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INTRODUCCIÓN 
 
 

El Reglamento (UE) 625/2017, de 15 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo  relativo  a los 

controles y otras actividades oficiales realizados  para garantizar la aplicación de la legislación sobre 

alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar  de los animales,  salud vegetal  y productos 

fitosanitarios, establece en su artículo 109 que cada Estado miembro velará por que los controles oficiales 

regulados por este mismo Reglamento sean efectuados por las autoridades competentes sobre la base 

de un Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria plurianual integrado (PNCPA). 

El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) es el documento en el que se 

describen los controles oficiales llevados a cabo en España por las distintas autoridades competentes 

a nivel estatal, autonómico y local, a fin de garantizar el cumplimiento de la legislación a lo largo de toda 

la cadena alimentaria, desde la producción primaria hasta los puntos de venta al consumidor final. 

El Plan es una herramienta integradora, ya que en él se definen claramente las competencias de cada uno 

de los organismos implicados y  los órganos de coordinación existentes para garantizar la interrelación 

entre todos los sistemas, de manera que se consigue el enfoque integrado de la cadena alimentaria “de 

la granja a la mesa”. 

En el artículo 113 del mencionado Reglamento se establece que los Estados miembros deben remitir a la 

Comisión Europea un Informe Anual de la puesta en práctica del Plan, que resumirá los resultados en la 

aplicación del plan y evaluará la eficacia de los programas de control basados en la experiencia obtenida 

y en el que se indiquen: 

Las adaptaciones efectuadas en sus PNCPA. 

 Los resultados de los controles oficiales efectuados el año anterior conforme a su PNCPA. 

 El tipo y el número de casos de incumplimiento de la legislación, desglosado por ámbitos, 

detectados en el año anterior por las autoridades competentes. 

 Las medidas adoptadas para garantizar el funcionamiento eficaz de su PNCPA, incluidas las medidas   

de ejecución y los resultados de dichas medidas. 

 Un enlace a la página web de la autoridad competente que contenga la información pública sobre 

las tasas o gravámenes aplicables a los controles oficiales. 

El PNCOCA es un plan quinquenal y el presente informe anual se corresponde al año 2023, tercer año de 

vigencia del PNCOCA 2021-2025. 

Plan Nacional de Control  Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 

El PNCOCA 2021-2025 está estructurado sobre cuatro objetivos estratégicos comunes de alto nivel, 

autoridades competentes y soporte jurídico del control oficial. La amplitud de ámbitos incluidos en el 

PNCOCA 2021-2025 hace que en su elaboración y consecución estén implicados varios Ministerios: 

 Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). 

 Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 a través de la Subdirección General de 

Coordinación, Calidad y Cooperación de la Dirección General de Consumo (DGC) y de la Agencia 

Española de Seguridad alimentaria y Nutrición (AESAN). 

 Ministerio de Sanidad a través de la Subdirección General de Sanidad Exterior. 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V4_Rev_Espana.pdf
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 Ministerio de Economía, Comercio y Empresa a través de la Subdirección de Inspección, Certificación

y Asistencia Técnica de Comercio Exterior.

Todas las autoridades competentes han trabajado de manera coordinada en la redacción y en la recogida 

de información para la elaboración del presente informe a todos los niveles, municipales, autonómicos 

y nacionales para cada sistema de control. 

Dando cumplimiento a la Ley 17/2011, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, el presente informe será 

remitido a las Cortes Generales, a los efectos de información y control y se pondrá a disposición del 

público. 



INFORME DE 
RESULTADOS

2023
OBJETIVO DE ALTO NIVEL 1

Reducir los riesgos para la salud de las personas, los animales o las plantas a 

través del cumplimiento por los operadores implicados en la producción 

primaria, de la normativa aplicable en seguridad alimentaria, sanidad animal 

y vegetal y bienestar animal. 
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1. OBJETIVO DE ALTO NIVEL 1

1.1. INTRODUCCIÓN 

El objetivo de alto nivel número 1 persigue reducir los riesgos para la salud de las personas, los animales o 

las plantas a través del cumplimiento por los operadores implicados en la producción primaria, de la 

normativa aplicable en la seguridad alimentaria, sanidad animal y vegetal y bienestar animal. Es competencia 

única del MAPA. Se subdivide en ocho objetivos estratégicos: 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1.1. CONTROLAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMATIVA Y CONOCER LO MÁS AMPLIAMENTE POSIBLE EL ESTADO DE LA SITUACIÓN, 

EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN PERTINENTE EN EL ÁMBITO DE LA 

PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y GANADERA Y DAR A CONOCER LOS ASPECTOS 

NECESARIOS A LOS IMPLICADOS EN EL CONTROL, TANTO INSPECTORES COMO 

INSPECCIONADOS. CONTROLAR QUE LOS OPERADORES ALIMENTARIOS, DEL ÁMBITO DE 

APLICACIÓN DE ESTOS PROGRAMAS, CUMPLAN LAS DISPOSICIONES LEGALES 

COMUNITARIAS, NACIONALES Y AUTONÓMICAS VIGENTES REFERIDAS AL CONTROL DE 

LOS PELIGROS Y A LAS PRÁCTICAS CORRECTAS DE HIGIENE EN LA PRODUCCIÓN 

PRIMARIA Y A LAS OPERACIONES CONEXAS DE LA PESCA EXTRACTIVA Y DE LA 

ACUICULTURA. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1.2. GARANTIZAR QUE LA LIBERACIÓN INTENCIONADA DE 

OMG PARA PRODUCIR ALIMENTOS Y PIENSOS SE AJUSTA A LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA VIGENTE. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1.3. ASEGURAR QUE LOS PIENSOS, COMO PRIMER ESLABÓN 

DE LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL, CUMPLEN LOS REQUISITOS 

GENERALES DE INOCUIDAD Y SEGURIDAD ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DEL 

REGLAMENTO (CE) 178/2002. ESTE OBJETIVO INCLUYE LA COMPROBACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA FABRICACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN Y USO DE LOS PIENSOS, INCLUYENDO EL CONTROL DEL 

ETIQUETADO Y DEL RESTO DE INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINAL, DE MODO QUE 

LA SEGURIDAD DE LOS PIENSOS QUEDE GARANTIZADA, Y CON ELLO, LA PROTECCIÓN 

DE LA SALUD PÚBLICA, DESDE LA PARTE QUE LE COMPETE. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1.4. CONTROLAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMATIVA SANITARIA EN LOS ORGANISMOS, INSTITUTOS O CENTROS OFICIALMENTE 

AUTORIZADOS POR LA DIRECTIVA 92/65, CENTROS DE CONCENTRACIÓN AUTORIZADOS 

DE BOVINOS, OVINOS, CAPRINOS Y EQUINOS Y DE LOS TRATANTES AUTORIZADOS DE 

BOVINOS, OVINOS, CAPRINOS Y PORCINOS, ESTABLECIMIENTOS AUTORIZADOS DE 

PRODUCTOS REPRODUCTIVOS DE BOVINOS, EQUINOS, OVINOS, CAPRINOS Y 

PORCINOS, Y EXPLOTACIONES ACUÍCOLAS, ASÍ COMO DE LO RELATIVO A LA 

IDENTIFICACIÓN Y TRAZABILIDAD DE RUMIANTES, Y HACER UN SEGUIMIENTO DE LAS 

MEDIDAS CORRECTORAS APLICADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 1.5. CONTROLAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMATIVA DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO 

HUMANO Y HACER UN SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS APLICADAS EN 

CASO DE INCUMPLIMIENTO. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1.6. REDUCIR LOS RIESGOS PARA EL BIENESTAR DE LOS 

ANIMALES A TRAVÉS DE LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA (SOBRE 

PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES EN LAS GRANJAS DURANTE EL TRANSPORTE Y EL 

MOMENTO DE LA MATANZA FUERA DEL MATADERO) POR PARTE DE LOS OPERADORES, 

AUMENTADO LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA AGROALIMENTARIO Y LA CONFIANZA 

DE LOS CONSUMIDORES. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1.7. PROTEGER LOS VEGETALES Y PRODUCTOS VEGETALES DE 

LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LAS PLAGAS, Y ASEGURAR LA SOSTENIBILIDAD DE LA 

ACTIVIDAD AGRARIA Y DE LA PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1.8. CONOCER LO MÁS AMPLIAMENTE POSIBLE EL ESTADO DE 

LA SITUACIÓN, REALIZANDO CONTROLES PARA VERIFICAR EL GRADO DE 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA PERTINENTE, EN EL ÁMBITO DEL USO Y LA 

COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS. 

Su amplitud hace que, durante 2023, el trabajo de control se haya abordado con 19 Programas de Control 

Oficial (PNCO) sectoriales cuyos informes están contenidos en el apartado 1.3. de este capítulo. 

1.2. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES 

Esta información se puede ver en los informes de los programas. 

1.3. INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 

En este apartado se recopilan los informes anuales de resultados de los programas contenidos en el objetivo 

de alto nivel 1 del PNCOCA. 

P-01

Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción primaria agrícola y del uso 

de productos fitosanitarios.  

P-02

Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción primaria ganadera. 

P-03

Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción primaria de la pesca 

extractiva. 
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P-04

Programa Nacional de Control Oficial de higiene de la producción primaria de la acuicultura. 

P-05

Programa Nacional de Control Oficial de la liberación voluntaria de organismos modificados 

genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos. 

P-06

Programa Nacional de Control Oficial de alimentación animal. 

P-07

Programa Nacional de Control Oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en materia 

de sanidad animal de los animales y productos de la acuicultura. 

P-08

Programa Nacional de Control Oficial de identificación y registro de animales de la especie 

bovina, ovina y caprina. 

P-09

Programa Nacional de Control Oficial de los establecimientos de confinamiento del Reglamento 

Delegado (UE) 2019/2035. 

P-10

Programa Nacional de Control Oficial de puestos de control Reglamento Delegado (UE) 

2019/2035. 

P-11

Programa Nacional de Control Oficial de las plantas de incubación y establecimientos de 

selección, multiplicación y recría de aves de corral desde los que se realizan traslados de aves o 

huevos para incubar a otro Estado miembro. 

P-12

Programa Nacional de Control Oficial de los establecimientos de cuarentena para animales 

terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro 

de un Estado miembro o a otro Estado miembro. 

P-13

Programa Nacional de Control Oficial de los establecimientos de producción de abejorros 

aislados de su entorno. 

P-14

Programa Nacional de Control Oficial de los establecimientos autorizados de productos 

reproductivos de las especies ganaderas. 
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P-15

Programa Nacional de Control Oficial de subproductos de origen animal no destinados a 

consumo humano en establecimientos y transporte de SANDACH. 

P-16

Programa Nacional de Control Oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el 

transporte de animales. 

P-17

Programa Nacional de Control Oficial de sanidad vegetal. 

P-18

Programa Nacional de Control Oficial de comercialización de productos fitosanitarios. 

P-19

Programa Nacional de Control Oficial de los establecimientos para operaciones de 

agrupamiento de ungulados y aves de corral. 

1.4. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES 

A continuación, se adjunta el cronograma de las auditorías.
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Tabla 1.1: Cronograma de las auditorías de los Programas Nacionales de Control Oficial competencia del MAPA 
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En los informes enviados por las autoridades competentes correspondientes a las auditorías realizadas 

durante 2023.  

CC. AA. 
Auditorías realizadas 

finalizadas en 2023 Auditorías programadas 

para 2023 

% consecución de la 

programación de auditorías 

Andalucía 4 4 100% 

Aragón 4 5   80% 

Asturias 0 0   

Baleares 0 0    

Canarias 0 0   

Cantabria (R23-24) 4 5   80% 

Castilla y León  4 4 100% 

Castilla-La Mancha 3 3 100% 

Cataluña(R)               3 6   50% 

C. Valenciana (*) 4 4 100% 

Extremadura 3 3 100% 

Galicia (**) 5 5 100% 

Madrid 1 4   25% 

Murcia 4 4 100% 

Navarra 4 4   100% 

País Vasco (***) 2 4   50% 

La Rioja  3 3 100%  

MAPA (Importaciones) 6 6 100% 

*(Valencia)  2 auditorías se han realizado durante 2023 y se habían concluido en la fecha de redacción del presente informe de resultados. 

**(Galicia)  La auditoría del programa de Agricultura Ecológica está en la fase de alegaciones. 
***(PV)  Las 2 auditorías no concluidas hasta la fecha de redacción del informe se están realizando a lo largo de 2023. 
      (R)  CC. AA. que han reprogramado auditorías 

Tabla 1.2: Cumplimiento de la planificación de las auditorías 

1.4.1. AUDITORÍAS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE CONTROL DEL MAPA 

 Auditoría en el ámbito del programa de Control de Liberación Voluntaria de Organismos 

Modificados Genéticamente para la Producción de Alimentos y Piensos. 

 

 

Informe de auditoría en el ámbito del programa de control de liberación voluntaria de OGM para 

la producción de Alimentos y Piensos 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

A petición de la Subdirección General de Medios de Producción Agrícolas y Oficina Española de Variedades 

Vegetales (SGMPAyOEVV), la Inspección General de Servicios del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación ha realizado una auditoría interna al Programa de Control de Liberación Voluntaria de 

Organismos Modificados Genéticamente (OMG) para la Producción de Alimentos y Piensos implantado en 

2020 en el marco del Plan Nacional de Controles Oficiales de la Cadena Alimentaria 2021-2025. El objetivo 

de la auditoría ha sido verificar el correcto cumplimiento de los controles oficiales realizados por la 

SGMPAyOEVV. 

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

Se Tras la realización de la auditoría se concluye que el programa se encuentra suficientemente implantado 

aunque existen determinadas desviaciones que se deben subsanar en concreto: 5 no conformidades, 3 

observaciones con acciones correctoras y 3 acciones de mejora.   

La unidad auditada deberá dar respuesta a las no conformidades y a las observaciones con acciones 

correctoras con un plan de acción en el que se propongan acciones para la subsanación de las mismas y de 

sus causas con el objetivo de evitar su repetición en el futuro. 
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 Auditoría en el ámbito del programa de control de importaciones (Subdirección General de

Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera) MAPA

Informe de auditoría en el ámbito del programa de control de importaciones 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

En 2023 se han realizado las 6 auditorías programadas. Cinco de ellas a Puntos de Control en Frontera (PCF) 

en el marco del PNCO de importaciones y exportaciones de animales, productos de origen animal no 

consumo humano, productos destinados a la alimentación animal, vegetales y productos de origen vegetal 

2021-2025 y una a la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (SGACCF) del MAPA. 

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

Se concluye que la calificación global del sistema es de conformidad con algunas desviaciones. 

Del análisis de los informes de auditoría de los distintos PCF, se puede concluir que de forma general se 

cumple con la legislación, aunque se han detectado No Conformidades y Observaciones con y sin acción 

correctora, que han derivado en la elaboración de los correspondientes planes de acción y la aplicación de 

adecuadas medidas correctoras. 

De la auditoría realizada a la SGASCF se puede concluir que ésta dispone de un sistema implantado de 

Controles Fitosanitarios Oficiales en frontera según lo establecido en el Subprograma de vegetales, 

productos vegetales y otros objetos. No obstante, se han detectado desviaciones (catalogadas como No 

Conformidades y observaciones con acciones correctoras) para las que resulta necesario elaborar el 

correspondiente plan de acción y la aplicación de medidas correctoras. 

1.4.2. AUDITORÍAS SOBRE LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS 

 Andalucía

Informe de las auditorías internas de Andalucía 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

Durante 2023 se programaron auditorías para 4 Programas de Control Oficial (en total 15 auditorías), 

habiéndose realizado todas:  

 Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y Uso de Productos
Fitosanitarios (7 auditorías).

 Programa de Control Oficial de Higiene y SANDACH en la Producción Primaria de la Acuicultura (4
auditorías).

 Programa de Control Oficial de la Producción Primaria y SANDACH de la Pesca Extractiva y Marisqueo
(2 auditorías).

 Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada Vinculada a un Origen Geográfico y
Especialidad Tradicional Garantizada antes de su comercialización (2 auditorías)

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

De forma general se observa una mejora de los programas de control auditados con respecto a la situación 

de los mismos en el quinquenio anterior, con una reducción de los hallazgos negativos, una mejora de los 

procedimientos documentados, y en la ejecución de los controles. 

Adicionalmente al seguimiento de las medidas tomadas por las unidades auditadas para subsanar las No 

Conformidades detectadas, se ha implementado la petición de información relativa a los hallazgos diferentes 

de las No Conformidades, siendo satisfactorio constatar la toma en consideración de las recomendaciones 

dadas para conseguir la mejora de los sistemas de control. 



O
B

J
E

T
IV

O
 D

E
 A

L
T

O
 N

IV
E

L
 1

 

 

  

15 

EXAMEN INDEPENDIENTE 

Durante el año 2023 no se ha realizado ningún examen independiente al sistema de auditorías de los 

Programas de Control Oficial incluidos en el PNCOCA 2021/2025 en el ámbito de las competencias de la 

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía. El examen independiente 

correspondiente al presente quinquenio será realizado en el año 2024. 

 Aragón 

                      

 

Informe de las auditorías internas de Aragón 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

De las auditorías programadas para el año 2023, se realizaron: 

 Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria ganadera 

 Programa de control oficial de los establecimientos de confinamiento 

 Programa de control oficial de la sanidad vegetal 

 Programa de control oficial de la calidad alimentaria. 

La auditoría del Programa de control oficial de higiene de la producción primera agrícola y usos fitosanitarios, 

aunque estaba prevista en 2023, no ha podido realizarse por motivos de la unidad auditora y se ha pospuesto 

a 2024. 

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

Los resultados de las auditorías realizadas sobre los programas de control oficial ejecutados en año 2023 se 

consideran positivos en relación con el nivel de cumplimiento de la normativa vigente, si bien en las 

auditorías se han puesto en evidencia algunas No Conformidades. Una de las más frecuentes es la necesidad 

de realizar seguimientos rutinarios de aquellos operadores en los que se han detectado incumplimientos en 

campañas anteriores. 

También se pone de manifiesto, en algunos casos, la falta de implantación de sistemas de transparencia en 

la comunicación de datos resultantes de las actividades de control oficial, sugiriendo el equipo auditor 

aprovechar la página web del Gobierno de Aragón para incluir los resultados de la ejecución de los 

programas. 

En consonancia con lo ya detectado en años anteriores, para mejorar la gestión de los programas se propone 

por el equipo auditor describir con mayor detalle el programa autonómico de control oficial, siguiendo un 

esquema cronológico desde la autorización y registro de cada tipo de establecimiento, pasando por el 

detalle de la selección de la muestra de control, hasta la tipificación del posible resultado del control oficial 

en cada tipo de establecimiento. 

Se vuelve a incidir por el equipo auditor en potenciar la supervisión y verificación in situ de los controles 

oficiales, por lo que durante este ejercicio se va a mejorar este aspecto en la actualización de los programas 

de control del Plan Autonómico de Control de la Cadena Alimentaria en Aragón. 

En términos generales se detecta un perfeccionamiento paulatino en la planificación, coordinación, ejecución 

y seguimiento de los distintos programas oficiales de control, en la redacción y actualización de los distintos 

procedimientos que sirven de soporte a la actividad inspectora y en los mecanismos de transparencia 

inherentes a las actuaciones de control oficial. 

EXAMEN INDEPENDIENTE 

No se ha realizado ningún examen independiente durante este periodo. Está previsto realizar un examen 

independiente de las auditorías realizadas, durante el presente periodo de programación 2021-2025, en 

concreto en el bienio 2024-2025. 

El órgano fijado para la realización del examen independiente es la Intervención Delegada en Agricultura, 

del Departamento de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de Aragón. 
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 Principado de Asturias

Informes de las auditorías internas de Principado de Asturias 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

En el año 2023 no había programadas auditorías. 

 Islas Baleares

Informes de las auditorías internas de Islas Baleares 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

En el año 2023 no había programadas auditorías. 

 Islas Canarias

Informes de las auditorías internas de Islas Canarias 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

En el año 2023 no había programadas auditorías. 

 Cantabria

Informes de las auditorías internas de Cantabria 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

Durante 2023 se realizaron 4 de las 5 auditorías programadas. En concreto se centraron en: 

 Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal

 Programa de Control Oficial de Identificación y Registro de bovinos

 Programa de Control Oficial de Establecimientos de Confinamiento

 Programa de Control Oficial de Calidad Diferenciada vinculada a un origen geográfico antes de su

comercialización.

No se ha auditado el Programa de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria de la pesca extractiva, 

aunque sí aparecía en el cronograma para el período 2023-2024. 

Por el contrario, sí se encuentra muy avanzada la auditoría del Programa de Control Oficial del Bienestar 

Animal en explotaciones ganaderas y el transporte de animales.  

Las auditorías se centraron en evaluar el cumplimiento de los objetivos generales y requisitos establecidos 

en el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017; evaluar la 

aplicación efectiva de los controles oficiales; si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los 
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objetivos marcados en el programa, evaluar el sistema de seguimiento de los controles oficiales e identificar 

oportunidades de mejora. 

En las cuatro auditorías se han detectado algunas No Conformidades y se ha establecido un plan de acción 

para cada caso. En general contienen acciones que pueden llevarse a cabo fácilmente. 

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

Los resultados de las auditorías realizadas sobre los programas de control oficial ejecutados en 2023 se 

consideran positivos en relación con el nivel de cumplimiento de la normativa vigente, si bien en las 

auditorías se han puesto en evidencia 8 No Conformidades. 

La AC está elaborando un plan de acción detallado y estructurado que habrá de dar respuesta a la totalidad 

de las evidencias detectadas como no conformidades, que será objeto de oportuno seguimiento. 

EXAMEN INDEPENDIENTE 

No se ha realizado ni está previsto realizarse un examen independiente. 

 Castilla y León

Informe de las auditorías internas de Castilla y León 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

En 2023 se han llevado a cabo las auditorías previstas, y además, tal y como estaba programado para todo 

el periodo 2021-2025, se realizó una auditoría horizontal de todo el Sistema de Controles Oficiales, que 

afectó a las otras dos unidades que llevan a cabo programas de control oficial en el ámbito del Plan Nacional 

de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) dentro de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural: Dirección General de la Industria y la Cadena Agroalimentarias y Dirección General del 

Instituto Tecnológico Agrario. 

El Programa anual de auditorías aprobado por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 

para el año 2023 contemplaba la realización de auditorías internas a los programas de control oficial 

gestionados por la Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera: 

 Programa de control oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el transporte de

animales.

 Programa de control oficial de los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las

especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina.

 Programa de control oficial de los puestos de control del Reglamento Delegado (UE) 2019/2035.

 Programa de control oficial de la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente

(OMG) para la producción de alimentos y piensos.

Por lo tanto, se han alcanzado los objetivos programados y se ha cumplido el cronograma previsto. 

En cuanto a los objetivos de la auditoría para los cuatro programas de control oficial auditados, fueron los 

siguientes: verificar que se han establecido procedimientos de examen del ámbito a auditar y se han 

establecido modelos de informes que permitan evaluar los resultados en el programa de control anual, 

evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los objetivos fijados en el R (UE) 2017/625, 

en particular el Plan nacional de control plurianual (PNCPA), evaluar los métodos y técnicas aplicados para 

la realización de los controles oficiales en el programa de control anual, y verificar (si procede) la adecuación 

del sistema de delegación de funciones de la Autoridad competente en determinados órganos de control 

para el programa de control anual. 
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VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

En relación con los programas que contiene el PNCOCA en 2023, se han realizado las cuatro auditorías 

establecidas en el Programa anual de auditorías 2023, en las que se ha comprobado que el grado de eficacia 

de los controles oficiales es adecuado. 

Se ha comprobado que los programas disponen de procedimientos documentados de control eficientes y 

actualizados.  

Las tareas de control se realizan de forma correcta, debiéndose mejorar alguno de los modelos de registros 

escritos de los controles oficiales, que, si bien se adaptan a los requisitos de control de los programas 

auditados, su actualización debería revisarse.    

En el ámbito de la aplicación del sistema de supervisión, se debe incidir en la mejora de la supervisión “in 

situ” de los controles oficiales. 

EXAMEN INDEPENDIENTE 

La realización del examen independiente para este periodo está prevista tras la finalización de la emisión de 

los informes de auditoría del actual Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021/2025, es 

decir, durante el primer semestre del año 2026. 

 Castilla-La Mancha

Informes de las auditorías internas de Castilla la Mancha 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

El cronograma para el año 2023 se ha cumplido en su totalidad. Conforme al Plan Anual 2023, se han 

realizado las siguientes auditorías de los siguientes programas de control oficial: 

 Programa de control oficial de sanidad vegetal.

 Programa de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de sanidad de

los animales y productos de la acuicultura.

 Programa de control oficial de los establecimientos de cuarentena para animales terrestres en

cautividad distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro de un Estado

Miembro o a otro Estado Miembro.

 Seguimiento de las recomendaciones establecidas en el informe de la auditoría específica 2022 del

programa de control oficial de investigación de residuos de medicamentos veterinarios y otras

sustancias (PNIR) en producción primaria.

 Seguimiento de las recomendaciones establecidas en el informe de la auditoría específica 2022 del

programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y

especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización.

 Seguimiento de las recomendaciones establecidas en el informe de la auditoría específica 2022 del

programa de control oficial de la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente

(OMG) para la producción de alimentos y piensos.

 Seguimiento de las recomendaciones establecidas en el informe de la auditoría específica 2021 del

programa de control oficial de la comercialización de productos fitosanitarios.
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VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

En base a los informes de auditorías específicas del Servicio de Auditoría Interna realizados durante 

2023 así como en el seguimiento de las recomendaciones establecidas en los informes de años 

anteriores, puede concluirse la eficaz y eficiente realización de los distintos programas de control oficial 

de la cadena alimentaria en base al Reglamento (UE) 2017/625. 

EXAMEN INDEPENDIENTE 

No se ha realizado ningún examen independiente. 

 Cataluña

Informes de las auditorías internas de Cataluña 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

De las 9 auditorías previstas en el cronograma para el período 2021-2025, en 2023 se han cumplido: 

 Programa de control oficial de alimentación animal

 Programa de control oficial de establecimientos autorizados de productos reproductivos de las

especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina

 Programa de control oficial de las plantas de incubación y establecimientos de selección,

multiplicación y recría de aves de corral, desde los que se realicen traslados de aves y huevos

para incubar a otro EM

Estando en curso a fecha 31 de diciembre de 2023: 

 Programa de control oficial de higiene y productos fitosanitarios

 Programa de control de comercialización de fitosanitarios

 Programa de control de SANDACH

 Programa de residuos de medicamentos (PIR)

No se han ejecutado en 2023 el programa de control de sanidad animal de los animales y productos 

de acuicultura y el programa de control de establecimientos de confinamiento, ya que se ha 

constatado en 2 informes de seguimiento que continúa siendo inviable la auditoría, dado que aún no 

están diseñados ni implementados.  

Por otra parte, se han realizado las auditorías de seguimiento de los siguientes programas:  

 1r seg. PCO para verificar el cumplimiento de la normativa de sanidad animal de los animales y

productos de acuicultura

 2º seg. PCO para verificar el cumplimiento de la normativa de sanidad an imal de los animales y

productos de acuicultura

 1r seg. PCO establecimientos de confinamiento

 2º seg. PCO establecimientos de confinamiento

 1r seg. PCO de centros de cuarentena para animales terrestres en cautividad diferentes de los

primates desde los que se trasladan animales dentro de un estado miembro a otro
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 4º seg. Programa de control de la calidad diferenciada

 4º seg. Programa de control oficial de la higiene de la pesca extractiva

 4º seg. Programa de control oficial de la higiene en la acuicultura

 1r seg. Programa de control oficial de identificación y registro

 2º seg. Programa de control oficial de identificación y registro

 2º seg. Sanidad vegetal (operadores)

 1r seg. Programa de bienestar animal

 1r seg. Programa control oficial de los centros de concentración

 1r seg. Programa control oficial de los puntos de control

 1r seg. Sistema de control de las zonas de producción de moluscos bivalvos

 1r seg. Programa de control de la higiene de la leche cruda y de la trazabilidad

De las 16 auditorías de seguimiento realizadas, en las 5 primeras se ha constatado que estos 

programas no son auditables ya que no están implementados. 

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

En lo que respecta a los controles específicos a implementar por los distintos programas de control, 

en general los sistemas de control son adecuados en cuanto a métodos y frecuencias a lo establecido 

en normativa específica y programas estatales de control.  

En cualquier caso, el nivel de cumplimiento de los controles previstos, así como su eficacia (ligada a 

que se lleven a cabo con un nivel de calidad suficiente para conseguir el objetivo pretendido por el 

programa de control) son todavía mejorables, a lo que la instrumentación de sistemas de supervisión 

más eficaces (en especial en relación a los órganos delegados) debería contribuir a mejorar los niveles 

alcanzados. 

En estos aspectos de carácter vertical (ligados a la normativa específica) también se constata una 

mejora sostenida a lo largo del tiempo. 

EXAMEN INDEPENDIENTE 

En 2023 no se ha realizado examen independiente. 

 Comunidad Valenciana

Informe de las auditorías internas de la Comunidad Valenciana 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

En el año 2023 se han auditado los 4 programas previstos en el cronograma: 

 Programa de control oficial sobre la comercialización de productos fitosanitarios

 Programa de control de higiene de la producción primaria de la acuicultura

 Programa de control oficial sobre subproductos de origen animal no destinados  al consumo

humano (SANDACH)

 Programa de control oficial de producción ecológica
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VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

Los objetivos fijados en la planificación de las auditorías han sido cubiertos satisfactoriamente y sus 

resultados han sido favorables en términos generales, no obstante, se han reflejado las siguientes 

debilidades: no siempre se alcanza el valor objetivo establecido para los controles de calidad que deben 

llevarse a cabo sobre el número de expedientes a supervisar y se detecta falta de personal inspector 

para abarcar los porcentajes previstos de inspección en los distintos programas, en especial en el 

programa SANDACH. 

En respuesta al resultado de las auditorías, se han aplicado inmediatamente las medidas correctoras 

necesarias sobre las recomendaciones recibidas. 

EXAMEN INDEPENDIENTE 

En 2023 no se ha realizado examen independiente. 

 Extremadura

Informe de las auditorías internas de Extremadura 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

En 2023 se han realizado tres auditorías integrales y horizontales, programadas en el Plan Plurianual 2021-

2025 de los Controles Oficiales de la Cadena Alimentaria:  

 Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en

establecimientos y transporte SANDACH

 Programa de Control Oficial de higiene de la producción primaria ganadera

 Programa de Control Oficial de sanidad vegetal

Además, se han realizado cuatro auditorías de seguimiento, también contempladas en el cronograma de 

2021-2025:  

 Programa de Control Oficial de alimentación animal

 PNCO de calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales

garantizadas antes de su comercialización

 Programa de Control Oficial de identificación y registro de bóvidos, óvidos y caprinos

 Programa de Control Oficial de liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente (OMG)

para la producción de alimentos y piensos

Por lo tanto, se ha cumplido el calendario de auditorías previsto. 

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

Las auditorías integrales y horizontales han tenido un desarrollo relativamente normal, contándose en general 

con colaboración y disposición por parte de los servicios gestores para ello. Todas ellas han recibido 

recomendaciones por lo que se ha elaborado los respectivos planes de acción para solventarlas. La valoración 

de la eficacia y eficiencia del trabajo realizado ha sido, en general, satisfactoria. 

En lo relativo a las auditorías de seguimiento se ha comprobado que se han ido realizando las medidas para 

solventar las recomendaciones recibidas en las auditorías iniciales. Se han observado discretos avances en los 

tres programas, suprimiéndose las 3 recomendaciones de riesgo alto que había.  
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EXAMEN INDEPENDIENTE 

En 2023 no se ha realizado examen independiente. 

 Galicia  

                     

Informes de las auditorías internas de Galicia 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

Este programa quinquenal de auditorías 2021-2025 contemplaba para el año 2023 los programas de:  

 Programa de Control Oficial de la higiene de la producción primaria ganadera, (HXPP);  

 Programa de Control Oficial de la distribución, prescripción y dispensación de los medicamentos 

veterinarios, (UMED); 

 Programa de Control Oficial de la higiene y calidad de la leche cruda, (LEIT); 

 Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 

especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización, (QDIF); 

 Programa de Control Oficial de la producción ecológica, (PECO). 

Los cinco planes de control oficial programados a finales de 2020 para ser auditados en 2023, fueron 

auditados, si bien uno (PECO) está en trámite, pendiente de posibles alegaciones. 

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

Las auditorías realizadas están siendo eficaces para avanzar en el cumplimiento de los objetivos del 

Reglamento (UE) 2017/625. Los informes de auditoría individuales vienen señalando en sus conclusiones que 

los controles oficiales han sido efectivos, que son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación, y 

se corresponden a los planes previstos. 

EXAMEN INDEPENDIENTE 

Para el ciclo quinquenal actual, tienen previsto aprovechar el acuerdo firmado con el SERGAS para que sea 

su Servicio de Control y Auditorías quien haga este “examen independiente” en reciprocidad a la auditoría 

de “revisión de sus sistemas de control” que iniciaron en 2023. 

 Comunidad de Madrid  

                    

Informes de las auditorías internas de la Comunidad de Madrid 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

El cronograma de auditorías previsto adjunto al inicio de este apartado del informe anual de resultados, 

planificaba la realización de cuatro auditorías. De ellas, se ha realizado la auditoría del programa de Higiene 

explotaciones ganaderas (programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria 

Ganadera) competencia del Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid 

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

La valoración general es satisfactoria ya que, si bien, se ha detectado una observación, no se ha detectado 

ninguna desviación. Las observaciones no han afectado en absoluto al grado de eficacia y eficiencia del 

programa concreto de control oficial. 
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 Región de Murcia

Informe de las auditorías internas de la Región de Murcia 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

En el año 2023 se han llevado a cabo las cuatro auditorías previstas en los programas:  

 Programa Nacional de Control Oficial del bienestar animal en las explotaciones ganaderas y transporte

de animales.

 Programa Nacional de Control Oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en materia de

sanidad de los animales y productos de la acuicultura.

 Programa Nacional de Control Oficial de la comercialización de productos fitosanitarios.

 Programa Nacional de Control Oficial de la calidad diferenciada.

Cumpliendo, por tanto, con el cronograma establecido para el ejercicio.  

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

El resultado de la auditoria ha sido satisfactorio en todos los programas. Las incidencias detectadas han 

sido en todo caso valoradas como de riesgo bajo. No obstante, de las incidencias que hayan sido 

significativas se efectuará el oportuno seguimiento durante el desarrollo del próximo Plan Anual 2024. 

 Comunidad Foral de Navarra

Informe de las auditorías internas de Comunidad Foral de Navarra 2023. 

Información de la auditoría al PCO de higiene producción primaria ganadera. 

Información de la auditoría al PCO de calidad diferenciada. 

Información de la auditoría al PCO de alimentación animal. 

Información de la auditoría al PCO de SANDACH. 
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CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

El programa se ha cumplido realizándose auditoría de los siguientes programas: 

 Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal destinados a consumo humano en

establecimientos y transportes (SANDACH).

 Programa de Control Oficial de higiene en la producción primaria ganadera.

 Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades

tradicionales garantizadas antes de su comercialización.

 Programa de Control Oficial en alimentación animal.

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

Las auditorías realizadas han detectado puntos a mejorar en la actividad del control oficial. Estas deficiencias 

no han sido graves y se han corregido con los planes de acción. 

EXAMEN INDEPENDIENTE 

En 2023 no se estaba previsto ningún examen independiente.  

 País Vasco

Informe de las auditorías internas de País Vasco 2023. 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

El programa se ha cumplido realizándose auditoría de los siguientes programas: 

 Programa de Control Oficial de sanidad vegetal.

 Programa de Control Oficial de bienestar animal en explotaciones ganaderas y en transporte de

animales.

 Programa de Control Oficial de calidad diferenciada.

 Programa de Control Oficial de SANDACH en establecimientos y transporte.

Debido a cuestiones de índole operativa la ejecución del programa de auditoría en 2023 ha sufrido distintos 

retrasos, por lo que no está finalizada la auditoría del PNCO de sanidad vegetal y la del PNCO de bienestar 

animal y la del PNCO SANDACH empezarán en el segundo semestre de 2024. 

Sí ha sido concluida la auditoría del PNCO de calidad diferenciada y del PNCO de comercialización de 

fitosanitarios. 

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

Con carácter general las desviaciones detectadas en la auditoría sobre el Programa de calidad diferenciada 

y del Programa de comercialización de fitosanitarios, corresponden a aspectos relativos a coordinación entre 

autoridades competentes, transparencia, aplicación de los programas de control, alcance de la supervisión y 

aplicación del régimen sancionador. 
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EXAMEN INDEPENDIENTE 

El examen independiente se desarrolló por AENOR en octubre de 2023, concluyendo con la entrega del 

informe correspondiente en el mes de noviembre. En síntesis, el examen independiente concluyó que el 

sistema establecido para realizar las auditorías en el País Vasco es capaz de ser eficaz, de generar resultados 

objetivos y cumple con los objetivos del Reglamento (UE) 2017/625. Tanto el organismo auditor como el 

equipo auditor son independientes de las actividades de control oficial en el País Vasco y no tienen ningún 

conflicto de intereses. El equipo auditor tiene la formación, conocimientos y capacitación necesarios para 

realizar las auditorías internas de manera eficaz. Las auditorías siguen un cronograma previamente 

establecido, están rigurosamente documentadas y siguen un orden lógico y adecuado. Existe un Grupo 

Horizontal de Coordinación en el que están representadas las cuatro autoridades competentes en materia 

de seguridad alimentaria, con capacidad para tomar decisiones consensuadas, referentes a la organización 

del control oficial y que sirve de interlocutor entre las autoridades competentes y el organismo auditor. 

El sistema de auditorías podría gestionarse de manera más eficiente, realizando seguimiento de los planes 

de acción hasta su cierre y proponiendo acciones correctivas a partir del análisis de causas por parte de la 

entidad auditada. 

 La Rioja  

                    

Informe de las auditorías internas de La Rioja 2023. 

 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

En 2023 se realizaron las siguientes auditorías: 

 Programa de control oficial de higiene de la producción primaria agrícola y del uso de productos 

fitosanitarios. 

 Programa de control oficial de investigación de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias 

(PNIR) en producción primaria.  

 Programa de control oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos. 

 

VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS 

Las auditorías realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria por el Servicio 

de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente se han 

ejecutado conforme a la normativa comunitaria, nacional y autonómica aplicable, con total independencia 

de los servicios auditados y de acuerdo con las Normas de Auditoría Internacionalmente Aceptadas. 

En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para afirmar con una 

seguridad razonable, que los controles oficiales de los programas de control que se llevan a cabo en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado, su implantación 

es eficaz y adecuada para alcanzar los fines propuestos y cumplen la normativa comunitaria, nacional y 

autonómica en sus materias correspondientes. 

EXAMEN INDEPENDIENTE 

En 2023 no se estaba previsto ningún examen independiente. 

b) Conclusiones sobre las auditorías realizadas en 2023 
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Analizando la realización de auditorías durante el año 2023, se pueden extraer las siguientes conclusiones: 

CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN Y AUDITORÍAS REALIZADAS: 

En general el grado de cumplimiento de la programación anual de auditorías ha sido elevado. 

 10 CC. AA. han realizado el 100% de las auditorías programadas.

 Algunas CC. AA. realizan auditorías pendientes de finalizar del año anterior.

 El MAPA ha cumplido con su programación al 100% en las auditorías del control de importaciones.

 2 CC. AA. no han cumplido la programación de auditorías por estar en curso a 31/12/23.

 3 CC. AA. no han realizado auditorías en 2023.

PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL AUDITADOS: 

El programa más auditado en 2023 ha sido el programa nacional de control oficial de calidad diferenciada 

vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 

comercialización (6 CC. AA.) 

Otros 2 programas han sido auditados por 5 CC. AA., estos son: PNCO de higiene de la producción primaria 

ganadera y el PNCO de sanidad vegetal. El PNCO de subproductos de origen animal destinados a consumo 

humano en establecimientos y transportes (SANDACH) ha sido auditado por 4 CC. AA. 

El Programa de Control Oficial de importaciones ha realizado las auditorías en los 6 PCF/PEV programados. 

EXAMEN INDEPENDIENTE: 

En 2023 dos CC.AA. han realizado examen independiente: Comunidad de Madrid y País Vasco. 

1.5. CONCLUSIONES Y POSIBLES MODIFICACIONES DEL PNCOCA 

En relación con los programas de control del MAPA que contribuyen al objetivo 1, en cada uno de los 

informes se detallan las conclusiones que los responsables de los mismos han elaborado tras evaluar los 

resultados de los controles durante 2023. 

Debido a la gran variedad de controles desarrollados en el marco de los 19 programas de control oficial que 

contribuyen al objetivo 1, con características nada similares, criterios de riesgo diferentes, indicadores 

distintos, etc. no es posible realizar una conclusión global de los mismos. 

A continuación, se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de los controles 

responsabilidad del MAPA, pudiendo dar una visión global en relación con la valoración de los controles 

realizados, incumplimientos, medidas adoptadas y supervisiones realizadas por las AA. CC.. 

• Cumplimiento de los programas de control.

• Incumplimientos detectados en los controles oficiales realizados.

• Medidas adoptadas ante los incumplimientos detectados.

• Resultados de las supervisiones de los controles oficiales.

• Resumen de las supervisiones de los controles oficiales

http://aa.cc/
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Tabla 1.3: Cumplimiento de los programas de control 
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Tabla 1.4: Incumplimientos detectados en los controles oficiales realizados 
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Tabla 1.5: Medidas adoptadas ante los incumplimientos detectados 
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Tabla 1.6: Resultados de las supervisiones de los controles oficiales 
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Tabla 1.7: Resumen de las supervisiones de los controles oficiales 

 

En la próxima actualización del PNCOCA se incluirán las modificaciones pertinentes debidas a las 

conclusiones del presente informe de resultados, así como de eventuales cambios legislativos o 

circunstancias identificadas que justifiquen las posibles modificaciones.   

 

 

 

 

 



INFORME DE 
RESULTADOS 

2023 
OBJETIVO DE ALTO NIVEL 2 
Reducir los riesgos para la salud de las personas, presentes en los alimentos, 

asegurando el bienestar de los animales destinados al sacrificio para el 

consumo humano, mediante la organización de controles oficiales en 

establecimientos alimentarios, para verificar el cumplimiento por parte de 

los operadores de la normativa aplicable en seguridad alimentaria, 

nutrición y bienestar animal. 
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2. OBJETIVO DE ALTO NIVEL 2  

2.1. INTRODUCCIÓN 

El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2021-2025 describe la organización 

y ejecución del control oficial por las distintas autoridades competentes (AA. CC.) a nivel estatal, autonómico 

y local, a fin de garantizar el cumplimiento de la legislación a lo largo de toda la cadena alimentaria.  

El presente informe anual, correspondiente al año 2023, incluye los resultados de los controles realizados en 

establecimientos alimentarios con el objetivo de reducir los riesgos que puedan presentar los alimentos para 

la salud de las personas, verificando el cumplimiento por parte de los operadores de la normativa aplicable 

en seguridad alimentaria, nutrición y bienestar animal, de acuerdo con lo descrito previamente en el 

PNCOCA. 

Todas las AA. CC. han trabajado de manera coordinada en la recogida de información acerca de los controles 

para la elaboración del presente informe para el año 2023. 

 

2.2. ORGANIZACIÓN GENERAL 

Los controles oficiales se planifican y ejecutan teniendo como base los recursos materiales y humanos 

dispuestos para ello por las autoridades competentes responsables de la organización del sistema de control 

oficial. 

Las Consejerías de Salud de las 17 comunidades autónomas y las 2 ciudades autónomas, en adelante (CC. 

AA.) son las AA. CC. encargadas de la planificación y ejecución de los controles oficiales previstos para dar 

cumplimiento al presente objetivo de reducir los riesgos presentes en los alimentos, mediante controles en 

los establecimientos alimentarios y alimentos. 

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN), del Ministerio de Derechos Sociales, 

Consumo y Agenda 2030, a través de la Subdirección General de Control Oficial y Alertas (SGCOA) es el 

organismo encargado de coordinar la elaboración del Plan, así como recopilar información con vistas a 

presentar el informe anual. La AESAN ejerce un papel principalmente coordinador e interlocutor con las CC. 

AA., con los demás Estados miembros y con los organismos internacionales. 

El papel coordinador de la AESAN con las CC. AA. deriva de las competencias ejecutivas que recaen sobre 

ellas, ya que disponen de sus propios sistemas de control, planificación y métodos de ejecución para los 

diferentes controles realizados en sus respectivos territorios. 

A continuación, se describen los recursos que las AA. CC. implicadas en el control oficial han dispuesto para 

el año 2023. 

 

 2.2.1. AUTORIDADES COMPETENTES Y ÓRGANOS DE COORDINACIÓN 

La información relativa a los recursos humanos, técnicos y materiales disponibles para efectuar los controles 

y verificar el cumplimiento por parte de los operadores de la normativa aplicable en seguridad alimentaria, 

nutrición y bienestar animal, se incluye en el apartado B del Objetivo de Alto Nivel 2 del PNCOCA 2021-2025. 

Los cambios producidos en el año 2023 en la estructura orgánica, recursos humanos y órganos de 

coordinación de estas AA. CC. se desarrollan a continuación. 

 

 

 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/PNCOCA_2021_2025_V4_Rev_Espana.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/V4/OBJETIVO_2_-_PNCOCA_2021_2025_V4_Espana.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/V4/OBJETIVO_2_-_PNCOCA_2021_2025_V4_Espana.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/V4/OBJETIVO_2_-_PNCOCA_2021_2025_V4_Espana.pdf
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 En el ámbito estatal

A. Estructura orgánica

En el 2022 se aprobó el Real Decreto 697/2022 por el que se aprueba el Estatuto del Organismo autónomo 

Agencia española de seguridad alimentaria y nutrición. La información actualizada sobre la estructura 

orgánica estatal se recoge en el Anexo I del PNCOCA 2021-2025. 

B. Recursos humanos (RR.HH.)

De todo el personal de AESAN, 111 personas trabajan en Servicios Centrales y 101 en los laboratorios

de referencia adscritos a la Agencia: 92 en el Centro Nacional de Alimentación (CNA) y 9 en el Laboratorio

de Referencia de la UE de Biotoxinas Marinas (EURLMB). En la siguiente tabla se puede ver la distribución 

de dicho personal. 

Servicios/Personal 

Titulados superiores 
Técnicos de 

grado medio 

Personal Administrativo 

y oficios 
TOTAL 

Personal de 

gestión 

Personal 

técnico 

Servicios Centrales 48 51 - 12 111 

Laboratorio CNA 14 38 18 22 92 

Laboratorio EURLMB 2 4 1 2 9 

TOTAL 64 93 19 36 212 

Tabla 2.1. Personal en la AESAN 

C. Órganos de coordinación

Existen órganos de coordinación de carácter general y sectorial, cuya información actualizada se puede 

consultar en el Anexo II del PNCOCA 2021-2025. 

 En el ámbito autonómico

A. Estructura orgánica

La información actualizada acerca de la estructura orgánica de las CC. AA., se encuentra en el Anexo I del 

PNCOCA 2021-2025. 

En el año 2023 no se han producido cambios en la estructura orgánica de las comunidades autónomas. 

B. Recursos humanos

El personal encargado de las tareas de control oficial en el ámbito de salud pública en las CC. AA. está 

compuesto por un total de 6197 personas. Esta cifra incluye el personal que trabaja en: 

o Servicios centrales, unidades territoriales y locales y en ciudades con servicios municipales

delegados, con 5358 trabajadores y

o Laboratorios públicos, con un total de 818 trabajadores.

http://rr.hh/
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/V4/OBJETIVO_2_-_PNCOCA_2021_2025_V4_Espana.pdf
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De las 5358 personas encargadas del control oficial, el 86,06 % son titulados superiores con funciones en 

tareas de inspección, gestión y dirección.  

En la siguiente tabla se detallan las cifras de este personal: 

 

Servicios/ Personal 

TITULADOS SUPERIORES 

Ayudantes de 

inspección 

Técnicos de 

grado medio 

Personal 

administrativo 
TOTAL 

Personal de 

Gestión 

Veterinarios 

oficiales de 

mataderos 

Inspectores 

Servicios Centrales 

CC. AA. 
236 

 
144  7 85 472 

Unidades Territoriales y 

locales CC. AA. 
475 

 
2464 28 43 291 3384 

Ciudades con Servicios 

Municipales de salud 

pública 

56  169 14 16 120 375 

Mataderos 
 

1067 
  

143 
 

1127 

TOTAL 767 1067 2777 42 209 496 5358 

Tabla 2.2: Personal en las CC. AA. según su cualificación año 2023 
 

En el gráfico 2.1. se representa la distribución del personal que realiza control oficial en las CC. AA., donde se 

observa que un 71,74 % del personal ejerce las tareas de inspección, incluyendo la inspección de 

establecimientos alimentarios y alimentos y las tareas de los veterinarios oficiales de los mataderos y salas 

de tratamiento de caza.  

 

 

 

Gráfico 2.1. Distribución de los recursos humanos en las CC. AA.  

 

Comparando estas cifras con años anteriores, 2021 y 2022, el número de inspectores sigue una tendencia 

ligeramente a la baja tal y como se refleja en la tabla a continuación y en el gráfico 2.2., con un descenso en 

891 inspectores en el ámbito de salud pública. No obstante, cifras como las de los técnicos de grado medio 

y ayudantes de inspección se mantienen estables, en torno a un valor de 67 y 43, respectivamente. 

Personal de 

gestión; 14,32%

Inspectores; 

71,74%

Ayudantes de 

inspeccción; 

0,78%

Técnicos de 

grado medio; 

3,90%

Personal 

administrativo; 

9,26%
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Año 

Titulados superiores 
Ayudantes 

de 
inspección 

Técnicos 
de grado 

medio 

Auxiliares 
oficiales 

de 
matadero 

Personal 
administrativo 

TOTAL Personal 

de 

Gestión 
Inspectores 

Veterinarios 

oficiales de 

mataderos 

2021 740 3751 721 40  161 519 5988 

2022 764 3205 1003 45 69 203 494 5783 

2023 767 2777 1067 42 66 143 496 5358 

Tabla 2.3. Evolución de los recursos humanos de las CC. AA. 

 

 
 

 

Gráfico 2.2. Evolución porcentajes de los recursos humanos de las CC. AA. 

 

Los ensayos y análisis de control oficial y otras actividades oficiales se llevan a cabo en los laboratorios 

oficiales designados por las AA. CC. que forman parte de la red RELSA (Red de laboratorios de seguridad 

alimentaria). 

En los laboratorios públicos que realizan estas actividades de control trabajan 818 personas, lo cual supone 

un 13,20 % del total del personal dedicado al control oficial. Los datos pormenorizados de este personal se 

recogen en la tabla 2.5., donde se puede observar que pese al incremento experimentado el año anterior, en 

2023 se produce una disminución del personal que trabaja en los laboratorios públicos respecto a los 2 años 

anteriores.  
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Año 

Titulados Superiores 

Técnicos de 

Grado Medio 

Auxiliares de 

laboratorio 

Personal 

Administrativo 
TOTAL 

Personal de 

Gestión 

Técnicos de 

Laboratorio 

2021 54 337 153 229 89 862 

2022 53 307 167 272 79 878 

2023 59 287 149 242 81 818 

Tabla 2. 4. Distribución de recursos humanos de los laboratorios públicos. 

 

A continuación, se incluye la información relativa a los recursos humanos en el ámbito de la Salud Pública 

desglosados por CC. AA.  

 

 

 

Documento insertado Nº 1.1. RRHH de las CC. AA. 2023 

 

C. Órganos de coordinación 

La información actualizada sobre los órganos de coordinación se encuentra en el Anexo II del PNCOCA 2021-

2025. 

2.2.2. ASISTENCIA MUTUA. PUNTO DE CONTACTO EN ESPAÑA 

El punto de contacto en España para temas relacionados con los programas de control de establecimientos 

alimentarios y alimentos producidos o comercializados en el mercado intracomunitario con repercusiones 

en seguridad alimentaria es el siguiente: 

DIRECTORA EJECUTIVA AESAN 

preaesan@aesan.gob.es 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL OFICIAL Y ALERTAS 

sgcoa@aesan.gob.es 

2.2.3. SOPORTE JURÍDICO 

La normativa de aplicación en materia de seguridad alimentaria desarrollada tanto a nivel nacional como a 

nivel autonómico se encuentra en el Anexo III del PNCOCA 2021-2025. 

La normativa desarrollada a lo largo del 2023 puede consultarse en la página web de la AESAN. 

Las novedades legislativas incluidas en este punto se refieren exclusivamente a cuestiones generales y 

horizontales. Durante el año 2023, se ha aprobado la Ley 13/ 2023 de Salud Pública de Euskadi, en la C. A. de 

País Vasco. 

Las referencias legislativas que afectan a aspectos específicos de los diferentes programas de control se 

incluyen en el Anexo I de cada uno de los programas de control del PNCOCA 2021-2025 V4. 

2.2.4. RECURSOS DE LABORATORIOS 

La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales está disponible en 

el PNCOCA 2021-2025. 

 

mailto:preaesan@aesan.gob.es
mailto:sgcoa@aesan.gob.es
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/noticias_y_actualizaciones/novedades_legislativas/listados/aecosan_listado_novedades_legislativas.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/pncoca/2021-2025/V4/OBJETIVO_2_-_PNCOCA_2021_2025_V4_Espana.pdf
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En 2023 los laboratorios de control oficial han avanzado en acreditación y validación de técnicas analíticas, 

así como en la optimización de los recursos humanos y materiales. Asimismo, se ha continuado trabajando 

en la estructura y prestaciones de la Red Española de Laboratorios de Seguridad Alimentaria que realizan 

control oficial (RELSA). 

El listado de los laboratorios designados para la realización del control oficial y sus alcances de designación 

se encuentran disponibles en la página Web de la AESAN, a través de la aplicación informática RELSA. 

2.2.5. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 

En el ejercicio de los controles oficiales, las AA. CC. utilizan aplicaciones informáticas y bases de datos que 

tienen como finalidad simplificar la gestión, ahorrar trámites administrativos y tiempo y, armonizar y mejorar 

la calidad de los controles oficiales. En el 2023 se ha implantado una nueva aplicación informática en la C. A. 

de Castilla La Mancha, TRAMITA, como sistema para tramitar las autorizaciones y comunicaciones necesarias 

para destinar la carne de reses lidiadas a consumo humano. 

En el Anexo IV del PNCOCA 2021-2025 se pueden consultar las bases de datos y las aplicaciones informáticas 

empleadas por la AESAN y las CC. AA. 

2.2.6. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS DE TRABAJO. ASPECTOS HORIZONTALES Y 

GENERALES 

Las AA. CC. desarrollan procedimientos documentados para mejorar y facilitar el ejercicio de las tareas de 

control oficial. A continuación, se muestran los procedimientos documentados sobre aspectos horizontales 

y/o generales que en el 2023 han sido elaborados o revisados en la AESAN y aprobados en la Comisión 

Institucional. 

 PNT para la remisión de datos desde las CC. AA. para la elaboración del Informe Anual de resultados 

del PNCOCA 2021-2025. V2. Aprobada en Comisión Institucional del 12/12/2023. 

 Procedimiento normalizado de trabajo para la comunicación de alertas alimentarias a la población 

V1. Aprobada en Comisión Institucional del 30/06/2023. 

 Guía para el funcionamiento del Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos. 

Rev. 14. Aprobada en Comisión Institucional del 15/03/2023. 
 

Los procedimientos generales de trabajo que utilizan los servicios de control pueden ser consultados en el 

Anexo V del PNCOCA 2021-2025. 

Por otra parte, las AA. CC. de las CC. AA. han desarrollado 41 documentos sobre cuestiones horizontales y 

generales de aplicación al control oficial, de los que 6 fueron nuevos y 35 documentos revisados y 

actualizados. Se detallan en el siguiente documento: 

 

 

Documento insertado Nº 1.2. Procedimientos generales de las CC. AA. 
 

Los procedimientos que afectan a aspectos específicos de los diferentes programas de control se incluyen 

en el Anexo I de cada uno de los programas de control del PNCOCA 2021-2025 V4. 

2.2.7. PLANES DE EMERGENCIA 

La Unión Europea dispone de los siguientes sistemas de emergencia que permiten gestionar los riesgos 

alimentarios para así proteger la salud de los consumidores: 

1. Un sistema coordinado de alertas alimentarias: un sistema de redes de información de alertas alimentarias 

cuyo objetivo fundamental es realizar un intercambio rápido de información entre AA. CC., empresas 

alimentarias y consumidores, facilitando la actuación sobre los productos alimenticios que puedan presentar 

un riesgo para la salud de los consumidores. 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/laboratorios/subseccion/RELSA.htm
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2. Un sistema de Asistencia y cooperación administrativa (ACA) que presta asistencia a los Estados miembros 

de la UE para garantizar la correcta aplicación de las normas alimentarias. 

Respecto al sistema de redes de información de alertas alimentarias, la AESAN es el punto nacional de 

contacto y coordina todas las actuaciones llevadas a cabo en las siguientes redes de alerta alimentaria: 

I. Sistema coordinado de intercambio rápido de información (SCIRI) a nivel nacional, donde participan las 

AA. CC. en materia de seguridad alimentaria y otros órganos y organizaciones relacionadas. 

II. Red de alerta alimentaria de la Unión Europea (Rapid Alert System for Food and Feed- RASFF), para 

productos alimenticios distribuidos en la toda la Unión Europea. 

III. Red Internacional de Autoridades de Inocuidad de Alimentos (INFOSAN) o red mundial de autoridades 

nacionales, gestionada por FAO y OMS, donde la AESAN coordina actuaciones de alertas alimentarias 

de productos distribuidos fuera de la UE. 

A lo largo del año 2023, se han gestionado a través del SCIRI, 772 expedientes relativos a productos 

alimenticios en los que ha estado implicada España; los niveles de gestión se recogen en el gráfico 2.3. donde 

se observa que 339 correspondieron a alertas, 285 a informaciones, 140 a rechazos en frontera, y 8 

clasificados como “novedades”.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico 2.3. Número de expedientes gestionados en 2023 
 

 

Cada año la AESAN elabora un informe donde se recoge la información relativa a las notificaciones de la red 

de alerta que se han producido ese mismo año, denominado memoria SCIRI.  

Otro de los sistemas de control que garantiza la correcta aplicación de la normativa a nivel de la UE es la Red 

de Asistencia y Cooperación Administrativa (ACA) en la que la AESAN junto con el MAPA participa como 

punto de contacto nacional. 

En relación con la gestión del sistema ACA, en el año 2023 se han tramitado 112 expedientes de información 

motivados por incumplimientos de legislación detectados en el transcurso de las actuaciones de los Servicios 

Oficiales dentro de los programas de control oficial o vigilancia de las comunidades autónomas y Estados 

miembros de la Unión Europea (EE. MM.). Entre estos expedientes se encuentran también las solicitudes de 

reexpedición motivadas por notificaciones de inmovilización, destrucción o solicitud de devolución de 

productos alimenticios y los de asistencia administrativa para la inspección de buques por AA. CC. de otro 

Estado miembro. 

 

2.2.8. FORMACIÓN DEL PERSONAL 

Las AA. CC. planifican y aprueban anual o plurianualmente, actividades de formación dirigidas a su personal. 

Esta programación tiene en cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o unidades 

competentes, de acuerdo con las necesidades detectadas. 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/SCIRI.htm
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 En el ámbito internacional (BTSF) 

En el 2023, la formación internacional recibida por el personal al servicio de las Administraciones Públicas en 

el marco de la iniciativa europea “Better Training for Safer Food” (BTSF) ha experimentado un descenso 

considerable en el número de participantes en sus cursos respecto al año 2022 y ha consistido en la 

participación en 16 cursos presenciales, 1 workshop y 8 cursos de e-learning.  

El número de asistentes a los cursos presenciales ha disminuido respecto a los años anteriores, y a modo de 

resumen las cifras son las siguientes:  

o 22 participantes por parte de la Administración General del Estado (AGE) que incluye la AESAN, 

Subdirección General de Sanidad Exterior (SGSE), AEMPS, DG Consumo, CCAES y SEPRONA.  

o 111 participantes por parte de las AA. CC. autonómicas y locales. 

Por lo que respecta a los cursos e-learning, realizados mediante las plataformas virtuales, ha habido un 

importante ascenso en el número de participantes respecto al 2022 gracias a la gran participación de las AA. 

CC. de las Comunidades autónomas y locales. 

o 22 participantes por parte de la AGE, 1 de la AESAN, 7 de la SGSE y los 14 restantes de diferentes 

autoridades. 

o 273 personas por parte de las AA. CC. autonómicas y locales. 

 

Se resumen en la tabla a continuación las cifras de participantes descritas: 

Año 

Cursos presenciales Cursos “e-learning” 

TOTAL 
Autoridades 

competentes 

AGE 

Autoridades 

competentes 

CC. AA.-Locales 

Autoridades 

competentes 

AGE 

Autoridades 

competentes 

CC. AA.-Locales 

2021 80 140 39 109 368 

2022 79 227 101 128 535 

2023 22 111 22 273 428 

Tabla 2.5: Número de asistentes a las modalidades de cursos BTSF 

 

 En el ámbito estatal 

Formación interna para personal de la AESAN 

En el 2023 el personal de la AESAN ha recibido formación tanto impartida por la propia AESAN como por el 

Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 y el Instituto Nacional de Administraciones 

Públicas. En total se han impartido 3 cursos relacionados directa o indirectamente con el control oficial en 

seguridad alimentaria, a los que han asistido un total de 102 profesionales. 

Formación impartida por la AESAN 

La AESAN ha participado en la formación del personal, tanto como organizadora de jornadas, talleres y 

cursos, como de participante en cursos internacionales y nacionales. Los destinatarios de estas jornadas y 

talleres son autoridades competentes de las CC. AA. o de otras administraciones, representantes del sector, 

especialistas o el público en general. 

 

 Cursos y talleres de formación organizados por la AESAN en materia de seguridad alimentaria: 

o Jornadas de formación sobre las novedades legislativas en materia de seguridad alimentaria y 

bienestar animal y sus medidas de aplicación en España, organizadas por la Subdirección General 

de Seguridad Alimentaria. Se han impartido 5 ediciones en distintas CC. AA. y han participado 

en total 400 personas. 
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o Jornada de presentación del Real Decreto 1021/2022 de Higiene en establecimientos de 

comercio al por menor, organizada por la Subdirección General de Seguridad Alimentaria, contó 

con 300 asistentes. Jornadas de digitalización de la inspección, organizadas por la Subdirección 

General de Control Oficial y Alertas en las que participaron 50 personas. 

o Curso de trámite de notificaciones a través de i-RASFF, organizado por la Subdirección General 

de Control Oficial y Alertas. Se han impartido 2 ediciones y han asistido 93 personas. 

o Jornadas del CNA. Organizadas por el Centro nacional de alimentación, asistieron 500 personas. 

o Curso de Formación de inspectores en el reglamento de plásticos reciclados organizado por la 

Subdirección General de Seguridad Alimentaria. Se han impartido 2 ediciones que han contado 

en total con 70 participantes. 

o Curso de Control oficial de productos alimenticios comercializados por Internet, organizado por 

la Subdirección General de Control Oficial y Alertas. Se han impartido 3 ediciones, 2 presenciales 

y la tercera telemática, y han participado 253 personas. 

o Curso de la aplicación TULSA (Sistema de Información en Seguridad alimentaria y Nutrición) 

organizado por la Subdirección General de Control Oficial y Alertas. Se han impartido 2 ediciones 

y ha contado con 90 asistentes. 

o Curso Secuenciación Genómica y One Health organizado por la Subdirección General de Control 

Oficial y Alertas. Se han impartido 2 ediciones y han asistido 70 personas. 

 Participación y colaboración en congresos, jornadas, cursos o seminarios organizadas por distintos 

organismos: en 2023 la AESAN ha participado como ponente en más de 34 jornadas y cursos en materia 

de seguridad alimentaria con la siguiente participación: 

o 21 ponencias por parte de la Subdirección General de Gestión de la Seguridad Alimentaria; 

o 6 ponencias por parte de la Vocalía de Coordinación Científica e Internacional; 

o 4 ponencias por la Subdirección General de Nutrición; 

o 4 ponencias por parte de la Subdirección General de Control Oficial y Alertas y 

o 2 ponencias por parte del Centro Nacional de Alimentación. 
 

 Participación en másteres: el personal de la AESAN también participa y colabora de forma habitual como 

docente en diferentes másteres de seguridad alimentaria y de especialización profesional. 

 Desarrollo, coordinación y elaboración de los programas formativos de incorporación de nuevos 

funcionarios en la agencia: dentro de las actividades de formación llevadas a cabo por la AESAN se 

incluye la formación práctica de nuevo personal de la escala de Farmacéuticos Titulares, Veterinarios 

Titulares y Técnicos de Gestión de Organismos Autónomos (ETGOAS). 

 

 En el ámbito autonómico 

Las CC. AA. establecen sus propios planes y programas de formación con el fin de que el personal que 

realiza los controles o f i c i a l e s  tenga la formación, habilidades y competencia necesarias para llevarlos 

a cabo de manera efectiva. 

Las CC. AA. han llevado a cabo a lo largo del año 2023 un total de 250 cursos orientados a la formación 

de los agentes de control oficial en seguridad alimentaria con el contenido y duración que se detallan 

en el siguiente documento: 

 

 

Documento insertado Nº 1.3: Cursos de formación de las CC. AA. 2023 
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2.3. INFORME ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 

El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2021-2025 describe la organización 

y ejecución del control oficial de acuerdo con programas de control. Para cada programa de control se 

especifica el tipo de controles que se realizan, el método de control, el punto de la cadena alimentaria en el 

que se efectúa, la definición de incumplimiento y las medidas a adoptar por las autoridades competentes 

ante su detección.  Se incluyen las disposiciones legales que le son de aplicación, así como los procedimientos 

y documentos relacionados para la correcta aplicación de cada programa. Asimismo, se han diseñado 

objetivos específicos, generales y estratégicos e indicadores de medida para poder evaluar los resultados y 

adoptar medidas a diferente nivel. 

Esta información está disponible en la página web de la AESAN. 

Las autoridades competentes (AA. CC.) programan y realizan controles oficiales en el marco de la seguridad 

alimentaria para comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de higiene por parte de los 

operadores económicos. Por otra parte, se realizan controles para comprobar la correcta información 

suministrada al consumidor en materia de seguridad alimentaria y análisis para detectar posibles peligros en 

los alimentos que puedan suponer un riesgo para los consumidores. 

Los objetivos estratégicos y los programas de diseñados para su consecución son los siguientes: 

Objetivo estratégico 2.1. Mejorar el cumplimiento de la normativa de higiene alimentaria y 

bienestar animal en los establecimientos alimentarios 

 Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios

 Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol

 Programa 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de

lidia

Objetivo estratégico 2.2. Mejorar el cumplimiento de la legislación a fin de que los productos 

alimenticios destinados a ser puestos a disposición de los consumidores contengan la 

información de seguridad alimentaria establecida en las disposiciones legales. 

 Programa 4. Etiquetado de los alimentos y de los materiales en contacto con alimentos

 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias

 Programa 6. Organismos Modificados Genéticamente (OMG)

 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios

Objetivo estratégico 2.3. Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la 

exposición de los consumidores a los riesgos biológicos y químicos presentes en los alimentos. 

 Programa 8. Peligros biológicos en alimentos

 Programa 9. Anisakis

 Programa 10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos alimentarios

 Programa 11. Contaminantes en alimentos

 Programa 12. Control de ingredientes tecnológicos

 Programa 13. Materiales en contacto con alimentos

 Programa 14. Residuos de plaguicidas en alimentos

 Programa 15. Residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de

origen animal

 Programa 17. Control de alimentos irradiados

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/Objetivo_Alto_nivel_2.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/Objetivo_Alto_nivel_2.htm
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/Objetivo_Alto_nivel_2.htm
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 Objetivo estratégico 2.4. Promover una alimentación saludable y sostenible, mediante el 

impulso de la calidad nutricional y el control de la misma, en los menús escolares y en los 

alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías. 

 Programa 16. Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los centros escolares 

 

 Objetivo estratégico 2.5. Reducir en lo posible y, en todo caso a niveles aceptables, la 

exposición de los consumidores a los riesgos emergentes o de especial preocupación y 

dificultad de control. 

 

El PNCOCA 2021-2025 incorpora los cambios derivados del Reglamento (UE) nº 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 

aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 

sanidad vegetal y productos fitosanitarios, lo que ha supuesto la revisión de todos los programas de control. 

La recopilación de los datos de control oficial para la elaboración del informe anual de resultados y en 

consecuencia las herramientas informáticas para ello se han visto afectadas por el citado reglamento y por 

el modelo establecido en el Reglamento (UE) 2019/723 para todos los Estados miembros, por lo que están 

aún siendo revisadas y actualizadas. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.1. MEJORAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LA NORMATIVA DE HIGIENE ALIMENTARIA Y BIENESTAR 

ANIMAL EN LOS ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 

Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se han llevado a cabo 3 programas de control, centrados 

principalmente en las inspecciones y auditorías llevadas a cabo para comprobar el cumplimiento de la 

normativa de higiene y bienestar animal por parte de los operadores de los establecimientos alimentarios. 

Se trata de los siguientes programas: 

Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios 

Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol 

Programa 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia. 

 

PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL, CONTROLES REALIZADOS 

Las autoridades competentes realizan controles oficiales de todos los establecimientos alimentarios con 

regularidad, de acuerdo con una programación en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, teniendo 

en cuenta factores generales y específicos del establecimiento. Para realizar la programación es necesario 

conocer el censo de establecimientos a controlar. En 2023 se ha contabilizado un total de 598 997 

establecimientos alimentarios, los cuales se muestran en la siguiente tabla clasificados en función del sector 

y fase de la cadena alimentaria a que pertenecen:    

 

Establecimientos por sector Nº de establecimientos  

FABRICANTES Y ENVASADORES 

Carnes y derivados 7203 

Moluscos bivalvos vivos 259 

Productos de la pesca 3426 

Lonjas de pesca 148 

Calostro, leche cruda y productos  2122 

Huevos y ovoproductos 1879 

Ancas de rana y caracoles 132 

HRP 5 

Miel y derivados 849 

Frutas y hortalizas 6670 

Aceites y grasas vegetales 2188 

Productos molinería y almidones 908 

Productos de panadería y derivados 8171 

Azúcar, jarabes 635 

Sal, vinagre y especias  837 

Alimentos estimulantes, vegetal para infusiones  808 

Comidas preparadas   6438 

Alimentación especial para grupos específicos 143 

Complementos alimenticios 560 

Helados leche cruda 681 

Ingredientes tecnológicos 646 

Establecimientos que irradian 4 

Aguas envasadas y hielo 565 

Bebidas 7348 

Materiales en contacto con alimentos 2447 

Reenvasadores POA 2842 

Reenvasadores no POA 5932 
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Establecimientos por sector Nº de establecimientos  

ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 

Almacenes frigoríficos autorizados 9646 

Mercados mayoristas POA 478 

Buques de almacenamiento en congelación 2 

Distribuidores sin depósito y transportistas 46 984 

Almacenes registrados 23 340 

Mercados mayoristas no POA 842 

MINORISTAS 

Restauración colectiva 260 520 

Otros minoristas 193 339 

TOTAL  598 997 

Tabla 2.1.1. Establecimientos alimentarios por sector 

Agrupando los establecimientos alimentarios en función de la actividad dentro de la cadena alimentaria 

obtenemos los datos incluidos en la siguiente tabla:  

 

Establecimientos según actividad 
Nº de 

establecimientos 

FABRICANTES Y ENVASADORES 63 846 

ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 81 292 

MINORISTAS 453 859 

TOTAL 598 997 

Tabla 2.1.2. Nº de establecimientos alimentarios según su actividad dentro de la cadena alimentaria 

 

Respecto a la ejecución de los programas de control por parte de las CC. AA., en la siguiente tabla se indica 

el número de comunidades y ciudades autónomas de las que se dispone información sobre los controles 

oficiales realizados en el marco de cada programa de control.   

 

 

 

 

 

 

Tabla2.1.3. Número de CC. AA. y ciudades autónomas que han realizado controles para cada programa 

 

En estos 3 programas se ha realizado un total de 488 891 controles para comprobar el cumplimiento de toda 

la normativa existente en materia de control de establecimientos alimentarios en el ámbito de la seguridad 

alimentaria. En la siguiente tabla se observa la distribución de inspecciones y auditorías realizados en los 3 

programas incluidos en este objetivo estratégico. 

No están incluidos los controles diarios realizados por los servicios veterinarios oficiales (en adelante SVO) 

en mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia, en el marco del 

programa 3.  

 

Programas Objetivos estratégico 2.1. 
Nº CC. AA. y  

Ciudades A. 

P 1  Inspección de establecimientos alimentarios 18 

P 2  Auditorías de los sistemas de autocontrol 15 

P3  Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de 

reses de lidia  
17 
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Programas 
Nº 

establecimientos 
Nº controles realizados 

P 1  Inspección de establecimientos 

alimentarios 
598 997 462 841 

P 2  Auditorías de los sistemas de autocontrol 88 625 20 343 

P3  Mataderos, salas de manipulación de caza y 

salas de tratamiento de reses de lidia  
682 

Inspecciones            3361 

Auditorías                    424 

Bienestar animal        1922 

TOTAL 488 891 

Tabla 2.1.4. Establecimientos y controles realizados  

 

Analizando la distribución de los controles realizados en estos programas, el 94,7 % de los controles 

realizados se corresponden a inspecciones generales realizadas de acuerdo con el programa 1 de inspección 

de establecimientos alimentarios. Este programa de control abarca la verificación del cumplimiento de todos 

los requisitos de los reglamentos generales de higiene.  

 

 

Cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del control oficial 

A continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación de los controles 

oficiales por parte de las autoridades competentes para los 3 programas de control del objetivo estratégico 

2.1. en el año 2023. 

El promedio de cumplimiento de la programación en 2023 para estos tres programas de control es del 89,3 

% de los controles que se habían programado. Una cifra más elevada de cumplimiento de la programación 

se da en el programa de inspección, alcanzando casi un 96 %, tal y como se observa en el siguiente gráfico:  

 

 

Gráfico 2.1.1. Cumplimiento de la programación de los controles por las autoridades competentes 

 

CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL OPERADOR ECONÓMICO DE INDUSTRIA ALIMENTARIA 

Mediante los controles oficiales en cada uno de los programas se detecta el grado de cumplimiento de la 

normativa alimentaria por parte de los operadores económicos de industria alimentaria. 
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El porcentaje de incumplimiento detectado por las autoridades de control oficial respecto a los controles 

realizados, para cada uno de los programas de este objetivo estratégico se refleja en el siguiente gráfico: 

 

 

Gráfico 2.1.2. Porcentaje de cumplimiento de los operadores económicos 

 

El promedio de cumplimiento de la normativa para los programas del objetivo 2.1. ha sido del 76,5 %. 

El programa donde se muestra un mayor porcentaje de cumplimiento ha sido el programa 1, de inspección 

general de establecimientos, con un 88,5 % de cumplimiento. 

 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL CONTROL 

Las AA. CC. adoptan medidas para resolver los incumplimientos detectados y evitar su repetición. Durante el 

año 2023 se han adoptado un total de 72 471 medidas administrativas y 82 medidas judiciales, incluyendo 

sanciones. 

Diferenciadas por programas de control, en el marco del programa 1 se han adoptado 67 594 medidas 

administrativas y 1 medida judicial. La medida adoptada con mayor frecuencia ha sido el requerimiento de 

corrección de incumplimientos, que ha representado el 58,41 % del total de las medidas adoptadas en 

este programa.  

En el programa 2 se han adoptado un total de 3 030 medidas administrativas y 28 medidas judiciales, 18 de 

estas últimas en el sector de los almacenes frigoríficos autorizados y 10 en el de almacenes registrados. La 

medida adoptada con más frecuencia ha sido la solicitud de revisión del sistema APPCC del 

establecimiento, que ha supuesto el 64,72 % del total de medidas adoptadas frente a las no conformidades 

detectadas.  

Por último, en el ámbito del programa 3, durante el 2023 las autoridades competentes han llevado a cabo 

las acciones que han estimado oportunas para asegurar la eficacia del programa de control adoptando: 

 507 medidas durante las inspecciones, el 45,56 % de las cuales han sido requerimientos de corrección 

de incumplimientos.  

 169 medidas en las auditorías del sistema de autocontrol, correspondiendo el 46,75 % a otras medidas 

como el requerimiento de corrección de incumplimientos, los apercibimientos o las visitas de 

seguimiento y el 37,87 % a la solicitud de revisión del APPCC. 

 1171 medidas administrativas y 53 sanciones frente a los incumplimientos detectados en lo relativo a 

los controles del bienestar animal, siendo el requerimiento de corrección de incumplimientos (62,05 

%) la más común de las medidas en inspecciones y la revisión del APPCC (56,78 %), seguida de la 

imposición de otras medidas (35,18 %) (requerimiento de corrección de incumplimientos, 

apercibimientos o visitas de seguimiento, entre otras) las más frecuentes en auditorías. Las 53 sanciones 

se han registrado en los controles de bienestar animal, 46 de ellas en inspecciones y 7 en auditorías. 
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En la tabla que se muestra a continuación se reflejan las medidas adoptadas en cada programa: 

 

Programa 
2023 

Administrativas Judiciales Totales 

P 1 Inspección de establecimientos alimentarios 67 594 1 67 595 

P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios 3030 28 3058 

P3 Mataderos 1847 53 1900 

TOTAL 72 471 82 72 553 

Tabla 2.1.7. Medidas adoptadas en 2023 por programa 

Al analizar en conjunto los tipos de medidas adoptadas con mayor frecuencia para estos 3 programas, se ha 

comprobado que la medida más común es el requerimiento de la corrección de incumplimientos, seguido 

por la revisión del APPCC. 

 

ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2023 

Tendencia en el número de establecimientos y de controles realizados 

En el ciclo actual PNCOCA 2021-2025, tal y como se recoge en la tabla 2.1.8., se observa que en el año 2023 

se ha producido un aumento en el número total de establecimientos respecto a 2022, pasando de 543 017 

a 599 679, a diferencia de lo ocurrido en el periodo 2021-2022, en el que se redujo. No obstante, es 

destacable la tendencia inversa de este parámetro en el programa 3 en los tres años considerados.  

En lo referente al número de controles realizados, se observa una tendencia creciente desde 2021 en el 

programa 2. En el programa 1, este indicador se redujo de manera considerable en 2022 y, a pesar de la 

subida de 2023, no se han alcanzado los niveles de 2021. No obstante, en 2023 se ha aumentado el número 

de controles de inspección (programa 1) en torno a un 9 % y de auditorías realizadas a los sistemas de 

autocontrol (programa 2) en un 32 % respecto a los datos de 2022. En el programa 3, en cambio, en 2023 

ha disminuido el número de controles realizados a mataderos y salas de manipulación y tratamiento de carne 

respecto a 2022, registrándose un especial descenso en los controles realizados en inspecciones (más del 70 

%) y en las auditorías de bienestar animal, en las que el número se ha reducido a la mitad. De esta forma, el 

número de controles en el programa 3 ha vuelto a niveles más cercanos a los de 2021, tras el notable 

aumento registrado en 2022. 

 

Programas 
Nº establecimientos Nº controles realizados 

2021 2022 2023 2021 2022 2023 

P1 Inspección de 

establecimientos alimentarios 
585 851 542 305 598 997 500 423 430 428 462 841 

P2 Auditorías de los sistemas de 

autocontrol* 
72 909 80 777 88 625 7133 15 403 20 343 

P3 Mataderos, salas de 

manipulación de caza y salas de 

tratamiento de reses de lidia  

719 712 682 

Inspecciones 

2 514 

Inspecciones 

11 774 

Inspecciones     

3361 

Auditorías            

278 

Auditorías            

887 

Auditorías            

424 

Bienestar animal 

1 947 

Bienestar animal 

2353 

Bienestar animal       

1922 

TOTAL 586 570 543 017 599 679 512 295 460 845 488 891 

*  No son objeto de este programa los distribuidores sin depósito y transportistas, los establecimientos de restauración colectiva o servicios de 

comidas y bebidas y otros minoristas, que sí están incluidos en el programa 1.  

Tabla 2.1.8. Evolución del Nº de Establecimientos y Nº Controles realizados 2021-2023 
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Tendencia en el cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del 

control oficial 

En la siguiente gráfica se detalla el cumplimiento de la programación de los tres años transcurridos del 

PNCOCA 2021-2025. Se puede observar que se ha incrementado el porcentaje de cumplimiento de la 

programación anual media desde el 79,20 % de 2021 hasta el 89,32 % de 2023, pasando por el 86,02 % de 

2022. No obstante, aunque desde 2021 la tendencia ha sido creciente en los programas 1 y 2, este año se 

observa un ligero descenso en el cumplimiento de la programación del programa 3. 

 

 

Gráfico 2.1.3.  Tendencia en el cumplimiento de la programación objetivo estratégico 1 2021-2022 

 

Tendencia de cumplimiento de la normativa por los operadores económicos 

En la siguiente tabla se detalla el porcentaje de cumplimiento detectado en los últimos 3 años en los 3 

programas de este objetivo estratégico: 

 

Programa 
% cumplimiento 

2021 2022 2023 

P 1 Inspección de establecimientos alimentarios 85,0 % 88,0 % 88,5% 

P 2 Autocontroles en establecimientos alimentarios 49,3 % 67,1 % 71,2% 

P3 Mataderos 64,5 % 76,4 % 69,8% 

PROMEDIO 65,9 % 77,2 % 76,5% 

Tabla 2.1.9 Evolución del porcentaje cumplimiento 2021-2022 

 

Al analizar la tendencia en el cumplimiento de los operadores económicos en los tres años transcurridos del 

plan PNCOCA 2021-2025, se observa que la media del cumplimiento de la normativa mejoró en un 12 % en 

2022 respecto a 2021, pero posteriormente descendió alrededor de un 1 % de 2022 a 2023.  En el programa 

1 se ha mantenido el cumplimiento de la normativa por encima del 88 % en los dos últimos años mientras 

que en el programa 2 de auditorías se ha incrementado en un 4 %. Sin embargo, se observa un descenso de 

alrededor del 7 % en el programa 3. 

 

78,14%

68,48%

91,00%87,45%

76,37%

94,24%95,73%

82,94%
89,28%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

P1 Inspección P2 Auditorías P3 Mataderos

Tendencia en el cumplimiento de la programación

2021 2022 2023



50 

O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
AL

TO
 N

IV
EL

 2
 

 

 
 
 

El porcentaje descrito en el programa 3 de mataderos para el año 2023 procede del promedio entre los 

controles de:  

 47,4 % de cumplimiento en bienestar animal; 

 73,6 % de conformidad en las auditorías del autocontrol realizadas en este tipo de 

establecimientos; 

 88,4 % de cumplimiento en las inspecciones llevadas a cabo en mataderos, salas de 

manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia. 

Comparando estos resultados con los del año 2022, en 2023 destaca el descenso del 6,6 % de la media anual 

del cumplimiento de la normativa de los operadores económicos en este programa 3, debido principalmente 

a la disminución del cumplimiento de la normativa en materia de bienestar animal, cuyo descenso ha sido 

de un 15 %. Los porcentajes de cumplimiento en inspecciones y auditorías se han mantenido dentro de un 

rango del 5 % respecto a los de 2022.  

Los resultados de 2023 contrastan con la subida registrada en 2022 en los tres tipos de controles 

(inspecciones, auditorías y bienestar animal) respecto a los valores de 2021, derivada sobre todo de la subida 

del 23 % en el cumplimiento de la normativa de bienestar animal. 

 

 

Gráfico 2.1.4. Tendencia en el cumplimiento de la normativa en el Programa 3 de mataderos 

 

Tendencia número de medidas tomadas por las AA.CC.  

En la siguiente tabla se muestran las medidas tomadas por las AA.CC. ante los incumplimientos detectados 

en los 3 programas durante el periodo 2021-2023.  

En 2023, tanto el número total de medidas administrativas como el número de medidas judiciales adoptadas 

se ha incrementado en un 45 % respecto a los valores de 2022. Sin embargo, el número total de medidas 

administrativas es el más alto del período considerado, mientras que en 2021 se alcanzó la cifra récord de 

los tres años analizados en número de medidas judiciales. Aun así, cada programa muestra un 

comportamiento diferente tanto en la tendencia del número de medidas administrativas como en el de las 

judiciales. 

Analizando más de cerca las medidas administrativas, este año la tendencia se mantiene ascendente en el 

programa 2, tal y como ocurrió en 2022, pero, tras haber experimentado una bajada en 2022 respecto a los 

valores de 2021, aumenta en los programas 1 y 3. 
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En el número de medidas judiciales, por otra parte, debe tenerse en cuenta que los números del programa 

3 corresponden exclusivamente a sanciones, mientras que los de los programas 1 y 2 se refieren a medidas 

judiciales de otro tipo. Cabe destacar las 93 medidas judiciales adoptadas en 2021 y las 28 del programa 2 

de este año. En 2023 el número de sanciones del programa 3 se ha mantenido en los niveles del año anterior, 

tras haber octuplicado su cifra en 2022 respecto a los valores de 2021. 

Programas 

Nº medidas administrativas Nº medidas judiciales 

2021 2022 2023 2021 2022 2023 

P1.  Inspección de establecimientos 

alimentarios 
65 981 43 712 67 594 93 1 1 

P2. Auditorías de los sistemas de 

autocontrol 
1438 2122 3030 0 0 28 

P3. Mataderos, salas de manipulación 

de caza y salas de tratamiento de reses 

de lidia  

1856 3897 1847 9 56 53 

TOTAL 69 275 49 731 72 471 102 57 82 

Tabla 2.1.10. Tendencia del objetivo estratégico 1 en el Nº de medidas de las AA.CC. 2021-2023 

La organización y categorización de los establecimientos se hace de acuerdo con el Reglamento 2019/723 

por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 2017/625 en lo que respecta al modelo 

de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados 

miembros. 

La información completa de los resultados de la ejecución de los programas de control de este objetivo 

en el año 2023 se muestra a continuación: 

Programa 1. Inspección de establecimientos alimentarios 

Programa 2. Auditorías de los sistemas de autocontrol 

Programa 3. Mataderos, salas de manipulación de caza y salas de tratamiento de reses de lidia 



52 

O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
AL

TO
 N

IV
EL

 2
 

 

 
 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.2. MEJORAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LA LEGISLACIÓN A FIN DE QUE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DESTINADOS A SER PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LOS 

CONSUMIDORES CONTENGAN LA INFORMACIÓN DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA ESTABLECIDA EN LAS 

DISPOSICIONES LEGALES 
 

Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se han llevado a cabo 4 programas de control, centrados 

principalmente en los controles oficiales realizados sobre productos alimenticios mediante técnicas de 

inspección y, en caso necesario, toma de muestras para análisis con el fin de comprobar el cumplimiento 

de la normativa existente en materia de información al consumidor en relación con la seguridad 

alimentaria. Los programas son los siguientes: 

 Programa 4. Etiquetado de los alimentos y de los materiales en contacto con alimentos 

 Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias 

 Programa 6. Organismos Modificados Genéticamente (OMG) 

 Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 

 

PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL. CONTROLES REALIZADOS 

En cuanto a la ejecución de los programas de control por parte de las autoridades competentes, en la 

siguiente tabla se indica el número de comunidades y ciudades autónomas de las que se dispone 

información sobre los controles oficiales realizados durante el 2023 en el marco de cada programa de 

control. 

Programas Objetivo estratégico 2.2 Nº CC.AA.  

P 4 Etiquetado 15 

P 5 Alérgenos 16 

P 6 OMG 7 

P 7 Complementos Alimenticios 15 

                     Tabla. 2.2.1. Nº de CC. AA. y ciudades autónomas que han realizado controles para cada programa. 

 

En conjunto en estos 4 programas se ha realizado un total de 66 501 controles para comprobar el 

cumplimiento de toda la normativa existente en materia de información al consumidor, en el marco del 

objetivo estratégico 2.2. del PNCOCA. 

Analizando la distribución de los controles realizados, se observa que el mayor número de controles, el 88,24 

%, se corresponde al programa 4, de etiquetado de los alimentos y de los materiales en contacto con 

alimentos. 

Es importante tener en cuenta que este programa de control es muy amplio y abarca un gran número de 

aspectos a controlar; además, es el único programa de este objetivo que no implica la realización de análisis 

de laboratorio, sino que se ejecuta mediante control visual de las etiquetas (o cualquier otro medio 

autorizado de información al consumidor) de los productos alimenticios y materiales en contacto puestos a 

disposición del consumidor.  

En la siguiente tabla se observa la distribución de los controles realizados en los 4 programas incluidos en 

este objetivo estratégico y lo que suponen respecto al total de controles dentro del objetivo estratégico. 
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Programas Nº Controles % respecto total controles obj.2 

P 4 Etiquetado 58 680 88,24 % 

P 5 Alérgenos 2228 3,63 % 

P 6 OMG 153 0,23 % 

P 7 Complementos Alimenticios 5251 7,90 % 

TOTAL 66 312 100 % 

Tabla 2.2.2. Controles realizados y porcentaje respecto del total del objetivo 2 

 

Cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del control oficial 

A continuación, se muestran los datos generales de cumplimiento de la programación de los controles 

oficiales por parte de las autoridades competentes para los 4 programas de control del objetivo estratégico 

2.2. en el año 2023. 

El promedio de cumplimiento de la programación en 2023 para estos cuatro programas de control es del 

90,80 % de los controles que se habían programado.  La cifra más elevada se ha dado en el programa de 

OMG, que ha alcanzado un 98,71 %, y la más baja, un 76,42 %, en el programa de complementos alimenticios.  

Entre los motivos que han contribuido al no cumplimiento de la programación, se encuentran la falta de 

personal y medios, ajustes en la programación o ceses o cambios de actividad de las empresas. 

En el siguiente gráfico se puede observar el cumplimiento de la programación de los controles por programa: 

 

Gráfico 2.2.1. Cumplimiento de la programación de los controles por las autoridades competente 

 

Cumplimiento por parte del operador económico de industria alimentaria 

El promedio del porcentaje de cumplimiento de la normativa para estos programas del objetivo estratégico 

2.2. relativo a información de los productos alimenticios ha sido del 82,25 %. 

Tanto el porcentaje de incumplimientos detectados por las autoridades de control oficial respecto a los 

controles realizados, como el porcentaje de cumplimiento, se refleja en el siguiente gráfico para cada uno 

de los programas de este objetivo estratégico. 
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Gráfico 2.2.2. Cumplimiento de los operadores económicos 

 

Los dos programas con mayor porcentaje de cumplimiento han sido el programa 5, de alérgenos, y el 

programa 4, de etiquetado, con un 96,15 % y un 88,31 %, respectivamente. El programa con menor 

porcentaje de cumplimiento de este bloque ha sido el programa 7, de complementos alimenticios, con un 

60,86 % de controles conformes con la normativa. 

De forma global para todos los programas del objetivo 2, analizando la información por peligros en sectores 

concretos, nos encontramos con los porcentajes de incumplimiento que se muestran en la gráfica a 

continuación. 
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Gráfico 2.2.3. Porcentaje incumplimientos destacados combinando peligros y sectores 

 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL CONTROL 

Las AA. CC. adoptan medidas frente a los incumplimientos detectados. Durante el año 2023 las AA.CC. han 

adoptado 10 139 medidas administrativas y ninguna medida judicial para resolver los incumplimientos 

detectados en estos 4 programas de control. 

 

Diferenciadas por programas de control: 

 En el marco del programa 4, de etiquetado, se han tomado 8298 medidas administrativas. El 98,07 

% de las mismas se han aplicado sobre establecimientos alimentarios y el 1,93 % restante sobre 

páginas webs. La medida adoptada con mayor frecuencia, considerando en conjunto tanto las 

medidas en establecimientos como las del control de páginas web, ha sido el requerimiento de la 

corrección de incumplimientos/ reetiquetado, que ha representado el 64,61 % del total de las 

medidas adoptadas. 

 En el programa 5, de alérgenos, se han adoptado un total de 198 medidas. Las medidas adoptadas 

con mayor frecuencia han sido las categorizadas como “otras medidas”, que representan el 47,47 % 

de las medidas de este programa y que incluyen: revisión y modificación del etiquetado del producto 

y/o del procedimiento de etiquetado por parte del operador, inclusión de etiquetado precautorio, 

comunicación y apercibimiento al operador económico o planificación de nuevas inspecciones, entre 

otras.  

 En el marco del programa 6 se han adoptado 25 medidas, siendo la más frecuente la notificación a 

otra autoridad competente, con un 80 % respecto al total de medidas adoptadas. 

 En el programa 7, de complementos, se han registrado 1618 medidas. La más comúnmente aplicada 

ha sido el requerimiento de la corrección de incumplimientos/ reetiquetado.  
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En la tabla que se muestra a continuación se pueden ver las medidas adoptadas en cada programa: 

 

Programas 

2023 

Administrativas Judiciales Totales 

P4 Etiquetado 8298 0 8298 

P5 Alérgenos 198 0 198 

P6 OMG 25 0 25 

P7 Complementos Alimenticios 1618 0 1618 

TOTAL 10 139 0 10 139 

Tabla 2.2.3. Medidas adoptadas en 2023 por programa 

 

ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2023 

Tendencia en el número de controles 

En la siguiente tabla figuran los datos de los controles de los programas en el ciclo actual PNCOCA 2021-

2025, donde se observa un aumento en el número de controles realizados en todos los programas. 

 

Programas 
Nº Controles realizados 

Año 2021 Año 2022 Año 2023 

P4 Etiquetado 77 193 36 525 58 680 

P5 Alérgenos 2229 1918 2417 

P6 OMG 201 150 153 

P7 Complementos Alimenticios. 3427 4027 5251 

TOTAL 83 050 42 620 66 501 

Tabla 2.2.4. Comparativa 2021-2023 de los controles realizados 

 

Tendencia en el cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del control oficial 

En la gráfica 2.2.4 se muestra la evolución en el cumplimiento de la programación en el periodo 2021-2023. 

La tendencia en el porcentaje del cumplimiento de la programación se ha mantenido por encima del 84 % 

en los tres años evaluados, excepto en el programa 7, de complementos alimenticios. El cumplimiento de la 

programación en este programa es inferior debido a las características de control de este tipo de alimentos, 

aunque la tendencia en el cumplimiento muestra una subida de casi un 10 % respecto al valor del año 

anterior. En el resto de programas, la tendencia también es ligeramente ascendente o se mantiene estable 

(programa 6, de OMG). 
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Gráfico 2.2.4. Tendencia en el cumplimiento de la programación objetivo estratégico 2 2021-2023 

 

Tendencia cumplimiento de los operadores económicos 

A continuación, se indican los datos de los porcentajes de cumplimiento de la normativa por parte de los 

operadores de los últimos 3 años del PNCOCA 2021-2025. En 2023 se puede observar una ligera disminución 

del promedio del porcentaje de cumplimiento respecto a 2022, debida principalmente a los incumplimientos 

detectados en el programa 6, de OMG. 

 

Programas 
% cumplimiento 

Año 2021 Año 2022 Año 2023 

P4 Etiquetado 83,80 % 80,10 % 88,31 % 

P5 Alérgenos 97,10 % 96,00 % 96,15 % 

P6 OMG 96,50 % 100,00 % 83 ,66% 

P7 Complementos Alimenticios 53,60 % 57,00 % 60,86 % 

PROMEDIO 82,80 % 83,30 % 82,25 % 

Tabla 2.2.5. Comparativa 2021-2023 porcentaje cumplimiento. 

 

El programa 7, de complementos alimenticios, sigue siendo en el que se detecta un menor porcentaje de 

cumplimiento; no obstante, en este último año ha experimentado una subida de alrededor del 4 %, 

continuando con la tendencia ascendente que ya se venía registrando en años anteriores. 

Tendencia número de medidas tomadas por las AA. CC. 

En la siguiente tabla se muestran las medidas tomadas por AA. CC. ante los incumplimientos detectados en 

los 4 programas. El número de medidas que se han aplicado ha aumentado en todos ellos.  
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Programas 
Nº medidas administrativas Nº medidas judiciales 

2021 2022 2023 2021 2022 2023 

P4 Etiquetado 8620 4800 8298 0 0 0 

P5 Alérgenos 101 111 198 2 1 0 

P6 OMG 18 0 25 0 0 0 

P7 Complementos Alimenticios 1268 1264 1618 0 0 0 

TOTAL 10 007 6175 10 139 2 1 0 

Tabla 2.2.6. Tendencia del objetivo estratégico 2 en el Nº de medidas de las AA. CC. 2021-2023 

 

Tal y como se puede observar, el número total de medidas administrativas se ha incrementado hasta volver 

a los valores de 2021, siendo el de 2023 el más alto del período considerado. En cuanto a las medidas 

judiciales, si bien en 2021 y en 2022 se adoptaron dos y una, respectivamente, concretamente en el programa 

de alérgenos, este año no se ha requerido ninguna. 

 

La información completa de los resultados de la ejecución de los programas de control de este objetivo 

en el año 2023 se muestra a continuación: 

Programa 4. Etiquetado de los alimentos y de los materiales en contacto con alimentos 

 

Programa 5. Alérgenos y sustancias que causan intolerancias 

 

Programa 6. Organismos Modificados Genéticamente (OMG) 

 

Programa 7. Notificación, etiquetado y composición de complementos alimenticios. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.3. REDUCIR EN LO POSIBLE Y, EN 

TODO CASO A NIVELES ACEPTABLES, LA EXPOSICIÓN DE LOS 

CONSUMIDORES A LOS RIESGOS BIOLÓGICOS Y QUÍMICOS 

PRESENTES EN LOS ALIMENTOS 

 

Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se han llevado a cabo 9 programas de control, 

centrados principalmente en los controles realizados sobre productos alimenticios mediante técnicas 

de muestreo y análisis, con el fin de comprobar el cumplimiento de la normativa existente en materia de 

riesgos biológicos y químicos presentes en los alimentos. Los programas son los siguientes: 

 Programa 8. Control de peligros biológicos en alimentos 

 Programa 9. Control de anisakis 

 Programa 10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos alimentarios 

 Programa 11. Control de contaminantes en alimentos 

 Programa 12. Control de ingredientes tecnológicos 

 Programa 13. Control de materiales en contacto con alimentos 

 Programa 14. Control de residuos de plaguicidas en alimentos 

 Programa 15. Control de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de 

origen animal.  

 Programa 17. Control de alimentos irradiados 

 

PROGRAMACIÓN DEL CONTROL OFICIAL. CONTROLES REALIZADOS 

En cuanto a la ejecución de los programas de control por parte de las autoridades competentes (AA. 

CC.), en la siguiente tabla se indica el número de comunidades y ciudades autónomas de las que se 

dispone d e  información sobre los controles oficiales y de vigilancia realizados en el marco de cada 

programa de control. 

 

Programas Objetivo estratégico 2.2 Nº CC.AA.  

P8.  Control  de peligros biológicos en alimentos 17 

P9.  Control  de anisakis 17 

P10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos 

alimentarios 
13 

P11. Control  de contaminantes en alimentos 17 

P12. Control  de ingredientes tecnológicos 15 

P13. Control  de materiales en contacto con alimentos 11 

P14. Control  de residuos de plaguicidas en alimentos 17 

P15. Control  de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en 

alimentos de origen animal 
17 

P17. Control  de alimentos irradiados 17 

Tabla. 2.3.1. Nº de CC. AA. que han realizado controles para cada programa 

En conjunto, en estos 9 programas se ha realizado un total de 123 896 controles para comprobar el 

cumplimiento de toda la normativa existente en materia de control de peligros microbiológicos y químicos; 

es decir, en el marco del objetivo estratégico 2.3 del PNCOCA. 
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En la siguiente tabla se observa la distribución de controles realizados respecto al total de controles dentro 

del objetivo estratégico: 

Programas Nº Controles % respecto total controles 

obj.2.3 

P8. Control  de peligros biológicos 35 230 28,44 % 

P9. Control  de anisakis 29 205 23,57 % 

P10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas 594 0,48 % 

P11. Control  de contaminantes 7 520 6,07 % 

P12. Control  de ingredientes tecnológicos 2 403 1,94 % 

P13. Control de materiales en contacto con 

alimentos 
337 0,27 % 

P14. Control  de residuos de plaguicidas 1 983 1,60 % 

P15. Control de residuos de medicamentos 

veterinarios 
46 492 37,53 % 

P17. Control  de alimentos irradiados 132 0,11 % 

TOTAL 123 896 100 % 

Tabla 2.3.2. Controles realizados y porcentaje respecto del total del objetivo 2.3 

Analizando la distribución de los controles realizados, se observa que el mayor número de controles, el 37,53 

%, se corresponde con el programa 15, de residuos de medicamentos veterinarios. Sin embargo, en este 

programa, de los 46 492 controles realizados, 17 316 pertenecen a matrices no alimenticias, donde se 

incluyen materias primas como los ojos, el agua de bebida, la orina, el pienso, el pelo, y las retinas, que 

también son objeto de controles para analizar residuos de medicamentos veterinarios.

Cumplimiento de la programación por las autoridades competentes del control oficial 

A continuación, se muestran los datos de 2023 referentes al cumplimiento de la programación de los 

controles oficiales por parte de las AA. CC., para los programas de control del objetivo estratégico 2.3. 

El promedio de cumplimiento de la programación en 2023 es del 89,44 %. La cifra más elevada de

cumplimiento de la programación se ha dado en el programa de resistencias antimicrobianas, con un 99 % 

de cumplimiento, seguido del de materiales en contacto con alimentos, con un 98,13 %, y plaguicidas, con 

un 97,06 %, y la más baja, un 70,48 %, en el programa de contaminantes. 

En el siguiente gráfico se puede observar el cumplimiento de la programación de los controles en cada uno 

de los programas: 
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Gráfico 2.3.1. Cumplimiento de la programación de los controles por las autoridades competentes 

Cumplimiento por parte del operador económico de industria alimentaria 

Tanto el porcentaje de incumplimientos detectados por las autoridades de control oficial respecto a los 

controles realizados, como el porcentaje de cumplimiento, se refleja en el siguiente gráfico para cada uno 

de los programas de este objetivo estratégico. 

Gráfico 2.3.2. Cumplimiento de los operadores económicos 

El promedio del porcentaje de cumplimiento de la normativa para estos programas del bloque de control 

de riesgos biológicos y químicos ha sido del 97,5 %. 
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Los dos programas con mayor porcentaje de cumplimiento han sido el 15 y el 17, con un 99,94 % y un 100 

%, respectivamente. Por otra parte, el programa con un menor porcentaje de cumplimiento ha sido el 9, de 

anisakis, con un 93,23 %. 

Analizando la información por peligros en sectores concretos, nos encontramos con los porcentajes de 

incumplimiento que se muestran en la gráfica a continuación, para todos los programas del objetivo 3. 

 

 

 

Gráfico 2.3.3. Porcentaje de incumplimientos destacados por peligros y sectores 

 

 

Los mayores porcentajes de incumplimiento se dan en el programa 13, de materiales en contacto con 

alimentos, especialmente en melamina en plásticos, con un 46,67 %. También destaca el 33,33 % de la 

histamina en salsa de pescado del programa 8 y el 28,57 % de los plaguicidas en pescado y productos de la 

pesca del programa 14. 
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MEDIDAS PARA ASEGURAR LA EFICACIA DEL CONTROL 

Las AA. CC. adoptan medidas frente a los incumplimientos detectados. Durante el año 2023 se han adoptado 

un total de 2153 medidas administrativas y ninguna medida judicial. Debido a la fuente de obtención de los 

datos del programa 8, de peligros biológicos, no están disponibles los datos de medidas adoptadas en el 

marco de ese programa. También es importante destacar que en el programa 10, de resistencias 

antimicrobianas, no procede la adopción de medidas correctivas directas. 

Medidas adoptadas diferenciadas por programas de control: 

 En el marco del programa 9, de anisakis, se han adoptado 1 813 medidas administrativas, de las cuales 

1 600 han sido frente a incumplimientos en la gestión de riesgo e información proporcionada al 

consumidor y 213 en muestreos para detectar larvas de anisakis. La medida adoptada con mayor 

frecuencia ha sido el requerimiento de corrección de incumplimientos, que ha representado el 74,41 

% del total de las medidas adoptadas en este programa. 

 En el programa 11, de contaminantes, se ha adoptado un total de 62 medidas administrativas, 

destacando 6 alertas alimentarias, 16 investigaciones de seguimiento y 14 retiradas del mercado. 

 Durante los controles de ingredientes tecnológicos en el marco del programa 12, se han adoptado 

233 medidas administrativas, siendo la más frecuente la revisión del APPCC del establecimiento, que 

ha supuesto el 41,20 % de las medidas. Es importante señalar también la presencia de 1 alerta en este 

programa. 

 Frente a las no conformidades detectadas en el programa 13, de materiales en contacto con los 

alimentos, las autoridades competentes han adoptado 5 medidas administrativas, destacando 1 alerta 

alimentaria. 

 En el programa 14, de residuos de plaguicidas, se han adoptado 28 medidas administrativas. La 

medida adoptada con mayor frecuencia ha sido la investigación de seguimiento, que ha supuesto el 

32,14 % del total de las medidas de este programa. También son reseñables las 6 alertas registradas 

en este programa en 2023. 

 Durante los controles del programa 15, de residuos de medicamentos veterinarios, se han adoptado 

12 medidas administrativas, siendo la más frecuente la investigación de seguimiento, que ha 

representado el 83,33 % de las medidas.  

 En el programa 17, de control de alimentos irradiados, no se ha adoptado ninguna medida, dado que 

no se han detectado incumplimientos por parte de los operadores. 

 

En la tabla que se muestra a continuación se pueden ver las medidas adoptadas en cada programa:  

Programas 

2023 

Administrativas Judiciales Totales 

P9. Anisakis 1 813 0 1 813 

P11. Contaminantes 62 0 62 

P12. Ingredientes tecnológicos 233 0 233 

P13. Materiales en contacto con alimentos 5 0 5 

P14. Residuos de plaguicidas 28 0 28 

P15. Residuos de medicamentos veterinarios 12 0 12 

P17. Control de alimentos irradiados 0 0 0 

TOTAL 2 153 0 2 153 

Tabla 2.3.3. Medidas adoptadas en 2023 por programa 
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Se han generado 14 alertas como consecuencia de los incumplimientos detectados en estos programas de 

control. 

ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2023 

Tendencia en el número de controles 

En la siguiente tabla se pueden observar los datos de los controles de los programas realizados en 2021, 

2022 y 2023. En el 2023 se ha producido una disminución en el número de controles en los programas 8, 12 

y 17, registrándose una subida más o menos significativa en el resto de programas. No obstante, la mayor 

subida la ha experimentado el programa 15, de residuos de medicamentos veterinarios, con un 9,4 % más 

de controles que el año anterior. El programa 9, sin embargo, se mantiene en los niveles de 2022, tras haber 

experimentado una fuerte disminución ese año debido a la diferente contabilización del número de controles 

respecto a 2021.  

Programas 
Nº Controles realizados 

Año 2021 Año 2022 Año 2023 

P8. Control de peligros biológicos 38 323 36 216 35 230 

P9. Control de anisakis 48 508 29 195 29 205 

P10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas 600 450 594 

P11. Control de contaminantes 4 110 6 015 7 520 

P12. Control de ingredientes tecnológicos 4 523 3 225 2 403 

P13. Control de materiales en contacto con alimentos 477 314 337 

P14. Control de residuos de plaguicidas 1 682 1 672 1 983 

P15. Control de residuos de medicamentos 

veterinarios 
44 124 42 502 46 492 

P.17 Control de alimentos irradiados1 - 160 132 

TOTAL 142 347 119 749 123 896 

1 El programa 17 se crea en el nuevo PNCOCA según lo establecido en la Directiva 1999/2/CE. 

Tabla 2.3.4. Comparativa 2021-2023 de los controles realizados 

La fuente de datos para la elaboración de este informe anual para los programas 8, 11, 14 y 15 procede de 

los datos enviados por las CC. AA. a la AESAN para su transmisión a la EFSA. 

Tendencia en el cumplimiento de los operadores económicos 

En la siguiente tabla se detalla el porcentaje de cumplimiento registrado en los últimos 3 años, en los 

programas de este objetivo estratégico: 
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Programas 
Nº Controles realizados 

Año 2021 Año 2022 Año 2023 

P8. Peligros biológicos 98,30 % 98,37 % 98,07% 

P9. Anisakis 99,29 % 97,57 % 93,23% 

P11. Contaminantes 98,20 % 98,20 % 99,18% 

P12. Ingredientes tecnológicos 95,95 % 94,33 % 94,84% 

P13. Materiales en contacto con alimentos 99,37 % 96,18 % 96,44% 

P14. Residuos de plaguicidas 98,75 % 99,28 % 98,64% 

P15. Residuos de medicamentos veterinarios 99,82 % 99,85 % 99,94% 

P17. Control de alimentos irradiados * 99,38 % 100,00% 

PROMEDIO 98,71 % 97,89 % 97,54% 

* No se tiene información disponible acerca de la programación.

Tabla 2.3.5. Comparativa 2021-2023 porcentaje cumplimiento 

Se puede observar que el promedio de cumplimiento en estos programas en 2023 se mantiene por encima 

del 97 %; en concreto el promedio de cumplimiento de estos programas ha sido de 97,54 %. El programa 9, 

de Anisakis, es el único programa en el que se detecta una bajada significativa del cumplimiento, siendo 

también en el que se registra un menor valor del porcentaje (93,23 %).  

No se ha incluido en la tabla el programa 10, de resistencias a antimicrobianos, pues sus resultados son de 

resistencia frente a antimicrobianos y prevalencia, lo cual no se considera incumplimiento. 

La información completa de los resultados de la ejecución de los programas de control de este objetivo en 

el año 2023 se muestra a continuación: 

Programa 8. Control de peligros biológicos en alimentos 

Programa 9. Control de anisakis 

Programa 10. Vigilancia de resistencias antimicrobianas de agentes zoonóticos alimentarios 

Programa 11. Control de contaminantes en alimentos 
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Programa 12. Control de ingredientes tecnológicos 

Programa 13. Control de materiales en contacto con alimentos 

Programa 14. Control de residuos de plaguicidas en alimentos 

Programa 15. Control de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en alimentos de origen animal. 

Programa 17. Control de alimentos irradiados 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.4. PROMOVER UNA ALIMENTACIÓN 

SALUDABLE Y SOSTENIBLE, MEDIANTE EL IMPULSO DE LA 

CALIDAD NUTRICIONAL Y EL CONTROL DE LA MISMA, EN LOS 

MENÚS ESCOLARES Y EN LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS DE 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS Y CAFETERÍAS 

Para dar cumplimiento a este objetivo estratégico se ha llevado a cabo un programa de control, centrado 

principalmente en la revisión documental e inspecciones para comprobar el cumplimiento de los 

criterios acordados y establecidos para evaluar la oferta alimentaria en centros escolares. Se trata del 

siguiente programa: 

 PROGRAMA 16. Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los centros escolares. 

 

INTRODUCCIÓN 

El entorno educativo es uno de los entornos o escenarios más idóneos de cara a la promoción de 

hábitos de vida saludables. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), el entorno escolar es un 

espacio propicio para fomentar hábitos saludables y sostenibles relacionados con la alimentación, 

educando en salud. 

El nuevo Reglamento (UE) 2017/625, sobre control oficial y otras actividades oficiales abrió una 

ventana de oportunidad, impulsando en nuestro  país la vigilancia y el control de la calidad 

nutricional de los alimentos y bebidas ofertados en centros escolares, al ser el entorno educativo 

clave para la promoción de una alimentación saludable y sostenible, con la inclusión  del Programa 

16 orientado  al control oficial  de la oferta alimentaria  en centros  escolares (menús escolares, 

máquinas expendedoras  y cafeterías), en el marco del Plan Nacional de Control  Oficial de la Cadena 

Alimentaria 2021-2025. 

El Programa 16, aprobado por la Comisión Institucional (CI) de la AESAN en diciembre de 2020, define 

el objeto, ámbito de aplicación, objetivos, programación de los controles, así como los aspectos claves 

en relación con la organización, gestión del control oficial y evaluación de los resultados, contemplando 

en sus anexos las disposiciones legales existentes y diferentes modelos de cuestionarios de recogida de 

información e informes de resultados. 

Paralelamente a su aprobación, la CI acordó consensuar un Protocolo de criterios mínimos para la 

evaluación de la oferta alimentaria en centros escolares: comedores escolares, máquinas 

expendedoras de alimentos y bebidas y cafeterías, así como la definición de unos indicadores para 

dicho programa. Dichos trabajos se desarrollaron durante 2021 y el primer trimestre de 2022, siendo 

finalmente aprobados por la CI en marzo del 2022. 

Los criterios mínimos para evaluar los menús de los comedores escolares, establecidos con carácter 

obligatorio en 2022, hacen referencia a: 

 frecuencias de consumo de los distintos grupos de alimentos; 

 tipo de aceite utilizado en la preparación de los platos; 

 utilización de sal yodada para las preparaciones culinarias y uso de concentrados u otros 

potenciadores del sabor; 

 oferta de agua como única bebida; 

 oferta de variedades integrales de cereales; 

 información a las familias, tutores o personas responsables del alumnado usuario del comedor escolar; 
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 disponibilidad de menús especiales para el alumnado que lo requiera, o en su caso, medios de

conservación y calentamiento específico para estos menús especiales;

 supervisión de los menús por profesionales con formación acreditada en nutrición humana y dietética

y criterios de sostenibilidad;

 criterios de sostenibilidad: información disponible en relación con la estacionalidad de frutas y

hortalizas, el origen de proximidad de los alimentos y la adquisición de alimentos ecológicos.

Además, y en relación con la oferta en máquinas expendedoras y cafeterías, el protocolo establece unos 

criterios nutricionales y de contenido calórico para alimentos y bebidas procesados ofertados en las 

máquinas de vending o dispensados en cafeterías; además de contemplar la ubicación y la 

presencia/ausencia de publicidad en las máquinas expendedoras y la información en materia de alérgenos 

en productos no envasados dispensados en cafeterías. 

Con objeto de realizar la evaluación que, con carácter anual, se realiza del PNCOCA, se ha recabado 

información de las autoridades autonómicas de cara a conocer el grado de cumplimiento e implantación de 

los programas contemplados en el PNCOCA 2021-2025, en referencia al ejercicio de años anteriores, 2021 y 

2022.  

El objetivo general de este programa de control es contribuir a que los centros escolares sean entornos 

favorables que promuevan una alimentación saludable y sostenible, mediante el impulso de la calidad 

nutricional y el control de la misma, tanto en los menús, como en los alimentos y bebidas de máquinas 

expendedoras y cafeterías. 

Este es el contexto en el que enmarca el presente informe, en el que se recoge la información aportada por 

14 comunidades autónomas. 

La información completa de los resultados de la ejecución del programa de control de este objetivo en el 

año 2023 se muestra a continuación: 

PROGRAMA 16. Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los centros escolares 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2.5. REDUCIR EN LO POSIBLE Y, EN 

TODO CASO A NIVELES ACEPTABLES, LA EXPOSICIÓN DE LOS 

CONSUMIDORES A LOS RIESGOS EMERGENTES O DE ESPECIAL 

PREOCUPACIÓN Y DIFICULTAD DE CONTROL 

Con el fin de responder al cumplimiento de este objetivo estratégico se organizan estudios y planes de 

control coordinados. 

El objetivo general de los estudios y planes de control coordinados es coordinar los controles oficiales a 

nivel nacional en determinados riesgos o sectores con el fin de realizar una actividad de control oficial 

específica coordinada. 

A nivel nacional se ha elaborado el “Procedimiento de estudios y planes de control coordinados a nivel 

nacional” en el que se desarrolla la gestión, diseño, presentación de resultados y conclusiones de los mismos. 

Tanto la AESAN como las CC. AA. pueden proponer la organización de una de estas actividades coordinadas 

a la Comisión Permanente de Seguridad Alimentaria de la AESAN. 

A lo largo de 2023 no se han desarrollado estudios coordinados. 
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2.4. REVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL OFICIAL 

Con el fin de garantizar la eficacia y adecuación de los controles oficiales en todas las fases de la cadena 

alimentaria las AA. CC. realizan una revisión del sistema de control mediante la verificación del cumplimiento 

y la eficacia de éstos, realizando las siguientes actividades: 

 Supervisión de los controles oficiales, actividad realizada por los niveles superiores jerárquicos sobre 

los agentes de control oficial, con el objeto de valorar la correcta y eficaz realización de sus funciones 

y la aplicación de la normativa comunitaria y nacional en materia de seguridad alimentaria.  

 Auditorías del control oficial, actividades que mediante técnica de auditoría evalúan la eficacia del 

sistema establecido por las AA. CC. para ejecutar los controles oficiales tanto a nivel estructural y 

organizativo y de recursos dispuestos para ello, como la planificación y ejecución específica de los 

programas de control.  Estas auditorías pueden ser: 

o Auditorías internas, realizadas por las autoridades competentes de las CC. AA. 

o Auditorías externas, llevadas a cabo por la Comisión Europea. 

 Verificación de los programas de control, actividad que evalúa fundamentalmente la ejecución y 

resultados de los programas de control mediante la evaluación de los indicadores de medida de los 

objetivos generales y operativos de cada programa.  

 

A continuación, se presentan los resultados durante el 2023 de las supervisiones y auditorías internas, ya que 

la verificación se incluye en cada programa. 

 

SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES  

La verificación del cumplimiento y eficacia individual del control oficial se ha llevado a cabo por las CC.AA. 

mediante la evaluación de las actividades llevadas a cabo por los inspectores.  

Se tiene en cuenta el Documento de orientación para la supervisión de los controles oficiales aprobado en 

Comisión Institucional en mayo de 2015. 

Los resultados de esta evaluación se agrupan en:  

 inspectores o servicio oficial de inspección; 

 servicio veterinario oficial de matadero; 

 servicio veterinario oficial de lonjas de pescado. 
 

En 2023, 15 CC.AA. han informado de la realización de verificaciones y sus resultados. 

Las CC.AA. han elaborado y aplicado un plan de supervisión en el que se ha programado un total de 987 

supervisiones a los inspectores de control oficial, de las cuales se han realizado finalmente 930 supervisiones, 

es decir, se ha cumplido la programación en un 94,22 %. 

Los superiores jerárquicos han realizado las actuaciones de supervisión a 2643 inspectores que participan en 

el control oficial, evaluándose en un 47,52 % de las supervisiones a los servicios veterinarios de mataderos y 

un 30,15 % de los inspectores de establecimientos alimentarios. En concreto, se han evaluado los siguientes 

aspectos del control oficial: 

1. formación del personal que realiza el control oficial; 

2. uso de procedimientos documentados; 

3. ejecución del control oficial; 

4. adopción de medidas correctoras y 

5. seguimiento de las medidas correctoras. 
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Del total de las supervisiones realizadas, 579 han sido evaluadas como correctas para los 5 aspectos de 

control oficial, es decir el 62,26 % son conformes en todos los requisitos de control. 

En el gráfico 1, a continuación, se muestra la distribución del porcentaje de supervisiones conformes a los 

diferentes aspectos de control.  

Gráfico 1: Proporción de supervisiones conformes por aspectos del control oficial en 2023 

Se ha detectado un total de 657 no conformidades en todas las supervisiones realizadas, las actividades que 

presentan mayor dificultad son la correcta ejecución de los controles oficiales por parte de los inspectores, 

seguida de la adopción y seguimiento de las medidas correctoras y, en concreto: 

 el cumplimiento de planes de inspección y plazos marcados;

 la aplicación correcta de procedimientos, directrices y modelos;

 la elaboración de informes, su ajuste a los criterios o modelos establecidos y su correcta

cumplimentación;

 el empleo de soportes informáticos para el control oficial, y

 el seguimiento de medidas adoptadas en los plazos establecidos.

Las medidas adoptadas para corregir las no conformidades y así mejorar el cumplimiento y eficacia del 

trabajo desarrollado por los inspectores, son actuaciones como: 

 Formación general y/o específica según necesidades detectadas, impulsando la formación on line para 
llegar a mayor número de inspectores.

 Revisión y actualización de los procedimientos de trabajo, mejorar su distribución y el acceso a las 
bases de datos para su consulta y aplicación.

 Supervisión del correcto empleo de modelos de informes de control oficial, la mejora de su archivo y 
uso a través de soportes informáticos.

 Verificación de la correcta detección, clasificación y seguimiento de los incumplimientos.

 Armonización de los plazos para cada medida específica, comprobación de medidas correctoras y 
mejora del seguimiento informático de estas actuaciones.

 Rotación en los puestos de trabajo para armonizar las actuaciones del control oficial. 

88,43%

95,13%

39,12%

92,24%

85,08%

0 % 20 % 40 % 60 % 80 % 100 %
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Análisis de tendencias 2021 a 2023 

Dentro del plan PNCOCA 2021-2025, los datos obtenidos en este año 2023 muestran un cumplimiento de la 

programación similar al año, anterior con un 94,22 % y un porcentaje de supervisiones conformes de un 

62,26 %, algo menor que en el año 2022 y similar al de 2021, tal y como se muestra en el siguiente gráfico: 

 

 

Gráfico 2: Tendencia de las supervisiones del plan PNCOCA 2021-2025 

 

A continuación, en la siguiente tabla, se muestran los indicadores para los años 2021 a 2023 

 

Evaluación de la supervisión del control oficial 

 

OBJETIVO OPERATIVO INDICADOR RESULTADO 

1. Elaborar y aplicar un plan de 

supervisión del control oficial con 

una programación 

Nº de supervisiones programadas  987 

Nº de supervisiones realizadas 930 

Cumplimiento de la programación 94,22 % 

2. Comprobar el cumplimiento y 

eficacia individual del control oficial 

Nº supervisiones conformes  579 

 % Supervisiones conformes 62,26 % 

3. Adoptar medidas correctoras ante 

las no conformidades de la 

supervisión 

Adopción de medidas correctoras  100 % 
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Conclusiones 

 

 

La información detallada de los controles y resultados de esta verificación del control oficial se muestra a 

continuación en el anexo. 

  

La supervisión del control oficial es una actividad realizada por los niveles superiores jerárquicos sobre 

los agentes de control oficial con el objetivo de valorar la correcta y eficaz realización de sus funciones y 

la aplicación de la normativa comunitaria La supervisión de los servicios de inspección oficial en el año 

2023 indica que se ha cumplido la programación en un 94,33 % y el 62,26 % de las supervisiones son 

conformes para garantizar que los controles oficiales se realizan de manera adecuada y eficaz. 

Los aspectos con mayor porcentaje de conformidad han sido el uso de procedimientos documentados 

actualizados en la ejecución de los controles y la formación de los inspectores que realizan el control 

oficial. 

Las autoridades competentes han adoptado diferentes medidas para mejorar los aspectos no conformes 

detectados, como son: 

 la detección y clasificación de los incumplimientos; 

 el seguimiento de la implantación de las medidas correctoras; 

 la actualización de los procedimientos de trabajo junto con el uso de soportes informáticos por 

parte del control oficial. 

En los 3 años de ejecución del PNCOCA 2021-2025 se han realizado más del 88 % de las supervisiones 

programadas. 



74 

O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
AL

TO
 N

IV
EL

 2
 

 

 
 
 

ANEXO  
 

  Resultados Indicador 

Grupo de Personal 

Nº 

Inspectores 

(o servicios) 

Nº 

Supervisiones 

Programadas 

Nº 

Supervisiones 

Realizadas 

 % cumplimiento 

de la 

programación 

% supervisiones 

por inspectores 

(o servicios) 

Inspectores establecimientos 

alimentarios distintos de mataderos 

y lonjas 

1894 602 571 94,85% 30,15% 

SVO Mataderos 707 367 336 91,55% 47,52% 

SVO Lonjas 42 18 23 127,78% 54,76% 

Totales 2643 987 930 94,22% 35,19% 

Tabla 1. Cumplimiento de la programación 

  Resultados Indicador 

Grupo de personal 

Nº 

supervisiones 

realizadas 

Nº 

supervisiones 

% 

supervisiones  

conformes 

100 % 

conformes al 

100 % 

Inspectores establecimientos alimentarios distintos de mataderos y lonjas 571 329 57,62% 

SVO Mataderos 336 241 71,73% 

SVO Lonjas 23 9 39,13% 

Total 930 579 62,26% 

Tabla 2. Porcentaje supervisiones conformes 

Aspecto a controlar 
Nº no 

conformidades 

Total no 

conformidades 

 % NC 

respecto al 

total de NC 

%conformes 

100% 

1. Formación de personal     

1.1. Conocimiento de la legislación de aplicación de 

los sistemas de autocontrol 
38 

76 11,57% 88,43% 1.2. Asistencia a actividades formativas del personal 25 

1.3. Aptitud del personal 13 

1.4. Otros 0 

2. Procedimientos documentados     

2.1. Disponibilidad de procedimientos, directrices y 

modelos actualizados 
30 

32 4,87% 95,13% 

2.2. Otros 2 

3. Ejecución control oficial     

3.1. Aplicación correcta de procedimientos, 

directrices y modelos 
99 

400 60,88% 39,12% 

3.2. Cumplimiento de planes de inspección y plazos 

marcados 
53 

3.3. Detección y adecuada clasificación de 

incumplimientos 
89 

3.4. Elaboración de informes, su ajuste a los 

criterios o modelos establecidos y su correcta 

cumplimentación 

81 

3.5. Difusión de informes y documentación que 

proceda a quien corresponda 
12 
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Aspecto a controlar 
Nº no 

conformidades 

Total no 

conformidades 

 % NC 

respecto al 

total de NC 

%conformes 

100% 

3.6. Archivo adecuado de documentación relativa a 

controles oficiales 
22 

3.7. Empleo correcto de soportes informáticos 

existentes  
3.8. Otros 3 

4. Adopción medidas correctoras     

4.1. Propuesta de adopción de medidas adecuadas 

ante incumplimientos 
30 

51 7,76% 92,24% 
4.2. Aplicación de las actuaciones que a raíz de los 

controles estén establecidas (plazos, sanciones, 

medidas especiales) 

21 

4.3. Otros   

5. Seguimiento medidas correctoras   

5.1. Seguimiento de medidas adoptadas en los 

plazos establecidos 
51 

98 14,92% 85,08% 

5.2. Evaluación correcta de la eficacia de las 

medidas correctivas aplicadas por la empresa 
10 

5.3. Registro de las actuaciones del seguimiento de 

las medidas correctoras 
20 

5.4. Adopción de medidas adicionales de mayor 

gravedad cuando no se cumplan los plazos o no se 

adopten las medidas 

17 

5.5. Otros   

TOTAL 657 100%   

Tabla 3. Distribución de no conformidades detectadas en la supervisión desglosadas por aspectos y sub aspectos 

 

AUDITORÍAS INTERNAS DEL CONTROL OFICIAL 

Las auditorías internas del control oficial es otro de los sistemas de verificación de la calidad de los controles 

oficiales, tanto en lo referente al cumplimiento cómo a la eficacia de éstos. La verificación del cumplimiento 

y eficacia del control oficial del actual quinquenio del plan PNCOCA 2021-2025 se lleva a cabo mediante la 

programación de auditorías en función del riesgo. 

El proceso de auditorías se ha llevado a cabo teniendo en cuenta el Documento Marco de los Sistemas de 

Auditorías del Control Oficial v2, aprobado en enero de 2020. 

10 CC.AA. han facilitado información sobre los siguientes aspectos de la auditoría al control oficial: 

 Cumplimiento anual de la programación de auditorías. 

 Aspectos del Universo de auditoría cubiertos durante el año. 

 Acciones adoptadas para mejorar los sistemas de control. 

 Buenas prácticas realizadas para la mejora continua del sistema de control oficial. 

 

Durante el año 2023 se han realizado 126 auditorías de las 122 auditorías programadas para este año. Esto 

supone que en los tres primeros años del quinquenio se han realizado el 56,63 % de las auditorías 

programadas para los 5 años de vigencia del plan. 
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Gráfico 1 Porcentaje de auditorías realizadas en el ciclo 2021-2025 

Cada CC.AA. establece una planificación de auditorías donde se incluyen los ámbitos y/o programas a 

auditar. 

En el año 2023 las CC.AA. han realizado auditorías internas en los aspectos recogidos en la tabla 2, de manera 

que han abordado: 

o El 88 % de los programas del plan PNCOCA supervisando en diferente grado aspectos generales o

específicos por sectores de alimentos y establecimientos de cada uno de ellos.

o Aspectos horizontales del control oficial, tales como recursos humanos, técnicos y materiales;

formación del personal; supervisión del control oficial; sistema documental y gestión de la información

del control oficial; y organización del control oficial.

Durante el año 2023, ante las no conformidades detectadas, se ha adoptado una serie medidas que se 

describen en la tabla 3 del anexo y que están relacionadas con: 

 análisis y evaluación conjunta de las no conformidades evidenciadas en el plan quinquenal de

auditorías y aplicación de las medidas más adecuadas;

 implementación de un plan plurianual de formación del personal del control oficial e implementación

de la modalidad on line en el conocimiento de la legislación intracomunitaria y en el control de los

requisitos específicos de terceros países para la exportación;

 reestructuración de la organización del control oficial;

 mejora de la ejecución y/o revisión de actividades y métodos de control oficial que incluya su

digitalización y

 revisión y/o creación de procedimientos e instrucciones de trabajo y mejorar su acceso

Algunas CC. AA. han desarrollado actuaciones que contribuyen a la mejora del sistema de control oficial 

consideradas como Buenas prácticas, como son:  

o Formación de los servicios de control oficial on line mediante sesiones y videos técnicos en modelo

sincrónico y asincrónico

o Puesta en marcha de sistemas de información digital de los procesos de inspección de salud pública

incluyendo la organización integral de la toma de muestras.

o Instrucciones específicas y procedimientos normalizados para las actividades de vigilancia del control

oficial.

1er año
16,55%

2º año
22,68%

3 er año
17,40%

4º, 5º año
43,37%
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EVALUACIÓN DE LA AUDITORÍA INTERNA 

OBJETIVO OPERATIVO INDICADOR RESULTADO 

1.- Elaborar y aplicar un plan de 

auditorías 2021-2025 

Número de auditorías programadas 126 

Número de auditorías realizadas 122 

Cumplimiento de la programación 96,83 % 

2.-Adoptar medidas correctoras 

ante las no conformidades  

Medidas correctoras acordes a los 

resultados de la verificación 

Ver la tabla 3 del 

anexo 

CONCLUSIONES 

La información detallada de los controles y resultados de esta verificación se muestra a continuación en el 

anexo 

ANEXO DE AUDITORÍAS INTERNAS DEL CONTROL OFICIAL 

Ciclo de auditorías PNCOCA 2021-2025 

1º 2º 3º 4º 5º TOTAL 

Auditorías programadas 123 154 126 169 129 701 

% Auditorías programadas/ciclo 16,49 % 20,64 % 17,97% 24,11 % 18,40 % 100,00 % 

Auditorías realizadas 116 159 122 

% Auditorías realizadas/total 

programadas cada año 
94,31 % 103,25 % 96,83% 

% Auditorías realizadas/total 

programadas ciclo 
16,55% 22,68 % 17,40 % 

Tabla 1: Auditorías ciclo PNCOCA 2021-2025 

Las autoridades competentes de las CC.AA. han cumplido en un 97 % la programación propuesta para 

el 2023.  

Como resultado de las auditorías se han adoptado medidas estratégicas relacionadas con la formación 

del personal usando plataformas on line, creación de herramientas informáticas y digitales para todo 

el proceso de inspección, como son la actualización creación y actualización de protocolos y 

procedimientos para el control oficial. Se han implementado Buenas Prácticas como formación 

específica y creación de herramientas informáticas y digitales para todo el proceso de inspección.  
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Nº  

CC. AA.
Universo de auditoría Aspectos supervisados 

3 P 1: Inspección de establecimientos 

alimentarios 

- Supervisión de control oficial realizado incluyendo exportación

a terceros países, autorización y registro

- Procedimiento de inspección de los sectores de la leche, pesca

y huevos

- Control oficial de mercados no sedentarios, ferias y eventos.

- Actividades en control oficial ante brotes y denuncias.

- Adopción de medidas ante incumplimientos.

4 P 2: Auditorías de los sistemas de autocontrol - Vigilancia sistemática en relación con la aplicación del sistema

APPCC.

- Procedimiento de auditoría de los sectores de la leche, pesca y

huevos

4 P 3: Mataderos y salas de caza- reses de lidia - Procedimiento de control oficial en mataderos incluyendo

inspección, auditoría y bienestar animal

- Sistema de control oficial de las salas de manipulación de carne

de caza

- Evaluación del control oficial en mataderos de ovino y caprino

- Cumplimiento de laboratorios satélite de triquina

2 P 4: Etiquetado de alimentos - Control etiquetado de carne de matadero y de caza

- Control información alimentaria de alimentos entregados al

consumidor final

- Adopción de medidas ante incumplimiento en los operadores

alimentarios

2 P 5: Alérgenos y sustancias que causan 

intolerancias 

- Conformidad con las disposiciones normativas

1 P 7: Notificación, etiquetado y composición 

de complementos alimenticios 

- Conformidad con las disposiciones normativas

3 P 8: Peligros biológicos en alimentos - Procedimiento de control oficial de seguridad microbiológica

de alimentos

- Control microbiológico de carne en matadero y sala de

manipulación de carne de caza.

- Programa anual de toma de muestras de alimentos

1 P 9: Anisakis - General

3 P 10: Vigilancia de resistencias a los 

antimicrobianos de agentes zoonóticos 

alimentarios 

- Control en carne de matadero y sala de manipulación de carne

de caza

5 P 11: contaminantes - Procedimiento de seguridad química de alimentos y su

vigilancia sanitaria

- Control de contaminantes en carne de matadero y caza

- Programa anual de toma de muestras

5 P 12: Aditivos y otros ingredientes 

tecnológicos  

- Procedimiento de seguridad química de alimentos y su

vigilancia sanitaria

2 P 13: Materiales en contacto con alimentos - Procedimiento de control oficial de materiales en contacto con

alimentos

4 P 14: Plaguicidas - Control de residuos de plaguicidas en los alimentos: toma de

muestras y programa anual

3 P15: Residuos de medicamentos veterinarios - Plan de investigación de residuos en alimentos de origen

animal.

- Proceso de vigilancia sanitaria del plan de control de sustancias

farmacológicamente activas.

2 P 16: Menús escolares - Vigilancia de una alimentación saludable y sostenible

5 Aspectos horizontales recursos humanos y 

materiales 

- Estructura y organización del sistema

- Formación del personal

- Gestión del control oficial

- Instrumentos de coordinación y cooperación.

- Procedimientos documentados

- Soporte informático de control oficial

- Medios y equipos

- Sistema documental y gestión de la información

- Revisión del sistema y verificación de la eficacia

- Adopción de medidas ante incumplimientos

- Gestión de alertas y planes de emergencia.

- Cierre de desviaciones del año anterior.

Tabla 2. Aspectos del universo de auditoria cubiertos en el año 2023 
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Tabla 3. Acciones correctoras adoptadas para mejorar los sistemas de control 

Tabla 4. Buenas prácticas puestas en evidencia mediante las auditorías internas 

- Documentar el compromiso de confidencialidad, imparcialidad y ausencia de conflicto de intereses del personal

- Formación del personal de nueva incorporación

- Actualización del conocimiento del personal inspector en la normativa y procedimientos de inspección.

- Especialización del personal inspector.

- Elaborar un sistema de gestión documental

- Revisar y actualizar protocolos de inspección y procedimientos del servicio de control oficial.

- Priorización de controles según el riesgo sanitario

- Automatización de la planificación de las inspecciones.

- Creación de grupos de trabajo multidisciplinares para armonizar criterios

- Potenciar el uso de bases de datos para recoger la documentación de referencia en materia de control oficial.

- Digitalización de la inspección y mejoras en el sistema informático de registro de actuaciones del control oficial.

- Calibración de equipos de medida.

- Coordinar eficazmente la toma de muestras en la región

- Formar de manera continua a los profesionales con tareas de control oficial

- Implantar un formato sincrónico o en tiempo real de formación virtual a través de plataformas.

- Introducir el formato asincrónico como sistema de formación alternativo.

- Usar nuevas tecnologías como herramientas de formación: sesiones técnicas y videos.

- Poner en marcha un nuevo sistema informático que integre todos los procesos vinculados a la inspección de salud

pública.

- Usar el sistema de digitalización de los registros de control oficial.
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AUDITORÍAS EXTERNAS DEL CONTROL OFICIAL 

La Dirección de Auditorías y Análisis sobre la salud y los alimentos (HFAA) de la Comisión Europea, unidad 

F de la DG SANTE planifica y lleva a cabo auditorías al sistema de control oficial de la cadena alimentaria, lo 

cual permite la evaluación y mejora de dicho sistema a las AA. CC. responsables de su organización y 

ejecución. Estas auditorías se incluyen como de las auditorías externas junto con las llevadas a cabo por 

terceros países con fines de exportación de alimentos. 

La HFAA realiza cada año la programación de las auditorías que va a realizar en los diferentes estados 

miembros de la UE. Estas auditorías pueden afectar a diferentes unidades de la administración general del 

estado y a autoridades competentes de las comunidades autónomas dependiendo del ámbito del sistema 

de control de la cadena alimentaria a evaluar.  

El objetivo general de estas auditorías HFAA es: 

 Controlar la aplicación de la legislación en la UE en relación con la seguridad, calidad de los

alimentos, salud y bienestar animal y la sanidad vegetal.

 Comprobar el funcionamiento de los sistemas nacionales de control

 Recoger información sobre los controles oficiales, ejecución y posibles aspectos de mejora.

La ejecución y el resultado de las mismas contribuyen a una mejora general del sistema de control oficial ya 

que pone en evidencia fortalezas y detecta las posibles debilidades del sistema, mediante recomendaciones 

de mejora. 

La organización y coordinación de las auditorías entre la AESAN y las CCAA auditadas se lleva a cabo de 

acuerdo a un Procedimiento para la organización en los controles de la Unidad F de la DG SANTE de la 

Comisión Europea en España. AESAN-comunidades autónomas-salud pública aprobado el 15 de enero 2020. 

Durante el año 2023 la HFAA programó y llevó a cabo en España 3 auditorías en diferentes ámbitos del 

sistema de control de la cadena alimentaria, tal y como se refleja en la siguiente tabla:   

Nº Referencia 

auditoría 
Ámbito 

Tipo de 

control 
Fecha inicio 

2023-7664 
Control de la importación y movimiento de 

plantas y vegetales 
Auditoría 23/01/2023 

2023-7177* 
Control de la seguridad alimentaria de 

productos de la pesca 
Auditoría 06/03/2023 

2023-7757 Salud Animal-Influenza Aviar Auditoría 24/04/2023 

*Auditoría dirigida la AESAN a las autoridades competentes de salud pública de las CC. AA.  

Tabla 1: Auditorías de la DG SANTE programadas para 2023 en España 

De ellas, la AESAN organizó y coordinó la Auditoría DG(SANTE) 2023-7177: Control de la seguridad 

alimentaria de productos de la pesca del atún. En esta auditoría se evaluó la organización y funcionamiento 

del sistema de control para verificar que los productos de la pesca del atún se producen de conformidad con 

los requisitos de la UE. Las principales conclusiones y hallazgos de la auditoría se recogen a continuación 

donde se resumen las no conformidades detectadas por el equipo auditor.  
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AUDITORÍA CONCLUSIONES GENERALES DEL INFORME RECOMENDACIONES 

AUDITORÍA DG (SANTE) 2023-

7177. EVALUACIÓN DEL 

SISTEMA DE CONTROL DE LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA DE 

LA PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE LOS 

PRODUCTOS DE LA PESCA 

DEL ATÚN 

 Los controles oficiales de los buques 

congeladores de atún son adecuados y 

ofrecen confianza en que cumplen las 

normas de la UE. 

 Algunas incoherencias en el cumplimiento 

de las normas nacionales adoptadas 

respecto al atún congelado destinado al 

consumo humano. 

 La red de laboratorios no utiliza el método 

de referencia de la UE para la histamina 

 Se han aplicado total o parcialmente las 

medidas del plan de acción de la Auditoría 

DG(SANTE) 2019-6678 

3 recomendaciones de mejora dirigidas a las 

AA.CC. relativas a:  

 Realización efectiva de auditorías internas y 

aplicación de procedimientos de verificación 

tal y como se define en el PNCOCA. 

 Garantizar que solo se autoricen los 

establecimientos y sus actividades cuando el 

OEA haya demostrado que cumple los 

requisitos aplicables de la legislación 

alimentaria. 

 Garantizar que el método analítico para 

analizar las muestras de control oficial de 

histamina es el de referencia de la UE. 

 

En el informe final de esta auditoría de manera general se concluye que los controles oficiales en España de 

los buques que congelan atún son adecuados y ofrecen confianza de que cumplen las normas de la UE y 

llevan a cabo un estudio de validación del proceso de congelación. Además, ponen de manifiesto que se han 

aplicado las medidas correctoras propuestas en la anterior auditoría DG (SANTE) 2019-6678. 
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2.5. PROPUESTAS DE ADAPTACIÓN DEL PLAN 

 

Se van a llevar a cabo las siguientes actuaciones y tareas vinculadas directamente o indirectamente con la 

mejora en la coordinación, organización y ejecución de los controles oficiales, y que se verán reflejados en la 

nueva revisión y adaptación del PNCOCA 2021-2025: 

 Cambios en la coordinación y redacción del PNCOCA de acuerdo con la norma nacional para regular 

los nuevos aspectos de control oficial, que sustituirá al Real Decreto 1945/1983 prevista para próxima 

aprobación y que incluye la creación de una Comisión Nacional para la elaboración de los planes 

nacionales de control oficial de la cadena alimentaria y su informe anual de resultados. 

 Cambios en los programas de muestreo y análisis de acuerdo con la norma nacional para regular los 

nuevos aspectos de control oficial, que sustituirá al Real Decreto 1945/1983 prevista para próxima 

aprobación y que incluye especificaciones relativas al muestreo y el segundo dictamen pericial, entre 

otros aspectos.  

 Mejora en la recopilación de datos de control oficial desde las AA.CC mediante la creación de una 

aplicación informática con capacidad para la recopilación, análisis y disponibilidad de la información 

para los diferentes fines: EFSA, informes de la Comisión Europea, informes nacionales, auditorías y 

otras consultas.  

 Desarrollo de planes coordinados de control de acuerdo con alertas, riesgos emergentes o 

determinados incidentes o sospechas en seguridad alimentaria que requieran de una actuación 

coordinada de control en todo el territorio nacional.   

 Realización de jornadas de formación organizadas por la AESAN para las AA.CC. de las comunidades 

y ciudades autónomas y autoridades locales, con el fin de proporcionar una formación completa, 

equivalente y armonizada al personal de salud pública de todo el territorio nacional que permite el 

intercambio de buenas prácticas. 

 Actualización de acuerdo con nueva normativa general o específica en materia de seguridad 

alimentaria y sus requisitos, así como a nuevos procedimientos o instrucciones específicas de control 

para la aplicación de la misma. 

 

Se realizan además, modificaciones a raíz de los hallazgos y recomendaciones de las auditorías de la DG 

SANTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME DE 
RESULTADOS 

2023 
OBJETIVO DE ALTO NIVEL 3 
Garantizar la consecución  de un elevado nivel de calidad alimentaria, 

incluidas la Calidad Diferenciada  y la Producción Ecológica, de los productos 

agroalimentarios e intensificar  la lucha contra  el fraude alimentario, a lo 

largo de toda la cadena alimentaria, para conseguir la sostenibilidad  del 

sistema agroalimentario, aumentar la confianza de los consumidores, 

garantizar sus derechos a la información y a la protección  de sus intereses 

económicos frente a prácticas comerciales desleales. 
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3. OBJETIVO DE ALTO NIVEL 3

3.1. OBJETIVO ESTRATÉGICO 

3.1.1. INTRODUCCIÓN 

Dentro del mismo se recogen tres programas nacionales de control oficial, todos, competencia del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación: 

 Programa Nacional de control oficial de la calidad alimentaria.

 Programa Nacional de control oficial de la producción ecológica.

 Programa Nacional de control oficial de la calidad diferenciada.

3.1.2. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES 

La evolución de estos parámetros se puede ver en los informes de los programas. 

3.1.3. INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 

En este apartado se recopilan los informes anuales de resultados de los programas contenidos en el objetivo 

estratégico 3.1 del PNCOCA. 

1. Programa Nacional de control oficial de la calidad alimentaria.

2. Programa Nacional de control oficial de la producción ecológica.

EL OBJETIVO ESTRATÉGICO 3.1. SE ENFOCA EN REFORZAR EL 

CONTROL DE LA CALIDAD ALIMENTARIA, DE LA CALIDAD 

DIFERENCIADA Y DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, PARA 

REDUCIR INCUMPLIMIENTOS Y GARANTIZAR LA 

CONSECUCIÓN DE UN ELEVADO NIVEL DE CALIDAD 

ALIMENTARIA, E INTENSIFICAR LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

ALIMENTARIO A LO LARGO DE LA CADENA, EXCEPTO LA 

VENTA FINAL AL CONSUMIDOR, PARA CONSEGUIR LA 

SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA AGROALIMENTARIO Y 

AUMENTAR LA CONFIANZA DE LOS CONSUMIDORES, Y LA 

PROTECCIÓN FRENTE A PRÁCTICAS COMERCIALES DESLEALES. 
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3. Programa Nacional de control oficial de la calidad diferenciada.

3.1.4. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES 

En el ámbito del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y las Consejerías de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Calidad de las CC.AA. la información relativa a estas auditorías se encuentra incluida en el punto "Verificación 

de la calidad de los controles oficiales" del objetivo 1. 

3.1.5. CONCLUSIONES Y POSIBLES MODIFICACIONES DEL PNCOCA 

En relación con los programas de control del MAPA, en cada uno de los informes se detallan las conclusiones 

que los responsables de los mismos han elaborado tras evaluar los resultados de los controles durante 2023. 

A continuación, se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de los controles 

responsabilidad del MAPA, pudiendo dar una visión global, en relación con la valoración de los controles 

realizados, incumplimientos, medidas adoptadas y supervisiones realizadas por las AA.CC.:

 Cumplimiento de los programas de control.

 Incumplimientos detectados en los controles oficiales realizados.

 Medidas adoptadas ante los incumplimientos detectados.

 Resultados de las supervisiones de los controles oficiales.

 Resumen de las supervisiones de los controles oficiales.

Tabla 3.1.1: Cumplimiento de los programas de control 

Tabla 3.1.2: Incumplimientos detectados en los controles oficiales realizados 
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Tabla 3.1.3: Medidas adoptadas ante los incumplimientos detectados 
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Tabla 3.1.4: Resultados de las supervisiones de los controles oficiales 

Tabla 3.1.5: Resumen de las supervisiones de los controles oficiales 
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3.2. OBJETIVO ESTRATÉGICO 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3.2 DEL PLAN NACIONAL DE CONTROL 

OFICIAL DE LA CADENA ALIMENTARIA (PNCOCA) 2021-2025, 

TIENE COMO FINALIDAD “GARANTIZAR LA CONSECUCIÓN DE UN 

ELEVADO NIVEL DE CALIDAD ALIMENTARIA, INCLUIDAS LAS 

INDICACIONES GEOGRÁFICAS Y LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA, DE 

LOS PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS PUESTOS A DISPOSICIÓN 

DEL CONSUMIDOR. INTENSIFICAR LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

Y ASEGURAR PRÁCTICAS LEALES EN EL COMERCIO, ASÍ COMO LA 

PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DE LOS CONSUMIDORES Y SU 

DERECHO A RECIBIR UNA INFORMACIÓN VERAZ EN EL 

ETIQUETADO Y PUBLICIDAD DE LOS PRODUCTOS 

AGROALIMENTARIOS. 

3.2.1. INTRODUCCIÓN 

La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución del objetivo es la Subdirección 

General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo (SGCCCC) de la Dirección General de Consumo 

(DGC) del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. Por tanto, en España, en lo que respecta 

a las actividades de control oficial de productos alimenticios sin repercusiones en seguridad alimentaria y 

nutrición, el punto de contacto es el siguiente: 

Dirección General de Consumo 

dgconsumo@consumo.gob.es 

+34 91.822.44.65

Subdirección General de Coordinación, Calidad 

y Cooperación en Consumo 

subdirección.calidad@consumo.gob.es 

+34 91.822.44.43

Para dar cumplimiento al mencionado objetivo estratégico desde la SGCCCC se planifican una serie de 

controles oficiales que son ejecutados por los órganos administrativos de consumo de las comunidades 

autónomas (CC. AA.) con el fin de comprobar el cumplimiento de la normativa aplicable en los siguientes 

ámbitos de control: 

- Productos alimenticios: información alimentaria, calidad y prácticas fraudulentas.

- Productos alimenticios etiquetados como ecológicos: información alimentaria, calidad y prácticas

fraudulentas.

- Productos alimenticios amparados por figuras de calidad: información alimentaria, calidad y

prácticas fraudulentas.

- Operadores minoristas: prácticas comerciales desleales, control documental y control de las

condiciones de venta.

Los controles oficiales se llevan a cabo en los productos alimenticios, envasados o sin envasar, puestos a 

disposición de las personas consumidoras tanto en comercio minorista presencial como a través de medios 

de venta a distancia, principalmente comercio electrónico, verificando que el etiquetado, la calidad 

comercial, la presentación de los alimentos y su publicidad se adecúan a la normativa vigente.  

mailto:dgconsumo@consumo.gob.es
mailto:subdirección.calidad@consumo.gob.es
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Para ello, cada comunidad autónoma (C. A.), como autoridad competente, realiza los controles oficiales de 

conformidad en base a las competencias que tenga atribuidas.  

A largo del año 2023 las autoridades de consumo han realizado numerosas actuaciones que han repercutido 

de manera significativa en la consecución de dicho objetivo estratégico mediante la realización de controles 

oficiales, muchos de ellos incluyendo toma de muestra para su posterior análisis en un laboratorio 

especializado. Como consecuencia de los controles realizados, se han adoptado las medidas necesarias con 

el fin de que los operadores subsanen los incumplimientos detectados durante el desarrollo de las 

actividades de inspección.  

En el presente informe se recoge la información proporcionada por los servicios de inspección de las 

direcciones generales con competencias en consumo de todas las CC. AA. que conforman el territorio 

español, a excepción de la Comunitat Valenciana y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 

3.2.2. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES 

Autoridades competentes y órganos de coordinación 

En el PNCOCA 2021-2025 se describen las competencias de las distintas autoridades competentes en España 

en materia de control oficial de los productos alimenticios sin repercusiones en la seguridad alimentaria y la 

nutrición. A través del siguiente enlace se puede acceder al PNCOCA 2021-2025. 

Plan Nacional de control oficial de la cadena alimentaria 2021-2025 (PNCOCA 2021-2025) | Ministerio de Derechos 

Sociales, Consumo y Agenda 2030 

Los cambios producidos en el año 2023 en la estructura orgánica y en los recursos humanos, tanto en el 

ámbito de la Administración General del Estado (AGE) como en el autonómico, se indican a continuación. 

3.2.2.1. En el ámbito de la AGE 

A. Estructura orgánica

Durante el año 2023, debido a un cambio en el Gobierno de España a consecuencia de la celebración de 

elecciones generales el 23 de julio de 2023, se llevó a cabo una reestructuración de los diferentes 

departamentos ministeriales a través del Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se 

reestructuran los departamentos ministeriales, uniéndose el Ministerio de Consumo y el Ministerio de 

Derechos Sociales y Agenda 2030, surgiendo el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. 

Tras la publicación del Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de los departamentos ministeriales se desarrolló la estructura básica del nuevo Ministerio, 

que se puede consultar en el siguiente enlace: 

https://www.mdsocialesa2030.gob.es/el-ministerio/index.htm 

A continuación, se detallan los órganos superiores y directivos que están relacionados con este Plan: 

B) La Secretaría General de Consumo y Juego, de la que dependen:

1.º La Dirección General de Consumo.

2.º La Dirección General de Ordenación del Juego.

La unidad de referencia dentro de la DGC que se encarga, entre otras funciones, de la coordinación, 

cooperación y apoyo técnico a los servicios de consumo de las CC. AA. y otras Administraciones públicas, en 

relación con el control oficial de productos alimenticios, es la SGCCCC. 

B. Órganos de coordinación

Los órganos de coordinación y cooperación en el ámbito de las actuaciones de las autoridades de consumo, 

así como las funciones que desempeñan, se incluyen en el apartado 1.4.3 del PNCOCA 2021-2025 (del 

apartado del objetivo estratégico 3.2). También pueden consultarse en la siguiente página: 

https://consumo.gob.es/es/consumo/relaciones-con-las-comunidades-aut-nomas 

https://www.dsca.gob.es/es/consumo/control-oficial-vigilancia-productos-alimenticios-no-alimenticios-servicios-0/control-oficial-vigilancia-del-mercado/productos-alimenticios-control/planes-nacionales-cadena-alimentaria/PNCOCA-2021-2025
https://www.dsca.gob.es/es/consumo/control-oficial-vigilancia-productos-alimenticios-no-alimenticios-servicios-0/control-oficial-vigilancia-del-mercado/productos-alimenticios-control/planes-nacionales-cadena-alimentaria/PNCOCA-2021-2025
https://www.mdsocialesa2030.gob.es/el-ministerio/index.htm
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En el año 2023 no se han producido cambios en los mencionados órganos. 

C. Recursos humanos

A continuación, se indica el desglose del personal de la DGC que, entre otras funciones, desarrollan aquellas 

que guardan relación con el control oficial de productos alimenticios. Del mencionado personal, 3 personas 

trabajan en la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo, concretamente 

en el Área de Productos Alimenticios y 44 personas en el laboratorio de control oficial adscrito a la DGC, el 

Centro de Investigación y Control de la Calidad (CICC), en el análisis de productos alimenticios. En las 

siguientes tablas se puede ver la distribución del personal según el puesto de trabajo que ocupa. 

RECURSOS HUMANOS DGC - SGCCCC 

Titulados superiores 3 

TOTAL 3 

Tabla 3.2.1: Recursos humanos de la SGCCCC con funciones relacionadas con el control oficial de productos alimenticios 

RECURSOS HUMANOS DGC - CICC 

Titulados superiores 24 

Técnicos de grado medio 1 

Auxiliares de laboratorio 16 

Personal administrativo 3 

TOTAL 44 

Tabla 3.2.2: Recursos humanos del CICC con funciones relacionadas con el control oficial de productos alimenticios 

3.2.2.2. En el ámbito autonómico  

A. Estructura orgánica

Los órganos administrativos competentes en las distintas CC. AA. de la defensa de las personas 

consumidoras se pueden consultar en el siguiente enlace, de acuerdo con la información proporcionada por 

cada C. A. 

Autoridades de vigilancia del mercado en consumo | Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 

2030 

En relación con la normativa autonómica de estructura orgánica, las CC. AA. han comunicado los siguientes 

cambios: 

- Principado de Asturias: Se produce un cambio en la estructura orgánica; desaparece la Agencia de

Seguridad Alimentaria, Sanidad Ambiental y Consumo integrada en la Consejería de Salud, pasando

a ser una Dirección General de Consumo dependiente de la Viceconsejería de Derechos Ciudadanos

de la Consejería de Ordenación del Territorio, Urbanismo, Vivienda y Derechos Ciudadanos. Se

mantiene el Servicio de Consumo sin cambios de estructura orgánica.

- Castilla-La Mancha: A través del Decreto 105/2023, de 25 de julio, de estructura orgánica y

competencias de la Consejería de Sanidad, las competencias en materia de consumo son asumidas

por la Consejería de Sanidad, concretamente por la Dirección General de Salud Pública.

- Región de Murcia: El Decreto del Presidente n.º 42/2023, de 21 de septiembre, por el que se modifica

el Decreto n.º 31/2023, de 14 de septiembre, de reorganización de la Administración Regional y el

Decreto n.º 241/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la

Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, establece que la Dirección General de Consumo, antes

Dirección General de Consumo y Artesanía, dependa de la Consejería de Economía, Hacienda y

Empresa.

https://www.dsca.gob.es/es/consumo/control-oficial-vigilancia-productos-alimenticios-no-alimenticios-servicios-0/autoridades-vigilancia-del-mercado-consumo
https://www.dsca.gob.es/es/consumo/control-oficial-vigilancia-productos-alimenticios-no-alimenticios-servicios-0/autoridades-vigilancia-del-mercado-consumo
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B. Órganos de coordinación

Existen órganos de coordinación de carácter general y sectorial. Concretamente, las autoridades 

competentes de consumo de las diferentes CC. AA. durante el año 2023 han establecido los siguientes: 

- Castilla-La Mancha: Decreto 118/2022, de 25 de octubre, por el que se crea la Comisión Regional

para la Coordinación de la Prevención y Erradicación de las Prácticas Comerciales Desleales.

- Extremadura: Ratificación del acuerdo de colaboración entre las autoridades competentes en el

control de la cadena alimentaria en Extremadura para la realización de actuaciones periódicas

coordinadas.

https://saludextremadura.ses.es/filescms/incoex/uploaded_files/3-Acuerdo-

ACTUACIONES_COORDINADAS_ALIMENTOS.pdf 

- La Rioja: Reunión de coordinación interdepartamental de la Dirección General de Salud y la Dirección

General de Agricultura, para la coordinación, traspaso de información y actuaciones a desarrollar

por la Inspección de Consumo y la Inspección de Calidad, en el ámbito de los productos ecológicos.

C. Recursos humanos

Las plantillas de las CC. AA. están compuestas por el personal encargado de las tareas relacionadas con el 

control oficial de los productos alimenticios en el ámbito de consumo. Esta cifra incluye tanto el personal 

implicado en las tareas de control como el personal que realiza las labores de inspección.   

RECURSOS HUMANOS CC. AA. 

Comunidad autónoma Personal de control Personal inspector 

Andalucía 28 55 

Aragón 1 1 

Principado de Asturias 5 5 

Illes Balears 6* 8* 

Canarias 8 13 

Cantabria 9 7 

Castilla-La Mancha 19* 18* 

Castilla y León 21 10 

Cataluña 6 4 

Extremadura 1 4 

Galicia 43 37 

La Rioja 2 3 

Comunidad de Madrid 0 3 

Región de Murcia 2 6 

Comunidad Foral de Navarra 2 3 

País Vasco 24* 17* 

TOTAL 177 190 

* Las personas indicadas realizan tareas en el ámbito de consumo en los tres sectores: productos alimenticios, productos no alimenticios y servicios

Tabla 3.2.3: Recursos humanos de las CC. AA. con funciones relacionadas  

con el control oficial de productos alimenticios. 

https://saludextremadura.ses.es/filescms/incoex/uploaded_files/3-Acuerdo-ACTUACIONES_COORDINADAS_ALIMENTOS.pdf
https://saludextremadura.ses.es/filescms/incoex/uploaded_files/3-Acuerdo-ACTUACIONES_COORDINADAS_ALIMENTOS.pdf


92 

O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
AL

TO
 N

IV
EL

 3
 

Novedades en el soporte jurídico 

En el ámbito del sistema del control oficial de productos alimenticios puestos a disposición del consumidor 

final sin repercusiones en seguridad alimentaria se han producido las siguientes novedades durante el año 

2023: 

- Debido a la situación excepcional causada por la guerra de Ucrania se publicó el Real Decreto-ley

5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las

consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla

de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión

Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la

vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento

del Derecho de la Unión Europea. En su artículo 210 se modifica la Disposición adicional única del

texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes

complementarias, aprobado por Real Decreto-Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre sobre la

nulidad de determinadas cláusulas.

- Se ha elaborado y publicado una interpretación normativa común en el ámbito de consumo

conforme al procedimiento aprobado por la 8ª Conferencia Sectorial de Consumo. El informe se

pronuncia sobre la utilización del término “fresco/a” en productos alimenticios conocidos como de

quinta gama. Se puede consultar en el siguiente enlace:

https://www.consumo.gob.es/es/consumo/productos-alimenticios 

Además, durante el año 2023, se han registrado las siguientes novedades legislativas en el ámbito 

autonómico:  

- País Vasco: el 7 de junio de 2023 fue publicada en el BOE la Ley 4/2023, de 27 de abril, del Estatuto

de las personas consumidoras y usuarias.

Novedades en los recursos de laboratorio 

La información general relativa a los laboratorios que llevan a cabo la realización de los controles oficiales 
está disponible en el PNCOCA 2021-2025, en particular en el apartado 1.5.2 de la parte correspondiente al 
objetivo estratégico 3.2.  

Las novedades analíticas más relevantes llevadas a cabo por el CICC de la DGC durante el año 2023 han 
sido la implementación, validación y/o actualización de los siguientes métodos de ensayo y técnicas 
analíticas:  

- Extracción de ADN mediante el kit “DNeasy mericon food”.

- Determinación del contenido de nitratos y nitritos en productos cárnicos por cromatografía iónica.

- Determinación del contenido de cloruros en productos alimenticios por cromatografía iónica.

Novedades en soportes informáticos al control oficial 

En el desarrollo del ejercicio del control oficial de productos alimenticios se emplean diferentes 
aplicaciones informáticas y bases de datos que tienen como finalidad simplificar la gestión, ahorrando 
trámites administrativos y tiempo, con el objetivo de mejorar la eficiencia del control oficial.  

En 2023 se iniciaron los trabajos para desarrollar una nueva aplicación que sustituirá a la actual GESCAN-
GENCADO-COLABORA, llamada GESCOM. 

https://www.consumo.gob.es/es/consumo/productos-alimenticios
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Procedimientos normalizados. Aspectos horizontales y generales 

A lo largo del año 2023, en colaboración con las Administraciones de consumo de las CC. AA., desde la 
SGCCCC y el CICC se ha continuado trabajando en la redacción y revisión de procedimientos normalizados 
de trabajo (PNT) en el ámbito del control oficial de los productos alimenticios. Con estos procedimientos 
se pretende mejorar y homogeneizar las tareas relacionadas con el control oficial.  

Durante el año 2023 se elaboraron, aprobaron y/o revisaron los siguientes PNT: 

En la SGCCCC: 

 Procedimiento para la elaboración de protocolos de inspección y coordinación del control oficial
sistemático de productos alimenticios 2023.

 Protocolo general de colaboración para el procedimiento operativo entre la Dirección General de la
Guardia Civil y la Secretaría General de Consumo y Juego del Ministerio de Consumo en ámbitos de
consumo y seguridad alimentaria.

En el CICC: 

 PNT 0405. Determinación de los ácidos grasos libres. Método de análisis en frío. Método
volumétrico.

 PNT 0406. Determinación del índice de peróxidos. Método volumétrico.

 PNT 0410. Determinación del contenido en triglicéridos con ECN42 (Diferencia entre el contenido
teórico y los datos obtenidos por HPLC). Método: cromatografía de gases con detector de ionización
de llama (FID) y cromatografía de líquidos de alta eficacia con detector refractómetro diferencial
termostatizado.

 PNT 0412. Prueba espectrofotométrica en el ultravioleta. Método espectrofotométrico.

 PNT 1710. Determinación del grado alcohólico volumétrico en cervezas.

 PNT 1239. Determinación de humedad. Método gravimétrico.

 PNT 1790. Determinación de Al, Sb, As, Ba, B, Cd, Ca, Co, Cu, Cr, Sn, Sr, P, Fe, Mg, Mn, Hg, Ni, Pb, K,
Se, Na, Ti, U y Zn mediante la técnica de ICP-MS.

 PNT 735. Determinación de quinina por cromatografía líquida de alta eficacia.

 PNT 1654. Determinación de EDTA por cromatografía líquida de alta eficacia.

 PNT1779. Determinación de taurina por cromatografía líquida de alta eficacia con detector de índice
de refracción.

 PNT 410. Determinación del contenido de triglicéridos con ECN 42 (diferencia entre el contenido
teórico y real).

 PNT 413. Determinación de la composición de ácidos grasos de 12 a 24 átomos de carbono mediante
el análisis de sus esteres metílicos (aceite de oliva y aceite de orujo de oliva).

 PNT 1351. Determinación de la composición de ácidos grasos de 12 a 24 átomos de carbono
mediante el análisis de sus esteres metílicos (aceites y grasas comestibles de origen vegetal y aceites
de origen animal).

 Verificación de las características del desempeño.

 PNT 0055. Acidez en miel.

Algunas CC. AA., además de utilizar los procedimientos elaborados desde la SGCCCC y aprobados por la 
Comisión Sectorial de Consumo, desarrollan otros procedimientos propios para facilitar el ejercicio de las 
tareas de control oficial.  
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Durante el año 2023 se han redactado y/o revisado los siguientes PNT: 

Extremadura: 

 Documentos de planificación y protocolos de campañas, control sistemático y actuaciones de
vigilancia de inspección, en el marco del Plan Anual de Inspección de INCOEX 2023.

 Instrucción 1/2019 de comercio electrónico.

 Instrucción 1/2022, de 28 de febrero, de la Dirección General del Instituto de Consumo de
Extremadura, sobre el procedimiento de toma de muestra y control oficial de aceites de oliva.

 Circular 1/2022 de 10 de diciembre, de la Dirección General del Instituto de Consumo de
Extremadura sobre la competencia sancionadora en materia de consumo del Instituto de Consumo
de Extremadura cuando el operador económico objeto de sanción tiene su domicilio o razón social
fuera de Extremadura.

 Circular 2/2022 de 3 de noviembre, de la Dirección General del Instituto de Consumo de
Extremadura sobre obligaciones del inspeccionado en el suministro de información. Alegación de
posible vulneración de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

 Procedimientos normalizados técnicos de control del Ministerio y CC. AA. (calidad diferenciada;
aceite; información alimentos envasados/sin envasar; toma de muestras; inspección;).

 Nota informativa interna 11/03/19 sobre presentación de reclamaciones y servicios de atención al
cliente tras la aprobación de la Ley 6/2019.

 Nota informativa interna sobre atención inicial de las reclamaciones en sectores específicos.

Castilla y León: 

 Procedimiento para la tramitación de denuncias en materia de consumo en Castilla y León, 2º
edición.

Planes de emergencia e iniciativas de control especiales 

3.2.2.3.1. Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 

Durante el año 2023 desde la SGCCCC se planificaron distintas Campañas Nacionales de Inspección y 
Control de Mercado de productos o categorías de productos alimenticios en los que el control oficial 
sistemático no era suficiente para cubrir de forma eficiente los requerimientos exigidos por la normativa 
de aplicación en materia de control y vigilancia de mercado. En particular se planificaron y ejecutaron las 
siguientes campañas: 

Campaña Nacional de Inspección y Control de 
Mercado   

Comunidades Autónomas participantes 

Aceite de oliva:  
etiquetado y composición 

País Vasco, Comunidad de Madrid, Extremadura, Castilla-
La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Illes Balears, La Rioja 

y Región de Murcia 

Control de la información obligatoria en el marcado o 
etiquetado de las frutas y hortalizas frescas 

comercializadas a granel 

Principado de Asturias, Cantabria, Castilla-La Mancha, 
Castilla y León, Extremadura, Comunidad de Madrid y 

Región de Murcia 

Conservas de pescado en aceite vegetal: 
etiquetado y composición 

Andalucía, Cantabria, Cataluña, Extremadura, Comunidad 
de Madrid, Región de Murcia, Comunidad Foral de 

Navarra, La Rioja y País Vasco 

Miel: control del etiquetado y composición (azúcares 
exógenos) 

Andalucía, Canarias, Castilla y León, Extremadura, 
Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Comunidad 

Foral de Navarra y La Rioja 

Tabla 3.2.4: Comunidades autónomas participantes en las distintas campañas nacionales 
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3.2.2.3.2. Control Oficial Autonómico 

En el ámbito autonómico, durante el año 2023 se han llevado a cabo las siguientes iniciativas de control 
especiales: 

Extremadura: se realizaron 40 actuaciones de control de información en sectores prioritarios para 
Extremadura, en particular, en el sector ibérico, aceites, productos ecológicos y productos de calidad 
diferenciada. Además, se llevaron a cabo 10 controles adicionales de calidad sobre aceite de oliva virgen y 
virgen extra. 

Formación del personal 

Las Administraciones públicas españolas a través de sus departamentos o unidades planifican y aprueban 
anual o plurianualmente actividades de formación de sus empleados públicos. Esta programación tiene en 
cuenta las prioridades establecidas por los distintos servicios o unidades competentes, así como las del 
propio personal. 

3.2.2.4.1. En el ámbito de la AGE 

En las siguientes tablas se detallan los diferentes cursos realizados por el personal de la SGCCCC, así como 
por el personal del CICC. Se destaca que en el segundo semestre de 2023 España ostentó la presidencia del 
Consejo de la Unión Europea y como consecuencia algunos empleados recibieron cursos de formación al 
respecto.  

PLAN DE FORMACIÓN - SGCCCC 

Nombre del curso N.º horas N.º participantes

Preparación para la Presidencia española del Consejo de la UE 12 1 

Cross-sectorial training on Market Controls (Better Training for 
Safer Food – European Commission) 

22 1 

 How to cooperate with the EP for a successful presidency 8 1 

Publicidad, redes y derechos de los consumidores 10 1 

Procedimiento sancionador en materia de consumo 15 1 

Competencias básicas para el teletrabajo 15 2 

Aprendizaje y perfeccionamiento del idioma inglés nivel C1 40 1 

Inglés refuerzo conversacional 40 2 

Prevención de la violencia contra las mujeres 15 1 

Tabla 3.2.5: Cursos de formación realizados por el personal de la SGCCCC durante el año 2023 

PLAN DE FORMACIÓN - CICC 

Nombre del curso N.º horas N.º participantes

Formación avanzada en técnica FT/IR 16 15 

Actualización de normativa tanto nacional como europea en el 
ámbito de la seguridad e higiene alimentaria 

15 
10 

Auditorías internas básico (teórico-práctico) en laboratorios 
acreditados 

15 16 

Información técnica sobre equipos de protección individual (EPI’S) 16 9 

Tabla 3.2.6: Cursos de formación realizados por el personal del CICC durante el año 2023 
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Cabe destacar que, desde la SGCCCC se ha asistido a un total de 9 cursos, recibiendo 232 horas de 
formación. De igual forma, el personal del CICC asistió a 4 cursos, recibiendo 774 horas de formación. En 
total, en la DGC sumando las horas totales de formación tanto de la SGCCCC y del CICC se alcanzaron las 
1006 horas de formación durante el año 2023. 

Por otra parte, además de recibir formación, desde la SGCCCC se ha impartido un curso que figura en la 
siguiente tabla: 

CURSOS DE FORMACIÓN IMPARTIDOS 

Nombre del curso N.º horas N.º participantes

Vigilancia y control oficial de mercado. Plan nacional de Consumo 1 15 

Tabla 3.2.7: Cursos de formación impartidos por el personal de la SGCCCC durante el año 2023 

3.2.2.4.2. En el ámbito autonómico 

En la tabla 8 se listan los cursos realizados por el personal de las CC. AA., además de los realizados en el 
marco del Plan de Formación Continua Interadministrativo (PFCI) de la DGC. Dicho Plan de Formación 
Continua, incluyendo el número de participantes, se puede consultar en el siguiente enlace (clicar en la 
imagen): 

Desde las CC. AA. se realizaron los siguientes cursos relacionados con el control oficial de productos 
alimenticios: 

CURSOS PERSONAL - CC. AA. 

Nombre del curso 
Comunidad 
Autónoma 

Organismo que 
imparte 

N.º de horas
N.º de

participantes 

Potestad sancionadora en materia de 
consumo 

Principado de 
Asturias 

Principado de 
Asturias 

10 5 

Evaluación del riesgo de productos de 
consumo 

Principado de 
Asturias 

Principado de 
Asturias 

6 3 

Curso teórico práctico en habilidades 
sociales: trabajar con bienestar 

Principado de 
Asturias 

Principado de 
Asturias 

10 2 
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CURSOS PERSONAL - CC. AA. 

Nombre del curso 
Comunidad 
Autónoma 

Organismo que 
imparte 

N.º de horas
N.º de

participantes 

Actualización normativa en materia de 
consumo 

Principado de 
Asturias 

Región de Murcia 16 2 

Riesgos del teletrabajo y medidas 
preventivas 

Principado de 
Asturias 

Principado de 
Asturias 

5 2 

La participación en órganos colegiados: 
redacción de actas y resúmenes de 
reuniones 

Principado de 
Asturias 

Principado de 
Asturias 

40 1 

Excel 2010 avanzado 
Principado de 

Asturias 
Principado de 

Asturias 
40 1 

Redacción de escritos en lectura fácil 
Principado de 

Asturias 
Principado de 

Asturias 
15 1 

Sistemas cl@ve, cl@ve firma y fire 
Principado de 

Asturias 
Principado de 

Asturias 
15 1 

Curso Actualización Normativa en Materia 
de Consumo: Gestión de las 
Reclamaciones 

Canarias Canarias 10 8 

Comercio electrónico: contratación y 
servicios digitales 

Canarias Canarias 10 12 

Marco competencial de consumo Canarias Canarias 10 13 

Actualización normativa en materia de 
consumo 

Cantabria Cantabria 10 33 

Protección del consumidor en los sectores 
estratégicos 

Cantabria Cantabria 10 35 

Procedimientos de la inspección de 
consumo. Edición 1 

Castilla y León Castilla y León 7 13 

Procedimientos de la inspección de 
consumo. Edición 2 

Castilla y León Castilla y León 7 21 

Ejercicio de la potestad inspectora y 
sancionadora en materia de consumo en 
castilla y león 

Castilla y León Castilla y León 7 22 

La producción ecológica: normativa 
reguladora, procesos productivos, 
industriales y comercialización 

Galicia Galicia 20 1 

I congreso internacional de consumo: 
alimentación, sostenibilidad y calidad 

Galicia Galicia 13 3 

La protección del consumidor en los 
sectores estratégicos 

Illes Balears Illes Balears 6 14 

Sesiones formativas aplicación sega 
Comunidad de 

Madrid 
Comunidad de 

Madrid 
5 3 

Manejo de tablet, herramienta para el 
control oficial 

Comunidad de 
Madrid 

Comunidad de 
Madrid 

5 3 

Etiquetado de vinos, DO vinos de Madrid 
Comunidad de 

Madrid 
Comunidad de 

Madrid 
5 1 

Actualización normativa en materia de 
consumo 

La Rioja 
Comunidad de 

Madrid 
16 3 

Transparencia y cláusulas abusivas La Rioja 
Provincia de 

Cuenca 
15 2 

Arbitraje de consumo La Rioja Provincia de León 8 1 
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CURSOS PERSONAL - CC. AA. 

Nombre del curso 
Comunidad 
Autónoma 

Organismo que 
imparte 

N.º de horas
N.º de

participantes 

Comercio electrónico La Rioja 
Provincia de 

Toledo 
10 2 

Actualización normativa en materia de 
consumo 

Región de Murcia Región de Murcia 16 4 

La protección de los intereses económicos 
y sociales de los consumidores vulnerables 

Región de Murcia Región de Murcia 16 5 

La resolución de las reclamaciones en la 
vía arbitral de consumo 

Región de Murcia Región de Murcia 12 4 

La evaluación de riesgos de los productos 
de consumo 

Región de Murcia Región de Murcia 12 6 

Tabla 3.2.8: Cursos de formación realizados por el personal de las distintas CC. AA. durante el año 2023 

A modo de resumen se indica que el personal de las CC. AA. ha asistido a lo largo del año 2023 a 31 cursos 

relacionados con productos alimenticios y consumo, ya sea directamente o de forma más transversal, 

alcanzando las 2190 horas de formación cursadas durante el año 2023. 

3.2.3. CONTROL OFICIAL DEL MERCADO 

Los controles oficiales, de acuerdo con la definición recogida en el Reglamento (UE) 2017/625, son las 

actividades realizadas por las autoridades competentes (o por los organismos delegados) para comprobar 

que los productos alimenticios, así como los operadores responsables cumplen con la normativa legal de 

aplicación vigente.  

Para dar cumplimento al objetivo estratégico 3.2 del PNCOCA 21-25 se han desarrollado 5 programas, que 

se basan por una parte, en la realización de inspecciones visuales, las cuales se centran en la información 

alimentaria facilitada al  consumidor, y, por otra, en la toma de muestras para comprobar, mediante la 

realización de pruebas analíticas, el cumplimiento de la normativa de aplicación a los diferentes productos 

alimenticios puestos a disposición del consumidor final por parte de los operadores de los establecimientos 

minoristas. 

3.2.3.1. Perfil de los establecimientos 

La fase de la cadena agroalimentaria en la que se ejecutan los controles enmarcados dentro del mencionado 

objetivo estratégico 3.2 es la fase en la cual se comercializan los productos alimenticios directamente al 

consumidor final a través de: 

 Comercios minoristas de venta presencial, entendiendo por tales todos los establecimientos que

comercializan productos alimenticios al por menor (tiendas, supermercados, hipermercados,

comercios especializados, etc.).

 Comercios minoristas de venta a distancia, incluyendo el comercio electrónico.

3.2.3.2. Categorías de productos alimenticios 

Los sectores o categorías sometidos a control se basan en las categorías establecidas en la parte II del Anexo 

del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723, las cuales, en algunos casos, han sido subdivididas para 

adaptarlas a la casuística particular del mercado español. 
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Los alimentos sometidos a control oficial se dividen en 23 categorías: 

1. Productos lácteos (excepto mantequilla)

2. Alternativa a los lácteos

3. Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto aceite de oliva)

4. Aceites de oliva

5. Hielos comestibles

6. Frutas y hortalizas

7. Productos de confitería

8. Cereales y productos a base de cereales

9. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería

10. Carne fresca

11. Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente

12. Productos cárnicos

13. Pescado y productos de la pesca

14. Huevos y ovoproductos

15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa

16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos

17. Alimentos para usos nutricionales (Reglamento (UE) 609/2013)

18. Bebidas no alcohólicas

19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajos en alcohol

20. Productos de aperitivo listos para el consumo

21. Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 5)

22. Complementos alimenticios

23. Otros productos alimenticios no incluidos en las categorías anteriores (platos preparados y otros).

Además de esta clasificación, en el objetivo estratégico 3.2, los productos alimenticios se pueden clasificar 

en productos alimenticios ecológicos y productos alimenticios vinculados a regímenes de calidad 

diferenciada.   

Por último, las autoridades competentes en consumo también tienen la obligación de realizar controles 

oficiales directamente sobre los operadores minoristas que comercializan productos alimenticios.  

3.2.3.3. Programas de Control  

El objetivo estratégico 3.2 consta de 5 programas de control: 

 Programa 3.2.1. Control general de la información alimentaria sin repercusiones en seguridad

alimentaria y nutrición en el punto de venta al consumidor final.

 Programa 3.2.2. Control general de la calidad alimentaria en el punto de venta al consumidor final.

 Programa 3.2.3. Control de prácticas comerciales desleales con el consumidor.

 Programa 3.2.4. Control específico de la información alimentaria y calidad de productos ecológicos

en el punto de venta al consumidor final.

 Programa 3.2.5. Control específico de la información alimentaria y la calidad vinculada a los

productos con denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y

especialidades tradicionales garantizadas en el punto de venta al consumidor final.
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Para dar cumplimiento a los programas se planifican y ejecutan diferentes tipos de actuaciones de control 

de mercado por parte de las autoridades competentes de consumo de las CC. AA.: 

 Actuaciones de control oficial sistemático del mercado.

 Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado.

 Campañas europeas y otras actuaciones de control de mercado.

Además, los datos presentados en este informe incluyen los controles oficiales planificados individualmente 

por las CC. AA., así como los controles oficiales puntuales derivados de situaciones sobrevenidas, como 

reclamaciones o denuncias recibidas e inhibiciones o comunicaciones de otras CC. AA.  

Respecto a las actuaciones sobrevenidas, se incluye la gestión por parte de la SGCCCC en colaboración con 

las CC. AA. de 29 notificaciones recibidas a través de la plataforma en línea iRASFF, la cual incluye la Red 

europea de asistencia y cooperación administrativa (Red AAC) y la Red de Fraude Agroalimentario (Red FFN). 

Contabilización de los controles oficiales, incumplimientos y medidas: 

Controles Oficiales 

Los controles oficiales se contabilizan por inspección y por norma verificada, esto quiere decir que para 

calcular el número de controles se multiplica el número de productos u operadores controlados por el 

número de normas que se verifican. 

Incumplimientos 

Durante un control oficial es posible que las autoridades competentes detecten casos de incumplimientos 

en la aplicación de distintas normas, así como de distintos puntos de una norma.  

Se entiende por incumplimiento la vulneración de las normas que se apliquen en cada uno de los ámbitos 

sometidos a control oficial. 

Medidas 

Las autoridades competentes deben adoptar las medidas adecuadas para garantizar que el operador de que 

se trate subsane el incumplimiento y evite que este se reproduzca. Una medida puede incluir varios 

incumplimientos, por lo que la relación entre medidas e incumplimientos no tiene por qué tener una relación 

uno a uno. 

A continuación, se detalla el resultado de los controles oficiales realizados a lo largo del año 2023 para cada 

uno de los programas. 

Programa 3.2.1. Control general de la información alimentaria sin repercusiones en seguridad 

alimentaria y nutrición en el punto de venta al consumidor final. 

El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de los controles 

oficiales realizados sobre la información alimentaria facilitada al consumidor de los productos alimenticios 

comercializados en el punto de venta final (tanto de alimentos envasados como sin envasar), llevado a cabo 

por las autoridades competentes en consumo de las CC. AA. y coordinado por la DGC, teniendo en cuenta 

la legislación vigente. 
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En el siguiente enlace (clicar en la imagen) se pueden consultar los resultados obtenidos en este programa: 

A continuación, se adjunta una tabla resumen con los datos generales más destacables del programa 3.2.1: 

Resumen programa 3.2.1: Control general de la información alimentaria obligatoria y voluntaria sin repercusiones en 
seguridad alimentaria y nutrición en el punto de venta al consumidor final.  

N.º de controles realizados 26.670 N.º medidas adoptadas

N.º de incumplimientos 
detectados 

8.826 1.980 

N.º de incumplimientos en 
información de alimentos 

(minorista presencial) 

N.º incumplimientos en 
información de alimentos 

(venta a distancia) 

N.º incumplimientos en 
información de 

alimentos sin envasar
(minorista presencial y

venta a distancia) 

N.º de casos de 
prácticas fraudulentas 

en información 
alimentaria 

7.807 1.019 2.556 877 

Tabla 3.2.9: Resumen controles realizados e incumplimientos detectados en el programa 3.2.1 
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En la siguiente tabla se muestran las categorías de productos alimenticios en las que se ha detectado un 

mayor porcentaje de incumplimientos respecto al número de controles realizados. También se muestra el 

porcentaje de casos de prácticas fraudulentas frente al número de controles realizados y porcentaje de 

medidas adoptadas frente al número de incumplimientos: 

Categorías de 

alimentos con más 

incumplimientos 

N.º de

controles 

realizados 

N.º de

incumplimientos 

% de 

incumplimient

os frente al N.º 

de controles 

realizados 

% de casos de 

prácticas 

fraudulentas frente 

al N.º de controles 

realizados 

% de medidas 

adoptadas frente 

al N.º de 

incumplimientos 

9. Productos de

panadería, bollería,

pastelería, repostería

y galletería

1.404 905 64,5% 6,3% 9,8% 

19. Bebidas

alcohólicas, incluso

sus homólogos sin

alcohol o bajas en

alcohol

2.482 1.331 53,6% 6,4% 5,1% 

18. Bebidas no

alcohólicas
1.410 707 50,1% 1,7% 29,7% 

10. Carne fresca 2.008 966 48,1% 4,2% 14,2% 

20. Productos de

aperitivo listos para

el consumo

495 236 47,7% 5,9% 19,5% 

Tabla 3.2.10: Categorías con un mayor número de incumplimientos detectados 
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En el siguiente gráfico se muestran todas las categorías de productos alimenticios ordenadas en función del 

porcentaje de incumplimientos detectados en la información alimentaria respecto al número de controles 

realizados en cada una de ellas: 

Gráfico 3.2.1. Porcentaje de incumplimientos en información en función de los controles realizados 

64%

54%

50%

48%

48%

40%

39%

34%

30%

27%

26%

25%

22%

20%

19%

16%

15%

13%

9%

6%

5%

3%

2%

9. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y…

19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o…

18. Bedidas no alcohólicas

10. Carne fresca

20. Productos de aperitivo listos para el consumo

23. Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22…

4. Aceite de Oliva

1. Productos lácteos

6. Frutas y hortalizas

11. Carne picada, preparados de carne y carne separada…

14. Huevos y ovoproductos

12. Productos cárnicos

8. Cereales y productos a base de cereales

13. Pescado y productos de la pesca

15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa

21. Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 5)

22. Complementos alimenticios

7. Productos de confiteria

16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos…

3. Grasas, aceites y sus emulsiones (sin aceite de oliva)

5. Hielos comestibles

2. Alternativa a los lácteos

17. Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013)

% INCUMPLIMIENTOS EN INFORMACIÓN



104 

O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
AL

TO
 N

IV
EL

 3
 

A continuación, se incluye, una gráfica donde se puede ver una comparativa de los controles realizados, los 

incumplimientos detectados y las medidas adoptadas en los años 2021, 2022 y 2023 en el programa 3.2.1: 

Gráfico 3.2.2: Muestra los controles, incumplimientos y medidas adoptadas en el marco  

del programa 3.2.1 en los años 2021, 2022 y 2023 

En el gráfico anterior se aprecia cómo en 2023 se ha realizado un mayor número de controles en el marco 

del programa 3.2.1 que en los años anteriores, en particular se han llevado a cabo un 57,2% más de controles 

que en 2022 y un 184,5% más que en 2021. Con respecto al porcentaje de incumplimientos detectados sobre 

los controles totales realizados no ha existido prácticamente variación entre el 2022 y el 2023, aunque en los 

tres últimos años se puede observar una tendencia descendente, siendo en el año 2021 de un 40,7%, en el 

2022 de 34,3% y en el 2023 de 33,1%.  

La relación de medidas adoptadas en función del número de incumplimientos detectados fue del 64,3% en 

el año 2021, del 72,6% en el año 2022 y del 22,4% en el año 2023. Aunque se puede observar una disminución 

en el porcentaje que relaciona las medidas adoptadas con los incumplimientos, es importante destacar que 

una sola medida puede incluir múltiples incumplimientos.  

Programa 3.2.2. Control general de la calidad alimentaria en el punto de venta al consumidor final. 

El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de los controles 

oficiales realizados sobre la calidad de los productos alimenticios comercializados en el punto de venta final 

(tanto de alimentos envasados como sin envasar), llevado a cabo por las autoridades competentes de 

consumo de las CC. AA. y coordinado por la DGC, teniendo en cuenta la legislación vigente. 

TENDENCIAS PROGRAMA 3.2.1 - INFORMACIÓN
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En el siguiente enlace (clicar en la imagen) se pueden consultar los resultados obtenidos en este programa 

A continuación, se adjunta una tabla resumen con los datos más destacables del programa 3.2.2: 

Programa 3.2.2: Control general de la calidad alimentaria en el punto de venta al consumidor final. 

N.º de controles realizados 7.004 N.º medidas adoptadas

N.º de incumplimientos detectados 752 509 

N.º de incumplimientos en alimentos 
envasados (minorista presencial)

N.º incumplimientos en alimentos 
envasados (venta a distancia)

N.º de casos de prácticas
fraudulentas 

751 1 153 

Tabla 3.2.11: Resumen controles realizados e incumplimientos detectados en el programa 3.2.2 

En la siguiente tabla se muestran algunas de las categorías de productos alimenticios en las que se han 

detectado un alto número de incumplimientos, así como el porcentaje de prácticas fraudulentas frente al 

número de controles realizados y el porcentaje de medidas adoptadas frente al número de incumplimientos: 

Categorías de 
alimentos con alto 

grado de 
incumplimiento 

N.º de
controles 
realizados 

N.º de
incumplimientos 

% de 
incumplimientos 
frente al N.º de 

controles 
realizados 

% de casos de 
prácticas fraudulentas 

frente al N.º de 
controles realizados 

% de medidas 
adoptadas frente 

al N.º 
incumplimientos 

14. Huevos y
ovoproductos

216 66 30,6 % 2,8 % 72,7 % 

4. Aceite de Oliva 717 138 19,2 % 6,0 % 66,7 % 

6. Frutas y
hortalizas

1.235 207 16,8 % 3,2 % 92,8 % 

2. Alternativa a los 
lácteos

80 13 16,3 % 0,0 % 69,2 % 

3. Grasas, aceites y
sus emulsiones (sin 
aceite de oliva)

84 13 15,5% 1,2% 69,2% 

Tabla 3.2.12: Categorías con un mayor número de incumplimientos detectados en calidad 
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En el siguiente gráfico se muestran todas las categorías de productos alimenticios ordenadas en función del 
porcentaje de incumplimientos detectados en calidad alimentaria respecto al número de controles realizados en cada 
una de ellas: 

 

Gráfico 3.2.3. Porcentaje de incumplimientos en calidad respecto a los controles realizados.  

Dos categorías (5. Hielos comestibles y 10. Carne fresca) no han sido incluidas en el grafico debido  

a que no disponen de datos suficientes para ser representativas 

 

 

 

31%

19%

17%

16%

15%

10%

9%

9%

8%

8%

6%

6%

6%

6%

5%

4%

3%

3%

3%

0%

0%

14. Huevos y ovoproductos

4. Aceite de Oliva

6. Frutas y hortalizas

2. Alternativa a los lácteos

3. Grasas, aceites y sus emulsiones (sin aceite de oliva)

13. Pescado y productos de la pesca

19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en

alcohol

23. Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 (platos

preparados y otros)

9. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería

7. Productos de confiteria

15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa

18. Bedidas no alcohólicas

8. Cereales y productos a base de cereales

16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos

12. Productos cárnicos (incluidos estómagos, vejigas e intestinos

tratados, gelatina, colágeno y HRP)

20. Productos de aperitivo listos para el consumo

21. Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 4)

1. Productos lácteos

11. Carne picada, preparados de carne y carne separada

mecánicamente

17. Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013)

22. Complementos alimenticios

% INCUMPLIMIENTOS EN CALIDAD



107 

O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
AL

TO
 N

IV
EL

 3
 

 

 
 
 

A continuación, se incluye, una gráfica donde se puede ver una comparativa de los controles realizados, los 

incumplimientos detectados y las medidas adoptadas en los años 2021, 2022 y 2023 en el programa 3.2.2:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3.2.4: Muestra los controles, incumplimientos y medidas adoptadas  

en el marco del programa 3.2.2 en los años 2021, 2022 y 2023 

 

 

De forma general, resaltar que en el año 2023 se han realizado 7.004 controles sobre la calidad de los 

productos alimenticios, aumentado un 152,4% con respecto al 2022 y un 88,0% respecto al 2021.  

La relación de incumplimientos detectados frente a los controles realizados ha disminuido significativamente 

en comparación con los dos años anteriores, siendo de un 32,9% en el año 2021 y de un 31,9% en el 2022, 

pero de 10,7% en el 2023.  

Las medidas adoptadas en relación con el número de incumplimientos detectados han sido muy similares, 

78,4% en 2021, un 77,7% en 2022 y un 67,7% en 2023, indicando cierta continuidad entre los 

incumplimientos detectado durante los controles oficiales y las medidas adoptadas. 

 

Programa 3.2.3. Control de prácticas comerciales desleales con el consumidor 

El objeto de este programa es la planificación y ejecución de los controles oficiales por parte de las 
autoridades competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios de la AGE y las CC. AA. 
para verificar el cumplimiento de las normas destinadas a garantizar las prácticas leales con los 
consumidores y a proteger sus intereses en la comercialización de los productos alimenticios en España.  

En el marco de este programa se controla a los operadores minoristas, tanto en comercio presencial como 
en venta a distancia, en relación con las prácticas comerciales, la publicidad y la indicación de los precios. 
En concreto, se comprueba que la publicidad y la información alimentaria no inducen a error al 
consumidor, en particular sobre las características del alimento y sobre la naturaleza, identidad, 
cualidades, composición, cantidad, duración, país de origen o lugar de procedencia, y modo de fabricación 
o de obtención. 

 

3.726

1.227
962

2.775

884 687

7.004

752
509

Controles totales realizados Incumplimientos detectados Medidas adoptadas

TENDENCIAS PROGRAMA 3.2.2 - CALIDAD

2021 2022 2023
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En el siguiente enlace (clicar en la imagen) se pueden consultar los resultados obtenidos en este programa: 

A continuación, se adjunta una tabla resumen con los datos más destacables del programa 3.2.3: 

Programa 3.2.3: Control de prácticas comerciales desleales con el consumidor. 

N.º de controles realizados 15.411 N.º medidas adoptadas

N.º de incumplimientos detectados 2.003 547 

N.º de operadores controlados 3.276 

N.º de operadores con

incumplimientos
673 

Tabla 3.2.13: Resumen controles realizados e incumplimientos detectados en el programa 3.2.3 
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A continuación, se incluye, una gráfica donde se puede ver una comparativa de los controles realizados, los 

incumplimientos detectados y las medidas adoptadas en los años 2021, 2022 y 2023 en el programa 3.2.3:  

 

 

Gráfico 3.2.5: Muestra controles, incumplimientos y medidas adoptadas  

en el marco del programa 3.2.3 en los años 2021, 2022 y 2023 

 

Durante el control de las prácticas comerciales desleales con el consumidor se han realizado un total de 

15.411 controles, niveles similares a los alcanzados en 2022 (16.775 controles), los cuales fueron muy 

superiores a los de 2021, año en el que realizaron 4.275 controles. 

En 2023 se han detectado 2.003 incumplimientos, lo cual representa un 13,0% de incumplimientos con 

respecto del total de controles realizados. Estos controles han recaído sobre 3.276 operadores minoristas, 

de los cuales en 547 se han detectado incumplimientos, con un promedio de aproximadamente 4 

incumplimientos por cada operador que incumple. El ratio de incumplimientos detectados por controles 

realizados ha aumentado con respecto al 2022, 9,7% frente al 12,9% del 2023, pero ha disminuido 

significativamente en comparación con el 2021, cuando el ratio fue del 28,6%.  

Por otra parte, las medidas correctoras han disminuido con respecto a años anteriores ya que la relación de 

medidas adoptadas en función del número de incumplimientos detectados fue en 2021 del 71,7%, en 2022 

del 99,8% y en 2023 del 27,3%.  

 

Programa 3.2.4. Control específico de la información alimentaria y calidad de productos ecológicos 

en el punto de venta al consumidor final. 

El objeto de este programa es la descripción de la planificación, ejecución y verificación de la eficacia de los 

controles llevados a cabo por las autoridades competentes de las CC. AA. y coordinado por la DGC sobre la 

información alimentaria y la calidad (establecida en la normativa de calidad específica de los productos), 

referida a los productos alimenticios etiquetados como ecológicos comercializados en el punto de venta al 

consumidor final. 

 

 

4.375
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Controles totales realizados Incumplimientos detectados Medidas adoptadas

TENDENCIAS PROGRAMA 3.2.3 - OPERADORES
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En el siguiente enlace (clicar en la imagen) se pueden consultar los resultados obtenidos en este programa: 

 

A continuación, se adjunta una tabla resumen con los datos más destacables del programa 3.2.4: 

 

Programa 3.2.4: Control de la información alimentaria y la calidad de productos ecológicos en el punto 

de venta al consumidor final  

     

N.º de controles realizados 700 
 

N.º medidas adoptadas  

N.º de incumplimientos detectados 193 
 

54 

     

N.º de incumplimientos minorista 

información 

N.º incumplimientos minorista 

calidad 
 

N.º de casos de prácticas 

fraudulentas 

180 13 
 

35 

Tabla 3.2.14: Resumen controles realizados e incumplimientos detectados en el programa 3.2.4 
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A continuación, se incluye, una gráfica donde se puede ver una comparativa de los controles realizados, los 

incumplimientos detectados y las medidas adoptadas en los años 2021, 2022 y 2023 en el programa 3.2.4: 

 

 

 

Gráfico 3.2.6: Muestra los controles, incumplimientos y medidas adoptadas 

en el marco del programa 3.2.4 en los años 2021, 2022 y 2023 

 

En el gráfico superior se puede observar un aumento en el número de controles realizados en el año 2023 

sobre productos alimenticios etiquetados como ecológicos, en concreto se han incrementado los controles 

realizados en un 40,6% respecto al año anterior y un 297,7% en comparación con el 2021. 

Además, la relación de incumplimientos detectados frente a los controles realizados ha disminuido, siendo 

de un 48,9% en el año 2021, de un 44% en el 2022 y de un 27,6% en el 2023.  

Por otra parte, el ratio de medidas adoptadas frente a los incumplimientos detectados ha aumentado con 

respecto al 2021, 12,8% pero ha disminuido con respecto al 2022, ya que entonces se obtuvo un 61,2%, 

frente al 18% en 2023.  

 

Programa 3.2.5. Control especifico de la información alimentaria y la calidad vinculada a las 

denominaciones de origen protegidas, a las indicaciones geográficas protegidas y a las especialidades 

tradicionales garantizadas en el punto de venta al consumidor final.  

El objeto de este programa es la planificación, ejecución y verificación de la eficacia de los controles llevados 

a cabo por las autoridades competentes de las CC. AA. y coordinado por la DGC sobre la calidad comercial 

(establecida en la normativa específica de los productos) e información alimentaria vinculada a regímenes 

de calidad de los productos alimenticios comercializados en el punto de venta al consumidor final, como las 

denominación de origen protegidas (DOP), las indicaciones geográficas protegidas (IGP) y las especialidades 

tradicionales garantizadas (ETG). 
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En el siguiente enlace (clicar en la imagen) se pueden consultar los resultados obtenidos en este programa: 

 

A continuación, se adjunta una tabla resumen con los datos más destacables del programa 3.2.5: 

 

Programa 3.2.5: Control específico de la información alimentaria y la calidad vinculada a los productos 

con denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y especialidades 

tradicionales garantizadas en el punto de venta al consumidor final. 

     

N.º de controles realizados 1.145 
 

N.º medidas adoptadas  

N.º de incumplimientos 

detectados 
340 

 

98 

     

N.º de incumplimientos minorista 

información 

N.º incumplimientos minorista 

calidad 

 

N.º de casos de prácticas 

fraudulentas 

329 11 
 

94 

Tabla 3.2.15: Resumen controles realizados e incumplimientos detectados en el programa 3.2.5 
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A continuación, se incluye, una gráfica donde se puede ver una comparativa de los controles realizados, los 

incumplimientos detectados y las medidas adoptadas en los años 2021, 2022 y 2023 en el programa 3.2.4: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Gráfico 3.2.7: Muestra controles, incumplimientos y medidas adoptadas  

en el marco del programa 3.2.5 en los años 2021, 2022 y 2023 

 

En el gráfico superior se puede observar una disminución en el número de controles realizados en el año 

2023 en comparación con el 2022 sobre productos alimenticios de calidad diferenciada, un 32,1% menos, 

aunque se alcanzan niveles muy similares a los de 2021. 

El ratio de incumplimientos detectados respecto a los controles realizados ha sido de 29,7%, aumentado en 

comparación con el pasado, cuando en el 2022 se registró un 17,8%. Sin embargo, es significativamente 

menor que en 2021 cuando alcanzó un 96%. 

En relación con las medidas adoptadas frente a los incumplimientos detectados se observa una disminución 

en el año 2023 respecto a los dos años anteriores. En 2021 fue de 55,9%, en 2022 de 61,7% y en 2023 de 

16,3%.  

 

Campañas de Control Oficial 

Como ya se mencionó anteriormente, los controles oficiales realizados en el marco del Objetivo Estratégico 

3.2 se realizan a través de diferentes tipos de actividades oficiales programadas: actuaciones de control 

sistemático de mercado realizadas por las CC. AA. y las campañas de control oficial, principalmente las 

Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado. 

A pesar de que los resultados de todos los controles oficiales realizados están incluidos en su 

correspondiente programa, a continuación, se incluye, por su especial relevancia, información relacionada 

con las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado realizadas durante el año 2023.  

 

3.2.3.4.1. Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado 

Estas campañas se coordinan y organizan desde la SGCCCC y se llevan a cabo por las autoridades 

competentes en consumo de las CC. AA. Se ejecutan de manera coordinada en todo el territorio nacional. 
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TENDENCIAS PROGRAMA 3.2.5 - CALIDAD DIFERENCIADA
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Algunas de estas campañas, además de la actividad inspectora, llevan asociada una toma de muestra para 

la realización de análisis y ensayos de laboratorio. Las muestras de la campaña de aceite de oliva y de 

conservas de pescado en aceite se analizaron en el CICC, mientras que las de miel se examinaron en el 

Laboratorio Arbitral Agroalimentario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Los resultados de inspección obtenidos por las CC. AA. en las Campañas Nacionales de Inspección y Control 

de Mercado se introducen en la aplicación informática GESCAN-GENDACO, al mismo tiempo que desde el 

CICC se aporta la información relativa a los resultados analíticos de las muestras. Con estos datos, tras el 

análisis y evaluación global de los mismos, se elabora un informe de resultados para cada campaña nacional. 

Los resultados obtenidos se encuentran publicados en la página web del Ministerio de Derechos Sociales, 

Consumo y Agenda 2030, dando con ello cumplimiento a los compromisos de transparencia adquiridos por 

las autoridades de consumo.  

A continuación, se refleja la información más relevante en relación con las campañas nacionales programadas 

y ejecutadas en el año 2023, así como los resultados obtenidos en las mismas: 

 

CAMPAÑAS NACIONALES DE INSPECCIÓN Y CONTROL DE MERCADO 2023 

Campaña 
N.º de 

controles 
programados 

N.º de 
controles 

programados 
realizados 

Grado de 
consecución 

N.º de 
incumplimientos 

% de 
incumplimientos 

respecto a los 
controles 
realizados 

Aceite de oliva:  
etiquetado y composición 

1.366 1.131 82,8% 154 13,6% 

Control de la información 
obligatoria en el marcado o 
etiquetado de las frutas y 

hortalizas frescas 
comercializadas a granel 

1.335 1.344 100,7% 860 64,0% 

Conservas de pescado en 
aceite vegetal:  

Etiquetado y Composición 
1.320 1.260 95,5% 114 9,0% 

Miel: control del 
etiquetado y composición 

(azúcares exógenos) 
685 714 104,2% 68 9,5% 

TOTAL 4.706 4.449 94,5% 1196 26,9% 

 

Tabla 3.2.16: Resumen de las campañas nacionales realizadas durante el año 2023 

 

En la tabla superior se puede observar que el grado de cumplimiento relacionado con la realización de 
controles oficiales ha sido del 94,5%, lo cual representa un alto grado global de cumplimiento por parte de 
las autoridades competentes de las CC. AA. 

 

 

 

 

https://consumo.gob.es/es/consumo/control-oficial-vigilancia-productos-alimenticios-no-alimenticios-servicios-0/control-oficial-vigilancia-del-mercado/productos-alimenticios-control/planificacion-general-del-control-oficial/planificacion-resultados-2024/campana-control-oficial-hasta-2024
https://consumo.gob.es/es/consumo/control-oficial-vigilancia-productos-alimenticios-no-alimenticios-servicios-0/control-oficial-vigilancia-del-mercado/productos-alimenticios-control/planificacion-general-del-control-oficial/planificacion-resultados-2024/campana-control-oficial-hasta-2024
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En las siguientes gráficas se resumen los resultados obtenidos en las diferentes campañas nacionales.  

 

 

Gráfico 3.2.8: Número de controles e incumplimientos resultado de las en las campañas nacionales del 2023 

 

Se puede observar el bajo nivel de incumplimientos detectados con la excepción de la campaña “Control de 

la información obligatoria en el marcado o etiquetado de las frutas y hortalizas frescas comercializadas a 

granel” en la que se encontraron 860 incumplimientos en 1.344 controles, lo que supone un 64% de 

incumplimientos respecto a los controles realizados. 

Para más información sobre las Campañas Nacionales de Inspección y Control de Mercado llevadas a cabo 

por las autoridades competentes en consumo se puede consultar el siguiente documento (clicar en la 

imagen): 
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Planes de controles específicos 

3.2.3.5.1. Aceite de oliva y orujo de oliva 

Debido a la importancia en España y en la Unión Europea del sector del aceite de oliva, existe la obligación 
de llevar a cabo controles específicos sobre este sector tal y como se establece en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2022/2105 de la Comisión de 29 de julio de 2022 por el que se establecen las normas 
relativas a los controles de conformidad de las normas de comercialización del aceite de oliva y a los 
métodos de análisis de las características del aceite de oliva.  

En 2023, estos controles se planificaron y ejecutaron a través del control sistemático y la campaña nacional 
de aceite de oliva recogida en el apartado anterior. Una vez se obtuvieron todos los resultados fruto de los 
controles pertinentes se realizó un informe que se remitió al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, el cual lo completa con los datos del resto de autoridades que participan en el control oficial 
del aceite de oliva, para su posterior envío a la Comisión Europea. 

A continuación, se muestra una tabla resumen con los resultados de los controles específicos sobre el 
aceite de oliva realizados por las autoridades de consumo. Los datos expuestos en la siguiente tabla se 
indican por productos controlados a diferencia del resto de datos expuestos en este documento, que se 
expresan por controles, esto se debe a los requerimientos específicos del plan de control de “Aceite de 
oliva y orujo de oliva”: 

CONTROLES OFICIALES ACEITE DE OLIVA 

Producto 
Productos 

controlados 

Productos con incumplimientos 

Etiquetado 
Parámetros 

químicos 
Características 
organolépticas 

Aceite de oliva virgen extra 208 (80,6%) 51 1 38 

Aceite de oliva virgen 45 (17,4%) 12 0 12 

Aceite de oliva (mezcla de aceite de 
oliva refinado y virgen) 

5 (1,9%) 0 -- -- 

Aceite de orujo de oliva - -- -- -- 

TOTAL 258 63 (24,4%) 1 (0,4%) 50 (19,4%) 

 

Tabla 3.2.17: Resultados de los controles oficiales realizados sobre muestras  

de aceite de oliva durante el año 2023 por producto controlado 

 

Se controlaron en total 258 productos de aceite de oliva, de los cuales un 1,9% corresponden a aceite de 

oliva, un 17,4% a aceite de oliva virgen y un 80,6% a aceite de oliva virgen extra. Esta diferencia en el número 

de productos analizados en cada categoría se debe a la elevada calidad que presenta el aceite de oliva virgen 

extra, lo cual lo hace susceptible de verse afectado por fraudes y/o incumplimientos.   

El aceite de oliva virgen extra presenta un 24,4% de incumplimientos relacionados con la información 

disponible en el etiquetado del producto y un 19,4% relativos a las características organolépticas del aceite, 

lo cual supone que el producto no cumple con los requisitos necesarios para ser denominado aceite de oliva 

virgen extra. 
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3.2.3.5.2. Calidad de la miel 

La miel es un alimento nutritivo, saludable y natural producido por las abejas. Sus propiedades benéficas van 

más allá del uso como dulcificante, ya que aportan propiedades nutritivas y organolépticas únicas. Según 

datos facilitados por el MAPA el sector tiene una gran importancia económica en España, con un valor anual 

de producción estimado en unos 62 millones de euros. Además de su importancia económica, la apicultura 

juega un papel fundamental en la conservación del medio natural, la polinización de los cultivos y el 

mantenimiento de la biodiversidad. 

Debido a sus propiedades organolépticas y nutritivas únicas existe una gran demanda, que combinada con 

su baja producción provoca la subida de los precios y en consecuencia aumenta la vulnerabilidad del sector. 

Durante los últimos años se ha detectado una gran cantidad de incumplimientos en este producto. De 

especial relevancia son el fraude de identidad o la sustitución, parcial o total de la miel por un sucedáneo de 

peor calidad y menor coste, como puede ser el agua con azúcar, la glucomiel o el jarabe de maíz.  

Esta problemática requiere del trabajo coordinado de todas las autoridades competentes para garantizar la 

conformidad de la miel, asegurar la transparencia, defender los derechos de las personas consumidoras, y 

evitar la competencia desleal. En consecuencia, se ejecuta un Plan de Control Reforzado de la Calidad de la 

Miel entre todas las autoridades de control involucradas. 

Las autoridades de consumo, en 2023, planificaron y ejecutaron los controles en la miel a través del control 

sistemático y de la campaña nacional de miel recogida en el apartado 3.4 del presente informe. 

A continuación, se muestra una tabla resumen con los resultados de los controles específicos sobre la miel 

realizados por las autoridades de consumo. Los datos expuestos en la siguiente tabla se indican por 

productos controlados debido a los requerimientos específicos del Plan de Control Reforzado de la Calidad 

de la Miel: 

 

CONTROLES OFICIALES MIEL 

Producto 
Productos 

controlados 

Productos con incumplimientos 

Etiquetado 
Parámetros 

químicos 
Azucares 
exógenos 

Miel 227 37 0 10 

Tabla 3.2.18: Resultados de los controles oficiales realizados sobre muestras de miel durante el año 2023 

 

Se controlaron en total 227 mieles, de las cuales 37 presentaron incumplimientos de etiquetado, lo que 

representa un 17,2% respecto al número total de productos controlados. De entre estas 227 mieles, se realizó 

el control de azúcares exógenos en 84 muestras y se detectó su presencia en 10 de ellas, lo que supone un 

12% de mieles fraudulentas.   

 

3.2.4. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES 

Se considera de vital importancia la verificación de la calidad y eficacia de los sistemas de control oficial, para 

lo cual, las auditorias constituyen una herramienta fundamental. 

Auditorías 

Durante el año 2023 se han realizado las siguientes auditorías, tanto internas como externas: 

3.2.4.1.1  Auditorias en el CICC 

El CICC está acreditado para la realización de ensayos en productos agroalimentarios según los criterios 

recogidos en la Norma UNE EN ISO/IEC 17025 por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) con 

acreditación N.º 178/LE89 por lo que es necesaria la realización de varios hitos para mantener el sistema de 

calidad. 
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Durante el año 2023, el CICC se ha sometido a dos auditorías de calidad: 

- Auditoría interna – Gabinete de Servicios para la Calidad, S.L.U (GSC) (octubre 2023). 

- Auditoría de seguimiento – ENAC (noviembre 2023). 

 

3.2.4.1.2 Auditorías internas en el ámbito de las CC. AA. 

Cada C.A., debido a su diferente organización interna, programa y ejecuta una serie de auditorías, tratando 

de cubrir los ámbitos más relevantes de su actividad de control. 

Durante el año 2023 se han realizado las siguientes auditorias en las diferentes CC. AA.: 

- Comunidad de Madrid: Tres auditorías internas repartidas a lo largo del año 2023.  

- Galicia: Las auditorias en el ámbito del sector alimentario fueron desarrolladas por la Consellería 

de Sanidad. 

 

3.2.5. MODIFICACIONES DEL PNCOCA 

En relación con el Plan inicial del PNCOCA 2021-2025 se han modificado varios de los programas vinculados 

al objetivo estratégico 3.2, actualizando algunos de los indicadores para que proporcionen una información 

más útil. En particular se han modificado los siguientes programas: 

 Programa 3.2.3. Prácticas comerciales desleales con los consumidores en la comercialización de 

alimentos. 

 Programa 3.2.4. Control de la información alimentaria y la calidad de productos ecológicos en el 

punto de venta al consumidor final. 

 Programa 3.2.5. Control específico de la información alimentaria y la calidad vinculada a los 

productos con denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y 

especialidades tradicionales garantizadas en el punto de venta al consumidor final. 

 

3.2.6. CONCLUSIONES  

En el ámbito del control oficial de los productos alimenticios, las actividades desarrolladas por las 

Administraciones de consumo de las CC. AA. se han dirigido, por una parte, a verificar el cumplimiento de la 

legislación que regula el deber de informar a las personas consumidores de una manera clara y veraz, 

incluidas las prácticas comerciales desleales. Por otra parte, a través de la toma de muestra y la realización 

de análisis y ensayos sobre los distintos tipos de productos alimenticios, se ha tratado de verificar la calidad 

de estos, asegurando que cumplen con la normativa de aplicación.  

En este sentido hay que subrayar que para el año 2023, las autoridades competentes en consumo de las CC. 

AA. programaron un total de 47.652 controles oficiales, de los que finalmente se llevaron a cabo 44.400, 

alcanzando un alto grado de cumplimiento, en concreto, el 93,2%. Además, se realizaron 6.530 controles 

oficiales que inicialmente no estaban programados. Estos controles se realizaron principalmente para dar 

respuesta a situaciones sobrevenidas como reclamaciones o denuncias recibidas. Por tanto, el número total 

de controles oficiales realizados durante el año 2023 ha sido de 50.930, repartidos entre los 5 programas 

diseñados para dar cumplimiento al Objetivo Estratégico 3.2 del PNCOCA 2021-2025. 

Por otra parte, se remarca que durante la realización de los diferentes controles oficiales realizados en el 

marco de los distintos programas, se detectaron un total de 12.114 incumplimientos, repartidos entre los 

distintos tipos de incumplimientos: información; y calidad, lo que representa un 23,8% de incumplimientos 

respecto de los controles realizados en total. Como consecuencia a estos incumplimientos detectados, las 

autoridades competentes adoptaron un total de 3.334 medidas correctoras administrativas, alcanzando un 

27,5% de medidas tomadas respecto a los incumplimientos detectados.  
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A continuación, se incluye un gráfico que muestra los controles realizados, los incumplimientos detectados 

y las medidas adoptadas en cada uno de los 5 programas durante 2023: 

 

Gráfico 3.2.9: Resumen de los controles realizados, los incumplimientos detectados y las medidas adoptadas en el 

control oficial de productos alimenticios en el año 2023 

 

En el gráfico superior se observa que en los programas 1, 2 y 3 se ha realizado un mayor número de controles 

que en el resto, esto se debe a que son los programas más relevantes para las autoridades de consumo. A 

través de los programas 1 y 2 se controlan todas las categorías de productos alimenticios, y el programa 3 

se encarga de los operadores minoristas. Se puede observar un menor número de controles en el programa 

2 respecto al programa 1, esto se debe en parte a que el programa 2 se centra en el control analítico llevado 

a cabo por los laboratorios y conlleva la toma de muestras y su consiguiente envío al laboratorio, lo que 

repercute directamente en un aumento en la inversión de recursos y por lo tanto se tiende a la planificación 

y ejecución de un menor número de controles. 

En referencia a los programas 4 y 5, las autoridades de consumo de varias CC. AA., según su reparto de 

competencias, no realizan actividades de control oficial sobre productos alimenticios ecológicos (programa 

4) y productos de calidad diferenciada (programa 5), lo que repercute en el número de total de controles 

ejecutados. 

Respecto a al porcentaje de incumplimientos en relación con los controles realizados se ha obtenido un 

23,8% entre todos los programas, siendo el programa 2, de calidad alimentaria en el que menos 

incumplimientos se han detectado con un 10,7%, y el programa 1, de información alimentaria, el que más, 

con un 33,1%. Después tendríamos el programa 3, con un 13,0%, el programa 4, con un 27,6% y el programa 

5, con un 29,7%. 

En cuanto a las medidas, la media del porcentaje de las medidas tomadas frente a los incumplimientos 

detectados fue de un 27,5%. Todos los programas, salvo el programa 2 de calidad, alimentaria que obtuvo 

un resultado de un 67,7%, alcanzaron niveles muy cercanos a la media, reflejando una menor proporción en 

el número de medidas o actuaciones derivadas de los incumplimientos detectados durante los controles 

oficiales en 2023 que durante el 2022. Este dato se analizará con más profundidad y se revisará en los 
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controles oficiales del 2024 con la intención de mejorar esta cifra y tratar de alcanzar los niveles de 2022. 

Además, se debe tener en consideración que una medida puede incluir más de un incumplimiento.  

Teniendo en cuenta el porcentaje de consecución global de las actividades de control oficial planificadas 

para el año 2023, se puede concluir que durante el año 2023 se ha alcanzado el objetivo 3.2 del PNCOCA 

2021-2025, es decir, “Garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, incluidas la 

calidad diferenciada y la producción ecológica, de los productos agroalimentarios puestos a disposición del 

consumidor. Intensificar la lucha contra el fraude y asegurar prácticas leales en el comercio, así como la 

protección de los intereses de los consumidores y su derecho a recibir información veraz en el etiquetado y 

publicidad de los productos agroalimentarios”. 

Por último, remarcar que todo el trabajo de control oficial realizado durante el año 2023 por las autoridades 

competentes de consumo y recogido en el presente informe se ha llevado a cabo a pesar de la escasez de 

recursos humanos que están experimentando varias CC. AA.  

El “Informe Anual de Resultados 2023 del Objetivo Estratégico 3.2 del Plan Nacional de Control Oficial de la 

Cadena Alimentaria 2021-2025” fue aprobado por la Comisión Sectorial de Consumo en 9 de agosto de 

2024. 

 

 

 



INFORME DE 
RESULTADOS 

2023 
OBJETIVO DE ALTO NIVEL 4 
Reducir los riesgos para la salud de las personas y sus intereses, para la salud de 

los animales o las plantas a través del cumplimiento por los operadores de la 

normativa aplicable en seguridad alimentaria, sanidad animal, sanidad vegetal, 

bienestar animal, calidad comercial, producción ecológica, garantizando la 

consecución  de un alto nivel de calidad alimentaria intensificando además la 

lucha contra las prácticas  fraudulentas o engañosas en los animales, plantas y 

alimentos introducidos o importados a través de las fronteras españolas. 

Ofrecer garantía sanitaria y fitosanitaria de los vegetales, productos vegetales y 

animales, objeto de exportación.  
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4. OBJETIVO DE ALTO NIVEL 4 

4.1. OBJETIVO ESTRATÉGICO  

EL OBJETIVO ESTRATÉGICO 4.1. PERSIGUE REDUCIR LOS RIESGOS 

PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS, LOS ANIMALES O LAS 

PLANTAS A TRAVÉS DEL CUMPLIMIENTO POR LOS OPERADORES 

IMPLICADOS EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, DE LA NORMATIVA 

APLICABLE EN SEGURIDAD ALIMENTARIA, SANIDAD ANIMAL Y 

VEGETAL Y BIENESTAR ANIMAL PROCEDENTES DE PAÍSES O 

TERRITORIOS TERCEROS, INTRODUCIDOS O IMPORTADOS A 

TRAVÉS DE LAS FRONTERAS ESPAÑOLAS. 

4.1.1. INTRODUCCIÓN 

Dentro de este Objetivo estratégico se incluye un único Programa Nacional de Control Oficial: 

 Programa Nacional de Control Oficial de Importaciones de animales, productos de origen animal 

no aptos para consumo humano, productos destinados a la alimentación animal y de importaciones 

de vegetales, productos de origen vegetal y otros objetos.  

 

4.1.2. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES 

Las novedades se detallan en los informes de cada uno de los programas. 

4.1.3. INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 

En este apartado se recopila el informe anual de resultados del programa contenido en el objetivo 

estratégico 4.1 del PNCOCA 

 

1. Programa importaciones de animales y vegetales 

 

4.1.4. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES 

En el ámbito del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) la información relativa a estas 

verificaciones se encuentra incluida en el punto “Verificación de la calidad de los controles oficiales” del 

objetivo 1. Además, los informes de cada programa detallan cómo se ha realizado la verificación de la calidad 

de los controles oficiales en cada caso. 

4.1.5. CONCLUSIONES Y POSIBLES MODIFICACIONES DEL PNCOCA 

Ver apartado 4.4.5 
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4.2. OBJETIVO ESTRATÉGICO 

EL OBJETIVO ESTRATÉGICO 4.2. BUSCA REDUCIR LOS RIESGOS 

PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS Y LOS ANIMALES, ASÍ COMO 

LAS PRÁCTICAS FRAUDULENTAS O   ENGAÑOSAS VINCULADAS A 

LA INTRODUCCIÓN O IMPORTACIÓN DE ALIMENTOS, 

MATERIALES EN CONTACTO CON ALIMENTOS Y OTRAS 

MERCANCÍAS DE USO HUMANO ORIGINARIOS O PROCEDENTES 

DE PAÍSES O TERRITORIOS TERCEROS. 

4.2.1. INTRODUCCIÓN 

Los controles oficiales sobre los productos de consumo o uso humano procedentes de países o territorios 

terceros constituyen un elemento fundamental en la protección de la salud de las personas y de los animales. 

Para llevarlos a cabo resulta necesario diseñar procedimientos uniformes para el control de las diferentes 

mercancías de consumo o uso humano procedentes de territorios situados fuera de la Unión Europea (UE), 

garantizando así el estricto cumplimiento de los requisitos para su introducción o importación en la UE y, de 

modo concreto, la normativa en materia de salud pública, seguridad alimentaria y sanidad y bienestar animal. 

Asimismo, el Reglamento (UE) 2017/6251  del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 

en su artículo 113, en concordancia con el artículo 18 de la Ley 17/20112 , de seguridad alimentaria y 

nutrición, establece que con periodicidad anual los Estados miembros presentarán un informe que pondrá 

de manifiesto el resultado de la ejecución del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, en 

el cual debe hacerse constar los resultados de los controles oficiales efectuados sobre las mercancías 

destinadas al consumo o uso humano procedentes de países situados fuera de la Unión. 

Por ese motivo, con el objeto de elaborar el informe anual correspondiente al año 2023, la Subdirección 

General de Sanidad Exterior (SGSE) ha recopilado y analizado los datos e indicadores correspondientes a los 

distintos programas que forman parte del Sistema de control oficial de las mercancías de consumo o uso 

humano procedentes de terceros países, incluido en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 

alimentaria 2021-2025. 

 

1 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades 

oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de 

los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.° 999/2001, (CE) n.° 396/2005, 

(CE) n.° 1069/2009, (CE) n.° 1107/2009, (UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.° 1/2005 y (CE) n.° 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 

2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y (CE) n.° 882/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y 

la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 

2 Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. 

 

4.2.2. RECURSOS HUMANOS 

En el documento adjunto se detalla el desglose del personal partícipe en la realización y coordinación de los 

controles oficiales sobre las mercancías de consumo o uso humano, procedentes de países terceros, con 

datos actualizados a 31 de diciembre de 2023: 
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4.2.3. FORMACIÓN 

Durante el año 2023 se han celebrado dos cursos telemáticos sobre el control oficial a la importación de 

alimentos, de 20 horas de duración, y dirigido al personal de los Servicios de inspección de Sanidad Exterior 

encargados de llevar a cabo los controles sanitarios sobre las mercancías importadas. También se han 

celebrado dos cursos telemáticos de control oficial de materiales en contacto con alimentos de 15 horas de 

duración. 

 

4.2.4. RECURSOS LABORATORIALES 

Con la finalidad de garantizar que los ensayos analíticos (iniciales, contradictorios y dirimentes) realizados 

sobre las muestras oficiales de alimentos y materiales en contacto con los alimentos recogidas por los 

servicios de sanidad exterior únicamente se realicen en los laboratorios, tanto públicos como privados, 

específicamente designados por la Dirección General de Salud Pública y Equidad en Salud, durante el año 

2023 se ha continuado con la actualización de la lista de laboratorios designados, la cual se encuentra 

disponible para su consulta en la página Web del Departamento y en la Red de Laboratorios de Seguridad 

Alimentaria (RELSA).  

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadExterior/importacion/usoConsumoHumano/laboratorios.htm 

 

Asimismo, con el objeto de reducir o evitar los riesgos, principalmente químicos o biológicos, que 

comprometen la seguridad de los consumidores, se ha realizado una evaluación detallada de los laboratorios 

designados y de su ámbito de acreditación, a efectos de garantizar el empleo de los métodos analíticos que 

se encuentran oficialmente aprobados por la legislación vigente y, en su defecto, los recomendados nacional 

o internacionalmente. 

 

4.2.5. SOPORTES INFORMÁTICOS AL CONTROL OFICIAL 

Durante el año 2023, todos los expedientes de productos destinados al consumo o uso humano introducidos 

o importados de países o territorios terceros a través de las diferentes Instalaciones Fronterizas de Control 

Sanitario de Mercancías (IFCSM) españolas fueron grabados en el Sistema Informático Veterinario Integrado 

(TRACES NT), o bien en SISAEX en el caso de las partidas importadas en los territorios de Ceuta o Melilla.  

Además, a través de TRACES-NT se realizó la cumplimentación y la confirmación de las propuestas de 

notificaciones del Sistema de Alerta Rápida para Alimentos y Piensos (iRASFF), derivadas de los 

incumplimientos en frontera o las notificaciones para información vinculadas a los resultados no 

satisfactorios de los análisis de muestras realizados en el marco del Plan de Vigilancia de Sanidad Exterior.  

Dado que TRACES-NT es también una herramienta de coordinación entre autoridades competentes, los 

servicios de inspección de sanidad exterior han continuado comunicando a través de ella la información 

relativa a las partidas objeto de transbordo, tránsito, transferencia a puntos de control, transporte ulterior, 

reentradas o vigilancia del transporte. 

A su vez, desde la SGSE se gestionaron todas las incidencias o comunicaciones trasladadas por los Servicios 

de Inspección, los operadores económicos y las Unidades Veterinarias Locales respecto a TRACES-NT; todo 

ello en coordinación con los responsables de la aplicación de la Comisión Europea. 

TRACES-NT ha sido empleado también como una herramienta para la obtención de datos acerca del número 

y naturaleza de las partidas vinculadas a los diferentes procedimientos de control sanitario en frontera, 

constituyéndose, así como la primera fuente de información a la hora de llevar a cabo el análisis de riesgo 

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadExterior/importacion/usoConsumoHumano/laboratorios.htm
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en el que se sustenta la organización de los controles oficiales. 

Asimismo, la SGSE mantiene vigente un “Plan de contingencia para los procedimientos desarrollados por 

medios electrónicos” cuyo objetivo es el de establecer un protocolo de actuación para los casos en que, por 

cualquier circunstancia, el sistema TRACES-NT pudiera no encontrarse operativo. 

 

4.2.6. PROCEDIMIENTOS NORMALIZADOS 

Los Servicios de Sanidad Exterior han efectuado los controles oficiales de acuerdo con procedimientos 

documentados elaborados por la SGSE o por los propios servicios de inspección. Durante el año 2023, la 

SGSE ha elaborado o revisado más de 30 procedimientos de trabajo (protocolos, instrucciones y 

comunicaciones) para cubrir diferentes aspectos del control oficial, con el objetivo de garantizar que los 

controles se realicen de manera homogénea y con arreglo a criterios armonizados.  

Estos procedimientos se encuentran accesibles para el personal inspector a través de una plataforma 

informática interna. Además, dado que muchos de ellos afectan directamente a los operadores económicos, 

especialmente aquellos relacionados con los controles, en la siguiente página Web de este Departamento 

se publica información actualizada sobre las guías y protocolos vigentes: 

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadExterior/importacion/usoConsumoHumansantos@bilogistik.como/guias
Protocolos.htm  

Por otra parte, en 2023, se publicó en el Boletín Oficial del Estado una Resolución de la Dirección General de 

Salud Pública, actualizando la lista de mercancías de consumo o uso humano sujetas a control sanitario en 

el momento de su importación en España, las modalidades de los controles oficiales y las instalaciones 

designadas para su realización. 

4.2.7. RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 

Los controles oficiales efectuados en las IFCSM por los servicios de inspección dependientes funcionalmente 

de la SGSE garantizan que los productos destinados al consumo o uso humano procedentes de países o 

territorios terceros cumplen los requisitos establecidos en la normativa nacional o de la Unión sobre aspectos 

referentes a la salud pública, y la sanidad y el bienestar animal. 

Para ello, se requiere el establecimiento de procedimientos uniformes para el control de las diferentes 

mercancías de consumo o uso humano e indicadores específicos para cada uno de ellos, que garanticen el 

estricto cumplimiento de los requisitos para su introducción o importación en la Unión. 

Con el fin de poder verificar y comprobar que se cumplen dichos extremos, el Sistema de control de las 

mercancías de consumo o uso humano procedentes de terceros países se encuentra estructurado en cuatro 

programas. 

La información completa sobre el cumplimiento de los objetivos definidos en cada uno de estos programas 

durante el año 2023, así como los resultados de la ejecución de cada uno de ellos, se encuentra accesible a 

continuación: 

 Control sanitario de las mercancías de consumo o uso humano procedentes de terceros países. 

 

  

 

 Programa 2. Control de las partidas personales y las muestras comerciales 

 

https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadExterior/importacion/usoConsumoHumano/guiasProtocolos.htm
https://www.sanidad.gob.es/areas/sanidadExterior/importacion/usoConsumoHumano/guiasProtocolos.htm
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 Programa 3. Control de los residuos de cocina de medios de transporte internacional 

 

 

 

 Programa 4. Autorización y supervisión de las instalaciones fronterizas de control y 

almacenamiento sanitario de mercancías. 
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4.2.8. CONCLUSIONES 

PROGRAMA 1. Control oficial de mercancías de consumo o uso humano procedentes de terceros 

países: 

 

A. Se han realizado los controles documentales a las partidas de mercancías de consumo o uso humano 

presentadas para su inspección ante los servicios de sanidad exterior. Por lo tanto, es posible afirmar, 

que se ha dado pleno cumplimiento al objetivo marcado en la legislación de aplicación.  

B. En lo que respecta al control de identidad, el 97,49 % de las partidas de productos de origen animal 

fueron sometidas a este control, debiendo destacarse que la diferencia hasta la frecuencia 

reglamentaria del 100% se debe a las partidas rechazadas por incumplimientos detectados durante el 

control documental. 

C. En relación al control físico, las partidas de origen animal cumplen, en su conjunto, con las frecuencias 

mínimas para categoría de producto establecidas en el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 2019/21293. 

D. Las partidas de productos de origen no animal sujetas a controles en el puesto de control fronterizo 

de entrada en la Unión en base a las letras d), e) y f) del artículo 47.1 del Reglamento (UE) 2017/625, 

han sido sometidas a las frecuencias de control de identidad y físico establecidas en las normas. 

E. Para las partidas de productos de origen no animal sujetas a aumento temporal de controles y 

medidas de emergencia, se ha cumplido la frecuencia mínima establecida en la normativa de 

aplicación, tanto para el control de identidad como para el físico.  

F. En el caso de los productos de origen no animal encuadrados en el artículo 44 del Reglamento (UE) 

2017/625, los porcentajes de controles de identidad y físicos se han realizado en función del riesgo 

que presenta cada categoría de producto. 

G. El mayor número de rechazos se ha debido al control documental, tanto en el caso de los productos 

de origen animal como no animal. Aunque hay que destacar en el caso de los productos de origen 

animal el alto número de rechazos por control de identidad, 150 y por control físico, 170. En el caso 

de los productos de origen no animal se han rechazado 166 partidas por control físico desfavorable. 

H. En aquellos casos en los que se ha realizado una toma de muestras, el mayor porcentaje de resultados 

no satisfactorios se encuentra vinculado a los productos de origen no animal, detectándose 131 por 

los 31 detectados en los productos de origen animal. 

I. En cuanto al resto de los objetivos del Programa 1, que evalúan el grado de incumplimientos en los 

procedimientos de control oficial, se ha observado que el mayor número de no conformidades se ha 

detectado en partidas de origen animal. 

 

PROGRAMA 2. Control oficial de partidas desprovistas de carácter comercial procedentes de terceros 

países: 

A. La mayoría de las muestras desprovistas de carácter comercial han sido sometidas a los debidos 

controles oficiales o han sido objeto de la preceptiva autorización en el momento de su importación. 

B. Los equipajes y los envíos personales procedentes de terceros países han sido sometidos a controles 

sanitarios en frontera, decomisándose aquellos productos que incumplen la normativa y gestionando 

su eliminación, en la mayoría de los casos, como subproductos de origen animal de categoría 1, en el 

caso de los productos de origen animal. 

                                                           
3 Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2129 de la Comisión de 25 de noviembre de 2019 por el que se establecen normas para la 

aplicación uniforme de los índices de frecuencia de los controles de identidad y físicos de determinadas partidas de animales y 

mercancías que se introduzcan en la Unión. 



O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
AL

TO
 N

IV
EL

 4
 

128 

 

 
 
 

C. Se han realizado los cursos de formación necesarios para formar al personal que ejecuta los controles 

de los equipajes personales. 

 

PROGRAMA 3. Control de los residuos de cocina de medios de transporte internacional: 

A. Los servicios de inspección de sanidad exterior han realizado el control oficial de los residuos 

de cocina de medios de transporte internacional (RC1), garantizando la trazabilidad mediante 

la comprobación de los documentos comerciales previstos en la normativa nacional y 

haciendo el seguimiento de las medidas adoptadas ante los incumplimientos detectados 

durante la realización de las supervisiones. 

B. De acuerdo con la información suministrada por los operadores y revisada por los servicios de 

sanidad exterior, el 100% de los residuos de cocina de transporte internacional se han eliminado 

conforme al Reglamento (CE) nº 1069/2009. 

 

PROGRAMA 4. Designación y supervisión de las instalaciones fronterizas de control o almacenamiento 

sanitario de mercancías: 

A. Los servicios de inspección han realizado supervisiones periódicas de las Instalaciones Fronterizas de 

Control Sanitario de Mercancías (IFCSM) y de las Instalaciones Fronterizas de Almacenamiento 

Sanitario de Mercancías (IFASM), detectando incumplimientos en su mayoría relativos a los requisitos 

higiénico-sanitarios y a los planes de higiene. 

B. El mayor número de incumplimientos se detectó en las Instalaciones de Control (IFCSM), ya que los 

requisitos que se les exigen son más complejos que los que se exigen a las de almacenamiento. 

C. Es necesario realizar un mayor seguimiento de las medidas correctivas que se deben de realizar en las 

IFCSM y en las IFASM para que los responsables de las instalaciones subsanen las deficiencias 

detectadas en el menor tiempo posible. 
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4.3. OBJETIVO ESTRATÉGICO 

EL OBJETIVO ESTRATÉGICO 4.3. PERSIGUE GARANTIZAR LA 

CONSECUCIÓN DE UN ELEVADO NIVEL DE CALIDAD 

ALIMENTARIA Y LA IDENTIFICACIÓN DE POSIBLES PRÁCTICAS 

FRAUDULENTAS O ENGAÑOSAS EN RELACIÓN CON LAS 

NORMAS DE COMERCIALIZACIÓN APLICABLES EN 

DETERMINADOS PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS OBJETO 

DE COMERCIO EXTERIOR CON TERCEROS PAÍSES, MEDIANTE 

SU CONTROL EN FRONTERA. 

4.3.1. INTRODUCCIÓN 

Este objetivo se logra mediante la identificación de posibles prácticas fraudulentas o engañosas en relación 

con las normas de comercialización aplicables en determinados productos agroalimentarios objeto de 

comercio exterior (importación y exportación) con terceros países mediante su control en frontera. 

La autoridad competente responsable de la coordinación para la consecución del objetivo estratégico 4.3. 

es la Subdirección General de Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior, del 

Ministerio de Economía, Comercio y Empresa (MINECO), coordinando las labores del Servicio de Inspección 

SOIVRE que ejecuta el control. Esta autoridad también se encarga del control en frontera del cumplimiento 

de la legislación aplicable en la producción ecológica de los productos importados de terceros países en los 

Puestos de Control Fronterizo y otros Puntos de control, participando en la consecución del objetivo 

estratégico 3.2 (ver 3.1.3 Programa Nacional de control oficial de la producción ecológica.) 

Este informe tiene por objeto plasmar los resultados de los controles realizados por el Servicio de Inspección 

SOIVRE enmarcados en el Programa de control oficial del cumplimiento de las normas de 

comercialización aplicables a los productos alimentarios objeto de comercio exterior con terceros 

países, programa que a su vez se enmarca en el Objetivo estratégico 4.3 del Plan Nacional de Control 

Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025. 

El Programa de control oficial del cumplimiento de las normas de comercialización aplicables a los 

productos alimentarios objeto de comercio exterior (importación y exportación) con terceros países 

se ha desarrollado para dar cumplimiento a este objetivo estratégico e incluye los controles en frontera para 

la identificación de posibles prácticas fraudulentas o engañosas en relación con las normas de 

comercialización aplicables en determinados productos agroalimentarios objeto de comercio exterior con 

terceros países. 

4.3.2. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES 

A continuación, se incluyen las novedades y mejoras producidas en 2023 respecto a los recursos humanos, 

técnicos y materiales, mejoras en las instrucciones y aplicaciones informáticas en las que se sigue trabajando 

de manera continua. 

En primer lugar, respecto a los recursos humanos es necesario indicar que la Subdirección General de 

Inspección, Certificación y Asistencia Técnica de Comercio Exterior (SGICATCE), dependiente de la Dirección 

General de Política Comercial, de la Secretaría de Estado de Comercio, es competente, entre otras, en la 

inspección y control de calidad comercial de productos objeto de comercio exterior incluido el 
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intracomunitario y coordina funcionalmente el S.I. SOIVRE de las Direcciones Territoriales y Provinciales de 

Comercio. 

A su vez, las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, reguladas por el Real Decreto 1456/2005, 

de 2 de diciembre, por el que se regulan las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio, dependen, 

orgánicamente, del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa a través de la Secretaría de Estado de 

Comercio y, funcionalmente, de los órganos superiores o directivos del MINECO por razón de las materias 

objeto de su actuación. Y tienen adjudicada a su vez la competencia en la inspección y control de calidad 

comercial de productos objeto de comercio exterior. 

Actualmente la red del Servicio de Inspección SOIVRE cuenta con 212 inspectores con la cualificación y 

experiencia adecuadas para poder efectuar con eficacia y eficiencia todas las labores de control, así como 

las relacionadas con el mismo. En 2023 se incorporaron a este servicio de inspección 45 funcionarios de 

carrera de nuevo ingreso para reforzar este control, y el resto de controles realizados por el Servicio. Además, 

en el año 2024 se han convocado los procesos selectivos con un total de 77 plazas ofertadas, con lo que se 

aumentarán los recursos de personal. Estos funcionarios tienen encomendadas diversas tareas, además del 

control de la calidad comercial. 

En segundo lugar, en relación con los recursos laboratoriales, el S.I. SOIVRE de las Direcciones Territoriales 

y Provinciales de Comercio mantiene la red de laboratorios propios (16) que apoyan en la inspección de 

calidad comercial y se encuentran ubicados en la red de Direcciones Territoriales y Provinciales, coordinados 

por el Laboratorio Central SOIVRE, integrado en la SGICATCE.  

Y, en tercer lugar, conviene destacar la extensa red de aplicaciones informáticas que constituyen 

novedosas y sofisticadas herramientas corporativas utilizadas por el S.I. SOIVRE, para la gestión del 

control, tanto en lo referido a la organización y gestión interna, como a la comunicación y coordinación con 

los agentes económicos y las diferentes autoridades implicadas.  

4.3.3. INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DEL 

SERVICIO DE INSPECCIÓN QUE CONTRIBUYEN AL OBJETIVO DE ALTO NIVEL 4 

 Programa 4.3.1. de control oficial del cumplimiento de las normas de comercialización aplicables a

los productos alimentarios objeto de comercio exterior con terceros países

4.3.4. CONTRIBUCIÓN AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO 4.3 

El S.I. SOIVRE con el cumplimiento del Objetivo estratégico 4.3 (ver objeto arriba), ha colaborado al logro del 

Objetivo de alto nivel 4, en lo relativo a reducir los riesgos para los intereses de los consumidores, a través 

del cumplimiento por los operadores de la normativa aplicable en, calidad comercial, y producción ecológica, 

garantizando la consecución de un alto nivel de calidad alimentaria, intensificando además, la lucha contra 

las prácticas fraudulentas  o engañosas en los animales, plantas y alimentos introducidos o importados a 

través de las fronteras españolas.  

Más allá de los datos expuestos en este informe, la labor de control se amplía a la asistencia técnica a los 

operadores y la formación de los mismos en relación con las normas de calidad comercial aplicables. El hecho 

de que exista un control en frontera de este tipo, disuade a los operadores con menos escrúpulos de intentar, 

de forma voluntaria, poner en el mercado productos que incumplan con las normas de calidad aplicables, 

que causen perjuicio al consumidor, comportando un beneficio económico propio en detrimento de los 

intereses de los consumidores. 

La detección de las prácticas fraudulentas en el ámbito de las exportaciones e importaciones, no sólo 

propician un beneficio para los consumidores finales que ven protegidos sus intereses, sino que facilitan una 
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competencia leal en el mercado, para que todas las empresas compitan desde una posición idéntica leal a 

las normas y a la libre competencia. 

 

Conviene mencionar aquí que el S.I. SOIVRE, competente en el control de los productos de la agricultura 

ecológica a la importación de terceros países, contribuye además, al cumplimiento del Objetivo 

estratégico 3.1. y Objetivo de alto nivel 4, en lo relativo al control en frontera de los productos de la 

agricultura ecológica. Los resultados detallados de los controles realizados por el Servicio de Inspección en 

ese ámbito se integran en el Informe emitido por el MAPA:  Programa Nacional de control oficial de la 

producción ecológica. 

En este sentido, en 2023 el Servicio de Inspección SOIVRE ha visado un total de 4.109 Certificados de control de 
origen, que amparaban productos de la Agricultura Ecológica procedentes de 67 terceros países. Estos productos han 
sido importados por un total de 325 operadores diferentes y han supuesto un peso neto total de 90.622.269 Kg. En 
2023 se detectaron un total de 85 expedientes de no-conformidad. 
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4.4. OBJETIVO ESTRATÉGICO 

EL OBJETIVO ESTRATÉGICO 4.4. PERSIGUE GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 

NORMAS DE APLICACIÓN EN EL ARTÍCULO 1.2 DEL 

REGLAMENTO (UE) 2017/625, CUANDO DICHOS REQUISITOS 

SEAN APLICABLES A LOS ANIMALES Y LAS MERCANCÍAS QUE 

SE VAYAN A EXPORTAR DESDE LA UNIÓN.  

4.4.1. INTRODUCCIÓN 

Incluye dos Programas Nacionales de Control Oficial: 

1. Programa Nacional de Control Oficial de exportaciones de productos sujetos a certificación 

veterinaria. 

2. Programa Nacional de Control Oficial de exportaciones de productos sujetos a certificación 

fitosanitaria. 

 

4.4.2. NOVEDADES EN LOS RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y MATERIALES 

Las novedades se detallan en los informes de cada uno de los programas. 

4.4.3. INFORME ANUAL DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 

En este apartado se recopilan los informes anuales de resultados de los programas contenidos en el objetivo 

estratégico 4.4 del PNCOCA 

1. Programa exportaciones de productos sujetos a certificación veterinaria 

2. Programa exportaciones de productos sujetos a certificación fitosanitaria 

 

4.4.4. VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES 

En el ámbito del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) la información relativa a estas 

verificaciones se encuentra incluida en el punto “Verificación de la calidad de los controles oficiales” del 

objetivo 1. Además, los informes de cada programa detallan cómo se ha realizado la verificación de la calidad 

de los controles oficiales en cada caso. 

4.4.5. CONCLUSIONES Y POSIBLES MODIFICACIONES DEL PNCOCA 

En relación con los programas de control del MAPA, en cada uno de los informes se detallan las conclusiones 

que los responsables de los mismos han elaborado tras evaluar los resultados de los controles durante 2023. 

Entre Los programas de control oficial que contribuyen al objetivo 4, se encuentra el programa con más 

larga aplicación, el PNCO de Importaciones de Animales, Productos de Origen Animal No Consumo Humano 

y Productos destinados a la Alimentación Animal y de Importaciones de Vegetales, Productos Vegetales y 

Otros Objetos (excepto su Subprograma de control de importación de vegetales, productos vegetales y otros 

objetos cuya implementación comenzó en 2020) que ha tenido una aplicación satisfactoria: se han 

aumentado el número de controles respecto a años anteriores, se han realizado acciones para la supervisión, 
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la evaluación de las supervisiones realizadas por los Coordinadores Regionales; y el establecimiento de un 

protocolo de supervisión.  

Asimismo, en los últimos años se ha conseguido una mayor armonización en los procedimientos de control 

utilizados, se ha aumentado el conocimiento sobre los peligros asociados a cada categoría de producto y 

país de origen y se han mejorado las instalaciones fronterizas de control sanitario y fitosanitario de 

mercancías gracias a las acciones correctivas. Asimismo, se observa una tendencia hacia la optimización de 

recursos humanos y materiales. 

Para la mejora de la aplicación del programa se han establecido procedimientos documentados de trabajo, 

publicación de la información en la página web del MAPA, se han realizado controles de introducción de 

partidas, actividades de formación y acciones de coordinación entre los organismos y servicios implicados 

en la aplicación del programa. También se han realizado actuaciones sobre el sector para mejorar el 

cumplimiento (difusión de información normativa, apercibimiento, resolución de consultas, etc.).  

Como valoración final, los subprogramas con aplicación dilatada en el tiempo están bien consolidados y 

estructurados. Sin embargo, cabe la mejora en aspectos como el refuerzo de personal en la SGASCF, la 

mejora de formación de los Coordinadores Regionales, la realización de reuniones de coordinación 

presenciales o la revisión del estado de instalaciones. 

Por otro lado, se encuentran los dos PNCO relacionados con necesidades de certificación (exportaciones 

vinculadas a certificados veterinarios y a certificados fitosanitarios) y el subprograma del PNCO relacionado con 

importación de reciente implantación. En este caso, se han cumplido los objetivos de número de controles 

realizados de manera global y se han cerrado los incumplimientos que se han constatado como 

subsanados. También se han cerrado incumplimientos por rechazo, se han llevado a cabo acciones de 

formación y las reuniones y actividades de coordinación. El objetivo es que se complete la implantación a lo 

largo del quinquenio que dura el PNCOCA 2021-2025, para lo que habrá que seguir avanzando en 

aspectos como: mejora de consecución de objetivos de las unidades que no los alcanzaron, dotación de 

personal, la disponibilidad de instalaciones (especialmente en las áreas más complejas) y la 

homogeneización de criterios a aplicar. 

A continuación, se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de los controles 

responsabilidad del MAPA, pudiendo dar una visión global en relación a la valoración de los controles 

realizados, incumplimientos, medidas adoptadas y supervisiones realizadas por las AA.CC.

Tabla 4.1.1: Cumplimiento de los programas de control 

Tabla 4.1.2: Incumplimientos detectados en los controles oficiales realizados 
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Tabla 4.1.3: Medidas adoptadas ante los incumplimientos detectados 

 

 

Tabla 4.1.4: Resultados de las supervisiones de los controles oficiales 

 

 

Tabla 4.1.5: Resumen de las supervisiones de los controles oficiales 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 


DE PRODUCCIÓN DE ABEJORROS AISLADOS DEL MEDIO DEL REGLAMENTO 


DELEGADO (UE) 2019/2035 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal (DGSPAyBA) ostenta las competencias 


incluidas en el Programa nacional de control oficial para verificar el cumplimiento de la 


normativa en lo relativo a la autorización y control de los establecimientos de producción de 


abejorros aislados del medio, autorizados de acuerdo al Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 


La Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 


(SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, 


de la ejecución, por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA), de los establecimientos de producción de abejorros aislados del medio del 


Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 


establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 


Comunidades Autónomas a la Subdirección General de sanidad, higiene animal y trazabilidad.  


Sólo la Comunidad Autónoma de Andalucía ha comunicado que tiene 6 establecimientos 


autorizados, habiéndose realizado controles en todos ellos en 2022.   


 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se tomarán como universo de control establecimientos de producción de abejorros aislados del 


medio autorizados en España. 
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CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento del Reglamento (UE) 


2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 en particular los requisitos de autorización de 


los establecimientos de producción de abejorros aislados del medio. 


 


El porcentaje de control establecido es del 100% de los establecimientos de producción de 
abejorros aislados del medio autorizados, puesto que estos establecimientos deberán ser objeto 
de inspecciones periódicas, al menos una vez al año, en base al Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/160 de la Comisión, de 4 de febrero de 2022 , por el que se establecen frecuencias mínimas 
uniformes de determinados controles oficiales para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE) 1082/2003 y (CE)  
1505/2006. 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 del Reglamento (CE) 2017/625. 


Independientemente de ello, se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del establecimiento de cuarentena 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


En 2023, los resultados de los controles oficiales de los establecimientos de producción de 
abejorros aislados del medio del Reglamento (UE) 2019/2035, en base a lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2019/723, que establece el modelo de formulario que deberá cumplimentarse 
por los EEMM para informar anualmente a la Comisión de los resultados de los controles 
oficiales, han sido los siguientes: 


Información sobre controles: 


 Número de explotaciones/ 


establecimientos 


Número de controles 


oficiales realizados 


Establecimientos de 


producción de abejorros 


aislados del medio 


[Reglamento (UE) 2019/2035] 


4 4 
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Información sobre incumplimientos: 


 Número de explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones/medidas 


administrativas 


Acciones/medidas 


judiciales 


Establecimientos 


de producción de 


abejorros aislados 


del medio 


[Reglamento (UE) 


2019/2035] 


0 0 0 


2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


No aplica 





		INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023

		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCCIÓN DE ABEJORROS AISLADOS DEL MEDIO DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035






 


 


MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACIÓN  


 


DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIONES Y 
MERCADOS AGRARIOS  


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN GANADERA 


 


  
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCTOS REPRODUCTIVOS DE LAS ESPECIES 
GANADERAS. OBJETIVO DE ALTO NIVEL 1.                                                                                                                                                  Página 1 
PNCOCA 2021-2025. Informe anual 2023. Programas de Control Oficial del MAPA 


   


INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 


DE PRODUCTOS REPRODUCTIVOS DE LAS ESPECIES GANADERAS.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Medios de Producción Ganadera. 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), a través de la Dirección General de 


Producciones y Mercados Agrarios (DGPMA) ostenta las competencias incluidas en el Programa 


Nacional de control oficial de los establecimientos autorizados para productos reproductivos de 


las especies ganaderas de acuerdo con el Reglamento (UE) 2020/686. La Unidad designada es la 


Subdirección General de Medios de Producción Ganadera (SGMPG). 


Dado el cariz eminentemente sanitario en muchos aspectos de esta normativa, recibe el apoyo 


de la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT) de la Dirección 


General de Sanidad de la Producción Agraria (DGSPA) 


Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la 


ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 


Comunidades Autónomas (CCAA). 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a organización, programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de 


las condiciones de policía sanitaria aplicables a los intercambios en la Unión de productos 


reproductivos. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través de la 


Comisión Nacional de Zootecnia.  


 


 METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 


Comunidades Autónomas a la Subdirección General de Medios de Producción Ganadera.  
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De las 16 CCAA que tienen este tipo de centros, todas, salvo País Vasco, han comunicado la 


realización de controles. 


 


 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El universo de control son todos aquellos establecimientos autorizados de productos 
reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina para el comercio 
intracomunitario de acuerdo con el Reglamento (UE) 2020/686 y los establecimientos 
registrados de productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina 
que operan exclusivamente en el ámbito nacional. 


CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado (UE) 
2020/686, el Reglamento de Ejecución (UE) 2020/999 y el Real Decreto 429/2022, y en particular 
los requisitos de autorización y/o registro de los centros de recogida y almacenamiento de 
esperma, de los equipos de recogida/producción embriones y los establecimientos de 
transformación de productos reproductivos, de supervisión/vigilancia de los centros y equipos, 
de trazabilidad de los productos reproductivos, de admisión y permanencia en el centro de los 
animales donantes y de los productos reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, 
caprina y porcina, incluyendo en el ámbito nacional además, aquellos relacionados con los 
productos reproductivos de conejos y camélidos y esperma de aves. 


Los controles oficiales precisan de una planificación por parte de las Autoridades Competentes 
para garantizar el cumplimiento del artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625 en lo que se refiere 
a las normas, frecuencia y priorización de los controles a los operadores, para lo cual es 
necesario establecer una categorización del riesgo.  


Para los establecimientos autorizados de productos reproductivos de las especies bovina, 
equina, ovina, caprina y porcina para el comercio intracomunitario, las frecuencias mínimas con 
las que se deben realizar los controles por la AC son las establecidas en el art. 4 del Reglamento 
de Ejecución 2022/160, es decir: 


• Establecimientos de recogida de esperma de bovinos y porcinos: Al menos 2 veces al año. 
• Establecimientos de recogida de esperma de ovinos/caprinos y equinos: Al menos 1 vez 


al año.  
• Equipos de recogida/producción de embriones: Al menos 1 vez al año. 
• Establecimientos de transformación: Al menos 1 vez al año.  
• Establecimientos de almacenamiento: Al menos 1 vez al año. 


En el caso de establecimientos que operen con varias especies, las frecuencias mínimas se 
aplican de manera independiente a cada una de ellas. 
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A diferencia de los anteriores, para la planificación de los controles a los establecimientos 
registrados de productos reproductivos que operan exclusivamente en el ámbito nacional, se 
aplican los siguientes criterios de riesgo: 


 Autorización simultánea del establecimiento para el comercio intracomunitario y la 
recogida/almacenamiento de productos reproductivos de acuerdo con alguna de las 
excepciones contempladas en el artículo 10 del Real Decreto 429/2022.  


 Realización de actividades de recogida de productos reproductivos en explotaciones 
ganaderas no autorizadas como establecimiento de productos reproductivos (equipos 
de recogida/producción de embriones).  


 Presencia de animales donantes en los establecimientos de productos reproductivos 
 Probabilidad de contaminación cruzada en las actividades de manipulación de 


productos reproductivos. 
 Que el centro de recogida de esperma de equinos se encuentre dentro del perímetro 


de un establecimiento registrado que también albergue un centro de inseminación 
artificial o de monta 


 Historial de cumplimiento de la normativa de los establecimientos. 
 Otros criterios que pueda establecer la autoridad competente de las CCAA.  
 


En base a los criterios anteriores se recoge la siguiente frecuencia mínima de controles: 
 Establecimientos que de forma simultánea cuenten con una autorización conforme al 


artículo 10 del RD 429/2022 (excepción): 1 inspección anual.  
 Equipos de recogida/producción de embriones y centros de recogida de semen equino 


que compartan localización con centro de inseminación artificial o monta natural: 1 
inspección anual salvo que en los 3 años consecutivos anteriores no se hayan detectado 
incumplimientos, en cuyo caso la frecuencia de control pasará a ser bienal.  


 Centros de recogida de semen y establecimientos de transformación de productos 
reproductivos: 1 inspección anual, salvo que en los 3 años consecutivos anteriores no se 
hayan detectado incumplimientos, en cuyo caso la frecuencia de controles pasará a ser 
trienal.  


 Centros de almacenamiento y distribuidores: 1 inspección trienal, salvo en el caso de 
que se detecten incumplimientos, en cuyo caso la frecuencia pasara a ser anual, hasta 
que durante tres años consecutivos se haya constatado la ausencia de incumplimientos.  


Cabe destacar que, en los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las 
medidas oportunas ante la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el 
Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


o intervención cautelar del centro/equipo 
o suspensión de la actividad y cierre 
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o inmovilización de los animales y productos reproductivos 


Los incumplimientos se dividirán en: 


o incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: infracciones leves, 
graves o muy graves.  


o incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


En 2023 el universo de control estuvo integrado por un total de 375 establecimientos1 sobre los 
cuales se llevaron a cabo 306 controles, de los cuales 304 se correspondieron con controles 
programados. En dichos controles hubo 46 establecimientos con algún tipo de incumplimiento, 
lo que supone un 15% en relación con los controles realizados. 


El porcentaje de medidas administrativas tomadas, en relación con los incumplimientos 
detectados fue de 121,7%, pues en los 46 establecimientos donde se detectaron 
incumplimientos se aplicaron 56 medidas administrativas. Finalmente, el % de expedientes 
sancionadores incoados sobre el total de incumplimientos detectados fue del 6,5%. 


Si se desagregan los datos anteriores en función de su condición de autorizados y registrados se 
extrae la siguiente información:  


1. Establecimientos autorizados (Conformes a la plantilla comunicada a la COM, sin incluir a los 
centros de transformación): 


En 2023 el universo de control contó con un total de 167 establecimientos2, sobre los que se 
ejecutaron 176 controles, siendo 175 programados. De estos controles hubo 29 
establecimientos con algún tipo de incumplimiento, lo que supone un 16,4% en relación con los 
controles realizados. 


El porcentaje de medidas administrativas tomadas, en relación con los incumplimientos 
detectados fue del 120 %. Mientras que el % de expedientes sancionadores incoados sobre el 
total de incumplimientos detectados fue del 2,9%.  


 
1 Se incluyen centros de recogida de esperma, centros de almacenamiento y equipos de 
recogida/producción de embriones y los centros de transformación, tanto autorizados (aquellos que 
pueden comercializar en el ámbito intracomunitario) como registrados (aquellos que operan 
exclusivamente en el ámbito nacional). En este último caso se incluyen, además de los de especies bovina, 
ovina/caprina, porcina y equina, 6 centros dedicados a esperma de conejos (2 centros de recogida y uno 
de transformación) y aves (2 centros de recogida y uno de almacenamiento). 
2 Se incluyen centros de recogida de esperma, centros de almacenamiento y equipos de 
recogida/producción de embriones autorizados (aquellos que pueden comercializar en el ámbito 
intracomunitario) de las especies bovina, ovina/caprina, porcina y equina. Quedan excluidos los centros 
de transformación, que son tratados más delante de forma individual.  
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En relación con los centros de transformación, en 2023 sobre un universo de control constituido 
por 8 centros, se realizaron 4 controles programados, detectando en 3 de ellos incumplimientos 
(75% de los controles realizados), derivando en el 166,7% de medidas administrativas tomadas 
en relación con los incumplimientos detectados. 


2. Establecimientos registrados (Se incluyen: centros de recogida de esperma, centros de 
almacenamientos, centros de transformación y equipos de recogida/producción de embriones, 
de las especies bovina, ovina/caprina, porcina, equina, conejos y aves):  


En 2023 hubo un universo de control formado por 200 centros/equipos, de los cuales un total 
de 126 fueron controlados. De estos controles hubo 14 establecimientos con algún tipo de 
incumplimiento, lo que supone un 11,1% en relación con los controles realizados. 


El porcentaje de medidas administrativas tomadas, en relación con los incumplimientos 
detectados fue del 114 %. Mientras que el % de expedientes sancionadores incoados sobre el 
total de incumplimientos detectados fue del 14%.  


 


NOVEDAD: CONTROLES OFICIALES A DISTRIBUIDORES:   


Como novedad en 2023 se comenzó a ejecutar controles oficiales sobre distribuidores, figura 
exclusivamente nacional regulada en el RD 420/2022. El universo de control agrupó a 74 
distribuidores, sobre los que se realizó un total de 14 controles, todos ellos previamente 
programados. Se detectaron 3 incumplimientos (lo que supone un 21,4% en relación con los 
controles realizados) derivando en sendas medidas correctoras (porcentaje de medidas 
administrativas tomadas: 100%) y ningún procedimiento sancionador.  


 


2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


En relación con el grado de aplicación del programa, al igual que el año anterior, se ha 
conseguido ejecutar el 100% de los controles programados. No obstante, las frecuencias de 
control en algunas comunidades autónomas son inferiores a las actualmente requiere la nueva 
normativa comunitaria para los centros/equipos autorizados (Reglamento de Ejecución (UE) 
2022/160).  


Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas CCAA, en 
cuanto al porcentaje de incumplimientos, realización de supervisiones y al porcentaje de 
controles con incumplimientos que son objeto de expedientes sancionadores. Para subsanar 
esta situación es necesario reforzar la unificación de los criterios de actuación en la verificación 
de los requisitos, ante la detección de incumplimientos y la realización de supervisiones.  
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12. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE SUBPRODUCTOS DE 
ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO EN 


ESTABLECIMIENTOS Y TRANSPORTE SANDACH  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Sanidad e Higiene 


Animal y Trazabilidad 


1. INTRODUCCIÓN  


Los subproductos animales no destinados al consumo humano, independientemente de su 


procedencia, pueden generar importantes riesgos para la salud pública, la salud animal y el 


medio ambiente. En el marco del Reglamento 2017/625 y de la normativa reguladora de los 


SANDACH, se elaboró el programa de control 2021 cuya ejecución corresponde a las CCAA, 


siendo el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación competente de la coordinación, 


seguimiento y supervisión nacional de dicha ejecución. Los resultados que se presentan a 


continuación son los relativos al ejercicio 2020, para el universo comprendido por plantas de 


transformación C1/C2, almacenes de producto derivado C1/C2 (excepto almacenes de compost, 


residuos de la fermentación de subproductos animales en biogás y estiércol transformado) y 


oleoquímicas C1/C2, así como por plantas de combustión, plantas intermedias, usuarios 


específicos, determinadas plantas que manipulan SANDACH con fines fuera de la cadena 


alimentaria, centros de recogida y transportistas de subproductos y productos derivados de 


cualquier categoría. 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 


PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


Sobre un total de 3071 establecimientos SANDACH, se ha inspeccionado 623, lo cual representa 


un 20,29% del total. De los 3071, 498 son establecimientos cuyo objetivo de control, establecido 


en el programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y medios de transporte, es 


del 100%. De ellos, se han inspeccionado 418 establecimientos, lo cual representa un 83,94% de 


los mismos. 757 establecimientos pertenecen al grupo de establecimientos cuyo universo 


objetivo a controlar es del 10%. De ellos, han sido inspeccionados 123 establecimientos, lo cual 


representa un 16,25 de los mismos. Por último, 1816 establecimientos se incluyen dentro del 


grupo de establecimientos cuyo objetivo de control es asignado por las CCAA. En 2023 se han 


inspeccionado 82 establecimientos, lo cual representa el 4,52%de los mismos. 


En cuanto a los medios de transporte SANDACH, hay registrados un total de 3962, de los que 


han sido inspeccionados 390, es decir, un 9,84% del total. El porcentaje de inspección de medios 


de transporte Sandach se ha aumentado casi dos puntos porcentuales respecto al año anterior. 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


Como resultado de las inspecciones realizadas se han detectado en todo el conjunto de 


establecimientos y medios de transporte 561 incumplimientos, de los cuales 535 se han 


tipificado como irregularidades y 26 como infracciones, de las que 13 han devenido finalmente 


en resultado sancionador. 


El 65,98% de las irregularidades totales detectadas han estado relacionadas con el control 


documental. De ellas, 53 han consistido específicamente en problemas con los documentos 


comerciales, que estaban incompletos o presentaban deficiencias (para movimientos para los 


que no aplica el Registro de Movimientos) lo que supone un 15,01% de las irregularidades 


documentales (un 9,91% del total de irregularidades en el conjunto de establecimientos y 


medios de transporte). 


El 34,02% de las irregularidades totales detectadas han estado relacionadas con el control físico, 


de entre las que destaca, 42irregularidades relativas al uso incorrecto de las instalaciones de 


limpieza y desinfección de vehículos y contenedores, que se ha constituido como segunda 


irregularidad más frecuente. Ésta ha supuesto un 23,08% de las irregularidades físicas (un 7,85% 


del total de irregularidades en el conjunto de establecimientos y medios de transporte) 


La tercera irregularidad más frecuente ha sido de tipo documental y se ha correspondido con 


sistemas documentados de autocontrol de APPCC no adecuados o incompletos. Esta 


irregularidad se ha dado en 33 ocasiones, lo cual ha supuesto el 9,35% de las irregularidades 


documentales (un 6,17% del conjunto total de irregularidades en establecimientos y medios de 


transporte)  


Si hacemos un desglose, de los 561 incumplimientos detectados, 412 se corresponden con 


incumplimientos originados en establecimientos y 149 en medios de transporte, lo que 


representa un 73,44%y 26,56% respectivamente del total. 


Respecto a los establecimientos SANDACH, de los 412 incumplimientos detectados, el 95,63% 


se corresponden con irregularidades (394) y el 4,37% con infracciones (18), de las que 8han 


resultado finalmente en expediente sancionador. El 68,53% de las irregularidades (270) han sido 


de tipo documental y el 31,47% (124) de tipo físico.  Por orden de relevancia, la irregularidad 


más frecuente ha sido consecuencia de la existencia de documentos comerciales incompletos o 


con deficiencias para aquellos movimientos para los que no aplica el Registro de Movimientos, 


que han supuesto un 10,91% del total de irregularidades (43) .  En cuanto a las infracciones, las 


más comunes se han debido al uso incorrecto de las instalaciones de limpieza y desinfección de 


vehículos y contenedores y la incorrecta aplicación de los sistemas de autocontrol basados en el 


APPCC. Estas dos infracciones han supuesto el 11,11% del total de las infracciones en 


establecimientos (2)  


Por lo que se refiere a los medios de transporte, se han observado 149 incumplimientos, de los 


cuales 141 se corresponden con irregularidades y 8 con infracciones, deviniendo un total de 5 


en sanción. El 58,87% de las irregularidades (83) se corresponden con problemas en los controles 


documentales y el 41,13 (58) son irregularidades relacionadas con los controles físicos. A pesar 


de esto, la irregularidad más frecuente ha sido de tipo físico y se corresponde con el uso 


incorrecto de las instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y contenedores que ha 
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supuesto el 21,28% del total de las irregularidades (30). La segunda irregularidad más frecuente 


sí ha sido de tipo documental, y ha sido consecuencia de la falta de acreditación, en caso 


necesario de certificado de limpieza y desinfección en el transporte ha supuesto un 10,64%del 


total de las irregularidades en transportes (15). Respecto a las infracciones, el 25%e las mismas 


se ha debido a autorizaciones que no se ajustan a la actividad, tipo o categoría de los materiales, 


la limpieza y desinfección no realizada de conformidad con un procedimiento documentado 


autorizado previamente por la autoridad competente, con el fin de minimizar el riesgo de 


contaminación cruzada, en el caso de transportistas de categoría 3 que destinan a alimentación 


animal y el uso incorrecto de las instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y 


contenedores (2 en cada caso). 


Respecto a las principales medidas de actuación adoptadas, a lo largo del año 2023 se ha 


continuado dando de alta en el Registro Nacional de Movimientos SANDACH a los distintos 


operadores asociados a cada uno de los establecimientos objeto del ámbito de aplicación de 


dicho Registro. En base a los movimientos grabados y validados por estos operadores y a las 


discrepancias detectadas, se está obteniendo información de gran importancia que se tienen 


cuenta como parte del análisis de riesgo del programa de control. Esta información permite 


dirigir de forma más precisa los controles hacia determinados establecimientos por parte de las 


Autoridades Competentes. Esto ha sido posible gracias al módulo de informes en el Registro 


Nacional de Movimientos SANDACH a través del cual se obtiene información acerca de los tipos 


de rechazos de los documentos comerciales, el número de establecimientos que no han 


empleado el RMS para emitir documentos comerciales, el número de establecimientos que ha 


validado menos de un 5% de los documentos comerciales que ha recibido o el tipo de 


discrepancias más habituales, entre otros.  


Además, se ha realizado la revisión anual del programa de control, introduciendo las 


modificaciones oportunas en base a lo siguiente: 


 la publicación de nueva legislación. 


 los posibles acuerdos con las Comunidades Autónomas. 


 los resultados programas anteriores. 


 los grupos de trabajo creados. 


 la información obtenida del RMS 


 


Según datos enviados por las CCAA y ante incumplimientos detectados, encontramos como 


principales acciones llevadas a cabo para asegurar el cumplimiento por los operadores las 


siguientes: 


- Plazos de subsanación 


- Ceses de actividad definitivos 


- Prohibición de comercialización.  


- Prohibición de importación 
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- Sanciones económicas 


Dentro de las acciones llevadas a cabo por las CCAA para asegurar el funcionamiento efectivo 


de los servicios de control oficial encontramos:  


- Revisión de procedimientos documentados existentes y elaboración de nuevos 


procedimientos.   


- Modificación de los Planes de Control Oficial autonómicos. 


- Iniciativas de formación del personal que realiza los controles. 


- Iniciativas de control especiales 


- compra de material para toma de muestras. 


- Medidas para mejorar la coordinación: reuniones de coordinación a nivel de CCAA y creación 


de nuevos instrumentos de coordinación 


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 Supervisión de los controles oficiales. 


Sobre el total de controles efectuado se han llevado a cabo 316 supervisiones documentales, y 
37 in situ. No se ha constatado ninguna no conformidad en las supervisiones que invalide el 
control oficial en ninguna Comunidad Autónoma. 


4.2 Verificación de la eficacia de los controles: objetivos e indicadores. 


Con el fin de verificar el grado de cumplimiento de la normativa, y si se detectan y controlan 
adecuadamente los incumplimientos documentales y físicos para mejorar la gestión de los 
SANDACH de conformidad con el Reglamento 1069/2009, se estableció como indicador de 
verificación la disminución de estos incumplimientos un 15% a lo largo del periodo 2021-2025. 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022 


- No es posible hacer una comparación realista ya que ha faltado una CA por enviar la 
información relativa a los controles oficiales 


- A pesar de ello, y con la información proporcionada, el número de incumplimientos 
detectados ha sido menor respecto al año 2022, pasando de 712 a 561 Por su parte, el 
número de sanciones también ha disminuido de 16 a 13. 


- Respecto a los establecimientos, el universo ha aumentado y el universo controlado ha 
disminuido respecto al 2022 disminuyendo el porcentaje de control. En cuanto a los 
incumplimientos y las sanciones, los primeros han disminuido 506 a 412. Las sanciones han 
disminuido hasta 8. Por tipo de establecimiento, el porcentaje de control se ha situado en 
torno al 83,94% aproximadamente en los establecimientos cuyo objetivo de control es el 
100%. En el caso de los establecimientos con un objetivo de control del 10%, el porcentaje 
controlado supera con creces ese 10% cumpliéndose el objetivo de control.  


- En relación a los medios de transporte el nº de inspecciones se ha situado en 390, algo 
menos que en 2022. El porcentaje de control ha aumentado hasta el 9,84%en 2023. Los 
incumplimientos han  disminuido hasta 149 con 5 sanciones impuestas (una más que en 
2022). 







 


 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, CALIDAD ALIMENTARIA Y CONTROL EN FRONTERA       Página 5 
PNCOCA 2021-2025. Informe anual 2023. Programas de Control Oficial del MAPA  


- A lo largo del 2023 la mayor parte de las deficiencias observadas, tanto en establecimientos 
como en medios de transporte, son relativas al control documental. Durante el año 2022 se 
observó esta misma característica.  


- Se sigue la misma tendencia en cuanto a las irregularidades durante este año 2023. La más 
frecuentes en establecimientos ha estado relacionada con problemas en los documentos 
comerciales (incompletos o con deficiencias) para movimientos no regulados por el Registro 
de Movimientos SANDACH en algo más de un 10,91%. En 2022 la irregularidad relativa a los 
documentos comerciales también fue la más frecuente suponiendo en torno al 11% de las 
irregularidades totales en establecimientos. 


- La irregularidad más frecuente en medios de transporte durante el año 2023 se ha debido 
al uso incorrecto de las instalaciones de limpieza y desinfección de vehículos y 
contenedores, que ha supuesto un 21,28%del total de irregularidades en los medios de 
transporte. En 2022, la irregularidad más frecuente en transportistas fue relativa a los 
vehículos y contenedores propios del establecimiento o planta no se ajustaban a las 
condiciones exigidas por el reglamento de subproductos, según el caso, incluyendo la 
identificación y el uso de código de colores y las condiciones de limpieza y desinfección, que 
supuso un 14,5% del total de las mismas. 


- Se hace necesario continuar aumentando la presión inspectora en establecimientos 
incluidos dentro del objetivo de control del 100% con el fin de alcanzar el objetivo de control 


- Se hace igualmente necesario seguir incidiendo en la parte documental del control oficial en 
las inspecciones realizadas en el marco de los sucesivos planes de control y en particular, en 
todo lo relacionado con la trazabilidad de movimientos no regulados por el Registro 
Nacional de Movimientos. Así como a nivel de los medios de transporte, se debe prestar 
especial atención en aspectos relacionados con la limpieza y desinfección. . 
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INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE 


CONTROL OFICIAL DEL MAPA. AÑO 2023. 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DEL 


BIENESTAR ANIMAL EN LAS EXPLOTACIONES 


GANADERAS Y DURANTE EL TRANSPORTE 


UNIDAD DEL MAPA coordinadora del programa: S.G 


PRODUCCIONES GANADERAS Y CINEGÉTICAS/DG DE 


SANIDAD DE LA PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA Y 


BIENESTAR ANIMAL  


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 


PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DEL CONTROL. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. 


CAPACIDAD DE CONTROL. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL 


OFICIAL.   


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL 


DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL 


CONTROL 


La organización del sistema de controles oficiales, así como las autorizades 


competentes encargadas de llevarlo a cabo se encuentra descrito en el 


“Programa nacional de control oficial del bienestar animal en las 


explotaciones ganaderas y el transporte de animales” actualizado anualmente 


junto con la “Guía para la elaboración del informe anual”. Estos documentos, 


desarrollan los requisitos normativos establecidos en el artículo 110 del 


Reglamento 625/2017 de controles oficiales, el Reglamento de Ejecución (UE) 


2019/723 en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe 


utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados miembros y la 


comunicación de la Comisión (2021/C 71/01). 
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2.1 Subprograma explotaciones 


En 2023 se realizaron 8872 controles oficiales en 8357 explotaciones, en 


diferentes especies animales, frente a los 9349 realizados en 2022 en 8644 


explotaciones: 


 Cerdos: 1181 controles en 1112 explotaciones (en 2022, 1118 


controles en 1073 explotaciones) 


 Terneros menores de 6 meses: 1994 controles en 1874explotaciones 


(en 2022, 2106 controles en 1960 explotaciones) 


 Gallinas ponedoras: 103 controles en 99 explotaciones (en 2022, 112 


controles en 103 explotaciones) 


 Pollos de carne: 313 controles en 294 explotaciones (en 2022, 308 


controles en 277 explotaciones) 


 Bovinos mayores de 6 meses: 2600 controles en 2383 explotaciones 


(en 2022, 2870 controles en 2554 explotaciones) 


 Pequeños rumiantes: 1850 controles en 1801 explotaciones (en 2022, 


2007 controles en 1900 explotaciones) 


 Otros Gallus gallus: 33 controles en 32 explotaciones (en 2022, 31 


controles en 30 explotaciones) 


 Équidos: 663 controles en 617 explotaciones (en 2022, 676 controles 


en 631 explotaciones) 


 Conejos: 34 controles en 32 explotaciones (en 2022, 42 controles en 


40 explotaciones) 


 Pavos: 68 controles en 71 explotaciones (en 2022, 52 controles en 49 


explotaciones). 


 Patos: 4 controles en 3 explotaciones (en 2022, 5 controles en 5 


explotaciones). 


 Palomas: 1 control en 1 explotación (en 2022, 1 controles en 1 


explotaciones). 


 Faisanes: 1 controles en 1 explotaciones (en 2022, 3 controles en 3 


explotaciones). 


 Perdices: 4 controles en 4 explotaciones (en 2022, 5 controles en 5 


explotaciones). 


 Animales de peletería: 12 controles en 11 explotaciones (en 2022, 8 


controles en 8 explotaciones). 


El objetivo en cuanto al nivel de inspección es controlar el 3% de las 


sobrexplotaciones inspeccionarles, siendo deseable alcanzar el 5% y en 


cualquier caso superar el 1% de las mismas.  


En 2023, de forma global, se ha controlado el 2.1% de las subexplotaciones 


con especies animales con normativa específica de protección animal 


(terneros de menos de seis meses, porcino, gallinas ponedoras y pollos para 


producción de carne) y el 1.9 % de las que no la tienen, lo que supone un 


incremento con respecto a las proporciones inspeccionadas el año anterior y 


por lo tanto una mejora en el nivel del cumplimiento del programa. Es de 
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señalar que el nivel global de control en realidad asciende al 2.5%. Este dato 


se explica por la distorsión que introducen las explotaciones de ganado bovino 


en el recuento de explotaciones inspeccionables. Al considerarlas de forma 


conjunta y no como unidades inspeccionables tanto según la normativa de 


terneros como para explotaciones que pueden albergar bovinos de más de 


seis meses, la proporción de explotaciones controladas llega a ese 2.5% que 


se indica. 


Destacan con niveles de control por encima del 5% de explotaciones 


controladas sobre el total, la proporción de subexplotaciones controladas de 


animales de peletería, con un 34.4% (el control sobre los sistemas de 


matanza para la obtención de pieles redunda en una mayor presión inspectora 


del conjunto de la explotación); pavos, con un 8%; pollos de engorde con un 


8.7% (por las comunicaciones desde mataderos ante evidencias de niveles 


elevados de pododermatitis), gallinas ponedoras con un 6.9% y codornices 


con un 5.8% l del total de las explotaciones. Únicamente no se ha superado 


el 1% de las explotaciones controladas en el caso del ganado caprino y 


palomas (0.8%) y de las ratites y gansos, que no han sido controladas.  


A efectos estadísticos no se han contabilizado los 12 controles realizados en 


explotaciones de peces. 


Se han realizado 1382 controles no programados, principalmente debidos a 


denuncias sobre malas condiciones de los animales, y al seguimiento de 


dichas denuncias, lo que supone alrededor del 15 % del total de los controles 


realizados. 
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2.2 Subprograma transporte 


En 2023 se realizaron un total de 5.999 controles. El número total de 


controles realizados por especies ha sido el siguiente: 


 Bovino: 1.704 en 2023 frente a 2.422 en 2022 


 Porcino: 1.372 en 2023 frente a 3.647 en 2022 


 Ovino y caprino: 1.416 en 2023 frente a 2.208 en 2022 


 Equino: 287 en 2023 frente a 342 en 2022 


 Aves: 1.127 en 2023 frente a 1.522 en 2022 


 Otros: 93 en 2023 frente a 9 en 2022 


El número total de controles se ha reducido drásticamente, en torno a un 


40% en comparación con el año 2022 (10.150). La única categoría en la que 


sí han aumentado los controles realizados ha sido la de “otros” en la que 


mayoritariamente se han reportado controles realizados en conejos y peces 


de acuicultura. 


La tónica general que se reporta es que se programan más controles de los 


que finalmente se realizan generalmente por falta de recursos humanos para 


llevar a cabo dichos controles, o bien por las incompatibilidades de horarios 


entre los inspectores encargados de la realización de las inspecciones y la 


llegada de los medios de transporte al matadero o al lugar de destino cuando 


han tenido origen en otro país intracomunitario. 


Asimismo, la reducción considerable del número de controles se debe en 


parte a cuestiones sanitarias, concretamente a enfermedades como la 


enfermedad hemorrágica epizoótica, así como la viruela ovina y caprina, que 


ha hecho que determinadas ferias, mercados y movimientos de animales no 


se hayan podido llevar a cabo en detrimento del número total de controles 


realizados respecto de los programados.  


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. 


Medidas de actuación adoptadas 


3.1 Subprograma explotaciones 


En las más de 8353 explotaciones controladas, se han detectado 2666 


incumplimientos, la mayoría, casi del 80% de carácter leve. Las explotaciones 


que presentan incumplimientos suponen el 15.6% frente al 14.3% del año 


2022, del total de las controladas. 
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Entre los incumplimientos, considerados con carácter general, destacan como 


deficiencias detectadas con más frecuencia (23.1 % del total de las mismas) 


las referidas a la documentación y registros que deben mantenerse en las 


explotaciones ganaderas, sobre los tratamientos veterinarios y los animales 


encontrados muertos cada día.  El segundo grupo en importancia numérica 


(22%) son las referidas al incorrecto mantenimiento de los edificios y 


espacios en los que se alojan los animales. 


Con un rango de detección de en torno al 10% del total, se encuentran, por 


una parte, los incumplimientos relacionados con la provisión de agua, 


alimento y otras sustancias (9.8%), los referidos al personal, bien por el 


número de efectivos, bien por la capacitación de los mismos (8.21%) y las 


irregularidades sobre las circunstancias y la propia realización de mutilaciones 


de los animales (7.2%). 


Al considerar los incumplimientos más frecuentes en cada especie o grupo de 


especies destacan: 


En terneros de menos de 6 meses de edad, algo más del 32% de las 


irregularidades observadas se refieren al mantenimiento de los edificios y 


establos, ligados con frecuencia a pequeñas explotaciones en las que los 


animales no están estabulados de forma permanente. Tanto las irregulares 


en la cantidad y calidad del alimento y de la bebida a disposición de los 


animales como la calidad de los registros de las explotaciones suponen, cada 


grupo de las mimas, casi el 15% de las irregularidades. 


En porcino, destacan las irregularidades (el 20% del total) den torno a las 


mutilaciones realizadas de forma irregular, por no estar suficientemente 


justificadas, principalmente. El segundo grupo son, una vez más, las debidas 


a documentación y registros no mantenidos adecuadamente (18.7% del 


total). Asimismo, destaca que hasta casi el 15% de las irregularidades se 


deben a una deficiente calidad del material manipulable aportado o a la 


ausencia del mismo para una parte de los animales presentes en la 


explotación. La detección de esta irregularidad ha aumentado con respecto a 


ejercicios anteriores, ligado a un mayor seguimiento de este punto durante 


los controles oficiales. 


En gallinas ponedoras destacan claramente la proporción de las 


irregularidades detectadas en los edificios y recintos en los que éstas de 


mantienen (suponen más del 27% de las detectadas en estas explotaciones). 


Y en el correcto mantenimiento de los registros (23.7%). Es especialmente 


frecuente en explotaciones de gallinas camperas. 


En pollos de engorde, el 26.50% de las irregularidades se refieren al 


mantenimiento documental y en segundo lugar, suponiendo un 14.6 de las 


irregularidades detectadas, las relacionadas con la formación del personal de 


las granjas. 


En otras categorías son de destacar: 
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En aves gallináceas diferentes de las gallinas ponedoras y los pollos de 


engorde amprados por su respectiva normativa, la gran proporción (dos 


tercios del total de irregularidades detectadas se deben a carencias en el 


personal a cargo de los animales. En el resto de las especies las carencias 


más acusadas se deben a un deficiente mantenimiento de los registros.  


De forma general, se continúan realizando dos tipos de actuaciones: 


 En caso de que la deficiencia sea leve (el caso más frecuente) se da un 


plazo para subsanar (que puede ser inmediato, dependiendo de las 


circunstancias) y si la deficiencia persiste pasado el plazo se valoran 


medidas adicionales que pueden suponer, excepcionalmente, el inicio 


de un procedimiento sancionador. 


 En otros casos se inicia el procedimiento sancionador directamente.  


Estas actuaciones sanciones pueden conllevar sanciones económicas, bien de 


forma indirecta porque afecten a las ayudas que se reciben de la PAC, bien 


de forma directa, por el inicio de los procedimientos sancionadores, que 


pueden ir desde un apercibimiento, una sanción económica de cuantía 


variable según la graduación del incumplimiento y/o otras medidas 


complementarias. En los casos más graves puede plantearse: 


 denuncia a la fiscalía de medio ambiente para su tramitación por 


maltrato animal. 


 disminución del censo ganadero, con incautación del ganado en casos 


graves. 
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 restricción de movimientos de entrada de animales a la explotación.  


En general, se modula la presión inspectora hacia aquellos grupos en los que 


se observan mayores detecciones de incumplimientos 


3.2 Subprograma transporte 


Durante el ejercicio de 2023 el número total de incumplimientos ha sido de 


1622, esto implica que en un 27% del total de las inspecciones realizadas 


según los datos de la tabla se han detectado incumplimientos de alguna 


categoría. 


Los métodos y actividades para detectar los casos de incumplimiento fueron 


en general: la inspección de los medios de transporte, las instalaciones y los 


animales y el examen de documentos tales como autorizaciones y 


certificados, con la toma de videos y fotografías en algunos casos. 


Si desglosamos los incumplimientos reportados según la categoría, quedaría 


de la siguiente manera:  


- Aptitud para el transporte: 424 en 2023 frente a 414 en 2022 


- Prácticas de transporte, espacio disponible, altura: 182 en 2023 


frente a 157 en 2022 


- Medios de transporte: 105 en 2023 frente a 35 en 2022 


- Intervalos de suministro de agua y alimentación, tiempo de viaje 


y descanso: 66 en 2023 frente a 64 en 2022 


- Documentación: 688 en 2023 frente a 669 en 2022 


- Otros: 157 en 2023 frente a 25 en 2022 
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Los principales incumplimientos reportados son deficiencias de carácter 


documental, ya sean relacionados con las autorizaciones de transportista y 


de medio de transporte, no solo no disponer de las mismas o por estar 


caducadas, sino no llevarlas consigo en el momento del transporte y del 


control, así como con el cuaderno de a bordo (CAB) u hoja de ruta, 


principalmente ligados a una mala planificación del viaje o por la no 


devolución del documento a la autoridad competente de origen, y también 


relacionados con los planes de contingencia. Otra de las categorías de 


incumplimientos a destacar es la aptitud de los animales transportados. Estos 


incumplimientos están fundamentalmente relacionados con animales que 


superan la edad de gestación permitida para su transporte, o que presentan 


lesiones como fracturas, o la presencia de pododermatitis en el caso de las 


aves. Estos incumplimientos se observan fundamentalmente en la descarga 


en el matadero. También se reportan incumplimientos relativos a la densidad 


de carga. 


Las medidas que se prevén para evitar y corregir los incumplimientos son una 


mejora en la información por parte de la administración y la formación 


continuada de los operadores que planifican las hojas de ruta y de las 


autoridades competentes que autorizan la planificación con el objetivo de 


corregir las deficiencias documentales. Asimismo, la implementación de 


medidas que faciliten los trámites administrativos de renovación de las 


autorizaciones caducadas y para la oferta de formación para la obtención de 


certificados de competencia. En relación con las deficiencias relacionadas con 


la aptitud de los animales se citan y proponen medidas correctivas como el 


incremento de la actividad y presión inspectora y la formación de los 


inspectores, la implementación de medidas coercitivas, así como la 


consecución de una mayor coordinación entre autoridades para determinar 


quiénes son los responsables de las infracciones y para agilizar la tramitación 


de medidas administrativas evitando la prescripción de las infracciones leves. 


El volumen de incumplimientos con respecto a los controles realizados no se 


puede determinar tal y como está diseñada la recogida de datos puesto que 


en el caso de los controles no programados solo se reporta el número de 


incumplimientos.  


Se ha pretendido hacer hincapié, a través de la Guía para la realización del 


informe, de la verdadera traducción al castellano de “outcome”, y que implica 


que no sólo hay que conocer el número de los controles realizados y otros 


detalles de dichos controles sino también el efecto que ha tenido el realizar 


dichos controles oficiales, y por tanto si se ha mejorado el nivel de 


cumplimiento de la normativa y se han alcanzado los objetivos. 


Las medidas llevadas a cabo por las autoridades competentes se clasifican en 


dos categorías «administrativa» y «judicial».  
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En el periodo de 2023 se han reportado un total de 822 medidas 


administrativas frente a las 965 medidas administrativas reportadas en el año 


2022. Para ambos años el número de medidas de carácter judicial 


emprendidas es de cero.  


Las sanciones reportadas son en su totalidad de tipo administrativo: 


apercibimientos y cartas informativas en el caso de infracciones leves, 


reinspecciones y plazos de subsanación, retirada de autorizaciones, 


formación y sesiones informativas, mejora de la coordinación con otras 


administraciones públicas. Así como la incoación de expedientes 


sancionadores en el caso de medidas de carácter más grave. 


En España existen puntos de salida de animales vivos en los que se realizan 


inspecciones de sanidad animal y en los que se levantan actas de bienestar 


animal. Estos puntos de salida son los puertos de Cartagena y Tarragona, el 


puerto de Algeciras a través del que los animales abandonan la Unión en 


buques de carga rodada y los aeropuertos de Barcelona, Madrid y Zaragoza.  


Los animales que se exportan a través de Cartagena, Tarragona y Algeciras 


son de las especies: ovino y caprino, bovino y algunos équidos.  


Desde los aeropuertos de Madrid, Barcelona y Zaragoza se exportan pollitos 


de un día, équidos, cabras y toros de lidia, principalmente a Emiratos Árabes 


en el caso de los équidos, y a países de Sudamérica en el resto de las 


especies. 


Para contabilizar los incumplimientos detectados se han tomado las 5 


categorías enumerados en la tabla, teniendo en cuenta que en cada carga de 


ganado pueden existir varios incumplimientos de estas 5 categorías. Si bien 


de cada carga y para cada categoría pueden asimismo detectarse varias no 


conformidades (ejemplo: 3 conductores que no llevaban el certificado de 


competencia), se contabilizan de forma conjunta aquellas pertenecientes a 


una misma categoría para una misma carga, a efectos de este informe. 


Los incumplimientos detectados en los puntos de salida son los siguientes: 
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Tipo de 


control 


Número de 


cargas 


realizadas 


Número de 


controles 


realizados 


Número y categoría de incumplimientos Acciones/medidas 


1. Aptitud de 


los animales 


2. Prácticas de 


transporte, 


espacio 


disponible, 


altura 


3. Medios de 


transporte 


4. Intervalos de 


suministro de 


agua y 


alimentación, 


tiempo de viaje y 


descanso  


5. Documentos 6. Otros Administrativas Judiciales 


Controles 


puntos de 


salida 


287 216  27  53  34  27 253  34 







Informe anual 2024. PNCOCA 2021-2025.                                                Página 11 de 18
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


La información sobre supervisión de los controles se incluye en la tabla 


adjunta.  


Los datos que aportan las distintas autoridades competentes son muy 


variables, por lo que se continúa trabajando en una labor de armonización de 


criterios, de cara a los programas de los próximos años. 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos 


e indicadores 


El año 2021 fue el primero en que las Autoridades competentes han tenido 


en cuenta los nuevos criterios establecidos para evaluar si se cumplen los 


objetivos del programa y se sigue trabajando en este sentido. 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2023 


5.1 Subprograma explotaciones 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS 


(GRAFICA O TABLA) 


o Subprograma explotaciones 
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o Subprograma transporte: 
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 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN 


DEL PROGRAMA 


o Subprograma explotaciones 


1. Continuar mejorando la labor de inspección, enfocándola también 


como forma de concienciación y de formación continua de los 


ganaderos para la mejora del bienestar de los animales.  


a. Acceso y valoración de la información de manera previa a la 


inspección por parte de los servicios veterinarios de inspección, 


para disponer de datos que apoyen el desarrollo de la 


inspección: informes de movimientos, de animales muertos y 


desaparecidos, tratamientos veterinarios, calidad de la leche, 


etc. 


b. Seguimiento estricto de las irregularidades detectadas hasta su 


subsanación. Revisión periódica de los Procedimiento 


documentados con incorporación para su actualización. 


c. Formación de los inspectores: además de ser un elemento de 


mejora de las inspecciones, permite su armonización. Se 


realizan acciones formativas formales (cursos) e informales, con 


temática horizontal en unas ocasiones o sobre aspectos 


puntuales en otras.  


d. Reuniones anuales con los inspectores para valorar los 


resultados del programa anual concluido (ejecución, 


modificaciones fruto de su revisión, actualización de 


conocimientos, etc.,) así como novedades y actualización del 


programa siguiente a ejecutar.  


e. Formación específica dirigida al personal de nuevo ingreso. 
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2. Diseño de la selección dirigida como puntos clave del programa de 


inspección: revisión continua de los criterios utilizados en los años 


anteriores: además de los criterios tradicionales, se incorporan otros, 


como los datos de mortalidad, calidad y cantidad de la producción los 


parámetros de la calidad de la leche, nacimientos/muertes, historial, 


etc).  


3. Mejora de la información proporcionada por las autoridades 


competentes, en particular para mejorar los registros de las 


explotaciones y su mantenimiento. 


4. Mejorar la coordinación con otras autoridades competentes, de gestión 


de ayudas y de matadero, en particular, para la correcta gestión de las 


infracciones detectadas. 


5. Colaboración con los veterinarios que realizan su labor profesional en 


las explotaciones ganaderas (como los veterinarios que realizan el 


saneamiento ganadero, o los veterinarios de ADS), para mejorar la 


detección de irregularidades y su subsanación. 


o Subprograma transporte: 


El número de controles en el año 2023 en transporte ha caído notablemente 


con respecto a 2022.  


Se reporta el esfuerzo de mejora de la colaboración entre autoridades 


competentes, en concreto entre los servicios veterinarios oficiales 


responsables del bienestar animal en los mataderos con aquellos de las 


comunidades autónomas de origen de los animales. Esto facilita un 


intercambio de información más rápido y eficaz que ayuda a la detección de 


animales no aptos en la descarga en el matadero, el origen de dicha no 


aptitud y permite la determinación de operadores responsables de los 


incumplimientos detectados.  


En 2022 se llevaron a cambios de cara a la elaboración de los informes que 


este año 2023 se han seguido manteniendo, como son el reporte de controles 


oficiales de forma individualizada por especies, así como en función del tipo 


de control (en la carga, en la descarga en matadero, documentales…).  


Aunque estos cambios supusieron un incremento del número de controles en 


el año 2022, en este año 2023, no se ha seguido esta tendencia debido a 


otros factores.  


También se pretende llegar a lograr una mejor trazabilidad de las 


explotaciones que envían animales no aptos al matadero, así como detectar 


aquellos mataderos que reciben un mayor número de animales no aptos para 


el transporte. 
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En la tabla del apartado 6.4. ”Bienestar de los animales durante el transporte” 


de la parte II del anexo del Reglamento de ejecución (UE) 2019/723, se 


incluyen asimismo los incumplimientos detectados en los puestos de control 


fronterizos y puntos de salida que son aportados por el área de bienestar 


animal de la Dirección General de Sanidad de la Producción Agroalimentaria 


y Bienestar Animal. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR 


EL CUMPLIMENTO  


o Subprograma explotaciones 


Es fundamental el trabajo coordinado con las ADS y responsables de los 


saneamientos ganaderos, para mejorar de forma global las explotaciones. 


Las actuaciones se centran en la formación de los ganaderos sobre gestión 


en las explotaciones ganaderas:  


a. Resaltar la importancia de la documentación actualizada, como 


herramienta de gestión y sanitaria.  


b. Insistir en la importancia de los materiales de edificios y los 


establos en contacto con los animales, incluido su 


mantenimiento para el bienestar de los animales, así como de 


mantener los comederos y los bebederos en buen estado y con 


accesibilidad suficiente.  


c. Difundir la necesidad de utilizar métodos alternativos para no 


mutilar a los animales y procedimientos de cría que favorezcan 


el bienestar animal según cada especie.  


d. Ofrecer cursos de formación para ganaderos de nueva 


incorporación 


e. Revisar el sistema de formación para difundir y facilitar el acceso 


a la misma a un mayor número personas. 


f. Impulsar las acciones de divulgación, intercambio de 


información y debate que involucre a la administración, 


comunidad científica, ganaderos, integradoras y veterinarios. 


o Subprograma transporte: 


Los informes anuales reportan una mejora significativa en la formación de los 


operadores, así como en la información a través de la página web y mediante 


la elaboración de protocolos específicos en materia de protección de los 


animales durante su transporte. Asimismo, se ha incrementado la formación 


en materia de la cumplimentación de los Cuadernos de a bordo y de la 


planificación de los viajes; un incremento de la presión inspectora y la 


consolidación de medidas administrativas como la incoación de 
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procedimientos sancionadores y apercibimientos como medidas de actuación 


para solucionar problemas de bienestar animal. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y 


DEBILIDADES 


Fortalezas:  


El programa de control se diseña de forma coordinada con otras unidades y 


autoridades competentes de forma que se permite una armonización que 


facilita la gestión y comparación de los resultados del mismo. 


El hecho de que se diseñe de forma coordinada impulsa una homogenización 


de criterios en la aplicación de la normativa, en la valoración de los requisitos 


a exigir y en la resolución de dudas que puedan surgir. La coordinación de 


criterios de ejecución con otros programas facilita por una parte la 


comprensión de criterios interrelacionados por parte de los ganaderos, y por 


otra, la posibilidad de un asesoramiento más pormenorizado por parte de los 


inspectores en aspectos que en ocasiones pueden resultar complejos. 


El programa ofrece horquillas de decisión a las autoridades competentes, lo 


que permite que éstas puedan adaptarlo a las particulares circunstancias de 


sus respectivas regiones. 


La revisión anual de los programas permite su adecuación a la evolución de 


las situaciones, respondiendo de forma dinámica a los retos que puedan 


surgir 


Debilidades:  


La complejidad del programa no está equilibrada con la disponibilidad de 


recursos para su desarrollo. Este es un problema que se agudiza con el paso 


del tiempo. En términos de transporte la falta de personal y los horarios de 


trabajo de este son incompatibles con la realización de ciertos controles. 


Asimismo, la situación laboral de los inspectores en varias regiones conllevan 


una alta rotación en los puestos de trabajo que no es compatible con la 


formación profunda de esos inspectores, ni con su motivación laboral. 


El elevado número de ejecutores del programa dificulta la deseable 


armonización en la ejecución del mismo.  


La falta de flujo de información con otras administraciones públicas dificulta 


la obtención de datos absolutos y relativos y la verificación del cumplimiento 


de los objetivos del programa. 
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Resulta complicado coordinar los criterios de ejecución del programa de 


bienestar animal con otros programas relacionados, coordinación que en 


ocasiones se realiza para optimizar la utilización de los recursos disponibles. 


La atomización de diferentes sectores en algunas regiones, en particular en 


aquellas en las que mantienen a los animales en pastos la mayor parte del 


año, dificulta la organización de los controles. 


La presencia de titulares de explotaciones de edad avanzada que no son 


proclives a la evolución de sus explotaciones en la medida que requiere la 


normativa y que puede tener implicaciones pertenecientes a la esfera del 


bienestar social. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS 


AÑOS. 


Está previsto trabajar en el segundo semestre de 2024 de forma específica a 


fin de analizar de manera profunda con las CCAA el resultado del Programa 


2021-2025, hasta el momento actual, a fin de plantear los cambios y mejoras 


necesarias para el siguiente periodo de programación. 
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INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE 


CONTROL OFICIAL DEL MAPA. AÑO 2023. 


PROGRAMA DE CONTROL DE SANIDAD VEGETAL 


UNIDAD DEL MAPA coordinadora del programa: 


SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD E HIGIENE 


VEGETAL Y FORESTAL 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS 


• INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 


PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DEL CONTROL. 


➢ Competencias a nivel nacional 


En el sistema de control fitosanitario intervienen órganos administrativos 


implicados tanto en sanidad vegetal como en sanidad forestal, cuyas 


competencias a nivel nacional recaen en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 


Alimentación (MAPA). En este contexto, la Subdirección General de Sanidad 


e Higiene Vegetal y Forestal, integrada en la Dirección General de Sanidad de 


la Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal, es la autoridad competente 


en materia de sanidad vegetal de tal forma, que, en este ámbito, representa 


a España a nivel internacional, se encarga de su política, y es responsable de 


la aplicación de la legislación de la UE, así como de gestionar la coordinación.  


Asimismo, asume las competencias fitosanitarias en el ámbito forestal de 


forma coordinada con la Subdirección General de Política Forestal y Lucha 


contra la Desertificación, integrada en la Dirección General de Biodiversidad, 


Bosques y Desertificación del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 


Demográfico, que es competente en la  elaboración, aplicación y seguimiento 


del Plan Nacional de actuaciones prioritarias de restauración hidrológico-


forestal, en la participación en la elaboración de los planes de protección de 
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montes y, en especial, en la defensa contra incendios forestales y en las 


funciones que las Leyes 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y 


43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y sus modificaciones, atribuyen a 


la Administración General del Estado. 


También, cabe mencionar la estrecha colaboración y coordinación, en materia 


fitosanitaria, con la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en 


Frontera, responsable de los controles de importación de vegetales y 


productos vegetales para evitar la introducción de plagas a través de los 


Puestos de Control Fronterizos (PCF). 


➢ Competencias a nivel autonómico 


España está compuesta por 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades 


autónomas, de las cuales sólo 16 están incluidas en el sistema de control 


fitosanitario de la UE. Hasta la fecha, está excluida la Comunidad Autónoma 


de Canarias por recibir la consideración de región ultraperiférica de la UE. 


La fitosanidad abarca actividades tanto en el ámbito de la sanidad vegetal 


como de la sanidad forestal. En este sentido, cada comunidad autónoma 


desarrolla su propio ámbito competencial definiendo diferentes 


organigramas, adaptadas a su organización territorial en provincias.  


Por otro lado, hay comunidades autónomas que integran todas las 


competencias fitosanitarias en el ámbito de actuación de un solo Servicio 


(Asturias y Extremadura). 


En otras comunidades autónomas (Aragón, Baleares, Cantabria, Castilla y 


León, Castilla la Mancha, Cataluña, La Rioja y Comunidad Valenciana), las 


competencias en materia de sanidad vegetal son de los Servicios integrados 


en Consejerías/Departamentos de Agricultura, mientras que las 


correspondientes al ámbito forestal son desarrolladas por Servicios 


integrados en Consejerías/Departamentos de Medio Ambiente. 


Por último, hay comunidades autónomas que tienen las competencias 


distribuidas en dos o más Servicios, pero todos ellos integrados en la misma 
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Consejería/Departamento (Andalucía, Galicia, Madrid, Murcia, Navarra) salvo 


en la C.A. del País Vasco donde hay Servicios en diferentes Consejerías/Dpto., 


dependiendo de la Diputación Foral correspondiente. 


En el caso concreto de la sanidad vegetal, cada comunidad autónoma tiene 


un servicio central, pero hay algunas comunidades autónomas (Andalucía, 


Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Galicia y Comunidad 


Valenciana) que, además, tienen delegaciones provinciales (servicios o 


secciones provinciales de sanidad vegetal). En la C.A. del País Vasco, la 


normativa autonómica establece el reparto competencial entre Gobierno 


Vasco y Diputaciones Forales. No existen unidades comarcales o locales. 


Por lo tanto, dentro del ámbito de la sanidad vegetal los encargados de los 


controles fitosanitarios son el servicio central de sanidad vegetal de cada 


comunidad autónoma y, en su caso, los servicios o secciones provinciales de 


sanidad vegetal. En este sentido, las comunidades autónomas planifican su 


trabajo en el marco de programas fitosanitarios específicos regionales, y las 


prioridades se definen según lo acordado en el Comité Fitosanitario Nacional 


y según los resultados de la campaña previa. 


En las comunidades autónomas se organizan reuniones periódicas entre todas 


las delegaciones provinciales de sanidad vegetal, o cuando se consideran 


necesarias.  


Las competencias asumidas por las comunidades autónomas en materia de 


control fitosanitario son: 


- Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia 


fitosanitaria, tanto de la legislación nacional y comunitaria, como la 


propia de su comunidad autónoma. 


- Inspecciones y controles en origen, incluyendo la vigilancia de campos 


y cosechas, así como de masas forestales, para la detección de plagas 


y delimitación de zonas afectadas; así como la prevención y lucha 


contra tales organismos. 
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- Registros de operadores profesionales de vegetales.  


- Autorizaciones y controles del Pasaporte Fitosanitario. 


- Todas las demás funciones relacionadas con la sanidad vegetal, con 


excepción de las encomendadas a la Administración del Estado y, 


especialmente, aquellas de carácter ejecutivo, como la planificación, 


organización, dirección y ejecución de campañas establecidas de 


tratamientos contra plagas, y la adopción, dentro de la normativa 


vigente, de limitaciones aconsejables u obligatorias que afecten a la 


sanidad de los cultivos o la transmisión de plagas a través de los 


medios de transporte o de locales relacionados con productos 


vegetales. 


• UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. 


CAPACIDAD DE CONTROL. 


En este programa se incluyen las inspecciones a los operadores 


profesionales autorizados a expedir el pasaporte fitosanitario, así como a 


los operadores registrados que colocan la marca al material de embalaje 


de madera, de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/2031 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, relativo a 


las medidas de protección contra las plagas de los vegetales y el 


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 


de marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales 


realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y 


piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios. 


Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para 


asegurar la eficacia del programa, de tal forma que se garantice la sanidad 


vegetal en todo el territorio nacional. 


Las figuras con las que se trabaja son productor; comerciante; operadores 


de madera y embalajes de madera; o almacenes colectivos, centros de 


expedición y empresas acondicionadoras. Por ello, las inspecciones se 
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realizan sobre plantas producidas en territorio español o procedentes del 


comercio interior de la Unión Europea. 


Los controles oficiales se realizarán en las instalaciones del operador 


preferentemente e incluso en el entorno inmediato, y consistirán en 


inspecciones dirigidas a la revisión documental y/o física mediante la que 


se comprueba el cumplimiento de la normativa por parte de los operadores 


profesionales registrados. En este sentido, todo control oficial realizado 


dará lugar al levantamiento de un acta, en la cual se recogen los datos de 


identificación y documentales del operador profesional sometido a control 


oficial. 


La capacidad de control es muy variable y depende directamente de cada 


comunidad autónoma, de sus recursos económicos, materiales y 


humanos, y del universo potencial al que están dirigidos los controles en 


cada caso particular. 


• FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL 


OFICIAL. 


La formación del personal, acorde al desempeño de las distintas funciones, 


abarca un amplio espectro, desde titulados superiores y grado medio, 


formación profesional, Ingenieros agrónomos, Ingenieros técnicos agrícolas, 


Ingenieros de montes, ingenieros forestales, agentes forestales, peritos 


agrícolas, oficiales agrarios, auxiliares (administrativos, de laboratorio, de 


campo) y analistas de laboratorio, entre otros. 


Con objeto de armonizar las inspecciones en todo el territorio nacional para 


que estas se lleven a cabo de forma coherente, sistemática y ordenada, se 


realizan, si se considera necesario, dentro de las limitaciones 


presupuestarias: 


 Impartición de cursos de formación. 


 Actualización del manual del pasaporte fitosanitario.  


 Manual a disposición de los usuarios (manual disponible en la página 


WEB del MAPA). 







 


Informe anual 2023. PNCOCA 2021-2026.                                              Página 6 de 24 


Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 


Programas nacionales de control oficial del MAPA 


 Solicitud de participación en los programas europeos de Better Training 


for Safer Food realizados por la Comisión. 


Además, con objeto de mejorar la formación e información en sanidad vegetal 


de los operadores, las CCAA realizan, si lo consideran necesario, dentro de 


las limitaciones presupuestarias: 


 Impartición de cursos de formación a operadores profesionales.  


 Elaboración de folletos divulgativos. 


 Contenidos web, publicación de noticias a través de los perfiles oficiales 


en redes sociales... 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL 


DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL 


CONTROL 


El régimen fitosanitario comunitario se articula a través del Reglamento (UE) 


2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, 


y con el objeto de establecer el adecuado control se aplican normas 


suplementarias como son el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072 de la 


Comisión de 28 de noviembre de 2019, por el que se establecen condiciones 


uniformes para la ejecución del Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento 


Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las medidas de protección contra 


las plagas de los vegetales; el Reglamento Delegado (UE) 2019/1702 de la 


Comisión de 1 de agosto de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 


2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo estableciendo una lista de 


plagas prioritarias, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2313 de la 


Comisión de 13 de diciembre de 2017, por el que se establecen las 


especificaciones de formato del pasaporte fitosanitario para los traslados en 


el territorio de la Unión y del pasaporte fitosanitario para la introducción y los 


traslados en una zona protegida. 


La aplicación del régimen fitosanitario comunitario se define como un espacio 


sin fronteras interiores, lo que requiere la realización de controles 


fitosanitarios de los productos comunitarios antes de su circulación por la UE; 
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siendo el lugar más adecuado para dichos controles el centro de actividad de 


los productores inscritos en un registro oficial. 


Si el resultado de tales controles es satisfactorio el operador profesional 


colocará a la unidad comercial de los vegetales, productos vegetales y otros 


objetos el pasaporte fitosanitario. Si los vegetales, productos vegetales u 


otros objetos se transportan en un embalaje, paquete o envase, el pasaporte 


fitosanitario se colocará en el embalaje, paquete o envase que garantizará su 


libre circulación en la UE o en las zonas protegidas correspondientes. 


Las autoridades competentes, a través del Registro Oficial de operadores 


profesionales de vegetales (ROPVEG), velan por la garantía del sistema. Las 


obligaciones que derivan de este registro llevan a las empresas inscritas en 


el mismo a ser objeto de controles oficiales al menos una vez al año, de 


conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 y el Reglamento de Ejecución 


(UE) 2019/66 de la Comisión, de 16 de enero de 2019, relativo a las normas 


sobre disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles 


oficiales de los vegetales, los productos vegetales y otros objetos destinados 


a comprobar el cumplimiento de las normas de la Unión relativas a las 


medidas de protección contra las plagas de los vegetales aplicables a dichas 


mercancías.  


En este contexto, los controles oficiales fitosanitarios deben llevarse a cabo 


con arreglo a las siguientes disposiciones: 


− Se aplicarán a los vegetales o productos vegetales pertinentes que 


hayan sido producidos, trasladados o que se encuentren por otro 


motivo en las dependencias del operador profesional. 


− Se realizarán en las instalaciones y, en su caso, en otros lugares 


utilizados por los operadores profesionales autorizados a expedir 


pasaportes fitosanitarios. 


Se efectuarán con regularidad y en el momento adecuado, como mínimo una 


vez al año, y consistirán en las inspecciones dirigidas a la revisión documental 







 


Informe anual 2023. PNCOCA 2021-2026.                                              Página 8 de 24 


Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 


Programas nacionales de control oficial del MAPA 


y/o física mediante la que se comprueba el cumplimiento de la normativa por 


parte de los operadores profesionales registrados. 


TABLA Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL 


DE SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


Universo  
   Universo 
Objetivo  


Controles Planificados 
  Controles no                                        
planificados  


 N.º total 
controles 


ejecutados  


Motivo de no 
ejecución  Nº controles 


planificados 
ejecutados  


% 
Cumplimiento 


de la 
planificación  


N.º controles 
no planificados 


ejecutados 
 


 


U UO A %CP=A/UO*100 B C D  


9234 5745 3759 65,43% 922 4681 B, D, E, F, G  


 
Fuente: Elaboración propia. 


 


U: Relación de operadores profesionales registrados en el ROPVEG independientemente que emitan 


pasaporte fitosanitario o no en el momento de la planificación. 


UO: Relación de operadores profesionales autorizados o que han solicitado la autorización a emitir 


pasaporte fitosanitario en el ROPVEG en el momento de la planificación y que deben ser sometidos a 


control oficial.  


A: Nº de controles planificados ejecutados teniendo en cuenta que se debe realizar 1 control al año a los 


operadores profesionales autorizados a emitir el pasaporte fitosanitario. 


%CP: El porcentaje de cumplimiento de la planificación es el resultado de realizar la siguiente operación: 


%CP=(A/UO)*100 


B: N.º de controles ejecutados no planificados y por tanto, no incluidos en la programación inicial de la 


autoridad competente debido a circunstancias no previstas. Entre otros, se incluirán en este apartado los 


controles de seguimiento de incumplimientos o los controles a operadores que solicitan por primera vez la 


autorización a la emisión del pasaporte fitosanitario posteriormente al momento de la planificación. 


C: La columna total de controles ejecutados (C) será igual a la suma de las columnas de planificados (A) 


más la columna de no planificados (B). 


D: Los motivos de no ejecución ordenados por orden de relevancia (en caso de que haya más de uno). Se 


deben poner las letras separadas por comas (EJ: A, B, C): 


A: Causa de fuerza mayor en el operador implicado. 


B: Insuficientes recursos humanos. 


C: Insuficientes recursos materiales/ económicos. 


D: Sobredimensionamiento de la intensidad de los controles. 


E: Dificultad para contactar con el responsable de la unidad a controlar. 


F: No colaboración del operador implicado. 


G: Otras causas. 


Durante el año 2023, permanecieron inscritos 9.234 operadores profesionales 


en el Registro Oficial de operadores profesionales de vegetales (ROPVEG), de 
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ellos, 5.745 fueron operadores profesionales autorizados a emitir el pasaporte 


fitosanitario. 


A lo largo de este año se han ejecutado 3.759 controles planificados sobre 


los 5.745 operadores profesionales registrados y autorizados a emitir 


pasaporte fitosanitario, lo que supone un grado de consecución del 65,43 por 


ciento. Este grado de consecución varía entre CCAA, así pues, hay 4 CCAA 


donde el porcentaje de consecución es del 100 por 100, 5 comunidades tienen 


valores por encima del 90 por cien, 3 que tienen un valor entre el 80 y el 90 


por cien, 2 que tienen grados de consecución comprendidos entre el 60 y el 


80 por ciento, 1 que tienen grados de consecución comprendidos entre el 25 


y el 50 por ciento, y 1 con un grado de consecución entre el 0 y el 25 por 


ciento. Además, se ejecutaron 922 controles no planificados y, por tanto, no 


incluidos en la programación inicial de la autoridad competente debido a 


circunstancias no previstas. Entre otros, se incluyen en este apartado los 


controles de seguimiento de incumplimientos o los controles a operadores 


que solicitan por primera vez la autorización a la emisión del pasaporte 


fitosanitario posterior al momento de la planificación. 


De los datos procesados, se deduce que los motivos que dan origen a la no 


consecución son, por orden de importancia: 


− Insuficientes recursos humanos (B= 41,18%). 


− Sobredimensionamiento de la intensidad de los controles (D=17,65%). 


− Dificultad para contactar con el responsable de la unidad a controlar 


(E=17,65%). 


− No colaboración del sector implicado (F=17,65%). 


− Otras causas (G=5,88%). 


El año 2023 respecto del año anterior 2022, se ha producido una pequeña 


disminución del universo objetivo (los que emiten pasaporte) en 187 


operadores y ha disminuido el porcentaje de consecución del objetivo en casi 


2 puntos. En 2023, el control ha disminuido con respecto al año pasado, lo 


que se ha reflejado en una disminución del porcentaje de cumplimiento del 


objetivo en un 1,61% respecto a 2022. 
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GRÁFICO Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA 


NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL. 


 


Fuente: Elaboración propia. 


GRÁFICO Nº2: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA 


NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL EN 


EL ÚLTIMO QUINQUENIO. 


 


 


Fuente: Elaboración propia. 
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3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. 


Medidas de actuación adoptadas 


TABLA Nº 2: NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE LOS OPERADORES. 


NIVEL DE INCUMPLIMIENTO EN LOS CONTROLES  


 Nº total 
controles 


ejecutados  


Nº de 
incumplimientos 


detectados 
durante los 
controles 
oficiales 


realizados 


Nº de controles 
sobre los que se 


ha detectado 
incumplimiento 


Nº de 
controles 


con 
apertura de 
expediente 
sancionador  


% DE CONTROLES 
CON 


INCUMPLIMIENTOS 
SOBRE EL TOTAL DE 


CONTROLES 


%  DE 
CONTROLES 


CON 
APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 
SOBRE EL 
TOTAL DE 


CONTROLES 


% DE CONTROLES 
CON APERTURA DE 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


SOBRE EL TOTAL DE 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS 


A B C D E=(C/A)*100 F=(D/A)*100 G=(D/C)*100 


4.679 750 520 92 11,11 1,97 17,69 


 


Fuente: Elaboración propia. 


Se han ejecutado 4.679 controles. En el 11,11% de los mismos se han 


detectado incumplimientos y en menos del 2% del total de los controles se 


ha abierto un expediente sancionador.  


En comparación con el año pasado, se han detectado más incumplimientos 


(750 frente a 714).  


Por otro lado, el porcentaje de controles en los que se han detectado 


incumplimientos ha aumentado (11,11% en 2023 frente a 9,59% en 2022) 


al igual que el porcentaje de irregularidades con apertura de expediente 


sancionador sobre el total de controles con incumplimientos (17,69% frente 


a 4,18% del año pasado). 


Medidas de actuación adoptadas 


El régimen jurídico vela por el correcto funcionamiento del sistema 


fitosanitario, descansando sobre dos pilares: por un lado, el régimen 


fitosanitario y por otro, el régimen de defensa de los consumidores. 
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El pilar jurídico de la sanidad vegetal parte de la ley 43/2002, de 20 de 


noviembre, en la que se establece un régimen de infracciones y sanciones, 


tipificando las primeras según su gravedad, y determinando las 


responsabilidades de los infractores y fijando las sanciones correspondientes. 


Dicha norma se complementa con el Real Decreto 1054/2021 por el que se 


establecen y regulan el Registro de operadores profesionales de vegetales, 


las medidas a cumplir por los operadores profesionales autorizados a expedir 


pasaportes fitosanitarios y las obligaciones de los operadores profesionales 


de material vegetal de reproducción. 


En determinadas comunidades autónomas no se ha detectado ningún 


incumplimiento por lo que no ha sido necesario adoptar ningún tipo de 


medida, en aquellos territorios en los que sí se ha descubierto alguna 


irregularidad se ha procedido a aplicar las medidas recogidas en esta tabla: 


TABLA Nº 3: MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 


MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 


Medidas 
Nº operadores 
profesionales 


Expediente 
sancionador 


De los expedientes sancionadores de la columna 
D de esta tabla 


No subsanación  Subsanación y cierre  


Acciones o medidas administrativas 


Retirada de la 
autorización de la 
emisión del pasaporte 
fitosanitario 


20 2 2 1 


Retirada del nº de 
registro ROPVEG 


1 1 1 0 


Incautación de 
documentos 


0 0 0 0 


Imposición de otras 
medidas correctoras 


180 31 16 48 


Inmovilización y en su 
caso confinamiento 


33 1 1 3 


Obligación de realizar 
tratamientos 
fitosanitarios 
adecuados: 
desinfección, 
desinsectación 


6 0 0 0 


Destrucción 13 0 0 0 
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Precintado o cierre 
temporal de equipos, 
instalaciones, locales y 
establecimientos 


0 0 0 0 


Incremento del número 
de inspecciones 


1 0 0 1 


Reexpedición de 
material vegetal 


1 1 0 1 


Otras medidas 
fitosanitarias 


33 31 11 4 


Acciones o medidas judiciales 


Nº de acciones o 
medidas judiciales 


0 


      


Fuente: Elaboración propia. 


 


Conclusión global sobre el nivel de cumplimiento alcanzado 


En general, el nivel de cumplimento por parte de los operadores profesionales 


inspeccionados ha sido bueno y los incumplimientos han sido subsanados en 


plazo sin necesidad de abrir expediente sancionador. 


Se ha detectado que la autoridad competente debe incidir sobre el operador 


profesional, debido a que algunos desconocen los requisitos normativos, 


principalmente:  


• El cumplimiento de los requisitos necesarios para expedir el pasaporte 


fitosanitario. 


• Cambios en la autorización del pasaporte fitosanitario. 


• El establecimiento de planes de control de puntos críticos  


• Las declaraciones anuales. 


Otros incumplimientos detectados han estado relacionados con la superación 


de umbrales de organismos regulados no cuarentenarios que se han resuelto 


con la comunicación de adopción de medidas fitosanitarias como tratamientos 
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fitosanitarios o destrucción de material vegetal y que no han dado lugar a 


ningún expediente sancionador. 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


TABLA Nº 4: SUPERVISION DE LOS CONTROLES OFICIALES 


PROGRAMA 
DE 


CONTROL 
Nº 


CONTROLES* 
NºSUPERVISIONES 
DOCUMENTALES  


Nº 
SUPERVISIONES 


IN SITU 


%SUPERVISIONES  
DOCUMENTALES A 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS 


Nº de No 
Conformidades 


en las 
supervisiones 
que invalidan 


el control  
SANIDAD 
VEGETAL 3905 229 104 18,22 0 


Fuente: Elaboración propia. 


 


La supervisión se caracteriza por lo siguiente: 


− La realiza la propia unidad sobre sus propios inspectores. 


− Se realiza de forma continua a lo largo del año. 


− Participan en ella todos los implicados en el control oficial. 


− Sus resultados han de servir para mejorar el control oficial y generar 


buenas prácticas de control. 


Supervisión documental de las actas: 


En el caso de la sanidad vegetal, es la supervisión por el/la Jefe/a de Servicio 


de la comunidad autónoma, jefe/a de unidad o por el superior jerárquico del 


inspector/a, de las actas de inspección emitidas en relación al Pasaporte 


Fitosanitario. En el caso de Aragón esta se puede realizar por el Director de 


Centro de Sanidad y Certificación Vegetal. 


Se realiza en el Centro de trabajo. Durante la campaña se realiza una 


supervisión documental aleatoria de las actas emitidas por los inspectores del 


centro, supervisando que estén debidamente cumplimentadas, firmadas y sin 
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errores, así como que los datos reflejados en las actas estén actualizados en 


la aplicación informática, si la hubiera. 


Supervisión in situ: 


En el caso de la sanidad vegetal, es el acompañamiento por parte del Jefe/a 


de servicio de la comunidad autónoma, jefe/a de unidad o por el superior 


jerárquico del inspector/a, a la inspección que se va a realizar en el terreno 


relativo al Pasaporte Fitosanitario. Se priorizan las actuaciones en los 


exámenes oficiales frente a las inspecciones fitosanitarias preceptivas con 


toma de muestras. 


Se plantea durante la visita a los operadores profesionales sujetos a emisión 


del Pasaporte Fitosanitario en los distintos ámbitos (zona tampón, zona 


demarcada, industria de la madera, productor de material vegetal…). El 


Jefe/a de Servicio o de Unidad, o superior jerárquico acompaña a los 


inspectores, sin previo aviso, a una de las inspecciones. 


Se establecen para nuestro programa de control del pasaporte fitosanitario 


los siguientes porcentajes: 


− 100% de supervisión para los expedientes que tengan inicio de 


expediente sancionador. Se realiza la revisión específica de los casos 


positivos o no conformes y de su posterior seguimiento y/o apertura 


de expediente sancionador, si ese fuera el caso. 


− 3% de supervisión en la inspección documental. 


− 1% de supervisión en la inspección in situ. 


La supervisión del programa de control puede ser realizada y documentada 


de la siguiente manera: 


− Revisión de informes y actas de control, considerando un porcentaje 


determinado, de actas realizadas por los inspectores a nivel de campo, 


que en un año, serán revisadas para comprobar que la inspección se 


ha realizado de forma correcta. Visita a un porcentaje establecido de 
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explotaciones inspeccionadas para comprobar la adecuación del 


control. 


− Envío de informe a la unidad responsable de sanidad vegetal del MAPA, 


aportando datos sobre el seguimiento del número de controles 


realizados y de las infracciones registradas, así como de las 


modificaciones propuestas para los programas en función de los 


resultados. También se informará sobre la frecuencia de revisión de los 


check list (actas) utilizados para los controles y su idoneidad. 


− Revisión especifica de los casos positivos o no conformes y de su 


posterior seguimiento y/o apertura de expediente sancionador si ese 


fuera el caso. Tener documentado el procedimiento administrativo, y 


como se realizan las sanciones a partir de las infracciones detectadas, 


en el curso de la inspección. 


− Constancia por escrito de estos procesos de supervisión: 


1. Actas de reuniones de coordinación a nivel autonómico 


2. Visados de actas de inspección si son supervisadas por un 


superior. 


3. Constancia escrita de buenas prácticas de control establecidas 


como resultado de procedimientos de supervisión, en cuanto a 


la realización, organización y preparación de los controles, y los 


manuales o instrucciones elaborados para la realización de los 


controles en campo. 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos 


e indicadores 


La verificación del cumplimiento permite comprobar si los exámenes y 


controles oficiales en los establecimientos inscritos en el Registro Oficial se 


están haciendo bien. Es un proceso de evaluación continuo. 


La verificación de la eficacia (efectividad) del control oficial por parte de las 


autoridades competentes de las CCAA, consiste en la evaluación del sistema 


de control oficial con la finalidad de comprobar si es coherente y permiten 


conseguir los objetivos que tiene el programa de control oficial de sanidad 


vegetal. 
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Para ello se establecen distintos objetivos e indicadores. 


OBJETIVO OPERACIONAL 1: Garantizar el cumplimiento por parte de los 


operadores profesionales de la legislación en el ámbito de la sanidad vegetal, 


en concreto, el control de los requisitos exigidos para que los operadores 


profesionales expidan el pasaporte fitosanitario 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Obtener la máxima información posible 


acerca del estado de cumplimiento por parte de los operadores profesionales 


de vegetales y productos vegetales en cuanto a la normativa contemplada en 


el programa. 


OBJETIVO 1: Inspeccionar anualmente el 100% de los operadores 


profesionales registrados autorizados a emitir pasaporte fitosanitario no 


sometidos a frecuencia reducida y el 50% de los operadores profesionales 


sometidos a frecuencia reducida. 


INDICADOR 1: Porcentaje de operadores profesionales inspeccionados con 


y sin frecuencia reducida con respecto a los operadores profesionales 


registrados y autorizados a expedir pasaporte fitosanitario.  


TABLA Nº 5: GRADO DE CUMPLIMIENTO OBJETIVO OPERACIONAL 1 


Objetivo Operacional 1. Garantizar el cumplimiento por parte de los operadores profesionales de la 
legislación en el ámbito de la sanidad vegetal, en concreto, el control de los requisitos exigidos para 
que los operadores profesionales expidan el Pasaporte Fitosanitario 


Indicador 1.1. % de operadores profesionales inspeccionados con y sin frecuencia reducida con 
respecto a los operadores registrados y autorizados a expedir pasaportes fitosanitarios 


Operadores registrados y autorizados a 
expedir PF 


Nº inspecciones 
realizadas Meta (%) 


Grado de 
cumplimento 


No sometidos a frecuencia 
reducida 


5735 4680 100% 82% 


Sí sometidos a frecuencia 
reducida 1 1 50% 100% 


Fuente: Elaboración propia. 
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OBJETIVO OPERACIONAL 2: Aumentar el nivel de protección fitosanitaria 


frente a la introducción y propagación de plagas 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Armonizar las inspecciones en todo el 


territorio nacional para que éstas se lleven a cabo de forma coherente, 


sistemática y ordenada. 


OBJETIVO 2.1: Celebración de al menos 1 reunión anual del grupo de 


trabajo MAPA-CCAA. 


INDICADOR 2.1: N.º de reuniones al año. 


OBJETIVO 2.2: Realización de un curso por parte del MAPA sobre temática 


relacionada con el Pasaporte Fitosanitario dirigido a las CCAA a celebrar 


siempre y cuando haya un cambio significativo en la normativa de sanidad 


vegetal en lo que respecta a plagas de cuarentena o umbrales de plagas 


reguladas no cuarentenarias o cuando se detecte cualquier otro motivo que 


así lo justifique. 


INDICADOR 2.2: N.º de cursos impartidos por parte del MAPA sobre 


Pasaporte Fitosanitario y cambios justificativos de la normativa de sanidad 


vegetal 


TABLA Nº 6: GRADO DE CUMPLIMIENTO OBJETIVO OPERACIONAL 2 


Objetivo Operacional 2. Aumentar el nivel de protección fitosanitaria frente a la introducción y propagación 
de plagas 


Indicador 2.1. Nº de reuniones realizadas del grupo de trabajo MAPA - CCAA 


Reuniones GT MAPA - 
CCAA 1 Fecha 30/01/2023 


Indicador 2.2. Nº de cursos impartidos por parte del MAPA sobre Pasaporte Fitosanitario y cambios 
justificativos de la normativa de sanidad vegetal 


Curso Fecha Lugar Título 
Nº 


participantes 


1 
25 - 
27/04/2023 Logroño 


Curso teórico práctico sobre inspección 
fitosanitaria 73 


Fuente: Elaboración propia. 
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OBJETIVO OPERACIONAL 3: Detección precoz de organismos de 


cuarentena en los vegetales y productos vegetales que circulan por el 


territorio de la Unión Europea. 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: La detección precoz de plagas de 


cuarentena en la circulación de vegetales y productos vegetales es 


fundamental para evitar brotes en ámbitos agrícola, forestal o urbano. 


OBJETIVO 3: Fomentar el conocimiento y la capacidad de reacción de los 


operadores profesionales mediante la realización de un curso de capacitación 


inicial y cuando haya un cambio significativo en la normativa de sanidad 


vegetal en lo que respecta a plagas de cuarentena o umbrales de plagas 


reguladas no cuarentenarias o cuando la autoridad competente de la CA 


considere que esté justificada su realización. 


INDICADOR 3: Número de cursos de capacitación para operadores 


profesionales impartidos por parte de la CA. 


TABLA Nº 7: GRADO DE CUMPLIMIENTO OBJETIVO OPERACIONAL 3 


Objetivo Operacional 3. Detección precoz de organismos de cuarentena en los vegetales 
y productos vegetales que circulan por el territorio de la UE 


Indicador 3.1. Nº de cursos de capacitación para operadores profesionales impartidos 
por las comunidades autónomas 


Nº TOTAL DE 
CURSOS 55   TOTAL PARTICIPANTES   1993 


Fuente: Elaboración propia. 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2023 


• TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 5 AÑOS 


(GRAFICA O TABLA) 
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GRÁFICO Nº 3: TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS 


 


 


Fuente: Elaboración propia. 


 


• MEDIDAS ADOPTADAS PARA GARANTIZAR EL 


FUNCIONAMIENTO EFICAZ DEL PLAN DE CONTROL  


Se han aplicado las siguientes medidas: 


1. Medidas aplicadas a los procedimientos administrativos aplicados al 


control oficial:  


• Elaborar un documento de criterios de cumplimiento para las 


preguntas del Acta de Control e incluirlas en el Manual de 


Inspección  


• Procedimiento normalizado de control oficial de sanidad vegetal.  


• Mejora del documento de seguimiento de los controles oficiales para 


recabar información más precisa y enfocada al PNCOCA anual. 


• Control y seguimiento de las labores realizadas por los servicios 


territoriales 


2. Medidas aplicadas a los recursos humanos:  


56
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• Formación a los inspectores en materia de inspecciones. 


• Asistencia al curso organizado por el MAPA sobre inspección 


fitosanitaria en Logroño 


• Jornadas formativas dirigidas al personal técnico que lleva a cabo los 


controles oficiales. 


• Reuniones de coordinación de inspección fitosanitaria. 


• Aplicación de los acuerdos tomados en las reuniones entre CCAA y el 


MAPA, tanto en sanidad vegetal como en plantas de vivero. 


• Formación del personal que realiza los controles asistiendo a diversos 


cursos, reuniones y jornadas sobre sanidad vegetal. 


3. Medidas materiales:  


• Finalización de una aplicación que integra todo el proceso de control de 


operadores profesionales para poder acceder al historial de los 


operadores profesionales y obtener datos a tiempo real de la situación 


de los controles. 


• Nueva aplicación informática para la presentación de declaraciones de 


cultivo y anuales 


• Utilización de TEAMS, de Microsoft 365, para incorporar documentación 


de los controles realizados. 


• Publicación en la web de demos para declaración anual de cultivos 


• Actualización del ROPVEG. 


 


4.  Medidas aplicadas a los operadores profesionales:  


• Elaboración de un modelo de Plan Eficaz, facilitado en las inspecciones 
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• Curso sobre ROPVEG 


• Transmisión de información y requerimientos en las visitas de 


inspección 


• Suministro de instrucciones o información a los operadores 


profesionales 


• Realización de charlas informativas individualizadas en los 


establecimientos inspeccionados 


• Formación a los operadores: 


o Autorización de pasaporte fitosanitario 


o ROPVEG 


o Aplicación del Plan Eficaz en viveros 


• Atención telefónica continua 


• Realización de pruebas de acreditación de los conocimientos necesarios 


para la autorización a emitir pasaportes fitosanitarios 


• Modelo de etiquetas facilitado en las inspecciones 


• Actualización constante de la web de los servicios de sanidad y 


certificación vegetal 


 


• VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y 


DEBILIDADES 


Fortalezas  


- Informatización del sistema y contar con un registro único 


unificado. 


- Existencia de un procedimiento único para las inspecciones. 
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- Sector comprometido, estable, y que cuenta con una larga 


experiencia 


- Equipos estables, cualificados y con gran experiencia en la 


realización de los controles oficiales. 


- Sistema implantado con un alto grado de control. 


- Alto porcentaje de acreditación de los conocimientos para la 


emisión de pasaportes fitosanitarios. 


- Existencia del Manual de procedimiento de inspección fitosanitaria 


en el mercado Interior Europeo desarrollado por el MAPA 


- Sistema de seguimiento de los controles oficiales que permite poder 


gestionar mejor los datos, y permite detectar cuáles son los 


principales problemas y dudas que tienen los operadores para 


cumplir con la normativa. 


- Actualización de la información de las correspondientes páginas 


web. 


Debilidades  


- Recursos humanos insuficientes, donde el número de inspectores 


respecto a las instalaciones a inspeccionar es muy bajo. 


- Legislación compleja, difícil de asumir por parte de los operadores 


profesionales 


- Gran diversidad de instalaciones 


- Retraso en la puesta en marcha del ROPVEG 


- Dificultades en el control de cierto tipo de operadores: jardineros 


no domésticos, comerciales sin establecimiento, etc. 


- Carencia de cursos específicos para el personal inspector 


-  


• PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS 


AÑOS. 


- Reuniones de coordinación entre todos los actores implicados del 


mapa y las CCAA para unificar criterios  


- Priorizar los controles oficiales programados anualmente dentro de 


las tareas a realizar por parte de los inspectores 
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- Actualización precisa de las bases de datos 


- Actualización de los cursos para operadores, reforzando la parte 


práctica 


- Mejorar la coordinación de los inspectores 


- Realización de cursos para técnicos e inspectores, y calificar al 


personal como inspectores habilitados 


- Disminuir los requisitos administrativos: pasaporte fitosanitario, 


plan eficaz, registros, formación, etc. 


- Uso de medios informáticos para realizar las inspecciones in situ  


- Actualización del manual específico de inspección    
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2023 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA COMERCIALIZACIÓN 
DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SG DE SANIDAD E HIGIENE VEGETAL Y 
FORESTAL. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 se 
incluye por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de 
Productos Fitosanitarios (en adelante, el Programa), considerándose por tanto este 
intervalo temporal un periodo de adaptación tanto del sector como del personal 
competente para el control oficial.  Por este motivo, el objetivo prioritario durante este 
periodo es el conocimiento de los peligros existentes y su control en las distintas fases 
de la comercialización, así como la correcta categorización de los distintos puntos de 
control en base al riesgo potencial que suponen para garantizar el cumplimiento de los 
requisitos de la normativa por parte de los operadores y la seguridad de los productos 
fitosanitarios comercializados. 
 
El artículo 148 de la Constitución Española establece que las Comunidades Autónomas (en 
adelante, CCAA) son las autoridades competentes para la realización de los controles 
oficiales en su ámbito territorial. La autoridad de control (en adelante, AC) de estos 
establecimientos y productos fitosanitarios en territorio nacional es competencia, por 
tanto, de los órganos designados para ello en las CCAA.  
 
La Dirección General de Sanidad de la Producción Primaria Agrícola y Bienestar Animal, en 
concreto, la Subdirección General de Sanidad e Higiene Vegetal y Forestal (en adelante, 
SGSHVF), de acuerdo con el artículo 3 del Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, es la 
responsable de desarrollar las competencias del departamento en materia de productos 
fitosanitarios y otros medios de defensa fitosanitaria, incluyéndose entre ellas la de 
coordinación del programa de control de la comercialización de productos fitosanitarios. 
 
 
En relación con la organización de los controles, para comprender más claramente este 
informe de resultados, y tal y como se describe en el Programa, conviene resaltar que 
se distinguen 3 puntos de control y, en consecuencia, 3 universos de partida distintos 
en función de la actividad a controlar: 
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a) Los establecimientos con actividad de fabricación. 
b) Los establecimientos con permiso de importación paralela. 
c) Los establecimientos con actividad suministradora, excepto aquellos con actividad 


de fabricación y con permiso de importación paralela, en los que se controlan 
establecimientos con actividad de distribución, comercialización, importación-
exportación y logística. 


Debemos tener en cuenta que para la distribución de los controles, se han tomado los 
datos obtenidos del Registro de Operadores y Productores de Medios de Defensa 
Fitosanitaria (ROPO), a enero de 2023, pero posteriormente, algunas CCAA han 
actualizados sus registros y han calculados los porcentajes de establecimientos a controlar, 
teniendo en cuenta la actualización realizada por las mismas. Asimismo, han tenido que 
adaptar su programación a las circunstancias laborales de cada una. Por lo que en este 
informe, se indican los controles programados por ellas teniendo en cuenta que a nivel 
nacional se deben controlar un 20% de los establecimientos inscritos en ROPO en el sector 
suministrador, de los cuales el 35 % de los controlados debe corresponder a 
establecimientos con actividad de fabricación y el 100% de los establecimientos con 
permiso de importación paralela. Asimismo, se indican los controles establecidos en el 
Programa. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL 


El personal que realiza los controles oficiales lo constituyen mayoritariamente 
ingenieros agrónomos y, en menor medida, otras licenciaturas.  


En la formación del personal, intervienen las CCAA y en menor medida la Administración 
General del Estado (AGE). A nivel autonómico, se imparte por parte de las distintas 
autoridades competentes formación relacionada con el Programa destinada a los 
inspectores y otros agentes implicados en el control oficial, en el que se detalla el modo 
de proceder en el proceso de inspección y se incide en los aspectos más novedosos de 
la legislación.  


Por otro lado, la SGSHVF, participa en algunas jornadas impartidas por las CCAA e 
informa de los cursos programados por la Comisión Europea, dirigidos a las autoridades 
competentes, a través de la iniciativa comunitaria Better Training for Safer Food (BTSF). 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


2.1 GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION DEL CONTROL 
 
En este Programa de Control, para 2023 se establecen distintos niveles de inspección 
para cada uno de los puntos de control anteriormente descritos: 
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a) Establecimientos con actividad de fabricación: el número total de controles a 


realizar debía ser de 50, según el Programa. Las CCAA han programado 41 
controles, esto supone un 82% del Programa, distribuidos entre Comunidades 
Autónomas según criterios consensuados y programados por las autoridades 
competentes según sus propias casuísticas. 
Como puede observarse en la tabla 1, la programación inicial autonómica 
ascendía a 50 controles, lo que suponía un 82% del mínimo fijado. Sin embargo, 
los controles efectivamente ejecutados dentro de esa programación suman 25, 
es decir, un 60,98% de los programados por las CCAA y un 50% de los mínimos 
fijados en el Programa. Además, se realizaron 3 controles no programados, lo 
que hace que el total de controles realizados ascienda a 28. 
No todas las autonomías tienen en sus ámbitos territoriales instalaciones de 
fabricación. Entre las CCAA que tienen establecimientos con actividad de 
fabricación, el grado de cumplimiento es heterogéneo, la mayoría de ellas ha 
realizado el 100% de los controles, solo destaca Andalucía que solo realizó el 
30%. 
 


b) Establecimientos con actividad de comercio paralelo: para este punto de control, 
las exigencias de inspección en el Programa eran de un 100% de los 
establecimientos autorizados en cada Comunidad Autónoma. En el momento de 
la programación para 2023 había 9 establecimientos registrados en todo el 
territorio nacional y, como puede observarse en la tabla 1, se programaron 10 
inspecciones de las cuales se ejecutaron 8. Por lo tanto, el cumplimiento de la 
programación inicial asciende al 80%.  
 
El grado de cumplimiento ha sido el 100%, sólo Madrid no realizó el control 
debido a que no tenía establecimientos de este tipo en el momento de hacerlo. 
 
 


c) Establecimientos con actividad suministradora, excepto aquellos con actividad 
de fabricación y con permiso de importación paralela: el Programa marcaba un 
mínimo de 1090 controles, distribuidos entre las Comunidades Autónomas que   
según criterios consensuados y programados por las autoridades competentes.  
En este caso, la programación inicial autonómica ascendía a 1.138 controles el 
104,40% de lo establecido en el Programa. Sin embargo, los controles 
efectivamente ejecutados dentro de esa programación suman 1066, es decir, un 
93,67% de los programados por las CCAA y un 97,79% de los controles mínimos 
fijados en el Programa. Además, se realizaron 61 controles no programados, lo 
que hace que el total de controles realizados ascienda a 1.127. 
El grado de cumplimiento es muy heterogéneo entre las distintas autonomías, 
habiéndose alcanzado en todas ellas más del 50% y cubierto el 100% en la 
mayoría.  
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TABLA 1. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


 


PUNTO DE CONTROL 
Nº DE CONTROLES 
PROGRAMADOS 


(A)  


Nº DE 
CONTROLES 
PROGRAMADOS 
EJECUTADOS (B) 


% 
CUMPLIMIENTO 
DE LA 
PROGRAMACIÓN 
(B/A*100) 


 
Nº DE CONTROLES 
NO 
PROGRAMADOS 
(C) 


Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 
(D=B+C) 


 
Establecimientos con actividad 
de fabricación 


41 25 60,98% 3 28 


Establecimientos con actividad 
de comercio paralelo 


10 8 80% 0 8 


Resto de Establecimientos con 
actividad de suministro  


1.318 1066 80,88% 61 1.127 


 Establecimientos con 
actividad de distribución 1.213 1.025 84,5% 55 1.080 


 
 Establecimientos con 


actividad de logística 17 12 70,59% 0 12 
 
 Establecimientos con 


actividad de comercialización 
88 29 32,95% 6 35 


TOTAL PROGRAMA 
ESTABLECIMIENTOS  


1.369 1.099 80,28% 57 1.163 


 
 


d) Análisis de la composición del producto, 
Además de lo establecido con relación al número y tipo de controles a realizar, en el 
Programa también se fija un mínimo de 107 muestras de formulados de productos 
fitosanitarios a tomar en los establecimientos para verificar su composición, distribuidas 
de manera consensuada entre las distintas Comunidades Autónomas 
 
A lo largo de 2023 se han tomado muestras de 58 productos fitosanitarios para analizar. 
La programación inicial autonómica ascendía a 136 productos a muestrear, el 111,3% de 
lo establecido en el Programa. Las muestras tomadas dentro de la programación 
ascendieron a 68 un 50% de lo programado por las CCAA, un 63,55% de las muestras 
mínimas establecidas en el Programa. Además, se tomaron 4 muestras de productos no 
programadas lo que hace que el total ascienda a 72. El grado de cumplimiento de la 
programación es heterogéneo entre distintas autonomías, desde un grado de 
cumplimiento del 0% a más del 100% 
De las 72 muestras analizadas, 2 han presentado incumplimiento y la autoridad 
competente, ha abierto expediente sancionador, siendo el porcentaje de muestras 
insatisfactorias del 2,78% con respecto al total de muestras analizadas.   
 
En la tabla 2 se muestran los resultados de las muestras desglosados por productos 
fitosanitarios y productos fitosanitarios con permiso de importación paralela. Como 
puede observarse, se contabilizan las muestras tomadas y analizadas. 
 
TABLA 2. MUESTRAS DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS Y PRODUCTOS FITOSANITARIOS CON PERMISO DE COMERCIO PARALELO 


parámetros 
analizados 


nº muestras 
programadas  


nº total de 
productos 


muestreados 


nº muestras 
analizadas 


% 
cumplimiento 


de la 
programación 


Nº Muestras con 
incumplimientos 


(fuera de 
especificaciones) 


% 
cumplimiento 


del total de 
muestras 


analizadas 


Nº aperturas 
directas de 
expediente 
sancionador 


Productos 
Fitosanitarios 


139 72 72 49% 2 97,22% 2 
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Productos 
Fitosanitarios 
con permiso 
de comercio 


paralelo 


5 5 0 100% 0 


(1) Nº aperturas directas de expediente sancionador 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


El número de controles realizados en los distintos puntos de control que han dado lugar 
a la apertura de expedientes sancionadores puede consultarse en la tabla 3 y 4. 
 


TABLA 3.  APERTURA DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS ENLOS CONTROLES OFICIALES 
REALIZADOS  


PUNTO DE CONTROL 
Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE CONTROLES 
CON APERTURA DE 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


% CONTROLES CON 
APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS 


Establecimientos con 
actividad de fabricación 


28 2 7,14% 40% 


Establecimientos con 
actividad de comercio 


paralelo 
8 0 0% 0% 


Resto de Establecimientos 
con actividad de suministro 


1127 123 10,91% 26,28% 


 Establecimientos con 
actividad de distribución 


1.080 118 10,93% 
 


26,05% 


 Establecimientos con 
actividad de logística 10 0 


 
16,67% 


 
28,57% 


 Establecimientos con 
actividad de 


comercialización 
44 6 8,57% 37,5% 


TOTAL PROGRAMA  1163 107 9,62% 30,92% 
 


 
 
 


TABLA 4.  MEDIDAS ADMINISTRATIVAS (DESGLOSANDO APARTE LA APERTURA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR) Y JUDICIALES 
POR INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS PARA EL ANÁLISIS DE LA COMPOSICIÓN DE 


LOS PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


PUNTO DE CONTROL 
Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS QUE 


REQUIEREN APLICACIÓN DE 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 


% CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS QUE 


REQUIEREN DE APLICACIÓN 
DE MEDIDAS 


ADMINISTRATIVAS  


Nº DE 
CONTROLES 


CON APERTURA 
DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


% CONTROLES 
CON 


APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


Análisis de composición 
de productos 


72 2 100% 2 2,78% 


 
 


a) Establecimientos con actividad de fabricación 
 
Los incumplimientos más comunes detectadas en establecimientos con actividad de 
fabricación están relacionadas con la cumplimentación inadecuada del registro de 
transacciones y la capacitación o disposición de carnés de usuarios profesionales por 
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parte del personal, seguidas de la cumplimentación inadecuada del registro de 
producciones y la inscripción en el ROPO.   
 
Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante las no 
conformidades detectadas en establecimientos con actividad de fabricación, además de 
las aperturas de expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 


- Requerimiento y seguimiento de distintas acciones por parte del titular 
(cumplimentación adecuada de registros, conservación de documentos, etc.) 


- Medidas informativas  
- Adopción de medidas cautelares e inmovilización de mercancías 
- Ordenar el tratamiento de los productos o la modificación de etiquetas 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos 


detectados a través de un gestor autorizado de residuos 
- Intensificación de los controles o programación de controles dirigidos en este 


mismo año o en años sucesivos 
- Comunicación de las no conformidades detectadas a otras unidades 


administrativas que pudieran verse afectadas 
 


 
TABLA 5.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 


FABRICACIÓN 


R (CE) 
Nº 


1107/0
9 


Artículo 


Aspecto controlado 
Nº  Controles 


oficiales 
programados 


Nº  Controles 
oficiales 


realizados 


Nº 
Incumplimientos 


detectados 
durante los 
controles 
oficiales 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


 Nº total de controles (=nº de 
establecimientos que realizan esta 


actividad) 
49 28 5 1 


67 Registros de transacciones:                                                                                                  
Registro de compras/ ventas o 


salidas/entradas de mercancías de los 
últimos 5 años  


  21 3 0 


67 Registro de Producción de los últimos 
5 años   21 0 0 


28(1), 
46 y 52 


Los PFs controlados destinados al 
mercado de España, están 


autorizados o poseen un permiso de 
comercio paralelo o se encuentran en 


el periodo de gracia que sigue a la 
revocación para su venta/ 


almacenamiento/ eliminación de las 
existencias , o si estuvieran fuera de 
estas dos categorías, cumplen con la 
legislación nacional correspondiente 
o si es pertinente, no han caducado, 
en base a la fecha de su producción/ 


fecha de caducidad 


 22 1 1 


28(1) Composición del PFs (Origen de la 
sustancia activa) comprobado en 


base al control documental 
  19 0 0 
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28(1) Composición del PFs (co-formulantes) 
comprobado en base al control 


documental 
  5 0 0 


28(1)  
Composición de los PFs controlados 
en base al análisis de formulación 


  5 0 0 


31 e) y 
R (CE) 


Nº 
547/11 


Etiquetado   21 1  


28(2)c  PFs para su uso en otro EM   2 0 0 


28(2)d PFs para su uso en países fuera de la 
UE   2 0 0 


RD 
1311/1


2 
Artículo 


     


42 
Inscripción en el ROPO   2 0 0 


17,18 Disposición de carnés de Usuarios 
Profesionales/ Capacitación del 


personal 
  21 0 0 


RDs 
3349/1


983 


Condiciones adecuadas de 
almacenamiento 


  21 1 0 


 
 
 
 


b) Establecimientos con permiso de importación paralela 
 


En el caso de los controles realizados a establecimientos con permiso de importación 
paralela de productos fitosanitarios, solo se han encontrado dos incumplimientos en 
establecimientos que ya no presentaba indicios de actividad y con el registro de 
transacciones caducado, además de no disponer en vigor de las autorizaciones de 
Comercio paralelo. 
 
La medida adoptada por la Autoridad Competente ante la falta de actividad del 
establecimiento y el incumplimiento detectado, ha sido comunicar al interesado el 
acuerdo de inicio de baja del ROPO (Registro de Operadores y Productores de Medio de 
Defensa Fitosanitaria) 
 
TABLA 6.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 


COMERCIO PARALELO 


R (CE) Nº 
1107/09 
Artículo 


Aspecto controlado 
Nº Controles 


oficiales 
programado 


Nº 
Controles 
oficiales 


realizados 


Nº Incumplimientos 
detectados durante 


los controles 
oficiales 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


  
Nº total de controles (=nº de establecimientos 


controlados que realizan esta actividad) 
10 8 0 0 


67 
Registros de transacciones:                                                                                                  


registro de compras/ ventas o salidas/entradas de 
mercancías de los últimos 5 años  


 8 0 0 
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28(1), 46 y 52 


Los PFs controlados destinados al mercado de España, 
están autorizados o poseen un permiso de comercio 
paralelo o se encuentran en el periodo de gracia que 


sigue a la revocación para su venta/ almacenamiento/ 
eliminación de las existencias , o si estuvieran fuera 
de estas dos categorías, cumplen con la legislación 
nacional correspondiente o si es pertinente, no han 


caducado, en base a la fecha de su producción/ fecha 
de caducidad. 


 8 0 0 


28(1) 
Todos los PFs comercializados cumplen con las 


condiciones de autorización o permiso de comercio 
paralelo 


 8 0 0 


28 (1) 
Composición de los PFs controlados en base al análisis 


de formulación 
 5 0 0 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM  8 0 0 


28(2)d PFs para su uso en países fuera de la UE  8 0 0 


31 e) y R (CE) 
Nº 547/11 
  


Etiquetado  14 0 0 


RD 1311/12         


Art.42 Inscripción en el ROPO   0 0 0 


Art.17, 18 
Disposición de carnés de Usuarios Profesionales/ 


Capacitación del personal 
  8 0 0 


Art.21 
Suministro de productos fitosanitarios para uso 


profesional  a operador/usuario inscrito en el ROPO   8 0 0 


RD 3349/83 Condiciones adecuadas de almacenamiento   8 0 0 
LEY 43/02 Art 


40.4 
Disposición de técnico al frente del establecimiento   8 0 0 


c) Establecimientos con actividad de distribución, logística y comercialización 


En el caso de los controles realizados a establecimientos con actividad de distribución, 
logística y comercialización, 


- los incumplimientos más comunes detectados en los establecimientos con 
actividad de distribución están relacionados con los productos fitosanitarios 
destinados al mercado español, ya sea por falta de autorización o permiso de 
comercio paralelo o que se encuentran fuera del periodo de gracia o caducados, 
seguidos de etiquetado incorrecto y de condiciones inadecuadas de 
almacenamiento e inexistencia o cumplimentación inadecuada del registro de 
transacciones. 


TABLA 7.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
DISTRIBUCIÓN 


R (CE) Nº 
1107/09     
Artículo 


Aspecto controlado 
Nº Controles 


oficiales 
programados 


Nº  Controles 
oficiales 


realizados 


Nº Incumplimientos 
detectados durante 


los controles 
oficiales 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


  
Nº total de controles (= registro del control a 
un operador respecto a un área de control) 


1190 1083 1325 122 
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67 


Registros de transacciones:                                                                                                  
registro de compras/ ventas o 


salidas/entradas de mercancías de los últimos 
5 años  


 903 133 46 


28(1), 46 y 52 


Los PFs controlados destinados al mercado de 
España, están autorizados o poseen un 


permiso de comercio paralelo o se 
encuentran en el periodo de gracia que sigue 


a la revocación para su venta/ 
almacenamiento/ eliminación de las 


existencias, o si estuvieran fuera de estas dos 
categorías, cumplen con la legislación 


nacional correspondiente o si es pertinente, 
no han caducado, en base a la fecha de su 


producción/ fecha de caducidad. 


  


1006 189 48 


31 e) y  R (CE) 
Nº 547/11 


Etiquetado   


1044 514 19 


28(1)  
Composición de los PFs controlados en base 


al análisis de formulación 
  


70 0 0 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM   89 0 0 


28(2)d PFs para su uso en países fuera de la UE   89 0 0 


RD 1311/12 
Artículo 


    
89 0 0 


42 Inscripción en el ROPO   
1009 26 18 


17, 18 
Disposición de carnés de Usuarios 


Profesionales/ Capacitación del personal 
  


1033 30 17 


21 
Suministro de productos fitosanitarios para 


uso profesional a operador/usario inscrito en 
el ROPO 


  


939 29 12 


RDs3349/1983
,  


Condiciones adecuadas de almacenamiento   
954 388 45 


LEY 43/2002 
Art 40.4 


Disposición de técnico al frente del 
establecimiento   


958 54 8 


*Algunos incumplimientos detectados en los establecimientos por las CCAA no se reflejan en los ítems de la tabla 
expuesta porque se consideran de carácter menor, pero si un establecimiento solo ha tenido este tipo de 
incumplimientos menores, algunas CCAA lo han hecho constar en el nº de controles con incumplimientos. 


 
- Los incumplimientos más comunes detectados en los establecimientos con 


actividad de logística están relacionados con la inexistencia o cumplimentación 
inadecuada del registro de transacciones, las condiciones inadecuadas del 
almacenamiento de productos fitosanitarios, la falta de inscripción en el ROPO o 
la falta de capacitación del personal. 
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TABLA 8.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
LOGÍSTICA 


R (CE) Nº 
1107/09. 
Artículo 


Intem controlado Nº Controles oficiales 
programados 


Nº Controles 
oficiales 


realizados 


Nº Incumplimientos 
detectados durante 


los controles 
oficiales en ese item 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


  
Nº total de controles (=nº de 


establecimientos controlados que 
realizan esta actividad) 


15 12 4 1 


67 


Registros de transacciones:                                                                                                  
registro de compras/ ventas o 


salidas/entradas de mercancías de 
los últimos 5 años  


  12 2 1 


28(1), 46 y 52 


Los PFs controlados destinados al 
mercado de España, están 


autorizados o poseen un permiso 
de comercio paralelo o se 


encuentran en el periodo de gracia 
que sigue a la revocación para su 


venta/ almacenamiento/ 
eliminación de las existencias, o si 


estuvieran fuera de estas dos 
categorías, cumplen con la 


legislación nacional 
correspondiente o si es pertinente, 
no han caducado, en base a la fecha 


de su producción/ fecha de 
caducidad. 


  10 1 1 


31 e) y R(CE) Nº 
547/2011 


Etiquetado   10 8 0 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM   6 0 0 


28(2)d 
PFs para su uso en países fuera de 


la UE   6 0 0 


28 (1) 


Composición de los PFs controlados 
en base al análisis de su 


formulación (en caso de sospecha) 
  0 0 0 


RD 1311/12 
Artículo 


    0 0 0 


42 Inscripción en el ROPO   12 0 0 


17, 18 


Disposición de carnés de Usuarios 
Profesionales/ Capacitación del 


personal, en su caso. 
  12 4 0 


21 


Suministro de productos 
fitosanitarios para uso profesional a 


operador/usuario inscrito en el 
ROPO, en su caso* 


  12 1 0 


RD 3349/83 Condiciones adecuadas de 
almacenamiento, en su caso 


  10 7 1 


 
- Por último, los incumplimientos más comunes detectados en los 


establecimientos con actividad de comercialización están relacionados con la 
inexistencia o cumplimentación inadecuada del registro de transacciones, el 
suministro de productos fitosanitarios a operadores o usuarios que no se 
encuentran inscritos en el ROPO y el etiquetado incorrecto. 
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TABLA 9.  INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
COMERCIALIZACIÓN 


R (CE) Nº 
1107/09     
Artículo 


Item controlado 
Nº Controles 


oficiales 
programados 


Nº  Controles 
oficiales 


realizados 


Nº Incumplimientos 
detectados durante 


los controles 
oficiales 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


  
Nº total de controles (= registro del 
control a un operador respecto a un 


área de control) 
94 


32 16 9 


67 


Registros de transacciones:                                                                                                  
registro de compras/ ventas o 


salidas/entradas de mercancías de los 
últimos 5 años  


 
28 0 0 


28(1), 46 
y 52 


Los PFs controlados destinados al 
mercado de España, están autorizados 


o poseen un permiso de comercio 
paralelo o se encuentran en el periodo 


de gracia que sigue a la revocación 
para su venta/ almacenamiento/ 


eliminación de las existencias, o si 
estuvieran fuera de estas dos 


categorías, cumplen con la legislación 
nacional correspondiente o si es 


pertinente, no han caducado, en base a 
la fecha de su producción/ fecha de 


caducidad. 


 


27 5 2 


31 e) y 
R(CE) Nº 
547/2011 


Etiquetado  
30 4 1 


28(1)  


Composición de los PFs controlados en 
base al análisis de formulación 


  
11 0 0 


28(2)c  PFs para su uso en otro EM   7 0 0 


28(2)d 
PFs para su uso en países fuera de la 


UE 
  7 0 0 


RD 
1311/12  


    
4 0 0 


Art.42 Inscripción en el ROPO  28 3 1 


17, 18 


Disposición de carnés de Usuarios 
Profesionales/ Capacitación del 


personal 
  


28 0 0 


21 


Suministro de productos fitosanitarios 
para uso profesional a operador/usario 


inscrito en el ROPO 
  


28 0 0 


RD 
3349/83 


Condiciones adecuadas de 
almacenamiento 


  
28 4 1 


LEY 
43/2002 
Art 40.4 


Disposición de técnico al frente del 
establecimiento   


28 3 1 


 
Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados en establecimientos con actividades de distribución, logística y 
comercialización, además de las aperturas de expedientes sancionadores, en su caso, se 
encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta 
documentación) 
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- Requerimiento y seguimiento de distintas acciones por parte del titular 
(cumplimentación adecuada de registros, conservación de documentos, 
contratación de técnico con titulación habilitante, etc.) 


- Medidas informativas y advertencias 
- Adopción de medidas cautelares e inmovilización de mercancías 
- Ordenar el tratamiento de los productos o la modificación de etiquetas 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos 


detectados a través de un gestor autorizado de residuos 
- Intensificación de los controles o programación de controles dirigidos en este 


mismo año o en años sucesivos 
- Comunicación de las no conformidades detectadas a otras unidades 


administrativas que pudieran verse afectadas 
- Retirada de autorización del establecimiento 


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Durante el año 2023 ha mejorado mucho el nivel de la supervisión estando tanto los 
controles documentales como los “in situ” por encima del porcentaje fijado por el 
programa. 


En el Programa se establecen los siguientes objetivos mínimos en cuanto a la supervisión 
de controles oficiales, a realizar por las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas: 


- Supervisiones documentales: 5% del total de los controles oficiales  
- Supervisiones in situ: 1% de los controles oficiales  


En la siguiente tabla, se comparan los datos de la previsión de la supervisión, en relación 
con las inspecciones previstas y los datos reales de supervisión, teniendo en cuenta las 
inspecciones totales realizadas.  


TABLA 10. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


INSPECCIONES PROGRAMADAS EN EL 
PROGRAMA: 1.150 


INSPECCIONES PROGRAMADAS POR LAS 
CCAA: 1369 


INSPECCIONES REALIZADAS:1163 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


3,47 % 6,52% 2,98% 5,47% 3,87% 7,26% 


INCUMPLIMIENTOS QUE INVALIDAN LA INSPECCION 0 


 


TABLA 11. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


PUNTO DE CONTROL 
Nº CONTROLES 


TOTALES 
 REALIZADOS 


Nº SUPERVISIONES 
REALIZADAS 


%CONTROLES 
SUPERVISADOS 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


Establecimientos con actividad de 
fabricación 


28 2 3 7,14% 10,71% 
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Establecimientos con actividad de 
comercio paralelo 8 1 1 12,5% 162,5% 


Resto de Establecimientos con actividad 
de suministro 1127 37 27 3,28% 2,39% 


TOTAL PROGRAMA 1112 40 75 3,59% 6,74 % 


 


Como puede observarse en la tabla 10 y 11, estos objetivos no se han alcanzado a nivel 
documental en todos los puntos de control pero se ha superado el porcentaje pedido en 
los controles in situ. 


 El grado de cumplimiento de las supervisiones documentales ha sido muy heterogéneo 
entre las comunidades autónomas, encontrando desde un 0% de cumplimiento hasta 
un 100%. El porcentaje mínimo de supervisión in situ aprobado en el programa de 
controles se ha cumplido con creces. 


Las autoridades competentes han llevado a cabo acciones de requerimiento al equipo 
inspector de aclaraciones a las actas. 


  


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


El objetivo estratégico de este Programa en estos primeros años de funcionamiento es 
conocer lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al 
cumplimiento de la legislación pertinente en los distintos puntos de control del mismo 
o actividades implicadas en la comercialización de los productos fitosanitarios. 


Dada las diferentes actividades de los establecimientos y sus distintos aspectos a 
controlar, así como el riesgo que puedan suponer en la cadena de comercialización de 
productos fitosanitarios, este objetivo estratégico se desglosa y detalla en los siguientes 
objetivos operacionales: 


OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Mejorar el nivel de control de los establecimientos 
suministradores de productos fitosanitarios, excepto aquellos con actividad de 
fabricación y comercio paralelo. 


OBJETIVO: realización del 20% del total de los establecimientos del sector de suministro 
de productos fitosanitarios con actividad distinta a la fabricación (logística, 
comercialización, comercio paralelo, importación y exportación) inscritos en el ROPO, u 
otros registros oficiales o que se tenga conocimiento por otros medios (denuncias, 
alertas, etc.)  


INDICADOR: % de inspecciones a establecimientos suministradores de productos 
fitosanitarios con actividad distinta a la fabricación, inscritos en el ROPO 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el número de controles a realizar en los 
establecimientos con actividad de suministro, excepto aquellos con actividad de 
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fabricación e importación paralela no ha cubierto en su totalidad el objetivo fijado, 
suponiendo los controles 17,47% del total de los establecimientos inscritos en ROPO en 
el momento de la distribución de los controles para el programa, según puede 
observarse en la tabla 12. 


 


 


TABLA 12. OBJETIVO 1. CONTROLES A ESTABLECIMIENTO CON ACTIVIDAD DE SUMINISTRO (EXCEPTO FABRICANTES E 
IMPORTACIÓN PARALELA) 


Nº DE ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
SUMINISTRO (EXCEPTO FABRICANTES E 


IMPORTACIÓN PARALELA) INSCRITOS EN EL ROPO 
EN EL MOMENTO DE LA PROGRAMACIÓN (ENERO 


2023) Nº CONTROLES  % CONTROLES REALIZDOS 


6.415 1066 16,61% 


 


OBJETIVO 1 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE SUMINISTRO 
(EXCEPTO FABRICANCTES E IMPORTACIÓNPARALELA) 


20% 16,61% 


 


 


OBJETIVO 2: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Mejorar el nivel de control de los establecimientos con 
actividad de fabricación de productos fitosanitarios, obteniendo la máxima información 
posible acerca del estado de los establecimientos que realicen esta actividad en cuanto 
a la normativa contemplada en el Programa. 


OBJETIVO: Inspección anual del 35% de los establecimientos con actividad de 
fabricación de productos fitosanitarios inscritos en el ROPO, u otros registros oficiales o 
que se tenga conocimiento por otros medios (denuncias, alertas, etc.) (con exclusión en 
la selección de la muestra de los inspeccionados en los 2 años previos) 


INDICADOR: % de establecimientos suministradores con actividad de fabricación de 
productos fitosanitarios inscritos en el ROPO u otros registros oficiales o que se tenga 
conocimiento por otros medios inspeccionados durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el número de controles a realizar en los 
establecimientos con actividad de fabricación no ha cubierto la totalidad el objetivo 
fijado, suponiendo los controles el 23,6% del total de los establecimientos con actividad 
de fabricación inscritos en ROPO en el momento de la distribución de los controles para 
el programa (enero 2023), según puede observarse en la tabla 13. 
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TABLA 13. OBJETIVO 2. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE FABRICACIÓN 


Nº DE ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
FABRICACIÓN INSCRITOS EN EL ROPO EN EL 


MOMENTO DE LA PROGRAMACIÓN (ENERO 2023) Nº CONTROLES  % CONTROLES REALIZDOS 


137 28 20,43% 


 


OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE FABRICACIÓN 35% 20,43% 


 


OBJETIVO 3: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Mejorar el nivel de control de los establecimientos con 
autorización de comercio paralelo de productos fitosanitarios para obtener la máxima 
información posible acerca de su estado en cuanto a la normativa contemplada en el 
Programa. 


OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos con autorización para el 
comercio paralelo de productos fitosanitarios inscritos en el ROPO anualmente 


INDICADOR: % de establecimientos suministradores con autorización para el comercio 
paralelo de productos fitosanitarios inscritos en el ROPO inspeccionados durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO el número de controles a realizar en los 
establecimientos con actividad de comercio paralelo ha cubierto en su totalidad el 
objetivo fijado, suponiendo los controles el 100% del total de los establecimientos con 
actividad inscritos en ROPO en el momento de la distribución de los controles para el 
programa (enero2023), según puede observarse en la tabla 14. 


 


TABLA 14. OBJETIVO 3. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE COMERCIO PARALELO 


Nº DE ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE 
COMERCIO PARALELO INSCRITOS EN EL ROPO EN 


EL MOMENTO DE LA PROGRAMACIÓN (ENERO 
2022) Nº CONTROLES  % CONTROLES REALIZDOS 


6 6 100 % 


 


OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE COMERCIO 
PARALELO 


100% 100% 
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OBJETIVO 4: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: Garantizar un alto nivel de adecuación de los productos 
fitosanitarios comercializados y en consecuencia garantizar un alto grado de protección 
de la salud humana y animal y del medio ambiente, a la vez que salvaguardar la 
competitividad de la agricultura.. 


OBJETIVO: Muestreo de un nº mínimo de 107 productos fitosanitarios 
 
INDICADOR: nº de productos fitosanitarios muestreados 
 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el cumplimiento de este objetivo no ha llegado al 100%. 
 


TABLA 12. OBJETIVO 4. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS CON ACTIVIDAD DE COMERCIO PARALELO 


Nº TOTAL DE MUESTRAS TOMADAS 72 


 


OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


MUESTRAS TOMADAS 107 68,23% 


 


 


 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2022 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA DE CONTROL 2023 


Este es el tercer año del Programa de Control Oficial de la Comercialización de Productos 
Fitosanitarios 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 


Desde la SGSHVF, como unidad coordinadora de este Programa, durante el 2023 no se 
ha realizado ninguna modificación del PNT en coordinación con las Comunidades 
Autónomas para armonizar y facilitar la labor inspectora, también se realizó una revisión 
del Programa de Vigilancia de la Comercialización de Productos Fitosanitarios que se 
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había estado realizando hasta el momento, se mantuvo el existente ya incluido el plan 
nacional de control plurianual (PNCPA). 
Asimismo, se han realizado mejoras y modificaciones en las distintas aplicaciones 
informáticas dependientes de la unidad necesarias para la selección de las muestras e 
información sobre los productos fitosanitarios registrados (ROPO, registro de productos 
fitosanitarios, FITOCERES, etc). Además, en el año 2021 entro en vigor el RD 285/2021 
por el que entre otras cosas se crea un Registro electrónico de transacciones y 
operaciones de productos fitosanitarios (RETO) en el que todos los operadores a nivel 
nacional del sector de suministro y empresas de aplicación de productos fitosanitarios 
deben registrar las transacciones y aplicaciones de los productos fitosanitarios. 
 
A nivel autonómico, se imparte por parte de las distintas autoridades competentes 
formación relacionada con el Programa destinada a los inspectores y otros agentes 
implicados en el control oficial, incidiéndose de manera prioritaria en los aspectos más 
novedosos de la legislación. Por otro lado la SGSHVF informa delos cursos programados 
por la Comisión Europea, dirigidos a las autoridades competentes, a través de la 
iniciativa comunitaria Better Training for Safer Food (BTSF) 
 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO  


Salvo raras excepciones, la autoridad de control no organiza jornadas formativas para 
los operadores del sector, aunque, en ocasiones, participa en las Jornadas organizadas 
por los representantes del sector, o convoca reuniones con estos representantes para 
la transmisión de información y divulgación de documentos. No obstante, hay que 
señalar que cada una de las inspecciones constituye por sí misma una labor formativa 
hacia los operadores por parte de los inspectores oficiales.  


Este año, con la entrada en vigor de la aplicación RETO se han realizado jornadas de 
formación para el sector de modo que se explicase el funcionamiento de la aplicación y 
la información a grabar, aclaración de dudas y necesidades. Estas jornadas han sido 
organizadas desde el Ministerio y desde distintos organismo y asociaciones. 


Además, existe un acceso público a parte de la información contenida en el ROPO y en 
el Registro de productos fitosanitarios y a documentación que puede ser útil para los 
representantes del sector y operadores. El acceso es a través del portal del MAPA, en la 
sección de sanidad vegetal, en la subsección de medios de defensa fitosanitaria. 


 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Las fortalezas más importantes son: 


- Personal inspector tiene experiencia en vigilancia de la comercialización de 
productos fitosanitarios. 


- Existencia de un registro nacional donde todos los operadores y productores que 
quieran ejercer actividades de suministro de medios de defensa fitosanitarios, 
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incluyendo la fabricación o producción, comercialización, logística, 
almacenamiento, distribución y venta, están obligados a su inscripción. Este 
registro es el denominado Registro de operadores y productores de medios de 
defensa fitosanitaria (ROPO). Esto permite una planificación del control por los 
objetivos, al objeto de verificar la seguridad de la cadena de comercialización de 
los medios de defensa fitosanitarios. 


- Nuevo Registro electrónico de transacciones y operaciones de productos 
fitosanitarios (RETO) en el que quedan registradas todas las operaciones de 
compra, venta o aplicación a terceros que impliquen fitosanitarios. 


- Comunicación y colaboración fluida entre las distintas autoridades implicadas en 
la gestión del Programa, lo que hace posible, no solo un desarrollo de los 
aspectos a consensuar y mejorar sino,  de la coordinación de las notificaciones 
de incumplimiento o alertas de interés nacional o supranacional. 


 


Entre las debilidades más importantes: 


- El número de establecimientos, sus actividades, su tamaño y distribución en las 
CCAA no es estable, sino que tiende al alza y a la modificación de sus actividades. 
Tampoco es igual la distribución de los medios materiales y humanos dedicados 
a su control. Lo que se traduce en una variabilidad en la presión inspectora y en 
la frecuencia de control. El resultado es por tanto muy dispar para los mismos 
conceptos, en función de la CA de la que se trate, del tipo de establecimientos 
que tenga y de las actividades de estos establecimientos, así como del personal 
del que disponga para la realización de los controles. 


- La adaptación de las autoridades competentes y de sus programas a los nuevos 
requisitos establecidos para la integración de los controles en ámbito de la 
comercialización de medios de defensa fitosanitaria a lo establecido en el 
Reglamento 2017/625. No obstante, este punto será totalmente superable con 
la experiencia.  


- La extensa normativa que en ocasiones puede dar pie a distintas 
interpretaciones tanto por el operador como por la autoridad de control. 


 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


De cara a los próximos ejercicios, desde la SGSHVF se pretenden abordar las siguientes 
cuestiones en relación al Programa: 


- Desarrollo de modelos de actas de control voluntarias para las principales 
actividades de los establecimientos, que permitan una homogeneización de los 
controles 


- Identificación de las empresas y establecimientos con actividad de importación 
y exportación en el ROPO. Realizándose de forma gradual, cuando se detecte 
esta actividad durante un control o cuando una empresa o establecimiento 
comunique dicha actividad al ROPO. 


- Afianzamiento de la aplicación RETO como herramienta de control. 
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- Con la entrada en vigor de RETO se realizan controles documentales a todos los 
productos fitosanitarios y materias activas que entren a España proceden de 
terceros países lo que nos permitirá saber los volúmenes de importación. 
Actualmente no se ha podido explotar aún esa información. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 


PARA OPERACIONES DE AGRUPAMIENTO DE UNGULADOS Y AVES DE 


CORRAL 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal (DGSPABA) ostenta las competencias 


incluidas en el Programa nacional de control oficial para verificar el cumplimiento de la 


normativa en lo relativo a la autorización y control de los establecimientos para operaciones de 


agrupamiento de ungulados y aves de corral, regulados en el Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 por el que se completa el Reglamento (UE) 


2016/429 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo referente a las normas sobre los 


establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad 


de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar.  


La Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 


(SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, 


de la ejecución, por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA), de los controles a los establecimientos para operaciones de agrupamiento 


de ungulados y aves de corral. 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 


establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 


 METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 


Comunidades Autónomas a la Subdirección General de Sanidad e Higiene animal y Trazabilidad.  
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De las 12 CCAA que tienen este tipo de establecimientos, han realizado controles 7 CCAA.  


 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El universo de control serán todos aquellos establecimientos que realicen operaciones de 


agrupamiento de ungulados y aves de corral, acorde con la definición oficial del Reglamento 


(UE) 2016/429, que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban dichos animales 


desde otro Estado miembro, y que figuren como tales en la siguiente lista pública de la Comisión 


Europea:  


Listas de establecimientos - TRACES NT (europa.eu) 


https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/listing/establishment/publication/index#!/se


arch?classificationSectionChapter=veterinary&countryCode=ES 


CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento del Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019, en particular los requisitos de autorización 


de establecimientos que realizan operaciones de agrupamiento de ungulados y aves de corral, 


que trasladen animales a otro Estado miembro o que reciban dichos animales desde otro Estado 


miembro. 


La muestra estará compuesta por el 100% de los establecimientos, ya que, según el artículo 3 


del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160, relativo a las frecuencias mínimas exigidas para 


determinados controles oficiales para verificar el cumplimiento de requisitos de sanidad animal 


de la UE, estos establecimientos, para mantener la autorización deben estar sujetos a un control 


oficial al menos una vez al año. 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 


la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 del Reglamento (UE) 2017/625. 


Independientemente de ello, se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 


del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 



https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/listing/establishment/publication/index#!/search?classificationSectionChapter=veterinary&countryCode=ES

https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/listing/establishment/publication/index#!/search?classificationSectionChapter=veterinary&countryCode=ES

https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/listing/establishment/publication/index#!/search?classificationSectionChapter=veterinary&countryCode=ES
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En 2023, los resultados de los controles oficiales de los establecimientos para operaciones de 


agrupamiento, en base a lo establecido en el Reglamento (UE) 2019/723, que establece el 


modelo de formulario que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar anualmente a 


la Comisión de los resultados de los controles oficiales, han sido los siguientes: 


 


 Nº explotaciones/ 


establecimientos 


Nº controles 


oficiales realizados 


Nº controles de 


seguimiento 


realizados 


Establecimientos para 


operaciones de 


agrupamiento 


37 20 0 


 


Información sobre incumplimientos: 


 Nº explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Nº acciones/ 


medidas 


administrativas 


Nº acciones/ 


medidas 


judiciales 


% medidas 


tomadas en 


relación con los 


incumplimientos 


detectados 


 


Establecimientos 


para 


operaciones de 


agrupamiento 


5 4 0 100 


 


Así, en 2023 hubo un total de 20 establecimientos controlados, las CCAA que han mandado los 
datos realizaron el 100% del objetivo de control, de estos controles hubo 5 establecimientos con 
incumplimiento, lo que supone un 25 % en relación a los controles realizados 


El porcentaje de medidas tomadas, en relación con los incumplimientos detectados fue del 100 
%  
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Información sobre supervisiones: 
  


Número de supervisiones Nº supervisiones 
documentales a controles 
con incumplimientos 


Nº 
supervisiones 
documentales a 
controles sin 
incumplimientos 


Nº de no 
conformidades en 
las supervisiones 
que invalidan el 
control oficial   


Documentales In situ 
3 6 


0 


Establecimientos 
para 
operaciones de 
agrupamiento 
de ungulados y 
aves de corral 


13 9 


 


2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


Se detectan divergencias significativas en cuanto al envío de los resultados por parte de las 
distintas CCAA, así como en cuanto al correcto registro de estos establecimientos en TRACES. 
Sin embargo, el porcentaje de medidas tomadas en relación con los incumplimientos detectados 
es del 100%.   
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2023 


INFORMES DE RESULTADOS DE LOS CONTROLES OFICIALES DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD 
ALIMENTARIA 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SG DE CONTROL DE LA CALIDAD 
ALIMENTARIA Y LABORATORIOS ALIMENTARIOS. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


1.1. INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 


El programa de control oficial de la calidad alimentaria tiene como objetivos el velar por alcanzar 
y mantener la calidad de los alimentos en la industria alimentaria, la lealtad en las transacciones 
comerciales entre los operadores económicos, la unidad de mercado, así como unos adecuados 
requisitos de procesos y productos y unas correctas condiciones de las actividades de 
producción, elaboración y fabricación en la cadena alimentaria.  


En su estructura y gestión, como autoridad coordinadora y punto de contacto nacional, se 
encuentra la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios 
Agroalimentarios (SGCCALA), perteneciente a la Dirección General de Alimentación (DGA), del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA). 


Las autoridades ejecutoras del Programa de control son los Servicios de Control competentes de 
las Comunidades Autónomas (CCAA).  


La actualización del universo de control por parte de varias CCAA y la potenciación de la 
realización de prospecciones de mercado son aspectos que también han sido reseñados por 
algunas de las CCAA. 


1.2. UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL 


El universo potencial al que se dirige el control, tal y como se establece en la Ley 28/2015 para 
la defensa de la calidad alimentaria, son las instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, 
plantas de envasado, almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas, incluidos 
los denominados almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes 
de los importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 
almacén, así como el transporte entre todos ellos. 


Quedan excluidos del ámbito de control del programa los aspectos higiénico-sanitarios y de 
seguridad alimentaria, la legislación específica de organismos modificados genéticamente y de 
la irradiación de los productos alimenticios, la oferta para la venta al consumidor final, incluidos 
los obradores de las instalaciones detallistas, el comercio exterior, la producción primaria, 
incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica. 
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Se concluye una contabilización uniforme de los controles oficiales en base al cumplimiento del 
Reglamento de ejecución (UE) 2019/723, en lo que respecta al modelo de formulario 
normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los Estados miembros. 
En aras de seguir avanzando en la modificación de los informes del Plan Nacional PNCOCA en lo 
que respecta al modelo de formulario normalizado del Reglamento (UE) 2019/723 sobre la Parte 
I, punto 4, incluimos en el informe anual enlaces a las páginas web de las diferentes autonomías 
que contengan información pública sobre las tasas o gravámenes a los que se refiere el artículo 
85, apartado 2, del Reglamento (UE) 2017/625 recibiendo por parte de los servicios: 


Principado de Asturias (Bonificación del 100% por la Ley 10/2022, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales para 2023, BOPA número 249 de 30 de diciembre de 2022): 
https://sede.asturias.es/bopa/2022/12/30/20221230Su1.pdf 


Cantabria: https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavirtual/modelo046DatosOrgano.do 


A nivel ministerial hay que destacar el precio y pago de los análisis aprobados mediante la Orden 
ARM/2969/2011, de 29 de julio de 2011, por la que se fijan los precios públicos para la 
realización de servicios de los laboratorios agroalimentarios:  


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratoriosagroalimentarios/ordenarm-
2969-2011_tcm30-448828.pdf 


Además, el Laboratorio Arbitral Agroalimentario (LAA), laboratorio nacional de Referencia del 
MAPA, tiene publicadas sus tasas en la Ley 12/2013, de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria: 


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratorios-agroalimentarios/boe-a-2013-
8554_tcm30-448829.pdf 


Con todo ello, y con la finalidad de disponer de una referencia completa de la presión inspectora 
ejercida por los servicios de control de la calidad y defensa contra fraudes de las comunidades 
autónomas se decide mantener la recopilación del número de controles como se realizó el año 
pasado en base al universo y aportando un solo control de contabilización por actuación de 
inspección. 


La información del Universo de control, desglosado por categorías y subcategorías de productos 
y manteniendo la estructura de 2022, se recoge en la siguiente tabla:  


Tabla 1. Control del Universo del Programa de controles 2023 por CCAA 


 


  


Universo 
Universo  
Objetivo 


Programado 


Universo 
Controlado 


Programado 


% Consecución 
del Objetivo 


Universo 
Controlado No 


Programado 


Total Universo 
Controlado 


% Universo 
Controlado 


Motivos de no 
consecución 


de lo 
programado. 
Según orden 


de 
importancia  


1. Productos lácteos 2856 301 237 79% 50 287 10%   


Leches 324 29 20 69% 11 30 9%   
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Quesos 1930 213 183 86% 32 215 11%   


Otros derivados lácteos 602 59 34 58% 7 41 7%   


2. Alternativa a los 
productos lácteos (bebidas 
vegetales) 


17 4 0  - 6 6 35%   


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


3124 647 606 94% 107 713 23%   


Aceite de oliva y orujo de 
oliva (**) 


2631 589 564 96% 96 660 25%   


Aceite de girasol 195 41 29 71% 3 32 16%   


Otros aceites vegetales 
comestibles 


112 9 6 67% 2 8 7%   


Mantequilla y mantequilla 
concentrada y aceite de 
mantequilla y grasa de 
leche anhidra 


120 1 1  -  6 7 6%   


Grasas Comestibles 66 7 6 86% 0 6 9%   


4. Hielos comestibles 189 19 9 47% 7 16 8%   


5. Frutas y hortalizas 7174 1574 1431 91% 76 1507 21%   


Frutas y Hortalizas sin 
procesar 


5153 1321 1261 95% 48 1309 25%   


Hortalizas y verduras 
desecadas, deshidratadas 


471 11 3 27% 0 3 1%   


Otros derivados de 
hortalizas y verduras (IV 
gama…) 


324 33 20 61% 13 33 10%   


Frutas desecadas, 
deshidratadas, IV gama… 


122 12 7 58% 2 9 7%   


Aceitunas de mesa 612 82 48 59% 9 57 9%   


Legumbres secas 163 33 15 45% 3 18 11%   


Otras leguminosas 50 6 32 533% 0 32 64%   


Frutos secos, tostados, 
fritos… 


319 76 45 59% 1 46 14%   


6. Productos de confitería 554 58 37 64% 8 45 8%   


Confituras, jaleas, 
marmalades de frutas, 
crema de castañas y 
mermeladas de frutas 


332 32 22 69% 5 27 8%   


Productos de cacao, 
chocolate, derivados de 
chocolate y sucedáneos de 
chocolate 


222 26 15 58% 3 18 8%   
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7. Cereales y productos a 
base de cereales 


530 77 38 49% 1 39 7%   


Harinas, sémolas de trigo y 
otros productos de su 
molienda 


286 42 24 57% 0 24 8%   


Pastas alimenticias 85 14 6 43% 1 7 8%   


Otras harinas y derivados 
(masas fritas, cereales en 
copos o expandidos) 


66 2 0 0% 0 0 0%   


Arroz 59 17 8 47% 0 8 14%   


Otros cereales 34 2 0 0% 0 0 0%   


8. Productos de panadería, 
bollería, partelería, 
repostería y galletería 


3214 149 129 87% 10 139 4%   


Pan y panes especiales 1432 78 50 64% 4 54 4%   


Galletas, confitería, 
pastelería, bollería y 
repostería 


1782 71 79 111% 6 85 5%   


9. Carne fresca 2561 207 177 86% 16 193 8%   


Ungulados domésticos (*) 1586 157 118 75% 4 122 8%   


Aves de corral y lagomorfos 
(*) 


566 50 42 84% 12 54 10%   


Caza de cría (*) 11 0 0  -  0 0 0%   


Caza silvestre (*) 398 0 17  -  0 17 4%   


10. Carne picada, 
preparados de carne y 
carne separada 
mecánicamente (CSM) 


1271 51 35 69% 12 47 4%   


Carne picada (*) 322 7 1 14% 0 1 0%   


Preparados de carne (*) 893 41 32 78% 12 44 5%   


CSM (*) 18 3 2 67% 0 2 11%   


11. Productos cárnicos 4721 614 564 92% 41 605 13%   


Jamones, paletas, caña de 
lomo ibéricos 


1092 158 153 97% 13 166 15%   


Otros productos cárnicos 3548 450 405 90% 28 433 12%   


Estómagos, vejigas e 
intestinos tratados (*) 


67 6 6  -  0 6 9%   


Gelatina, colágeno y HRP 
(*) 


14 0 0  -  0 0 0%   
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12. Pescado y productos de 
la pesca 


2151 201 148 74% 16 164 8%   


Mariscos 90 13 11 85% 2 13 14%   


Moluscos bivalvos vivos (*) 30 1 4  -  0 4 13%   


Productos de la pesca (*) 2031 187 133 71% 14 147 7%   


13. Huevos y ovoproductos 981 113 82 73% 16 98 10%   


Huevos sin procesar 954 108 80 74% 16 96 10%   


Huevos y productos de 
huevo procesados 


27 5 2 40% 0 2 7%   


14. Azúcares jarabes, miel 
y edulcorantes de mesa 


1015 165 161 98% 38 199 20%   


Azúcares y derivados 106 8 3 38% 0 4 4%   


Miel 840 155 156 101% 38 194 23%   


Otros edulcorantes y 
jarabes 


69 2 2 100% 0 2 3%   


15. Sal, especias, sopas, 
salsas, ensaladas y 
productos proteínicos 


913 100 65 65% 16 81 9%   


Vinagres 165 13 10 77% 5 15 9%   


Salsas de mesa 266 27 21 78% 1 22 8%   


Sal y salmueras  61 6 4 67% 1 5 8%   


Condimentos y especias 361 54 30 56% 8 38 11%   


Otros 60 0 0  -  1 1 2%   


16. Bebidas 12589 1308 1090 83% 182 1272 10%   


Bebidas No Alcohólicas 1524 168 120 71% 24 144 9%   


Aguas De Bebida Envasadas 147 18 10 56% 2 12 8%   


Bebidas refrescantes 305 35 24 69% 6 30 10%   


Otras bebidas no 
alcohólicas 


147 1 5 500% 0 5 3%   


Zumos y néctares 296 41 25 61% 5 30 10%   


Productos del cacao y 
derivados 


71 12 7 58% 0 7 10%   


Café  279 50 33 66% 9 42 15%   
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Otros estimulantes (té y sus 
derivados especies 
vegetales para infusiones 
de uso en alimentación, 
sucedáneos de café) 


279 11 16 145% 2 18 6%   


Bebidas Alcohólicas 11065 1140 970 85% 158 1128 10%   


Vinos 4086 365 379 104% 51 430 11%   


Vinos con alguna 
protección de calidad 


2943 521 403 77% 64 467 16%   


Mostos 63 13 14 108% 2 16 25%   


Bebidas derivadas del vino  602 32 21 66% 5 26 4%   


Cervezas  425 72 56 78% 6 62 15%   


Sidras  214 34 12 35% 0 12 6%   


Bebidas espirituosas  512 93 81 87% 30 111 22%   


Otras bebidas alcohólicas 115 8 2 25% 0 2 2%   


Bebidas no alcohólicas (*) 101 0 2 - 0 2 2%   


Bebidas alcohólicas, incluso 
sus homólogas sin alcohol o 
bajas en alcohol (*) 


13 2 0 0% 0 0 0%   


17. Productos de aperitivo 
listos para el consumo 


309 50 33 66% 2 35 11%   


Aperitivos (patatas fritas,…) 286 48 32 67% 2 34 12%   


Otros derivados de los 
tubérculos 


23 2 1 50% 0 1 4%   


18. Postres, excepto los 
productos incluidos en las 
categorías 1,3,4 


79 3 0 0% 0 0 0%   


19. Otros. Alimentos no 
incluidos en las categorías 
1-18 


3511 327 242 74% 39 281 8%   


Conservas de origen animal 509 75 54 72% 21 75 15%   


Conservas de origen 
vegetal  


754 97 77 79% 5 82 11%   


Platos preparados, 
precocinados y congelados 


1907 106 84 79% 6 90 5%   


Turrones y mazapanes 201 31 22 71% 7 29 14%   


Caramelos, chicles, confites 
y golosinas 


140 18 5 28% 0 5 4%   


                 


TOTAL 47799 5968 5084 85% 643 5727 12%  







 
 


 
 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                  Página 7 
Informe anual 2023. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


La información del universo y de los controles, desglosada por CCAA se recoge en la siguiente 
tabla:  


Tabla 1.b. Control del Universo del Programa de controles 2023 por CCAA 


 


 Universo 
Universo 
Objetivo 


Programado 


Universo 
Controlado 


Programado 


% Consecución 
del Objetivo 


Universo 
Controlado No 


programado 


Total 
Universo 


Controlado 


% Universo 
Controlado 


ANDALUCÍA 8059 1476 1185 80,3% 62 1247 15,5% 


ARAGÓN 1540 180 163 90,6% 60 223 14,5% 


P. ASTURIAS 838 141 111 78,7% 2 113 13,5% 


CANARIAS 3879 301 230 76,4% 10 240 6,2% 


CANTABRIA 601 119 48 40,3% 13 61 10,1% 


CASTILLA-LA 
MANCHA 2926 216 216 100,0% 29 245 8,4% 


CASTILLA Y LEÓN 3536 423 386 91,3% 41 427 12,1% 


CATALUÑA 9042 84 326 388,1% 94 420 4,7% 


EXTREMADURA 1393 247 182 73,7% 37 219 15,7% 


GALICIA 3351 367 274 74,7% 39 313 9,3% 


ISLAS BALEARES 1837 261 241 92,3% 164 405 22,0% 


LA RIOJA 1436 130 130 100,0% 17 147 10,2% 


C. DE MADRID 3000 139 79 56,8% 46 125 4,2% 


REGIÓN DE 
MURCIA 2015 201 89 44,3% 1 90 4,5% 


C. FORAL DE 
NAVARRA 596 144 141 97,9% 6 147 24,7% 


PAÍS VASCO 2262 340 249 73,2% 13 262 11,6% 


C. VALENCIANA 1488 1199 1034 86,2% 9 1043 70,1% 


TOTAL 47799 5968 5084 85,2% 643 5727 12,0% 
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En este programa, durante 2023, el universo contabilizado ha sido de 47.799 puntos potenciales 
de inspección ubicados en el territorio nacional. El total del universo controlado fue de 5.727 lo 
que implica que se ha controlado el 12 % del Universo. 


Se controlaron 5.084 operadores de los 5.968 programados, lo que supone un cumplimento del 
85% de los objetivos programados.  


(*): La no consecución de los objetivos marcados se debe principalmente a casuísticas de diversa 
índole, destacando por las CC.AA. la realización de controles no planificados que obedecen a 
denuncias, sospechas de incumplimientos y a solicitudes de asistencia y cooperación por parte 
de otras autoridades competentes, el número limitado de recursos humanos en los servicios de 
control o a un sobredimensionamiento en la intensidad de los controles inicialmente 
programados en determinadas subcategorías de productos.  


Además, han sido sometidos a controles no programados un total de 643 operadores debido, 
entre otras causas, a campañas específicas de control, inhibiciones y prestaciones de asistencia 
y cooperación administrativa. 


El cómputo final del universo controlado, resultado de la suma de los operadores sometidos a 
controles programados y no programados, ha ascendido a un total de 5.727 operadores. 


Las categorías de universos hay que destacar la desaparición de los productos transformados y 
no transformados haciéndose inclusive sus datos en la nueva categorización comunitaria en 
base al Reglamento (UE) 2019/723. 


1.3. FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA EL PROGRAMA CONTROL OFICIAL 
DE LA CALIDAD ALIMENTARIA 


La formación del personal inspector es fundamental para el correcto desempeño de las 
actuaciones de control. Los cursos y jornadas de formación del Programa recibidas por el 
personal de control en 2023 se recogen de forma detallada en la Tabla 2.   


Tabla 2. Cursos/Jornadas de formación recibidos para el control oficial de la calidad alimentaria. 


 


CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2023 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
N.º 


asistentes 
N.º horas 


ANDALUCÍA CURSO DE ACTAS E INFORMES DE INSPECCIÓN 4 10 


ANDALUCÍA CURSO DE ETIQUETADO DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS 4 15 


ANDALUCÍA CURSO DE VALORACIÓN DE ACEITE 48 16 


ANDALUCÍA JORNADAS INSPECCIÓN DE CALIDAD ANTEQUERA 48 8 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2023 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
N.º 


asistentes 
N.º horas 


ANDALUCÍA (UE) BETTER TRAINING AGRI FOOD INVESTIGATION TECHNIQUES 1 6 


ANDALUCÍA (UE) BETTER TRAINING FRAUD INVESTIGATION TECHNIQUES IN E-COMMERCE 1 6 


ARAGÓN 


PUBLICACIÓN DE LA ORDEN AGA/1794/2023, DE 27 DE NOVIEMBRE, POR LA 
QUE SE REGULAN LOS DOCUMENTOS DE ACOMPAÑAMIENTO DE PRODUCTOS 


VITIVINÍCOLAS, LOS REGISTROS QUE SE DEBEN LLEVAR EN EL SECTOR 
VITIVINÍCOLA Y EL RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE 


ENVASADORES Y EMBOTELLADORES DE VINOS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 
ARAGÓN.   


ARAGÓN 


DESARROLLO DE LA APLICACIÓN VIÑEDO WEB PARA LA LLEVANZA 
INFORMATIZADA DE LOS LIBROS REGISTRO DE PRODUCTOS VITIVNÍCOLAS Y DE 


LOS DOCUMENTOS DE ACOMPAÑAMIENTO.   


ARAGÓN JORNADAS DE FORMACIÓN ICSMS 4 2 


ASTURIAS 
HERRAMIENTAS DEL MARKETING APLICADO A MARCAS DE CALIDAD EN EL 


SECTOR ALIMENTARIO IAAP 2 15 


ASTURIAS 
ELABORACIÓN DE VINO Y CONTROLES ESPECÍFICOS ADMINISTRATIVOS DEL 


VINO IAAP 4 7 


ASTURIAS CONTROLES DE CALIDAD AGROALIMENTARIA IAAP 4 8 


ASTURIAS 
CONTROLES DE CALIDAD EN LA MIEL. FRAUDES MÁS COMUNES: ADICIÓN DE 


AZÚCARES E INDICADORES DE ORIGEN BOTÁNICO IAAP 4 11 


ASTURIAS 
MÉTODOS PARA OBJETIVIZAR EL BIENESTAR ANIMAL. INDICADORES Y 


CRITERIOS. MALTRATO ANIMAL: CONSECUENCIAS LEGALES IAAP 1 8 


ASTURIAS ACCESS 2010 BÁSICO IAAP 1 40 


ASTURIAS NORMATIVA Y APLICACIÓN EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS IAAP 1 20 


ASTURIAS RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IAAP 1 12 


CANARIAS CURSO CONTROL OFICIAL DE BEBIDAS ESPIRITUOSAS / S.C.C.A. DE BALEARES 10 5 


CANARIAS CURSO CONTROL OFICIAL DE PRODUCTOS CÁRNICOS / S.C.C.A. DE BALEARES 10 5 


CANARIAS CHARLA CONTROL CALIDAD COMERCIAL FRUTAS Y HORTALIZAS / SOIVRE 6 1 


CANARIAS 
CHARLA CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL DE LAS FRUTAS DE HUESO / 


SOIVRE 6 1 


CANARIAS 
CHARLA CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL DE LAS FRUTAS TROPICALES EN 


FRONTERA / SOIVRE 6 1 


CANARIAS CHARLA CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL DEL PLÁTANO CANARIO/ SOIVRE 6 1 


CANARIAS 
CHARLA CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL DEL PLÁTANO EN FRONTERA / 


SOIVRE 6 1 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2023 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
N.º 


asistentes 
N.º horas 


CANARIAS 
CHARLA: ETIQUETADO DEL ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA Y ACEITE DE OLIVA 


VIRGEN/ICCA 6 2 


CANARIAS JORNADA DE FORMACIÓN SOBRE SIDRA/ICCA 6 5 


CANARIAS CHARLA: TRAZABILIDAD EN OPERADORES DE ACEITE DE OLIVA /ICCA 6 2 


CANARIAS CHARLA: NUEVA NORMATIVA DE ETIQUETADO DE VINOS/ICCA 6 3 


CLM 
DOCUMENTOS DE ACOMPAÑAMIENTO DE PRODUCTOS VITIVINÍCOLAS Y 


LIBROS-REGISTRO DE BODEGAS 20 5 


CLM FORMACION EMPLEADO/A 360 3 10 


CLM 
METODOLOGIA DE TRABAJO CON RECURSOS COMPARTIDOS EN LA RED DE LA 


JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 1 15 


CLM 
LA ADMINISTRACION ELECTRONICA EN LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 


CASTILLA-LA MANCHA: ELEMENTOS ESENCIALES Y SOLUCIONES TIC 1 25 


CLM RESUMIR Y ANALIZAR DATOS EN HOJA DE EXCEL 1 20 


CLM POWER POINT 1 25 


CASTILLA Y LEÓN JORNADAS AUTORIDADES DE EJECUCIÓN AICA 2 12 


CASTILLA Y LEÓN 
CURSO REGLAMENTO (UE) 2017/625. CONTROL OFICIAL Y OTRAS ACTIVIDADES 


DE CONTROL 16 4,5 


CASTILLA Y LEÓN 
PLAN DE CONTROLES DE LA LEY 1282013 DE MEDIDAS PARA MEJORAR EL 


FUNCIONAMIENTO DE LA CADENA ALIMENTARIA 1 16 


CASTILLA Y LEÓN 
GESTIÓN APLICACIONES REIN Y ATVI. REGISTROS EMBOTELLADORES Y 


ARTESANÍA ALIMENTARIA 15 4 


CASTILLA Y LEÓN ETIQUETADO ELECTRÓNICO SECTOR DEL VINO EN LA UE 1 4 


CATALUÑA LENGUA INGLESA: COMUNICACIÓN NIVEL AVANZADO (B2/C1) 2 40 


CATALUÑA LENGUA INGLESA: REDACCIÓN DE TEXTOS 1 20 


CATALUÑA 
FRAUDE ALIMENTARIO: ETIQUETAJE, TRAZABILIDAD Y CALIDAD EN EL SECTOR 


CÁRNICO 1 3,5 


CATALUÑA 
PAUTAS PARA LA GESTIÓN CONJUNTA DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL DE 


LA CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIAS BASADOS EN APPCC 5 3 


CATALUÑA RETOS TECNOLÓGICOS EN PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL 3 2,5 


CATALUÑA SOSTENIBILIDAD E INDUSTRIA AGROALIMENTARIA 1 2,25 


CATALUÑA 1º FÓRUM DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA DE CATALUÑA 6 16 


CATALUÑA EL ETIQUETADO Y LA PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS VITIVINÍCOLAS 4 2 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2023 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
N.º 


asistentes 
N.º horas 


CATALUÑA 
ETIQUETADO DIGITAL: DUDAS Y OPORTUNIDADES ANTE EL RETO DE DICIEMBRE 


DE 2023 3 2 


CATALUÑA WEBINAR: TOLERANCIAS APLICABLES A LA INDÚSTRIA ALIMENTARIA 2 1 


CATALUÑA 
WEBINAR: EVITE LAS RETIRADAS DE PRODUCTOS CON LA INSPECCIÓN POR 


VISIÓN AUTOMATIZADA. 2 1 


CATALUÑA CONTENIDO EFECTIVO DE ENVASES 3 2 


CATALUÑA 
QUALIFY-ESTÁNDARES DE CALIDAD Y AUTENTICIDAD PARA POTENCIAR LA 


COMPETITIVIDAD DE LAS PYME AGROALIMENTARIAS 4 5 


CATALUÑA 
CÓMO AFRONTAR UNA INSPECCIÓN DE SALUD EN PEQUEÑOS 


ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 2 3 


CAT(LISBOA) BTSF - NEW OCR TRAINING 1 24 


EXTREMADURA RESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 20 25 


EXTREMADURA PORTUGUÉS 300 120 


EXTREMADURA COMPETENCIAS DIGITALES 900 40 


EXTREMADURA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 100 15 


EXTREMADURA OFFICE 365. EXCEL (INTERNET) 300 30 


GALICIA 


LA ACTUACIÓN INSPECTORA: ACTUACIÓN E PROCEDEMENTOS. NOVEDADES 
LEGISLATIVAS QUE AFECTAN AL REGIMEN SANCIONADORE RELACIONADO CON 


LA CALIDAD ALIMENTARIA 9 20 


GALICIA 
LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA. NORMATIVA REGULADORA, PROCESOS 


PRODUCTIVOS, INDUSTRIALES Y COMERCIALIZACIÓN 5 20 


I.BALEARES NOVEDADES LEGISLATIVAS COMERCIALIZACION ACEITE OLIVA 3 10 


LA RIOJA 


TRAS UN AÑO DE GUERRA EN UCRANIA. EVOLUCIÓN E IMPACTO EN EL SISTEMA 
AGROALIMENTARIO EUROPEO Y ESPAÑOL. INSTITUTO DE LA INGENIERÍA DE 


ESPAÑA. 1 5 


LA RIOJA JORNADA DE VINOS DE “AUTOCONSUMO”. BODEGAS FAMILIARES DE RIOJA 2 4 


LA RIOJA 
CONTROLES LEY 12/2013 DE LA CADENA ALIMENTARIA. ESCUELA RIOJANA DE 


ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 4 12 


LA RIOJA 
JORNADA ‘CADA ESLABÓN EN SU LUGAR: REAJUSTE DE LA CADENA DE 


SUMINISTRO’. FORO INTERALIMENTARIO. 1 3 


LA RIOJA NUEVO ETIQUETADO DE VINO. ASOCIACIÓN DE ENÓLOGOS DE LA RIOJA 4 4 


LA RIOJA 
JORNADAS DEL GRUPO DE TRABAJO DE LAS AUTORIDADES DE EJECUCIÓN DE LA 


LEY DE LA CADENA ALIMENTARIA. MAPA 1 10 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2023 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
N.º 


asistentes 
N.º horas 


LA RIOJA FORO ETIQUETA DIGITAL 3 3 


LA RIOJA CONGRESO NACIONAL DATAGRI 2023.  GOBIERNO DE LA RIOJA 2 16 


MADRID SESIONES FORMATIVAS APLICACIÓN SEGA 4 0 


MADRID MANEJO DE TABLET, HERRAMIENTA PARA EL CONTROL OFICIAL 4 0 


MADRID ETIQUETADO VINOS DO VINOS DE MADRID 1 0 


PAIS VASCO POWER QUERY Y POWER PIVOT 5 7 


PAIS VASCO CURSO CONTABILIDAD 4 12 


PAIS VASCO ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA INTEGRAL 1 20 


PAIS VASCO FORMACIÓN EN PROTECCIÓN DE DATOS 1 4 


PAIS VASCO AUDITORIAS APPCC 1 25 


C. VALENCIANA 


FORMACIÓN INTERNA REGLAMENTOS AOVE/SERVICIO DE CONTROL DE 
CALIDAD AGROALIMENTARIA-CONSELLERIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 


PESCA. GVA (*) 14 5 


C. VALENCIANA 
EL ACEITE DE OLIVA EN LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN/CONGRESO 


MUNDIAL DEL ACEITE DE OLIVA. (OOWC) 1 2 


C. VALENCIANA 
QUALITAT AGROALIMENTARIA/ESCOLA AGRARIA DE MAS BOVÉ GENERALITAT 


DE CATALUNYA. DEPARTAMENT D'ACCIÓ CLIMÀTICA, 1 20 


 ALIMENTACIÓ I AGENDA RURAL   


C. VALENCIANA 
MEDIDAS QUE RESPALDA EL SISTEMA ALIMENTARIO MUNDIAL/CENTRO 


ESPAÑOL DE METROLOGÍA 2 4 


C. VALENCIANA 
LAS NORMAS ALIMENTARIAS EN UN ENTORNO CIENTÍFICO Y 


SOSTENIBLE/FEDALCYTA 2 1,5 


C. VALENCIANA 
V JORNADA SOBRE TECNOLOGÍA AL SERVICIO DEL SECTOR 


AGROALIMENTARIO/UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA (UPV) 1 6 


C. VALENCIANA 
NOVEDADES Y CAMBIOS LEGISLATIVOS EN EL ETIQUETADO DE VINO/CENTRO 


NACIONAL DE TECNOLOGÍA Y SEGURIDAD ALIMENTARIA (CNTA) 2 1 


C. VALENCIANA CONSUMO DE EDULCORANTES Y RIESGOS PARA LA SALUD/AINIA 1 2 


C. VALENCIANA 


JORNADA DE FORMACIÓN INSPECCIÓN CÍTRICOS SOIVRE+SCCA/ SERVICIO DE 
CONTROL DE CALIDAD AGROALIMENTARIA-CONSELLERIA DE AGRICULTURA, 


GANADERÍA Y PESCA. GVA 13 5,3 


C. VALENCIANA ACTIVIDADES DEL CENTRO NACIONAL DE ALIMENTACIÓN COMO LABORATORIO 
NACIONAL DE REFERENCIA EN EL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA: 


2 1.5 
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CURSOS/JORNADAS DE FORMACIÓN 2023 


Autoridad Nombre del curso/jornada y organismo que lo imparte 
N.º 


asistentes 
N.º horas 


SEMANA DE LA CIENCIA Y LA INNOVACIÓN 2023/CENTRO NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN (CNA) 


C. VALENCIANA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO ERASMUS+TRIFLIM /AINIA 2 3.5 


C. VALENCIANA 


CONTROLES DE CALIDAD DE LA MIEL. FRAUDES MÁS COMUNES: ADICCIÓN DE 
AZÚCARES E INDICACIONES DE ORIGEN BOTÁNICO/INSTITUTO ASTURIANO DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ADOLFO POSADA. GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 2 12 


 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


 


A continuación, se detallan los controles oficiales realizados en 2023, junto con las infracciones 
e irregularidades detectadas, cuya suma conforma el número total de los incumplimientos 
detectados (Tabla 3). 


Tal y como se establece en el Programa, las IRREGULARIDADES son aquellos incumplimientos 
detectados durante las actuaciones de control que no dan lugar a una propuesta de inicio de 
expediente sancionador mientras que las INFRACCIONES son aquellos incumplimientos que 
darán lugar al inicio de un procedimiento sancionador tipificado.   


Tabla 3. Controles realizados en 2023 sobre categoría de producto. 


 


  


N.º CONTROLES 
REALIZADOS 


2023 


N.º DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS 
2023 


N.º CONTROLES CON 
IRREGULARIDADES 


N.º CONTROLES 
CON INFRACCIONES 


1. Productos lácteos  287 61 58 


Leche 31 3 8 


Quesos 215 47 44 


Otros derivados lácteos 41 11 6 


2. Alternativa a los productos lácteos (bebidas vegetales) 6 3 3 


3. Grasas, aceites y emulsiones 713 136 140 


Aceite de oliva y orujo de oliva (**) 660 130 131 
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Aceite de girasol 32 3 4 


Otros aceites vegetales comestibles 8 1 2 


Mantequilla y mantequilla concentrada y aceite de 
mantequilla y grasa de leche anhidra 


7 1 2 


Grasas comestibles 6 1 1 


4. Hielos comestibles 16 4 5 


5. Frutas y Hortalizas 1507 125 213 


Frutas y Hortalizas sin procesar 1303 101 171 


Hortalizas y verduras desecadas, deshidratadas 3 0 0 


Otros derivados de hortalizas y verduras (IV gama) 18 0 1 


Frutas desecadas, deshidratas, IV gama… 9 2 1 


Aceitunas de mesa 57 12 16 


Legumbres secas 18 3 1 


Otras leguminosas 32 0 15 


Frutos secos, tostados, fritos 46 7 8 


6. Productos de confitería 45 18 9 


Confituras, jaleas, mermeladas de frutas, crema de 
castañas y mermeladas de frutas 


27 9 7 


Productos de cacao, chocolate, derivados de chocolate y 
sucedáneos de chocolate 


18 9 2 


7. Cereales y productos a base de cereales 39 11 3 


Harina, sémolas de trigo y otros productos de su molienda 24 6 3 


Pastas alimenticias 7 2 0 


Otras harinas y derivados (masas fritas, cereales en copos 
o expandidos) 


0 0 0 


Arroz 8 3 0 


Otros cereales 0 0 0 


8. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería 
y galletería 


139 37 28 


Pan y panes especiales 54 10 6 


Galletas, confitería, pastelería, bollería y repostería 85 27 22 


9. Carne fresca 193 30 34 


Ungulados domésticos (*) 122 22 23 


Aves de corral y lagomorfos (*) 54 8 11 
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Caza de cría (*) 0 0 0 


Caza silvestre (*) 17 0 0 


10. Carne picada, preparados de carne y carne separada 
mecánicamente (CSM) 


47 15 18 


Carne picada (*) 1 1 1 


Preparados de carne (*) 44 14 17 


CSM (*) 2 0 0 


11. Productos cárnicos 605 96 89 


Jamones, paletas, caña de lomo ibérico 166 25 14 


Otros productos cárnicos 433 58 72 


Estómagos, vejigas e intestinos tratados (*) 6 3 3 


Gelatina, colágeno y HRP (*) 0 0 0 


12. Pescado y productos de la pesca 164 28 30 


Mariscos 13 1 4 


Moluscos bivalvos vivos (*) 4 1 2 


Productos de la pesca (*) 147 26 24 


13. Huevos y ovoproductos 98 12 23 


Huevos sin procesar 96 12 23 


Huevos y productos de huevo procesados 2 0 0 


14. Azucares jarabes, miel y edulcorantes de mesa 199 30 30 


   Azúcares y derivados 3 0 1 


   Miel 194 28 29 


Otros edulcorantes y jarabes 2 2 0 


15. Sal, especias, sopas, salsa, ensaladas y productos 
proteínicos 


81 15 10 


   Vinagres 15 0 2 


   Salsas de mesa 22 6 0 


   Sal y salmueras  5 0 1 


   Condimentos y especias 42 9 5 


   Otros 1 0 2 


16. Bebidas 1272 227 236 


Bebidas no Alcohólicas 144 30 29 
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Aguas de Bebida Envasadas 12 1 1 


Bebidas refrescantes 30 6 8 


Otras bebidas no alcohólicas 5 2 0 


Zumos y néctares 30 4 10 


Productos del cacao y derivados 7 0 0 


Café 42 13 8 


Otros estimulantes (té y sus derivados, especies vegetales 
para infusiones de uso en alimentación, sucedáneos de 
café) 


18 4 2 


BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1128 197 207 


   Vinos 430 62 51 


   Vinos con alguna protección de calidad 467 84 101 


   Mostos 16 0 6 


   Bebidas derivadas del vino  30 7 5 


   Cervezas  58 13 5 


   Sidras  12 4 1 


   Bebidas espirituosas  111 12 36 


   Otras bebidas alcohólicas 2 0 2 


Bebidas no alcohólicas (*) 2 2 0 


Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogas sin alcohol o 
bajas en alcohol (*) 


0 0 0 


17. Productos de aperitivo listos para el consumo 35 2 4 


Aperitivos (patatas fritas,) 34 1 4 


Otros derivados de los tubérculos) 1 1 0 


18, Postres, excepto los productos incluidos en las 
categorías 1, 3, 4 


0 0 0 


19. Otros Alimentos no incluidos en las categorías 1-18 281 50 48 


Conservas de origen animal 75 5 10 


Conservas de origen vegetal 82 22 8 


Platos preparados, precocinados y congelados 90 17 24 


Turrones y mazapanes 29 4 3 


Caramelo, chicles, confites y golosinas 5 2 3 
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 TOTAL CONTROLES 5727 
900 981 


1881 


 


 


El número de actuaciones de control realizadas es el resultado de la suma de los controles 
realizados en los productos alimenticios, lo que supone que en 2023 los servicios de inspección 
llevaron a cabo un total de 5.727 controles.  


Esta cifra puede a su vez puede desglosarse en 900 controles con irregularidades y 981 
controles con infracciones, lo que supone que el número total de incumplimientos detectados 
fue de 1.881 incumplimientos. 


Los controles realizados siguen centrándose en sectores tales como las bebidas alcohólicas, los 
productos cárnicos y sus derivados, los aceites vegetales comestibles y las frutas y hortalizas. 


Así mismo, en 2023 las autoridades de control en el marco de sus competencias han realizado 
campañas específicas tales como: 


Tabla 4. Campañas específicas de control. Año 2023 


CCAA CAMPAÑAS ESPECÍFICAS DE CONTROL 2023 


ANDALUCÍA CAMPAÑA ESPECIAL PUREZA DE LOS ACEITES DE OLIVA 2023 


ANDALUCÍA CAMPAÑA ESPECIAL ETIQUETADO ORIGEN FF.HH. 2023 


ANDALUCÍA CAMPAÑA ESPECIAL ORIGEN Y CALIDAD MIEL 2023 


ANDALUCÍA CAMPAÑA ESPECIAL PRODUCTOS DE LA PESCA 2023 


ANDALUCÍA CAMPAÑA ESPECIAL PRODUCTOS IBÉRICOS Y DERIVADOS CÁRNICOS 2023 


ARAGÓN TOMA DE 27 MUESTRAS DE UVA PARA ANÁLISIS ISOTÓPICOS (RMN) 


ARAGÓN COLABORACIÓN EN EL GT DE ESTEROLES EN ACEITE DE OLIVA 


ASTURIAS ACEITE DE OLIVA: 2 CONTROLES 


CANTABRIA 
CAMPAÑA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ENVASADORES DE MIEL: 14 


CONTROLES 


CLM OPERACIÓN OPSON 


CLM 
CAMPAÑA AUTONÓMICA DE CONTROL DOCUMENTAL DE TRAZABILIDAD EN 


ALCOHOLERAS 
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CCAA CAMPAÑAS ESPECÍFICAS DE CONTROL 2023 


CASTILLA Y LEÓN PLAN REFORZADO DE CONTROL DE LA MIEL. 


CASTILLA Y LEÓN PLAN DE CARACTERIZACIÓN DE MIELES MONOFLORALES 


CASTILLA Y LEÓN TOMA DE MUESTRAS DE UVAS PARA EL BANCO ISOTÓPICO DE VINOS. 


CATALUÑA 


204 CONTROLES EXPLORATORIOS PARA LA CATEGORIZACIÓN DE OPERADORES 
EN LOS SIGUIENTES SECTORES: CARNE Y DERIVADOS CÁRNICOS, ACEITES 


VEGETALES, HARINAS Y CEREALES, 


EXTREMADURA CAMPAÑA REGIONAL DE CONTROL DE LA CADENA ALIMENTARIA DEL AOVE 


EXTREMADURA COLABORACIÓN EN OPERACIÓN OPSON (DOP/IGP) 


GALICIA CAMPAÑA DE RECOGIDA DE UVA PARA EL BANCO DE DATOS ISOTÓPICO DE UVAS 


GALICIA 
COLABORACIÓN EN LA CAMPAÑA DE ÁMBITO NACIONAL PROMOVIDA POR EL 


MAPA “CARACTERIZACIÓN MIELES MONOFLORALES ESPAÑOLAS” 


GALICIA 


PROGRAMA DE SUPERVISIÓN DEL USO DE LOS NOMBRES PROTEGIDOS POR 
DOP/IGP/ETG EN EL MERCADO, REALIZANDO LOS CONTROLES EN LOS 


ESTABLECIMIENTOS MAYORISTAS Y EN PÁGINAS WEB, EN COLABORACIÓN 
CON EL INSTITUTO GALEGO DO CONSUMO E DA COMPETENCIA. 


GALICIA PLAN DE CONTROL DE LA VENDIMIA 2023 


LA RIOJA 
35 MUESTRAS DE UVA FRESCA PARA SU MICROVINIFICACIÓN Y ANÁLISIS POR 


MÉTODOS ISOTÓPICOS (RMN) SEGÚN EL R(CE) 2120/2004 


LA RIOJA 


12 CONTROLES DOCUMENTALES E IN SITU SOBRE DECLARACIONES 
OBLIGATORIAS EN EL SECTOR VITIVINÍCOLA (PLAN DE CONTROL DE 


DECLARACIONES INFOV. REAL DECRETO 739/2015) 


LA RIOJA 11 CONTROLES IN SITU DE DESTILACIÓN DE CRISIS EN VINO. 


LA RIOJA 9 CONTROLES LEY DE LA CADENA ALIMENTARIA 


LA RIOJA 
4 CONTROLES PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CONTROL DE PRODUCTOS 


DOP, IGP E ITG EN PUNTO DE VENTA 


LA RIOJA 
3 CONTROLES CONTABLES PARA LA AYUDA DE PROMOCIÓN DE VINO EN 


TERCEROS PAÍSES 


MADRID ETIQUETADO Y TRAZABILIDAD CARNE DE VACUNO: 20 CONTROLES 


MADRID CAMPAÑA IBÉRICO, ETIQUETADO Y TRAZABILIDAD:10 CONTROLES 
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CCAA CAMPAÑAS ESPECÍFICAS DE CONTROL 2023 


MADRID PAÍS DE ORIGEN Y TRAZABILIDAD CARNE OVINO/PORCINO:4 CONTROLES 


MADRID AGUA EN CARNE DE POLLO: 5 CONTROLES 


MADRID PAIS DE ORIGEN Y TRAZABILIDAD DE CARNE DE AVES: 4 CONTROLES 


MADRID ETIQUETADO Y TRAZABILIDAD DE PROD DE LA PESCA: 5 CONTROLES 


MADRID CAPAÑA RECOGIDA UVA PARA ANALISIS ISOTÓPICO: 9 CONTROLES 


MURCIA 
CAMPAÑA ESPECIAL DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE DEL ACEITE DE OLIVA Y 


ACEITE DE ORUJO DE OLIVA 


PAIS VASCO 
CONTROL DE ALERGENOS (GLUTEN) EN: HELADOS (3), CERVEZA (3), DERIVADOS 


CARNICOS (4), CHOCOLATE (2), PLATOS PREPARADOS (11), FRUTOS SECOS (2) 


COMUNITAT VALENCIANA 
PLAN DE CONTROL REFORZADO DE LA CALIDAD DE LA MIEL PARA LA CAMPAÑA 


2023 (N.º DE CONTROLES PROGRAMADOS) 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: NÚMERO Y TIPOS. MEDIDAS DE ACTUACIÓN 
ADOPTADAS 


Como consecuencia de los 981 controles en los que se detectaron infracciones a la normativa 
vigente, en 2023 se iniciaron un total de 670 expedientes sancionadores y el número total de 
expedientes sancionadores resueltos fue de 521. 


En la Tabla adjunta n.º 5 se detallan estos expedientes sancionadores clasificados por productos: 


Tabla 5. Expedientes sancionadores iniciados y resueltos en 2023 ante las infracciones detectadas. 


 


N.º CONTROLES 
CON 


INFRACCIÓN 


N.º EXPEDIENTES 
INICIADOS EN 2023 


N.º EXPEDIENTES 
RESULETOS EN 2023 


1. Productos lácteos 58 42 32 


Leches  8 9 13 


Quesos 44 29 17 


Otros derivados lácteos 6 4 2 


2. Alternativa a los productos lácteos (bebidas 
vegetales) 


3 3 0 


3. Grasas, aceites y emulsiones 140 98 67 


Aceite de oliva y orujo de oliva (**) 131 94 64 


Aceite de girasol 4 1 0 
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Otros aceites vegetales comestibles 2 1 1 


Mantequilla y mantequilla concentrada y aceite 
de mantequilla y grasa de leche anhidra 


2 1 2 


Grasas comestibles 1 1 0 


4. Hielos comestibles 5 5 1 


5. Frutas y Hortalizas 213 116 72 


Frutas y Hortalizas sin procesar 171 90 54 


Hortalizas y verduras desecadas, deshidratadas 0 0 0 


Otros derivados de hortalizas y verduras (IV 
gama) 


1 0 0 


Frutas desecadas, deshidratas, IV gama… 1 2 0 


Aceitunas de mesa 16 12 6 


Legumbres secas 1 1 1 


Otras leguminosas 15 0 0 


Frutos secos, tostados, fritos 8 11 11 


6. Productos de confitería 9 4 3 


Confituras, jaleas, marmalades de frutas, crema 
de castañas y mermeladas de frutas 


7 4 2 


Productos de cacao, chocolate, derivados de 
chocolate y sucedáneos de chocolate 


2 0 1 


7. Cereales y productos a base de cereales 3 8 4 


Harina, sémolas de trigo y otros productos de su 
molienda 


3 2 2 


Pastas alimenticias 0 0 0 


Otras harinas y derivados (masas fritas, cereales 
en copos o expandidos) 


0 2 0 


Arroz 0 1 0 


Otros cereales 0 3 2 


8. Productos de panadería, bollería, pastelería, 
repostería y galletería 


28 18 15 


Pan y panes especiales 6 4 7 


Galletas, confitería, pastelería, bollería y 
repostería 


22 14 8 


9. Carne fresca 34 9 8 


Ungulados domésticos (*) 23 4 5 
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Aves de corral y lagomorfos (*) 11 5 3 


Caza de cría (*) 0 0 0 


Caza silvestre (*) 0 0 0 


10. Carne picada, preparados de carne y carne 
separada mecánicamente (CSM) 


18 6 7 


Carne picada (*) 1 0 0 


Preparados de carne (*) 17 6 7 


CSM (*) 0 0 0 


11. Productos cárnicos 89 76 69 


Jamones, paletas, caña de lomo ibéricos 14 7 9 


Otros productos cárnicos 72 69 60 


Estómagos, vejigas e intestinos tratados (*) 3 0 0 


Gelatina, colágeno y HRP (*) 0 0 0 


12. Pescado y productos de la pesca 30 7 17 


Mariscos 4 0 0 


Moluscos bivalvos vivos (*) 2 0 0 


Productos de la pesca (*) 24 7 17 


13. Huevos y ovoproductos 23 18 30 


Huevos sin procesar 23 18 30 


Huevos y productos de huevo procesados 0 0 0 


14. Azucares jarabes, miel y edulcorantes de 
mesa 


30 13 14 


   Azúcares y derivados 1 0 0 


   Miel 29 13 14 


Otros edulcorantes y jarabes 0 0 0 


15. Sal, especias, sopas, salsa, ensaladas y 
productos proteínicos 


10 7 8 


   Vinagres 2 2 1 


   Salsas de mesa 0 0 0 


   Sal y salmueras  1 1 0 


   Condimentos y especias 5 3 6 


   Otros 2 1 1 
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16. Bebidas 236 202 143 


Bebidas no Alcohólicas 29 28 15 


Aguas de Bebida Envasadas 1 0 1 


Bebidas refrescantes 8 9 5 


Otras bebidas no alcohólicas 0 0 0 


Zumos y néctares 10 5 2 


Productos del cacao y derivados 0 0 0 


Café 8 13 6 


Otros estimulantes (té y sus derivados, especies 
vegetales para infusiones de uso en alimentación, 
sucedáneos de café) 


2 1 1 


Bebidas Alcohólicas 207 174 128 


Vinos 51 60 45 


Vinos con alguna protección de calidad 101 60 48 


Mostos 6 1 2 


Bebidas derivadas del vino 5 9 7 


Cervezas 5 7 5 


Sidras 1 2 1 


Bebidas espirituosas 36 32 17 


Otras bebidas alcohólicas 2 1 2 


Bebidas no alcohólicas (*) 0 0 0 


Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogas sin 
alcohol o bajas en alcohol (*) 


0 1 0 


17. Productos de aperitivo listos para el 
consumo 


4 3 3 


Aperitivos (patatas fritas…) 4 3 3 


Otros derivados de los tubérculos) 0 0 0 


18, Postres, excepto los productos incluidos en 
las categorías 1, 3, 4 


0 0 0 


19. Otros Alimentos no incluidos en las 
categorías 1-18 


48 35 28 


Conservas de origen animal 10 14 6 


Conservas de origen vegetal 8 5 7 


Platos preparados, precocinados y congelados 24 12 12 
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Turrones y mazapanes 3 3 2 


Caramelo, chicles, confites y golosinas 3 1 1 


TOTAL 981 670 521 


 


En 2023 tras la resolución de los correspondientes expedientes sancionadores, se impusieron 
un total de 584 sanciones por un valor final de 2.784.721,60 euros.  


Tabla 6. Número total de sanciones impuestas en 2023 por las Autoridades Competentes tras la 
resolución de los expedientes sancionadores. 


N.º TOTAL DE SANCIONES IMPUESTAS EN 
2023 


VALOR TOTAL (€) 


584 2.784.721,60 € 


Esta cifra de sanciones es inferior a la registrada en el 2022 con 714 sanciones (2.554.587,81 €) 
y en el 2021 con 627 sanciones (2.012.434,05 €). 


Además de las sanciones económicas, se detallan a continuación otro tipo de medidas 
adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos detectados tales como 
las indicadas a continuación: 


Tabla 7. Otras medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados en 2023. 


MEDIDAS ADOPTADAS ANTES INCUMPLIMIENTOS 
DETECTADOS EN 2023 


ACTUACIÓN LLEVADA A CABO (indicar el 
número y cualquier otra información) 


Restringir o prohibir la comercialización, importación 
o exportación de los productos 


3 


Inmovilización cautelar de la mercancía 51 


Decomiso o destrucción de la mercancía (alimento) 5 


Autorizar el uso del alimento para fines distintos a 
aquellos a los que estaba destinado originalmente 


 


Suspender las actividades o cerrar la empresa 
afectada durante un tiempo conveniente (total o 


parcialmente) 


2 


Suspender o retirar la autorización del 
establecimiento 


 


Sanciones penales (aplicar Código penal) 
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Otras medidas adoptadas 113 


 


En este apartado cabe destacar así mismo lo establecido en el Capítulo VI de la Ley 20/2013, de 
9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado: “En caso de que, como consecuencia del 
control realizado por la autoridad de destino, se detectara el incumplimiento de requisitos de 
acceso a la actividad de operadores o de normas de producción o requisitos del producto, se 
comunicará a la autoridad de origen para que ésta adopte las medidas oportunas, incluidas las 
sancionadoras que correspondan”. 


3.1. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


CALIDAD DE LOS CONTROLES 
 


SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Los porcentajes mínimos de supervisión establecidos para este Programa son del 5% para las 
supervisiones documentales y del 2% para las supervisiones in situ (visitas de acompañamiento).  


En 2023, el número total de supervisiones documentales fue 873 y el de supervisiones in situ 
69 con una totalidad de supervisiones realizadas de 942. 


Del total de las supervisiones documentales realizadas, 103 se llevó a cabo sobre los controles 
donde se detectaron alguna no conformidad o incumplimientos por parte del operador. 


El número de supervisiones global se indican en las tablas siguientes: 


Tabla 8.a Supervisión de los controles oficiales. 


N.º CONTROLES 
REALIZADOS 


2023 


N.º SUPERVISIONES TOTALES REALIZADAS 
N.º DE 


SUPERVISIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


N.º DE 
SUPERVISIONES CON 


ALGUNA NO 
CONFORMIDAD QUE 


INVALIDAN EL 
CONTROL 


N.º SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


REALIZADAS 


N.º SUPERVISIONES 
IN SITU REALIZADAS 


5.727 
873 69 


78 0 
942 


 


Tabla 8.b Verificación de la eficiencia de los controles oficiales. 


Nº DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTO 
N.º SUPERVISIONES DOCUMENTALES 


REALIZADAS A LOS CONTROLES DONDE SE 
HAYAN DETECTADO INCUMPLIMIENTOS 


1881 823 
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VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: OBJETIVOS E INDICADORES 
Como principales indicadores del Programa para verificar la eficacia de los controles realizados 
por las autoridades competentes destacan, entre otros, el número de controles realizados por 
materias y productos, el número de incumplimientos detectados por informe o el de 
expedientes sancionadores resueltos por materia y productos.  
Tabla 9. Verificación de la eficiencia de los controles oficiales 2023.   
     
OBJETIVO AUTONÓMICO 2023 INDICADORES TOTALES 


REALIZAR UN ANÁLISIS DE 
RIESGO EFICAZ 


N.º controles realizados por materias y productos 5.727 


N.º Actas de inspección con presuntos incumplimientos detectados por 
materias y productos 


.881 


N.º Incumplimientos detectados por informe según criterios: documentales, 
trazabilidad, composición, calidad, etiquetado, contenido efectivo, otros. 


2.702 


N.º Expedientes sancionadores iniciados por materia y productos 670 


N.º expedientes sancionadores resueltos por materia y productos 521 


4. CONCLUSIONES  


VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2023 
En 2023, de un Universo compuesto por un total de 47.799 operadores, se programaron 
controlar 5.968 operadores de los cuales finalmente fueron inspeccionados 5.084. A estos se 
sumaron un total de 643 operadores controlados no programados. Por tanto, el número total 
de operadores económicos que se controlaron fue de 5.727 lo que supone una inspección del 
12% del Universo. 


a) La tendencia del Programa de Control en los últimos 4 años. 


Si comparamos estos resultados con los de años anteriores podemos establecer que en líneas 
generales la tendencia del Programa en los últimos años responde a una subida del sistema de 
control. Se ha pasado de 4.810 del universo controlado (8,1%) en 2020, 5.490 (10,5%) en 2021, 
5.304 (11%) en 2022 hasta situarse en 5.727 (12%) en 2023. 


Tabla 10. Tendencia del Programa de control en los últimos 4 años.    
      


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL 
DE LA CALIDAD ALIMENTARIA 


3.1.1. 


N.º CONTROLES 
PROGRAMADOS 


N.º CONTROLES 
EJECUTADOS DE LOS 


PROGRAMADOS 


% 
CUMPLIMIENTO 


N.º CONTROLES 
NO 


PROGRAMADOS 


N.º CONTROLES 
TOTALES 


Año 2023 5968 5084 85% 643 5727 


Año 2022 5153 4284 83% 1020 5304 
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Año 2021 5774 4392 76% 1098 5490 


Año 2020 7378 4132 56% 678 4810 


 


En 2023 se vuelve a destacar por parte de las autoridades competentes autonómicas, un 
número insuficiente de inspectores para llevar a cabo el control de la calidad alimentaria. Este 
hecho, dificulta la ejecución final del programa y la consecución de los objetivos previstos.  


b) Las actuaciones realizadas para mejorar la aplicación del Programa de control. 


Como muestra de las principales actuaciones realizadas en 2023 para mejorar la aplicación del 
Programa destacan: 


 La coordinación de criterios en la interpretación de la normativa reguladora y la 
coordinación entre autoridades competentes. 


 La revisión y actualización de los procedimientos documentados, la mejora de la 
planificación y la determinación del mejor periodo del año para el control de los 
diferentes sectores objeto de inspección. 


 El refuerzo de efectivos en la formación y actualización técnica del personal inspector. 


 La realización de controles prospectivos como apoyo a la inspección y a la programación 
de las actuaciones de control. 


 


c) Las actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento.  


Un año más, las actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento se centran 
en la atención e información suministrada a los operadores económicos.  


Durante el año 2023, por parte de las Comunidades Autónomas y de la Subdirección General de 
Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios, se ha dado respuesta a 
numerosas consultas sobre aspectos y sectores de muy diversa índole. Si bien el número real es 
complejo obtener, se estima considerablemente mayor, dado que en muchos casos no se 
contabilizan todas las consultas gestionadas o éstas se resuelven por vía telefónica o presencial.  


A destacar también la intensificación de las labores de carácter preventivo y de asesoramiento, 
a través de charlas y reuniones con los operadores y los distintos sectores, para el conocimiento 
e intercambio de información considerada de interés. 


Se destacan algunos programas informáticos que apoyan al autocontrol y seguimiento de 
volúmenes y comercialización legal de los operadores y las mercancías. 


También es importante la distribución de la información mediante la puesta a disposición de 
fichas y boletines informativos publicados en la web de algunas CCAA, acuerdos de 
interpretación normativa, así como de recopilaciones legislativas monográficas disponibles en 
la página web del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: 
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https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/control-calidad/mesa-calidad/ 


https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/control-calidad/legislacion/ 


Todo ello redunda en el refuerzo de la prevención y en el mejor cumplimiento de la normativa 
de calidad alimentaria y de etiquetado de los alimentos. 


d) La valoración final del Programa: fortalezas y debilidades. 


Como principales fortalezas destaca la de ser un programa de control consolidado que cuenta 
con un personal inspector altamente cualificado y con mucha experiencia.  


El buen funcionamiento de la Mesa de Coordinación de la Calidad Alimentaria, en la que 
participan el Ministerio y las autoridades autonómicas competentes ha sido identificado como 
otra de las fortalezas del programa. 


Desarrollo de Campañas Especiales contra el Fraude a lo largo de todo el 2023 sobre la pureza 
de los aceites de oliva, origen y etiquetado de frutas y hortalizas, productos y sus derivados 
cárnicos, el origen y calidad de la miel y productos de la pesca. 


Por el contrario, entre las debilidades destaca la falta de un número suficiente de recursos 
humanos para llevar a cabo las actuaciones de control de manera más eficiente. Esto, unido a 
las actuaciones realizadas sobre el sector para mejorar el cumplimiento y al cada vez mayor y 
más complejo número de actuaciones no programadas, afecta al cumplimiento de los controles 
programados.  


La rápida evolución de la normativa y de la realidad productiva sectorial requiere de una 
adaptación constante de los procedimientos de actuación y de la formación del personal 
inspector, tanto a nivel de las administraciones como de los operadores económicos, siendo 
otras de las debilidades reseñadas por las autoridades competentes. 


 


e) Las propuestas de cambio y nuevos objetivos para los próximos años. 


Las principales propuestas de cambio y nuevos objetivos generales identificados para los 
próximos años son: 


 El aumento de la plantilla de los Servicios de Inspección por parte de algunas CCAA. 


 La programación de acciones formativas, tanto a nivel nacional como autonómico, 
dirigidas al personal inspector del control de la calidad alimentaria.  


 Realización de acciones formativas e informativas dirigidas a los operadores de los 
distintos sectores para mejorar el cumplimiento de la normativa. 


 Mejorar el sistema de recogida de información para la evaluación de riesgos e 
incumplimientos más frecuentes para mejorar la eficacia y eficiencia de las actuaciones 
de control. 


 La mayor informatización de la actuación inspectora por parte de algunas CCAA. 
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 La actualización de la normativa obsoleta que está teniendo lugar a nivel comunitario 
como nacional y el desarrollo de nuevas Normas de Calidad. 


 El refuerzo de la coordinación con otros departamentos y administraciones 
competentes en control oficial para armonizar criterios y la aplicación de la normativa. 
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INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE 
CONTROL OFICIAL DEL MAPA. AÑO 2023. 


PROGRAMA DE CONTROL DE LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA 


UNIDAD DEL MAPA coordinadora del programa: 
Subdirección General de Control de la Calidad 
Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios 
(SGCCALA) 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS 


 INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DEL CONTROL. 


La producción ecológica es un sistema general de gestión agrícola y producción de alimentos 
que combina las mejores prácticas ambientales, con un elevado nivel de biodiversidad, la 
preservación de recursos naturales, la aplicación de normas exigentes sobre bienestar animal y 
una producción conforme a las preferencias de determinados consumidores por productos 
obtenidos a partir de sustancias y procesos naturales.  


La producción y el etiquetado de los productos ecológicos, se encuentran incluidos en el ámbito 
de aplicación del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de 
los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, conocido como el Reglamento sobre 
controles oficiales (RCO), concretamente en su artículo 1.2 i). 


Por este motivo, los productos procedentes de la producción ecológica también se benefician 
de un régimen de control oficial que garantiza el cumplimiento, por parte de todos los 
operadores, de los requisitos establecidos específicamente en el Reglamento (UE) 2018/848, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre producción ecológica y etiquetado de los productos 
ecológicos, y sus Reglamentos de desarrollo.  


En España, las Autoridades Competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas (CCAA) son las 
responsables de comprobar el cumplimiento de las normas específicas de producción ecológica, 
tanto por parte de los operadores como de los animales y mercancías, así como de la 
organización y supervisión de los controles oficiales de la producción ecológica, realizando 
también otras funciones asignadas en el Reglamento (UE) 2018/848 sobre producción ecológica 
y etiquetado de los productos ecológicos, y actos secundarios derivados.  
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Por otra parte, el Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación del Comercio Exterior 
(Servicio de Inspección SOIVRE), perteneciente a las Direcciones Territoriales y Provinciales de 
Comercio de la Secretaría de Estado de Comercio, del Ministerio de Economía, Comercio y 
Empresa (MINECO), coordinado por la Subdirección General de Inspección, Certificación y 
Asistencia Técnica del Comercio Exterior (SGICATCE), es el responsable del control e inspección 
de los productos ecológicos a importar que se mencionan en el artículo 1 de la Orden 
ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por la que se dictan normas de control e inspección en la 
importación de productos ecológicos procedentes de terceros países. El S.I. SOIVRE participa en 
el Programa de control oficial de la producción ecológica en España, con los controles oficiales 
efectuados en el ámbito de la producción ecológica. Se refleja, por lo tanto, esta labor de control 
en el “Informe de resultados de los controles del Programa nacional de control oficial de la 
producción ecológica”. 


El mencionado Reglamento (UE) 2017/625, en su artículo 4.3, posibilita a las AACC responsables 
de comprobar el cumplimiento de las normas mencionadas en el artículo 1, apartado 2, letra i) 
que atribuyan determinadas responsabilidades relacionadas con los controles oficiales o con 
otras actividades oficiales a una o más Autoridades de Control Ecológico. Por otro lado, 
conforme al artículo 28.1 de la misma norma, las Autoridades Competentes podrán delegar 
determinadas funciones de control oficial en uno o más organismos delegados, bajo condiciones 
establecidas reglamentariamente. En base a esto, la autoridad competente de cada Comunidad 
Autónoma ha optado por el sistema de control que ha decidido en cada caso. 


En consecuencia, en tres Comunidades Autónomas (Canarias, Cantabria y Extremadura) es la 
Autoridad Competente quien lleva a cabo la totalidad del control oficial por sí misma.  


Así pues, en la mayoría de las Comunidades Autónomas el control oficial se lleva a cabo a través 
de Consejos o Comités de Agricultura Ecológica territoriales, que son organismos dependientes 
de las Consejerías o Departamentos de Agricultura de esas Comunidades Autónomas. Dichas 
entidades son reconocidas como “Autoridades de Control ecológico”, a los que la Autoridad 
Competente ha conferido su facultad de control, en virtud del artículo 4.3 del Reglamento (UE) 
2017/625.  


Durante 2023 la Autoridad Competente de Aragón pasó de tener un sistema basado en 
Organismos de Control a una única Autoridad de Control, por lo que ha sido un año de transición 
entre ambos sistemas, como más adelante se explicará. 


Por último, tres Comunidades Autónomas, tienen delegadas determinadas funciones de control 
en “Organismos de Control”, en adelante OCs, en virtud del artículo 28 del Reglamento (UE) 
2017/625. En 2023 estas Comunidades Autónomas son Andalucía, Castilla-La Mancha y Castilla 
y León. 


En el caso de Castilla y León, la Autoridad Competente ha conferido su facultad de control en 
una Autoridad de Control y a su vez, ha delegado funciones de control en organismos de control, 
coexistiendo los dos sistemas, por lo que figuran en las tablas 10 entradas. 


Durante el año 2023, respecto a los Organismos de Control delegados en España para el control 
oficial de la producción ecológica, ha habido cambios importantes con respecto al año anterior, 
motivado por el cambio de sistema establecido en Aragón. En dicha Comunidad Autónoma el 
Decreto 174/2022, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
producción ecológica en Aragón, se establece el régimen jurídico del Comité Aragonés de 
Agricultura Ecológica y se aprueba su reglamento de funcionamiento, determina la atribución 
de la competencia del control oficial de la producción ecológica en exclusiva al Comité Aragonés 
de Agricultura Ecológica, en calidad de Autoridad de Control. Este contemplaba la posibilidad de 
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que los Organismos de Control delegados continuaran realizando controles hasta el 26 de julio 
de 2023. Por ello, los Organismos de Control con código “AR” poseen 0 operadores a 31 de 
diciembre de 2023 en la tabla 1.1., pero han podido realizar controles y han tomado medidas en 
caso de incumplimientos, hasta el 26 de julio de dicho año. Por otra parte, la entidad de control 
ES-ECO-006-AR ha pasado a ser una Autoridad de Control, y así se refleja en las tablas anexas a 
este informe en la tabla 3.2 y en la 3.3 por convivir ambos sistemas durante 2023.  Así mismo, 
indicar también que en el caso de Castilla y León se han delegado tareas de control en un nuevo 
Organismo de Control, ES-ECO-010-CL, aunque en 2023 no ha tenido operadores. Por último, en 
Andalucía y en Castilla y León se han delegado determinadas funciones de control oficial en 
INTERTEK IBÉRICA SPAIN, S.L.U. como consecuencia de la transferencia de la acreditación para 
la actividad de certificación de SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED, manteniéndose el 
mismo código, ES-ECO-032-AN y ES-ECO-032-CL, respectivamente.  


Por lo tanto, los Organismos de Control sobre los que las Autoridades Competentes han tenido 
delegadas determinadas tareas de control oficial a 31/12/2023 son los siguientes: 


 


ANDALUCÍA 


 


Nombre del organismo Código de control 


Servicio de Certificación CAAE, S.L.U. ES-ECO-001-AN 


Sohiscert, S.A. ES-ECO-002-AN 


Agrocolor, S.L. ES-ECO-003-AN 


Ecocert, S.A. ES-ECO-010-AN 


Kiwa España, S.L.U. ES-ECO-011-AN 


Certifood, S.L. ES-ECO-028-AN 


Bureau Veritas Iberia, S.L. ES-ECO-029-AN 


INTERTEK IBÉRICA SPAIN, S.L.U. ES-ECO-032-AN 


OCE GLOBAL, S.L.U. ES-ECO-034-AN 


 


CASTILLA-LA MANCHA 


 


Nombre del organismo Código de control 


SERVICIO DE CERTIFICACION CAAE ES-ECO-001-CM 


SOHISCERT, SL ES-ECO-002-CM 
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AGROCOLOR SL  ES-ECO-003-CM 


KIWA ESPAÑA, S.L.U. ES-ECO-011-CM 


CERTIFOOD, S. L.  ES-ECO-028-CM 


BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. ES-ECO-029-CM 


QUALITAS NATURA CERTIFICACIÓN, S.L ES-ECO-033-CM 


OCE GLOBAL SL ES-ECO-034-CM 


INTERPROFESIONAL DEL CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN LA MANCHA ES-ECO-037-CM 


 


CASTILLA Y LEÓN 


 


Nombre del organismo  Código de control 


SERVICIO DE CERTIFICACION CAAE, S.L ES-ECO-001-CL 


SOHISCERT S.A. ES-ECO-002-CL 


ECOCERT, S.A. ES-ECO-010-CL 


KIWA ESPAÑA, S.L.U. ES-ECO-011-CL 


CERTIFOOD S.L. ES-ECO-028-CL 


BUREAU VERITAS IBERIAS.L.  ES-ECO-029-CL 


CCL CERTIFICACIÓN, S.L. ES-ECO-031-CL 


INTERTEK IBÉRICA SPAIN, S.L.U. ES-ECO-032-CL 


QUALITAS NATURA, S.L. ES-ECO-033-CL 


 


Para finalizar, indicar que el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, de 2 de 
mayo de 2019, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
2017/625 en lo que respecta al modelo de formulario normalizado que debe utilizarse en los 
informes anuales presentados por los Estados miembros, establece el modelo de formulario 
normalizado para los datos e información que han de incluirse en el informe anual, de 
conformidad con el artículo 113, apartado 1, de dicho Reglamento, conteniendo la sección 9 de 
la parte II del Anexo la información relativa al control oficial en la producción ecológica y 
etiquetado de los productos ecológicos. Dicho Reglamento fue modificado por el Reglamento 
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(UE) 2021/1935 en lo que atañe a la información y los datos sobre producción ecológica y 
etiquetado de los productos ecológicos que deben presentarse utilizando el modelo de formulario 
normalizado, de aplicación desde el 1 de septiembre de 2022, en lo que respecta a los informes 
anuales correspondientes a 2022 que deben presentarse a más tardar el 31 de agosto de 2023 
y los informes anuales siguientes.  


El Anexo que acompaña a este informe deriva de dicha normativa, y para elaborar ambos 
documentos se han seguido las Directrices para la elaboración del documento “Informe de 
resultados de los controles del programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-
ECO v8) aprobadas por la MECOECO, para lo cual se han tenido en cuenta los criterios acordados 
en el grupo de coordinación del PNCOCA de las unidades del MAPA, así como las orientaciones 
recogidas en la Comunicación de la Comisión relativa a un documento de orientación sobre cómo 
cumplimentar el modelo de formulario normalizado que figura en el anexo del Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al modelo 
de formulario normalizado que debe utilizarse en los informes anuales presentados por los 
Estados miembros (2021/C71/01) y la Comunicación de la Comisión relativa a un documento de 
orientación sobre cómo cumplimentar la sección 9 del modelo de formulario normalizado que 
figura en el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/723 de la Comisión (2021/C 507/01). 


 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. 
CAPACIDAD DE CONTROL. 


Conforme el artículo 38.2 del Reglamento (UE) 2018/848, los controles oficiales realizados de 
conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2017/625 para verificar el cumplimiento de 
las normas de la producción ecológica se realizan a lo largo de todo el proceso, en todas las 
etapas de producción, preparación y distribución. Por lo tanto, estos controles oficiales se llevan 
a cabo sobre todos los operadores o grupos de operadores que produzcan, preparen, 
distribuyan o almacenen productos ecológicos o en conversión, que importen dichos productos 
de un tercer país o los exporten a un tercer país, o que comercialicen dichos productos. Sin 
embargo, el presente informe no refleja los controles oficiales realizados sobre los operadores 
eximidos de tener certificado, de acuerdo con los artículos 34.2 o 35.8 del Reglamento (UE) 
2018/848. 


Así mismo, indicar que en 2023 en España no existen grupos de operadores.  


Por lo tanto, el universo lo constituyen los operadores certificados conforme a las normas de la 
producción ecológica a 31 de diciembre de 2023, y que fue de 63.963 operadores. A 31 de 
diciembre de 2022 este número fue de 61.065, por lo que el número de operadores se ha visto 
incrementado en un 4.7 % en España con respecto a los datos del año anterior.  A efectos de 
contabilizar el número de operadores se ha seguido el criterio de que a cada CIF o NIF le 
corresponde un único apunte, con independencia de su actividad única o múltiple, es decir un 
operador con varias actividades se contabiliza una única vez. Además, en esta forma de 
contabilizar a los operadores, no se han tenido en cuenta aquellos operadores con el certificado 
suspendido o retirado a 31 de diciembre del año de referencia, ni los operadores cuya 
certificación aún se encuentra pendiente a esa misma fecha. Sin embargo, sí se incluyen los 
operadores en el primer año de certificación y los operadores en conversión. 


Se concluye, por lo tanto, que el número de operadores ha seguido creciendo a nivel nacional. 
Este aumento se ha producido en casi todas las Comunidades Autónomas.  
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 OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 


Los objetivos del Programa Nacional de control Oficial de la Producción ecológica se encuentran 
en el siguiente enlace: https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/produccion-
eco/21_pnco_produccion_ecologica_2024_tcm30-379436.pdf  


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL 
DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


CONTROLES OFICIALES PLANIFICADOS 


Los controles oficiales planificados en la producción ecológica engloban tanto los controles 
anuales (artículo 38.3 del Reglamento 2018/848), de modo que todos los operadores ecológicos 
están sujetos a una verificación del cumplimiento con inspección física in situ como mínimo una 
vez al año, como los controles adicionales planificados (artículo 38.4 apartado b) del Reglamento 
2018/848) sobre la base de la probabilidad de incumplimiento, que se determina teniendo en 
cuenta los elementos que figuran en el artículo 38.2 del Reglamento 2018/848. Además, el 
artículo 7 apartado b) del Reglamento (UE) 2021/279 establece que cada año, se realizará un 
mínimo del 10 % de controles adicionales a los anuales. 


Por tanto, la planificación de los controles a realizar en el año se determina a principios de año, 
en cada Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta que, como mínimo, se debe llevar cabo un 
control anual obligatorio a todos los operadores a 31 de diciembre del año anterior para verificar 
el cumplimiento de la normativa y entregar o renovar el certificado, más un 10 % de controles 
adicionales basados en el riesgo.  


Para determinar a qué operadores dirigir los controles adicionales planificados, las Autoridades 
Competentes realizan un análisis del riesgo a cada operador, como se ha indicado, sobre la base 
de la probabilidad de incumplimiento, teniendo en cuenta el artículo 38.2 del Reglamento 
2018/848. La cuantificación del análisis de riesgo sirve para establecer el nivel de riesgo del 
operador. Esto permite dimensionar de forma objetiva el riesgo de incumplimiento de cada uno 
de los operadores sometidos a control. Por lo tanto, las Autoridades Competentes (AACC) tienen 
Instrucciones/procedimientos específicos para valorar los niveles de riesgo, y concretamente 
aquellas con OOCC consiguen de esta manera que se apliquen de forma homogénea el mismo 
criterio de riesgo a todos los operadores. 


Además, a la vista del resultado de los controles adicionales, se revisa el cálculo del nivel de 
riesgo, para evitar repetir todos los años los controles adicionales a operadores en los que no se 
detectan incumplimientos.  


Adicionalmente, indicar que estos controles planificados, conforme al artículo 7 apartado a) del 
Reglamento (UE) 2021/279, se llevan a cabo sobre al menos el 10% de los operadores sin previo 
aviso, es decir son visitas no anunciadas.  


De acuerdo con estos preceptos normativos, el cumplimiento de la planificación, entendido 
como la relación del número de controles ejecutados planificados (es decir, los que estaban 
planificados que se han realizado finalmente) frente al número de controles planificados (es 
decir, los que se habían planificado con antelación teniendo en cuenta el número de operadores 
registrados a 1 de enero de 2023 y el análisis de riesgo) ha alcanzado en 2023 un valor del 92%. 
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Se trata de una cifra muy elevada, equiparable a la del año anterior y a los niveles pre-pandemia. 
Indicar que en producción ecológica, alcanzar un grado de cumplimiento del 100% es 
prácticamente imposible debido a las bajas de los operadores, y en el caso de AACC con OOCC, 
además, a los cambios de Organismo de Control, ya que el número de bajas es un factor 
impredecible sobre la planificación anual. 


Así pues, el cumplimiento de la planificación en la mayoría de las Comunidades Autónomas ha 
alcanzado cifras cercanas al 100%, encontrándose en una horquilla de entre el 90 y el 100%. 
Solamente una CA se ha quedado en el 73%, por graves problemas de personal y la complejidad 
de llegar a todos los operadores por la insularidad. En el caso de unos pocos OC, con un número 
de operadores menor de diez, también encontramos porcentajes inferiores, entorno al 60 y el 
80%, debido exclusivamente a que el no realizar alguna visita planificada afecta enormemente 
al grado de cumplimiento de la planificación. 


En cuanto a los motivos para no cumplir con la planificación inicial, la causa más relevante ha 
sido debida principalmente, como en años anteriores, a los operadores que se han dado de baja, 
ya sea de forma voluntaria, forzada o por cambio de Organismo de Control durante el ejercicio 
de 2023 (antes de recibir la correspondiente visita planificada, ya sea anual o adicional). Otras 
causas son la dificultad para contactar y/o efectuar la visita con el responsable de la unidad a 
controlar y problemas de recursos humanos (concretamente bajas laborales o inestabilidad de 
la plantilla). 


CONTROLES OFICIALES NO PLANIFICADOS 


Respecto a los controles no planificados, son debidos principalmente a las nuevas altas, es decir 
aquellos que se realizan cuando un operador pretende incorporarse al sistema y se lleva a cabo 
antes de comercializar. Otros motivos son las ampliaciones de alcance del certificado o de 
superficie, y en menor medida aquellos controles realizados en el ámbito de algún tipo de 
investigación dirigida (notificaciones OFIS, sospechas de posibles incumplimientos, denuncias de 
terceros, etc), o a la verificación de medidas correctivas tras incumplimientos detectados en 
controles anteriores, y también controles no planificados a operadores cuyo nivel de riesgo 
aumenta durante el año.  


TOTAL CONTROLES OFICIALES EJECUTADOS. 


El número total de controles oficiales realizados en el ámbito de la producción ecológica en 2023 
ha sido de 73.581  controles sobre un número de operadores certificados de 63.963  operadores. 
Además, se ha tenido en cuenta el criterio NIF/CIF, por lo que si el operador ha sido objeto de 
varios controles anuales para las diferentes actividades certificadas sólo se contabiliza como 
uno. En esta cifra no se tienen en cuenta los controles adicionales no físicos ejecutados no 
planificados que han derivado, por ejemplo, de ampliaciones del alcance del certificado (ya que 
se han realizado de forma documental sin requerir visita física del operador) o de controles 
realizados de manera no presencial como consecuencia de una investigación oficial, pero sí se 
tiene en cuenta todas las verificaciones del cumplimiento anuales, ya sean físicas o no físicas. 
De este total de 73.581  controles oficiales: 


 El número de controles anuales, que incluye controles obligatorios planificados para la 
verificación del cumplimiento de carácter anual a los operadores registrados, más controles 
anuales no planificados para inscripción de nuevos operadores, asciende a 64.733, lo que 
con respecto al número de operadores certificados a 31/12/2023 (63.963) supone un 
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porcentaje superior al 100%. Este resultado a nivel global se debe a tres factores vinculados 
a la forma de contabilizar esta cifra, por un lado a que se han realizado verificaciones del 
cumplimiento anuales a operadores que posteriormente causaron baja o se cambiaron de 
entidad de control, también a que se realizaron algunas visitas de inscripción en 2023 a 
operadores que se certificaron en 2024 o que finalmente no se certificaron, y a que en el 
número de operadores no se tiene en cuenta los suspendidos ni los retirados, pero 
recibieron el control anual. En caso de no alcanzarse el porcentaje los motivos más 
frecuentes son la falta de personal y las bajas de los operadores. 


En 2023 todas las CCAA  realizaron los controles anuales para verificación del cumplimiento 
de forma física in situ, no aplicando aún la exención establecida en el artículo 38.3, que 
podrá comenzar a aplicarse en los controles oficiales de 2025, tras los 3 años de entrada en 
aplicación del Reglamento (UE) 2018/848.  


 El número de controles adicionales basados en el riesgo ha sido de 8.848, lo que supone un 
porcentaje del 12% sobre el número de verificaciones del cumplimiento (controles anuales) 
a los operadores certificados, superando ampliamente el porcentaje del 10% establecido 
reglamentariamente. Se debe tener en cuenta que en estos controles adicionales se 
incluyen tanto los controles adicionales planificados basados en el riesgo, como controles 
adicionales físicos basados en el riesgo no planificados (controles que se decide realizar a 
raíz de la existencia de sospechas de posibles incumplimientos y también los que se realizan 
a aquellos operadores sometidos a algún tipo de investigación dirigida como casos OFIS, 
iRASFF, o ante denuncias de terceros), y también controles relacionados con la ampliación 
o variación de las categorías de actividades incluidas en el certificado de los operadores.  En 
muy pocos casos no se ha alcanzado el porcentaje del 10% establecido. Esto ha ocurrido en 
el caso de una Autoridad de Control (ACtr), una AC y algún OC. En el caso de la AC y la ACtr 
el motivo ha sido la carencia de personal y la insularidad. Por su parte, en el caso de los OCs 
fue debido bien a la retirada voluntaria de la certificación (baja) de varios operadores, cuyo 
control adicional habría sido planificado a principios de año (01/01/2023), sin posibilidad de 
sustitución a tiempo, o bien a una visita adicional programada a finales a de año, que se tuvo 
que postponer unos meses por indisponibilidad del operador. Hay que mencionar que, en 
cambio, en otros casos incluso se ha llegado a duplicar el porcentaje establecido. Además, 
algunas ACs manifiestan su intención de incrementar este porcentaje para próximos años, 
debido a la importancia de la realización de controles adicionales. 


 Asimismo, el número de controles oficiales efectuados sin previo aviso ha sido de 11.098, 
que sobre el total de los controles oficiales físicos conforme el artículo 38.4.a) del 
Reglamento (UE) 2018/848 arroja un porcentaje del 15% del total de los controles oficiales 
físicos efectuados, lo que a nivel nacional supera también ampliamente el porcentaje del 
10% establecido en el artículo 7.a) del Reglamento (UE) 2021/279. Es importante mencionar 
que las visitas de inscripción y de ampliación siempre suelen ser con aviso previo, por lo que 
en la práctica, si se tuviesen en cuenta solo los controles planificados, este porcentaje sería 
superior. En muy pocos casos este porcentaje ha sido excepcionalmente bajo, y ha sido 
debido a la cantidad de bajas que se han tenido a lo largo del año 2023 en operadores de 
producción vegetal como consecuencia de las malas condiciones climatológicas del año 
2023 o porque al realizar los cálculos los organismos de control no han redondeado al entero 
superior. En el resto de CCAA se ha cumplido holgadamente, llegando a superar cifras de 
años anteriores, incluso encontrándonos cifras del64 y el 70% de controles no anunciados 
sobre el total de los controles en varias Comunidades Autónomas. Esto es debido a que en 
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algunas CCAA se planifican los controles sin previo aviso sobre un total de operadores 
significativamente superior al mínimo para cumplir con el porcentaje definido en el 
Reglamento. En algún caso manifiestan que se planifican sobre operadores de alto riesgo 
más a operadores productores de manera aleatoria. Alguna otra indica que tratará de 
incrementar este porcentaje para el presente y próximos años, debido a la importancia de 
la realización de controles sin previo aviso y para disponer de mayor margen respecto al 
porcentaje establecido en el Reglamento (UE) 2021/279. 


NÚMERO DE MUESTRAS TOMADAS  


En base al artículo 7 apartado c) del Reglamento (UE) 2021/279, anualmente un mínimo del 5 % 
de los operadores sujetos a control serán objeto de toma de nuestras. Por lo tanto, se computa 
el número de muestras obtenidas en todos los controles oficiales (anuales, adicionales basados 
en el riesgo, sin previo aviso, planificadas o no) según el artículo 14 h) del Reglamento 2017/625 
y que han sido analizadas, y en cuántos de ellos se han detectado de productos y sustancias no 
autorizados para su uso en producción ecológica, independientemente de que tras la 
investigación oficial haya dado lugar a un incumplimiento demostrado o no.  


En el año 2023 se han analizado un total de 5.575 muestras, que suponen un porcentaje del 9% 
sobre los 63.963 operadores certificados sujetos a control, muy por encima del mínimo del 5% 
establecido. Todas las Comunidades Autónomas han alcanzado este objetivo, lo que supone una 
clara mejora respecto al año anterior. Merece la pena destacar que en alguna Comunidad 
Autónoma se alcanzan cifras del 35% de los operadores que han sido sometidos a toma de 
muestras. Esto es debido a que algunas CCAA se marcan objetivos más elevados de los 
establecidos por la normativa en cuanto al porcentaje de operadores a los que someter a toma 
de muestras, dentro de un ambicioso programa de muestreo.  


Por último, el número de muestras analizadas en las que se ha detectado la presencia de 
productos y sustancias no autorizados asciende a 601 durante el año 2023, lo que representa un 
11% de las mismas. Alguna AC indica que una parte importante de los positivos fueron por 
contaminaciones procedentes de parcelas colindantes hacia parcelas que se encuentran bajo 
control, por contaminación en el transporte, y a veces por el uso de pienso no ecológico. Otras 
indican que las tomas de muestras en varios casos se realizaron con el objetivo de verificar si las 
medidas adoptadas eran suficientes, o si se seguía produciendo contaminación procedente de 
cultivos colindantes.  


El porcentaje de incumplimientos debido a la presencia de productos y sustancias no 
autorizados sobre el total de incumplimientos graves y críticos ha sido de un 18%. Esto confirma 
que este tipo de situaciones constituyen una parte importante de todos los incumplimientos 
detectados, aunque no es el primer motivo. Este resultado hace necesario la adopción de 
actuaciones para reducir este tipo de incumplimientos, unas dirigidas a los operadores, en el 
sentido de mejorar el conocimiento de los operadores sobre las sustancias o productos 
autorizados y de potenciar el autocontrol, y otras a reforzar el muestreo oficial. 


Sin embargo, no todas las detecciones de productos y sustancias no autorizados han derivado 
finalmente en un incumplimiento demostrado, ya que el porcentaje del número de casos de 
incumplimientos por detección de productos y sustancias no autorizados sobre el total de 
muestras positivas ha sido de un 65%. Esta correlación no es directa, siendo el principal factor a 
la baja que en ocasiones tras la investigación oficial se confirma que algunas presencias no se 
deben a ningún incumplimiento de la normativa por parte del operador, es decir el 
incumplimiento no es atribuible al operador ecológico, sino que puede ser debido a 
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contaminaciones cruzadas inevitables y que incluso no afectan al fruto. En ocasiones se trata de 
muestras de material vegetal (hojas principalmente) o en épocas de probabilidad alta de uso de 
plaguicidas. Añadir que en determinadas zonas se encuentran algunos casos de presencia en el 
suelo de Contaminantes Orgánicos Persistentes (COPs), producto de tratamientos fitosanitarios 
antiguos y contaminaciones persistentes. Y al contrario, también se encuentran casos de 
incumplimientos por presencia de productos y sustancias sin haber realizado toma de muestras, 
sino por la información recogida en el cuaderno de campo o por notificaciones OFIS.  


CONTROLES OFICIALES Y NÚMERO DE MUESTRAS EN INSPECCIÓN DE FRONTERAS POR EL 
SERVICIO DE INSPECCIÓN SOIVRE  


Como se ha indicado anteriormente, el Servicio de Inspección SOIVRE, es el responsable del 
control e inspección, con carácter previo al despacho a libre práctica, de los productos a 
importar que se mencionan en el artículo 1 de la Orden ECC/1936/2014, de 16 de octubre, por 
la que se dictan normas de control e inspección en la importación de productos ecológicos 
procedentes de terceros países. 


En cifras, durante 2023 el Servicio de Inspección SOIVRE ha visado 4.109 Certificados de 
inspección (COI) de origen, 100% en TRACES, que amparaban productos procedentes de 67 
terceros países, destacando Marruecos y Perú. Estos productos han sido importados por un total 
de 325 operadores/importadores diferentes y han supuesto un peso neto total de 90.622.269 
Kg. 


Es importante señalar que el Servicio de Inspección SOIVRE realiza examen documental en el 
100% de los productos procedentes de la agricultura ecológica importados de terceros países. 
El inspector podrá, si lo considera necesario, realizar un examen físico de la mercancía para 
comprobar la identidad de la misma y el etiquetado ecológico, y en su caso puede realizar una 
toma de muestras para realizar ensayos de residuos de plaguicidas y otros ensayos (en base al 
artículo 6 del Reglamento (UE) 2021/2306 y la Orden ECC/1936/2014). 


Para seleccionar las partidas de productos ecológicos que van a ser sometidos a un control físico, 
de entre las que se presentan a control de forma previa a la importación, se aplica un análisis de 
riesgo que incluye la probabilidad de incumplimiento (artículo 38 del Reglamento (UE) 
2018/848).  Es el inspector, en base a este análisis de riesgo, teniendo en cuenta las 
características de cada envío, y siempre observando la obligación de realizar actuaciones 
proporcionadas, quien decide qué posicionar para control físico finalmente. 


Los criterios generales que se tienen en cuenta en el análisis de riesgo son:  


• Directrices de la Comisión Europea. 


• Histórico del operador, del país o del organismo de control, teniendo en cuenta las 
irregularidades previas. 


• Naturaleza del producto (más críticos los de difícil conservación y resistencia).  


• No conformidad documental o falsificación del certificado.   


• Existencia de alertas comunitarias o nacionales sobre un producto según país de origen 
u organismo de control. 


• Cualquier otra información que haga sospechar de incumplimientos.  


A los controles físicos derivados del análisis de riesgo anterior, se les añade otros conceptos 
derivados de la selección de partidas de manera aleatoria de aproximadamente un 7-15 % de 
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las solicitudes recibidas del resto de los productos presentados a control que no hayan sido 
parados. 


De esta manera se han realizado los siguientes controles, en que se detallan los realizados con 
pruebas de laboratorio: 


 


 % EN Nº DE 
CERTIFICADOS % EN PESO NETO 


Número de controles documentales respecto al 
total de expedientes de importación presentados 
a control 


100% 100% 


Número de controles físicos con toma de muestra 
sobre el total de expedientes de importación 6% 25% 


Número de controles físicos con toma de muestra 
realizados en base a las recomendaciones 
de la Comisión Europea (% medido de producto 
objeto de recomendación respecto al total 
importado del mismo) 


13% 19% 


En 2023 el Servicio de Inspección SOIVRE consideró de manera prioritaria en su análisis de riesgo, 
las recomendaciones de la Comisión, superando, en cómputo general, los porcentajes de toma 
de muestras establecidos en el documento de trabajo de la Comisión sobre controles adicionales 
en productos procedentes de determinados terceros países.  


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. 
Medidas de actuación adoptadas 


NÚMERO Y TIPOS 


Como se indica en las Directrices para la elaboración del documento “Informe de resultados de 
los controles del programa de control oficial de la producción ecológica” (DI-CA-ECO), en este 
informe sólo se contabilizan los incumplimientos demostrados graves y críticos sobre 
operadores con certificado según definición del CATIN-ECO y que se hayan comunicado al 
operador por escrito en el año de referencia. Se atiende a los tipos de incumplimientos conforme 
la estructura establecida en la versión del Anexo del documento CATIN-ECO que estaba vigente 
cuando se demostraron los incumplimientos. Se puede dar la situación de que tras una 
investigación oficial la autoridad competente, autoridad/organismo de control detecte más de 
un tipo de incumplimiento demostrado. En ese caso, se han cumplimentado todos los tipos de 
incumplimientos demostrados que se hayan comunicado al operador.  


En este sentido, cabe citar que sobre un total de 73.581 controles ejecutados en 2023, 
incluyendo tanto controles anuales como adicionales, ya sean planificados o no planificados, el 
número de incumplimientos demostrados graves y críticos asciende a 2.191 en el año 2023. Este 
dato muestra que el porcentaje de incumplimientos detectados a nivel nacional durante los 
controles oficiales en 2022 fue del 3%. Por otra parte, si tenemos en cuenta el número de 
operadores certificados a final de año, se habrían detectado incumplimientos demostrados 
graves y críticos en el 3,4% de los operadores, lo que por otra parte, revela un alto grado de 
cumplimiento de la normativa de producción ecológica por parte de los mismos.  
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En cuanto a los tipos de incumplimientos demostrados detectados es dispar en función de la 
Comunidad Autónoma y probablemente esté directamente relacionado con el tipo de operador 
y/o el tipo de producción predominante. A nivel nacional, el incumplimiento más frecuente ha 
sido el de excepciones (24%), seguido de documentos y registros (23%), normas de producción 
generales (21%) y  presencia de productos o sustancias no autorizados (18%) y sobre el total de 
incumplimientos demostrados. La formación de los operadores ecológicos es fundamental, 
pudiéndose reducir estos incumplimientos con el envío de notas informativas de forma 
sistemática de cualquier modificación de las obligaciones y las normas de aplicación, así como 
también con la preparación de guías específicas. Por otra parte, los operadores no tienen tanto 
problema en cumplir la normativa en lo que respecta al propio manejo de la explotación. 


Esta información se detalla y cuantifica en el apartado de objetivos e indicadores del presente 
informe. 


Por otra parte, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 43.1 del Reglamento (UE) 
218/848 y en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) 2021/279, la SGCCALA es responsable de 
gestionar el Sistema de Información sobre Agricultura Ecológica (OFIS-Organic Farming 
Information System) para intercambiar información con la Comisión y con otros estados 
miembros en relación con los incumplimientos supuestos o demostrados detectados en 
producción ecológica. Concretamente, en el año 2023 se han gestionado 75 notificaciones INEU 
de otros Estados miembros, lo que supone un 38% menos que las gestionadas en el año 2022. 
Sin embargo, en lo que se refiere a INEUs notificadas por España a otros Estados miembros, se 
han gestionado 32 en el año 2023, un 78% más que en el año 2022. Se han gestionado además 
42 notificaciones INTC a terceros países durante el año 2023, una cifra similar a la de 2022. 
Finalmente, durante el año 2023 se han notificado 6 alertas a otros estados miembros, y se han 
gestionado 9 alertas de otros Estados miembros con España afectada. Estos resultados dan idea 
del gran número de notificaciones que se gestionan anualmente a nivel central. Aunque se ha 
reducido el número de notificaciones recibidas respecto a años anteriores, sigue el aumento del 
número de notificaciones comunicadas a otros EEMM, debido probablemente a un cambio en 
el flujo de mercancías. 


MEDIDAS DE ACTUACION ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTOS. 


Para asegurar el cumplimiento de la normativa por los operadores ecológicos implicados, las 
Comunidades Autónomas toman medidas, de manera proporcionada y en función de la 
categoría del incumplimiento (leve, grave o crítico). Para ello, se tiene en cuenta el documento 
de directrices aprobado en MECOECO “Orientaciones comunes del Catálogo de medidas 
aplicables en caso de incumplimientos en materia de producción ecológica” (CATIN-ECO), cuyo 
objetivo es coordinar el contenido mínimo que ha de contener el catálogo de medidas aplicables 
en caso de incumplimientos para todas las Autoridades Competentes de las Comunidades 
Autónomas.  


En caso de incumplimiento demostrado (art 8 y anexo I.2 del Reglamento (UE) 2021/279) las 
autoridades competentes o, en su caso, las autoridades u organismos de control podrán aplicar 
una o varias de las medidas siguientes: 


- Presentación de un plan de acción por parte del operador, dentro del plazo previsto con 
relación a la corrección del incumplimiento. (B0). Aplica solo a incumplimientos 
demostrados leves, por lo que no se computan en el informe. 


- Mejora en la ejecución de las medidas de precaución y de los autocontroles puestos en 
marcha por el operador (B1). 
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- Ausencia de referencia a la producción ecológica en el etiquetado y la publicidad de todo 
el lote o campaña de producción de que se trate (B2). 


- Prohibición de comercializar productos con referencia a la producción ecológica durante 
un período determinado (B3). 


- Nuevo período de conversión (B4). 
- Limitación del alcance del certificado en la actividad o categoría del producto (B5). 
- Suspensión del certificado (B6). 
- Retirada del certificado (B7). 


En el Anexo a este informe también se contabilizan dos medidas (B8 y B9) que no están en el 
CATIN-ECO, y que se han consignado para indicar que la medida a aplicar no se había decidido a 
31/12/2023 (B8) o para cualquier otra medida no establecida en el CATIN-ECO (B9).  


A nivel nacional, las medidas adoptadas han sido en primer lugar tanto la mejora en la ejecución 
de las medidas de precaución y de los autocontroles puestos en marcha por el operador (25%) 
como la suspensión del certificado (25%), seguido de cerca por la ausencia de referencia a la 
producción ecológica en el etiquetado y la publicidad de todo el lote o campaña de producción 
de que se trate (24%) , sobre el total de incumplimientos demostrados. A esto, añadir que ante 
un incumplimiento demostrado no siempre se aplica sólo una medida, sino que la Autoridad 
competente, Autoridad/Organismo de control puede aplicar una o varias medidas, de acuerdo 
con el CATIN-ECO. 


En todo caso, siempre se realiza un seguimiento de los incumplimientos, tanto para comprobar 
el destino del lote, producto o producción que ha perdido la calificación ecológica, como para 
en su caso, llevar a cabo acciones correctoras. Adicionalmente, para evitar que se repitan los 
incumplimientos, las AACC proponen mayor formación y capacitación a los agricultores y 
técnicos que trabajan en el sector, incidiendo en la necesidad de llevar los documentos y 
registros de manera adecuada en tiempo y forma, pues como se ha indicado anteriormente, el 
mayor porcentaje de los incumplimientos demostrados derivan de una mala gestión de éstos.  


Para un detalle pormenorizado de las medidas aplicadas, consultar el apartado de objetivos e 
indicadores del presente informe, donde se detalla y cuantifica esta información. 


Además, en el año 2023 algunas Autoridades Competentes han comunicado 90 informes de 
propuesta de apertura de expedientes sancionadores a operadores ecológicos registrados. 
Generalmente, la aplicación de este régimen sancionador va ligada a los supuestos de fraude a 
la certificación de la producción ecológica. La Comunidad Autónoma que ha iniciado más 
expedientes sancionadores ha sido Cataluña (80), que conforme a su criterio, se corresponden 
con todos los casos en que los incumplimientos fueron responsabilidad del operador. Incidir en 
que la apertura de un expediente sancionador es competencia exclusiva de la Comunidad 
Autónoma, en función de su legislación autonómica, y que no todos estos expedientes terminan 
en la apertura de un expediente sancionador. 


INCUMPLIMIENTOS EN INSPECCIÓN EN FRONTERA POR EL SERVICIO DE INSPECCIÓN SOIVRE 


En lo relativo a los controles en la importación, los incumplimientos detectados por el S.I. SOIVRE 
tienen las siguientes consecuencias dependiendo de su naturaleza: 


a) La partida no se despacha a libre práctica: 


- Si se trata de una no conformidad por detección de residuos de plaguicidas y el resultado 
superara el límite máximo de residuos (LMR). En este caso además se avisa a la Autoridad 
competente en el control sanitario de los alimentos (Sanidad Exterior) y se coordina actuación. 
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- Si se trata de una no conformidad documental o de etiquetado subsanable pero el importador 
decide no subsanar la mercancía. 


b) La partida se despacha a libre práctica como producto no ecológico, eliminando 
las referencias a la agricultura ecológica del etiquetado y documentos comerciales: 


- Si se trata de una no conformidad por detección de residuos de plaguicidas y el resultado del 
análisis de residuos de plaguicidas es inferior al límite máximo de residuos (LMR). 


- Si se trata de una no conformidad por no presentar la mercancía a control previo a la 
importación. 


- Si se trata de una no conformidad documental o de etiquetado que no se puede subsanar. 


Estos incumplimientos son comunicados por la SGICATCE de MINECO a la SGCCALA del MAPA, 
que a su vez traslada la información a las autoridades competentes de las CCAA, que 
comprobarán, en su caso, una vez llegue la mercancía al primer destinatario, que no existen 
referencia al método de producción ecológica en los documentos y el etiquetado, con el objetivo 
de realizar un seguimiento de la partida.  


c) La partida se despacha a libre práctica como producto ecológico: 


- Si se trata de una no conformidad documental o de etiquetado que se puede subsanar y se 
verifica la puesta en conformidad de la mercancía por el S.I. SOIVRE previo al despacho de la 
mercancía. 


- Si tras la investigación en origen se mantiene el estatus de producto ecológico. 


En caso de incumplimientos detectados en la actuación del S.I. SOIVRE que sean achacables a 
deficiencias en origen de la mercancía, se comunica desde el MAPA, dicho incumplimiento a la 
Autoridad Competente/Organismo de control del Tercer País a través del sistema informático 
OFIS, a efectos de iniciar las investigaciones pertinentes. Tanto éstas últimas, como las 
Autoridades Competentes de las CCAA, envían informes sobre las actuaciones realizadas al S.I. 
SOIVRE a través de la SGCCALA del MAPA. 


En 2023 se detectaron un total de 85 expedientes de no-conformidad, que se han debido 
principalmente a incumplimientos documentales o  de etiquetado (35%) y a falta de trazabilidad 
(29%), aunque también por la no presentación de la partida al control preceptivo previo a la 
importación (16%),  y por detección de residuos de productos o sustancias no autorizadas (15%), 
y en menor medida por  incumplimientos de calidad comercial (4%).  


De estas 85 no conformidades detectadas, el 76% de los certificados no conformes se firmaron 
“para ser despachada a libre práctica como producto no ecológico”, el 5% como “la partida no 
puede ser despachada a libre práctica”, un 1% como “una parte de la partida puede ser 
despachada a libre práctica”, y un 1% no se firmaron por no estar autorizado el importador 
como operador de productos ecológicos. El 16% de los certificados no conformes, después de 
su subsanación y revisión de puesta en conformidad o después de la investigación en origen, se 
firmaron “para ser despachada a libre práctica como producto ecológico”. 


Cabe destacar los siguientes incumplimientos, que demuestran la eficacia del programa de 
control: repetida presencia de residuos de clorpirifos en aceite de oliva, falta de trazabilidad en 
el etiquetado de aguacates, y COI firmado por la Autoridad/Organismo de Control después de la 
salida de origen de la mercancía, en lugar de firmarlo de forma previa a la misma, conforme 
indican los reglamentos. 
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Por último, hay que tener en cuenta que estos datos relativos al control de la importación no 
están reflejados en los anexos del informe, ya que nos los contempla la sección 9.2 del Anexo 
del Reglamento (UE) 2019/723.  


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


SOBRE ORGANISMOS DE CONTROL DELEGADOS 


La obligación de que las Autoridades Competentes organicen auditorías a los organismos de 
control en los que se han delegado tareas de control oficial se encuentran recogidas en el 
artículo 40.1 b) del Reglamento (UE) 2018/848 y con arreglo al artículo33 a) del Reglamento (UE) 
2017/625. Estos procedimientos y mecanismos para la supervisión y verificación se concretan 
en auditorías de supervisión y tareas de verificación sobre los organismos de control delegados, 
definidos en el artículo 3.5) del Reglamento (UE) 2017/625. 


Se entiende por auditoría de supervisión en los controles oficiales a todas aquellas actividades 
realizadas por las autoridades competentes que comportan el estudio y revisión de las 
actuaciones de los organismos de control en el desarrollo de sus actuaciones de control y 
certificación para comprobar que los controles individuales a los operadores se están realizando 
de forma correcta. Las auditorías de supervisión se realizarán anualmente a cada organismo de 
control que tenga delegado el control oficial de la producción ecológica y constarán de los 
siguientes tres elementos: 


1. Supervisiones documentales de los expedientes de los operadores o grupos de operadores 
que se realiza bien en las oficinas de los organismos de control, bien en la oficina de la Autoridad 
Competente o bien por medios telemáticos. Estas supervisiones se realizan en base al estudio y 
revisión de expedientes de operadores sobre todo tipo de documentos en formato papel o 
electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, actas, 
informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de operadores a inspeccionar, uso 
de datos o inspecciones de otros programas de control. 


Las supervisiones documentales deberán cubrir la comprobación de los expedientes de los 
operadores referida a todos o algunos de los siguientes aspectos del control oficial realizado por 
los organismos de control:  


 Contrato en vigor 


 Declaración de inicio de actividad 


 Certificado de conformidad en vigor 


 Excepciones, si las hubiera 


 Proceso de certificación de un año (último completo): 


 Comprobar la clasificación del operador en función del riesgo 


 Comprobar el número de visitas de control realizadas (anuales, adicionales, 
planificadas, no planificadas) al operador 


 Comprobar la toma de muestras al operador, si procede. 


 Comprobar el estado de los incumplimientos del operador, si procede 
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 Comprobar las actas de las inspecciones y visitas al operador 


2. Supervisión in situ de revisión (review audit) que comprende la inspección de un operador 
por la autoridad competente a fin de verificar que los procedimientos seguidos son conformes 
con los procedimientos operativos y de verificar su eficacia 


3. Supervisión in situ por observación directa (witness audit), que comprende la observación 
por la autoridad competente de una inspección realizada por un inspector en un operador 


El número de supervisiones anuales por organismo de control dependerá del número de 
operadores certificados por dicho organismo a 31 de diciembre del año de referencia, de tal 
manera que se ejerza una supervisión eficaz y eficiente, ajustada a los recursos disponibles en 
las Autoridades Competentes. 


Número de operadores por 
organismo de control 


Supervisiones documentales 
anuales (mínimo) 


Supervisiones in situ 
(mínimo) 


1-100 2 1 


101- 500 3 2 


501-2.000 6 2 


2.001-5.000 10 3 


≥5.001 15 5 


En caso de organismos de control con 10 o menos operadores, se realizará como mínimo un 
control al mismo operador en el periodo 2021-2025, salvo que sea necesario realizar controles 
ante posibles incumplimientos, o así lo estime la Autoridad Competente. 


Como resultado de estas actividades de supervisión, las Autoridades Competentes realizarán un 
informe en el que se recoja el resultado de esta supervisión, con la identificación de las posibles 
no conformidades u observaciones que procedan, y en su caso se incluirán recomendaciones, 
ante las cuales el Organismo de control deberá responder con un plan de medidas correctoras 
para subsanar estas no conformidades o mejorar las situaciones que hayan generado alguna 
observación. La autoridad competente deberá aprobar dichas medidas correctoras. 


Las tareas de verificación de las Autoridades Competentes a los Organismos de control tienen 
por objetivo comprobar la eficacia y el cumplimiento del sistema de controles oficiales 
implantado por el organismo de control. A tal efecto se verificará que: 


- La auditoría de la entidad de acreditación (ENAC) es conforme, al objeto de dar 
cumplimiento al artículo 29.b.iv del Reglamento (UE) 2017/625  


- El tratamiento adecuado de los incumplimientos y las reclamaciones  
- La frecuencia de control mínima a los operadores  
- El análisis y evaluación del riesgo de los operadores para la planificación de las visitas no 


anunciadas y de seguimiento son adecuados  
- La adecuación de los procedimientos de muestreo 
- El intercambio de información con otros organismos y autoridades de control 
- La aplicación y seguimiento de medidas se realiza de acuerdo al catálogo de medidas 


aprobado por la autoridad competente  
- Los organismos de control dispongan de personal suficiente y adecuado para la 


realización de las tareas de control 
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La frecuencia de las tareas de verificación a los organismos de control será anual y el contenido 
de la misma, sobre todos o algunos de los elementos enumerados anteriormente, se 
determinará por la Autoridad Competente. En caso de que las tareas de verificación 
programadas anualmente sean tan solo sobre algunos de estos elementos, y no sobre la 
totalidad, siempre se incluirá la verificación de la conformidad de la auditoría de la entidad de 
acreditación. 


Como se puede observar en la tabla 3 de la parte II.9 del Anexo del Reglamento (UE) 2019/723, 
en el año 2023 todas las AACC con OOCC delegados han manifestado que durante 2023 han 
llevado a cabo una auditoría de supervisión a cada OC al que se le había delegado determinadas 
tareas de control, con la excepción de 2 Organismos de Control, uno de Castilla y León y otro de 
Castilla-La Mancha, sobre los que no se realizó supervisión debido a que ninguno de ellos tenía 
operadores certificados a final de año.  


El número de expedientes de operadores revisados ha sido de 300, teniendo en cuenta que 
también se han contabilizado aquellos expedientes revisados de la entidad ES-ECO-006-AR, que 
durante 2023 ha pasado de considerarse Organismo de Control a Autoridad de Control. Se debe 
tener en cuenta que esta cifra es la suma de expedientes de operadores (criterio un operador = 
1 CIF o 1 NIF) que la autoridad competente ha revisado durante la supervisión (documental, in 
situ por observación directa o in situ de revisión). Es decir, si se realiza al mismo operador 
supervisión documental más supervisión in situ sólo se ha contabilizado como uno. Teniendo en 
cuenta el tipo de supervisiones, se han realizado 184 supervisiones documentales y 116 
supervisiones in situ. 


En el caso de Aragón, la supervisión ha venido igualmente marcada por la especial situación 
generada por la publicación del Decreto 174/2022, de 14 de diciembre. En virtud de esta norma, 
el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica adquiere el estatus de autoridad de control, 
quedando exento de los mínimos de supervisión establecidos por el programa para los 
Organismos de Control. Estos mínimos no se habrían visto íntegramente satisfechos en el caso 
de los Organismos de Control, pero hay que considerar que solo estuvieron activos durante el 
primer semestre del 2023. Respecto a ES-ECO-006-AR, su información aparece en las tablas de 
supervisión y auditorías tanto como Organismo de Control como Autoridad de Control. 


Estas actuaciones de supervisión están dirigidas exclusivamente a los Organismos de Control 
Delegados y, por tanto, no son de aplicación a las Autoridades de Control ecológico.  


SOBRE AUTORIDADES DE CONTROL/AUTORIDADES COMPETENTES 


La mayoría de las Autoridades Competentes que han conferido el control en Autoridades de 
Control informan haber realizado auditorías administrativas en 2023, en aplicación de sus 
competencias y en base al artículo 12 del Reglamento (UE) 2017/625, con el objetivo de asegurar 
la calidad de los controles a los operadores ecológicos, como se puede observar en la tabla 3 
del Excel adjunto.  


Esta supervisión del funcionamiento de las Autoridades de Control ecológico, en todo caso y en 
aplicación del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, incluye al menos auditorías internas 
quinquenales para comprobar el cumplimiento, eficacia y adecuación de sus controles oficiales, 
al igual que las Autoridades Competentes que no han conferido ni delegado determinadas 
funciones de control oficial.  


Por lo tanto, en gran medida, las Autoridades Competentes con Autoridades de Control realizan 
con frecuencia anual supervisiones (auditorías documentales o administrativas, visitas de 
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control in situ) a dichas entidades, cuyo número no se refleja en las tablas Excel, ya que ahí sólo 
se incluyen las relativas a los Organismos de Control.  


Cabe mencionar que en 2023, en alguna Comunidad Autónoma se llevaron a cabo auditorías 
internas sobre la Autoridad de Control, sin detectar desviaciones, por lo que en general se 
considera que los controles son eficaces, se ajustan a lo previsto en el PNCOPE y son adecuados 
a los objetivos legislativos.  


También algunas Autoridades Competentes con Autoridad de Control manifiestan tener una 
persona representante de la administración en los Comités de Certificación, órgano que toma 
las decisiones sobre la concesión, mantenimiento, suspensión y retirada de la certificación de 
los operadores. De esta manera, son revisados todos los expedientes relacionados con la 
presunta comisión de incumplimientos, o situaciones problemáticas derivadas de la aplicación 
de la normativa, incluyendo los casos que generan la apertura de un expediente sancionador. 


Por lo tanto, con independencia de las actuaciones mencionadas, se llevan también otras 
actuaciones de supervisión de forma continua, que no quedan reflejadas numéricamente en 
este informe.  


Hay que tener en cuenta que los Organismos y Autoridades de Control envían a las Autoridades 
Competentes información periódica entre las que figuran las inspecciones realizadas, muestras 
tomadas, certificaciones concedidas, mantenidas, suspendidas y retiradas, así como periodo de 
vigencia del certificado, incumplimientos detectados y decisiones adoptadas, autorizaciones de 
semillas y material de reproducción vegetal de origen no ecológico, etc. Las Autoridades 
Competentes revisan los expedientes relacionados con la presunta comisión de 
incumplimientos, así como de todos los casos de operadores que presentan recurso de alzada 
contra decisiones tomadas por la autoridad de control. Así mismo, también se revisan todos los 
expedientes relacionados con notificaciones OFIS o con otro tipo de comunicaciones, como por 
ejemplo las realizadas por la autoridad competente de las importaciones (SOIVRE). 


ÁMBITO DE CONTROL EN FRONTERA  


Con respecto a las actividades de supervisión en el ámbito del control en frontera (MINECO), la 
autoridad competente en el control, es el Servicio de Inspección SOIVRE coordinado por la 
SGICATCE. Se realizan cuatro tipos de verificaciones y seguimiento del cumplimiento de las 
instrucciones y directrices: 


 Desde la SGICATCE, que dispone de toda la información y detalle de los controles y 
actuaciones realizados, se verifica de forma continuada el cumplimiento a lo largo del año 
de los objetivos establecidos. Cualquier desviación es corregida de forma inmediata: En 
2023 el Servicio de Inspección SOIVRE consideró de manera prioritaria en su análisis de 
riesgo, las recomendaciones de la Comisión, proponiendo a los inspectores entre un 10% y 
un 100% de los controles físicos dependiendo del tipo de producto y su origen, siempre 
dentro de las consideraciones habituales y lógicas de los análisis de riesgos, como la 
distribución de las importaciones y de los lotes presentados a control o el número de 
partidas que se incluyen en un mismo COI. 


 Desde la SGICATCE se comprueba la desviación de la actuación inspectora en revisión anual 
sobre los datos del ejercicio anterior, emitiendo las correspondientes instrucciones para 
revisión de actuaciones y corrección de desviaciones. Se está trabajando en la elaboración 
de aplicaciones informáticas para dirigir el análisis de riesgo de forma automática, y para 
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facilitar el estudio de las casuísticas de control que se dan en cada momento, de modo que 
se pueda administrar los filtros del Análisis de riesgo de forma eficaz y equilibrada.  


Se ha recordado, además, a los inspectores a través de los cauces habituales la necesidad 
de realizar los controles físicos con tomas de muestra en los casos indicados en el 
documento de análisis de riesgo, actualmente en vigor. 


 Se realizan auditorías por parte de la Dirección General de Servicios de la Secretaría de 
Estado de Comercio. En estas inspecciones, se repasan todas las actuaciones de control. A 
partir de los informes disponibles se evaluarán las desviaciones detectadas en el ámbito del 
control de los productos ecológicos.  


GRADO DE CONFORMIDAD EN LA SUPERVISIÓN 


En lo relativo al grado de conformidad en la supervisión, en las Directrices para la elaboración 
de este documento, se acordó por la MECOECO, las siguientes definiciones: 


 No conformidad de la supervisión del control oficial (NC): incumplimiento manifiesto 
de la normativa aplicable, por parte de la autoridad competente, la autoridad de control 
o por el organismo de control, que desvirtúa las garantías del sistema de control, para 
el cual deberán acometerse acciones correctoras para tratar de evitar que se vuelva a 
producir en el futuro. Podrán ser: 


 No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la 
retirada de la autorización o delegación.  


 No conformidad leve: Se contabilizará como cada vez que la autoridad 
competente, la autoridad de control o el organismo de control no hayan 
propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 
certificación a un operador y en la supervisión se refleje que se ha producido el 
incumplimiento para adoptar esta medida. 


O viceversa, que la autoridad competente, la autoridad de control o el organismo de 
control hayan propuesto y/o llevado a cabo una suspensión temporal o retirada de la 
certificación a un operador y en la supervisión se refleje que no se ha producido el 
incumplimiento para adoptar esta medida. 


 Medida correctiva: Cualquier acción posterior a la supervisión que se realiza para 
corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por 
ejemplo: repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de 
procedimientos, de protocolos, establecimiento de criterios en la priorización de 
controles, formación del personal, supervisión sobre el terreno con el inspector con no 
conformidades, mayor uso de los resultados de auditorías internas, mejoras en las 
aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de coordinación o colaboración, etc. 


 Observación en la supervisión del control oficial: anomalía detectada en la aplicación 
de la normativa, por parte de la autoridad competente, autoridad de control o por el 
organismo de control, que no alcanza la consideración de no conformidad, que deberá 
ser tenida en cuenta en el plan de acciones correctoras.  


 


Las Autoridades Competentes han detectado algunas desviaciones y/o no conformidades leves 
durante las supervisiones que se han comunicado a los Organismos/Autoridades de Control.  Los 
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Organismos/Autoridades de Control han establecido las pertinentes medidas correctivas para 
subsanarlas.  


Las principales no conformidades evidenciadas durante 2023 en los Organismos de Control 
podrían resumirse en los siguientes grandes grupos: 


1. Condiciones para la aprobación del organismo de control y delegación de tareas de 
control. 


- El OC no emplea el procedimiento normalizado de control comunicado a la autoridad 
competente. La versión empleada no ha sido notificada a la autoridad competente. 


2. Cumplimiento de los requisitos mínimos de control. 


- El OC no garantiza la verificación de la declaración y su actualización por parte del operador. 


3. Cumplimiento del catálogo nacional de medidas. 


- El OC no aplica la medida o medidas del catálogo nacional, en caso de detección de 
incumplimientos supuestos o demostrados. 


- El OC no describe y clasifica los incumplimientos detectados en el control oficial realizado al 
operador de acuerdo con el listado de incumplimientos incluido en el Catálogo de medidas 
aprobado por el OC conforme con el CATIN-ECO. 


Las desviaciones detectadas en las auditorias son analizadas por los OC, identificando sus causas 
y proponiendo en todos los casos acciones correctivas para su subsanación. Aquellas No 
Conformidades cuyos plazos son inferiores a un mes, son subsanadas dentro del mes siguiente 
a la notificación de las mismas, quedando conformes en la misma anualidad. Aquellas No 
Conformidades superiores a un mes, se les emite una recomendación que se verificará su 
evidencia de implantación y corrección en la auditoría siguiente.  


- Las medidas correctivas y preventivas principalmente adoptadas por la entidad a efectos 
de subsanar las no conformidades han consistido en: Modificación de formatos y 
procedimientos internos del OC para solucionar las No conformidades detectadas. 


- Realizar actividad formativa interna a los auditores. 
- Comunicación técnica a auditores de producción ecológica cumplimiento de 


procedimientos internos del OC. 


Alguna AC manifiesta no haber concluido el proceso de revisión de medidas correctoras por 
parte de todos los OOCC, ya que estas acciones correctivas son evaluadas por cada Autoridad 
Competente, que obtienen evidencias de su implantación, así como de la eficacia de las mismas. 


Por su parte, Autoridades Competentes con Autoridad de Control destacan que los hallazgos 
detectados con mayor frecuencia están relacionados con el flujo de información entre las 
distintas unidades internas de la Autoridad de Control, así como con el procedimiento interno 
de supervisión del personal de inspección, con los procedimientos de revisión de la 
documentación de los operadores, con el incumplimiento del plan de control mínimo exigido en 
cuanto a controles y toma de muestras, o superar el plazo establecido para realizar la auditoría 
inicial tras recibir las solicitudes de inscripción. La Autoridad de Control posteriormente propone 
las oportunas acciones correctoras para mejorar estos aspectos y la Autoridad Competente 
realiza el seguimiento de las mismas. Mediante este proceso continuo, complementado con el 
resto de actividades de supervisión, se constata la adecuación general del funcionamiento de la 
autoridad de control y se corrigen las incidencias menores que se van detectando.  
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Como conclusión relativa al régimen de control de la Producción Ecológica, en líneas generales, 
las entidades de control actúan de acuerdo con los principios de las normas aplicables. No se ha 
detectado ninguna no conformidad relevante y no se han tenido que tomar medidas que hayan 
supuesto la retirada de la delegación o atribución de tareas. 


Por lo tanto, se considera que las actuaciones realizadas son adecuadas, proporcionadas y 
correctas, considerándose eficaces y correctos los controles oficiales realizados. Los resultados 
reflejados en este informe, los resultados de las auditorías externas realizadas por la entidad 
nacional de acreditación (ENAC), en las auditorías internas del propio sistema de calidad 
implantado y en las auditorías realizadas en las que ha participado la autoridad competente y 
personal externo, ratifican el buen trabajo realizado. 


 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: 
OBJETIVOS E INDICADORES 


Para este programa de control se plantean dos objetivos estratégicos a cumplir en el periodo de 
5 años 2021-2025, que son los siguientes: 
 
 Competencia MAPA del Objetivo estratégico 3.1.: Reforzar el control de la calidad 


alimentaria, de la Calidad Diferenciada y de la Producción Ecológica, para reducir 
incumplimientos y garantizar la consecución de un elevado nivel de calidad alimentaria, 
e intensificar la lucha contra el fraude alimentario a lo largo de toda la cadena, excepto 
la venta final al consumidor, para conseguir la sostenibilidad del sistema 
agroalimentario y aumentar la confianza a los consumidores, y la protección frente a 
prácticas comerciales desleales.  


 Competencia SOIVRE del Objetivo estratégico 4.3.: Garantizar la consecución de un 
elevado nivel de calidad alimentaria mediante el control en frontera del cumplimiento 
de la legislación aplicable en la producción ecológica de los productos importados de 
terceros países a través de las fronteras españolas.  


 
Por otro lado, se establecen varios objetivos operativos bien a nivel de coordinación del MAPA 
o del MINECOE que se valoran y revisan anualmente para su mantenimiento, actualización o 
sustitución. 
 
A continuación, se expone la valoración correspondiente al año 2023. 


NIVEL DE COORDINACIÓN MAPA 


 OBJETIVO OPERATIVO 1. EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES PLANIFICADOS 


Realizar los controles oficiales conforme a la planificación inicial realizada anualmente en base 
al análisis de riesgo establecido a nivel global y por Comunidad Autónoma. En el caso de 
Autoridades Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada entidad de 
control. 
INDICADORES:  


 1.1. Grado de cumplimiento de la planificación: Numero de controles oficiales 
ejecutados planificados/ número de controles oficiales planificados 
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Numero de controles oficiales ejecutados planificados


Número de controles oficiales planificados
 𝑥 100 


El grado de cumplimiento de la planificación a nivel del Programa ha sido del 92%. 


VALORACIÓN: se considera que a nivel nacional se ha cumplido de manera satisfactoria con la 
planificación y frecuencia del control oficial prevista y que, en general, tanto la previsión de 
recursos como de los medios necesarios para la ejecución de estos, es adecuada. 


 


 OBJETIVO OPERATIVO 2. VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES 
Garantizar que los controles oficiales efectuados sobre los operadores y GO certificados en 
producción ecológica se llevan a cabo conforme los porcentajes mínimos de controles y 
muestreo establecidos por la normativa comunitaria a nivel global y por Comunidad Autónoma. 
En el caso de Autoridades Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada 
entidad de control. 


INDICADORES:  


 2.1. Porcentaje de operadores que han sido objeto de un control anual (verificación del 
cumplimiento mediante inspección física in situ o no física) conforme el artículo 38.3 del 
Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería alcanzar el 100% de los operadores. 


Número de verificaciones del cumplimiento


Número de operadores
 𝑥 100 


El 101% de los operadores han sido objeto de control anual. 


 


 2.2. Porcentaje de controles adicionales basados en el riesgo efectuados sobre el total 
de los controles anuales conforme el artículo 38.4. b) del Reglamento (UE) 2018/848. La 
meta sería alcanzar al menos un 10%. 


Número de controles adicionales basados en el riesgo


Número de verificaciones del cumplimiento
 𝑥 100 


El 14% de las verificaciones del cumplimiento han tenido además controles adicionales. 


 


 2.3. Porcentaje de controles oficiales efectuados sin previo aviso sobre el total de los 
controles oficiales físicos conforme el artículo 38.4. a) del Reglamento (UE) 2018/848. 
La meta sería alcanzar al menos un 10%. 


Número de controles efectuados sin 𝑝𝑟𝑒𝑣𝑖𝑜 𝑎𝑣𝑖𝑠𝑜


Número total de controles físicos
 𝑥 100 


El 15% de los controles físicos realizados han sido sin previo aviso. 


 


 2.4. Porcentaje de muestras recogidas sobre el total de los operadores conforme el 
artículo 38.4. c) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería alcanzar al menos un 5%. 


Número de muestras recogidas


Número de operadores
 𝑥 100 


El 9% de los operadores han sido objeto de una toma de muestras. 
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 2.5. Porcentaje de muestras recogidas sobre los miembros de cada GO conforme el 
artículo 38.4. c) del Reglamento (UE) 2018/848. La meta sería alcanzar al menos un 2%. 


Este indicador no se muestra por no tener grupos de operadores certificados actualmente. 


 2.6. Porcentaje de reinspecciones o nuevas inspecciones físicas in situ anuales sobre los 
miembros de cada GO conforme el artículo 38.4. d) del Reglamento (UE) 2018/848. La 
meta sería alcanzar al menos el 5% o un 100% si el GO tiene 10 miembros o menos. 


Este indicador no se muestra por no tener grupos de operadores certificados actualmente. 


 


VALORACIÓN: teniendo en cuenta el resultado de los indicadores anteriores, se considera que 
a nivel nacional los controles oficiales se llevan a cabo superando los porcentajes mínimos de 
controles y muestreo establecidos por la normativa comunitaria, dando por cumplido el objetivo 
ampliamente. 


 


 OBJETIVO OPERATIVO 3. EVOLUCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. 
Comprobar el cumplimiento de la normativa por parte de los operadores certificados en 
producción ecológica mediante el estudio de la evolución en los últimos cinco años del número 
de incumplimientos demostrados graves y críticos, y la magnitud de cada tipo de incumplimiento 
en los últimos cinco años a nivel global y por Comunidad Autónoma. En el caso de Autoridades 
Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada entidad de control. 


INDICADORES: 


 3.1. Porcentaje del número total incumplimientos demostrados graves y críticos sobre 
el número total de controles oficiales.  


Número de casos de incumplimientos demostrados graves y críticos


Número de verificaciones del cumplimiento + número de controles adicionales basados en el riesgo
 𝑥 100 


Se han detectado incumplimientos graves o críticos en el 3% de los controles efectuados, ya 
sean de verificación del cumplimiento anual, como controles adicionales. 


 3.2. Porcentaje del número total incumplimientos demostrados graves y críticos sobre 
el número total de operadores. 


Número de casos de incumplimientos demostrados graves y críticos


Número de operadores
 𝑥 100 


Se han detectado incumplimientos graves o críticos en el 3% de los operadores certificados. 


 3.3. Porcentaje del número de incumplimientos de cada tipo sobre el total de 
incumplimientos demostrados graves y críticos. 


 


Número de incumplimientos de cada tipo


Número de casos de incumplimientos demostrados graves y críticos
 𝑥 100 
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VALORACIÓN: Se puede considerar el resultado como muy satisfactorio con carácter general, 
puesto que los porcentajes tan bajos de incumplimientos demostrados graves y críticos de los 
indicadores 3.1 y 3.2 reflejan que los operadores son bien conocedores de la normativa 
específica a aplicar, y que tienen un sistema de autocontrol adecuado. No obstante, estos 
porcentajes no son equiparables entre los diferentes organismos o autoridades de control, 
puesto que los indicadores 3.1 y 3.2 pueden moverse en una horquilla de entre el 1% y el 8% y 
entre el 2% y el 10% respectivamente. La valoración temporal de ambos indicadores con 
respecto al año anterior muestra que nos encontramos ante valores de incumplimientos 
estables y dentro del mismo rango, si bien habrían aumentado un punto desde la aplicación del 
nuevo Reglamento, lo que se puede considerar dentro de la normalidad. 


Con respecto al año anterior, los tipos de incumplimientos más detectados han cambiado, 
siendo en 2023 en primer lugar las excepciones (24%), seguido por documentos y registros (23%) 
y las normas de producción general (21%). Esto podría deberse a varios factores: por una parte, 
la reducción de incumplimientos por documentos y registros debido a que los operadores van 
interiorizando la rigurosidad del control sobre la trazabilidad y el balance de masas, y mejorando 
la gestión documental de los registros; y por otra, el aumento de incumplimientos por 
excepciones, debido al cambio en el proceso de autorización de material de reproducción 
vegetal de cultivos perennes.  


 


 OBJETIVO OPERATIVO 4. EVOLUCIÓN DE LA DETECCIÓN DE RESIDUOS 
Estudio de la evolución del porcentaje de muestras positivas detectadas y la evolución del 
número de incumplimientos por detección de productos y sustancias no autorizados en los 
últimos 5 años a nivel global y por Comunidad Autónoma. En el caso de Autoridades 
Competentes con Organismo de Control, también a nivel de cada entidad de control.  


INDICADORES:  


 4.1. Porcentaje del número de muestras positivas sobre el total de muestras recogidas. 


Número de muestras con detecciones


Número total de muestras
 𝑥 100 


Se ha detectado presencia de productos y sustancias no autorizados en el 11% de las muestras 
que se han tomado. 


 4.2. Porcentaje del número de casos de incumplimientos por detección de productos y 
sustancias no autorizados sobre el total de incumplimientos demostrados graves y 
críticos. 


Tipo de incumplimiento Porcentaje sobre el total de 
incumplimientos graves y críticos 


Normas de producción generales 21% 
Normas de producción específicas 11% 


Sustancias o productos no autorizados 18% 
Excepciones 24%  


Documentos y registros 23% 
Normas para los grupos de operadores 0% 


Etiquetado 2% 
Otros 1% 
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Número de casos de incumplimientos por productos y sustancias


Número de casos de incumplimientos demostrados graves y críticos
 𝑥 100 


El 18% de los incumplimientos graves y críticos ha sido debido a la detección de productos y 
sustancias no autorizados. 


 4.3. Porcentaje del número de casos de incumplimientos por detección de productos y 
sustancias no autorizados sobre el total de muestras positivas. 


Número de casos de incumplimientos por productos y sustancias


Número de muestras con detecciones
 𝑥 100 


El 65% de las muestras en las que se han detectado productos y sustancias no autorizadas han 
derivado en un incumplimiento demostrado por presencia de productos y sustancias. 


VALORACIÓN: con respecto al año anterior, se mantiene el porcentaje de muestras positivas, 
disminuye el porcentaje de incumplimientos por detección de productos y sustancias no 
autorizadas y aumenta ligeramente el porcentaje de incumplimientos por productos y 
sustancias respecto al número de muestras positivas. 


Como valoración general de 2023, que en un 11% de las muestras tomadas se detecte la 
presencia productos y sustancias no autorizados, se interpreta como una validación del sistema 
de análisis del riesgo y planificación de la toma de muestras efectuada, ya que permite la 
detección de un porcentaje relativamente elevado de positivos en estos casos. Por una parte, 
indica que la valoración del riesgo de incumplimiento sobre la que se planifican las muestras a 
tomar está bien dirigida, pues se ha focalizado el posible riesgo y se ha confirmado mediante la 
toma de muestra, pero, por otro lado, hace necesario la adopción de medidas para evitar estas 
situaciones, especialmente dirigidas a mejorar el conocimiento de los operadores sobre las 
sustancias o productos autorizados y potenciar el autocontrol, y otras a reforzar el muestreo 
oficial. 


También se debe tener en cuenta que del total de incumplimientos demostrados por productos 
y sustancias, algunos no son debidos a análisis de muestras, sino que son detectados en 
inspección visual por observación directa “in situ” (como es el caso de herbicidas o de 
fertilizantes no autorizados que se observan en el sistema de riego), notificación de detección 
por otras comunidades autónomas, OFIS, etc.  


El resultado de los indicadores 4.2 y 4.3 subrayan la necesidad de adoptar medidas para reducir 
los casos por presencia de sustancias o productos no autorizados. Es necesario profundizar en 
los resultados obtenidos con el objeto de valorar sobre qué tipo de muestras se ha detectado la 
presencia de residuos, para poder adecuar las medidas a adoptar.  


 


 OBJETIVO OPERATIVO 5. EVOLUCIÓN DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
Evaluar las medidas adoptadas en el tiempo en caso de incumplimientos demostrados graves y 
críticos, mediante el estudio en los últimos cinco años de las diferentes medidas adoptadas a 
nivel global y por Comunidad Autónoma (en el caso de Autoridades Competentes con Organismo 
de Control, también a nivel de cada entidad de control) y los expedientes sancionadores abiertos 
anualmente a nivel global y por Comunidad Autónoma.  


INDICADORES:  


 5.1. Porcentaje del número de medidas adoptadas de cada tipo en caso de 
incumplimientos demostrados graves y críticos sobre el total de medidas adoptadas en 
caso de incumplimientos demostrados graves y críticos. 
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Número de medidas adoptadas de cada tipo


Número total de medidas adoptadas
 𝑥 100 


 


Mejora de la aplicación de las medidas cautelares y de los controles puestos 
en marcha por el operador 


(B1) 25% 


Ausencia de referencia a la producción ecológica en el etiquetado y la 
publicidad de todo el lote o campaña de producción de que se trate 


(B2) 24% 


Prohibición de comercializar el producto o productos afectados con 
referencia a la producción ecológica durante un periodo determinado 


(B3) 5% 


Nuevo período de conversión (B4) 8% 
Limitación del alcance del certificado (B5) 0% 


Suspensión del certificado (B6) 25% 
Retirada del certificado (B7) 9% 


Medida correctora aún por decidir (B8) 3% 


Otras (B9) 0% 
 


 5.2. Porcentaje del número de medidas adoptadas de cada tipo en caso de 
incumplimientos demostrados graves y críticos sobre el total de incumplimientos 
demostrados graves y críticos. 


Número de medidas adoptadas de cada tipo


Número de casos de incumplimientos demostrados graves y críticos
 𝑥 100 


 


Mejora de la aplicación de las medidas cautelares y de los controles 
puestos en marcha por el operador 


(B1) 
27% 


Ausencia de referencia a la producción ecológica en el etiquetado y la 
publicidad de todo el lote o campaña de producción de que se trate 


(B2) 
26% 


Prohibición de comercializar el producto o productos afectados con 
referencia a la producción ecológica durante un periodo determinado 


(B3) 
6% 


Nuevo período de conversión (B4) 8% 
Limitación del alcance del certificado (B5) 1% 


Suspensión del certificado (B6) 27% 
Retirada del certificado (B7) 9% 


Medida correctora aún por decidir (B8) 4% 
Otras (B9) 0% 


 


 5.3. Porcentaje de expedientes sancionadores abiertos hasta 31/12 sobre el número de 
incumplimientos demostrados graves y críticos  


Número de expedientes sancionadores abiertos


Número de casos de incumplimientos demostrados graves y críticos
 𝑥 100 


El 4% de los incumplimientos demostrados graves y críticos han derivado en la apertura de un 
expediente sancionador. 


 5.4. Porcentaje de expedientes sancionadores abiertos hasta 31/12 sobre el número 
total de operadores  
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Número de expedientes sancionadores abiertos


Número de operadores
 𝑥 100 


Al 0,1% de los operadores certificados se les ha abierto un expediente sancionador. 


VALORACIÓN: con respecto al año anterior, se observa un aumento de la medida de suspensión 
del certificado y una importante reducción de la prohibición de comercializar el producto o 
productos afectados con referencia a la producción ecológica durante un periodo determinado, 
probablemente por los cambios de concepto acordados en el CATIN-ECO durante 2023, en 
especial sobre esta última medida.  


Como valoración general de 2023, el resultado ha sido muy dispar en función de la Comunidad 
Autónoma y probablemente esté directamente relacionado con el tipo de operador y/o el tipo 
de producción predominante. En la mayoría de los casos para cada incumplimiento se han 
tomado varias medidas. El hecho de que las medidas a adoptar estén incluidas en el propio 
catálogo de incumplimientos hacen que la aplicación por todas las entidades de control se haga 
de una forma coordinada. 


NIVEL COORDINACIÓN ESTATAL MINECOE 


Primer Objetivo operativo: 


Nombre: Implantación de la herramienta ESTACICE ECO para la gestión del control en frontera 
de los productos ecológicos. Valoración: Se sigue trabajando en la implementación de la 
herramienta que incorpora la integración en la ventanilla única aduanera (PUE-Punto Único de 
Entrada-ECO) para lo que se trabaja en colaboración con la AET. Estando muy avanzado el 
proyecto se espera ponerlo en marcha a lo largo de 2024. Ya se ha abordado una conexión 
automática con TRACES de la herramienta. Actualmente, se está trabajando en la integración 
del sistema con el módulo Rehúsos que permitirá la comunicación de todos los expedientes de 
no conformidad a las autoridades competentes en el mercado de España. 


Segundo Objetivo operativo: 


Nombre: Implantación de un nuevo sistema de auditorías internas.  


Valoración: Concluida la formación de un grupo de inspectores en la ISO 17020 y en su aplicación 
para la realización de auditorías, en cursos realizados con ENAC. Se prevé para 2024 la puesta 
en marcha de un grupo de auditores internos para comenzar las primeras auditorías. 
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5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2023 


Conclusión general del cumplimiento de los objetivos del programa de control oficial. 


A nivel nacional se han cumplido con creces los objetivos de control conforme al Reglamento 
(UE) 2018/848 y Reglamento (UE) 2021/279, más aún si se tiene en cuenta que se ha producido 
un incremento de un 5% de operadores con respecto al año anterior. 


En lo que respecta al cumplimiento de la planificación de los controles, durante 2023 la 
planificación y la ejecución de los controles oficiales previstos se realizó con total normalidad. A 
nivel nacional el porcentaje alcanzado (92%) supone una cifra muy elevada, equiparable a la del 
año anterior y a los niveles pre-pandemia, siendo el principal motivo para no alcanzar el 100% 
las bajas de los operadores que se dan durante el año.  


Por otra parte, en el año 2023 a nivel nacional se han superado ampliamente los criterios 
mínimos establecidos por el Reglamento (UE) 2021/279 en cuanto a los porcentajes de controles 
adicionales (12% del total de los controles anuales) y no anunciados (15% del total de los 
controles físicos). Especial mención requiere el porcentaje de las tomas de muestras, a un 9 % 
de los operadores certificados, lo que demuestra el esfuerzo extra que realizan las entidades de 
control. De hecho, la gran mayoría de las Comunidades Autónomas han conseguido alcanzar sus 
objetivos de control. 


En relación con el cumplimiento de la normativa por parte de los operadores, se detectó un 3% 
de incumplimientos a nivel nacional durante los controles oficiales en 2023. Por su parte, si 
tenemos en cuenta el número de operadores certificados a final de año, se habrían detectado 
incumplimientos demostrados graves y críticos en el 3,4% de los operadores. Estos datos revelan 
el alto grado de cumplimiento de la normativa de producción ecológica y un fuerte compromiso 
por parte de los operadores. Conforme el documento CATIN-ECO aprobado en MECOECO, el 
incumplimiento más frecuente ha sido el de excepciones (24%), seguido por documentos y 
registros (23%) y las normas de producción general (21%). Los incumplimientos por presencia 
de productos o sustancias no autorizados se han reducido (18%) y han pasado a un cuarto lugar. 
En cuanto a las medidas adoptadas, en primer lugar ha sido tanto la mejora en la ejecución de 
las medidas de precaución y de los autocontroles puestos en marcha por el operador (25%) 
como la suspensión del certificado (25%), seguido de cerca por la ausencia de referencia a la 
producción ecológica en el etiquetado y la publicidad de todo el lote o campaña de producción 
de que se trate (24%), sobre el total de incumplimientos demostrados. 


Por su parte, la actividad de supervisión puede interpretarse como satisfactoria, no solo por el 
importante número de actuaciones realizadas, sino, sobre todo, por el propio resultado de las 
mismas, de gran utilidad a nivel de mejora del control oficial. Los resultados de los trabajos del 
Control Oficial de la Producción Ecológica por parte de las entidades de control, demuestran 
que, con carácter general, se siguen realizando de forma correcta los controles que permiten 
verificar el cumplimiento de la normativa en vigor. 


Destacar la mejora progresiva en la calidad de los controles desarrollados debido a la mejora de 
los procedimientos de control, a los medios informáticos aplicados, el seguimiento continuo de 
las incidencias producidas, así como el aumento de la formación e información tanto del 
personal de control como de los propios operadores sometidos a control. 


En resumen, en el ámbito de la producción ecológica, el año 2023 ha supuesto un continuo 
cambio adaptativo al nuevo reglamento europeo y una modificación sustancial en el Plan de 
Controles Anuales. A pesar de ello, se puede concluir como satisfactorio el grado de 
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cumplimiento alcanzado y el esfuerzo realizado, habiéndose actualizado planes y protocolos, y 
ejecutado satisfactoriamente su Plan de Control Anual para 2023. 


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS 
(GRÁFICA O TABLA) 


Tendencia observada en la intensidad y tipo de los controles oficiales durante el año en curso   


Debido a los cambios de criterio en cuanto a la recogida de datos que ha conllevado el nuevo 
informe de controles, resulta muy complejo realizar una comparativa con los 4 años anteriores.  


A pesar de no ser datos perfectamente comparables, se puede apreciar una tendencia continua 
al alza en cuanto a la intensidad y los tipos de controles oficiales. Durante el año 2023 se produjo 
un importante incremento del número de controles totales respecto a los últimos años, pasando 
de 60.738 controles anuales y 8.568 adicionales en el año 2022 a 64.733 controles anuales y 
8.848 adicionales en 2023, lo que supone un incremento de controles totales de un 6%, debido 
principalmente al aumento del número de operadores. A nivel nacional se ha alcanzado un 
porcentaje del 12% de visitas adicionales a los operadores certificados, superando ampliamente 
el porcentaje del 10% establecido reglamentariamente. 


A continuación, se refleja la evolución del número de operadores y número de controles 
efectuados en los últimos cuatro años: 


año 
número de 
operadores 


total controles 
realizados 


controles 
anuales 


controles 
adicionales 


2020 47783 54282 49629 4653 


2021 51181 64362 58395 5967 


2022 61065 69397 60738 8568 


2023 63963 73581 64733 8848 


  


 
Es importante, como se ha podido observar, el significativo aumento de operadores acogidos a 
la producción ecológica en los últimos años, ya que se ha pasado de 47.783 operadores 
registrados el 1 de enero de 2020 a 63.963 a 31 de diciembre de 2023, lo que supone un 
incremento del 33,8%. En consonancia, también se han incrementado los controles realizados 
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en un 35%, pasando de 54.282 en 2020 a 73.581 en 2023. Dichas cifras reflejan el considerable 
esfuerzo de planificación y ejecución durante cada año que las autoridades competentes, 
autoridades de control y organismos de control han debido acometer.  


Las previsiones de continuar aumentando los controles adicionales y la toma de muestras, por 
lo tanto, se han visto cumplidas a nivel nacional. 


Por su parte, el S.I. SOIVRE, responsable del control oficial a las importaciones, confirma que se 
ha mantenido el nivel de control documental y físico. Para analizar en qué medida los controles 
realizados y el análisis de riesgo aplicado están consiguiendo, al nivel que le corresponde, sus 
objetivos de que las mercancías de producción ecológica procedentes de terceros países 
cumplan con los requisitos establecidos por la normativa comunitaria, se observa la evolución 
de los controles en los últimos 3 años:   


 


Año 
% Control documental en 


nº de certificados 
% Control físico en nº de 


certificados 
% Toma de muestras en 


nº de certificados 


2021 100% 10% 8% 


2022 100% 13% 7% 


2023 100% 12% 6% 


 


Año 
% Control 


documental en peso 
% Control físico en 


peso 
% Toma de muestras 


en peso 


2021 100% 26% 24% 


2022 100% 22% 30% 


2023 100% 29% 25% 


 


 


Tendencia general de los incumplimientos del programa. (Comparativa en los últimos años). 


Mientras que el número de operadores certificados y de controles realizados continúa con su 
tendencia al alza, los indicadores que muestran el porcentaje de incumplimientos se han 
mantenido en el mismo rango en 2022 y 2023, con la aplicación del nuevo Reglamento, y con 
cifras similares a los valores de los últimos cuatro años, lo que podría asociarse a la 
profesionalización del sector y a las actividades de formación, que refuerzan el conocimiento de 
la normativa. 


 


La evolución del nivel de incumplimientos en los últimos cuatro años ha sido la siguiente: 
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En cuanto a los incumplimientos en el control a las importaciones, se comprueba que se 
mantienen los porcentajes de incumplimientos en 2023 con respecto al año anterior.  


 


Año 


% No Conformidades por detección de 
sustancias activas prohibidas respecto al 


total de partidas analizadas 


% No Conformidades por etiquetado 
respecto al total de partidas 
inspeccionadas físicamente 


2021 3% 2% 


2022 5% 2% 


2023 5% 3% 


 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN 
DEL PROGRAMA 


Las Autoridades Competentes a lo largo de 2023 han emprendido diferentes acciones y medidas 
para garantizar la eficacia de los controles oficiales efectuados, en función de sus necesidades, 
y en concreto, para adaptarlo a la nueva reglamentación derivada del Reglamento (UE) 
2018/848. 


Respecto a las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, en base a la sección 
9 de la parte II del Anexo del Reglamento (UE) 2019/723, se diferencian en: legislación nacional; 
procedimientos de control nuevos, actualizados o revisados; actividades de formación; 
provisión de recursos adicionales o reasignación de recursos existentes tras la revisión de las 
prioridades; iniciativas de control especiales y cambios en la organización o en la gestión de las 
Autoridades Competentes. Un resumen de dichas actuaciones se puede encontrar en la tabla 5 
del Anexo a este informe. 


Por otra parte, en el caso del S.I. SOIVRE, durante 2023 se ha seguido trabajando intensamente 
en desarrollar una aplicación informática ESTACICE ECO, para gestión de los controles, que 
incorpora un módulo de gestión de solicitudes, y de emisión de certificados, y un módulo más 
de análisis de riesgo. Esta compleja herramienta interacciona, además, con TRACES y con los 
sistemas informáticos de las Aduanas (AEAT), y va a permitir una gestión rápida y eficaz de los 
controles a nivel de gestión aduanera, solucionando el problema actual de falta de declaración 
como mercancía ecológica y la no presentación de mercancía a control en el momento de la 
importación por el interesado. Esta herramienta se integra con otras herramientas corporativas 
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con las que se gestionan los ensayos de laboratorio, los rehúsos y la gestión de depósitos 
aduaneros. En fase de conclusión la integración con la aplicación Rehúsos, que permitirá la 
comunicación ordenada y ágil de los expedientes de no conformidad desde el Servicio a MAPA 
y a las CCAA. Esta herramienta permitirá interactuar, con las Autoridades deCcontrol de las 
CCAA, que podrán dar respuesta y seguimiento a los controles que se realizan de forma 
coordinada. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR 
EL CUMPLIMENTO  


Durante 2023 cabe mencionar especialmente, la continuidad en las jornadas formativas 
impartidas a los operadores para favorecer el cumplimiento de la normativa de producción 
ecológica, y sobre todo encaminadas a informar a los operadores del Reglamento (UE) 
2018/848, indicándoles las principales novedades y cambios que conlleva, además de seguir 
dando a conocer el proceso de certificación ecológica, procedimiento de inscripción, productos 
autorizados o compromisos para la correcta gestión de los expedientes ecológicos, entre otros. 


Que los operadores estén bien formados sobre las normas que han de cumplir es fundamental. 
Un buen conocimiento de las prácticas de producción ecológica y de la normativa que les aplica 
ayuda a aplicarlas de manera más consciente. El desarrollo de Planes regionales de fomento de 
Producción Ecológica, que se están poniendo en marcha, generalmente ofrecen actividades de 
acompañamiento al sector.  


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y 
DEBILIDADES 


El régimen de control de la producción ecológica conlleva una serie de actuaciones de obligado 
cumplimiento por su reglamentación comunitaria específica que, al estar presente ya en los 
Planes de control Plurianuales anteriores, se puede considerar como un sistema consolidado y 
fuertemente establecido. Además, una gran fortaleza es el hecho de que es un sistema 
voluntario, por lo que en general los operadores poseen un fuerte compromiso con él, 
aceptando las normas y el control establecido. 


La supervisión de las autoridades competentes sobre los Organismos y Autoridades de Control 
es muy efectiva y se beneficia de una comunicación continua entre los diferentes actores, que 
permite una interactuación dinámica con permanentes propuestas de mejora. Se realiza en 
general, una valoración positiva de la actividad de control realizada, y se considera en particular, 
que la calidad de dicho control se habría visto progresivamente incrementada a lo largo de los 
años de ejecución de este programa. Respecto a esta evolución favorable, se considera que la 
actividad de supervisión realizada habría adquirido un papel determinante. 


Por otro lado, una vez identificadas en la MECOECO determinadas situaciones que no son 
interpretadas de igual forma entre las diferentes Autoridades Competentes, se trabaja con 
regularidad mediante grupos de trabajo específicos para solventar dichas debilidades del 
sistema. Así, en el año 2023 en el seno de la MECOECO se han continuado actualizando los 
documentos de Directrices sobre gestión de residuos (DI-RES-ECO), el Catálogo de medidas en 
caso de incumplimientos (CATIN-ECO) y el documento de Designación de laboratorios oficiales 
en producción ecológica (DE-LAB-ECO). Merece la pena añadir que en 2023 se alcanzó un 
acuerdo sobre el listado de especies vegetales leñosas que podrían ser autorizadas con carácter 
general por las Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas, y se comenzó a 
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estudiar la interpretación de los operadores eximidos conforme al artículo 34.2. dentro del 
Grupo de Trabajo de comercialización. 


Con el actual PNCOCA 2021-2025, se pretende incrementar y mejorar la calidad de los controles, 
tanto en lo relativo a los objetivos e indicadores de la verificación de la eficacia de los controles, 
como a la supervisión de los controles oficiales. Esto se ha traducido en un incremento de trabajo 
para obtener datos que se puedan analizar y valorar en el tiempo. 


La aplicación del Reglamento (UE) 2018/848 a partir del 1 de enero de 2022, ha conllevado la 
modificación profunda del Programa de control oficial de la producción ecológica, aportando 
nuevos datos a dicho plan y cambiando la forma de expresar los resultados. Por ello cabe 
mencionar la gran complejidad del informe resultante y el gran esfuerzo que han tenido que 
realizar tanto las Autoridades Competentes como las entidades de control, para llevar a cabo las 
actuaciones previstas reglamentariamente.  


Se adjunta como archivo la tabla Excel derivada de la parte II apartado 9 del Anexo del 
Reglamento (UE) 2019/723, que es la exigida por la normativa comunitaria. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS 
AÑOS. 


La producción ecológica se enfrenta actualmente a un enorme desafío. Por un lado, es un 
sistema de producción que está adoptando un papel determinante en las políticas de la Unión 
Europea, como se puede observar tanto en las Estrategias “de la Granja a la Mesa” y 
“Biodiversidad”, como con el Plan de acción para el desarrollo de la producción ecológica 
publicado en 2021, y por otro, la entrada en aplicación el 1 de enero de 2022 del Reglamento 
(UE) 2018/848, que junto con sus actos secundarios de desarrollo, supone un reto sin 
precedentes. A esto se suma la incertidumbre a nivel mundial de los flujos de mercancías, en 
especial a partir de 2022 a raíz de la guerra de Ucrania y otros conflictos bélicos. 


Además, el aumento de la demanda de productos ecológicos en la población está fuertemente 
ligado a la obligación de las Autoridades Competentes de garantizar la confianza de los 
consumidores a través del control oficial.  


Sin duda, la entrada en aplicación de la nueva normativa conlleva interesantes cambios en 
cuanto al control de operadores y grupos de operadores, que tiene su reflejo en la modificación 
del Programa Nacional de control oficial de la producción ecológica, y resto de documentos 
asociados, intentando unificar criterios y lograr una mayor coordinación a nivel nacional. 


 







1. Operadores registrados en posesión de un certificado a 31 de diciembre el año de referencia


Controles anuales 
[artículo 38, apartado 3]


Controles adicionales basados 
en el riesgo


[artículo 38, apartado 4, letra b)]


Número total de controles
[artículo 38, apartado 3, y artículo 38, 


apartado 4, letra b)]


de los cuales, sin previo aviso
[artículo 38, apartado 4, letra a)]


Número total de muestras
Número de muestras con 


detecciones


Números totales de todas las autoridades 
competentes/autoridades de 
control/organismos de control 


Total general 63.963 64.733 64.733 8.848 73.581 11.098 5.575 601


1.a. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 1


ES-ECO-001-AN 13.735 13.942 13.942 2.092 16.034 1.778 982 96


1.b. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 2


ES-ECO-001-AR 0 2 2 0 2 0 0 0


1.c. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 3


ES-ECO-001-CL 382 381 381 47 428 47 32 2


1.d. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 4


ES-ECO-001-CM 3.109 3.145 3.145 376 3.521 376 217 17


1.e. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 5


ES-ECO-002-AN 3.240 3.347 3.347 377 3.724 378 212 24


1.f. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 6


ES-ECO-002-AR 0 126 126 13 139 20 30 2


1.g. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 7


ES-ECO-002-CL 220 231 231 26 257 52 33 2


1.h. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 8


ES-ECO-002-CM 4.520 4.520 4.520 501 5.021 745 533 29


1.i. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 9


ES-ECO-003-AN 4.745 4.906 4.906 555 5.461 768 449 141


1.j. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 10


ES-ECO-003-CM 6 6 6 1 7 2 3 0


1.k. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 11


ES-ECO-006-AR 1.438 1.461 1.461 164 1.625 1.251 506 36


1.l. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 12


ES-ECO-010-AN 115 112 112 25 137 15 9 4


1.m. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 13


ES-ECO-010-AR 0 3 3 0 3 0 0 0


1.n. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 14


ES-ECO-010-CL 0 0 0 0 0 0 0 0


1.o. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 15


ES-ECO-011-AN 1.273 1.274 1.274 277 1.551 146 82 3


1.p. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 16


ES-ECO-011-CL 12 12 12 2 14 1 1 0


1.q. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 17


ES-ECO-011-CM 115 115 115 14 129 6 5 0


1.r. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 18


ES-ECO-012-AS 700 715 715 72 787 79 46 8


1.s. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 19


ES-ECO-013-IB 1.022 1.062 1.062 374 1.436 177 75 11


1.t. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 20


ES-ECO-014-IC 2.284 1.862 1.862 180 2.042 309 240 16


1.u. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 21


ES-ECO-015-CN 270 250 250 29 279 29 11 0


1.v. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 22


ES-ECO-016-CL 1.209 1.230 1.230 132 1.362 145 73 8


1.w. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 23


ES-ECO-020-CV 4.468 4.594 4.594 505 5.099 672 242 42


1.x. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 24


ES-ECO-021-EX 3.480 3.461 3.461 387 3.848 1.103 202 15


1.y. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 25


ES-ECO-022-GA 1.294 1.340 1.340 220 1.560 185 127 13


1.z. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 26


ES-ECO-023-MA 487 496 496 64 560 136 65 4


1.a.a. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 27


ES-ECO-024-MU 5.021 5.117 5.117 545 5.662 601 385 28


1.a.b. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 28


ES-ECO-025-NA 785 816 816 85 901 579 78 5


1.a.c. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 29


ES-ECO-026-VAS 680 675 675 100 775 109 74 3


1.a.d. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 30


ES-ECO-028-AN 354 354 354 37 391 43 18 0


1.a.e. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 31


ES-ECO-028-AR 0 61 61 8 69 9 24 0


1.a.f. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 32


ES-ECO-028-CL 2 2 2 1 3 1 1 0


1.a.g. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 33


ES-ECO-028-CM 1.367 1.373 1.373 141 1.514 156 162 10


1.a.h. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 34


ES-ECO-029-AN 15 15 15 2 17 2 2 0


1.a.i. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 35


ES-ECO-029-CL 6 7 7 1 8 1 1 0


1.a.j. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 36


ES-ECO-029-CM 3 3 3 1 4 1 1 0


1.a.k. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 37


ES-ECO-031-CL 217 218 218 24 242 24 13 5


1.a.l. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 38


ES-ECO-032-AN 4 3 3 1 4 4 1 0


1.a.m. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 39


ES-ECO032-CL 25 25 25 3 28 4 3 1


1.a.n. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 40


ES-ECO-033-CL 47 47 47 6 53 5 3 0


1.a.o. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 41


ES-ECO-033-CM 501 501 501 52 553 56 51 5


1.a.p. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 42


ES-ECO-034-AN 20 20 20 4 24 4 2 0


1.a.q. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 43


ES-ECO-034-CM 968 968 968 118 1.086 112 118 20


1.a.r. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 44


ES-ECO-035-RI 491 532 532 47 579 55 34 4


1.a.s. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 45


ES-ECO-037-CM 0 0 0 0 0 0 0 0


1.a.t. Números de la autoridad competente/autoridad 
de control/organismo de control 46


ES-ECO-CT-019 5.333 5.403 5.403 1.239 6.642 912 429 47


Tabla 1: Número de controles efectuados por todas las autoridades competentes-autoridades de control-organismos de control
[todos los artículos se refieren al reglamento (UE) 2018/848]


Número de código de la autoridad 
competente/autoridad de 


control/organismo de control
Número de operadores


Número de verificaciones del 
cumplimiento 


(artículo 38, apartado 3)(físicas y no físicas)


Número de controles oficiales físicos sobre el terreno realizados Número de muestras recogidas
[artículo 38, apartado 4, letra c)]







2. Grupos de operadores en posesión de un certificado a 31 de diciembre del año de referencia


Número de código de la autoridad 
competente/autoridad de 


control/organismo de control


Número de 
grupos


Identificación o nombre del grupo
Número total de operadores que son 


miembros de grupos
Número total de controles oficiales de 


los grupos
Número de reinspecciones a 


miembros de los grupos
Inspecciones en las que al menos se 


recogió una muestra


2.


Números totales para todos los grupos de 
operadores y todas las autoridades 
competentes/autoridades de control/organismos 
de control


0 0 0 0 0


0 0 0 0 0 0


0 0 0 0 0


Tabla 1: Número de controles efectuados por todas las autoridades competentes-autoridades de control-organismos de control
[todos los artículos se refieren al reglamento (UE) 2018/848]







1. Tipo y número de casos de incumplimientos graves y críticos demostrados


Normas de producción 
generales


Normas de producción 
específicas


Sustancias o productos no 
autorizados


Excepciones Documentos y registros
Normas para los grupos de 


operadores
Etiquetado Otros


1. Casos de incumplimiento demostrados-
TOTAL


Total general 457 247 402 523 506 0 36 30


1.a.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.


ES-ECO-001-AN 43 32 90 130 24 0 3 2


1.b.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.b.


ES-ECO-001-AR 0 0 0 0 0 0 0 0


1.c.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.c.


ES-ECO-001-CL 7 3 2 5 0 0 0 0


1.d.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.d.


ES-ECO-001-CM 15 2 17 9 1 0 0 0


1.e.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.e.


ES-ECO-002-AN 27 3 14 39 57 0 2 3


1.f.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.f.


ES-ECO-002-AR 2 0 0 2 0 0 0 0


1.g.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.g.


ES-ECO-002-CL 3 0 5 1 3 0 0 0


1.h.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.h.


ES-ECO-002-CM 24 0 22 5 5 0 0 0


1.i.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.i.


ES-ECO-003-AN 58 22 54 32 39 0 3 1


1.j.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.j.


ES-ECO-003-CM 0 0 0 0 0 0 0 0


1.k.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.k.


ES-ECO-006-AR 55 3 26 36 10 0 0 0


1.l.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.l.


ES-ECO-010-AN 1 1 0 22 6 0 0 2


1.m.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.m.


ES-ECO-010-AR 0 0 0 0 0 0 0 0


1.n.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.n.


ES-ECO-010-CL 0 0 0 0 0 0 0 0


1.o.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.o.


ES-ECO-011-AN 0 0 2 0 1 0 0 0


1.p.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.p.


ES-ECO-011-CL 0 0 0 0 0 0 0 0


1.q.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.q.


ES-ECO-011-CM 0 0 0 0 0 0 0 0


1.r.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.r.


ES-ECO-012-AS 3 3 2 0 0 0 0 0


1.s.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.s.


ES-ECO-013-IB 4 13 8 6 25 0 0 0


1.t.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.t.


ES-ECO-014-IC 0 0 24 4 23 0 4 12


1.u.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.u.


ES-ECO-015-CN 4 0 0 3 3 0 0 0


1.v.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.v.


ES-ECO-016-CL 1 0 0 1 0 0 0 1


1.w.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.w.


ES-ECO-020-CV 111 46 27 64 152 0 20 0


1.x.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.x.


ES-ECO-021-EX 17 18 21 66 87 0 1 0


1.y.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.y.


ES-ECO-022-GA 11 5 9 0 2 0 0 0


1.z.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.z.


ES-ECO-023-MA 9 2 5 1 2 0 0 1


1.a.a.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.a.


ES-ECO-024-MU 0 4 12 1 30 0 2 0


1.a.b.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.b.


ES-ECO-025-NA 8 0 2 8 1 0 0 0


1.a.c.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.c.


ES-ECO-026-VAS 0 3 6 0 0 0 0 0


1.a.d.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.d.


ES-ECO-028-AN 1 0 0 8 0 0 0 0


1.a.e.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.e.


ES-ECO-028-AR 5 0 0 0 3 0 0 0


1.a.f.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.f.


ES-ECO-028-CL 0 0 0 0 0 0 0 0


1.a.g.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.g.


ES-ECO-028-CM 1 45 6 52 5 0 0 0


1.a.h.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.h.


ES-ECO-029-AN 0 0 0 0 0 0 0 0


1.a.i.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.i.


ES-ECO-029-CL 0 0 0 0 1 0 0 0


1.a.j.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.j.


ES-ECO-029-CM 0 0 0 0 0 0 0 0


1.a.k.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.k.


ES-ECO-031-CL 5 0 0 2 2 0 0 0


1.a.l.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.l.


ES-ECO-032-AN 0 0 0 0 0 0 0 0


1.a.m.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.m.


ES-ECO032-CL 1 0 1 0 0 0 0 0


1.a.n.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.n.


ES-ECO-033-CL 0 0 0 0 0 0 0 0


1.a.o.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.o.


ES-ECO-033-CM 6 5 6 17 0 0 0 0


1.a.p.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.p.


ES-ECO-034-AN 0 0 0 1 0 0 0 0


1.a.q.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.q.


ES-ECO-034-CM 3 11 20 0 0 0 0 0


1.a.r.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.r.


ES-ECO-035-RI 6 2 3 2 14 0 1 0


1.a.s.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.s.


ES-ECO-037-CM 0 0 0 0 0 0 0 0


1.a.t.
Casos demostrados por la autoridad 
competente/autoridad de 
control/organismo de control 1.a.t.


ES-ECO-CT-019 26 24 18 6 10 0 0 8


Tabla 2: INCUMPLIMIENTOS
Datos por autoridad competente/autoridad de control/organismo de control


Número de código de la autoridad 
competente/autoridad de 


control/organismo de control


Tipo de casos por tipo de incumplimientos demostrados en los controles oficiales realizados







2. Medidas adoptadas con respecto a los casos demostrados de incumplimientos graves y críticos


Mejora de la aplicación de las medidas 
cautelares y de los controles puestos en 


marcha por el operador


Ausencia de referencia a la producción ecológica 
en el etiquetado y la publicidad de todo el lote o 


campaña de producción de que se trate


Prohibición de comercializar el 
producto o productos afectados con 
referencia a la producción ecológica 


durante un periodo determinado


Nuevo período de 
conversión


Limitación del alcance del 
certificado


Suspensión del 
certificado


Retirada del certificado
Medida correctora aún 


por decidir
Otras


(A) (B1) (B2) (B3) (B4) (B5) (B6) (B7) (B8) (B9)


2.191 590 574 122 183 11 583 208 78 5


Número de casos de 
incumplimientos demostrados


Medidas adoptadas con respecto a los casos de incumplimientos demostrados


Tabla 2: INCUMPLIMIENTOS
Datos por autoridad competente/autoridad de control/organismo de control







3.1.- Nuevos organismos de control en los que la autoridad competente haya delegado tareas de control/organismos de control cuya delegación haya sido requerida


Número de organismos de control Observaciones en caso necesario


Número al inicio del año de referencia (1 de enero del año N) (A) 31


Nuevos organismos de control durante el año N (B) 1 ECOCERT, S.A.S. (ES-ECO-010-CL)


Organismos de control a los que se ha retirado la delegación durante el año N (C) 4
Adicionalmente a estos 4 Organismos de control, el COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA (ES-ECO-006-AR) ha perdido su condición de Organismo de Control y ha 
pasado a ser Autoridad de control, pero para que se tenga en cuenta la supervisión realizada se le mantiene en la contabilización de esta tabla como OC. Los valores reales a 
fin de año serian 5 OC a los que se les ha retirado la delegación.


Número al final del año de referencia (31 de diciembre del año N) (D) 28
El COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA (ES-ECO-006-AR) y CONSEJO DE AGRICULTURA ECOLÓGICA DE CASTILLA Y LEÓN (ES-ECO-016-CL) aparecen contabilizados 
como organismos de control para mostrar la supervisión que se le ha realizado durante el año 2023. El número final de Organismos de Control sería 26.


Tabla 3: SUPERVISIÓN Y AUDITORÍAS







3.2.- Supervisión de organismos de control por la autoridad competente


3.2.a.- Números totales a la supervisión de organismos de control


Número de organismos de control al final 
del año de referencia


Número de auditorías de supervisión de organismos de 
control realizadas por la autoridad competente durante 


el año de referencia


Cobertura de organismos de control mediante la 
auditoría de supervisión de la autoridad 


competente
Observaciones en caso necesario


(D) (E) F) = (E)/(D)


Número de organismos de control - Número de 
auditorías de supervisión durante el año de referencia 
- cobertura


28 26 92,86 % ES-ECO-010-CL y ES-ECO-037-CM no tienen operadores al terminar el 2023, por lo que no se les ha realizado auditoria. Las ACtr ES-ECO-006-AR y ES-ECO-016-CL aparecen 
contabilizados como OC para mostrar la supervisión que se ha realizado durante el 2023.


Tabla 3: SUPERVISIÓN Y AUDITORÍAS







3.2.- Supervisión de organismos de control por la autoridad competente


3.2.b.- Números totales a la supervisión de organismos de control


Lista de todos los organismos de control bajo supervisión de la autoridad competente Número de operadores
Número de grupos de 


operadores


Auditoría realizada por 
la autoridad competente 


durante el año de 
referencia
sí=1/no=0


Número de expedientes de 
operadores revisados en la auditoría 


de supervisión durante el año de 
referencia


Cobertura del número de 
expedientes de operadores 
revisados frente al número 


total de operadores


Número de expedientes de grupos de 
operadores revisados en el transcurso 


de la auditoría durante el año de 
referencia


Cobertura del número de 
expedientes de grupos de 


operadores revisados 
frente al número total de 
grupos de operadores


Indíquese el número de referencia del 
formulario individual cumplimentado para el 


organismo de control


Número de código (G) (H) (I) (J) (K)= (J)/(G) (L) (M)= (L)/(H) (N)


ES-ECO-001-AN 13.735 0 1 20 0,15% 0


ES-ECO-001-AR 0 0 1 2 0


ES-ECO-001-CL 382 0 1 5 1,31%


ES-ECO-001-CM 3.109 0 1 62 1,99%


ES-ECO-002-AN 3.240 0 1 13 0,40% 0


ES-ECO-002-AR 0 0 1 3 0


ES-ECO-002-CL 220 0 1 5 2,27%


ES-ECO-002-CM 4.520 0 1 63 1,39%


ES-ECO-003-AN 4.745 0 1 13 0,27% 0


ES-ECO-003-CM 6 0 1 2 33,33%


ES-ECO-006-AR 1.438 0 1 2 0,14% 0


ES-ECO-010-AN 115 0 1 5 4,35% 0


ES-ECO-010-AR 0 0 1 2 0


ES-ECO-010-CL 0 0 0 0


ES-ECO-011-AN 1.273 0 1 8 0,63% 0


ES-ECO-011-CL 12 0 1 3 25,00%


ES-ECO-011-CM 115 0 1 3 2,61%


ES-ECO-016-CL 1.209 0 1 6 0,50%


ES-ECO-028-AN 354 0 1 5 1,41% 0


ES-ECO-028-AR 0 0 1 2 0


ES-ECO-028-CL 2 0 1 2 100,00%


ES-ECO-028-CM 1.367 0 1 30 2,19%


ES-ECO-029-AN 15 0 1 3 20,00% 0


ES-ECO-029-CL 6 0 1 3 50,00%


ES-ECO-029-CM 3 0 1 1 33,33%


ES-ECO-031-CL 217 0 1 5 2,30%


ES-ECO-032-AN 4 0 1 3 75,00% 0


ES-ECO032-CL 25 0 1 3 12,00%


ES-ECO-033-CL 47 0 1 3 6,38%


ES-ECO-033-CM 501 0 1 8 1,60%


ES-ECO-034-AN 20 0 1 2 10,00% 0


ES-ECO-034-CM 968 0 1 13 1,34%


ES-ECO-037-CM 0 0 0 0







3.3.- Actividades de auditoría efectuadas por la autoridad competente a autoridades de control (solo es pertinente si la autoridad competente confiere tareas de control en la autoridades de control) 


Número de autoridades de control en las que la autoridad competente ha 
delegado tareas de control


Número de auditorías efectuadas por la autoridad competente a 
autoridades de control


Cobertura de las autoridades de control auditadas por la 
autoridad competente durante el año de referencia


Observaciones en caso necesario


(K) (L) (M)= (L)/(K)


Durante el año de referencia 12 9 75,00 %  


Tabla 3: SUPERVISIÓN Y AUDITORÍAS







Comunidad Autónoma 1. Legislación nacional 2. Procedimientos de control nuevos, actualizados o revisados 3. Activiades de formación
4. Provisión de recursos adicionales o reasignación de recursos existentes tras la revisión de las 
prioridades


5. Iniciativas de control especiales 6. Cambios en la organización o en la gestión de las autoridades competentes 7. Otras


ANDALUCÍA


Programa Andaluz de Control Oficial de la Producción Ecológica
Instrucción sobre Cambio de OC de la Producción ecológica
Instrucción sobre la duración de la suspensión y retirada del certificado
Procedimiento de Supervisión a Organismos de Control Delegados para Control Oficial de la Producción Ecológica
Circular sobre el acetato de calcio (no autorizado en producción ecológica)
Instrucción sobre requisitos mínimos que deben incorporar a sus procedimientos de muestreo y solicitud analítica, 
los organismos de control de producción ecológica con delegación de tareas en Andalucía
Instrucción para la evaluación de riesgo a operadores/as de la producción ecológica


Los organismos de control han realizado formación variada con objeto de actualizar información sobre 
procedimientos de la entidad, proceso de certificación y criterios de auditoría en base a la Norma ISO 17065. La 
Autoridad Competente ha tenido jornadas de formación para establecer criterios de supervisión de los organismos 
de control y actualización normativa.


ARAGÓN
Decreto 174/2022 de 27 de diciembre por el que se atribuye al Comité Aragonés de Agricultura Ecológica el control 
en exclusiva de la producción ecológica en calidad de Autoridad de Control única en Aragón


CANTABRIA
MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE GESTION DE EXPEDIENTES DE CONTROL ECOLOGICO EN EL GESTOR 
EBRO                                                   MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE GESTION DE ETIQUETAS DE 
OPERADORES ECOLOGICOS


PARTICIPACION DE UNA PERSONA COMO TUTORA EN LOS BTSF SE INCORPORAN DOS FUNCIONARIOS EN EL AREA TECNICA DE LA OFICINA EN NOVIEMBRE DEL 2023


CASTILLA Y LEÓN


Se han modificado el procedimiento de creterios en el control oficial para la producción ecológica en Castilla y León 
como algunas instrucciones técnicas (cambio de organismo de control, notificación actividad de operadores 
exentos de certificación para la comercializacón de produtos ecológicos no envasados que no sean pienso, así 
como diferentes formatos.


Formación en legislación y procesos, certificación y criterios de auditoría. Controles de contabilidad documentada, 
balance de masas. Proceso de certificación….


Como norma general, los porcentajes de toma de muestras , visitas adicionales y no anunciadas se realizan por 
encima de los porcentajes establecidos en la legislación vigente. 


CASTILLA-LA MANCHA


Debido a la entrada en aplicación del Reglamento 2018/848 se modificaron los procedimientos de control de todos 
los organismos de control autorizados adaptándose a la legislación vigente. Durante el año 2023 se aprobó un 
documento de análisis de riesgo de los operadores de Producción Ecológica consensuado para las Comunidades 
Autónomas de Andalucía, Castilla y León y Castilla-La Mancha que se debe implantar en 2024, con la vocación, de 
actualizarse siempre que se entienda que es necesario.


Los organismos de control han realizado formación variada con objeto de actualizar información sobre 
procedimientos de la entidad, proceso de certificación y criterios de auditoría en base a la Norma ISO 17065. La 
Autoridad Competente ha tenido jornadas de formación para establecer criterios de supervisión de los organismos 
de control y actualización normativa.


El porcentaje de tomas de muestra en nuestra Comunidad autónoma, está muy por encima de lo regulado en los 
Reglamentos Comunitarios, así mismo, las visitas adicionales y no anunciadas, con carácter general, se realizan 
por encima de los porcentajes establecidos en la legislación vigente.


CATALUÑA


Instrucción interna de 21 de setiembre de 2023, del proceso de supervisión de la eficacia i la adecuación del 
funcionamiento del CCPAE.
Criterios de aplicación de la normativa europea de producción y etiquetado de los productos ecológicos.
Procedimiento de actuación ante la detetcción de residuos.
Procedimiento de actuación para el reconocimiento del inicio del periodo de conversión de parcelas que se han 
declarado abandonadas.


Curso de formación sobre actualización de la normativa de producción ecológica.


COMUNIDAD DE MADRID Ver referencia legislativa del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025 Versión 3 - 2023


Durante 2023, el CAEM ha modificado y actualizado algunos de sus procedimientos del Sistema de Gestión.
A continuación, se identifica el listado de los procedimientos actualizados en el ejercicio:
- Procedimiento de toma de decisión de la certificación y acuerdos del Comité de Calificación (C1) Rev 0.3, de 
septiembre 2023.


Durante 2023 se realiza por el director técnico del CAEM una jornada de formación anual para todo el personal, que 
se imparte el 11/05/2023.
Además, con relación a la entrada en funcionamiento de la nueva PAC, los auditores de producción vegetal y 
animal, asistieron a las jornadas formativas siguientes:


Una vez aprobada por el CAEM, se ejecuta, con fecha 09/10/2023, la contratación de un nuevo inspector para la 
realización controles, tanto de producción vegetal, como de preparación, importación y comercialización.


COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA


DECRETO FORAL 13/2023, de 22 de febrero, por el que se regula la producción agraria ecológica y
su indicación en los productos agrarios y alimenticios en la Comunidad Foral de Navarra


Procedimiento para la gestión y organización del Control Oficial de la Producción Ecológica, antes de
la comercialización, en la Comunidad Foral de Navarra (Versión 3).
 Funciones y salvaguardias del personal de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, implicado
en la gestión y organización del Control Oficial de la Producción Ecológica (Versión 3)
 Procedimiento para la supervisión de los controles llevados a cabo por la autoridad de control ecológica
en la Comunidad Foral de Navarra.


Curso de auditor interno, del Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas
de España, impartido a una técnica de la Unidad Administrativa de Producción Ecológica.


COMUNIDAD VALENCIANA


 1.Ley 10/2006, de 26 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y 
de Organización de la Generalitat.


 2.Decreto 222/2007, de 9 de noviembre, del Consell, por el que se establecen normas relativas a los Consejos 
Reguladores u Órganos de Gestión de las denominaciones de calidad de la de la Comunidad Valenciana.


 3.Decreto 46/2010, de 12de marzo, del Consell, por el que se modifica parte del Decreto 222/2007
 4.Orden 30/2010, de 3 de agosto de 2010 de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se 


aprueba el texto del Reglamento sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y del Comité 
d’Agricultura Ecològica de la Comunitat Valenciana.


 5.Orden 6/2011, de 1 de marzo, de modificación de la Orden 30/2010, de 3 de agosto de 2010.


Procedimiento del sistema de control y certificación
Instrucción general de inspección
Instrucción para la inspección de producción vegetal y producción de semillas y otros materiales de reproducción 
vegetal
Instrucción para la inspección de producción animal Instrucción para la inspección de los operadores/as con las 
actividades de preparación, distribución/comercialización, almacenamiento, importación y exportación
Instrucción de aplicación del catálogo de medidas aplicables en caso de incumplimientos
Instrucción general de certificación y calidad
Instrucción para la inspección de operadores/as con las actividades de preparación, distribución/comercialización, 
almacenamiento, importación y exportación de la categoría “Piensos”
Instrucción para la inspección de operadores/as con la actividad de preparación de la categoría “Vino”
Instrucción para la inspección de grupos de operadores/as
Instrucción para la inspección de otros productos enumerados en el anexo I del R(UE) 2018/848 o no cubiertos por 
otras categorías
Instrucción para la inspección de producción de algas y productos de la acuicultura no transformados
Instrucción para el análisis de la probabilidad del riesgo de incumplimiento de los requisitos normativos por parte de 
los/las operadores/as


La Comunitat Valenciana, a través del Servicio de Transferencia de Tecnología y del IVIA, realiza
a lo largo del año numerosas acciones formativas, distribuidas a lo largo de todo el territorio.
Adicionalmente disponen de tres formaciones en línea abiertas, sobre producción y ganadería
ecológicas. Por su parte, en el año 2023, la autoridad de control ha participado en 20 acciones
formativas sobre producción ecológica hacia el/la operador/a.
Por parte de la autoridad de control, anualmente se realiza un plan de formación con objeto de
mantener formado al personal, además de cumplir una obligación establecida en el
R(UE) 2017/625 sobre controles oficiales (artículo 5.4), en la norma UNE EN ISO/IEC 17065:2012
sobre requisitos que deben cumplir las entidades de certificación (puntos 6.1.2.1) y en el Estatuto
de los Trabajadores. Dentro de este plan de formación, en el año 2023 se han realizado 27
acciones formativas.


En la Comunitat Valenciana, en el año 2023, la autoridad de control ha incorporado a su personal
una técnico más para el desarrollo de los controles, debido al aumento de los operadores a
controlar y al número y complejidad de los controles a realizar.


En la Comunitat Valenciana, en el año 2023 no se han adoptado iniciativas de control especiales


En el año 2023 se reestructuró la administración del Consell, debido al resultado de las elecciones
celebradas en la Comunitat Valenciana en mayo, produciéndose un cambio en la denominación de
la Conselleria con competencias en agricultura, ganadería, pesca y alimentación. La nueva
Conselleria, denominada Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca, ha mantenido la dirección
general de Desarrollo Rural, con competencia en producción ecológica, así como la Subdirección
General del Medio Rural, Agricultura Ecológica y Calidad, y los dos servicios con competencias más
directas, el Servicio de Producción Ecológica e Innovación y el Servicio de Figuras de Calidad
Agroalimentaria.


EXTREMADURA
1. Actualización de actas de control in situ


 2.Formulario de autorización de alimentación convencional


 •Formación para inspectores de campo y técnicos de oficina de la Autoridad de Control
 •Jornadas de formación dirigidas a las entidades colaboradoras, con ponencias “PROCEDIMEINTOS DE 


SOLICITUD ÚNICA” 2023, dirigido a las entidades:
 -APAG-ASAJA
 -UPA-UCE Extremadura
 -Cooperativas Agroalimentarias de Extremadura
 -Entidades bancarias


 •Jornadas de transferencia en colegios, AMPAS, sobre alimentación ecológica a través del Proyecto de 
Ecocomedores escolares, donde la D.G. Agricultura y Ganadería es participante (varias actividades a largo de 2023) 
 https://ecocomedorex.info/
 •Jornada de formación “Ganadería ecológica” en el Instituto de Educación Secundaria “Ntra Sra de Botoa” Badajoz, 


18 abril 2024 


Se ha reforzado el equipo de técnicos, aumentando 1 técnicos de campo, sobre el equipo de trabajo habitual.
 1.CONTROLES DE CALIDAD propios que se han realizado en la 2023, en cumplimento de lo establecido en el 


Plan Nacional y relativo a las nuevas disposiciones del Ministerio


 Se mantienen las reuniones de coordinación técnica entre el personal de la autoridad competente, logrando unificar 
criterios para la revisión de expedientes y catalogación de incumplimientos. 
 También se mantienen los comités de investigaciones de incumplimientos supuestos sobre todo en caso de 
incumplimientos críticos y graves, a través de asesoramiento jurídico. 


GALICIA


Procedimiento de control y certificación
Procedimiento para la utilización de la marca del Craega
Procedimiento para la gestión de la inscripción en los registros
Instrucción técnica para la realización de controles a los operadores de producción ecológica. 


Las previsiones son las de mantener el número de muestras realizadas durante los dos últimos años (2022 y 2023), 
que suponen el doble de las solicitadas, y de ser posible incrementarlas en el 2024 y posteriores años.


ISLAS BALEARES


AUTORIDAD DE CONTROL: Cursos impartidos: Módulo 1-Introducción y etiquetado, dentro de la 12ª edición del 
curso modular on line de formación de la producción ecológica conforme a normativa europea. (2 horas de 
formación y 18 asistentes). Cursos recibidos: Módulos 2, 3, 4, 6 y 7, dentro de la 12ª edición del curso modular on 
line de formación de la producción ecológica conforme a normativa europea. (10 horas de formación y 1 asistente)


ISLAS CANARIAS Ninguna en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias Nuevo procedimiento de citación para los operadores ilocalizables. BTSF cursos online: Agri-food fraud investigation techniques Aumento del presupuesto para el control de la producción ecológica. Ninguna Cambio de personal por concurso de traslado Mayor seguimiento de procedimientos abiertos y plazos.


LA RIOJA
Programa de Control de Producción Ecológica en La Rioja, ver.1                                     ITRRPC: 02 
Reconocimiento Retroactivo del Periodo de Conversión, ver.1      


Operadores, curso de produccción ecológica de 30 horas, 46 operadores.                                           Recibidos 
Autoridad de Control:                                           - Capacitación, 30 horas, dos auditoras.                              - 
Formación internas, 26 horas, 4 personas.                 -Jornada Higiene producción Primaria Agraria, 4 personas, 2 
horas.    Autoridad Competente:                                           Curso de producción Vegetal Ecológica, 6 personas,  20 
horas.                                                        


Autoridad de control:                                          - dos bajas de maternidad/paternidad, incoprorando una auditora para 
suplir las bajas


Cambio nombre Consejería, y creación del Servicio de Producción Agraria dentro de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería del que depende la Sección de Sostenibilidad Agraria y Viveros, la cual sigue teniendo la 
producción ecológica en sus cometidos.


PAÍS VASCO
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2017 relativo a los controles y 
otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de 
las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios.


En el Plan de control oficial de la cadena agroalimentaria del País Vasco 2021-2025:
- Procedimiento para la verificación de la eficacia de los controles oficiales 2021-2025.
- Programa de control oficial de la Producción Ecológica 2021-2025.


Se han impartido cursos de formación a operadores: 9 cursos de producción ecológica, sumando un total de 566 
horas lectivas y 117 asistencias; 4 cursos en los que se imparte contenido de producción ecológica.


No No No No


PRINCIPADO DE ASTURIAS Desarrollo de una aplicación móvil para la realización de los controles
curso inglés - 40 horas - 1 auditora                  curso Sensibilización contra la Violencia Sexual y Protocolo de 
Desconexión Digital - 1 director técnico 60 horas


campaña de control a nuevos operadores por ayudas de la PAC y campaña de control a todos los comercios 
certificados


REGIÓN DE MURCIA
Orden de 15 de marzo de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se aprueba el 
Reglamento de Régimen Interno del Consejo de Agricultura Ecológica de la Región de Murcia.


Docuemntos del sistema de calidad del CAERM:
PE-01 PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACION 
PE-03 PROCEDIMIENTO USO DE LA MARCA
PE-04 PROCEDIMIENTO INTERCAMBIO INFORMACION AUT COMPETENTE
IT-02 CERTIFICACION EXPLOTACIONES DE PRODUCCION VEGETAL
IT-03 CERTIFICACION EXPLOTACIONES DE PRODUCCION GANADERA
IT-04 CERTIFICACION OPERADORES DE PRODUCTO TRANSFORMADO
IT-05 CERTIFICACIONOPERADORESIMPORTADORESPAISESTERCEROS
IT-06 CLASIFICACION DE NO CONFORMIDADES
IT-07 EVALUACION DEL NIVEL DE RIESGO DE INCUMPLIMIENTO
IT-10 CERTIFICACION EXPLOTACIONES DE PRODUCCION SEMILLEROS


Cursos impartidos por personal del CAERM
Curso de Control en producción ecológica (INTERECO)
Curso de inspectores de agricultura ecológica (SEAE)
Curso de Agricultura Ecológica (ACTIVACENTER)


Cursos recibidos por personal del CAERM:
Curso de normativa de producción ecológica de Intereco


Tabla 5: Acciones y medidas emprendidas por la autoridad competente durante el año de referencia para garantizar la eficacia de los controles oficiales efectuados por las autoridades de control/organismos de control
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INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 
DEL MAPA. AÑO 2023. 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA 
VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES 


TRADICIONALES GARANTIZADAS, ANTES DE LA COMERCIALIZACIÓN 


 
Unidad del MAPA coordinadora del programa. Subdirección General de Control de la Calidad 
Alimentaria y Laboratorios Agroalimentarios (Dirección General de Alimentación). 
 
 
1.- INTRODUCCIÓN: 


Este programa se subdivide a su vez en dos subprogramas:  


Subprograma A, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico, 
que es de aplicación a: 


 Los operadores de las Denominaciones de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas 
Protegidas contempladas en el Título II del Reglamento (UE) Nº 1151/2012. del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes 
de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los 
productos, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento. 


 Los operadores de las indicaciones geográficas de bebidas espirituosas contempladas 
en el Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril 
de 2019, sobre la definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas 
espirituosas, la utilización de los nombres de las bebidas espirituosas en la presentación 
y etiquetado de otros productos alimenticios, la protección de las indicaciones 
geográficas de las bebidas espirituosas y la utilización de alcohol etílico y destilados de 
origen agrícola en las bebidas alcohólicas, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.° 
110/2008, antes de la comercialización de los productos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 22 de dicho Reglamento 


 
Subprograma B, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición. 
 
Este subprograma es de aplicación a los operadores de las Especialidades Tradicionales 
Garantizadas contempladas en el Título III del Reglamento (UE) Nº 1151/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de los 
productos agrícolas y alimenticios, antes de la comercialización de los productos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 37 de dicho Reglamento.  
 
Los objetivos básicos de estos subprogramas de control en el año 2023 han sido: 
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Subprograma A.- de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 
 
Objetivo 1: Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título II del 
Reglamento (UE) 1151/2012,  la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa 
en la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones de 
los operadores definidos como universo. 
 
Objetivo 2: Para las bebidas espirituosas con indicación geográfica contempladas en el ámbito 
de aplicación del Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
abril de 2019, sobre la definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas 
espirituosas, la utilización de los nombres de las bebidas espirituosas en la presentación y 
etiquetado de otros productos alimenticios, la protección de las indicaciones geográficas de las 
bebidas espirituosas y la utilización de alcohol etílico y destilados de origen agrícola en las 
bebidas alcohólicas, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.° 110/2008: la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas en los expedientes técnicos antes de la 
comercialización del producto. Este objetivo se materializa en la verificación del cumplimiento 
de los requisitos del pliego de condiciones de los operadores definidos como universo. 
 
Subprograma B: de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a una tradición.  
 
Objetivo 4. Para los productos contemplados en el ámbito de aplicación del Título III del 
Reglamento (UE) 1151/2012: la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Pliego de Condiciones antes de la comercialización del producto. Este objetivo se materializa 
en la verificación del cumplimiento de los requisitos del pliego de condiciones de los operadores 
definidos como universo.  
 
INTRODUCCIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA: ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DEL 
CONTROL 
 
Tanto en el Subprograma A como en el Subprograma B, la realización de la verificación del 
cumplimiento del pliego de condiciones es realizada por la autoridad competente o los 
organismos de control en los que ésta haya delegado, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 37 del Reglamento (UE) 1151/2012 ya mencionado. 
En el caso del Subprograma A cuando la zona geográfica abarca el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma la autoridad competente es el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. 
 
Estas autoridades u organismos son los siguientes: 
 
Autoridades competentes: 
 
 
 
Anexo II. Subprograma A. Objetivo 1. 
 
 
 
 
Anexo II. Subprograma A. Objetivo 2. 
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AUTORIDADES COMPETENTES 
 



 
Administración General del Estado 
Dirección General de Alimentación 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
Dirección General Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 
 
Comunidad Autónoma de Aragón 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria.  
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
 
Principado de Asturias 
Dirección General de Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
 
Comunidad Autónoma de Illes Balears 



a) Dirección General de Políticas para la Soberanía Alimentaria.  
Conserjería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
Govern de les Illes Balears. 



 
b) Consell Insular de Menorca. 



 
Comunidad Autónoma de Canarias 
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura Ganadería y Pesca  
 
Comunidad Autónoma de Cantabria 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  Oficina de Calidad 
Alimentaria. Gobierno de Cantabria. 
 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.  
Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas. 
 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León 
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 
 
Comunidad Autónoma de Cataluña 
Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía.  
Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural.  
 
Comunidad Autónoma de Extremadura 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
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Comunidad Autónoma de Galicia 
Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal), agencia pública autonómica de la Consellería del 
Medio Rural. 
Consellería del Medio Rural 
Consellería del Mar 
 
Comunidad de Madrid 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 
 
Región de Murcia 
Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias. 
 
Comunidad Foral de Navarra 
Dirección General de Desarrollo Rural. 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente  
 
Comunidad Autónoma de País Vasco 
Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias. Departamento de Desarrollo Económico Sostenibilidad 
y Medio Ambiente. 
 
Comunidad Autónoma de La Rioja 
Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico. Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo 
Rural, Territorio y Población.  
 
Comunidad Valenciana 
Dirección General de Desarrollo Rural. Consellería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
 
 










Archivo adjunto

Anexo II. Subprograma A. Objetivo 1.pdf








 



1 



AUTORIDADES COMPETENTES 
 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
Dirección General Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 
 
Principado de Asturias 
Dirección General Desarrollo Rural y Agroalimentación. 
Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
 
Comunidad Autónoma de Illes Balears 
 
a) Dirección General de Políticas para la Soberanía Alimentaria. 



Conserjería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
Govern de les Illes Balears. 
 



b)    Consell Insular de Menorca. 
 



Comunidad Autónoma de Canarias 
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura Ganadería y Pesca 



 
Comunidad Autónoma de Cantabria 
Oficina de Calidad Alimentaria. 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.  Gobierno de 
Cantabria. 
 
Comunidad Autónoma de Cataluña 
Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía. 
Departamento de Acción Climática, Alimentación y Agenda Rural 
 
Comunidad Autónoma de Galicia 
Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal), agencia pública autonómica de la Consellería del 
Medio Rural. 
Consellería del Medio Rural 
 
Comunidad de Madrid 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura 
 
Comunidad Foral de Navarra 
Dirección General de Desarrollo Rural. 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 
 
Comunidad Valenciana 
Dirección General de Desarrollo Rural. Consellería de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
 
 










Archivo adjunto

Anexo II. Subprograma A. Objetivo 2.pdf







 


Informe anual 2023. PNCOCA 2021-2025.                                                   Página 3 de 27 
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 
 


 


 


 
 
Anexo II. Subprograma B. Objetivo 4. 
 
 
 
 
 
 
 
Organismos de control: 
 
 
Anexo III. Subprograma A. Objetivo 1. 
 
 
Anexo III. Subprograma A. Objetivo 2. 
 
 
Anexo III. Subprograma B. Objetivo 4. 
 
UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL. 
 
El universo potencial se encuentra explicado en la introducción.  
La capacidad de control se basa en los recursos humanos que se dedican al control del presente 
programa. 
 
 
Recursos humanos 
 
FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL ENCARGADO DE LOS CONTROLES. 
 


Tipo curso R/I Nombre curso Nº asistentes Nº horas 
Interno R Evolución, cambios y mejoras en los 


procesos de certificación de DOP/IGP 
ACEITES 


4 3 


Interno R Certificación y auditoría de ETG Jamón 
Serrano 


1 8  


Interno I Formación en cambios de Check list y 
criterios de auditorías 


1 4 


Externo R Curso superior de acreditación UNE-EN-ISO 
17065 


1 200 


Interno I Armonización de criterios 1 8 
Interno R Comité de auditores y directores técnicos 7 3 
Interno I Unificación de criterios sobre actuaciones en 


auditorías de aceite 
5 1 


Interno I Normativa de referencia y documentación 
aplicable para la certificación de AOE 
Poniente de Granada 


1 2 


Interno I Formación inicial para cualificación de 
auditores de Qualytech 


4 1 
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AUTORIDADES COMPETENTES 
 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
Dirección General Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria. 
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural. 
 
Comunidad Autónoma de Aragón 
Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria. 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
 
Principado de Asturias 
Dirección General Desarrollo Rural y Agroalimentación 
Consejería de Desarrollo Rural y Cohesión Territorial. 
 
Comunidad Autónoma de Illes Balears 
Dirección General de Políticas para la Soberanía Alimentaria. 
Conserjería de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
Govern de les Illes Balears. 
 
Comunidad Autónoma de Canarias 
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria. Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca  
 
Comunidad Autónoma de Cantabria 
Oficina de Calidad Alimentaria. 
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Rural. 
 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.  
Dirección General de Producción Agroalimentaria y Cooperativas. 
 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la Junta de Castilla y León.  
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León. 
 
Comunidad Autónoma de Cataluña 
Dirección General de Empresas Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía. Departamento de Acción 
Climática, Alimentación y Agenda Rural.  
 
Comunidad Autónoma de Extremadura 
Dirección General de Agricultura y Ganadería. 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 
 
Comunidad Autónoma de Galicia 
Agencia Gallega de la Calidad Alimentaria (Agacal), agencia pública autonómica de la Consellería del 
Medio Rural. 
Consellería del Medio Rural  
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Comunidad de Madrid 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura.  
 
Región de Murcia 



Dirección General de Agricultura, Industria Alimentaria y Cooperativismo Agrario. 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias. 



 
Comunidad Foral de Navarra 
Dirección General de Desarrollo Rural. 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 
 
Comunidad Autónoma del País Vasco 
Dirección General de Calidad e Industrias Alimentarias. Departamento de Desarrollo Económico 
Sostenibilidad y Medio Ambiente. 
 
Comunidad Autónoma de La Rioja 
Dirección General de Desarrollo Rural y Reto Demográfico. Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo 
Rural, Territorio y Población. 
 



Comunidad Valenciana 
Dirección General de Desarrollo Rural. Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
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DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 
Subprograma A-Objetivo1 



 
 



Administración General del Estado 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Espárrago de 
Navarra 



Instituto Navarro de Tecnologías e 
Infraestructuras Agroalimentarias, 
S.A. (INTIA, S.A.) 



Verificación del 
cumplimiento 
del PC 



Idiazabal Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen 



Verificación del 
cumplimiento 
del PC 



Guijuelo Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen 



Verificación del 
cumplimiento 
del PC 



 
Comunidad Autónoma de Andalucía 



 
DOP/IGP Organismo de Control Tareas 



Estepa Certificaciones Agrarias 
de Calidad, S.L.U. 



Control oficial del 
pliego 



Poniente de Granada FUNDACION 
QUALYTECH 



ALIMENTACIÓN 



Control oficial del 
pliego 



Jamon de Trevelez FUNDACION 
QUALYTECH 



ALIMENTACIÓN 



Control oficial del 
pliego 



Miel de Granada FUNDACION 
QUALYTECH 



ALIMENTACIÓN 



Control oficial del 
pliego 



Pan de Alfacar FUNDACION 
QUALYTECH 



ALIMENTACIÓN 



Control oficial del 
pliego 



Baena FUNDACION 
QUALYTECH 



ALIMENTACIÓN 



Control oficial del 
pliego 



Chirimoya de la AGROCOLOR Control oficial del 











 



 



Costa Tropical de 
Granada-Málaga 



pliego 



Montes de Granada AGROCOLOR Control oficial del 
pliego 



Garbanzo de 
Escacena 



AGROCOLOR Control oficial del 
pliego 



Antequera CERTIFOOD Control oficial del 
pliego 



Montoro-Adamuz CERTIFOOD Control oficial del 
pliego 



Sierra de Cádiz CERTIFOOD, S.L. Control oficial del 
pliego 



Vinagre de Jerez Fundación OECCA Control oficial del 
pliego 



Vinagre del Condado 
de Huelva 



Fundación Control de la 
Calidad Agroalimentaria 
de Andalucía (FCCAA) 



Control oficial del 
pliego 



Pasas de Málaga Fundación Control de la 
Calidad Agroalimentaria 
de Andalucía (FCCAA) 



Control oficial del 
pliego 



Vinagre de Montilla-
Moriles 



Fundación Control de la 
Calidad Agroalimentaria 
de Andalucía (FCCAA) 



Control oficial del 
pliego 



Sierra de Cazorla CERTIOLEO Control oficial del 
pliego 



Sierra Mágina CERTIOLEO Control oficial del 
pliego 



Sierra de Segura CERTIOLEO Control oficial del 
pliego 



Aceituna Gordal de 
Sevilla/Aceituna 
Gordal Sevillana 



SOHISCERT Control oficial del 
pliego 



Aceituna Manzanilla 
de Sevilla/Aceituna 
Manzanilla Sevillana 



SOHISCERT Control oficial del 
pliego 



LUCENA FUNDACIÓN QUALYTECH 
ALIMENTACIÓN 



Control oficial del 
pliego 



ACEITE DE JAÉN CERTIOLEO Control oficial del 
pliego 



CABALLA DE ANDALUCÍA CONSEJO REGULADOR DE LA 
I.G.P. “CABALLA DE ANDALUCÍA” 



Y DE LA I.G.P “MELVA DE 
ANDALUCÍA” 



Control oficial del 
pliego 



MELVA DE ANDALUCÍA CONSEJO REGULADOR DE LA 
I.G.P. “CABALLA DE ANDALUCÍA” 



Control oficial del 











 



 



Y DE LA I.G.P “MELVA DE 
ANDALUCÍA” 



pliego 



MOJAMA DE BARBATE 
CONSEJO REGULADOR DE LA 



I.G.P. “MOJAMA DE BARBATE” Y 
DE LA I.G.P. “MOJAMA DE ISLA 



CRISTINA” 



Control oficial del 
pliego 



MOJAMA DE ISLA CRISTINA CONSEJO REGULADOR DE LA 
I.G.P. “MOJAMA DE BARBATE” Y 
DE LA I.G.P. “MOJAMA DE ISLA 



CRISTINA” 



Control oficial del 
pliego 



MANTECADOS DE ESTEPA CONSEJO REGULADOR DE LA 
I.G.P. “MANTECADOS DE 



ESTEPA” Y DE LA IGP 
“POLVORONES DE ESTEPA” 



Control oficial del 
pliego 



POLVORÓN DE ESTEPA CONSEJO REGULADOR DE LA 
I.G.P. “MANTECADOS DE 



ESTEPA” Y DE LA IGP 
“POLVORONES DE ESTEPA” 



Control oficial del 
pliego 



VINO NARANJA DEL 
CONDADO DE HUELVA 



FUNDACIÓN PARA EL CONTROL 
DE LA CALIDAD 



AGROALIMENTARIA DE 
ANDALUCÍA (FCCAA) 



Control oficial del 
pliego 



BRANDY DE JEREZ FUNDACIÓN ORGANISMO DE 
EVALUACIÓN DE LA 



CONFORMIDAD Y CERTIFICACIÓN 
AGROALIMENTARIA (FUNDACIÓN 



OECCA) 



Control oficial del 
pliego 



 
 
Comunidad Autónoma de Aragón 



 
DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Aceite del Bajo Aragón Eurofins Premiumcert SLU 
PrPremium, S.L.



Certificación 



Melocotón de Calanda Consejo Regulador Certificación 



Jamón de Teruel/Paleta 
de Teruel



Consejo Regulador Certificación 



Cerdo de Teruel Consejo Regulador Certificación 
Ternasco de Aragón Consejo Regulador Certificación 



Aceite Sierra del 
Moncayo 



Certifood S.A. Certificación 



Cebolla Fuentes de Ebro Certifood S.A. Certificación 
 
Comunidad Autónoma de Canarias 
 



 
 
  
 



DOP/IGP 
Organismo de control 
Tareas 
IGP Plátano de Canarias 
Agrocolor, AENOR INTERNACIONAL S.A.U., SAI Global Assurance Services 
Limited, SYGMA CERTIFICATION S.L 
 
 
 
 
Certificación 



 











 



 



 
 
  
 
 
 
 
 
Comunidad Autónoma de Illes Balears 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Queso Mahón-Menorca Consejo regulador Certificación 



Sobrasada de Mallorca Consejo regulador Certificación 



 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



DOP Aceite Campo de 
Calatrava 



SOHISCERT Certificación 



DOP Aceite Campo de 
Montiel 



CERTIFOOD Certificación 



DOP Aceite de la Alcarria SOHISCERT Certificación 



DOP Azafrán de la 
Mancha 



SOHISCERT Certificación 



DOP Miel de la Alcarria SOHISCERT Certificación 



DOP Montes de Toledo CONSEJO 
REGULADOR DO 
MONTES DE TOLEDO 



Certificación 



DOP Queso Manchego CONSEJO 
REGULADOR DO 
QUESO MANCHEGO 



Certificación 



IGP Ajo morado de las 
Pedroñeras 



CERTIFOOD 
SOHISCERT 



Certificación 



IGP Berenjena de 
Almagro 



CERTIFOOD Certificación 



IGP Cordero Manchego CERTICAR Certificación 



IGP Mazapán de Toledo CERTIFOOD Certificación 



IGP Melón de la Mancha SOHISCERT Certificación 



IGP Pan de Cruz CERTIFOOD Certificación 



IGP Cebolla de la 
Mancha 



SOHISCERT Certificación 



 
 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 
 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



IGP Ternera de Aliste  Certificadores de 
calidad, S.L. ( Calicer) 



Certificación producto 
amparado 



     











 



 



IGP Alubia de la Bañeza 
León 



Persona física Verificación del 
cumplimiento pliego de 
condiciones 



IGP Botillo del Bierzo Personas físicas Verificación del 
cumplimiento pliego de 
condiciones 



IGP Chorizo de 
Cantimpalos 



Personas físicas Verificación del 
cumplimiento pliego de 
condiciones 



IGP Garbanzo de 
Fuentesaúco 



Personas físicas Verificación del 
cumplimiento pliego de 
condiciones 



IGP Judías del Barco de 
Ávila 



Personas físicas Verificación del 
cumplimiento pliego de 
condiciones 



IGP Lechazo de Castilla 
y León 



Personas físicas Verificación del 
cumplimiento pliego de 
condiciones 



IGP Lenteja de la 
Armuña 



Personas físicas Verificación del 
cumplimiento pliego de 
condiciones 



DOP Mantequilla de 
Soria 



Personas físicas Verificación del 
cumplimiento pliego de 
condiciones 



DOP Manzana Reineta 
del Bierzo 



Personas físicas Verificación del 
cumplimiento pliego de 
condiciones 



IGP Pimiento Asado del 
Bierzo 



Personas físicas Verificación del 
cumplimiento pliego de 
condiciones 



IGP Queso de Valdeón Personas físicas Verificación del 
cumplimiento pliego de 
condiciones 



DOP Queso Zamorano Personas físicas Verificación del 
cumplimiento pliego de 
condiciones 



IGP Queso Castellano Laboratorio 
Interprofesional Lácteo 
de Castilla y León, S.A. 



Certificación de 
producto amparado 











 



 



 
 
 
Comunidad Autónoma de Cataluña 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



DOP Formatge de l’Alt 
Urgell i la Cerdanya 



OCA CER Certificación producto 
amparado 



DOP Mantega de l’Alt 
Urgell i la Cerdanya 



OCA CER Certificación producto 
amparado 



IGP Patates de Prades OCA CER Certificación producto 
amparado 



IGP Torró d’Agramunt OCA CER Certificación producto 
amparado 



IGP Pollastre i capó del 
Prat 



OCA CER Certificación producto 
amparado 



IGP Calçot de Valls OCA CER Certificación producto 
amparado 



DOP Arròs del Delta de 
l’Ebre 



OCA CER Certificación producto 
amparado 



DOP Mongeta del 
Ganxet 



OCA CER Certificación producto 
amparado 



DOP Avellana de Reus OCA CER Certificación producto 
amparado 



IGP GALL DEL PENEDES OCA CER Certificación producto 
amparado 



DOP FESOLS DE SANTA 
PAU 



OCA CER Certificación producto 
amparado 



IGP Llonganissa de Vic INSTITUTO 
COMUNITARIO 
CERTIFICACIÓN (ICC) 



Certificación producto 
amparado 



DOP Oli de l’Empordà EICG Certificación producto 
amparado 



IGP Vedella Pirineus 
Catalans 



PREMIUMLAB SA Certificación producto 
amparado 



IGP Poma de Girona LGAI-APPLUS Certificación producto 
amparado 



DOP Pera de Lleida LGAI-APPLUS Certificación producto 
amparado 



IGP Clementines de les 
Terres de l’Ebre 



LGAI-APPLUS Certificación producto 
amparado 



DOP Les Garrigues Consejo Regulador Certificación producto 
amparado 



DOP Siurana EICG Certificación producto 
amparado 



DOP Aceite Terra Alta PREMIUMLAB SA Certificación producto 
amparado 











 



 



DOP Aceite Baix Ebre- 
Montsià 



PREMIUMLAB SA Certificación producto 
amparado 



IGP Pa de Pagès Català OCA CER Certificación producto 
amparado 



TODAS LAS FIGURAS SILLIKER IBÉRICA SAU Auditorias de 
supervisión de la 
verificación de los 
pliegos de condiciones 



 
 
Comunidad Autónoma de Extremadura 
 
● Organismos de control (art. 29 del Reglamento 2017/625) 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Ternera de Extremadura Consejo Regulador IGP 
Carne Vacuno Extremadura 



Certificación 



Torta del Casar Consejo Regulador 
DOP Torta del Casar 



Certificación 



Aceite Monterrubio CERTIFOOD  



Pimentón de la Vera Consejo Regulador 
DOP Pimentón de la 
Vera 



Certificación 



Cereza del Jerte Consejo Regulador 
DOP Cereza del Jerte 



Certificación 



Dehesa de Extremadura Consejo Regulador de la 
DOP Dehesa de 
Extremadura 



Certificación 



Cordero de 
Extremadura 



Consejo Regulador IGP 
Cordero de Extremadura 



Certificación 



Queso de la Serena CRIGP CORDEREX 
 



Certificación 
 



Queso de Acehúche CRDOP Torta del Casar 
(provisional) 



Certificación 



Vaca de Extremadura CRIGP de Carnes Vacuno 
Extremadura (provisional) 
 



Certificación 



 
 
 
● Personas físicas (art. 30 del Reglamento 2017/625) 
 



DOP/IGP Personas físicas Tareas 
Queso Ibores 1 persona física Inspección 



y/o auditoría 
 
 
 
Comunidad Autónoma de Galicia 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 











 



 



IGP Ternera Gallega Consejo Regulador de 
las IGP de carne de 
vacuno de Galicia 
 



Certificación 



IGP Patata de Galicia Consejo Regulador de la 
IGP Patata de Galicia 
 



Certificación 



IGP Miel de Galicia Consejo regulador de la 
IGP Miel de Galicia 



Certificación 



DOP Mejillón de Galicia Bureau Veritas 
Certification, S.A. 



Certificación 



 
Región de Murcia 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



DOP Queso de Murcia Consejo Regulador Certificación 



DOP Queso de Murcia al 
Vino 



Consejo Regulador Certificación 



DOP Pera de Jumilla Certifood, S.L. Certificación 



DOP Pimentón de Murcia Consejo Regulador Certificación 



IGP Melocotón de Cieza Certifood, S.L. Certificación 



 
Comunidad Foral de Navarra 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



IGP Ternera de Navarra Consejo Regulador de la IGP 
Ternera de Navarra 



Certificación 



IGP Cordero de Navarra Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. 
(INTIA, S.A.) 



Certificación 



IGP Alcachofa de 
Tudela 



Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.) 



Certificación 



DOP Pimiento del 
Piquillo de Lodosa 



Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.) 



Certificación 



DOP Roncal Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.) 



Certificación 



DOP Aceite de Navarra Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras 
agroalimentarias, S.A. (INTIA, 
S.A.) 



Certificación 



 
Comunidad Autónoma de País Vasco 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 











 



 



Euskal Okela - Carne de 
Vacuno del País Vasco 



Fundación Hazi 
Fundazioa (FHF) 



Certificación 



Pimiento  de  Gernika  – 
Gernikako Piperra 
Gernikako Piperra



Fundación Hazi 
Fundazioa (FHF) 



Certificación 



 
Comunidad Valenciana 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



Cítricos Valencianos Consejo Regulador de la 
IGP Cítricos Valencianos 



Certificación 



Kaki Ribera del Xuquer Consejo Regulador de la 
DOP Kaki Ribera del 
Xuquer 



Certificación 



Arroz de Valencia Consejo Regulador de la 
DOP Arroz de Valencia 



Certificación 



Alcachofa de Benicarló Consejo Regulador de la 
DOP Alcachofa de 
Benicarló 



Certificación 



Chufa de Valencia Consejo Regulador de la 
DOP Chufa de valencia 



Certificación 



Jijona Consejo Regulador de las 
IGP Jijona y Turrón de 
Alicante 



Certificación 



Turrón de Alicante Consejo Regulador de las 
IGP Jijona y Turrón de 
Alicante 



Certificación 



Cerezas de la Montaña de 
Alicante 



Consejo Regulador de la 
IGP cerezas de la Montaña 
de Alicante 



Certificación 



Nísperos de Callosa 
d’Ensarrià 



Consejo Regulador de la 
DOP Nísperos de Callosa 
d’Ensarrià 



Certificación 



Uva de Mesa Embolsada 
de Vinalopó 



Consejo Regulador de Uva 
de Mesa Embolsada de 
Vinalopó 



Certificación 



Granada Mollar de 
Elche/Granada de Elche 



IQS Consultoría Certificación 



 
 



 
 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



DOP CABRALES Consejo Regulador de la 
DOP “CABRALES” 



Certificación 











 



 



DOP SIDRA DE 
ASTURIAS 



Consejo Regulador de la 
 DOP SIDRA DE 
ASTURIAS 



Certificación 



IGP TERNERA 
ASTURIANA 



Consejo Regulador de la 
IGP TERNERA 
ASTURIANA 



Certificación 



IGP FABA ASTURIANA Consejo Regulador de la 
IGP FABA ASTURIANA 



Certificación 



DOP CANGAS Consejo Regulador de la 
DOP CANGAS 



Certificación 
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DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 
 



 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
 
IG Organismo de control Tareas 



Brandy de Jerez Fundación Organismo de Evaluación de la 
Conformidad y Certificación Agroalimentaria 
(OECCA) 



Control oficial del 
pliego 



 
Comunidad Autónoma de Cataluña 
 
IG Organismo de control Tareas 



Ratafía PREMIUMLAB Certificación 
producto 
amparado 



Brandy del Penedés PREMIUMLAB Certificación 
producto 
amparado 



IG ratafía i IG Brandy 
del Penedés 



Silliker Ibérica SA Supervisión de la 
verificación de los 
pliegos de 
condiciones 



 
Comunidad de Madrid 
 
IG Organismo de control Tareas 



Denominación 
Geográfica Chinchón 



FUNDACIÓN OECCA (Organismo de Evaluación de la 
Conformidad y Certificación Agroalimentaria). 



Verificación del 
cumplimiento de las 
especificaciones 
contenidas en el 
expediente técnico 
de la DG Chinchón 
previa a la 
comercialización 
del producto 



 
Comunidad Foral de Navarra 
 
IG Organismo de control Tareas 



Pacharán Navarro Instituto navarro de 
tecnologías e infraestructuras agroalimentarias, S.A. 
(INTIA) 



Certificación 
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Comunidad Valenciana 
 
IG Organismo de control Tareas 



Aperitivo Café de Alcoy Consejo Regulador de las IGP Bebidas Espirituosas de 
Alicante 



Certificación 



Cantueso Alcantino Consejo Regulador de de las IGP Bebidas Espirituosas 
de Alicante 



Certificación 



Herbero de la Sierra de 
Mariola 



Consejo Regulador de de las IGP Bebidas Espirituosas 
de Alicante 



Certificación 



Anis Paloma Monforte 
del Cid 



Consejo Regulador de las IGP Bebidas Espirituosas de 
Alicante 



Certificación 



 
 










Archivo adjunto

Anexo III. Subprograma A. Objetivo 2.pdf








 



1 



DELEGACION DE TAREAS DE CONTROL 
 



Comunidad Autónoma de Andalucía 
 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Certifood 
Calicer  
Aenor  
ICC, S.L. 
Certicar 
ARAPORCEI 
Certicalidad 



Control oficial del 
pliego 
Calicer, Aenor y 
Certicar no han 
tenido clientes en 
Andalucía en los dos 
últimos años pero 
siguen interesados 
en mantener 
delegadas las tareas. 



 



Comunidad Autónoma de Aragón 
 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Aenor Certificación 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación Certificación 



 
Comunidad Autónoma de Illes Balears 
 



ETG Organismo de Control Tareas 



Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 
 



Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación, S.L. 
Certificación 



Certificación 



 



Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
 



ETG Organismo de control Tareas 
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Jamón Serrano AENOR INTERNACIONAL S.A.U 
CERTICAR, S.L 
Certificadores de Calidad, S. L. (CALICER)  
Certifood, S. L. 
OCA INSTITUTO DE CERTIFICACIÓN, S.L. 
ARAPORCEI 
 



Certificación 



 



 



Comunidad Autónoma de Castilla y León 
 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certificadores de Calidad, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certicar, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Aenor Internacional, S.A.   Certificación 



Jamón Serrano Oca, Instituto de Certificación, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certicalidad, S.L. Certificación  



Jamón Serrano Araporc, Entidad de Inspección, S.L. Certificación  



 



Comunidad Autónoma de Cataluña 
 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano ICC,  
Calicer, OCA CER, AENOR, Araporc, S.L., Certicar, S.L. 



Certificación de 
producto amparado 



Jamón Serrano Silliker Ibérica SA Supervisión de los 
órganos delegados 



 



Comunidad Autónoma de Extremadura 
 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano AENOR Certificación 



Jamón Serrano Certifood, S.L Certificación 



Jamón Serrano Certicalidad, S.L. Certificación 
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Jamón Serrano ÁRAPORC, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Certificadores de Calidad, S. L. Certificación 



 



 



Comunidad Autónoma de Galicia 
 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano AENOR 
CERTICAR, S.L 
OCA, Instituto de 
Certificación, S.L.U. 
Certifood, SL 
 



Certificación 



 



Comunidad de Madrid 
 



DOP/IGP Organismo de control Tareas 



IGP Plátano de Canarias AGROCOLOR, S.L 
SAI GLOBAL ASSURANCE SERVICES LIMITED, 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA 
SYGMA CERTIFICATION, S.L.  
AENOR 
 



Certificación 



 



Región de Murcia 
 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano AENOR INTERNACIONAL, S.A.U. Certificación 



Jamón Serrano CERTICAR, S.L. Certificación 



Jamón Serrano CERTIFOOD, S.L. Certificación 



Jamón Serrano CERTIFICADORES DE CALIDAD, S.L. (CALICER) Certificación  
(sin operadores) 



Jamón Serrano 
CERTICALIDAD,S.L. 



Certificación 
 



 



Comunidad Foral de Navarra 
 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Certificadores de Calidad, S.L. (Calicer) 
S. L. (CALICER) 



Certificación 
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Jamón Serrano Instituto Comunitario de 
Certificación, S.L.(ICC) 



Certificación 



 



Comunidad Autónoma del País Vasco 
 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Certifood, S.L. Certificación 



Jamón Serrano Araporc, S.L. Certificación 



 



Comunidad Autónoma de La Rioja 
 



ETG Organismo de control Tareas 



Jamón Serrano Instituto Comunitario de Certificación, S.L. (ICC, S.L.)  Certificación 



Jamón Serrano ARAPORCEI Certificación 



Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 



Jamón Serrano Calicer Certificación 



Jamón Serrano AENOR Certificación 



 



Comunidad Valenciana 
 



ETG Organismo de Control Tareas 



Jamón Serrano INSTITUTOCOMUNITARIO Certificación 



Jamón Serrano CALICER Certificación 



Jamón Serrano CERTIFOOD Certificación 



Jamón Serrano CERTICAR Certificación 



Jamón Serrano EUROFINS Certificación 



Jamón Serrano ARAPORCEI Certificación 



 










Archivo adjunto

Anexo III. Subprograma B. Objetivo 4.pdf








CA: ANDALUCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 8,35 1,86



Inspectores 12 4,13



Otros técnicos de control 0 0



Personal administrativo 0,95 0,1



Personal de algún medio propio 0 0



TOTAL 21,3 6,09



Notas:



Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA



En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente



(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: ARAGÓN



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1,5 6,846
Inspectores 0,75 4,76
Otros técnicos de control 0,75 0,025
Personal administrativo 0,1 0,585
Personal de algún medio propio 0,05
TOTAL 3,1 12,766



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: ASTURIAS



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 1,2 2,8
Inspectores 2 10
Otros técnicos de control
Personal administrativo 1,2 2,8
Personal de algún medio propio
TOTAL 4,4 15,6



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente



(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











BALEARES



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE 
(1)



Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS 
(2)



Personal gestión del control 0,9 1
Inspectores 0,7 1,75
Otros técnicos de control
Personal administrativo 0,2 1
Personal de algún medio propio
TOTAL 1,8 3,75



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) 
Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente



(2) 
Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CASTILLA Y LEÓN



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 10 0,3
Inspectores 21 0,5
Otros técnicos de control 0
Personal administrativo 1 0,5
Personal de algún medio propio 0
TOTAL 29 1,3



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CANARIAS



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 3 0
Inspectores 3 0
Otros técnicos de control 2 0
Personal administrativo 2 0
Personal de algún medio propio 0
TOTAL 10 0



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CANTABRIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1 0
Inspectores 0,5 0
Otros técnicos de control 0 0
Personal administrativo 0,5 0
Personal de algún medio propio 2 0
TOTAL 4 0



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CATALUÑA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,25 5,364
Inspectores 0,18 11,701
Otros técnicos de control 0 0,025
Personal administrativo 0 4,091
Personal de algún medio propio 0 0,05
TOTAL 0,43 22,731



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: EXTREMADURA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1 8
Inspectores 2 8
Otros técnicos de control 0
Personal administrativo 2 6
Personal de algún medio propio
TOTAL 5 22



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: GALICIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2,2 3,6
Inspectores 5,04 25,02
Otros técnicos de control
Personal administrativo 1,36 1
Personal de algún medio propio
TOTAL 8,6 29,62



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: LA RIOJA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 1,5
Inspectores 1
Otros técnicos de control
Personal administrativo 0,5
Personal de algún medio propio
TOTAL 3



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: MADRID



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,3 0,05
Inspectores 1 0,1
Otros técnicos de control
Personal administrativo 1 0,05
Personal de algún medio propio
TOTAL 2,3 0,2



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: CASTILLA LA MANCHA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,45 4,54
Inspectores 0,45 4,21
Otros técnicos de control 0,85
Personal administrativo 0,1 1,15
Personal de algún medio propio 0,00
TOTAL 1 10,67



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: MURCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2 3
Inspectores 1 8
Otros técnicos de control 0 0
Personal administrativo 1 7
Personal de algún medio propio 0 0
TOTAL 4 18



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: NAVARRA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2,6 1,93
Inspectores 0 3,51
Otros técnicos de control 0 0
Personal administrativo 0,1 0,73
Personal de algún medio propio 0,6 0
TOTAL 3,3 6,17



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente



(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: PAÍS VASCO



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2 5
Inspectores 0 15
Otros técnicos de control 0 0
Personal administrativo 0,5 1
Personal de algún medio propio 0 0
TOTAL 2,5 20



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











CA: VALENCIA



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 0,5 5,1
Inspectores 7,4
Otros técnicos de control 1,5
Personal administrativo 0,5 3,6
Personal de algún medio propio
TOTAL 2,5 16,1



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DE CONTROL 
OTRO PERSONAL 



(CONTROL INTERNO DE LOS CCRR)



Personal gestión del control 2 2,83 4



Inspectores 19,8 6,66 5,66
Otros técnicos de control 1,3 3
Personal administrativo 1,2 1,9 2
Personal de algún medio propio 0,2 0
TOTAL 24,5 14,39 11,66



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA











ETG Jamón Serrano



PUESTO Nº DE PERSONAS AUTORIDAD COMPETENTE (1) Nº DE PERSONAS ORGANISMOS DELEGADOS (2)



Personal gestión del control 2,32
Inspectores 5,02
Otros técnicos de control 0,01
Personal administrativo 1,59
Personal de algún medio propio
TOTAL 8,94



Notas:
Se debe remitir el número agregado de personal para todas las figuras de calidad de cada CCAA
En cada casilla se debe reflejar el equivalente a tiempo completo



(1) Se refiere a personal de las CCAA y Consejos Reguladores dependientes orgánicamente de la autoridad competente
(2) Se refiere a Consejos Reguladores acreditados y  otros organismos externos delegados



RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA








			ANDALUCIA


			ARAGÓN


			ASTURIAS


			BALEARES


			CyL


			CANARIAS


			CANTABRIA


			CATALUÑA


			EXTREMADURA


			GALICIA


			LA RIOJA


			MADRID


			MANCHA (CLM)


			MURCIA


			NAVARRA


			PAÍS VASCO


			VALENCIA


			MAPA


			ETG
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Recursos humano.pdf
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Interno I Normativa de referencia y documentación 
aplicable para la certificación de AOE DOP 
Poniente de Granada y DOP Aceite de Lucena 


2 3 


 R Cultura Seguridad Alimentaria 1 35 
 R Auditor interno de seguridad alimentaria 


FSSC 22000 V6.0 
1 45 


 I Pliego de condiciones IGP “Garbanzo de 
Escacena”, envasado y normas de calidad 


1 2 


Interno R Evolución, cambios y mejoras en los 
procesos de certificación de DOP/IGP 
ACEITES 


4 3 


Interno R Evolución, cambios y mejoras en los 
procesos de certificación de DOP/IGP 
VEGETALES 


4 3 


On line R Controles de calidad agroalimentaria 1 8 
On line R Controles de calidad en la miel. Fraudes más 


comunes: adición de azúcares e indicaciones 
de origen botánico 


1 11 


Interno R Asistencia del Técnico de control a la 
auditoría interna AyC a DOP Cabrales en 
relación a la certificación de queso, según 
ISO 17065 (10/05/23)  


1 8 


Interno R Asistencia del Técnico de control a la 
auditoría externa ENAC a DOP Cabrales en 
relación a la certificación de queso, según 
ISO 17065 (29/06/23)  


1 8 


Externo  R Vida útil de los alimentos  
(17/05/23-19/05/23)  


1 50 


Externo  R Formación a medida sobre tecnologías de 
envasado para pequeñas empresas 
tradicionales del sector quesero  
(25/04/23 a 26/04/23)  


2 6 


On line R Inspección post mortem en mataderos de 
rumiantes  


2 20 


On line R Inspección ante mortem en mataderos de 
rumiantes  


2 10 


On line R III Curso Formación “PROVACUNO”  
 


2 24 


On line R Habilidades y competencias directivas  1 60 
On line R Access 2016 1 40 
Interno R Formación del panel de cata de la IGP miel 


de Asturias  
8 4 


Interno I Formación en aspectos de trazabilidad en 
auditorías iniciales  


7 2 


Presencial R Actualización en materia de control oficial de 
vinos y bebidas derivadas 


7 10 


Presencial R Actualización en materia de control oficial de 
etiquetado 


5 15 


Presencial R Curso sobre el impacto de los nuevos 
alimentosen el mercado 


6 10 


Control Delegado R Revisión del proceso de certificación de 
IGP 


1 1 


Control Delegado R Curso de formación de Produccion 
Integrada 


1 38 
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Control Delegado R GG Add-ons & Producción Integrada 1 8 
Control Delegado R Pl anual Training 1 2 
Control Delegado R I.G.P. Platanos de Canarias_Anual 


Calibrationtraining” 
1 2 


Control Delegado R Revisión del proceso de certificación de 
IGP 


1 1 


Control Delegado R I.G.P. Platanos de Canarias_Anual 
Calibrationtraining 


1 8 


Control Delegado R GG Add-ons & Producción Integrada 1 2 
Control Delegado R PI anual training 1 2 
Control Delegado R Revisión del proceso de certificación de 


IGP 
1 1 


Control Delegado  I.G.P. Plátanos de Canarias_Anual 
Calibrationtraining 


1 8 


Control Delegado  GG Add-ons & Producción Integrada 1 2 
Control Delegado  PI anual training 1 2 
Control Delegado 
On line 


 Jornada formativa on line para Auditores 
de Agrocolor S.L, de la IGP Plátano de 
Canarias 


13 3 


Externo  R Reglamento 2017/625 Control oficial y 
otras actividades de control 


14 4,5 


Interno  I Reglamento 2017/625 Control oficial y 
otras actividades de control 


200 4,5 


Externo R Agri-food fraud investigation techniques 1 6 
Externo R Agri-food fraud investigation techniques 


in e-commerce 
1 6 


Externo R Atención y tratamiento de quejas y 
reclamaciones 


1 20 


Interno  I Etiquetado de los lechazos de la IGP 
Lechazo de Castilla y León 


4 21 


Externo R Agricultura Regenerativa 1 20 
Interno  I Normativa Global GAP, Seguridad e 


higiene alimentaria, prácticas culturales 
en pimiento, PRL en agricultura y 
primeros auxilios 


5 4 


Presencial R/l Acción formativa: Programa de control de 
substancias y bienestar animal  
 


3 50 


Presencial  R  El etiquetado de productos alimentarios. 
Nuevas tendencias y control  


4  4  


On line  R  Auditor de sistema de gestión de calidad ISO 
9001:2015  


1  56  


On line  R/I  Bienestar animal. Real Decreto 159/2023  6  1  
Presencial  R  La producción ecológica: normativa 


reguladora, procesos productivos, industrias 
y comercialización  


4  20  


Presencial  R  Curso de auditores en norma UNE-EN-ISO- 
IEC 17065 


1 50 


Presencial  I Curso de formación en norma UNE-EN-ISO- 
IEC 17025 


1 50 


Presencial  I  Curso de formación en inspección ganadera 1 15 
Presencial  I Curso de formación en análisis sensorial del 


queso 
1 30 
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Presencial  R  Certificación y Auditoría de DOP_IGP 
Vegetales: IGP “Melocotón de Cieza” 
Evolución cambios y mejoras en los procesos 
de certificación vegetales 


4 3 


AUTORIDAD 
COMPETENTE 


R ORGANIZACIÓN EFICAZ DEL TRABAJO CON 
OUTLOOK 2016- 2019 


1 54 


AUTORIDAD 
COMPETENTE 


 
R 


TALLER PRÁCTICO GESTIÓN DEL RIESGO DE 
FRAUDE Y 


MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS DEL 
SERVICIO NACIONAL ANTIFRAUDE 


 
1 


 
4,5 


INTIA R INGLÉS B1 – FORMACIÓN CONTINUA 2 18 
INTIA R INGLES B2 – FORMACIÓN CONTINUA 1 45 
INTIA R GESTIÓN DE CONTENIDOS WEB 1 3 
INTIA R REQUISITOS DEL BIENESTAR ANIMAL 


DURANTE EL TRANSPORTE 
1 2 


INTIA R AUDITORÍAS INTERNAS EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 


2 8 


INTIA R MANIPULADORES DE ALIMENTOS, HIGIENE 
ALIMENTARIA Y 


GESTIÓN DE ALÉRGENOS 


1 25 


INTIA  
R 


SEGURIDAD ALIMENTARIA, 
SOSTENIBILIDAD Y 
EXCELENCIA: GRANDES RETOS 
DE LA INDUSTRIA 


ALIMENTARIA 


 
1 


 
4 


INTIA R PREVENCIÓN, IDENTIFICACIÓN 
TRATAMIENTO DEL DOLOR 


EN ANIMALES DE PRODUCCIÓN. 


1 2 


INTIA R PROTECCIÓN DE DATOS--2023 3 1,5 
INTIA R AGILE MANAGEMENT AND LEADERSIP - 3ª 


Ed. . 
1 16 


INTIA R ENVASES ALIMENTARIOS O LA 
TRANSICIÓN DE LA 


SEGUIRIDAD ALIMENTARIA A LA ECONOMIA 
CIRCULAR. 


1 2 


INTIA R COMO HABLAR EN PUBLICO, PRESENTAR 
IDEAS Y 


PROYECTOS 


1 16 


INTIA R TRAZABILIDAD EN EMPRESAS DEL SECTOR 
ALIMENTARIO 


1 40 


INTIA  
R 


IMPLICACIONES DEL RD 666/2023 POR 
EL QUE SE REGULA LA DISTRIBUCIÓN, 
PRESCRIPCIÓN, DISPENSACIÓN Y USO 


DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS 


 
1 


 
2 


INTIA R RESULTADOS GESTION ECONOMICA 
GANADERÍA (II) -23 


1 3 


INTIA R HERRAMIENTAS DE PRODUCTIVIDAD PARA 
MANEJO DEL 


ESTRÉS-23 


3 10 


INTIA R JORNADA TECNICA ORIGEN ESPAÑA 2023 2 6 
CR TERNERA 
DE NAVARRA 


R SITUACIÓN VACUNO DE LECHE Y OVINO 2 4 


CR TERNERA 
DE NAVARRA 


R DOPs E IGPs EN EL COMERCIO DETALLISTA 1 2 


CR TERNERA 
DE NAVARRA 


R II SIMPOSIO BIENESTAR ANIMAL EUROPEO 1 6 
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Sin especificar 


 
R 


Certificación (UNE-EN ISO/IEC 17065:2012, 
UNE-EN ISOIEC 
17025:2017 y bienestar animal 


 
Sin especificar 


 
Sin especificar 


Sin especificar  Cambios en la legislación vigente y seguridad 
alimentaria 


Sin especificar Sin especificar 


Sin especificar  Ofimática Sin especificar Sin especificar 
Sin especificar  Desarrollo de habilidades: comunicación, 


negociación, toma de decisiones, 
asertividad. 


 
Sin especificar 


Sin especificar 


Sin especificar  Euskera Sin especificar Sin especificar 
Certificación R Certificación de producto y requisitos de la 


norma UNE-EN ISO/IEC 17065 
1 14 


Certificación I Actividad de supervisión 1 4 
Certificación I Actividad de supervisión 1 4 
 
Jornada técnica 


 
R/I 


Mejora de la conservación en frío para 
reducir la incidencia de pardeamiento 
interno 


 
80 


 
4 


Jornada técnica R/I Factores pre y pos cosecha para la 
conservación del granado. 


20 3 


Curso técnico R Adaptación del granado y la higuera al 
cambio climático 


20 6 


Curso técnico R Poda y multiplicación del granado 15 6 
Jornada técnica R Tecnología al servicio del


 sector agroalimentario 
60 4 


 
Curso 


 
R 


Conversión a la  agricultura  ecológica 
conforme el nuevo
 Reglamenteo UE/2018/848 


 
80 


 
50 


Interno R Supervisión del trabajo de inspección 2 16 
Externo R Excel avanzado 2 20 
Formación 
externa 


R Curso técnico especialización: Nueva PAC y 
Eco regímenes 


2 3 


Formación 
externa 


 
R 


Curso técnico especialización: Mejora de la 
comercialización agroalimentaria y 
agroturística 


 
2 


 
3 


Formación 
interna 


R/I Formación y Cualificación
 personal auditor para parcelas 


2 16 


Formación 
interna 


R/I Repaso formación para
 realización inspecciones almacén 
(mantenimiento) 


2 8 


 
Formación 
externa 


 
R 


Asistencia a Congreso jornadas de 
protección de la propiedad  intelectual para 
la innovación vegetal y los signos 
distintivos de la calidad en Europa 2023 


 
2 


 
8 


Formación de 
reciclaje 


R Nueva PAC y Cuaderno digital 1 3 


Formación de 
reciclaje 


R Life Vida for Citrus – Tema HLB 1 5 


Formación de 
reciclaje 


R Prevención de HLB en cítricos 1 3 


Formación de 
reciclaje 


R Congreso de Asesores Técnicos Nacional 
(PHYTOMA) 


2 20 
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Formación on-line 


 
R 


Formación específica para auditores en 
materia de certificación de productos ISO 
17065 


 
3 


 
60 


Formación 
interna 


I Certificación y auditoría de la ETG Jamón 
Serrano 


1 8 


Formación 
interna 


R Certificación y auditoría de la ETG Jamón 
Serrano 


1 8 


Externo R Reglamento 2017/625 Control oficial y otras 
actividades de control 


14 4,5 


Interno I Reglamento 2017/625 Control oficial y 
otras actividades de control 


200 4,5 


Externo R Agri-food fraud investigation techniques 1 6 
Externo R Agri-food fraud investigation techniques in 


e-commerce 
1 6 


Externo R Atención y tratamiento de quejas y 
reclamaciones 


1 20 


Presencial  R Defectos de los productos cárnicos curados  
 


1 3 


Presencial  R 


Pautas para la gestión de los sistemas de 
autocontrol de la calidad y seguridad 
alimentaria basada en el APPCC  
 


1 4 


Presencial  R 
Certificación y auditoría de ETG Jamón 
Serrano  


1 8 


Presencial  R/I 
Unificación criterios auditoría y tratamiento 
NC/AC  
 


4 8 


Interna R 
Certificación y Auditoría de ETG 
Jamón Serrano 


1 8 


Interna R 


Protocolo de actuación para los 
auditores de Certicalidad rev. 22 
(reunión de homogenización del 
23/06/2021) 


3 4 


Interna R 
Unificación criterios de auditoría y 
tratamiento NC/AC 


4 8 


Interna R Certificación y auditoría de ETG Jamón 
Serrano 


1 8 


  
Protocolo de actuación para los auditores de 
certicalidad REV 24 (reunión de 
homogeinización prevista para el 2/5/2024 


5 4 


 I Master de Calidad Agroalimentaria 15 2 


Interna R/I 
Unificación criterios auditoria y 
tratamiento NC/AC 


4 8 


Interna R 
Certificación y Auditoría de ETG Jamón 
Serrano 


1 8 


 
 
 
2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DE CONTROL OFICIAL 
Se tienen en cuenta las siguientes definiciones, consensuadas entre las autoridades 
competentes en esta materia en la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada.    
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- Operador: persona física o jurídica cuyos productos vayan a hacer uso o usen en su 
etiquetado o presentación los nombres registrados como denominaciones de origen 
protegidas, indicaciones geográficas protegidas o especialidades tradicionales 
garantizadas y que tiene la responsabilidad de asegurar que cumplen con los requisitos 
establecidos en el pliego de condiciones. 
Se consideran, por tanto, los elaboradores de producto apto para amparar y los 
etiquetadores, no se contabilizan los operadores intermedios. 


 
- Universo (U): el total de operadores que en sus productos vayan a usar o usen en su 


etiquetado o presentación una DOP/IGP/ETG o que han tenido en sus instalaciones 
productos que vayan a usar o usen en su etiquetado o presentación una DOP/IGP/ETG , 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año anterior. 


 
Universo objetivo: la parte del universo que según la planificación realizada iba a ser sometida 
a control en el año 2023.  
 
Número de controles planificados: A efectos de la contabilización de controles oficiales se 
efectuará el recuento de los registros generados, conforme a lo establecido en el artículo 13.1 
del Reglamento 2017/625, de todas la actuaciones realizadas en el ámbito del control oficial 
(controles in situ, documentales…), en cualquiera de las etapas desde la producción o 
elaboración, hasta antes de la expedición al mercado. 
 
Universo controlado planificado: operadores del universo objetivo que han sido controlados de 
manera efectiva y para los que hay documentación constatable. 
 
Número de controles realizados planificados: Se contabilizarán el número de registros totales 
generados, del total de los planificados. En consecuencia, CRP ≤ CP siempre. 
 
Universo controlado no planificado: Se trata del total de los operadores, que no forman parte 
del universo objetivo, y que finalmente han sido sometidos a controles no planificados. (incluirá 
aquellos operadores nuevos y operadores que en principio no se habían planificado y finalmente 
se les han realizado controles). 
 
Universo controlado total: universo controlado planificado más el universo controlado no 
planificado. 
 
El informe se ha elaborado para los dos Subprogramas contando con información relativa a los 
controles realizados por todas las autoridades competentes. 
  
En cuanto al subprograma A, el Universo ascendió a 5.496 operadores, si bien hay que tener en 
cuenta que, en el caso de Canarias, la IGP Plátano de Canarias contabiliza como operadores 
todos los productores de plátano porque éstos comercializan o pueden comercializar 
directamente.  
 
Hay una gran diferencia entre el Universo y el Universo Objetivo dado que no se controlan 
sistemáticamente todos los productores de plátano. El Universo Controlado planificado  (3.662), 
en general, ha sido inferior al Universo Objetivo (3.844) como consecuencia, 
fundamentalmente, de la baja de operadores o de la falta de elaboración/comercialización de 
producto amparado durante 2023. No obstante, el universo controlado total ha sido finalmente 
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de 4.012 operadores, como consecuencia de que ha habido incorporaciones al sistema que han 
sido controlados y no estaban planificados inicialmente. 
 
En general se realiza un control sistemático sobre los operadores que utilizan el sello de la figura 
de calidad incrementándose el número de controles planificados sobre aquellos operadores que 
presentan incumplimientos, mientras que para los suministradores de materias primas, en 
función de las especificaciones del pliego de condiciones, si es necesaria la comprobación in situ, 
se lleva a cabo  o bien un control sistemático, o bien sobre una muestra seleccionada a partir de 
un análisis de riesgos en el que se tiene en cuenta el nivel de producción y de cumplimiento de 
los operadores, o un control aleatorio sobre un porcentaje. 
 
Sin embargo, y a la vista de los resultados obtenidos sobre el total de controles efectuados, 
puede observarse que el número de controles, entendidos como todas la actuaciones realizadas 
en el ámbito del control oficial (controles in situ, documentales…), en cualquiera de las etapas 
desde la producción o elaboración, hasta antes de la expedición al mercado para comprobar el 
cumplimiento del pliego, ha sido bastante elevado, tanto en los controles planificados como en 
los totales realizados: 
 
Así, de un total de 46.046 controles ejecutados, 4.518 corresponden a controles no planificados, 
consecuencia, fundamentalmente, de los que se realizan a nuevos operadores o suministradores 
de materia prima que se inscriben en el registro de la figura de calidad durante el año 2023, 
aquellos que no tuvieron actividad en 2022 y si la han tenido en 2023 y aquellos operadores en 
los que se han detectado problemas o incumplimientos que precisan de nuevos controles 
adicionales o a circunstancias coyunturales debidas a que ha sido más largo el periodo 
productivo. 
 
Asimismo, los controles no realizados sobre los planificados se deben a bajas o inactividad de 
operadores o suministradores de materia prima o a circunstancias coyunturales debidas a que 
la producción es muy estacional y coinciden las fechas de producción de todos y esto complica 
la realización de todos los controles. En algún caso ha habido causas de fuerza mayor que han 
reducido los recursos humanos disponibles para la realización de los controles.  
 
En resumen, el total de controles ejecutados supone un promedio por operador que usa la figura 
de calidad de 8,38 registros de control para verificar el cumplimiento del pliego en todas las 
etapas (producción, transformación), alcanzándose prácticamente el 100% del porcentaje de 
consecución anual del objetivo (96.99%). Los motivos de no alcanzar el 100 % de consecución 
del objetivo, aparte de las bajas de los operadores y la inactividad del operador amparado u 
otras causas de fuerza mayor como la falta de recursos humanos.  
Por tanto, los objetivos marcados se han cumplido, con carácter general, considerando el 
conjunto de autoridades competentes, encargados de la verificación del cumplimiento de los 
pliegos de condiciones correspondientes a las Denominaciones de Origen Protegidas e 
Indicaciones Geográficas Protegidas existentes en España en el año 2023. 
 
Este resultado es similar al obtenido el año precedente en el que se alcanzó el 98,10 % de 
consecución de objetivo. 
 
En cuanto al subprograma B, el universo ascendió a 183 operadores, siendo el universo 
controlado planificado de 179 operadores. En lo que se refiere al número de controles 
planificados, se realizaron 217 de un total de planificados de 225. Por tanto, el porcentaje de 
consecución global del objetivo ha sido del 96.44% La causa de no llegar a conseguir el objetivo 
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fijado en la programación ha sido debida, fundamentalmente, a bajas de operadores. El universo 
controlado total ascendió a 180 por el alta de varios operadores y los controles no planificados 
fueron 7 y se han debido a las altas de varios operadores. 
Comparadas estas cifras con las del año 2022, se observa un aumento en la cifra de operadores, 
de 182 en 2022 a 183 en 2023 siendo algo menor el número de controles este año, alcanzando 
224 respecto al año anterior que fueron 227 controles.  
 
3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA. NÚMERO Y TIPOS. 
 
La verificación del cumplimiento/incumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 
condiciones es realizada directamente sobre los operadores, considerando como 
incumplimientos, irregularidades e infracciones las siguientes definiciones, consensuadas 
igualmente entre las autoridades competentes en la materia en la Mesa de Coordinación de la 
Calidad Diferenciada.  
 
Incumplimiento: el hecho de no cumplir el pliego de condiciones y que da lugar a una infracción 
o a una irregularidad.  
 
Irregularidad: aquellos incumplimientos del Pliego de Condiciones, cuyo efecto será prohibir al 
operador el uso de las indicaciones que hagan referencia a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) 
o a la ETG, en la totalidad del lote, producto o producción afectados por dichas irregularidades. 
Estos incumplimientos tienen como consecuencia la no comercialización, como producto 
amparado, de los lotes o productos afectados hasta que se subsanen las No Conformidades 
detectadas.  
 
Infracción: aquellos incumplimientos deliberados o prolongados del Pliego de Condiciones, cuyo 
efecto será prohibir al operador en cuestión la comercialización de toda la producción con 
referencias a la Indicación Geográfica (DOP o IGP) o a la ETG, en el etiquetado y la publicidad 
durante un periodo determinado, lo que conllevará la retirada de la certificación.  
 
Hay que tener en cuenta que, aparte de estos incumplimientos, se han detectado otras no 
conformidades o desviaciones que, al no tener consecuencia sobre la no comercialización de 
producto amparado ni sobre la certificación del operador, no se han contabilizado en este 
apartado. 
 
En cuanto al subprograma A, en un total de 4.012 operadores controlados se han detectado 480 
operadores con incumplimientos con un total de 730 incumplimientos, de los cuales casi un 79 
% han sido irregularidades y un 21% infracciones. Finalmente, el porcentaje de operadores 
controlados con incumplimientos ha sido de un 12 % Las infracciones han supuesto la suspensión 
de la certificación al operador, lo que conlleva la imposibilidad de comercializar producto 
amparado y, en algunos casos, la apertura de los correspondientes expedientes sancionadores. 
 
Comparadas las cifras anteriores con las del año 2022, ha aumentado el número de operadores 
con incumplimientos, que ha pasado de 373 a 480 en 2023. En cuanto al número de 
incumplimientos detectados, ha disminuido ligeramente de 801 en 2022 a 730 en 2023.  
 
En cuanto al subprograma B, en un total de 183 operadores controlados, se han detectado 23 
incumplimientos en un total de 20 operadores con incumplimientos, lo que supone un 11,11% 
del total de operadores controlados, porcentaje que resulta inferior al porcentaje del año 2022 
que fue de un 12,92%.  
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MEDIDAS ADOPTADAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 
 
Para aquellas desviaciones que no afectan al cumplimiento por parte del producto del pliego de 
condiciones, se han implantado acciones correctoras para subsanar las desviaciones 
encontradas. 
 
Para las irregularidades detectadas por incumplimientos del pliego de condiciones, las medidas 
adoptadas, en la mayor parte de los casos, han sido la descalificación de los productos o los lotes 
afectados por el incumplimiento, no pudiendo ser comercializados como productos amparados 
hasta que se solucionara la no conformidad detectada. Por otra parte, se les han exigido un plan 
de acciones correctoras para evitar los incumplimientos y se intensifican los controles en 
muchos casos. 
 
En algunos casos, no obstante, la irregularidad ha podido ser subsanada y los lotes han podido 
comercializarse como amparados por la denominación correspondiente. En algunos casos en los 
que se han detectado incumplimientos del pliego de condiciones para los que no se han 
presentado acciones correctoras o no se han subsanado éstos han supuesto infracciones, 
llevando a la suspensión del certificado que le impide al operador la comercialización de sus 
productos bajo la figura de calidad correspondiente y/o a la apertura del correspondiente 
expediente sancionador.  
 
4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 
 
4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 
 
Se han llevado a cabo por parte de las autoridades competentes procedimientos de verificación 
de la eficacia de los controles mediante la realización de supervisiones realizadas a sus 
correspondientes organismos de control y personas físicas delegadas, respectivamente.  
 
Estas auditorías se han realizado según lo acordado en el “Programa de control oficial de la 
calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas antes de su comercialización”, es decir, cubriendo documentalmente la raíz 
cuadrada del Universo de cada figura de calidad e in situ una visita por cada tipo de operador. 
Además, la muestra elegida cada año deberá cubrir, durante el periodo de vigencia del Plan de 
control (2021-2025) la totalidad de las DOPs o IGPs reconocidas en el marco del Reglamento 
(UE) Nº 1151/2012 y las Indicaciones Geográficas de bebidas espirituosas reconocidas en el 
marco del Reglamento (UE) Nº 2019/787. 
 
Para valorar esta eficacia se han tenido en cuenta las siguientes definiciones, procedentes del 
documento de trabajo de verificación de la eficacia de los controles oficiales elaborado por el 
grupo de trabajo del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.  
 
Verificación documental: la verificación realizada sobre todo tipo de documentos en formato 
papel o electrónico relacionado con el control oficial, bases de datos o aplicaciones informáticas, 
actas, informes, procedimientos, sistema utilizado para la selección de operadores a 
inspeccionar, uso de datos o inspecciones de otros programas de control. 
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Verificación in situ: la verificación realizada sobre el terreno, acompañando al inspector y 
siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. Puede comenzar ya en la oficina con la 
preparación de la inspección y seguir hasta su finalización o acciones posteriores a la misma. 
 
Supervisión: auditoria o inspección realizada por la autoridad competente de control, basada 
en un examen sistemático e independiente y en el estudio de pruebas objetivas, para determinar 
si el procedimiento llevado a cabo por un organismo de control o por personas físicas delegadas 
para la verificación del cumplimiento de los requisitos de un pliego de condiciones de una 
denominación de origen protegida, una indicación geográfica protegida y sus resultados, se 
corresponden con los planes previstos, y si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para 
alcanzar los objetivos. Este procedimiento tiene su base legal en el artículo 33 del Reglamento 
(UE) nº 2017/625 
 
Porcentaje mínimo de verificación documental: las comprobaciones y supervisiones deberán 
cubrir al menos la raíz cuadrada del universo de cada figura de calidad. 
 
No conformidad en la verificación del control oficial: incumplimiento manifiesto de la 
normativa aplicable, por parte de la autoridad competente o por el organismo de control, que 
desvirtúa las garantías del sistema de control, para el cual deberán acometerse acciones 
correctoras para tratar de evitar que se vuelva a producir en el futuro. Podrán ser: 
 No conformidad grave: Se contabilizará como la que tiene como resultado la retirada de la 


delegación del organismo de control o de la persona física que realiza tareas de control 
oficial, tras el correspondiente expediente sancionador o investigación pertinente, para las 
funciones de verificación del cumplimiento del pliego de condiciones. 


 No conformidad leve: Se contabilizará como tal cada vez que el organismo delegado o 
persona física no hayan propuesto y/o llevado a cabo, una suspensión temporal o retirada 
de la certificación a un operador o la prohibición al operador de comercializar su 
producción bajo el amparo del nombre registrado, y en la verificación se refleje que se ha 
producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 
O viceversa, que el organismo delegado o persona física hayan propuesto y/o llevado a 
cabo una suspensión temporal o retirada de la certificación a un operador o la prohibición 
al operador de comercializar su producción bajo el amparo del nombre registrado y en la 
verificación se refleje que no se ha producido el incumplimiento para adoptar esta medida. 
 


Medida correctiva: cualquier medida o acción posterior a la verificación que se realiza para 
corregir la no conformidad detectada en función de la gravedad de la misma, por ejemplo: 
repetición del control oficial por invalidación del mismo, modificación de procedimientos, de 
protocolos, establecimiento de criterios en la priorización de controles, formación del personal,  
supervisión sobre el terreno con el inspector con no conformidades, mayor uso de los resultados 
de auditorías internas, mejoras en las aplicaciones informáticas, mejoras en los procesos de 
coordinación o colaboración, etc. 
 
Para la figura de calidad en la que se han delegado tareas de control en una persona física se ha 
hecho revisión documental de las actuaciones de control realizadas. 
 
En el caso del Ministerio de Agricultura ha considerado para calcular la raíz cuadrada de 
operadores, a efectos de realizar las verificaciones documentales, a todos aquellos que tienen 
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requisitos en el pliego de condiciones y no solamente aquellos que hacen uso de la marca de 
conformidad. 
 
En lo que respecta al Subprograma A, en el año 2023 se han llevado a cabo un total de 351 
verificaciones documentales, y 139 verificaciones in situ.  
 
Respecto a las no conformidades teniendo en cuenta la definición que es aquella que invalida el 
control realizado sobre el operador, en la mayor parte de los casos se ha considerado cero. 
 
Sin embargo, sí se han detectado no conformidades que no están relacionadas con la retirada o 
no de la certificación a los operadores, para las que se ha solicitado un plan de acciones 
correctoras. 
 
No obstante, el 62,79% de las no conformidades detectadas son leves y sobre las mismas se van 
a aplicar medidas correctivas, aunque en la mayor parte de los casos no haya dado tiempo aún 
a la aplicación de tales medidas y a la comprobación de la eficacia de las mismas. Ha habido 16 
casos de no conformidad grave de los cuales, en 6 operadores ha conllevado la retirada del 
certificado de conformidad. 
 
En lo que respecta al Subprograma B, se han llevado a cabo supervisiones de los organismos de 
control de la ETG “Jamón Serrano” por algunas autoridades competentes, lo que ha supuesto 
verificaciones documentales a un total de 15 operadores e in situ a un total de 8. Se ha detectado 
0 no conformidades leves para las que se van a aplicar medidas correctoras y 0 graves que 
también han sido objeto de medidas correctoras. 
 
4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL CONTROL OFICIAL. OBJETIVOS E INDICADORES 
 
La tabla de los indicadores para cada autoridad competente se encuentra al final del documento. 
 
1er Objetivo operativo a nivel AC (anual): 
 
Evaluar el grado de cumplimiento del pliego de condiciones por parte de los operadores”. 
 


 Indicador de intensidad (%):  
 


Número de operadores controlados *100/ número total de operadores 
 


  Valoración del indicador: 
 


Subprograma A:  
 
Hay que indicar que, para este indicador, el nivel de operadores 
controlados es muy alto en general, en torno al 91,79%.  


 
Subprograma B: 


 
El valor del indicador es del 98,36%, lo que indica que prácticamente la 
totalidad de los operadores están controlados.  
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 Indicador de evaluación (%): 
Número de operadores controlados sin incumplimientos *100 / número 
de operadores controlados 
 


Valoración del indicador:  
 
Subprograma A:  
El indicador denota un alto cumplimiento de los operadores dado que el 
porcentaje de operadores sin incumplimientos respecto al total de operadores 
alcanza el 88,04%, habiéndose mantenido con respecto al año anterior, que fue 
de 88,20%.  
 
Subprograma B: 
 
El indicador confirma que hay un alto grado de cumplimiento en los operadores, 
dado que el porcentaje de operadores sin incumplimientos se eleva al 88,89%, 
estando en torno a los valores del año anterior que fueron de 87,08% 
habiéndose incrementado alrededor de un 2%. 
  
 Indicador de tendencia (%): 


Número de operadores sin incumplimientos año *100/número de 
operadores controlados año//número de operadores sin 
incumplimientos año -1 *100/número de operadores controlados año -1  
 


Valoración del indicador:  
 
Subprograma A: 
 
El indicador medio asciende a 0,99, lo que supone un nivel de cumplimiento de 
los operadores ligeramente inferior al registrado el año 2022. 
 
Subprograma B: 
 
El indicador medio asciende a 1,02, lo que supone una detección este año de un 
número mayor de incumplimientos respecto al año pasado. 
 
 
 Indicador de eficacia (%) 


Nº de incumplimientos repetidos respecto al año anterior en un mismo 
operador *100/ Nº total de incumplimientos  


 
Valoración del indicador:  
 
Subprograma A: 
 
En el año 2023 no se han proporcionado datos para calcular el valor del presente 
indicador en el subprograma A.  
 
Subprograma B: 
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En el año 2023 no se han proporcionado datos para calcular el valor del presente 
indicador en el subprograma B.  
 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2023. 
CONCLUSION DEL PROGRAMA DE CONTROL: ESTADO DE DESARROLLO GENERAL Y EVOLUCION 
 
Teniendo en cuenta que el porcentaje de consecución global de los objetivos de control del 
Subprograma A ha sido del 96.99 % y en el caso del Subprograma B del 96,44%, podemos decir 
que en el año 2023 se ha alcanzado el objetivo de la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Pliego de condiciones de las Indicaciones  Geográficas Protegidas y 
de  las Denominaciones  de Origen Protegidas y que igualmente se ha alcanzado el objetivo 
relativo a la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego de 
condiciones de las Especialidades Tradicionales  Garantizadas.  
El porcentaje de operadores controlados asciende al 73% y el nivel de cumplimiento en los 
operadores es de un 88%.  
 
Respecto a la evolución experimentada, considerando los datos obtenidos en el año 2022, 2021, 
2020 y 2019, podemos afirmar que los resultados han sido similares ya que fueron igualmente 
bastante satisfactorios respecto a la consecución global de los objetivos de control y el nivel de 
cumplimiento en los operadores Esto demuestra que son controles muy consolidados y por ello 
los datos varían muy poco de unos años a otros. 
 
ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 
 
Hay que destacar en este sentido las reuniones periódicas que se mantienen entre todas las 
autoridades competentes en el seno de la Mesa de Coordinación de la Calidad Diferenciada, 
donde se analizan los resultados del control oficial y se debate sobre los distintos aspectos del 
programa. 
Por otra parte, en general se llevan a cabo revisiones del sistema de control con las supervisiones 
realizadas a los organismos de control y personas físicas delegadas y las auditorías a las 
autoridades competentes que permiten prevenir posibles desviaciones y establecer propuestas 
de mejora, tales como la formación continua del personal auditor, revisión constante de los 
procedimientos para llevar a cabo los controles, desarrollo de aplicaciones informáticas para 
facilitar el control, creación de bases de datos de operadores certificados que mejoran la 
transparencia del sector… 
 
ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO. 
 
Los controles para la supervisión del uso de los nombres registrados en el mercado están 
contribuyendo a evitar el uso indebido de los nombres registrados por productos que no 
cumplen el pliego de condiciones lo que supone un desprestigio para las figuras de calidad 
correspondientes junto con la pérdida de confianza que esto supone para el consumidor no sólo 
de la figura en sí sino del régimen de calidad. Por otra parte, hay pliegos que deben modificarse 
para facilitar el control de los mismos, sobre todo en los aspectos organolépticos y se anima al 
sector a que presente modificaciones en este sentido, así como para adaptarse a la realidad del 
mercado en formatos comerciales y demás. 
Se lleva a cabo una transferencia de conocimiento a los operadores para mejorar el 
conocimiento normativo, el autocontrol…, lo que va suponiendo la profesionalización del sector. 
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También se llevan a cabo jornadas de formación a los operadores y los organismos de control. 
Además, la autoridad competente ha ofrecido a la distribución y al sector comercializador 
formación sobre figuras de calidad y asesoramiento sobre cualquier cuestión relacionada con 
estos productos. 
Se está llevando a cabo jornadas de formación a la guardia civil para la realización por su parte 
de campañas que eviten el uso fraudulento de los nombres registrados como DOP/IGP. 
 
VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA. FORTALEZAS Y DEBILIDADES. 
 
El control oficial de las figuras de calidad diferenciada es un control muy consolidado, a la vista 
de las altas cotas de cumplimiento en las programaciones realizadas y las escasas diferencias 
entre unos años y otros. 
La fortaleza estriba en la cualificación y la experiencia del personal que realiza los controles y el 
alto grado de control que conlleva una garantía de autenticidad muy importante para el 
consumidor 
 
No obstante, la principal debilidad se encuentra en la falta de medios humanos para llevar a 
cabo los controles, sobre todo en el caso de las autoridades competentes. 
 
Otra de las debilidades fundamentales estriba en el reducido tamaño de un buen número de 
figuras de calidad, que conlleva la dificultad para realizar el control dado que a las entidades de 
certificación el esquema no les sale rentable, teniendo en cuenta además que se les exige una 
acreditación o de lo contrario supone una carga económica inasumible para los operadores, con 
el riesgo que esto supone de desaparición de las figuras de ámbito reducido. 
 
Esto se solventaría con el mantenimiento de las ayudas en el ámbito del desarrollo rural a los 
esquemas de calidad no solo para la incorporación de nuevos operadores sino una ayuda para 
el mantenimiento de éstos.   
 
Además, hay que destacar como inconvenientes del sistema de certificación la relación 
comercial con el operador y la competencia entre entidades de certificación, que repercute 
negativamente sobre la calidad de los controles. 
 
PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS.  
 
Se va a actualizar el programa de control para contemplar los cambios derivados de la 
modificación de la normativa. 
 
A continuación, se adjuntan como Anexos,  las tablas que recogen los datos correspondientes al 
Subprograma A y al Subprograma B, suministrados por las autoridades competentes,  que 
muestran el grado de consecución de los objetivos propuestos y el nivel de cumplimiento de los 
operadores en cada subprograma, así como los aspectos relativos a la verificación de la eficacia 
de los controles. 
 
Madrid, a 21 de junio de 2024 
Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios Alimentarios. 
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SUBPROGRAMA A  
DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: 3.1.3. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 


GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN  
SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)  


           
 


TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES  


EJERCICIO: 2023 
 
  


 
 
 
 


UNIVERSO 
(U) 


  


PLANIFICADOS   NO PLANIFICADOS  


TOTAL DE 
CONTROLES 


(1) 


MOTIVOS DE 
NO 


CONSECUCION 
ORDENADOS 


POR  
ORDEN DE  


RELEVANCIA                                            
(2) 


 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO 


 
(UO) 


UNIVERSO  
CONTROLADO 
PLANIFICADO 


 
(UCP) 


Nº DE 
CONTROLES 


PLANIFICADOS                               
(CP) 


Nº DE CONTROLES REALIZADOS 
PLANIFICADOS                                                                                                                


(CRP) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO 


(CO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO NO 


PLANIFICADO                        
(UNP) 


Nº DE CONTROLES 
REALIZADOS NO 
PLANIFICADOS 


(CNP) 


 


ANDALUCIA 392 369 328 1982 1863 94,00% 20 27 1890    


ARAGÓN 79 76 73 1679 1627 96,90% 1 1062 2689 B,G,D,H  


CANTABRIA 616 38 38 38 35 92,11% 34 34 69 F,G  


CASTILLA Y LEÓN 156 156 139 572 523 91,43% 24 119 642 B,G,H  


CASTILLA-LA MANCHA 155 155 147 150 149 99,33% 3 3 152    


CATALUÑA 211 201 196 216 216 100,00% 5 5 221 -  


EXTREMADURA 104 101 101 4147 4082 98,43% 0 278 4360 H,A,G,B  


GALICIA 287 287 269 23178 23046 99,43% 18 243 23289    


LA RIOJA 47 47 47 154 154 100,00% 1 16 170 -  


COMUNIDAD DE MADRID 233 129 129 129 129 100,00% 0 0 129 -  


COMUNIDAD VALENCIANA 154 154 291 624 567 90,87% 11 34 601 A-B-C  


C.F. NAVARRA 60 60 59 845 686 81,18% 1 63 749 A-G-C-H  


ISLAS BALEARES 122 122 122 122 122 100,00% 0 0 122 -  


ISLAS CANARIAS 209 106 104 413 411 99,52% 1 1 412 F,G  


PRINCIPADO DE ASTURIAS 245 244 224 1279 1135 88,74% 25 237 1372 G,H  


PAIS VASCO 340 340 336 557 552 99,10% 0 30 582 B-D  


REGIÓN DE MURCIA 23 23 23 83 83 100,00% 0 0 83 -  


A.G.E. 2063 1236 1036 6650 6148 92,45% 206 2366 8514 G,H,D,A  


TOTAL NACIONAL 5496 3844 3662 42818 41528 96,99% 350 4518 46046    
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: 3.1.3. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


 
SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs)  


            


TABLA 2. INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES   


EJERCICIO: 2023 
 
  


Universo 
 Universo 


Controlado 
Total 


Nº total de 
operadores con 
incumplimientos 


Nº 
Irregularidades 


Nº 
infracciones  


Nº Total 
incumplimientos 


Porcentaje de 
operadores 


controlados con 
incumplimientos: 


Índice de 
incumplimientos 
por operadores 
controlados que 


tienen 
incumplimientos 


Porcentaje de incumplimientos 
por tipo de incumplimiento 


 


A  B   C  D  E F = (D + E) G = (C/ B) X 100 H = (F/ C) I = (D / F) x 100 
J = (E / F) x 


100 
 


ANDALUCIA 392 348 62 61 56 117 17,82% 1,89 52,14% 47,86%  


ARAGÓN 79 74 11 12 1 13 14,86% 1,18 92,31% 7,69%  


CANTABRIA 616 72 1 0 0 0 1,39% - -% -%  


CASTILLA Y LEÓN 156 163 2 2 0 2 1,23% 1,00 100,00% -%  


CASTILLA-LA MANCHA 155 150 30 46 21 67 20,00% 2,23 68,66% 31,34%  


CATALUÑA 211 201 18 13 6 19 8,96% 1,06 68,42% 31,58%  


EXTREMADURA 104 101 9 15 0 15 8,91% 1,67 100,00% -%  


GALICIA 287 287 12 15 5 20 4,18% 1,67 75,00% 25,00%  


LA RIOJA 47 48 2 3 1 4 4,17% 2,00 75,00% 25,00%  


COMUNIDAD DE MADRID 233 129       0 -% - -% -%  


COMUNIDAD VALENCIANA 154 302 11 12 1 13 3,64% 1,18 92,31% 7,69%  


C.F. NAVARRA 60 60 1 1 0 1 1,67% 1,00 100,00% -%  


ISLAS BALEARES 122 122 28 0 50 50 22,95% 1,79 -% 100,00%  


ISLAS CANARIAS 209 105 28 46 0 46 26,67% 1,64 100,00% -%  


PRINCIPADO DE ASTURIAS 245 249 11 18 9 27 4,42% 2,45 66,67% 33,33%  


PAIS VASCO 340 336 29 42 0 42 8,63% 1,45 100,00% -%  


REGIÓN DE MURCIA 23 23 0 0 0 0 -% - -% -%  


A.G.E. 2.063 1.242 225 292 2 294 18,12% 1,31 99,32% 0,68%  


TOTAL NACIONAL 5.496 4.012 480 578 152 730 11,96% 1,52 79,18% 20,82%  
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: 3.1.3. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs) 


              


TABLA 3. GRADO DE CONFORMIDAD  EN LA VERIFICACION 


EJERCICIO: 2023 
 
  


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS 


Nº VERIFICACIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 
VERIFICACIONES 


IN SITU 


Nº VERIFICACIONES 
CON ALGUNA NO 
CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES CON 
ALGUNA NO 


CONFORMIDAD SOBRE EL 
TOTAL DE 


VERIFICACIONES 


Nº VERIFICACIONES 
CON  NC QUE HAN 


ADOPTADO ALGUNA 
MEDIDA CORRECTIVA 


ANDALUCIA 11 7 4 11 100,00% 11 


ARAGÓN 7 1 6 0 -% 0 


CANTABRIA  0 0  0  0  -%  0 


CASTILLA Y LEÓN 36 29 7 0 -% 0 


CASTILLA-LA MANCHA  0 0   0 0  -% 0  


CATALUÑA 24 16 8 5 20,83% 5 


EXTREMADURA 16 10 6 0 -% 0 


GALICIA 6 6 1 0 -% 0 


LA RIOJA 157 154 3 0 -% 0 


COMUNIDAD DE MADRID 6 6 6 4 66,67% 0 


COMUNIDAD VALENCIANA 0 0 0 0 -% 0 


C.F. NAVARRA 62 61 1 0 -% 0 


ISLAS BALEARES 13 13 13 2 15,38% 2 


ISLAS CANARIAS 0 0 0 0 -% 0 


PRINCIPADO DE ASTURIAS  0 0  0  0  -%  0 


PAIS VASCO 26 25 1 0 -% 0 


REGIÓN DE MURCIA 23 23 83 0 -% 0 


A.G.E.         -%  0 


TOTAL NACIONAL 387 351 139 22 5,68% 18 
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: 3.1.3. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD 
DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS 


ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 
SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs) 


    


TABLA 4. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION 
EJERCICIO: 2023 
 
  


TIPO DE NC 
Nº DE NC DE CADA 
TIPO 


% DE NC SOBRE EL 
TOTAL DE LAS NC 


ANDALUCIA* 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


11 52,38 


NC LEVE 10 47,62 


ARAGÓN 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


 0 - 


NC LEVE  0 - 


CANTABRIA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 


CASTILLA Y LEÓN 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


CASTILLA-LA MANCHA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


 0 - 


NC LEVE  0 - 


CATALUÑA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 1 20,00 


NC LEVE 4 80,00 


EXTREMADURA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


GALICIA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


 0 - 


NC LEVE  0 - 


LA RIOJA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


COMUNIDAD DE MADRID 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


4 26,67 


NC LEVE 11 73,33 


COMUNIDAD VALENCIANA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


C.F. NAVARRA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


ISLAS BALEARES 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 2 100,00 


ISLAS CANARIAS 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


PRINCIPADO DE ASTURIAS 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


 0 - 


NC LEVE  0 - 


PAÍS VASCO 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


REGIÓN DE MURCIA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


 0 - 


NC LEVE  0 - 


A.G.E. 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


 0 - 


NC LEVE   - 


TOTAL NACIONAL 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


16 37,21 


NC LEVE 27 62,79 
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: 3.1.3. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES 
TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA A: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO (DOPs e IGPs) 


      
TABLA 5. INDICADORES DE VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE CONTROL 


EJERCICIO: 2023 
 
  


Número de 
operadores 


controlados / 
Número total de 


operadores 


Número de operadores 
controlados sin incumplimientos 


/ Número de operadores 
controlados 


Número de operadores controlados 
sin incumplimientos año / número 


de operadores controlados año 
Número de operadores controlados 


sin incumplimientos año-1 / número 
de operadores controlados año-1 


Nº de incumplimientos repetidos respecto al año 
anterior en un mismo operador / Nº total de 


incumplimientos              Cumplimentar únicamente 
numerador en celdas sombreadas 


ANDALUCIA 88,78% 82,18%   0 - 


ARAGÓN 93,67% 85,14%   - - 


CANTABRIA 11,69% 98,61%   1 - 


CASTILLA Y LEÓN 104,49% 98,77%   - - 


CASTILLA-LA MANCHA 96,77% 80,00%   - - 


CATALUÑA 95,26% 91,04%   0 - 


EXTREMADURA 97,12% 91,09%   0 - 


GALICIA 100,00% 95,82%   3 0,15 


LA RIOJA 102,13% 95,83%   25 6,25 


COMUNIDAD DE MADRID 55,36% 100,00%   - - 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


196,10% 96,36%   0 - 


C.F. NAVARRA 100,00% 98,33%   0 - 


ISLAS BALEARES 100,00% 77,05%   0 - 


ISLAS CANARIAS 50,24% 73,33%   0 - 
PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 


101,63% 95,58%   0,11 0,004074074 


PAÍS VASCO 98,82% 91,37%   3 0,071428571 


REGIÓN DE MURCIA 100,00% 100,00%   0 - 


A.G.E. 60,20% 81,88%     - 


TOTAL NACIONAL 91,79% 88,04% 0 32,11   
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SUBPROGRAMA B 


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: 3.1.3. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y 
ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs) 


           


TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PROGRAMACIÓN DE CONTROLES 


Ejercicio: 2023 


 
 
 
 


UNIVERSO 
(U) 


  


PLANIFICADOS   NO PLANIFICADOS  


TOTAL DE 
CONTROLES 


(1) 


MOTIVOS DE 
NO 


CONSECUCION 
ORDENADOS 


POR  
ORDEN DE  


RELEVANCIA                                            
(2) 


 
UNIVERSO 
OBJETIVO 


 
(UO) 


UNIVERSO  
CONTROLADO 
PLANIFICADO 


 
(UCP) 


Nº DE 
CONTROLES 


PLANIFICADOS                               
(CP) 


Nº DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


PLANIFICADOS                          
(CRP) 


PORCENTAJE 
CONSECUCIÓN 
DE OBJETIVO 


 
(CO) 


UNIVERSO 
CONTROLADO 


NO 
PLANIFICADO                        


(UNP) 


                                 
Nº DE 
CONTROLES 
REALIZADOS NO 
PLANIFICADOS                                                    
(CNP)  


ANDALUCIA 17 13 8 15 8 53,33% 2 2 10 H 


ARAGÓN 21 21 20 26 25 96,15% 1 1 26 - 


CANTABRIA 0 0 0 0 0 -% 0 0 0 - 


CASTILLA Y LEÓN 46 46 46 63 63 100,00% 3 4 67 - 


CASTILLA-LA MANCHA 20 20 21 26 26 100,00% 0 0 26 - 


CATALUÑA 34 34 34 42 42 100,00% 0 0 42 - 


EXTREMADURA 8 8 8 9 9 100,00% 0 0 9 - 


GALICIA 4 4 4 9 9 100,00% 0 0 9 - 


LA RIOJA 8 8 8 8 8 100,00% 0 0 8 - 


COMUNIDAD DE MADRID 3 3 3 3 3 100,00% 0 0 3 - 


COMUNIDAD VALENCIANA 9 9 9 10 10 100,00% 0 0 10 - 


C.F. NAVARRA 3 3 3 4 4 100,00% 0 0 4 - 


ISLAS BALEARES 0 0 0 0 0 -% 0 0 0 - 


ISLAS CANARIAS 1 1 1 1 1 1 0 0 1 - 


PRINCIPADO DE ASTURIAS 1 1 1 1 1 100,00% 0 0 1 - 


PAÍS VASCO 3 3 3 3 3 1 0 0 3 - 


REGIÓN DE MURCIA 5 5 5 5 5 1 0 0 5 - 


TOTAL NACIONAL 183 179 174 225 217 96,44% 6 7 224   
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: 3.1.3. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs) 


           
TABLA 2.INFORME DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE OPERADORES  


Ejercicio: 2023 Universo 
 Universo 


Controlado 
Total 


Nº total de 
operadores con 
incumplimientos 


Nº 
Irregularidade


s 


Nº 
infraccione


s  


Nº Total 
incumplimiento


s 


Porcentaje de 
operadores 


controlados con 
incumplimientos


: 


Índice de 
incumplimientos por 


operadores controlados 
que tienen 


incumplimientos 


Porcentaje de 
incumplimientos por 


tipo de incumplimiento 


 
  


A  B   C  D  E       F=(D+E) G= (C/ B X100) H= (F/ C) 
I=(D/Fx100


) 
J=(E/Fx100


) 
 


ANDALUCIA 17 10 2 2 2 4 20,00% 2,00 50,00% 50,00%  


ARAGÓN 21 21 0 0 0 0 -% - -% -%  


CANTABRIA 0 0 0 0 0 0 -% - -% -%  


CASTILLA Y LEÓN 46 49 2 2 0 2 4,08% 1,00 100,00% -%  


CASTILLA-LA MANCHA 20 21 1 1 0 1 4,76% 1,00 100,00% -%  


CATALUÑA 34 34 14 14 0 14 41,18% 1,00 100,00% -%  


EXTREMADURA 8 8 1 1 0 1 12,50% 1,00 100,00% -%  


GALICIA 4 4 0 0 0 0 -% - -% -%  


LA RIOJA 8 8 0 0 0 0 -% - -% -%  


COMUNIDAD DE MADRID 3 3 0 0 0 0 -% - -% -%  


COMUNIDAD VALENCIANA 9 9 0 1 0 1 -% - 100,00% -%  


C.F. NAVARRA 3 3 0 0 0 0 -% - -% -%  


ISLAS BALEARES 0 0 0 0 0 0 -% - -% -%  


ISLAS CANARIAS 1 1 0 0 0 0 -% - -% -%  


PRINCIPADO DE ASTURIAS 1 1 0 0 0 0 -% - -% -%  


PAÍS VASCO 3 3 0 0 0 0 -% - -% -%  


REGIÓN DE MURCIA 5 5 0 0 0 0 -% - -% -%  


TOTAL NACIONAL 183 180 20 21 2 23 11,11% 1,15 91,30% 8,70%  
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: 3.1.3. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES 
DE SU COMERCIALIAZACIÓN 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs) 


              


TABLA 3. GRADO DE CONFORMIDAD EN LA VERIFICACION 


Ejercicio: 2023 


Nº 
VERIFICACIONES 


TOTALES 
REALIZADAS 


Nº VERIFICACIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 
VERIFICACIONES 


IN SITU 


Nº VERIFICACIONES CON 
ALGUNA NO 


CONFORMIDAD 


% VERIFICACIONES CON ALGUNA 
NO CONFORMIDAD SOBRE EL TOTAL 


DE VERIFICACIONES 


Nº VERIFICACIONES CON  NC 
QUE HAN ADOPTADO ALGUNA 


MEDIDA CORRECTIVA 


ANDALUCIA 0 0 0 0 -% 0 


ARAGÓN 0 0 0 0 -% 0 


CANTABRIA 0 0 0 0 -% 0 


CASTILLA Y LEÓN 8 8 1 0 -% 0 


CASTILLA-LA MANCHA 0 0 0 0 -% 0 


CATALUÑA 1 1 1 0 -% 0 


EXTREMADURA 0 0 0 0 -% 0 


GALICIA 0 0 0 0 -% 0 


LA RIOJA 0 0 0 0 -% 0 


COMUNIDAD DE MADRID 1 1 1 0 -% 0 


COMUNIDAD VALENCIANA 0 0 0 0 -% 0 


C.F. NAVARRA 0 0 0 0 -% 0 


ISLAS BALEARES 0 0 0 0 -% 0 


ISLAS CANARIAS 0 0 0 0 -%   


PRINCIPADO DE ASTURIAS 0 0 0 0 -% 0 


PAÍS VASCO 0 0 0 0 -% 0 


REGIÓN DE MURCIA 5 5 5 0 -% 0 


TOTAL NACIONAL 15 15 8 0 -%   
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: 3.1.3. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD 
DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES 


GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN 


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs) 


    


TABLA 4. TIPOS DE NO CONFORMIDADES EN LA VERIFICACION 


Ejercicio: 2023 TIPO DE NC 
Nº DE NC DE CADA 
TIPO 


% DE NC  SOBRE EL 
TOTAL DE LAS NC 


ANDALUCIA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


ARAGÓN 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


CANTABRIA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


CASTILLA Y LEÓN 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 


CASTILLA-LA MANCHA 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 


CATALUÑA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


EXTREMADURA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 


GALICIA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 


LA RIOJA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


COMUNIDAD DE MADRID 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


COMUNIDAD VALENCIANA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


C.F. NAVARRA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 


ISLAS BALEARES 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 


ISLAS CANARIAS 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 


PRINCIPADO DE ASTURIAS 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 


PAÍS VASCO 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 0 - 


NC LEVE 0 - 


R. DE MURCIA 
NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL CONTROL 
OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 


TOTAL NACIONAL 


NC GRAVE QUE PUEDE INVALIDAR EL 
CONTROL OFICIAL 


0 - 


NC LEVE 0 - 
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DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: 3.1.3. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UN ORIGEN 
GEOGRÁFICO Y ESPECIALIDADES TRADICIONALES GARANTIZADAS ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN  


SUBPROGRAMA B: CALIDAD DIFERENCIADA VINCULADA A UNA TRADICIÓN (ETGs)  


       


TABLA 5. INDICADORES DE VERIFICACION DE LA EFICACIA DEL PROGRAMA DE CONTROL 


EJERCICIO: 2023 
Número de operadores 


controlados / Número total 
de operadores 


Número de operadores controlados 
sin incumplimientos / Número de 


operadores controlados 


Número de operadores 
controlados sin 


incumplimientos año / número 
de operadores controlados año 


Número de operadores 
controlados sin 


incumplimientos año-1 / 
número de operadores 


controlados año-1 


Nº de incumplimientos 
repetidos respecto al año 


anterior en un mismo operador 
/ Nº total de incumplimientos 


ANDALUCIA 58,82% 80,00%       0 


ARAGÓN 100,00% 100%       0 


CANTABRIA - -   -   - 


CASTILLA Y LEÓN 106,52% 95,92%       0 


CASTILLA-LA MANCHA 105,00% 95,24%       0 


CATALUÑA 100,00% 58,82%     0 - 


EXTREMADURA 100,00% 87,50%       0 


GALICIA 100,00% 100,00%       0 


LA RIOJA 100,00% 100,00%       0 
COMUNIDAD DE 
MADRID 100,00% 100,00%       0 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 100,00% 100,00%       0 


C.F. NAVARRA 100,00% 100,00%       0 


ISLAS BALEARES - -   -   - 


ISLAS CANARIAS 100,00% 100,00%       - 
PRINCIPADO DE 
ASTURIAS 100,00% 100,00%       0 


PAÍS VASCO 100,00% 100,00%   -   - 


REGIÓN DE MURCIA 100,00% 100,00%      0 


TOTAL NACIONAL 98,36% 88,89% 0   0 0 








Nombre de la actividad formativa CC.AA./Localidad Horas Nº de alumnos


Aragón 8 26
Principado de Asturias 10 31


Región de Murcia 6 21
Comunidad de Madrid 8 265


Canarias 10 25
Canarias 10 23


Castilla y León 10 20
Comunitat Valenciana 8 44


Castilla-La Mancha 10 48
Castilla-La Mancha 10 15


Extremadura 10 34
Canarias 10 26
Canarias 10 27


Andalucía 8 28
Castilla-La Mancha 10 19


Comunidad de Madrid 6 71
Principado de Asturias 10 15


Extremadura 15 19
Aragón - Huesca 6 15


Aragón - Zaragoza 6 16
Aragón - Teruel 6 14


Illes Balears - Ibiza 6 36
Comunidad Foral de Navarra 8 19


Comunitat Valenciana 10 48
Comunitat Valenciana 10 20


Cantabria 10 35


Castilla-La Mancha 10 31


Comunidad de Madrid 6 66


Andalucía 12 35
Castilla-La Mancha 10 18


Castilla León 15 19
Castilla-León 15 15


Galicia 12 15
Región de Murcia 16 96


Cantabria 10 35
DGC-CICC 15 34
Canarias 10 21
Canarias 10 21


Andalucía 15 35
Región de Murcia 12 31


Principado de Asturias 6 40
DGC-CICC 16 15
DGC-CICC 15 21
DGC-CICC 16 15
DGC-CICC 15 13
DGC-CICC 20 5


11.  La resolución de las reclamaciones en la vía 
arbitral de consumo Región de Murcia 12 38


12.  El régimen sancionador en materia de consumo Galicia 12 18


País Vasco 10 46
Castilla-La Mancha 10 28
Castilla-La Mancha 15 56


Castilla-La Mancha -Toledo 10 24
Galicia 12 18


Cantabria 10 27
Cataluña 20 25
Cataluña 20 25
Cataluña 20 25


TOTAL 638 1871


13.  Contratos con consumidores: transparencia y 
cláusulas abusivas


14.  La mediación en consumo


PLAN DE FORMACIÓN CONTINUA INTERADMINISTRATIVO 2023


07.  La protección del consumidor ante los nuevos 
productos, servicios y modalidades de venta


08.  Actualización normativa en materia de 
consumo


09.  Evaluación del riesgo de los productos de 
consumo


10. Control e investigación en laboratorios de 
consumo


04.  Publicidad, redes y derechos de los 
consumidores


05.  Curso teórico-práctico de formación en 
habilidades sociales


06.  La protección del consumidor en los sectores 
estratégicos


01.  La protección de los intereses económicos y 
sociales de consumidores y usuarios


02.  Marco competencial de consumo


03.  Comercio electrónico
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El operador de empresa alimentaria (en adelante, OE) es responsable de asegurar en las empresas bajo su 


control en todas las etapas de la producción, transformación, envasado, almacenamiento, distribución y 


puesta a disposición del consumidor, que los alimentos cumplen los requisitos de la legislación alimentaria 


pertinentes. Por su parte, las autoridades sanitarias son responsables de controlar y verificar que los 


explotadores de empresa alimentaria cumplen los requisitos de la legislación alimentaria, contando 


siempre con la colaboración de los operadores en sus actuaciones.  


El objetivo general de este programa es reducir la aparición de riesgos para la salud humana vinculados a las 
condiciones de higiénico-sanitarias de los establecimientos alimentarios y alimentos. De acuerdo con lo 
anterior, las autoridades competentes planifican y realizan inspecciones a todos los establecimientos 
alimentarios para verificar el cumplimiento de los requisitos previstos con el fin de garantizar un correcto 
sistema de gestión de la seguridad alimentaria por el operador, con el siguiente alcance:  


 Control del estado en registro de los establecimientos alimentarios. 


 Control de los programas de prerrequisitos. 


 Control del sistema APPCC.  


 Control de la trazabilidad.  


 Control del comercio electrónico.  


Dichas inspecciones consisten en visitas realizadas por los agentes de control oficial de las CC.AA. a los 
establecimientos alimentarios para verificar, mediante técnicas de inspección, el cumplimiento de la 
normativa sanitaria. Las inspecciones se han realizado mediante: 


 revisión de la actividad de la empresa; 


 inspección visual de los locales instalaciones y equipos; 


 entrevistas con los operadores y el personal; 


 examen documental de registros de la empresa, y  


 controles físicos y examen organoléptico de los productos. 


En 2023, 18 CC.AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 


programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Las autoridades competentes realizan controles oficiales de todos los establecimientos alimentarios con 


regularidad, de acuerdo con una programación en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, 


teniendo en cuenta factores generales y específicos del establecimiento, como son la actividad que 


desarrolla, el tipo de alimento que prepara, la población de destino y la información relativa al historial del 


establecimiento alimentario (incumplimientos previos, colaboración con la inspección y situación en el 


registro general de establecimientos alimentarios y alimentos, entre otros).  


Para ello, siguen las directrices del Documento de orientación para la clasificación de los establecimientos 


alimentarios en base al riesgo en el marco del PNCOCA 2021-2025.De acuerdo con la puntuación obtenida, 


los establecimientos alimentarios se clasifican en un nivel de riesgo y se le asigna una frecuencia de 


inspecciones descrita en el mismo programa 1 del PNCOCA 2021-2025. 


Para realizar la programación es necesario conocer el censo de establecimientos a controlar, y en base a 


esta programación se organizan las visitas de control programadas y se realizan también visitas no 


programadas.  


PROGRAMA 1.  INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 
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Durante  2023 se  ha  contabilizado un  total  de 598 997 establecimientos  alimentarios, 145 138 de los 


cuales (el 24,23 % del total) son establecimientos inscritos en el registro general sanitario de empresas 


alimentarias y alimentos (RGSEAA), es decir: fabricantes, elaboradores, envasadores, almacenes, 


distribuidores y mayoristas de las diferentes categorías de alimentos; el resto, 453 859 (el 75,77 % del total) 


son establecimientos minoristas y establecimientos de restauración, inscritos en este caso en los registros 


autonómicos. 


Estos establecimientos se categorizan en base al riesgo para asignar las frecuencias de inspección. Se 
resume a continuación la distribución de los establecimientos por categorías de riesgo:  


 


Categoría Nivel de riesgo 
Establecimientos alimentarios en 


RGSEAA 
Establecimientos alimentarios 


MINORISTAS 


1 Alto 18,97 % 15,87 % 


2 Medio 20,00 % 28,54 % 


3 Bajo 25,12 % 29,93 % 


4 Muy bajo 35,91 % 25,66 % 


 


 


Tomando como base el número de establecimientos censados y su categorización en base al riesgo, las 
autoridades competentes de las CC. AA. han inspeccionado en el año 2023 un total 271 560 
establecimientos alimentarios, a los cuales se han realizado un total de 462 841 inspecciones.  


Del total de establecimientos inspeccionados, la distribución por tipo de establecimiento se muestra a 
continuación, en el gráfico 1.1.  


 


 


Gráfico 1.1. Distribución de establecimientos inspeccionados por tipo de actividad 


 


Se ha inspeccionado el 45,34 % del total de establecimientos, y de cada grupo de establecimientos han sido 
inspeccionados el:  


 56,19 % de los establecimientos fabricantes y envasadores; 


 28,88 % de almacenistas, distribuidores y mayoristas; 


 46,76 % de los establecimientos minoristas y de restauración. 
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Durante el año 2023 se programaron 405 393 inspecciones, de las que se realizaron un total de 341 488, 


lo que supone un cumplimiento del 82,85 % de la programación. El resto de los controles, 121 353, no 


programados. 


En algunos casos no ha sido posible cumplir la programación anual diseñada, por diferentes causas 


relacionadas con: 


 falta de personal y sus diferentes situaciones laborales (bajas médicas, jubilaciones, concursos); 


 factores organizativos; 


 realización de inspecciones no programadas;  


 otras actividades asignadas a los servicios de inspección (zoonosis, sanidad ambiental, agresiones 


animales, análisis triquina en caza); 


 adaptación de las categorizaciones de establecimientos y la programación en base al riesgo; 


 desajustes de la aplicación informática de programación de las inspecciones; 


 falta de recursos materiales. 


Del total de inspecciones realizadas, el 73,78 % fueron inspecciones programadas y el 26,22 % restante 
fueron inspecciones no programadas, distribuidas en: 


 visitas de control por indicios o sospecha de alguna irregularidad, que constituyen el 87,92 % del 
total de las inspecciones no programadas; 


 visitas de seguimiento de incumplimientos (10,48 % del total de controles no programados); 


 inspecciones por solicitud de autorización sanitaria (1,59 %). 
 


RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


 


En las inspecciones realizadas se comprueba el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad 


alimentaria por parte de los operadores de los establecimientos alimentarios y se pueden detectar 


incumplimientos para los diferentes aspectos de control. Se consideran incumplimientos las no 


conformidades de la normativa detectadas en cada uno de los requisitos evaluados que afectan sobre la 


seguridad del producto e implican la adopción de medidas. 


De acuerdo con lo anterior, el 88,49 % de las inspecciones realizadas en los establecimientos alimentarios 


indica que se cumplen todos los requisitos de la normativa alimentaria. 


 


 


Gráfico 1.2. Cumplimiento de los requisitos en las inspecciones a establecimientos alimentarios  


88,49%


11,51%


CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EN LAS INSPECCIONES
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Si nos fijamos en el porcentaje de cumplimiento de la normativa por fase de la cadena, la fase de la cadena 
que mayor porcentaje de cumplimiento de la normativa ha presentado es el de almacenes y distribuidores 
con un 94,74 %, seguido de fabricantes y envasadores con un 94,36 % y finalmente los minoristas, de los 
cuales, el 88,49 % de los controles realizados ha sido conformes a la normativa  


De acuerdo con los aspectos controlados, el porcentaje de inspecciones conformes en cada uno se 
distribuye de la siguiente forma:  


 89,77 % de inspecciones conformes con los requisitos específicos sobre la higiene, que 
incluye buenas prácticas de higiene y buenas prácticas de fabricación, materias primas, 
ingredientes y productos 


 96,63% de inspecciones conformes con los requisitos en su sistema de autocontrol y 
APPCC; 


 97,48 % de inspecciones conformes con los requisitos de trazabilidad de los productos; 


 99,12 % de inspecciones conformes con los requisitos de registro y/o autorización del 
establecimiento; 


 99,96 % de inspecciones conformes con las exigencias de la venta de alimentos por internet 
en su página web. 


En relación con los establecimientos inspeccionados, el 85,72 % de los establecimientos inspeccionados 
operan de acuerdo con las exigencias de la normativa alimentaria, y si diferenciamos por grupos de 
establecimientos alimentarios se observa el cumplimiento de la normativa de la siguiente forma, tal y como 
se representa en el gráfico a continuación:  


 el 87,60 % de establecimientos fabricantes y envasadores; 
 el 90,95 % de los establecimientos almacenistas, distribuidores y mayoristas y; 
 el 84,83 % de los establecimientos minoristas y de restauración. 


 
 


 


 


Gráfico 1.3. Proporción de cumplimiento de los requisitos legales por grupo de establecimiento 


Con respecto al sector de fabricantes y envasadores, a continuación, se representa la distribución detallada 
de los establecimientos conformes con la normativa: 
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Gráfico 1.4. Porcentaje de cumplimiento de los establecimientos fabricantes y envasadores de alimentos 


 


MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 


 


Las autoridades competentes, ante la detección de incumplimientos, han tomado medidas eficaces, 
proporcionadas y disuasorias para garantizar su corrección y proteger la salud de los consumidores. 
Durante el año 2023 se han adoptado 67 594 medidas administrativas y 1 medida judicial. 
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El 81,53 % de las medidas administrativas se tomaron en el sector de la restauración colectiva y minorista. 


Dentro de las medidas administrativas que tomó la autoridad competente, la medida más ampliamente 
adoptada es el requerimiento de corrección de incumplimientos, que supuso el 58,41 % de las medidas 
adoptadas, seguida de la revisión del APPCC, que representó el 13,90 % del total de medidas adoptadas, 
como se observa en el gráfico a continuación. 


 


Gráfico 1.5. Porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos detectados en las inspecciones 
 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


Tanto en el año 2023 como 2022 18 comunidades autónomas han enviado sus datos en el marco de este 


programa, frente a las 19 CC.AA. que los enviaron en el año 2021. En 2023, el número de inspecciones 


realizadas se mantiene estable respecto a las del año anterior y ambas ligeramente inferiores a las 500 423 


inspecciones que se realizaron en 2021. 


El análisis de los resultados de este programa en los tres últimos años 2021, 2022 y 2023 se ha realizado 


comparando los indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 1.6. Evolución de los indicadores de tendencia  
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En el año 2023 el cumplimiento de la programación ha descendido levemente frente al año 2022, pero 


ambos datos siguen siendo superiores al año 2021. El cumplimiento de la normativa por el operador del 


establecimiento alimentario se mantiene estable en los 3 años y con valores por encima del 84 %. 


El número de medidas adoptadas se ha visto incrementado en este último año hasta 67 595 medidas. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021 al 2023: 


 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Reducir la aparición de riesgos 
para la salud humana 
vinculados a las condiciones 
higiénico-sanitarias de los 
establecimientos alimentarios 


Nº de inspecciones realizadas 500 423 430 428 462 841 


Cumplimiento de la programación  78,14 % 87,45 % 82,85 % 


Cumplimiento de la normativa 84,97 % 87,98 % 85,72 % 


Nº medidas adoptadas totales  68 074 42 366 67 595 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1.     Realizar controles oficiales en 
establecimientos alimentarios de 
acuerdo a una programación en 
base al riesgo  


Censo de establecimientos  598 997 


Nº establecimientos inspeccionados  271 560 


% Establecimientos inspeccionados 45,34 % 


Nº inspecciones realizadas  462 841 


Cumplimiento de la programación 82,85 % 


2.     Comprobar el cumplimiento 
de la normativa por parte de los 
establecimientos alimentarios  


Nº establecimientos alimentarios con algún 
incumplimiento  


38 766 


% Establecimientos alimentarios que cumplen la 
normativa  


85,72 


Nº inspecciones con algún incumplimiento 53 294 


% Inspecciones conformes  88,49 % 


2.1.     Comprobar el cumplimiento 
en autorización y registro de 
establecimientos alimentarios 


% Inspecciones conformes en materia de 
autorización y registro 


99,12% 


2.2.     Comprobar el cumplimiento 
de requisitos de higiene 


% Inspecciones conformes en materia de 
requisitos de higiene  


89,77 % 


2.3.     Comprobar el cumplimiento 
del APPCC 


% Inspecciones conformes de los requisitos del 
autocontrol y APPCC 


96,63 % 


2.4.     Comprobar el cumplimiento 
trazabilidad 


% Inspecciones conformes de los requisitos de 
trazabilidad 


97,46% 


2.5.     Comprobar el cumplimiento 
de los requisitos de las páginas 
web 


% Inspecciones conformes de los requisitos de 
venta on line  


99,96 % 


3.     Adoptar medidas la autoridad 
competente ante los 
incumplimientos detectados  


Nº medidas administrativas 67 594 


Nº medidas judiciales 1 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el marco del programa 1 de inspección de establecimientos alimentarios, durante el año 2023, las 
autoridades competentes de las CC.AA. han realizado 462 841 inspecciones mediante las cuales se ha 
verificado el cumplimiento de los requisitos de la normativa alimentaria general y específica de 
aplicación. 


Estos controles se han realizado en base a una programación en base al riesgo que se ha cumplido en 
un 82,85 %. Además, los servicios de control oficial realizaron 121 353 inspecciones no programadas 
necesarias para garantizar la seguridad alimentaria. 


Se han inspeccionado el 45,34 % del total de establecimientos alimentarios, es decir 271 560 
establecimientos, de los que el 85,72 % cumplen con todos los requisitos de la normativa. 


Las inspecciones realizadas sobre la venta online, así como las de autorización y/o registro son las que 
mayor porcentaje de cumplimiento de la normativa presentaron, con un 99,96% y 99,12 % del total de 
las inspecciones realizadas conformes.  


Para resolver los incumplimientos detectados en las inspecciones, las autoridades competentes han 
adoptado medidas correctoras, siendo el requerimiento de corrección de incumplimientos la de mayor 
frecuencia (58,41 %). 


Comparando con los años anteriores, 2021 y 2022, este año se mantiene también los niveles de 
programación y cumplimiento de la normativa en torno al 80 %.  


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo. 
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ANEXO  


Tabla 1.1. Número de controles oficiales realizados por categoría de alimento y fase de la cadena 
alimentaria  


Establecimientos por sector 
Resultados 


Nº Establecimientos  Nº Inspecciones realizadas 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 7203 28 531 


Moluscos bivalvos vivos 259 467 


Productos de la pesca 3426 4021 


Lonjas de pesca 148 430 


Calostro, leche cruda y productos  2122 5227 


Huevos y ovoproductos 1879 2318 


Ancas de rana y caracoles 132 174 


HRP 5 4 


Miel y derivados 849 1083 


Frutas y hortalizas 6670 8670 


 Aceites y grasas vegetales 2188 3157 


Productos molinería y almidones 908 1244 


Productos de panadería y derivados 8171 8641 


Azúcar, jarabes 635 2559 


Sal, vinagre y especias  837 1362 


Alimentos estimulantes, vegetal para infusiones  808 1406 


Comidas preparadas   6438 9799 


Alimentación especial para grupos específicos 143 452 


Complementos alimenticios 560 989 


Helados leche cruda 681 934 


Ingredientes tecnológicos 646 1341 


Establecimientos que irradian 4 13 


Aguas envasadas y hielo 565 1000 


Bebidas 7348 6284 


Materiales en contacto con alimentos 2447 1675 


Reenvasadores POA 2842 3439 


Reenvasadores no POA 5932 4843 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 63 846 100 063 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 9646 18227 


Mercados mayoristas POA 478 1038 


Buques de almacenamiento en congelación 2 86 


Distribuidores sin depósito y transportistas 46 984 8721 


Almacenes registrados 23 340 23 117 


Mercados mayoristas no POA 842 646 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 81 292 51 835 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 260 520 199 019 


Otros minoristas 193 339 111 924 


TOTAL MINORISTAS 453 859 310 943 


TOTAL  598 997 462 841 
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Tabla 1.2. Número de inspecciones programadas y no programadas  


 Resultados Indicadores 


Establecimientos por sector y fase de la 
cadena alimentaria 


Nº de inspecciones 


Cumplimiento 
programación Programadas 


Programadas 
realizadas 


No 
programadas 


Total 
inspecciones 


realizadas 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 18 419 17 464 11 067 28 531 94,82 % 


Moluscos bivalvos vivos 353 275 192 467 77,90 % 


Productos de la pesca 2787 2323 1698 4021 83,35 % 


Lonjas de pesca 364 320 110 430 87,91 % 


Calostro, leche cruda y productos  3800 3418 1809 5227 89,95 % 


Huevos y ovoproductos 1998 1771 547 2318 88,64 % 


Ancas de rana y caracoles 181 144 30 174 79,56 % 


HRP 4 1 3 4 25,00 % 


Miel y derivados 884 790 293 1083 89,37 % 


Frutas y hortalizas 5952 5127 3543 8670 86,14 % 


 Aceites y grasas vegetales 2592 2250 907 3157 86,81 % 


Productos molinería y almidones 776 681 563 1244 87,76 % 


Productos de panadería y derivados 7709 6476 2165 8641 84,01 % 


Azúcar, jarabes 465 398 2161 2559 85,59 % 


Sal, vinagre y especias  738 618 744 1362 83,74 % 


Alimentos estimulantes, vegetal para 
infusiones  


682 607 799 1406 89,00 % 


Comidas preparadas   7561 6127 3672 9799 81,03 % 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


224 193 259 452 86,16 % 


Complementos alimenticios 481 388 601 989 80,67 % 


Helados leche cruda 696 584 350 934 83,91 % 


Ingredientes tecnológicos 431 352 989 1341 81,67 % 


Establecimientos que irradian 5 12 1 13 240,00 % 


Aguas envasadas y hielo 586 561 439 1000 95,73 % 


Bebidas 4672 3849 2435 6284 82,38 % 


Materiales en contacto con alimentos 1781 1275 400 1675 71,59 % 


Reenvasadores POA 1949 1747 1692 3439 89,64 % 


Reenvasadores no POA 3574 2879 1964 4843 80,55 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 69 664 60 630 39 433 100 063 87,03 % 
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 Resultados Indicadores 


Establecimientos por sector y fase de la 
cadena alimentaria 


Nº de inspecciones 


Cumplimiento 
programación Programadas 


Programadas 
realizadas 


No 
programadas 


Total 
inspecciones 


realizadas 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 13 415 12546 5681 18227 93,52 % 


Mercados mayoristas POA 787 690 348 1038 87,67 % 


Buques de almacenamiento en 
congelación 


0 0 86 86 - 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 


12 953 4737 3984 8721 36,57 % 


Almacenes registrados 17 244 15091 8026 23 117 87,51 % 


Mercados mayoristas no POA 659 526 120 646 79,82 % 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 45 058 33 590 18 245 51 835 74,55 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 187 883 160 523 38 496 199 019 85,44 % 


Otros minoristas 109 569 86 745 25 179 111 924 79,17 % 


TOTAL MINORISTAS 297 452 247 268 63 675 310 943 83,13 % 


TOTAL  412 174 341 488 121 353 462 841 82,85 % 


 


Tabla 1.3. Tipos de inspecciones no programadas en establecimientos alimentarios  


Establecimientos por 
sector y fase cadena 


alimentaria 


Resultados Indicadores 


Nº 
Inspecciones 
seguimiento 


Nº 
inspecciones 


solicitud 
autorización 


Inspecciones 
no 


programadas 
(otras) 


Total 
inspecciones 


realizadas 


% 
inspecciones 
seguimiento 


% inspecciones 
solicitud 


autorización 


% inspecciones 
no 


programadas 


(otras) 


FABRICANTES Y DISTRIBUIDORES 


Carnes y derivados 437 171 10 459 11 067 3,95 % 1,55 % 94,51 % 


Moluscos bivalvos vivos 18 2 172 192 9,38 % 1,04 % 89,58 % 


Productos de la pesca 113 116 1469 1698 6,65 % 6,83 % 86,51 % 


Lonjas de pesca 8 1 101 110 7,27 % 0,91 % 91,82 % 


Calostro, leche cruda y 
productos  


81 60 1668 1809 4,48 % 3,32 % 92,21 % 


Huevos y ovoproductos 67 43 437 547 12,25 % 7,86 % 79,89 % 


Ancas de rana y caracoles 0 1 29 30 0,00 % 3,33 % 96,67 % 


HRP 0 1 2 3 0,00 % 33,33 % 66,67 % 


Miel y derivados 19 0 274 293 6,48 % 0,00 % 93,52 % 


Frutas y hortalizas 168 0 3375 3543 4,74 % 0,00 % 95,26 % 


 Aceites y grasas vegetales 22 0 885 907 2,43 % 0,00 % 97,57 % 


Productos molinería y 
almidones 


79 0 484 563 14,03 % 0,00 % 85,97 % 


Productos panadería y a 
base harina 


196 0 1969 2165 9,05 % 0,00 % 90,95 % 


Azúcar, jarabes 108 1216 837 2161 5,00 % 56,27 % 38,73 % 
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Establecimientos por 
sector y fase cadena 


alimentaria 


Resultados Indicadores 


Nº 
Inspecciones 
seguimiento 


Nº 
inspecciones 


solicitud 
autorización 


Inspecciones 
no 


programadas 
(otras) 


Total 
inspecciones 


realizadas 


% 
inspecciones 
seguimiento 


% inspecciones 
solicitud 


autorización 


% inspecciones 
no 


programadas 


(otras) 


Sal, vinagre y especias  13 0 731 744 1,75 % 0,00 % 98,25 % 


Alimentos estimulantes, 
vegetal para infusiones  


28 0 771 799 3,50 % 0,00 % 96,50 % 


Comidas preparadas   240 0 3432 3672 6,54 % 0,00 % 93,46 % 


Alimentación especial 
para grupos específicos 


2 0 257 259 0,77 % 0,00 % 99,23 % 


Complementos 
alimenticios 


12 0 589 601 2,00 % 0,00 % 98,00 % 


Helados leche cruda 44 0 306 350 12,57 % 0,00 % 87,43 % 


Ingredientes tecnológicos 14 0 975 989 1,42 % 0,00 % 98,58 % 


Establecimientos que 
irradian 


0 0 1 1 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Aguas envasadas y hielo 34 0 405 439 7,74 % 0,00 % 92,26 % 


Bebidas 143 0 2292 2435 5,87 % 0,00 % 94,13 % 


Materiales en contacto 
con alimentos 


20 0 380 400 5,00 % 0,00 % 95,00 % 


Reenvasadores POA 90 54 1548 1692 5,32 % 3,19 % 91,49 % 


Reenvasadores no POA 137 0 1827 1964 6,98 % 0,00 % 93,02 % 


TOTAL FABRICANTES Y 
ENVASADORES 


2093 1665 35675 39433 5,31 % 4,22 % 90,47 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos 
autorizados 


276 244 5161 5681 4,86 % 4,30 % 90,85 % 


Mercados mayoristas POA 77 25 246 348 22,13 % 7,18 % 70,69 % 


Buques de 
almacenamiento en 
congelación 


0 0 86 86 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Distribuidores sin 
depósito y transportistas 


401 0 3583 3984 10,07 % 0,00 % 89,93 % 


Almacenes registrados 512 0 7514 8026 6,38 % 0,00 % 93,62 % 


Mercados mayoristas no 
POA 


34 0 86 120 28,33 % 0,00 % 71,67 % 


TOTAL ALMACENES Y 
DISTRIBUIDORES 


1300 269 16676 18245 7,13 % 1,47 % 91,40 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 6173 0 32323 38496 16,04 % 0,00 % 83,96 % 


Otros minoristas 3156 0 22023 25179 12,53 % 0,00 % 87,47 % 


TOTAL MINORISTAS 9329 0 54346 63675 14,65 % 0,00 % 85,35 % 


TOTAL  12722 1934 106697 121353 10,48 % 1,59 % 87,92 % 
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Tabla 1.4 Grado de conformidad detectado en las inspecciones  


Establecimientos por sectores y fases 
de la cadena alimentaria 


Resultados Indicadores 


Nº total de 
inspecciones 


Nº total de 
inspecciones con 
incumplimientos 


% de inspección con 
incumplimientos 


% de inspecciones 
que cumplen la 


normativa 
alimentaria 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 28531 1632 5,72 % 94,28 % 


Moluscos bivalvos vivos 467 41 8,78 % 91,22 % 


Productos de la pesca 4021 385 9,57 % 90,43 % 


Lonjas de pesca 430 18 4,19 % 95,81 % 


Calostro, leche cruda y productos  5227 262 5,01 % 94,99 % 


Huevos y ovoproductos 2318 118 5,09 % 94,91 % 


Ancas de rana y caracoles 174 4 2,30 % 97,70 % 


HRP 4 2 50,00 % 50,00 % 


Miel y derivados 1083 46 4,25 % 95,75 % 


Frutas y hortalizas 8670 442 5,10 % 94,90 % 


Aceites y grasas vegetales 3157 99 3,14 % 96,86 % 


Fab prod. de molinería, almidones y 
productos 


1244 80 6,43 % 93,57 % 


Productos panadería y a base harina 8641 679 7,86 % 92,14 % 


Azúcar, jarabes 2559 44 1,72 % 98,28 % 


Sal, vinagre y especias  1362 35 2,57 % 97,43 % 


Alimentos estimulantes, vegetal para 
infusiones  


1406 42 2,99 % 97,01 % 


Comidas preparadas   9799 602 6,14 % 93,86 % 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


452 10 2,21 % 97,79 % 


Complementos alimenticios 989 36 3,64 % 96,36 % 


Helados leche cruda 934 45 4,82 % 95,18 % 


Ingredientes tecnológicos 1341 18 1,34 % 98,66 % 


Establecimientos que irradian 13 5 38,46 % 61,54 % 


Aguas envasadas y hielo 1000 61 6,10 % 93,90 % 


Bebidas 6284 324 5,16 % 94,84 % 


Materiales en contacto con alimentos 1675 96 5,73 % 94,27 % 


Reenvasadores POA 3439 249 7,24 % 92,76 % 
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Establecimientos por sectores y fases 
de la cadena alimentaria 


Resultados Indicadores 


Nº total de 
inspecciones 


Nº total de 
inspecciones con 
incumplimientos 


% de inspección con 
incumplimientos 


% de inspecciones 
que cumplen la 


normativa 
alimentaria 


Reenvasadores no POA 4843 268 5,53 % 94,47 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 100 063 5643 5,64 % 94,36 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 18227 876 4,81 % 95,19 % 


Mercados mayoristas POA 1038 240 23,12 % 76,88 % 


Buques de almacenamiento en 
congelación 


86 0 0,00 % 100,00 % 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 


8721 371 4,25 % 95,75 % 


Almacenes registrados 23117 1121 4,85 % 95,15 % 


Mercados mayoristas no POA 646 118 18,27 % 81,73 % 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 51 835 2726 5,26 % 94,74 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 199 019 28 525 14,33 % 85,67 % 


Otros minoristas 111 924 16 400 14,65 % 85,35 % 


TOTAL MINORISTAS 310 943 44 925 14,45 % 85,55 % 


TOTAL  462 841 53 294 11,51 % 88,49 % 


 


 


Tabla 1.5 Grado de conformidad detectado por establecimientos  


Establecimientos por 
sector 


Resultados Indicadores 


N.º 
Establecimientos  


(EA) 


Nº EA 
inspeccionados 


Nº EA con 
incumplimientos 


% EA 
inspeccionados 


% EA con 
incumplimientos 
inspeccionados 


% EA 
cumplen 


normativa 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 7203 5335 1060 74,07 % 19,87 % 80,13 % 


Moluscos bivalvos vivos 259 156 34 60,23 % 21,79 % 78,21 % 


Productos de la pesca 3426 2014 302 58,79 % 15,00 % 85,00 % 


Lonjas de pesca 148 109 17 73,65 % 15,60 % 84,40 % 


Calostro, leche cruda y 
productos  


2122 1422 216 67,01 % 15,19 % 84,81 % 


Huevos y ovoproductos 1879 1266 109 67,38 % 8,61 % 91,39 % 


Ancas de rana y caracoles 132 90 4 68,18 % 4,44 % 95,56 % 


HRP 5 3 2 60,00 % 66,67 % 33,33 % 


Miel y derivados 849 446 31 52,53 % 6,95 % 93,05 % 


Frutas y hortalizas 6670 4224 370 63,33 % 8,76 % 91,24 % 


Aceites y grasas vegetales 2188 1443 89 65,95 % 6,17 % 93,83 % 


Fab prod. de molinería, 
almidones y productos 


908 496 76 54,63 % 15,32 % 84,68 % 


Productos panadería y a 
base harina 


8171 4761 608 58,27 % 12,77 % 87,23 % 
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Establecimientos por 
sector 


Resultados Indicadores 


N.º 
Establecimientos  


(EA) 


Nº EA 
inspeccionados 


Nº EA con 
incumplimientos 


% EA 
inspeccionados 


% EA con 
incumplimientos 
inspeccionados 


% EA 
cumplen 


normativa 


Azúcar, jarabes 635 332 39 52,28 % 11,75 % 88,25 % 


Sal, vinagre y especias  837 408 25 48,75 % 6,13 % 93,87 % 


Alimentos estimulantes, 
vegetal para infusiones  


808 355 31 43,94 % 8,73 % 91,27 % 


Comidas preparadas   6438 3351 498 52,05 % 14,86 % 85,14 % 


Alimentación especial para 
grupos específicos 


143 70 7 48,95 % 10,00 % 90,00 % 


Complementos 
alimenticios 


560 308 29 55,00 % 9,42 % 90,58 % 


Helados leche cruda 681 417 37 61,23 % 8,87 % 91,13 % 


Ingredientes tecnológicos 646 280 16 43,34 % 5,71 % 94,29 % 


Establecimientos que 
irradian 


4 3 1 75,00 % 33,33 % 66,67 % 


Aguas envasadas y hielo 565 299 46 52,92 % 15,38 % 84,62 % 


Bebidas 7348 3184 268 43,33 % 8,42 % 91,58 % 


Materiales en contacto con 
alimentos 


2447 1256 82 51,33 % 6,53 % 93,47 % 


Reenvasadores POA 2842 1444 214 50,81 % 14,82 % 85,18 % 


Reenvasadores no POA 5932 2402 236 40,49 % 9,83 % 90,17 % 


TOTAL FABRICANTES Y 
ENVASADORES 


63 846 35 874 4447 56,19 % 12,40 % 87,60 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos 
autorizados 


9646 5616 646 58,22 % 11,50 % 88,50 % 


Mercados mayoristas POA 478 294 128 61,51 % 43,54 % 56,46 % 


Buques de 
almacenamiento en 
congelación 


2 0 10 0,00 % 0,00 % 0,00 % 


Distribuidores sin depósito 
y transportistas 


46984 5697 327 12,13 % 5,74 % 94,26 % 


Almacenes registrados 23340 11721 960 50,22 % 8,19 % 91,81 % 


Mercados mayoristas no 
POA 


842 147 54 17,46 % 36,73 % 63,27 % 


TOTAL ALMACENES Y 
DISTRIBUIDORES 


81 292 23 475 2125 28,88 % 9,05 % 90,95 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 260 520 137 116 22 021 52,63 % 16,06 % 83,94 % 


Otros minoristas 193 339 75 095 10 173 38,84 % 13,55 % 86,45 % 


TOTAL MINORISTAS 453 859 212 211 32 194 46,76 % 15,17 % 84,83 % 


TOTAL  598 997 271 560 38 766 45,34 % 14,28 % 85,72 % 
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Tabla 1.6. Tipos de incumplimientos detectados en las inspecciones a establecimientos alimentarios. 
 


ESTABLECIMIENTOS POR 
SECTOR Y FASE 


Resultados Indicadores 


Nª Nª de inspecciones con incumplimientos  % inspecciones conformes 


Inspecciones 
Autorización y 


Registro Higiene APPCC Trazabilidad 
Venta 
online 


Autorización y 
Registro Higiene APPCC Trazabilidad Venta online 


  (A/R) A/R 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 28531 156 1883 673 314 25 99,45 % 93,40 % 97,64 % 98,90 % 99,91 % 


Moluscos bivalvos vivos 467 5 24 10 16 0 98,93 % 94,86 % 97,86 % 96,57 % 100,00 % 


Productos de la pesca 4021 38 265 111 71 3 99,05 % 93,41 % 97,24 % 98,23 % 99,93 % 


Lonjas de pesca 430 1 17 3 4 0 99,77 % 96,05 % 99,30 % 99,07 % 100,00 % 


Calostro, leche cruda y productos  5227 35 328 117 52 1 99,33 % 93,72 % 97,76 % 99,01 % 99,98 % 


Huevos y ovoproductos 2318 8 119 38 26 3 99,65 % 94,87 % 98,36 % 98,88 % 99,87 % 


Ancas de rana y caracoles 174 1 3 2 1 0 99,43 % 98,28 % 98,85 % 99,43 % 100,00 % 


HRP 4 0 2 0 0 0 100,00 % 50,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 


Miel y derivados 1083 9 60 33 11 1 99,17 % 94,46 % 96,95 % 98,98 % 99,91 % 


Frutas y hortalizas 8670 45 474 188 100 7 99,48 % 94,53 % 97,83 % 98,85 % 99,92 % 


 Aceites y grasas vegetales 3157 14 112 65 25 2 99,56 % 96,45 % 97,94 % 99,21 % 99,94 % 


Fab. prod. de molinería, almidones 
y productos 


1244 6 94 33 20 2 99,52 % 92,44 % 97,35 % 98,39 % 99,84 % 


Productos panadería y a base 
harina 


8641 65 746 286 174 14 99,25 % 91,37 % 96,69 % 97,99 % 99,84 % 


Azúcar, jarabes 2559 8 47 15 10 2 99,69 % 98,16 % 99,41 % 99,61 % 99,92 % 


Sal, vinagre y especias  1362 4 43 15 5 0 99,71 % 96,84 % 98,90 % 99,63 % 100,00 % 


Alimentos estimulantes, vegetal 
para infusiones  


1406 10 31 16 7 2 99,29 % 97,80 % 98,86 % 99,50 % 99,86 % 


Comidas preparadas   9799 53 627 252 128 3 99,46 % 93,60 % 97,43 % 98,69 % 99,97 % 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


452 2 17 6 2 0 99,56 % 96,24 % 98,67 % 99,56 % 100,00 % 


Complementos alimenticios 989 7 49 21 11 2 99,29 % 95,05 % 97,88 % 98,89 % 99,80 % 


Helados leche cruda 934 5 44 14 14 0 99,46 % 95,29 % 98,50 % 98,50 % 100,00 % 


Ingredientes tecnológicos 1341 4 22 10 3 0 99,70 % 98,36 % 99,25 % 99,78 % 100,00 % 
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ESTABLECIMIENTOS POR 
SECTOR Y FASE 


Resultados Indicadores 


Nª Nª de inspecciones con incumplimientos  % inspecciones conformes 


Inspecciones 
Autorización y 


Registro Higiene APPCC Trazabilidad 
Venta 
online 


Autorización y 
Registro Higiene APPCC Trazabilidad Venta online 


  (A/R) A/R 


Establecimientos que irradian 13 0 1 1 0 0 100,00 % 92,31 % 92,31 % 100,00 % 100,00 % 


Aguas envasadas y hielo 1000 4 67 25 16 0 99,60 % 93,30 % 97,50 % 98,40 % 100,00 % 


Bebidas 6284 34 324 146 74 21 99,46 % 94,84 % 97,68 % 98,82 % 99,67 % 


Materiales en contacto con 
alimentos 


1675 8 76 28 34 1 99,52 % 95,46 % 98,33 % 97,97 % 99,94 % 


Reenvasadores POA 3439 25 195 53 46 3 99,27 % 94,33 % 98,46 % 98,66 % 99,91 % 


Reenvasadores no POA 4843 36 228 88 64 15 99,26 % 95,29 % 98,18 % 98,68 % 99,69 % 


TOTAL FABRICANTES Y 
ENVASADORES 


100 063 583 5898 2249 1228 107 99,42 % 94,11 % 97,75 % 98,77 % 99,89 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 18 227 125 999 349 196 6 99,31 % 94,52 % 98,09 % 98,92 % 99,97 % 


Mercados mayoristas POA 1038 6 173 9 63 0 99,42 % 83,33 % 99,13 % 93,93 % 100,00 % 


Buques de almacenamiento en 
congelación 


86 0 0 0 0 0 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 


8721 82 0 0 200 4 99,06 % 100,00 % 100,00 % 97,71 % 99,95 % 


Almacenes registrados 231 17 172 1075 393 316 5 99,26 % 95,35 % 98,30 % 98,63 % 99,98 % 


Mercados mayoristas no POA 646 9 112 14 33 0 98,61 % 82,66 % 97,83 % 94,89 % 100,00 % 


TOTAL ALMACENES Y 
DISTRIBUIDORES 


51 835 394 2359 765 808 15 99,24 % 95,45 % 98,52 % 98,44 % 99,97 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 199 019 2128 27 395 8310 5711 28 98,93 % 86,23 % 95,82 % 97,13 % 99,99 % 


Otros minoristas 111 924 982 11 693 4291 4031 24 99,12 % 89,55 % 96,17 % 96,40 % 99,98 % 


TOTAL MINORISTAS 310 943 3110 39 088 12 601 9742 52 99,00 % 87,43 % 95,95 % 96,87 % 99,98 % 


TOTAL  462 841 4087 47 345 15 615 11 778 174 99,12 % 89,77 % 96,63 % 97,46 % 99,96 % 
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Tabla 1.7 Medidas adoptadas por las autoridades competentes ante los incumplimientos   


Establecimientos por sector 


Resultados Indicadores 


Nª  EA  total 
Nº Medidas 


Administrativas 
N. medidas 
judiciales 


%medidas 
administrativas/


total 


% 
judiciales/total 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 7203 2249 0 3,33 % 0,00 % 


Moluscos bivalvos vivos 259 50 0 0,07 % 0,00 % 


Productos de la pesca 3426 549 0 0,81 % 0,00 % 


Lonjas de pesca 148 55 0 0,08 % 0,00 % 


Calostro, leche cruda y productos  2122 547 0 0,81 % 0,00 % 


Huevos y ovoproductos 1879 206 0 0,30 % 0,00 % 


Ancas de rana y caracoles 132 10 0 0,01 % 0,00 % 


HRP 5 4 0 0,01 % 0,00 % 


Miel y derivados 849 58 0 0,09 % 0,00 % 


Frutas y hortalizas 6670 662 0 0,98 % 0,00 % 


Aceites y grasas vegetales 2188 170 1 0,25 % 100,00 % 


Fab prod. de molinería, almidones y 
productos 


908 259 0 0,38 % 0,00 % 


Productos panadería y a base harina 8171 1039 0 1,54 % 0,00 % 


Azúcar, jarabes 635 65 0 0,10 % 0,00 % 


Sal, vinagre y especias  837 70 0 0,10 % 0,00 % 


Alimentos estimulantes, vegetal para 
infusiones  


808 91 0 0,13 % 0,00 % 


Comidas preparadas   6438 941 0 1,39 % 0,00 % 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


143 18 0 0,03 % 0,00 % 


Complementos alimenticios 560 55 0 0,08 % 0,00 % 


Helados leche cruda 681 86 0 0,13 % 0,00 % 


Ingredientes tecnológicos 646 36 0 0,05 % 0,00 % 


Establecimientos que irradian 4 19 0 0,03 % 0,00 % 


Aguas envasadas y hielo 565 166 0 0,25 % 0,00 % 


Bebidas 7348 366 0 0,54 % 0,00 % 


Materiales en contacto con alimentos 2447 232 0 0,34 % 0,00 % 


Reenvasadores POA 2842 429 0 0,63 % 0,00 % 


Reenvasadores no POA 5932 365 0 0,54 % 0,00 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 63 846 8797 1 13,01 % 100,00 % 


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 9646 1224 0 1,81 % 0,00 % 


Mercados mayoristas POA 478 379 0 0,56 % 0,00 % 


Buques de almacenamiento en 
congelación 


2 0 0 0,00 % 0,00 % 


Distribuidores sin depósito y 
transportistas 


46 984 519 0 0,77 % 0,00 % 


Almacenes registrados 23 340 1788 0 2,65 % 0,00 % 


Mercados mayoristas no POA 842 144 0 0,21 % 0,00 % 


TOTAL ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 81 292 2451 0 3,63 % 0,00 % 


MINORISTAS 


Restauración colectiva 260 520 37 797 0 55,92 % 0,00 % 


Otros minoristas 193 339 18 549 0 27,44 % 0,00 % 


TOTAL MINORISTAS 453 859 56 346 0 83,36 % 0,00 % 


TOTAL  598 997 67 594 1 100,00 % 100,00 % 
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Tabla 1.8. Medidas adoptadas por las AACC ante los incumplimientos detectados  


Establecimientos. 


Nº MEDIDAS ADMINISTRATIVAS   


N. total 
medidas Propuesta 


apertura 
expediente 


Suspensión 
de actividad 


Alertas 
generadas 


Retira-
das del 


mercado 


Requerim 
Correc 


Incumplim 


Rev 
APPCC 


Notif 
AACC 


Otras 
Med 


Total 
medidas 
administ  


N. 
Medidas 
judiciales 


  


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 260 46 6 96 628 457 41 715 2249 0 2249 


Moluscos bivalvos 
vivos 


9 3 0 2 21 5 0 10 50 0 50 


Productos de la pesca 95 14 6 29 219 79 6 101 549 0 549 


Lonjas de pesca 17 0 0 0 16 5 0 17 55 0 55 


Calostro, leche cruda 
y productos  


48 15 3 7 189 126 4 155 547 0 547 


Huevos y 
ovoproductos 


15 1 2 3 92 35 7 51 206 0 206 


Ancas de rana y 
caracoles 


0 0 1 0 2 5 0 2 10 0 10 


HRP 0 0 0 0 1 1 0 2 4 0 4 


Miel y derivados 3 1 0 1 32 17 0 4 58 0 58 


Frutas y hortalizas 116 11 2 7 315 139 6 66 662 0 662 


 Aceites y grasas 
vegetales 


22 2 2 1 64 56 1 22 170 1 171 


Fab. prod. de 
molinería, almidones 
y productos 


13 4 1 3 100 49 0 89 259 0 259 


Productos panadería 
y a base harina 


152 18 1 5 487 212 7 157 1039 0 1039 


Azúcar, jarabes 10 3 0 2 35 9 0 6 65 0 65 


Sal, vinagre y especias  3 1 1 1 26 17 0 21 70 0 70 


Alimentos 
estimulantes, vegetal 
para infusiones  


18 0 0 2 37 17 0 17 91 0 91 


Comidas preparadas   81 25 7 37 359 190 3 239 941 0 941 


Alimentación especial 
para grupos 
específicos 


0 0 1 2 9 5 0 1 18 0 18 


Complementos 
alimenticios 


6 2 3 8 22 10 0 4 55 0 55 


Helados leche cruda 14 1 0 3 36 17 0 15 86 0 86 


Ingredientes 
tecnológicos 


5 0 1 0 16 9 1 4 36 0 36 


Establecimientos que 
irradian 


0 0 0 0 4 6 0 9 19 0 19 


Aguas envasadas y 
hielo 


13 6 1 2 61 29 1 53 166 0 166 


Bebidas 17 5 0 1 221 76 3 43 366 0 366 


Materiales en 
contacto con 
alimentos 


5 2 1 3 100 42 0 79 232 0 232 


Reenvasadores POA 36 6 0 19 152 65 1 150 429 0 429 


Reenvasadores no 
POA 


55 5 1 8 201 60 0 35 365 0 365 


TOTAL FABRICANTES 
Y ENVASADORES 


1013 171 40 242 3445 1738 81 2067 8797 1 8798 
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Establecimientos. 


Nº MEDIDAS ADMINISTRATIVAS   


N. total 
medidas Propuesta 


apertura 
expediente 


Suspensión 
de actividad 


Alertas 
generadas 


Retira-
das del 


mercado 


Requerim 
Correc 


Incumplim 


Rev 
APPCC 


Notif 
AACC 


Otras 
Med 


Total 
medidas 
administ  


N. 
Medidas 
judiciales 


  


ALMACENES Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos 
autorizados 


164 10 1 41 437 251 4 316 1224 0 1224 


Mercados mayoristas 
POA 


29 0 0 75 237 7 0 31 379 0 379 


Buques de 
almacenamiento en 
congelación 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


Distribuidores sin 
depósito y 
transportistas 


71 7 2 14 203 65 1 156 519 0 519 


Almacenes 
registrados 


214 25 11 72 767 299 9 391 1788 0 1788 


Mercados mayoristas 
no POA 


22 0 0 5 93 6 0 18 144 0 144 


TOTAL ALMACENES Y 
DISTRIBUIDORES 


500 42 14 207 1737 628 14 912 2451 0 2451 


MINORISTAS 


Restauración 
colectiva 


4721 516 2 1153 23366 4493 8 3538 37797 0 37797 


Otros minoristas 2111 283 2 595 10934 2538 19 2067 18549 0 18549 


TOTAL MINORISTAS 6832 799 4 1748 34300 7031 27 5605 56346 0 56346 


TOTAL 8345 1012 58 2197 39482 9397 122 8584 67594 1 67595 
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PROGRAMA 10: VIGILANCIA DE RESISTENCIAS A LOS ANTIMICROBIANOS DE AGENTES 
ZOONÓTICOS ALIMENTARIOS  


 


Se define resistencia a los antimicrobianos (en adelante, RAM), como la capacidad de los microorganismos 
de ciertas especies para sobrevivir o incluso desarrollarse en presencia de una determinada concentración 
de un agente antimicrobiano que normalmente debería destruirlos o inhibir su crecimiento. La resistencia 
a los antimicrobianos tiene repercusiones considerables en la salud pública, en la seguridad de alimentos, 
piensos, y en la salud y bienestar de los animales. En muchos casos, los antimicrobianos empleados en los 
animales son los mismos que se emplean en medicina humana, lo que puede facilitar la expresión y 
transferencia de genes de resistencia a estos antimicrobianos de uso común. 


Este programa de vigilancia se adapta a la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729 de la Comisión, de 17 de 
noviembre de 2020, relativa a la vigilancia y la notificación de la resistencia a los antimicrobianos de las 
bacterias zoonóticas y comensales. Asimismo, en el marco de este programa, también pueden tenerse en 
cuenta otras estrategias de vigilancia voluntarias en materia de RAM llevadas a cabo por las CC. AA. 


Los programas de vigilancia permiten determinar la prevalencia de las resistencias transmitidas por los 
alimentos y los animales. En España, el informe JIACRA analiza la relación entre el grado de consumo de 
antibióticos y el desarrollo de las resistencias (Plan Nacional de Resistencia a los Antibióticos) bajo el 
enfoque “Una sola Salud” (One Health).  


La vigilancia de la RAM se ha centrado en los últimos años en los principales agentes zoonóticos, y otros 
que pueden suponer una amenaza para la salud pública, que incluirían determinados organismos 
indicadores, como son: Salmonella spp., Campylobacter spp., Escherichia coli o Staphylococcus aureus, 
entre otros. 


El objetivo general de este programa es vigilar la prevalencia de las resistencias antimicrobianas presentes 
en los alimentos y su evolución en el tiempo; concretamente en este año 2023 se ha orientado a detectar 
la presencia de Escherichia coli productora de betalactamasas de espectro ampliado (BLEA), 
betalactamasas AmpC y/o carbapenemasas en alimentos mediante un muestreo en carne fresca en 
establecimientos minoristas. 


Este programa de vigilancia quedaría encuadrado como otras actividades oficiales (OAO), entendiendo 
como tal las actividades distintas de los controles oficiales y que se describen en el artículo 2 del 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los controles y otras actividades 
oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas 
sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios.  


En 2023, 13 CC. AA. han participado en este programa de vigilancia. 


El presente informe recoge los datos obtenidos en el marco de la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729, 
así como los datos procedentes de otras estrategias de vigilancia de RAM voluntarias, tal como se establece 
en el programa 10 del PNCOCA 2021-2025.  


Los resultados obtenidos en el marco de este programa se remiten a EFSA (Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria) para la elaboración, entre otros, del Informe de la Unión Europea sobre la resistencia a los 
antimicrobianos en las bacterias zoonóticas e indicadoras de los seres humanos, animales y alimentos. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
La programación de la vigilancia de la RAM se hace mediante muestreo prospectivo, estratificado y 
proporcional. La AESAN elabora anualmente la programación de las muestras, cuya distribución se basa en 
el censo de población por provincias.  


Para la estrategia de muestreo, se toma como referencia el documento de especificaciones técnicas de 
EFSA Technical specifications on harmonised monitoring of antimicrobial resistance in zoonotic and 
indicator bacteria from food-producing animals and food EFSA Journal 2019;17(6):5709. 
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El sistema de muestreo de carne fresca es rotacional, por lo que en 2023 la vigilancia de RAM se ha centrado 
en muestras de carne fresca procedente de vacuno y cerdo a fin de detectar la presencia de Escherichia 
coli productora de betalactamasas de espectro ampliado (BLEA), betalactamasas AmpC y/o 
carbapenemasas y su prevalencia. 


El número total de muestras evaluadas en 2023 ha sido de 594 muestras de carne fresca obtenidas de 
comercio minorista distribuidas entre las dos especies, 297 muestras procedentes de carne de bovino y 
297 de carne de cerdo. Posteriormente, las cepas resistentes que han sido aisladas son enfrentadas a dos 
paneles con diferentes antimicrobianos para detectar el presunto perfil de resistencia fenotípico. 


El número de muestras programadas era 600, de las cuales hubo 6 (3 de carne de bovino y 3 de carne de 


porcino) que una comunidad autónoma no pudo enviar. 


Adicionalmente a lo que marca la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729, una comunidad autónoma ha 


realizado de forma voluntaria un programa de vigilancia de resistencias con el fin de identificar el 


porcentaje de cepas resistentes de Salmonella en determinados alimentos. Las cepas aisladas se han 


ensayado frente a diferentes antimicrobianos. Los resultados derivados de estos programas de vigilancia 


se muestran dentro de la sección Programas de vigilancia de RAM voluntarios no incluidos en la Decisión 


2020/1729. 


Los análisis se han llevado a cabo en el Centro Nacional de Alimentación (CNA) o en laboratorios designados 
por las autoridades competentes de cada CC. AA. para la realización de las analíticas relacionadas con este 
programa de control y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA, 
https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS  


 
 Programa de vigilancia de RAM de acuerdo con la Decisión de Ejecución 1729/2020  


Las cepas resistentes aisladas en medios de cultivo selectivos específicos procedentes de las muestras de 
carne fresca de ambas especies, se enfrentan a diferentes concentraciones de los antimicrobianos de 
acuerdo con la Decisión de Ejecución 1729/2020 (cuadros 2 y 5 de la parte A de su Anexo) con el objeto de 
determinar el perfil de resistencia y el porcentaje de las cepas resistentes de E. coli presuntamente 
productoras de BLEA (ESBL), betalactamasa AmpC y/o carbapenemasas.  


Cuando se detecta crecimiento de una cepa bacteriana en presencia de un antibiótico, por encima de una 
concentración mínima inhibitoria (CMI) se considera que esa cepa sería resistente frente a ese antibiótico. 
Los umbrales interpretativos de resistencia e intervalos de concentración son establecidos por el EUCAST 
y se pueden consultar también en la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729. 


La caracterización fenotípica de las cepas de E.coli aisladas se realiza en base a su interpretación como 
sensible o resistente y conforme a los criterios establecidos en la EFSA e incluidos en el protocolo de trabajo 
desarrollado por el EURL AR DTU Food (Laboratorio Europeo de Referencia para la RAM), EFSA y el ECDC 
(Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades) descritos en el informe de RAM 
2021/2022 The European Union summary report on antimicrobial resistance in zoonotic and indicator 
bacteria from humans, animals and food in 2021–2022. 


 


En el marco de este programa los resultados de resistencia y prevalencia se expresan por separado entre 
bovino y cerdo y para el primer y segundo panel de sustancias antimicrobianas ensayadas, que se detallan 
en el cuadro 2 y 5 del anexo Parte A, respectivamente, de la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729. Las 
cepas de E. coli analizadas con el primer panel de sustancias antimicrobianas, que muestren resistencia a 
la cefotaxima, ceftazidima o meropenem son sometidas a un segundo panel de sustancias antimicrobianas. 


En 2023, del total de las 594 muestras analizadas (297 en carne de bovino y 297 en carne de cerdo), se ha 
aislado un total de 11 cepas de E. coli resistentes a cefotaxima en carne de bovino y 19 cepas de E. coli 
resistentes a cefotaxima en carne de cerdo.  



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/8583

https://www.efsa.europa.eu/en/efsajournal/pub/8583
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En el gráfico 10.1 se muestra el perfil de resistencias de las cepas de E. coli frente a los antimicrobianos del 
primer panel. Los resultados se muestran por especie y frente a las diversas sustancias antimicrobianas 
ensayadas. 


Las cepas resistentes a cefotaxima se han ensayado frente a un segundo panel de antimicrobianos.  


En el caso de las muestras procedentes de carne de bovino, todas las cepas resistentes a cefotaxima han 
mostrado resistencia a ampicilina, tal como se puede observar en el gráfico 10.1. El porcentaje de cepas 
resistentes de E. coli ha sido del 81,82 % frente a ciprofloxacino y al sulfametoxazol. En el caso de los 
antimicrobianos tetraciclina, cloranfenicol y trimetoprim el porcentaje de resistencia obtenido ha sido de 
72,73 %, 63,64 % y 63,64 %, respectivamente. Por el contrario, ninguna de las cepas resistentes a 
cefotaxima ha mostrado resistencia a amicacina ni tigeciclina.   


De las muestras de carne de cerdo analizadas, todas las cepas que han resultado resistentes a cefotaxima 
han mostrado resistencia a ampicilina. El porcentaje de cepas resistentes frente a ciprofloxacino y frente a 
tetraciclinas ha sido del 63,15 %, seguido de un 52,63 %, un 47,36 % y de un 47,36 % de cepas resistentes 
frente a trimetoprim, ácido nalidíxico y sulfametoxazol, respectivamente. No se han detectado cepas 
resistentes frente a amicacina, colistina ni gentamicina. Ver gráfico 10.1. 


 


 


Gráfico. 10.1. Perfil de resistencias en cepas de muestras de carne fresca de bovino y cerdo  
ensayados frente a los antimicrobianos del primer panel. 


 


En el gráfico 10.2 se muestra el perfil de resistencias del segundo panel obtenido para cefepime, cefotaxima 


+ ácido clavulánico, cefoxitina, ceftazidima + ácido clavulánico, ertapenem, imipenem y temocilina en las 


cepas obtenidas de carne de bovino y cerdo. Tal como se puede observar, las cepas resistentes a cefotaxima 


procedentes de carne de bovino han presentado un porcentaje de resistencia a cefepime del 100 %, 


mientras que las procedentes de carne de cerdo han presentado un porcentaje de resistencia frente a 


cefepime del 94,73%. 


En las cepas resistentes a cefotaxima procedentes de carne de bovino y de cerdo, el porcentaje de 


resistencia a imipenem y temocilina, el porcentaje de resistencia ha sido del 0%. Ver gráfico 10.2. 
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Gráfico. 10.2. Perfil de resistencias en cepas de muestras de carne fresca de bovino y cerdo  
ensayados frente a los antimicrobianos del segundo panel. 


 
Del total de las 297 muestras analizadas de carne de cerdo, se ha aislado un total de 1 cepa de E. coli 


productora de carbapenemasas que se mostró resistente a meropenem en los dos paneles ensayados.  


Por otro lado, para estimar el porcentaje de cepas resistentes presuntamente productoras de 


betalactamasas y carbapenemasas se sigue el protocolo desarrollado por el EURL AR DTU Food. 


Los resultados de la expresión de genes de resistencia se presentan en el gráfico 10.3. Como se puede 


observar, en el caso de las cepas procedentes de carne de vacuno, el porcentaje de cepas presuntamente 


productoras de betalactamanas de espectro ampliado (BLEA o ESBL) ha sido del 100%, mientras que en el 


caso de cepas productoras de betalactamas AmpC se ha obtenido un 18,18%. Ninguna de las cepas 


analizadas ha mostrado ser productora de carbapenemasas.  


En el caso de las cepas resistentes a cefotaxima procedentes de carne de cerdo, se ha detectado que el 


84,21% han sido presuntamente productoras de BLEA (ESBL), mientras que el 26,32% han sido 


presuntamente productoras de AmpC.  Una de las cepas ha mostrado ser productora de carbapenemasas. 


 


 


Gráfico 10.3. Porcentaje de cepas presuntamente productoras de: BLEA (ESBL),  
AmpC y carbapenemasa en muestras de carne procedente de bovino y cerdo. 
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 Programas de vigilancia de RAM no incluidos en la Decisión 2020/1729  


En esta sección se recogen los resultados obtenidos tras aplicar programas de vigilancia de RAM voluntarios 


que no se enmarcan dentro de la Decisión de Ejecución (UE) 2020/1729. 


Los análisis se han llevado a cabo en muestras de canales de pollo, porcino, así como diferentes tipos de 


alimentos englobados en la categoría “varios” y que incluyen: carne fresca, preparados de carne moluscos 


bivalvos vivos y otros). Ver tabla 10.1. 


 


Categoría de alimento Nº cepas aisladas 


Canal de pollo 36 


Canal de porcino 40 


Varios (carne fresca, preparados de carne, 
moluscos bivalvos vivos y otros) 


43 


 


Tabla 10.1. Alimentos evaluados en el programa de vigilancia de cepas resistentes de Salmonella. 


 


El perfil de resistencia de Salmonella en canales de pollo y porcino se muestra en el gráfico 10.4. 


De las 36 cepas de Salmonella de canales pollo analizadas, 6 de ellas (16,67%) no han mostrado resistencia 


a ninguno de los antibióticos ensayados. El resto de las cepas ha mostrado algún tipo de resistencia. Tal 


como se puede ver en el gráfico 10.4, el 77,78%, han mostrado resistencia al ácido nalidíxico; el mismo 


porcentaje se ha detectado frente a ciprofloxacino. No se han detectado cepas resistentes frente a los 


siguientes antibióticos: azitromicina, cefotaxima, ceftazidima, colistina, cloranfenicol, gentamicina y 


meropenem. 


Si analizamos las cepas que expresaron genes de multirresistencia (MDR), se ha obtenido que 28 cepas 


(77,78 %) han sido resistentes simultáneamente frente a ácido nalidíxico y ciprofloxacino (NAL/CIP), 


mientras que 4 (11,11 %) han sido resistentes simultáneamente frente a ácido nalidíxico, ciprofloxacino, 


sulfametoxazol, tetraciclina, tigeciclina y trimetoprim (NAL/CIP/SMX/TET/TGC/TMP). 


En el caso de las canales de porcino, de las 40 cepas de Salmonella analizadas: 


 9 de ellas (22,5 %) no han presentado ningún perfil de resistencia frente a los antibióticos 


evaluados.  


 27 (67,5 %) han mostrado resistencia frente a ampicilina y tetraciclina 


 25 de ellas (64,5 %) han sido resistentes frente a sulfametoxazol  
 


Ninguna de las cepas de Salmonella procedentes de canales de porcino analizadas, ha mostrado resistencia 


frente a los siguientes antimicrobianos: amikacina, ceftazidima, colistina, y meropenem. Ver gráfico 10.4. 


Si analizamos las cepas que han expresado genes de multirresistencia, se ha obtenido que 9 de las cepas 


(22,5 %) han presentado resistencia a ampicilina, sulfametoxazol y tetraciclina (AMP/SMX/TET), mientras 


que 7 cepas (17,5 %) han presentado multirresistencia a ampicilina, cloranfenicol, sulfametoxazol y 


tetraciclina (AMP/CHL/SMX/TET).   
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Gráfico 10.4. Porcentaje de resistencia de cepas de Salmonella en canales de pollo y porcino. 


 


Por último, se ha obtenido un total de 43 cepas de Salmonella procedentes de diversas categorías de 


alimentos englobados en la categoría “varios” que incluyen: preparados de carne, carne fresca, moluscos 


bivalvos vivos y otros alimentos, tal como se muestra en la tabla 10.2.  


 


Categoría de alimento (varios) Nº cepas aisladas 


Preparados de carne 26 


Carne fresca 11 


 Moluscos bivalvos vivos 3 


Otros 3 


Tabla 10.2. Alimentos dentro de la categoría “varios” evaluados  
en el programa de vigilancia de cepas resistentes de Salmonella. 


 


De los resultados en estas cuatro categorías de alimentos (carne fresca, preparados cárnicos, moluscos 


bivalvos vivos y otros) cabe destacar que se han encontrado un 55,8 % de cepas resistentes al ácido 


nalidíxico y a la ciprofloxacina y un 23,25 % de cepas resistentes al sulfametoxazol.  


 


MEDIDAS ADOPTADAS ANTE RESULTADOS 


 


Al tratarse de un programa de vigilancia para determinar la prevalencia de cepas de E. coli resistentes, los 
resultados obtenidos no se categorizan ni como incumplimientos, ni como no conformidades, ya que este 
programa de vigilancia se encuadra dentro de un plan general para reducir las resistencias bacterianas a 
nivel nacional e internacional.  


Los resultados obtenidos sirven para ver la situación actual de los perfiles de resistencia y ver su evolución 
en el tiempo, que pueden ayudar en la toma de decisiones futuras de lucha frente a la resistencia a los 
antimicrobianos.   
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 
El objetivo general del Programa 10 de Vigilancia de resistencias a los antimicrobianos de agentes Zoonóticos 
Alimentarios del PNCOCA 2021-2025 es vigilar la prevalencia de las resistencias antimicrobianas presentes 
en los alimentos y su evolución en el tiempo; concretamente en este año 2023 se ha orientado a detectar 
la presencia de Escherichia coli productora de betalactamasas de espectro ampliado (BLEA), 
betalactamasas AmpC o carbapenemasas en alimentos mediante un muestreo en carne fresca en 
establecimientos minoristas. 


En el año 2023 13 CC. AA. han participado en el envío de muestras de carne fresca de bovino y cerdo, el 
mismo número de CC. AA. que enviaron muestras de carne fresca de aves en 2022. Debido a que hay una 
alternancia en cuanto a la vigilancia de resistencias por especies y años, no se puede presentar un estudio 
comparativo entre los resultados de resistencia en 2022 y 2023. 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


 


 


OBJETIVO OPERATIVO PARÁMETRO EVALUADO INDICADORES 


1. Detectar la 
presencia de 
Escherichia coli 
productora de 
betalactamasas de 
espectro ampliado 
(BLEA), 
betalactamasas 
AmpC o 
carbapenemasas en 
alimentos mediante 
un muestreo en 
carne fresca en 
establecimientos 
minoristas 


Resultados obtenidos en carne fresca  Bovino Cerdo 


Nº de muestras de carne fresca  297 297 


Nº cepas aisladas testadas 11 19 


Nº cepas aisladas presuntamente productoras de 
BLEA (ESBL) 


11 16 


Porcentaje de cepas productoras de BLEA (ESBL)  100 % 84,21 % 


Prevalencia de BLEA (ESBL) 3,7 % 5,38 % 


Nº cepas aisladas presuntamente productoras de 
AmpC 


2 5 


Porcentaje de cepas productoras de AmpC  18,18 % 26,31 % 


Prevalencia de AmpC 0,67 % 1,68 % 


Nº cepas presuntamente productoras de BLEA y 
AmpC simultáneamente 


2 2 


Porcentaje de cepas productoras de BLEA (ESBL) 
y AmpC simultáneamente 


18,18 % 10,53 % 


Prevalencia de BLEA (ESBL) y AmpC 
simultáneamente 


0,67 % 0,67 % 


Nº cepas presuntamente productoras de 
carbapenemasas 


0 1 


Porcentaje de cepas productoras de 
carbapenemasas 


0,00 % 5,26 % 


Prevalencia de carbapenemasas 0,00 % 0,34% 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el marco de este programa de vigilancia de las resistencias antimicrobianas, en 2023 se ha analizado 


un total de 594 muestras, de las cuales 297 han sido de carne de bovino y 297 de carne de cerdo, 


tomadas todas ellas en establecimientos minoristas distribuidos de forma aleatoria por todo el territorio 


nacional. 


Del total de muestras analizadas, se ha aislado un total de 11 cepas de E. coli en carne procedente de 


bovino, y 19 cepas a partir de las muestras de carne de cerdo.  


De acuerdo con los resultados obtenidos de las cepas de Escherichia coli productora de betalactamasas 


de espectro ampliado (BLEA), betalactamasas AmpC o carbapenemasas, aisladas de las muestras de 


carne fresca analizadas se puede concluir: 


De las 297 muestras de carne de bovino 11 cepas resistentes se han aislado y teniendo en cuenta los 


CMIs, un 100% de estas cepas son productoras de Beta-lactamasas de espectro ampliado BLEA con una 


prevalencia de 3,7 % y un 18,18 % de cepas β-lactamasas tipo AMPC (AmpC), con una prevalencia 0,67%. 


El porcentaje de cepas presuntamente productoras de BLEA (ESBL) y AmpC ha sido de 18,18 %. No se 


ha detectado ninguna cepa presuntamente productora de carbapenemasas. 


De las 297 muestras de carne de bovino 19 cepas resistentes se han aislado y teniendo en cuenta los 


CMIs, un 84,21 % de estas cepas son productoras de Beta-lactamasas de espectro ampliado BLEA con 


una prevalencia de 5,38 % y un 26,31 % de cepas β-lactamasas tipo AMPC (AmpC), con una prevalencia 


1,68 %. El porcentaje de cepas presuntamente productoras de BLEA y AmpC ha sido de 10,53 %. Se ha 


detectado una cepa presuntamente productora de carbapenemasas. 
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Anexo 


Tabla 10.1. Número de cepas de E. coli aisladas, resistentes y porcentaje de resistencia en muestras de 
carne de bovino y cerdo para los antibióticos del primer panel. 


 Bovino Cerdo 


 Resultado Indicador Resultado Indicador 


 
Número 


cepas 
aisladas 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


aisladas 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Amikacina 11 0 0 % 19 0 0 % 


Ampicilina 11 11 100,00 % 19 19 100,00 % 


Azitromicina 11 1 9,09 % 19 4 21,05 % 


Cefotaxima 11 11 100,00 % 19 19 100,00 % 


Ceftazidima 11 11 100,00 % 19 19 100 % 


Cloranfenicol 11 7 63,64 % 19 6 31,57 % 


Ciprofloxacino 11 9 81,82 % 19 12 63,15 % 


Colistina 11 1 9,09 % 19 0 0,00 % 


Gentamicina 11 4 36,36 % 19 0 0 % 


Meropenem 11 0 0,00 % 19 1 5,26 % 


Ácido nalidíxico 11 6 54,55 % 19 9 47,36 % 


Sulfametoxazol 11 9 81,82 % 19 9 47,36 % 


Tetraciclina 11 8 72,73 % 19 12 63,15 % 


Tigeciclina 11 0 0,00 % 19 1 5,26 % 


Trimetoprim 11 7 63,64 % 19 10 52,63 % 


 


Tabla 10.2. Número de cepas de E. coli aisladas, resistentes y porcentaje de resistencia en muestras de 
carne de bovino y cerdo para los antibióticos del segundo panel. 


 
 Bovino Cerdo 


 Resultado Indicador Resultado Indicador 


 
Número 


cepas 
aisladas 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


aisladas 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Cefepime 11 11 100 % 19 18 94,73 % 


Cefotaxima 11 11 100,00 % 19 19 100,00 % 


Cefotaxima + ácido 
clavulánico 


11 0 0 % 19 3 15,78 % 


Cefoxitina 11 2 18,18% 19 5 26,31 % 


Ceftazidima 11 11 100 % 19 19 100% 


Ceftazidima + ácido 
clavulánico 


11 0 0 % 19 3 15,78 % 


Ertapenem 11 1 9,09 % 19 0 0,00 % 


Imipenem 11 0 0,00 % 19 0 0,00 % 


Meropenem 11 0 0,00 % 19 0 0,00 % 


Temocillin 11 0 0,00 % 19 0 0 % 
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Tabla 10.3. Número de cepas de E. coli aisladas, presuntamente productoras de BLEA (ESBL), AmpC y 
carbapenemasa, en muestras de carne de bovino. 


 


 BLEA 
(ESBL) 


AmpC  
BLEA (ESBL)/AmpC 
simultáneamente 


Carbapenemasa 


Número de cepas 
presuntamente productoras 


11 2 2 0 


Porcentaje de cepas resistentes 100% 18,18 % 18,18 % 0,00 % 


Prevalencia 3,704 % 0,673 % 0,673 % 0,00 % 


 


Tabla 10.4. Número de cepas de E. coli aisladas, presuntamente productoras de BLEA (ESBL), AmpC y 
carbapenemasa, en muestras de carne de cerdo. 


 


 BLEA (ESBL) AmpC  
BLEA (ESBL)/AmpC 
simultáneamente 


Carbapenemasa 


Número de cepas 
presuntamente productoras 


16 5 2 1 


Porcentaje de cepas resistentes 84,21 % 26,31 % 10,52 % 5,26 % 


Prevalencia 5,387 % 1,684 % 0,673 % 0,34 % 


 


 


Tabla 10.5. Número de cepas de Salmonella aisladas y porcentaje de resistencia frente a diversos 
antibióticos obtenido en canal de pollo, canal de porcino y otros alimentos englobados como “varios”. 


 


 Canal de pollo Canal de porcino Varios  


 Resultado Indicador Resultado Indicador Resultado Indicador 


 
Número cepas 


resistentes  
Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


Número 
cepas 


resistentes  


Porcentaje 
resistencia 


 Ácido Nalidíxico 28 77,78 % 6 15 % 24 55,81 % 


 Amikacina 1 2,78 % 0 0 % 0 0,00 % 


 Ampicilina 1 2,78 % 27 67,5 % 7 16,28 % 


 Azitromicina 0 0,00 % 1 2,5 % 1 2,33 % 


 Cefotaxima 0 0,00 % 1 2,5 % 0 0 % 


 Ceftazidima 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0 % 


 Ciprofloxacino 28 77,78 % 6 15 % 24 55,81 % 


 Colistina 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 


 Cloranfenicol 0 0,00 % 9 22,5 % 4 9,3 % 


 Gentamicina 0 0,00 % 2 5 % 2 4,65 % 


 Meropenem 0 0,00 % 0 0,00 % 0 0,00 % 


 Sulfametoxazol 7 19,44 % 25 62,5 % 10 23,26 % 


 Tetraciclina 7 19,44 % 27 67,5 % 9 20,93 % 


Tigeciclina 9 25 % 3 7,5 % 9 20,93 % 


Trimetoprim 7 19,44 % 3 7,5 % 5 11,63 % 


*En la columna “varios” se incluye las siguientes categorías: preparados de carne, carne fresca, moluscos bivalvos vivos y “otros”. 
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PROGRAMA 11. CONTROL DE CONTAMINANTES EN ALIMENTOS 


 
Los contaminantes son sustancias que no han sido agregadas de manera intencional a los alimentos pero 


que se pueden encontrar en ellos como consecuencia de la contaminación medioambiental o como 


residuos de la producción, fabricación, transformación, preparación, tratamiento, acondicionamiento, 


transporte o almacenamiento de estos alimentos. Esta contaminación tiene un impacto negativo sobre la 


calidad de los alimentos y puede implicar un riesgo para la salud humana. 


El objetivo general de este programa es detectar la presencia de contaminantes en los alimentos por encima 


de los límites descritos en la normativa europea para los productos alimenticios, con el fin de mantenerlos 


a niveles aceptables desde el punto de vista toxicológico.  


Para ello se realiza la toma de muestras y análisis de alimentos de los siguientes contaminantes: 


 Contaminantes regulados mediante Reglamento (UE) 2023/915 por el que se fija el contenido 
máximo de: 


a. Micotoxinas: aflatoxinas, ocratoxina, patulina, deoxinivalenol, fumonisinas, citrinina, 
esclerocios de cornezuelo y alcaloides de cornezuelo, y zearalenona. 


b. Toxinas vegetales inherentes: ácido erúcico, ácido cianhídrico y alcaloides tropánicos, 
alcaloides pirrolizidínicos, alcaloides del opio y THC. 


c. Metales: plomo, cadmio, mercurio, arsénico y estaño (inorgánico). 


d. Contaminantes orgánicos persistentes halogenados: dioxinas y PCB, y sustancias 
perfluoroalquiladas. 


e. Contaminantes del procesado: HAPs, 3-MCPD y ésteres glicidílicos.  


f. Otros contaminantes: nitratos, melamina y perclorato. 


 Acrilamida con niveles de referencia regulados en el Reglamento (UE) 2017/2158. 


 Contaminantes para lactantes y niños de corta edad según Reglamento Delegado (UE) 2016/127 
y Reglamento Delegado (UE) 2016/128. 


 Otros contaminantes con límites legalmente establecidos. 


En 2023, 17 CC.AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 


programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 


Las autoridades competentes de las CC.AA. efectúan los controles de acuerdo con procedimientos 
documentados para verificar el cumplimiento de la normativa, tomando como base la programación anual 
en base al riesgo que elabora la AESAN junto con la programación establecida en el Reglamento (UE) 
2022/931 y Reglamento (UE) 2022/932, donde se establece el número de muestras mínimas por grupo de 
contaminantes que debe programar cada Estado miembro. 


Teniendo en cuenta los datos remitidos por las CC.AA., en el año 2023 se ha analizado un total de 7520 


muestras, de las cuales 7508 fueron programadas y 12 se realizaron mediante controles no programados, 


que suponen el 0,16 % del total de controles realizados.  


Las categorías de alimentos donde se ha realizado mayor número de controles oficiales han sido:  


 25,24 % en la categoría de carne fresca; 


 15,16 % en la categoría de frutas y hortalizas; 


 12,19 % en la categoría de bebidas. 
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En el siguiente gráfico se muestra la distribución de controles en las distintas categorías de alimentos: 


 


 


Gráfico 11.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


Se ha llevado a cabo muestreo y análisis en alimentos para la determinación de 38 contaminantes, y el 


mayor número de controles se ha realizado en los siguientes: 


 35,25 % plomo; 


 26,26 % cadmio y derivados; 


 10,49 % aflatoxinas; 


 9,52 % dioxinas y PCBs; 


 8,34 % HAPs. 
 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada CC.AA. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 
(RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 


Se considera incumplimiento en el marco de este programa cuando se supera el contenido máximo 
permitido por la legislación de un contaminante en un alimento muestreado. El 99,18 % de los alimentos 
muestreados y analizados han sido conformes con la normativa, es decir, se han obtenido incumplimientos 
en 62 de los 7520 controles realizados.  


En las 62 muestras que incumplían, se han detectado 73 residuos de contaminantes que superaban el límite 


máximo. Las sustancias detectadas que superaban el contenido máximo legal permitido han sido 


acrilamida, aflatoxinas, cadmio y derivados, HAPs, mercurio y derivados, nitratos, ocratoxinas, perclorato,  


y THC y sustancias relacionadas. 


 


1. Lácteos; 
4,26%


2. Alternativas a 
lácteos; 0,08%


3. Grasas; 3,44%


5. Frutas y hortalizas; 
15,16%


6. Confitería; 1,99%


7. Cereales ; 3,84%


8. Productos de 
panadería, bollería, 
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En concreto, los incumplimientos detectados han sido en las siguientes categorías de alimentos y para los 
siguientes contaminantes: 


 Pescado: mercurio y derivados (25) y cadmio y derivados (2); 


 Productos cárnicos: HAPs (12); 


 Frutas y hortalizas: aflatoxinas (3), ocratoxinas (2), nitratos (2), y perclorato (1); 


 Alimentación especial: acrilamida (3); 


 Carne fresca: cadmio y derivados (3); 


 Bebidas: acrilamida (2); 


 Productos de panadería y bollería: acrilamida (2); 


 Productos de aperitivo: acrilamida (1); 


 Cereales: ocratoxinas (1) y aflatoxinas (1); 


 Complementos alimenticios: ocratoxinas (1); 


 Grasas y aceites: THC y sustancias relacionadas (1); 


 Sal, especias, sopas y salsas: aflatoxinas (1), y 


 Otros alimentos elaborados: acrilamida (1). 


 


Gráfico 11.2. Porcentaje de cumplimiento del programa 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 


Con el fin de resolver los incumplimientos detectados, las autoridades competentes han adoptado un total 
de 62 medidas, todas ellas medidas administrativas que se detallan a continuación:  


 16 investigaciones de seguimiento, 


 14 lotes retirado del mercado, 


 6 notificaciones de Alerta Rápida (RASFF), 


 4 muestreos de seguimiento (sospechoso), 


 4 avisos, 


 4 destrucción de productos, 


 2 consecuencias administrativas, 


 2 intensificaciones de controles previos a la liberación de la mercancía, 


 2 lotes no liberados al mercado, y 


 1 restricción de movimientos. 
 


Porcentaje de 
incumplimiento; 


0,82%


Porcentaje de 


cumplimiento; 
99,18%


Cumplimiento del operador
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Además, se han adoptado otras medidas (7) diferentes a las descritas con anterioridad.  


La distribución en porcentaje del total de medidas adoptadas se refleja en el gráfico a continuación: 


 


Gráfico 11.3. Porcentaje de medidas adoptadas 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


En el año 2023 han aportado datos 17 CC.AA., el mismo número de CC.AA. que reportaron datos en 2022 


y en 2021 en el marco de este programa. El número de controles realizados en 2023 ha sido de 7520, 


mientras que en 2022 se realizaron 6015 controles, y 4110 controles en 2021. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021, 2022 y 2023 se ha realizado comparando 


los indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 11.4. Evolución de los indicadores de tendencia de cumplimiento de operadores. 


En el año 2023 el cumplimiento de la normativa por el operador del establecimiento alimentario continúa 


siendo superior al 98 %, en concreto de un 99,18 %. 


El número de medidas adoptadas en 2023 ha sido de 62, 96 en 2022 y 75 en 2021. 
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En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021,2022 y 2023: 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Detectar la presencia de 
contaminantes en los 
alimentos por encima de los 
límites descritos en la 
normativa europea para los 
productos alimenticios con el 
fin de mantenerlos a niveles 
aceptables desde el punto de 
vista toxicológico 


Nº de controles realizados 4110 6015 7520 


Nº de contaminantes analizados 41 31 38 


Cumplimiento de la normativa 98,18 % 98,44 % 99,18 % 


Nº medidas adoptadas totales  75 96 62 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADOS 


1. Realizar controles del contenido 
de contaminantes en los alimentos 
mediante toma de muestras y 
análisis de acuerdo con una 
programación en base al riesgo 


Nº de controles programados realizados 7508 


Nº de controles no programados realizados 12 


Nº de controles realizados totales 7520 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación 
con el contenido de contaminantes 
en los alimentos 


Nº incumplimientos 62 


 % de cumplimiento 99,18 % 


3. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados en el 
curso de los controles oficiales 


Nº de medidas adoptadas totales 62 


Nº medidas administrativas 62 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el 2023 las autoridades competentes de las CC.AA. han analizado 7520 muestras en el marco de este 


programa, de los cuales 7508 se habían programado previamente y los otros 12 se han llevado a cabo sin 


estar previamente programados.  


El 99,18 % del total de alimentos analizados han sido conformes con la normativa, pues solo se han detectado 
incumplimientos en 62 de los 7520 controles realizados:  


 26 se han detectado en la categoría de pescados y productos de la pesca,  


 12 en la categoría de productos cárnicos, 


 8 en la categoría de frutas y hortalizas, 


 3 en la categoría de alimentación especial,  


 3 en la categoría de carne fresca, 


 2 en la categoría de bebidas, 


 2 en la categoría de productos de panadería y bollería, 


 1 en la categoría de productos de aperitivo, 


 1 en la categoría de cereales y productos a base de cereales, 


 1 en la categoría de complementos alimenticios, 


 1 en la categoría de grasas y aceites, 


 1 en la categoría de sal, especias, sopas y salsas, y 


 1 en la categoría de otros alimentos elaborados.  


Las sustancias detectadas que superaban el contenido máximo legal permitido han sido acrilamida, 
aflatoxinas, cadmio y derivados, HAPs, mercurio y derivados, nitratos, ocratoxinas, perclorato, y THC y 
sustancias relacionadas. 


Con el fin de solucionar los incumplimientos detectados durante los controles oficiales, las autoridades 
competentes han adoptado un total de 62 medidas administrativas, siendo la más frecuente investigación de 
seguimiento, seguida de retiradas de lotes del mercado y de notificaciones de Alerta Rápida (RASFF).  


Con respecto a los dos años anteriores, en 2023 se han realizado más controles que en los dos años anteriores. 
El porcentaje de conformidad en los 3 últimos años se ha mantenido por encima del 98 %, y en 2023 ha 
aumentado al 99,2 %. Por último, las autoridades competentes han adoptado medidas para resolver los 
incumplimientos detectados. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 11.1. Controles realizados por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


 


  Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados sobre 


el total 


1. Productos lácteos 320 0 320 4,26 % 


2. Alternativas a lácteos 6 0 6 0,08 % 


3. Grasas y aceites 258 1 259 3,44 % 


5. Frutas y hortalizas 1138 2 1140 15,16 % 


6. Confitería 150 0 150 1,99 % 


7. Cereales y productos a base de cereales 289 0 289 3,84 % 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 


279 1 280 3,72 % 


9. Carne fresca 1896 2 1898 25,24 % 


10. Carne picada y derivados 8 0 8 0,11 % 


11. Productos cárnicos 221 0 221 2,94 % 


12.Pescados y productos de la pesca 793 5 798 10,61 % 


13.Huevos y ovoproductos 126 0 126 1,68 % 


14. Azúcares, miel y edulcorantes 115 0 115 1,53 % 


15.Condimentos y especias 170 0 170 2,26 % 


16. Alimentación especial 531 1 532 7,07 % 


17. Bebidas 917 0 917 12,19 % 


18. Productos de aperitivo 112 0 112 1,49 % 


20. Complementos alimenticios 144 0 144 1,91 % 


21. Alimentos elaborados 30 0 30 0,40 % 


22. Otros alimentos 5 0 5 0,07 % 


TOTAL 7508 12 7520 100,00 % 
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Tabla 11.2. Controles realizados por contaminante  


 


  Resultados Indicadores 


Contaminante 
Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados (TOTAL) 


 % Controles 
realizados sobre 


el total 


3-MCPD libre 34 0 34 0,45 % 


Ésteres de 3-MCPD 18 0 18 0,24 % 


3-MCPD total 22 0 22 0,29 % 


Ácido cianhídrico 6 0 6 0,08 % 


Ácido erúcico 104 1 105 1,40 % 


Acrilamida 512 1 513 6,82 % 


Aflatoxinas 789 0 789 10,49 % 


Alcaloides ergóticos 23 0 23 0,31 % 


Alcaloides pirrolicidínicos 12 0 12 0,16 % 


Alcaloides tropánicos 58 0 58 0,77 % 


Arsénico 259 0 259 3,44 % 


Arsénico inorgánico 240 0 240 3,19 % 


Cadmio y derivados 1974 1 1975 26,26 % 


Citrinina 11 0 11 0,15 % 


Cobre y derivados 25 0 25 0,33 % 


Compuestos perfluoroaqluilados 22 0 22 0,29 % 


Contaminantes del procesado 238 0 238 3,16 % 


Contaminantes orgánicos persistentes (COPs) 39 0 39 0,52 % 


Deoxinivalenol y derivados 112 0 112 1,49 % 


Dioxinas y PCBs 715 1 716 9,52 % 


Elementos químicos y otros 191 0 191 2,54 % 


Estaño inorgánico 10 0 10 0,13 % 


Estaño total 68 1 69 0,92 % 


Ésteres glicidílicos 49 0 49 0,65 % 


Fumonisinas 112 0 112 1,49 % 


Hidrocarburos aromáticos policíclicos 626 1 627 8,34 % 


Melamina y análogos 36 0 36 0,48 % 


Mercurio y derivados 528 4 532 7,07 % 


Micotoxinas 4 0 4 0,05 % 


Nitratos 489 2 491 6,53 % 


Nitritos 17 0 17 0,23 % 


Ocratoxinas 598 0 598 7,95 % 


Patulina 150 0 150 1,99 % 


Perclorato 150 0 150 1,99 % 


Plomo y derivados 2650 1 2651 35,25 % 


THC y sustancias relacionadas 10 0 10 0,13 % 


Toxinas T-2/TH-2 60 0 60 0,80 % 


Zearalonona y derivados 91 0 91 1,21 % 


TOTAL 7508 12 7520 100,00 % 
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Tabla 11.3. Incumplimientos por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento 


Nº controles 
realizados (TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


 % 
incumplimientos 
por categoría de 


alimentos 


 % 
incumplimientos 
respecto del total 


de 
incumplimientos 


 % cumplimiento 


1. Productos lácteos 320   0,00 % 0,00 % 100 % 


2. Alternativas a 
lácteos 


6   0 % 0 % 100 % 


3. Grasas y aceites 259 1 0,39 % 1,61 % 100 % 


5. Frutas y hortalizas 1140 8 0,70 % 12,90 % 99,30 % 


6. Confitería 150   0 % 0 % 100 % 


7. Cereales y 
productos a base de 
cereales 


289 1 0,35 % 1,61 % 99,65 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería 
y galletería 


280 2 0,71 % 3,23 % 99,29 % 


9. Carne fresca 1898 3 0,16 % 4,84 % 100 % 


10. Carne picada y 
derivados 


8   0 % 0 % 100 % 


11. Productos 
cárnicos 


221 12 5,43 % 19,35 % 94,57 % 


12. Pescados y 
productos de la pesca 


798 26 3,26 % 41,94 % 96,74 % 


13. Huevos y 
ovoproductos 


126   0 % 0 % 100 % 


14.Azúcares, miel y 
edulcorantes 


115   0 % 0 % 100 % 


15. Condimentos y 
especias 


170 1 1 % 2 % 99,41 % 


16. Alimentación 
especial 


532 3 0,56 % 4,84 % 99,44 % 


17. Bebidas  917 2 0,22 % 3,23 % 99,78 % 


18. Productos de 
aperitivo 


112 1 0,89 % 1,61 % 99,11 % 


20. Complementos 
alimenticios 


144 1 0,69 % 1,61 % 99,31 % 


21. Alimentos 
elaborados 


30 1 3,33 % 1,61 % 96,67 % 


22. Otros alimentos 5   0,00 % 0,00 % 100 % 


TOTAL 7520 62 0,82 % 100,00 % 99,18 % 
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Tabla 11.4. Incumplimientos por contaminante  


  Resultados Indicadores 


Contaminante 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


 % 
incumplimientos 
por categoría de 


contaminante 


 % incumplimientos 
respecto del total 


de incumplimientos 
 % cumplimiento 


3-MCPD libre 34   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Ésteres de 3-MCPD 18   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


3-MCPD total 22   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Ácido cianhídrico 6   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Ácido erúcico 105   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Acrilamida 513 9 1,75 % 14,52 % 98,25 % 


Aflatoxinas 789 5 0,63 % 8,06 % 99,37 % 


Alcaloides ergóticos 23   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Alcaloides pirrolicidínicos 12   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Alcaloides tropánicos 58   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Arsénico 259   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Arsénico inorgánico 240   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Cadmio y derivados 1975 5 0,25 % 8,06 % 99,75 % 


Citrinina 11   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Cobre y derivados 25   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Compuestos 
perfluoroaqluilados 


22   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Contaminantes del 
procesado 


238   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Contaminantes orgánicos 
persistentes (COPs) 


39   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Deoxinivalenol y derivados 112   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Dioxinas y PCBs 716   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Elementos químicos y otros 191   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Estaño inorgánico 10   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Estaño total 69   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Ésteres glicidílicos 49   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Fumonisinas 112   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Hidrocarburos aromáticos 
policíclicos 


627 12 1,91 % 19,35 % 98,09 % 


Melamina y análogos 36   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Mercurio y derivados 532 25 4,70 % 40,32 % 95,30 % 


Micotoxinas 4   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Nitratos 491 2 0,41 % 3,23 % 99,59 % 


Nitritos 17   0,00 % 0,00 % 100,00 % 
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  Resultados Indicadores 


Contaminante 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


 % 
incumplimientos 
por categoría de 


contaminante 


 % incumplimientos 
respecto del total 


de incumplimientos 
 % cumplimiento 


Ocratoxinas 598 4 0,67 % 6,45 % 99,33 % 


Patulina 150   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Perclorato 150 1 0,67 % 1,61 % 99,33 % 


Plomo y derivados 2651   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


THC y sustancias 
relacionadas 


10 1 10,00 % 1,61 % 90,00 % 


Toxinas T-2/TH-2 60   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Zearalonona y derivados 91   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


TOTAL 7520 62 0,82 % 100,00 % 99,18 % 


 


Tablas 11.5 Controles e incumplimientos por contaminante  


3-MCPD libre 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


10   10   0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


16   16   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


8   8   0,00 % 


TOTAL 34 0 34 0 0,00 % 


 


Ésteres de 3-MCPD 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


10   10   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


8   8   0,00 % 


TOTAL 18 0 18 0 0,00 % 
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3-MCPD total 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


10   10   0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


4   4   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


8   8   0,00 % 


TOTAL 22 0 22 0 0,00 % 


 


 


Ácido cianhídrico 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y hortalizas 6   6  0,00 % 


TOTAL 6 0 6 0 0,00 % 


 


 


Ácido erúcico 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


22   22   0,00 % 


7. Cereales y productos a base 
de cereales 


5   5   0,00 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, repostería 
y galletería 


8   8   0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


59   59   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


10 1 11   0,00 % 


TOTAL 104 1 105 0 0,00 % 
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Acrilamida 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. Cereales y productos a base 
de cereales 


20   20   0,00 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, repostería y 
galletería 


169 1 170 3 1,76 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


91   91 3 3,30 % 


17. Bebidas 113   113 2 1,77 % 


18. Productos de aperitivo listos 
para el consumo 


97   97 3 3,09 % 


21. Alimentos elaborados 22   22 1 4,55 % 


TOTAL 512 1 513 12 2,34 % 


 


Aflatoxinas 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 196   196   0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 356   356 3 0,84 % 


7. Cereales y productos a base 
de cereales 


66   66 1 1,52 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, repostería y 
galletería 


30   30   0,00 % 


11. Productos cárnicos 1   1   0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos 
proteínicos 


42   42 1 2,38 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


95   95   0,00 % 


17. Bebidas 2   2   0,00 % 


21. Alimentos elaborados 1   1   0,00 % 


TOTAL 789 0 789 5 0,63 % 
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Alcaloides ergóticos 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


8   8   0,00 % 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 


4   4   0,00 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


11   11   0,00 % 


TOTAL 23 0 23 0 0,00 % 


 


Alcaloides pirrolizidínicos 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


8   8   0,00 % 


17. Bebidas 4   4   0,00 % 


TOTAL 12 0 12 0 0,00 % 


  


Alcaloides tropánicos 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


54   54   0,00 % 


17. Bebidas 4   4   0,00 % 


TOTAL 58 0 58 0 0,00 % 


 


Arsénico 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 5   5   0,00 % 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 5   5   0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 23   23   0,00 % 


6. Productos de confitería 21   21   0,00 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


38   38   0,00 % 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 


11   11   0,00 % 


11. Productos cárnicos 3   3   0,00 % 


12. Pescado y productos de la pesca 59   59   0,00 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


20   20   0,00 % 


17. Bebidas 48   48   0,00 % 


18. Productos de aperitivo 1   1   0,00 % 


20. Complementos alimenticios 19   19   0,00 % 


21. Alimentos elaborados 1   1   0,00 % 


22. Otros alimentos 5   5   0,00 % 


TOTAL 259 0 259 0 0,00 % 
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Arsénico inorgánico 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


2. Alternativos a lácteos 1   1   0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 10   10   0,00 % 


6. Productos de confitería 21   21   0,00 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


48   48   0,00 % 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 


29   29   0,00 % 


12. Pescado y productos de la pesca 41   41   0,00 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


32   32   0,00 % 


17. Bebidas 43   43   0,00 % 


18. Productos de aperitivo 1   1   0,00 % 


20. Complementos alimenticios 14   14   0,00 % 


TOTAL 240 0 240 0 0,00 % 


 


Cadmio y derivados 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 6   6   0,00 % 


2. Alternativos a los lácteos 1   1   0,00 % 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 5   5   0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 178   178   0,00 % 


6. Productos de confitería 110   110   0,00 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


43   43   0,00 % 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 


3   3   0,00 % 


9. Carne fresca 1021 1 1022 3 0,29 % 


10. Carne picada y derivados 1   1   0,00 % 


11. Productos cárnicos 4   4   0,00 % 


12. Pescado y productos de la pesca 351   351 2 0,57 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 


5   5   0,00 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


88   88   0,00 % 


17. Bebidas 80   80   0,00 % 


20. Complementos alimenticios 72   72   0,00 % 


21. Alimentos elaborados 1   1   0,00 % 


22. Otros alimentos 5   5   0,00 % 


TOTAL 1974 1 1975 5 0,25 % 
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Citrinina 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


20. Complementos alimenticios 11   11   0,00 % 


TOTAL 11 0 11 0 0,00 % 


 


Cobre y derivados 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


11. Productos cárnicos 3   3   0,00 % 


17. Bebidas 17   17   0,00 % 


22. Otros alimentos 5   5   0,00 % 


TOTAL 25 0 25 0 0,00 % 


 


Compuestos perfluoroalquilados 


Categoría de alimento (Rto. 2019/723) 
Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


9. Carne fresca 13   13   0,00 % 


11. Productos cárnicos 2   2   0,00 % 


12. Pescado y productos de la pesca 7   7   0,00 % 


TOTAL 22 0 22 0 0,00 % 


 


Contaminantes del procesado 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 10   10   0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 


15   15   0,00 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


53   53   0,00 % 


17. Bebidas 160   160   0,00 % 


TOTAL 238 0 238 0 0,00 % 
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Contaminantes orgánicos persistentes (COPs) 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 4   4   0,00 % 


9. Carne fresca 2   2   0,00 % 


10. Carne picada y derivados 3   3   0,00 % 


11. Productos cárnicos 1   1   0,00 % 


12. Pescado y productos de la 
pesca 


29   29   0,00 % 


TOTAL 39 0 39 0 0,00 % 


 


Deoxinivalenol y derivados 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


66   66   0,00 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, repostería y 
galletería 


20   20   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


22   22   0,00 % 


18. Productos de aperitivo 4   4   0,00 % 


TOTAL 112 0 112 0 0,00 % 


 


Dioxinas y PCBs 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 44   44   0,00 % 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 54   54   0,00 % 


9. Carne fresca 355 1 356   0,00 % 


10. Carne picada y derivados 1   1   0,00 % 


11. Productos cárnicos 8   8   0,00 % 


12. Pescado y productos de la 
pesca 


88   88   0,00 % 


13. Huevos y ovoproductos 97   97   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


63   63   0,00 % 


20. Complementos alimenticios 4   4   0,00 % 


21. Alimentos elaborados 1   1   0,00 % 


TOTAL 715 1 716 0 0,00 % 
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Elementos químicos y otros 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 10   10   0,00 % 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 3   3   0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 19   19   0,00 % 


6. Productos de confitería 23   23   0,00 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


17   17   0,00 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, repostería y 
galletería 


2   2   0,00 % 


11. Productos cárnicos 4   4   0,00 % 


12. Pescado y productos de la 
pesca 


9   9   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


16   16   0,00 % 


17. Bebidas 62   62   0,00 % 


20. Complementos alimenticios 21   21   0,00 % 


22. Otros alimentos 5   5   0,00 % 


TOTAL 191 0 191 0 0,00 % 


 


Estaño inorgánico 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y hortalizas 5   5   0,00 % 


12. Pescado y productos de la 
pesca 


5   5   0,00 % 


TOTAL 10 0 10 0 0,00 % 


 


Estaño total 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 3   3   0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 14   14   0,00 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


1   1   0,00 % 


12. Pescado y productos de la 
pesca 


22 1 23   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


12   12   0,00 % 


17. Bebidas 16   16   0,00 % 


TOTAL 68 1 69 0 0,00 % 
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Ésteres glicidílicos 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


31   31   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


18   18   0,00 % 


TOTAL 49 0 49 0 0,00 % 


 


Fumonisinas 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


54   54   0,00 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, repostería y 
galletería 


15   15   0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 


1   1   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


32   32   0,00 % 


18. Productos de aperitivo listos 
para el consumo 


10   10   0,00 % 


TOTAL 112 0 112 0 0,00 % 


 


Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAPs) 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 80 1 81   0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 65   65   0,00 % 


6. Productos de confitería 40   40   0,00 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


1   1   0,00 % 


9. Carne fresca 11   11   0,00 % 


10. Carne picada, preparados de 
carne y carne separada 
mecánicamente (CSM) 


1   1   0,00 % 


11. Productos cárnicos 171   171 12 7,02 % 


12. Pescado y productos de la pesca 67   67   0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 


31   31   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


89   89   0,00 % 


17. Bebidas 58   58   0,00 % 


18. Productos de aperitivo 1   1   0,00 % 


20. Complementos alimenticios 11   11   0,00 % 


TOTAL 626 1 627 12 1,91 % 


 







 


 
 


PROGRAMA 11  CONTAMINANTES EN ALIMENTOS. INFORME ANUAL 2023 21  


Melamina y análogos 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 2   2   0,00 % 


2. Alternativas a lácteos 4   4   0,00 % 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 


1   1   0,00 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


27   27   0,00 % 


17. Bebidas 1   1   0,00 % 


18. Productos de aperitivo listos para 
el consumo 


1   1   0,00 % 


TOTAL 36 0 36 0 0,00 % 


 


Mercurio y derivados 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 5   5   0,00 % 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 6   6   0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 52   52   0,00 % 


9. Carne fresca 2   2   0,00 % 


11. Productos cárnicos 3   3   0,00 % 


12. Pescado y productos de la pesca 315 4 319 25 7,84 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 


5   5   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


1   1   0,00 % 


17. Bebidas 27   27   0,00 % 


20. Complementos alimenticios 107   107   0,00 % 


22. Otros alimentos 5   5   0,00 % 


TOTAL 528 4 532 25 4,70 % 


 


Micotoxinas 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


17. Bebidas 4   4   0,00 % 


TOTAL 4 0 4 0 0,00 % 
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Nitratos 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y hortalizas 323 2 325 2 0,62 % 


10. Carne picada, preparados de 
carne y carne separada 
mecánicamente (CSM) 


1   1   0,00 % 


11. Productos cárnicos 33   33   0,00 % 


12. Pescado y productos de la pesca 1   1   0,00 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


112   112   0,00 % 


17. Bebidas 17   17   0,00 % 


21. Alimentos elaborados 2   2   0,00 % 


TOTAL 489 2 491 2 0,41 % 


 


Nitritos 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


17. Bebidas 17   17   0,00 % 


TOTAL 17 0 17 0 0,00 % 


 


Ocratoxinas 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y hortalizas 194   194 2 1,03 % 


6. Productos de confitería 1   1   0,00 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


67   67 1 1,49 % 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 


11   11   0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 


36   36   0,00 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


66   66   0,00 % 


17. Bebidas 220   220   0,00 % 


18. Productos de aperitivo listos para 
el consumo 


1   1   0,00 % 


20. Complementos alimenticios 1   1 1 100,00 % 


21. Alimentos elaborados 1   1   0,00 % 


TOTAL 598 0 598 4 0,67 % 
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Patulina 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y hortalizas 21   21   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


45   45   0,00 % 


17. Bebidas 84   84   0,00 % 


TOTAL 150 0 150 0 0,00 % 


 


Perclorato 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


5. Frutas y hortalizas 54   54 1 1,85 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


1   1   0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 


16   16   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


28   28   0,00 % 


17. Bebidas 51   51   0,00 % 


TOTAL 150 0 150 1 0,67 % 


 


Plomo y derivados 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


1. Productos lácteos 101   101   0,00 % 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 86   86   0,00 % 


5. Frutas y hortalizas 190   190   0,00 % 


6. Productos de confitería 1   1   0,00 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


37   37   0,00 % 


8. Productos de panadería, 
bollería, pastelería, repostería y 
galletería 


4   4   0,00 % 


9. Carne fresca 1292 1 1293   0,00 % 


10. Carne picada y derivados 2   2   0,00 % 


11. Productos cárnicos 4   4   0,00 % 


12. Pescado y productos de la 
pesca 


350   350   0,00 % 


13. Huevos y ovoproductos 29   29   0,00 % 


14. Azúcares, miel y edulcorantes 115   115   0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 


5   5   0,00 % 


16. Alimentos para usos 
nutricionales particulares, Rto. 
609/2013 


85   85   0,00 % 


17. Bebidas 272   272   0,00 % 


20. Complementos alimenticios 71   71   0,00 % 


21. Alimentos elaborados 1   1   0,00 % 


22. Otros alimentos 5   5   0,00 % 


TOTAL 2650 1 2651 0 0,00 % 
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THC y sustancias relacionadas 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 5   5 1 20,00 % 


5. Frutas y hortalizas 5   5   0,00 % 


TOTAL 10 0 10 1 10,00 % 


 


Toxinas T2 y TH-2 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


25   25   0,00 % 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 


6   6   0,00 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


27   27   0,00 % 


21. Alimentos elaborados 2   2   0,00 % 


TOTAL 60 0 60 0 0,00 % 


 


Zearalenona y derivados 


Categoría de alimento (Rto. 
2019/723) 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


Incumplimientos 
 % de 


Incumplimientos 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 3   3   0,00 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


46   46   0,00 % 


8. Productos de panadería, bollería, 
pastelería, repostería y galletería 


18   18   0,00 % 


15. Sal, especias, sopas, salsas, 
ensaladas y productos proteínicos 


1   1   0,00 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, Rto. 609/2013 


19   19   0,00 % 


18. Productos de aperitivo listos para 
el consumo 


4   4   0,00 % 


TOTAL 91 0 91 0 0,00 % 
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Tabla 11.6. Medidas adoptadas 
 


Categoría/ Alimento Avisos 
Consecuencias 
administrativas 


Destrucción 
de productos 


Intensificación de 
controles previos a la 


liberación de la 
mercancía 


Investigación 
de 


seguimiento 


Lote no 
liberado al 
mercado 


Lote 
retirado 


del 
mercado 


Muestreo de 
seguimiento 
(sospechoso) 


Notificación de 
Alerta Rápida 


(RASFF) 
Otros 


Restricción de 
movimientos 


Nº 
medidas 
(TOTAL) 


% 
medidas 
sobre el 


total 


3. Grasas, aceites y sus 
emulsiones 


    1       1 1,61 % 


5. Frutas y hortalizas 2      2 1 1 2  8 12,90 % 


7. Cereales y productos 
a base de cereales 


  1         1 1,61 % 


8. Productos de 
panadería, bollería, 
pastelería, repostería y 
galletería 


1   1        2 3,23 % 


9. Carne fresca   2  1       3 4,84 % 


11. Productos cárnicos  2   2  4 1  2 1 12 19,35 % 


12. Pescado y 
productos de la pesca 


  1 1 6 1 8 1 5 3  26 41,94 % 


15.Condimentos y 
especias 


     1      1 1,61 % 


16. Alimentación 
especial 


    3       3 4,84 % 


17. Bebidas      2       2 3,23 % 


18. Aperitivos     1       1 1,61 % 


20. Complementos 
alimenticios 


       1    1 1,61 % 


21.Alimentos 
elaborados 


1           1 1,61 % 


TOTAL 4 2 4 2 16 2 14 4 6 7 1 62 100,00 % 


 % medidas sobre el 
total 


6 % 3 % 6 % 3 % 26 % 3 % 23 % 6 % 10 % 11 % 2 % 100 % 
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PROGRAMA 12. CONTROL DE INGREDIENTES TECNOLÓGICOS EN ALIMENTOS.  


La transformación de alimentos en la industria alimentaria requiere del uso de una serie de ingredientes 
que tienen una función tecnológica, que son los aditivos, aromas coadyuvantes tecnológicos y los enzimas 
alimentarios, para los que existen unos límites y requisitos de uso establecidos. 


El objetivo general de este programa de control es reducir los potenciales riesgos vinculados a la presencia 
de ingredientes tecnológicos en los alimentos de acuerdo con la legislación vigente. Para ello, los inspectores 
realizan controles mediante toma de muestras y análisis de los productos alimenticios que contengan 
ingredientes tecnológicos, con el fin de verificar que: 


 están autorizados; 


 se usan de acuerdo a los límites establecidos; 


 se declaran en el etiquetado y  


 cumplen con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente.  


En 2023, 15 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


Cada AA.CC. establece los criterios para llevar a cabo una planificación de los controles sobre ingredientes 
tecnológicos, teniendo en cuenta el riesgo e incumplimientos previos por parte del operador económico 
en relación con los mismos: alertas generadas, evaluaciones de riesgo de diferentes organismos, gravedad 
de sus efectos, resultados de años anteriores, volumen de producción o poblaciones de riesgo. 


Las autoridades competentes de las CC. AA. han programado la realización de 2471 controles, de los cuales 
se han realizado finalmente 2359. Es decir, se ha cumplido la programación diseñada en un 95,47 %. 
Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el total de los controles programados han sido los 
que se muestran a continuación: 


 Reorganización de las programaciones de los laboratorios 


 cuestiones presupuestarias 


 realización de controles no programados 


Además de los controles programados realizados, se han realizado 44 controles no programados que 
corresponden a un 1,83 % de los 2403 controles totales. Se han llevado a cabo debido a sospechas de 
posible incumplimiento o como seguimiento de resultados positivos previos. 


Las categorías de alimentos en las que más controles se han llevado a cabo han sido la categoría de 
productos cárnicos con, 408 controles (16,98 % del total), seguido de pescado y productos de la pesca y 
carne picada y derivados, con 392 y 331 controles (16,31 % y 13,77 % respectivamente sobre el total).  


Por otra parte, se han realizado 29 controles, 1,21 % del total del programa, para verificar el cumplimiento 
de las normas de identidad y pureza. 


En el gráfico se muestra la distribución de controles realizados según las categorías de alimentos: 
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Gráfico 12.1. Porcentaje de controles en cada categoría de alimento 


 


Las analíticas realizadas en este programa de control se han llevado a cabo en laboratorios designados por 
las autoridades competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad 
Alimentaria (RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web). 


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


El objetivo de los análisis es comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con la 
presencia y el contenido de ingredientes tecnológicos en los alimentos y con los criterios de identidad y 
pureza para los aditivos.  


Se considera incumplimiento cuando en el curso de un control oficial, tras la toma de muestras y análisis 


se detectan:  


- alimentos con presencia de ingredientes tecnológicos en alimentos donde no está autorizado su 


uso; 


- alimentos con presencia de ingredientes tecnológicos que sobrepasan los límites máximos 


permitidos; 


- aditivos que no cumplan con las normas de identidad y pureza establecidas legalmente. 


Del total de 2403 controles realizados, se han detectado 124 resultados desfavorables, lo que supone un 
cumplimiento total de un 94,84 % y la distribución es de:  


 37 incumplimientos detectados en controles oficiales y  


 87 no conformidades en actividades de vigilancia. 
 


Este porcentaje de conformidad es menor en algunas categorías de producto, como las categorías de las 
carnes frescas (86,43 % de cumplimiento), los productos cárnicos (88,73 % de cumplimiento) y en pescado 
(93,62 %), mientras que en 9 categorías de producto en las que se realizan controles el cumplimiento fue 
del 100 %, que son: 


1. Lácteos
4,14% 4. Hielos 


1,72%


5. Frutas y hortalizas
5,99%


6. Confitería
4,19%


7. Cereales 
0,04%


8. Panadería y pastelería
4,19%


9. Carne fresca
8,33%


10. Carne picada y 
derivados


13,86%
11. Productos cárnicos


17,08%


12.Pescados
16,41%


15.Condimentos y 
especias
7,91%


16. Alimentación 
especial
0,17%


17A. Bebidas no 
alcohólicas…


17B. Bebidas alcohólicas
5,99%


21. Otros alimentos 
elaborados


0,21%


22. B. Aditivos
1,21%


Porcentaje de controles por categoría de alimentos



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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 frutas y hortalizas; 


 hielos comestibles; 


 productos de confitería; 


 cereales y productos a base de cereales; 


 azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa; 


 bebidas alcohólicas 


 alimentación especial; 


 otros alimentos elaborados; 


 aditivos. 


Los controles para verificar el cumplimiento de los criterios de identidad y pureza se corresponden con los 
realizados en el sector de aditivos y representan un 1,21 % de los controles realizados. De los 29 controles 
realizados no se ha detectado ningún incumplimiento. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de 
control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico 
desfavorable, de la gravedad del riesgo para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el 
establecimiento responsable del producto que incumple. 


De acuerdo con lo anterior, se ha adoptado un total de 233 medidas para resolver los resultados 
desfavorables detectados por las autoridades competentes, todas ellas administrativas. 


De estas medidas adoptadas por las AA.CC., 96 de ellas responden a incumplimientos detectados tras un 
control oficial y 137 medidas frente a no conformidades en actividades de vigilancia. 


Las medidas que se han tomado frente los incumplimientos detectados en el control oficial son:  


 revisión del APPCC del establecimiento (47); 


 propuesta de apertura de expediente (28); 


 requerimiento de corrección del incumplimiento o reetiquetado (3); 


 suspensión de actividad (1). 


 otras medidas (17). 


Se muestra la distribución de las medidas adoptadas en la gráfica a continuación: 


 


 


 


Gráfico 12.2. Porcentaje de medidas adoptadas por incumplimientos de control oficial 


Nº  Propuestas 
Apertura de 
Expediente


29,17%


Nº Requerim Correc 
Incumplim / 


Reetiquetado
3,13%Nº Rev APPCC 


Establecim
48,96%


Nº Otras Medidas
17,71%


Medidas adoptadas frente a incumplimientos
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Las medidas llevadas a cabo tras resultados no conformes en actividades de vigilancia han sido: 


 revisión del APPCC del establecimiento (49); 


 otras medidas (48); 


 nuevo muestreo (23); 


 notificación a otra AA.CC (16); 


 alertas generadas (1). 


Esta distribución queda reflejada en el gráfico 12.3 


 


 
Gráfico 12.3. Porcentaje de medidas adoptadas por no conformidades de actividades de vigilancia 


 


En el apartado de “otras medidas” se agrupan las siguientes: 


 nueva inspección o muestreo; 


 requerimiento de corrección de deficiencias; 


 apercibimiento o comunicación del resultado obtenido; 


 investigación de trazabilidad; 


 propuesta de expediente sancionador; 


 búsqueda de producto para toma de muestras, y 


 en el caso de las actividades de vigilancia, retiradas del mercado e inmovilización del 
producto. 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


Comparando los datos obtenidos en los últimos 3 años, ha habido un descenso en el número de controles 
realizados. El cumplimiento por los operadores económicos ha supuesto un ascenso, manteniéndose por 
encima del 94 %. 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021, 2022 y 2023 se ha realizado comparando 


los indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


Nuevo muestreo
16,79%


Rev APPCC 
Establecim


35,77%Notif a otra AA.CC.
11,68%


Otras Medidas
35,04%


Medidas adoptadas frente a no conformidades 
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Gráfico 12.4. Evolución de los indicadores de tendencia  
 


El porcentaje de cumplimiento de los controles realizados se mantiene estable con oscilaciones no 
superiores al 1 %. Por su parte, el porcentaje de cumplimiento de la programación presenta una tendencia 
descendente, disminuyendo más de un 2 % desde el 2021 hasta el 2023.  


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los tres últimos años. 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Reducir los potenciales 
riesgos vinculados a la 
presencia de ingredientes 
tecnológicos en los 
alimentos de acuerdo con la 
legislación vigente. 


Nº de controles realizados 4523 3225 2403 


Cumplimiento de la programación 98,55 % 97,88 % 95,47 % 


Cumplimiento de la normativa 95,95 % 94,33 % 94,84 % 


Nº medidas adoptadas 262 225 233 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


98,55%


95,95%


97,88%


94,33%


95,47 %
94,84%


90%


91%


92%


93%


94%


95%


96%


97%


98%


99%


100%


% cumplimiento programación % cumplimiento OE


Análisis de tendencias


2021 2022 2023
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1.     Realizar controles de la presencia y del 
contenido en ingredientes tecnológicos en 
los alimentos mediante toma de muestras 
y análisis de acuerdo con una 
programación en base al riesgo, así como 
para comprobar que los aditivos cumplen 
con las normas de identidad y pureza 
establecidas legalmente 


Nº controles realizados total 2403 


Nº controles presencia y contenido 
aditivos 


2374 


Nº controles de identidad y pureza  29 


Nº controles programados 2471 


Nº controles programados realizados 2359 


Nº controles no programados 44 


Cumplimiento de la programación 95,47 % 


2.     Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con la 
presencia y el contenido de ingredientes 
tecnológicos en los alimentos y con los 
criterios de identidad y pureza para los 
aditivos 


Nº incumplimientos  37 


Nº no conformidades 87 


Total de incumplimientos y no 
conformidades  


124 
 


Porcentaje de cumplimiento total  
94,84% 


 


3.     Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados 


Nº de medidas adoptadas frente a 
incumplimientos o no conformidades 


233 


Nº medidas administrativas 233 


Nº medidas judiciales  0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el marco del programa 12 sobre control de ingredientes tecnológicos en alimentos se han realizado 
2403 controles mediante análisis y muestreo:  


 2374 para control de la presencia y contenido en ingredientes tecnológicos en los alimentos  


 29 para comprobar que los aditivos cumplen con las normas de identidad y pureza establecidas. 


De los 2471 que se programaron inicialmente se han realizado 2359, a los que hay que sumar los 44 no 
programados. El porcentaje de cumplimiento de la programación es de 95,47 %. 


Las categorías de alimentos en los que se han realizado más controles han sido el de productos cárnicos 
(16,98 % del total) seguido de pescado (16,31 %) y carne picada y derivados (13,77 %).  


El promedio de productos que cumplen con la normativa es de un 94,84 %. 


Ante la detección de incumplimientos, las AA.CC. han adoptado 233 medidas, todas ellas 
administrativas, siendo la más habitual la revisión del APPCC del establecimiento, que se ha solicitado 
en 47 ocasiones. 


En comparación con 2022, se han hecho 822 controles menos, el número de incumplimientos ha 
disminuido a 124 y se han adoptado 8 medidas más que en el año anterior. 


En los últimos 3 años, hay un descenso en el número de controles realizados, aunque el porcentaje de 
cumplimiento de la programación y el cumplimiento de la normativa se mantienen en el mismo nivel, 
por encima del 94 % en todos los casos. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 12.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados por categoría de 
alimento.  


        Resultados      Indicadores     


Categoría de 
alimento 


Controles 
programado


s 


Controles 
programados 


realizados 


Controles no 
programados 


realizados 


Controles 
realizados 


 % controles no 
programados/controles 


 % controles por 
sector/controles 


totales 


 % 
cumplimiento 
programación 


1. Lácteos 100 99 0 99 0,00 % 4,12 % 99,00 % 


4. Hielos  41 41 0 41 0,00 % 1,71 % 100,00 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


144 143 0 143 0,00 % 5,95 % 99,31 % 


6. Confitería 101 100 0 100 0,00 % 4,16 % 99,01 % 


7. Cereales  1 1 0 1 0,00 % 0,04 % 100,00 % 


8. Panadería y 
pastelería 


99 99 1 100 1,00 % 4,16 % 100,00 % 


9. Carne fresca 236 198 1 199 0,50 % 8,28 % 83,90 % 


10. Carne picada 
y derivados 


346 317 14 331 4,23 % 13,77 % 91,62 % 


11. Productos 
cárnicos 


393 389 19 408 4,66 % 16,98 % 98,98 % 


12.Pescados 422 390 2 392 0,51 % 16,31 % 92,42 % 


14. Edulcorantes 14 14 0 14 0,00 % 0,58 % 100,00 % 


15.Condimentos 
y especias 


187 187 2 189 1,06 % 7,87 % 100,00 % 


16. Alimentación 
especial 


5 4 0 4 0,00 % 0,17 % 80,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


210 205 0 205 0,00 % 8,53 % 97,62 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


138 138 5 143 3,50 % 5,95 % 100,00 % 


21. Otros 
alimentos 
elaborados 


5 5 0 5 0,00 % 0,21 % 100,00 % 


22. B. Aditivos 29 29 0 29 0,00 % 1,21 % 100,00 % 


Total 2471 2359 44 2403 1,83 % 100,00 % 95,47 % 
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Tabla 12.2. Incumplimientos por los operadores por categoría de alimento 


 


  Resultados Indicadores 


Categoría de 
alimento 


Controles 
Nº resultados 
desfavorables 


nº 
incumplimientos 


control oficial 


nº no conformidades 
vigilancia 


 % 
desfavorables 


 % 
cumplimiento 


1. Lácteos 99 1 0 1 1,01 % 98,99 % 


4. Hielos  41 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


143 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


6. Confitería 100 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


7. Cereales  1 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


8. Panadería y 
pastelería 


100 3 0 3 3,00 % 97,00 % 


9. Carne fresca 199 27 25 2 13,57 % 86,43 % 


10. Carne picada y 
derivados 


331 17 5 12 5,14 % 94,86 % 


11. Productos 
cárnicos 


408 46 5 41 11,27 % 88,73 % 


12.Pescados 392 25 2 23 6,38 % 93,62 % 


14. Edulcorantes 14 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


15.Condimentos y 
especias 


189 1 0 1 0,53 % 99,47 % 


16. Alimentación 
especial 


4 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


205 4 0 4 1,95 % 98,05 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


143 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


21. Otros 
alimentos 
elaborados 


5 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


22. B. Aditivos 29 0 0 0 0,00 % 100,00 % 


TOTAL 2403 124 37 87 5,16 % 94,84 % 
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Tabla 12.3. Medidas adoptadas en controles oficiales 


 


Categoría de alimentos 


Resultados 


Nº  
Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Suspensi
ones de 
actividad 


Nº Requerim 
Correc 


Incumplim / 
Reetiquetado 


Nº Rev 
APPCC 


Establecim 


Alertas 
generadas 


Nº Otras 
Medidas 


Medidas 
judiciales 


Total 
medidas 


5. Frutas y hortalizas     2    2 


9. Carne fresca 23  1 2 1  5  32 


10. Carne picada y 
derivados 


5   1 11  3  20 


11. Productos cárnicos     1  5  6 


12.Pescados     6  4  10 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


    1    1 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


    25    25 


TOTAL 28 0 1 3 47 0 17 0 96 


 


Tabla 12.4. Medidas adoptadas en actividades de vigilancia  


 


  Resultados 


Categoría de 
alimentos 


Nuevo 
muestreo 


Rev APPCC 
Establecim 


Alertas 
generadas 


Notif a otra 
AA.CC. 


Otras Medidas Total medidas 


1. Lácteos  1    1 


8. Panadería y 
pastelería 


 2  1 2 5 


9. Carne fresca 2 2    4 


10. Carne 
picada y 
derivados 


6 10   11 27 


11. Productos 
cárnicos 


10 26 1 1 25 63 


12.Pescados 5 7 0 13 9 34 


15.Condimentos 
y especias 


    1 1 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


 1  1  2 


TOTAL 23 49 1 16 48 137 
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Los materiales y objetos en contacto con alimentos (en adelante MECA) se definen como aquellos 
materiales que ya se encuentran en contacto con alimentos, que están destinados a estar en contacto con 
alimentos, o aquellos de los que quepa esperar razonablemente que entren en contacto con alimentos. 


Cualquier material u objeto en contacto con alimentos debe ser lo suficientemente inerte para evitar que 
se transfieran sustancias a los alimentos en cantidades que puedan poner en peligro la salud humana, 
ocasionar una modificación inaceptable de la composición de los productos alimenticios o alterar las 
características organolépticas de estos.  


El objetivo general de este programa es detectar en los MECA la presencia de sustancias por encima de los 
límites permitidos legalmente.  


Este programa de control se lleva a cabo mediante la toma de muestras y análisis de migración, tanto de 
alimentos que se comercializan envasados como de los propios materiales en contacto con los alimentos. 
Estos controles y análisis se realizan sobre diferentes sustancias dependiendo del tipo de MECA, como se 
describe a continuación: 


 Plásticos: 


 migración global; 


 migración específica: aminas aromáticas primarias (AAP), formaldehído, melamina, fenol, 


bisfenoles, ftalatos y otros plastificantes y otras sustancias. 


 Cerámica: 


 migración de cadmio; 


 migración de plomo. 


 Papel y cartón: 


 migración de AAP; 


 migración de fenol; 


 migración de compuestos fluorados. 


 Barnices y revestimientos: 


 migración de bisfenoles; 


 migración de fenol. 


 


En 2023, 11 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 


programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Partiendo de una programación de los controles en base al riesgo, en el año 2023 se han programado 320 
controles, de los cuales se han realizado 314, lo que supone un cumplimiento del 98,13 % de la 
programación. Adicionalmente se han realizado 23 controles no programados, por lo que el total de 
controles realizados es de 337 en 2023. 


De los controles no programados, 22 han sido realizados en establecimientos de fabricantes de MECAs y 1 
en la categoría de pescado y productos de la pesca. Los motivos para realizar estos controles no 
programados en la categoría de MECA han sido: 


 2 controles no programados derivados de la detección de 2 incumplimientos en migración de 
melamina. 


 20 controles no programados para analizar la migración de aluminio en botellas de aluminio para 
contener agua y otros líquidos. 


PROGRAMA 13 CONTROL DE MATERIALES EN CONTACTO CON LOS ALIMENTOS 
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Del total de los controles realizados, las actividades de vigilancia han supuesto un 95,88 % respecto del 
total de controles, mientras que el 4,12 % de los controles realizados totales han sido controles oficiales.  


Analizando la distribución de controles realizados en las diferentes categorías o alimentos, se observa que la 
mayoría de los controles, un 71,22 % del total (240 controles), se han realizado en establecimientos 
fabricantes de MECA previos a su distribución y uso. El resto de los controles se han llevado a cabo en 
establecimientos alimentarios sobre materiales empleados para envasar los alimentos, en concreto, para 
la detección de la migración de sustancias de los MECA a los alimentos.  


La distribución del número de controles en las distintas categorías ha sido: 


 Establecimientos fabricantes de MECA (240); 


 frutas y hortalizas (34);  


 pescado y productos de la pesca (22); 


 alimentación especial (4); 


 condimentos y especias (7); 


 bebidas no alcohólicas (17); 


 productos cárnicos (5);  


 otros alimentos elaborados (7); 


 grasas, aceites y sus emulsiones (1). 


 


En el siguiente gráfico se muestra el porcentaje de controles por tipo de establecimiento:   


 


Gráfico 13.1. Distribución de los controles  


Respecto a los materiales analizados, los análisis de migración, tanto de control oficial como de actividades 
de vigilancia, ha sido de:  


 184 controles sobre plásticos, de los cuales 15 han sido controles oficiales y 169 actividades de 


vigilancia 


 102 controles en barnices y revestimientos, todos ellos actividades de vigilancia; 


 68 controles sobre cerámica, todos ellos actividades de vigilancia; 


 10 controles sobre papel y cartón, todos ellos actividades de vigilancia. 


 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA, 
https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


Frutas y hortalizas 12,04 %


grasa 0,36 %


Productos cárnicos 1,09 %
Pescados 9,12 %


Condimentos y especias 2,08%Alimentación especial 1,19%


Bebidas no alcoholicas 5,04%


Otros alimentos elaborados 2,08%


MECAs 71,22%


Distribución de los controles por categorías/alimentos



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Se considera incumplimiento cuando, en el curso de un control oficial, tras el análisis de la muestra de 
MECA, alimento o simulante alimentario, se determina que se superan los niveles de migración de las 
sustancias establecidos en la normativa vigente. Cuando en el curso de una actividad de vigilancia se 
detectan resultados analíticos que no cumplen la normativa, se considera un resultado no conforme y 
sospecha de incumplimiento. 


En los 337 controles totales realizados en 2023 no se han detectado incumplimientos en los controles 
oficiales y se han encontrado 12 no conformidades en actividades de vigilancia, por lo que el porcentaje de 
cumplimiento general de este programa es del 95,62 %. 


 


 


 
 


Gráfico 13.2. Proporción de resultados conformes/no conformes. 


Los resultados en función del tipo de MECA analizados son: 


 Plásticos: 
o 100 % de conformidad en migración global. 


o 94,97 % de conformidad en la migración específica de los distintos materiales plásticos, 
con 7 no conformidades en la migración de melamina y 1 no conformidad en 
formaldehído. 


 Barnices y revestimientos: 
o 96,08 % de conformidad en los fenoles analizados con 4 no conformidades en los 


bisfenoles: 2 en la categoría de pescado y productos de la pesca 2 en la categoría de 
Materiales en contacto con alimentos  


 Cerámicas: 
o 100 % de conformidad en migración de cadmio y plomo.   


 Papel y cartón: 
o  100 % de conformidad 


 


Se tomaron además 11 muestras para el análisis de estaño, 7 en la categoría de frutas y hortalizas, y 4 en 
la categoría de pescado y productos de la pesca obteniéndose un resultado no conforme en esta última, 
por lo que el porcentaje de conformidad es de un 90,90 %. 


 


 


Conforme; 
95,62%


No conforme; 
4,38%


CONFORME NO CONFORME
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS Y RESULTADOS NO CONFORMES 
 


En el marco de las actividades de vigilancia del programa 13, las AA.CC. han notificado la adopción de 5 
medidas, ante 12 conformidades. Las 5 medidas adoptadas fueron todas administrativas: 


 Revisión del APPCC del establecimiento (4) 


 Otras medidas (1). 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 
 


En el año 2023 han aportado datos 11 CC.AA., siguiendo una tendencia ligeramente ascendente frente al 


año 2022, en el cual fueron 8 CC.AA. las que aportaron datos. 


El número de controles de MECA se mantiene estable respecto al año anterior, puesto que en 2022 se 


realizaron 314 controles y en 2023, 337 controles. 


El análisis de la tendencia de los resultados de este programa en los años 2021, 2022 y 2023 se ha realizado 


comparando los indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 13.3. Evolución de los indicadores de tendencias 


En el año 2023 el cumplimiento de la programación ha experimentado un aumento frente al año 2022, no 


obstante, el porcentaje de cumplimiento de la normativa se mantiene estable y por encima siempre del 95 


%. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados de los indicadores del año 2021 a 2023: 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Reducir los riesgos vinculados a la 
presencia en los alimentos de 
sustancias que migran desde los 
materiales en contacto con ellos, de 
acuerdo con la legislación vigente 


Nº controles realizados totales 477 314 337 


% Cumplimiento de la programación  99,19 % 96,43 % 98,13 % 


% Cumplimiento de la normativa  99,16 % 95,96 % 95,62 % 


 N º medidas adoptadas totales 6 16 5 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADOS 


1. Realizar controles de los 
niveles de migración de 
sustancias de los MECA 
mediante toma de muestras 
y análisis de acuerdo con 
una programación en base 
al riesgo 


Nº controles programados 320 


Nº de controles programados realizados 314 


Nº controles realizados total 337 


Nº controles oficiales 15 


Nº muestreos de vigilancia  349 


Cumplimiento de la programación 98,13 % 


2.       Comprobar el 
cumplimiento de la 
legislación alimentaria en 
relación con los niveles de 
migración de sustancias de 
los MECA. 


Plásticos 


Nº controles totales realizados 184 


Nº controles oficiales 15 


Nº incumplimientos 0 


Nº muestreos de vigilancia  169 


Nº muestreos  no conformes 8 


Porcentaje de conformidad 95,65 % 


Cerámica 


Nº controles totales realizados 68 


Nº controles oficiales 0 


Nº incumplimientos 0 


Nº muestreos de vigilancia  68 


Nº de controles con no conformidades 0 


Porcentaje de conformidad 100 % 


Papel y cartón 


Nº muestreo de vigilancia 10 


Nº de controles con no conformidades 0 


Porcentaje de conformidad  100 


Barnices y 
revestimientos 


Nº muestreos de vigilancia 102 


Nº de controles con no conformidades 4 


Porcentaje de conformidad  96,08 % 


3.       Adoptar medidas por 
parte de la autoridad 
competente ante los 
incumplimientos 
detectados. 


Nº total de medidas 5 


Nº de medidas tomadas ante no conformidades  5 


Nª de medidas tomadas ante incumplimientos 0 


Nº de medidas administrativas 5 


Nº de medidas judiciales 0 
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CONCLUSIÓN DEL PROGRAMA 


 


En el marco del programa 13 de materiales en contacto con los alimentos, en el año 2023 se ha realizado 


un total de 337 controles, con un cumplimiento de la programación de un 98,13 %, realizándose 23 


controles no programados. 


Del total de controles, el 4,12 % corresponden a muestreos de control oficial y el 95,88 % a muestreos 


de vigilancia. 


El porcentaje de resultados conformes ha sido del 96,17 %, siendo del 100 % para el control oficial. En 


las actividades de vigilancia se han detectado 12 no conformidades, 8 por migración específica en 


plásticos, mayoritariamente melanina, y 4 en barnices y revestimientos por migración de fenoles 


Ante estas no conformidades en actividades de vigilancia, se han tomado 5 medidas administrativas. 


Con respecto a los años anteriores, se mantiene estable el porcentaje de cumplimiento de la normativa 


y ligeramente superior el cumplimiento de la programación por parte de las AA.CC. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo 
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Anexo  


Tabla 13.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 


 


 Resultados Indicadores 


Categoría/ Alimento 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº de controles 
realizados 


totales 


 % cumplimiento 
de programación 


 % de controles 
sobre el total 
de controles 


3. Grasas 1 1 0 1 100,00 % 0,30 % 


5. Frutas y hortalizas 34 34 0 34 100,00 % 10,09 % 


11. Productos 
cárnicos 


5 5 0 5 100,00 % 1,48 % 


12.Pescados 21 21 1 22 100,00 % 6,53 % 


15.Condimentos y 
especias 


7 7 0 7 100,00 % 2,08 % 


16. Alimentación 
especial 


4 4 0 4 100,00 % 1,19 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


17 17 0 17 100,00 % 5,04 % 


21. Otros alimentos 
elaborados 


7 7 0 7 100,0 0% 2,08 % 


MECAs 224 218 22 240 97,32 % 71,22 % 


Total 320 314 23 337 98,13 % 100,00 % 


 


 


Tabla 13.2. Controles realizados sobre migración global de plásticos 


 


 Resultados Indicadores Resultados Indicadores 


Categoría/ 
Alimento 


Nº 
Controle
s totales 


Nº 
controles 
oficiales 


Nº de 
incumplimientos 


% de 
cumplimiento 


Nº 
actividades 
de vigilancia   


Nº de 
resultados no 


conformes  


 % de 
conformidad 


% Total 
resultados 
favorables 


5. Frutas y 
hortalizas 


9 0 0 100,00 % 9 0 100,00 % 100,00 % 


21. Otros 
alimentos 
elaborados 


1 0 0 100,00 % 1 0 100,00 % 100,00 % 


MECAs 15 15 0 100,00 % 0 0 100,00 % 100,0 0% 


Total 25 15 0 100,00 % 10 0 100,00 % 100,00 % 
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Tabla 13.3. Controles realizados sobre la migración específica de plásticos 


 


 Resultados Indicadores 


Categoría/ 
Alimento 


AAP Formaldehído Melamina Fenol Bisfenoles 
Ftalatos y 


otros 
plastificantes 


Otras 
sustancias 
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º 
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 d
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5. Frutas y 
hortalizas 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 3 100,00 % 


11. Productos 
cárnicos 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 2 100,00 % 


16. Alimentación 
especial 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 0 4 100,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


0 0 0 0 0 0 0 0 16 0 0 0 0 0 16 100,00 % 


MECAs 8 0 8 1 15 7 8 0 10 0 39 0 46 0 134 94,03 % 


Total 8 0 8 1 15 7 8 0 26 0 48 0 46 0 159 94,97 % 


% de conformidad 100,00 % 87,50 % 53,33 % 100,00 % 100,00 % 100,00 % 100,00 %     


 


Tabla 13.4. Controles sobre la migración en cerámica 


 


Categoría/ 
Alimento 


Cadmio 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
oficiales 


Nº 
incumplimientos 


Nº muestreo 
vigilancia 


Nº no conformes Total controles % conformidad  


Materiales en 
contacto con 
alimentos 


0 0 34 0 34 100,00 % 


Total 0 0 34 0 34 100,00 % 


Categoría/ 


Alimento 


Plomo 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
oficiales 


Nº 
incumplimientos 


Nº muestreo 
vigilancia 


Nº no conformes Total controles % conformidad 


Materiales en 
contacto con 
alimentos 


0 0 34 0 34 100,00 % 


Total 0 0 34 0 34 100,0 0% 
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Tabla 13.5. Controles sobre la migración de papel y cartón  


 


 Resultados Indicadores 


Categoría/ 
Alimento 


AAP Fenol Compuestos fluorados 


Nº 
actividades  
vigilancia 


totales 


% 
conformidad 


Nº 
actividades  
vigilancia 
realizadas 


Nº no 
conformidades 


Nº 
actividades  
vigilancia 
realizadas 


Nº no 
conformidades 


Nº 
actividades 
vigilancia 
realizadas 


Nº no 
conformidades 


  


MECAs 0 0 0 0 8 0 10 100,00 % 


Total 0 0 0 0 8 0 10 100,00 % 


 


Tabla 13.6. Controles sobre migración de barnices y revestimientos 
 


 Resultados Indicadores 


Categoría/ 
Alimento 


Bisfenoles Fenol 
Nº actividades 


vigilancia totales 
 % de 


conformidad Nº actividades  
vigilancia  


Nº  no 
conformidades  


Nº actividades  
vigilancia  


Nº  no 
conformidades  


3.Grasas 1 0 1 0 2 100,00 % 


5.Frutas y 
Hortalizas 


22 0 9 0 31 100,00 % 


11.Productos 
cárnicos 


3 0 1 0 4 100,00 % 


12.Pescados 21 2 17 0 38 94,74 % 


15.Condimentos y 
especias 


7 0 0 0 0 100,00 % 


17A.Bebidas no 
alcohólica. 


1 0 1 0 2 100,00 % 


21.Otros 
alimentos 
elaborados 


 6 0 6 0 12 100,00 % 


MECAs 6 2 0 0 6 66,67 % 


Total 67 4 35 0 102 96,08 % 


 
 


Tabla 13.7. Medidas adoptadas ante incumplimientos y resultados no conformes 


 


Categoría/ 
Alimento 


Nº de medidas adoptadas en actividades de vigilancia 
  


 Rev. APPCC 
Establecimiento 


Alertas 
Generadas 


Medidas 
cautelares 


Notificación 
a otra AACC 


Nuevo 
muestreo 


Otras Medidas 
Nº total 
medidas 


administrativas 


10. Carne 
picada y 
derivados 


0 0 0 0 0 1 1 


22.Otros 2 0 0 0 0 0 2 


MECAs 2 0 0 0 0 0 2 


Total 4 0 0 0 0 1 5 
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PROGRAMA 14. CONTROL DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS EN ALIMENTOS 


 
Los plaguicidas se emplean para proteger los cultivos de los insectos, las malas hierbas, los hongos y otras 
plagas. No obstante, su uso puede implicar un riesgo para los consumidores debido a que tanto las propias 
sustancias como sus metabolitos y productos de degradación o reacción pueden dejar residuos en los 
alimentos que pueden tener efectos adversos para la salud pública, por lo que resulta esencial controlar el 
nivel de residuos de plaguicidas en los alimentos y mantenerlos en niveles aceptables desde el punto de 
vista toxicológico. 


Pueden aparecer residuos de plaguicidas en vegetales y también en productos de origen animal, así como 
en alimentos infantiles, ya sea por aplicación directa de los mismos, por contaminación ambiental o a través 
de los piensos. 


El Programa de vigilancia y control de residuos plaguicidas en productos de origen vegetal y animal y 
alimentos infantiles está compuesto por: 


- El Programa coordinado de la Unión Europea, que establece las muestras concretas que cada 
Estado miembro debe tomar, como mínimo, y las diferentes combinaciones de plaguicida y 
alimento que se deben analizar, tanto de origen vegetal como animal, y de alimentos infantiles. 


- El Programa nacional de muestreos efectuados por las autoridades competentes, acorde a una 
programación en base al riesgo. 


El objetivo general del programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia de residuos en los alimentos 
de plaguicidas en niveles superiores a los establecidos en la normativa vigente. 


Este programa de control se centra exclusivamente en la toma de muestras y análisis de alimentos en 
establecimientos alimentarios en las fases de la cadena alimentaria posteriores a la producción primaria, 
para determinar el contenido en alimentos de residuos de plaguicidas incluidos en el Anexo I del 
Reglamento (CE) 396/2005, y otros derivados de éstos. 


En 2023, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 


En 2023 las autoridades competentes de las CC. AA. han programado y realizado 1883 controles mediante 
toma de muestras para detectar residuos de plaguicidas en las diferentes categorías de alimentos. La 
programación se realiza en base al riesgo, tal y como se establece en la “Guía para la elaboración del 
programa de vigilancia y control de residuos de plaguicidas”, donde se tienen en cuenta diferentes criterios 
para la selección de muestras a tomar, sustancias activas a analizar y combinación matriz de 
muestra/plaguicida, así como la programación de las muestras y sustancias que establece el plan de control 


coordinado de la UE a través de actos legislativos. 


Además de los controles programados se han realizado 100 controles no programados, que suponen el 


5,04 % del total de controles realizados. De estos 100 controles no programados, 89 forman parte del “Plan 


de control coordinado reforzado de cítricos procedentes de Turquía y Egipto” que se llevó a cabo del 1 de 
enero de 2023 al 30 de junio de 2023.  


Por lo tanto, el número total de controles realizados en 2023 ha sido 1983. En total, se han analizado 687 
sustancias de residuos de plaguicidas diferentes, siendo la sustancia más analizada Diazinon (1793 análisis), 
seguida de Chlorpyrifos-methyl (1759 análisis) y Bifenthrin (suma de isómeros) (1757 análisis). Teniendo 
en cuenta que en cada alimento muestreado se han analizado varios residuos de plaguicidas, el número 
total de residuos de plaguicidas analizados ha sido de 324 546. 
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Las categorías de alimentos donde se ha realizado mayor número de controles han sido:  


 79,78 % en la categoría de frutas y hortalizas; 


 7,01 % en la categoría de carne fresca; 


 5,90 % en la categoría de cereales y productos a base de cereales. 
 


En la gráfica que aparece a continuación se representa el porcentaje de controles realizados en cada 
categoría de alimento: 


 


 


Gráfico 14.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


Las analíticas realizadas en este programa de control se han llevado a cabo en laboratorios designados por 
las autoridades competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad 
Alimentaria (RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 
 


Se considera no conformidad en el marco de este programa cuando se supera el límite máximo de cantidad 
permitido por la legislación de un residuo de plaguicida en el alimento muestreado. El 98,64 % de los 
alimentos muestreados y analizados han sido conformes con la normativa, es decir, se han obtenido no 
conformidades en 27 de los 1983 controles realizados.  


Cabe señalar que en las 27 muestras no conformes, se han detectado 33 residuos de plaguicidas que 
superaban el límite máximo de cantidad permitido, ya que en una muestra se analizan varias sustancias. 
De estas no conformidades: 


 16 se han detectado en la categoría de frutas y hortalizas, 


 5 en la categoría de bebidas,  


 3 en la categoría de cereales y productos a base de cereales, 


 2 en la categoría de pescado y productos de la pesca, y 


 1 en la categoría de sal, especias, sopas y salsas. 


 


3. Grasas, aceites y 
sus emulsiones; 


1,51%


5. Frutas y hortalizas; 
79,78%


7. Cereales y 
productos a base de 


cereales; 5,90%


9. Carne fresca; 
7,01%


16. Alimentos 
infantiles; 1,01%


17. Bebidas; 3,33%


Controles realizados por categoría de alimentos



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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En concreto, las no conformidades detectadas han sido en los siguientes alimentos y para las siguientes las 
sustancias de residuos de plaguicidas: 


 Frutas y hortalizas: caquis o palosantos (Acetamiprid), cebollas (Thiamethoxam), coliflores 
(Imidacloprid), espinacas (Deltamethrin (cis-deltamethrin)), mandarinas (Benzalkonium chloride, 
Oxyfluorfen y Chlorpyrifos), naranjas (Imazalil y Chlorpyrifos), patatas (Chlorpropham), peras 
(Azoxystrobin), pimientos dulces (Iprodione), pitahaya o fruta del dragón (Methamidophos y 
Acephate), sandías (Oxamyl y Methomyl) y setas cultivadas (Metrafenone). 


 Cereales y productos a base de cereales: arroz (Tricyclazole, Diflubenzuron, Thiamethoxam y 
Piperalin), y arroz integral (Acetamiprid). 


 Pescado y productos de la pesca: pescado de agua dulce (DDT (suma de p,p'-DDT, o,p'-DDT, p-p'-
DDE y p,p'-TDE (DDD) expresado como DDT)). 


 Sal, especias, sopas y salsas: apio (Linuron). 


 Bebidas: camomila y similares como tila (Chlorpyrifos, Carbendazim y benomyl, Propiconazole, y 
Propamocarb), hojas de té no fermentadas (té verde o blanco) (Dithiocarbamates) y otros 
materiales para infusión de hierbas a partir de hojas y hierbas (Chlorpyrifos). 


 


 


Gráfico 14.2. Porcentaje de conformidad del programa 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


Con el fin de resolver las no conformidades detectadas en los controles realizados por las autoridades 
competentes han adoptado un total de 28 medidas, todas ellas medidas administrativas, que son las 
siguientes: 


 9 investigaciones de seguimiento, 


 6 notificaciones de alerta rápida (RASFF), 


 2 lotes no liberados al mercado, 


 1 acción de seguimiento debido a un residuo de plaguicida detectado en una muestra de la UE, 
que no está aprobado para su uso en el territorio de la UE, 


 1 muestreo de seguimiento (sospechoso), 


 1 intensificación de controles previos a la liberación de la mercancía, y 


 1 lote retirado del mercado y  


 7 otras medidas. 


 


Porcentaje de 
no 


conformidad; 
1,36%


Porcentaje de 
conformidad; 


98,64%


Cumplimiento del operador
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Gráfico 14.3. Porcentaje de medidas adoptadas 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


En el año 2023 han aportado datos 17 CC. AA., igual que en el año 2022 y el 2023. 


Comparando los datos obtenidos en 2022, en 2023 se han realizado 311 controles más. Con respecto a los 
residuos analizados, en 2023 se han realizado 42 763 análisis de residuos más que en el año anterior. 


El porcentaje de cumplimiento de la normativa se mantiene por encima del 98 % en todos los años 
evaluados. 


 


 


Gráfico 14.4. Evolución de los indicadores de tendencia del cumplimiento de los operadores 


 


En el año 2023 se adoptaron 28 medidas, 16 más que en 2022. 
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PROGRAMA 14 RESIDUOS DE PLAGUICIDAS. INFORME ANUAL 2023 5 


En la siguiente tabla se muestran los resultados de los indicadores del año 2021, 2022 y 2023: 


 


*Corrección del IA 2021. 


 


  


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Reducir los riesgos vinculados a la 
presencia de residuos en los alimentos 
de plaguicidas en niveles superiores a 
los establecidos en la normativa vigente 


Nº de controles realizados 
totales 


1682 1672 1983 


Nº de residuos de 
plaguicidas analizados 


248 033* 281 783 324 546 


 % Cumplimiento de la 
normativa 


98,8 % 99,3 % 98,64 % 


Nº de medidas adoptadas 
totales 


23 12 28 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles del contenido de residuos de 
plaguicidas en los alimentos mediante toma de 
muestras y análisis de acuerdo con una programación 
en base al riesgo 


Nº de controles 
programados realizados 


1883 


Nº de controles no 
programados realizados 


100 


Nº de controles realizados 
totales 


1983 


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación 
alimentaria en relación con el contenido de residuos 
de plaguicidas en los alimentos 


Nº resultados no conformes 27 


3. Adoptar medidas por parte de la autoridad 
competente ante los incumplimientos detectados en el 
curso de los controles oficiales 


Nº de medidas adoptadas 
totales 


28 


Nº medidas administrativas 28 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En 2023 las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 1983 controles en el marco de este 
programa, de los cuales 1883 se habían programado previamente y 100 controles se han llevado a cabo sin 
estar previamente programados. El número total de residuos analizados ha sido de 324 546, ya que en cada 
alimento muestreado se han analizado varios residuos de plaguicidas que tienen límites máximos 
permitidos. 


El 98,64 % del total de alimentos analizados ha sido conforme con la normativa, pues solo se han detectado 
no conformidades en 27 de los 1983 controles realizados:  


 16 se han detectado en la categoría de frutas y hortalizas, 


 5 en la categoría de bebidas,  


 3 en la categoría de cereales y productos a base de cereales, 


 2 en la categoría de pescado y productos de la pesca, y 


 1 en la categoría de sal, especias, sopas y salsas. 


En las 27 muestras no conformes se han detectado 33 sustancias que superaban el límite máximo de 
cantidad permitido. 


Con el fin de solucionar las no conformidades detectadas durante los controles, la autoridad competente 
ha adoptado un total de 28 medidas administrativas, siendo la más frecuente las investigaciones de 
seguimiento, seguida de otras medidas diferentes a las anteriores, y notificaciones de alerta rápida (RASFF). 


Con respecto años anteriores, en 2023 se han realizado un número mayor de controles y de 
determinaciones analíticas para detectar residuos de plaguicidas en alimentos. 


En cuanto al porcentaje de cumplimiento de la normativa en estos tres años, se mantiene por encima de un 
98 %. 


 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a continuación 


en el anexo.  
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Anexo  


Tabla 14.1. Controles realizados por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


 


  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento 


Nº controles 
programados 
UE realizados 


Nº controles 
programados 


nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
UE + nacional 


realizados 


Nº controles 
programados 


realizados 
(TOTAL) 


Nº controles 
no programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


1. Productos 
lácteos 


0 6 0 6 0 6 0,30 % 


3. Grasas, aceites 
y sus emulsiones 


0 30 0 30 0 30 1,51 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


666 766 52 1484 98 1582 79,78 % 


7. Cereales y 
productos a base 
de cereales 


85 23 9 117 0 117 5,90 % 


9. Carne fresca 106 26 7 139 0 139 7,01 % 


12.Pescado y 
productos de la 
pesca  


0 7 0 7 0 7 0,35 % 


13.Huevos y 
ovoproductos 


0 1 0 1 0 1 0,05 % 


14. Azúcares, 
jarabes, miel y 
edulcorantes de 
mesa 


0 7 0 7 0 7 0,35 % 


15. Sal, especias, 
sopas y salsas 


0 5 0 5 1 6 0,30 % 


16. Alimentos 
para usos 
nutricionales 
particulares, tal 
como se 
mencionan en el 
Reglamento (UE) 
n.o 609/2013 del 
Parlamento 
Europeo y del 
Consejo (1) 


16 3 1 20 0 20 1,01 % 


17. Bebidas 0 65 0 65 1 66 3,33 % 


22. Otros 0 2 0 2 0 2 0,10 % 


TOTAL 873 941 69 1883 100 1983 100,00 % 
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Tabla 14.2. Controles realizados por categoría de alimentos del Foodex 2 (Nivel 1) 


  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento 


RTO. 
2019/723 


Alimento 
(Foodex 2) 


Nº controles 
programados 
UE realizados 


Nº controles 
programados 


nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
UE + nacional 


realizados 


Nº controles 
programados 


realizados 
(TOTAL) 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


1. Productos 
lácteos 


Leche de 
vaca 


0 6 0 6 0 6 0,30 % 


3. Grasas, 
aceites y sus 
emulsiones 


Aceite de 
oliva 


0 30 0 30 0 30 1,51 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


Fresas 5 13 0 18 0 18 0,91 % 


Uvas de mesa 0 29 0 29 1 30 1,51 % 


Limas 0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Limones 0 39 0 39 0 39 1,97 % 


Mandarinas 0 114 0 114 12 126 6,35 % 


Naranjas 186 4 9 199 77 276 13,92 % 


Otros cítricos 0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Pomelo 0 11 0 11 1 12 0,61 % 


Albaricoque 0 15 0 15 0 15 0,76 % 


Cerezas 
(dulces) 


0 17 0 17 0 17 0,86 % 


Ciruelas 0 16 0 16 1 17 0,86 % 


Melocotones 1 22 0 23 0 23 1,16 % 


Frambuesas 
(rojas y 
amarillas) 


0 5 0 5 0 5 0,25 % 


Manzanas 0 39 0 39 0 39 1,97 % 


Nectarinas 0 2 0 2 0 2 0,10 % 


Nísperos 0 4 0 4 0 4 0,20 % 


Peras 75 4 8 87 0 87 4,39 % 


Caquis o 
palosantos/ 
Persimmons 


0 43 0 43 0 43 2,17 % 


Aguacates 0 13 0 13 1 14 0,71 % 


Granadas 0 5 0 5 0 5 0,25 % 


Mangos 0 6 0 6 0 6 0,30 % 


Papayas 0 2 0 2 1 3 0,15 % 


Piñas 0 5 0 5 0 5 0,25 % 


Plátanos 0 17 0 17 0 17 0,86 % 


Kiwi (verdes, 
amarillos y 
rojos) 


70 0 6 76 0 76 3,83 % 


Pitahaya 
(fruta del 
dragón) 


0 0 0 0 1 1 0,05 % 


Arándanos 0 10 0 10 0 10 0,50 % 


Moras 
(blancas y 
negras) 


0 2 0 2 1 3 0,15 % 
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  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento 


RTO. 
2019/723 


Alimento 
(Foodex 2) 


Nº controles 
programados 
UE realizados 


Nº controles 
programados 


nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
UE + nacional 


realizados 


Nº controles 
programados 


realizados 
(TOTAL) 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


Ajo 0 2 0 2 0 2 0,10 % 


Cebollas 66 0 6 72 0 72 3,63 % 


Coles de 
Bruselas 


0 3 0 3 0 3 0,15 % 


Coliflores 1 0 0 1 0 1 0,05 % 


Otros 
cogollos de 
brassica 


0 3 0 3 0 3 0,15 % 


Repollos 0 9 0 9 0 9 0,45 % 


Calabacines 0 8 0 8 0 8 0,40 % 


Pepinillos 0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Pepinos 0 15 0 15 0 15 0,76 % 


Calabazas 0 6 0 6 0 6 0,30 % 


Melón 0 20 0 20 0 20 1,01 % 


Sandías 0 28 0 28 0 28 1,41 % 


Acelgas 0 4 0 4 0 4 0,20 % 


Borraja 0 7 0 7 0 7 0,35 % 


Espinacas 0 22 0 22 0 22 1,11 % 


Berros de 
agua 


0 2 0 2 0 2 0,10 % 


Brécoles 4 9 0 13 0 13 0,66 % 


Cogollos 0 3 0 3 0 3 0,15 % 


Coliflores 59 0 4 63 0 63 3,18 % 


Cebollas 6 0 0 6 0 6 0,30 % 


Escarolas/ 
Endivias de 
hoja ancha 


1 3 0 4 0 4 0,20 % 


Lechugas 0 25 0 25 0 25 1,26 % 


Rúcula o 
ruqueta 


0 7 0 7 0 7 0,35 % 


Guisantes (sin 
vaina) 


0 2 0 2 0 2 0,10 % 


Judías (con 
vaina) 


0 6 0 6 0 6 0,30 % 


Judías (secas) 6 0 0 6 0 6 0,30 % 


Judías (sin 
vaina) 


2 0 0 2 0 2 0,10 % 


Apionabos 0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Chufa 0 3 0 3 0 3 0,15 % 


Zanahorias 71 0 6 77 0 77 3,88 % 


Patatas 76 0 6 82 0 82 4,14 % 


Boletus 0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Setas 
cultivadas 


0 12 0 12 0 12 0,61 % 


Setas 
silvestres 


0 4 0 4 0 4 0,20 % 
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  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento 


RTO. 
2019/723 


Alimento 
(Foodex 2) 


Nº controles 
programados 
UE realizados 


Nº controles 
programados 


nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
UE + nacional 


realizados 


Nº controles 
programados 


realizados 
(TOTAL) 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


Berenjenas 0 7 0 7 0 7 0,35 % 


Pimientos 
dulces 


0 41 0 41 0 41 2,07 % 


Tomates 0 37 0 37 0 37 1,87 % 


Alcachofas 
(globo) 


0 10 0 10 0 10 0,50 % 


Apio 0 7 0 7 0 7 0,35 % 


Espárragos 0 6 0 6 1 7 0,35 % 


Leguminosas 
secas 


37 12 7 56 1 57 2,87 % 


7. Cereales y 
productos a 
base de 
cereales 


Arroz 40 0 2 42 0 42 2,12 % 


Arroz Integral 10 0 2 12 0 12 0,61 % 


Avena 0 3 0 3 0 3 0,15 % 


Cebada 0 11 0 11 0 11 0,55 % 


Centeno 34 0 0 34 0 34 1,71 % 


Centeno 
integral 


0 0 1 1 0 1 0,05 % 


Trigo 0 9 1 10 0 10 0,50 % 


Harina de 
almortas 


0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Harina de 
centeno 


1 0 3 4 0 4 0,20 % 


9. Carne 
fresca 


Carne de 
jabalí 


0 2 0 2 0 2 0,10 % 


Carne de 
cerdo 


0 3 0 3 0 3 0,15 % 


Grasa 
(porcina) 


0 13 0 13 0 13 0,66 % 


Grasa 
(caprina) 


0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Carne fresca 
de pato 


0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Grasa (aves) 55 0 3 58 0 58 2,92 % 


Carne fresca 
de bovino 


0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Grasa 
(bovina) 


0 2 1 3 0 3 0,15 % 


Hígado 
(bovino) 


51 0 3 54 0 54 2,72 % 


Grasa (ovina) 0 3 0 3 0 3 0,15 % 


12.Pescado y 
productos de 
la pesca  


Moluscos de 
agua dulce 


0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Pescado de 
agua dulce 


0 6 0 6 0 6 0,30 % 


13.Huevos y 
ovoproductos 


Huevos de 
gallina 


0 1 0 1 0 1 0,05 % 


14. Azúcares, 
jarabes, miel 
y 
edulcorantes 
de mesa 


Miel y otros 
productos de 
acuicultura 


0 7 0 7 0 7 0,35 % 
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  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento 


RTO. 
2019/723 


Alimento 
(Foodex 2) 


Nº controles 
programados 
UE realizados 


Nº controles 
programados 


nacional 
realizados 


Nº controles 
programados 
UE + nacional 


realizados 


Nº controles 
programados 


realizados 
(TOTAL) 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


15. Sal, 
especias, 
sopas y salsas 


Perejil 0 0 0 0 1 1 0,05 % 


Apio 0 5 0 5 0 5 0,25 % 


16. Alimentos 
para usos 
nutricionales 
particulares, 
tal como se 
mencionan 
en el 
Reglamento 
(UE) n.o 
609/2013 del 
Parlamento 
Europeo y del 
Consejo (1) 


Alimentos 
infantiles 
diferentes de 
los alimentos 
procesados a 
base de 
cereales 


0 0 1 1 0 1 0,05 % 


Fórmula de 
continuación 


5 3 0 8 0 8 0,40 % 


Fórmula 
infantil/Leche 
maternizada 


9 0 0 9 0 9 0,45 % 


Fórmulas 
para 
lactantes/ 
fórmulas de 
continuación 


2 0 0 2 0 2 0,10 % 


17. Bebidas 


Vino Blanco 0 15 0 15 0 15 0,76 % 


Vino 
generoso 


0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Vino rosado 0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Vino Tinto 0 16 0 16 0 16 0,81 % 


Camomila y 
similares (tila) 


0 5 0 5 0 5 0,25 % 


Infusiones de 
flores de lima 
y similares 


0 5 0 5 0 5 0,25 % 


Otros 
materiales 
para infusión 
de hierbas a 
partir de 
hojas y 
hierbas 


0 5 0 5 0 5 0,25 % 


Granos de 
café, verde 


0 0 0 0 1 1 0,05 % 


Hojas de té 
no 
fermentadas 
(té verde o 
blanco) 


0 6 0 6 0 6 0,30 % 


Hojas de té 
secas y/o 
fermentadas 
y similares 


0 6 0 6 0 6 0,30 % 


Té verde 0 1 0 1 0 1 0,05 % 


Tés 0 4 0 4 0 4 0,20 % 


22. Otros 
Animales 
invertebrados 
terrestres 


0 2 0 2 0 2 0,10 % 


TOTAL 873 941 69 1883 100 1983 100 % 
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Tabla 14.3. No conformidades 


 


  Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


Nº de no 
conformidades 


% de no 
conformidades 


por categoría de 
alimentos 


% de no 
conformidades 


respecto al total 
de no 


conformidades 


% de 
cumplimiento 


1. Productos lácteos 6   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones 30   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


5. Frutas y hortalizas 1582 16 1,01 % 59,26 % 98,99 % 


7. Cereales y productos a base de 
cereales 


117 3 2,56 % 11,11 % 97,44 % 


9. Carne fresca 139   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


12.Pescado y productos de la pesca  7 2 28,57 % 7,41 % 71,43 % 


13.Huevos y ovoproductos 1   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


14. Azúcares, jarabes, miel y 
edulcorantes de mesa 


7   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


15. Sal, especias, sopas y salsas 6 1 16,67 % 3,70 % 83,33 % 


16. Alimentos para usos nutricionales 
particulares, tal como se mencionan en el 
Reglamento (UE) n.o 609/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (1) 


20   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


17. Bebidas 66 5 7,58 % 18,52 % 92,42 % 


22. Otros 2   0,00 % 0,00 % 100,00 % 


TOTAL 1983 27 1,36 % 100,00 % 98,64 % 
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Tabla 14.4. Medidas adoptadas 
 
 


  Resultados Indicadores 


Categorías de 
alimento 


Acción de seguimiento debido a 
un residuo de plaguicida 


detectado en una muestra de la 
UE, que no está aprobado para su 


uso en el territorio de la UE 


Intensificación 
de controles 
previos a la 


liberación de la 
mercancía 


Investigación de 
seguimiento 


Lote no liberado 
al mercado 


Lote retirado 
del mercado 


Muestreo de 
seguimiento 
(sospechoso) 


Notificación de 
Alerta Rápida 


(RASF) 
Otros 


Nº medidas 
(TOTAL) 


 % medidas 
sobre el total 


5. Frutas y 
hortalizas 


 1 4 2 1 1 3 5 17 60,71 % 


7. Cereales y 
productos a 
base de 
cereales 


1  2      3 10,71 % 


12.Pescado y 
productos de la 
pesca  


       2 2 7,14 % 


15. Sal, 
especias, sopas 
y salsas 


  1      1 3,57 % 


17. Bebidas   2    3  5 17,86 % 


TOTAL 1 1 9 2 1 1 6 7 28 100,00 % 


 % medidas 3,57 % 3,57 % 32,14 % 7,14 % 3,57 % 3,57 % 21,43 % 25,00 % 100,00 %   
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PROGRAMA 15. CONTROL DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS Y OTRAS 
SUSTANCIAS EN ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL 


 
 
Existen sustancias que, administradas a los animales con un fin concreto, ya sea terapéutico o fraudulento, 
como es el caso de medicamentos veterinarios o sustancias anabolizantes, o bien ingeridas de modo 
involuntario por los animales, como sucede con las micotoxinas, metales pesados o plaguicidas, tienen 
como consecuencia la aparición de residuos en los alimentos de origen animal, y cuya ingestión puede 
suponer un riesgo para la salud pública, por lo que es necesario su control exhaustivo. 


En España, el Plan Nacional de Investigación de Residuos (PNIR) es el instrumento para el control de la 
presencia de determinadas sustancias y sus metabolitos y residuos de medicamentos en animales vivos y 
sus productos en España, que se encuentra fundamentado en la aplicación del Reglamento Delegado (UE) 
2022/1644, de la Comisión, de 7 de julio de 2022, por el que se completa el Reglamento (UE) 2017/625 del 
Parlamento Europeo y del Consejo con requisitos específicos para la realización de controles oficiales del 
uso de sustancias farmacológicamente activas autorizadas como medicamentos veterinarios o como 
aditivos de piensos, y de sustancias farmacológicamente activas prohibidas o no autorizadas y sus residuos 
y por el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1646, de la Comisión, de 23 de septiembre de 2022, relativo a 
disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles oficiales en lo que respecta al uso de 
sustancias farmacológicamente activas autorizadas como medicamentos veterinarios o como aditivos de 
piensos, y de sustancias farmacológicamente activas prohibidas o no autorizadas y sus residuos, sobre el 
contenido específico de los planes nacionales de control plurianuales y disposiciones específicas para su 
preparación.  


Asimismo, continúa siendo aplicable el Real Decreto 1749/1998, por el que se establecen las medidas de 
control aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos y sus productos, 
transposición de la Directiva 96/23/CE, en todo aquello que no contradiga a los reglamentos anteriormente 
citados. El objetivo general de este programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia en los alimentos 
de origen animal de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias no autorizadas o en niveles 
superiores a los establecidos en la legislación vigente. Para ello, los inspectores realizan controles mediante 
toma de muestras y análisis para los residuos establecidos en el Real Decreto 1749/98, que se clasifican en 
dos grupos: 


 Grupo A. Sustancias farmacológicamente activas prohibidas o no autorizadas en animales 
productores de alimentos: 


1. Sustancias de efecto hormonal y tireostático y sustancias β-agonistas cuyo uso está 
prohibido en el marco de la Directiva 96/22/CE del Consejo:  


a) estilbenos;  


b) agentes antitiroidanos;  


c) esteroides;  


d) lactonas del ácido resorcílico (incluido el zeranol);  


e) β-agonistas. 
 


2. Sustancias prohibidas que figuran en el cuadro 2 del anexo del Reglamento (UE) nº 
37/2010 


a) cloranfenicol;  


b) nitrofuranos;  


c) dimetridazol, metronidazol, ronidazol y otros nitroimidazoles;  


d) otras sustancias. 
 


3. Sustancias farmacológicamente activas que no figuran en el cuadro 1 del anexo del 
Reglamento (UE) nº 37/2010 o sustancias no autorizadas para su uso en piensos para 
animales productores de alimentos en la Unión de conformidad con el Reglamento (UE) 
nº 1831/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo: 
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a) Tintes 


b) productos fitosanitarios, tal como se definen en el Reglamento (UE) nº 
1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo (4), y biocidas, tal como se 
definen en el Reglamento (UE) nº 528/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (5), que pueden utilizarse en la cría de animales productores de 
alimentos;  


c) sustancias antimicrobianas;  


d) coccidiostatos, histomonostatos y otros agentes antiparasitarios;  


e) hormonas proteicas y peptídicas; 


f) sustancias antiinflamatorias, sedantes y cualquier otra sustancia 
farmacológicamente activa;  


g) sustancias antivíricas. 
 


 Grupo B. Sustancias farmacológicamente activas autorizadas para su uso en animales productores 
de alimentos: 


1. Sustancias farmacológicamente activas que figuran en el cuadro 1 del anexo del 
Reglamento (UE) nº 37/2010: 


a) sustancias antimicrobianas;  


b) insecticidas, fungicidas, antihelmínticos y otros agentes antiparasitarios;  


c) sedantes;  


d) antiinflamatorios no esteroideos (AINE), corticoesteroides y glucocorticoides;  


e)  otras sustancias farmacológicamente activas. 
 


2. Coccidiostatos e histomonostatos autorizados con arreglo a la legislación de la Unión, 
cuyos niveles máximos y límites máximos de residuos se establecen en la legislación de 
la Unión. 


La normativa que regula la ejecución de este programa de control establece las frecuencias de muestreo 
para cada producto en los que hay que controlar cada grupo de sustancias, que son: 


 carne de animales de abasto,  


 carne de aves de corral,  


 animales de acuicultura,  


 carne de conejo y caza,  


 leche,  


 huevos y  


 miel. 


En 2023, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Los controles se han realizado de acuerdo con 2 planes: 


 Plan dirigido o programado. La AESAN y el MAPA elaboran la programación nacional, por la que se 
establece el número mínimo de muestras a analizar para cada grupo de sustancias para cada 
comunidad autónoma en función de los animales sacrificados y de los niveles de producción. El objeto 
de este plan es poner de manifiesto los riesgos que conlleva la existencia de residuos en los productos 
alimenticios de origen animal. 
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 Plan de sospechoso o no programado. Se ejecuta de modo paralelo al plan dirigido, pero por su propia 
naturaleza no existe una programación previa a nivel nacional. Se realizan muestreos en caso de 
sospecha de tratamiento ilegal (p.ej. conformación extraña de los animales), observación de animales 
enfermos y también en relación con resultados anteriores del programa dirigido en los que se hayan 
sobrepasado los límites de los niveles máximos o se haya detectado la presencia de sustancias no 
autorizadas. 


De acuerdo con lo anterior, se han realizado controles en los siguientes establecimientos alimentarios: 


- mataderos y salas de tratamiento de caza silvestre; 


- piscifactorías y establecimiento de transformación o a nivel de la venta al por mayor, sobre peces 
frescos; 


- establecimientos de primera transformación de leche; 


- centros de envasado de huevos; 


- cualquier punto de la cadena de producción de la miel, siempre que sea posible determinar el 
productor originario. 
 


Los controles realizados sobre leche y miel son realizados por las autoridades competentes de producción 
primaria para asegurar la trazabilidad hasta el animal tratado; no obstante, las autoridades competentes 
de salud pública pueden tomar muestras adicionales a las de producción primaria. Además, las autoridades 
competentes de producción primaria realizan los controles sobre animales vivos en explotaciones. 


En 2023, las autoridades competentes de las CC. AA. han programado la realización de 47 518 controles o 
toma de muestras para detectar residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias en productos 
de origen animal, realizándose finalmente 45 591. El cumplimiento de la programación ha sido de un 95,89 
%. 


Se han realizado, además, 901 controles no programados, que suponen el 1,94 % del total de controles 
realizados. Por lo tanto, el número total de controles realizados en 2023 ha sido 46 492.  


De estos 46 492 controles realizados, 17 316 pertenecen a matrices no alimenticias, donde se incluyen las 
materias primas, ojo, agua de bebida, orina, pienso, pelo, y retina, que también son objeto de controles 
para analizar residuos de medicamentos veterinarios.  


El mayor número de controles se ha realizado en la categoría de carnes frescas para la especie de porcino 
(56,22 %), seguido de bovino (20,50 %) y avícola (15,14 %), y, con respecto a las sustancias analizadas, el 
mayor número de controles realizados ha sido para analizar sustancias del grupo A (65,02 %). 


 


 


Gráfico 15.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 
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En relación con las sustancias analizadas, la proporción se muestra en el gráfico a continuación: 


 


Gráfico 15.2. Distribución de controles por grupo de sustancias analizadas 


 


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 


Se considera incumplimiento en el marco de este programa cuando, en los alimentos de origen animal, se 
detecten sustancias prohibidas, no autorizadas o que superan los límites máximos establecidos en la 
normativa vigente. Es necesario verificar previamente que no se trata de un caso de prescripción 
excepcional o en cascada. 


El 99,94 % de los alimentos muestreados y analizados han sido conformes con la normativa. Es decir, se 
han detectado 29 incumplimientos en los 46 492 controles realizados.  


 


Gráfico 15.3. Porcentaje de conformidad del programa 
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Gráfico 15.4. Porcentaje de cumplimiento por categoría de alimentos 


 


De los 29 incumplimientos detectados, 24 fueron incumplimientos debidos a sustancias del grupo B1a, 1 
incumplimiento en sustancias del grupo B1d, 1 incumplimiento en sustancias del grupo B2 y 3 
incumplimientos en sustancias del grupo A. En caso de que una misma muestra incumpla para más de una 
sustancia y éstas se clasifiquen en diferentes grupos, el incumplimiento se contabiliza en cada uno de los 
grupos, pero como un único incumplimiento en el total de incumplimientos. En el siguiente gráfico se 
muestra la proporción de resultados conformes, de acuerdo con los grupos de sustancias analizadas. 


 


 


Gráfico 15.5. Porcentaje de cumplimiento por grupo de sustancias analizadas 


 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 


Con el fin de resolver las no conformidades detectadas durante los controles, las autoridades competentes 
han adoptado un total de 12 medidas, siendo éstas las siguientes:  


 10 investigaciones de seguimiento, 


 1 otras medidas y 


 1 destrucciones de animales o productos. 
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Gráfico 15.5. Porcentaje de medidas adoptadas 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


Comparando los datos obtenidos en 2022, en 2023 se han realizado 3968 controles más, 3716 controles 
programados más y 252 controles no programados.  


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021, 2022 y 2023 se ha realizado comparando 


los indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 15.6. Evolución de los indicadores de tendencia del cumplimiento de los operadores 


 


El porcentaje de cumplimiento de la normativa se mantiene por encima del 99 % en todos los años 
evaluados. 


El número de incumplimientos detectados ha ido descendiendo en los tres últimos años, detectándose este 
año 35 menos que en 2022. 


Con respecto a las medidas, en 2023 se adoptaron 12 medidas, 81 menos que en 2022. 


 


Destrucción de 
animales o 


productos; 8,33 %


Investigación de 
seguimiento; 83,33 %


Otros; 8,33 %


Medidas adoptadas


70,00%


75,00%


80,00%


85,00%


90,00%


95,00%


100,00%


105,00%


% cumplimiento programación % cumplimiento OE


Análisis de tendencias


2021 2022 2023







 


 


PROGRAMA 15 RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS. INFORME ANUAL 2023 7 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021, 2022 y 2023: 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Reducir los riesgos vinculados a 
la presencia en los alimentos de 
origen animal de residuos de 
medicamentos veterinarios y 
otras sustancias no autorizadas 
o en niveles superiores a los 
establecidos en la legislación 
vigente. 


Nº de controles realizados 44 124 42 502 46 492 


Cumplimiento de la programación 102,12 % 97,04 % 95,94 % 


Cumplimiento con la normativa 99,8 % 99,85 % 99,94 % 


Nº resultados no conformes 80 64 29 


Nº medidas adoptadas 116 93 12 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de la presencia y 
contenido de residuos de medicamentos 
veterinarios y otras sustancias en los 
alimentos de origen animal mediante 
toma de muestras y análisis de acuerdo 
con la programación establecida en la 
Directiva 96/23/CE. 


Nº de controles programados 47 518 


Nº de controles programados 
realizados (plan dirigido) 


45 591 


Nº de controles no programados 
realizados (plan sospechoso) 


901 


Nº de controles realizados totales 46 492 


% cumplimiento de la programación 95,94 % 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación con la 
presencia de residuos de medicamentos 
veterinarios no autorizados o en niveles 
superiores establecidos en la legislación 
vigente en los alimentos de origen animal 


Nº de incumplimientos total 29 


% cumplimiento total 99,94 % 


Nº incumplimientos sustancias no 
autorizadas 


3 


% cumplimiento 99,99 % 


Nº incumplimientos medicamentos 
veterinarios 


26 


% cumplimiento 99,90 % 


3. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados 


Nº de medidas adoptadas  12 


Nº medidas administrativas 12 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En 2023, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 46 492 controles en el marco de este 
programa, de los cuales 45 591 se habían programado previamente y 901 controles sin estar previamente 
programados correspondientes al plan sospechoso.  


El 99,94 % del total de alimentos analizados han sido conformes con la normativa, pues se han detectado 
29 incumplimientos en los 46 492 controles realizados.  


Con el fin de solucionar las no conformidades detectadas durante los controles, las autoridades 
competentes han adoptado un total de 12 medidas, siendo la más frecuente la investigación de 
seguimiento. 


Con respecto años anteriores, en 2023 se ha realizado un número mayor de controles. En cuanto al 
porcentaje de cumplimiento de la normativa en estos tres años, se mantiene por encima de un 99 % en los 
3 años anteriores. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 15.1. Controles realizados por grupos de sustancias del anexo I del Reglamento Delegado (UE) 


2022/1644 


 Resultados Indicadores 


Grupo de 
sustancias 


Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% controles 
realizados 


% cumplimiento 
de la 


programación 


GRUPO A 


A1a 2037 2008 25 2033 4,37 % 98,58 % 


A1b 1705 1726 3 1729 3,72 % 101,23 % 


A1c 2123 2109 23 2132 4,59 % 99,34 % 


A1d 1893 1988 23 2011 4,33 % 105,02 % 


A1e 6362 6129 36 6165 13,26 % 96,34 % 


A2 7129 7548 105 7653 16,46 % 105,88 % 


A3a 26 24 0 24 0,05 % 92,31 % 


A3b 847 1222 1 1223 2,63 % 144,27 % 


A3c 6735 8631 413 9044 19,45 % 128,15 % 


A3d 1388 1346 3 1349 2,90 % 96,97 % 


A3e 0 0 0 0 0,00 % 0,00 % 


A3f 628 1842 9 1851 3,98 % 293,31 % 


A3g 17 0 0 0 0,00 % 0,00 % 


TOTAL GRUPO A 27026 29 738 502 30 240 65,04 % 110,03 % 


GRUPO B 


B1a 13819 18310 538 18848 40,54 % 132,50 % 


B1b 2681 3233 79 3312 7,12 % 120,59 % 


B1c 933 798 1 799 1,72 % 85,53 % 


B1d 1462 1914 269 2183 4,70 % 130,92 % 


B1e 373 0 0 0 0,00 % 0,00 % 


B2 1590 2510 4 2514 5,41 % 157,86 % 


TOTAL GRUPO B 20492 26355 810 27 165 58,43 % 128,61 % 


 


  







 


 


PROGRAMA 15 RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS. INFORME ANUAL 2023 11 


Tabla 15.2. Controles realizados por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


 


  Resultados Indicadores 


Matriz/ Alimento Categoría 
Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles no 
programados 


realizados 


Nº controles 
realizados 
(TOTAL) 


% controles 
realizados 


% cumplimiento de 
la programación 


1. Productos lácteos Leche 713 534 58 592 1,27 % 74,89 % 


9. Carne fresca 


Bovino 9700 8918 614 9532 20,50 % 91,94 % 


Porcino 25 208 26 040 85 26 125 56,19 % 103,30 % 


Ovino/caprino 1321 1397 35 1432 3,08 % 105,75 % 


Equino 35 40 22 62 0,13 % 114,29 % 


Lagomorfos 277 231 0 231 0,50 % 83,39 % 


Aves de corral 8446 6967 73 7040 15,14 % 82,49 % 


Caza de cría 5 4 0 4 0,01 % 80,00 % 


Tripas 46 37 0 37 0,08 % 80,43 % 


12.Pescado y 
productos de la 
pesca  


Pescado 516 448 0 448 0,96 % 86,82 % 


13.Huevos y 
ovoproductos 


Huevos 931 736 14 750 1,61 % 79,05 % 


14. Azúcares, 
jarabes, miel y 
edulcorantes de 
mesa 


Miel 320 239 0 239 0,51 % 74,69 % 


TOTAL   47 518 45 591 901 46 492 100,00 % 95,94 % 
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Tabla 15.3. Incumplimientos por grupos de sustancias del anexo I del Reglamento Delegado (UE) 2022/1644 


 


 Resultados Indicadores 


Grupo de sustancias 


Nº 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


% 
incumplimiento 


por sustancia 


% 
incumplimiento 


del total de 
incumplimientos 


% 
incumplimiento 


del total de 
controles 
realizados 


% 
cumplimiento 


GRUPO A 


A1a 2033 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


A1b 1729 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


A1c 2132 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


A1d 2011 1 0,05 % 3,45 % 0,00 % 99,95 % 


A1e 6165 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


A2 7653 2 0,03 % 6,90 % 0,00 % 99,97 % 


A3a 24 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


A3b 1223 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


A3c 9044 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


A3d 1349 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


A3e 0 0 N/A 0,00 % 0,00 % N/A 


A3f 1851 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


A3g 0 0 N/A 0,00 % 0,00 % N/A 


TOTAL GRUPO A 30 240 3 0,01 % 10,34 % 0,01 % 99,99 % 


GRUPO B 


B1a 18848 24 0,13 % 82,76 % 0,05 % 99,87 % 


B1b 3312 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


B1c 799 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


B1d 2183 1 0,05 % 3,45 % 0,00 % 99,95 % 


B1e 0 0 N/A 0,00 % 0,00 % N/A 


B2 2514 1 0,04 % 3,45 % 0,00 % 99,96 % 


TOTAL GRUPO B 27165 26 0,10 % 89,66 % 0,06 % 99,90 % 


TOTAL 46 492 29 0,06 % 100,00 % 0,06 % 99,94 % 
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Tabla 15.4. Incumplimientos por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


 


  Resultados Indicadores 


Matriz/ 
Alimento 


Categoría 


Nº 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


nº 
incumplimientos 


detectados 


% 
incumplimientos 
por categoría de 


alimentos 


% 
incumplimientos 


del total de 
incumplimientos 


% 
incumplimiento 


del total de 
controles 
realizados 


% 
cumplimiento 


1. Productos 
lácteos 


Leche 592 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


9. Carne 
fresca 


Bovino 9532 11 0,12 % 37,93 % 0,02 % 99,88 % 


Porcino 26 125 13 0,05 % 44,83 % 0,03 % 99,95 % 


Ovino/caprino 1432 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Equino 62 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Lagomorfos 231 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Aves de corral 7040 1 0,01 % 3,45 % 0,00 % 99,99 % 


Caza de cría 4 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


Tripas 37 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


12.Pescado y 
productos de 
la pesca  


Pescado 448 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


13.Huevos y 
ovoproductos 


Huevos 750 4 0,53 % 13,79 % 0,01 % 99,47 % 


14. Azúcares, 
jarabes, miel y 
edulcorantes 
de mesa 


Miel 239 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


TOTAL  46 492 29 0,06 % 100,00 % 0,06 % 99,94 % 
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Tabla 15.5. Medidas adoptadas 


 


Matriz/ 
Alimento 


Categoría 
Consecuencias 
administrativas 


Destrucción 
de animales 
o productos 


Muestreo de 
seguimiento 
(sospechoso) 


Investigación 
de 


seguimiento 
Otros 


Notificación 
de Alerta 


Rápida 
(RASFF) 


Nº 
medidas 
(TOTAL) 


9. Carne 
fresca  


Bovino  1       1 


Porcino     5 1  6 


Ovino/Caprino     3    3 


Equino           0 


Lagomorfos           0 


Aves de corral           0 


Caza silvestre           0 


13.Huevos y 
ovoproductos 


Huevos      2   2 


TOTAL 0 1 0 10 1  12 


% medidas 0,00 % 8,33 % 0,00 % 83,33 % 8,33 %  % 
100,00 


% 
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PROGRAMA 16. MENÚS ESCOLARES, MÁQUINAS EXPENDEDORAS Y CAFETERÍAS DE LOS 
CENTROS ESCOLARES 


 


El bienestar nutricional de los niños y niñas en las escuelas tiene una importancia capital y el comedor 


escolar es un servicio complementario presente en más de la mitad de los centros escolares, por ello, la 


evaluación de la calidad nutricional en dichos centros, ha mostrado mejoras en la aplicación de las 


recomendaciones de la Estrategia NAOS y dada su relevancia, este programa se ha incluido  como 


estrategia nacional dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA 2021-


2025). 


El Programa 16, aprobado por la Comisión Institucional (CI) de la AESAN en diciembre de 2020, tiene como 


objetivo general contribuir a que los centros escolares sean entornos favorables que promuevan una 


alimentación saludable y sostenible, mediante el impulso de la calidad nutricional y el control de la misma, 


tanto en los menús, como en los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías. 


Para ello, los inspectores realizan controles documentales y visitas in situ para evaluar el cumplimiento de 


la normativa y recomendaciones en relación con la programación de menús en los centros escolares, la 


calidad nutricional de los ingredientes empleados en los menús, y las frecuencias recomendadas de los 


diferentes grupos de alimentos; asimismo, tiene como objetivo revisar la oferta de alimentos y bebidas de 


máquinas expendedoras y cafeterías.  


Con el fin de armonizar la implementación del programa, se recomienda utilizar como guía en el marco de 
este programa el Protocolo de criterios mínimos para la evaluación de la oferta alimentaria en centros 
escolares: comedores escolares, máquinas expendedoras de alimentos y bebidas y cafeterías, de acuerdo al 
programa 16 del PNCOCA 2021-2025, que fue aprobado posteriormente por la CI, en marzo del 2022, por 
supuesto, sin menoscabo de que se puedan aplicar otros criterios más exigentes de acuerdo a 
procedimientos de cada CC. AA.  


Con objeto de realizar la evaluación que, con carácter anual, se realiza del PNCOCA y concretamente para 
evaluar la implantación de los criterios establecidos en este programa a nivel nacional, se ha recabado 
información correspondiente al período escolar (septiembre de 2022 y junio de 2023) por parte de las 
autoridades correspondientes de las comunidades autónomas.  


En relación con ese periodo, 14 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el 
marco de este programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
El control se ha realizado en los siguientes centros: 


 Centros con comedor escolar, con el fin de evaluar la calidad nutricional y la frecuencia 


recomendada de los alimentos en las programaciones de los menús escolares 


 Centros con máquinas expendedoras de alimentos y bebidas (MEABs), con el fin de verificar su 
ubicación y presencia de publicidad, así como la calidad nutricional de los alimentos y bebidas 
puestos a la venta 


 Centros con cafeterías, para verificar la calidad nutricional de los alimentos y bebidas puestos a la 
venta 


 Cocinas centrales y/o servicios de catering que dan servicio a los comedores escolares, con el fin 
de verificar la calidad nutricional de los menús 
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Entre los datos solicitados a las CC. AA. se encuentra el censo de los centros con comedor escolar, MEABs, 
cafeterías y cocinas centrales. Los datos del censo facilitados este año por las 14 CC. AA., se distribuyen de 
la siguiente manera: 


 13 369 centros con comedor escolar 


 290 centros con máquinas expendedoras (información aportada por 10 CC. AA.) 


 1296 centros con cafeterías ((información aportada por 9 CC. AA.) 


 744 cocinas centrales (información aportada por 10 CC. AA.) 


 


Los controles realizados en los centros escolares consisten en una revisión documental de las 
programaciones de los menús y una evaluación presencial mediante visita al centro. En aquellos centros 
que dispongan de máquinas expendedoras y cafeterías, se puede realizar control de la composición 
nutricional de los alimentos y bebidas ofertados en las mismas, así como la ubicación y la publicidad de las 
máquinas expendedoras. 


En relación con los datos del censo presentados, el número de centros evaluados se distribuye de la 
siguiente manera: 


 5095 centros con comedor escolar (39,84 %) 


 138 centros con máquinas expendedoras (47,59 %) 


 351 centros con cafeterías (27,08 %) 


 153 cocinas centrales (20,56 %) 


 


En el gráfico 16.1 se muestra el porcentaje de centros con comedores escolares, máquinas expendedoras, 
cafeterías y cocinas centrales, que han sido evaluados respecto de los datos de censo disponibles para cada 
uno de ellos.  


 


 


Gráfico 16.1 Porcentaje de centros evaluados respecto de los datos de censo disponibles.  


 


El gráfico 16.2 muestra el porcentaje de alumnos y alumnas que hacen uso del comedor escolar, que 
corresponde con el 30,60 % del alumnado, en término medio, según información aportada por 12 CC. AA. 
(el rango de unas CC. AA. a otras varía de un 11 a un 64 %). 
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Gráfico 16.2 Porcentaje de escolares que hacen uso del comedor escolar.  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Este programa tiene como objetivo realizar controles para evaluar la calidad nutricional y la frecuencia 
recomendada de los alimentos en las programaciones de los menús escolares; también evalúa la calidad 
nutricional de los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías de centros educativos, 
ubicación y publicidad en MEABs, entre otros, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Para evaluar el grado de cumplimiento o conformidad se toma como referencia la normativa nacional y 
autonómica existente, y los criterios mínimos consensuados con las CC. AA. con carácter obligatorio y que 
se recogen en el protocolo del programa. Los resultados del control se reflejan de la siguiente forma:  


 Informe favorable, cuando no se detectan no conformidades ni incumplimientos. 


 Informe desfavorable, cuando se detectan no conformidades o incumplimientos. 


o No conformidad, cuando los criterios consensuados y recogidos en el protocolo no se 
cumplen, o cuando no exista concordancia entre la evaluación documental y la 
evaluación presencial. 


o Incumplimiento, cuando los requisitos evaluados no cumplen con la normativa nacional 
o autonómica en materia de nutrición y seguridad alimentaria, o bien, cuando las no 
conformidades detectadas previamente en un control no han sido subsanadas.  


 Recomendaciones de mejora, que se realizan si se considera necesario dar indicaciones tanto 
informativas como obligatorias a cumplir, con objeto de mejorar la calidad nutricional de los 
menús escolares y la oferta de MEABs y cafeterías, cuando la autoridad competente emite informe 
favorable o no favorable. Dichas recomendaciones de mejora pueden por tanto realizarse siendo 
el informe elaborado con resultado favorable, y en el entendimiento de que siempre se remiten 
recomendaciones de mejora cuando el informe sea desfavorable.  


 


A continuación, se muestran los resultados recogidos en el marco de este programa en relación con el 
cumplimiento de las frecuencias y de criterios mínimos, distribuidos entre centros con comedores 
escolares, MEABs, cafeterías y cocinas centrales.  
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PROGRAMA 16. MENÚS ESCOLARES, MÁQUINAS EXP.Y CAFETERÍAS DE CENTROS ESCOLARES.INFORME ANUAL 2023                              4 


 Evaluación de la programación de menús en comedores escolares y cocinas centrales 


Entre los objetivos de este programa se encuentra comprobar, con respecto a los menús escolares, el 
cumplimiento de la normativa de aplicación y de los requisitos establecidos en los pliegos de prescripciones 
técnicas, así como los establecidos en el Protocolo de criterios mínimos. 


A continuación, se muestran las frecuencias mínimas recomendadas de los principales grupos de alimentos 
que han sido objeto de evaluación en este programa:  


 Cumplimiento de los criterios consensuados en el 75 % de las frecuencias mínimas recomendadas 
de alimentos.    


 Consumo superior o igual a:  


o 4 piezas de fruta semanal;  


o 1 ración de hortalizas como primer plato semanal;  


o 3 raciones de verdura fresca cruda como guarnición semanal;  


o 1 ración de legumbre como primer plato semanal;  


o 1 ración de pescado semanal;  


o 1 ración de carne blanca semanal. 


 Consumo inferior o igual a:  


o 4 raciones de carne roja mensual;  


o 2 raciones de carne procesada mensual;  


o 3 platos precocinados mensuales;  


o 2 raciones semanales de frituras. 


 


El gráfico 16.3 muestra el porcentaje de conformidad de cada uno de los criterios anteriores, siendo el 
mayor porcentaje de conformidad el consumo semanal de pescado superior o igual a una ración (92,77 %), 
seguido del consumo semanal de hortalizas como primer plato superior o igual a uno (87,89 %); por el 
contrario, solo el 38,89 % de los centros evaluados han cumplido con la frecuencia de consumo mensual 
de carne roja igual o inferior a cuatro. Globalmente, el 71,26 % de los comedores escolares evaluados 
cumplen con el 75 % de los criterios consensuados en las frecuencias mínimas recomendadas de alimentos.  
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Gráfico 16.3. Porcentaje de cumplimiento en comedores escolares en relación con las frecuencias 


mínimas recomendadas de los principales grupos de alimentos.  


  


Por otro lado, en los centros escolares con comedor escolar se verifica además la conformidad del centro 
escolar en relación con los criterios establecidos en el Protocolo de Criterios Mínimos: 


 proporciona la información correcta sobre programaciones mensuales;   


 proporciona orientaciones sobre cenas complementarias a todos los menús del mediodía;  


 suministran menú especial por motivos religiosos/éticos;   


 suministran menús especiales por motivos de salud;   


 proporcionan medios de refrigeración y calentamiento para menús especiales;    


 sirven agua como única bebida;   


 utilizan sólo aceite de oliva virgen para aliñar;   


 utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para cocinar;   


 utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para freír; 


 utilizan sal yodada;    


 ofertan variedad integral de cereales al menos 2 veces por semana, siendo uno de ellos pan 
integral;     


 supervisan el menú por profesionales con formación acreditada en nutrición humana y dietética;  


 cumplen criterios de 45% de frutas y hortalizas suministradas son de temporada y proximidad;  


 cumplen con los criterios de 5% de producción ecológica. 
 


Se observa que el 92,28 % de los centros evaluados ha cumplido con el criterio de información 


proporcionada de las programaciones mensuales, seguido de un 88,81 % de centros que suministran 


menús especiales por motivos de salud. En el gráfico 16.4 se muestra el porcentaje de conformidad de cada 


uno de los criterios anteriormente indicados.  


78,47%


92,77%


87,89%


85,89%


83,72%


70,85%


67,12%


62,68%


58,78%


56,78%


38,89%


Nº Comedores escolares que cumplen con criterios consensuados
en el 75% de las frecuencias mínimas


Nº comedores escolares  con ≥ 1 ración de pescado semanal


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de hortalizas como primer 
plato semanal


Nº  comedores escolares con ≥ 1 ración de legumbre como primer 
plato semanal


Nº comedores escolares con ≥ 4 piezas de fruta semanal


Nº  comedores escolares  con  ≤  2  raciones semanales de frituras


Nº  comedores escolares  con ≤ 3 platos precocinados mensual


Nº comedores escolares  con ≥ 3 raciones de verdura fresca cruda 
como guarnición semanal


Nº  comedores escolares  con ≤ 2 raciones de carne procesada 
mensual


Nº comedores escolares  con ≥ 1 ración de carne blanca semanal


Nº  comedores escolares  con ≤ 4 raciones de carne roja mensual


Porcentaje de conformidad en centros con comedor escolar (frecuencias 
recomendadas)







 
 


 


PROGRAMA 16. MENÚS ESCOLARES, MÁQUINAS EXP.Y CAFETERÍAS DE CENTROS ESCOLARES.INFORME ANUAL 2023                              6 


 


 


Gráfico 16.4. Porcentaje de cumplimiento en los centros con comedor escolar.  


 


Las autoridades competentes también han llevado a cabo evaluaciones en 153 cocinas centrales o servicios 
de catering que sirven comidas a los 2316 centros escolares.  


 


 Evaluación de la oferta alimentaria y criterios nutricionales de máquinas expendedoras y cafeterías. 


En la evaluación realizada en máquinas expendedoras y cafeterías de los centros escolares se verifica la 


ubicación, publicidad, composición nutricional y contenido calórico de alimentos ofertados en los centros 


con máquinas expendedoras de alimentos y bebidas, así como los criterios nutricionales y contenido 


calórico de los alimentos ofertados en las cafeterías de los centros escolares. 


El número de centros escolares con MEABs evaluados ha sido de 138 centros de un total de 290 censados. 


(47,59 %), mientras que en el caso de los centros con cafeterías han sido 351 evaluados de los 1296 centros 


con cafeterías censados (27,08 %). 


El criterio con mayor porcentaje de conformidad ha sido el de ausencia de publicidad en las MEABs 


ubicadas en los centros escolares (88,41 %), seguido de la correcta ubicación (81,16 %), como se puede 


observar en el gráfico 16.5. Por otra parte, los centros que han cumplido con los criterios nutricionales 


tanto en MEABs como en cafeterías han sido de 31,88 % y 25,64 %, respectivamente. 
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Gráfico 16.5 Porcentaje de conformidad en centros escolares con MEABs y cafeterías.  


 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  


 
Con el fin de asegurar la eficacia del programa de control, las AA.CC. en sus controles emiten un informe 


favorable, con o sin recomendaciones de mejora, o bien, un informe desfavorable, en caso de detectar no 


conformidades o incumplimientos.  


Del total de informes emitidos, el 62,80 % han sido con resultado favorable, mientras que 37,20 % han sido 
informes desfavorables, como se representa a continuación en el gráfico 16.6. 


 


 


Gráfico 16.6 Porcentaje de informes según la conformidad. 


 


Se observa que en centros escolares con comedor escolar se ha emitido un 66,05 % de informes favorables 
tras la evaluación, a continuación, la verificación de los centros con MEABs ha generado un 65,22 % de 
informes favorables como resultados del control. En relación con las cocinas centrales, el porcentaje de 
cocinas evaluadas con informe favorable es de un 19,85 %. En el gráfico 16.7 se representa el porcentaje 
de informes favorables para cada uno de los centros evaluados. 


88,41%


81,16%


31,18%


25,64%


12%


18,64%


68,82%


74,36%


Centros con MEABS que cumplen ausencia de
publicidad


Centros con MEABS que cumplen correcta
ubicación


Centros con MEABS que cumplen criterios
nutricionales


Centros con cafeterías que cumplen criterios
nutricionales


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs y cafeterías


CONFORMIDAD NO CONFORMIDAD


62,80%


37,20%


Porcentaje de informes emitidos


Informes favorables Informes desfavorables







 
 


 


PROGRAMA 16. MENÚS ESCOLARES, MÁQUINAS EXP.Y CAFETERÍAS DE CENTROS ESCOLARES.INFORME ANUAL 2023                              8 


 


 


Gráfico 16.7 Porcentaje de informes favorables para cada uno de los centros evaluados. 


 


Por otro lado, la emisión de un informe favorable puede incluir o no recomendaciones. El 66,46 % de los 


informes favorables de los centros con comedor escolar incluye recomendaciones de mejora, así como el 


52,22 % de los informes favorables de centros con MEABs. 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2023  


 


El objetivo general del Programa 16 de Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los centros 


escolares del PNCOCA 2021-2025 es contribuir a que los centros escolares sean entornos favorables que 


promuevan una alimentación saludable y sostenible, mediante el impulso de la calidad nutricional y el 


control de esta, tanto en los menús, como en los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y 


cafeterías.  


En el año 2023 han aportado datos 14 Comunidades Autónomas, en comparación con las 12 Comunidades 
que enviaron datos en el año 2022 en el marco de este programa y las 7 CC. AA. en 2021.  


Debemos señalar que el presente análisis de tendencias, principalmente se centra en los datos de los 
informes 2022 y 2023. Su comparativa con los datos del informe 2021 debe interpretarse con mucha 
cautela dada su complejidad, debido a que con posterioridad a la recogida de información del ejercicio 
2021, se identificó la necesidad de revisar y simplificar las tablas de recogida de datos, cuya última versión 
fue consensuada en la Comisión Permanente de Nutrición (CPN) en reunión mantenida en abril de 2023, 
para la transmisión de los resultados del año 2022 y siguientes.  


El presente análisis de la tendencia de cumplimiento del Programa 16 se efectúa, por tanto, de acuerdo 
con las tablas de recogida de información mencionadas y los objetivos operativos descritos en el Protocolo 
de Criterios Mínimos del Programa 16. 


Tal y como se indica en el Protocolo de Criterios Mínimos, la evaluación en el año 2023 ha cumplido con el 
objetivo del control y seguimiento de al menos 25-30 % de los centros educativos, siendo de un 38,84 %. 


A continuación, se muestra el evolutivo de las CC. AA. que han aportado datos para los años 2021, 2022, 
2023, incrementándose de 7 a 14 CC. AA. para el año 2023.  
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Gráfico 16.8 Tendencia sobre CC. AA. que han aportado datos al Programa 16. 


 


En cuando al número de escolares que hacen uso del comedor escolar, destacamos que no se disponen 
datos para el año 2021, ya que fue un criterio adicional incluido en el seno de la Comisión Permanente de 
Nutrición en el año 2023. Es importante mencionar que estos datos fueron aportados para 2022 y 2023 
por 10 y 12 CC. AA. respectivamente, siendo en ambos casos alrededor del 30 % los alumnos y alumnas 
que hacen uso del comedor escolar.  


 


Gráfico 16.9 Evolutivo sobre escolares que hacen uso del comedor escolar 


 


Respecto al censo y evaluación de comedores escolares, MEABs, cafeterías y cocinas centrales evaluadas, a 
continuación, se exponen las gráficas con la evolución desde 2021, aumentando en todos los casos, el censo 
y el número de evaluaciones realizadas.   


 


Gráfico 16.10 Evolutivo sobre comedores escolares censados y evaluados.  
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Gráfico 16.11 Evolutivo sobre cafeterías censadas y evaluadas.  


 


 


Gráfico 16.12 Evolutivo sobre MEABs censadas y evaluadas. 


 


 


Gráfico 16.13 Evolutivo sobre cocinas centrales censadas y evaluadas.  
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 Tendencia en la evaluación de la programación de menús en comedores escolares  
 
En relación con las frecuencias mínimas recomendadas de los principales grupos de alimentos que han 
sido objeto de la evaluación de este programa, y con los criterios establecidos en el protocolo de 
criterios mínimos, se observa un aumento en el cumplimiento, tanto de frecuencias como de criterios 
en el año 2023 respecto al 2022.  


 


Gráfico 16.14 Evolutivo sobre el cumplimiento de frecuencias mínimas recomendadas en los principales 
grupos de alimentos en comedores escolares 
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Gráfico 16.15 Evolutivo sobre comedores escolares que cumplen con los criterios  
recogidos en el Protocolo de Criterios mínimos. 


 


 Tendencia en la evaluación de la oferta alimentaria y criterios nutricionales de máquinas expendedoras 
y cafeterías. 


 


En cuanto al cumplimiento en MEABs en ubicación, sin publicidad y con criterios nutricionales, destacamos 


que hay una evolución favorable tanto en el número de MEABs evaluadas, como en las MEABs que cumplen 


dichos criterios.


Gráfico 16.16 Evolutivo sobre el cumplimiento de 


MEABs sin publicidad. 


Gráfico 16.17 Evolutivo sobre el cumplimiento 


de MEABS son correcta ubicación. 
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Gráfico 16.18 Evolutivo sobre el cumplimiento de criterios nutricionales en MEABs.  


 


Respecto a los criterios nutricionales en cafeterías, el porcentaje de cumplimiento del 2023 alcanza más 


del 25 %, 7 puntos superior al año 2022.  


 


Gráfico 16.19 Evolutivo sobre el cumplimiento de criterios nutricionales en cafeterías.  
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 2023 


1. Realizar controles para evaluar la calidad 
nutricional y la frecuencia recomendada de 
los alimentos en las programaciones de los 
menús escolares, así como la calidad 
nutricional de los alimentos y bebidas de 
máquinas expendedoras y cafeterías de 
centros educativos, de acuerdo a una 
programación en base al riesgo 
 


Nº centros con comedor escolar evaluados  5095 


Nº centros con MEABs evaluados 138 


Nº centros con cafeterías evaluados 351 


Nº cocinas centrales evaluadas 153 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa de aplicación y de los requisitos 
fijados en los pliegos de prescripciones 
técnicas y guías con respecto a los menús 
escolares, y el seguimiento de la 
implementación de las medidas de mejora 
propuestas por la autoridad competente. 
 


Porcentaje de conformidad en relación con las 
frecuencias mínimas recomendadas  


71,26 % 


Porcentaje de conformidad en relación con los criterios 
establecidos en el Protocolo de Criterios Mínimos 


58,80 % 


3. Comprobar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación, en los pliegos de prescripciones 
técnicas y guías, sobre máquinas 
expendedoras y cafeterías de los centros 
escolares en relación con la oferta, la 
ubicación y la ausencia de publicidad de los 
alimentos y bebidas ofrecidos y el 
seguimiento de la implementación de las 
medidas de mejora propuestas por la 
autoridad competente. 


Número de centros con MEABs con correcta ubicación 112 


Número de centros con MEABs sin publicidad 122 


Número de centros con MEABs que cumplen criterios 
nutricionales 


44 


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs 
respecto a la ubicación 


81,16 % 


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs 
respecto a la publicidad 


88,41 % 


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs 
respecto a criterios nutricionales 


31,88% 


Número de centros con cafeterías que cumplen criterios 
nutricionales 


90 


Porcentaje de conformidad en centros con cafeterías 
respecto a criterios nutricionales 


25,64 % 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Número de informes emitidos  4855 


Número de informes favorables 3049 


Número de informes desfavorables 1806 


Porcentaje de informes favorables 62,80 % 


Porcentaje de informes desfavorables 37,20% 


Porcentaje de informes favorables con 
recomendaciones 


 66,15% 


Porcentaje de informes favorables sin recomendaciones  31,68 % 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA  


 


En 2023 en el marco del programa 16 de menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los 
centros escolares, los controles en los centros escolares, según información aportada por 14 CC. AA., se 
han distribuido de la siguiente manera: 


 5095 centros con comedor escolar 


 138 máquinas expendedoras (información aportada por 10 CC. AA.) 


 351 cafeterías y 


 153 cocinas centrales (información aportada por 10 CC. AA.) 


El porcentaje de conformidad en comedores ha sido de: 


 78,47 % de los comedores escolares evaluados cumplen con el 75% de los criterios 
consensuados en las frecuencias mínimas recomendadas de alimentos.  


En centros con MEABs:  


 81,16 % en relación con la ubicación 


 88,41 % en relación con la publicidad 


 31,88 % en relación con los criterios nutricionales 


En cafeterías: 


 25,64 % en relación con los criterios nutricionales 


Se han emitido un total de 4855 informes, de los que 3049 han sido favorables (62,80 %) y 1806 han 
sido desfavorables (37,20 %). 


 


 


La información detallada de los controles y los resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 16.1. Datos de censo disponibles y número de centros y cocinas que han sido objeto de evaluación 
en 2023. 


 


 Resultados Indicador 


 
Datos de censo 


disponible 
Nº centros y cocinas 
centrales evaluados 


Porcentaje de centros 
evaluados respecto al censo  


Centros con comedor escolar 13369 5095 39,84 % 


Cocinas centrales 744 153 20,56 % 


Centros con MEABs 290 138 47,59 % 


Centros con cafeterías 1296 351 27,08 % 


 
 


Tabla 16.2. Porcentaje de conformidad en centros con comedor escolar en relación con las frecuencias 
mínimas recomendadas de los principales grupos de alimentos    


 Resultados Indicador 


 
Nº centros 
evaluados 


Nº centros que 
cumplen 


Porcentaje de 
conformidad 


Nº comedores escolares que cumplen con criterios 
consensuados en el 75% de las frecuencias mínimas 
recomendadas de alimentos.  


5104 4005 78,47 % 


Nº comedores escolares con ≥ 4 piezas de fruta semanal 5104 4273 83,72 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de hortalizas como 
primer plato semanal 


5104 4486 87,89 % 


Nº comedores escolares  con ≥ 3 raciones de verdura fresca 
cruda como guarnición semanal 


5104 3199 62,68 % 


Nº  comedores escolares con ≥ 1 ración de legumbre como 
primer plato semanal 


5104 4384 85,89 % 


Nº comedores escolares  con ≥ 1 ración de pescado semanal 5104 4735 92,77 % 


Nº comedores escolares  con ≥ 1 ración de carne blanca semanal 5104 2898 56,78 % 


Nº  comedores escolares  con ≤ 4 raciones de carne roja mensual 5104 1985 38,89 % 


Nº comedores escolares  con ≤ 2 raciones de carne procesada 
mensual 


5104 3000 58,78 % 


Nº comedores escolares  con ≤ 3 platos precocinados mensuales 5104 3426 67,12 % 


Nº comedores escolares con  ≤  2  raciones semanales de frituras 5104 3616 70,85 % 
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Tabla 16.3. Porcentaje de conformidad en centros con comedor escolar en relación con los criterios 
establecidos en el protocolo de criterios mínimo 


 Resultados Indicador 


 
Nº centros 
evaluados 


Nº centros que 
cumplen 


Porcentaje de 
conformidad 


Nº comedores escolares con comedor escolar que dan la 
información correcta sobre programaciones mensuales 


5104 4710 92,28 % 


Nº comedores escolares que dan orientaciones sobre cenas 
complementarias a todos los menús del mediodía 


5104 3572 69,98 % 


Nº   comedor escolar que suministran menú especial por motivos 
religiosos / culturales  


5104 2625 51,96 % 


Nº comedores escolares que suministran menús especiales por 
motivos de salud 


5104 4533 88,81 % 


Nº comedores escolares con medios de refrigeración y 
calentamiento para menús especiales * 


5104 1819 35,64 % 


Nº comedores escolares que sirvan agua como única bebida 5104 4266 83,58 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva virgen 
para aliñar 


5104 2997 58,72 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o 
aceite de girasol alto oleico para cocinar 


5104 3074 60,23 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o 
aceite de girasol alto oleico para freír 


5104 1476 28,92 % 


Nº comedores escolares que utilizan sal yodada  5104 2272 44,51 % 


Nº comedores escolares con variedad integral de cereales > = 2 
veces a la semana, siendo uno de ellos pan integral   


5104 1251 24,51 % 


Nº comedores escolares en los cuales se supervisa el menú por 
profesionales con formación acreditada en nutrición humana y 
dietética  


5104 3394 66,50 % 


Criterios de sostenibilidad* 


Nº comedores escolares que cumplen criterios de 45% de frutas 
y hortalizas suministradas son de temporada y proximidad* 


2154 1304 60,54 % 


Nº comedores escolares que cumplen con el criterio de 5% de 
producción ecológica* 


2154 1200 55,71 % 


*Datos aportados por 7 CC. AA. 
 
 


Tabla 16.4. Porcentaje de conformidad en centros escolares con MEABs y cafeterías  


 Resultado Indicador 


 Nº centros evaluados 
Nº centros que 


cumplen 
Porcentaje de 
conformidad 


Centros con MEABs que cumplen ubicación* 138 112 81,16  % 


Centros con MEABs que cumplen publicidad* 138 122 88,41  % 


Centros con MEABs que cumplen criterios 
nutricionales** 


138 44 31,88  % 


Centros con cafeterías que cumplen criterios 
nutricionales*** 


351 90 25,64  % 


*Datos aportados por 7 CC. AA. ** Datos aportados por 6 CC. AA ***Datos aportados por 6 CC. AA. 
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Tabla 16.5. Resultados de la evaluación. Número de informes favorables y desfavorables  
 


 Resultados Indicadores 


 
Informes 
totales 


Informes 
favorables 


Informes 
desfavorables 


Porcentaje de 
informes 


favorables 


Porcentaje de 
informes 


desfavorables 


Porcentaje 
de informes 


emitidos 
por centro 


(TOTAL) 


Centros con comedor 
escolar* 


3977 2627 1350 66,05 % 33,95 % 81,91 % 


Centros con máquinas 
expendedoras** 


138 90 48 65,21 % 34,78 % 2,84 % 


Centros con cafeterías** 351 252 99 71,79 % 28,21 % 7,22 % 


Cocinas centrales*** 389 80 309 20,56 % 79,49 % 8,01 % 


TOTAL 4855 3049 1806 62,80 % 37,205 % 100,00 % 


*Datos aportados por 13 CC. AA. **Datos aportados por 7 CC. AA.*** Datos aportados por 9 CC. AA. 
 


Tabla 16.6 Número de informes favorables con recomendaciones.  


 


 


Resultados Indicadores 


Nº informes 
favorables con 


recomendaciones 


Nº informes 
favorables sin 


recomendaciones 


Porcentaje informes 
favorables con 


recomendaciones 


Porcentaje 
informes 


favorables sin 
recomendaciones 


Centros con comedor escolar* 1702 859 66,45 % 33,55 % 


Centros con máquinas 
expendedoras** 


47 43 52,22 % 47,78 % 


Centros con cafeterías** 195 57 77,38 % 22,62 % 


Cocinas centrales*** 73 7 91,25 % 8,75 % 


TOTAL 2017 966 67,62 % 32,38 % 


*Datos son aportados por 10 CC. AA. ** Datos aportados por 7 CC. AA. *** Datos aportados por 9 CC. AA 
 


 
Tabla 16.7 Evolución sobre el número de CC. AA que han aportado datos. 
 


CC. AA. que han remitido datos al 
Programa 16 


2021 2022 2023 


7 12 14 


 
 
Tabla 16.8 Evolución sobre el número de alumnos y alumnas que hacen uso del comedor escolar. 
 


 2022* 2023** 


Total de escolares matriculados 2 315 548 2 719 287 


Escolares en comedor escolar 
683 618 832 072 


29,52 % 30,60 % 
*Datos son aportados por 10 CC. AA. ** Datos aportados por 12 CC. AA. 
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Tabla 16.9 Evolución sobre el número de comedores escolares censados y evaluados. 
 


 2021 2022* 2023** 


Censados 5400 9743 13369 


Evaluados 
1864 3496 5095 


34,52 % 35,88 % 40 % 
*Datos aportados por 12 CC. AA. ** Datos aportados por 14 CC. AA. 


. 
 
Tabla 16.10 Evolución sobre el número de MEABs en comedores escolares censadas y evaluadas. 
 


 2021 2022* 2023** 


Censadas 109 147 290 


Evaluadas 


35 80 138 


32,11 % 54,42 % 47,59 % 


* Datos aportados por 8 CC. AA. ** Datos aportados por 10 CC. AA. 
 
 
Tabla 16.11 Evolución sobre el número de cafeterías en comedores escolares censadas y evaluadas. 
 


 2021 2022* 2023** 


Censadas 279 968 1296 


Evaluadas 


28 292 351 


10,04 % 30,17 % 27,08 % 


* Datos aportados por 6 CC. AA. ** Datos aportados por 10 CC. AA. 
 
Tabla 16.12 Evolución sobre el número de cocinas centrales censadas y evaluadas. 
 


 2021 2022* 2023** 


Censadas 335 185 744 


Evaluadas 


131 88 153 


39,10 % 47,57 % 20,56 % 


* Datos aportados por 8 CC. AA. ** Datos aportados por 13 CC. AA. 
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Tabla 16.13 Evolución sobre los comedores escolares que cumplen frecuencias mínimas recomendadas de 
los principales grupos de alimentos. 
 2022 2023 


Nº Comedores escolares que cumplen con criterios consensuados en el 75 % de las frecuencias 
mínimas 


2191 4005 


62,67 % 78,47 % 


Nº comedores escolares con ≥ 4 piezas de fruta semanal 


2995 4273 


85,67 % 83,72 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de hortalizas como primer plato semanal 


3096 4486 


88,56 % 87,89 % 


Nº comedores escolares con ≥ 3 raciones de verdura fresca cruda como guarnición semanal 


2090 3199 


59,78 % 62,68 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de legumbre como primer plato semanal 


3339 4384 


95,51 % 85,89 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de pescado semanal 


3308 4735 


94,62 % 92,77 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de carne blanca semanal 


2273 2898 


65,02 % 56,78 % 


Nº comedores escolares con ≤ 4 raciones de carne roja mensual 


2228 1985 


63,73 % 38,89 % 


Nº comedores escolares con ≤ 2 raciones de carne procesada mensual 


1963 3000 


56,15 % 58,78 % 


Nº comedores escolares con ≤ 3 platos precocinados mensual 


2703 3426 


77,32 % 67,12 % 


Nº comedores escolares  con  ≤  2  raciones semanales de frituras 


3098 3616 


88,62 % 70,85 % 


*Datos para el año 2021 no disponible. 


 
Tabla 16.14 Evolución sobre el número de comedores escolares que cumplen con los criterios establecidos 
en el protocolo de criterios mínimos. 
 2022 2023 


Nº comedores escolares con comedor escolar que dan la información correcta sobre 
programaciones mensuales 


3266 4710 
93,42 % 92,28 % 


Nº comedores escolares que dan orientaciones sobre cenas complementarias a todos los menús 
del mediodía 


2429 3572 
69,48 % 69,98 % 


Nº   comedor escolar que suministran menú especial por motivos religiosos / culturales  
1788 2652 


51,14 % 51,96 % 


Nº comedores escolares que suministran menús especiales por motivos de salud 
2663 4533 


76,17 % 88,81 % 


Nº comedores escolares con medios de refrigeración y calentamiento para menús especiales  
150 1819 


4,29 % 35,64 % 


Nº comedores escolares que sirvan agua como única bebida 
3221 4266 


92,13 % 83,58 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva virgen para aliñar 
1875 2997 


53,63 % 58,72 % 
Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para 
cocinar 


2132 3074 
60,98 % 60,23 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para 
freír 


1032 1476 
29,52 % 28,92 % 


Nº comedores escolares que utilizan sal yodada  
1060 2272 


30,32 % 44,51 % 
Nº comedores escolares con variedad integral de cereales > = 2 veces a la semana, siendo uno de 
ellos pan integral   


1119 1251 
32,01 % 24,51 % 


Nº comedores escolares en los cuales se supervisa el menú por profesionales con formación 
acreditada en nutrición humana y dietética  


2161 3394 
61,81 % 66,50 % 


Nº comedores escolares que cumplen criterios de 45 % de frutas y hortalizas suministradas son de 
temporada y proximidad 


574 1304 
66,28 % 60,54 % 


Nº  comedores escolares que cumplen con el criterios de 5 %  de producción ecológica 
491 1200 


56,70 % 55,71 % 
*Datos para el año 2021 no disponible. 
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Tabla 16.14 Evolución sobre el número de MEABS que cumplen con una correcta ubicación. 
 


 2021 2022* 2023** 


Evaluadas 35 80 138 


Correcta ubicación 
11 55 112 


68,57 % 68,75 % 81,16 % 


*Datos aportados por 5 CC. AA. **Datos aportados por 7 CC. AA. 
 
Tabla 16.15 Evolución sobre el número de MEABS sin publicidad.  
 


 2021 2022* 2023** 


Evaluadas 35 80 138 


Sin publicidad 
33 69 122 


94,29 % 86,25 % 88,41 % 


*Datos aportados por 5 CC. AA. **Datos aportados por 7 CC. AA. 
 
Tabla 16.16 Evolución sobre el número de MEABS que cumplen con criterios nutricionales. 
 


 2021 2022* 2023** 


Evaluadas 35 80 138 


Cumple criterios nutricionales 
15 30 44 


57,14 % 37,50 % 31,88 % 
. *Datos aportados por 5 CC. AA. *Datos aportados por 7 CC. AA. 


 
 
Tabla 16.17 Evolución sobre el número de cafeterías que cumplen con criterios nutricionales.  
  


 2021 2022* 2023** 


Evaluadas 28 292 351 


Cumple criterios nutricionales 
ND 51 90 


  17,47 % 25,64 % 
*Datos aportados por 4 CC. AA. **Datos aportados por 6 CC. AA. 
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PROGRAMA 17. CONTROL DE ALIMENTOS IRRADIADOS 


 


La irradiación de alimentos es un tratamiento físico con alta energía que, mediante el uso de radiaciones 
ionizantes, ocasiona la pérdida de los electrones más externos de los átomos y moléculas, convirtiendo a 
los mismos en iones. Se considera un método alternativo para la conservación de alimentos que puede 
aplicarse con diferentes propósitos, sin sustituir a la correcta fabricación y manipulación de alimentos.  


No debe confundirse con la contaminación de alimentos por materiales radiactivos, los cuales emiten 
radiaciones que pueden dañar la salud de la población expuesta a las mismas. 


El objetivo de este programa es reducir los riesgos vinculados a los tratamientos de irradiación aplicados a 
los alimentos de acuerdo con la legislación vigente. 


De acuerdo con la legislación vigente, sólo se encuentra autorizada la irradiación con carácter general en 
la Unión Europea en las hierbas aromáticas, especias y condimentos vegetales secos, y se establece para 
estos productos un valor máximo de la dosis total media de radiación absorbida de 10 kGy, y en todos los 
casos, los alimentos sólo podrán ser tratados en instalaciones autorizadas para irradiación de alimentos.  


En 2023, 17 CC.AA. han participado en este programa de control.  


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Los controles se han llevado a cabo en diferentes alimentos, de acuerdo con el Plan de Control Coordinado 
de Alimentos Irradiados, aprobado en la Comisión Institucional del 15 de marzo de 2023, mediante el cual 
se hace reparto de muestras a analizar entre las diferentes CC.AA.. 


La finalidad del plan es realizar controles de la irradiación en los alimentos destinados a consumo humano 
de acuerdo con una programación basada en un reparto por población, y detectar la presencia de: 


 productos alimenticios sometidos a tratamiento de irradiación sin estar autorizados o, 


 productos alimenticios que están autorizados a ser irradiados, pero no se identifica este 
tratamiento en su etiquetado. 


El número de muestras analizadas en el marco del plan coordinado ha sido de 132, distribuidas en 5 
categorías de alimentos, frente a las 150 que estaban programadas, tal como se indica en la tabla 17.1, 
siendo el cumplimiento de la programación del 88 %. 


El motivo principal por el que no se ha cumplido la programación es que una CC.AA. no pudo participar en 
el plan coordinado debido a los plazos y fechas propuestas. 


Alimento Nº muestras programadas 
Nº muestras 


realizadas 


Hierbas aromáticas y especias (secas)  61 54 


Frutas desecadas  18 17 


Frutos secos con cáscara  8 7 


Hierbas para infusión 41 36 


Hortalizas y legumbres desecadas  22 18 


Total  150 132 


Tabla 17.1. Número de muestras analizadas por tipo de alimento. 


Casi la mitad de los controles realizados se han realizado en hierbas aromáticas y especias (secas) (40,90 
%), mientras que el resto de los controles se distribuyeron de la siguiente manera: hierbas para infusión 
(27,27 %), hortalizas y legumbres desecadas (13,64 %), frutas desecadas (12,88 %), y frutos secos con 
cáscara (5,31 %). Los porcentajes de estos controles se encuentran representados en el gráfico 17.1. 
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Gráfico 17.1 Porcentaje de controles realizados por categoría de alimento. 


Las analíticas se han llevado a cabo en el Centro Nacional de Alimentación, laboratorio acreditado 
(Expediente 178/LE 397) por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC). En este informe se muestran los 
resultados obtenidos mediante métodos físicos con el fin de identificar si el alimento analizado está 
irradiado o no, sin llevar a cabo cuantificación de la irradiación. Las técnicas analíticas empleadas han sido 
alguna de las siguientes: 


 Detección de alimentos irradiados utilizando luminiscencia fotoestimulada (LFE), método de 
cribado. 


 Detección de alimentos irradiados de los que pueden extraerse silicatos minerales mediante 
termoluminiscencia (TL). 


 Detección mediante espectroscopia de resonancia paramagnética electrónica (EPR), de alimentos 
irradiados que contengan 


o azúcar cristalizado 
o celulosa  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
El total muestras analizadas han resultado conformes, es decir, en ninguna de las muestras analizadas se 
ha detectado niveles por encima de los límites de detección. Por ello, los resultados del plan de control 
coordinado de 2023 suponen un porcentaje de cumplimiento de 100 %. 


Por lo tanto, el porcentaje de cumplimiento por categoría de alimento (hierbas aromáticas y especias 
(secas), frutas desecadas, frutos secos con cáscara, hierbas para infusión, hortalizas y legumbres 
desecadas), observamos que, en todas ellas, el porcentaje de conformidad ha sido del 100 %, tal y como se 
muestra en el gráfico 17.2.  


40,90%


27,27%


13,64%


12,88%


5,30%


Porcentaje de muestras respecto del total


Hierbas aromáticas y especias (secas) Hierbas para infusión


Hortalizas y legumbres desecadas Frutas desecadas


Frutos secos con cáscara
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Gráfico 17.2 porcentaje de cumplimiento por categoría de alimento. 


 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  


Del total de muestras analizadas en el marco de este programa, ninguna de ellas mostró resultados por 


encima de límite permitido .Por lo tanto, al no obtener ningún dato no conforme, no ha sido necesario 


adoptar medidas por parte de las autoridades competentes.  


 


ANÁLISIS DE TENDECIAS 


Comparando los datos obtenidos en el año 2022 y 2023, el número de controles realizados ha descendido 


en este último año, así como el porcentaje de cumplimiento de programación. No obstante, hay que 


destacar que el porcentaje en el cumplimiento de la normativa se ha mantenido estable, siempre por 


encima del 99 %. 


El análisis de los resultados de este programa en los dos últimos años se ha realizado comparando los 


indicadores que se presentan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 17.3: Evolución de los indicadores de tendencia 
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En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los dos últimos años 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2022 2023 


Reducir los potenciales riesgos 


vinculados a la irradiación de 


alimentos que no están 


autorizado para ello 


Nº de controles realizados 160 132 


Cumplimiento de la 
programación 


100 % 88 % 


Cumplimiento de la normativa 99,38 % 100 % 


Nº de medidas adaptadas 3 0 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


OBJETIVOS OPERATIVOS  INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de la irradiación en 
los alimentos destinados a consumo 
humano mediante toma de muestras 
y análisis de acuerdo con una 
programación en base al riesgo.  


Nº controles programados 150 


Nº controles realizados 132 


Porcentaje de cumplimiento programación 88 % 


2. Detectar la presencia de productos 
alimenticios sometidos a tratamiento 
de irradiación sin estar autorizados. 


Nº resultados no conformes 0 


Porcentaje de muestras conformes 0 % 


3. Detectar la presencia de productos 
alimenticios sometidos a tratamiento 
de irradiación autorizado, que no lo 
declaran en el etiquetado o en la 
documentación de acompañamiento. 


Nº resultados no conformes 0 


Porcentaje de muestras conformes 100 % 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante las no 
conformidades detectadas. 


Nº de medidas adoptadas totales 0 


Nº medidas administrativas 0 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA  


 


En 2023 en el marco del programa 17 de control de alimentos irradiados, se han realizado 132 controles 
en diferentes tipos de alimentos: hierbas aromáticas y especias (secas), frutas desecadas, frutos secos 
con cáscara, hierbas para infusión, hortalizas y legumbres desecadas. 


Todas las muestras analizadas han resultado conformes, suponiendo este hecho un porcentaje de 
cumplimiento de este programa de un 100,00 %. 


Dado que tras el análisis de las 132 muestras no se detectaron incumplimientos, no ha sido necesario 
adoptar ninguna medida correctora. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 17.1. Controles realizados y categoría de alimentos. 


 


 Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Hierbas aromáticas y especias (secas)  54 54 0 100 % 


Frutas desecadas  17 17 0 100 % 


Frutos secos con cáscara  7 7 0 100 % 


Hierbas para infusión 36 36 0 100 % 


Hortalizas y legumbres desecadas 18 18 0 100 % 


Total  132 132 0 100 % 


 


 


Tabla 17.2. Controles realizados en hierbas aromáticas y especias (secas). 


 


 Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Anís Verde 1 1 0 100 % 


Albahaca  4 4 0 100 % 


Canela molida 7 7 0 100 % 


Chili-cayena en polvo 1 1 0 100 % 


Comino molido 2 2 0 100 % 


Cúrcuma en polvo 4 4 0 100 % 


Curry 6 6 0 100 % 


Jengibre molido 3 3 0 100 % 


Orégano 9 9 0 100 % 


Paprika poder 100 asta 1 1 0 100 % 


Perejil 4 4 0 100 % 


Pimentón 4 4 0 100 % 


Pimienta  5 5 0 100 % 


Romero en hoja 2 2 0 100 % 


Nuez Moscada 1 1 0 100 % 


Total  54 54 0 100 % 


 


Tabla 17.3. Controles realizados en frutas desecadas. 


 


 Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Albaricoque 1 1 0 100 % 


Mango Deshidratado 6 6 0 100 % 


Pasas 9 9 0 100 % 


Piña Deshidratada 1 1 0 100 % 


Total  17 17 0 100 % 
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Tabla 17.4. Controles realizados en frutos secos con cáscara. 


 


 Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Frutos Secos Con Cáscara (Pistachos) 4 4 0 100 % 


Nueces 3 3 0 100 % 


Total  7 7 0 100 % 


 


 


Tabla 17.5. Controles realizados en hierbas para infusión. 


 


 Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
conformidad 


Anís Estrellado 1 1 0 100 % 


Chai-Rooibos Bio 3 3 0 100 % 


Cola de Caballo 3 3 0 100 % 


Hierba Luisa 1 1 0 100 % 


Flor de saúco 1 1 0 100 % 


Diente de León 1 1 0 100 % 


Hierbas Para Infusión  2 2 0 100 % 


Hierbas Gas 1 1 0 100 % 


Hojas de hierbabuena 1 1 0 100 % 


Manzanilla 4 4 0 100 % 


Menta Poleo 4 4 0 100 % 


Té  11 11 0 100 % 


Sen 2 2 0 100 % 


Hojas de Gayuba 1 1 0 100 % 


Total  36 36 0 100 % 


 


 


Tabla 17.6. Controles en hortalizas y legumbres desecadas. 


 


 Resultados Indicador 


Alimentos 
Nº controles 


realizados 
Resultado 
conforme 


Resultado no 
conforme 


Porcentaje de 
cumplimiento 


Alubias  2 2 0 100 % 


Caparrón  1 1 0 100 % 


Garbanzos  3 3 0 100 % 


Judión 1 1 0 100 % 


Lentejas 10 10 0 100 % 


Sopa Juliana 1 1 0 100 % 


Total  18 18 0 100 % 
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Durante el año 2023, se han inspeccionado por parte de los servicios de inspección de sanidad 


exterior un total de 250.808 partidas procedentes de países o territorios terceros, de las que 


59.744 corresponden a partidas de productos alimenticios de origen animal y 191.064 


corresponden a partidas de productos alimenticios de origen no animal y materiales en contacto 


con los alimentos. 


Realizando un análisis comparativo respecto a los datos del año 2022 se observa un ascenso del 


4,55% de partidas controladas en las fronteras nacionales, ya que en ese año se inspeccionaron 


239.872 partidas, apreciándose un descenso del 2,29% en las partidas de productos de origen 


animal importadas, en 2022 se inspeccionaron 61.143, y un ascenso del 6,9 % en las partidas de 


productos de origen no animal, se inspeccionaron 178.729 en 2022. 


A continuación, se detallan los resultados obtenidos en los siete objetivos operativos que 


componen el Programa 1: 


- Objetivo operativo 1: Garantizar que las partidas introducidas o importadas en 


la Unión cumplen con los requisitos exigidos por la legislación vigente mediante 


la realización de controles documentales, de identidad y físicos de acuerdo a las 


frecuencias específicas establecidas en la normativa, o en base a los resultados 


de los análisis de riesgo efectuados. 


Las frecuencias específicas para llevar a cabo los diferentes tipos de controles en la introducción 


e importación de productos de consumo y uso humano procedentes de terceros países, se 


encuentran establecidas tanto por la normativa nacional, como por la de la Unión europea. Estas 


frecuencias varían en base a la naturaleza de las mercancías, a sus orígenes y al riesgo que 


representan para la salud pública o la sanidad animal. Estas frecuencias, que podríamos considerar 


como habituales, pueden verse incrementadas en determinadas situaciones como, la adopción de 


medidas de emergencia o la intensificación de controles. Cualquiera de estas dos medidas supone 


un aumento en la frecuencia de los controles de identidad y físicos, incluida la de toma de 


muestras, con el objetivo de descartar la presencia de un riesgo determinado. 


A continuación, se muestran varias tablas, en las que se muestran los datos relativos a las 


frecuencias aplicadas a nivel nacional sobre los distintos productos destinados al consumo o uso 


humano sometidos a control oficial por parte de los servicios de inspección de sanidad exterior: 


En la siguiente tabla se muestran las frecuencias medias aplicadas a nivel nacional: 


MERCANCÍA 


Frecuencia de   


control 


documental 


Frecuencia de 


control de 


identidad 


Frecuencia 


de control 


físico 


Frecuencia 


toma de 


muestras 


Productos de origen animal 
99,99% 


(59.744) 


97,49% 


(58.244) 


27,00% 


(16.129) 


3,83% 


(1.932) 


Productos de origen no    


animal 


100% 


(191.064) 


6,32%     


(12.079) 


5,97%       


(11.413) 
2,67%     (3.953) 


1. Frecuencias medias aplicadas a nivel nacional sobre los productos de consumo o uso humano sometidos 


a control oficial por los Servicio de Inspección 
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En las siguientes tablas se describen los indicadores relativos al número de partidas sometidas a cada 


tipo de control con respecto al número total de expedientes, así como las frecuencias relativas de 


cada tipo de control: 


INDICADORES POR TIPO DE 


PRODUCTO 


Productos de 


origen 


animal 


Productos de 


origen no 


animal 


TOTAL 


Nº de partidas sometidas a control 


documental/Nº total de expedientes 
59.740/59.744 191.064/191.064 250.804/250.808 


% de partidas sometidas a control 


documental/Frecuencia establecida 
99,99%/100% 100%/100% 100%/100% 


Nº de partidas sometidas a control de 


identidad/Nº total de expedientes 
58.244/59.744 12.079/191.064 70.323/250.808 


% de partidas sometidas a control de 


identidad/Frecuencia establecida 
97,49%/100% 6,32%/variable 28,03%/variable 


Nº de partidas sometidas a control 


físico/Nº total de expedientes 
16.129/59.744 11.413/191.064 27.542/250.808 


% de partidas sometidas a control 


físico/Frecuencia establecida 
27%/variable 5,97%/variable 10,98%/variable 


Nº de partidas sometidas a control 


laboratorial/Nº total de expedientes 
1.932/59.744 3.953/191.064 5.885/250.808 


% de partidas sometidas a control 


laboratorial/Frecuencia establecida 
3,83%/variable 2,67%/variable 2,34%/variable 


2. Indicadores relativos al número de partidas sometidas a cada tipo de control con respecto al número total de 


expedientes correspondientes a 2023 


INDICADORES 


POR TIPO DE 


PRODUCTO 


Productos 


de origen 


no animal 


del 


Reglamento 


de 


Ejecución 


(UE) 


2019/1793 


Arroz 


modificado 


genéticamente 


originario de 


China, 


Decisión 


2011/884/UE 


Artículos 


plásticos de 


poliamida o 


melanina de 


China o Hong 


Kong, 


Reglamento 


(UE)n.º 


284/2011 


Productos de 


Japón 


afectados por el 


accidente 


nuclear de 


Fukushima, 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2021/1533 


Productos de 


terceros 


países 


afectados por 


el accidente 


nuclear de 


Chernóbil. 


Reglamento 


de  Ejecución 


(UE) 


2020/1158 


Nº de partidas 


sometidas a 


control 


documental/Nº 


total de 


expedientes 


6.265/6.265 9/9 155/155 0/0 21/21 
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INDICADORES 


POR TIPO DE 


PRODUCTO 


Productos 


de origen 


no animal 


del 


Reglamento 


de 


Ejecución 


(UE) 


2019/1793 


Arroz 


modificado 


genéticamente 


originario de 


China, 


Decisión 


2011/884/UE 


Artículos 


plásticos de 


poliamida o 


melanina de 


China o Hong 


Kong, 


Reglamento 


(UE)n.º 


284/2011 


Productos de 


Japón 


afectados por el 


accidente 


nuclear de 


Fukushima, 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2021/1533 


Productos de 


terceros 


países 


afectados por 


el accidente 


nuclear de 


Chernóbil. 


Reglamento 


de  Ejecución 


(UE) 


2020/1158 


% de partidas 


sometidas a 


control 


documental/fre


cuencia 


establecida 


100%/100% 100%/100% 100%/100% 0%/100% 100%100% 


Nº de partidas 


sometidas a 


control de 


identidad/Nº 


total de 


expedientes 


1.731/6.265 9/9 47/155 0/0 13/21 


% de partidas 


sometidas a 


control de 


identidad/Frecu


encia 


establecida 


27,62% 


/variable 


100%/100% 31,33%/10% 0%/variable 61,90%/20% 


Nº de partidas 


sometidas a 


control 


físico/Nº total 


de expedientes 


1.656/6.265 9/9 47/155 0/0 11/21 


% de partidas 


sometidas a 


control 


físico/Frecuenci


a establecida 


26,43% 


/variable 


100%/100% 31,33%/10% 0%/variable 52,38%/20% 


Nº de partidas 


sometidas a 


control 


laboratorial/Nº 


total de 


expedientes 


1.494/6.265 9/9 47/155 0/0 11/21 
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INDICADORES 


POR TIPO DE 


PRODUCTO 


Productos 


de origen 


no animal 


del 


Reglamento 


de 


Ejecución 


(UE) 


2019/1793 


Arroz 


modificado 


genéticamente 


originario de 


China, 


Decisión 


2011/884/UE 


Artículos 


plásticos de 


poliamida o 


melanina de 


China o Hong 


Kong, 


Reglamento 


(UE)n.º 


284/2011 


Productos de 


Japón 


afectados por el 


accidente 


nuclear de 


Fukushima, 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2021/1533 


Productos de 


terceros 


países 


afectados por 


el accidente 


nuclear de 


Chernóbil. 


Reglamento 


de  Ejecución 


(UE) 


2020/1158 


% de partidas 


sometidas a 


control 


laboratorial/Fre


cuencia 


establecida 


23.85% 


/variable 


100%/100% 31,33%/10% 0%/variable 52,38%/20% 


3. Indicadores relativos al número de partidas sometidas a cada tipo de control con respecto a aumentos 


temporales de controles y medidas de emergencia establecidas en la normativa de la Unión Europea. 


Analizando los resultados obtenidos en las tablas 1, 2 y 3 , se concluye que durante el año 2023 casi la 


práctica totalidad de las partidas importadas han sido sometidas a controles documentales, manteniéndose 


las frecuencias estables en relación a las de los años  precedentes, y destacando que la frecuencia de 


controles de identidad de productos de  origen animal se encuentra por debajo del 100 % establecido por 


el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2130 de la Comisión, debido a la fracción de partidas rechazadas por 


incumplimientos  detectados durante el control documental. Si los datos obtenidos los comparamos con 


los resultados correspondientes a 2022, observamos que las frecuencias de control se han mantenido en 


todos los productos, incluidas las que afectan a productos bajo aumento temporal de controles y medidas 


de emergencia.  


A continuación, se muestran los datos relativos a los rechazos en frontera desglosados en función del tipo    


de producto1: 


INDICADORES POR TIPO DE 


PRODUCTO 


Productos de origen 


animal 


Productos de origen 


no animal 


TOTAL 


Nº de partidas rechazadas/Nº total de 


expedientes. 


553/59.744 728/191.064 1.281/250.808 


Nº de rechazos por control 


documental/Nº total de rechazos. 


233/59.744 512/191.064 745/250.808 


Nº de rechazos por control de 


identidad/Nº total de rechazos. 


150/59.744 52/191.064 202/250.808 


Nº de rechazos por control físico/Nº 


total de rechazos. 


170/59.744 166/191.064 336/250.808 


4. Indicadores relativos a los rechazos efectuados en 2023 en relación al tipo de producto 


Nota1: Es necesario destacar que para una misma partida pueden concurrir varios motivos de rechazo (por ejemplo, control documental 


y de identidad desfavorables de forma simultánea), por esta razón a efectos estadísticos no existe una coincidencia exacta entre el 


número de rechazos por cada tipo de control y el número de rechazos totales. 







SECRETARÍA DE ESTADO 


DE SANIDAD 


DIRECCIÓN GENERAL DE  


SALUD PÚBLICA Y EQUIDAD  


EN SALUD 


MINISTERIO 


DE SANIDAD 


SUBDIRECCIÓN GENERAL 


DE SANIDAD EXTERIOR 


Informe anual 
2023 


Página 6 de 13 


     


 


5. Indicadores relativos a los rechazos efectuados en 2023 en relación a productos afectados por aumento temporal 


de controles o medidas de emergencia. 


- Objetivo operativo 2: Realizar tomas de muestras y análisis de acuerdo a las 


frecuencias específicas establecidas en la normativa o con arreglo a una 


programación en base    al riesgo. 


La verificación del cumplimiento de este objetivo permite determinar si la frecuencia de toma de muestras 


se ajusta a la prevista en:  la normativa de la Unión, al Plan Anual de Vigilancia de Sanidad Exterior, a las 


medidas de emergencia o la intensificación de controles.    


INDICADORES 


POR TIPO DE 


PRODUCTO 


Productos de 


origen no 


animal del 


Reglamento 


de Ejecución 


(UE) 


2019/1793 


Arroz 


modificado 


genéticamen


te originario 


de China, 


Decisión 


2011/884/UE 


Artículos 


plásticos de 


poliamida o 


melanina de 


China o Hong 


Kong, 


Reglamento 


(UE) n.º 


284/2011 


Productos de 


Japón 


afectados por 


el accidente 


nuclear de 


Fukushima, 


Reglamento de 


Ejecución (UE) 


2021/1533 


Productos de 


terceros países 


afectados por el 


accidente 


nuclear de 


Chernóbil. 


Reglamento 


2020/1158 


Nº de partidas 


rechazadas/Nº 


total de 


expedientes. 


113/6.265 0/9 21/155 0/0 1/21 


Nº de rechazos 


por control 


documental/N


º total de 


rechazos. 


47/113 0/9 8/155 0/0 0/21 


Nº de rechazos 


por control de 


identidad/Nº 


total de 


rechazos. 


13/113 0/9 0/155 0/0 1/21 


Nº de rechazos 


por control 


físico/Nº total 


de rechazos. 


41/113 0/9 13/155 0/0 0/21 


Nº rechazos por 


control físico sin 


toma de 


muestras/Nº de 


rechazos por 


control físico. 


2/52 0/9 0/155 0/0 0/21 


Nº rechazos por 


incumplimiento 


analítico/Nº de 


rechazos por 


control físico. 


50/52 0/9 13/155 0/0 0/21 
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El Plan de Vigilancia de Sanidad Exterior, consiste en la programación periódica de una serie de tomas de 


muestras y su análisis, con arreglo a unas frecuencias basadas en la naturaleza de los productos y el riesgo 


inherente a los mismos, teniendo en cuenta todos los parámetros de vigilancia pertinentes, así como la 


frecuencia y el volumen de productos importados, los resultados de los controles realizados en los años 


previos y las notificaciones RASFF realizadas por otros Estados Miembros sobre productos procedentes 


de terceros países siempre que se cubran las frecuencias mínimas establecidas en la normativa. 


Por otra parte, el artículo 65 del Reglamento (UE) 2017/625 posibilita que el inspector efectúe una toma 


de muestras siempre que considere la posibilidad de que exista un riesgo para la salud pública o la sanidad 


animal, o necesite descartar una sospecha de incumplimiento. 


En las tablas adjuntas se recogen los indicadores correspondientes a 2023 para este objetivo.  


6. Indicadores de partidas sometidas a toma de muestras y análisis por tipo de producto. 


País de origen Muestras de PONA Muestras de POA Total 


Muestras 
Aleatorias Sospecha Aleatorias Sospecha 


Arabia Saudí 0 14 2 0 16 


Argelia 120 142 1 0 263 


Argentina 41 34 89 16 180  


Armenia 8 11 2 0 21 


Australia 5 75 1 0 81 


Indicadores por tipo de producto Productos de 


origen animal 


Productos de 


origen no animal 


TOTAL 


Nº de partidas sometidas a toma de 


muestras y análisis/Nº total de partidas. 


1.932/59.744 3.953/191.064 5.885/191.064 


% de partidas sometidas a toma de 


muestras y análisis/Frecuencia establecida. 


3,83%/variable 2,67%/variable %/variable 


Nº de partidas con toma de muestra 


aleatoria/Nº total de partidas muestreadas. 


1.362/1.932 1.440/3.953 2.802/5.885 


Nº de partidas con toma de muestra por 


sospecha/Nº total de partidas muestreadas 


570/1.932 2.513/3.953 3.083/5.885 


Nº de incumplimientos analíticos /Nº total 


de partidas muestreadas 


31/1.932 131/3.953 162/5.885 


Nº incumplimientos por riesgos 


químicos/Nº de partidas muestreadas. 


6/1.932 117/3.953 123/5.885 


Nº incumplimientos por riesgos físicos/Nº 


de partidas muestreadas. 


0/1.932 0/3.953 0/5.885 


Nº incumplimientos por riesgos 


biológicos/Nº de partidas muestreadas. 


23/1.932 14/3.953 37/5.885 


Nº incumplimientos por otros motivos/Nº 


de partidas muestreadas. 


1/1.932 5/3.953 6/5.885 
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Bangladés 80 172 0 0 252 


Belice 71 82 1 0 154 


Bolivia 1 171 0 0 172 


Brasil 131 288 91 269 779 


Canadá 0 2 5 0 7 


Chile 26 12 66 6 110 


China 118 217 67 19 421 


Colombia 32 62 3 0 97 


Corea del Sur 6 0 1 0 7 


Ecuador 14 56 145 126 341 


Egipto 32 186 0 0 218 


España3 1 5 60 2 68 


Estados Unidos 43 197 9 1 250 


Georgia 0 7 0 0 7 


Guatemala 4 4 7 2 17 


India 37 140 33 57 267 


Indonesia 18 1 3 1 23 


Irán 25 1 0 0 26 


Japón 8 0 2 0 10 


Marruecos 449 136 355 28 968 


Mauritania 2 0 81 2 85 


México 13 13 1 8 35 


Namibia 0 0 36 0 36 


Nicaragua 0 0 1 0 1 


Nigeria  0 2 1 0 3 


Nueva Zelanda 0 0 5 0 5 


Pakistán 7 17 1 3 28 


Panamá 5 2 3 3 13 


Perú 151 86 45 0 282 


Reino Unido 47 6 22 0 75 


Senegal 6 0 18 5 29 


Seychelles 0 0 9 0 9 


Sri Lanka 0 0 3 0 3 
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Sudáfrica 25 4 15 0 44 


Tailandia 45 2 2 20 69 


Turquía 37 64 9 3 113 


Uruguay 12 2 24 1 39 


Venezuela 0 0 10 0 10 


Vietnam 36 36 49 10 131 


TOTAL 1.656 2.249 1.278 582 5.765 


3.905 1.860 


7. Partidas sometidas a toma de muestras en función del tipo de producto y país de origen en 2023. 


Nota2: Se muestran los principales países sobre los que se han muestreado partidas, no mostrándose aquellos 


países que han tenido un número de muestreos no significativo.  


Nota3: Partidas de productos de la pesca capturados por buques que enarbolan pabellón de un Estado 


miembro e importados en la Unión después de haber transitado por terceros países, sometidos a control en 


frontera con arreglo al artículo 72 del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 de la Comisión, de 15 de 


marzo 2019, por el que se establecen disposiciones prácticas uniformes para la realización de controles 


oficiales de los productos de origen animal destinados al consumo humano, de conformidad con el 


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se modifica el Reglamento 


(CE) n.° 2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los controles oficiales. 


A la vista de los resultados, se puede concluir que durante 2023 ha ascendido en un 58,90% el número 


total de muestras tomadas con respecto a 2022, donde se tomaron un total de 3.628 muestras.  


Si analizamos las muestras tomadas en función del tipo de producto cabe señalar que, en relación a los 


productos de origen animal, se ha producido un ascenso del 21,07% con respecto a las muestras tomadas 


en 2022, donde se tomaron 1.468. Por lo que respecta a los productos de origen no animal se muestra un 


ascenso del 44,69%, ya que se tomaron 2.160 muestras en 2022. 


- Objetivo operativo 3: Realizar el adecuado control y seguimiento de las partidas que se 


introduzcan o se importen en la Unión, cuando se lleve a cabo: 


- el transbordo de los productos de origen animal, 


- el transporte ulterior o la transferencia de los productos de origen no animal 


a un punto de control, 


- la reentrada de los productos de origen animal en el territorio de la Unión, 


- el tránsito, el almacenamiento o el aprovisionamiento de medios de transporte 


marítimo o a de una base militar de la OTAN o de los EEUU, con mercancías no 


conformes con los requisitos de la Unión, o 


- la entrada de productos de la pesca capturados por buques que enarbolan 


pabellón de un Estado miembro después de haber transitado por terceros países, 


con o sin almacenamiento. 


Para garantizar el cumplimiento de este objetivo operativo, se muestran a continuación los datos 


correspondientes al grado de cumplimiento de las partidas de origen animal. 
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Indicador Resultado 


Nº de seguimientos del transporte  243 


Nº de autorizaciones de entrada en tránsito  35 


Nº de autorizaciones de salida de tránsitos hacia países terceros 2.244 


Nº de autorizaciones de transbordo 155 


Nº de autorizaciones de aprovisionamiento marítimo 368 


Nº de autorizaciones de reentrada 118 


8. Indicadores para determinar el grado de cumplimiento del objetivo operativo 3 en partidas de productos 


alimenticios de origen animal 2023 


En productos de origen no animal: 


Indicador Resultado 


Nº de autorizaciones de transporte ulterior 0 


Nº de autorizaciones de transferencia a punto de control 230 


9. Indicadores para determinar el grado de cumplimiento del objetivo operativo 3 en partidas de productos 


alimenticios de origen no animal 2023 


- Objetivo operativo 4: Realizar, con la frecuencia que se considere apropiada o esté 


prevista en la normativa, planes de vigilancia sobre los riesgos químicos, físicos y 


biológicos que cuenten con una repercusión directa sobre la salud de los consumidores, 


en general, y sobre la seguridad alimentaria, en particular. 


Con el principal objetivo de proteger la salud pública, la sanidad animal y el medio ambiente, y garantizar 


el cumplimiento de la legislación alimentaria tanto en productos, como por parte de los operadores 


responsables de los mismos, se elabora con carácter anual un Plan de Vigilancia para los productos 


alimenticios importados a de terceros países o territorios en el territorio nacional. Este plan basado en el riesgo 


está destinado especialmente a determinar ciertos parámetros químicos y biológicos, teniendo en 


consideración la naturaleza de los productos importados y el riesgo que representan, la frecuencia y el 


número de partidas importadas y los resultados obtenidos en la vigilancia previa. El diseño del Plan de 


Vigilancia debe tomar en cuenta las frecuencias mínimas de análisis y control reguladas en los distintos 


actos reglamentarios de la Unión. 


En la siguiente tabla se muestra el número de muestras en el marco del Plan de Vigilancia del año 2023: 
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10. Muestras tomadas en el marco del Plan de Vigilancia de Sanidad Exterior en 2023 


Nota 4: Los objetos de China Reglamento (UE) n.° 284/2011 de la Comisión, de 22 de marzo de 2011, por el que se 


establecen condiciones específicas y procedimientos detallados para la importación de artículos plásticos de poliamida 


y melamina para la cocina originarios o procedentes de la República Popular China y de la Región Administrativa 


Especial de Hong Kong, China. 


Parámetro Productos 
Muestras 


recogidas 


Composición de los Materiales en 


contacto con alimentos (MECAS) 


Vajilla y demás artículos de mesa o de cocina de 


melamina (excepto de China y Hong Kong) 
33 


Micotoxinas  


Uvas pasas, cereales y alimentos elaborados a base de 


cereales; café verde, frutos secos y productos a base de 


manzanas 


25 


Dioxinas, PCB y similares Carne, productos de la pesca y aceites vegetales 169 


Hidrocarburos aromáticos policíclicos Aceites, productos de la pesca y productos cárnicos 25 


Otros contaminantes ambientales y del 


proceso 


Productos de la pesca y la acuicultura, carne, hortalizas, 


alimentos infantiles que contengan arroz y artículos de 


confitería y chocolate 


645 


Medicamentos veterinarios Productos de la acuicultura, carne y productos cárnicos 62 


Residuos de plaguicidas 
Frutas, hortalizas, café verde, cacao, especias, 


infusiones, carne, miel y caracoles 
1.331 


Aditivos 


Bebidas refrescantes, zumos, caramelos, crustáceos 


congelados, preparados cárnicos, frutas desecadas y 


productos elaborados 


143 


Alérgenos 
Miel, preparaciones de cereales y alimentos infantiles, 


especias y pimienta 
162 


Material transgénico Papaya, arroz y maíz y sus harinas 57 


E. coli (STEC) Carnes y brotes 284 


L. monocytogenes 
Alimentos listos para el consumo a base de carne y de 


pescado (productos crudos o ahumados) 
98 


Salmonella spp. 
Preparados y productos cárnicos, moluscos y 


crustáceos cocidos y especias 
237 


Virus (Norovirus, Hepatitis A) Frutos rojos y moluscos bivalvos vivos 34 


Otros microorganismos 
Carne de aves de corral, productos de la pesca y 


moluscos bivalvos vivos 
896 


Resistencias antimicrobianas Carne de ave y productos cárnicos de ave 54 


Histamina Pescado 137 


Biotoxinas marinas Pescados, Moluscos Bivalvos Vivos 8 


Nitrógeno básico volátil total Productos de la pesca 15 


TOTAL 4.415 
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Nota 5: Debe subrayarse que una misma partida puede haber sido sometida a varias tomas de muestras a fin de llevar 


a cabo la determinación de distintos parámetros analíticos. Por este motivo, no existe una coincidencia exacta entre el 


número de muestras indicado en esta tabla y el número de partidas sometidas a toma de muestras aleatorias indicado 


en el objetivo operativo 2. 


Realizando una comparativa con el año 2022, se observa que durante el año 2023 se han realizado más 


analíticas dentro del plan de vigilancia de sanidad exterior, 4.415 frente a las 3.006 realizadas en 2022, lo 


que supone aumento del 46,87%. 


- Objetivo operativo 5: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


La adopción de medidas frente a la detección de incumplimientos es preceptiva, a fin de impedir que los 


productos que suponen un riesgo para la salud publica alcancen la cadena alimentaria. El tipo de medida 


que se adopte en cada caso dependerá del riesgo detectado, del tipo de producto sobre el que haya que 


aplicarla y del grado de armonización legislativa a nivel de la Unión.  


A continuación, se presenta el grado de cumplimiento de los indicadores de este objetivo: 


Indicador Resultado 


Nº de partidas inmovilizadas oficialmente 3.272 


Nº de partidas destruidas/Nº total de rechazos 1.013/3.272 


Nº de partidas reexpedidas/Nº total de rechazos 597/1.013 


Nº de partidas transformadas/Nº total de rechazos 38/1.185 


Nº de partidas rechazadas destinadas a otros usos 13 


Nº de alertas abiertas 284 


11. Indicadores de cumplimiento del objetivo operativo 5 en 2023 


En relación con los datos de 2022, se puede concluir que, durante el año 2023 se ha abierto un número de 


alertas similar, ya que en 2022 se abrieron 287, frente a las 284 que se abrieron en 2023.  


- Objetivo operativo 6: Garantizar que todas las actuaciones se llevan a cabo en 


coordinación con los demás servicios de inspección que actúan en frontera y, en su 


caso, con los servicios competentes de las correspondientes Comunidades Autónomas. 


La principal finalidad de este objetivo es ofrecer las garantías suficientes de que las actuaciones que se 


realicen por parte de los Servicios de Sanidad Exterior, se realizan de forma coordinada con las Autoridades 


competentes correspondientes.  


Es imprescindible la coordinación y colaboración con las Autoridades competentes de las Comunidades 


autónomas, especialmente en el caso de partidas que hayan sido rechazadas y para las que se haya 


establecido como destino final la destrucción, reexpedición o la transformación, con el objetivo de evitar 


que las mismas sean destinadas a fines distintos de los autorizados por los Servicios de Sanidad Exterior.   


Asimismo, es necesario mantener esta cooperación en el caso de partidas reintroducidas hasta sus 


establecimientos de origen en territorio nacional o en los casos en los que se requiera una vigilancia al 


transportar determinadas partidas desde el puesto de control fronterizo de entrada, hasta el 


establecimiento de destino. 


Por su parte, es importante señalar que dentro del trabajo diario de los Puestos de Control en frontera es 


imprescindible también la coordinación con otros Servicios que realizan su trabajo en frontera, como los 
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Servicios de Sanidad Animal, Sanidad Vegetal, SOIVRE o las autoridades aduaneras, especialmente cuando 


es necesario realizar la inmovilización oficial de una partida, un rechazo en frontera o la reexpedición de 


una partida rechazada. 


Una forma de medir esta coordinación son las comunicaciones oficiales intercambiadas entre autoridades 


competentes, reflejadas en la siguiente tabla: 


Indicador Resultados 


Nº de comunicaciones de inmovilización a la aduana / nº total de 


inmovilizaciones 


3.526/4.081 


Nº de comunicaciones de rechazo a la aduana / nº total de rechazos 1.643/4.081 


Nº de confirmaciones de llegada por parte de la AC de destino/ Nº 


de partidas sometidas a vigilancia 


92/1.643 


12. Indicadores de cumplimiento del objetivo operativo 6 en 2023 


En lo relativo a las comunicaciones entre los Servicios de Sanidad Exterior y los de las Comunidades 


Autónomas, existe un notable margen de mejora. Esto se encuentra vinculado a la   implantación de la nueva 


versión de TRACES (TRACES NT), que ha supuesto una demora en la adaptación y el grado de accesibilidad 


a la misma por parte de las autoridades autonómicas. 


- Objetivo operativo 7: Proporcionar la adecuada formación al personal encargado de 


llevar a cabo los controles oficiales. 


Para la comprobación del cumplimiento de este objetivo se ha empleado como indicador el número de 


horas de formación recibidas en el año 2023 por el personal de los Servicios de Sanidad Exterior. 


Así, el número total de horas de formación para el personal encargado de llevar a cabo controles  oficiales ha 


sido de 5.963 horas (número de horas de cada curso multiplicado por el número de asistentes), lo cual 


supone una media de 22 horas de formación específica por cada inspector o técnico de inspección. 
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PROGRAMA 2. AUDITORÍAS DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL 


 


Los operadores de empresa alimentaria han de diseñar, aplicar y mantener un sistema de autocontrol 
documentado, basado en los principios del Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC), con el 
fin de garantizar la inocuidad de los alimentos que producen, transforman y/o distribuyen.  


El objetivo general de este programa es reducir la aparición de riesgos vinculados a un incorrecto diseño, 
implantación o mantenimiento de los sistemas de autocontrol en los establecimientos alimentarios. Para 
ello, las autoridades competentes de las CC. AA. verifican mediante técnicas de auditoría los sistemas de 
autocontrol que implementan los operadores alimentarios. 


Son objeto de auditoría los siguientes elementos: 


 programas de prerrequisitos (PPR): buenas prácticas de higiene y buenas prácticas de fabricación; 


 procedimientos basados en el APPCC; y 


 planes de trazabilidad, retirada y recuperación de producto. 


El control se realiza en los establecimientos alimentarios mediante: 


 revisión de la documentación del sistema de autocontrol; 


 verificación in situ de su correcta aplicación; 


 entrevistas a los operadores de empresas alimentarias; 


 evaluación de la aplicación de criterios de flexibilidad en los casos que proceda. 


 


No son objeto de este programa los distribuidores sin depósito y transportistas, los establecimientos de 
restauración colectiva o servicios de comidas y bebidas y otros minoristas, establecimientos en los que se 
lleva a cabo la evaluación del sistema de autocontrol mediante técnicas de inspección. 


Las CC. AA. disponen de listas de comprobación en las que se incluyen todos los requisitos a auditar, de 
forma que se verifica la existencia, eficacia y adecuación del sistema de autocontrol, la formación de los 
responsables del sistema de autocontrol y el grado de implantación del sistema por parte del operador 
económico. 


En 2023, 15 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


Las autoridades competentes realizan auditorías de los sistemas de autocontrol implantados por los 
operadores económicos de acuerdo con una programación en base al riesgo, siguiendo como orientación 
los criterios del Documento de orientación para la clasificación de los establecimientos alimentarios en base 
al riesgo en el marco del PNCOCA 2021-2025. De acuerdo con la puntuación obtenida, los establecimientos 
alimentarios se clasifican en un nivel concreto de riesgo y se les asigna una frecuencia de auditoría 
conforme lo descrito en el mismo programa 2 del PNCOCA 2021-2025. 


El número total de auditorías de los sistemas de autocontrol realizadas en 2023 ha sido de 20 343, de las 
que 14 126 (69,44 % del total) se han realizado en establecimientos fabricantes y envasadores, y 6217 
(30,56 % del total) en establecimientos almacenistas y distribuidores.  
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Gráfico 2.1. Porcentaje de auditorías realizadas de acuerdo con la fase de la cadena alimentaria 


 


Si analizamos por sectores, dentro de los fabricantes y envasadores, el sector de carne y derivados, es el 
que presenta un mayor porcentaje de auditorías realizadas (13,08 %), seguido del sector destinado al 
tratamiento y conservación de frutas, hortalizas y derivados, con un 8,24 %.  


Por su parte, en los almacenistas y distribuidores, se ha realizado un mayor número de auditorías en los 
almacenes registrados, con un 18,81 % respecto del total, seguido de los almacenes frigoríficos autorizados, 
con un 9,04 %. El gráfico 2.2 muestra el porcentaje de auditorías realizadas en los principales sectores: 


 


 


Gráfico 2.2. Porcentaje de establecimientos auditados en cada sector 


En relación con la programación de las auditorías de los sistemas de autocontrol, de las 20 343 auditorías 
realizadas, 17 895 corresponden a auditorías programadas (87,97 %) y 2448 a auditorías no programadas 
(12,03 %); el cumplimiento de la programación diseñada para este programa ha sido de 82,94 %.  
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autorizados; 9,04%


Mercados mayoristas POA; 
1,44%


Almacenes registrados; 18,81%


Mercados mayoristas no 
POA; 1,27%


Porcentaje de auditorías realizadas por sector alimentario







 


PROGRAMA 2. AUDITORÍAS DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL. INFORME ANUAL 2023                3  


Algunas de las razones por las que no se ha cumplido la programación han sido: 


 falta de personal (bajas laborales, traslados…); 


 ceses y cambios de actividad de los establecimientos a auditar; 


 realización de actividades no programadas. 
 


Del total de las 2448 auditorías no programadas realizadas, 1723 han sido realizadas en establecimientos 
fabricantes y envasadores (70,38 %) y 725 en almacenistas y distribuidores (29,62 %).  


Por otro lado, se han realizado 542 auditorías no programadas para el seguimiento de los planes de acción 
derivados de recomendaciones o no conformidades en auditorías previas, las cuales han supuesto un 22,14 
% del total de auditorías no programadas. 


Los motivos por los que se ha realizado el resto de auditorías no programadas han sido: 


 seguimiento de no conformidades; 


 requisitos de exportación;  


 hallazgos de otras AA. CC., 


 denuncias, alertas, brotes y, 


 autorización, registro y ampliación de actividad de los establecimientos.  
 


Del total de los 88 625 establecimientos censados objeto de auditoría del sistema de autocontrol, se han 
auditado 18 673, de los cuales 12 938 (el 69,29 %) eran fabricantes y envasadores y 5735 (el 30,71 %) 
almacenistas y distribuidores.  


Si analizamos el número de establecimientos auditados respecto del censo, se observa que de los 57 371 
establecimientos fabricantes y envasadores censados, 12 938 (el 22,55 %) han sido auditados, mientras 
que, en el caso de los almacenistas y distribuidores, se ha auditado el 18,35 % (5735 de los 31 254 
censados). 


En el gráfico 2.3, se muestra el porcentaje de establecimientos auditados para cada categoría.  El grupo de 
establecimientos con mayor porcentaje de establecimientos auditados ha sido el de las lonjas de primera 
puesta en el mercado, pues se han auditado el 38,24 % de estas (52 de 136), seguido de los establecimientos 
de huevos y ovoproductos, donde se han auditado un 36,92 % (617 de 1671). 


 
Gráfico 2.3. Porcentaje de establecimientos alimentarios auditados en relación con el Nº de 
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RESULTADOS DEL CONTROL  


El objeto de este programa es verificar que los operadores alimentarios cumplen con la normativa en lo 
que respecta a sus sistemas de autocontrol. En el marco de este programa, se considera una no 
conformidad (NC) cuando la autoridad competente comprueba que el sistema de autocontrol del 
establecimiento no se ajusta a la normativa vigente o no es eficaz en relación con los riesgos del 
establecimiento en alguno de los requisitos de:  


 los programas de prerrequisitos; 


 el sistema APPCC; 


 los planes de trazabilidad, de retirada y recuperación de producto. 


Las autoridades competentes emiten un informe de auditoría con los resultados y hallazgos; se considera 
una auditoría no conforme cuando, de acuerdo a su gravedad, se detectan no conformidades mayores o 
críticas. 


De acuerdo con lo anterior, de las 20 343 auditorías realizadas, el número de auditorías en las que se ha 
detectado algún tipo de no conformidad ha sido de 5856, lo que indicaría que en el 71,21 % de las auditorías 
no se ha detectado ninguna no conformidad y, por tanto, no se ha requerido ninguna acción correctiva. 


En el gráfico 2.4 se muestra la distribución de auditorías, de acuerdo con el porcentaje de conformidad y 
la fase de la cadena: fabricantes y envasadores y almacenistas y distribuidores.  


 


 


Gráfico 2.4. Porcentaje de auditorías con resultado conforme por fase 


 
Si analizamos el porcentaje de auditorías conformes para cada uno de los sectores, observamos que donde 
mayor porcentaje de conformidad se ha detectado ha sido en los mercados mayoristas no POA con un 
94,21 %, seguido de los establecimientos de materiales en contacto con alimentos con un 91,59 %. En el 
gráfico 2.5 se muestra la distribución de auditorías con resultado conforme para cada uno de los sectores 
de establecimientos. 
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Gráfico 2.5. Porcentaje de auditorías con resultado conforme por sectores 


 


Al determinar el porcentaje de auditorías conformes de acuerdo con los aspectos específicos auditados en 
los establecimientos alimentarios, es decir, prerrequisitos (buenas prácticas de higiene y de fabricación), 
sistema de autocontrol del establecimiento basado en el APPCC y el sistema de trazabilidad, se observa 
que el porcentaje de auditorías conformes en cada uno de los aspectos específicos evaluados se distribuye 
de la siguiente forma: 


 94,65 % de auditorías conformes con los requisitos de trazabilidad; 


 85,00 % de auditorías conformes con los requisitos en su sistema de autocontrol y APPCC 
y 


 84,86 % de auditorías conformes con los prerrequisitos, es decir cumplen los requisitos 
específicos sobre buenas prácticas de higiene y buenas prácticas de fabricación, materias 
primas, ingredientes y productos. 


 


 


Gráfico 2.6. Porcentaje de auditorías conformes en función del requisito evaluado 
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Por otra parte, en el marco de este programa también se recoge el número de auditorías cerradas. En total, 
se han cerrado 13 261 auditorías a lo largo del 2023, independientemente del año en el que se iniciaron, 
lo que representa el 65,19 % de las auditorías realizadas en 2023. De las auditorías cerradas:  


 11 435 han tenido resolución favorable (el 86,23 % del total de las auditorías cerradas) y  


 1826 resolución desfavorable (el 13,77 % del total de las auditorías cerradas), es decir, son 
auditorías en las que al menos se ha detectado 1 no conformidad crítica, lo que supone la 
suspensión de la auditoría y la comunicación a los servicios de inspección a efectos de adoptar 
medidas, como son: realizar visita de inspección, sanción, suspensión de actividad, etc.  


En el gráfico 2.7 se muestra la distribución del porcentaje de auditorías cerradas en el año en curso con 
resultado favorable y desfavorable según la fase del establecimiento alimentario. 


 


Gráfico 2.7. Porcentaje de auditorías que se han cerrado durante el año en curso  


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LAS NO CONFORMIDADES 


Las autoridades competentes adoptan medidas para resolver las no conformidades detectadas en las 
auditorías. De acuerdo con la gravedad de las mismas y el posible impacto en la salud de los consumidores, 
se puede requerir una acción correctora inmediata o que sean subsanadas en un plazo establecido por la 
autoridad competente.  


En el marco de este programa se han adoptado 3030 medidas de naturaleza administrativa y 28 judiciales. 
En total se han adoptado 3058 medidas repartidas en:  


 1979 solicitudes de revisión del sistema APPCC del establecimiento; 


 280 propuestas de apertura de expediente; 


 28 medidas judiciales; 


 16 suspensiones de la actividad, y  


 755 agrupadas como “otras medidas” entre las que se encuentran: 


 solicitud de plan de acción; 


 ampliación del plazo de subsanación de las no conformidades;  


 planificación de auditorías de seguimiento; 


 requerimiento de corrección de incumplimientos; 


 propuestas de limitación de actividad y productos y 


 corrección de etiquetado. 
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


En el año 2023 han aportado datos 15 CC. AA, frente a las 14 que enviaron datos en el marco de este 
programa en el 2022. El número de auditorías realizadas en 2023 ha sido de 20 343, valor que supone un 
aumento significativo respecto a las 7133 auditorías de 2021 y las 15 403 de 2023. 


El análisis de los resultados de este programa en los 3 últimos años se ha realizado comparando los 
indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 
 


 


 


Gráfico 2.8. Evolución de los indicadores de tendencia  


En el año 2023, el cumplimiento de la programación ha sido del 82,94 %, manteniendo la misma tendencia 
ascendente de 2022 respecto a 2021.  


En cuanto al cumplimiento de la normativa por el operador del establecimiento alimentario, también ha 
seguido una tendencia ascendente, pues en 2021 fue 49,25 % y en 2023 se ha alcanzado un 71,21 %.  


El número de medidas adoptadas también ha crecido significativamente en estos 3 años, desde las 1438 
de 2021 a las 3058 de 2023.  


 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los años 2021, 2022 y 2023: 


 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Reducir la aparición de riesgos 
vinculados a un incorrecto diseño, 
implantación o mantenimiento de los 
sistemas de autocontrol en los 
establecimientos alimentarios. Para 
ello, las autoridades competentes de 
las CC. AA. verifican mediante 
técnicas de auditoría y de forma 
detallada los sistemas de autocontrol 
que implementan los operadores 
alimentarios 


Nº de auditorías realizadas 7133 15 403 20 343 


Cumplimiento de la 
programación  


68,48 % 76,37 %  82,94 % 


Cumplimiento de la 
normativa 


49,25 % 67,07 % 71,21 % 


Nº medidas adoptadas 
totales  


1438 2122 3058 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar auditorías de los sistemas 
de autocontrol implantados por los 
operadores económicos de acuerdo 
con una programación en base al 
riesgo.  


Nº establecimientos a auditar 88 625 


Nº establecimientos auditados 18 673 


Porcentaje de establecimientos auditados 21,07 % 


Nº auditorías programadas 21 575 


Nº auditorías programadas realizadas 17 895 


Nº auditorías no programadas realizadas 2448 


Nº auditorías realizadas 20 343 


Cumplimiento de la programación 82,94 % 


2. Comprobar que el establecimiento 
dispone de un sistema de 
autocontrol, se ajusta a la normativa 
y a los riesgos del establecimiento, 
se cumple y es eficaz 


Nº establecimientos alimentarios con 
alguna no conformidad 


4994 


Porcentaje establecimientos alimentarios 
que cumplen la normativa  


73,26 % 


Nº auditorías con alguna no conformidad 5856 


Porcentaje auditorías conformes  71,21 % 


2.1. Comprobar que los programas 
de prerrequisitos de los 
establecimientos alimentarios se 
ajustan a los requisitos establecidos 
en la normativa y son eficaces 


Porcentaje auditorías conformes en 
materia de prerrequisitos 


84,86 % 


2.2. Comprobar que los sistemas 
APPCC de los establecimientos 
alimentarios se ajustan a los 
requisitos establecidos en la 
normativa y son eficaces. 


Porcentaje auditorías conformes en 
materia de APPCC 


85,00 % 


2.3. Comprobar que los planes de 
trazabilidad, retirada y recuperación 
de producto aplicados en los 
establecimientos alimentarios se 
ajustan a los requisitos establecidos 
en la normativa y son eficaces. 


Porcentaje auditorías conformes de los 
requisitos trazabilidad, retirada y 
recuperación de producto 


94,65 % 


3. Comprobar que los operadores 
subsanan las no conformidades 
detectadas en las auditorías, en el 
plazo comprometido por el 
operador económico y aprobado 
por la autoridad competente. 


Porcentaje auditorías con resolución 
favorable 


86,23 % 


Porcentaje auditorías con resolución 
desfavorable 


13,77 % 


Porcentaje auditorías cerradas 65,19 % 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente, cuando sea 
necesario, ante las no 
conformidades detectadas. 


Nº medidas administrativas 3030 


Nº medidas judiciales 28 


  







 


PROGRAMA 2. AUDITORÍAS DE LOS SISTEMAS DE AUTOCONTROL. INFORME ANUAL 2023                9  


 


CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


Durante el año 2023, en el marco del programa 2 de auditorías de los sistemas de autocontrol las 
autoridades competentes de las CC. AA. han programado 21 575 auditorías, cumpliéndose esta 
programación en un 82,94 %. 


Se han realizado un total de 20 343 auditorías del sistema de autocontrol de los establecimientos 
alimentarios, 71,21 % de las cuales han sido conformes en todos sus aspectos con la normativa 
alimentaria de aplicación. 


El aspecto de control con un nivel de conformidad más alto, un 94,65 %, ha sido el sistema de 
trazabilidad de los operadores económicos, seguido del sistema APPCC y los prerrequisitos de las 
empresas alimentarias, ambos en torno a un 85 % de conformidad. 


Se ha cerrado un total de 9027 auditorías, el 83,83 % de ellas con resolución favorable. 


Del total de las 3058 medidas adoptadas para resolver las no conformidades detectadas, la medida 
adoptada con más frecuencia corresponde con la solicitud de revisión del sistema APPCC del 
establecimiento, que ha supuesto el 64,72 % del total de medidas adoptadas. También se han 
adoptado 28 medidas judiciales. 


El análisis de tendencias muestra que el cumplimiento de la programación está ascendiendo 
aproximadamente un 10 % al año desde el 2021, alcanzando en 2023 el 82,94 %.  


En cuanto al cumplimiento de la normativa por el operador del establecimiento alimentario, expresado 
como porcentaje de auditorías conformes, también sigue una tendencia ascendente en los 3 últimos 
años, ya que se ha pasado de un porcentaje de conformidad del 49,25 % en 2021 a un 71,21 % en 
2023.  


 
 
 
La información detallada de las auditorías y los resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 
Tabla 2.1. Auditorías realizadas, cumplimiento de la programación y auditorías no programadas 


 
Resultados Indicadores 


SECTOR 
Auditorías 


programadas 


Auditorías 
programadas 


realizadas 


Auditorías no 
programadas 


realizadas 


Auditorías 
realizadas 


Cumplimiento 
programación 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 2623 2183 478 2661 83,23 % 


Moluscos bivalvos vivos 55 22 3 25 40,00 % 


Productos de la pesca (incl. grasas pescado) 926 674 155 829 72,79 % 


Lonjas de primera puesta en mercado 174 157 5 162 90,23 % 


Calostro, leche cruda, productos a base de calostro y 
productos lácteos 646 563 130 693 87,15 % 


Huevos y ovoproductos 663 616 49 665 92,91 % 


Ancas de rana y caracoles 38 31 4 35 81,58 % 


Sulfato de condroitina, ácido hialurónico, otros prodts 0  0 0  


Miel y productos derivados de la miel 201 155 9 164 77,11 % 


Tratamiento y conservación de frutas, hortalizas y 
derivados (incl. envasado brotes) 1864 1583 93 1676 84,92 % 


Fabricación de aceites, grasas vegetales y orujo 398 317 54 371 79,65 % 


Fabricación de productos de molinería, almidones y 
productos amiláceos 203 134 7 141 66,01 % 


Fabricación de productos de panadería o elaborados a 
base de harina 1941 1352 155 1507 69,65 % 


Azúcar, jarabes 162 137 8 145 84,57 % 


Sal, vinagre y especias  122 91 10 101 74,59 % 


Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y derivados 172 117 18 135 68,02 % 


Comidas preparadas   1511 1028 169 1197 68,03 % 


Alimentación especial para grupos específicos 32 28 11 39 87,50 % 


Complementos alimenticios 88 63 12 75 71,59 % 


Helados no elaborados a base de leche cruda (regstrds) 239 210 30 240 87,87 % 


Ingredientes tecnológicos 110 83 11 94 75,45 % 


Establecimientos que irradian 0  0 0  


Aguas envasadas y hielo 120 83 9 92 69,17 % 


Bebidas 1541 1224 96 1320 79,43 % 


Materiales en contacto con alimentos 354 331 2 333 93,50 % 


Reenvasadores POA 584 464 121 585 79,45 % 


Reenvasadores no POA 858 757 84 841 88,23 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES  15 625 12 403 1723 14 126 79,38 % 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES  


Almacenes frigoríficos autorizados 1777 1592 247 1839 89,59 % 


Mercados mayoristas POA 172 167 125 292 97,09 % 


Buques de almacenamiento en congelación 0  0   


Almacenes registrados 3818 3560 267 3827 93,24 % 


Mercados mayoristas no POA 183 173 86 259 94,54 % 


TOTAL ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 5950 5492 725 6217 92,30 % 


TOTAL AUDITORÍAS 21 575 17 895 2448 20 343 82,94 % 
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Tabla 2.2. Auditorías realizadas por tipo de establecimiento alimentario 


Establecimientos Por Sector Nº Establecimientos 
Nº Establecimientos 


Auditados 
Nº Establecimientos con 
alguna no conformidad 


FABRICANTES Y ENVASADORES 
 


Carnes y derivados 6766 2304 675 


Moluscos bivalvos vivos 234 24 14 


Productos de la pesca (incl. grasas pescado) 3220 719 296 


Lonjas de primera puesta en mercado 136 52 15 


Calostro, leche cruda, productos a base de calostro y 
productos lácteos 


1923 579 192 


Huevos y ovoproductos 1671 617 161 


Ancas de rana y caracoles 128 33 21 


Sulfato de condroitina, ácido hialurónico, otros prdcts  5 0  


Miel y productos derivados de la miel 753 162 27 


Tratamiento y conservación de frutas, hortalizas y 
derivados (incl. envasado brotes) 


5742 1608 399 


Fabricación de aceites, grasas vegetales y orujo 1972 364 142 


Fabricación de productos de molinería, almidones y 
productos amiláceos 


850 135 35 


Fabricación de productos de panadería o elaborados 
a base de harina 


7202 1448 603 


Azúcar, jarabes 603 144 33 


Sal, vinagre y especias  690 94 28 


Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y derivados 


761 125 33 


Comidas preparadas   5995 1081 421 


Alimentación especial para grupos específicos 133 25 5 


Complementos alimenticios 539 69 16 


Helados no elaborados a base de leche cruda 
(registrados) 


613 219 64 


Ingredientes tecnológicos 540 87 15 


Establecimientos que irradian 4 0  


Aguas envasadas y hielo 496 90 38 


Bebidas 6919 1275 288 


Materiales en contacto con alimentos 2190 334 26 


Reenvasadores POA 2539 546 198 


Reenvasadores no POA 4747 804 212 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES  57 371 12 938 3957 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 8657 1727 422 


Mercados mayoristas POA 474 174 9 


Buques de almacenamiento en congelación 2 0  


Almacenes registrados 21376 3664 584 


Mercados mayoristas no POA 745 170 22 


TOTAL ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 31 254 5735 1037 


TOTAL 88 625 18 673 4994 
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Tabla 2.3 Auditorías realizadas con no conformidades, auditorías con resultado favorable, resultado 
desfavorable y auditorías cerradas 


 
Resultados Indicadores 


SECTOR 
Auditorías 
realizadas 


Auditorías 
con NC 


Auditorías 
con 


resolución 
favorable 


Auditorías 
con 


resolución 
desfavorable 


Auditorías 
cerradas 


Porcentaje 
auditorías 


con 
resolución 
favorable 


Porcentaje 
auditorías 
cerradas 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 2661 1032 1170 356 1526 76,67 % 57,35 % 


Moluscos bivalvos vivos 25 14 18 7 25 72,00 % 100,00 % 


Productos de la pesca (incl. grasas pesc) 829 327 433 90 523 82,79 % 63,09 % 


Lonjas de primera puesta en mercado 162 15 29 4 33 87,88 % 20,37 % 


Calostro, leche cruda, productos a base 
de calostro y productos lácteos 


693 242 254 65 319 79,62 % 46,03 % 


Huevos y ovoproductos 665 182 310 40 350 88,57 % 52,63 % 


Ancas de rana y caracoles 35 21 25 1 26 96,15 % 74,29 % 


Sulfato de condroitina, ácido 
hialurónico, otros productos 


0       


Miel y productos derivados de la miel 164 39 37 18 55 67,27 % 33,54 % 


Tratamiento y conservación de frutas, 
hortalizas y derivados (incl. envasado 
brotes) 


1676 442 1302 133 1435 90,73 % 85,62 % 


Fabricación de aceites, grasas vegetales 
y orujo 


371 151 321 24 345 93,04 % 92,99 % 


Fabricación de productos de molinería, 
almidones y productos amiláceos 


141 39 51 13 64 79,69 % 45,39 % 


Fabricación de productos de panadería o 
elaborados a base de harina 


1507 648 911 160 1071 85,06 % 71,07 % 


Azúcar, jarabes 145 54 68 29 97 70,10 % 66,90 % 


Sal, vinagre y especias  101 37 65 5 70 92,86 % 69,31 % 


Alimentos estimulantes, especies 
vegetales para infusiones y derivados 


135 51 63 25 88 71,59 % 65,19 % 


Comidas preparadas   1197 519 628 180 808 77,72 % 67,50 % 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


39 12 12 7 19 63,16 % 48,72 % 


Complementos alimenticios 75 24 25 16 41 60,98 % 54,67 % 


Helados no elaborados a base de leche 
cruda (registrados) 


240 70 169 28 197 85,79 % 82,08 % 


Ingredientes tecnológicos 94 27 52 17 69 75,36 % 73,40 % 


Establecimientos que irradian 0       


Aguas envasadas y hielo 92 48 62 18 80 77,50 % 86,96 % 


Bebidas 1320 357 571 93 664 85,99 % 50,30 % 


Materiales en contacto con alimentos 333 28 239 9 248 96,37 % 74,47 % 


Reenvasadores POA 585 215 327 49 376 86,97 % 64,27 % 


Reenvasadores no POA 841 264 425 73 498 85,34 % 59,22 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 14 126 4858 7567 1460 9027 83,83 % 63,90 % 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 1839 477 1089 135 1224 88,97 % 66,56 % 


Mercados mayoristas POA 292 28 164 3 167 98,20 % 57,19 % 


Buques de almacenamiento congelación 0       


Almacenes registrados 3827 478 2449 220 2669 91,76 % 69,74 % 


Mercados mayoristas no POA 259 15 166 8 174 95,40 % 67,18 % 


TOTAL ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 6217 998 3868 366 4234 91,36 % 68,10 % 


TOTAL AUDITORÍAS 20 343 5856 11 435 1826 13 261 86,23 % 65,19 % 
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Tabla 2.4. Auditorías realizadas con no conformidades en función del criterio evaluado 


 Resultados Indicadores 


SECTOR 
Auditorías 
con NC en 


PPR* 


Auditorías 
con NC en 


APPCC* 


Auditorías 
con NC en 


Trazabilidad* 


% Auditorías 
con 


conformidad  
en PPR* 


% Auditorías 
con 


conformidad  
en APPCC* 


% Auditorías con 
conformidad  en 


Trazabilidad* 


FABRICANTES Y ENVASADORES 


Carnes y derivados 408 322 128 84,67 % 87,90 % 95,19 % 


Moluscos bivalvos vivos 8 7 2 68,00 % 72,00 % 92,00 % 


Productos de la pesca (incl. grasas pescado) 164 145 63 80,22 % 82,51 % 92,40 % 


Lonjas de primera puesta en mercado 6 5 1 96,30 % 96,91 % 99,38 % 


Calostro, leche cruda, productos a base de 
calostro y productos lácteos 


84 71 23 87,88 % 89,75 % 96,68 % 


Huevos y ovoproductos 115 94 44 82,71 % 85,86 % 93,38 % 


Ancas de rana y caracoles 18 19 10 48,57 % 45,71 % 71,43 % 


Sulfato de condroitina, ác. hialurónico, otros prd 0 0 0    


Miel y productos derivados de la miel 26 21 8 84,15 % 87,20 % 95,12 % 


Tratamiento y conservación de frutas, hortalizas 
y derivados (incl. envasado brotes) 


228 221 76 86,40 % 86,81 % 95,47 % 


Fabricación de aceites, grasas vegetales y orujo 67 70 26 81,94 % 81,13 % 92,99 % 


Fabricación de productos de molinería, 
almidones y productos amiláceos 


21 12 7 85,11 % 91,49 % 95,04 % 


Fabricación de productos de panadería o 
elaborados a base de harina 


365 313 170 75,78 % 79,23 % 88,72 % 


Azúcar, jarabes 33 24 8 77,24 % 83,45 % 94,48 % 


Sal, vinagre y especias  26 30 16 74,26 % 70,30 % 84,16 % 


Alimentos estimulantes, especies vegetales para 
infusiones y derivados 


20 24 11 85,19 % 82,22 % 91,85 % 


Comidas preparadas   292 264 131 75,61 % 77,94 % 89,06 % 


Alimentación especial para grupos específicos 4 5 2 89,74 % 87,18 % 94,87 % 


Complementos alimenticios 14 22 9 81,33 % 70,67 % 88,00 % 


Helados no elaborados a base de leche cruda  30 45 18 87,50 % 81,25 % 92,50 % 


Ingredientes tecnológicos 11 11 1 88,30 % 88,30 % 98,94 % 


Establecimientos que irradian 0 0 0    


Aguas envasadas y hielo 25 17 10 72,83 % 81,52 % 89,13 % 


Bebidas 226 170 57 82,88 % 87,12 % 95,68 % 


Materiales en contacto con alimentos 17 8 0 94,89 % 97,60 % 100,00 % 


Reenvasadores POA 82 78 30 85,98 % 86,67 % 94,87 % 


Reenvasadores no POA 143 121 52 83,00 % 85,61 % 93,82 % 


TOTAL FABRICANTES Y ENVASADORES 2433 2119 903 82,78 % 85,00 % 93,61 % 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 258   85 85,97 %   95,38 % 


Mercados mayoristas POA 6   1 97,95 %   99,66 % 


Buques de almacenamiento en congelación 0   0    


Almacenes registrados 365   96 90,46 %   97,49 % 


Mercados mayoristas no POA 18   4 93,05 %   98,46 % 


TOTAL ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 647   186 89,59 %   97,01 % 


TOTAL AUDITORÍAS 3080 2119 1089 84,86 % 85,00 % 94,65 % 


*Estos datos corresponden a 6 CC. AA. que han proporcionado la información detallada relativa a los tipos de no conformidades.  
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Tabla 2.5 Medidas adoptadas en caso de auditorías con no conformidades 


SECTOR 
Propuesta 


Apertura de 
Expediente 


Suspensiones 
de Actividad 


Rev. APPCC 
Establecim. 


Otras 
Medidas 


Nº total de 
medidas 


administrativas 


Medidas 
judiciales 


Nº Total 
medidas 


FABRICANTES Y ENVASADORES   


Carnes y derivados 46 6 451 250 753 0 753 


Moluscos bivalvos vivos 2 0 3 1 6 0 6 


Productos de la pesca (incl. grasas pescado) 21 2 88 56 167 0 167 


Lonjas de primera puesta en mercado 1 0 2 5 8 0 8 


Calostro, leche cruda, productos a base de 
calostro y productos lácteos 


7 3 104 58 172 0 172 


Huevos y ovoproductos 4 0 44 14 62 0 62 


Ancas de rana y caracoles 0 0 0 2 2 0 2 


Sulfato de condroitina, ácido hialurónico, 
otros productos 


0 0 0 0 0 0 0 


Miel y productos derivados de la miel 1 0 24 1 26 0 26 


Tratamiento y conservación de frutas, 
hortalizas y derivados (incl. brotes) 


20 0 97 22 139 0 139 


Fabricación de aceites, grasas vegetales y 
orujo 


0 0 25 9 34 0 34 


Fabricación de productos de molinería, 
almidones y productos amiláceos 


3 0 24 2 29 0 29 


Fabricación de productos de panadería o 
elaborados a base de harina 


37 2 213 49 301 0 301 


Azúcar, jarabes 1 0 25 6 32 0 32 


Sal, vinagre y especias  0 0 12 1 13 0 13 


Alimentos estimulantes, especies vegetales 
para infusiones y derivados 


0 0 21 11 32 0 32 


Comidas preparadas   32 0 156 45 233 0 233 


Alimentación especial para grupos 
específicos 


0 0 3 14 17 0 17 


Complementos alimenticios 0 0 16 9 25 0 25 


Helados no elaborados a base de leche 
cruda (registrados) 


6 0 25 5 36 0 36 


Ingredientes tecnológicos 0 0 14 4 18 0 18 


Establecimientos que irradian 0 0 0 0 0 0 0 


Aguas envasadas y hielo 5 0 9 3 17 0 17 


Bebidas 6 0 224 58 288 0 288 


Materiales en contacto con alimentos 3 0 21 5 29 0 29 


Reenvasadores POA 10 3 61 20 94 0 94 


Reenvasadores no POA 4 0 115 15 134 0 134 


FABRICANTES Y ENVASADORES 209 16 1777 665 2667 0 2667 


ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 


Almacenes frigoríficos autorizados 25 0 55 45 125 18 143 


Mercados mayoristas POA 1 0 1 1 3 0 3 


Buques de almacenamiento en congelación 0   0 0 0 0 0 


Almacenes registrados 40 0 145 44 229 10 239 


Mercados mayoristas no POA 5 0 1 0 6 0 6 


TOTAL ALMACENISTAS Y DISTRIBUIDORES 71 0 202 90 363 28 391 


TOTAL MEDIDAS 280 16 1979 755 3030 28 3058 
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Este programa tiene como objetivo general reducir los riesgos vinculados a los productos de 


consumo o uso humano introducidos o importados en la Unión europea, como partidas 


desprovistas de carácter comercial. Este objetivo se desglosa, a su vez, en seis objetivos operativos, 


desarrollados en los siguientes epígrafes: 


- Objetivo operativo 1: Garantizar, mediante la realización de controles en 


los puntos de entrada, que los productos introducidos o importados en la 


Unión como muestras para diagnóstico e investigación, muestras 


comerciales o como artículos de exposición cumplen los requisitos 


exigidos por la legislación vigente. 


Con el fin de estandarizar los criterios por los que se rigen los controles oficiales de estos tipos de 


partidas introducidas o importadas en España en el año 2020 se publicó el Protocolo de 


importación de muestras desprovistas de carácter         comercial. Mediante este protocolo se establece 


el procedimiento para la importación de los envíos de los diferentes productos de consumo o uso 


humano, objeto de control por parte de los servicios de inspección de Sanidad Exterior que se 


destinen a diagnóstico e investigación, que cuenten con la consideración de muestras comerciales, 


que se destinen a ferias, exposiciones, estudio, particulares o análisis, o que formen parte de envíos 


postales o equipajes personales. 


Para establecer el grado de cumplimiento de este objetivo operativo durante 2023, se recogen 


datos a través de los indicadores que se muestran a continuación. 


En la siguiente tabla se recoge el grado de cumplimiento de los indicadores para productos de 


origen animal en 2023: 


 
Nº de partidas 


controladas 


Nº total de 


expedientes 
% 


Control documental 151 


151 


100% 


Control de identidad 136 90,07% 


Control físico 73 48,34% 


Rechazos 16 10,60% 


1. Indicadores de cumplimiento del objetivo operativo 1 del Programa 2 en productos de origen animal 2023 


En la siguiente tabla se recoge el grado de cumplimiento de los indicadores para productos de 


origen no animal en 2023: 


 
Nº de partidas 


controladas 


Nº total de 


expedientes 
% 


Control documental 17.060 


17.060 


100% 


Control de identidad 67 0,39% 


Control físico 50 0,29% 


Control laboratorial 2 0,01% 


Rechazos 76 0,45% 


2. Indicadores de cumplimiento del objetivo operativo 1 del Programa 2 en productos de origen no animal 


2023 
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- Objetivo operativo 2: Detectar, mediante la realización de controles en los 


puntos de entrada, aquellos productos de consumo o uso humano 


introducidos en la Unión a través de los equipajes de viajeros 


internacionales que supongan un riesgo para la salud pública, o que 


incumplan las condiciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2122, o en los artículos 164 y 165 del Reglamento 


Delegado (UE) 2020/692. 


La base legal en la que se fundamenta este objetivo operativo es el artículo 7 Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2122 de la Comisión y en los artículos 164 y 165 del Reglamento Delegado 


(UE) 2020/692, y tiene como objetivo principal el control de los equipajes personales de los viajeros 


evitando la entrada en la Unión de productos de origen animal que puedan suponer un riesgo de 


salud pública o de sanidad animal. De esta forma, se procede al decomiso y destrucción, como 


subproductos de origen animal de categoría 1, de aquellos productos que no cumplen la 


normativa sean decomisados y destruidos. 


Para ello, los Servicios de Sanidad Exterior, el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 


(AEAT) y el Resguardo Fiscal de la Guardia Civil organizan anualmente controles en los puertos y 


aeropuertos internacionales. Mediante estos controles, programados con una frecuencia 


establecida en base al riesgo y en función del volumen de tránsito de estos puntos de entrada, se 


lleva a cabo la apertura e inspección de los equipajes de viajeros procedentes de terceros países, 


decomisándose todos aquellos productos que no cumplan con lo dispuesto en la normativa o que 


puedan suponer un riesgo para la salud pública o la sanidad animal. 


En el año 2023 ha tenido lugar el decomiso de un total de 74.907,53kg de productos transportados 


en los equipajes personales de viajeros. Los productos decomisados en 2023, suponen un 


incremento del 31,75% respecto a los decomisados en el año 2022. 


- Objetivo operativo 3: Detectar, mediante la realización de controles 


oficiales en los puntos de entrada, los productos de consumo o uso 


humano expedidos a personas físicas desde países terceros a través de 


envíos postales, de paquetería o de mensajería, que supongan un riesgo 


para la salud pública o incumplan las condiciones establecidas en el 


artículo 10 del Reglamento Delegado (UE) 2019/2122, o en los artículos 


164 y 165 del Reglamento Delegado (UE) 2020/692. 


Al igual que en el objetivo operativo 2 de este programa, es preceptiva la realización de controles 


a los envíos postales que se expiden a personas físicas, según establece el artículo 10 del 


Reglamento Delegado (UE) 2019/2122 y los artículos 164 y 165 del Reglamento Delegado (UE) 


2020/692. En este caso, los controles se focalizan en pequeños envíos realizados a particulares y 


al igual que en el caso anterior, los productos de origen animal que no cumplen la normativa son 


decomisados y destruidos como subproductos de origen animal de categoría 1. 


A lo largo del año 2023, se han controlado un total de 5.811 envíos, de los que se han rechazado 


300, lo que ha supuesto un total de 460,40 kg de productos decomisados. 


- Objetivo operativo 4: Garantizar que los productos de consumo o uso 


humano introducidos en la Unión a través de envíos postales, de 


paquetería o de mensajería como resultado de transacciones comerciales 


efectuadas a través de internet o de otros medios a distancia, o destinados 
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a personas jurídicas, son sometidos a controles oficiales en un BCP/RAH 


con arreglo al artículo 47 del Reglamento (UE) 2017/625. 


Durante el año 2023, en el marco de los controles efectuados se ha presentado en 39 ocasiones 


el Documento Sanitario Común de Entrada (CHED) como resultado de la detección en los envíos 


postales de mercancías sujetas a restricciones de entrada, siendo decomisados el resto de los 


productos encontrados según lo indicado en los resultados del objetivo operativo 3. 


- Objetivo operativo 5: Proporcionar la formación adecuada al personal 


encargado de efectuar el reconocimiento de los equipajes de viajeros 


internacionales. 


Con la finalidad de que el personal que efectúa los controles de los equipajes tenga un mejor 


conocimiento y aplicación de la misma en la ejecución de sus tareas, se realizan de forma regular 


cursos de formación. Esta formación corre a cargo de los Servicios de Inspección de Sanidad 


Exterior responsables de cada puerto o aeropuerto internacional. 


Durante el año 2023 se han impartido un total de 37 cursos, con un total de 398 asistentes y 46,5 


horas de formación. 


- Objetivo operativo 6: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


Ante la detección de incumplimientos en el marco de los controles oficiales de las partidas 


personales y de las muestras desprovistas de carácter comercial introducidas en la Unión europea, 


se han adoptado medidas en el 100% de los casos. Las medidas aplicadas durante 2023 han sido 


las siguientes: 


- En el caso de muestras desprovistas de carácter comercial, se han rechazado en frontera 


de un total de 92 partidas. 


- En el caso de los envíos postales y los equipajes personales, que incumplían la legislación 


o en las que se detectó un riesgo para la salud pública o la sanidad animal, se llevó a cabo 


el decomiso y la destrucción de la mayoría de los productos     decomisados. Además, se 


han iniciado 1.242 expedientes sancionadores ante los incumplimientos detectados en 


los equipajes personales de los viajeros. 
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Este programa contempla las actividades realizadas por las autoridades competentes (en adelante AA. 


CC.) para verificar el cumplimiento de todos los requisitos sanitarios que han de cumplir los mataderos, 


los establecimientos de manipulación de caza y los establecimientos que reciben reses de lidia sangradas, 


de acuerdo con la normativa vigente. 


Las actividades de control que se incluyen en este programa son: 


A. CONTROL permanente del Servicio Veterinario Oficial (en adelante SVO) 


• inspección ante mortem y post mortem e 


• inspección sobre la actividad del operador económico (en adelante OE). 


B. CONTROL realizado por inspectores oficiales de acuerdo a una programación en base al riesgo 


• inspección general del establecimiento,  


• auditoría del sistema de autocontrol del establecimiento y 


• auditoría o inspección de los requisitos de bienestar animal. 


En 2023, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 


programa. 


 


 
El objetivo general 1 del programa es verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene de las canales 
y carnes en los mataderos y establecimientos de manipulación de caza y establecimientos que reciben reses 
de lidia sangradas, así como del bienestar de los animales en los mataderos, mediante las actividades de 
control por parte de los SVO.  


Los mataderos cuentan con la presencia permanente de veterinarios oficiales durante las actividades de 
sacrifico y faenado de los animales, con el fin de verificar que el operador comercial cumple de manera 
eficaz con la normativa que le aplica. Todos los animales sacrificados son sometidos a inspección ante 
mortem e inspección post mortem por parte de los veterinarios oficiales o bajo su supervisión. 


Estas actividades de control permanente del SVO se organizan de la siguiente manera: 


 • Inspección ante mortem y post mortem de los animales sacrificados 


a. Inspección ante mortem 


b. Inspección post mortem. 


• Inspección sobre la actividad del OE:  


a. Instalaciones de sacrificio y de faenado e higiene del personal 


b. Control en la descarga: estado de los animales, identificación y documentación 


c. Bienestar animal 


d. Sangrado y faenado  


e. Gestión de Encefalopatías Espongiformes Transmisibles (EET) 


f. Gestión de Subproductos de origen Animal No Destinados a Consumo Humano 
(SANDACH) 


g. Marcado sanitario y etiquetado 


h. Almacenamiento y expedición.  


 


El número de animales sacrificados en España en al año 2023 es de 917 571 897. A continuación, se 
muestran los datos desglosados por especies: 


PROGRAMA 3: MATADEROS, SALAS DE MANIPULACIÓN DE CAZA Y ESTABLECIMIENTOS 
QUE RECIBEN RESES DE LIDIA SANGRADAS 


A. CONTROL PERMANENTE DEL SERVICIO VETERINARIO OFICIAL 
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ESPECIE Nº Total animales sacrificados 


Bovino 2 363 066 


Ovino ≤ 18 meses 7 397 880 


Ovino > 18 meses 971 647 


Caprino ≤ 18 meses 741 468 


Caprino > 18 meses 281 499 


Porcino 53 421 781 


Equino 31 569 


Aves de corral 822 876 441 


Lagomorfos 29 087 027 


Caza de cría 4507 


Caza silvestre 395 012 


Totales  917 571 897 


Tabla 3.1. Animales sacrificados en 2023 por especies 


Al comparar el número de animales sacrificados en España en los últimos 5 años se observa que 
experimentó un incremento significativo del 2020 al 2022. En 2023 se ha mantenido prácticamente en 
los mismos valores que en 2022.  


 


 


Gráfico 3.1. Histórico Nº animales sacrificados 


Los controles de este programa se organizan por líneas de sacrificio de las distintas especies animales. El 
número de líneas de sacrificio notificadas en España en 2023 es de 1383. A continuación, se muestra el 
número de líneas desglosadas por especie animal sacrificada.  


 


ESPECIE Nº Líneas de sacrificio 


Bovino 201 


Ovino  300 


Caprino  284 


Porcino 287 


Equino 69 


Aves de corral 119 


Lagomorfos 49 


Caza de cría 9 


Caza silvestre 65 


Totales  1383 


Tabla 3.2. Líneas de sacrificio por especie animal en 2023 


744.591.197 725.369.955
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El número de líneas de sacrificio notificadas en los últimos 5 años ha sido bastante estable, con pequeñas 
oscilaciones de un año a otro. En la siguiente gráfica se puede observar la evolución: 


 


 


Gráfico 3.2. Histórico Nº líneas de sacrificio 


 


RESULTADOS DEL CONTROL DIARIO  


 
Como resultado del control diario, se han detectado hallazgos relativos al cumplimiento de los requisitos 
de higiene y la identificación de los animales y a la detección de agentes zoonóticos en la inspección de 
las canales. Dichos hallazgos requieren la adopción de medidas para evitar poner en el mercado carnes 
no aptas para el consumo. En función de la etapa en la que se detectan estos hallazgos nos encontramos 
con: 


- Hallazgos en la inspección ante mortem, detectados antes del sacrificio de los animales. En 2023 
se han detectado 1 113 105 hallazgos en la inspección ante mortem, al comprobar el 
cumplimiento de los requisitos de salud y verificar la documentación e identificación de los 
animales. Este número implica que en el 0,12 % de los animales sacrificados se han detectado 
este tipo de hallazgos. 


- Hallazgos durante la inspección post mortem de animales. Estos se dividen en canales con 
agentes zoonóticos y canales con hallazgos distintos a estos agentes. Si consideramos el número 
de animales positivos, o con lesiones compatibles en el caso de Mycobacterium tuberculosis,  
por cada 10 000 animales sacrificados, los valores que obtenemos en cada especie animal para 
este año 2023 son los siguientes: 


 Bovino, 50 con Echinococcus granulosus y 10 con Mycobacterium tuberculosis; 


 Ovino, 39 con Echinoccous granulosus; 


 Caprino, 35 con Echinococcus granulosus y 7 con M. tuberculosis; 


 Porcino, los hallazgos de zoonosis realizados en esta especie han sido muy bajos; los 
casos detectados tanto de Echinococcus granulosus como de M. tuberculosis han sido 
como máximo de 1 por cada 10 000 animales; 


 Equino, se ha detectado un caso aislado de Echinococcus granulosus; 


 Caza de cría, se han detectado 175 animales con M. tuberculosis, por cada 10 000 
animales sacrificados; 


  Caza silvestre, apenas se han detectado casos con Echinococcus granulosus; en cuanto 
a M. tuberculosis y 14 con Trichinella spp.por cada se han detectado 9 y 14 
respectivamente por cada 10 000 animales sacrificados. 
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Al analizar la presencia de los agentes zoonóticos Echinococcus granulosus, Mycobacterium tuberculosis 
y Trichinella spp. sobre el total de animales investigados para cada agente a lo largo de los últimos 5 años, 
se obtienen los datos que se muestran en la siguiente gráfica: 


 


Gráfico 3.3. Histórico de detección de zoonosis por animales sacrificados susceptibles de ese agente 


 


Hay variaciones a lo largo de los años en el porcentaje de Echinococcus granulosus. La detección de 
Mycobacterium tuberculosis ha sido bastante estable en este periodo salvo el descenso registrado en 
2021. En cuanto a Trichinella spp., el porcentaje de detección es muy bajo y estable a lo largo del 
quinquenio. 


Al calcular la tasa de los distintos agentes zoonóticos hallados sobre los animales sacrificados de cada 
especie, obtenemos los resultados que se muestran en la siguiente gráfica:  


 


 


Gráfico 3.4. Porcentaje de agentes zoonóticos por animales sacrificados y por especie animal   


 


Respecto a los hallazgos de bienestar animal que han requerido medidas, tanto durante la inspección 
ante mortem de los animales como durante la inspección post mortem de las canales, destaca que la 
mayoría de estos hallazgos, el 72,63 %, se ha detectado durante la inspección ante mortem de los 
animales.  
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Por otra parte, fruto de las actividades realizadas diariamente por los servicios veterinarios, se registran 
incumplimientos de los operadores económicos relativos a: 


- higiene de las instalaciones y del personal,  


- defectos documentales y de identificación animal,  


- bienestar animal e  


- incumplimientos operacionales.  


Durante 2023, los SVO de 17 CC. AA. han detectado un total de 13 451 incumplimientos durante las 
actividades de control que desarrollan diariamente en el conjunto de las 1383 líneas de sacrificio y 
establecimientos de caza y lidia, lo que supone un valor medio de 9,7 incumplimientos por cada línea de 
sacrificio y/o establecimiento en el 2023.  


Si analizamos los incumplimientos detectados por tipo, se observa que la distribución es bastante 
homogénea. Los incumplimientos más frecuentes han sido en los requisitos de bienestar animal, 
suponiendo un 27,34 % del total de incumplimientos, mientras que los menos frecuentes han sido los 
relativos a los requisitos operacionales, que representan un 21,8 % de los incumplimientos totales.  


 


Gráfico 3.5. Incumplimientos por tipo 


Por otra parte, analizando los incumplimientos por especie animal/línea de sacrificio en la que se han 
detectado, se aprecia cierta disparidad. De media, en cada línea de bovino se han detectado 22,2 
incumplimientos a lo largo del año. A continuación, las líneas con más incumplimientos han sido las de 
porcino, con 13,4, ovino, con 10,6, y aves de corral, con 9,5. 


 


Gráfico 3.6. Incumplimientos por líneas de sacrificio  
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En materia de bienestar animal, se lleva a cabo un control especial en la inspección post mortem en aves 
de engorde, con el fin de determinar los indicadores de las condiciones de bienestar animal en granja o 
en el matadero, como son la pododermatitis y las quemaduras de tarsos o de pechuga. Se tiene 
constancia de que se han controlado 71 263 lotes en 11 CC. AA., lo cual supone el 58,5 % de los lotes de 
pollos de engorde sacrificados en estas CC. AA. En el 90,8 % de los lotes controlados no se han superado 
los valores umbrales de los indicadores de bienestar animal. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS  


 
Con el fin de garantizar la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano y  
salvaguardar el bienestar animal, los SVO adoptan medidas sobre los animales enviados a sacrificio, las 
canales y las carnes en base a los hallazgos detectados. 


 Ante los hallazgos detectados en la inspección ante mortem, la medida adoptada con mayor 
frecuencia ha sido la de declarar a los animales como no aptos para el consumo. Esta medida 
se ha adoptado en el 91,83 % de los casos. La siguiente medida más frecuentemente 
aplicada, en un 5,64 % de los casos, ha sido la de sacrificar a los animales por separado del 
resto. 


 Frente a los hallazgos detectados durante la inspección post mortem, la medida adoptada en 
casi el 100 % de los casos ha sido el decomiso de las canales afectadas. 


 


Con el fin de garantizar el cumplimiento de la normativa por parte del operador, los SVO adoptan medidas 
para que dichos operadores subsanen los incumplimientos detectados durante la actividad del 
establecimiento y se evite su reaparición. En este sentido, durante el 2023 los SVO han adoptado 6907 
medidas administrativas y se han impuesto 89 sanciones, lo que supone un total de 6997 medidas ante 
los 13 451 incumplimientos detectados durante la actividad de control que desarrollan diariamente. 


La medida adoptada con más frecuencia, en un 65,09 % de las ocasiones, ha sido el requerimiento de 
corrección de los incumplimientos al OE. También se han realizado 19 suspensiones de la actividad y 219 
propuestas de apertura de expediente sancionador. 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021, 2022 y 2023 se ha realizado comparando 


los siguientes indicadores: el porcentaje de agentes zoonóticos detectados en los animales sacrificados, 


el número de incumplimientos por línea de sacrificio y el número de medidas adoptadas. 


El porcentaje de agentes zoonóticos detectados en los animales sacrificados ha aumentado ligeramente 


en 2023 hasta alcanzar el 0,08 % de los animales investigados.  


En cuanto al número de incumplimientos de los operadores económicos detectados por los SVO durante 


su actividad diaria, aunque los valores fueron similares en 2021 y 2022, con una media de 6,3 y 6,1 


incumplimientos por cada línea de establecimiento respectivamente, en 2023 se observa una subida 


significativa, con 9,7 incumplimientos por línea sacrificio.  


El número de medidas adoptadas en 2023 sobre los operadores de empresa alimentaria ha sido de 6997 


y 6 658 358 medidas sobre animales vivos y canales; valores ambos similares a los del año 2021.  
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En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021, 2022 y 2023: 


 


OBJETIVO GENERAL  INDICADORES DE TENDENCIA  
RESULTADOS 


2021 2022 2023 


1. Verificar el cumplimiento de 
los requisitos de higiene de las 
canales y carnes en los 
mataderos y establecimientos 
de manipulación de caza y 
salas de tratamiento de carnes 
de reses de lidia, así como del 
bienestar de los animales en 
los mataderos, mediante las 
actividades de control por 
parte de los SVO. 


Nº líneas de sacrificio  1271 1476 1383 


Nº animales sacrificados  835 494 876 918 317 892 917 571 897 


% zoonosis en animales  0,04 % 0,10 % 0,09 % 


Nº incumplimientos por 
línea de sacrificio  


6,3 6,1 9,7 


Nº medidas adoptadas 
sobre hallazgos en 
animales vivos o en 
canales 


6 617 694 5 966 091 6 658 358 


Nº medidas adoptadas 
sobre los operadores 


6616 8742 6997 
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B.1. INSPECCIÓN GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 


El objetivo general 2 del programa es reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones higiénico-
sanitarias de los mataderos y salas de manipulación y tratamiento de caza y de lidia, mediante la realización 
de inspecciones programadas en base al riesgo.  


Con este fin, las AA. CC. planifican y realizan inspecciones a estos establecimientos para verificar el 
cumplimiento de los requisitos de higiene generales y específicos que se establecen en los Reglamentos 
(CE) nº 852/2004 y nº 853/2004. 


En concreto, se verifica el cumplimiento de los requisitos en materia de:  


a. Registro y autorización de establecimientos 


b. Control de los programas de prerrequisitos (PPR) 


- Buenas prácticas de higiene (BPH) 


- Buenas prácticas de fabricación (BPF) 


c. Control de los procedimientos basados en el APPCC 


d. Sistemas de trazabilidad, retirada y recuperación. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Los establecimientos se agrupan en función de las especies animales que sacrifican y faenan de la 
siguiente manera:  


 mataderos de ungulados domésticos,  
 mataderos de aves y lagomorfos,  
 mataderos de caza de cría, 
 salas de manipulación de caza y  
 establecimientos que reciben reses de lidia sangradas. 


Las autoridades competentes realizan controles oficiales de todos los establecimientos con regularidad y 
con la frecuencia apropiada, de acuerdo a una programación en función del riesgo.  


Durante el 2023 se ha realizado un total de 3361 inspecciones en los 682 establecimientos. De las 1435 
inspecciones que se habían programado, se han realizado 1253, lo que implica un cumplimiento de la 
programación del 87,32 %. Del total de inspecciones realizadas, el 62,72 % han sido inspecciones no 
programadas debido fundamentalmente a: 


 seguimiento de irregularidades, 


 controles para la exportación, 


 hallazgos de otras AA. CC.,  


 inspecciones por solicitud de autorización de nuevos mataderos e 


 inspecciones por solicitud de ampliación de actividad del establecimiento. 


 


RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


Se consideran incumplimientos las no conformidades detectadas frente a los requisitos descritos que 
pueden influir sobre la seguridad del producto e implican la adopción de medidas. 


Del total de 3361 inspecciones realizadas, en 390 de ellas se detectó algún incumplimiento; por tanto, 
como valor promedio, en el 88,4 % de las inspecciones realizadas en mataderos y salas de tratamiento 
de caza en 2023 no se detectó ningún incumplimiento.  


B. CONTROL REALIZADO POR INSPECTORES OFICIALES DE ACUERDO A UNA 
PROGRAMACIÓN EN BASE AL RIESGO 
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Al detallar la información por tipo de establecimiento, se observa que el porcentaje de inspecciones que 
cumplen es del 97,3 % en salas de manipulación de caza silvestre y el 86,8 % en mataderos de ungulados, 
tal y como se puede observar en la gráfica a continuación: 


 


 


Gráfico 3.7. Porcentaje inspecciones conformes por tipo de establecimiento  


Si analizamos el grado de conformidad según los aspectos controlados, el porcentaje de inspecciones 
conformes para cada uno de ellos se distribuye de la siguiente forma:  


 99,6 % de inspecciones conformes con los requisitos de registro y autorización de las actividades 


del establecimiento, 


 99,6 % de inspecciones conformes con los requisitos de trazabilidad, 


 97,7 % de inspecciones conformes con los requisitos del sistema de autocontrol y APPCC, 


 93,8 % de muestreos de verificación de los criterios microbiológicos de higiene de los procesos 


conformes y 


 93,7 % de inspecciones conformes con el cumplimiento de los prerrequisitos. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


Las AA. CC. han adoptado medidas con objeto de corregir los incumplimientos detectados. Por ello, 
durante el año 2023 se han adoptado 507 medidas frente a los 521 incumplimientos detectados. Todas 
ellas han sido medidas administrativas, con la siguiente distribución:  


 el 45,56 % de las medidas adoptadas ha sido el requerimiento de la corrección de 
incumplimientos, 


 el 9,47 % propuesta de apertura de expediente, 


 el 8,88 % solicitud de revisión del APPCC del establecimiento,  


 el 1,18 % retirada del mercado y 


 el 0,79 % notificación a otras autoridades competentes y, 


  el 33,14 % la adopción de “otras medidas”, 


 


Destaca que, dentro de las medidas adoptadas, se ha suspendido la actividad de 3 establecimientos. 
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 a 2023 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 3.8. Evolución de los indicadores de tendencia 


Al analizar el cumplimiento de la programación por parte de las AA. CC., se observa que en los 3 años el 


porcentaje de cumplimiento supera el 85 %. En cuanto a las inspecciones realizadas en mataderos y salas 


de tratamiento de caza en el 2023, en el 88,4 % no se detectó ningún incumplimiento, de forma similar a 


los 2 años anteriores.  


El número de medidas adoptadas registradas en 2023 ha sido de 507 frente a las 2784 de 2022; si bien 


hay que resaltar que este número está estrechamente ligado al número de incumplimientos detectados, 


que en 2023 fue de 521 frente a los 1567 del 2022. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los 3 años: 


 


OBJETIVO GENERAL  INDICADORES DE TENDENCIA  
RESULTADOS 


2021 2022 2023 


2. Reducir la aparición de riesgos 
vinculados a las condiciones 
higiénico sanitarias de los 
mataderos y salas de 
manipulación y tratamiento, 
mediante la realización de 
inspecciones programadas en 
base al riesgo. 


Nº mataderos 645 635 602 


Nº salas de manipulación de caza 78 77 80 


Nº controles realizados totales 2514 11.774 3.361 


Cumplimiento de la programación 85,00 % 98,07 % 87,32 % 


Cumplimiento con la normativa 86,00 % 88,40 % 88,40 % 


Nº medidas adoptadas totales 603 2784 507 


85,00% 86,00%


98,07%


88,04%87,32% 88,40%


0%


20%


40%


60%


80%


100%


 % cumplimiento programación  % cumplimiento normativa


Análisis de tendencias


2021 2022 2023







 


PROGRAMA 3 MATADEROS, CAZA Y RESES DE LIDIA. INFORME ANUAL 2023 11  


B.2. AUDITORÍA DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL DEL ESTABLECIMIENTO 


El objetivo general 3 del programa es reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta 
implantación en los mataderos, salas de manipulación de caza y establecimientos que reciben reses de lidia 
sangradas, de los sistemas de autocontrol mediante la realización de auditorías.  


Con este fin, las AA. CC. realizan auditorías de los sistemas de autocontrol aplicados por los operadores 
de estos establecimientos de acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625 y el Reglamento (UE) 2019/627, 
para comprobar el cumplimiento y correcta aplicación del sistema de autocontrol del operador del 
establecimiento alimentario, determinar si las actividades y sus correspondientes resultados cumplen las 
disposiciones previstas y si dichas disposiciones se aplican eficazmente y son adecuadas para lograr los 
objetivos. 


En concreto se verifican los: 
a. Programas de prerrequisitos (PPR) 


• Buenas prácticas de higiene (BPH) 
• Buenas prácticas de fabricación (BPF) 


b. Procedimientos basados en el APPCC 
c. Sistemas de trazabilidad, retirada y recuperación. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


Como se ha indicado anteriormente, los establecimientos se agrupan en función de las especies animales 
que sacrifican y faenan de la siguiente manera:  


 mataderos de ungulados domésticos,  
 mataderos de aves y lagomorfos,  
 mataderos de caza de cría 
 salas de manipulación de caza, y  
 establecimientos que reciben reses de lidia sangradas. 


Durante el año 2023, el número total de auditorías realizadas en este tipo de establecimientos ha sido de 
424; el 85,14 % de las cuales se habían programado previamente. El cumplimiento de la programación 
ha sido de un 90,93 %, pues se han realizado 361 de las 397 auditorías programadas.  


El número de auditorías no programadas realizadas ha supuesto un 14,86 % del total de las auditorías 
realizadas en 2023. Las auditorías no programadas han sido motivadas, principalmente, por seguimiento 
de alertas, denuncias y brotes de enfermedades de transmisión alimentaria o bien como auditorías de 
seguimiento para comprobar la implantación de medidas correctivas ante no conformidades previas. 


A continuación, se indica la distribución de las auditorías realizadas por tipo de establecimiento:  


 76,42 % de las auditorías se ha efectuado en mataderos de ungulados domésticos,  


 17,92 % en mataderos de aves de corral y lagomorfos,  


 4,72 % en salas de manipulación de caza silvestre y  


 0,94 % restante en mataderos de caza de cría.  


 


RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


Tanto la descripción como la clasificación de las no conformidades se hace en base a lo descrito en el 
punto 4.3. del Programa 2 de auditorías de los sistemas de autocontrol; en el cual se establece que se 
considerará no conformidad (NC) cuando se compruebe que no se ajustan a la normativa vigente o no 
son eficaces alguno de los requisitos incluidos en:  


 los programas de PPR 


 el sistema APPCC 


 los planes de trazabilidad, de retirada y recuperación de producto. 
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En función de su gravedad, las NC se clasificarán de la siguiente forma: 


 NC menor: se incumplen requisitos que no comprometen la eficacia del sistema ni afectan a la 
seguridad del producto. 


 NC mayor: se incumplen requisitos del sistema o hay fallos recurrentes en su aplicación que 
pueden implicar un peligro para la salud de los consumidores, aunque no existen evidencias de 
que la seguridad del producto se haya visto afectada. 


 NC crítica: se incumplen requisitos del sistema o hay fallos sistemáticos en la aplicación de 
requisitos que pueden implicar un peligro para la salud de los consumidores y existen evidencias 
de que la seguridad del producto podría verse afectada.  


 


De las 424 auditorías realizadas en 2023, en 312 no se han detectado no conformidades, suponiendo por 
tanto un 73,58 % del total de las auditorías realizadas conformes. En cuanto a la distribución por especies, 
el porcentaje de auditorías conformes ha sido de:  


 95,00 % en salas de manipulación de caza silvestre,  


 75,00 % en mataderos de aves de corral y lagomorfos, 


 75,00 % en salas de manipulación de caza de cría y 


 71,91 % en mataderos de ungulados. 
 


Al analizar las no conformidades mayores y críticas detectadas para cada grupo de requisitos auditados, 
el reparto ha sido el siguiente: 


 62,50 % en prerrequisitos y buenas prácticas de higiene, 


 34,72 % en APPCC y 


 2,78 % en trazabilidad. 
 


A lo largo del 2023 se han cerrado 254 auditorías, el 90,16 % con resolución favorable y el 9,84 % restante 
con resolución desfavorable.  


 


MEDIDAS ADOPTADAS  


Ante la detección de no conformidades mayores o críticas, las autoridades comprueban que los 
operadores las subsanan, previa elaboración de un plan de acción. Dicho plan de acción incluye un plazo 
de ejecución comprometido por el OE, que es aprobado previamente por las propias AA. CC.. 


El número total de medidas adoptadas en 2023 frente a no conformidades detectadas en las auditorías 
ha sido de 169. La distribución de las medidas por tipo es:  


 37,87 % solicitud de revisión del APPCC del establecimiento,  


 14,20 % propuesta de apertura de expediente, y  


 46,75 % incluidas como otras medidas, entre las que se encuentran el requerimiento de 
corrección, la solicitud de un plan de acción, apercibimiento, las visitas de seguimiento y el 
incremento en la frecuencia del control oficial. 


 


Se ha procedido a 2 suspensiones de actividad del establecimiento a raíz de los resultados de las 
auditorías. 
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 a 2023 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 3.9. Evolución de los indicadores de tendencia 


El cumplimiento de la programación por parte de las AA. CC. se mantiene en valores por encima del 85 % 


en los 3 años. En cuanto al cumplimiento de la normativa, el porcentaje de auditorías conformes desde 


2021 ha aumentado desde un 68,35 % al 90,16 % en 2023. 


El número de medidas adoptadas también está aumentando desde el 2021, año en el que se adoptaron 


79 medidas para resolver las no conformidades frente a las 169 que se han adoptado en 2023.  


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los 3 años: 


 


OBJETIVO GENERAL  
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 


3. Reducir la aparición de 
riesgos vinculados a una 
incorrecta implantación en los 
mataderos, salas de 
manipulación de caza y salas de 
tratamiento de reses de lidia, de 
los sistemas de autocontrol 
mediante la realización de 
auditorías 


Nº auditorías realizadas  278 887 424 


Cumplimiento de la 
programación 


85,00 % 94,36 % 90,93 % 


Cumplimiento con la 
normativa 


68,35 % 78,13 % 90,16 % 


Nº medidas adoptadas 
totales 


79 106 169 
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B.3. AUDITORÍA O INSPECCIÓN DE LOS REQUISITOS DE BIENESTAR ANIMAL 


El objetivo general 4 del programa es verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de bienestar 
animal mediante la realización de inspecciones o auditorías programadas en base al riesgo. 


Para ello, las AA. CC. realizan inspecciones o auditorías en los mataderos para verificar el cumplimiento 
de los requisitos específicos en materia de bienestar animal, con la frecuencia establecida, de acuerdo a 
la programación en base al riesgo. No incluye las actividades realizadas diariamente por los SVO como 
consecuencia de su presencia en los mataderos durante la inspección ante y post mortem.  


En concreto se verifican los: 
 


a. Requisitos de tipo documental, como la presencia de procedimientos e instrucciones, 


b. Requisitos estructurales de diseño y mantenimiento, tanto del equipamiento como de 
las instalaciones, y 


c. Requisitos de tipo operacional, tales como el manejo de los animales por parte del 
personal. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


En el año 2023 se han realizado 1922 controles oficiales del bienestar animal en mataderos; de los cuales, 
el 79,08 % se han realizado mediante inspecciones y el 20,92 % restante mediante técnicas de auditoría. 
Si analizamos los controles según la especie animal, el 84,34 % de los controles en bienestar animal se ha 
realizado en mataderos de ungulados domésticos y el 15,09 % restante en mataderos de aves de corral y 
lagomorfos.  


En cuanto al cumplimiento de la programación, de las 1601 inspecciones programadas se han realizado 
1352, por lo que el cumplimiento de la programación ha sido del 84,45 %. En el caso de las auditorías del 
bienestar animal, el cumplimiento de la programación ha sido del 89,58 %, ya que de las 432 auditorías 
programadas se han llevado a cabo 387.  


Se han llevado a cabo además 183 controles no programados, lo que representa un 9,52 % del total de 
controles realizados en 2023.  


A continuación, se muestra la representación gráfica de los controles realizados en el ámbito de este 
objetivo en los últimos 5 años: 


   


Gráfico 3.10. Nº Controles Realizados por años  


 
 


 


1.802


1.626


1947


2353


1922


0


500


1.000


1.500


2.000


2.500


2019 2020 2021 2022 2023


Nº de Controles Realizados







 


PROGRAMA 3 MATADEROS, CAZA Y RESES DE LIDIA. INFORME ANUAL 2023 15  


RESULTADOS DE LOS CONTROLES 


Se consideran incumplimientos aquellas no conformidades con la normativa que influyen, o es probable 
que influyan, sobre el bienestar animal. Los incumplimientos y no conformidades detectados durante 
estos controles se clasifican en documentales, estructurales y operacionales, de acuerdo a los controles 
realizados. 


En cuanto a la distribución de los incumplimientos por tipo, la mayor parte de las deficiencias detectadas 
han sido en los requisitos operacionales, tanto en las inspecciones como en las auditorías, con un 58,15 
% y un 54,52 % respectivamente, frente al total de deficiencias identificadas. Se detectaron más no 
conformidades en los requisitos documentales en las auditorías del bienestar animal realizadas que en 
las inspecciones.  


 


Gráfico 3.11. Distribución de Incumplimientos detectados mediante inspecciones de bienestar animal  


 


 


Gráfico 3.12. Distribución de no conformidades detectados mediante auditorías de bienestar animal  


 


MEDIDAS ADOPTADAS  


Tras detectar los incumplimientos y no conformidades, las AA. CC. adoptan medidas adecuadas de 
acuerdo con el tipo y gravedad de los mismos, con el fin de corregir las deficiencias que afectan al 
bienestar animal en los mataderos.  


Se ha adoptado un total de 1025 medidas frente a los 712 incumplimientos detectados en las 
inspecciones. En el caso de las auditorías, se han adoptado 199 medidas frente a las 299 no 
conformidades detectadas. 


Destacar que se han impuesto 46 sanciones tras la realización de las inspecciones y 7 sanciones tras las 
auditorías de bienestar animal. 


Inc. en Requisitos 
documentales; 15,59%


Inc. Requisitos 
estructurales; …


Inc. Requisitos 
operacionales; …


Distribución de incumplimientos en inspecciones


NC en Requisitos 
documentales; 


31,44%


NC Requisitos 
estructurales; 


14,05%


NC Requisitos 
operacionales; 


54,52%


Distribución de incumplimientos en auditorías







 


PROGRAMA 3 MATADEROS, CAZA Y RESES DE LIDIA. INFORME ANUAL 2023 16  


El porcentaje de cada tipo de medida adoptada en relación al total en el caso de las inspecciones es:  


 42,05 % requerimiento de corrección de incumplimientos,  


 20,10 % revisión del APPCC del establecimiento, 


 20,00 % otras medidas. 


En el caso de las auditorías, al calcular el porcentaje de cada tipo de medida adoptada en relación con las 
medidas totales, se observa que la medida adoptada con más frecuencia, en un 56,78 %, es la revisión 
del APPCC del establecimiento. 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021 a 2023 se ha realizado comparando los 
indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 3.13. Evolución de los indicadores de tendencia 


El cumplimiento de la programación por parte de las AA. CC. en inspecciones y auditorías se mantiene en 
valores superiores al 84 %. 


En cuanto al cumplimiento de la normativa en materia de bienestar animal por parte del OE, hay un 
descenso apreciable, sobre todo en las auditorías realizadas. 


El número de inspecciones de bienestar animal realizadas en 2023 ha disminuido respecto al 2022; sin 
embargo, el número de auditorías en este ámbito de control ha aumentado.  


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los años 2021 a 2023: 
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Nº inspecciones realizadas 1337 2011 1520 


Nº auditorías realizadas 610 342 402 
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inspecciones 
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auditorías 
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65,15 % 65,69 % 53,16 % 
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50,98 % 45,32 % 25,62 % 


Nº medidas adoptadas totales 1233 1063 1224 


99,00% 95,00%


65,15%


50,98%


90,28%
84,83%


65,69%


45,32%


84,45%
89,58%


53,16%


25,62%


0%


20%


40%


60%


80%


100%


 % cumplimiento
programación inspecciones


 % cumplimiento
programación auditorías


% cumplimiento normativa
inspecciones


% cumplimiento normativa
auditorías


Análisis de tendencia


2021 2022 2023







 


PROGRAMA 3 MATADEROS, CAZA Y RESES DE LIDIA. INFORME ANUAL 2023 17  


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


Objetivo general 1: Verificar el cumplimiento de los requisitos de higiene de las canales y carnes en los 


mataderos y establecimientos de manipulación de caza y establecimientos que reciben reses de lidia 


sangradas, así como del bienestar de los animales en los mataderos, mediante las actividades de control 


por parte de los SVO. 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1.1. Realizar controles en todas las etapas 
de manipulación y faenado de animales, 
canales y carnes, con el fin de garantizar 
la salubridad e higiene de las carnes con 
destino a consumo humano y 
salvaguardar el bienestar animal. 


Nº líneas de sacrificio  1383 


Nº animales sacrificados  917 571 897 


Nº lotes de pollos de engorde 
enviados a sacrificio  


121 734 


1.2. Detectar hallazgos que requieren la 
adopción de medidas por parte del 
operador o de los SVO para evitar poner 
en el mercado carnes no aptas para el 
consumo. 


Nº hallazgos en animales 
(inspección ante mortem)  


1 113 105 


Nº hallazgos en canales (inspección 
post mortem)  


1 611 358 


1.3. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa por parte del operador en la 
actividad del matadero o de la sala de 
manipulación de caza y salas de 
tratamiento de reses de lidia. 


Nº incumplimientos  13 451 


1.4. Realizar actuaciones por parte de los 
SVO sobre los animales enviados a 
sacrificio o las canales y carnes en base a 
los hallazgos de la inspección. 


Nº medidas adoptadas sobre 
hallazgos en animales vivos o en 
canales 


6 658 358 


1.5. Adoptar medidas por parte de los 
SVO sobre los operadores para que 
subsanen los incumplimientos 
detectados durante la actividad del 
establecimiento y se evite su reaparición. 


Nº medidas adoptadas sobre los 
operadores 


6997 
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Objetivo general 2: Reducir la aparición de riesgos vinculados a las condiciones higiénico-sanitarias de los 


mataderos y salas de manipulación y tratamiento, mediante la realización de inspecciones programadas 


en base al riesgo. 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


2.1. Realizar inspecciones en mataderos y salas 


de manipulación/tratamiento de acuerdo a una 


programación en base al riesgo 


Nº mataderos 602 


Nº salas de manipulación de 
caza 


80 


Nº controles realizados, 
programados y no programados 


3361 


Nº muestras tomadas, 
programadas y no programadas 


1684 


2.2. Comprobar el cumplimiento de la 


normativa por parte de los mataderos y salas 


de manipulación y tratamiento 


Nº de inspecciones con algún 
incumplimiento 


390 


Nº incumplimientos 521 


% inspecciones conformes 88,40 % 


2.2.1. Comprobar el cumplimiento de la 


normativa en materia de autorización y 


registro 


Nº de incumplimientos  13 


% inspecciones conformes en 
autorización y registro 


99,61 % 


2.2.2. Comprobar el cumplimiento de los 


requisitos establecidos en la normativa sobre 


higiene de los alimentos mediante programas 


de prerrequisitos 


Nº de incumplimientos 211 


% inspecciones conformes en 
PRP 


93,72 % 


2.2.3. Comprobar el cumplimiento de los 


criterios microbiológicos  


Nº de incumplimientos 207 


% muestreos conformes 93,84 % 


2.2.4. Comprobar que los OE disponen, aplican 


y mantienen un procedimiento permanente 


basado en los principios del análisis de peligros 


y puntos de control crítico, de acuerdo con los 


requisitos establecidos en la normativa. 


Nº de incumplimientos 76 


% inspecciones conformes en 
APPCC 


97,74 % 


2.2.5. Comprobar que las empresas 


alimentarias disponen, aplican y mantienen un 


sistema eficaz de trazabilidad, de acuerdo con 


los requisitos establecidos en la normativa. 


Nº de incumplimientos 14 


% inspecciones conformes en 
trazabilidad 


99,58 % 


2.3. Adoptar medidas por parte de la autoridad 


competente ante los incumplimientos 


detectados de forma que el operador corrija 


los incumplimientos detectados tratando de 


evitar su reaparición. 


Nº de medidas adoptadas  507 


Nº incoaciones procedimiento 
sancionador 


48 


Nº sanciones impuestas 0 
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Objetivo general 3: Reducir la aparición de riesgos vinculados a una incorrecta implantación en los 


mataderos, salas de manipulación de caza y establecimientos que reciben reses de lidia sangradas, de los 


sistemas de autocontrol mediante la realización de auditorías. 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


3.1. Realizar auditorías de los sistemas 


de autocontrol implantados por los 


operadores económicos en los 


mataderos y salas de manipulación y 


salas de tratamiento de reses de lidia, 


de acuerdo con una programación en 


base al riesgo. 


Nº auditorías realizadas 424 


Nº auditorías programadas 397 


Nº auditorías programadas realizadas 361 


Nº auditorías no programadas 


realizadas 
63 


Cumplimiento de la programación 90,93 % 


3.2. Comprobar que el establecimiento 


dispone de un sistema de autocontrol, 


se ajusta a la normativa y a los riesgos 


del establecimiento y se cumple. 


Nº auditorías con no conformidades 
total 


112 


% auditorías conformes 73,58 % 


3.2.1. Comprobar que los programas de 


prerrequisitos se ajustan a los requisitos 


establecidos en la normativa y son 


eficaces 


Nº auditorías con no conformidades 
mayores y críticas 


45 


3.2.2. Comprobar que los sistemas 


APPCC se ajustan a los requisitos 


establecidos en la normativa y son 


eficaces. 


25 


3.2.3. Comprobar que los planes de 


trazabilidad, retirada y recuperación de 


producto se ajustan a los requisitos 


establecidos en la normativa y son 


eficaces. 


2 


3.3. Comprobar que los operadores 


subsanan las no conformidades 


detectadas en las auditorías, en el plazo 


comprometido por el OE y aprobado 


por la autoridad competente 


Nº auditorias con resolución favorable 90,16 % 


Nº auditorias con resolución 
desfavorable 


9,84 % 


3.4. Adoptar medidas por parte de la 


autoridad competente ante las no 


conformidades detectadas. 


Nº de medidas adoptadas  169 


Nº incoaciones procedimiento 
sancionador 


24 


Nº sanciones impuestas 0 
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Objetivo general 4: Verificar el cumplimiento de los requisitos en materia de bienestar animal mediante 
la realización de inspecciones o auditorías programadas en base al riesgo. 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


4.1. Realizar inspecciones o auditorías 


de los requisitos en materia de 


bienestar animal de acuerdo con una 


programación basada en riesgo. 


Nº controles realizados 1922 


Nº inspecciones realizadas 1520 


Nº auditorías realizadas 402 


% cumplimiento programación 


inspecciones 
84,45 % 


% cumplimiento programación 


auditorías 
89,58 % 


4.2. Comprobar el cumplimiento de los 


requisitos legales de tipo estructural y 


operacional en relación con el bienestar 


animal. 


Nº de incumplimientos/no 
conformidades  


1011 


Nº de incumplimientos 712 


Nº no conformidades  299 


% cumplimiento en inspecciones 53,16 % 


% cumplimiento en auditorías 25,62 % 


4.3. Adoptar medidas por parte de la 


autoridad competente ante los 


incumplimientos o no conformidades 


detectadas, tanto estructurales como 


operacionales. 


Nº de medidas adoptadas  1224 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 
 


 


En 2023, en el marco del programa 3 de mataderos, salas de manipulación de caza y establecimientos 
que reciben reses de lidia sangradas se ha realizado la inspección diaria por parte de los SVO, 
inspecciones del establecimiento en base al riesgo y auditorías del sistema de autocontrol, así como 
inspecciones y auditorías del bienestar animal.  
 


 En cuanto al control permanente del SVO de los mataderos, se han detectado hallazgos que han 
requerido la adopción de medidas para evitar poner en el mercado carnes no aptas para el 
consumo: 


- El 99,88 % de los animales se han declarado conformes durante la inspección ante mortem;  


- El 99,82 % de los animales sacrificados se han declarado aptos para consumo humano en la 
inspección post mortem. 


 


Además, como resultado de la actividad diaria de los SVO, se ha detectado una media de 9,7 
incumplimientos por cada línea de sacrificio y/o establecimiento relativos a la higiene de las 
instalaciones y del personal, los documentos e identificación animal, el bienestar animal y la 
manipulación.  


Con el fin de garantizar la salubridad e higiene de las carnes con destino a consumo humano y  
salvaguardar el bienestar animal, los SVO adoptan medidas sobre los animales enviados a 
sacrificio, las canales y carnes en base a los hallazgos detectados. 


 Ante los hallazgos detectados en la inspección ante mortem, en el 91,83 % de los casos 
se ha declarado que los animales afectados no eran aptos para consumo humano; 


 En el caso de los hallazgos detectados durante la inspección post mortem, la medida más 
frecuentemente adoptada, prácticamente en el 100 % de los casos, ha sido el decomiso 
total o parcial de las canales afectadas. 


 


De las medidas adoptadas sobre los operadores económicos para subsanar los incumplimientos 
detectados durante la actividad del establecimiento, 6907 han sido administrativas, entre las que 
destacan 19 suspensiones de la actividad y 219 propuestas de apertura de expediente 
sancionador. Además, se han impuesto 89 sanciones. 


 


 Respecto a las inspecciones de los mataderos y salas de tratamiento de carne de caza realizadas 
por inspectores oficiales de acuerdo a una programación en base al riesgo, durante 2023 se han 
realizado un total de 3361 inspecciones en los 682 establecimientos autorizados, resultando el 
88,40 % de estas inspecciones conformes. Se han adoptado 507 medidas frente a los 521 
incumplimientos detectados. 


Al comparar la evolución en los años, se observa que el porcentaje de cumplimiento de la 
programación ha disminuido de un 98,07 % a un 87,32 % en 2023, mientras que el cumplimiento 
de la normativa por parte del operador se ha mantenido en torno al 88 %. 


 En cuanto a las auditorías del sistema de autocontrol de los mataderos y salas de tratamiento de 
carne de caza realizadas por inspectores oficiales de acuerdo a una programación en base al 
riesgo, a lo largo de 2023 se han realizado 424 auditorías, siendo conformes el 73,58 % de estas. 
Las AA. CC. han llevado a cabo las acciones que han estimado oportunas para asegurar la eficacia 
del programa de control y el seguimiento a las auditorías con no conformidades, de forma que en 
este año se han cerrado 254 auditorías.  


Con respecto al año anterior, se observa que el porcentaje de cumplimiento de la programación 
ha disminuido respecto a 2022 de un 94,36 % a un 90,93 %, mientras que el cumplimiento de la 
normativa por parte del OE ha aumentado de un 78,13 % a un 90,16 %. 
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 Por último, dentro de este programa, en lo relativo a las auditorías o inspecciones de los requisitos 
de bienestar animal realizadas por inspectores oficiales de acuerdo a una programación en base 
al riesgo, se han realizado 1922 controles, en los que se han detectado 1011 incumplimientos que 
han dado lugar a la adopción de 1224 medidas.  


Comparando con el año anterior, se aprecia que el porcentaje de cumplimiento de la programación 
ha descendido en el caso de las inspecciones, pero ha aumentado en las auditorías. En cuanto al 
cumplimiento de la normativa por parte del OE relativa bienestar animal, ha descendido en ambos 
casos, con una reducción entre un 12 % y un 20 % del porcentaje de cumplimiento de los requisitos. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo. 
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Anexo al Programa 3 de mataderos, salas de manipulación de caza silvestre y salas de tratamiento de 


reses de lidia 


Objetivo 1 controles realizados durante el sacrificio 


Tabla 3.1. Datos de sacrificio 
 


Líneas de sacrificio Especie 
Nº líneas de 


sacrificio/ salas 
de tratamiento 


Nº de animales 
sacrificados 


Nº de 
animales con 


sacrificio 
ritual sin 


aturdimiento 


Nº de 
animales con 


sacrificio 
ritual con 


aturdimiento 
previo al 
degüello 


Nº de animales 
con 


aturdimiento 
posterior al 


degüello 


Líneas de sacrificio de 
ungulados domésticos   


Bovino 201 2 363 066 159 043 66 005 643 


Ovino ≤ 18 meses 
300 


 


7 397 880 
1 256 788 


 


776 108 


 


52 874 


 
Ovino > 18 meses 971 647 


Caprino ≤ 18 meses 
284 


 


74 1468 
44 201 


 


18 284 


 


7670 


 
Caprino > 18 meses 281 499 


Porcino 287 53 421 781 No procede No procede No procede 


Equino 69 31 569 No procede No procede No procede 


Líneas de sacrificio de 
aves de corral y 
lagomorfos  


Aves de corral 119 822 876 441 30 135 186 18 946 919 0 


Lagomorfos 49 29 087 027 77 189 5 426 113 0 


Líneas de sacrificio de caza de cría  9 4507 0 0 0 


Salas de manipulación de caza silvestre  65 395 012 No procede No procede No procede 


TOTAL   1383 917 571 897 31 672 407 25 233 429 61 187 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 


PROGRAMA 3 MATADEROS, CAZA Y RESES DE LIDIA. INFORME ANUAL 2023 24  


Tabla 3.2. Detección de hallazgos 
 


Especie 


Hallazgos que pueden suponer carnes no aptas para el 
consumo 


Hallazgos de bienestar 
animal que requieren la 


adopción de medidas 


Indicadores 
Inspección 


ante 
mortem 


Inspección post mortem 


Inspección 
ante 


mortem 
(animales con 


hallazgos) 


Inspección 
post 


mortem 
(canales con 


hallazgos) 


Animales 
con 


hallazgos 


Canales con Zoonosis 
Canales 


con Resto 
hallazgos 


Inspección 
ante mortem 
(animales con 


hallazgos) 


Inspección 
post 


mortem 
(canales con 


hallazgos) 


 % 
Echinococcus 


granulosus 


 % 
Tubercu


-losis 


 % 
Triquine


-losis 
Echinococcus 


granulosus 
Tubercu


-losis 
Triquine


-losis 


Ungulados 
domésticos 


Bovino 7363 11 758 2425 
No 


procede 
95 489 1360 445 0,50% 0,10% 


No 


Procede 


Ovino 9995 32 838 8 
No 


procede 
347 435 2762 210 0,39% 0,00% 


No 


Procede 


Caprino 2127 3585 766 
No 


procede 
21 302 493 96 0,35% 0,07% 


No 


Procede 


Porcino 85 748 1664 3536 2 659 046 70146 27414 0,00% 0,01% 0,00 % 


Equino 63 1 0 0 2872 3 8 0,00% 0,00% 0,00 % 


Aves de 
corral y 
lagomorfos  


Aves de 
corral 


977 932 
No 


Procede 


No 


Procede 


No 


Procede 
393 499 


No 


Procede 


No 


Procede 
No Procede 


No 


Procede 


No 


Procede 


Lagomorfos 29 754 
No 


Procede 


No 


Procede 


No 


Procede 
33 400 3 3 No Procede 


No 


Procede 


No 


Procede 


Caza de cría  123 0 79 
No 


Procede 359 0 0 0,00 % 1,75% 
No 


Procede 


Caza silvestre  0 12 362 537 383 
No 


Procede 


No 


Procede 
0,00 % 0,09 % 0,14 % 


TOTAL 
1 113 


105 
49 858 7176 539 1 553 785 74 767 28 176      


ZOONOSIS POR ANIMALES 
INVESTIGADOS 


 0,08% 0,01% 0,00% 0,18%       


 
 
 
 
Tabla 3.3. Lotes de pollos de engorde en los que se ha controlados el bienestar animal (BA) en matadero 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 


Hallazgos de BA en pollos de engorde en matadero (pododermatitis, quemaduras de tarsos y pechugas...)  


Nº de lotes animales sacrificados 121 734 


Nº de lotes de animales controlados 71 263 


Nº de lotes de animales comunicados a las AA. CC. - Ganadería por superar los valores umbrales de los indicadores de BA 6528 
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Tabla 3.4. Cumplimiento por parte del operador 
 


  Especie 


Incumplimientos 
en higiene 


(instalaciones y 
personal) 


Incumplimientos 
doc e ID animal 


Incumplimient
os bienestar 


animal 


Incumplimient
os 


operacionales 


Incumplimie
ntos totales 
por especie 


Incumplimie
ntos por 


líneas y/o 
establecimie


ntos 


  
  
Líneas de sacrificio 
de ungulados 
domésticos   
  
  


Bovino 910 1580 1145 822 4457 22,2 


Ovino 1044 506 901 742 3193 10,6 


Caprino 174 109 162 50 495 1,7 


Porcino 1093 834 978 929 3834 13,4 


Equino 4 49 7 11 71 1,0 


Líneas de sacrificio 
de aves de corral y 
lagomorfos  


Aves de corral 218 212 465 235 1130 9,5 


Lagomorfos 99 51 17 13 180 3,7 


Líneas de sacrificio de caza de cría  
4 1 3 2 10 1,1 


Salas de manipulación de caza 
silvestre  


36 13 0 32 81 1,2 


Nº total de actuaciones 3582 3355 3678 2836 13 451 9,7 


 % actuaciones respecto al total  26,63 % 24,94 % 27,34 % 21,08 % 100,00 %  


 
 
 
Tabla 3.5. Actuaciones sobre animales y carnes  


 


  Especie 


Tras Inspección ante mortem Tras Inspección post mortem 


Notificación 
a otra AACC Sacrificio 


inmediato 


Sacrificio 
por 


separado 


Nº de animales 
declarados no 


aptos para 
sacrificio para 


consumo humano 


Nº de canales 
consideradas 


decomisos totales  


Canales aptas 
tras 


tratamiento  


Ungulados 
domésticos  


Bovino 19 17 863 12 444 2 856 


Ovino 2 2 6814 40 962  181 


Caprino 8 25 4273 7579  90 


Porcino 6 62 26 994 183 528  409 


Equino   37 1311  25 


Aves de corral y 
lagomorfos  


Aves de 
corral 


53 086 118 096 1 843 918 4 028 193  997 


Lagomorfos  117 43 498 272 228   


Caza de cría    118 293   


Caza silvestre     10 933  372 


Nº total de actuaciones  53 121 118 319 1 926 515 4 557 471 2 2930 
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Tabla 3.6. Medidas adoptadas 
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Líneas de 
sacrificio de 
ungulados 
domésticos  


Bovino 35 4 1132 43 494 1708 21  21 1729 24,71 % 


Ovino 53 5 1295 70 261 1684 17  17 1701 24,31 % 


Caprino 23 3 227 9 120 382 6  6 388 5,55 % 


Porcino 83 4 1110 62 709 1968 23  23 1991 28,46 % 


Equino 6 1 22 1 37 67 4 1 5 72 1,03 % 


Líneas de 
sacrificio de 
aves de corral 
y lagomorfos  


Aves de corral 16 1 534 20 238 809 13  13 822 11,75 % 


Lagomorfos   145 3 15 163 1  1 164 2,34 % 


Líneas de sacrificio de caza de 
cría  


  10   10   0 10 0,14 % 


Salas de manipulación de caza 
silvestre 


3 1 79 9 24 116 4  4 120 1,72 % 


Nº Total 219 19 4554 217 1898 6907 89 1 90 6997 
100,00 


% 


% respecto al total de medidas 3,13 % 0,27 % 65,09 % 3,10 % 27,13 % 98,71 % 1,27 % 0,01 % 1,29 %    
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Objetivo 2 Inspecciones del establecimiento 


Tabla 3.7. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 


Especie 
Nº inspecciones 


programadas  


Nº inspecciones 
programadas 


realizadas  


Nº inspecciones no 
programadas 


realizadas  


 Nº inspecciones 
TOTAL realizadas  


  % cumplimiento 
programación 


Mataderos de ungulados 
domésticos   


946 806 1861 2667 85,20 % 


Mataderos de aves de 
corral y lagomorfos  


414 382 148 530 92,27 % 


Mataderos de caza de 
cría  


13 10 4 14 76,92 % 


Salas de manipulación de 
caza silvestre  


62 55 95 150 88,71 % 


Totales 1435 1253 2108 3361 87,32 % 


 


Tabla 3.8. Incumplimientos 
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Mataderos de ungulados 
domésticos   


351 7 187 1027 53 60 10 317 13,16 % 


Mataderos de aves de 
corral y lagomorfos  


34 5 21 657 154 13 3 196 6,42 % 


Mataderos de caza de 
cría  


1 0 1 0 0 1 0 2 7,14 % 


Salas de manipulación de 
caza silvestre  


4 1 2 0 0 2 1 6 2,67 % 


Total 390 13 211 1684 207 76 14 521 11,60 % 
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Tabla 3.9. Medidas adoptadas 
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Mataderos de 
ungulados 
domésticos   


37 3  6 207 33 1 4 143 434  434 


Mataderos de 
aves de corral y 
lagomorfos  


5    19 10 1  22 57  57 


Mataderos de 
caza de cría  


    1    1 2  2 


Salas de 
manipulación de 
caza silvestre  


6    4 2   2 14  14 


TOTAL 48 3 0 6 231 45 2 4 168 507 0 507 


% respecto al total 
de medidas 


9,47 % 0,59 % 0,00 % 1,18 % 45,56 % 8,88 % 0,39 % 0,79 % 33,14 % 100,00 % 0,00 % 100,00 % 


% respecto al total 
de inspec. con 
incumplimientos  


12,31 % 0,77 % 0,00 % 1,54 % 59,23 % 11,54 % 0,51 % 1,03 % 43,08 %    
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Objetivo 3 Auditorías del sistema de autocontrol 


Tabla 3.10. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados 
 


Especie 
Nº auditorías 
programadas  


Nº auditorías 
programadas 


realizadas  


Nº auditorías no 
programadas realizadas    Nº 


auditorías 
TOTAL 


realizadas 


  % 
cumplimiento 


de la 
programación 


  % auditorías 
programadas 


realizadas 


  % auditorías 
no 


programadas 
realizadas 


  % auditorías 
realizadas 


por sp 
Auditorías 


de 
seguimiento 


Auditorías 
no 


programadas 
(otras) 


Mataderos 
de ungulados 
domésticos   


298 274 1 49 324 91,95 % 84,57 % 15,43 % 76,42 % 


Mataderos 
de aves de 
corral y 
lagomorfos  


73 68 0 8 76 93,15 % 89,47 % 10,53 % 17,92 % 


Mataderos 
de caza de 
cría  


5 3 0 1 4 60,00 % 75,00 % 25,00 % 0,94 % 


Salas de 
manipulación 
de caza 
silvestre  


21 16 0 4 20 76,19 % 80,00 % 20,00 % 4,72 % 


TOTAL 397 361 1 62 424 90,93 % 85,14 % 14,86 % 100,00 % 


 


 
 
Tabla 3.11.  Auditorías con no conformidades 
 


Especie 
Nº de 


auditorías con 
NC TOTAL 


Nº de 
auditorías con 


NC PPR  


Nº de 
auditorías con 


NC APPCC  


Nº de auditorías 
con NC TRAZ  


Nº Audit 
con NC 


desglosadas 


  % Audit 
con NC 


  % Audit sin 
NC 


Mataderos de 


ungulados 


domésticos   


91 39 21 1 61 28,09 % 71,91 % 


Mataderos de aves 


de corral y 


lagomorfos  


19 5 4 1 10 25,00 % 75,00 % 


Mataderos de caza de 


cría  
1 1 0 0 1 25,00 % 75,00 % 


Salas de 


manipulación de caza 


silvestre  


1 0 0 0 0 5,00 % 95,00 % 


TOTALES 
112 45 25 2 72 26,42 % 73,58 % 
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Tabla 3.12. Seguimiento auditorías 


 
 
 
 
Tabla 3.13. Adopción de medidas 


Especie 
 Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


 Suspensiones 
de Actividad 


 Rev APPCC 
Establecim 


Otras Medidas 
Nº total de 


medidas 
administrativas 


Nº medidas 
judiciales 


Mataderos de ungulados 
domésticos   


19 2 53 58 132  


Mataderos de aves de 
corral y lagomorfos  


4  11 18 33  


Mataderos de caza de 
cría  


   1 1  


Salas de manipulación 
de caza silvestre  


1   2 3  


TOTAL 24 2 64 79 169 0 


% medidas frente al total 14,20 % 1,18 % 37,87 % 46,75 % 100,00 % 0,00 % 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Especie 


Nº Auditorías CERRADAS (dentro del período de cómputo) 


Nº Auditorías con 
RESOLUCIÓN 
FAVORABLE 


Nº Auditorías con 
RESOLUCIÓN 


DESFAVORABLE 


Nº total 
auditorías 
cerradas 


 % 
Auditorías 


con 
resolución 
favorable 


 % Auditorías 
con 


resolución 
desfavorable 


Mataderos de ungulados 
domésticos   


177 16 193 91,71 % 8,29 % 


Mataderos de aves de corral 
y lagomorfos  


43 7 50 86,00 % 14,00 % 


Mataderos de caza de cría  0 1 1 0,00 % 100,00 % 


Salas de manipulación de 
caza silvestre  


9 1 10 90,00 % 10,00 % 


Total 229 25 254 90,16 % 9,84 % 
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Objetivo 4. Inspección y auditoría del bienestar animal  


Tabla 3.14. Resultados de los controles realizados, cumplimiento del programa y controles no 
programados 
 


Especie 


Inspecciones de bienestar animal Auditorías de bienestar animal 


Nº 
inspecciones 
programadas  


Nº inspecciones 
programadas 


realizadas  


Nº inspecciones 
no programadas 


realizadas  


Nº auditorías 
programadas  


Nº auditorías 
programadas 


realizadas  


Nº auditorías no 
programadas 


realizadas  
Mataderos de 
ungulados 
domésticos   


1363 1143 148 359 322 8 


Mataderos de 
aves de corral 
y lagomorfos  


228 202 20 68 61 7 


Mataderos de 
caza de cría 


10 7 0 5 4 0 


TOTALES 1601 1352 168 432 387 15 


 
 
Tabla 3.15. Indicadores de los controles realizados, cumplimiento del programa y controles no 
programados 


 


Especie 
Nº total de 


inspecciones 
realizadas 


  % 
cumplimiento 


de la 
programación 


  % 
inspecciones 


realizadas por 
especie  


Nº total de 
auditorías 
realizadas 


  % 
cumplimiento 


de la 
programación 


  % 
auditorías 
realizadas 


por especie  


Nº total 
insp+audit 


  % 
insp+audit 
realizadas 


por especie  


Mataderos 
de 
ungulados 
domésticos   


1291 84 % 85 % 330 90 % 82 % 1621 84,34 % 


Mataderos 
de aves de 
corral y 
lagomorfos  


222 89 % 15 % 68 90 % 17 % 290 15,09 % 


Mataderos 
de caza de 
cría 


7 70 % 0 % 4 80 % 1 % 11 0,57 % 


TOTALES 1520 84,45 %   402 89,58 %   1922   


 


 
Tabla 3.16. Resultados de incumplimientos por los operadores 
 


Especie 


Inspecciones de bienestar animal Auditorías de bienestar animal 


Inc. en 
Requisitos 


documentales 


Inc. Requisitos 
estructurales 


Inc. Requisitos 
operacionales 


NC en 
Requisitos 


documentales 


NC Requisitos 
estructurales 


NC Requisitos 
operacionales 


Mataderos de ungulados 
domésticos   


101 166 392 78 34 158 


Mataderos de aves de 
corral y lagomorfos  


10 21 21 16 8 5 


Mataderos de caza de 
cría 


0 0 1 0 0 0 


TOTALES 111 187 414 94 42 163 
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Objetivo operativo 4.2. Comprobar el cumplimiento de los r 
Tabla 3.17. Indicadores de incumplimientos por los operadores 


 


Especie 


Indicadores Inspecciones de bienestar animal Indicadores Auditorías de bienestar animal 


Nº 
incumpli
mientos 
totales 


  % inc 
doc/ Inc 
totales 


 % inc req 
est/ Inc 
totales 


 % inc rec 
operac/ Inc 


totales 


 % inc doc/ 
Nº total 


inspecciones 


 % inc req 
est/ Nº 


total 
inspecciones 


 % inc rec 
operac/ Nº 


total 
inspecciones 


Nº NC 
totales 


 % NC 
doc/ NC 
totales 


 % NC req 
est/ NC 
totales 


 % NC rec 
operac/ 


NC 
totales 


 % NC 
doc/ Nº 


total 
auditorías 


 % NC req 
est/ Nº 


total 
auditorías 


 % NC rec 
operac/ 
Nº total 


auditorías 


Mataderos 
de 
ungulados 
domésticos   


659 15,33 % 25,19 % 59,48 % 7,82 % 12,86 % 30,36 % 270 28,89 % 12,59 % 58,52 % 0,09 % 0,04 % 0,18 % 


Mataderos 
de aves de 
corral y 
lagomorfos  


52 19,23 % 40,38 % 40,38 % 4,50 % 9,46 % 9,46 % 29 55,17 % 27,59 % 17,24 % 0,81 % 0,41 % 0,25 % 


Mataderos 
de caza de 
cría 


1   100,00 %   14,29 % 0       


TOTALES 712 15,59 % 26,26 % 58,15 % 7,30 % 12,30 % 27,24 % 299 31,44 % 14,05 % 54,52 % 0,08 % 0,03 % 0,14 % 


elación con el bienestar animal 
 
Tabla 3.18. Medidas adoptadas 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Especie 


Medidas adoptadas en INSPECCIONES de bienestar animal 


Propuestas 
Apertura 


de 
Expediente 


Suspensiones 
de Actividad 


Retiradas 
del 


Mercado 


Requerim 
Correc 


Incumplim 


Rev APPCC 
Establecim 


Notif a 
otra 


AACC 


Otras 
Medidas 


Nº total de 
medidas 


administrativas 


Nº 
sanciones 
impuestas 


Nº 
medidas 
judiciales 


Nº total de 
medidas 


Mataderos 
de 
ungulados 
domésticos   


107 1  395 205 10 189 907 43  950 


Mataderos 
de aves de 
corral y 
lagomorfos  


5 14  36 1  15 71 3  74 


Mataderos 
de caza de 
cría 


      1 1   1 


TOTAL 112 15 0 431 206 10 205 979 46 0 1025 


 % medidas 
sobre el 
total de 
medidas 


10,93 % 1,46 %  42,05 % 20,10 % 0,98 % 20,00 % 95,51 % 4,49 %    
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Especie 


Medidas adoptadas en AUDITORÍAS de bienestar animal 


Nº total de 
medidas 


administrativas 


Nº total de 
medidas Propuestas 


Apertura de 
Expediente 


Suspensio
nes de 


Actividad 


Rev 
APPCC 


Otras 
Medidas 


Nº total 
de 


medidas 
administ
rativas 


Nº 
sanciones 
impuestas 


Nº 
medidas 
judiciales 


Nº total 
de 


medidas 


Mataderos de 


ungulados 


domésticos 


4 2 102 62 170 6  176 1077 1126 


Mataderos de 


aves de corral y 


lagomorfos 


3  11 8 22 1  23 93 97 


Mataderos de 


caza de cría 
    0   0 1 1 


TOTAL 7 2 113 70 192 7 0 199 1171 1224 


  % medidas 


sobre el total de 


medidas 


3,52 % 1,01 % 56,78 % 35,18 % 96,48 % 3,52 %    95,67 % 
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Programa 3 


Control de residuos 
de  cocina de medios de 


transporte 
internacional  
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Mediante la consecución de este programa se pretende reducir los riesgos vinculados a la 


descarga y gestión de los residuos de cocina procedentes de medios de transporte internacionales. 


Con el fin de facilitar y garantizar la correcta aplicación de la normativa en materia de residuos de 


cocina de medios de transporte internacional y establecer una sistemática de trabajo uniforme en 


todos los servicios de inspección de Sanidad Exterior, en 2022 se elaboró y puso en marcha una 


nueva versión del Protocolo sobre control de residuos de cocina de medios de transporte 


internacional. 


Los residuos de cocina procedentes de transportes que operan a escala internacional son 


categorizados como subproductos de origen animal no destinados al consumo humano y deben 


ser tratados como material de  categoría 1 (RC1), debiendo ser almacenados y eliminados como 


tales. Para garantizar que se efectúa su gestión de conformidad con la normativa sobre controles 


oficiales y de subproductos de origen animal, se han establecido una serie de indicadores para los 


siguientes objetivos operativos: 


- Objetivo operativo 1: Verificar que los RC1 que contienen productos de origen 


animal se recogen, almacenan, transportan, transforman y eliminan de 


conformidad con los Reglamentos (CE) nº 1069/2009 y (UE) nº 142/2011, todo 


ello sin perjuicio de las disposiciones previstas al respecto en la Ley 22/2011. 


Para establecer el grado de cumplimiento de este objetivo operativo, el indicador utilizado es el 


de número de kilos totales de RC1 eliminados, en relación al número de kilos totales de RC1 


descargados de los medios de transporte internacional, según establece el Reglamento (CE) nº 


1069/2009. 


En total, durante el año 2023 se han descargado y eliminado 8.510.777,14 kg. de residuos de 


cocina, de conformidad con lo dispuesto en el citado Reglamento. 


- Objetivo operativo 2: Verificar que en todos los casos los residuos van 


acompañados durante el transporte al establecimiento de destino del 


documento comercial conforme al modelo oficial recogido en el Anexo III del 


Real Decreto 1528/20121. 


Durante el transporte los RC1 deben ir acompañados por un documento comercial (DC) cuyo 


modelo oficial está recogido en su Anexo III del Real Decreto 1528/2012, lo que garantiza la 


trazabilidad de los RC1 y permite comprobar quienes son los operadores económicos que 


intervienen en su transporte y eliminación. 


Para comprobar el grado de cumplimiento de este objetivo operativo, se han establecido los 


siguientes indicadores: 


Indicador Resultados 


Nº de envíos acompañados del DC previsto en el Anexo III Real 


Decreto 1528/2012 / Nº total de envíos 


2.126/2.231 (95,3 %) 


Nº de envíos acompañados de un DC que no se ajuste al 


previsto en el Anexo III Real Decreto 1528/2012 / Nº total de 


envíos 


315/2.231 (14,12 %) 


Nº de envíos que no se acompaña de ningún DC / Nº total de 


envíos 


3/2.231 (0,13 %) 


1. Indicadores de cumplimiento del objetivo operativo 1 del programa 3 durante 2023 
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Nota1 Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los 


subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano. 


- Objetivo operativo 3: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


En el año 2023, se han detectado 32 casos de incumplimiento. Con el objetivo de evitar que se 


pudiesen producir riesgos sanitarios derivados de los mismos, los Servicios de Sanidad Exterior 


adoptaron un total de 28 medidas específicas sobre los operadores económicos responsables de 


la gestión de estos residuos, algunas de las cuales fueron aplicadas para la subsanación de varios 


incumplimientos. Entre las medidas adoptadas se encuentran, por ejemplo, aumento de las 


supervisiones realizadas, solicitud de medidas correctoras, etc. 
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PROGRAMA 4. CONTROL DE ETIQUETADO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y MATERIALES 
EN CONTACTO CON ALIMENTOS 


 


Se define información alimentaria como la información relativa a un alimento y puesta a disposición del 
consumidor final por medio de una etiqueta o cualquier otro medio. Para lograr un alto nivel de protección 
de la salud de los consumidores, se requiere que la información suministrada acerca de los alimentos que 
se comercializan sea veraz, clara y precisa.  


El objetivo general del programa es reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información alimentaria 
facilitada al consumidor en los alimentos y materiales en contacto con los alimentos, de acuerdo con la 
normativa vigente. Para ello, el control oficial se basa en la inspección visual de la información facilitada al 
consumidor que tenga repercusión en seguridad alimentaria, a fin de verificar que cumple los requisitos 
legales aplicables.  


El control oficial por parte de la autoridad competente se realiza en establecimientos pertenecientes a 
todas las fases y sectores; no obstante, hay que remarcar que en el marco de este programa las actividades 
de inspección realizadas en establecimiento fabricante o envasador constituyen el punto más eficaz del 
control, puesto que la inspección en el propio establecimiento responsable del etiquetado facilita la 
adopción de medidas. En dichos establecimientos se realiza una comprobación de correspondencia entre 
la ficha técnica del producto final y la información que facilita mediante el etiquetado, comprobándose que 
la información facilitada es veraz. 


En 2023, 15 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
En el marco de este programa de control se ha realizado a lo largo del año 2023 un total de 58 680 
controles, que incluyen tanto controles realizados en establecimientos como controles realizados en 
páginas web. 


La planificación de los controles sobre la información facilitada al consumidor en alimentos y materiales en 
contacto con alimentos se lleva a cabo en base al riesgo. El cumplimiento de la programación ha sido de un 
90,86 %; de los 42 424 controles programados se realizaron 38 546. Han contribuido al no cumplimiento 
de la programación la falta de personal y medios, la realización de controles no programados como 
seguimiento de incumplimientos detectados y los ceses y cambios en la actividad de las empresas 
alimentarias. 


Un 21,38 % de los controles realizados, es decir, 12 544, corresponden a controles no programados y los 
motivos para la realización de estos controles no programados han sido: 


 actuaciones adicionales realizadas por alertas, brotes, denuncias o reclamaciones; 


 comunicación de incumplimientos por otras CC. AA., o; 


 controles de seguimiento tras la detección de incumplimientos en los controles programados. 


La categoría de alimentos sobre la que se han realizado más controles es en otros alimentos elaborados, 
con 8717, suponiendo un 14,86 % del total de controles realizados. Esta categoría agrupa los alimentos 
elaborados no incluidos en las categorías 1 a 17, excepto alimentos para lactantes y niños de corta edad. 
La segunda categoría de alimentos con mayor número de controles corresponde a carne picada y 
derivados, con 7378 controles realizados, lo que supone un 12,57 % del total de los controles realizados. 
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Le siguen, respectivamente, carne fresca y otros con un 11,80 % y un 10,09 % de los controles realizados 
en total. 


En la gráfica a continuación se representa el porcentaje de controles realizados por categoría de alimentos.  


 


 
Gráfico 4.1. Porcentaje de controles realizados en cada categoría. 


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Se considera incumplimiento en el marco de este programa cuando la información al consumidor no 
cumple con la normativa aplicable a: 


 las menciones obligatorias generales y específicas relativas a la seguridad alimentaria,  


 el etiquetado de ingredientes tecnológicos, 


 el etiquetado de sustancias que causan alergias o intolerancias, 


 la información nutricional, 


 las declaraciones de propiedades saludables,  


 la información sobre materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos, 


 la información facilitada en la venta de alimentos a través de internet.  


En total, en los 49 653 controles realizados en establecimientos sobre el etiquetado de los productos se 
han detectado 6666 controles con algún tipo incumplimiento, lo que supone un 86,57 % de cumplimiento 
de la legislación aplicable. 
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Gráfico 4.2. Proporción de resultados conformes/no conformes 


 


Las categorías de alimentos en las cuales se observan mayores porcentajes de cumplimiento han sido en:  


 alternativos a los lácteos (100 % de cumplimiento);  


 alimentación especial (96,36 % de cumplimiento); 


 materiales en contacto con los alimentos (MECA) (94,98 % de cumplimiento).  


En cambio, las categorías en las cuales los controles han obtenido un menor porcentaje de cumplimiento 
de la normativa han sido: 


 postres (72,73 % de cumplimiento); 


 otros alimentos elaborados (78,46 % de cumplimiento); 


 panadería y pastelería (79,49 % de cumplimiento). 


 


De acuerdo con el tipo de incumplimiento detectado, los más frecuentes son los relativos a los requisitos 
de: 


 Información obligatoria general y específica (57,38 % del total de incumplimientos)  


 Información sobre sustancias que pueden causar alergias o intolerancias (27,96 % del total de 
incumplimientos). 


En el siguiente gráfico se pueden observar los porcentajes de cada tipo de incumplimiento detectado:  


 


Gráfico 4.3. Porcentaje de cada tipo de incumplimiento sobre el total de incumplimientos 
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De los 2058 controles realizados sobre alimentos y materiales en contacto ofertados en páginas webs, se 
ha detectado algún incumplimiento en 194 de ellos. Esto supone un 90,57 % de controles conformes con 
la normativa.  


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 


 


Ante la detección de incumplimientos en los controles oficiales realizados, las autoridades competentes 
adoptaron diferentes medidas. En total se han tomado 8298 medidas administrativas y ninguna de carácter 
judicial.  


En establecimientos alimentarios se han adoptado un total de 8138 medidas, que se distribuyen de la 
siguiente manera:  


 requerimiento de corrección de incumplimiento/ reetiquetado (5233); 


 revisión del Plan APPCC del establecimiento (863); 


 otras medidas (825); 


 propuestas de apertura de expediente (766); 


 retiradas del mercado (341); 


 notificación a otras CC. AA. (66); 


 suspensión de actividad (32); 


 generación de alertas (12). 


 


Gráfico 4.4. Porcentaje de medidas tomadas por incumplimientos en establecimientos alimentarios 


Frente a los incumplimientos detectados en páginas webs se han tomado 160 medidas, distribuidas en: 


 requerimiento de corrección de incumplimiento (128); 


 propuestas de apertura de expediente (4); 


 alertas generadas (12); 
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 notificación a otras AA.CC. (1); 


 otras medidas (15). 


 


Gráfico 4.5. Porcentaje de medidas tomadas por incumplimiento en páginas web 


 


Las medidas contabilizadas bajo el término de “otras medidas” se refieren a reexpediciones a origen, 
intensificación de los controles oficiales, destrucción de producto antes de la salida al mercado o 
notificaciones a las AA.CC. de la propia comunidad autónoma. 


 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


En 2023 se han informado desde las CC. AA. 58 680 controles, lo que supone un incremento respecto al 
valor del año 2022, aunque sigue estando por debajo de los 77 193 controles llevados a cabo en el 
transcurso del año 2021.  


El análisis de los resultados de este programa en estos tres últimos años se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


80,00%


9,38%


0,63%
2,50%


0,00%


7,50%


Porcentaje de medidas tomados por incumplimeinto en páginas 
web


Requerim Correc Incumplim


Otras medidas


Notifi a otra AACC


Propuesta de apertura de
expediente


Suspensión página web


Alertas generadas
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Gráfico 4.6. Evolución de los indicadores de tendencia 


Con respecto al cumplimiento de la programación, esta ha ido aumentando desde el año 2021, siguiendo 
una tendencia ascendente, subiendo en torno a un 5 % éste último año. 


El porcentaje de cumplimiento en establecimientos se ha mantenido relativamente estable en los 3 años. 
No obstante, los porcentajes de cumplimiento en páginas web no son tan estables como en los 
establecimientos, llegando a variar entre 2022 y 2023 más de un 10 %.  


Se ha observa por otra parte un aumento del número de medidas adoptadas en 2023, con 8298 medidas 


adoptadas, respecto al año 2022 año en el que se adoptaron un total de 4800 medidas para resolver los 


incumplimientos detectados. 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de 2021 a 2023. 


 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Reducir los riesgos vinculados 
a una incorrecta información 
alimentaria facilitada al 
consumidor en los alimentos y 
materiales en contacto con los 
alimentos, de acuerdo con la 
normativa vigente 


Nº de controles realizados 77 193 36 525 58 680 


Nº de controles en establecimientos 
alimentarios 


75 084 36 468 49 653 


Nº de controles en páginas web 2109 5949 2058 


Cumplimiento de la programación 84,61 % 89,45 % 90,86 % 


Cumplimiento de la normativa en 
establecimientos alimentarios 


88,49 % 86,43 % 86,57 % 


Cumplimiento de la normativa en páginas web 76,48 % 61,07 % 90,57 % 


Nº de medidas adoptadas 8620 4800 8298 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADOS 


1. Realizar controles de la información 
facilitada al consumidor final y 
colectividades en los alimentos y 
materiales en contacto con los 
alimentos de acuerdo con una 
programación en base al riesgo 


Nº controles realizados total 58 680 


Cumplimiento de la programación 90,86 % 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación 
con la información facilitada al 
consumidor final y a colectividades 
en establecimientos alimentarios. 


Nº controles realizados en 
establecimientos alimentarios 


49 653 


Nº de controles con incumplimientos 6666 


Nº de incumplimientos por tipos 8 188 


Porcentaje de cumplimiento con la 
normativa 


86,57 % 


3. Comprobar el cumplimiento de la 
legislación alimentaria en relación 
con la información facilitada al 
consumidor final y colectividades en 
los alimentos y materiales en 
contacto con los alimentos puestos a 
la venta en páginas web 


Nº controles realizados en páginas web 2058 


Nº de controles con incumplimientos 194 


Porcentaje de cumplimiento con la 
normativa 


90,57 % 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Nº total de medidas administrativas 
adoptadas 


8298 


Nº medidas en establecimientos 
alimentarios 


8138 


Nº medidas en páginas web 160 


Porcentaje de medidas tomadas sobre 
establecimientos alimentarios 


98,07 % 


Porcentaje de medidas tomadas sobre 
páginas web 1,93 % 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En 2023, en el marco del programa 4 sobre etiquetado de productos alimenticios y materiales en 
contacto con alimentos, se ha realizado un total de 58 680 controles mediante inspección visual de la 
información facilitada al consumidor.  


El cumplimiento de la programación ha sido del 90,86 %. El 86,57 % de los controles realizados en 
establecimientos resultaron conformes con los requisitos de la normativa. Del total de controles 
realizados en páginas webs de venta de alimento, el 90,57 % cumplían con la normativa.  


El número total de incumplimientos del etiquetado detectados en establecimientos alimentarios ha sido 
6666, de los cuales el 57,38 % se corresponden con incumplimientos en la información obligatoria 
general y específica. 


Ante la detección de incumplimientos se han adoptado 8298 medidas administrativas y ninguna de 
carácter judicial. El 98,07% de las mismas sobre establecimientos alimentarios y el 1,93 % sobre páginas 
webs para resolver los incumplimientos detectados. 


En comparación con los años anteriores, 2021 y 2022, se ha producido un aumento tanto en el número 
de controles realizados como de porcentaje de cumplimiento de la programación, y se ha mantenido 
estable el cumplimiento de la normativa, experimentando un incremento en el cumplimiento de la 
normativa de los alimentos y materiales en contacto con los alimentos puestos a la venta en páginas 
web. 


 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 4.1. Controles realizados en establecimientos alimentarios. Cumplimiento del programa y controles 
realizados no programados. 


 


Categoría/ 
Alimento 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
programados 


(CP) 


Nº controles 
programados 


realizados 
(CPR) 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


(CNPR) 


Nº 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


% cumplimiento 
de la 


programación 


% controles no 
programados 


realizados 


% controles 
realizados 


en cada 
categoría 


1. Lácteos 1550 1440 355 1795 92,90 % 19,78 % 3,06 % 


2. Alt. lácteos  65 58 16 74 89,23 % 21,62 % 0,13 % 


3. Grasas 494 479 418 897 96,96 % 46,60 % 1,53 % 


4. Hielos  317 242 19 261 76,34 % 7,28 % 0,44 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


3088 2971 538 3509 96,21 % 15,33 % 5,98 % 


6. Confitería  540 408 76 484 75,56 % 15,70 % 0,82 % 


7. Cereales 1053 1002 116 1118 95,16 % 10,38 % 1,91 % 


8. Panadería y 
pastelería 


5179 4772 946 5718 92,14 % 16,54 % 9,74 % 


9. Carne fresca 4449 4286 2640 6926 96,34 % 38,12 % 11,80 % 


10. Carne picada y 
derivados  


5682 5470 1908 7378 96,27 % 25,86 % 12,57 % 


11. Productos 
cárnicos 


4416 4276 1513 5789 96,83 % 26,14 % 9,87 % 


12. Pescados 3426 2794 1048 3842 81,55 % 27,28 % 6,55 % 


13. Huevos 462 397 132 529 85,93 % 24,95 % 0,90 % 


14. Edulcorantes 448 411 51 462 91,74 % 11,04 % 0,79 % 


15. Condimentos y 
especias 


243 207 59 266 85,19 % 22,18 % 0,45 % 


16. Alimentación 
especial 


516 445 54 499 86,24 % 10,82 % 0,85 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


356 327 63 390 91,85 % 16,15 % 0,66 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


2282 1818 169 1987 79,67 % 8,51 % 3,39 % 


18. Aperitivos 252 241 27 268 95,63 % 10,07 % 0,46 % 


19. Postres 16 15 1 16 93,75 % 6,25 % 0,03 % 


21. Otros Alimentos 
elaborados 


3642 3143 1932 8717 86,30 % 22,16 % 14,86 % 


22. Otros 2855 2702 361 5918 94,64 % 6,10 % 10,09 % 


MECAs 1093 642 102 1837 58,74 % 5,55 % 3,13 % 


Totales 42 424 38 546 12544 58 680 90,86 % 21,38 %   
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Tabla 4.2. Nº Controles y controles con incumplimientos detectados en establecimientos 


 


 


Categoría/ Alimento 


Resultados Indicador 


Nº controles 
realizados 


Nº controles con 
incumplimientos 


% de productos 
conformes 


1. Lácteos 1643 201 87,77 % 


2. Alt. lácteos  64 0 100,00 % 


3. Grasas 876 62 92,92 % 


4. Hielos  251 25 90,04 % 


5. Frutas y hortalizas 3394 621 81,70 % 


6. Confitería  459 64 86,06 % 


7. Cereales 1095 94 91,42 % 


8. Panadería y pastelería 5603 1149 79,49 % 


9. Carne fresca 6865 492 92,83 % 


10. Carne picada y derivados  7337 1074 85,36 % 


11. Productos cárnicos 5464 471 91,38 % 


12. Pescados 3922 585 85,08 % 


13. Huevos 518 34 93,44 % 


14. Edulcorantes 404 44 89,11 % 


15. Condimentos y especias 235 40 82,98 % 


16. Alimentación especial 494 18 96,36 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 348 63 81,90 % 


17B. Bebidas alcohólicas 1705 88 94,84 % 


18. Aperitivos 249 28 88,76 % 


19. Postres 11 3 72,73 % 


21. Otros Alimentos elaborados 6285 1354 78,46 % 


22. Otros 1694 119 92,98 % 


MECAs 737 37 94,98 % 


Totales 49 653 6666 86,57 % 
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Tabla 4.3. Incumplimientos detectados por tipos en establecimientos 


 


Categoría/ Alimento 


Nº de incumplimientos por tipos 


Información 
obligatoria 
general y 
específica  


Información 
sobre 


ingredientes 
tecnológicos  


Información 
sobre 
sustancias 
que pueden 
causar 
alergias o 
intolerancias 


Información 
nutricional  


Declaraciones 
nutricionales 


y de 
propiedades 
saludables  


Información 
sobre 


MECAs 
Totales 


% 
incumplimientos 


sobre total 


1. Lácteos 128 47 31 36 10 0 252 3,08 % 


2. Alt. lácteos  0 0 0 0 0 0 0 0,00 % 


3. Grasas 46 7 1 11 4 0 69 0,84 % 


4. Hielos  15 4 12 3 25 0 59 0,72 % 


5. Frutas y hortalizas 522 10 37 20 5 0 594 7,25 % 


6. Confitería  45 10 18 10 2 0 85 1,04 % 


7. Cereales 80 5 25 8 1 0 119 1,45 % 


8. Panadería y 
pastelería 


825 71 451 158 10 0 1515 18,50 % 


9. Carne fresca 462 2 19 25 11 0 519 6,34 % 


10. Carne picada y 
derivados  


766 214 253 50 4 0 1287 15,72 % 


11. Productos 
cárnicos 


281 134 81 55 7 0 558 6,81 % 


12. Pescados 502 31 126 14 1 0 674 8,23 % 


13. Huevos 34 0 3 1 1 0 39 0,48 % 


14. Edulcorantes 35 1 2 3 5 0 46 0,56 % 


15. Condimentos y 
especias 


30 7 14 12 0 0 63 0,77 % 


16. Alimentación 
especial 


13 1 1 4 0 0 19 0,23 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


46 11 10 5 3 0 75 0,92 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


55 27 13 1 1 0 97 1,18 % 


18. Aperitivos 13 3 8 6 1 0 31 0,38 % 


19. Postres 3 0 1 0 0 0 4 0,05 % 


21. Otros Alimentos 
elaborados 


720 25 1171 37 8 0 1961 23,95 % 


22. Otros 77 19 12 12 2 0 122 1,49 % 


MECAs 0 0 0 0 0 0 0 0,00 % 


Totales 4698 629 2289 471 101 0 8188 100,00 % 
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Tabla 4.4. Controles realizados y controles con incumplimientos en páginas webs. 


 


Categoría/ Alimento 
Nº controles 


realizados 
Nº controles con 
incumplimientos 


% de productos 
conformes 


 


1. Lácteos 194 28 85,57 %  


2. Alt. lácteos  10 3 70,00 %  


3. Grasas 36 5 86,11 %  


4. Hielos  11 0 100,00 %  


5. Frutas y hortalizas 159 5 96,86 %  


6. Confitería  38 7 81,58 %  


7. Cereales 28 2 92,86 %  


8. Panadería y 
pastelería 


192 22 88,54 %  


9. Carne fresca 134 2 98,51 %  


10. Carne picada y 
derivados  


67 10 85,07 %  


11. Productos cárnicos 394 29 92,64 %  


12. Pescados 57 8 85,96 %  


13. Huevos 11 1 90,91 %  


14. Edulcorantes 62 9 85,48 %  


15. Condimentos y 
especias 


43 4 90,70 %  


16. Alimentación 
especial 


8 0 100,00 %  


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


54 6 88,89 %  


17B. Bebidas 
alcohólicas 


293 23 92,15 %  


18. Aperitivos 24 1 95,83 %  


19. Postres 5 0 100,00 %  


21. Otros Alimentos 
elaborados 


155 19 0  


22. Otros 72 10 86,11 %  


MECAs 11 0 100,00 %  


Totales 2058 194 90,57 %  
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Tabla 4.5. Medidas adoptadas en establecimientos alimentarios 


 


Categoría/ Alimento 


Propuestas 
Apertura 


de 
Expediente 


Suspensiones 
de Actividad 


Alertas 
Generadas 


Retiradas 
del 


Mercado 


Requerim 
Correc 


Incumplim / 
Reetiquetado 


Rev APPCC 
Establecimiento 


Notif a 
otra 


AACC 


Otras 
Medidas 


Nº total medidas 
en 


establecimientos 
alimentarios 


% de 
medidas 
sobre el 


total 


1. Lácteos 17   16 143 41 7 22 246 3,02 % 


2. Alt. lácteos           0,00 % 


3. Grasas 6  1 1 35 16 2 6 67 0,82 % 


4. Hielos  3   4 21 1 1 2 32 0,39 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


92 8  39 488 55 3 64 749 9,20 % 


6. Confitería  3 2 4 4 41 8 1 10 73 0,90 % 


7. Cereales 8   4 80 10 1  103 1,27 % 


8. Panadería y 
pastelería 


129 3 2 43 923 146 6 113 1365 16,77 % 


9. Carne fresca 76 1  20 346 42 4 95 584 7,18 % 


10. Carne picada y 
derivados  


77 5  67 762 212 14 146 1283 15,77 % 


11. Productos 
cárnicos 


46 1  36 362 25 8 82 560 6,88 % 


12. Pescados 75 2  48 419 30 1 65 640 7,86 % 


13. Huevos 1   10 45   2 58 0,71 % 


14. Edulcorantes 3  1 11 22 8 1 12 58 0,71 % 


15. Condimentos y 
especias 


8 1  1 26 6  7 49 0,60 % 


16. Alimentación 
especial 


1   6 12 1 2 2 24 0,29 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


2  3  33 18 2 11 69 0,85 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


36   26 61 11 3 33 170 2,09 % 


18. Aperitivos   1 1 19 11  2 34 0,42 % 


19. Postres     2   3 5 0,06 % 


21. Otros Alimentos 
elaborados 


152 9   1267 194 7 129 1758 21,60 % 


22. Otros 31   4 98 23 3 17 176 2,16 % 


MECAs     28 5  2 35 0,43 % 


Totales 766 32 12 341 5233 863 66 825 8138 100,00 % 
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Tabla 4.6. Medidas adoptadas en páginas web 


 


Categoría/ 
Alimento 


Propuesta 
de apertura 


de 
expediente 


Suspensión 
página web 


Alertas 
generadas 


Requerim 
Correc 


Incumplim  


Notifi a otra 
AACC 


Otras 
medidas 


Nº medidas 
páginas web 


% de 
medidas 
sobre el 


total 


1. Lácteos 0 0 0 11 0 0 11 6,88 % 


2. Alt. 
lácteos  


0 0 0 1 0 0 1 0,63 % 


3. Grasas 0 0 1 5 0 0 6 3,75 % 


4. Hielos  0 0 0 0 0 0 0 0,00 % 


5. Frutas y 
hortalizas 


0 0 0 3 0 2 5 3,13 % 


6. Confitería  0 0 3 2 0 1 6 3,75 % 


7. Cereales 1 0 0 1 0 0 2 1,25 % 


8. Panadería 
y pastelería 


0 0 2 17 1 1 21 13,13 % 


9. Carne 
fresca 


0 0 0 2 0 1 3 1,88 % 


10. Carne 
picada y 
derivados  


0 0 0 8 0 0 8 5,00 % 


11. 
Productos 
cárnicos 


1 0 0 24 0 1 26 16,25 % 


12. Pescados 0 0 0 5 0 2 7 4,38 % 


13. Huevos 0 0 0 0 0 0 0 0,00 % 


14. 
Edulcorantes 


0 0 1 4 0 1 6 3,75 % 


15. 
Condimentos 
y especias 


0 0 0 3 0 1 4 2,50 % 


16. 
Alimentación 
especial 


0 0 0 0 0 0 0 0,00 % 


17A. Bebidas 
no 
alcohólicas 


0 0 3 2 0 0 5 3,13 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


0 0 0 22 0 3 25 15,63 % 


18. 
Aperitivos 


0 0 0 1 0 0 1 0,63 % 


19. Postres 0 0 0 0 0 0 0 0,00 % 


21. Otros 
Alimentos 
elaborados 


2 0 0 15 0 0 17 10,63 % 


22. Otros 0 0 2 2 0 2 6 3,75 % 


MECAs 0 0 0 0 0 0 0 0,00 % 


Totales 4 0 12 128 1 15 160 100,00 % 
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Tabla 4.6. Nº total medidas adoptadas  


 


Categoría/ 
Alimento 


Nº medidas en 
establecimientos 


alimentarios 


Nº medidas en 
páginas web 


Nº TOTAL de 
medidas 


administrativas 


1. Lácteos 246 11 257 


2. Alt. lácteos  0 1 1 


3. Grasas 67 6 73 


4. Hielos  32 0 32 


5. Frutas y 
hortalizas 


749 5 754 


6. Confitería  73 6 79 


7. Cereales 103 2 105 


8. Panadería y 
pastelería 


1365 21 1386 


9. Carne fresca 584 3 587 


10. Carne 
picada y 
derivados  


1283 8 1291 


11. Productos 
cárnicos 


560 26 586 


12. Pescados 640 7 647 


13. Huevos 58 0 58 


14. 
Edulcorantes 


58 6 64 


15. 
Condimentos y 
especias 


49 4 53 


16. 
Alimentación 
especial 


24 0 24 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


69 5 74 


17B. Bebidas 
alcohólicas 


170 25 195 


18. Aperitivos 34 1 35 


19. Postres 5 0 5 


21. Otros 
Alimentos 
elaborados 


1758 17 1775 


22. Otros 176 6 182 


MECAs 35 0 35 


Totales 8138 160 8298 
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En el marco de las actividades llevadas a cabo por los Servicios de Sanidad Exterior se encuentra 


la verificación, del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones 


fronterizas de control sanitario (IFCSM) y de almacenamiento sanitario de mercancías (IFASM). 


Esta verificación, tiene un carácter periódico, realizándose al menos dos veces al año, o en aquellas 


situaciones en que se requiera. 


Esta actividad está destinada a llevar a cabo la comprobación de la eficacia de las actuaciones de 


control oficial llevadas a cabo y a la supervisión de las condiciones higiénico-sanitarias y de 


mantenimiento de las instalaciones. Para efectuar la evaluación del grado de cumplimiento de las 


mismas en función del tipo de instalación se han establecido una serie de indicadores asociados 


a los siguientes objetivos operativos: 


- Objetivo operativo 1: Comprobar que las instalaciones fronterizas de 


control sanitario de mercancías cumplen los requisitos exigibles para su 


designación por la autoridad competente. 


Durante el año 2023, los Servicios de Sanidad Exterior han efectuado controles periódicos con el 


objetivo de verificar el grado de cumplimiento de los requisitos de autorización de las IFCSM 


establecidos en la normativa tanto de la Unión como nacional. En la tabla adjunta se expone el 


número de incumplimientos detectados durante las supervisiones realizadas. 


Nº de supervisiones Nº de incumplimientos 


85 1751 


1. Número de incumplimientos detectados durante las supervisiones realizadas a IFCSM en 2023 


Nota 1: Hay que tener en cuenta que durante la realización de una supervisión se pueden detectar varios 


incumplimientos. 


El número de supervisiones efectuado durante 2023 ha sido inferior al realizado durante 2022, pero 


se ha detectado un número de incumplimientos similar al detectado durante el año anterior. 


- Objetivo operativo 2: Comprobar que las instalaciones fronterizas de 


control sanitario de mercancías se encuentran en condiciones higiénicas 


adecuadas. 


La comprobación de que las IFSCM cumplen con los requisitos higiénico-sanitarios establecidos en 


la normativa nacional y de la Unión Europea, es un aspecto clave a comprobar durante la realización 


de las supervisiones. 


En este sentido, durante 2023 se han detectado 95 incumplimientos por deficiencias en las 


condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones, de un total de 175 incumplimientos lo que 


supone un 54,28% de los incumplimientos registrados en las IFCSM.  


- Objetivo operativo 3: Comprobar que las instalaciones fronterizas de 


control sanitario de mercancías disponen de los correspondientes planes 


de higiene y que estos se adecuan a sus fines y se aplican correctamente. 


Es preceptivo que las IFCSM dispongan de los correspondientes planes de higiene, adecuados a sus 


características y sean aplicados correctamente por los responsables de las mismas.  


En el año 2023 se detectaron 47 incumplimientos relacionados con la adecuación de los planes 


de higiene a las IFCSM supervisadas, lo cual representa un 26,8% de los incumplimientos totales 


detectados. Este porcentaje ha sido inferior al 33,66% detectado en 2022. 
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- Objetivo operativo 4: Comprobar que las instalaciones fronterizas de 


almacenamiento sanitario de mercancías cumplen los requisitos exigibles 


para su designación o autorización por la autoridad competente. 


Los datos correspondientes a los incumplimientos detectados durante las supervisiones realizadas 


2023 se exponen a continuación. el número a las distintas instalaciones. 


Nº de supervisiones Nº de incumplimientos 


206 106 


2. Número de incumplimientos detectados durante las supervisiones realizadas a IFASM en 2023 


Realizando una comparativa con los datos correspondientes a 2022 se observa que se ha efectuado 


un número de supervisiones mayor en 2023, pero se han detectado un número de incumplimientos 


similar al detectado durante 2022. 


- Objetivo operativo 5: Comprobar que las instalaciones fronterizas de 


almacenamiento sanitario de mercancías se encuentran en condiciones 


higiénicas adecuadas. 


La comprobación del cumplimiento de los requisitos higiénico-sanitarios establecidos en la 


normativa vigente tanto nacional como de la Unión Europea de las IFASM al igual que en las 


IFCSM, es uno de los requisitos que cuenta con mayor relevancia en las supervisiones realizadas. 


El resultado obtenido durante 2023 muestra que, de los 106 incumplimientos detectados, 47 


correspondían a defectos higiénico-sanitarios, lo que representa un porcentaje del 44,34% frente 


al 65,4% detectado durante 2022. 


- Objetivo operativo 6: Comprobar que las instalaciones fronterizas de 


almacenamiento sanitario de mercancías disponen de los 


correspondientes planes de higiene y que estos se adecuan a sus fines y se 


aplican correctamente. 


Del mismo modo que en el objetivo 3 relativo a las IFCSM, este objetivo evalúa que los planes de 


higiene de las IFASM son adecuados a las disposiciones previstas en la normativa, se ajustan a las 


características de las instalaciones y son aplicados correctamente por los responsables de las 


mismas. 


Concretamente, en 2023 se han observado 38 incumplimientos relacionados con la adecuación de 


los planes de higiene de las IFASM, lo cual representa el 35,85% del total de los incumplimientos 


registrados, frente a los 43 incumplimientos en cuanto a la adecuación de los planes de higiene de 


las IFASM, detectados durante 2022. 


- Objetivo operativo 7: Adoptar medidas ante los incumplimientos detectados. 


Para subsanar los incumplimientos detectados, los Servicios de Sanidad Exterior han procedido a 


la adopción de las medidas correctoras oportunas. 


En el año 2023, se procedió a la adopción de un total de 201 medidas frente a los 281 


incumplimientos registrados en ambos tipos de instalaciones, frente a las 71 medidas adoptadas 


ante los 285 incumplimientos registrados durante 2022.  


En este sentido es preciso señalar que, con carácter general, la aplicación de una medida suele 


resolver varios incumplimientos, lo que justifica que el número de medidas adoptadas sea inferior 


al de incumplimientos detectados. 








 
 


PROGRAMA 5 ALÉRGENOS ALIMENTARIOS. INFORME ANUAL 2023 1  


PROGRAMA 5. CONTROL DE ALÉRGENOS Y SUSTANCIAS QUE CAUSAN INTOLERANCIAS 


 


La alergia alimentaria es una respuesta anómala del sistema inmunitario de algunos individuos ante la 
ingesta, contacto o inhalación de determinadas sustancias de naturaleza proteica que pueden formar parte 
del propio alimento o estar vehiculados por el mismo. Mientras que los alimentos en cuestión son 
perfectamente saludables para la mayoría de la población, en las personas sensibles, incluso pequeñas 
cantidades, pueden provocar diversas reacciones de distinta gravedad. 


La intolerancia alimentaria es un trastorno metabólico, una malabsorción, que se produce por anomalías, o 
deficiencia de las enzimas que participan en el proceso digestivo como encargadas de procesar ciertos 
alimentos. 


La enfermedad celiaca (EC) es un trastorno inmunológico sistémico con un componente genético que tiene 
como consecuencia para las personas afectadas que al consumir gluten se produzcan daños en su intestino 
delgado. El gluten es una proteína presente en cereales como el trigo, cebada y el centeno, y en sus distintas 
variedades. La avena no contiene gluten, pero puede contaminarse con estos cereales, por lo que también 
se contempla a efectos normativos.  


Los operadores económicos son responsables de facilitar información alimentaria sobre la presencia en los 
alimentos de ingredientes que causan alergias e intolerancias y de evitar su contaminación cruzada con 
alérgenos que estén presentes en otros productos.  


El objetivo general de este programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia de sustancias que causan 
alergias o intolerancias no declarados en los alimentos de acuerdo con la normativa vigente; para ello, los 
inspectores realizan controles mediante toma de muestras y análisis para: 


• La detección de las sustancias o productos que causan alergias o intolerancias que figuran en el 
anexo II del Reglamento (UE) nº 1169/2011, en alimentos en cuyo etiquetado no están declaradas. 


• La comprobación, en los productos alimenticios destinados a personas con afecciones derivadas 
de la ingesta de gluten, de la veracidad de las menciones: 


 “Sin gluten” cuando, tal como se venden al consumidor final, no contengan más de 20 mg/kg 
de gluten. 


 “Muy bajo en gluten” cuando consistan en trigo, centeno, cebada, avena o sus variedades 
híbridas, o que contengan uno o más ingredientes hechos a partir de estos cereales, que se 
hayan procesado específicamente para reducir su contenido en gluten y no contengan más de 
100 mg/kg de gluten en el alimento tal como se vende al consumidor final. 


• La comprobación, en los preparados para lactantes y preparados de continuación que exhiban la 
mención “sin lactosa”, de que el contenido de lactosa no sea superior a 2,5 mg/100 kJ (10 mg/100 
kcal).  


En 2023, 16 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa.  


 


CONTROLES REALIZADOS 


Para la planificación de los controles se han tenido en cuenta los resultados de años anteriores acerca de 
incumplimientos del par alimento/alérgeno, alertas alimentarias, brotes, comunicaciones procedentes de 
otras autoridades competentes, informes de asociaciones, o informes científicos que orientan hacia 
aquellos productos alimenticios en los que hay mayor posibilidad de encontrar incumplimientos.  


En el marco de este programa se ha realizado un total de 2417 controles, de los cuales, el 91,10 % son 
actividades de vigilancia y el 8,90 % son controles oficiales. 
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Las autoridades competentes de las CC. AA. han programado la realización de 2364 controles, de los cuales 
se han realizado finalmente 2298. Es decir, se ha cumplido la programación diseñada en un 97,21 %. 
Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el total de los controles programados son:  


• Reorganización de las programaciones de los laboratorios.  
• Agotamiento de presupuesto. 


 
Se han realizado además 119 controles no programados, que suponen 4,92 % del total de controles 
realizados, debido a: 


• Denuncias, otros indicios y positivos en controles de vigilancia 
• Seguimiento de incumplimientos 
• Colaboración con asociaciones como la Asociación de celíacos de Galicia 
• Actuaciones de oficio  


 
Los controles se han realizado en establecimientos alimentarios fabricantes, envasadores, almacenistas y 
minoristas, de aquellos sectores relevantes para la detección de sustancias que puedan causar intolerancia 
o alergias.  


En cuanto al modo de presentación de los productos alimenticios, la toma de muestras y análisis se ha 
llevado a cabo tanto en productos alimenticios envasados y etiquetados destinados a ser entregados al 
consumidor final como en alimentos que se presentan sin envasar para la venta al consumidor final y a las 
colectividades, o se envasan en el punto de venta a petición del comprador o para su venta inmediata en 
el establecimiento.  


A continuación, en el gráfico se expone la distribución por categorías donde se han realizado los controles: 


 


 


Gráfico 5.1. Porcentaje de controles realizados para cada categoría de producto 


 


Las categorías de alimentos en los que más controles se han realizado son la categoría de otros alimentos 
elaborados, con 630 controles (26,07 % del total), seguida de la categoría de panadería y pastelería, donde 
se han tomado 367 muestras (15,18 % del total) y la categoría de cereales con 294 controles (12,16 % del 
total).  
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En cuanto al tipo de controles, se han llevado a cabo: 


• 1954 controles para detectar sustancias o productos que causan alergias o intolerancias en 
alimentos no declaradas en su etiquetado. 


• 424 controles para la comprobación de la veracidad de las menciones de los productos 
alimenticios destinados a personas con afecciones derivadas de la ingesta de gluten. 


• 39 controles para la comprobación del contenido de lactosa en los preparados para lactantes y 
preparados de continuación que exhiban la mención “sin lactosa”. 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada CC.AA. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria 
(RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


De total de alimentos analizados para el control de alérgenos y sustancias que causan intolerancias, el 96,15 
% son conformes con la normativa.  


Este porcentaje de conformidad se reduce ligeramente en la categoría de otros alimentos con un 85,71 % 
de productos conformes, seguidos por las categorías de pescados y la categoría de complementos 
alimenticios, con un 89,29 % y 91,67 % de productos conformes. En muchos casos la causa determinada 
tras las investigaciones es la posible contaminación cruzada en el establecimiento. 


 


 


Gráfico 5.2. Porcentaje general de productos conformes 


 


Analizando los datos por tipo de control realizado: 


• El 95,55 % de los controles han sido conformes a la normativa, en el caso de controles para 
detectar alérgenos o sustancias que producen intolerancia que figuren en el Anexo II del 
Reglamento 1169/2011 y que no se encuentren declarados en el etiquetado. 
 


• El 99,06 % de los controles realizados para detectar la veracidad de las menciones relativas al 
gluten. 


 


• El 94,87 % de los controles realizados para detectar la veracidad de las menciones relativas a la 
lactosa. 
 


% cumplimiento ; 
96,15%


%  incumplimiento ; 
3,85%


Porcentaje de cumplimiento general de los controles 
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Gráfico 5.3. Porcentaje desglosado de productos conformes  


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de 
control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme 
o incumplimiento, de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del riesgo para la 
salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable del resultado analítico 
no conforme o incumplimiento.  


De acuerdo con lo anterior, las AA. CC. han adoptado un total de 198 medidas administrativas para resolver 
los incumplimientos detectados.  


De estas medidas adoptadas por las AA. CC., 31 de ellas responden a incumplimientos detectados tras un 
control oficial (15,66 % del total) y consisten en: 


• Requerimiento de corrección del incumplimiento o reetiquetado (10); 


• otras medidas (9); 


• revisión del APPCC del establecimiento (5); 


• notificación a otra autoridad competente (3); 


• propuestas de apertura de expediente sancionador (2); 


• retiradas del mercado (2) 


 


No ha sido necesaria la suspensión de ninguna actividad ni se han generado alertas. 
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Gráfico 5.4. Porcentaje de medidas administrativas adoptadas en control oficial 


En el caso de las no conformidades detectadas en las actividades de vigilancia, las 167 medidas adoptadas 
se distribuyen en: 


• Revisión del APPCC del establecimiento (35); 
• medidas cautelares ante la sospecha de incumplimiento (15); 
• nuevo muestreo (14); 
• alertas generadas (5); 
• notificación a otra AA.CC (4); 
• otras medidas (94). 


 


Gráfico 5.5. Porcentaje de medidas adoptadas en actividades de vigilancia 


En el caso de las medidas adoptadas bajo el término “otras medidas” se detallan medidas como las 
siguientes: 


• revisión y modificación del etiquetado del producto por parte del operador e inclusión de 
etiquetado precautorio; 


• comunicación y apercibimiento al operador económico; 
• envío al operador económico de las medidas que debe adoptar y el plazo máximo para poder 


implantarlas; una vez finalizado el plazo, el inspector realizará una visita para comprobar la 
correcta implantación de las medidas correctivas; 


• planificación de nuevas inspecciones; 
• requerimiento de aporte de documentación; 
• revisión del procedimiento de etiquetado del producto y 
• sanciones. 


Nº Propuestas Apertura 
de Expediente 6,45%


Nº Retiradas del 
Mercado 6,45%


Nº Requerim Correc 
Incumplim / 


Reetiquetado 32%


Nº Rev APPCC 
Establecim 16,13%


Nº Notif a otra AACC
9,68%


Nº Otras Medidas
29,03%


Porcentaje de medidas administrativas adoptadas en control oficial


Nuevo muestreo; 
8,38%


Medidas 
cautelares; 8,98%


Alertas 
Generadas; 2,99%


Rev APPCC 
Establecim; 


20,96%


Notif a otra AACC; 
2,40%


Otras Medidas; 
56,29%


Porcentaje de medidas adoptadas en actividades de vigilancia
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


En el año 2023 han aportado datos 16 comunidades autónomas. El número de controles realizados en 2023 
ha sido superior que en los dos años anteriores. 


En el siguiente gráfico se representan los indicadores de cumplimiento de programación y normativa de 
los tres últimos años, observándose un incremento en ambos casos. El número de medidas adoptadas 
también ha incrementado en los tres años. 


 


Gráfico 5.6. Evolución de los indicadores de tendencia  


 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los años 2021, 2022 y 2023: 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Reducir los riesgos vinculados 
a la presencia de sustancias 
que causan alergias o 
intolerancias no declarados 
en los alimentos de acuerdo 
con la normativa vigente 


Nº de controles realizados 2229 1918 2417 


Nº de controles no programados 107 61 119 


Cumplimiento de la programación 90,14 % 97,02 % 97,21 % 


Cumplimiento global de la normativa 95,98 % 96,04 % 96,15 % 


Cumplimiento etiquetado de alérgenos 
y sustancias que causan intolerancia 95,98 % 95,15 % 95,55 % 


Cumplimiento contenido en gluten 98,74 % 99,27 % 99,06 % 


Cumplimiento contenido en lactosa 80,36 % 100 % 94,87 % 


Nº medidas adoptadas totales 103 112 198 


90,14%
95,98%97,02% 96,04%97,21% 96,15%


10,00%


20,00%


30,00%


40,00%


50,00%


60,00%


70,00%


80,00%


90,00%


100,00%


cumplimiento programación cumplimiento normativa


Análisis de tendencia


2021 2022 2023
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


 


 


 


 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles del 
contenido de sustancias que 
causan alergias o 
intolerancias en los alimentos 
mediante toma de muestras 
y análisis de acuerdo a una 
programación en base al 
riesgo. 


Nº controles realizados total 2417 


Nº de controles programados 2364 


Nº de controles programados realizados 2298 


Cumplimiento de la programación 97,21 % 


2. Comprobar el cumplimiento 
de la legislación alimentaria 
en relación con la presencia 
de sustancias que causan 
alergias o intolerancias en los 
alimentos. 


Nº controles realizados  1954 


Nº controles no conformes/incumplen 87 


Porcentaje de controles conformes/cumplen  95,55 % 


3. Comprobar el cumplimiento 
de la legislación alimentaria 
en relación con el contenido 
en gluten en los alimentos. 


Nº controles realizados  424 


Nº controles no conformes/incumplen 4 


Porcentaje de alimentos conformes/cumplen 99,06 % 


4. Comprobar el cumplimiento 
de la legislación alimentaria 
en relación con el contenido 
en lactosa en los alimentos. 


Nº controles realizados  39 


Nº alimentos no conformes/incumplen 2 


Porcentaje de controles conformes/cumplen 94,87 % 


5. Adoptar medidas por parte 
de la autoridad competente 
ante los incumplimientos 
detectados. 


Nº medidas administrativas 198 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En 2023, en el marco del programa 5 sobre control de alérgenos y sustancias presentes en los alimentos que 
provocan intolerancias, se ha realizado un total de 2417 controles mediante toma de muestras y análisis 
para verificar el cumplimiento de la legislación alimentaria. Se ha cumplido la programación en un 97,21 %, 
llevándose a cabo 119 controles no programados. 


Del total de controles realizados, 1954 se han realizado sobre sustancias que producen alérgenos y 
sustancias que provocan intolerancias, 424 controles de la veracidad de las menciones relativas al gluten y 
39 control sobre el contenido en lactosa. 


En cuanto al cumplimiento de la legislación, el porcentaje medio es de un 96,15 %, siendo mayor en los 
requisitos relacionados con el contenido de gluten (99,06 %), seguido de los controles llevados a cabo para 
verificar el etiquetado de alérgenos y sustancias que producen intolerancias (95,55 %) y finalmente de los 
controles en los que se comprueba el cumplimiento de los requisitos relacionados con el contenido en 
lactosa (94,87 %).  


Ante la detección de incumplimientos se ha adoptado un total de 198 medidas, todas ellas administrativas.  


Con respecto a los años anteriores, hay que destacar el aumento en los porcentajes de cumplimiento de la 
normativa y de la programación. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 5.1. Controles realizados, cumplimiento de la programación y controles no programados 


 


 Resultados Indicadores 


Categoría de alimento Nº controles 
programados 


Nº controles 
programados 


realizados 


Nº controles 
no 


programados 
realizados 


Nº 
controles 
realizados 


 % 
cumplimiento 


de la 
programación 


 % controles no 
programados 


realizados 


 % controles 
realizados por 


categoría 


1. Lácteos 44 44 5 49 100,00 % 10,20 % 2,03 % 


2. Alt. Lácteos 8 8 0 8 100,00 % 0,00 % 0,33 % 


3. Grasas 1 1 1 2 100,00 % 50,00 % 0,08 % 


4. Hielos  40 40 0 40 100,00 % 0,00 % 1,65 % 


5. Frutas y hortalizas 48 48 0 48 100,00 % 0,00 % 1,99 % 


6. Confitería 177 177 4 181 100,00 % 2,21 % 7,49 % 


7. Cereales  257 250 44 294 97,28 % 14,97 % 12,16 % 


8. Panadería y pastelería 371 345 22 367 92,99 % 5,99 % 15,18 % 


9. Carne fresca 1 1 0 1 100,00 % 0,00 % 0,04 % 


10. Carne picada y derivados 144 144 1 145 100,00 % 0,69 % 6,00 % 


11. Productos cárnicos 202 202 6 208 100,00 % 2,88 % 8,61 % 


12. Pescados 98 84 0 84 85,71 % 0,00 % 3,48 % 


15. Condimentos y especias 182 182 1 183 100,00 % 0,55 % 7,57 % 


16. Alimentación especial 85 66 0 66 77,65 % 0,00 % 2,73 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 14 14 1 15 100,00 % 6,67 % 0,62 % 


17B. Bebidas alcohólicas 52 52 0 52 100,00 % 0,00 % 2,15 % 


18. Aperitivos 23 23 0 23 100,00 % 0,00 % 0,95 % 


19. Postres, excepto los productos 
incluidos en las categorías 1, 3 y 4 2 2 0 2 100,00 % 0,00 % 0,08 % 


20. Complementos alimenticios 10 10 2 12 100,00 % 16,67 % 0,50 % 


21. Alimentos elaborados 598 598 32 630 100,00 % 5,08 % 26,07 % 


22. Otros alimentos 7 7 0 7 100,00 % 0,00 % 0,29 % 


Total 2364 2298 119 2417 97,21 % 4,92 % 100,00 % 
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Tabla 5.2. Incumplimientos y no conformidades en el control de alérgenos y sustancias que producen 
intolerancia 


Categoría de alimento 


Resultados Indicadores 


Nº 
controles 
oficiales 


alérgenos 


Nº de 
actividades 


de 
vigilancia 
alérgenos 


Nº 
incumplimientos 


alérgenos 


Nº de 
resultados 


no 
conformes 
alérgenos 


Nº 
controles 
alérgenos 


Nº 
Resultados 


desfavorables 
alérgenos 


 % 
controles 
alérgenos 


por 
categoría 


 % 
cumplimiento 


alérgenos 


1. Lácteos 2 39 0 0 41 0 2,10 % 100,00 % 


2. Alt. Lácteos 1 7 0 0 8 0 0,41 % 100,00 % 


3. Grasas 1 1 0 0 2 0 0,10 % 100,00 % 


4. Hielos  1 39 0 0 40 0 2,05 % 100,00 % 


5. Frutas y hortalizas 17 21 0 1 38 1 1,94 % 97,37 % 


6. Confitería 14 128 1 7 142 8 7,27 % 94,37 % 


7. Cereales  19 192 2 10 211 12 10,80 % 94,31 % 


8. Panadería y pastelería 38 263 1 22 301 23 15,40 % 92,36 % 


9. Carne fresca 0 1 0 0 1 0 0,05 % 100,00 % 


10. Carne picada y derivados 13 105 0 3 118 3 6,04 % 97,46 % 


11. Productos cárnicos 26 156 1 13 182 14 9,31 % 92,31 % 


12. Pescados 5 76 0 9 81 9 4,15 % 88,89 % 


15. Condimentos y especias 20 142 1 4 162 5 8,29 % 96,91 % 


16. Alimentación especial 0 15 0 0 15 0 0,77 % 100,00 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 4 11 0 0 15 0 0,77 % 100,00 % 


17B. Bebidas alcohólicas 0 52 0 0 52 0 2,66 % 100,00 % 


18. Aperitivos 6 12 0 0 18 0 0,92 % 100,00 % 


19. Postres, excepto los productos 
incluidos en las categorías 1, 3 y 4 0 2 0 0 2 0 0,10 % 100,00 % 


20. Complementos alimenticios 2 10 0 1 12 1 0,61 % 91,67 % 


21. Alimentos elaborados 6 501 0 10 507 10 25,95 % 98,03 % 


22. Otros alimentos 0 6 0 1 6 1 0,31 % 83,33 % 


Total 175 1779 6 81 1954 87 100 % 95,55 % 
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Tabla 5.3. Control de menciones relativas a incumplimientos y no conformidades del gluten.  


Categoría de alimento 


Resultados Indicadores 


Nº 
controles 
oficiales 
gluten 


Nº de 
actividades 


de 
vigilancia 


gluten 


Nº 
incumplimientos 


gluten 


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


gluten 


Nº 
controles 


gluten 


Nº 
Resultados 


desfavorables 
gluten 


 % 
controles 


gluten 
por 


categoría 


 % 
cumplimiento 


gluten 


1. Lácteos 2 6 0 0 8 0 1,89 % 100,00 % 


5. Frutas y hortalizas 2 8 0 1 10 1 2,36 % 90,00 % 


6. Confitería 4 35 0 0 39 0 9,20 % 100,00 % 


7. Cereales  1 82 0 1 83 1 19,58 % 98,80 % 


8. Panadería y pastelería 5 61 0 1 66 1 15,57 % 98,48 % 


10. Carne picada y derivados 8 19 0 0 27 0 6,37 % 100,00 % 


11. Productos cárnicos 8 18 0 0 26 0 6,13 % 100,00 % 


12. Pescados 2 1 0 0 3 0 0,71 % 100,00 % 


15. Condimentos y especias 1 20 0 0 21 0 4,95 % 100,00 % 


16. Alimentación especial 0 12 0 0 12 0 2,83 % 100,00 % 


18. Aperitivos 4 1 0 0 5 0 1,18 % 100,00 % 


21. Alimentos elaborados 3 120 0 1 123 1 29,01 % 99,19 % 


22. Otros alimentos 0 1 0 0 1 0 0,24 % 100,00 % 


Total 40 384 0 4 424 4 100 % 99,06 % 


 


 


 


 


Tabla 5.4. Control de menciones relativas a la lactosa. Incumplimientos y no conformidades. 


 Resultados Indicadores 


Categoría de alimento 
Nº controles 


oficiales 
lactosa 


Nº de 
actividades 
de vigilancia 


lactosa 


Nº 
incumplimien


tos lactosa 


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


lactosa 


Nº 
controles 


lactosa 


Nº Resultados 
desfavorables 


lactosa 


 % cumplimiento 
lactosa 


16. Alimentación especial 0 39 0 2 39 2 94,87 % 
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Tabla 5.5. Controles realizados sobre alérgenos, gluten y lactosa y resultados desfavorables 


Categoría de 
alimento 


Resultados Indicadores 


Controles 
realizados 
alérgenos 


Controles 
realizados 


gluten 


Controles 
realizados 


lactosa 


Nº 
Resultados 
desfavorab


les 
alérgenos 


Nº 
Resultados 
desfavorab
les gluten 


Nº 
Resultados 
desfavorab
les lactosa 


Controles 
realizados 


Nº 
Resultados 
desfavorab


les 


 % 
controles 


por 
categoría 


 % 
cumplimie


nto  


1. Lácteos 41 8   0 0   49 0 2,03 % 100,00 % 


2. Alt. lácteos 8 0   0 0   8 0 0,33 % 100,00 % 


3. Grasas 2 0   0 0   2 0 0,08 % 100,00 % 


4. Hielos  40 0   0 0   40 0 1,65 % 100,00 % 


5. Frutas y 
hortalizas 38 10   1 1   48 2 1,99 % 95,83 % 


6. Confitería 142 39   8 0   181 8 7,49 % 95,58 % 


7. Cereales  211 83   12 1   294 13 12,16 % 95,58 % 


8. Panadería y 
pastelería 301 66   23 1   367 24 15,18 % 93,46 % 


9. Carne fresca 1 0   0 0   1 0 0,04 % 100,00 % 


10. Carne picada y 
derivados 118 27   3 0   145 3 6,00 % 97,93 % 


11. Productos 
cárnicos 182 26   14 0   208 14 8,61 % 93,27 % 


12. Pescados 81 3   9 0   84 9 3,48 % 89,29 % 


15. Condimentos y 
especias 162 21   5 0   183 5 7,57 % 97,27 % 


16. Alimentación 
especial 15 12 39 0 0 2 66 2 2,73 % 96,97 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 15 0   0 0   15 0 0,62 % 100,00 % 


17B. Bebidas 
alcohólicas 52 0   0 0   52 0 2,15 % 100,00 % 


18. Aperitivos 18 5   0 0   23 0 0,95 % 100,00 % 


19. Postres, 
excepto los 
productos incluidos 
en las categorías 1, 
3 y 4 


2 0   0 0   2 0 0,08 % 100,00 % 


20. Complementos 
alimenticios 12 0   1 0   12 1 0,50 % 91,67 % 


21. Alimentos 
elaborados 507 123   10 1   630 11 26,07 % 98,25 % 


22. Otros alimentos 6 1   1 0   7 1 0,29 % 85,71 % 


Total 1954 424 39 87 4 2 2417 93 100,00 % 96,15 % 
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Tabla 5.6. Medidas adoptadas por las autoridades competentes frente a incumplimientos detectados en 
los controles oficiales 
 


Categoría de 
alimento 


Nº 
Propuestas 
Apertura 


de 
Expediente 


 Nº 
Suspensiones 
de Actividad 


Nº Alertas 
Generadas 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Nº Requerim 
Correc 


Incumplim / 
Reetiquetado 


 Nº Rev 
APPCC 


Establecim 


Nº Notif 
a otra 
AACC 


Nº Otras 
Medidas 


Nº Total 
medidas 


administrativas 


Medidas 
judiciales 


1. Lácteos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


2. Alt. lácteos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


3. Grasas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


4. Hielos  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


5. Frutas y hortalizas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


6. Confitería 0 0 0 0 0 0 1 1 2 0 


7. Cereales  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
8. Panadería y 
pastelería 0 0 0 0 1 1 1 4 7 0 


9. Carne fresca 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
10. Carne picada y 
derivados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


11. Productos 
cárnicos 2 0 0 1 2 2 0 2 9 0 


12.Pescados 0 0 0 0 7 2 1 0 10 0 


13.Huevos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


14. Edulcorantes 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
15.Condimentos y 
especias 0 0 0 1 0 0 0 1 2 0 


16. Alimentación 
especial 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


17B. Bebidas 
alcohólicas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


18. Aperitivos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
19. Postres, excepto 
los productos 
incluidos en las 
categorías 1, 3 y 4 


0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


20. Complementos 
alimenticios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


21. Otros alimentos 
elaborados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


22.Otros 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 


Total 2 0 0 2 10 5 3 9 31 0 


 % medidas respecto 
total 6,45% 0,00% 0,00% 6,45% 32,26% 16,13% 9,68% 29,03% 100,00%   


 


Categoría de 
alimento 


Nº 
Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Nº Requerim 
Correc 


Incumplim / 
Reetiquetado 


 Nº Rev 
APPCC 


Establecim 


Nº 
Notif a 


otra 
AA.CC. 


Nº Otras 
Medidas 


Nº Total medidas 
administrativas 


Medidas 
judiciales 


6. Confitería 0 0 0 0 1 1 2 0 


8. Panadería y 
pastelería 0 0 1 1 1 4 7 0 


11. Productos 
cárnicos 2 1 2 2 0 2 9 0 


12. Pescados 0 0 7 2 1 0 10 0 
15. Condimentos y 
especias 0 1 0 0 0 1 2 0 


22. Otros alimentos 0 0 0 0 0 1 1 0 


Total 2 2 10 5 3 9 31 0 
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 % medidas 
respecto total 6,45 % 6,45 % 32,26 % 16,13 % 9,68 % 29,03 % 100,00 %   


Tabla 5.7. Medidas adoptadas por las autoridades competentes en actividades de vigilancia 
 


Categoría de 
alimento 


Nuevo 
muestreo 


Medidas 
cautelares 


Alertas 
Generadas 


Rev APPCC 
Establecim 


Notif a 
otra 


AA.CC. 


Otras 
Medidas 


Nº Total medidas 
administrativas 


5. Frutas y 
hortalizas 1 0 1 0 0 0 2 


6. Confitería 0 4 2 0 1 2 9 


7. Cereales  0 0 0 10 0 39 49 


8. Panadería y 
pastelería 6 1 0 10 0 28 45 


10. Carne picada y 
derivados 0 0 0 3 0 4 7 


11. Productos 
cárnicos 4 5 0 5 0 9 23 


12. Pescados 0 0 0 0 1 0 1 


15. Condimentos y 
especias 0 2 1 0 2 2 7 


20. Complementos 
alimenticios 0 0 1 0 0 0 1 


21. Alimentos 
elaborados 3 3 0 7 0 10 23 


TOTAL 14 15 5 35 4 94 167 


 % medidas 
respecto total 8,38 % 8,98 % 2,99 % 20,96 % 2,40 % 56,29 % 100,00 % 
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PROGRAMA 6 CONTROL DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) 


 
Se define como OMG el organismo cuyo material genético ha sido modificado de una manera que no se 
produce naturalmente. La modificación genética se emplea en agricultura con el fin de obtener, entre 
otros, cultivos resistentes a plagas o enfermedades, lo que aumenta el rendimiento de estos cultivos y 
reduce el impacto ambiental derivado del menor uso de pesticidas.  


Un organismo modificado genéticamente destinado a la alimentación humana es aquel OMG que puede 
utilizarse como alimento o como material de partida para la producción de alimentos.  


Los alimentos OMG actualmente autorizados en la Unión Europea son:  


• Algodón 
• Maíz 
• Colza oleaginosa 
• Otras variedades de colza 
• Soja 
• Remolacha azucarera. 


 


El objetivo general del programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia de OMG no autorizados y 
de OMG no declarados en los alimentos, de acuerdo con la legislación vigente.  


Este programa está enfocado al control de los alimentos modificados genéticamente destinados a la 
alimentación humana, los cuales incluyen:  


a) los alimentos que contengan o estén compuestos por OMG,  
b) los alimentos que se hayan producido a partir de OMG o que contengan ingredientes producidos 


a partir de estos organismos.  


Este programa de control se lleva a cabo mediante la toma de muestras y análisis de alimentos para detectar 
alimentos que contengan o estén compuestos por OMG, hayan sido producidos a partir de OMG o 
contengan ingredientes producidos a partir de estos organismos y: 


• no estén autorizados para ser comercializados para consumo humano; 


• estén autorizados y a pesar de suponer más de un 0,9 % del producto no aparecen declarados en 
su etiquetado; 


• estén autorizados y aparezcan en cantidades inferiores a 0,9 % del producto, pero no se indican 
en el etiquetado a pesar de que el operador no pueda demostrar que su presencia es involuntaria 
y técnicamente inevitable.  


En este último caso, para verificar si existe o no existe incumplimiento, es necesario realizar una inspección 
en el establecimiento conforme a lo establecido en el programa 1, de inspección general de 
establecimientos.  


En 2023, 7 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Los controles se han realizado en establecimientos alimentarios de todas las fases de la cadena alimentaria: 
fabricantes, envasadores, almacenistas y minoristas. A la hora de seleccionar las fases de la cadena 
alimentaria en las que tomar las muestras para análisis resulta de utilidad priorizar establecimientos 
fabricantes y/o envasadores, ya que disponen de la información de origen de los OMG y son responsables 
de su correcto uso e identificación, lo que facilita, en caso de detectarse incumplimientos, la adopción de 
medidas correctivas destinadas a evitar la repetición del incumplimiento.  
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Además, para comprobar que la presencia del OMG es accidental o técnicamente inevitable, el control se 
realiza exclusivamente en establecimientos fabricantes y/o envasadores de cualquier sector alimentario, 
ya que solo en este tipo de establecimientos se puede aportar la información necesaria para valorar si 
existe o no incumplimiento. 


En 2023, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 153 controles; que habían sido 
programados previamente. La realización de 153 de los 155 controles programados supone un 
cumplimiento de la programación de un 99 %.  


Las categorías de alimentos donde se ha realizado mayor número de controles han sido:  


• 34,4 % en la categoría de cereales y productos a base de cereales, 
• 16,3 % en la categoría de productos cárnicos, 
• 11,8 % en la categoría de panadería y pastelería, 
• 8,5 % en la categoría de alimentación especial. 


 


 


Gráfico 6.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 
 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada C. A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad Alimentaria (RELSA, 
https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Se consideran incumplimientos en el marco de este programa las no conformidades de la normativa vigente 
por parte del operador económico. Esto ocurre cuando, tras analizar un alimento en un laboratorio en el 
marco de un control oficial, se detecta que es OMG o que incluye en su composición un ingrediente OMG 
o que se ha producido a partir de un organismo OMG o que contiene ingredientes producidos a partir de 
estos organismos y: 


• no está autorizado para ser comercializado para consumo humano; 
• está autorizado, pero a pesar de suponer más de un 0,9 % del producto no aparece declarado en 


su etiquetado; 
• está autorizado y supone menos de un 0,9 % del producto, pero no se indica en el etiquetado y el 


operador no puede demostrar que su presencia es involuntaria y técnicamente inevitable. 


2. Alt. lácteos; 6,5%


5. Frutas y hortalizas; 5,9%


6. Confitería; 1,3%


7. Cereales ; 34,0%


8. Panadería y 
pastelería; 11,8%


11. Productos cárnicos; 16,3%


13.Huevos; 0,7%


14. Edulcorantes; 1,3%


16. Alimentación especial; 8,5%


17B. Bebidas 
alcohólicas; 7,2%


20. Complementos 
alimenticios; 3,9% 22.Otros; 2,6%


Distribución de controles por categorías de alimentos



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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En base a lo anterior, se han detectado 25 incumplimientos en alimentos que contenían OMG autorizados 
en una proporción menor a un 0,9 % y no lo indicaban en el etiquetado a pesar de no poder considerarse 
que su presencia es involuntaria y técnicamente inevitable. Esto supone que el 83,66 % de los alimentos 
muestreados y analizados han sido conformes con la normativa. 


Las categorías de alimentos en las que el porcentaje de conformidad ha sido más baja ha sido: “Aperitivos” 
con un 27,3 % de cumplimiento, seguida de la categoría “Otros” con un 50 % de cumplimiento y las “Bebidas 
no alcohólicas” con un 61,5 %” de cumplimiento. 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 
Con el fin de resolver los incumplimientos detectados durante los controles, las autoridades competentes 
han adoptado las siguientes medidas: 


• notificación a otra autoridad competente (20); 
• requerimiento de corrección del incumplimiento o reetiquetado (1); 
• retirada del mercado del producto (1) y  
• otras medidas (3). 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS  
 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021-2023 se ha realizado comparando los 
indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 6.2. Evolución de los indicadores de tendencia  


 


Al analizar el cumplimiento de la programación por parte de las autoridades competentes se observa que 
en el año 2023 se ha mantenido en un 99 %, al igual que en 2022.  


En cuanto a los alimentos que cumplen la normativa sobre OMG, se observa que en 2023 ha descendido a 
un 84 %, el valor más bajo de estos 3 últimos años.  
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En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021, 2022 y 2023: 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Reducir los riesgos vinculados a la 
presencia de OMG no autorizados y 
de OMG no declarados en los 
alimentos, de acuerdo con la 
legislación vigente. 


Nº controles realizados totales 201 150 153 


Cumplimiento de la programación 95 % 100 % 99 % 


Cumplimiento con la normativa 96 % 100 % 84 % 


Nº medidas adoptadas totales 17 0 25 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles del contenido de 
OMG en los alimentos mediante 
toma de muestras y análisis de 
acuerdo con una programación en 
base al riesgo 


Nº de controles realizados totales 153 


Nº controles programados 155 


Nº controles programados realizados 153 


 % cumplimiento de la programación 99 % 


Nº Controles oficiales 0 


Nº Actividades de vigilancia 153 


2. Comprobar que los alimentos 
destinados a consumo humano no 
contengan OMG no autorizados, o 
bien OMG autorizados que no se 
declaren en su etiquetado. 


Nº de incumplimientos - 


% cumplimiento con la normativa - 


Nº resultados no conformes 0 


% conformes 100 % 


3. Comprobar si la presencia de OMG 
autorizados por debajo del 0,9 % del 
producto alimenticio y no 
etiquetado es accidental o 
técnicamente inevitable. 


Nº de incumplimientos 25 


% cumplimiento con la normativa - 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados 


Nº de medidas adoptadas totales 25 


Nº medidas administrativas 25 


Nº medidas judiciales 0 


Nº sanciones 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 
En 2023, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 153 controles en el marco del programa 6 
sobre organismos modificados genéticamente (OMG), los cuales se habían programado previamente. La 
realización de 153 de los 155 controles programados supone un cumplimiento de la programación de un 99 
%.  


En cuanto al cumplimiento de la legislación, el porcentaje medio ha sido de un 84 %, pues se han detectado 
25 incumplimientos en alimentos que contenían OMG autorizados en una proporción menor a un 0,9 % cuya 
presencia no era involuntaria o técnicamente inevitable y aun así no aparecían en el etiquetado. 


Las categorías de alimentos en las que el porcentaje de conformidad ha sido más baja ha sido: “Aperitivos” 
con un 27,3 % de cumplimiento, seguida de la categoría “Otros” con un 50 % de cumplimiento y las “Bebidas 
no alcohólicas” con un 61,5 %”. 
Ante la detección de incumplimientos se ha adoptado un total de 25 medidas, destacando 20 notificaciones 
a otra autoridad competente. 


Con respecto al año anterior, se observa un descenso en el cumplimiento de la normativa, pasando de un 100 
% a un 84 % de alimentos analizados que cumplen los requisitos establecidos.  


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 6.1. Controles realizados, cumplimiento del programa y controles no programados  
 


 Resultados Indicadores 


Categoría Alimento 
Nº  


controles 
programados  


Nº  
controles 


programados 
realizados  


Nº controles 
no 


programados 
realizados  


Nº 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


Cumplimiento 
de la 


programación 


 % controles 
programados 
realizados / 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % controles 
no 


programados 
realizados / 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


 % Controles 
realizados por 


alimento/ 
Controles 
realizados 


totales 


2. Alt. lácteos 10 10 0 10 100 % 100 % 0,0 % 6,54 % 


5. Frutas y hortalizas 9 9 0 9 100 % 100 % 0,0 % 5,88 % 


6. Confitería 2 2 0 2 100 % 100 % 0,0 % 1,31 % 


7. Cereales  52 52 0 52 100 % 100 % 0,0 % 33,99 % 


8. Panadería y 
pastelería 


18 18 0 18 100 % 100 % 0,0 % 11,76 % 


11. Productos 
cárnicos 


25 25 0 25 100 % 100 % 0,0 % 16,34 % 


14. Edulcorantes 1 1 0 1 100 % 100 % 0,0 % 0,65 % 


15.Condimentos y 
especias 


2 2 0 2 100 % 100 % 0,0 % 1,31 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


13 13 0 13 100 % 100 % 0,0 % 8,50 % 


18. Aperitivos 11 11 0 11 100 % 100 % 0,0 % 7,19 % 


21. Otros alimentos 
elaborados 


4 4 0 4 100 % 100 % 0,0 % 2,61 % 


22.Otros 8 6 0 6 75 % 100 % 0,0 % 3,92 % 


Total 155 153 0 153 99% 100% 0,0 % 100,0% 


 


Tabla 6.2. Controles realizados: controles oficiales y actividades de vigilancia 
 


 Resultados  Indicadores 


Categoría/ Alimento 
Nº controles 


realizados (TOTAL) 
Nº muestreos de 


vigilancia realizados  
Nº controles oficiales 


realizados 


 % controles oficiales 
realizados del total de 
controles realizados 


 % actividades de 
vigilancia realizadas 


del total de 
controles 
realizados  


2. Alt. lácteos 10 10 0 0 % 100 % 


5. Frutas y hortalizas 9 9 0 0 % 100 % 


6. Confitería 2 2 0 0 % 100 % 


7. Cereales  52 52 0 0 % 100 % 
8. Panadería y 
pastelería 


18 18 0 0 % 100 % 


11. Productos 
cárnicos 


25 25 0 0 % 100 % 


14. Edulcorantes 1 1 0 0 % 100 % 


15.Condimentos y 
especias 


2 2 0 0 % 100 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


13 13 0 0 % 100 % 


18. Aperitivos 11 11 0 0 % 100 % 
21. Otros alimentos 
elaborados 


4 4 0 0 % 100 % 


22.Otros 6 6 0 0 % 100 % 


Total 153 153 0 0 % 100 % 


 







 


PROGRAMA 6  ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG). INFORME ANUAL 2023 8  


Tabla 6.3. Incumplimientos y No conformidades 
 


 Presencia de OMG no 
autorizados 


Presencia de OMG> a 0,9 
%, no declarados en el 


etiquetado 


Presencia no 
inevitable de 


OMG por debajo 
del 0,9 % y no 


etiquetado 


Nº de 
incumpli
mientos 


en 
controle


s 
oficiales 
(TOTAL) 


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


en 
actividades 


de 
vigilancia  
(TOTAL) 


 
%Incumpli
mientos/ 
controles 
oficiales  


 
%Cumplimien
to/ controles 


oficiales 
Categoría de Alimento 


Nº de 
incumplim
ientos en 


muestreos 
oficiales  


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


en 
muestreos 


de 
vigilancia  


Nº de 
incumplim
ientos en 


muestreos 
oficiales  


Nº de 
resultados 


no 
conformes 


en 
muestreos 


de vigilancia  


Nº de 
incumplimientos 


en controles 
oficiales  


2. Alt. lácteos  0  0 1 1 0 10,00 % 90,0 % 


7. Cereales   0  0 1 1 0 1,92 % 98,08 % 


8. Panadería y 
pastelería 


 0  0 3 3 0 16,67 % 83,33 % 


11. Productos cárnicos  0  0 4 4 0 16,00 % 84,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 


 0  0 5 5 0 38,46 % 61,54 % 


18. Aperitivos  0  0 8 8 0 72,73 % 27,27 % 


22.Otros  0  0 3 3 0 50,00 % 50,00 % 


TOTAL 0 0 0 0 25 25 0 16,34 % 83,66 % 


 
 
 
Tabla 6.4. Medidas adoptadas por las autoridades competentes en control oficial 
 


Categoría de alimento 


Nº 
Propuestas 
Apertura 


de 
Expediente 


 Nº 
Suspensiones 
de Actividad 


Nº Alertas 
Generadas 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Nº Requerim 
Correc 


Incumplim / 
Reetiquetado 


 Nº Rev 
APPCC 
Estable


cim 


Nº Notif 
a otra 
AACC 


Nº 
Otras 


Medidas 


Nº Total 
medidas 


administrativas 


Medidas 
judiciales 


2. Alt. lácteos       1  1  


7. Cereales     1 1  1 1 4  


8. Panadería y pastelería       3  3  


11. Productos cárnicos       2 2 4  


17A. Bebidas no alcohólicas       5  5  


18. Aperitivos       8  8  


Total    1 1  20 3 25  


 % medidas respecto total    4,00 % 4,00 %  80,00 % 12,00 % 100,00 %  
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PROGRAMA 7 NOTIFICACIÓN, ETIQUETADO Y COMPOSICIÓN DE COMPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS 


 
Los complementos alimenticios son productos alimenticios que están destinados a complementar la dieta 
normal. Consisten en fuentes concentradas de nutrientes o de otras sustancias con efecto nutricional o 
fisiológico. Los complementos alimenticios y sus ingredientes no se encuentran armonizados en su 
totalidad a nivel de la Unión Europea.  


El objetivo general de este programa de control es reducir los riesgos vinculados al consumo de 
complementos alimenticios de acuerdo con la normativa vigente.  


El control por parte de la autoridad competente en el marco de este programa se realiza: 


 en el momento de la notificación inicial de complementos para su puesta en mercado, mediante 
control visual del etiquetado y composición; 


 en establecimientos alimentarios, mediante control visual de la notificación, etiquetado y 
composición, así como mediante toma de muestras y análisis para determinar composición o 
detectar la presencia de algún ingrediente; 


 en complementos dispuestos para la venta mediante comercio electrónico, mediante control 
sobre las páginas web. 


 


En 2023, 15 CC.AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
Las autoridades competentes de las CC.AA. realizan controles sobre todos los operadores alimentarios del 
sector de los complementos alimenticios: fabricante y envasador, distribuidor y minorista, si bien el control 
en fabricante o envasador constituye el punto más eficaz, puesto que es el lugar donde se dispone de la 
máxima información sobre el producto. Asimismo, por las particularidades de este tipo de alimentos, y 
puesto que en su mayoría no se fabrican en España, también es muy eficaz el control en minoristas de los 
productos puestos a disposición del consumidor. 


En este programa se informa datos de controles realizados dependiendo del requisito evaluado: 
evaluaciones en la notificación inicial, controles en establecimiento alimentario, controles de muestreo y 
análisis y controles de páginas web con complementos alimenticios. 


Se ha realizado un total de 5251 controles, cuya distribución por establecimientos se muestra a 
continuación: 


 1127 en fabricante/envasador de complementos alimenticios (21,46 %) 


 2203 en distribuidor/almacenista (41,95 %) 


 1921 en minorista (36,58 %) 


 


El gráfico 7.1 muestra la distribución de los porcentajes de controles de complementos en función del tipo 
de establecimiento alimentario. 
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Gráfico 7.1. Porcentaje de controles realizados por tipo de establecimiento alimentario 


 
La distribución de los controles de acuerdo con el tipo de control ha sido la siguiente: 


 2698 evaluaciones de complementos alimenticios en el momento de la notificación inicial 


 4496 inspecciones de producto en establecimientos alimentarios 


 23 muestreos para análisis de composición y 


 1040 controles de complementos alimenticios puestos a la venta en páginas web 
 


La programación de los controles de complementos alimenticios se establece siguiendo criterios en base 
al riesgo. El cumplimiento medio de la programación de este programa ha sido del 76,42 %, ya que de los 
4151 controles programados se han realizado finalmente 3172 controles. Algunos de los motivos por los 
que no se han realizado el 100 % de los controles programados han sido:  


 falta de personal y recursos; 


 bajas del personal de control; 


 bajas de establecimientos; 


 contingencias en el control oficial; 


  reorganización de los controles. 


 


Del total de los 5251 controles realizados, 2079 son controles no programados, los cuales suponen un 39,59 
% respecto de la totalidad de los controles realizados, tal y como se muestra en el gráfico 7.2. 
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Gráfico 7.2. Porcentaje de controles realizados 


 


Dadas las características y requisitos para este tipo de alimento, se realiza un gran número de controles no 
programados; entre los motivos por los que se han realizado controles no programados se encuentran: 


 actuaciones por notificaciones iniciales; 


 expedientes de complementos alimenticios procedentes de otras CC.AA.; 


 investigación de alertas alimentarias, denuncias, reclamaciones; irregularidades; 


 seguimiento de incumplimientos;  


 cambios de la legislación y notas interpretativas; 


Las analíticas realizadas en este programa de control se han llevado a cabo en laboratorios designados por 
las autoridades competentes de cada C.A. y que están incluidos en la Red de Laboratorios de Seguridad 
Alimentaria (RELSA, https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web). 


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
 Evaluaciones de la notificación inicial de puesta en mercado de complementos alimenticios 


Entre los objetivos de este programa se encuentra comprobar la conformidad del etiquetado y composición 
en el momento de la notificación inicial de puesta en mercado de complementos alimenticios. Este control 
se realiza habitualmente en las oficinas de la autoridad competente donde se recibe la notificación y se 
puede realizar una verificación exhaustiva de la información alimentaria y composición del complemento 
alimenticio.  


En el caso de los controles de notificación de puesta en mercado previa a la comercialización del 
complemento alimenticio, cuando se detecta una no conformidad con la legislación vigente, se procede a 
la comunicación al operador para que la subsane. Entre tanto, el complemento alimenticio no se incluye 
en la base de datos de complementos notificados y no puede comercializarse en España hasta su 
corrección. En el marco de este programa se recogen el número de no conformidades en la notificación 
inicial en relación con: 


 la información al consumidor y 


 la composición declarada en la etiqueta.  


Del total de 2698 evaluaciones realizadas en el momento de la notificación de puesta en el mercado, 1899 
han sido conformes, lo que supone un 70,39 % de conformidad, tal como se muestra en el gráfico 7.3.  


 


Controles 
programados; 


60,41%Controles no 
programados; 


39,59%


Porcentaje de controles realizados
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Gráfico 7.3. Porcentaje de evaluaciones conformes y  
no conformes en la evaluación de la notificación inicial 


 


De las 2698 evaluaciones de la notificación inicial la distribución según la actividad del establecimiento 
responsable de la notificación: 


 De los 1986 controles realizados en distribuidores, 1351 fueron conformes, lo que supone un 
68,03 % de conformidad en distribuidores. 


 De los 712 controles realizados en fabricantes y envasadores, 548 fueron conformes, lo que 
supone un 76,97 % de conformidad.  


El porcentaje de evaluaciones conformes en la notificación inicial por tipo de establecimiento alimentario 
se muestra en el gráfico 7.4.  


 


 


Gráfico 7.4. Porcentaje de evaluaciones conformes en la  
notificación inicial por tipo de establecimiento alimentario 


 


En relación con los aspectos que se verifican en la notificación inicial: 


 648 han presentado alguna no conformidad en relación con la información al consumidor, lo que 
supone un 75,98 % de conformidad; 


 129 han presentado alguna no conformidad respecto a la composición declarada en su etiqueta, 
lo que supone un 95,22 % de conformidad;   


El porcentaje de conformidad para cada uno de los criterios evaluados se muestra en el gráfico 7.5.  
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Gráfico 7.5 Porcentaje de evaluaciones conformes en la notificación inicial por tipo 


 


Controles en establecimientos alimentarios. Otro de los objetivos del programa consiste en comprobar 
el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad alimentaria en establecimientos alimentarios: 
fabricantes/envasadores, distribuidores/almacenistas y minoristas de complementos alimentarios.  


Durante la visita a los establecimientos, la autoridad competente verifica de forma visual los siguientes 
aspectos: el estado de la notificación, la información alimentaria al consumidor y la composición. Así 
mismo, en algunos casos, durante la inspección, la autoridad competente puede realizar la toma de 
muestras para análisis. 


El número de controles oficiales realizados en establecimientos de complementos alimenticios es de 4496 
controles, en 832 de los cuales se ha detectado algún tipo de incumplimiento, por lo que el porcentaje de 
cumplimiento de la normativa es del 81,49 %, como se muestra en el gráfico 7.6. 


 


 


Gráfico 7.6. Resultados de los controles en establecimientos alimentarios. 
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El porcentaje de cumplimiento de los controles realizados según el establecimiento alimentario se muestra 
en el gráfico 7.7.  


 


 


Gráfico 7.7. Porcentaje de cumplimiento por tipo de establecimiento alimentario 


 


Si analizamos por tipo de incumplimiento, tal como se puede ver en el gráfico 7.8 el mayor porcentaje de 
cumplimiento se detecta en la verificación de la composición mediante inspección visual de la etiqueta, 
con un 94,55 % de cumplimiento. 


 


 


Gráfico 7.8. Porcentaje de cumplimiento en establecimientos alimentarios por tipo. 


 


 Controles mediante muestreo y análisis 


Con el fin de comprobar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad alimentaria sobre la 
composición de complementos alimenticios, se realiza muestreo y análisis para detectar:  


 presencia de sustancias no autorizadas 


 presencia de sustancias no declaradas  


 incumplimiento de la cantidad declarada de ingredientes. 
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El total de análisis realizados, que incluye muestreos de control oficial y vigilancia, ha sido de 23, y se han 
detectado 6 resultados desfavorables, todos ellos por presencia de sustancias no autorizadas detectadas 
en minorista. Esto supone un 73,91 % en el porcentaje de conformidad en muestreo y análisis, tal y como 
queda reflejado en el gráfico 7.9.  


A continuación, se detalla el tipo de control realizado: 


 15 controles oficiales; 


 8 muestreos de vigilancia 


 


 


Gráfico 7.9. Porcentaje de resultados favorables y desfavorables en muestreo y análisis 


 


 Controles de complementos puestos a la venta en páginas web 


Para comprobar el cumplimiento de la normativa alimentaria en los complementos alimenticios puestos a la 
venta en páginas web se realizaron controles oficiales en establecimientos que disponían de páginas web y 
se verificó la información del producto a disposición del consumidor final, comprobando lo siguiente: 


 estado de notificación,  


 información al consumidor,  


 declaraciones nutricionales y de propiedades saludables, 


 composición visual. 
 


Se ha realizado un total de 1040 controles en páginas web. En 418 de ellos se ha detectado algún tipo de 
incumplimiento; frente a los 622 controles que resultaron conformes. Es decir, los controles de 
complementos alimenticios puestos a la venta en páginas web presentan un porcentaje de cumplimiento 
de la normativa del 59,81 %, tal como se muestra en el gráfico 7.10.  


 


73,91%


26,09%


Porcentaje de conformidad en muestreo y análisis


Resultados favorables Resultados desfavorables







 
 


PROGRAMA 7 NOTIFICACIÓN, ETIQUETADO Y COMPOSICIÓN DE COMPLEMENTOS ALIMENTICIOS. INFORME ANUAL 2023                   8  


 


Gráfico 7.10. Porcentaje de cumplimiento en páginas web que venden complementos alimenticios 


 


Si analizamos el porcentaje de cumplimiento en las páginas web, en función de los criterios evaluados, 
observamos que las inspecciones en las que se verifica el cumplimiento de la legislación relativa a la 
información de composición del etiquetado son las que mayor porcentaje de cumplimiento han 
presentado, un 95,60 %. Mientras que las inspecciones encaminadas a verificar el cumplimiento de la 
legislación en materia de información al consumidor y a las declaraciones nutricionales, son las 
inspecciones que menos porcentaje de conformidad han presentado, ambas de un 69,23 %.Ver gráfico 
7.11. 


 


Gráfico 7.11. Porcentaje de cumplimiento en páginas web que venden complementos alimenticios por tipo 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


Las autoridades competentes adoptan medidas ante los incumplimientos detectados; las medidas a 
adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de control 
realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado analítico no conforme o 
incumplimiento, de la gravedad del resultado analítico no conforme o incumplimiento, del riesgo para la 
salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento responsable del resultado analítico 
no conforme o incumplimiento.  
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De acuerdo con lo anterior, las AA.CC. han adoptado un total de 1618 medidas. 


1606 medidas han sido adoptadas para corregir los incumplimientos detectados tras un control oficial 
realizado en los establecimientos alimentarios; se detallan a continuación: 


 propuestas apertura de expediente (4);  


 suspensiones de actividad (2); 


 suspensión página web (1) 


 alertas (3); 


 retirada del mercado (56); 


 requerimiento de corrección del incumplimiento o reetiquetado (1029); 


 revisión del APPCC del establecimiento (219); 


 notificación a otras CC.AA. (213); 


 otras medidas (79), entre las que se incluyen: 
o revisión del etiquetado y de la web de otros complementos, revisión web de otros 


complementos; 
o reformulación del producto; 
o actividades de formación; 
o indicación de mayor número de autocontroles al operador; 
o visitas de seguimiento; 
o investigación de la causa raíz en los muestreos (método analítico, métodos de 


extracción); 
o revisión de albaranes de retirada de producto en establecimientos  


Las 12 medidas adoptadas para actividades de vigilancia han sido: 


 notificación a otras CC.AA. (11) 


 otras medidas (1) 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


El número de controles se ha incrementado a lo largo de estos últimos tres años desde 3427 en 2021 hasta 


la cifra alcanzada en 2023 de 5251 controles; este aumento se debe principalmente a un aumento en el 


número de controles de complementos que se venden en sitios web.  


El análisis de los indicadores de este programa en los años 2021 a 2023 se ha realizado comparando los 


indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 7.12. Evolución de los indicadores de tendencia  
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El cumplimiento de la normativa ha ido aumentado significativamente en el año 2023 respecto a los años 
anteriores. En lo relativo al cumplimiento de la programación en 2023 se produce un ligero aumento 
respecto al año 2022 aunque sigue siendo más baja que en 2021. 


El número de medidas adoptadas en 2023 ha sido 1618, observándose así un incremento en el número de 
medidas adoptadas desde el 2021 


En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021,2022 y 2023 


 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Reducir los riesgos vinculados al 
consumo de complementos 
alimenticios de acuerdo con la 
normativa vigente 


Nº de controles realizados 3427 4027 5251 


Cumplimiento de la programación  83,14 % 67,18 % 76,42 % 


Cumplimiento de la normativa 65,19 % 69,08 % 80,43 % 


Nº medidas adoptadas totales  1268 1264 1618 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 
 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de complementos 
alimenticios de acuerdo con una 
programación en base al riesgo. 


Nº controles realizados 5251 


Nº controles programados 4151 


Nº controles programados realizados 3172 


Nº de controles no programados 2079 


Cumplimiento de la programación 76,42 % 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad 
alimentaria del etiquetado y 
composición en la notificación inicial 
de puesta en mercado de 
complementos alimenticios. 


Número de evaluaciones realizadas 2698 


Nº de evaluaciones con alguna no 
conformidad   


799 


Porcentaje conformidad evaluación 
notificación inicial 


70,39 % 


3. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad 
alimentaria sobre el estado de la 
notificación, información alimentaria 
al consumidor y composición de 
complementos alimenticios en 
establecimientos alimentarios. 


Nº controles realizados  4496 


Nº de controles con incumplimientos  832 


Porcentaje de cumplimiento  81,49 % 


4. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa en materia de seguridad 
alimentaria sobre la composición de 
complementos alimenticios 
mediante muestreo y análisis para 
detección y cuantificación de 
sustancias farmacológicamente 
activas o ingredientes no autorizados 
o no declarados. 


Controles realizados 23 


Nº Resultados desfavorables 6 


Porcentaje cumplimiento  73,91 % 


Nº controles oficiales 15 


Nº incumplimientos 6 


Nº muestreos vigilancia 8 


Nº muestreos no conformes 0 


5. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa alimentaria en los 
complementos alimenticios puestos a 
la venta en páginas web. 


Nº controles realizados en páginas web 1040 


Nº de controles en páginas web con 
incumplimientos 


418 


Porcentaje cumplimiento  59,81 % 


6. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Nº medidas administrativas 1618 


Nº medidas judiciales 0 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


Durante el año 2023, las autoridades competentes de las comunidades autónomas han realizado controles 
en establecimientos alimentarios fabricantes y envasadores, distribuidores y almacenistas y minoristas de 
complementos alimenticios en el marco del Programa 7, de control de la notificación, etiquetado y composición 
de complementos alimenticios. 


El número total de controles realizados ha sido de 5251, de los que 3172 han sido programados (60,41 %) y 
2079 no programados (39,59 %). El cumplimiento de la programación ha sido de 76,42 %. 


 En relación con los controles realizados en la notificación inicial, se ha llevado a cabo un total de 2698 
controles, de los que 1899 han cumplido con la normativa, lo que supone el 70,39 % de conformidad. 


 En relación con los controles en establecimientos alimentarios, se ha realizado un total de 4496 
controles, de los que 3664 han cumplido con la normativa, lo que supone el 81,49 % de 
cumplimiento. 


 En relación con los controles mediante muestreo y análisis, se han realizado 23, detectándose 6 
resultados desfavorables, con un porcentaje del cumplimiento de la normativa del 73,91 % 


 En relación con los controles de complementos puestos a la venta en páginas web, se ha realizado un 
total de 1040 controles, de los que 622 han sido conformes con la normativa, lo que supone un 59,81 
% de cumplimiento. 


Frente a los incumplimientos, las autoridades competentes han adoptado 1618 medidas; todas ellas se 
corresponden con medidas administrativas. 


El análisis de tendencias muestra que el cumplimiento de la programación en los 3 últimos años ha sido 
variable. 


En cuanto al cumplimiento de la normativa de los establecimientos alimentarios, se produce un incremento 
del porcentaje, siendo del 80,43 % en 2023.  


 
 
 
La información detallada de los controles y los resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 7.1. Controles oficiales programados, no programados, realizados y cumplimiento de la programación 


Tipo establecimiento 


Resultados Indicadores 


Controles 
programados 


Controles 
programados 


realizados 


Controles NO 
programados 


realizados 


TOTAL 
Controles 
realizados 


Cumplimiento 
de la 


programación 


Fabricante/envasador 639 551 576 1127 86,23 % 


Distribuidor/ almacenista  1518 1167 1036 2203 76,88 % 


Minorista 1994 1454 467 1921 72,42 % 


Total 4151 3172 2079 5251 76,42 % 


 


 


Tabla 7.2. Controles realizados en la notificación inicial y resultados  


Tipo establecimiento 


Resultados Indicadores 


Número de 
evaluaciones 


realizadas 


Número de 
evaluaciones 


realizadas 
cumplimiento 


Incumplimientos por tipo 
Cumplimiento 
normativa (%) Informacion al 


consumidor 
Composición 


visual 


Fabricante/envasador 712 164 147 13 76,97 % 


Distribuidor/ 
almacenista 


1986 635 501 116 68,03 % 


Total 2698 799 648 129 70,39 % 


 


 


Tabla 7.3. Controles oficiales en establecimientos alimentarios  


Tipo establecimiento  


Resultados Indicadores 


Nº de controles 
oficiales  


Nº de controles oficiales 
con incumplimientos 


Nº de incumplimientos por tipo Porcentaje de 
controles que 


cumplen 
Estado de 


notificación 
Información al 


consumidor  
 Composición 


visual  


Fabricante/envasador  839 129 80 111 29 84,62 % 


Distribuidor/ 
almacenista  


1845 285 178 319 100 84,55 % 


Minorista  1812 418 295 270 116 76,93 % 


TOTAL 4496 832 553 700 245 81,49 % 
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Tabla 7.4. Controles mediante muestreo y análisis y resultados  


Tipo establecimiento 


Resultados Indicadores 


Número de 
controles 
realizados 


Número de 
resultados 


desfavorables  


Incumplimientos por tipo 


Cumplimiento 
normativa 


Presencia de 
sustancias 


no 
autorizadas 


Presencia de 
sustancias 


no 
declaradas 


Cantidad 
declarada de 
ingredientes 


Fabricante/envasador 6 0 0 0 0 100,00 % 


Distribuidor/ 
almacenista  


0 0 0 0 0 0,00 % 


Minorista 17 6 6 0 0 64,71 % 


Total 23 6 6 0 0 73,91 % 


 


 


Tabla 7.5. Controles realizados en páginas web y sus resultados  


Tipo establecimiento 


Resultados Indicadores 


Número 
de 


controles 
realizados 


Número de 
controles 


realizados con 
incumplimiento 


Incumplimientos por tipo 


Porcentaje de 
cumplimiento  Estado de 


notificación 


Información 
al 


consumidor 


Declaraciones 
nutricionales 


y de 
propiedades 
saludables 


Composición 
visual 


Fabricante/envasador 231 123 11 69 43 13 46,75 % 


Distribuidor/ 
almacenista  


507 243 51 169 64 43 52,07 % 


Minorista 302 52 15 37 6 6 82,78 % 


Total 1040 418 77 275 113 62 59,81 % 


 


 


Tabla 7.6. Medidas adoptadas frente a incumplimientos y resultados no conformes 


Tipo 
establecimiento 


Propuestas 
Apertura 


de 
Expediente 


Suspension
es de 


Actividad 


Alertas 
Generadas 


Retiradas 
del 


Mercado 


Requerim. 
Correc. 


Incumplim. / 
Reetiquetado 


 Rev. 
APPCC 


Establecim. 


Notif. 
a otra 
AACC 


Otras 
Medidas 


Suspensión 
página web 


Nuevo 
muestreo 


Medidas 
cautelares 


Total 


Fabricante/ 
envasador 


1 1 1 37 237 8 5 6 0 0 0 296 


Distribuidor/ 
almacenista  


2 1 1 4 701 48 39 44 1 0 0 841 


Minorista 1 0 1 15 91 163 180 30 0 0 0 481 


Total 4 2 3 56 1029 219 224 80 1 0 0 1618 
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PROGRAMA 8. CONTROL DE PELIGROS BIOLÓGICOS EN ALIMENTOS 
 


Los agentes biológicos constituyen una de las principales causas de enfermedades de origen alimentario, 


cursando en su mayoría con gastroenteritis agudas de mayor o menor gravedad, si bien en algunos casos 


pueden dar lugar a patologías más severas que provoquen incluso la muerte de los afectados. Algunos 


agentes biológicos pueden transmitirse eficazmente de los animales a las personas, bien directamente o a 


través de la ingestión de productos derivados de ellos, siendo la causa de las enfermedades conocidas 


como zoonosis. 


El objetivo general de este programa es detectar en los alimentos la presencia de agentes biológicos no 


permitidos o por encima de los límites descritos en la normativa europea para los productos alimenticios. 


Para ello se llevan a cabo la toma de muestras y análisis de los alimentos para determinar los siguientes 


agentes biológicos: 


1. Microorganismos, sus toxinas y metabolitos de criterios de seguridad alimentaria regulados 


mediante el Reglamento (CE) 2073/2005:  


 


a. Salmonella spp, 


b. Salmonella Typhimurium y Salmonella Enteritidis, 


c. Listeria monocytogenes,  


d. Enterotoxinas estafilocócicas,  


e. Escherichia coli (incluidas algunas productoras de toxinas Shiga –STEC-),  


f. Cronobacter spp. e  


g. Histamina. 


 


2. Biotoxinas marinas en moluscos bivalvos vivos según establece el Reglamento (CE) 853/2004. 


 


3. Agentes zoonóticos transmitidos por alimentos contemplados en el Real Decreto 1940/2004. 


Otros agentes biológicos, como los regulados en los criterios de higiene de los procesos por el Reglamento 


(CE) 2073/2005, no se incluyen en este programa de control, por estar controlados en el ámbito del 


programa 1, de inspección de establecimientos alimentarios, programa 2, de auditorías de los sistemas de 


autocontrol, programa 3, de mataderos, salas de manipulación de caza y establecimientos que reciben 


reses de lidia sangradas, y programa 9, de anisakis en productos de la pesca.  


Este informe se complementa con el Informe del Análisis de Datos de Vigilancia de Zoonosis Alimentarias 


que se publica en la página web de la AESAN: 


En el año 2023, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de 


este programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 


Las autoridades competentes de las CC. AA. efectúan los controles oficiales de acuerdo con procedimientos 


documentados para verificar el cumplimiento de la normativa, tomando como base la programación anual 


en base al riesgo que elabora la AESAN como propuesta de orientación para programar la toma de 


muestras. 


De acuerdo con los datos remitidos por las CC. AA., en el año 2023 se ha realizado un total de 35 230 


controles en el marco de este programa de control. 


 



https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/subseccion/vigilancia_zoonosis.htm
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Las categorías de alimentos donde se ha realizado mayor número de controles respecto del total han sido:  


 20,72 % en la categoría productos cárnicos; 


 19,27 % en la categoría pescados; 


 11,62 % en la categoría de lácteos y 


 11,45 % en la categoría de frutas y hortalizas. 
 


Señalar que en la categoría 4. Hielos se incluyen los helados. A continuación, se representa gráficamente la 
distribución de los controles realizados en las diferentes categorías de alimentos: 


 


Gráfico 8.1. Distribución de controles por categorías de alimentos 


 


De los agentes biológicos analizados, el mayor número de controles se ha realizado en los siguientes: 


 48,25 % de Listeria monocytogenes; 


 40,22 % de Salmonella; 


 7,46 % controles de histamina. 


Las analíticas de estos productos se han llevado a cabo en laboratorios designados por las autoridades 
competentes de cada comunidad autónoma, los cuales están incluidos en la Red de Laboratorios de 
Seguridad Alimentaria (RELSA).  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 


Se considera un incumplimiento en el marco de este programa cuando se detecta un microorganismo o 
una cantidad de este por encima de los límites de la normativa. El 98,07 % de los alimentos muestreados y 
analizados han sido conformes con la normativa. Es decir, se han detectado incumplimientos en 680 de los 
35 230 controles realizados.  


1. Lácteos; 11,62%


4. Hielos ; 3,51%


5. Frutas y hortalizas; 11,45%


8. Panadería y pastelería; 
2,58%


9. Carne fresca; 1,64%


10. Carne picada y derivados; 
10,94%


11. Productos cárnicos; 
20,72%


12.Pescados; 19,27%


13.Huevos; 1,77%


15.Condimentos y 
especias; 3,46%


16. Alimentación 
especial; 4,33%


17A. Bebidas no alcohólicas; 
1,42%


22.Otros; 7,29%


Porcentaje de controles realizados por categoría de alimento



https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web

https://relsa.aesan.gob.es/relsa-web
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Gráfico 8.2. Porcentaje de conformidad del programa 


 


Del total de incumplimientos detectados en los alimentos analizados, los mayores porcentajes de 
incumplimiento por categoría de alimentos respecto del total son los siguientes:  


 41,62 % en la categoría de productos cárnicos,  


 30,88 % en la categoría carne picada y derivados y 


 19,41 % en la categoría de pescados.  
 


Los mayores porcentajes de incumplimiento agrupando categoría de alimentos y agente biológico 
detectado se dan en: 


 Histamina en salsa de pescado producida por fermentación (33,33 %); si bien hay que destacar 
que este valor corresponde a 3 positivos de un total de 9 muestras analizadas; 


 Salmonella spp en carne separada mecánicamente (10,00 %); 


 Salmonella spp en productos cárnicos hechos a base de carne de aves de corral, destinados a ser 


consumidos cocinados (7,63 %); 


 Salmonella spp en carne picada y preparados de carne a base de carne de aves de corral 
destinados a ser consumidos cocinados (6,69 %) y 


 Listeria monocytogenes en productos cárnicos (4,95 %). 


 


El porcentaje de conformidad por agente biológico controlado es el siguiente:   


 100 % Cronobacter spp. (Enterobacter sakazakii),  


 100 % E. coli productora de toxinas Shiga (STEC) O157, O26, O111, O103, O145 y O104:H4,  


 99,50 % biotoxinas marinas.  


 98.46 % enterotoxinas estafilocócicas,  


 98,19 % Listeria monocytogenes,  


 97,90 % Salmonella, y 


 97,41 % histamina. 


 


 


 


 


 


1,93%


98,07%


Porcentaje de cumplimiento del programa


Incumplimiento Cumplimiento
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MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 


Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de 
control realizado, de la fase de la cadena alimentaria en la que se detecta el incumplimiento, de la gravedad 
del incumplimiento, del riesgo para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el 
establecimiento responsable del incumplimiento, incluyendo entre otras:  


• propuesta de apertura de expediente; 


• requerimiento de corrección del incumplimiento; 


• revisión del APPCC del establecimiento; 


• realización de nuevo muestreo; 


• notificación a otra A.C. y 


• alertas y retiradas del mercado. 


 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 


 


En el año 2023 han aportado datos 17 CC. AA., al igual que en el año 2022. El número de controles 


realizados sigue una tendencia decreciente: desde los 38 323 controles en 2021 a los 35 230 en 2023. 


En el siguiente gráfico se representa el análisis de los resultados de este programa en los 3 últimos años 
comparando el indicador de cumplimiento de la normativa:  


 


 


Gráfico 8.3. Evolución del cumplimiento de la normativa 
 
Como se puede ver en el gráfico el cumplimiento de la normativa, en cuanto al contenido de agentes 
biológicos en los alimentos, desde el 2021 se mantiene estable en valores por encima del 98 %.  
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En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores de los años 2021, 2022 y 2023: 


 


 


 


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles de la presencia de agentes biológicos en 
los alimentos mediante toma de muestras y análisis 


Nº de controles 
realizados totales 


35 230 


2. Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en 
relación con el contenido de agentes biológicos en los 
alimentos 


Nº incumplimientos 680 


% de cumplimiento 98,07 % 


3. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente 
ante los incumplimientos detectados en el curso de los 
controles oficiales 


Nº de medidas 
adoptadas  


ND* 


    *No disponible 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


OBJETIVO GENERAL 
INDICADORES DE 


TENDENCIA 


RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Detectar la presencia de agentes 
biológicos en los alimentos no permitidos 
o por encima de los límites descritos en la 
normativa europea para los productos 
alimenticios, mediante la toma de 
muestras y análisis de alimentos 


Nº de controles realizados 38 323 36 216 35 230 


Cumplimiento de la 
normativa 


98,30 % 98,37 % 98,07 % 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el año 2023, las autoridades competentes de las CC. AA. han realizado 35 230 controles en el marco de 
este programa. 


El 98,07 % del total de alimentos analizados ha sido conforme con la normativa, pues solo se han detectado 
incumplimientos en 680 de los 35 230 controles realizados. Las categorías de alimentos en las que más 
incumplimientos se han detectado respecto del total han sido las siguientes:  


 41,62 % en productos cárnicos,  


 30,88 % en carne picada y derivados y 


 19,41 % en pescados.  


No se ha detectado ningún incumplimiento para Cronobacter spp. (Enterobacter sakazakii) ni E. coli 
productora de toxinas Shiga (STEC) O157, O26, O111, O103, O145 y O104:H4 en los alimentos analizados. 


Por agente biológico el cumplimiento ha sido: 


 100 % Cronobacter spp. (Enterobacter sakazakii),  


 100 % E. coli productora de toxinas Shiga (STEC) O157, O26, O111, O103, O145 y O104:H4, 


 99,50 % biotoxinas marinas, 


 98.46 % enterotoxinas estafilocócicas,  


 98,19 % Listeria monocytogenes,  


 97,90 % Salmonella y  


 97,41 % histamina, 


Comparando el cumplimiento de la normativa en los 3 últimos años, el valor se mantiene estable y por encima 
del 98 % de cumplimiento. 


 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 


continuación en el anexo. 
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Anexo  


Tabla 8.1 Controles realizados por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


 


 Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 
Nº controles 


realizados (TOTAL) 
% Controles realizados 


sobre el total 


1. Lácteos 4094 11,62 % 


4. Hielos*  1236 3,51 % 


5. Frutas y hortalizas 4034 11,45 % 


8. Panadería y pastelería 910 2,58 % 


9. Carne fresca 579 1,64 % 


10. Carne picada y derivados 3853 10,94 % 


11. Productos cárnicos 7298 20,72 % 


12.Pescados 6790 19,27 % 


13.Huevos 625 1,77 % 


15.Condimentos y especias 1218 3,46 % 


16. Alimentación especial 1525 4,33 % 


17A. Bebidas no alcohólicas 501 1,42 % 


22.Otros 2567 7,29 % 


TOTAL 35 230 100,00 % 


 


* En la categoría 4. Hielos se incluyen los helados. 
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Tabla 8.2. Controles realizados por agente biológico  


Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


Listeria monocytogenes 


13. Alimentos destinados a una alimentación especial, tal como se definen en la 
Directiva 2009/39/CE (13.1., 13.2., 13.3. y 13.4.) 


845 2,40 % 


08.Carne (08.3 Productos cárnicos ) 4630 13,14 % 


09. Pescado y productos de la pesca (09.2. Pescado y productos de la pesca 
elaborados, incluso moluscos y crustáceos ) 


1966 5,58 % 


01. Productos lácteos y sucedáneos (01.6.Natas y 01.7. Queso y derivados)  2194 6,23 % 


01. Productos lácteos y sucedáneos (01.8. Sucedáneos de productos lácteos) 298 0,85 % 


07. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería (07.2. 
Productos de bollería, pastelería, repostería y galletería) 


910 2,58 % 


04. Frutas y hortalizas (04.1. Frutas y hortalizas no elaboradas y 04.2.y elaboradas) 1686 4,79 % 


12. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos (12.7. Ensaladas 
preparadas y productos aromatizados para untar bocadillos ) 


1218 3,46 % 


18. Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 17, excepto alimentos 
para lactantes y niños de corta edad 


2567 7,29 % 


03.Helados 684 1,94 % 


Total Listeria monocytogenes 16 998 48,25% 


Salmonella spp. 
  
  
 


1.4. Carne picada y preparados de carne destinados a ser consumidos crudos 153 0,43 % 


1.5 Carne picada y preparados de carne a base de carne de aves de corral destinados 
a ser consumidos cocinados 


1651 4,69 % 


1.6. Carne picada y preparados de carne a base de especies distintas a las aves de 
corral destinados a ser consumidos cocinados 


1979 5,62 % 


1.7. Carne separada mecánicamente  70 0,20 % 


1.8. Productos cárnicos destinados a ser consumidos crudos, excluidos los productos 
en los que el proceso de fabricación o la composición del producto elimine el riesgo 
de Salmonella 


2110 5,99 % 


1.9 Productos cárnicos hechos a base de carne de aves de corral, destinados a ser 
consumidos cocinados 


359 1,02 % 


1.10. Gelatina y colágeno 199 0,56 % 


1.11. Quesos, mantequilla y nata a base de leche cruda o leche sometida a 
tratamiento térmico inferior a la pasteurización 


1125 3,19 % 


1.12. Leche en polvo y suero en polvo 153 0,43 % 


1.13. Helados, excluidos los productos en los que el proceso de fabricación o la 
composición del producto eliminen el riesgo de Salmonella 


552 1,57 % 


1.14. Ovoproductos, excluidos los productos en los que el proceso de fabricación o la 
composición del producto eliminen el riesgo de Salmonella 


17 0,05 % 


1.15. Alimentos listos para el consumo que contengan huevos crudos, excluidos los 
productos en los que el proceso de fabricación o la composición del producto 
eliminen el riesgo de Salmonella 


608 1,73 % 


1.16. Crustáceos y moluscos cocidos 833 2,36 % 


1.17. Moluscos bivalvos vivos y equinodermos, tunicados y gasterópodos vivos 1162 3,30 % 


1.18. Semillas germinadas (listas para el consumo)  348 0,99 % 


1.19. Frutas y hortalizas troceadas (listas para el consumo) 1593 4,52 % 


1.20. Zumos de frutas y hortalizas no pasteurizados (listos para el consumo) 501 1,42 % 


1.22. Preparados deshidratados para lactantes y alimentos dietéticos deshidratados 
destinados a usos médicos especiales para lactantes menores de seis meses 


101 0,29 % 
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Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº controles 


realizados 
(TOTAL) 


% Controles 
realizados 


sobre el total 


1.23. Preparados deshidratados de continuación 75 0,21 % 


Salmonella typhimurium, 
Salmonella enteritidis 


1.28. Carne fresca de aves de corral  579 1,64 % 


Total Salmonella 14 168 40,22 % 


Enterotoxinas estafilocócicas 
1.21. Quesos, leche en polvo y suero en polvo, tal como se contempla en los criterios 
para los estafilococos coagulasa positivos en el capítulo 2.2 del presente anexo 


324 0,92 % 


Cronobacter spp. 
(Enterobacter sakazakii) 


1.24 Preparados deshidratados para lactantes y alimentos dietéticos deshidratados 
destinados a usos médicos especiales para lactantes de menos de seis meses  


504 1,43 % 


E. coli productora de toxinas 
Shiga (STEC) O157, O26, O111, 
O103, O145 y O104:H4 


1.29. Brotes  407 1,16 % 


Histamina 


1.26. Productos de la pesca procedentes de especies de pescados asociados a un 
alto contenido de histidina 


1994 5,66 % 


1.27. Productos de la pesca, excepto los de la categoría de alimentos 1.27a, 
sometidos a tratamiento de maduración enzimática en salmuera, fabricados a partir 
de especies de pescados asociados a un alto contenido de histidina  


626 1,78 % 


1.27a. Salsa de pescado producida por fermentación de productos de la pesca. 9 0,03 % 


Total histamina 2629 7,46 % 


Biotoxinas marinas Moluscos bivalvos tunicados y gasterópodos 200 0,57 % 


TOTAL 35 230 100 % 


 


Tabla 8.3 Cumplimiento por categoría de alimentos del Reglamento (UE) 2019/723 


 Resultados Indicadores 


Categorías de alimento 


Nº 
controles 
realizados 
(TOTAL) 


Nº 
incumplimientos 


detectados 


% 
incumplimientos 
respecto de los 


controles 
totales 


% 
incumplimientos 


respecto del 
total de 


incumplimientos 


% 
incumplimientos 


de controles 
realizados por 


categ. alimento 


% 
cumplimiento 


por categ. 
alimento 


1. Lácteos 4094 14 0,04 % 2,06 % 0,34 % 99,66 % 


4. Hielos*  1236 1 0,00 % 0,15 % 0,08 % 99,92 % 


5. Frutas y hortalizas 4034 15 0,04 % 2,21 % 0,37 % 99,63 % 


8. Panadería y pastelería 910 2 0,01 % 0,29 % 0,22 % 99,78 % 


9. Carne fresca 579 1 0,00 % 0,15 % 0,17 % 99,83 % 


10. Carne picada y 
derivados 3853 210 0,60 % 30,88 % 5,45 % 94,55 % 


11. Productos cárnicos 7298 283 0,80 % 41,62 % 3,88 % 96,12 % 


12.Pescados 6790 132 0,37 % 19,41 % 1,94 % 98,06 % 


13.Huevos 625 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


15.Condimentos y 
especias 1218 1 0,00 % 0,15 % 0,08 % 99,92 % 


16. Alimentación especial 1525 0 0,00 % 0,00 % 0,00 % 100,00 % 


17A. Bebidas no 
alcohólicas 501 2 0,01 % 0,29 % 0,40 % 99,60 % 


22.Otros 2567 19 0,05 % 2,79 % 0,74 % 99,26 % 


TOTAL 35 230 680 1,93 % 100,00 % 1,93 % 98,07 % 


  
* En la categoría 4. Hielos se incluyen los helados. 
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Tabla 8.4 Cumplimiento por agente biológico  


Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº 


controles 
realizados  


Nº 
incumplimientos 


% 
incumplimientos 


% 
cumplimiento 


% 
incumplimientos 
respecto del total 
incumplimientos 


% 
incumplimie
ntos del total 


controles 
realizados 


Listeria 
monocytogenes 


13. Alimentos destinados a una alimentación 
especial, tal como se definen en la Directiva 
2009/39/CE (13.1., 13.2., 13.3. y 13.4.) 


845 0  100,00 %   


08.Carne (08.3 Productos cárnicos) 4630 229 4,95 % 95,05 % 33,68 % 0,65 % 


09. Pescado y productos de la pesca (09.2. 
Pescado y productos de la pesca elaborados, 
incluso moluscos y crustáceos) 


1966 41 2,09 % 97,91 % 6,03 % 0,12 % 


01. Productos lácteos y sucedáneos (01.6.Natas 
y 01.7. Queso y derivados)  


2194 7 0,32 % 99,68 % 1,03 % 0,02 % 


01. Productos lácteos y sucedáneos (01.8. 
Sucedáneos de productos lácteos) 


298 1 0,34 % 99,66 % 0,15 % 0,00 % 


07. Productos de panadería, bollería, pastelería, 
repostería y galletería (07.2. Productos de 
bollería, pastelería, repostería y galletería) 


910 2 0,22 % 99,78 % 0,29 % 0,01 % 


04. Frutas y hortalizas (04.1. Frutas y hortalizas 
no elaboradas y 04.2.y elaboradas) 


1686 7 0,42 % 99,58 % 1,03 % 0,02 % 


12. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y 
productos proteínicos (12.7. Ensaladas 
preparadas y productos aromatizados para 
untar bocadillos) 


1218 1 0,08 % 99,92 % 0,15 % 0,00 % 


18. Alimentos elaborados no incluidos en las 
categorías 1 a 17, excepto alimentos para 
lactantes y niños de corta edad 


2567 19 0,74 % 99,26 % 2,79 % 0,05 % 


03.Helados 684 1 0,15 % 99,85 % 0,15 % 0,00 % 


Total Listeria monocytogenes 16 998 308 1,81% 98,19 % 45,29 % 0,87 % 


Salmonella 


1.4. Carne picada y preparados de carne 
destinados a ser consumidos crudos 


153 0  100,00 %   


1.5 Carne picada y preparados de carne a base 
de carne de aves de corral destinados a ser 
consumidos cocinados 


1651 126 7,63 % 92,37 % 18,53 % 0,36 % 


1.6. Carne picada y preparados de carne a base 
de especies distintas a las aves de corral 
destinados a ser consumidos cocinados 


1979 77 3,89 % 96,11 % 11,32 % 0,22 % 


1.7. Carne separada mecánicamente  70 7 10,00 % 90,00 % 1,03 % 0,02 % 


1.8. Productos cárnicos destinados a ser 
consumidos crudos, excluidos los productos en 
los que el proceso de fabricación o la 
composición del producto elimine el riesgo de 
Salmonella 


2110 30 1,42 % 98,58 % 4,41 % 0,09 % 


1.9 Productos cárnicos hechos a base de carne 
de aves de corral, destinados a ser consumidos 
cocinados 


359 24 6,69 % 93,31 % 3,53 % 0,07 % 


1.10. Gelatina y colágeno 199 0  100,00 %   


1.11. Quesos, mantequilla y nata a base de 
leche cruda o leche sometida a tratamiento 
térmico inferior a la pasteurización 


1125 1 0,09 % 99,91 % 0,15 % 0,00 % 


1.12. Leche en polvo y suero en polvo 153 0  100,00 %   


1.13. Helados, excluidos los productos en los 
que el proceso de fabricación o la composición 
del producto eliminen el riesgo de Salmonella 


552 0  100,00 %   


1.14. Ovoproductos, excluidos los productos en 
los que el proceso de fabricación o la 
composición del producto eliminen el riesgo de 
Salmonella 


17 0  100,00 %   


1.15. Alimentos listos para el consumo que 
contengan huevos crudos, excluidos los 
productos en los que el proceso de fabricación o 


608 0  100,00 %   
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Resultados Indicadores 


Patógeno Alimento 
Nº 


controles 
realizados  


Nº 
incumplimientos 


% 
incumplimientos 


% 
cumplimiento 


% 
incumplimientos 
respecto del total 
incumplimientos 


% 
incumplimie
ntos del total 


controles 
realizados 


la composición del producto eliminen el riesgo 
de Salmonella 


1.16. Crustáceos y moluscos cocidos 833 9 1,08 % 98,92 % 1,32 % 0,03% 


1.17. Moluscos bivalvos vivos y equinodermos, 
tunicados y gasterópodos vivos 


1162 13 1,12 % 98,88 % 1,91 % 0,04% 


1.18. Semillas germinadas (listas para el 
consumo)  


348 8 2,30 % 97,70 % 1,18 % 0,02% 


1.19. Frutas y hortalizas troceadas (listas para el 
consumo) 


1593 0  100,00 %   


1.20. Zumos de frutas y hortalizas no 
pasteurizados (listos para el consumo) 


501 2 0,40 % 99,60 % 0,29 % 0,01% 


1.22. Preparados deshidratados para lactantes y 
alimentos dietéticos deshidratados destinados a 
usos médicos especiales para lactantes menores 
de seis meses 


101 0  100,00 %   


1.23. Preparados deshidratados de continuación 75 0  100,00 %   


Salmonella 
typhimurium y 
enteritidis 


1.28. Carne fresca de aves de corral  579 1 0,17 % 99,83 % 0,15 % 0,00% 


Total Salmonella 14 168 298 2,10% 97,90 % 43,82 % 0,85 % 


Enterotoxinas 
estafilocócicas 


1.21. Quesos, leche en polvo y suero en polvo, 
tal como se contempla en los criterios para los 
estafilococos coagulasa positivos en el capítulo 
2.2 del presente anexo 


324 5 1,54 % 98,46 % 0,74 % 0,01% 


Cronobacter 
spp.(Enterobact
er sakazakii) 


1.24 Preparados deshidratados para lactantes y 
alimentos dietéticos deshidratados destinados a 
usos médicos especiales para lactantes de 
menos de seis meses  


504 0  100,00 %   


E. coli 
productora de 
toxinas Shiga 
(STEC)  


1.29. Brotes  407 0  100,00 %   


Histamina 


1.26. Productos de la pesca procedentes de 
especies de pescados asociados a un alto 
contenido de histidina 


1994 63 3,16 % 96,84 % 9,26 % 0,18% 


1.27. Productos de la pesca, excepto los de la 
categoría de alimentos 1.27a, sometidos a 
tratamiento de maduración enzimática en 
salmuera, fabricados a partir de especies de 
pescados asociados a un alto contenido de 
histidina  


626 2 0,32 % 99,68 % 0,29 % 0,01% 


1.27a. Salsa de pescado producida por 
fermentación de productos de la pesca. 


9 3 33,33 % 66,67 % 0,44 % 0,01% 


Total histamina 2629 68 2,59% 97,41 % 10,00 % 0,19 % 


Biotoxinas 
marinas 


Moluscos bivalvos tunicados y gasterópodos 200 1 0,50 % 99,50 % 0,15 % 0,00% 


TOTAL 35 230 680 1,93% 98,07 % 100,00 % 1,93 % 
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PROGRAMA 9 CONTROL DE ANISAKIS SPP.  


 
Anisakis spp. es un parásito que puede encontrarse en el pescado y en algunos cefalópodos (calamar, pulpo, 
sepia…) y al ingerir estos alimentos crudos, insuficientemente cocinados o con un tratamiento de 
congelación inadecuado, sus larvas pueden pasar activas al aparato digestivo humano, provocando 
alteraciones digestivas y reacciones alérgicas. 


El objetivo general del programa es reducir los riesgos vinculados a la presencia de Anisakis spp. en los 
alimentos de acuerdo con la legislación vigente. 


Para la consecución del objetivo es necesaria la realización de los siguientes controles:  


- Control de productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encuentran claramente 
parasitados con larvas de Anisakis spp.  


- Inspección de los establecimientos alimentarios de productos de la pesca, para verificar la 
existencia y correcta implantación de planes de control de anisakis por parte de los operadores 
económicos.  


- Inspección de los establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a 
colectividades, y/o que elaboran productos de la pesca destinados para ser consumidos en crudo 
o insuficientemente cocinados, para comprobar la adecuada comunicación al consumidor final 
sobre la congelación previa de estos productos. 


 


El control oficial de Anisakis spp. se realiza en establecimientos de productos de la pesca y de comidas 
preparadas, diferenciados según la naturaleza del control de la siguiente forma: 


 En lonjas, almacenes, fabricantes, envasadores y establecimientos minoristas de venta de pescados 
y derivados: 
- examen visual macroscópico del pescado fresco para comprobar que no se encuentra 


parasitado; 


- verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados; 


- análisis para detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación; 


- verificación de la existencia y correcta implantación en planes de control de anisakis por parte 
de los operadores económicos. 


 
 En fabricantes/envasadores de comidas preparadas, establecimientos minoristas y establecimientos 


de comidas preparadas y cocinas centrales donde sirven productos de la pesca destinados a ser 
consumidos crudos o insuficientemente cocinados:  
- verificación de los registros de tratamientos de congelación aplicados; 


- análisis para detección de larvas viables, en los casos especificados en la legislación; 


- verificación de la existencia y correcta implantación en planes de control de anisakis por parte 
de los operadores económicos; 


- comprobación de que los establecimientos ponen en conocimiento de los consumidores que 
estos productos han sido sometidos a congelación. 


 
En 2023, 17 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el marco de este 
programa.  


 


CONTROLES REALIZADOS 


Las autoridades competentes realizan controles oficiales de todos los operadores con regularidad, con una 
frecuencia adecuada en función del riesgo y teniendo en cuenta una serie de factores, como son la especie, 
la zona de captura y los incumplimientos previos por parte del operador económico. 


 
 







 


PROGRAMA 9 ANISAKIS. INFORME ANUAL 2023  2  


Durante el año 2023 se han realizado 29 205 controles en el marco de este programa: 
 


- 3453 controles en productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encontraban 
claramente parasitados con larvas de Anisakis spp.  


- 25 752 inspecciones en establecimientos alimentarios de productos de la pesca, para verificar 
tanto la existencia y correcta implantación de planes de control de anisakis por parte de los 
operadores económicos, como la adecuada comunicación al consumidor final sobre la 
congelación previa de los productos en los establecimientos que corresponde. 


 


Respecto al cumplimiento de la programación, las autoridades competentes de las CC. AA. habían 
programado la realización de 29 111 controles, de los cuales se han realizado finalmente 20 805. Es decir, 
se ha cumplido la programación en un 71,47 %.  


Algunos de los motivos por los que no se ha realizado el total de los controles programados han sido:  


 bajas laborales, falta de personal; 


 cese o cambio de actividad de empresas y cierre de establecimientos; 


 factores organizativos, criterios del control oficial, priorización de inspecciones y toma de 
muestras no programadas y otras actividades a demanda. 
 


Los controles no programados realizados han supuesto el 19,21 % del total de las inspecciones realizadas 
en 2023. Los principales motivos para la realización de estos controles no programados han sido los 
siguientes: 


 seguimiento de deficiencias y revisión de corrección de incumplimientos; 


 actuaciones derivadas de alertas, toxiinfecciones alimentarias, visitas de comprobación, 
denuncias o reclamaciones; 


 tramitación de solicitudes de autorización, solicitudes de inclusión en listas de 
exportación y certificados de exportación; 


 apertura de nuevos establecimientos; 


 incremento de controles ante advertencias o incumplimientos previos. 
 


La distribución de las inspecciones realizadas en los distintos tipos de establecimientos para verificar la 
gestión de riesgo e información al consumidor por parte del operador muestra que la mayor parte de estas 
inspecciones se han realizado en los establecimientos minoristas de comida preparada, con un 73,30 % de 
los controles, seguido de las pescaderías, con un 11,82 %, y de los fabricantes/envasadores de comidas 
preparadas, con un 5,23 %, tal y como se puede ver en el gráfico a continuación. 


 


Gráfico 9.1. Porcentaje de inspecciones realizadas por tipo de establecimiento 
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Respecto al control de productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encuentran parasitados, se 
han llevado a cabo 3453 muestreos, la mayor parte de ellos en establecimientos minoristas de restauración, 
con un 46,63 % de los controles, seguido de las pescaderías con un 27,22 %, y de las lonjas, con un 9,12 % 
de los controles, tal y como se puede comprobar en el siguiente gráfico: 


 


 


Gráfico 9.2. Porcentaje de controles sobre larvas viables de anisakis por tipo de establecimiento 
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RESULTADOS DEL CONTROL 


De las 25 752 inspecciones realizadas para comprobar el cumplimiento del operador de los requisitos 
legales en cuanto a la gestión del riesgo de la presencia de Anisakis spp. en productos de pesca (controles 
propios, plan de muestreo, medidas tomadas y control documental conforme al Reglamento (CE) nº 
853/2004), se han detectado 1240 incumplimientos, lo que supone un cumplimiento con la normativa por 
parte del operador del 95, 18 % de media.  


A continuación, se muestra el porcentaje de cumplimiento de la normativa relativa a la gestión del riesgo 
de los distintos tipos de operadores: 


 


 


Gráfico 9.3. Cumplimiento de los operadores en gestión del riesgo por tipo de establecimiento  


 


En cuanto a los controles relativos a la información al consumidor sobre si los productos han sido sometidos 
a un tratamiento de congelación previa, se han hallado 564 incumplimientos, lo que representa que el 
97,58 % de los operadores controlados cumple con la normativa. 


En el siguiente gráfico se muestra el cumplimiento de los operadores en función del tipo de 
establecimiento:  


 


 


Gráfico 9.4. Cumplimiento de los operadores en información  
suministrada al consumidor por tipo de establecimiento  
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En los 3453 muestreos llevados a cabo en los establecimientos para comprobar que los pescados no se 
encuentran parasitados con Anisakis, se han detectado 172 incumplimientos, lo que implica que el 95, 02 
% de los operadores cumplían este aspecto. 


La gráfica a continuación representa el cumplimiento de los operadores en lo relativo al control de larvas 
de anisakis en pescados: 


 


Gráfico 9.5. Cumplimiento de los operadores en el control sobre pescados parasitados 


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS 


 


Frente a los 1804 incumplimientos de los operadores económicos detectados en el curso de las 
inspecciones realizadas (los 1240 en la gestión del riesgo de Anisakis spp. más los 564 en la información al 
consumidor) las AA. CC. han llevado a cabo 1600 medidas, distribuidas de la siguiente manera: 


 requerimiento de corrección de incumplimientos (1349); 


 revisión del APPCC del establecimiento (115), 


 propuestas de apertura de expediente (50); 


 retiradas del mercado (22); 


 notificación a otras AA. CC. (10); 


 suspensiones de actividad (3) y 


 otras medidas (51).  


 


Bajo el término “otras medidas”, se incluyen: incoación de expedientes, multas coercitivas, visitas de 
seguimiento y refuerzo del control oficial y declaración de uso diferente al consumo humano.  


En el gráfico a continuación se muestra el porcentaje de cada tipo de medida adoptada: 
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Gráfico 9.6. Porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos  
en información al consumidor y gestión del riesgo 


 


Además, ante los 172 incumplimientos detectados en los establecimientos al comprobar si los pescados se 
encontraban parasitados con Anisakis, se han adoptado 213 medidas:  


 restringir o prohibir comercialización (62); 


 tratamiento de la mercancía o informar al consumidor (27); 


 revisión del APPCC del establecimiento (21); 


 notificación a otra AA.CC. (14); 


 aumento de controles (4) y 


 otras medidas (85). 


 


La distribución de las medidas adoptadas se muestra en la gráfica a continuación: 


 


 


Gráfico 9.7. Porcentaje de medidas adoptadas ante la detección de larvas de anisakis 
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ANÁLISIS DE TENDENCIAS  


 


El análisis de los resultados de este programa en los años 2021, 2022 y 2023 se ha realizado comparando 


los indicadores que se representan en el siguiente gráfico: 


 


Gráfico 6.2. Evolución de los indicadores de tendencia  


 


Al analizar el cumplimiento de la programación por parte de las AA. CC. se observa que en el año 2023 ha 
descendido en un 9,72 % respecto al 2022, alcanzando un cumplimiento del 71,47 %. 


Con respecto al número de controles, en 2023 respecto a los datos del año anterior ha disminuido el 
número de inspecciones, ya que se han realizado 25 752, y ha aumentado el número de controles de 
producto para detectar larvas de parásitos a 3453. 


En cuanto al cumplimiento de los operadores, del 2022 al 2023 ha disminuido en los tres objetivos: un 3,16 
% en los requisitos de la gestión del riesgo, un 1,58 % en cuanto a la información suministrada al 
consumidor y un 2,33 % en el cumplimiento de la presencia en pescados de larvas viables de anisakis. 
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En la siguiente tabla se muestran los resultados e indicadores del año 2021, 2022 y 2023: 


OBJETIVO GENERAL INDICADORES DE TENDENCIA 
RESULTADOS 


2021 2022 2023 


Reducir los riesgos 


vinculados a la presencia 


de Anisakis spp. en los 


alimentos de acuerdo con 


la legislación vigente. 


Nº controles realizados totales 48 508 29 195 29 205 


Nº inspecciones de gestión del riesgo 


e información al consumidor en 


establecimientos 


44 881 26 399 25 752 


Nº muestreos en productos de la 


pesca (búsqueda de larvas de anisakis) 
3627 2796 3453 


Cumplimiento de la programación 66,30 % 81,19 % 71,47 % 


Cumplimiento de la normativa en 


relación con la gestión del riesgo por 


el establecimiento 


99,95 % 98,34 % 95,18 % 


Cumplimiento de la normativa en 


relación con la información 


suministrada al consumidor por el 


establecimiento 


99,62 % 99,16 % 97,58 % 


Cumplimiento de la normativa en 


relación con la detección de larvas de 


anisakis en productos de la pesca 


91,78 % 97,35 % 95,02 % 


Nº medidas adoptadas por pescado 


fresco parasitado 
183 151 213 


Nº medidas adoptadas por gestión del 


riesgo y correcta información al 


consumidor 


381 672 1600 
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR RESULTADO 


1. Realizar controles para comprobar el 
cumplimiento de la normativa sobre la 
presencia de Anisakis spp. en los 
alimentos, de acuerdo con una 
programación en base al riesgo. 


Nº inspecciones realizadas  25 752 


Nº inspecciones programadas 29 111 


Nº inspecciones no programadas 
realizadas 


4947 


Cumplimiento de la programación 71,47 % 


2. Comprobar que los productos de la 
pesca destinados a comercializarse en 
fresco no se encuentran claramente 
parasitados con larvas de Anisakis spp. 


Nº muestreos realizados  3453 


Nº incumplimientos 172 


Porcentaje de cumplimiento 95,02 % 


3. Comprobar el cumplimiento, por parte 
de los operadores, de los requisitos 
legales en cuanto a la gestión del riesgo 
de la presencia de larvas viables de 
Anisakis spp. en los productos de la 
pesca que comercializan. 


Nº incumplimientos inspecciones de la 
gestión del riesgo del establecimiento 


1240 


Porcentaje cumplimiento 95,18 % 


4. Comprobar que los establecimientos 
que sirven comida a los consumidores 
finales o a colectividades, y/o que 
elaboran productos de la pesca 
destinados para ser consumidos en 
crudo o insuficientemente cocinados, 
informan al consumidor final de que 
estos productos han sido sometidos a 
un tratamiento de congelación previa. 


Nº incumplimientos en inspecciones de la 
información al consumidor 


564 


Porcentaje cumplimiento 97,58 % 


5. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Nº medidas adoptadas ante la detección 
de pescado fresco parasitado 


213 


Nº medidas adoptadas ante 
incumplimientos en la gestión del riesgo y 
en la correcta información al consumidor 
final 


1600 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA 


 


En el marco del programa 9 sobre control de Anisakis spp., se han realizado 29 205 controles, de acuerdo 
con una programación en base al riesgo, para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre la 
presencia de Anisakis spp. en los alimentos: 


 3453 controles en productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encontraban 
claramente parasitados con larvas de Anisakis spp.  


 25 752 inspecciones en establecimientos alimentarios de productos de la pesca, con el fin de 
verificar tanto la existencia y correcta implantación de planes de control de anisakis por parte 
de los operadores económicos como la adecuada comunicación al consumidor final sobre la 
congelación previa de los productos en los establecimientos que corresponde. 


El número de controles programados previamente ha sido de 29 111, de los que finalmente se han 
realizado 20 805, lo que supone un 71,47 % de cumplimiento de la programación. Además, también se 
han realizado 4947 controles no programados.  


Con respecto a los resultados de los controles, se han detectado: 


 1240 incumplimientos en la gestión del riesgo, lo que supone un cumplimiento con la normativa 
por parte del operador económico del 95,18 %.  


 564 incumplimientos en la información al consumidor sobre si los productos han sido 
sometidos a un tratamiento de congelación previa, lo que representa que el 97,58 % de los 
operadores cumple con la normativa, y 


 172 incumplimientos por pescados y derivados parasitados con anisakis, lo que supone que un 
95,02 % de los productos son conformes. 


Respecto a las medidas adoptadas frente a los incumplimientos, se han tomado 1600 medidas para 
resolver los 1804 incumplimientos detectados en la gestión del riesgo realizada por el operador 
económico y la información al consumidor proporcionada por este y 213 medidas ante los 172 
incumplimientos por presencia de larvas viables de Anisakis spp. en pescados. 


Con respecto al año anterior, hay un descenso en el número de inspecciones (se han realizado 647 
menos) y un aumento del número de muestras para detectar larvas en pescado (657 más).  


En cuanto a la tendencia en el cumplimiento de los operadores, al comparar los datos se observa que 
ha disminuido en los tres objetivos:  
 


 un 3,16 % en lo referente a la gestión del riesgo,  


 un 1,58 % en cuanto a la información suministrada al consumidor y  


 un 2,33 % en el cumplimiento en los pescados por detectarse en ellos larvas viables de anisakis. 


 


La información detallada de los controles y resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 9.1. Inspecciones realizadas sobre la gestión del riesgo y la información al consumidor 


Tipo Establecimiento 


Resultados  Indicadores 


Controles 
programados 


Controles 
programados 


realizados 


Controles no 
programados 


Controles 
totales 


 % 
cumplimiento 
programación 


 %   
controles no 
programados 


 %       
control 


respecto al 
total 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Lonjas 
495 459 98 557 92,73 % 17,59 % 2,16 % 


Almacenes 
792 562 143 705 70,96 % 20,28 % 2,74 % 


Fabricante/ 
envasador 


1077 847 375 1222 78,64 % 30,69 % 4,75 % 


Minoristas 
(pescaderías) 


3244 2586 457 3043 79,72 % 15,02 % 11,82 % 


Total 
pescados 


5608 4454 1073 5527 79,42 % 19,41 % 21,46 % 


Comidas 
preparadas 
y cocinas 
centrales 


Fabricante/ 
Envasador  


1299 1158 190 1348 89,15 % 14,09 % 5,23 % 


Minoristas 
(restauración) 


22 204 15 193 3684 18 877 68,42 % 19,52 % 73,30 % 


Total comidas 
preparadas 


23 503 16 351 3874 20 225 69,57 % 19,15 % 78,54 % 


Total 
29 111 20 805 4947 25 752 71,47 % 19,21 % 100,00 % 
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Tabla 9.2. Resultados de controles sobre la gestión de riesgo del operador económico 
 


Tipo de establecimiento 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
realizados 


Nº 
incumplimientos 


 % incumplimiento 
sobre el total de 
incumplimientos 


% incumplimiento 
sobre el total de 


controles 


% 
Cumplimiento 
sobre el total 
de controles 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Lonjas 557 54 4,35 % 9,69 % 90,31 % 


Almacenes 705 13 1,05 % 1,84 % 98,16 % 


Fabricante/ 
envasador 


1222 27 2,18 % 2,21 % 97,79 % 


Minoristas 
(pescaderías) 


3043 86 6,94 % 2,83 % 97,17 % 


Total 5527 180 14,52 % 3,26 % 96,74 % 


Comidas 
preparadas 
y cocinas 
centrales 


Fabricante/ 
Envasador 


1348 30 2,42 % 2,23 % 97,77 % 


Minoristas 
(restauración) 


18 877 1030 83,06 % 5,46 % 94,54 % 


Total 20 225 1060 85,48 % 5,24 % 94,76 % 


Total 25 752 1240 100,00 % 4,82 % 95,18 % 


 
 
 
Tabla 9.3. Resultados de controles sobre información suministrada al consumidor 


 


Tipo de establecimiento 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
realizados 


Nº 
incumplimientos 


 % incumplimiento 
sobre el total de 
incumplimientos 


% incumplimiento 
sobre el total de 


controles 


% 
Cumplimiento 
sobre el total 
de controles 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Minoristas 
(pescaderías) 


3043 26 4,61 % 0,85 % 99,15 % 


Total 3043 26 4,61 % 0,85 % 99,15 % 


Comidas 
preparadas 
y cocinas 
centrales 


Fabricante/ 
Envasador 


1348 7 1,24 % 0,52 % 99,48 % 


Minoristas 
(restauración) 


18 877 531 94,15 % 2,81 % 97,19 % 


Total 20 225 538 95,39 % 2,66 % 97,34 % 


Total 23 268 564 100,00 % 2,42 % 97,58 % 
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Tabla 9.4. Resultados de controles de presencia de larvas de anisakis, datos por tipo de establecimiento 


 


Tipo de establecimiento 


Resultados Indicadores 


Nº controles 
Nº 


incumplimientos 


 % incumplimiento 
sobre el total de 
incumplimientos 


% 
incumplimiento 
sobre el total de 


controles 


% Cumplimiento 
sobre el total de 


controles 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


Lonjas 315 62 36,05 % 19,68 % 80,32 % 


Almacenes 233 9 5,23 % 3,86 % 96,14 % 


Fabricante/ 
envasador 


274 17 9,88 % 6,20 % 93,80 % 


Minoristas 
(pescaderías) 


940 75 43,60 % 7,98 % 92,02 % 


Total 1762 163 94,77 % 9,25 % 90,75 % 


Comidas 
preparadas 
y cocinas 
centrales 


Fabricante/ 
Envasador 


81 1 0,58 % 1,23 % 98,77 % 


Minoristas 
(restauración) 


1610 8 4,65 % 0,50 % 99,50 % 


Total 1691 9 5,23 % 0,53 % 99,47 % 


Total 3453 172 100,00 % 4,98 % 95,02 % 


 
 
 
 
Tabla 9.5. Medidas adoptadas frente a incumplimientos en la gestión de riesgo e información 
proporcionada al consumidor 
 


Categoría 
alimentos 


Medidas adoptadas 


Total 
medidas 


Total 
incumplimientos 


Nº 
Propuestas 
Apertura de 
Expediente 


Nº 
Suspensiones 
de Actividad 


Nº 
Retiradas 


del 
Mercado 


Nº 
Requerim 


Correc 
Incumplim 


Nº Rev 
APPCC 


Establecim 


Notif a 
otra 


AACC 


Nº Otras 
Medidas 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


6 1 13 128 34 10 19 211 206 


Comidas 
preparadas 
y cocinas 
centrales 


44 2 9 1221 81 0 32 1389 1598 


Total 50 3 22 1349 115 10 51 1600 1804 


Porcentaje 3,13 % 0,19 % 1,38 % 84,31 % 7,19 % 0,63 % 3,19 % 100,00 %   
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Tabla 9.6. Medidas adoptadas frente a incumplimientos detectados en muestreos para detectar larvas de 


anisakis 


 


Categoría 
alimentos 


Medidas adoptadas   


Tratamiento 
mercancía o 


informar 


Restringir o 
prohibir 


comercialización 


Aumentar 
controles 


Cese de 
actividad 


Rev APPCC 
Establecim 


Notif. a 
otra 


AACC 


Otras 
Medidas 


Total 
medidas 


Total 
incumplimientos 


Pescados, 
moluscos 
bivalvos y 
derivados 


25 60 4 0 20 14 78 201 163 


Comidas 
preparadas 
y cocinas 
centrales 


2 2 0 0 1 0 7 12 9 


Total 27 62 4 0 21 14 85 213 172 


Porcentaje 12,68 % 29,11 % 1,88 % 0,00 % 9,86 % 6,57 % 39,91 % 100,00 %   
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MINISTERIO  


DE SANIDAD 


 


 


SECRETARIA GENERAL DE 


SANIDAD  


 


DIRECCIÓN GENERAL DE 


SALUD PÚBLICA Y 


EQUIDAD EN SALUD 


 


SUBDIRECCIÓN GENERAL 


DE SANIDAD EXTERIOR 


RECURSOS HUMANOS 


A continuación, se detalla el desglose del personal que trabaja en la realización y coordinación de 


los controles oficiales sobre las mercancías de uso o consumo humano procedentes de países o 


territorios terceros, con datos actualizados a fecha de 31 de diciembre de 2023: 


Personal que presta servicios en las diferentes Instalaciones Fronterizas de Control Sanitario 


de Mercancías: 


Personal de los dos laboratorios de Sanidad Exterior: 


Personal de los Servicios Centrales (Subdirección General de Sanidad Exterior): 


 


PUESTO NÚMERO TOTAL 


Nº de Coordinadores o asimilados (Jefes de Área 


o Jefes de Servicio en aquellas Unidades no 


afectadas por el Plan de Medidas) 


11 


Inspectores oficiales 95 


Técnicos de inspección 83 


TOTAL 189 


PUESTO NÚMERO TOTAL 


Jefes de laboratorio 2 


Titulados superiores 5 


Titulados medios 4 


Oficiales de actividades técnicas y profesionales 1 


Auxiliar de laboratorio 4 


Personal administrativo 2 


TOTAL 18 


PUESTO NÚMERO TOTAL 


Titulados superiores 10 


Auxiliares administrativos 1 


TOTAL 11 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO (UE) 
625/2017, RELATIVO A LOS CONTROLES Y OTRAS ACTIVIDADES OFICIALES 
REALIZADOS PARA GARANTIZAR LA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE 
ALIMENTOS Y PIENSOS, Y DE LAS NORMAS SOBRE SALUD Y BIENESTAR DE LOS 
ANIMALES, SANIDAD VEGETAL Y PRODUCTOS FITOSANITARIOS, SOBRE EL 
SUBPROGRAMA DE VEGETALES, PRODUCTOS VEGETALES Y OTROS OBJETOS, 
REALIZADAS POR LA INSPECCION GENERAL DE SERVICIOS EN EL AÑO 2023 


 



http://www.mapa.es/





 
 


1 
 


1 INTRODUCCIÓN. 


Con el fin de garantizar el cumplimiento de la legislación vigente, las autoridades 


competentes de todos los Estados Miembros de la Unión Europea, deben llevar a cabo 


auditorías de los sistemas de control oficial referentes a los alimentos, piensos, así como de 


la sanidad y bienestar animal.  


Esta obligatoriedad tiene su base legislativa en el Art. 6 del Reglamento (CE) 625/2017, del 


Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras 


actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre 


alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 


vegetal y productos fitosanitarios. 


En el artículo 2.6 del mencionado Reglamento se define la "auditoría", como un examen 


sistemático e independiente para determinar si las actividades y sus correspondientes 


resultados cumplen las disposiciones previstas, y si dichas disposiciones se aplican 


eficazmente y son adecuadas para lograr los objetivos. 


Asimismo, y de acuerdo con los resultados obtenidos en el proceso de auditoría, han de 


tomarse las medidas correctoras necesarias para asegurar el cumplimiento de los objetivos 


en los sistemas de control auditados. 


La Inspección General de Servicios (IGS) tiene encomendada la realización de las auditorías 


de los Controles Oficiales en los PCF, establecidas en el artículo 6 del citado Reglamento 


según el “Marco general de actuación entre la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios 


y Control de Frontera y la Inspección General de Servicios del Departamento, para la 


realización de las auditorías establecidas en el Reglamento (UE) 625/2017”. 


La metodología para la realización de estas auditorías se establece en el “Manual de 


Procedimiento de Auditoría”. Se definen, entre otros aspectos, la planificación, preparación y 


desarrollo de estas, así como los elementos que deben incluirse en la comunicación de los 


hallazgos, la solicitud de los planes de acción y el seguimiento de las medidas correctoras 


aplicadas para la subsanación de las desviaciones detectadas. 


 


2. OBJETIVO DE LAS AUDITORIAS. 


El objeto de estas auditorías es verificar el cumplimiento de los requisitos relativos a 


instalaciones, personal y procedimientos de control oficial, todo ello teniendo en cuenta lo 


establecido en el Reglamento (UE) 625/2017, y en el Programa nacional de control oficial de 


importaciones y exportaciones de animales, productos de origen animal no consumo 


humano, productos destinados a la alimentación animal, vegetales y productos de origen 


vegetal 2021-2025 (en adelante Programa Nacional), así como en los Procedimientos 


documentados: Manuales de Procedimiento, Instrucciones y Circulares, incluyendo los 


procedimientos para la introducción en nuestro país de vegetales, productos vegetales y 


otros objetos en los equipajes de los viajeros. 
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3. PROGRAMACIÓN DE LAS AUDITORÍAS. 


La programación de auditorías correspondientes a 2023 se realizó conforme a lo establecido 


en el documento “Marco General de actuación entre la Subdirección General de Acuerdos 


Sanitarios y Control en Frontera y la Inspección General de Servicios del MAPA”. Para ello 


se llevó a cabo un análisis del riesgo con información facilitada por la Subdirección General 


de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera. 


En el año 2023, dentro del ámbito del Programa Nacional, se han auditado los siguientes 


subprogramas: 


− Subprograma de control de importaciones de vegetales, productos vegetales y otros 


objetos. 


− Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de control 


sanitario y fitosanitario de mercancías. 


Se auditaron los siguientes Puestos de Control Fronterizos (PCF): 


- Algeciras Puerto 


- Castellón Puerto 


- Gijón Puerto 


- Madrid Aeropuerto 


- Motril Puerto 


También se auditó a la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, 


como unidad coordinadora de los Puestos de Control Fronterizos, del subprograma de 


importación de vegetales, productos vegetales y otros objetos. 


La programación se cumplió en su totalidad, comprobando el cumplimiento de la normativa 


vigente en materia de importación mediante la realización de visitas a las instalaciones, 


entrevistas a los Inspectores de Sanidad Vegetal y a los Coordinadores Regionales de 


Sanidad Vegetal, y en su caso, a los Jefes de Dependencia/Directores de Área de las 


Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, así como el análisis de los distintos 


procedimientos y la revisión de una muestra de expedientes representativa de todo el 


período auditado. La muestra seleccionada, siempre que es posible, tiene en cuenta todos 


los países de origen y todos los tipos de mercancía e incluye expedientes de todo el 


personal inspector, así como partidas que se hayan muestreado. 


Tras cada auditoria se elaboró el correspondiente “Informe de Auditoría” que fue remitido a 


la Unidad auditada solicitando el oportuno Plan de Acción. 


 


4. AUDITORIAS REALIZADAS. 


Así, en el año 2023 se han realizado 5 auditorías a los PCF detallados en el punto anterior, y 


una a la SGASCF como autoridad competente para la organización, gestión y coordinación 


de los controles oficiales en los PCF, del Subprograma de vegetales. 


 


En el anexo I de este informe se resume el resultado de la autoría realizada a la SGASCF. 
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En el anexo II se detallan los hallazgos de las auditorías realizadas conforme a los 


siguientes epígrafes:  


− Instalaciones y equipamiento. 


− Personal encargado de efectuar los controles. 


− Organización y realización de los controles oficiales.   


− Documentación y registros. 


 


Los hallazgos detectados se catalogan como: 


 


− no conformidades que se refieren a incumplimientos de la normativa de referencia 


− observaciones con acción correctiva que corresponden a evidencias encontradas 


que pueden generar en un futuro una no conformidad. 


− observaciones sin acción correctiva que se corresponden a evidencias 


encontradas de menos relevancia que las observaciones con acción correctiva, con 


un riesgo menor de generar una no conformidad en el futuro, pero que es necesario 


analizar. 


También se incluyen en el informe acciones de mejora, entendiendo por tales, las 


propuestas de modificaciones al Sistema de Gestión para mejorar su eficacia. 


 


5. PLAN DE ACCIÓN Y APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS 


Todos los informes de auditoría se acompañan de la solicitud de un plan de acción para la 


subsanación de las desviaciones encontradas. Estos planes han sido evaluados por la IGS y 


se han realizado observaciones a aquellas medidas que no se consideraron adecuadas. 


Se ha realizado el seguimiento de la aplicación de las medidas correctoras dando como 


resultado el cierre de las desviaciones detectadas cuando se ha recibido evidencia 


documental de su aplicación. 


No obstante, la eficacia de las medidas correctoras aplicadas será verificada en la siguiente 


visita de auditoría, de acuerdo con el Subprograma correspondiente del Programa Nacional 


de Importaciones. 


 


6. CONCLUSIONES  


1. Por parte de la IGS se ha dado cumplimiento a lo establecido en el “Marco General 


de actuación entre la Subdirección general de Acuerdos Sanitarios y Control de 


Frontera (SGASCF) y la Inspección General de Servicios (IGS) del Departamento, 


para la realización de las auditorias establecidas en el reglamento (UE) 625/2017” en 


lo que corresponde al Subprograma de vegetales, productos vegetales y otros 


objetos del Programa nacional de Importaciones del PNCOCA periodo 2021-2025. 
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2. De la auditoría realizada a la SGASCF se puede concluir que ésta dispone de un 


sistema implantado de Controles Fitosanitarios Oficiales en frontera según lo 


establecido en el Subprograma de vegetales, productos vegetales y otros objetos. No 


obstante, se han detectado desviaciones (catalogadas como no conformidades y 


observaciones con acciones correctoras) para las que resulta necesario elaborar el 


correspondiente plan de acción y la aplicación de medidas correctoras. 


Por tanto, se puede afirmar que de forma generalizada se han conseguido los 


objetivos específicos del Subprograma de control de importaciones de vegetales, 


productos vegetales y otros objetos del PNCOCA, aunque con algunas deficiencias. 


No obstante, para conseguir estos objetivos de la mejor forma posible se debería 


reforzar el personal de la SGASCF.  


3. Del análisis de los informes de auditoría de los distintos PCF, se puede concluir que 


de forma general se cumple con la legislación, aunque se han detectado No 


Conformidades y Observaciones con y sin acción correctora, que han derivado en la 


elaboración de los correspondientes planes de acción y la aplicación de adecuadas 


medidas correctoras, en su caso.  


En el momento de realizar este informe ya han sido aplicadas una parte de las 


medidas correctoras propuestas en los correspondientes planes de acción y que han 


dado lugar a su cierre por existir la evidencia de su aplicación. Por otro lado, la 


eficacia de algunas de las medidas será comprobada en las siguientes auditorías. 


4. De todo lo anterior se concluye que la calificación global del sistema es de 


conformidad con algunas desviaciones. 
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ANEXO I 


 


 


Subprograma de vegetales,  


productos vegetales y otros objetos 2023 


Auditoría Subdirección General Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera 


No conformidades Observaciones 


con acciones 


correctoras 


Observaciones 


sin acciones 


correctoras 


Propuestas 


de mejora 


5 2 0 4 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


www.mapa.es 


sinspecc@mapa.es 


C/Alfonso XII,56  


28071 MADRID 


TEL: 913475289 


 


ANEXO II: 


▪ Subprograma de vegetales, productos vegetales y otros objetos 


▪ Subprograma de instalaciones 


 


 


Resultado de Auditorías PCF 


PCF/PEV FECHA 
INSTALACIONES Y 


EQUIPOS PERSONAL 
REALIZACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN  


DOC. Y 
REGISTROS 


 


 


  MES NC OAC PM NC OAC PM NC OAC PM NC OAC  


Algeciras P Noviembre 5 3 1 1 7 1 15 0 2 1 0  


Castellón P Diciembre 19 2 0 0 0 0 9 4 3 1 0  


Gijón P Octubre 11 4 0 1 0 0 8 0 3 1 0  


Madrid A Junio 19 1 1 0 0 0 12 4 4 0 0  


Motril P Septiembre 7 2 0 1 0 0 12 2 3 1 0  


TOTAL 61 12 2 3 7 1 56 10 15 4 0  


              


              


              


              
 


NC1:    No conformidad 


OAC: Observación con acciones correctoras 


PM:    Propuesta de mejora 


 
1 Las desviaciones han sido desglosadas de tal forma que se ha abierto una no conformidad por cada actuación y por tanto, no han sido agrupadas en un bloque 
común. 
 



http://www.mapa.es/
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1. INTRODUCCIÓN 


 
El control oficial de productos alimenticios puestos a disposición de las personas consumidoras se lleva 


a cabo a través del control sistemático siguiendo lo establecido en el Reglamento (UE) 2017/625 sobre 


controles oficiales. Sin embargo, en el marco del control oficial existen situaciones en las que es 


necesario planificar y ejecutar actuaciones específicas adicionales para poder cubrir las singularidades 


del mercado y así dar cumplimiento a la normativa de aplicación pertinente, estás actuaciones 


específicas reciben el nombre de campañas nacionales de control oficial.  


 


La planificación de una campaña nacional de control oficial debe estar rigurosamente justificada. Entre 


las motivaciones más recurrentes se encuentran: la detección de incumplimientos concretos de manera 


repetida que requieren actuaciones más dirigidas, la necesidad de dar cumplimiento a normativa de 


reciente aplicación, por mandato de la Unión Europea, o porque exista un vacío o ausencia de controles 


en un sector y por lo tanto, un desconocimiento de su estado. 


 


Desde la Subdirección General de Coordinación, Calidad y Cooperación en Consumo (SGCCCC) de la 


Dirección General de Consumo (DGC) se planifican y coordinan campañas nacionales de control oficial 


que se ejecutan por las autoridades competentes en consumo de las comunidades autónomas (CC. AA.).  


Estas campañas nacionales se realizan de manera coordinada en todo el territorio nacional, algunas de 


ellas, además de la actividad inspectora, llevan asociada una toma de muestra para la realización de 


análisis y ensayos en el laboratorio, principalmente en el Centro de Investigación y Control de la Calidad 


(CICC). 


 


En el año 2023 se ejecutaron 4 campañas nacionales: Aceite de oliva: etiquetado y composición; Control 


de la información obligatoria en el marcado o etiquetado de las frutas y hortalizas frescas 


comercializadas a granel; Conservas de pescado en aceite vegetal: etiquetado y composición; Miel: 


control del etiquetado y composición (azúcares exógenos), las cuales se detallan en los siguientes 


apartados. 
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2. ACEITE DE OLIVA: ETIQUETADO Y COMPOSICIÓN 


 


2.1. Objetivo y Justificación 


 
El aceite de oliva conforma un sector de gran relevancia económica, social y comercial en nuestro país, 


así como en los mercados internacionales, con una demanda en constante crecimiento. Debido a su alto 


valor económico, elevado consumo e importancia dentro del sistema agroalimentario existe un elevado 


riesgo de incumplimiento y fraude, por lo que las autoridades nacionales y europeas realizan controles 


oficiales específicos para asegurar la máxima calidad y evitar el fraude en este producto.  


 


El Real Decreto 760/2021, de 31 de agosto, por el que se aprueba la norma de calidad de los aceites de 


oliva y de orujo de oliva, en su artículo 9 establece los controles oficiales que deberán llevar a cabo las 


autoridades competentes en el control de la calidad de estos productos, con el objetivo de verificar la 


conformidad con la categoría declarada en el etiquetado de los aceites. Estos controles deberán de 


cumplir a su vez con lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2105 de la Comisión de 29 


de julio de 2022 por el que se establecen las normas relativas a los controles de conformidad de las 


normas de comercialización del aceite de oliva y a los métodos de análisis de las características del aceite 


de oliva. Según el artículo 3 de este reglamento de ejecución, los Estados miembros deberán efectuar al 


menos un control de conformidad al año por cada mil toneladas de aceite de oliva comercializado en 


su territorio. Con el fin de darle cumplimiento a este mandato, se realizan distintos controles a nivel 


estatal, entre los cuales se incluye la campaña nacional de aceite de oliva realizada por las autoridades 


competentes en consumo. 


 


 


2.2. CC.AA participantes 


 
País Vasco, Comunidad de Madrid, Extremadura, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Illes 


Balears, La Rioja y Región de Murcia. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


Figura 1: CC.AA participantes indicadas en azul oscuro en un mapa de España. 
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2.3. Normativa específica 


 


- Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2105 de la Comisión de 29 de julio de 2022 por el que se 


establecen las normas relativas a los controles de conformidad de las normas de comercialización 


del aceite de oliva y a los métodos de análisis de las características del aceite de oliva. 


- Reglamento Delegado (UE) 2022/2104 de la Comisión de 29 de julio de 2022 por el que se completa 


el Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, en lo que respecta a las 


normas de comercialización del aceite de oliva. 


- Real Decreto 760/2021, de 31 de agosto, por el que se aprueba la norma de calidad de los aceites de 


oliva y de orujo de oliva. 


- Real Decreto 83/2021, de 9 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 227/2008, de 15 de 


febrero, por el que se establece la normativa básica referente a los paneles de catadores de aceite 


de oliva virgen. 


 


 


2.4. Resumen de resultados 


 


Para esta campaña se programaron en total 1.366 controles en aceite de oliva y se llevaron a cabo 


1.131, alcanzando un nivel de consecución del 82,8%. Se encontraron 154 incumplimientos en total, lo 


que supone un 13,6% incumplimientos respecto a los controles totales realizados. 


 


 


  
N.º de controles 


programados 


N.º de controles 


programados 


realizados 


 % de consecución 
N.º de 


incumplimientos 


 % de 


incumplimientos 


respecto a los 


controles 


realizados 


ACTUACIONES 


INSPECTORAS 


(información 


alimentaria) 


846 696 82,3% 33 4,7% 


CONTROL 


ANALÍTICO en 


laboratorio 


520 435 83,7% 121 27,8% 


Total 1.366 1131 82,8% 154 13,6% 


Tabla 1:  Resultados globales de la campaña. 
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2.5. Incumplimientos destacados 


Gráfico 1: Tipos de incumplimientos y el número de veces que se han detectado de los 154 incumplimientos. 
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2.6. Conclusiones  


 
Los resultados de la campaña reflejan un reducido nivel de incumplimiento en el 2023. Como se puede 


observar, en información alimentaria el porcentaje de incumplimientos respecto a los controles 


realizados es bajo, con un 4,7%, sin embargo, cuando se realizan controles analíticos, esta cifra alcanza 


el 27,8%, indicando que todavía existe un riesgo de incumplimiento en torno a la calidad y composición 


de los aceites de oliva. Si nos fijamos en los resultados de los incumplimientos obtenidos, podemos ver 


como el grueso de ellos se deben a incumplimientos relacionados con la categoría de aceite de oliva 


declarada, ya que mediante el análisis sensorial se detecta que muchos aceites declarados como oliva 


virgen extra no lo son, lo que repercute a su vez en incumplimientos de denominación. Importante 


resaltar también que se han detectado un gran número de irregularidades en el etiquetado nutricional 


y en la disponibilidad y presentación de las menciones obligatorias. 


 


 
  



mailto:subdireccion.calidad@consumo.gob.es





 
 


  


 


subdireccion.calidad@consumo.gob.es 


 


8 | 17 


C/ Príncipe de Vergara, 54 


28006 MADRID 


TEL: +34 91 822 44 43 


 


3. CONTROL DE LA INFORMACIÓN OBLIGATORIA EN EL MARCADO O ETIQUETADO DE 


LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS COMERCIALIZADAS A GRANEL 


 


3.1. Objetivo y Justificación 


 
Cada año, la SGCCCC realiza una evaluación de riesgo teniendo en cuenta los datos obtenidos durante 


los controles oficiales realizados anteriormente relacionados con los incumplimientos de información, 


calidad y fraude, así como denuncias y reclamaciones; además, se tienen en cuenta los datos obtenidos 


por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) sobre el consumo relativo de productos 


alimenticios en España en el año anterior. 


 


Tras realizar la evaluación de riesgo de las distintas categorías de productos alimenticios con los datos 


recabados durante el año 2021, la categoría de frutas y hortalizas se encontró entre las que presentaban 


un mayor riesgo, tan solo superada por el aceite de oliva. Esto es especialmente importante para el 


sector agroalimentario nacional, ya que España es el primer productor de frutas y hortalizas de la Unión 


Europea, con más del 25% de la producción comunitaria, y el séptimo a nivel mundial según fuentes del 


MAPA. 


 


Por lo tanto, la evaluación de riesgo demostró la necesidad de un control más dirigido sobre las frutas 


y hortalizas, especialmente sobre aquellas que se comercializan a granel. En consecuencia, se ejecutó 


esta campaña nacional de control oficial con el fin de detectar los incumplimientos de este sector y 


tomas las medidas pertinentes para evitar su recurrencia. 


 


 


3.2. CC.AA participantes 


 
Principado de Asturias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, Comunidad de 


Madrid y Región de Murcia. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


Figura 2: CC.AA participantes indicadas en azul oscuro en un mapa de España. 
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3.3. Normativa específica 


 


- Reglamento de Ejecución (UE) 543/2011 de la Comisión, de 7 de junio de 2011, por el que se 


establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 1234/2007 en los sectores de las frutas 


y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas. 


 


 


3.4. Resumen de resultados 


 


Para esta campaña se programaron en total 1.335 controles en frutas y hortalizas frescas a granel y 


se llevaron a cabo 1.344, alcanzando un nivel de consecución del 100,7%. Se encontraron 860 


incumplimientos en total, lo que supone un 64,0% incumplimientos respecto a los controles totales 


realizados. 


 


 


  
N.º de controles 


programados 


N.º de controles 


programados 


realizados 


 % de consecución 
N.º de 


incumplimientos 


 % de 


incumplimientos 


respecto a los 


controles realizados 


ACTUACIONES 


INSPECTORAS 


(información 


alimentaria) 


1.335 1.344 100,7% 860 64,0% 


Tabla 2:  Resultados globales de la campaña. 
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3.5. Incumplimientos destacados 


 


Gráfico 2: Tipos de incumplimientos y el número de veces que se han detectado de los 860 incumplimientos. 


 


 


3.6. Conclusiones  


 
Los resultados obtenidos en esta campaña confirman los resultados obtenidos en el análisis de riesgo, 


ya que la campaña sobre el control de la información obligatoria en el marcado o etiquetado de las 


frutas y hortalizas frescas comercializadas a granel presenta un alto porcentaje de incumplimientos 


respecto a los controles realizados, un 64%. Destacan los incumplimientos de la normativa horizontal 


sobre la forma de facilitar la información obligatoria, incumplimientos más concretos sobre la ausencia, 


la indicación errónea, o parcial, de la información de los operadores responsables, la inclusión de 


información voluntaria irregular, así como que no figure la categoría, la variedad o el origen de las frutas 


y hortalizas frescas. 
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4. CONSERVAS DE PESCADO EN ACEITE VEGETAL: ETIQUETADO Y COMPOSICIÓN 


 


4.1. Objetivo y Justificación 


 
El consumo de productos de la pesca en conserva está muy extendido en España. El pescado fresco 


concentra el 41,7% del consumo total de productos de la pesca, seguido por las conservas de pescado 


y molusco, con el 20,8% (según datos de MERCASA, Mercados Centrales de Abastecimiento), lo que 


muestra la elevada importancia de este sector en el sistema agroalimentario español.  


 


Durante años anteriores se han llevado a cabo campañas nacionales sobre el etiquetado de las conservas 


de productos de la pesca. En algunas de ellas se han detectado altos porcentajes de irregularidades en 


el contenido de este, así como fraudes en conservas de pescado susceptibles de ser sustituidos por otras 


especies similares más económicas. 


 


Debido a su alto consumo y al elevado grado de irregularidades encontradas durante los controles 


oficiales de años anteriores se considera necesario realizar una campaña nacional de control oficial con 


el objetivo de verificar el cumplimiento de la normativa de aplicación y adoptar las correspondientes 


medidas correctoras y sancionadoras con el propósito de corregir el mercado. 


 


 


4.2. CC.AA participantes 


 
Andalucía, Cantabria, Cataluña, Extremadura, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Comunidad 


Foral de Navarra, La Rioja y País Vasco. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


Figura 3: CC.AA participantes indicadas en azul oscuro en un mapa de España. 
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4.3. Normativa específica 


 


- Reglamento Delegado (UE) 2022/2104 de la Comisión de 29 de julio de 2022 por el que se completa 


el Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y el Consejo, en lo que respecta a las 


normas de comercialización del aceite de oliva. 


- Real Decreto 1521/84 que aprueba Reglamento Técnico Sanitario sobre Productos de la Pesca 


- Reglamento (CEE) 1536/92 sobre Conservas de Atún y Bonito 


- Reglamento (CEE) 2136/89 sobre Conservas de Sardinas 


 


 


 


4.4. Resumen de resultados 


 
Para esta campaña se programaron en total 1.320 controles en conservas de pescado en aceite 


vegetal y se llevaron a cabo 1.260 alcanzando un nivel de consecución del 95,5%. Se encontraron 114 


incumplimientos en total, lo que supone un 9,0% incumplimientos respecto a los controles totales 


realizados. 


 


  
N.º de controles 


programados 


N.º de controles 


programados 


realizados 


 % de consecución 
N.º de 


incumplimientos 


 % de 


incumplimientos 


respecto a los 


controles realizados 


ACTUACIONES 


INSPECTORAS 


(información 


alimentaria) 


792 762 96,2% 59 7,7% 


CONTROL 


ANALÍTICO en 


laboratorio 


528 498 94,3% 55 11,0% 


Total 1.320 1.260 95,5% 114 9,0% 


Tabla 3:  Resultados globales de la campaña. 
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4.5. Incumplimientos destacados 


 


Gráfico 3: Tipos de incumplimientos y el número de veces que se han detectado de los 114 incumplimientos. 


 


 


 


4.6. Conclusiones  


 
Los resultados de esta campaña muestran un alto grado de cumplimiento de la normativa de aplicación, 


con un porcentaje de incumplimientos global respecto a los controles realizados de un 9,0%, en 


particular, un 7,7% en información alimentaria y un 11,0% en calidad. Entre los incumplimientos 


detectados en la información alimentaria destacan los relacionados con la denominación, la información 


nutricional y los ingredientes. Por último, destacar los incumplimientos obtenidos mediante el análisis 


de la identificación molecular de la especie, de especial relevancia al incurrir en casos de prácticas 


fraudulentas al engañar al consumidor vendiendo conservas de pescados de una calidad y valor inferior 


a las especies indicadas. 
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5. MIEL: CONTROL DEL ETIQUETADO Y COMPOSICIÓN (AZÚCARES EXÓGENOS) 


 


5.1. Objetivo y Justificación 


 
Uno de los fraudes alimentarios más comunes que se está detectando actualmente en el sistema 


agroalimentario europeo es la adulteración de la miel, generalmente sustituyéndola, parcial o 


totalmente, por un sucedáneo de peor calidad y de menor coste, como el agua con azúcar, la glucomiel 


o el jarabe de maíz. 


 


De acuerdo con el artículo 3.1. del Real Decreto 1049/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba la 


Norma de calidad relativa a la miel , la denominación de “miel” solo puede utilizarse para: “la sustancia 


natural dulce producida por la abeja Apis mellifera a partir del néctar de plantas o de secreciones de 


partes vivas de plantas o de excreciones de insectos chupadores presentes en las partes vivas de plantas, 


que las abejas recolectan, transforman combinándolas con sustancias específicas propias, depositan, 


deshidratan, almacenan y dejan en colmenas para que madure.” 


  


Durante la ejecución de los controles en el marco del control sistemático a la miel no se realiza el análisis 


de azúcares exógenos. Por este motivo y debido al elevado riesgo de incumplimiento y fraude que se 


asocia a este sector se planificó la presente campaña nacional. En el desarrollo de esta campaña se 


verificó el cumplimiento de la normativa de aplicación a la miel, tanto horizontal como específica, y se 


tomaron muestras para el análisis de azucares exógenos, control que se realizó en el Laboratorio Arbitral 


Agroalimentario del MAPA. 


 


 


5.2. CC.AA participantes 


 
Andalucía, Canarias, Castilla y León, Extremadura, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, Comunidad 


Foral de Navarra y La Rioja. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


 


Figura 4: CC.AA participantes indicadas en azul oscuro en un mapa de España. 
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5.3. Normativa específica 


 


- Real Decreto 1049/2003, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Norma de Calidad relativa a la 


miel, modificado por el RD 473/2015 y por el RD 523/2020, de 19 de mayo. 


 


 


5.4. Resumen de resultados 


 
Para esta campaña se programaron en total 685 controles en mieles y se llevaron a cabo 714 alcanzando 


un nivel de consecución del 104,2%. Se encontraron 68 incumplimientos en total, lo que supone un 


9,5% incumplimientos respecto a los controles totales realizados. 


 


 


  
N.º de controles 


programados 


N.º de controles 


programados 


realizados 


 % de consecución 
N.º de 


incumplimientos 


 % de 


incumplimientos 


respecto a los 


controles realizados 


ACTUACIONES 


INSPECTORAS 


(información 


alimentaria) 


600 630 105,0% 58 9,2% 


CONTROL ANALÍTICO 


en laboratorio 
85 84 98,8% 10 11,9% 


Total 685 714 104,2% 68 9,5% 


Tabla 4:  Resultados globales de la campaña. 
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5.5. Incumplimientos destacados 


 


 
Gráfico 4: Tipos de incumplimientos y el número de veces que se han detectado de los 68 incumplimientos. 


 
 
5.6. Conclusiones  


 
Los resultados de esta campaña muestran un alto grado de cumplimiento de la normativa de aplicación, 


con un porcentaje de incumplimientos global respecto a los controles realizados de un 9,5%, en 


particular, un 9,2% en información alimentaria y un 11,9% en calidad, concretamente en el control de la 


adición de azúcares exógenos. Aunque los datos en principio no parecen alarmantes se debe tener en 


cuenta que según los datos que se han obtenido en esta campaña nacional, una de cada diez mieles 


puestas a disposición de las personas consumidoras incurre en fraude alimenticio al añadir sucedáneos 


azucarados de peor calidad y de menor coste a la miel, lo que es muy grave tanto para los consumidores 


de miel como para el sector de la apicultura.  
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6. CONCLUSIONES GENERALES 


 


 


CAMPAÑAS NACIONALES 2023 
 


Campaña 
N.º de 


controles 


programados 


N.º de 


controles 


programados 


realizados 


Grado de 


consecución 


N.º de 


incumplimientos 


 % de 


incumplimientos 


respecto a los 


controles 


realizados 


Aceite de oliva:  


etiquetado y composición 
1.366 1.131 82,8% 154 13,6% 


Control de la información 


obligatoria en el marcado o 


etiquetado de las frutas y 


hortalizas frescas comercializadas 


a granel 


1.335 1.344 100,7% 860 64,0% 


Conservas de pescado en aceite 


vegetal:  


etiquetado y composición 


1.320 1.260 95,5% 114 9,0% 


Miel: control del etiquetado y 


composición (azúcares exógenos) 
685 714 104,2% 68 9,5% 


TOTAL 4.706 4.449 94,5% 1.196 26,9% 


Tabla 5:  Resultados globales de las campañas nacionales del 2023. 


 


 


De los datos obtenidos como resultado de los controles oficiales ejecutados durante las campañas 


nacionales del 2023 se debe destacar el alto grado de consecución general, el cual alcanza el 94,5%. Es 


importante también resaltar que, en los sectores del aceite de oliva, las conservas de pescado en aceite, 


y la miel, se ha detectado un bajo nivel de incumplimientos. Si tenemos en cuenta estos tres sectores, 


estaríamos en un incumplimiento cada diez controles. Sin embargo, esta proporción aumenta a uno de 


cada cuatro cuando se contempla el número de incumplimientos obtenidos en la campaña nacional de 


frutas y hortalizas frescas comercializadas a granel.  


 


En la campaña de frutas y hortalizas frescas comercializadas a granel se han detectado 860 


incumplimientos, habiendo realizado 1.344 controles, lo que supone un 64% de incumplimientos 


respecto a los controles realizados, un elevado porcentaje que refleja la falta de cumplimiento de la 


legislación sobre información alimentaria en la comercialización a granel de frutas y hortalizas. Por tanto, 


en años posteriores se continuarán realizando controles en este ámbito para tratar de disminuir número 


de incumplimientos detectados.  


 


Por otra parte, en cuanto al número de campañas nacionales realizadas en 2023 respecto al año anterior, 


2022, hay que indicar que del 2022 al 2023 se ha culminado un cambio de enfoque, pasando de un 


control de mercado basado principalmente en campañas, tanto nacionales como autonómicas, a uno 


basado en el control sistemático. Esto ha provocado que se haya pasado de la planificación y ejecución 


de 15 campañas nacionales y 10 campañas autonómicas coordinadas por el CICC en 2022, a 4 campañas 


nacionales en 2023, ya que a partir de 2023 la gran mayoría de recursos humanos y laboratoriales se van 


a dedicar al control oficial sistemático.  
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1. INTRODUCCIÓN  


El objeto de este programa es la planificación, ejecución y verificación de los controles oficiales 


realizados sobre la información alimentaria facilitada al consumidor de los productos alimenticios 


comercializados en el punto de venta final (tanto de alimentos envasados como sin envasar), llevado a 


cabo por las autoridades competentes de la Dirección General de Consumo y de las comunidades 


autónomas, teniendo en cuenta la legislación vigente. 


Con ello se pretende reducir los riesgos vinculados a una incorrecta información alimentaria facilitada al 


consumidor, en cuanto a los requisitos relativos al contenido, disponibilidad, colocación y/o 


presentación de las menciones obligatorias y en cuanto a los requisitos aplicables a la información 


voluntaria. 


 
 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Para tratar de alcanzar el propósito general del programa se han establecido 5 objetivos operativos:  


• Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en materia de información alimentaria 


obligatoria y voluntaria facilitada al consumidor final y en el etiquetado de los productos, tanto 


en comercio minorista presencial como a distancia, de acuerdo con una programación en base 


al riesgo.  


• Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria sobre la 


información alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios envasados para la venta 


al consumidor final (incluyendo aquellos que son envasados por los titulares del comercio al 


por menor), tanto en comercio minorista presencial como a distancia. 


• Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria sobre la 


información alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios que se presentan sin 


envasar para la venta al consumidor final o son envasados en los lugares de venta a petición 


del consumidor final. 


• Objetivo operativo 4: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria sobre la 


información alimentaria y/o presentación de los productos alimenticios para la venta al 


consumidor final, tanto en comercio minorista presencial como a distancia, que conlleve 


prácticas fraudulentas. 


• Objetivo operativo 5: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados relativos la información alimentaria y/o presentación de los 


productos alimenticios para la venta al consumidor final. 


 


3. PROGRAMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTROL OFICIAL 


En el marco de este programa, para el año 2023 se programó la realización de un total de 26.180 


controles oficiales por parte de las autoridades competentes en consumo de las CC. AA., encaminados 


a la consecución de los objetivos planteados en el programa. Finalmente, de los controles que 


inicialmente se habían programado se realizaron 23.624, lo cual supone un nivel de ejecución del 90,2%.  


Por otra parte, como respuesta a situaciones sobrevenidas (denuncias, reclamaciones, etc.) se realizaron 


3.046 controles que inicialmente no estaban programados. Por lo tanto, en el año 2023 se realizaron un 


total de 26.670 controles oficiales repartidos entre las distintas categorías de productos alimenticios.  


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores. De acuerdo 


con los controles realizados en el año 2023, se han obtenido los siguientes resultados globales: 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


1. N.º controles programados realizados / Nº controles 


programados totales 
90,2 % 


2. N.º controles no programados realizados / N.º 


controles totales realizados 
11,4% 


Tabla 1: Indicadores 1 y 2 relativos al objetivo operativo 1. 


 


Observando la tabla superior se destaca el alto grado de cumplimiento por parte de las autoridades 


competentes de consumo en relación con la programación realizada para el año 2023, así como la 


realización de un 11,4% de controles no programados sobre el total de controles oficiales realizados. 


 


4. CONTROLES REALIZADOS Y TENDENCIA EN EL NÚMERO DE CONTROLES 


A continuación, se muestra la distribución de los controles realizados entre las distintas categorías de 


productos alimenticios del total de los 26.670 controles, teniendo en cuenta tanto los controles 


programados como los no programados, realizados en comercios minoristas presenciales y en venta a 


distancia: 


 


CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


PORCENTAJE 


CATEGORIA/ 


TOTAL 


CONTROLES (%) 


1. Productos lácteos (excepto mantequilla) 690 2,6% 


2. Alternativa a los lácteos 570 2,1% 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto aceite de oliva) 308 1,2% 


4. Aceite de Oliva 1058 4,0% 


5. Hielos comestibles 143 0,5% 


6. Frutas y hortalizas 6834 25,6% 


7. Productos de confitería 1368 5,1% 


8. Cereales y productos a base de cereales 518 1,9% 


9. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 1404 5,3% 


10. Carne fresca 2008 7,5% 


11. Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 762 2,9% 


12. Productos cárnicos 746 2,8% 


13. Pescado y productos de la pesca 1857 7,0% 


14. Huevos y ovoproductos 204 0,8% 


15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 1127 4,2% 


16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 
 


914 3,4% 


17. Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 195 0,7% 


18. Bebidas no alcohólicas 1410 5,3% 
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CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


PORCENTAJE 


CATEGORIA/ 


TOTAL 


CONTROLES (%) 


19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en alcohol 2482 9,3% 


20. Productos de aperitivo listos para el consumo 495 1,9% 


21. Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 5) 186 0,7% 


22. Complementos alimenticios 160 0,6% 


23. Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 (platos preparados y 


otros) 
1231 4,6% 


Totales 26670 100,00% 


Tabla 2: Controles oficiales realizados por cada categoría de producto. 


 


En la Tabla 2 se observa que la categoría donde más controles se han efectuado ha sido “Frutas y 


hortalizas” (25,6%), seguido de “Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en 


alcohol” (9,3 %), “Carne fresca” (7,5%), “Pescado y productos de la pesca” (7,0%) y “Bebidas no 


alcohólicas” (5,3%). 


A continuación, se muestra una gráfica en la que se representan estos porcentajes:  


 


 


Gráfico 1: Porcentaje de los controles realizados en las categorías más representativas 


 


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores, relacionados 


con los controles realizados en comercios minoristas de forma presencial y en comercios de venta a 


distancia.  


De acuerdo con los controles realizados en el año 2023 se han obtenido los siguientes resultados: 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


3. N.º controles realizados venta minorista presencial / 


N.º controles totales realizados 
95,9 % 


4. N.º controles realizados venta a distancia / N.º 


controles totales realizados 
4,1% 


Tabla 3: Indicadores 3 y 4 relativos al objetivo operativo 1. 


 


En base a la Tabla 3 destaca que los comercios en los que más controles de información se han efectuado 


son minoristas de venta presencial, representando un 95,9% del total, frente el 4,1% relativo a controles 


de información realizados en venta a distancia. Sin embargo, dado que la venta a distancia, y, en especial, 


el comercio online, está adquiriendo una gran relevancia en los últimos años, sería conveniente 


aumentar en los próximos años el número de controles realizados en el comercio online.  


 


 


5. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 


En el marco de este programa los incumplimientos se clasifican como se indica a continuación:  


- Incumplimientos en materia de información alimentaria de productos alimenticios envasados 


detectados mediante controles de venta presencial. 


- Incumplimientos en materia de información alimentaria de productos alimenticios envasados 


detectados mediante controles de venta a distancia.  


- Incumplimientos en la información alimentaria de productos alimenticios sin envasar. 


- Incumplimientos por prácticas fraudulentas en la información de los productos alimenticios. 


Los incumplimientos en productos alimenticios sin envasar y los incumplimientos por prácticas 


fraudulentas se consideran subtipos de incumplimientos por lo que su cuantificación se incluye dentro 


de los incumplimientos de venta presencial y venta a distancia. 


Durante la realización de los controles oficiales llevados a cabo en el año 2023 se detectaron un total de 


8.826 incumplimientos, repartidos entre las distintas categorías de alimentos. A continuación, se incluye 


una tabla donde se recogen los porcentajes de incumplimientos detectados con relación al número de 


controles realizados en cada una de las categorías: 


 


CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


Nº TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 


PORCENTAJE DE 


INCUMPLIMIENTOS/ 


Nº CONTROLES POR 


CATEGORÍA 


1. Productos lácteos (excepto mantequilla) 690 238 34,5% 


2. Alternativa a los lácteos 570 16 2,8% 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto 


aceite de oliva) 
308 19 6,2% 


4. Aceite de Oliva 1058 408 38,6% 


5. Hielos comestibles 143 7 4,9% 


6. Frutas y hortalizas 6834 2041 29,9% 


7. Productos de confitería 1368 176 12,9% 


8. Cereales y productos a base de cereales 518 114 22,0% 


9. Productos de panadería, bollería, pastelería, 


repostería y galletería 
1404 905 64,5% 
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CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


Nº TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 


PORCENTAJE DE 


INCUMPLIMIENTOS/ 


Nº CONTROLES POR 


CATEGORÍA 


10. Carne fresca 2008 966 48,1% 


11. Carne picada, preparados de carne y carne 


separada mecánicamente 
762 208 27,3% 


12. Productos cárnicos 746 184 24,7% 


13. Pescado y productos de la pesca 1857 375 20,2% 


14. Huevos y ovoproductos 204 54 26,5% 


15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de 


mesa 
1127 210 18,6% 


16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y 


productos proteínicos 
914 82 9,0% 


17. Alimentos para usos nutricionales particulares 


(R609/2013) 
195 3 1,5% 


18. Bebidas no alcohólicas 1410 707 50,1% 


19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos 


sin alcohol o bajas en alcohol 
2482 1331 53,6% 


20. Productos de aperitivo listos para el consumo 495 236 47,7% 


21. Postres (excepto los incluidos en las 


categorías 1, 3 y 5) 
186 29 15,6% 


22. Complementos alimenticios  160 24 15,0% 


23. Alimentos elaborados no incluidos en las 


categorías 1 a 22 (platos preparados y otros) 
1231 493 40,0% 


TOTAL 26670 8826 33,1% 


Tabla 4: Número de incumplimientos detectados por categoría y su porcentaje con respecto al número de controles 


realizados. 


 


Según los datos correspondientes a la Tabla 4, despunta el elevado número de incumplimientos 


detectados en la categoría “Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería ”, el cual 


representa un total de 64,5%, seguida de “Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas 


en alcohol ” (53,6%), “Bebidas no alcohólicas ” (50,1%), “Carne fresca” (48,1%) y “Productos de aperitivo 


listos para el consumo” (47,7%). A continuación, se muestra una gráfica en la que se representan estos 


incumplimientos: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 2: Porcentaje de incumplimientos detectados en relación con los controles realizados 
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Adicionalmente, con los datos incluidos en la Tabla 4 se han calculado una serie de indicadores que 


resultan de utilidad para evaluar los resultados derivados de las actividades de control oficial.  


En la siguiente tabla se muestran los indicadores relacionados con el objetivo operativo 2, en particular, 


los incumplimientos detectados en los controles realizados en comercios minoristas presencial y los 


realizados en medios de venta a distancia. 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 2 


5. N.º incumplimientos totales / N.º controles totales 


realizados 
33,1% 


6. N.º incumplimientos venta minorista presencial/ N.º 


controles realizados venta minorista presencial 
30,5% 


7. N.º incumplimientos en venta a distancia / N.º 


controles realizados en venta a distancia 
92,7% 


Tabla 5: Indicadores 5, 6 y 7 relativos a el objetivo operativo 2. 


 


Los incumplimientos detectados representan un 33,1% de los controles totales realizados.  


El gráfico 3 muestra los incumplimientos detectados con relación a los controles realizados de forma 


presencial (indicador 6) y los realizados en venta a distancia (indicador 7):  


 


 


Gráfico 3: Controles realizados e incumplimientos detectados por tipo de comercialización 


 


Se observa un gran incremento en el número de incumplimientos detectados en los comercios 


minoristas de venta a distancia (principalmente venta a través de internet) respecto al número de 


controles realizados (92,7 %) si lo comparamos con su ratio homólogo en venta presencial (30,5%). 
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A continuación, se muestra el indicador vinculado con el objetivo operativo 3, relacionado con los 


incumplimientos detectados en productos alimenticios sin envasar: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 3 
8. N.º incumplimientos en productos sin envasar / N.º 


controles en productos sin envasar 
62,7% 


Tabla 6: Indicador 8 relativo a el objetivo operativo 3. 


 


Destaca el elevado número de incumplimientos detectados con relación a los controles realizados sobre 


productos sin envasar. Esto es debido, entre otras circunstancias, a la programación de las autoridades 


competentes en este tipo de comercialización por la reciente proliferación de establecimientos de venta 


a granel.  


Se entiende como práctica fraudulenta toda aquella acción o conducta engañosa realizada de forma 


deliberada con el propósito de obtener una ventaja indebida, causar perjuicio a otra parte, o evitar una 


obligación legal. En la siguiente tabla se recoge el indicador relacionado con los casos de prácticas 


fraudulentas (objetivo operativo 3) detectadas durante la realización de los controles oficiales: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 4 
9. N.º casos de prácticas fraudulentas / N.º de 


controles totales 
3,3% 


Tabla 7: Indicador 9 relativo a el objetivo operativo 4. 


 


Según los datos obtenidos en la Tabla 7, por cada 100 controles realizados se encontraron un total de 


3 casos de prácticas fraudulentas aproximadamente. Si este dato se expusiese en relación con los 


incumplimientos detectados totales, este dato ascendería hasta el 9,9%, es decir de cada 100 


incumplimientos detectados, 10 se corresponderían con prácticas fraudulentas. 


 


6. MEDIDAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 


Como consecuencia de los incumplimientos detectados durante la realización de los controles oficiales 


las autoridades competentes han acometido una serie de acciones, encaminadas a la subsanación de 


dichos incumplimientos. En la mayoría de los casos las medidas adoptadas fueron de carácter 


administrativo, pudiendo derivar algunas de ellas en medidas judiciales: 


 


CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.º TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 


N.º MEDIDAS 


ADOPTADAS 


PORCENTAJE DE 


MEDIDAS/ N.º 


INCUMPLIMIENTOS 


POR CATEGORÍA 


1. Productos lácteos (excepto mantequilla) 238 44 18,5% 


2. Alternativa a los lácteos 16 24 150,0% 
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CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.º TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 


N.º MEDIDAS 


ADOPTADAS 


PORCENTAJE DE 


MEDIDAS/ N.º 


INCUMPLIMIENTOS 


POR CATEGORÍA 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto 


aceite de oliva) 
19 5 26,3% 


4. Aceite de Oliva 408 91 22,3% 


5. Hielos comestibles 7 7 100,0% 


6. Frutas y hortalizas 2041 739 36,2% 


7. Productos de confitería 176 27 15,3% 


8. Cereales y productos a base de cereales 114 31 27,2% 


9. Productos de panadería, bollería, pastelería, 


repostería y galletería 
905 89 9,8% 


10. Carne fresca 966 137 14,2% 


11. Carne picada, preparados de carne y carne 


separada mecánicamente 
208 38 18,3% 


12. Productos cárnicos 184 40 21,7% 


13. Pescado y productos de la pesca 375 113 30,1% 


14. Huevos y ovoproductos 54 44 81,5% 


15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de 


mesa 
210 56 26,7% 


16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y 


productos proteínicos 
82 36 43,9% 


17. Alimentos para usos nutricionales 


particulares (R609/2013) 
3 3 100,0% 


18. Bebidas no alcohólicas 707 210 29,7% 


19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos 


sin alcohol o bajas en alcohol 
1331 68 5,1% 


20. Productos de aperitivo listos para el consumo 236 46 19,5% 


21. Postres (excepto los incluidos en las 


categorías 1, 3 y 5) 
29 16 55,2% 


22. Complementos alimenticios  24 19 79,2% 


23. Alimentos elaborados no incluidos en las 


categorías 1 a 22 (platos preparados y otros) 
493 97 19,7% 


TOTAL 8826 1980 22,4% 


Tabla 8: Número de medidas adoptadas por categoría y su proporción. 


 


Se destaca que el número de medidas adoptadas en función de los incumplimientos detectados fue 


mayor en la categoría de “Alternativa a los lácteos” (150,0%), seguida de “Hielos comestibles” (100,0%), 


“Alimentos para usos nutricionales particulares” (100%) y “Huevos y ovoproductos” (81,5%). Los 


porcentajes de medidas adoptadas pueden ser superiores al 100% debido a que, por cada 


incumplimiento detectado se pueden adoptar varias medidas, por ejemplo, se le puede hacer un 


requerimiento de subsanación al operador implicado y en caso de que no solvente el incumplimiento, 


se le podría incoar un expediente sancionador.  


 


Con los datos de la tabla superior se ha calculado el siguiente indicador, vinculado al objetivo operativo 


4, en el que el “n.º de medidas adoptadas” es el número de las acciones administrativas. 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 5 
10. N.º medidas adoptadas / N.º incumplimientos 


totales 
22,4% 


Tabla 9: Indicador 10 relativo a el objetivo operativo 5. 


 


A pesar de que el ratio de medidas adoptadas por parte de las autoridades competentes frente a los 


incumplimientos detectados es bajo (22,4%), se debe tener en cuenta que una acción administrativa 


puede actuar sobre más de un incumplimiento.  


Para obtener más información se puede consultar el siguiente enlace (clicar en la fotografía) donde 


figuran los resultados obtenidos para todos los indicadores incluidos en este programa, desglosados 


por las distintas categorías de productos alimenticios. 
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Objetivo operativo 3 Objetivo operativo 4 Objetivo operativo 5



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10



    



  Categorías de alimentos                                                                            Datos e Indicadores



Nº de controles totales 



realizados



Nº de incumplimientos 



totales



Nº controles 



programados realizados 



/ Nº controles 



programados totales



Nº controles no 



programados realizados 



/ Nº controles totales 



realizados.



Nº controles realizados 



venta minorista 



presencial / Nº controles 



totales realizados.



Nº controles realizados 



venta a distancia / Nº 



controles totales 



realizados.



Nº incumplimientos 



totales / Nº controles 



totales realizados.



Nº incumplimientos 



venta minorista 



presencial envasados/ 



Nº controles realizados 



venta minorista 



presencial.



Nº incumplimientos en 



venta a distancia 



envasados / Nº 



controles realizados en 



venta a distancia.



Nº incumplimientos en 



productos sin envasar / 



Nº controles productos 



sin envasar



Nº casos de prácticas 



fraudulentas / Nº de 



controles totales



Nº medidas adoptadas / 



Nº incumplimientos 



totales.



1. Productos lácteos (excepto mantequilla) 690 238 95,7% 22,9% 96,5% 3,5% 34,5% 35,6% 4,2% - 3,3% 18,5%



2. Alternativa a los lácteos 570 16 59,8% 8,1% 95,6% 4,4% 2,8% 2,8% 4,0% 0,0% 0,0% 150,0%



3. Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto de oliva) 308 19 82,1% 3,2% 99,4% 0,6% 6,2% 6,2% 0,0% - 1,3% 26,3%



4. Aceite de Oliva 1058 408 100,0% 13,5% 96,7% 3,3% 38,6% 38,7% 34,3% - 6,4% 22,3%



5. Hielos comestibles 143 7 98,5% 9,8% 100,0% 0,0% 4,9% 4,9% - - 0,0% 100,0%



6. Frutas y hortalizas 6834 2041 94,9% 3,5% 96,8% 3,2% 29,9% 29,2% 50,9% 52,7% 2,8% 36,2%



7. Productos de confiteria 1368 176 62,0% 3,4% 99,3% 0,7% 12,9% 12,8% 22,2% 166,7% 0,7% 15,3%



8. Cereales y productos a base de cereales 518 114 97,9% 11,8% 99,2% 0,8% 22,0% 17,3% 625,0% - 2,3% 27,2%



9. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 1404 905 99,7% 28,1% 95,4% 4,6% 64,5% 59,0% 178,1% 227,5% 6,3% 9,8%



10. Carne fresca 2008 966 97,7% 5,2% 82,4% 17,6% 48,1% 53,7% 22,0% 49,9% 4,2% 14,2%



11. Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 762 208 100,0% 20,3% 97,4% 2,6% 27,3% 24,0% 150,0% 0,0% 3,8% 18,3%



12. Productos cárnicos 746 184 81,5% 16,9% 93,8% 6,2% 24,7% 23,7% 39,1% 20,9% 4,6% 21,7%



13. Pescado y productos de la pesca 1857 375 99,8% 5,5% 98,9% 1,1% 20,2% 19,2% 115,0% 69,4% 2,2% 30,1%



14. Huevos y ovoproductos 204 54 80,3% 38,2% 100,0% 0,0% 26,5% 26,5% - 150,0% 3,4% 81,5%



15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 1127 210 99,5% 5,2% 98,4% 1,6% 18,6% 18,0% 55,6% 18,7% 1,1% 26,7%



16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 914 82 78,4% 4,2% 99,8% 0,2% 9,0% 9,0% 0,0% - 0,8% 43,9%



17. Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 195 3 74,0% 5,1% 99,5% 0,5% 1,5% 1,5% 0,0% 2,1% 0,0% 100,0%



18. Bedidas no alcohólicas 1410 707 90,7% 33,5% 96,8% 3,2% 50,1% 42,2% 291,1% - 1,7% 29,7%



19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en alcohol 2482 1331 97,7% 10,3% 94,0% 6,0% 53,6% 42,5% 226,7% - 6,4% 5,1%



20. Productos de aperitivo listos para el consumo 495 236 83,3% 23,4% 93,3% 6,7% 47,7% 45,5% 78,8% 475,0% 5,9% 19,5%



21. Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 5) 186 29 61,7% 11,8% 100,0% 0,0% 15,6% 15,6% - - 1,6% 55,2%



22. Complementos alimenticios 160 24 100,0% 88,8% 100,0% 0,0% 15,0% 15,0% - 8,3% 1,3% 79,2%



23. Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 (platos preparados y otros) 1231 493 92,6% 20,2% 97,8% 2,2% 40,0% 33,0% 355,6% 9,3% 4,1% 19,7%



Totales 26670 8826 90,2% 11,4% 95,9% 4,1% 33,1% 30,5% 92,7% 62,7% 3,3% 22,4%



Programa 3.2.1: Control general de la información alimentaria obligatoria y voluntaria sin repercusiones en seguridad alimentaria y nutrición en el punto de venta al consumidor final.		



Objetivo operativo 1 Objetivo operativo 2
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1. INTRODUCCIÓN  


El objeto de este programa es la planificación, ejecución y verificación de los controles oficiales 


realizados sobre la calidad comercial de los productos alimenticios puestos a disposición del consumidor 


en el punto de venta final, llevados a cabo por las autoridades competentes de la Dirección General de 


Consumo y de las Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta la legislación vigente. 


Con ello se pretende detectar en el mercado productos alimenticios con una calidad no conforme con 


la legislación, para garantizar la protección de los consumidores y la confianza de estos. Cabe señalar 


que este programa de control se centra en la toma de muestras de productos alimenticios puestos a 


disposición de los consumidores para la realización de análisis y/o pruebas de calidad necesarios con el 


fin de determinar si los productos cumplen con la normativa reguladora que les sea de aplicación. 


 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Para tratar de alcanzar el propósito general del programa se han establecido 4 objetivos operativos:  


• Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales en materia de calidad alimentaria en los 


alimentos mediante toma de muestras para el análisis y/o pruebas de calidad, tanto en comercio 


minorista presencial como a distancia, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


• Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con 


la calidad alimentaria, tanto en comercio minorista presencial como a distancia. 


• Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de la legislación alimentaria en relación con 


la calidad alimentaria, tanto en comercio minorista presencial como a distancia, que conlleve 


prácticas fraudulentas. 


• Objetivo operativo 4: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados relativos a la calidad alimentaria de los productos alimenticios para 


la venta al consumidor final. 


 


3. PROGRAMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTROL OFICIAL 


En el marco de este programa, para el año 2023 se programó la realización de un total de 6.145 controles 


oficiales por parte de las autoridades competentes en consumo de las CC. AA., enfocados en la 


consecución de los objetivos planteados en este programa. Finalmente, de los controles que inicialmente 


se habían programado se realizaron 6.059, lo cual supone un nivel de ejecución del 98,6%.  


Por otra parte, como respuesta a situaciones sobrevenidas (denuncias, reclamaciones, etc.) se realizaron 


945 controles que inicialmente no estaban programados.  Por lo tanto, en el año 2023 se realizaron un 


total de 7.004 controles oficiales repartidos entre las distintas categorías de productos alimenticios. 


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores. De acuerdo 


con los controles realizados en el año 2023 se han obtenido los siguientes resultados globales: 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


1. N.º controles programados realizados / Nº controles 


programados totales 
98,6% 


2. N.º controles no programados realizados / N.º 


controles totales realizados 
13,5% 


Tabla 1: Indicadores 1 y 2 relativos al objetivo operativo 1. 


 


Analizando la tabla superior, destaca el alto grado de cumplimiento por parte de las autoridades 


competentes de consumo en relación con la programación realizada para el año 2023, así como la 


realización de un 13,5% de controles no programados sobre el total de controles oficiales realizados. 


 
 


4. CONTROLES REALIZADOS Y TENDENCIA EN EL NÚMERO DE CONTROLES 


A continuación, se muestra la distribución de los controles realizados entre las distintas categorías de 


productos alimenticios del total de los 7.004 controles, teniendo en cuenta tanto los controles 


programados como los no programados, realizados en comercios minoristas presenciales y en venta a 


distancia: 


 


CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.º TOTAL DE 


CONTROLES 


PORCENTAJE 


CATEGORIA/ 


TOTAL 


CONTROLES (%) 


1. Productos lácteos (excepto mantequilla) 197 2,8% 


2. Alternativa a los lácteos 80 1,1% 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto aceite de oliva) 84 1,2% 


4. Aceite de Oliva 717 10,2% 


5. Hielos comestibles 8 0,1% 


6. Frutas y hortalizas 1235 17,6% 


7. Productos de confitería 399 5,7% 


8. Cereales y productos a base de cereales 50 0,7% 


9. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 541 7,7% 


10. Carne fresca 4 0,1% 


11. Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 103 1,5% 


12. Productos cárnicos 162 2,3% 


13. Pescado y productos de la pesca 504 7,2% 


14. Huevos y ovoproductos 216 3,1% 


15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 648 9,3% 


16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 
 


467 6,7% 


17. Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 63 0,9% 


18. Bebidas no alcohólicas 99 1,4% 


19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en alcohol 394 5,6% 
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CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.º TOTAL DE 


CONTROLES 


PORCENTAJE 


CATEGORIA/ 


TOTAL 


CONTROLES (%) 


20. Productos de aperitivo listos para el consumo 207 3,0% 


21. Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 5) 97 1,4% 


22. Complementos alimenticios 154 2,2% 


23. Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 (platos 


preparados y otros) 
575 8,2% 


Totales 7004 100% 


Tabla 2: Controles oficiales realizados por cada categoría de producto. 


 


En la Tabla 2 se observa que la categoría donde más controles se han efectuado ha sido “Frutas y 


hortalizas” (17,6%) seguido de “Aceite de oliva” (10,2%), “Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa” 


(9,3%), “Alimentos elaborados” (8,2%) y “Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y 


galletería” (7,7%).  


A continuación, se muestra una gráfica en la que se representan estos porcentajes:  


 


Gráfico 1: Porcentaje de controles realizados por categoría de producto 


 


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores, relacionados 


con los controles realizados en comercios minoristas de forma presencial y en comercios de venta a 


distancia.  


De acuerdo con los controles realizados en el año 2023 se han obtenido los siguientes resultados: 
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PORCENTAJE CONTROLES POR CATEGORÍA
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


3. Nº controles realizados venta minorista presencial / Nº 


controles totales realizados 
99,97% 


4. Nº controles realizados venta a distancia / Nº controles 


totales realizados 
0,03% 


Tabla 3: Indicadores 3 y 4 relativos al objetivo operativo 1. 


 


En base a la Tabla 3 destaca que los comercios en los que más controles de calidad se han efectuado 


son minoristas de venta presencial, representando un 99,97% del total, frente el 0,03% relativo a 


controles de calidad realizados en venta a distancia. Sin embargo, dado que la venta a distancia, y, en 


especial, el comercio online, está adquiriendo una gran relevancia en los últimos años, sería conveniente 


aumentar en los próximos años el número de controles realizados en el comercio online.  


 
 


5. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 


En el marco de este programa los incumplimientos se clasifican como se indica a continuación:  


- Incumplimientos en materia de calidad de productos alimenticios envasados detectados 


mediante controles de venta presencial. 


- Incumplimientos en materia de calidad de productos alimenticios envasados detectados 


mediante controles de venta a distancia.  


- Incumplimientos por prácticas fraudulentas en la calidad de los productos alimenticios. 


Los incumplimientos por prácticas fraudulentas se consideran un subtipo de los incumplimientos por lo 


que su cuantificación se incluye dentro de los incumplimientos de venta presencial y venta a distancia. 


Durante la realización de los controles oficiales llevados a cabo en el año 2023 se detectaron un total de 


752 incumplimientos, repartidos entre las distintas categorías de alimentos. A continuación, se incluye 


una tabla donde se recogen los porcentajes de incumplimientos detectados con relación al número de 


controles realizados en cada una de las categorías: 


 


CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.º TOTAL DE 


CONTROLES 


N.º TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS 


PORCENTAJE 


INCUMPLIMIENTOS/ 


CONTROLES 


1. Productos lácteos (excepto mantequilla) 197 6 3,0% 


2. Alternativa a los lácteos 80 13 16,3% 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto 


aceite de oliva) 
84 13 15,5% 


4. Aceite de Oliva 717 138 19,2% 


5. Hielos comestibles 8 0 0,0% 


6. Frutas y hortalizas 1235 207 16,8% 


7. Productos de confitería 399 30 7,5% 


8. Cereales y productos a base de cereales 50 3 6,0% 


9. Productos de panadería, bollería, pastelería, 


repostería y galletería 
541 41 7,6% 
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CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.º TOTAL DE 


CONTROLES 


N.º TOTAL 


INCUMPLIMIENTOS 


PORCENTAJE 


INCUMPLIMIENTOS/ 


CONTROLES 


10. Carne fresca 4 0 0,0% 


11. Carne picada, preparados de carne y carne 


separada mecánicamente 
103 3 2,9% 


12. Productos cárnicos 162 8 4,9% 


13. Pescado y productos de la pesca 504 51 10,1% 


14. Huevos y ovoproductos 216 66 30,6% 


15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de 


mesa 
648 40 6,2% 


16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y 


productos proteínicos 
467 27 5,8% 


17. Alimentos para usos nutricionales 


particulares (R609/2013) 
63 0 0,0% 


18. Bebidas no alcohólicas 99 6 6,1% 


19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos 


sin alcohol o bajas en alcohol 
394 37 9,4% 


20. Productos de aperitivo listos para el consumo 207 9 4,3% 


21. Postres (excepto los incluidos en las 


categorías 1, 3 y 5) 
97 3 3,1% 


22. Complementos alimenticios  154 0 0,0% 


23. Alimentos elaborados no incluidos en las 


categorías 1 a 22 (platos preparados y otros) 
575 51 8,9% 


Totales 7004 752 10,7% 


Tabla 4: Número de incumplimientos detectados por categoría y su porcentaje con respecto al número de controles realizados. 


* Las categorías “Carne fresca” y “Hielos comestibles” no resultan representativas debido al bajo n.º de controles realizados. 


 


Según los datos correspondientes a la Tabla 4, despunta el elevado número de incumplimientos 


detectados en la categoría “Huevos y ovoproductos”, el cual representa un total de 30,6%, seguida de 


“Aceite de oliva”, con un 19,2%, “Frutas y hortalizas”, con un 16,8%, “Alternativa a los lácteos”, con un 


16,3% y, en último lugar, las “Grasas, aceites y sus emulsiones”, 15,5%. A continuación, se muestra una 


gráfica en la que se representan estos incumplimientos: 
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Gráfico 2: Porcentaje de incumplimientos detectados frente a los controles realizados 


 


Adicionalmente, con los datos incluidos en la Tabla 4 se han calculado una serie de indicadores que 


resultan de utilidad para evaluar los resultados derivados de las actividades de control oficial.  


En la siguiente tabla se muestran los indicadores relacionados con el objetivo operativo 2, en particular, 


los incumplimientos detectados en los controles realizados en comercios minoristas presencial y los 


realizados en medios de venta a distancia. 


 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 2 


5. Nº incumplimientos totales / Nº controles totales 


realizados 
10,7% 


6. Nº incumplimientos venta minorista presencial/ Nº 


controles realizados venta minorista presencial 
10,7 % 


7. Nº incumplimientos en venta a distancia / Nº 


controles realizados en venta a distancia 
50%* 


Tabla 5: Indicadores 5, 6 y 7 relativos a el objetivo operativo 2. 


* El indicador “7. Nº incumplimientos en venta a distancia / Nº controles realizados en venta a distancia” no se considera 


representativo debido al bajo número de controles realizados en venta a distancia. 


 


Los incumplimientos detectados representan alrededor de una décima parte (10,7%) de los controles 


totales realizados.  


Se entiende como práctica fraudulenta toda aquella acción o conducta engañosa realizada de forma 


deliberada con el propósito de obtener una ventaja indebida, causar perjuicio a otra parte, o evitar una 


obligación legal. En la siguiente tabla se recoge el indicador relacionado con los casos de prácticas 


fraudulentas (objetivo operativo 3) detectadas durante la realización de los controles oficiales: 


 


30,6%


19,2%
16,8% 16,3% 15,5%
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PORCENTAJE INCUMPLIMIENTOS POR CATEGORÍA
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 3 
8. Nº casos de prácticas fraudulentas / Nº de controles 


totales realizados 
2% 


Tabla 6: Indicador 8 relativo a el objetivo operativo 3. 


 


Según los datos obtenidos en la Tabla 6, por cada 100 controles realizados se encontraron un total de 


2 casos de prácticas fraudulentas en el conjunto de las 23 categorías de alimentos. Si este dato se 


expusiese en relación con los incumplimientos detectados totales, este dato ascendería hasta el 20,4%, 


es decir de cada 100 incumplimientos detectados, 20 se corresponderían con prácticas fraudulentas. 


 


6. MEDIDAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 


Como consecuencia de los incumplimientos detectados durante la realización de los controles oficiales 


las autoridades competentes llevaron a cabo una serie de actuaciones, encaminadas a la subsanación 


de dichos incumplimientos. En la mayoría de los casos las medidas adoptadas fueron de carácter 


administrativo, pudiendo derivar algunas de ellas en medidas judiciales.  


 


CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.º TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 


N.º MEDIDAS 


ADOPTADAS 


PORCENTAJE DE 


MEDIDAS/ N.º 


INCUMPLIMIENTOS 


POR CATEGORÍA 


1. Productos lácteos (excepto mantequilla) 6 8 133,3% 


2. Alternativa a los lácteos 13 9 69,2% 


3. Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto aceite de 


oliva) 
13 9 69,2% 


4. Aceite de Oliva 138 92 66,7% 


5. Hielos comestibles 0 0 - 


6. Frutas y hortalizas 207 192 92,8% 


7. Productos de confitería 30 7 23,3% 


8. Cereales y productos a base de cereales 3 2 66,7% 


9. Productos de panadería, bollería, pastelería, 


repostería y galletería 
41 9 22,0% 


10. Carne fresca 0 0 - 


11. Carne picada, preparados de carne y carne 


separada mecánicamente 
3 2 66,7% 


12. Productos cárnicos 8 3 37,5% 


13. Pescado y productos de la pesca 51 26 51,0% 


14. Huevos y ovoproductos 66 48 72,7% 


15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 40 25 62,5% 


16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos 


proteínicos 
27 22 81,5% 


17. Alimentos para usos nutricionales particulares 


(R609/2013) 
0 0 - 
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CATEGORIAS DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
N.º TOTAL DE 


INCUMPLIMIENTOS 


N.º MEDIDAS 


ADOPTADAS 


PORCENTAJE DE 


MEDIDAS/ N.º 


INCUMPLIMIENTOS 


POR CATEGORÍA 


18. Bebidas no alcohólicas 6 7 116,7% 


19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin 


alcohol o bajas en alcohol 
37 11 29,7% 


20. Productos de aperitivo listos para el consumo 9 9 100,0% 


21. Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 


y 5) 
3 3 100,0% 


22. Complementos alimenticios  0 0 - 


23. Alimentos elaborados no incluidos en las 


categorías 1 a 22 (platos preparados y otros) 
51 25 49,0% 


Totales 752 509 67,7% 


Tabla 7: Número de medidas adoptadas por categoría y su proporción. 


 


Se destaca que el número de medidas adoptadas en función de los incumplimientos detectados fue 


mayor en la categoría de “Productos lácteos” (133,3%), seguida de “Bebidas no alcohólicas” (116,7%), 


“Productos de aperitivo listos para el consumo” (100%) y “Frutas y hortalizas” (92,8%). Los porcentajes 


de medidas adoptadas pueden ser superiores al 100% debido a que, por cada incumplimiento detectado 


se pueden adoptar varias medidas, por ejemplo, se le puede hacer un requerimiento de subsanación al 


operador implicado y en caso de que no solvente el incumplimiento, se le podría incoar un expediente 


sancionador.  


Con los datos de la tabla superior se ha calculado el siguiente indicador, vinculado al objetivo operativo 


4, en el que el “n.º de medidas adoptadas” es el número de las acciones administrativas. 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 4 9. Nº medidas adoptadas / Nº incumplimientos totales 67,7% 


Tabla 8: Indicador 9 relativo a el objetivo operativo 4. 


 


Analizando el indicador número 9 se puede observar el elevado número de medidas que se han 


adoptado por parte de las autoridades competentes frente a los incumplimientos detectados, con el fin 


de corregir los incumplimientos en los productos puestos a disposición del consumidor. Además, se 


debe de tener en cuenta que una acción administrativa puede actuar sobre más de un incumplimiento.   


Por último, para conseguir más información se puede consultar el siguiente enlace (clicar en la 


fotografía) donde figuran los resultados obtenidos para todos los indicadores incluidos en este 


programa, desglosados por las distintas categorías de productos alimenticios. 
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Objetivo operativo 3 Objetivo operativo 4



1 2 3 4 5 6 7 8 9



    



  Categorías de alimentos                                                                            Datos e Indicadores



Nº de controles totales 



realizados



Nº de incumplimientos 



totales



Nº controles 



programados realizados 



/ Nº controles 



programados totales



Nº controles no 



programados realizados 



/ Nº controles totales 



realizados.



Nº controles realizados 



venta minorista 



presencial / Nº controles 



totales realizados.



Nº controles realizados 



venta a distancia / Nº 



controles totales 



realizados.



Nº incumplimientos 



totales / Nº controles 



totales realizados.



Nº incumplimientos 



venta minorista 



presencial envasados/ 



Nº controles realizados 



venta minorista 



presencial.



Nº incumplimientos en 



venta a distancia 



envasados / Nº 



controles realizados en 



venta a distancia.



Nº casos de prácticas 



fraudulentas / Nº de 



controles totales



Nº medidas adoptadas / 



Nº incumplimientos 



totales.



1. Productos lácteos (excepto mantequilla) 197 6 96,4% 17,3% 100,0% 0,0% 3,0% 3,0% - 3,0% 133,3%



2. Alternativa a los lácteos 80 13 100,0% 21,3% 100,0% 0,0% 16,3% 16,3% - 0,0% 69,2%



3. Grasas, aceites y sus emulsiones (excepto de oliva) 84 13 100,0% 23,8% 100,0% 0,0% 15,5% 15,5% - 1,2% 69,2%



4. Aceite de Oliva 717 138 100,0% 10,5% 100,0% 0,0% 19,2% 19,2% - 6,0% 66,7%



5. Hielos comestibles 8 0 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% - 0,0% -



6. Frutas y hortalizas 1235 207 99,5% 10,7% 100,0% 0,0% 16,8% 16,8% - 3,2% 92,8%



7. Productos de confiteria 399 30 96,4% 6,0% 100,0% 0,0% 7,5% 7,5% - 0,0% 23,3%



8. Cereales y productos a base de cereales 50 3 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 6,0% 6,0% - 4,0% 66,7%



9. Productos de panadería, bollería, pastelería, repostería y galletería 541 41 100,0% 19,0% 100,0% 0,0% 7,6% 7,6% - 1,7% 22,0%



10. Carne fresca 4 0 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% - 0,0% -



11. Carne picada, preparados de carne y carne separada mecánicamente 103 3 100,0% 7,8% 100,0% 0,0% 2,9% 2,9% - 0,0% 66,7%



12. Productos cárnicos 162 8 100,0% 9,3% 100,0% 0,0% 4,9% 4,9% - 0,0% 37,5%



13. Pescado y productos de la pesca 504 51 100,0% 13,7% 100,0% 0,0% 10,1% 10,1% - 1,0% 51,0%



14. Huevos y ovoproductos 216 66 100,0% 42,1% 100,0% 0,0% 30,6% 30,6% - 2,8% 72,7%



15. Azúcares, jarabes, miel y edulcorantes de mesa 648 40 98,5% 0,6% 99,7% 0,3% 6,2% 6,0% 50,0% 2,6% 62,5%



16. Sal, especias, sopas, salsas, ensaladas y productos proteínicos 467 27 98,8% 10,1% 100,0% 0,0% 5,8% 5,8% - 3,6% 81,5%



17. Alimentos para usos nutricionales particulares (R609/2013) 63 0 100,0% 4,8% 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% - 0,0% -



18. Bedidas no alcohólicas 99 6 100,0% 51,5% 100,0% 0,0% 6,1% 6,1% - 0,0% 116,7%



19. Bebidas alcohólicas, incluso sus homólogos sin alcohol o bajas en alcohol 394 37 89,0% 7,6% 100,0% 0,0% 9,4% 9,4% - 1,5% 29,7%



20. Productos de aperitivo listos para el consumo 207 9 99,4% 17,9% 100,0% 0,0% 4,3% 4,3% - 0,0% 100,0%



21. Postres (excepto los incluidos en las categorías 1, 3 y 5) 97 3 100,0% 36,1% 100,0% 0,0% 3,1% 3,1% - 0,0% 100,0%



22. Complementos alimenticios 154 0 100,0% 87,0% 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% - 0,0% -



23. Alimentos elaborados no incluidos en las categorías 1 a 22 (platos preparados y otros) 575 51 100,0% 2,8% 100,0% 0,0% 8,9% 8,9% - 0,3% 49,0%



Totales 7004 752 98,6% 13,5% 100,0% 0,0% 10,7% 10,7% 50,0% 2,2% 67,7%



Programa 3.2.2: Control general de la calidad alimentaria en el punto de venta al consumidor final.		



Objetivo operativo 1 Objetivo operativo 2
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1. INTRODUCCIÓN  


El objeto de este programa es la planificación y ejecución de los controles oficiales sobre los operadores 


minoristas por parte de las autoridades competentes en materia de defensa de los consumidores y 


usuarios, de la Administración General del Estado y las CC. AA. para verificar el cumplimiento de las 


normas destinadas a garantizar prácticas leales con los consumidores, así como a proteger sus intereses 


en la comercialización de productos alimenticios.  


Con ello se pretende lograr un alto nivel de protección de los intereses económicos de los consumidores, 


tratando de garantizar que la publicidad y toda aquella información referida a la comercialización de un 


producto alimenticio se realice de forma precisa, clara, fácil de comprender y sin inducir a error a los 


consumidores. De esta forma, los consumidores pueden tomar decisiones respecto a la elección de 


productos alimenticios con mayor conocimiento de causa. 


 
 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Para tratar de alcanzar el propósito general del programa se han establecido 3 objetivos operativos:  


• Objetivo operativo 1: Realizar controles oficiales a los operadores minoristas en materia de 


publicidad, precios y prácticas comerciales desleales de los empresarios con los consumidores de 


alimentos, tanto en comercio minorista presencial como a distancia, de acuerdo con una 


programación en base al riesgo. 


• Objetivo operativo 2: Comprobar el cumplimiento por parte de los operadores minoristas de la 


legislación en relación con la publicidad, precios y las prácticas comerciales desleales, tanto en 


comercio minorista presencial como a distancia. 


• Objetivo operativo 3: Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 


incumplimientos detectados relativos a la publicidad, precios y prácticas comerciales desleales de 


los empresarios con los consumidores de alimentos. 


 


3. PROGRAMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTROL OFICIAL 


En el marco de este programa, para el año 2023 se planificó por parte de las autoridades competentes 


en consumo de la CC. AA. la realización de 13.601 controles oficiales sobre operadores, encaminados a 


la consecución de los objetivos planteados en este programa. Finalmente, de los controles que 


inicialmente se habían programado se realizaron 13.180, alcanzando un nivel de cumplimiento del 


96,9%. 


Por otra parte, como respuesta a situaciones sobrevenidas (denuncias, reclamaciones, etc.) se realizaron 


2.231 controles que inicialmente no estaban planificados, por lo que finalmente se llevaron a cabo 15.411 


controles oficiales en operadores minoristas.  


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores.  


De acuerdo con los controles realizados en el año 2023 se han obtenido los siguientes resultados: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


1. N.º controles programados realizados / N.º 


controles programados totales 
96,9% 


2. N.º controles no programados realizados / N.º 


controles totales realizados 
 14,5% 


Tabla 1: Indicadores 1 y 2 relativos al objetivo operativo 1. 
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Estos indicadores muestran un alto grado de cumplimiento por parte de las autoridades competentes 


en la realización de los controles programados para el año 2023 respecto al control de operadores 


minoristas y las prácticas comerciales desleales al alcanzar un nivel del 96,9%, a lo que se añade la 


ejecución de un 14,5% de controles sobrevenidos. 


 


4. CONTROLES REALIZADOS Y TENDENCIA EN EL NÚMERO DE CONTROLES 


En la siguiente tabla se muestra la distribución de los controles realizados, así como el número de 


operadores controlados, tanto en los comercios minoristas de venta presencial como en los de venta a 


distancia, teniendo en cuenta tanto los controles programados como los no programados:  


 


TIPO DE OPERADOR N.º CONTROLES REALIZADOS N.º OPERADORES CONTROLADOS 


Venta presencial 12.868 2.755 


Venta a distancia 2.543 521 


TOTAL 15.411 3.276 


Tabla 2: Controles oficiales realizados. 


 


Analizando los datos relativos a los controles realizados se observa que se han llevado a cabo un número 


mayor de controles en comercios minoristas de venta presencial, sin embargo, los controles realizados 


sobre operadores de venta a distancia representan un 16,5% del total y se espera que esta cifra aumente 


en los próximos años debido al crecimiento que ha experimentado esta modalidad de compra en los 


últimos años.  


En la siguiente gráfica se muestra el número de operadores controlados, así como el número de 


controles realizados a dichos operadores, tanto en venta presencial como en venta a distancia: 


 


 


                 Gráfico 1: Operadores controlados y controles realizados por tipo de comercialización 


 


El Gráfico 1 muestra como tanto el número de operadores controlados como el número de controles 


realizados de forma presencial es mucho más elevado que los realizados sobre medios de venta a 


2755


521


12868


2543


Venta presencial


Venta a distancia


OPERADORES CONTROLADOS Y CONTROLES REALIZADOS 


Operadores controlados Controles  realizados
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distancia, sin embargo, se observa un incremento progresivo en el número de controles realizados a 


operadores en comercio electrónico durante los últimos años, en parte, debido al aumento de la 


utilización de los medios de venta a distancia por parte de las personas consumidoras para la adquisición 


de productos alimenticios. 


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores. De acuerdo con 


los controles realizados en el año 2023 se han obtenido los siguientes resultados: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


3. N.º de controles realizados venta minorista presencial / 


N.º de controles totales realizados 
83,5% 


4. N.º de controles realizados venta a distancia / N.º de 


controles totales realizados 
16,5% 


5. N.º de operadores de venta presencial controlados / N.º 


de operadores controlados totales 
84,1% 


6. N.º de operadores de venta a distancia controlados / N.º 


de operadores controlados totales 
15,9% 


Tabla 3: Indicadores 3, 4, 5 y 6 relativos a los objetivos operativos 1 y 2. 


 


Tal y como se mencionaba con respecto al Gráfico 1, en la Tabla 3 se puede comprobar que la gran 


mayoría de los controles oficiales realizados sobre operadores minoristas se realizan de forma presencial. 


 
 


5. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 


En el marco de este programa se considera incumplimiento cuando la información facilitada al 


consumidor en la publicidad o información comercial, precios u otros aspectos que acompañan a un 


producto alimenticio no es conforme con las especificaciones de la normativa vigente, pudiendo ser los 


incumplimientos actos de engaño, omisiones engañosas o prácticas agresivas.  


Durante la realización de los controles oficiales llevados a cabo en el año 2023 se controlaron 3.276 


operadores minoristas, en 673 se detectó al menos 1 incumplimiento y en total se contabilizaron 2.003 


incumplimientos. 


En la siguiente tabla se puede ver el número de incumplimientos, así como el número de operadores 


con incumplimientos, tanto en venta presencial como a distancia:  
 


TIPO DE OPERADOR 
N.º INCUMPLIMIENTOS 


DETECTADOS 
N.º OPERADORES CON INCUMPLIMIENTOS 


Venta presencial 1.583 552 


Venta a distancia 420 121 


TOTAL 2.003 673 


Tabla 4: Número de incumplimientos y de prácticas fraudulentas detectados. 
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Con los datos incluidos en la tabla superior se han calculado una serie de indicadores que resultan de 


utilidad para evaluar los resultados derivados de las actividades de control oficial. En la siguiente tabla 


se muestran los indicadores relacionados con los incumplimientos detectados en los controles 


realizados a operadores minoristas. 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 2 


7. N.º de incumplimientos totales/ N.º de controles 


totales realizados 
13% 


8. N.º de operadores controlados con incumplimientos / 


N.º de operadores controlados totales 
20,5% 


9. N.º incumplimientos totales / N.º de operadores con 


incumplimientos 
297,6% 


Tabla 5: Indicadores 7, 8 y 9 relativos al objetivo operativo 2. 


 


Se puede observar en la Tabla 5 que el indicador 9 es superior al 100%, debido a que cada operador 


con incumplimientos puede presentar más de un incumplimiento en la misma actuación de control 


oficial, en este caso por cada operador corresponden aproximadamente 3 incumplimientos. 


 


6. MEDIDAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 


Como consecuencia de los incumplimientos detectados durante la realización de los controles oficiales 


las autoridades competentes llevaron a cabo una serie de acciones, encaminadas a la subsanación de 


dichos incumplimientos. En la mayoría de los casos las medidas adoptadas son de carácter 


administrativo, pudiendo derivar algunas de ellas en medidas judiciales. Se recogen los resultados en la 


siguiente tabla, donde el número de medidas adoptadas es el número de las acciones administrativas 


más el número de medidas judiciales: 


 


TIPO DE OPERADOR Nº TOTAL DE INCUMPLIMIENTOS Nº TOTAL DE MEDIDAS ADOPTADAS 


Venta presencial 1.583 429 


Venta a distancia 420 118 


TOTAL 2.003 547 


Tabla 6: Número total de incumplimientos y de medidas adoptadas. 


 


Con los datos de la tabla superior se ha calculado el siguiente indicador, en el que el “n.º de medidas 


adoptadas” son las actuaciones administrativas más las medidas judiciales. 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 3 10. N.º medidas adoptadas / N.º incumplimientos totales 27,3% 


Tabla 7: Indicador 10 relativo al objetivo operativo 3. 


 


Analizando el indicador número 10 se puede observar que el número de medidas adoptadas por parte 


de las autoridades competentes frente a los incumplimientos detectados, con el fin de corregir los 


incumplimientos en los productos puestos a disposición del consumidor, ha sido bajo, sin embargo, esto 


podría ser debido a que una acción administrativa puede incluir más de un incumplimiento. 


Para obtener más información se puede consultar el siguiente enlace (clicar en la fotografía) donde 


figuran los resultados obtenidos para todos los indicadores incluidos en este programa. 


 


 



mailto:subdireccion.calidad@consumo.gob.es








  
MINISTERIO 



DE DERECHOS SOCIALES, 



CONSUMO Y AGENDA 2030 



 DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO 



SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN, CALIDAD Y 



COOPERACIÓN EN CONSUMO 



 



                   C/ Príncipe de Vergara, 54  



subdireccion.calidad@consumo.gob.es                                     28006 MADRID  



                             TEL: +34 91 822 44 07 



  



Objetivo operativo 3



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10



Nº  de controles totales 



realizados
Nº incumplimientos totales



Nº de operadores totales 



controlados



Nº de operadores con 



incumplimientos



Nº controles programados 



realizados / Nº controles 



programados



Nº controles no programados 



realizados / Nº controles 



realizados totales 



Nº controles realizados venta 



minorista presencial / Nº 



controles totales realizados.



Nº controles realizados venta a 



distancia / Nº controles totales 



realizados.



Nº de operadores de venta 



presencial controlados / Nº de 



operadores controlados totales



Nº de operadores de venta a 



distancia controlados / Nº de 



operadores controlados totales



Nº de incumplimientos totales/ 



Nº de controles totales 



realizados



Nº de operadores controlados 



con incumplimientos / Nº de 



operadores controlados totales 



Nº incumplimientos totales / 



Nº de operadores con 



incumplimientos



Nº medidas adoptadas / Nº 



incumplimientos totales



15411 2003 3276 673 96,9% 14,5% 83,5% 16,5% 84,1% 15,9% 13,0% 20,5% 297,6% 27,3%



Programa 3.2.3: Control de prácticas comerciales desleales con el consumidor. 



Objetivo operativo 1 Objetivo operativo 2
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1. INTRODUCCIÓN  


El objeto de este programa es la planificación, ejecución y verificación de la eficacia de los controles 


oficiales llevados a cabo por las autoridades competentes de consumo de las CC. AA. y coordinados por 


la Dirección General de Consumo, teniendo en cuenta la legislación vigente sobre la información y la 


calidad (establecida en la normativa de calidad específica de los productos), referida a los productos 


alimenticios etiquetados como ecológicos comercializados en el punto de venta final a disposición del 


consumidor. 


Durante la realización de los controles oficiales, además de la inspección visual de los productos, en 


algunos casos se lleva a cabo una toma de muestras para la realización de análisis y/o pruebas de calidad, 


a fin de verificar que se cumplen los requisitos legales aplicables en cuanto a la calidad alimentaria de 


los productos ecológicos y/o la presencia de residuos de plaguicidas. 


 
 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Para tratar de alcanzar el propósito general del programa se han establecido 5 objetivos operativos:  


• Objetivo operativo 1: realizar controles en materia de información alimentaria facilitada al 


consumidor final, tanto en el etiquetado de los productos alimenticios ecológicos como en su 


presentación de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


• Objetivo operativo 2: llevar a cabo controles de la calidad de los productos alimenticios 


ecológicos mediante toma de muestras y la realización de análisis y/o pruebas de calidad 


alimentaria, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


• Objetivo operativo 3: comprobar el cumplimiento de la legislación en relación con la 


información alimentaria facilitada al consumidor y la calidad referida a los productos 


alimenticios ecológicos. 


• Objetivo operativo 4: detectar prácticas fraudulentas en los productos alimenticios ecológicos. 


• Objetivo operativo 5: adoptar medidas por parte de la autoridad competente antes los 


incumplimientos detectados durante la realización de los controles.  


 


3. PROGRAMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTROL OFICIAL 


En el marco de este programa, para el año 2023 se planificó por parte de las autoridades competentes 


en consumo de las CC. AA. la realización de 713 controles oficiales (695 en comercios minoristas de 


venta presencial y 18 en venta a distancia), encaminados a la consecución de los objetivos planteados 


en el programa. Finalmente, de los controles que inicialmente se habían programado se realizaron 643, 


alcanzando un nivel de cumplimiento del 90,2%.  


Por otra parte, como respuesta a situaciones sobrevenidas (denuncias, reclamaciones, etc.) se realizaron 


57 controles que inicialmente no estaban planificados, por lo que finalmente se llevaron a cabo 700 


controles oficiales en productos alimenticios acogidos a regímenes de calidad. 


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores.  


De acuerdo con los controles realizados en el año 2023 se han obtenido los siguientes resultados: 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


1. N.º controles programados realizados / N.º controles 


programados totales 
90,2% 


2. N.º controles no programados realizados / N.º 


controles totales realizados 
8,1% 


Tabla 1: Indicadores 1 y 2 relativos al objetivo operativo 1. 


 


Estos indicadores muestran un alto nivel de cumplimiento por parte de las autoridades competentes en 


la realización de los controles programados para el año 2023 sobre los productos alimenticios 


etiquetados como ecológicos al alcanzar un nivel del 90,2%, a lo que se añade la ejecución de un 8,1% 


de controles sobrevenidos. 


 
 


4. CONTROLES REALIZADOS Y TENDENCIA EN EL NÚMERO DE CONTROLES 


En la siguiente tabla se muestra la distribución de los controles realizados entre los comercios minoristas 


de venta presencial y los de venta a distancia, teniendo en cuenta tanto los controles programados como 


los no programados: 


 


TIPO DE ESTABLECIMIENTO N.º DE CONTROLES REALIZADOS 


Minorista venta presencial 680 


Minorista venta a distancia 20 


TOTAL 700 


Tabla 2: Controles oficiales realizados. 


 


Analizando los datos relativos a los controles realizados se observa que se han llevado a cabo un número 


mayor de controles en comercios minoristas de venta presencial. Esta gran diferencia puede ser debida 


a que actualmente se comercializa más cantidad de productos alimenticios ecológicos de forma 


presencial que a distancia, por lo que la planificación de los controles se centra en el comercio presencial.  


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes de 


los objetivos operativos 1 y 2 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores. De 


acuerdo con los controles realizados en el año 2023 se han obtenido los siguientes resultados: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 y objetivo 


operativo 2 


3. N.º controles realizados venta minorista presencial / 


N.º controles totales realizados 
97,1% 


4. N.º controles realizados venta a distancia / N.º 


controles totales realizados 
2,9% 


Tabla 3: Indicadores 3 y 4 relativos a los objetivos operativos 1 y 2. 
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Se puede observar como el número de controles realizados de forma presencial es mucho más elevado 


que los realizados sobre medios de venta a distancia, sin embargo, es de esperar que esta diferencia 


vaya disminuyendo en los próximos años debido al aumento de la utilización por parte de las personas 


consumidoras de los medios de venta a distancia para la adquisición de productos alimenticios. 


 
 


5. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS 


En el marco de este programa los incumplimientos se clasifican como se indica a continuación:  


- Incumplimientos en la información alimentaria, tanto de las indicaciones obligatorias 


como del uso indebido de los términos referidos a la producción ecológica (objetivo 


operativo 3). 


- Incumplimientos relacionados con la calidad (objetivo operativo 3).  


- Prácticas fraudulentas (objetivo operativo 4). 


Los incumplimientos por prácticas fraudulentas se consideran un subtipo de incumplimiento por lo que 


su cuantificación se incluye dentro de los incumplimientos en la información alimentaria y en los 


incumplimientos relacionados con la calidad. 


Durante la realización de los controles oficiales llevados a cabo en el año 2023 se detectaron un total de 


193 incumplimientos que se resumen en la siguiente tabla en función del tipo de establecimiento: 


 


TIPO DE ESTABLECIMIENTO INC. INFORMACIÓN INC. CALIDAD PRÁCTICAS FRAUDULENTAS 


Minorista venta presencial 149 13 25 


Minorista venta a distancia 31 0 10 


TOTAL 180 13 35 


Tabla 4: Número de incumplimientos y de prácticas fraudulentas detectados. 


 


Con los datos incluidos en la tabla superior se han calculado una serie de indicadores que resultan de 


utilidad para evaluar los resultados derivados de las actividades de control oficial: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 3 


5. N.º incumplimientos totales / N.º controles totales 


realizados 
27,6% 


6. N.º incumplimientos información alimentaria / N.º de 


controles totales realizados 
25,7% 


7. N.º incumplimientos calidad / N.º de controles totales 


realizados 
1,9% 


Objetivo operativo 4 
8. N.º casos de prácticas fraudulentas / N.º de controles 


totales realizados 
5,0% 


Tabla 5: Indicadores 5, 6, 7 y 8 relativos a los objetivos operativos 3 y 4. 
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El porcentaje de incumplimientos de los productos ecológicos respecto a los controles totales es del 


29,7%. De estos incumplimientos, la mayor proporción está relacionada con la información alimentaria 


disponible para el consumidor, que alcanza el 25,7%, mientras que el 1,9% restante corresponde a la 


calidad del producto.  


Se entiende como práctica fraudulenta toda aquella acción o conducta engañosa realizada de forma 


deliberada con el propósito de obtener una ventaja indebida, causar perjuicio a otra parte, o evitar una 


obligación legal. En la tabla anterior se recoge el objetivo operativo 4, el cual está relacionado con las 


prácticas fraudulentas. Por cada 100 controles realizados se encontraron un total de 5 prácticas 


fraudulentas. Si este dato se expusiese en relación con los incumplimientos detectados totales, este dato 


ascendería hasta el 18,1%, es decir de cada 100 incumplimientos detectados, 18 se corresponderían con 


prácticas fraudulentas. 


 


6. MEDIDAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS 


Como consecuencia de los incumplimientos detectados durante la realización de los controles oficiales 


las autoridades competentes llevaron a cabo una serie de acciones, encaminadas a la subsanación de 


dichos incumplimientos. En la mayoría de los casos las medidas adoptadas fueron de carácter 


administrativo, pudiendo derivar algunas de ellas en medidas judiciales. Se recogen los resultados en la 


siguiente tabla: 


 


TIPO DE ESTABLECIMIENTO N.º TOTAL MEDIDAS ADOPTADAS 


Minorista venta presencial 47 


Minorista venta a distancia 7 


Total 54 


Tabla 6: Número total de medidas adoptadas. 


 


Con los datos de la tabla superior se ha calculado el siguiente indicador, en el que el “nº de medidas 


adoptadas” son las actuaciones administrativas: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 5 
9. N.º medidas adoptadas / N.º total de 


incumplimientos 
28,0% 


Tabla 7: Indicador 9 relativo al objetivo operativo 5. 


 


Analizando el indicador número 9 se puede observar que el número de medidas adoptadas por parte 


de las autoridades competentes frente a los incumplimientos detectados, con el fin de corregir los 


incumplimientos en los productos puestos a disposición del consumidor, ha sido bajo, pero se debe de 


tener en cuenta que una acción administrativa puede actuar sobre más de un incumplimiento. 


Para obtener más información se puede consultar el siguiente enlace (clicar en la fotografía) donde 


figuran los resultados obtenidos para todos los indicadores incluidos en este programa. 
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Objetivo operativo 4 Objetivo operativo 5



1 2 3 4 5 6 7 8 9



Nº  de controles totales 



realizados
Nº incumplimientos totales



Nº controles programados 



realizados / Nº controles 



programados



Nº controles no programados 



realizados / Nº controles 



totales realizados



Nº controles realizados venta 



minorista presencial / Nº 



controles totales realizados



Nº controles realizados venta a 



distancia / Nº controles totales 



realizados



Nº total de incumplimientos / 



Nº controles totales realizados



Nº incumplimientos 



información alimentaria / Nº 



de controles totales realizados



Nº incumplimientos calidad / 



Nº de controles totales 



realizados



Nº casos de prácticas 



fraudulentas / Nº de controles 



totales realizados



Nº medidas adoptadas /Nº 



total de incumplimientos



700 193 90,2% 8,1% 97,1% 2,9% 27,6% 25,7% 1,9% 5,0% 28,0%



Programa 3.2.4: Control de la información alimentaria y la calidad de productos ecológicos en el punto de venta al consumidor final 



Objetivos operativos 1 y 2 Objetivo operativo 3
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1. INTRODUCCIÓN  


El objeto de este programa es la planificación, ejecución y verificación de la eficacia de los controles 


llevados a cabo por las autoridades competentes en consumo de las comunidades autónomas y 


coordinado por la Dirección General de Consumo del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y 


Agenda 2030 sobre la calidad comercial (establecida en la normativa específica de los productos) e 


información alimentaria vinculada a regímenes de calidad de los productos alimenticios comercializados 


en el punto de venta al consumidor final. 


Durante la realización de los controles oficiales, además de la inspección visual de los productos, se 


podrá llevar a cabo una toma de muestras para la realización de análisis y/o pruebas de calidad, a fin de 


verificar que se cumplen los requisitos legales aplicables en cuanto a la calidad alimentaria de los 


productos acogidos a regímenes de calidad. 


Por otra parte, se indica que durante la realización de los controles oficiales realizados por las 


autoridades competentes de consumo no se entra a valorar los requisitos de calidad que se establecen 


en los pliegos de condiciones de los distintos productos alimenticios acogidos a regímenes de calidad.  


 


2. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 


Para tratar de alcanzar el propósito general del programa se han establecido 5 objetivos operativos:  


• Objetivo operativo 1: realizar controles en materia de información alimentaria facilitada al 


consumidor final, tanto en el etiquetado de los productos alimenticios acogidos a regímenes de 


calidad como en su presentación de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


• Objetivo operativo 2: llevar a cabo controles de la calidad de los productos alimenticios acogidos 


a regímenes de calidad mediante toma de muestras y la realización de análisis y/o pruebas de 


calidad alimentaria, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


• Objetivo operativo 3: comprobar el cumplimiento de la legislación en relación con la información 


alimentaria y la calidad facilitada al consumidor referida a los productos alimenticios acogidos a 


regímenes de calidad propios de una zona geográfica o relativos a la producción tradicional. 


• Objetivo operativo 4: detectar prácticas fraudulentas en relación a los productos alimenticios 


acogidos a regímenes de calidad. 


• Objetivo operativo 5: adoptar medidas por parte de la autoridad competente antes los 


incumplimientos detectados durante la realización de los controles.  


 


3. PROGRAMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTROL OFICIAL 


En el marco de este programa, para el año 2023 se planificó por parte de las autoridades competentes 


en consumo de las CCAA la realización de 1.013 controles oficiales (911 en comercios minoristas de 


venta presencial y 102 en venta a distancia), encaminados a la consecución de los objetivos planteados 


en este programa. Finalmente, de los controles que inicialmente se habían programado se realizaron 


894, alcanzando un nivel de cumplimiento del 88,3%. 


Por otra parte, como respuesta a situaciones sobrevenidas (denuncias, reclamaciones, etc.) se realizaron 


251 controles que inicialmente no estaban planificados, por lo que finalmente se llevaron a cabo 1.145 


controles oficiales en productos alimenticios acogidos a regímenes de calidad.  


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes del 


objetivo operativo 1 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores.  


De acuerdo con los controles realizados en el año 2023 se han obtenido los siguientes resultados: 
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RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 


1. N.º controles programados realizados / N.º controles 


programados totales 
88,3% 


2. N.º controles no programados realizados / N.º controles 


totales realizados 
21,9% 


Tabla 1: Indicadores 1 y 2 relativos al objetivo operativo 1. 


 


Analizando la tabla superior se observa un elevado grado de cumplimiento por parte de las autoridades 


competentes en la realización de los controles programados para el año 2023 sobre los productos 


alimenticios acogidos a regímenes de calidad diferenciada al alcanzar un nivel del 88,3%, a lo que se 


añade la ejecución de un 29,3% de controles sobrevenidos. 


 


4. CONTROLES REALIZADOS Y TENDENCIA EN EL NÚMERO DE CONTROLES 


En la siguiente tabla se muestra la distribución de los controles realizados, así como el número de 


operadores controlados, tanto en los comercios minoristas de venta presencial como en los de venta a 


distancia, teniendo en cuenta tanto los controles programados como los no programados:  


 


TIPO DE ESTABLECIMIENTO 
N.º DE CONTROLES 


REALIZADOS 


N.º DE OPERADORES 


CONTROLADOS 


Minorista venta presencial 983 276 


Minorista venta a distancia 162 15 


TOTAL 1.145 291 


Tabla 2: Controles oficiales realizados. 


 


Analizando los datos relativos a los controles realizados se observa que se han llevado a cabo un número 


mayor de controles en comercios minoristas de venta presencial. Esta gran diferencia puede ser debida 


a que actualmente se comercializa más cantidad de productos alimenticios de calidad diferenciada de 


forma presencial que a distancia, por lo que la planificación de los controles se centra en el comercio 


presencial 


Para poder llevar a cabo una evaluación del cumplimiento por parte de las autoridades competentes de 


los objetivos operativos 1 y 2 de este programa se definieron en el Plan una serie de indicadores. De 


acuerdo con los controles realizados en el año 2023 se han obtenido los siguientes resultados: 


 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 1 y objetivo 


operativo 2 


3. N.º controles realizados venta minorista presencial / 


N.º controles totales realizados 
85,9% 


4. N.º controles realizados venta a distancia / N.º 


controles totales realizados 
14,1% 


Tabla 3: Indicadores 3 y 4 relativos a los objetivos operativos 1 y 2. 
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En la siguiente gráfica se muestran los controles realizados tanto en venta minorista presencial como en 


venta a distancia, así como el número de operadores controlados: 


Gráfico 1: Operadores controlados y controles realizados por tipo de comercialización 


El Gráfico 1 muestra como tanto el número de operadores controlados como el número de controles 


realizados de forma presencial es mucho más elevado que los realizados sobre medios de venta a 


distancia, sin embargo, se observa un incremento progresivo en el número de controles realizados a 


operadores en comercio electrónico durante los últimos años, en parte, debido al aumento de la 


utilización de los medios de venta a distancia por parte de las personas consumidoras para la adquisición 


de productos alimenticios. 


5. INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS


En el marco de este programa los incumplimientos se clasifican como se indica a continuación: 


- Incumplimientos en la información alimentaria, tanto de las indicaciones obligatorias


como del uso indebido de los nombres registrados (objetivo operativo 3).


- Incumplimientos relacionados con la calidad (objetivo operativo 3).


- Prácticas fraudulentas (objetivo operativo 4).


Los incumplimientos por prácticas fraudulentas se consideran un subtipo de incumplimiento por lo que 


su cuantificación se incluye dentro de los incumplimientos en la información alimentaria y en los 


incumplimientos relacionados con la calidad. 


Durante la realización de los controles oficiales llevados a cabo en el año 2023 se detectaron un total de 


340 incumplimientos que se resumen en la siguiente tabla en función del tipo de establecimiento: 


276


15


983


162


Venta presencial


Venta a distancia


OPERADORES CONTROLADOS Y CONTROLES REALIZADOS


Operadores controlados Controles realizados
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TIPO DE ESTABLECIMIENTO INC. INFORMACIÓN INC. CALIDAD 
PRÁCTICAS 


FRAUDULENTAS 


Minorista venta presencial 294 11 86 


Minorista venta a distancia 35 0 8 


TOTAL 329 11 94 


Tabla 4: Número de incumplimientos y de prácticas fraudulentas detectados. 


Con los datos incluidos en la tabla superior se han calculado una serie de indicadores que resultan de 


utilidad para evaluar los resultados derivados de las actividades de control oficial: 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 3 


5. N.º incumplimientos totales / N.º controles totales


realizados
29,7% 


6. N.º incumplimientos información alimentaria / N.º


controles totales realizados
28,7% 


7. N.º incumplimientos calidad / N.º controles totales


realizados
1,0 % 


Objetivo operativo 4 
8. N.º casos de prácticas fraudulentas / N.º controles


totales realizados
8,2% 


Tabla 5: Indicadores 5, 6, 7 y 8 relativos a los objetivos operativos 3 y 4. 


El porcentaje de incumplimientos de los productos con calidad diferenciada respecto a los controles 


totales es del 29,7%. De estos incumplimientos, la mayor proporción está relacionada con la información 


alimentaria disponible para el consumidor, que alcanza el 28,7%, mientras que el 1% restante 


corresponde a la calidad del producto. 


Se entiende como práctica fraudulenta toda aquella acción o conducta engañosa realizada de forma 


deliberada con el propósito de obtener una ventaja indebida, causar perjuicio a otra parte, o evitar una 


obligación legal. En la tabla anterior se recoge el objetico operativo 4, el cual está relacionado con las 


prácticas fraudulentas. Por cada 100 controles realizados se encontraron un total de 8 prácticas 


fraudulentas. Si este dato se expusiese en relación con los incumplimientos detectados totales, este dato 


ascendería hasta el 27,6%, es decir de cada 100 incumplimientos detectados, aproximadamente 28 


incumplimientos se corresponderían con prácticas fraudulentas. 


6. MEDIDAS FRENTE A INCUMPLIMIENTOS


Como consecuencia de los incumplimientos detectados durante la realización de los controles oficiales 


las autoridades competentes llevaron a cabo una serie de acciones, encaminadas a la subsanación de 


dichos incumplimientos. En la mayoría de los casos las medidas adoptadas son de carácter 


administrativo, pudiendo derivar algunas de ellas en medidas judiciales. Se recogen los resultados en la 


siguiente tabla: 
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TIPO DE ESTABLECIMIENTO N.º TOTAL MEDIDAS ADOPTADAS


Minorista venta presencial 76 


Minorista venta a distancia 22 


TOTAL 98 


Tabla 6: Número total de medidas adoptadas. 


Con los datos de la tabla superior se ha calculado el siguiente indicador, en el que el “n.º de medidas 


adoptadas” son las actuaciones administrativas: 


RESULTADOS INDICADORES 


Objetivo operativo Indicadores Resultado 


Objetivo operativo 5 9. N.º medidas adoptadas / N.º incumplimientos totales 28,8% 


Tabla 7: Indicador 9 relativo al objetivo operativo 5. 


Analizando el indicador número 9 se puede observar que el número de medidas adoptadas por parte 


de las autoridades competentes frente a los incumplimientos detectados, con el fin de corregir los 


incumplimientos en los productos puestos a disposición del consumidor, ha sido bajo, pero se debe de 


tener en cuenta que una acción administrativa puede actuar sobre más de un incumplimiento. 


Para obtener más información se puede consultar el siguiente enlace (clicar en la fotografía) donde 


figuran los resultados obtenidos para todos los indicadores incluidos en este programa. 
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Objetivo operativo 4 Objetivo operativo 5



1 2 3 4 5 6 7 8 9



Nº  de controles totales 



realizados
Nº incumplimientos totales



Nº controles programados 



realizados / Nº controles 



programados



Nº controles no programados 



realizados / Nº controles 



totales realizados



Nº controles realizados venta 



minorista presencial / Nº 



controles totales realizados



Nº controles realizados venta a 



distancia / Nº controles totales 



realizados



Nº total de incumplimientos / 



Nº controles totales realizados



Nº incumplimientos 



información alimentaria / Nº 



de controles totales realizados



Nº incumplimientos calidad / 



Nº de controles totales 



realizados



Nº casos de prácticas 



fraudulentas / Nº de controles 



totales realizados



Nº medidas adoptadas /Nº 



total de incumplimientos



1145 340 88,3% 21,9% 85,9% 14,1% 29,7% 28,7% 1,0% 8,2% 28,8%



Programa 3.2.5: Control específico de la información alimentaria y la calidad vinculada a los productos con denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográficas protegidas y 



especialidades tradicionales garantizadas en el punto de venta al consumidor final.



Objetivos operativos 1 y 2 Objetivo operativo 3
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https://juntadeandalucia.es/bo


ja/2019/31/8


Decreto 105/2019


Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud


y Familias y del Servicio Andaluz de Salud.


https://juntadeandalucia.es/bo


ja/2019/31/10


Decreto 108/2015


DECRETO 108/2015, de 7 de julio, del Gobierno de


Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica


básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de


Aragón.


www.aragon.es


Orden de 23 de julio de 


2015


Orden de 23 de julio de 2015, del Consejero de Sanidad,


por la que se determina con carácter temporal, hasta la


aprobación de la estructura orgánica del Departamento, el


ejercficio de las competencias por las Direcciones


Generales a el adscritas.


www.aragon.es


Decreto 23/2016


Decreto 23/2016, de 9 de febrero, del Gobierno de


Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del


Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de


Salud.


www.aragon.es


Decreto 122/2020


DECRETO 122/2020, de 9 de diciembre, del Gobierno de


Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del


Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de


Salud.


www.aragon.es


Decreto 181/2021


DECRETO 181/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de


Aragón, por el que se modifica el Decreto 122/2020, de 9


de diciembre, por el que se aprueba la estructura orgánica


del Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de


Salud.


www.aragon.es


Decreto 42/2005


Decreto 42/2005, de 12 de mayo, por el que se regula la


estructura periférica de la Agencia de Sanidad Ambiental y


Consumo


www.asturias.es


Decreto 13/2019


Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del


Principado de Asturias, de reestructuración de las


Consejerías que integran la Administración de la


Comunidad Autónoma.


www.asturias.es


Decreto 83/2019


Decreto 83/2019, de 30 de agosto, por el que se


establece la estructura orgánica básica de la Consejería de


Salud.


www.asturias.es


Decreto 187/2019


Decreto 187/2019, de 19 de septiembre, por el que se


regula la estructura, régimen interior y de funcionamiento


de la Agencia de Seguridad Alimentaria, Sanidad


Ambiental y Consumo.


www.asturias.es
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Decreto 105/2019


Decreto 105/2019,de 5 de julio del Consell por el que se


establece la estructura orgánica básica de la presidencia y


de las consellerias de la Generalitat


www.gva.es


Decreto 7/2019


Decreto 7/2019, de 20 de junio del president de la


Generalitat por el que se determinan las secretarias


autonómicas de la administración del Consell


www.gva.es


Decreto 205/2018


Decreto 205/2018, de 16 de noviembre, del Consell, por


el que se aprueba el Mapa Sanitario de la Comunidad


Valenciana y se regula el procedimiento para su


modificación


www.gva.es


Ley 10/2014
Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la


Comunidad Valenciana
www.gva.es


Decreto 5/2019


Decreto 5/2019, de 16 de junio, del President de la


Generalitat, por el que se determinan el número y la


denominación de las consellerias y sus atribuciones


www.gva.es


Decreto 185/2020


Decreto 185/2020, de 16 de noviembre, del Consell, de


aprobación del reglamento orgánico y funcional de la


Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública


www.gva.es


Decreto 183/2015


Decreto 183/2015, de 21 de julio, por el que se determina


la estructura central y periférica, así como las sedes de las


Consejerías del Gobierno de Canarias.


www.gobcan.es


Ley 11/1994


Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de


Canarias, mediante la que se crea el Servicio Canario de la 


Salud.


www.gobcan.es


Decreto 32/1995


Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba


el Reglamento de Organización y Funcionamiento del


Servicio Canario de la Salud.


www.gobcan.es


Decreto 5/2016
Decreto 5/2016, de 15 de febrero, por el que se aprueba


el Reglamento Orgánico de la Consejería de Sanidad.
www.gobcan.es


Ley Orgánica 1/2018


Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del


Estatuto de Autonomía de Canarias (Corrección de errores


13 de noviembre de 2018


www.gobcan.es


Ley 7/2002
Ley 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordenación Sanitaria


de Cantabria. (B.O.C 18/12/2002).
www.cantabria.es


Ley de Cantabria 3/2000


Ley de Cantabria 3/2000 de 24 de julio, por la que se crea


el Organismo Autónomo Oficina de Calidad Alimentaria


(modificada por la Ley de Cantabria 7/2007, de 27 de


diciembre, de Medidas Fiscales y de Contenido


Financiero).


www.cantabria.es


Decreto 24/2002


Decreto 24/2002, de 7 de marzo. Estructura Orgánica de


la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales.


(B.O.C. 18/03/2002).


www.cantabria.es


Decreto 60/2007


Decreto 60/2007, de 24 de mayo, de modificación parcial


de las estructuras orgánicas y de las Relaciones de


Puestos de Trabajo de la Consejería de sanidad y Servicios


Sociales (B.0.C. 3/7/2007)


www.cantabria.es


Decreto 83/2015


Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifica


parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del


Gobierno de Cantabria.


www.cantabria.es


Decreto 3/2015
Decreto 3/2015 de 10 de julio sobre reorganización de las


Consejerías de la Administración de la C.A. de Cantabria
www.cantabria.es


Decreto 106/2019


Decreto 106/2019, de 23 de julio, por el que se modifi ca


parcialmente la Estructura Orgánica Básica de las


Consejerías del Gobierno de Cantabria


www.cantabria.es


Decreto 99/2009


Decreto 99/2009, de 23 de diciembre, de modificación


parcial de las estructuras orgánicas y de las relaciones de


puestos de trabajo de la Consejería de Sanidad y de la


Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud.


www.cantabria.es


C. Valenciana


Canarias


Cantabria 


Cantabria
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Decreto 25/2002


Decreto 25/2002, de 7 de marzo, de modificación parcial


de las relaciones de puestos de trabajo de las Consejerías


de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales y Educación y


Juventud.


www.cantabria.es


Ley de Cantabria 5/2018


Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de


Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del


Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de


Cantabria.


www.cantabria.es


Decreto 32/2020


Decreto 32/2020, de 14 de mayo, por el que se aprueba


la modificación parcial de las Relaciones de Puestos de


Trabajo de personal funcionario de la Administración de la


Comunidad Autónoma de Cantabria.


www.cantabria.es


Decreto 207/2019


Decreto 207/2019, de 13 de noviembre, por el que se


modifica parcialmente el Decreto 106/2019, de 23 de


julio, por el que se modifica parcialmente la Estructura


Orgánica Básica de las Consejerías del Gobierno de


Cantabria.


www.cantabria.es


Decreto 46/2015
DE 05/07/2015, por el que se establece la estructura de la


Administración Regional


http://www.castillalamancha.e


s/


Decreto 83/2015
DE 14/07/2015, de estructura orgánica y competencias de


la Consejería de Sanidad.


http://www.castillalamancha.e


s/


Decreto 184/1993


Decreto 184/1993, de 29 de julio, sobre desconcentración


de competencias sancionadoras en materia sanitaria en el


Director General de Salud Pública y Asistencia y en los


Delegados Territoriales de la Junta.


www.jcyl.es


Orden SAN/1101/2003


Orden SAN/1101/2003, de 28 de agosto, por la que se


desdobla la estructura orgánica de los servicios de la


Consejeria de Sanidad (B.O.C.Y.L. Nº 170 de 3 de


Septiembre).


www.jcyl.es


Orden de 21 de 


Noviembre de 1996


Orden de 21 de Noviembre de 1996, por la que se


desarrolla la estructura orgánica y se define las funciones


de los Servicios Territoriales de Sanidad y Bienestar Social


de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Castilla y


León (B.O.C.Y.L. Nº 235, de 4 de diciembre)


www.jcyl.es


Decreto 1/2022


DECRETO 1/2022, de 19 de abril, del Presidente de la


Junta de Castilla y León, de Reestructuración de


Consejerías (B.O.C.Y.L. Nº 75 de 20 de Abril)


www.jcyl.es


Decreto 12/2022


DECRETO 12/2022, de 5 de mayo, por el que se establece


la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad


(B.O.C.Y.L. Nº86 de 6 de mayo)


www.jcyl.es


Orden SAN/800/2022


ORDEN SAN/800/2022, de 5 de julio, por la que se


desarrolla la estructura orgánica de los servicios centrales


de la Consejería de Sanidad y de la Gerencia Regional de


Salud de Castilla y León


www.jcyl.es


ORDEN EYH/1142/2017


ORDEN EYH/1142/2017, de 20 de diciembre, por la que se


desarrolla la estructura orgánica de los Servicios


Territoriales de Sanidad de las Delegaciones Territoriales


de la Junta de Castilla y León.


www.jcyl.es


Real Decreto 2559/1981


Real Decreto 2559/1981 de 19 de octubre, sobre traspaso


de funciones y servicios al Consejo General de Castilla y


León en materia de Sanidad (BOE» núm. 259, de 29 de


octubre)


www.boe.es


Ley Orgánica 14/2007


Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de Reforma


del Estatuto de Autonomía (B.O.C.Y.L. de 3 diciembre


2007, BOE» núm. 288, de 1 de diciembre)


www.jcyl.es


Ley Orgánica 4/1983


Ley Orgánica 4/1983, de 25 febrero 1983. Estatuto de


Autonomía de Castilla y León (B.O.C.Y.L. de 3 diciembre


2007, BOE» núm. 288, de 1 de diciembre)


www.jcyl.es


Cantabria 


Cantabria


Castilla La 


Mancha


Castilla y León


Anexo I Autoridades Competentes (Actualizadas a 31/12/2023) 3 de 7  







AC Nº Referencia Título Página Web


Ley 15/1990
Ley 15/1990, de 9 de julio, de ordenación sanitaria de


Catalunya (DOGC 1324, de 30/07/1990)
www.gencat.cat/dogc


Ley 22/1998
Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal


de Barcelona (DOGC 2801, de 08/01/1999)
www.gencat.cat/dogc


Decreto 354/2001


Decreto 354/2001, de 18 de diciembre, de transferencia


de competencias de la Generalitat de Catalunya al Consejo


General del Valle de Arán en materia de sanidad (DOGC


3544 de 02/01/2002)


www.gencat.cat/dogc


Decreto 215/2002


Decreto 215/2002, de 1 de agosto, de modificación del


Decreto 74/1997, de 18 de marzo, y de aprobación de los


Estatutos del Consorcio Sanitario de Barcelona (DOGC


3694, de 07/08/2002)


www.gencat.cat/dogc


Anuncio del Consorcio 


Sanitario de Barcelona


Estatutos de la Agencia de Salud Pública de Barcelona,


aprobados por acuerdo de la Comisión Permanente del


Consorcio Sanitario de Barcelona de 29 de octubre de


2002 (DOGC 3764, de 19/11/2002)


www.gencat.cat/dogc


Decreto Legislativo 


2/2003


Decreto Legislativo 2/2003, de 28 de abril, por el cual se


aprueba el Texto refundido de la Ley municipal y de


régimen local de Catalunya (DOGC 3887, de 20/05/2003)


www.gencat.cat/dogc


Ley 18/2009
Ley 18/2009, de 22 de octubre, de Salud Pública (DOGC


núm. 5495, de 30/10/2009)
www.gencat.cat/dogc


Decreto 15/2010


Decreto 15/2010, de 9 de febrero, de distribución de


funciones en materia de subproductos animales no


destinados al consumo humano (DOGC 5565 de


11/02/2020)


www.gencat.cat/dogc


Ley 22/2010
Ley 22/2010, de 20 de julio, del código de consumo de


Cataluña (DOGC 5677, de 23/07/2010)
www.gencat.cat/dogc


Decreto 62/2015


Decreto 62/2015, de 28 de abril, por el que se establecen


medidas para el ejercicio de las competencias de la


Generalidad de Cataluña en materia de los organismos


modificados genéticamente (DOGC 6862, de 30/04/2015)


www.gencat.cat/dogc


Decreto 202/2015


Decreto 202/2015, de 15 de septiembre, de los órganos


de dirección, de asesoramiento y de consulta y


participación en el ámbito de salud pública (DOGC 6958,


de 17/09/2015)


www.gencat.cat/dogc


Ley 5/2019


Ley 5/2019, de 31 de julio, de la Agencia de Salud Pública


de Cataluña y de modificación de la Ley 18/2009, de 22


de octubre, de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019)


www.gencat.cat/dogc


Decreto 21/2021


Decreto 21/2021, de 25 de mayo, de creación,


denominación y determinación del ámbito de competencia


de los departamentos de la Administración de la


Generalitat de Cataluña (DOGC 8418, de 26/05/2021).


Modificado por el Decreto 244/2021, de 19 de junio


(DOGC 8439, de 20/06/2021)


www.gencat.cat/dogc


Decreto 129/2022
Decreto 129/2022, de 28 de junio, de reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC 8699, de 30/06/2022)
www.gencat.cat/dogc


Decreto 184/2022


Decreto 184/2022, de 10 de octubre, de denominación y


determinación del ámbito de competencia de los


departamentos en los que se organiza el Gobierno y la


Administración de la Generalitat de Catalunya(DOGC


8769A, de 10/10/2022)


www.gencat.cat/dogc


Ceuta


Real Decreto 32/1999


Real Decreto 32/1999 de 15 de enero, sobre traspaso de


funciones y servicios de la Administración del Estado a la


Ciudad de Ceuta en materia de sanidad


www.ceuta.es


Cataluña
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Ley 10/2001 de Salud 


de Extremadura
Ley 10/2001 de Salud de Extremadura. www.juntaex.es


Decreto del Presidente 


11/2008


Decreto del Presidente 11/2008, de 8 de octubre, se


modifica la distribución de competencias entre las


Consejerías que conforman la Administración Autonómica.


www.juntaex.es


Decreto 221/2008
Decreto 221/2008 por el que se aprueban los Estatutos


del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud
www.juntaex.es


Ley 7/2011 Ley de Salud Pública de Extremadura www.juntaex.es


Decreto 104/2011


Por el que se establece la estructura orgánica básica de la


Administración de la Comunidad Autónoma de


Extremadura.


www.juntaex.es


Decreto 68/2010


Por el que se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de


octubre, por el que se aprueban los estatutos del


Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud.


www.juntaex.es


Decreto 83/2013


DECRETO 83/2013, de 21 de mayo, por el que se crea la


Oficina Extremeña de Seguridad Alimentaria. DOE 101,


MARTES, 28 DE MAYO DE 2013.


http://doe.gobex.es/pdfs/doe/


2013/1010o/13040094.pdf


Real Decreto 1477/2001


Real Decreto 1477/2001, de 27 de diciembre, sobre


traspaso a la Comunidad Autónoma de Extremadura de las


funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud.


https://www.boe.es/buscar/do


c.php?id=BOE-A-2001-24859


DECRETO-LEY 2/2012


DECRETO-LEY 2/2012, de 8 de octubre, para la


implementación en la Comunidad Autónoma de


Extremadura de las medidas de reordenación y


racionalización de las Administraciones Públicas aprobadas


por el Estado


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2012


1009


LEY 1/2014


LEY 1/2014, de 18 de febrero, de regulación del estatuto


de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de


la Comunidad Autónoma de Extremadura.


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2014


0221


DECRETO 3/2015


DECRETO 3/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba


el Reglamento de desarrollo de la Ley 1/2014, de 18 de


febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos


del Gobierno y la Administración de la Comunidad


Autónoma de Extremadura.


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2015


0202


Decreto 154/2015


Decreto 154/2015, de 17 de julio, por el que se establece


la estructura orgánica básica de la Administración de la


Comunidad Autónoma de Extremadura.


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2015


0718


Decreto 232/2015


Decreto 232/2015, de 31 de julio, por el que se modifica


el Decreto 154/2015, de 17 de julio, por el que se


establece la estructura orgánica básica de la


Administración de la Comunidad Autónoma de


Extremadura.


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2015


0801


Decreto del Presidente 


25/2015,


Decreto del Presidente 25/2015, de 30 de julio, por el que


se modifica el Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de


julio, por el que se modifican la denominación, el número


y las competencias de las Consejerías que conforman la


Administración de la Comunidad Autónoma de


Extremadura


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2015


0807


DECRETO 65/2017,


DECRETO 65/2017, de 23 de mayo, por el que modifica el


Decreto 265/2015, de 7 de agosto, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consejería de


Sanidad y Políticas Sociales y se modifica el Decreto


222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los


Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la


Autonomía y Atención a la Dependencia.


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2017


0529


DECRETO 189/2004


DECRETO 189/2004, de 14 de diciembre, por el que se


regula la estructura orgánica del Servicio Extremeño de


Salud en las áreas de salud de la Comunidad Autónoma


de Extremadura y la composición, atribuciones y


funcionamiento de los Consejos de Salud de Área


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2004


1221


Decreto 231/2015


Decreto 231/2015, de 31 de julio, por el que se modifica


el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el se


aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo del


Servicio Extremeño de Salud


http://doe.gobex.es/ultimosdo


e/mostrardoe.php?fecha=2015


0801


Extremadura
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Decreto 58/2022
DECRETO 58/2022, de 15 de mayo, por el que se


establece la estructura orgánica de la Xunta de Galicia.


https://www.xunta.gal/dog/Pu


blicados/2022/20220516/Anun


cioC3B0-150522-1_es.pdf


Decreto 136/2019


Decreto 136/2019, de 10 de octubre, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consellería de


Sanidade.


https://www.xunta.gal/dog/Pu


blicados/2019/20191031/Anun


cioC3K1-231019-0001_es.html


Decreto 73/2022


DECRETO 73/2022, de 25 de mayo, por el que se fija la


estructura orgánica de las vicepresidencias y de las


consellerías de la Xunta de Galicia.


https://www.xunta.gal/dog/Pu


blicados/2022/20220527/Anun


cioV0654-250522-0001_es.pdf


Decreto 9/2019, de 2 de 


julio


de la presidenta de las Islas Baleares, por el que se


determina la composición del Gobierno y se establece la


estructura de la Administración de la Comunidad


Autónoma de las Islas Baleares (Nº. 88 3 de julio de


2019)


http://www.caib.es/eboibfront/


ca/2019/11010


Decreto 12/2019, de 2 


de julio


de la presidenta de las Islas Baleares, por el que se


establecen las competencias y la estructura orgánica


básica de las consejerías de la Administración de la


Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (Núm. 88 3 de


julio de 2019)


http://www.caib.es/eboibfront/


ca/2019/11010


Decreto 21/2019, de 2 


de agosto


de la presidenta de las Islas Baleares, por el se modifica el


Decreto 12/2019 de 2 de julio, por el que se establecen


las competencias y la estructura orgánica básica de las


consejerías de la Administración de la Comunidad


Autónoma de las Islas Baleares


http://www.caib.es/eboibfront/


ca/2019/11029


Decreto 16/2021


Decreto de la Presidenta 16/2021, de 8 de septiembre,


por el que se modifican las competencias de las


consejerías de la Administración General de la Comunidad


Autónoma de La Rioja, fijadas en el decreto 6/2019 de 29


de agosto, en el decreto 16/2019, de 7 de octubre,y en el


6/2020


www.larioja.org


Decreto 52/2021


Decreto 52/2021, de 22 de septiembre, por el que se


establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud


y Portavocía del Gobierno y sus funciones en desarrollo de


la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector


Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja


www.larioja.org


Decreto 42/2021


Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la


Comunidad de Madrid, por el que se establece el número


y denominación de las Consejerías de la Comunidad de


Madrid (BOCM de 21 de junio de 2021)


http://www.madrid.org/es/tran


sparencia/


Decreto 66/2022


Decreto 66/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno,


por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio,


del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la


estructura orgánica básica de las Consejerías de la


Comunidad de Madrid (BOCM 21/07/2022)


https://www.comunidad.madri


d/transparencia/unidad-


organizativa-


responsable/consejeria-


sanidad


Decreto de 15 de junio 


de 2019 del Alcalde


Decreto del Alcalde de 15 de junio de 2019, por el que se


establece el número, denominación y competencias de las


Áreas en las que se estructura la Administración del


Ayuntamiento de Madrid. (BOAM 17/06/2019)y


modificaciones posteriores


www.madrisalud.es


Acuerdo de 


27/junio/2019 de la 


Junta de Gobierno


Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno


de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias


del Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad y


Emergencias. (BOAM 01/07/2019) y modificaciones


posteriores


www.madrisalud.es


Estatutos del Organismo 


Autónomo Madrid Salud.


Estatutos del Organismo Autónomo Madrid Salud. (BOCM


16/12/2004) aprobados por Acuerdo Plenario de


19/noviembre/2004 y modificaciones posteriores.


www.madrisalud.es


Acuerdo de 


25/Julio/2019 de la 


Junta de Gobierno


Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno


de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias


de los distritos. (BOAM 29/07/2019) y modificaciones


posteriores


www.madrisalud.es


Decreto 1/2022


Decreto 1/2022, de 19 de enero, del Consejo de Gobierno,


por el que se establece la estructura orgánica de la


Consejería de Sanidad (BOCM 20/01/2022)


http://www.madrid.org/es/tran


sparencia/


Galicia


Islas Baleares


La Rioja


Madrid
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AC Nº Referencia Título Página Web


Melilla
Acuerdo del Consejo de 


Gobierno 20 julio 2007


Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de julio de


2007, relativo distribución de competencias entre las


Consejerías.


www.melilla.es


Decreto nº 17/2013


Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma nº


17/2013 de 25 de julio, por el que se establecen el orden


de prelación de las Consejerías de la Administración


Regional y sus competencias


www.carm.es


Decreto n.º 44/2019


Decreto de la Presidencia n.º 44/2019, de 3 de


septiembre, por el que modifica el Decreto n.º 29/2019,


de 31 de julio, de reorganización de la Administración


Regional.


www.carm.es


Decreto 176/2019


Decreto n.º 176/2019, de 6 de septiembre, por el que se


modifica el Decreto 73/2017, de 17 de mayo, por el que


se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de


Salud.


www.carm.es


Decreto Foral 12/2007


Decreto Foral 12/2007, de 16 de agosto, del Presidente


del Gobierno de Navarra, por el que se establece la


estructura departamental de la Administración de la


Comunidad Foral de Navarra.


www.navarra.es


Decreto Foral 63/2012


Decreto Foral 63/2012, de 18 de julio, por el que se crean


y aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo


Instituto de Salud pública y Laboral de Navarra.


www.navarra.es


Decreto Foral 242/2015
Decreto Foral 242/2015, de 14 de Octubre, que modifica


el Decreto Foral 63/2012.
www.navarra.es


Decreto Foral 132/2015


Decreto Foral 132/2015, de 28 de agosto, por el que se


establece la Estructura Orgánica del Departamento de


Salud


www.navarra.es


Decreto 24/2016


de 26 de noviembre, del Lehendakari, de creación,


supresión y modificación de los Departamentos de la


Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco


y de determinación de funciones y áreas de actuación de


los mismos.


www.ejgv.euskadi.net


Ley de ordenación 


sanitaria 8/1997
Ley de ordenación sanitaria 8/1997 www.ejgv.euskadi.net


Ley 27/1983


Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Relaciones entre las


Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma y los


Órganos Forales de sus Territorios Históricos (LTH).


www.ejgv.euskadi.net


Decreto foral del 


Diputado General 


186/2007


Decreto foral del Diputado General 186/2007, de 8


agosto, por el que se determinan los Departamentos de la


Diputación Foral de Alava para la legislatura 2007-2011.


(BOTHA de 10/08/2007)


www.ejgv.euskadi.net


DECRETO 80/2017


DECRETO 80/2017, de 11 de abril, por el que se establece


la estructura orgánica y funcional del Departamento de


Salud


https://www.euskadi.eus/y22-


bopv/es/bopv2/datos/2017/04


/1701966a.shtml


Decreto 116/2021


DECRETO 116/2021, de 23 de marzo, por el que se


establece la estructura orgánica y funcional del


Departamento de Salud


https://smex-


ctp.trendmicro.com:443/wis/cli


cktime/v1/query?url=https%3


a%2f%2fwww.euskadi.eus%2f


y22%2dbopv%2fes%2fbopv2


%2fdatos%2f2021%2f03%2f2


101883a.pdf&umid=fe9d6892-


4bcc-4378-adec-


abcfca4e5aba&auth=9ae61935


f22c08d3ff0cae166c2a1088a6


a20128-


7ff7d14d18a7b0e41e21d287c6


5c3889e487ea51


Murcia


Navarra


País Vasco
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AC Nombre Objeto Integrantes Base Legal
Año 


creación


Consejo Interterritorial 


del Sistema Nacional 


de Salud (CISNS)


Tiene como finalidad promover la cohesión


del Sistema Nacional de Salud a través de


la garantía efectiva y equitativa de los


derechos de los ciudadanos en todo el


territorio del Estado.


Ministra de Sanidad, Servicios Sociales e


Igualdad y los Consejeros de Sanidad de


las CCAA, de Ceuta y Melilla.


Ley 16/2003 de 28 de mayo de


Cohesión y Calidad del Sistema


Nacional de Salud.


2003


Comisión Permanente 


de Seguridad 


Alimentaria(CPSA),


Desarrollarán, a petición de la CI,


diferentes propuestas de interés en su


ámbito de trabajo y podrán elaborar


documentos de consenso que se aprobarán


en la CI. También ratificarán los


documentos finales de los grupos de


trabajo.


Funcionarios de las 17CCAA, Ceuta y


Melilla, coordinados por responsables de


AESAN


2018


Grupo permanente 


para aplicación de los 


reglamentos de 


higiene.


Abordar aspectos en relación con los


reglamentos de higiene, en concreto


elaborar criterios de interpretación,


iniciativas de aplicación y propuestas de


modificación de los reglamentos


AESAN, las CC.AA, además de la


participación de otras AGE y de los


sectores en aquellos temas que sea


necesario


Red Española de 


Laboratorios de 


Seguridad Alimentaria 


(RELSA)


Es un sistema de cooperación y


coordinación cuyo objeto es la integración


funcional de laboratorios que realizan


control oficial en seguridad alimentaria.Su


objetivo fundamental es el mejor


aprovechamiento de los medios disponibles


y facilitar el cumplimento de los objetivos


del control oficial de alimentos en España.


Laboratorios nacionales de referencia,


otros laboratorios de la Administración


General del Estado, laboratorios de las


Comunidades Autónomas, laboratorios de


Administraciones Locales, etc.


Ley 17/2011, de Seguridad


Alimentaria y Nutrición
2011


Comisión Institucional 


(CI-AESAN)


Organo rector de la AESAN. Se encarga de


establecer los mecanismos eficaces de


coordinación y cooperación entre las


Administraciones Públicas con


competencias en materia de seguridad


alimentaria.


AESAN, MAAMA, MSSSI y DGSP-CCAA. Está


en comunicación con el CISNS y otros


consejos interterritoriales, como la CSADR


y la CSP


LEY 11/2001, de 5 de julio, por la


que se crea la Agencia Española


de Seguridad Alimentaria


2000


Consejo de Dirección 


de AESAN (CD-


AESAN)


Le corresponde velar por la consecución de


los objetivos asignados a la Agencia y


ejercer la superior dirección de la misma.


La AESAN ostenta la presidencia del


Organismo y el MARM la vicepresidencia


primera. Participan también el Ministerio


de Industria, Turismo y Comercio, el


MSPSI, otros miembros designados por las


CCAA, por las entidades locales y a


propuesta del Consejo de Consumidores y


Usuarios y las organizaciones económicas


más representativas de los sectores


económicos relacionados con la cadena


alimentaria.


LEY 11/2001, de 5 de julio, por la


que se crea la Agencia Española


de Seguridad Alimentaria


2006


Comisión Nacional de 


Coordinación de la 


Investigación y 


Control de residuos o 


sustancias en 


animales vivos y sus 


productos


Coordinación de las actividades de los


servicios centrales autonómicos y de todos


aquellos que participan en la lucha contra


el uso fraudulento de sustancias o


productos en la ganadería.


AESAN, MAPA, el MSSSI, el Ministerio de


Ciencia e innovación y el Ministerio del


Interior.


RD 1749/1998 2003


Comisión 


Interministerial para 


la Ordenación 


Alimentaria (CIOA),


Forman parte de ella la AESAN, MSSSI,


MAAMA y los Ministerios de Economía y


Hacienda, Ciencia e Innovación, Industria,


Turismo y Comercio, Política Territorial,


Asuntos Exteriores y de Cooperación y de


Justicia


Real Decreto 1456/1982 2006


Comité de Evaluación 


de medicamentos 


veterinarios 


(coordinado por la 


AEMPS)


como órgano colegiado y adscrito a la


Agencia Española de Medicamentos y


Productos Sanitarios tiene como fin la


valoración, revisión y asesoramiento en


materia de disponibilidad de medicamentos


veterinarios.


MAGRAMA, AEMPS, AESAN,


VETERINDUSTRIA, UNIVERSIDAD, OCU.


REAL DECRETO 1246/2008, de 18


de julio, por el que se regula el


procedimiento de autori zación,


registro y farmacovigilancia de los


medicamentos veterinarios


fabricados industrialmente.


2008


Mesa de cooperación 


en materia de 


controles oficiales de 


la cadena alimentaria 


entre las Consejerías 


de Agricultura y Pesca 


y de Salud..


Coordinación de:1. Planes de control


específicos con competencias


complementarias.2. Intercambio de


información entre ambas


Consejerías.3. Procedimiento para alcanzar


posiciones comunes relativas a Seguridad


Alimentaria como Comunidad


Autónoma.4.                   Pesca y Moluscos


Bivalvos.


Consejería de Agricultura y Pesca y


Consejería de Salud.


Acuerdo, de 10 de Octubre de


2.008, de la Secretaría general de


Agricultura, Ganadería y


Desarrollo Rural de la Consejería


de Agricultura y Pesca y la


Secretaría General de Salud


Pública y Participación de la


Consejería de Salud.


2008


Comisión Andaluza de 


subproductos de 


origen animal no 


destinados a consumo 


humano.


Llevar a cabo el seguimiento y la


coordinación con la Administración General


del Estado, y local de la ejecución del


Reglamento (CE) núm. 1774/2002, de 3 de


octubre, y del Real Decreto 1429/2003, de


21 de noviembre. Aprobación y


seguimiento del Plan Andaluz de Control


Integral de subproductos animales no


destinados al consumo humano


Consejería de Agricultura y Pesca,


Consejería de Medio Ambiente, Consejería


de Salud y Consejería de Innovación,


Ciencia y Empresa.


Decreto 68/2009, de 24 de marzo, 


por el que se regulan las


disposiciones específicas para la


aplicación de la normativa


comunitaria y estatal en materia


de subproductos de origen animal


no destinados a consumo humano


en la Comunidad Autónoma de


Andalucía.


2009
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AC Nombre Objeto Integrantes Base Legal
Año 


creación


Comisión mixta de 


coordinación del 


PACCAA


Organización, ejecución y evaluación del


PACCA, en particular de los Programas de


control comunes (elaboración, aprobación y


ejecución compartidas) y los Programas de


control coordinados, en los que la Dirección


General de Alimentación del Departamento


de Agricultura y la Dirección General de


Salud Pública del Departamento de Salud y


Consumo intervienen como autoridad


competente en la fase de la cadena


alimentaria en la que ejercen su


responsabilidad.


Seis miembros designados por los


respectivos Directores Generales de los


Departamentos de Sanidad-Agricultura


Decreto 187/2004, de 7 de


septiembre, del Gobierno de


Aragón


2009


Mesa de coordinación 


para el control del 


sector lácteo


Coordinación en el control oficial del sector


lácteo (calidad de leche cruda)


Técnicos de la Dirección General de


Alimentación y de la Dirección General de


Salud Pública


2008


Mesa de coordinación 


de control del 


bienestar animal


Coordinación en materia de Bienestar


Animal


Técnicos de la Dirección General de


Alimentación y de la Dirección General de


Salud Pública


2007


Mesa de coordinación 


de control de 


alimentos


Coordinación en materia de control


alimentario (calidad y etiquetado)


Técnicos de la Dirección General de


Alimentación y de la Dirección General de


Salud Pública


2009


Asturias


Mesa de Coordinación


Seguimiento y coordinación de la ejecución


del Plan de Control de la Cadena


Alimentaria del Principado de Asturias y sus


posibles modificaciones, la elaboración del


informe anual de resultados del citado plan,


así como el apoyo técnico y asesoramiento


al Consejo de Calidad y Seguridad


Alimentaria del Principado de Asturias


cuando sea requerida.


Dos personas del área de Salud Pública;


dos del área de Agricultura y


Agroalimentación; dos del área de


Ganadería y una persona del área de


Pesca. Podrán asistir a las reuniones de la


Mesa, en calidad de asesores,


representantes de otros organismos o los


especialistas que, en cada caso, y en razón


de los asuntos a tratar, sean convocados.


DECRETO 64/2016, de 16 de


noviembre, por el que se crean


órganos colegiados en materia de


calidad y seguridad alimentaria


2016


Comisión de 


Seguridad 


Alimentaria.


Aprobación del informe de gestión y el Plan


de acción anual. Además se reúne en


cuantas ocasiones lo exijan las


circunstancias.


Representantes de las consellerias con


competencias en materia de sanidad y


salud pública, producción primaria,


consumo y medio ambiente. Así como por


representantes de los operadores


económicos, de los consumidores y de la


administración local.


Ley 10/2014, de 29 de diciembre


Decreto 61/2016, 20 de mayo


Comisión mixta del 


Programa de 


Vigilancia de Residuos 


de Plaguicidas.


Coordinación de actividades del Programa


de vigilancia de residuos de Plaguicidas


entre ambas Consellerias


Representantes de las consellerias con


competencias en materia de sanidad y


salud pública y producción primaria.


Decreto 134/1995, de 19 de junio


del Consell
1995


Red de Laboratorios 


de Seguridad 


Alimentaria de la 


Comunitat Valenciana


Establecer las bases de coordinación y


colaboración de los recursos analíticos de la


Comunitat Valenciana en el ámbito de la


seguridad alimentaria, mediante la creación


de la correspondiente red de laboratorios


públicos


Laboratorios de salud pública de Valencia,


Castellón y Alicante, dependientes de la


Conselleria de Sanidad Universal y Salud


Pública, la Unidad de Análisis de Sanidad


Animal y el Laboratorio Agroalimentario de


Burjassot, dependientes de la Conselleria


de Agricultura, Pesca y Alimentación, y el


laboratorio municipal del Ayuntamiento de


Valencia, así como otros posibles que en lo


sucesivo, por disposición general de la


autoridad competente, se incluyan


DECRETO 74/2009, de 5 de junio


del Consell.
2009


Comisión Mixta de 


Salud Escolar 


Comisión de 


Coordinación


Informar, planificar, promover y evaluar


diferentes aspectos relacionados con la


salud escolar


Representantes de las consellerias con


competencias en materia de Sanidad y


salud pública, Cultura y Educación y


Bienestar social


DECRETO 164/2002, de 24 de


septiembre, del Gobierno


Valenciano


2002


Consumo


Impulsar la aplicación del Estatuto de


Consumidores y usuarios de la Comunidad


Valenciana y otros aspectos relacionados


con la protección efectiva de los


consumidores


Representantes de cada una de las


Consellerías y de la Presidencia de la


Generalitat valenciana


DECRETO 102/1998, de 21 de


julio, del Gobierno Valenciano
1998


Coordinación con el 


Ayuntamiento de 


Valencia


Armonizar las actuaciones en el ámbito de


la seguridad alimentaria entre el


Ayuntamiento de Valencia y la Conselleria


de Sanidad Universal y Salud Pública


Ayuntamiento de Valencia Conselleria de


Sanidad Universal y Salud Pública


Resolución de 8 de mayo de 2017, 


del Director General de Relaciones


con Les Corts, por la que se


publica el convenio marco entre la


Generalitat, a través de la


Conselleria de Sanidad y Salud


Pública y el Ayuntamiento de


Valencia para establecer las bases


de colaboración en materia de


salud


2017


Aragón


C. Valenciana
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AC Nombre Objeto Integrantes Base Legal
Año 


creación


Comisión de 


coordinación en 


materia de seguridad 


alimentaria de la 


cadena alimentaria en 


la producción 


ganadera de las islas.


Coordinación de las siguientes


materias:·  Mataderos·  Bienestar animal · 


Trazabilidad de los productos de origen


animal ·  SANDACH ·            EET · 


Zoonosis · Calidad de la leche · PNIR .


Dirección General de Salud Pública (DGSP)


de la consejería de Sanidad y Dirección


General de Ganadería (DGG) de la


Consejería de Agricultura, Ganadería,


Pesca y Aguas.


2008


Grupo de coordinación 


para el control de la 


Ciguatera en 


productos de la pesca.


Coordinar las actuaciones entre las


distintas administraciones para evitar que


entre en la cadena alimentaria pescado con


ciguatoxina.


DGSP y DG de Pesca. 2008


Comisión de control 


de residuos de 


plaguicidas en 


alimentos de origen 


vegetal.


Coordinar las actuaciones de las diferentes


administraciones en materia de control de


plaguicidas en productos de origen vegetal.


DGSP, distintos órganos competentes de la


Consejería de Agricultura (ICCA y DGA) y


el laboratorio del Instituto Tecnológico de


Canarias.


2009


Red Canaria de 


Laboratorios de Salud 


Pública


Coordinar y gestionar los laboratorios de


Salud Pública del Servicio Canario de Salud


Dirección General de Salud Pública y


laboratorios de las Áreas de Salud
Orden de 9 de junio de 2011 2009


Cantabria Mesa de cooperación y 


coordinación para la 


aplicación del PNIR, 


con la Consejería de 


Desarrollo rural, 


ganadería, pesca y 


biodiversidad


Realizar la planificación conjunta del PNIR


del año siguiente Intercambiar información


entre consejerías en relación al PNIR


Coordinadora del PNIR de Salud Pública y


Coordinador del PNIR de Ganadería, que


dependen respectivamente del Servicio de


Seguridad Alimentaria (Consejería de


Sanidad y Servicios Sociales) y del Servicio


de Sanidad y Bienestar Animal (Consejería


de Ganadería, Pesca y Desarrollo rural)


1990


Castilla La 


Mancha
Comisión Regional de 


Calidad y Seguridad 


Alimentaria


Coordinación de la actuación de los


diversos órganos de la Administración


Pública Regional con competencias en esta


materia.Dotada de un comité técnico de


expertos para asesorarle cuando sea


pertinente, pudiendo crear además grupos


de trabajo.


Consejería de Sanidad, Consejería de


Agricultura.


Decreto 97/2001 de 20.03.2001


de Consejo de Gobierno
2001


Castilla y León


Protocolo de 


coordinación control 


oficial integral de la 


cadena alimentaria


Objetivos estratégicos • Integrar el


concepto “one health” de una forma


transversal en el control veterinario con


especial relevancia en la lucha frente a las


resistencias antimicrobianas y zoonosis. •


Velar por el cumplimiento de la normativa


vigente que afecta a la seguridad


alimentaria, la Sanidad y el Bienestar


Animal • Garantizar la eficacia de los


controles y mejorar su efectividad.


Objetivos específicos • Establecer los


cauces adecuados de comunicación entre


las diferentes Autoridades Competentes


que garanticen una transmisión fluida de la


información. • Coordinar actuaciones de


control conjuntas. • Establecer, en su caso,


procedimientos documentados. • Establecer


estrategias formativas para el control


oficial. • Elaborar, en caso de estimarse


oportuno, actividades divulgativas.


Consejeria de Agricultura y Ganadería,


Consejería de Sanidad.


Protocolo firmado entre los


Directores Generales competentes


en la materia de ambas


Consejerías


2016


Cataluña


Comisión de 


coordinación 


interdepartamental e 


interadministrativa


• Definir las personas de las unidades que


deben participar en los diferentes grupos


de trabajo y las líneas prioritarias de


actuación, así como estar informados de las


actividades que realizan, hacer el


seguimiento y aprobar los acuerdos


tomados en su seno . • Decidir las líneas de


trabajo que hay que abordar, de acuerdo


con las directrices del Consejo de Dirección,


las necesidades de cada Departamento y


las situaciones de riesgo o riesgo potencial


que se puedan dar, así como su orientación


estratégica y el reparto de


responsabilidades de actuación según las


competencias de los diferentes


departamentos. • Colaborar en la


elaboración del Plan de seguridad


alimentaria de Cataluña, el resumen anual


de actividades de control oficial y otros


documentos relevantes en materia de


seguridad alimentaria, a fin de elevarlos al


Consejo de Dirección. • Estar informados


de las actividades realizadas por la Agencia


Española de Seguridad Alimentaria y por la


Autoridad Europea de Seguridad


Alimentaria y decidir, en su caso, el nivel


de participación, así como proponer temas


de interés para que se eleven a estos


organismos.


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Catalunya (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud). • Departamento de Acción


Climática, Alimentación y Agenda Rural:


Secretaría de Alimentación (DG de


Agricultura y Ganadería y DG de Empresas


Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía);


Secretaría de Acción Climática (DG de


Calidad Ambiental y Cambio Climático);


DG de Política Marítima y Pesca Sostenible.


• Departamento de Empresa y Trabajo:


Agencia Catalana del Consumo. • Agencia


de Salud Pública de Barcelona. •


Federación de Municipios de Cataluña. •


Asociación de Municipios y Comarcas de


Cataluña.


2004


Canarias


• Decreto 184/2022, de 10 de


octubre, de denominación y


determinación del ámbito de


competencia de los


departamentos en los que se


organiza el Gobierno y la


Administración de la Generalitat


de Catalunya (DOGC 8769A, de


10/10/2022). • Decreto


129/2022, de 28 de junio, de


reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).
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AC Nombre Objeto Integrantes Base Legal
Año 


creación


Comisión con 


consumidores y 


usuarios


• Poner en conocimiento de las


asociaciones de consumidores y usuarios,


las tareas que se realizan en el marco de la


Agencia Catalana de Seguridad Alimentaria


(ACSA). • Comentar y debatir las


preocupaciones de los consumidores en


materia de seguridad alimentaria. •


Proporcionar a los consumidores


información en relación a la seguridad


alimentaria.


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud). •


Departamento de Empresa y Trabajo:


Agencia Catalana del Consumo. •


Coordinadora de Usuarios de la


Sanidad,Salud, Consumo y


Alimentación(CUS). • Organización de


Consumidores y Usuarios de Cataluña. •


Unión de Consumidores de Cataluña. • Unión


Cívica de Consumidores y Amas de Casa de


Barcelona y Provincia. • Asociación de


Consumidores de la Provincia de Barcelona. •


AICEC- ADICAE. • Asociación de


consumidores y usuarios en acción (FACUA).


Según los temas a tratar puede participar


también: • Departamento de Acción


Climática, Alimentación y Agenda Rural:


Secretaría de Alimentación (DG de


Agricultura y Ganadería y DG de Empresas


Agroalimentarias, Calidad y Gastronomía);


Secretaría de Acción Climática (DG de


Calidad Ambiental y Cambio Climático); DG


de Política Marítima y Pesca Sostenible.


• Decreto 184/2022, de 10 de


octubre, de denominación y


determinación del ámbito de


competencia de los


departamentos en los que se


organiza el Gobierno y la


Administración de la Generalitat


de Catalunya (DOGC 8769A, de


10/10/2022). • Decreto


129/2022, de 28 de junio, de


reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2008


2004


• Decreto 184/2022, de 10 de


octubre, de denominación y


determinación del ámbito de


competencia de los


departamentos en los que se


organiza el Gobierno y la


Administración de la Generalitat


de Catalunya (DOGC 8769A, de


10/10/2022). • Decreto


129/2022, de 28 de junio, de


reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


Comisión de 


seguimiento de la 


seguridad de la leche


• Debatir el estado de situación del sector


lechero en Catalunya y proponer


actuaciones de mejora • Promover las


buenas prácticas de producción de la leche


y sus productos derivados • Analizar y


hacer el seguimiento del cumplimiento de


la legislación en materia de higiene y las


actuaciones de control oficial que se están


realizando. • Plantear y realizar el


seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración entre los diferentes


departamentos para mejorar los programas


de control oficial referentes a este tema. •


Plantear y realizar el seguimiento de líneas


de trabajo y de colaboración con el sector


para mejorar la información, la formación y


los autocontroles en materia de seguridad


de la leche • Promover e impulsar la


elaboración de Guías de Buenas Prácticas


(GBP) por parte de los diferentes sectores


específicos, con el fin de obtener el


reconocimiento oficial por parte de las


autoridades competentes y analizar los


procesos de su implantación


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud). • Departamento de Acción


Climática, Alimentación y Agenda Rural:


Secretaría de Alimentación (DG de


Agricultura y Ganadería). • Laboratorio


Interprofesional Lechero de Cataluña


(ALLIC). • Unión de Payeses. • Jóvenes


Agricultores y Ganaderos de Cataluña


(JARC). • Asociación Agraria de Jóvenes


Agricultores - Asociación de empresarios


agrarios de Lleida (ASAJA-AEALL). •


Federación de Cooperativas Agrarias de


Cataluña (FCAC). • Organización de


Productores de Leche (OPL). • Asociación


de Criadores Ganaderos de Quesos


Artesanos (ACREFA). • Asociación de


Ganaderos de Caprino de Cataluña. •


Federación Nacional de Industrias de la


lleche (FeNIL). • Instituto de Investigación


y Tecnología Agroalimentarias (IRTA).


• Decreto 184/2022, de 10 de


octubre, de denominación y


determinación del ámbito de


competencia de los


departamentos en los que se


organiza el Gobierno y la


Administración de la Generalitat


de Catalunya (DOGC 8769A, de


10/10/2022). • Decreto


129/2022, de 28 de junio, de


reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2004


Cataluña


Comisión de 


seguimiento de la 


seguridad de la carne 


y productos de la 


carne


•Debatir el estado de situación del sector


vacuno, ovino y caprino, porcino y equino en


Cataluña en materia de seguridad alimentaria


y proponer actuaciones de mejora. •Promover


las buenas prácticas de producción de la


carne y sus productos derivados. •Analizar y


hacer el seguimiento del cumplimiento de la


legislación en materia de higiene y las


actuaciones de control oficial que se están


realizando. •Plantear y hacer el seguimiento


de líneas de trabajo y de colaboración entre


los diferentes departamentos para mejorar


los programas de control oficial referentes a


la seguridad alimentaria. •Plantear y hacer el


seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración con el sector para mejorar la


información, la formación y los autocontroles


en materia de seguridad de la carne.


•Promover e impulsar la elaboración de Guías


de Buenas Prácticas (GBP) por parte de los


diferentes sectores específicos, con el fin de


obtener el reconocimiento oficial por parte de


las autoridades competentes y analizar los


procesos de su implantación


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de Seguridad


Alimentaria y de Protección de la Salud). •


Departamento de Acción Climática,


Alimentación y Agenda Rural: Secretaría de


Alimentación (DG de Agricultura y


Ganadería). • Agencia de Salud Pública de


Barcelona. • Federación Catalana de


Industrias de la Carne (FECIC). • Provedella.


• Asociación Nacional de Almacenes


Frigoríficos de Carnes y Salas de Despiece


(ANAFRIC-GREMSA). • Asociación Española


de Productores de Bovino de Carne


(ASOPROVAC). • Asociación Catalana de


Productores de Porcino (PORCAT). •


Asociación Catalana de Porcino Selecto. •


Asociación Catalana de Fabricantes de Pienso


(ASFAC). • Federación Catalana de


Carniceros y Tocineros- Charcuteros. •


Gremio de carniceros Provincia de Barcelona.


• Unión de Payeses. • Jóvenes Agricultores y


Ganaderos de Cataluña (JARC). • Asociación


Agraria de Jóvenes Agricultores - Asociación


de empresarios agrarios de Lleida (ASAJA-


AEALL). • Federación de Cooperativas


Agrarias de Cataluña (FCAC). • Consejo de


Colegios Veterinarios de Cataluña. • Centro


de Investigación en Sanidad Animal (CReSA).


• Instituto de Investigación y Tecnología


Agroalimentarias (IRTA).
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AC Nombre Objeto Integrantes Base Legal
Año 


creación


Comisión de 


seguimiento de la 


seguridad del pescado 


y productos de la 


pesca


• Debatir el estado de situación del sector


de la pesca y de los productos de la pesca


en Catalunya en materia de seguridad


alimentaria y proponer actuaciones de


mejora • Promover las buenas prácticas de


producción en la pesca y de los productos


derivados • Analizar y hacer el seguimiento


del cumplimiento de la legislación en


materia de higiene y las actuaciones de


control oficial que se están realizando. •


Plantear y realizar el seguimiento de líneas


de trabajo y de colaboración entre los


diferentes departamentos para mejorar los


programas de control oficial referentes a la


seguridad alimentaria. • Plantear y realizar


el seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración con el sector para mejorar la


información, la formación y los


autocontroles en materia de seguridad de


los productos de la pesca.


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud). • Departamento de Acción


Climática, Alimentación y Agenda Rural:


DG de Política Marítima y Pesca Sostenible.


• Agencia de Salud Pública de Barcelona. •


Asociación de Depuradoras de Cataluña. •


Federación Nacional Catalana de Cofradías


de Pescadores. • Gremio de Pescaderos de


Cataluña. • Asociación Catalana de


Acuicultura • Gremio de Mayoristas del


Pescado. • Asociación Española de


Mayoristas, Importadores, Transformadores 


y Exportadores de Productos de la Pesca y


Acuicultura (CONXEMAR). • Instituto de


Investigación y Tecnología Agroalimentaria


(IRTA)


• Decreto 184/2022, de 10 de


octubre, de denominación y


determinación del ámbito de


competencia de los


departamentos en los que se


organiza el Gobierno y la


Administración de la Generalitat


de Catalunya (DOGC 8769A, de


10/10/2022). • Decreto


129/2022, de 28 de junio, de


reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2004


2007


• Decreto 184/2022, de 10 de


octubre, de denominación y


determinación del ámbito de


competencia de los


departamentos en los que se


organiza el Gobierno y la


Administración de la Generalitat


de Catalunya (DOGC 8769A, de


10/10/2022). • Decreto


129/2022, de 28 de junio, de


reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


• Decreto 184/2022, de 10 de


octubre, de denominación y


determinación del ámbito de


competencia de los


departamentos en los que se


organiza el Gobierno y la


Administración de la Generalitat


de Catalunya (DOGC 8769A, de


10/10/2022). • Decreto


129/2022, de 28 de junio, de


reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).)


2004


Comisión de 


seguimiento de la 


seguridad de la 


avicultura


• Debatir el estado de situación del sector


de las aves de corral en Catalunya y


proponer actuaciones de mejora • Promover 


las buenas prácticas de producción en el


sector de la avicultura de puesta y de carne


y sus productos derivados • Analizar y


hacer el seguimiento del cumplimiento de


la legislación en materia de higiene y las


actuaciones de control oficial que se están


realizando. • Plantear y realizar el


seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración entre los diferentes


departamentos para mejorar los programas


de control oficial referentes a este tema. •


Plantear y realizar el seguimiento de líneas


de trabajo y de colaboración con el sector


para mejorar la información, la formación y


los autocontroles en materia de seguridad


de las aves de corral. • Promover e


impulsar la elaboración de Guías de Buenas


Prácticas (GBP) por parte de los diferentes


sectores específicos, con el fin de obtener


el reconocimiento oficial por parte de las


autoridades competentes y analizar los


procesos de su implantación.


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud). • Departamento de Acción


Climática, Alimentación y Agenda Rural:


Secretaría de Alimentación (DG de


Agricultura y Ganadería). • Centro de


Sanidad Avícola de Cataluña y Aragón


(CESAC). • Gremio de detallistas de


volatería, huevos y caza de Barcelona y


comarcas. • Asociación de mayoristas de


huevos y ovoproductos de Cataluña. •


Unión de Payeses. • Asociación Agraria de


Jóvenes Agricultores - Asociación de


empresarios agrarios de Lleida (ASAJA-


AEALL). • Federación de Cooperativas


Agrarias de Cataluña (FCAC). • Jóvenes


Agricultores y Ganaderos de


Cataluña(JARC). • Asociación de Mataderos


de Aves de Cataluña (ASSOCAT). •


Federación avícola catalana (FAC). •


Asociación Catalana de Fabricantes de


Pienso (ASFAC). • Asociación Empresarial


para la Salud, la Nutrición y el Bienestar


Animal – ADIPREM. • Gremio de


carniceros, charcuteros y aves de corral de


Barcelona. • Consejo de Colegios


Veterinarios de Cataluña. • Centro de


Investigación en Sanidad Animal (CReSA).


Comisión de 


seguimiento de la 


seguridad de los 


vegetales


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud). • Departamento de Acción


Climática, Alimentación y Agenda Rural:


Secretaría de Alimentación (DG de


Agricultura y Ganadería). • Agencia de


Salud Pública de Barcelona. • Consejo


Catalán de la Producción Agraria Ecológica


(CCPAE). • Consejo Catalán de la


Producción Integrada (CCPI). • Unión de


Payeses. • Federación de cooperativas


agrarias de Cataluña (FCAC). • Jóvenes


Agricultores y Ganaderos de Cataluña


(JARC). • Agrupaciones de Defensa Vegetal


(ADV). • Asociación Agraria de Jóvenes


Agricultores (ASAJA). • Asociación


Empresarial de Fruta de Cataluña


(AFRUCAT). • Asociación Gremial de


empresarios mayoristas de frutas y


hortalizas de Barcelona – MERCABARNA. •


Instituto de Investigación y Tecnología


Agroalimentarias (IRTA).


• Debatir el estado de situación del sector de


la producción de vegetales en Catalunya, con


respecto a los posibles riesgos


microbiológicos y químicos que pueden


afectar a los alimentos vegetales y proponer


actuaciones de mejora. Definir las líneas


estratégicas y prioritarias de actuación •


Plantear y realizar el seguimiento de líneas de


trabajo y de colaboración entre los diferentes


organismos de control oficial correspondiente


para mejorar los programas de control oficial


• Plantear y realizar el seguimiento de líneas


de trabajo y de colaboración con el sector


para mejorar la información, la formación y


los autocontroles en materia de seguridad en


la producción vegetal • Analizar el desarrollo


y los resultados de los programas de


vigilancia y control de los peligros biológicos y


químicos, en particular de los residuos de


plaguicidas, a lo largo de la cadena


alimentaria en los productos vegetales. •


Evaluar los niveles de los principales residuos


de plaguicidas detectados en toda la cadena


alimentaria y hacer un seguimiento de las


posibles actuaciones posterior en los casos de


detección de no cumplimientos para


garantizar la inocuidad de los vegetales y


conseguir un elevado nivel de protección de la 


salud de las personas. • Promover e impulsar


la elaboración de Guías de Buenas Prácticas


(GBP) por parte de los diferentes sectores


específicos, con el fin de obtener el


reconocimiento oficial por parte de las


autoridades competentes y analizar los


procesos de su implantación.


Cataluña
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AC Nombre Objeto Integrantes Base Legal
Año 


creación


Comisión de 


autocontroles en la 


cadena alimentaria


Coordinación en materia de autocontroles


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud y Subdirecciones Regionales).


•Agencia de Salud Pública de Barcelona.


• Decreto 129/2022, de 28 de


junio, de reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2004


Comité de Seguridad 


Alimentaria y 


Protección de la Salud


Coordinación en materia de Seguridad


Alimentaria y Protección de la Salud a nivel


central


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud).


• Decreto 129/2022, de 28 de


junio, de reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2013


Comisión de 


Seguridad Alimentaria 


y Protección de la 


Salud


Coordinación en materia de Seguridad


Alimentaria y Protección de la Salud entre


las unidades centrales y territoriales


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud y Subdirecciones Regionales). •


Agencia de Salud Pública de Barcelona.


• Decreto 129/2022, de 28 de


junio, de reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2006


Evaluación y comunicación de los


beneficios y los riesgos en seguridad


alimentaria.


• Departamento de Salud. • Departamento


de Acción Climática, Alimentación y


Agenda Rural. • Departamento de Empresa


y Trabajo. • Entes locales: Asociación


Catalana de Municipios y Comarcas, y


Federación de Municipios de Cataluña. •


Organizaciones empresariales de los


sectores de la alimentación más


representativas. • Organizaciones agrarias


más representativas. • Federación de


Cooperativas Agrarias de Cataluña. •


Organizaciones de consumidores y usuarios


más representativas en Cataluña. •


Asociaciones relacionadas con la calidad y


la seguridad alimentarias.


• Decreto 184/2022, de 10 de


octubre, de denominación y


determinación del ámbito de


competencia de los departamentos


en los que se organiza el Gobierno


y la Administración de la Generalitat 


de Catalunya (DOGC 8769A, de


10/10/2022). • Decreto 129/2022,


de 28 de junio, de reestructuración


del Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre, de


salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017, de


17 de gener, de reestructuración


del Departamento de Salud -


Capítulo V- (DOGC 7290, de


19/01/2017). • Decreto 202/2015,


de 15 de septiembre, de los


órganos de dirección, de


asesoramiento y de consulta y


participación en el ámbito de salud


pública (DOGC núm. 6958, de


09.17.2015). • Ley 18/2009, de 22


de octubre, de salud pública (DOGC


5495, de 30/10/2009).


Cataluña


2005
Comisión Directora de 


Seguridad Alimentaria
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AC Nombre Objeto Integrantes Base Legal
Año 


creación


Comité Científico 


Asesor de Seguridad 


Alimentaria


•Elaborar estudios científicos de evaluación


de los riesgos en materia de seguridad


alimentaria y de la exposición de la


población a los diferentes riesgos


vehiculados por los alimentos, en


colaboración con las universidades


catalanas y con otras instituciones públicas


y privadas. •Realizar el análisis de los


datos, informes, estudios y los


conocimientos recopilados por los órganos


de la Administración competentes en


materia de seguridad alimentaria, así como


de las aportaciones de las organizaciones


civiles. • Asesorar a la Comisión Directora


de Seguridad Alimentaria y las demás


unidades de la Secretaría de Salud Pública


de Catalunya en todas las cuestiones


relacionadas con la seguridad alimentaria y


emitir informes sobre cualquier asunto de


su competencia sobre el que sea


consultado.


• Departamento de Salud: Secretaria de


Salut Pública de Catalunya (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud). • Representantes de las


universidades catalanas. • Representantes


de organismos científicos catalanes.


• Decreto 129/2022, de 28 de junio,


de reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC 8699,


de 30/06/2022). • Ley 5/2019, de 31


de julio, de la Agencia de Salud


Pública de Cataluña y de modificación


de la Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017, de


17 de gener, de reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo V-


(DOGC 7290, de 19/01/2017). •


Decreto 202/2015, de 15 de


septiembre, de los órganos de


dirección, de asesoramiento y de


consulta y participación en el ámbito


de salud pública (DOGC núm. 6958,


de 09.17.2015). • Ley 18/2009, de


22 de octubre, de salud pública


(DOGC 5495, de 30/10/2009).


2005


Comisión de lucha 


contra el desperdicio y 


seguridad alimentaria


• Garantizar la seguridad alimentaria en la


gestión para evitar el desperdicio de los


alimentos • Disponer de un foro común


donde poder discutir aspectos que generen


dudas en torno a la seguridad alimentaria •


Consolidar experiencias a nivel de territorio


y armonizar actuaciones. • Promover e


impulsar documentos de buenas pràcticas


en el ámbito de las donaciones y el


reaprovechamiento de los alimentos.


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud, y Subdirecciones Regionales). •


Agencia de Salud Pública de Barcelona. •


Cruz Roja. • Cáritas Cataluña. • Plataforma


Aprovechamos los Alimentos. • Asociación


Consumidores provincia de Barcelona. •


CUS, salud y Consumo. • Federación UNAE


Cataluña. • Fundación Banco de los


Alimentos. • Nutrición sin Fronteras. •


Fundación Rezero. • Banco de Recursos-


Puente Alimentario. • Fundación


Espigoladors. • AICEC-ADICAE.


• Decreto 129/2022, de 28 de junio,


de reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC 8699,


de 30/06/2022). • Ley 5/2019, de 31


de julio, de la Agencia de Salud


Pública de Cataluña y de modificación


de la Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017, de


17 de gener, de reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo V-


(DOGC 7290, de 19/01/2017). • Ley


18/2009, de 22 de octubre, de salud


pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2013


Comisión de 


Restauración y 


Seguridad alimentaria


•Debatir el estado de situación del sector


de la restauración en Cataluña y proponer


actuaciones de mejora. •Promover las


buenas prácticas en el sector de la


restauración. •Analizar y hacer el


seguimiento del cumplimiento de la


legislación en materia de higiene y las


actuaciones de control oficial que se están


realizando. •Plantear y hacer el


seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración con el sector para mejorar la


información, la formación del personal


manipulador y los autocontroles en materia


de seguridad alimentaria.


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud). • Agencia de Salud Pública de


Barcelona. • Federación de Municipios de


Cataluña. • Asociación Catalana de


Municipios. • Federación Intercomarcal


Hostelería, Restauración y Turismo


(FIHRT). • Federación Hostelería Comarcas


Girona. • Federación de Hostelería de


Lleida. • Gremio de Restauración de


Barcelona. • Marcas de Restauración. •


Asociación de Empresarios de Hostelería de


Tarragona.


• Decreto 129/2022, de 28 de


junio, de reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2018


Comisión de 


Seguridad alimentaria 


y distribuidores de la 


cadena alimentaria


•Debatir el estado de situación del sector


de la distribución en Cataluña y proponer


actuaciones de mejora. •Promover las


buenas prácticas en el sector de la


distribución. •Analizar y hacer el


seguimiento del cumplimiento de la


legislación en materia de higiene y las


actuaciones de control oficial que se están


realizando. •Plantear y hacer el


seguimiento de líneas de trabajo y de


colaboración con el sector para mejorar la


comunicación y los buenos hábitos en el


consumidor,la formación del personal


manipulador y los autocontroles en materia


de seguridad alimentaria, en especial la


trazabilidad.


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud). • Agencia de Salud Pública de


Barcelona. • Consejo de Empresas


Distribuidoras de Alimentación de Cataluña


(CEDAC). Condis Bon Preu, SAU Casa


Ametller Mercadona Caprabo-Eroski


Alcampo Carrefour Plusfresc El Corte Inglés


Consum S. Coop. Valenciana Aldi Lidl •


Asociación Nacional de Grandes Empresas


de Distribución (ANGED). • Asociación de


fabricantes y distribuïdores (AECOC). •


Asociación de cadenas españolas de


supermercados (ACES).


• Decreto 129/2022, de 28 de


junio, de reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2017


Comisión de seguridad 


alimentaria y 


Administración local


• Armonizar criterios de actuación en el


ámbito de la seguridad alimentaria en los


establecimientos minoristas. • Compartir y


potenciar experiencias consolidadas a nivel


de territorio. • Colaborar en documentos de


buenas prácticas, recomendaciones y otros


recursos en el ámbito de la seguridad


alimentaria. • Informar al sector minorista


de las actividades realizadas por la Agencia


Española de Seguridad Alimentaria y


Nutrición (AESAN).


• Departamento de Salud: Secretaría de


Salut Pública de Cataluña (SG de


Seguridad Alimentaria y de Protección de


la Salud). • Agencia de Salud Pública de


Barcelona. • Diputación de Barcelona. •


Diputación de Lleida. • Diputación de


Girona. • Diputación de Tarragona. •


Federación de Municipios de Cataluña. •


Asociación Catalana de Municipios y


Comarcas. • Ayuntamiento de Vilanova i la


Geltrú. • Ayuntamiento de Vic. •


Ayuntamiento de L’Hospitalet. •


Ayuntamiento de Granollers. •


Ayuntamiento de Manresa. • Ayuntamiento


de Girona. • Ayuntamiento de Lleida. •


Ayuntamiento de Cambrils. • Consorcio


Sigma (La Garrotxa).


• Decreto 129/2022, de 28 de


junio, de reestructuración del


Departamento de Salud(DOGC


8699, de 30/06/2022). • Ley


5/2019, de 31 de julio, de la


Agencia de Salud Pública de


Cataluña y de modificación de la


Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 7931, de


02/08/2019). • Decreto 6/2017,


de 17 de gener, de


reestructuración del


Departamento de Salud -Capítulo


V- (DOGC 7290, de 19/01/2017).


• Ley 18/2009, de 22 de octubre,


de salud pública (DOGC 5495, de


30/10/2009).


2022


Cataluña
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AC Nombre Objeto Integrantes Base Legal
Año 


creación


Extremadura


Oficina Extremeña de 


Seguridad Alimentaria


órgano administrativo de carácter colegiado


con funciones de coordinación y


asesoramiento en materia de seguridad


alimentaria y bienestar animal,


considerando todos los eslabones de la


cadena alimentaria, y adscrito al Servicio


Extremeño de Salud.


Presidente: La persona titular de la


Dirección General con competencias en


materia de salud pública o la persona


titular de la Dirección General competente


en materia de agricultura y de ganadería,


alternándose la presidencia con carácter


anual. b) Vicepresidente: Será la persona


titular de la Dirección General con


competencias en materia de salud pública


o en materia de agricultura y de ganadería,


cuando no ostente la presidencia. c)


Vocales: — Dos vocales con formación


adecuada en las materias competencia de


la Oficina pertenecientes a la Dirección


General competente en materia de


agricultura y ganadería. — Dos vocales con


formación adecuada en las materias


competencia de la Oficina pertenecientes a


la Dirección General competente en


materia de salud pública


Ley de Salud Pública de


Extremadura. Decreto 83/2013
2013


Mesa de Coordinación 


Medio Rural (Servicio 


de Sanidad Animal)y 


Sanidad (Seguridad 


Alimentaria-


Subdirección General 


Programas de Control 


de Riesgos 


Ambientales para la 


Salud).


Reuniones periódicas de coordinación entre


personal técnico de las distintas Unidades


con competencias en la materia.


Consellería de Sanidad.Consellería de


Medio Rural.
Acuerdo interno entre consellerías 1999


Comisión autonómica 


de Coordinación de los 


Planes de 


Investigación y 


Control de 


Determinadas 


Sustancias y sus 


Residuos en Animales 


y sus Productos con 


Destino al Consumo 


Humano en Galicia.


Órgano autonómico de coordinación de los


planes de investigación y control de


determinadas substancias y sus residuos en


animales y sus productos con destino al


consumo humano.


Consellería Sanidad. Consellería de Medio


Rural. Consellería del Mar. Instituto


Gallego de Consumo y de la Competencia.


Conselleria de Presidencia, Justicia y


Turismo


Decreto 343/1999, de 16 de


diciembre
1999


Mesa de Coordinación 


del Control de la 


Cadena Alimentaria


Garantizar la intervención, en todas las


fases de la cadena alimentaria, de los


dispositivos de control oficial necesarios e


impulsar la participación y coordinación de


todos los órganos de la Administración


general de la Comunidad Autónoma


involucrados en la garantía del


cumplimiento de la normativa alimentaria,


incluyendo la información a las personas


consumidoras de acuerdo con la protección


de sus derechos básicos.


Consellería de Economía e Industria.


Consellería de Medio Rural.Consllería del


Mar.Consellería de Sanidad. Consellería de


Medio Ambiente, Territorio y Vivienda.


Decreto 139/2014, de 23 de


octubre
2014


Islas Baleares
Consell Autonómic de 


Seguretat Alimentària 


i la Comissió de 


Coordinació 


Administrativa


Garantizar la colaboración y coordinación


de las administracions publicas, sector


empresarial, profesionales y consumidores


en relación a la seguridad alimentaria


Consejo Autonómico: Representantes


administraciones pública, sectores


económicos, consumidores, profesionales,


Universidad Comisión de coordinación:


técnicos de la consellerian competente en


materia de salud y de agricultura


Decreto 12/2013, de 5 de abril.


BOIB núm 47 de 6 de abril de


2013


2013


La Rioja


Comisiones técnicas 


de los Programas de 


control oficial


Grupos de trabajo de los programas de


control oficial (inspección, auditoría de


sistemas de autocontrol, vigilancia y


obtención de carnes frescas) coordinados


por técnicos de la Subdirección General de


Higiene y Seguridad Alimentaria.


Técnicos Superiores de Salud Pública de la


Subdirección General de Seguridad


Alimentaria y Sanidad Ambiental y técnicos


del Ayuntamiento de Madrid.


1995


Reuniones semanales 


de la Subdirección 


General de Seguridad 


Alimentaria y Sanidad 


Ambiental.


Coordinación de aspectos de control oficial


que afecten a varias Unidades.


Subdirectora de Seguridad Alimentaria y


Sanidad Ambiental y Jefes de todas las


Unidades.


1995


Reuniones de 


coordinación del Área 


de control oficial de 


establecimientos 


alimentarios.


Coordinación Técnica de aspectos


relacionados con el control oficial en todos


lo sectores.


Responsables de las Unidades Técnicas de


control de productos de origen animal, de


origen no animal y de centros con finalidad


social.


1999


Madrid


Galicia
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AC Nombre Objeto Integrantes Base Legal
Año 


creación


Red de Laboratorios 


de Salud Pública de la 


Comunidad de Madrid.


Organización de carácter técnico, cuyas


acciones coordinadas se proyectan al


estudio, vigilancia y control analítico de los


productos alimenticios


Laboratorio regional Salud Pública,


laboratorio Municipal Alcobendas,


Laboratorio Municipal Alcalá Henares,


Laboratorio Municipal Getafe, Laboratorio


Madrid Salud Ayuntamiento de Madrid


Decreto 87/1998 1998


Grupo de Red de 


Higiene Alimentaria


Grupo de Coordinación Técnica de la


Subdirección General de Seguridad


Alimentaria y Sanidad Ambiental.


Jefes de Unidad de la Subdirección 1999


Otros foros de la 


Comunidad de Madrid


Con carácter puntual y en función de las


demandas de los temas o de ambas partes


se mantienen reuniones con: - La D. G. de


Agricultura, Ganadería y Alimentación


dependiente de la Consejería de Medio


Ambiente, Ordenación del Territorio y


Sostenibilidad - El Organismo Autónomo


Agencia Madrileña de Atención Social


(AMAS) de la Consejería de Políticas


Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad -


La Subdirección General de Educación


Infantil, Primaria y especial y la


Subdirección General de Juventud de la


Consejería de Educación y Juventud


Responsables de programas de la D.G. de


Salud Pública de la Consejería de Sanidad


competentes en la materia (Control oficial


de mataderos, Control de sistemas APPCC


en centros dependientes de Entidades y


Organismos Públicos con finalidad social,


Control de calidad alimentaria) con las


unidades pertinentes de las citadas


Consejerías.


Otros foros del 


Ayuntamiento de 


Madrid


Con carácter puntual y en función de las


demandas de los temas o de ambas partes


se mantienen reuniones con el Instituto


Municipal de Consumo del Ayuntamiento de


Madrid y otras dependencias municipales y


extramunicipales.


Consejo de Higiene y 


Seguridad Alimentaria


Impulsar la participación de los sectores


implicados, a través de sus organizaciones,


en la prevención de los riesgos para la


salud relacionados con el consumo de


alimentos, así como colaborar con la


Administración Sanitaria en las alertas


alimentarias que se presenten y servir de


cauce de información para los sectores


interesados y consumidores.


Vocales de la Consejería de Sanidad, la


Consejería de Medio Ambiente, la


federación de municpios, las asociaciones


sectoriales y de consumidores


Ley 12/2001 y Decreto 195/2015


que lo desarrolla
2001


Reuniones de 


coordinación del Área 


de control oficial de 


establecimientos 


alimentarios y el Área 


de gestión y 


evaluación de riesgos 


alimentarios.


Coordinación Técnica de aspectos


relacionados con la coordinacion entre las


Áreas.


Responsables del Área de control oficial de


establecimientos alimentarios y el Área de


gestión y evaluación de riesgos


alimentarios.


2023


Madrid


Comisiones técnicas 


Madrid Salud-Juntas 


Municipales de Distrito: 


1.- ANALISIS DE 


PELIGROS Y PUNTOS DE 


CONTROL CRITICO 


(APPCC). 2.- 


PLANIFICACION EN 


SEGURIDAD 


ALIMENTARIA, 


ESTABLECIMIENTOS 


CON INCIDENCIA EN 


SALUD PÚBLICA Y 


SALUD Y PROTECCIÓN 


ANIMAL. 3.-


PLANIFICACIÓN DE 


TOMA DE MUESTRAS. 4.- 


PISCINAS Y 


BALNEARIOS URBANOS. 


5.- ESTÉTICA (ADORNO 


CORPORAL, 


BRONCEADO 


ARTIFICIAL, 


FOTODEPILACIÓN, 


ESTÉTICA) Y 


GIMNASIOS. 6.- 


SISTEMA DE 


INFORMACION DE 


CONTROL OFICIAL EN 


SALUD PÚBLICA. 7.- 


PROCEDIMIENTO 


SANCIONADOR. 8.- 


CENTROS INFANTILES. 


9.- SALUD Y BIENESTAR 


ANIMAL. COLONIAS 


FELINAS. 10.- 


REVENCIÓN/CONTROL 


Coordinación Técnica de Madrid Salud (SG.


de Salud Pública) y Dptos. de Salud de los


Distritos y otras Áreas del Ayuntamiento de


Madrid


Coordinación Técnica de Madrid Salud (SG.


de Salud Pública) y Dptos. de Salud de los


Distritos y otras Áreas del Ayuntamiento


de Madrid


2020
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AC Nombre Objeto Integrantes Base Legal
Año 


creación


Comisión Regional 


para la Seguridad 


Alimentaria


Establece las Unidades de Coordinación en


la Administración Autonómica, responsables 


del desarrollo y ejecución de los Programas


del Plan Nacional de Control de la Cadena


Alimentaria.


Consejería de Sanidad y Consumo y


Consejería de Agricultura y Agua


Decreto de la Consejería de


Sanidad y Consumo 13/2001 de 2


de febrero


Plan Regional de 


Investigación de 


Residuos en Animales 


y Carnes.


Coordinación por Servicio de Zoonosis y


Seguridad Alimentaria de la Dirección


General de Salud de la Consejería de


Sanidad y Salud Pública y Servicio de


Sanidad Animal de la Dirección General de


Ganadería y Pesca.


Consejería de Sanidad y Consumo y


Consejería de Agricultura y Agua


Plan Regional de 


contingencia del 


sector lácteo


Coordinación por Servicio de Zoonosis y


Seguridad Alimentaria de la Dirección


General de Salud de la Consejería de


Sanidad y Salud Pública y Servicio de


Sanidad Animal de la Dirección General de


Ganadería y Pesca.


Consejería de Sanidad y Consumo y


Consejería de Agricultura y Agua


Plan Regional de 


subproductos 


animales no 


destinados a consumo 


humano


Control de SANDACH, coordinado por el


Servicio de Sanidad Animal


Consejería de Sanidad y Consumo y


Consejería de Agricultura y Agua


Programa integrado de 


control de salmonella 


en huevos y 


ovoproductos


Coordinado por el Servicio de Sanida


Animal


Consejería de Sanidad y Consumo y


Consejería de Agricultura y Agua


Plan Regional de 


Bienestar Animal


Coordinado por el Servicio de Sanida


Animal


Consejería de Sanidad y Consumo y


Consejería de Agricultura y Agua


Navarra


Comisión para la 


Coordinación de la 


Seguridad y la Calidad 


Alimentarias


Coordinación, elaboración y propuesta al


Gobierno de Navarra de un ¿Plan Foral de


Plurianual del control oficial de la cadena


alimentaria¿ (PFCOCA) que se fundamenta


en la evaluación de los riesgos priorizando


las actividades en congruencia con el Plan


Nacional y estableciendo mecanismos de


coordinación sectoriales y horizontales para


garantizar sus fines de manera integral.


Departamentos del Gobierno de Navarra


competentes en materia de seguridad


alimentaria y calidad en la producción


primaria, en la elaboración y


comercialización de alimentos y en la


protección del consumidor, así como a los


Ayuntamientos con servicios propios para


el control oficial de la seguridad


alimentaria y la protección del consumidor


Acuerdo de Gobierno de 28 de


septiembre de 2009(Boletín


Oficial de Navarra de 9 de


octubre)


Consejo de Seguridad 


e Higiene Alimentaria 


de la Comunidad 


Autónoma del País 


Vasco


Órgano de coordinación y asesoramiento en


materia de higiene y seguridad sanitaria de


los alimentos


Adscrito al Departamento de Salud incluye


a vocales del Departamento de Agricultura,


Diputaciones Forales, Ayuntamientos,


asociaciones gremiales y consumidores


Decreto 79/2001, de 2 de mayo. 2001


Comisión conjunta 


Departamento Salud y 


Agricultura como 


sistema de 


coordinación.


Coordinación entre las autoridades


competentes, a fin de tener una visión


global de las actuaciones a lo largo de la


cadena alimentaria.


Viceconsejeros y Directores de los dos


Departamentos.


Órgano de 


coordinación en 


bienestar animal.


Aspectos de bienestar animal


Dirección de Agricultura y Ganadería del


Gobierno Vasco, Diputaciones Forales y


Departamento de Salud del Gobierno


Vasco.


Mesa técnica Salud 


Pública, Sanidad 


Animal


Coordinar acciones conjuntas


Diputaciones Forales, Dirección de


Agricultura, Dirección de Salud Pública y


Adicciones, puntualmente Dirección de


Farmacia


2015


Mesa técnica de 


subproductos de 


origen animal no 


destinados al consumo 


humano


Coordinación de actuaciones en el ambito


de competencia


Departamento de Medioa Ambiente,


Agricultura y Ganaderia y Salud


Diputaciones Forales,


Mesa técnica del Plan 


Nacional de la 


Investigación de 


residuos


Coordinación del plan en el País Vasco


Diputaciones Forales, Agricultura y


Ganderia, Departamenteo de Salud,


Farmacia y Salud Publica


Mesa técnica de 


protección de la salud
Coordinación en País Vasco


Dirección de Salud Pública y Adicciones,


Ayuntamiento de Bilbao, Ayuntamiento de


Donostia, Ayuntamiento de Vitoria-Gastiez


2021


Mesa Técnica de 


Lácteos
Coordinación en País Vasco


Dirección de Salud Pública y Adicciones,


ELIKA Fundazioa, HAZI Fundazioa, ESNEKI


ZENTROA - LEARTIKER


2023


Murcia


País Vasco
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Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de Sanidad. 1986


Reglamento (CE) n° 


178/2002 del Parlamento 


Europeo y del Consejo, de 


28 de enero de 2002


por el que se establecen los principios y los requisitos 


generales de la legislación alimentaria, se crea la 


Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 


procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.


2002


Reglamento (CE) n° 


852/2004, de 29 de abril de 


2004,


relativo a la higiene de los productos alimenticios. 2004


Reglamento (CE) n° 


853/2004, de 29 de abril de 


204,


por el que se establecen normas específicas de 


higiene de los alimentos de origen animal.
2004


Ley 17/2011, de 5 de Julio de Seguridad Alimentaria y Nutrición 2011


Reglamento (CE) n° 16/2011 


de la Comisión, de 10 de 


enero de 2011


por el que se establecen medidas de ejecución del 


Sistema de Alerta Rápida para los Productos 


Alimenticios y los alimentos para Animales


2011


Reglamento (CE) n° 16/2011 


de la Comisión, de 10 de 


enero de 2011


por el que se establecen medidas de ejecución del 


Sistema de Alerta Rápida para los Productos 


Alimenticios y los alimentos para Animales


2011


Ley 33/2011, de 4 de 


octubre
General de Salud Pública 2011


Reglamento de Ejecución 


(UE) 2015/1918 de la 


Comisión de 22 de octubre 


de 2015


por el que se establece el sistema de asistencia y 


cooperación administrativas (sistema ACA) con 


arreglo al Reglamento (CE)882/2004


2015


Reglamento (UE) 2017/2158 


de la Comisión, de 20 de 


noviembre de 2017


por el que se establecen medidas de mitigación y 


niveles de referencia para reducir la presencia de 


acrilamida en los alimentos


2017


Recomendación (UE) 


2018/464 de 19 de marzo de 


2018


relativa al control de metales y yodo en las algas 


marinas, las plantas halófilas y los productos a base 


de algas marinas


2018


Reglamento Delegado (UE) 


2019/624 de la Comisión, de 


8 de febrero


relativo a normas específicas respecto a la realización 


de controles oficiales sobre la producción de carne y 


respecto a las zonas de producción y reinstalación de 


moluscos bivalvos vivos de conformidad con el 


Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y 


del Consejo


2019


Reglamento Delegado (UE) 


2019/627 de la Comisión, de 


15 de marzo


por el que se establecen disposiciones prácticas 


uniformes para la realización de controles oficiales de 


los productos de origen animal destinados al consumo 


humano, de conformidad con el Reglamento (UE) 


2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, y 


por el que se modifica el Reglamento (CE) n.° 


2074/2005 de la Comisión en lo que respecta a los 


controles oficiales


2019


Real Decreto 1021/2022


por el que se regulan determinados requisitos en 


materia de higiene de la producción y 


comercialización de los productos alimenticios en 


establecimientos de comercio al por menor


2022


Real Decreto 989/2022,


por el que se establecen normas básicas para el 


registro de los agentes del sector lácteo, movimientos 


de la leche y el control en el ámbito de la producción 


primaria y hasta la primera descarga.


2022


Real Decreto 695/2022


por el que se establecen medidas para el control del 


bienestar de los animales en los mataderos mediante 


la instalación de sistemas de videovigilancia.


2022


ANEXO III Disposiciones legales generales y de revisión del sistema
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AESAN http://www.cap.junta-


andalucia.es/agriculturay


pesca/portal/servicios/le


gislacion-y-


normativas/index.html


https://juntadeandalucia


.es/organismos/saludyfa


milias/areas/seguridad-


alimentaria/normativa-


publicaciones.html


Decreto 158/2016 de 4 de 


octubre
Consejería de Salud


Por el que se modifica el Decreto 61/2012 de 13 de 


marzo, regula el procedimiento de la autorización 


sanitaria de funcionamiento y la comunicación previa 


de inicio de actividad de las empresas y 


establecimientos alimentarios de Andalucía (BOJA nº 


195 de 10 de octubre de 2016)


Ley 5/2014 de 26 de junio Gobierno de Aragón Ley de Salud Pública de Aragón 2014


Decreto 76/2018 por el que 


se regula el Registro 


Sanitario de 


Establecimientos 


Alimentarios Aragón


Gobierno de Aragón


Regula el Registro Sanitario de Establecimientos 


Alimentarios de Aragón y establece el procedimiento 


de inscripción y autorización de los establecimientos 


alimentarios


2018


Asturias
Decreto 64/2016, de 16 de 


noviembre


Consejeria de 


Presidencia y 


participación Ciudadana


por el que se crean órganos colegiados en materia de 


calidad y seguridad alimentaria
2016


Decreto 102/1998 de 21 de 


julio
Gobierno Valenciano


por el que se modifica la composición de la Comisión 


interdepartamental de Consumo
1998


Orden de 14 de abril de 


2000
Conselleria de Sanidad


por la que se estructura y regula la red de 


laboratorios de Salud Pública.
2000


Decreto 164/2002 de 24 de 


septiembre
Gobierno Valenciano


por el que se regula la composición y funcionamiento 


de la Comisión Mixta de Salud Escolar
2002


Decreto 44/92 de 16 de 


marzo
Consell de la Generalitat


Procedimiento, sanciones y competencia sancionadora 


en relación con las infracciones sanitarias y de higiene 


alimentaria.


2005


Decreto 65/2012, de 20 de 


abril
Consell de la Generalitat


por el que se regula la venta no sedentaria en la 


Comunitat Valenciana
2007


Decreto 74/2009 de 5 de 


junio
Consell de la Generalitat


por el que se crea la red de laboratorios con funciones 


en seguridad alimentaria de la Comunitat Valenciana
2009


Decreto 106/2010 de 25 de 


junio
Consell de la Generalitat


s obre laboratorios de salud pública en el ámbito de la 


seguridad alimentaria y ambiental
2010


Ley 10/2014 de 29 de 


Diciembre
Generalitat Valenciana de Salud de la ComunitatValenciana 2014


Decreto 61/2016 de 20 de 


mayo
Consell


por el que se regula la elaboración, la aprobación y el 


seguimiento del Plan de Seguridad Alimentaria de la 


Comunitat Valenciana


2016


Decreto 84/2018 de 15 de 


junio


Conselleria de sanitat 


Universal y Salut Pública


fomento de una alimentación saludable y sostenible 


en centros de la Generalitat.
2018


Resolución de 16 de junio de 


2014. BOC del 04/07/2014


Servicio Canario de la 


Salud


Resolución de 16 de junio de 2014, por la que se 


aprueban diversos modelos normalizados de solicitud, 


comunicación previa y notificación, en materia de 


salud pública.


2014


Orden 23 junio 2021. BOC 


137 del 06/07/2021
Consejería de Sanidad


ORDEN de 23 de junio de 2021, por la que se crea el 


Registro de Empresas Alimentarias de Canarias y se 


regula el procedimiento de autorización sanitaria de 


funcionamiento y comunicación previa de actividad de 


empresas alimentarias


2021


Orden de 10 de diciembre de 


2003,
Consejería de Sanidad


por la que se establecen normas para el control 


sanitario de cerdo doméstico sacrificado para 


consumo familiar. BOC Nº 248, de 26 de diciembre de 


2003.


2003


Orden de 22 de septiembre 


de 2004,
Consejería de Sanidad


Orden de 22 de septiembre de 2004, por la que se 


regula la recogida, transporte e inspección sanitaria 


de las piezas de caza mayor abatidas en actividades 


cinegéticas en la Comunidad Autónoma de Cantabria.


2004


Andalucía


Aragón


C. Valenciana


Canarias


Cantabria
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AESAN


Ley 8/2000 de 30.11.00 


(DOCM 126, 19.12.00)
Presidencia de la Junta de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha 2000


Decreto 22/2006 de 


07.03.06 (DOCM 53, 


10.03.06)


Consejería de Sanidad Establecimientos de comidas preparadas 2006


Ley 7/2007 de 15.03.07 


(DOCM 72, 05.04.07)
Presidencia de la Junta de Calidad Agroalimentaria de Castilla-La Mancha 2007


Ley 2/2010 de 13.05.10 


(DOCM 97, 21.05.10)
Presidencia de la Junta de Comercio de Castilla La Mancha. 2010


DECRETO 71/2020 DE 9 DE 


NOVIEMBRE, (DOCM 230, 


13.11.20)


CONSEJERÍA DE 


AGRICULTURA, AGUA Y 


DESARROLLO RURAL


Regula en CASTILLA LA MANCHA la venta directa de 


productos ligados a la explotación agraria
2020


Decreto 56/2021, de 11 de 


mayo, (DOCM AÑO XL Núm. 


95 DE 19 de mayo de 2021)


Consejería de Sanidad
Regula el Registro Sanitario de Empresas y 


Establecimientos Alimentarios de Castilla-La Mancha.
2021


LEY 12/2001, DE 20 DE 


DICIEMBRE,


JUNTA DE CASTILLA Y 


LEÓN


de tasas y precios públicos de la Comunidad de 


Castilla y León
2001


LEY 8/2010, de 30 de agosto
JUNTA DE CASTILLA Y 


LEÓN


de Ordenación del Sistema de Salud de Castilla y León 


(BOCYL núm. 173 de 7 de septiembre de 2010).
2010


LEY 10/2010, de 27 de 


septiembre,


JUNTA DE CASTILLA Y 


LEÓN


de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y 


León (BOCyL núm. 196 de 8 de octubre de 2010).
2010


ORDEN SAN/1175/2014, de 


30 de diciembre,


CONSEJERÍA DE 


SANIDAD


por la que se autoriza y regula la comercialización de 


determinados productos alimenticios directamente por 


el productor a establecimientos de venta al por menor


2015


DECRETO 18/2016, de 7 de 


julio,


CONSEJERÍA DE 


SANIDAD


por el que se crea el Registro de Empresas y 


Actividades Alimentarias de Castilla y León y se 


regulan los procedimientos de autorización sanitaria 


de funcionamiento y comunicación previa de actividad 


de los establecimientos y empresas alimentarias


2016


ORDEN EYH/1142/2017, de 


20 de diciembre


CONSEJERÍA DE 


ECONOMÍA Y HACIENDA


por la que se desarrolla la estructura orgánica de los 


Servicios Territoriales de Sanidad de las Delegaciones 


Territoriales de la Junta de Castilla y León.


2017


LEY 2/2017, de 4 de julio
JUNTA DE CASTILLA Y 


LEÓN
de Medidas Tributarias y Administrativas 2017


Ley 18/2009, de 22 de 


octubre


Departamento de la 


Presidencia
de salud pública (DOGC 5495, de 30/10/2009) 2009


Decreto 15/2010, de 9 de 


febrero


Departamento de la 


Presidencia


de distribución de funciones en materia de 


subproductos animales no destinados al consumo 


humano (DOGC 5565 de 11/02/2010)


2010


Decreto 43/2012, de 24 de 


abril
Departamento de Salud


de los laboratorios de salud ambiental y alimentaria y 


de los laboratorios de control oficial (DOGC 6116, de 


26/04/2012)


2012


Decreto 162/2015, de 14 de 


julio


Departamento de 


Empresa y Empleo


de venta no sedentaria en mercados ambulantes 


(DOGC 6914, de 16/07/2015)
2015


Ley 18/2017, de 1 de agosto
Departamento de la 


Presidencia


de comercio, servicios y ferias (DOGC 7426, de 


03/08/2017)
2017


Ley 5/2019, de 31 de julio
Departamento de la 


Presidencia


de la Agencia de Salud Pública de Cataluña y de 


modificación de la Ley 18/2009, de 22 de octubre, de 


salud pública (DOGC 7931, de 02/08/2019)


2019


ACORD GOV/116/2022, de 7 


de junio


Departamento de la 


Presidencia


Acuerdo de Gobierno por el cual se aprueba el Plan de 


Seguridad Alimentaria de Cataluña 2022-2026 (DOGC 


8685, de 09/06/2022)


2022


Castilla La 


Mancha


Castilla y León


Cataluña
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AESAN
Ley 7/2011


Presidencia de la Junta 


de Extremadura
Ley de Salud Pública de Extemadura 2011


Decreto 83/2013, de 21 de 


mayo


Consejería de Salud y 


Política Social


Se crea la Oficina Extremeña de Seguridad 


Alimentaria
2013


Decreto 38/2015, de 17 de 


marzo


CONSEJERIA DE 


AGRICULTURA, 


DESARROLLO RURAL, 


MEDIO AMBIENTE Y 


ENERGIA


Decreto 38/2015, de 17 de marzo, por el que se 


regula la alimentación de determinadas especies de 


fauna silvestre con subproductos animales no 


destinados a consumo humano en la Comunidad 


Autónoma de Extremadura


2015


DECRETO 17/2021, de 24 de 


marzo


CONSEJERÍA DE 


AGRICULTURA, 


DESARROLLO RURAL, 


POBLACIÓN Y 


TERRITORIO


DECRETO 17/2021, de 24 de marzo, por el que se 


regula el suministro directo por titulares de 


explotaciones agrarias de pequeñas cantidades de 


productos primarios


2021


ORDEN de 7 de julio de 2022


CONSEJERÍA DE 


SANIDAD Y SERVICIOS 


SOCIALES


ORDEN de 7 de julio de 2022 por la que se constituye 


la Unidad de Control Oficial de Triquina de la 


Comunidad Autónoma de Extremadura y se regula el 


procedimiento de integración en la misma de los 


laboratorios satélites que lo soliciten.


2022


Ley 16/2010 de Salud Pública de las Islas Baleares 2011


Decreto 24/2014


Por el que se regulan las condiciones que deben 


reunir los laboratorios que efectúan determinaciones 


analíticas relacionadas con la seguridad alimentaria y 


la sanidad ambiental


2014


La Rioja


Decreto 70/2012 de 14 de 


diciembre
Consejería de Salud


por el que se regula la inscripción registral de los 


establecimeintos y empresas alimentarias y delos 


alimentos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 


La Rioja


2012


Decreto Legislativo 1/2002, 


de 24 de octubre,


Presidencia Comunidad 


de Madrid


por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de 


Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid. 


última actualización: Ley 11/2022 de Medidas 


Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y 


la Modernización de la Administración de la 


Comunidad de Madrid


2002


ORDEN 379/2011, de 12 de 


mayo,
Consejería de Sanidad


por la que se desarrolla la tasa por inspecciones y 


controles sanitarios de animales y sus productos 


(BOCM 25 de mayo de 2011).Desarrolla la tasa por 


inspecciones y controles sanitarios de animales y sus 


productos. Ultima modificación 2014.


2014


Decreto 49/2002, de 1 de 


febrero


CONSEJERÍA DE 


AGRICULTURA, AGUA Y 


MEDIO AMBIENTE


sobre autorización y registro de entidades de 


inspección y de certificación de productos 


agroalimentarios, modificado por Decreto 67/2005, de 


27 de mayo.


2002


Orden de 20 de marzo de 


2002


CONSEJERÍA DE 


AGRICULTURA, AGUA Y 


MEDIO AMBIENTE


que desarrolla el procedimiento de autorización y 


registro de entidades de inspección y certificación de 


productos agroalimentarios


2002


Ley Foral 10/1990, de 23 de 


noviembre
Parlamento de Navarra


de Salud de Navarra. (Boletín Oficial de Navarra de 3 


de diciembre de 1990)
1990


Decreto Foral 48/1996, de 


22 de enero
Pte del Gobierno


por el que se aprueba el procedimiento sancionador 


de las infracciones en materia de sanidad. (Boletín 


Oficial de Navarra de 2 de febrero de 1996)


1996


Decreto Foral 239/1999, de 


21 de junio


Pte Gobierno. Consejero 


de Agricultura. 


COnsejero de Salud. 


Consejero de Industria.


por el que se regula el reconocimiento, la acreditación 


y el control de los laboratorios agroalimentarios de 


Navarra (Boletín Oficial de Navarra de 30 de julio de 


1999).


1999


Orden Foral 40/2001 Consejero de Salud


por la que se aprueba el modelo de autorización 


sanitaria sobre animales de las especies bovina, ovina 


y caprina, destinados a mataderos en el ámbito de la 


Comunidad Foral de Navarra, y se habilitan 


Veterinarios para su cumplimentación


2001


Murcia


Navarra


Extremadura


Islas Baleares


Madrid
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AESAN
Resolución de 15 de 


noviembre de 1989


De partamento de 


Sanidad y Consumo


por la que se dictan instrucciones relativas al sacrificio 


de ganado porcino para consumo familiar
1986


Decreto 223/1996, de 17 de 


septiembre


de autorizaciones sanitarias de funcionamiento de las 


actividades, industrias y establecimientos alimentarios 


en la Comunidad Autónoma del País Vasco.


1996


DECRETO 79/2001, de 2 de 


mayo


por el que se crea el Consejo de Seguridad e Higiene 


Alimentaria de la Comunidad Autónoma del País 


Vasco.


2001


Orden de 15 de marzo de 


2002
Consejero de Sanidad


por la que se establecen las condiciones sanitarias y la 


clasificación de los comedores colectivos y de los 


establecimientos no industriales de elaboración de 


comidas preparadas para el consumidor final en la 


Comunidad Autónoma del País Vasco.


2002


Orden de 20 de marzo de 


2003
Consejero de Sanidad


por la que se establecen las condiciones sanitarias y la 


clasificación de los establecimientos de elaboración de 


comidas para su distribución a colectividades


2003


DECRETO 76/2016, de 17 de 


mayo


que establece las condiciones para la adaptación de 


los requisitos higiénico-sanitarios de diversos ámbitos 


de la producción agroalimentaria de Euskadi


2016


DECRETO 79/2018, de 15 de 


mayo
Salud


que regula el régimen de autorización sanitaria y 


comunicación de empresas y establecimientos 


alimentarios, y crea el registro de establecimientos 


alimentarios de la Comunidad Autónoma de Euskadi 


(REACAV).


2018


Ley 13/2023 Salud de Salud Pública de Euskadi 2023


ORDEN de 12 de enero de 


2018, de la Consejera de 


Desarrollo Económico e 


Infraestruturas y del Consej


País Vasco
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AC Código Nombre completo Descripción
Año 


implantación


Es un órgano administrativo con carácter nacional y público en el


que han de inscribirse las empresas o establecimientos situados


en territorio nacional: - De productos alimenticios y alimentarios


destinados al consumo humano. y -De sustancias y materiales


destinados a estar en contacto con aquellos productos.


Asimismo, se centralizan en ella las anotaciones de los productos


alimenticios que por sus características especiales son objeto de


comunicación ante las autoridades competentes por las empresas


responsables de su comercialización en España (Alimentos


destinados a grupos específicos de población, las aguas


minerales naturales y los complementos alimenticios). La


relación de establecimientos inscritos en el RGSEAA se puede


consultar en la página Web de AESAN: https://rgsa-web-


aesan.mscbs.es/rgsa/formulario_principal_js.jsp . Asimismo, se


pueden encontrar los establecimientos autorizados según los


requisitos del ANEXO III del Reglamento (CE) Nº 853/2004 del


Parlamento europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el


que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos


de origen animal https://rgsa-web-


aesan.mscbs.es/rgsa/formulario_ue_js.jsp y la relación de


productos que, por sus características especiales, hayan sido


comunicados ante las autoridades competentes en España


(AESAN o comunidades autónomas) y las aguas minerales


naturales autorizadas para el aprovechamiento del manantial


ligada a la planta envasadora registrada . Su finalidad es la


protección de la salud garantizando una adecuada programación


de los controles oficiales y, a su vez, constituya un elemento


esencial para los servicios de inspección, asegurando la


posibilidad de actuar con rapidez y eficacia.


Registro General 


Sanitario de Empresas 


Alimentarias y 


Alimentos


RGSEAAAESAN


ANEXO IV Soportes informáticos


AESAN ALCON


Aplicación Informática 


para la Gestión de 


Alertas Alimentarias y 


Control Oficial


Esta aplicación permite: - La gestión integrada de la red de


Alerta Nacional (SCIRI) y Comunitaria (RASFF) - La realización


de gestiones relacionada con el control oficial de productos


alimenticios:gestión de reexpediciones de productos de origen


animal, recopilación de los datos correspondientes al control


oficial de productos alimenticios para la elaboración del informe


anual y su posterior análisis mediante el empleo de indicadores


diseñados en la aplicación. Esta nueva aplicación informática da


soporte al Sistema de información de alertas. Incorpora como


novedad la firma electrónica y la gestión informatizada de las


alertas vía electrónica con las comunidades autónomas. Facilita


además las gestiones relacionadas con alertas alimentarias y


control oficial, permitiendo su acceso a las DGSP de las CCAA


tanto para la gestión diaria como para la realización de


determinadas consultas. Su base de datos almacena toda la


información introducida lo que permite obtener informes a


medida en el momento que se desee. El sistema de información


ALCON, tiene como objetivos los siguientes: - Optimizar el


proceso de integración de los datos de los programas de control


oficial. - Aumentar la eficiencia de la red de alerta, potenciando


la gestión electrónica tanto en la red española como en su


integración en los sistemas de alerta comunitarios e


internacionales. - Mejorar la calidad de los datos y del análisis de


los mismos. - Adaptar la estructura del sistema de información a


la estructura organizativa y de gestión. - Facilitar la


comunicación y el intercambio de información entre todas las


administraciones competentes y sectores implicados en materia


de seguridad alimentaria. - Detectar áreas en las que incidir en


seguridad. alimentaria, facilitando la planificación de la misma. -


Facilitar la gestión y mejorar la información sobre la seguridad de


la cadena alimentaria.


2006
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AESAN eROOM-GRA
eROOM de gestión de 


riesgos alimentarios


Herramienta que permite el acceso rápido a información del


personal de la AESAN y de las CCAA. Se utiliza para compartir


documentos.


2006


AESAN CNALab


Gestión de muestras, 


resultados e informes 


de ensayos del CNA


Aplicación de escritorio, desarrollada en Visual Basic 6.0


Objetivos: Gestión de las muestras y resultados analíticos del


Centro Nacional de Alimentación (CNA): - Registro de muestras y


su distribución a las unidades del CNA. - Planificación de tareas


analíticas ("work flow") - Registro de resultados de los ensayos. -


Elaboración y emisión de informes de ensayo. - Otras utilidades:


control de tareas, búsquedas, control de cambios, copias de


seguridad, etc.


2008


AESAN ALCON


Aplicación informática 


para recogida de 


datos de residuos de 


plaguicidas en 


alimentos y los 


programas de las CC 


AA para la elaboración 


del Programa Nacional


Aplicación informática hasta ahora usada para recogida de datos


de residuos de plaguicidas en alimentos, de forma desagregada y


cumpliendo requisitos de EFSA. Permite la transformación de los


datos recogidos a formato XML para su posterior envío a EFSA.


Dispone de un módulo de recogida de información de programas


de vigilancia de residuos de plaguicidas en alimentos de las CC


AA, para elaboración por AESAN del Programa Nacional.


2009


AESAN
Límites 


máximos


Base de datos de 


Límites máximos de 


contaminantes o 


pámetros de interés 


sanitario


La base de datos pretende facilitar la búsqueda de la información


relativa a límites máximos de contaminantes y parámetros de


interés sanitario en alimentos que ha sido publicada en la


legislación nacional y en la Unión Europea


2013


AESAN SIGECA
Sistema de gestión de 


calidad del CNA


Aplicación de escritorio, desarrollada bajo Visual Studio en Visual


Basic.net Objetivos: Gestión del sistema de gestión de la calidad


del Centro Nacional de Alimentación (CNA), establecido de


acuerdo a requisitos de la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025: -


Gestión documental. - Gestión de alcances acreditados. - Otras


utilidades: gestión de trabajos no conformes, gestión de


personal, control de certificados de calibración de equipos,


mantenimiento de tablas maestras de la aplicación, control de


cambios, copias de seguridad, etc.


2013


AESAN NodoAESAN NodoAesan


Es una red de instituciones que trabajan en el ámbito de la


seguridad alimentaria. El origen de esta red se establece en la


ley 11/2001 de julio (BOE 6 julio de 2001) por la que se crea la


AESAN, que en su artículo 4.4.e. dispone que la Agencia


impulsará la creación de una red de instituciones que colaboren


permanentemente, a la que podrá encargar trabajos de


investigación e informes científicos y técnicos. Los objetivos


fundamentales de nodoAESAN son: - Censar las instituciones


públicas y privadas cuyo trabajo tiene relación en el ámbito de la


seguridad alimentaria. -Favorecer y fomentar el contacto y las


relaciones entre ellas, creando un marco de cooperación


científico-técnico en el campo de la seguridad alimentaria. Estos


objetivos de carácter general se pueden puntualizar en otros más


específicos: - Dar apoyo al Comité Científico en sus funciones. -


Crear Foros de discusión en materia de seguridad alimentaria. -


Intercambiar conocimientos que generen y puedan tener utilidad


para la seguridad alimentaria. - Movilizar recursos institucionales


públicos y privados en casos de crisis alimentarias. - Orientar y


apoyar los trabajos propuestos de la Unión Europea relativos a la


seguridad alimentaria. - Orientar y apoyar los trabajos


propuestos en el Plan Nacional I+D relativos a la seguridad


alimentaria. - Lograr la equivalencia metodológica de los


laboratorios de análisis de alimentos. - Promover la


implementación de sistemas de gestión de la calidad. - Facilitar


la participación en ensayos de intercomparación así como la


disponibilidad de materiales de referencia. - Promover y


fortalecer la integración de los laboratorios en los programas de


protección y control de los alimentos
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AESAN RELSA
Red de laboratorios de 


seguridad alimentaria


Aplicación web, incorporada a la Web de AESAN. Objetivos:


Gestión de la oferta analítica de los laboratorios públicos y


privados que participan en el control oficial por designación de


las autoridades competentes (Comunidades Autónomas,


Administración General del Estado, Administraciones locales) con


fines de: - Establecer una cartera de servicios de la red, de


acceso público. - Compartir y fomentar la acreditación de


laboratorios de ensayo y métodos analíticos para el control


oficial. - Coordinación de los laboratorios de la red. -


Optimización de los recursos disponibles. Legislación aplicable:


Ley 17/2011 de Seguridad Alimentaria y Nutrición; Reglamento


(CE) 882/2004


2015


AECOSAN ACCEDA
Sede electrónica 


AESAN


Sede electrónica AESAN para la Presentación de solicitudes a la


Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN


OA). • Mercado de Complementos Alimenticios • Mercado de


Alimentos para Grupos Específicos de Población • Certificados de


Empresa a Efecto de Exportaciones • Solicitud de LMR de


productos fitosanitarios (Tolerancia a la importación) •


Reconocimiento de Aguas Minerales Naturales o Aguas de


Manantial de Países no Pertenecientes a U.E. • Vocalía Asesora


de Comunicación


Andalucía SICE


Sistema de 


Intercambio de 


Información de las 


Entidades de 


Inspección y 


Certificación de 


Productos 


Agroalimentarios y 


Pesqueros (SICE)


Registro, por parte de los organismos de control de los


operadores y las actuaciones llevadas a cabo en el proceso de


certificación


Andalucía ALBEGA


Sistema de 


Información de 


Protección de la Salud


Gestiona y da soporte a todas actuaciones desarrolladas en el


ámbito de la seguridad alimentaria y de salud ambiental
2013


Aragón RSA
Registros de Salud 


Alimentaria


Establecimientos inscritos en el Registro General Sanitario de


Alimentos. Establecimientos minoristas de comidas preparadas.


Establecimientos minoristas del sector cárnico: carnicerías y


obradores. Establecimientos minoristas obradores de panadería y


pastelería. Resultados de control oficial de Mataderos: Canales


inspeccionadas y declaraciones de no aptitud.


2010


Asturias SICOPA


SICOPA (Sistema 


Integral de Control 


Oficial de Productos 


Alimenticios)


Aplicación para la gestión de las autorizaciones y registros de


establecimientos alimentarios (RGSEAA y Registro autonómico).


Aplicación para la asignación de riesgos sanitarios, programación


y gestión de los controles oficiales y las medidas adoptadas


2011


C. Valenciana ISSA


ISSA (Integración de 


Sistemas de 


Seguridad 


Alimentaria)


Almacena todo el historial del establecimiento, proporcionando:


datos de identificación, visitas de control realizadas


documentación generada, expedientes de registro sanitario y


estado sanitario. Permite la explotación de la información, por


medio de los indicadores.


C. Valenciana GESAN GESAN


Es el sistema normalizado de gestión de expedientes de la


Generalitat. Consiste en un conjunto de aplicativos de uso común


(como es el registro de entrada / salida) y en una herramienta


para desarrollar con facilidad aplicativos para la gestión de


expedientes específicos entre ellos, los sancionadores, de cada


Conselleria.


C. Valenciana NAUTILUS NAUTILUS


El sistema informático que utilizan los Laboratorios de Salud


Pública de la Comunidad Valenciana. Es un programa


configurable de gestión de laboratorios que permite recoger,


almacenar, calcular y gestionar datos en una amplia variedad de


formas, agilizando temas de registro de datos primarios, archivo,


trazabilidad, etc,y minimizando los errores debidos a la


transferencia de información
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C. Valenciana EOLAS


Sistema de 


Indicadores Integral 


Automatizado


Eolas es la herramienta de Business Intelligence de la DGSP. Las


herramientas de inteligencia se basan en la utilización de un


sistema de información de inteligencia que se forma con distintos


datos extraídos de los Sistemas de Información de la DGSP o de


sus ámbitos que se depuran y preparan (homogeneización de los


datos), para luego cargarlos en un almacén de datos, con el


objetivo de ofrecer indicadores para respaldar las decisiones


estratégicas que se deban de tomar.


Canarias SISA


SISA (Sistema 


Informático de 


Seguridad 


Alimentaria)


Se introduce la información de todas las empresas alimentarias


así como los controles oficiales que se llevan a cabo sobre ellas y


los datos de los perfiles de los establecimientos alimentarios,


generando la frecuencia de inspección para cada


establecimiento.Por medio de la explotación de esta aplicación se


generan los datos que se suministran para el Informe Anual del


Plan Plurianual ya que está preparada para volcar


automáticamente en la aplicación informática ALCON archivos


XML


2001


Canarias IE


Inspección Electrónica 


(Sistema Informático 


portátil para 


Inspección en Salud 


Publica)


El Sistema de Inspección Electrónica dota a los servicios de


inspección con competencia en Seguridad Alimentaría de los


medios materiales (tablets e impresora portátil) y del software


necesarios para registrar automáticamente y en tiempo real


todos los datos relativos a las inspecciones realizadas en el


ámbito de la Seguridad alimentaria. El acta se levanta en


formato digital con firma electronica e impresion inmediata para


dejar copia al inpeccionado. Proporcionando mayor eficacia y


eficiencia a las actuaciones inspectoras fomentando la


administración electrónica. Por medio de la explotación de esta


aplicación se generarán los datos que se suministren para el


Informe Anual del Plan Plurianual.


2021


Cantabria SIGESAL SIGESAL


Base de datos de empresas y establecimientos


alimentarios.Aplicación para la tramitación de expedientes de


autorización y registro de empresas y establecimientos


alimentarios.


2008


Castilla La 


Mancha
INEA


INEA: Aplicación 


informática de 


inspecciones en 


establecimientos 


alimentarios


Sistema informático creado para gestionar las inspecciones


sanitarias en los establecimientos alimentarios.
2005


Castilla La 


Mancha
SIGAS


SIGAS: Sistema 


Informático de 


Gestión de 


Autorizaciones 


Sanitarias


Sistema informático creado para la tramitación de las


autorizaciones necesarias para desarrollar las actividades de


comedores colectivos y establecimientos minoristas de carnes


frescas.


2005


Castilla La 


Mancha
RGSA


RGSA: Registro 


General Sanitario de 


Alimentos


Sistema informático creada para gestionar las autorizaciones


sanitarias de funcionamiento de establecimientos alimentarios y


su inscripción en el RGSA.


1992


Castilla La 


Mancha
SILCAM


SILCAM: Sistema de 


información de 


Laboratorios de 


Castilla-La Mancha


Sistema Informático creado para la gestión integral de los datos


de analíticas agroalimentarias.
2003


Castilla La 


Mancha
NOMADA


NOMADA:Aplicación 


informática de 


movilidad para 


inspecciones en 


establecimientos 


alimentarios.


Sistema informático creado para acceder desde el propio


establecimiento a la base de datos de dicho establecimiento, así


como para poder gestionar las inspecciones y cargar los datos de


ellas en el mismo establecimiento.


2013


Castilla La 


Mancha
CESAR CESAR/RGSEAA


Sistema informático para la tramitación de expedientes en de


Registro General Sanitario de Establecimientos Alimentarios y


Alimentos.


2018


Castilla La 


Mancha
TRAMITA


Tramitador de 


expedientes de lidia


Sistema para tramitar las autorizaciones y comunicaciones


necesarias para destinar la carne de reses lidiadas a consumo


humano


2023
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Castilla y León RAAL


REGISTRO DE 


ACTIVIDADES 


ALIMENTARIAS


Base de datos y aplicación informática para la gestión del


Registro de Actividades Alimentarias de Castilla y León.
2011


Castilla y León DOCO


DOCUMENTOS 


OFICIALES DEL 


CONTROL OFICIAL


Aplicación de gestión de actividades de Control oficial. 2011


Castilla y León PVYC


APLICACIÓN DEL 


PROGRAMA DE 


VIGILANCIA Y 


CONTROL


Aplicación para la gestión de los documentos técnicos empleados


por los inspectores para la inspección de las industrias


alimentarias y la auditoria de los manuales de autocontrol.


2007


Castilla y León ORALIMS ORALIMS2000i
Aplicación Laboratorios de Salud Pública para la gestión de


almacén y equipos y los resultados.
2001


Castilla y León GLAB


GESTIÓN DE 


LABORATORIOS DE 


SALUD PÚBLICA


Aplicación para la gestión de los Laboratorios de Salud Pública en


la que se registran, entre otros aspectos, las muestras recibidas


en los laboratorios, determinaciones realizadas, resultados y


comunicación de los mismos.


2013


Cataluña SCIRI


Sistema de 


comunicación de 


intercambio de 


información


Base de datos para la gestión de alertas alimentarias 2012


Cataluña RSI


Registro sanitario de 


industrias y productos 


alimentarios de 


Catalunya (RSIPAC)


Aplicativo para la gestión del RSIPAC 2006


Cataluña
SIAPS-


PROCER


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Programa de 


clasificación de los 


establecimientos 


alimentarios en base 


al riesgo (PROCER)


Nivel del sistema de información para la gestión de los resultados


del PROCER
2011


Cataluña SIAPS-PMAA


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Toma de muestras del 


ámbito alimentario


Nivel del sistema de información que incluye la ejecución (toma


de muestras) de los programas que integran el Sistema de


vigilancia de los alimentos en Catalunya


2014


Cataluña SIAPS-CEAPS


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Censos de la Agencia 


de Salud Pública de 


Catalunya


Listado de los establecimientos minoristas controlados por la


Agencia de Salud Pública de Catalunya
2010


Cataluña LIMS
Laboratory Instrument 


Management System


Aplicativo para la gestión de los laboratorios propios de control


oficial
2014


Cataluña CATÀLEG CATÀLEG
Catálogo de servicios analíticos de los laboratorios propios de


control oficial
2010
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Cataluña REGISTRE REGISTRE
Base de datos para el Registro de Laboratorios de Salud


Ambiental y Alimentaria
1994


Cataluña SIAPS- RSID


Registro de sacrificios 


y declaraciones de no 


aptitud para el 


consumo humano


Aplicativo que incluye los datos de sacrificio y los resultados de la


inspección post mortem de cada matadero y sala de


manipulación de carne de caza, por especies y por edad


2011


Cataluña SIAPS- PIR


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Programa de 


investigación de 


residuos en alimentos 


de origen animal


Nivel del sistema de información que incluye la ejecución (toma


de muestras) del programa de investigación de residuos en


alimentos de origen animal


2012


Cataluña
SIAPS- Eina 


inspectora


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Herramienta 


inspectora


Aplicativo para la gestión del control oficial en el ámbito de la


protección de la salud en Catalunya (inspecciones)
2011


Cataluña


SIAPS- 


Actuacions 


adminis


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Actuaciones 


administrativas


Aplicativo para la gestión del control oficial en el ámbito de la


protección de la salud en Catalunya (no conformidades y


medidas adoptadas)


2014


Cataluña


SIAPS-


Certificats 


export


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Certificados de 


exportación


Nivel del sistema de información para el registro y gestión de los


certificados de exportación de alimentos emitidos por la Agencia


de Salud Pública de Catalunya


2013


Cataluña
SIAPS-


Protocol SICA


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Protocolos de 


inspección


Nivel del sistema de información para el registro de los


protocolos de inspección del ámbito alimentario
2013


Cataluña
SIAPS-Acta 


genèrica


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Acta genérica


Nivel del sistema de información para el registro de las actas de


inspección del ámbito de protección de la salud
2011


ANEXO IV Soportes Informáticos (Actualizados a 31/12/2023) 6 de 9    







AC Código Nombre completo Descripción
Año 


implantación


Cataluña RDI
Registre de denúncies 


i incidències


Aplicativo para la gestión de las denuncias y el seguimiento de


las incidencias relacionadas con el control oficial en el ámbito de


la protección de la salud


2014


Cataluña ARCA
Arxiu recursos 


comunicatius APS


Archivo de recursos comunicativos de la Agencia de Salud Pública


de Catalunya
2010


Cataluña SESC
Servei Suport a 


Escorxadors


Base de datos de consultas recibidas de los veterinarios oficiales


de matadero (herramienta de apoyo diagnóstico a las


actuaciones sobre el destino de los animales y de las carnes


después de llevar a cabo las inspecciones ante mortem y post


mortem, de acuerdo con su formación y experiencia, los


procedimientos aprobados y la normativa legal)


2007


Cataluña SIAPS- AUDIT


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Auditorías de APPCC


Nivel del sistema de información para la gestión de la


información sobre las auditorías de APPCC de los


establecimientos alimentarios en Catalunya


2017


Cataluña SIAPS-NC


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Actuaciones 


administrativas (NC)


Nivel del sistema de información para la gestión del control


oficial en el ámbito de la protección de la salud en Catalunya (no


conformidades)


2014


Cataluña SIAPS-MA


Sistema de 


información de la 


Agencia de Salud 


Pública de Catalunya - 


Actuaciones 


administrativas (MA)


Nivel del sistema de información para la gestión del control


oficial en el ámbito de la protección de la salud en Catalunya


(medidas adoptadas)


2014


Extremadura
JARA-


CONTROL


Sistema para el 


Control de 


establecimientos


Se registran todos los resultados de las actividades de control


oficial efectuadas sobre los establecimientos alimentarios (fases


posteriores a la producción primaria) en lo relativo a condiciones


generales y específicas de higiene


2007


Extremadura CYRE-SP CYRE-SP
Funciona como censo de establecimientos sobre el que se basa la


programación y el control oficial
2010


Extremadura JARA-TM
Jara toma de 


muestras


En este aplicativo se cargan todas las programaciones de toma


de muestras así como las muestras no programadas, y todos los


resultados. Está unido a la agenda de los profesionales y al


software de gestión del laboratorio.


2014


Extremadura
JARA-


MATADEROS
JARA MATADEROS


Aplicación informática a través de la cual el control oficial


veterinario de mataderos gestiona todas sus actuaciones diarias:


resultado de las inspecciones ante y post mortem,


reinspecciones, tomas de muestra, consultas, partes mensuales


de sacrificio y comunicación de resultados de la inspección a las


distintitas partes intervinientes en el proceso


2017


Galicia HERME HERME


Sistema integral para el ámbito de inspección de salud pública


mediante el cual los inspectores registran la actividad realizada


(actas, inspecciones, auditorias, muestras) contra el censo de


entidades inspeccionables. La información almacenada en el


sistema permite la comunicación y gestión de la actividad con los


departamentos territoriales y SSCC. Se integra con la aplicación


de Laboratorios para el envío y recepción de muestras, con el


callejero normalizado y con el sistema de bolígrafos digitales.


2008


Galicia LABSP LABSP


Aplicación para la gestión del Laboratorio de Salud Pública de


Galicia. Permite el registro de las muestras a la entrada, la


generación de listas de trabajo, la introducción de resultados y la


emisión de informes respetando la definición de la norma de


calidad implantada en el laboratorio. Incluye una interface para


facilitar información a HERME para la recepción y consulta de


información sobre muestras.


2004
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Galicia SEMAGA SEMAGA
Sistema de control y seguimiento del sacrificio en los mataderos


de Galicia
2001


Galicia
Sistema 


integrado


Aplicación Informática 


Integrada de la Xunta 


de Galicia.


Todas las actuaciones de control oficial relativas a explotaciones


ganaderas (REGA, REMO, RIIA, Transportistas, Alimentación


animal, Sanidad Animal, programas de control oficial en


ganadería) son registradas por la Consellería de Medio Rural en


la Aplicación Informática Integrada de la Xunta de Galicia


(Sistema integrado), pudiendo ser consultadas por los


veterinarios de los establecimientos de sacrificio, dependientes


de la Consellería de Sanidad.


2015


Islas Baleares SISALUT SISALUT
Aplicación para actuaciones de control oficial y registro de


establecimientos
2014


La Rioja GERSA


SISTEMA DE 


INFORMACIÓN PARA 


LA GESTIÓN DEL 


CONTROL OFICIAL EN 


SEGURIDAD 


ALIMENTARIA DE LA 


RIOJA


Sistema desarrollado con tecnología web que permite gestionar


las diferentes actividades llevadas a cabo en el Área de


Seguridad Alimentaria.


2011


La Rioja ASA


APLICATIVO DE 


SEGURIDAD 


ALIMENTARIA


Sistema desarrollado con tecnología web que permite gestionar


los diferentes protocolos que recogen información del control


oficial en el Área de Seguridad Alimentaria.


2018


Madrid SEGA


Sistema de 


Información de 


Seguridad Alimentaria 


y Sanidad Ambiental


Sistema de Información para la gestión de los controles oficiales


en establecimientos alimentarios.
2013


Madrid LIMS


Gestión de Muestras 


del Laboratorio 


Regional de Salud 


Pública


Sistema de información de muestras oficiales de productos


alimenticios
2012


Madrid NOAL


Notificación de 


Complementos 


Alimenticios


Tramitador electrónico para las comunicaciones de puesta en el


mercado de "complementos alimenticios" y de "Productos


Alimenticios para Grupos Específicos de Población"


2019


Madrid Atlantix D047


Atlantix D047- 


Procedimiento de 


Registro General 


Sanitario de Empresas 


Alimentarias


Tramitador electrónico para las solicitudes de inscripción,


modificación o baja en el Registro General Sanitario de Empresas


Alimentarias


2017


Madrid MATA


Sistemas de 


Información de 


Mataderos y Caza


Sistema de Información para la gestión de los controles oficiales


en mataderos y salas de tratamiento de carne caza.
2022


Murcia SISAZ


SISAZ (sistema de 


información del 


servicio de seguridad 


alimentaria y 


zoonosis)


Aplicación informática que registra los establecimientos del


Registro General Sanitario de Alimentos, Autorizaciones


Autonómicas,Censo de establecimientos     Distribución y


seguimiento de las unidades de control.Distribución y


seguimiento de las medidas especiales.


2008


Murcia CLIM CLIM


Base de datos de Entrada de datos de muestras y Resultados


analíticos de LAYSA: No existe norma legal que lo imponga, se


realiza dentro del contexto del manual de y/o protocolo de


saneamiento ganadero


2009


Murcia WEB WEB SISAZ
Web para información y formación de los Agentes de Control


Oficial.
2010


Murcia
LISTA 


CORREO
Lista SISAZ


Lista de distribución para comunicaciones a todos los Agentes de


Control Oficial.
2010


Murcia LABORA


LABORA (Registro de 


entrada de muestras y 


de resultados)


Aplicación Informática donde se registran todas las muestras que


entran en el Laboratorio Regional de Salud Pública y los


resultados de las determinaciones realizadas.


1999
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AC Código Nombre completo Descripción
Año 


implantación


Navarra INDAGA INDAGA


INDAGA es un portal Web creado para potenciar la comunicación


interna y la difusión de la información, al mismo tiempo que


facilitar la colaboración y cohesión entre todos los que trabajan


en el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. En el


se ha creado un Area de trabajo llamada ¿Planes de Control de la


Cadena Alimentaria¿ donde se puede encontrar todo el


conocimiento necesario para ejecutar los "Planes de Control de la


Cadena Alimentaria", atendiendo a la legislación vigente y a


criterios de calidad marcados en la ISO/IEC 17020


Navarra
MEDICAMENT


OS / PNIR


Base de datos 


MEDICAMENTOS / 


PNIR.


Gestionar el registro de establecimientos que venden


medicamentos en Navarra. Y gestión del registro de resultados


del Plan Nacional de Investigacion de Residuos. Registro de


establecimientos y su renovación, inspeccion y controles en la


Comunidad Foral. Registro de los resultados del PNIR en Navarra.


Creado por Instrucción interna


Navarra GAIA


Base de datos 


Registro de controles 


oficiales efectuados 


Base de datos para la 


toma de muestras


Gestionar los registros de todos los controles realizados por los


inspectores veterinarios en Navarra.Registro de todas las actas


de los controles, escaneado y archivo.Creado por Instrucción


interna Registro de todas las muestras de alimentaria recogidas


2017


País Vasco Y-98J
Gestión de salud 


alimentaria


Aplicación de gestión del control oficial: inspecciones, solicitudes,


denuncias, alertas. También gestiona la planificación y realiza la


clasificación. Tiene anexados todos los procedimientos y gestiona


las instrucciones técnicas de cada establecimiento según su


actividad


2015


País Vasco


Gestion de 


expedientes 


sancionadores, 


Tramitagune


Aplicación que gestiona los expedientes sancionadores. No es


exclusiva del Departamento de Sanidad
2016


País Vasco M-42 Geslab Gestión de laboratorio de Salud Pública 1995


País Vasco 0-39 Mataderos Gestión de control oficial en mataderos 2001


País Vasco Z03


Muestras de alimentos 


para investigación 


quimica y 


microbiologica


Muestras de alimentos para investigación quimica y


microbiologica
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AC
Año últ. 


Versión
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2005


AESAN_SGCAAPCO/AC-


2/V0-PNT-


REEXPEDICIONES


Procedimiento normalizado de trabajo para la tramitación de


expedientes de reexpedición
VO ene-05


2012 PNTAESAN_UCC_024_01
PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO PARA LA GESTIÓN DE


PRECIOS PÚBLICOS Y TASAS DE EXPEDIENTES DE EVALUACIÓN
V1 2012


2016


AECOSAN_SGCAAPCO/AP-


8/PNT-Intercambio 


auditores


Procedimiento para el intercambio de auditores entre CCAA para la


realización de auditorías internas y examen independiente
V0 2016


2019


Directrices para el registro de empresas de transporte de pieles desde


mataderos a centros de recogida y tenerías que suministran m. primas


para la producción de gelatina destinada al consumo humano


V0 jun-19


2020 AESAN_SGCAAPCO/AP-5
Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos


no conformes en el curso de controles y otras actividades oficiales
V3 ene-14


2020
AESAN_SGCAAPCO/AC_04/


V2_BT


Procedimiento para la gestión de los cursos de la iniciativa Better


Training for Safer Food (BTSF)
V2 ene-07


2020


Procedimiento para la organización de los controles de la Unidad F de


la DG SANTE de la Comisión Europea en España AESAN-Comunidades


Autónomas-Salud Pública.


ene-20


2020


Documento de orientación para la programación de toma de muestras


de peligros biológicos en el marco del Plan Nacional de Control Oficial


de la Cadena Alimentaria 2021-2025


V2 jul-05


2020


Documento de orientación para la Programación de muestreos de


contaminantes en el marco del Plan Nacional de Control Oficial de la


Cadena Alimentaria 2021-2025


V2 jul-05


2020
Guía para la toma de muestras oficial de alimentos comercializados por


internet
V1 ene-20


2020 Procedimiento de actuación de la Red SCIRI- ACA V1 sep-20


2020
AESAN_SGCAAPCO/AC_04/


V2_BT


Procedimiento para la gestión de los cursos de la iniciativa Better


Training for Safer Food (BTSF)
V2


2021 Documento de orientación sobre tasas a los controles oficiales V1 44531


2022 AESAN_SGCAAPCO/AP-6
Procedimiento de designación de laboratorios oficiales en el ámbito de


seguridad alimentaria
V2 ene-14


2022
AECOSAN_SGCAAPCO/AP-


7/PNT-CAMPAÑAS


Procedimiento de estudios y planes de control coordinados a nivel


nacional.
V3 jul-05


2022
AECOSAN_SGCAAPCO/AP-


9/


Procedimiento para el control oficial del comercio electrónico de


alimentos
V3 43160


2022


Procedimiento para que una guía de prácticas correctas de higiene y/o


de la aplicación de los principios del sistema de APPCC sea considerada


como guía nacional


V4 44713


2022


Protocolo de actuación ante la detección de manadas de gallinas


ponedoras sospechosas de estar infectadas con serotipos de


Salmonella relevantes para la salud pública


V0 mar-22


2022


Posibilidades de gestión de vísceras y otras partes de productos de la


pesca parasitadas con anisakis obtenidas en establecimientos


alimentarios


V0 mar-22


2023
PNT para la remisión de datos desde las CCAA para la elaboración del


Informe Anual de resultados del PNCOCA 2021-2025
V2 jun-21


2023
Procedimiento normalizado de trabajo para la comunicación de alertas


alimentarias a la población
V1 dic-21


2023
Guía para el funcionamiento del Registro General Sanitario de


Empresas Alimentarias y Alimentos (Rev. 14)
V14 jul-05


AESAN_SGCAAPCO/AC_05/


V0_ZOO


Procedimiento normalizado de trabajo de la participación de la AESAN


en el informe, nacional y comunitario, de fuentes y tendencias sobre


Zoonosis, agentes zooóticos y resistencias antimicrobianas.


VO


2009 16


Instrucciones para la aplicación de la información sobre la cadena


alimentaria en mataderos y salas de tratamiento de carne de reses de


lidia de Andalucía.


2010 30
Instrucción: Actuaciones en materia de preparación acondicionamiento


y transporte de muestras oficiales de alimentos
2


2011 33 Instrucción:Procedimientos de exportación


2011 34 Instrucción: Continuidad actuaciones alertas


2012 32
Instrucción: Procedimiento para la Clasificación de los establecimientos


alimentarios en base al riesgo en Andalucía


2012 42 Proceso de Inspección


2012 43 Proceso de Gestión de Tomas de muestras


Anexo V. Procedimientos documentados 


(Horizontales y generales)


AESAN


Andalucía


Anexo V Procedimientos documentados (Actualizados a 31/12/2023) 1 de 10  







AC
Año últ. 


Versión
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2012 44 Proceso de Medidas Cautelares


2012 48 Proceso de Supervisión


2013 35 Instrucción: Certificados de Libre Venta y Consumo v 2


2015 39


Instrucciones para el censado y registro de los establecimientos


alimentarios de comercio al por menor de carnes frescas y sus


derivados.


Rev 1


2016 40
Instrucción 125/2016.-Procedimiento para verificar el cumplimiento de


la información alimentaria y su conexión con la trazabilidad.


2018 7 Plan de leche: Inhibidores y Aflatoxinas


2019 2
Plan de inspección basado en el riesgo de los establecimientos


alimentarios de Andalucía


2019 3


Plan de control de peligros químicos en prod. alimenticios: Programas


de control de micotoxinas,de nitratos, de metales pesados, de dioxinas


y PCBs, de HAPs,de Plaguicidas,de Ingredientes tecnologicos


19
Instrucciones de actuación ante casos positivos de Salmonella


confirmados en producción primaria.


21 Alertas alimentarias


2009 GEN-DIR-003 CRI 1 2009


2009 GEN-INS-002
Documento técnico nº 2 "El control de los productos alimenticios y sus


materias primas"
1 nov-09


2009 GEN-INS-004 Protocolo de actuación en brotes de toxiinfecciones alimentarias 1 nov-09


2010 GEN-DIR-004


Circular 1/2010 de la Dirección General de Salud Pública de aplicación


de los programas de control oficial de Seguridad alimentaria del


PACCAA


1 feb-10


2010 GEN-INS-011
Instrucción sobre funciones de los técnicos responsables de los


programas de control oficial
1 may-10


2010 GEN-INS-012 Gestión de crisis alimentarias 1 jun-10


2010 GEN-INS-013
Instrucción sobre métodos de muestreo, métodos de análisis y ensayos


de detección y verificación de su idoneidad
1 jun-10


2013 GEN-INS-008 Procedimiento de verificación de la eficacia del control oficial "in situ" 3 2010


2013 GEN-INS-010
Organización de las Secciones de Higiene Alimentaria y Coordinación


de los Servicios Veterinarios Oficiales
3 abr-13


2014 GEN-INS-016 Procedimiento de canalización desde PIF 1 2014


2014 GEN-INS-017 Sistema informático veterinario integrado TRACES 1 2014


2015 GEN-INS-001


Instrucción para la categorización de establecimientos sujetos a


inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y


Alimentos


6 feb-15


2015 GEN-DIR-006 Directriz sobre información alimentaria facilitada al consumidor 1 2015


2016 GEN-INS-005
Actualización de la normativa en materia de seguridad alimentaria y


aspectos científico-técnicos
3 mar-16


2017 GEN-INS-014
Instrucción para el mantenimiento y calibración de equipos de medida


empleados en el control oficial
2 2011


2018 GEN-INS-003 Procedimiento de inhibición ante deficiencias 3 2009


2018 GEN-DIR-005 Procedimiento general de formación 3 nov-18


2018 GEN-INS-019 Auditorias del Control Oficial 1 nov-18


2018 GEN-DIR-005 Procedimiento general de formación 3 2009


2018 GEN-INS-018 Actuación de control de compuestos polares en aceites de fritura 1 2018


2019 GEN-INS-020
Instrucción para realizar el control de subproductos de origen animal


no destinados al consumo humano
1 2019


2019 GEN-INS-021 Gestión de Tasas 2.1 2019


2019 GEN-INS-022 Procedimiento de gestión de alertas alimentarias SCIRI 1 2019


2020 GEN-DIR-002
Directriz para la vigilancia y control de la calidad del agua de consumo


en establecimientos alimentarios
3.1 2009


2021 GEN-DIR-001 Directriz de frecuencias de inspección 13 2009


2021 GEN-INS-006
Procedimiento de control oficial de los establecimientos alimentarios y


actuaciones en caso de deficiencias
5 2009


2021 GEN-INS-015
Procedimiento de gestión de certificados sanitarios de exportación de


productos alimenticios
2 2012


Andalucía


Aragón
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AC
Año últ. 


Versión
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2008 PN-07 Procedimiento de gestión de denuncias 1.0 sep-08


2010 PN-06 Procedimiento para la gestión de brotes 1.0 dic-10


2010 PN-10 Procedimiento de control de equipos de medición 1.0 dic-10


2013 PN-03 Procedimiento de gestión de alertas alimentarias 2.1 abr-09


2013 PN-12
Procedimiento de gestión de consultas del Servivio de Riesgos


Ambientales y Alimentarios (SRAYA)
1.0 abr-13


2018 PN-05 Procedimiento para el comercio exterior de alimentos 3.1 mar-09


2019 PN-04
Procedimiento sobre frecuencias de inspección para los programas de


control oficial de alimentos
4.0 may-06


2022 PN-01 Procedimiento normalizado en materia de control oficial de alimentos 3.0 may-05


2023 PN-05 Procedimiento para el comercio exterior de alimentos 5.0 mar-09


2006 P15-ASA Procedimiento de Gestión de la formación 0 06/04/2006


2006 P22-ASA
Procedimiento de Elaboración, aprobación y difusión de guías de


sistemas de autocontrol
0 06/04/2006


2007 P13-ASA Procedimiento de Gestión de denuncias 0 15/11/2007


2010 P14-ASA Procedimiento de gestión de los equipos de medida 0 18/06/2010


2013 P02-ASA
Procedimiento de Control y cumplimentación de los documentos de


control oficial
4 15/12/2006


2015 P16-ASA Procedimiento de Difusión y acceso a la legislación 2 06/04/2006


2017 P31-ASA
Procedimiento para el seguimiento de la actividad y comunicación


interna
0 07/04/2017


2018 VISA 2018 Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos 0 01/01/2018


2019 P26-ASA Procedimiento de supervisión del control oficial 7 27/12/2007


2020 P23-ASA Procedimiento de gestión de incumplimientos 2 18/06/2010


2020
PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 2021 - SPC1


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma C1.


Control de organismos modificados geneticamente
0


2020
PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 2021 - A y B


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Investigación y control:


A:peligros biológicos en alimentos elaborados/envasados en la CV


B:peligros biológicos en alimentos comercializados en la CV


0


2020
PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 2021 - SPD


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma D.


Investigación y Control de contaminantes en productos alimenticios
0


2020
PLAN DE SEGURIDAD 


ALIMENTARIA 2021 - SP E


Programa de Vigilancia Sanitaria de Alimentos. Subprograma E.


Investigación y Control de Residuos en productos alimenticios.
0


2020 P32-ASA
Procedimiento de vigilancia de una alimentación saludable y sostenible


para las colectividades
0 44183


2021 P24-ASA
Procedimiento de gestión de muestras no aptas y aptas con


actuaciones del Programa de Vigilancia Sanitaria
3 41640


2021 P04-ASA Procedimiento de Gestión del Fraude alimentario 0 44228


2022 P33-ASA Procedimiento de Comercio Exterior de Alimentos 1 01/12/2021


2008 SEGA PNT-INS-01-01-01 Modelo de acta de inspección sanitaria 1 13/11/2008


2008 SEGA PNT-INS-01-02-01 Modelo de acta de continuación 1 13/11/2008


2008 SEGA-PNT-INS-02
Instrucción para la cumplimentación del cuestionario general de


inspección en establecimientos alimentarios
1 13/11/2008


2009 SEGA-PNT-SSA-02
Gestión de la formación del personal que interviene en el control oficial


en materia de seguridad alimentaria
1 22/07/2009


2011 SEGA-PNT-GEN-04 Medidas de policía sanitaria en seguridad alimentaria 1 11/04/2011


2011 SEGA-PNT-GEN-05 Gestión de muestras en materia de seguridad alimentaria 1 25/03/2011


2011 Circular 2/2011 Unificación de expedientes en la clave 40 del RGSEAA 28/02/2011


2011 Circular 3/2011


Modificaciones en la aplicación informática SISA, con la inclusión de


nuevos sectores y fases para facilitar el volcado de datos en el informe


anual.


24/03/2011


2011 Circular 4/2011
Modificaciones en la aplicación informática SISA, para incluir el módulo


del Registro Autonómico Sanitario de Comercio al por Menor.
22/09/2011


2011
Modificación de la Circular 


4/2011


Modificación del Anexo I de la Circular 4/2011, para facilitar la


introducción de datos de los establecimientos polivalentes


(distribuidores y transportistas).


11/10/2011


C. Valenciana


Canarias


Asturias


Anexo V Procedimientos documentados (Actualizados a 31/12/2023) 3 de 10  







AC
Año últ. 


Versión
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2011


Instrucción para los trámites relacionados con la inscripción en el


Registro Autonómico Sanitario de Comercio al por Menor: (Modelo


normalizado de solicitud y requisitos).


31/03/2011


2012 SEGA-PNT-INS-01
Instrucción para la cumplimentación de las actas de inspección


sanitaria y toma de muestras en materia de seguridad alimentaria
2 13/11/2008


2012 SEGA-PNT-GEN-06
Procedimiento para la inscripción, modificación y cancelación en el


Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos
1 10/12/2012


2012 Circular 1/2012


Cambios introducidos en la aplicación informática SISA, para obtener


listados para el seguimiento del cumplimiento de los Programas y


localización de los domicilios que corresponden a “depósitos”


abr-12


2013 Nota informativa 2/2013
Instrucciones para la cumplimentación e informatización de las actas


de inspección para el Informe Anual
mar-13


2013 SEGA-PNT-INS-03
Determinación del perfil de los establecimientosalimentarios y de la


frecuencia del control oficial
2 10/11/2009


2013 Nota informativa 5/2013


Consideraciones respecto a la inscripción en el Registro Autonómico


Sanitario Comercio Minorista (RASCM) de los comercios de venta


ambulante o no sedentaria y puestos de mercadillos


sep-13


2014


Resolución de 16 de Junio de 2014 por la que se aprueban diversos


modelos normalizados de solicitud, comunicación previa y notificación


en materia de salud pública


jul-14


2015 Nota informativa 2/2015


Coexistencia en un mismo domicilio industrial de una empresa inscrita


en el RGSEAA y en el Registro Autonómico Sanitario de Comercio al


por Menor


mar-15


2019 Nota informativa 1/2019
Actualización de directrices para la clasificación e inscripción en el


RGSEAA
mar-19


2019
Instrucción sobre la actualización de datos del RGSEAA a través de


actas inspección
feb-19


2019
Instrucción sobre las competencias y medidas provisionales en materia


de seguridad alimentaria
jul-19


2019
Instrucción sobre la tramitación de solicitudes de cambios de titular de


POAS en el RGSEAA
dic-19


2010 PNT-15 Procedimiento de autorización de veterinarios colaboradores Rev-1


2010 PNT-17
Procedimiento de delegación de tareas de control oficial en órganos


externos (Servicio de Seguridad Alimentaria)
Rev-1 29/09/2009


2010 PNT-18
Procedimiento de designación de laboratorios - Servicio de Seguridad


Alimentaria
Rev-1 05/09/2009


2010 PNT-33
Procedimiento para garantizar ausencia de conflicto de intereses del


personal de Servcio de Seguridad Alimentaria.
Rev-0 01/07/2010


2011 PNT-20 Procedimiento de investigación de brotes de enfermedad Rev-0 21/03/2011


2011 PNT-29 Procedimiento de remisión de órdenes de trabajo y otra información. Rev-0 28/03/2011


2011 PNT-32
Procedimiento general de comunicación de riesgo alimentario a la


población.
Rev-0 24/05/2011


2012 PNT-14 Procedimiento de ejecución forzosa. Rev-2 05/05/2009


2012 PNT-28
Procedimiento de actuación para la emisión de los certificados de


exportación de alimentos
Rev-3 19/10/2011


2013 PNT-13.2
Procedimiento de adopción de medidas cautelares: Mercancía


intervenida.
Rev-3 05/05/2009


2013 PNT-25 Procedimiento de gestión de alertas alimentarias. Rev-1 21/03/2011


2019 SSA-1 Sistema de categorización del riesgo en establecimientos alimentarios Rev-3 01/02/2010


2019 PNT-19
Procedimiento de categorización del riesgo en establecimientos


alimentarios
Rev-3 01/02/2010


2020 PNT-16
Procedimiento de gestión de tasas del Servicio de Seguridad


Alimentaria.
Rev-5 26/02/2010


2020 PNT-22
Procedimiento de tramitación de denuncias o reclamaciones


relacionadas con la seguridad alimentaria
Rev-2 28/03/2011


2021 PNT-13.1
Procedimiento de adopción de medidas cautelares: Suspensión de


actividad/ cierre de establecimientos
Rev-4 01/05/2009


2021 PNT-30 Procedimiento de muestreo y análisis Rev-3 01/03/2011


2022 PNT-46
PROCEDIMIENTO PARA LA REDUCCION DE LAS FRECUENCIAS DE


MUESTREO ESTABLECIDAS EN R 2073/2005
Rev-0 01/07/2022


2022 PNT-40


PROCEDIMIENTO DE ACTUACION DE LOS SERVICIOS VETERINIRIRIOS


OFICIALES DE MATADEROS PARA LA PREVENCION DE RIESGOS


LABORALES


Rev-1 01/10/2013


Canarias


Cantabria
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AC
Año últ. 


Versión
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


Castilla La 


Mancha 2008 CIRCULAR 1/2008


Directrices de la Dirección General de Salud Pública en relación con el


funcionamiento de los Distritos de salud como equipos


multidisciplinares de trabajo


REV.0 2008


2009 PTO/CO/1
Procedimiento de esquema y definiciones del control oficial y de los


procedimientos de trabajo oficial.
REV.1 2007


2009 PTO/ADT/02 Procedimiento de trabajo oficial de auditoría interna Ed.1 2009


2011 PTO/ADT/01 Procedimiento auditoria a operadores Ed.2 2009


2011 PTO/AA/0
Procedimiento de Trabajo Oficial para la gestión general de alertas


alimentarias
REV.0 2011


2013 MAN/NOMADA
Manualde Usuario Nómada:sistema informático de Movilidad de


inspecciones en establecimientos alimentarios.
Ed.7 41609


2019 CIRCULAR 1/2019


REQUISITOS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA PARA DERIVAR EL SUERO


Y/O LA MATERIA GRASA DE SUERO PRODUCIDO EN QUESERÍAS A


ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS CON DESTINO A LA OBTENCIÓN DE


MATERIA GRASA


Ed.1 43742


2020 MAN/INEA
Manual INEA (sistema informático de inspecciones en establecimientos


alimentarios)
Vers.3.10 2005


2020 PTO/SALMONELLA/01 Procedimiento de Control oficial de Salmonella en huevos VERSIÓN 2 42408


2020 PTO/ADT/03
PROCEDIMIENTO PARA LA ORGANIZACIÓN DE AUDITORÍAS DE PAÍSES 


TERCEROS
ED.1 43844


2020 AL_PTO-REG-CRYT-T-D


PTO-AUTORIZACION ESPECÍFICA Y REGISTRO DE CENTROS DE


RECOGIDA Y TENERIAS QUE SUMINISTRAN MATERIAS PRIMAS PARA LA


PRODUCCION DE GELATINA Y COLAGENO PARA CONSUMO HUMANO, ASI


COMO DE LA EMPRESAS ENCARGAD


versión 2 2019


2021 PTO/CO/IRR
PTO-CONTROL OFICIAL DE ESTABLECIMIENTOS QUE IRRADIAN


ALIMENTOS
Versión.1 44272


2021 PTO/TAI/01
PTO-EMISIÓN DE TARJETA ACREDITATIVA DE SERVICIOS OFICIALES


DE SALUD PÚBLICA
VERSION 1 44237


2021 PTO/PCO/TM


PTO- PLANIFICACIÓN DE LOS CONTROLES SANITARIOS REALIZADOS


MEDIANTE LA METODOLOGÍA DEL MUESTREO DE PRODUCTOS


ALIMENTARIOS


VERSION 1 44281


2021 PTO/RS/AUT-CP


PTO-PROCEDIMIENTOS DEL REGISTRO SANITARIO DE EMPRESAS Y


ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS: COMUNICACION PREVIA Y


AUTORIZACION


VERSION 1 44400


2021 CIRCULAR 6/2021


INSTRUCCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CONTROLES DE


TRAZABILIDAD EN CARNE DE CAZA (APLICABLE A ESTABLECIMIENTOS


DE RESTAURACIÓN Y COMERCIOS MINORISTAS QUE COMERCIALICEN


CARNE DE CAZA)


versión 3 43282


2021 AL_CIRCULAR 5/2021 GESTION Y TRAMITACION DE INCIDENCIAS ALIMENTARIAS VERSION 1 44503


2022 AL_PTO/CO/2
Procedimiento de modelo de reglamento interno de los distritos de


salud pública.
Versión 4 2007


2022 AL_PTO/CO/INSP/1 PTO DE REALIZACIÓN DE INSPECCIONES Versión 4 39356


2022 AL_PTO/TOX/01
Procedimiento para las unidades administrativas de sanidad


alimentaria ante brotes de toxiinfecciones alimentarias
Ed.7 2005


2022 CIRCULAR 2/2022


POR LA QUE SE ESTABLECEN NORMAS ESPECÍFICAS PARA LA


INTERVENCION DE LOS SERVICIOS OFICIALES VETERINARIOS Y


PROFESIONALES VETERINARIOS COLABORADORES EN LA CAMPAÑA DE


MATANZAS DOMICILIARIAS


Versión 4 43742


2022 ALT_PTO/BATRANSP
PTO.- EVALUACIÓN DE LA APTITUD PARA EL TRANSPORTE A LA


LLEGADA A MATADEROS DE UNGULADOS
Versión 6 39753


2023
AL_PTO/CO/INSP/2ACTA 


INSP


PROCEDIMIENTO DE LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE INSPECCIÓN. Y


ACTA INSPECCION-PTO-LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE INSPECCIÓN
Versión 5 jun-05


2023 AL_PRG/TM2023


PROGRAMA DE TOMA DE MUESTRAS DE CONTROL OFICIAL DE PRODUCTOS


ALIMENTARIOS. 2023. INDICACIONES INICIALES(ANEXOS Y HOJAS


SEMESTRALES DE POSITIVOS. ACTA DE TOMA DE MUESTRA, HOJA DE


ENVIOS DE MUESTRAS)


Ed.2023 39203


2023
AL_PTO/PNIR/2/ANEXO-


ACTA TM


ANEXO - ACTA TOMA DE MUESTRAS DEL PNIR EN CASTILLA-LA


MANCHA
VERSIÓN 3 feb-19


2023 AL_PTO/OPSON/01
PTO DE ACTUACIONES EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN OPSON CON


LA GUARDIA CIVIL
Versión.3 44225


2023 AL_PTO-CO-INEA-PR PTO- USO DEL PROGRAMADOR DE INEA VERSION 4 13/02/2017


2023 AL_OTR/RSEA-CLM
GUÍA DEL REGISTRO SANITARIO DE EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS


ALIMENTARIOS DE CASTILLA-LA MANCHA y ANEXOS ACTIVIDADES
VERSION 5 17/09/2021


2023
AL_OTR/FORMULARIO/FRU


TA_LECHE_COLEGIO


INFORME DE EVALUACION CONTROL OFICIAL DEL PLAN DE FRUTA Y


LECHE EN COLEGIOS
VERSIÓN 1 28/03/2023


2023 AL_PTO/RABIA PTO DE CONTROL DE LA RABIA EN ANIMALES TERRESTRES VERSIÓN 1 45028


2023 AL_PTO/MAT.IP/04 PTO- CONTROL OFICIAL DE IDENTIFICACION DE PORCINO. ANEXOS. VERSIÓN 2 14/07/1905


Castilla La 


Mancha
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AC
Año últ. 


Versión
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2014
Instrucción de 2 de enero de 2014 sobre la gestión de las


comunicaciones por incidentes alimentarios
1 ene-14


2014
Instrucción de 1 de octubre de 2014 sobre el procedimiento de


remisión de muestras al laboratorio
1 oct-16


2015
Instrucción de 14 de agosto de 2015 sobre el régimen de suministro


entre establecimientos de venta al por menor
1 14/08/2015


2016


Instrucción de 22 de abril de 2016 sobre actuaciones de los Servicios


Oficiales de Salud Pública en caso de incumplimiento en materia de


seguridad alimentaria.


1 abr-16


2017
Procedimiento para la verificación de la calidad de la leche cruda y los


calostros en la industria alimentaria
5 14/02/2008


2018


Instrucción de 20 de febrero de 2018 sobre gestión de Autorizaciones


Sanitarias de Funcionamiento, Comunicaciones Previas de actividades


alimentarias y las inscripciones en el Registro de EAA de C y L


1 feb-18


2019
Instrucción 8 de abril de 2019 sobre el Procedimiento General para la


Gestión de la Red de Alerta Rápida Alimentaria en Castilla y León
2 17/01/2007


2022
Instrucción de sobre Control Oficial de empresas alimentarias y


alimentos
5 abr-12


2010 PS_05_02 Procedimiento de gestión de instrumentos 0 mar-10


2012 PS_03_01
Procedimiento general de gestión y comunicación de alertas y otras


notificaciones urgentes
3 21/10/2010


2013 PS_02_01 Procedimiento de recogida de muestras: alimentos 3 mar-11


2014 P17_02_03
Procedimiento de actuaciones para evitar la comercialización de los


productos alimentarios y las aguas envasadas: Reexpedición
1 feb-10


2014 P17_04_01
Procedimiento de actuaciones administrativas derivadas de control


oficial: requerimiento
3 01/10/2009


2017 P17_02_04
Procedimiento de actuaciones para evitar la comercialización de los


productos alimentarios y las aguas envasadas: Reimportación
3 mar-09


2018 P17_02_05


Procedimiento de canalización de partidas: actuaciones de vigilancia


sobre partidas de productos alimenticios importados en que se han


tomado muestras y han salido del PIF sin conocer los resultados


1 01/09/2014


2019 PS_05_01


Procedimiento de elección, adquisición y entrega de equipos de


protección individual y ropa de trabajo de los profesionales de


protección de la salud de la Agència de Salut Pública de Catalunya


1 jul-12


2022 P17_01_01


Procedimiento Establecim.medidas cautelares. Inmoviliz, decomiso,


cierre prevent., suspensión actividad, autoriz. sanitaria


funcionamiento, retirada autoriz. sanitaria funcionamiento y


determ.condic.


1 01/01/2013


Ceuta
2018 der der 2 2018


2020 Flexibilidad Jara
FLEXIBILIDAD EN ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS SISTEMA DE


REGISTRO EN JARA SP
0


2023 Plan Coordinado Irradiados PLAN COORDINADO DE ALIMENTOS IRRADIADOS 2 40648


2023 VALORACIÓN RIESGO


DOCUMENTO DE ORIENTACIÓN PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS


ESTABLECIMIENTOS EN BASE AL RIESGO EN EL MARCO DEL PNCOCA


2021-2025


1 22/05/2014


2022 PL-13T-01
Planificación de las actividades de control oficial de la cadena


alimentaria en Galicia 2016-2020
3 mar-22


2022 F-13T-01-03 Libro de hojas de carga de inspección jefaturas territoriales 1 abr-22


2022 F-13T-01-04 Libro de hojas de carga de muestreo jefaturas territoriales 1 abr-22


2023 PX-12-01 Gestión de equipos y material 3 jun-05


2023 PX-13-03 Procedimiento general de actuación do persoal de inspección 5 oct-11


2023 PX-15-01 Control y mantenimiento del archivo 3 oct-13


2023 PX-13-04 Procedimiento general de supervisión del control oficial 6 oct-11


2023 PX-14-01 Gestión de muestras 3 oct-13


2023 PX-15-02 Gestión de los censos 4 may-15


2023 PX-13-05
PROCEDIMIENTO GENERAL DE MEDIDAS ANTE LA DETECCION DE


INCUMPLIMIENTOS
4 may-16


2023 PX-11-02 Procedimiento general de intercambio de inspectores 2 sep-18


2023 PX-07-01 Procedimiento general de elaboración y control de la documentación 6 oct-05


Extremadura


Cataluña


Galicia


Castilla y León
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AC
Año últ. 


Versión
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2017 IT-PG-6
Instrucción técnica para el establecimiento de frecuencias de los


controles oficiales en establecimientos alimentarios
5 feb-10


2017 IT-PG-13 Manual funcional de planificación de control oficial en Sisalut 1 may-17


2017 IT-PG-14 Instrucción técnica de investigación de brotes alimentarios 4 oct-14


2019 IT-PG-1 Instrucción técnica de elaboración de documentos 6 nov-08


2019 IT-BIII-20
Control Oficial de elementos traza y contaminantes de proceso y HAPS


en productos alimenticios
1 dic-13


2020 IT-PG-4
Instrucción técnica de gestión y generación de notificaciones de


alertas/ informaciones
7 nov-10


2020 IT-PG-15
Guía de aplicación de sistemas de trazabilidad para el control oficial de


establecimientos alimentarios de la CAIB
2 jul-18


2020 IT-PG-21
Protocolo de inventario, solicitud, compra y entrega de material y


equipo de cada sector para los inspectores
1 oct-20


2021 IT-PG-7
Instrucción técnica de actuaciones ante productos alimenticios no


seguros(requerimientos y inmovilitzación de productos alimenticios)
5 ene-11


2021 IT-PG-10
Instrucción técnica para el control oficial de alimentos con fecha de


consumo preferentes o de caducidad rebasadas
3 dic-15


2021 IT-PG-16
Instrucción técnica sobre la tramitación de la inscripción RGSEAA, para


establecimientos que requieran autorización previa
3 oct-19


2021 IT-PG-11
Proceso de demanda de soporte del Centro de Emergencias (112)


durante el control oficial
0 nov-21


2022 IT-PG-2 Instrucción técnica de suspensión provisional de actividad 8 mar-09


2022 IT-PG-3 Instrucción técnica investigación de brotes alimentarios 6 ago-10


2022 IT-PG-5
Instrucción técnica de tramitación de denuncias e incidencias en


materia de seguridad alimentaria
8 dic-10


2022 IT-PG-9 Manual Funcional SISALUT 3 abr-15


2022 IT-PG-18 Manual de bienvenida 2 oct-20


2022 IT-PG-19


Manual sobre la gestión de la baja de oficio de un establecimiento


alimentario registrado en el RGSEAA o en el registro autonómico del


Servicio de Seguridad Alimentaria de la DG de Salud Pública y Par


2 jun-21


2022 IT-PG-20 Manual de guardias 1 dic-20


2022 IT-PG-22
Procedimiento formación para los veterinarios de matadero de nuevo


acceso
0 may-22


2022 IT-PG-23
Elaboración de informes de propuestas de sanción de seguridad


alimentaria
0 may-22


2022 IT-PG-24
Procedimiento para designar los laboratorios que realizan análisis de


control oficial de los alimentos (RELSA)
0 ago-22


2022 IT-PG-25


Tramitación de la inscripción en el registro de veterinarios


colaboradores en campañas de sacrificio de porcino para consumo


doméstico privado


0 ago-22


2022 IT-PG-26 Procedimiento emisión certificados de competencia 0 ago-22


2022 IT-PG-27 Procedimiento homologación curso de bienestar animal 0 ago-22


2023 IT-PG-12
Instrucción técnica requisitos y herramientas básicas para la toma de


muestras
2 may-16


2023 PG-28
NT Comprobación mantenimiento y calibración de los equipos de


medidas
0 oct-23


2008 PE 01 Planificación estratégica 1 15/09/2008


2010 PG 02 Levantamiento de actas 1 10/01/2008


2012 ITG 04-03 Medidas cautelares 1 09/12/2009


2013 PG 06 Denuncias 1 04/05/2010


2014 ITG 04-05
Emisión certificados sanitarios para la exportación de productos


alimenticios
2 30/07/2008


2015 PE 03 Gestión de la Documentación y Registros 2 30/11/2007


2015 PSAL 01 Clasificación de establecimientos en función del riesgo 3 16/04/2008


2015 ITSAL 01-01 Clasificación de establecimientos en función del riesgo 4 16/04/2008


2019 PG 04 Inspección 3 13/05/2008


2021 PG 03 Procedimiento de toma de muestras. 2 26/01/2008


2022 ITG-99-01 Comunicaciones electrónicas 1 11/04/2019


2023 ITSAL 99-01 Actuación ante brotes de enfermedades de transmisión alimentaria 2 31/07/2008


2023 ITG-99-02 Verificación de equipos de medida, inspección y ensayo 0 05/06/2023


La Rioja


Islas Baleares
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AC
Año últ. 


Versión
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2011 Proced- Ayto-16


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN


DE SANCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA, SALUD


AMBIENTAL Y PROTECCIÓN DE ANIMALES.


Edición 02 2010


2012 Guías-Insp-1
PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y


APOYO AL CONTROL OFICIAL.Guía General de Apoyo a la Inspección
Edición 02 2007


2013 POC
Procedimiento de medidas de policía sanitaria en el ámbito de la Salud


Pública
Ed13/04/13 2006


2013 Proced- Ayto-10
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA


ELABORACIÓN Y EMISIÓN DE INFORMES TÉCNICOS Y ACTAS.
Edición 01 2013


2013 Proced- Ayto-14


AYUNTAMIENTO DE MADRID INSTRUCCIÓN TÉCNICA CALIFICACIÓN


DE ALIMENTOS COMO NO SEGUROS EN APLICACIÓN DE LOS


REQUISITOS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA.


Edición 01 jul-05


2013 Proced- Ayto-31


AY. DE MADRID.PROC.ESPECÍFICO DE APOYO ENTRE DISTRITOS, EN


SUPUESTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PROC.ESPECÍFICO GESTIÓN


DE LA ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A LA INSPECCIÓN EN


DISTRITOS,RELACIONADA CON SALUD PUB


Ed 01 41275


2014 I- POC-HS-EG-01-02


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y


APOYO AL CONTROL OFICIAL. INSTRUCCIÓN TÉCNICA


LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE INSPECCIÓN.


Edición 03 2006


2014 Proced- Ayto-24
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN


CONJUNTA SAMUR-SEAM EN BROTES DE ORIGEN ALIMENTARIO.
Ed 05 2002


2015 POC-HS-EG-08


PROGRAMA DE INSPECCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y


APOYO AL CONTROL OFICIAL. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE


DENUNCIAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD ALIMENTARIA.


Edición 01 2011


2015 Proced- Ayto-7


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA


GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA A LA INSPECCIÓN EN


LOS DISTRITOS RELACIONADA CON LA SALUD PÚBLICA.(D.DE


INSPECCIÓN CENTRAL Y D.SALUD AMB)


Edición 04 37987


2015 Proced- Ayto-20
AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN DE


MUESTRAS DE SERVICIO PÚBLICO
Edición 02 38718


2015 I-POC-HS-EG-02-04


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y


RESIDUOS EN ALIMENTOS. REGISTRO DE MUESTRAS DE HIGIENE


ALIMENTARIA EN EL PROGRAMA DE GESTIÓN DE MUESTRAS


(weblims)


Ed o2 2014


2015 R nuevos alimentos


PROGRAMA DE INSPECCION DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y


APOYO AL CONTROL OFICIAL. resumen legislativo sobre nuevos


alimentos e ingredientes alimentarios


Ed 20 2010


2015 Resumen AMG


PROGRAMA DE INSPECCION DE ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS Y


APOYO AL CONTROL OFICIAL. resumen legislativo sobre alimentos


modificados genéticamente


Ed 08 2011


2015 Proced- Ayto-21


AYUNTAMIENTO DE MADRID CRITERIOS TÉCNICOS RELATIVOS A LA


RECOGIDA Y MANTENIMIENTO DE MUESTRAS TESTIGO DE COMIDAS


PREPARADAS


Ed 02 2007


2016 Proced- Ayto-30


AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE


CRITERIOS PARA LA ASOCIACIÓN EN CLAVE DE ACTIVIDADES


ECONOMICAS A LOS LOCALES/ESTABLECIMIENTOS DEL COMERCIO


MINORISTA DE LA ALIMENTACIÓN Y RES


Edición 01 ene-16


2016 Proced- Ayto-25
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE CITACIÓN A


MANIPULADORES
Ed 02 41640


2017 Proced- Ayto-11


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA


ELEVACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONSULTAS E INFORMES EN MATERIA


DE SALUD PÚBLICA POR LOS SERVICIOS DE LOS DISTRITOS.


Edición 04 40909


2017 Criterio
PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE ALIMENTOS: Criterio sobre


muestreos ante alertas del SCIRI por presencia de histamina en atún
Ed 00 2017


2018 Proced- Ayto-9


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA


ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES / PROVISIONALES SUJETAS A


RATIFICACIÓN, MODIFICACIÓN O LEVANTAMIENTO POR PARTE DE


LOS COORDINADORES DE DISTRITO.


Edición 03 2013


2018 Proced- Ayto-12
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL DE ADOPCIÓN


DE MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA.
Edición 02 ene-13


2018 Proced- Ayto-19


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO ESTABLECIENDO LAS


CONDICIONES DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO DE SOLICITUDES


ANALÍTICAS.


Edición 08 1998


2019 POC-HS-EG-03
Procedimiento de funcionamiento y gestión del sistema de alerta rápida


de alimentos en la Comunidad de Madrid
Edición 03 2006


2019 I-POC-HS-EG-02-03


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y


RESIDUOS EN ALIMENTOS. IT Actuación ante Incumplimientos en


Muestras de Higiene Alimentaria


ED 02 2006


2020 I- POC-HS-EG-01-04
Instrucción Técnica Recogida de datos de Perfil de Establecimiento


Alimentario.
Edición 03 2006


Madrid
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Año últ. 


Versión
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2020 Proced- Ayto-3


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN Y


FUNCIONAMIENTO DE LA RED DE ALERTA ALIMENTARIA EN LA


CIUDAD DE MADRID.


Edición 04 37257


2020 Proced- Ayto-17


AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS


DE ALIMENTOS Y PRODUCTOS ALIMENTARIOS IDENTIFICACIÓN Y


CONSERVACIÓN. GESTIÓN DE RESULTADOS ANALÍTICOS


Edición 03 2006


2021 POC-HS-EG-02


PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINANTES Y


RESIDUOS EN ALIMENTOS Procedimiento de toma de muestras de


Higiene Alimentaria


ED 02 2006


2021 Proced- Ayto-8


AYUNT. MADRID. PROC. ESPECÍFICO PARA LOS D.SALUD PARA


PRECINTADO DE INSTALACIONES Y/O ACTIVIDADES EN LAS QUE SE


HAN INCUMPLIDO LAS MEDIDAS CAUTELARES DE SUSPENSIÓN DE


FUNCIONAMIENTO O CLAUSURA.


Edición 03 39448


2021 COVID
CONSEJERÍA DE SANIDAD.UÍA-PROTOCOLO DE VENTILACIÓN EN


HOSTELERÍA Y LOCALES DE OCIO NOCTURNO
1


2022 Proced- Ayto-23


AYUNTAMIENTO DE MADRID. PROCEDIMIENTO DE FUNCIONAMIENTO


DE LOS EQUIPOS DE INSPECCIÓN DEL SERVICIO DE EMERGENCIAS


ALIMENTARIAS (SEAM).


5 2002


2022 IT: I-POC-HS-EG-01-04
INSTRUCCIÓN: CLASIFICACION DEL RIESGO EN LOS


ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS
5 40087


2023 Proced- Ayto-13
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL DE


INSPECCIÓN EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA.
Edición 03 jul-05


2023 Proced- Ayto-22
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN


BROTES DE ORIGEN ALIMENTARIO .
Ed 04 jun-05


2023 IT-SGSASA-TG-01
INSTRUCCIÓN PARA EL ALTA/MODIFICACIÓN DE CENSOS EN LA


APLICACIÓN SEGA
Ed. 00 44958


2023 IT-SGSASA-TG-02


INSTRUCCIÓN SOBRE LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES Y EL USO


DEL PORTAFIRMAS EN LOS TRÁMITES SEGA (RGSEAA, AECAME,


ROESB Y OTROS)


Ed. 00 44958


2013 INSTRUCCIÓN
Instrucción para establecer los criterios de los cursos de formación del


servicio de Seguridad Alimentaria y Zoonósis
2 ene-13


2014 INSTRUCCIÓN
Instrucción de uso de la aplicación "Sistema informático del Servicio de


Seguridad Alimentaria y Zoonosis"
5 sep-10


2019 PNT 01
Procedimiento general para la elaboración de procedimientos de control


oficial de alimentos
2 jul-19


2019 PNT 05
Procedimiento para el control oficial de propuesta de medidas


especiales
2 jul-19


2019 PNT 02
Procedimientos para el Control Oficial: 03A-03B-03M-03C-03D (Última


rev. procedimiento 03M sobre toma de muestras)
5 jul-19


2019 PNT 06
Procedimiento para la gestión de Notificaciones: Alertas (SCIRI),


Comunicaciones, Solicitudes, Consultas y Denuncias
2 sep-19


2019 INSTRUCCIÓN
Instrucción para la normalización de la Gestión Eficiente y la


distribución horaria de las actuaciones de Control Oficial
0 jul-19


2021 INS0502018 Instrucción para el control de los documentos de la Sección V04 42125


2021 CPRO0192015 Criterios para cumplimentar el protocolo de Evaluación de riesgos V04 44501


2022 INS0012019 Instrucción de trabajo para los inspectores V14 42095


2022 PRO0022019 Protocolo 10 de control general de establecimientos alimentarios V07 43497


2022 CPRO0082022
Criterios para cumplimentar el protocolo de Evaluación de riesgos de


minoristas
V01 44621


2023 PRO0282022 Control general de mataderos de aves y actividades anexas V01 44713


2023 PRO0312022 Control diario de mataderos de aves V01 44805


2023 PRO0292022 Control general de mataderos de conejos y actividades anexas V01 44713


2023 PRO0322022 Control diario de mataderos de conejos V01 oct-22


2023 PRO0252023 Control en salas de tratamiento de caza V01 sep-21


2007 PO-03 Procedimiento de toma de muestras v1.0 2004


2007 PO-04
Procedimiento de lanzamiento y seguimiento de denuncias,


notificaciones y reclamaciones
V1.0 2004


2007 PO-05
Procedimiento de investigación de brotes de toxiinfecciones en


establecimientos alimentarios
v1.0 2004


2007 PO-06 Procedimiento de intervención de establecimientos alimentarios v1.0 2004


2010 PO-01 Procedimiento de clasificación de establecimientos alimentarios v1.1 2004


2010 PO-02 Procedimiento general de inspección de establecimientos alimentarios v1.1 2004


2010 PO-07 Procedimiento de lanzamiento y seguimiento de alertas V1.1 2004


País Vasco


Murcia


Navarra


Madrid
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AC
Año últ. 


Versión
Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0)


2011 PG-06 Proceso general de seguimiento de planes de control V0.0 2010


2015


Normalizado del control oficial de establecimientos alimentarios de la


Comunidad Autónoma del País Vasco: incluye procedimientos( 14) e :


instrucciones (94) (en vigor desde 2005)


2004


2015 INTRUCIONES TECNICAS Mercados mayoristas 2004


2015 INTRUCIONES TECNICAS Establecimientos no industriales de elaboración y envasado de cerveza 2004


2015 INTRUCIONES TECNICAS Establecimientos de elaboración de galletas 2004


2017 P-01
Procedimiento clasificación de establecimientos alimentarios:


Modificación de criterios
2004


2018 INTRUCIONES TECNICAS
Establecimientos acogidos a la flexibilidad para la elaboración de


productos lácteos y helados
2018


2018 INTRUCIONES TECNICAS
Establecimientos acogidos a la flexibilidad para la producción y


envasado de juevos de categoria A
2018


2021 P0-16


PROCEDIMIENTO DE EXPEDICIÓN DE DOCUMENTACIÓN SANITARIA


PARA LA EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS A PAÍSES NO


PERTENECIENTES A LA UNIÓN EUROPEA


v 02 2021


2023 PO-10
Procedimiento de actuación en seguridad alimentaria ante la


declaración de focos de influenza aviar
v1.3 2004


2023 PO-11
Procedimiento de retirada de huevos procedentes de manadas con 


salmonelosis
v1.1 2004


2023 PG 01 Procedimiento de control de la documentación v 02 2004


País Vasco
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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua  y 
Desarrollo Rural 
Secretaría General de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 


INFORME DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS DE LOS PROGRAMAS DE 
CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2021/2025 


 
AÑO 2023 


 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados 


El programa anual de auditorías internas de los Programas de Control Oficial incluidos en el PNCOCA 2021/2025, 
aprobado por la Secretaría General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la  Consejería de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural de Andalucía en el año 2023 incluye la realización de auditorías  a los siguientes 
programas 
 


• Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y Uso de Productos Fitosanitarios:  
(7 auditorías) . 


• Programa de Control Oficial de Higiene y SANDACH en la Producción Primaria de la Acuicultura (4 auditorías).   
• Programa de Control Oficial de la Producción Primaria y Sandach de la Pesca Extractiva y Marisqueo (2 


auditorías). 
• Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada Vinculada a un Origen Geográfico y Especialidad 


Tradicional Garantizada antes de su comercialización (2 auditorías) . 
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La Unidad  Auditorías Internas de Andalucía llevó a cabo el total de auditorías previstas para el año 2023. Por los 
tanto se han alcanzado los objetivos programados y se ha cumplido el cronograma previsto.


2. Resultados de las Auditorías realizadas en 2023 


2.1. Auditoría Programa de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria Agrícola y Uso de 
Productos Fitosanitarios


Tras la realización de esta Auditoría, se ha podido constatar que este programa de control ha mejorado 
considerablemente en relación con el quinquenio anterior.  


Los controles objeto de las Auditorías se han realizado correctamente, tanto los controles documentales como las 
visitas a explotaciones en el año 2023. A fecha de la Auditoría se había realizado el 82% de los controles planificados.


Destacar como fortalezas de este programa, la coordinación entre las unidades que intervienen en el Programa, la 
ejecución de los controles y las verificaciones in situ y documentales.  A nivel documental el programa ha mejorado. 
No obstante,  entre las recomendaciones incluidas tras la auditoría se incluye  entre otras el  avanzar en la formación 
del personal que realiza los controles, en el cumplimiento de la transparencia, así como algunos aspectos en la 
cumplimentación de los registros escritos de los controles oficiales. 


2.2. Auditoría Programa de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria de la Acuicultura


En el Informe de Auditoría de este Programa se han emitido No Conformidades, a la falta de planificación de jornadas 
de formación, la elaboración de la  Muestra de Control Inicial, al cumplimiento de la transparencia y a los  registros 
escritos de los controles  oficiales. Así como observaciones al análisis de riesgo Y MCI,  Nivel de ejecución  y ejecución 
del control y  realizadas 15 recomendaciones al programa.  


El Porcentaje de ejecución de los controles de este programa  ha sido el 100 %.  8 controles planificados.


 
Destacar de este programa que aunque  entre los  hallazgos detectados  tiene  no conformidades,  también se ha 
podido  identificar 3  Buenas prácticas , 2 de ellas en relación  con la ejecución de los controles  y otra  en relación  
con los registros escritos de los Controles Oficiales, por la correcta cumplimentación y organización de la 
documentación.
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2.3. Auditoría Programa de Control Oficial de la Producción Primaria y Sandach de la Pesca Extractiva y 
Marisqueo


Tras las Auditorías Internas relativas a este programa de control, se ha podido constatar que funciona bien, tan solo 
se ha emitido una observación por detectarse un error en el tamaño de la muestra y el resto de los hallazgos 
identificados  han sido  recomendaciones  y Buenas Prácticas.


Destacar  de este programa  la  ejecución del 100% de los controles en el periodo auditado, la buena coordinación 
Interna entre las unidades que intervienen en el programa de control, la disponibilidad de personal suficiente y la 
formación interna que se realiza, el cumplimiento de la transparencia, la realización de las verificaciones  in situ  y 
documentales y el uso de  la aplicación CINTA (Sistema Integrado para el Control y la Inspección de la entidad 
encargada de la ejecución de los controles). Además, se ha solventado el incumplimiento reiterado en quinquenios 
anteriores de aplicar medidas sancionadoras ante incumplimiento, en su caso, lo que supone una mejora en la 
eficacia del Programa de Control. 


2.4. Auditoría Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada Vinculada a un Origen Geográfico y 
Especialidad Tradicional Garantizada antes de su comercialización
 


Resultado de las Auditorías Internas al programa se ha podido comprobar que este programa cuenta con un 
sistema documental  bastante robusto, tanto a nivel de comunicación con los organismos de control como en 
la supervisión de los mismos. Se ha realizado el 100% de las supervisiones de los organismos de control en el 
año 2022 y se ha avanzado en la designación de laboratorios privados, respecto al quinquenio anterior 
 
También se han detectado dos No conformidades: una por no comunicación de las revisiones documentales a 
los organismos de control, para que puedan subsanar los errores detectados y la otra no conformidad referente 
a la designación de un laboratorio, así  como recomendaciones. 
 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas 


Están pendientes de entrega o evaluación los planes de acciones correctivas correspondientes a los Programas de Control 
Oficial de Higiene y SANDACH en la Producción Primaria de la Acuicultura y de Calidad Diferenciada.


No se ha detectado No Conformidades en el PCO de Higiene de la Producción Primaria Agrícola y Uso de Productos 
Fitosanitarios ni en el PCO de Producción Primaria Sandach de la Pesca Extractiva y Marisqueo. Por tanto, no han de presentar 
Plan de Acciones Correctivas.
 
Para las observaciones y recomendaciones que se ponen de manifiesto en los Informes de Auditoría, se realiza un 
seguimiento de las medidas tomadas transcurrido un año tras la finalización de las Auditorías Internas, para comprobar si se 
han adoptado algunas de las recomendaciones indicadas en aras de mejorar los programas.
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4. Realización del examen independiente y resultados del mismo 


Durante el año 2023 no se ha realizado ningún examen independiente al sistema de auditorías de  los Programas de 
Control Oficial incluidos en el PNCOCA 2021/2025  en el ámbito de las competencias de la Consejería de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía. El examen independiente correspondiente al presente 
quinquenio será realizado en el año 2024.


 
5. Valoración general de las Auditorías realizadas. Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de las auditorías 


De forma general se observa una mejora de los programas de control auditados con respecto a la situación de los 
mismos en el quinquenio anterior, con una reducción de los hallazgos negativos, una mejora de los procedimientos 
documentados, y en la ejecución de los controles. 
 
Mediante las Auditorías realizadas se ha podido comprobar el aumento del grado de madurez de los Programas de 
Control. Se puede concluir que se está realizando eficazmente el control oficial del cumplimiento de la normativa 
reguladora de los diversos programas, así como el logro de los objetivos marcados en cada uno de ellos. 
 
Adicionalmente al seguimiento de las medidas tomadas por las unidades auditadas para subsanar las No 
Conformidades detectadas, se ha implementado la petición de información relativa a los hallazgos diferentes de las 
No Conformidades, siendo satisfactorio constatar la toma en consideración de las recomendaciones dadas para 
conseguir la mejora de los sistemas de control.


SECRETARIO GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 


Fdo.: Manuel Gómez Galera
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DEL
PNCOCA 2021/2025


AÑO 2023


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN


1.        Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de auditoría  
del 2023


Las auditorías programadas para el año 2023 fueron las siguientes:


� Programa de control oficial de la higiene de la producción primaria 
ganadera


� Programa de control oficial de los establecimientos de 
confinamiento


� Programa de control oficial de la sanidad vegetal
�    Programa de control oficial de la calidad alimentaria


b) Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2023  


Respecto a la auditoría del Programa de control oficial de higiene de la producción
primaria ganadera  se concluye que los procedimientos escritos y la gestión del
programa de control son adecuados, aunque el equipo auditor sugiere mejorar la
estructura y contenido del mismo.


No obstante, en este informe se ponen en evidencia algunas no conformidades cuya
corrección podría facilitar la inspección y mejorar en definitiva la gestión del programa,
especialmente en lo relativo a la forma de selección, tipo y representatividad de la
muestra  a  inspeccionar,  la  necesidad  de  realizar  seguimientos  continuos  de  las
actuaciones realizadas en los controles en los que se han detectado incumplimientos,
la mejora en la cumplimientación de las actas y la oportunidad de poner a disposición
del público información sobre organización y realización de los controles efectuados.


En relación con la auditoría del Programa de control oficial de los establecimientos
de confinamiento, el informe definitivo concluye que el programa se encuentra bien
estructurado, con los procedimientos adecuados y la asignación de competencias
clara y bien delimitada.


No obstante, el equipo auditor señala una serie de observaciones a considerar con
objeto de perfeccionar el programa de control, especialmente el establecimiento de un
mecanismo que permita  al  público informar sobre casos reales o  potenciales de
incumplimiento de laas disposiciones del Rglto 2017/625 o la posibilidad de incluir en
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REGA todas las especies animales del parque faunístico, con el fin de poder grabar los
movimientos de forma telemática.


En relación con la auditoría del Programa de control oficial de la sanidad vegetal, 
el equipo auditor recogió en el informe recomendaciones relativas a la inclusión en el
programa de control de la tipología de incumplimientos y su categorización, de criterios
de selección de la muestra o de criterios de valoración de los incumplimientos de
acuerdo con el programa nacional (no conformidad grave, leve o menor).


También se recoge como oportunidad la inclusión en el programa de control de un acta
de  prospección  fitosanitaria  en  industrias  de  la  madera,  la  inclusión  de  actas
específicas en el  apartado de atestaciones fitosanitarias para la exportación o la
realización de supervisiones de las actas de control  oficial y actas de inspección
fitosanitaria a operadores inscrits en ROPVEG.


Fiunalmente se vuelve a incidir en la oportunidad de poner a disposición del público
información sobre organización y realización de los controles efectaudos.


En  relación  con  la  auditoría  del  Programa  de  control  oficial  de  la  calidad
alimentaria se incluyen observaciones relativas al respeto de los porcentajes mínimos
de muestreo recogidos en el programa nacional de control, la necesidad de realizar
seguimientos  de  las  actuaciones  realizadas  en  los  controles  en  los  que  se  han
detectado incumplimientos o la realización de controles internos previos a la remisión
de datos al MAPA.


Finalmente se remarca en la necesidad de dar transparencia al programa poniendo a
disposición  del  público  los  datos  referidos  a  la  ejecución  del  programa  y  el
establecimiento de un mecanismo que permita al público informar sobre casos reales
o potenciales de incumplimiento de las disposiciones del Reglamento 2017/625.


3.       Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada.  


Los servicios gestores de los programas de control asumieron todas las observaciones
y las recomendaciones propuestas por el equipo auditor. El plan de acción consiste en
implementar  dichas  recomendaciones  en  el  siguiente  programa  de  control,
correspondiente al ejercicio 2024. 


Asimismo,  los  servicios  gestores  han  solicitado  al  equipo  auditor  el  seguimiento
durante 2024 de las auditorías realizadas en el año 2023, con el fin de que pueda
comprobarse la incorporación de las recomendaciones propuestas en los respectivos
programas de control oficial.


4.        Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 2023.  
Principales resultados y acciones tomadas.
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Durante el año 2023 no se han llevado a cabo ninguna auditoría o inspección a
organismos con delegación de control oficial.


- Realización del examen independiente durante el  periodo 2021/2025 y  
resultados del mismo.


No se ha realizado ningún examen independiente durante este periodo.


Está previsto realizar un examen independiente de las auditorías realizadas, durante
el presente periodo de programación 2021-2025, en concreto en el bienio 2024-2025.


El  órgano fijado para la realización del  examen independiente es la Intervención
Delegada en Agricultura, del Departamento de Hacienda y Administración Pública del
Gobierno de Aragón.


- Valoración  general  de  las  auditorías  realizadas  durante  el  año  2023.  
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en
base  a  los  resultados  de  auditorías.  Tendencia  con  respecto  a  años
anteriores.


Los resultados de las auditorías realizadas sobre los programas de control oficial
ejecutados  en  año  2023  se  consideran  positivos  en  relación  con  el  nivel  de
cumplimiento de la normativa vigente, si bien en las auditorías se han puesto en
evidencia algunas no conformidades.


Una de las más frecuentes es la necesidad de realizar seguimientos rutinarios de
aquellos  operadores en los que se han detcetado incumplimentos en campañas
anteriores.


También se pone de manifiesto, en algunos casos, la falta de implantación de sistemas
de transparencia en la comunicación de datos resultantes de las actividades de control
oficial, sugiriendo el equipo auditor aprovechar la pág web del Gobierno de Aragón
para incluir los resultados de la ejecución de los programas.


En consonancia con lo ya detectado en años anteriores, para mejorar la gestión de los
programas se propone por el equipo auditor describir con mayor detalle el programa
autonómico de control oficial, siguiendo un esquema cronológico desde la autorización
y registro de cada tipo de establecimiento, pasando por el detalle de la selección de la
muestra de control, hasta la tipificación del posible resultado del control oficial en cada
tipo de establecimiento.


Se vuelve a incidir por el equipo auditor en potenciar la supervisión y verificación in situ
de los controles oficiales, por lo que durante este ejercicio se va a mejorar este aspecto
en la actualización de los programas de control del Plan Autonómico de Control de la
Cadena Alimentaria en Aragón.


F
IR


M
A


D
O


 E
L
E


C
T


R
Ó


N
IC


A
M


E
N


T
E


  
p
o
r 


F
e
rn


a
n
d
o
 M


a
tia


s 
L
a
g
u
n
a
 A


ra
n
, 
D


ir
e
ct


o
r/


a
 G


e
n
e
ra


l D
e
 C


a
lid


a
d
 Y


 S
e
g
.A


lim
, 


D
IR


E
C


C
IÓ


N
 G


E
N


E
R


A
L
 D


E
 C


A
L
ID


A
D


 Y
 S


E
G


U
R


ID
A


D
 A


L
IM


E
N


T
A


R
IA


 e
l 1


5
/0


5
/2


0
2


4
.


D
o


cu
m


e
n
to


 v
e
ri
fic


a
d
o
 e


n
 e


l m
o
m


e
n
to


 d
e
 la


 f
ir
m


a
 y


 v
e
ri
fic


a
b
le


 a
 t
ra


vé
s 


d
e
 la


 d
ir
e
cc


ió
n
 h


tt
p
:/


/w
w


w
.a


ra
g
o
n
.e


s/
ve


ri
fic


a
d
o
c 


co
n
 C


S
V


 C
S


V
3
E


2
G


C
E


5
5
G


E
1
O


0
X


F
IL


.







En términos generales se detecta un perfeccionamiento paulatino en la planificación,
coordinación, ejecución y seguimiento de los distintos programas oficiales de control,
en la redacción y actualización de los distintos procedimientos que sirven de soporte a
la  actividad  inspectora  y  en  los  mecanismos  de  transparencia  inherentes  a  las
actuaciones de control oficial.


Cabe destacar  que durante  este  año 2024 se van a  adaptar  los calendarios de
auditoría del quinquenio 2021-2025, como consecuencia de la comunicaciómn oficial
por parte del MAPA de la inclusión en el PNCOCA de nuevos programas de control
oficial.


Finalmente,  durante  este  año  2024  se  van  a  iniciar  las  negociaciones  con  el
Departamento de Hacienda y Administración Pública con objeto de planificar durante
2025 la realización del examen independiente de las auditorías correspondiente a este
quinquenio.


Zaragoza, a fecha de firma electrónica


EL DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA
Fdo. Fernando Laguna Arán
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GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 


CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y POLÍTICA AGRARIA 


 


INFORME ANUAL AUDITORÍAS SOBRE PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 


(PNCOCA 2021-2025) 


AÑO: 2023 UNIDAD: CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y POLÍTICA AGRARIA  


COMUNIDAD AUTÓNOMA: PRINCIPADO DE ASTURIAS  


 


Conforme al cronograma/calendario de auditorías comunicado por esta Consejería de 


Medio Rural y Política Agraria para el periodo de programación 2021-2025 y 


correspondiente al año 2022 (actualización notificada en diciembre de 2023), no se 


recoge planificada la realización de auditorías de aquellos Programas de Control Oficial 


de Agricultura, Pesca y Alimentación implementados por dicha Consejería en el marco 


del PNCOCA. 


CCAA/PCO EXTRAC HPPACUI HPPG AA BA MEDV SANDACH SV CAL CD PEC HPPA 


ASTURIAS 2024 
2024(MARINA)/2024 


(CONTINENTAL) 
2025 2024 2024 2024 2024 2024 2024 2024 2024/2025 2024 


 
CCAA/PCO SA CC CF IR REPRO HL 


ASTURIAS 2024 2024 2025 2025 2024 2025 


 


Respecto a la programación planificada en 2023: 


 


I. Medida en la que se han alcanzado los objetivos programados 


Cumplimiento del cronograma. 


II. Resultados de las auditorías realizadas en 2023 


No procede. 


III. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 


No procede. 


IV. Realización del examen independiente y resultados del mismo 


No se realizó examen independiente. 


V. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de eficacia y 


eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías 


No procede. 


 Oviedo, a fecha de firma 


 


SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 


(CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y POLÍTICA AGRARIA) 


 


 


 


Dª ANGELINA ÁLVAREZ GONZÁLEZ 





				2024-04-23T14:45:05+0200

		ALVAREZ GONZALEZ ANGELINA - DNI 11398497L












INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2001/2025. 


 


 
AÑO 2023 


 
 


 
CCAA o Unidad del MAPA (programas de Calidad Diferenciada en las 


denominaciones supranacionales y programa de Importaciones):  
Illes Balears 
 
 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
  Causas de su no consecución (en su caso).  
  Cumplimiento del cronograma para el año 2023 


No había ninguna auditoría programada para el 2023 
 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2023 


No había ninguna auditoría programada para el 2023 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


No procede 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


No procede 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 
de auditorías. 
No procede 
 
 
 
 
 
Palma, en fecha de firma electrónica 
 
La jefa de Servicio de Producción Ganadera 
Maria José Suasi Amengual 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL
DEL PNCOCA 2001/2025.


AÑO 2023


Comunidad Autónoma: Canarias


Viceconsejería de Sector Primario.


Tal y como se indicó en el cronograma de auditorías de PNCOCA 2021-2025, no se


han llevado a cabo auditorías sobre el Programa de Higiene de la Producción Primaria


Agrícola y Uso de Productos Fitosanitarios en el año 2023, por tanto no hay datos para


dar respuesta al informe remitido.


La previsión de auditorías que se indica en el cronograma citado es en el año 2025.


En cuanto al Plan de Sanidad Vegetal: Es un plan sobre plagas con normativa europea


que no aplica en Canarias.


Con respecto al plan de comercialización de productos fitosanitarios, si lo ejecutamos,


pero no tenemos auditorias internas hechas por el órgano competente durante el año


2023.


En Relación a los planes realizados por la Dirección General de Ganadería se adjunta


informe.


Viceconsejero de Sector Primario


Eduardo García Cabello.
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2001/2025. 


 
AÑO 2023 


 
CANTABRIA 


 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 


 
Han concluido los trabajos correspondientes a las siguientes auditorías previstas en el programa 
para 2023, consistentes en: 


 
a) Auditoría del Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal de la Comunidad 


Autónoma de Cantabria. 
b) Auditoría del Programa de Control Oficial de Identificación y Registro de bovinos, 


ovinos y caprinos. 
c) Auditoría del Programa de Control Oficial de Establecimientos de Confinamiento 


de Cantabria. 
d) Auditoría del Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a 


un origen geográfico antes de su comercialización de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 


Por otro lado, y si bien se encuentra muy avanzada, en este momento no han concluido los 
trabajos correspondientes a la Auditoría del Programa de Control Oficial del Bienestar 
Animal en explotaciones ganaderas y el transporte de Animales. 
 
 
El objetivo ha sido verificar si los controles oficiales respectivos se aplican de forma efectiva y si 
son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación pertinente, incluido el cumplimiento 
del Plan Nacional de Control Oficial. 
 
Los Objetivos específicos han sido: 


 Evaluar si la autoridad competente cumple con las obligaciones generales y requisitos 
según el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 
marzo de 2017.  


 Evaluar la aplicación efectiva de los controles oficiales.  


 Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los objetivos 
fijados en el Programa.  


 Evaluar el sistema de seguimiento de los controles oficiales.  


 Identificar oportunidades de mejora 
 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas correspondientes a 2023. 


 
a) Auditoria del Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal de la Comunidad 


Autónoma de Cantabria. 
 


La Autoridad Competente del Programa, se encuentra designada, y a pesar de disponer de 
personal con la cualificación y capacidad jurídica necesaria, no tiene personal suficiente para 
poder efectuar con eficiencia y eficacia los controles oficiales, basándose principalmente en las 
actuaciones llevadas a cabo por una única persona. En cuanto a las instalaciones y recursos 
materiales, se consideran que son adecuados para ejecutar los controles oficiales de acuerdo al 
programa de control oficial.   
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Por otro lado, respecto al requisito de transparencia, la Autoridad Competente no ha puesto a 
disposición del público la información pertinente sobre la organización y la realización de los 
controles oficiales del año 2023, ni a través de la publicación en internet ni de otros medios 
disponibles.   
A pesar de disponer de los procedimientos documentados nacionales para el control oficial del 
programa (Procedimiento Nacional y Manual de Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el 
Mercado Interior Europeo), la Autoridad Competente no ha desarrollado un programa 
autonómico, de manera que no incluye todos los ámbitos descritos en el anexo II capítulo II del 
Reglamento 625/2017, así como las directrices necesarias para disponer de unos procedimientos 
documentados completos.  
En cuanto a la ejecución del Programa de Control Oficial de la Sanidad Vegetal, a pesar de que 
no se han llevado a cabo el control sobre el 100% de los operadores implicados, sí que lo hace 
sobre aquellos considerados por la Autoridad Competente con mayor riesgo en el programa. Por 
norma general, los controles se realizan siguiendo las directrices de los procedimientos, sin aviso 
previo y levantando un acta que recoge los datos del control. El técnico que ejecuta los controles 
detecta los incumplimientos a pesar de que no siempre se comunican de forma adecuada al 
operador ni siempre se toma medidas adecuadas para garantizar que el operador establezca las 
medidas correctoras y/o preventivas necesarias.   
La Autoridad Competente en el programa de control oficial en Cantabria, tiene un sistema para 
asegurar la calidad de los controles oficiales, mediante el desarrollo de auditorías (este 
documento se corresponde con la auditoría del Programa de Sanidad), sin embrago no ha 
realizado las labores de supervisión sobre los controles efectuados durante el año 2023. Por otro 
lado, anualmente la Autoridad Competente comunica al MAPA, en formato y plazo adecuado, los 
datos de los controles incluyendo la ejecución cuantitativa del programa, información sobre los 
incumplimientos detectados, sobre las supervisiones realizadas, así como valoración final del 
programa estableciendo las debilidades, propuestas de cambios y objetivos de próximos años. 
 
Se han evidenciado un total de 8 no conformidades, que han sido categorizadas como: 
 
Desviaciones mayores: 
  


 La Autoridad Competente de la Comunidad Autónoma de Cantabria carece de personal 
suficiente para poder efectuar con eficacia y eficiencia los controles oficiales 
relacionados con el Programa de Sanidad Vegetal. 


 En el año 2023 la Autoridad Competente no efectúa todos los controles anuales 
establecidos en el Programa sobre operadores profesionales autorizados a expedir 
pasaporte fitosanitario. 


 La Autoridad Competente no siempre informa al operador de los incumplimientos 
detectados en los controles oficiales. 


 La autoridad competente no garantiza que se tomen medidas para que el explotador 
ponga remedio a la situación. 


 Durante el año 2023 no se llevan a cabo las actuaciones de supervisión de control oficial. 
 


Desviaciones menores:  
 


 
La Autoridad Competente de la Comunidad Autónoma de Cantabria no ha puesto a 
disposición del público la información pertinente sobre la organización y la realización de 
los controles oficiales, ni a través de la publicación en internet ni de otros medios 
disponibles. Los Procedimientos Documentados de la Autoridad Competente no 
contienen todos ámbitos temáticos establecidos en el Anexo II del Capítulo II del 
Reglamento 625/2017, ni desarrolla correctamente aspectos específicos de los controles 
autonómicos de Sanidad Vegetal. En el año 2023 la Autoridad Competente no siempre 
procede a enviar a los operadores la resolución/certificado de inscripción en el ROPVEG   
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b) Auditoría del Programa de Control Oficial de Identificación y Registro de bovinos, 


ovinos y caprinos. 
 
La Autoridad Competente para este Programa de Control se encuentra designada legalmente, y 
su sistema documental describe su estructura y funciones, así como todos los ámbitos descritos 
por el Reglamento 2017/625 en su Capítulo II, Anexo II para la gestión y ejecución del Programa 
de Control Oficial, aunque precisa ser revisado para adecuar los criterios de riesgo para la 
categorización de las explotaciones ganaderas y actualizado al incluir referencias a normativa 
derogada. Incluye instrucciones para la realización de los controles de identificación y actas de 
control específicas que necesitarían de un guion explicativo que aclare cada apartado del acta 
para armonizar las inspecciones.   
En cuanto a los Soportes para el Programa de Control Oficial, se evidencia durante la auditoría 
que se dispone de los recursos materiales necesarios, aunque la base de datos REGA, 
fundamental para este PCO se encuentra obsoleta. En cuanto a los Recursos humanos, por un 
lado, el Servicio de Producción Animal, gestor del Programa de Control Oficial, no dispone del 
personal necesario para poder cumplir con eficacia todas las funciones encomendadas en el 
Programa (elaboración del Programa, selección de la muestra, notificación y seguimiento de 
incumplimientos, toma de medidas ante la detección de los mismos, supervisión de los controles 
oficiales) y por otro lado, aunque dispone del personal suficiente con la cualificación y capacidad 
jurídica necesaria para la ejecución de los controles a través de los Facultativos, cumpliendo 
ampliamente los porcentajes de inspección del Plan Nacional, se evidencia durante la auditoría 
que no reciben la formación específica suficiente que permita armonizar las inspecciones, 
evidenciándose en la ejecución de los controles como uno de los puntos débiles del Sistema, 
junto con la necesidad de establecer los mecanismos de coordinación necesarios entre los 
Servicios participantes de cara a programar con mayor efectividad las inspecciones en las 
diferentes explotaciones ganaderas.   
La Autoridad Competente tiene descrito un sistema para asegurar la calidad y la eficiencia de los 
controles oficiales gracias a los procedimientos de supervisión documentales e in situ de los 
controles llevados a cabo por el SPA sobre los Facultativos que realizan el Control Oficial; sin 
embargo, dicho Procedimiento no se encuentra plenamente implantado.   
 
Se han evidenciado un total de 7 no conformidades, que han sido categorizadas como: 
 
Desviaciones mayores:  
 


 El Servicio de Producción Animal no dispone de los medios personales suficientes para 
poder efectuar con eficiencia y eficacia todas las funciones enumeradas dentro del 
Programa de Control Oficial de Identificación y Registro. 


 La categorización de las explotaciones ganaderas en función del riesgo para la selección 
de la muestra dirigida no es correcta. 
 


Desviaciones menores:  
 
La formación recibida por los Facultativos encargados de realizar los controles es 
insuficiente para capacitarles de acuerdo a realizar su función de manera coherente, 
sistemática y eficaz. El Programa Autonómico de Control Oficial de Identificación y 
Registro 2023 no se encuentra actualizado. En algunas ocasiones, los Facultativos no 
siguen los procedimientos para la realización de los controles oficiales. En alguna 
ocasión no se establecen las medidas necesarias ante la detección de incumplimientos 
ni se evidencia la imposición de sanciones disuasorias ante la detección de infracciones.    
El SPA no toma de medidas frente a las desviaciones detectadas en las actas de control 
oficial y en ocasiones no sigue las pautas descritas para la realización de las 
supervisiones in situ sobre los diferentes Facultativos   
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c) Auditoría del Programa de Control Oficial de Establecimientos de Confinamiento 
de Cantabria. 


 
 
La Autoridad Competente para este Programa de Control se encuentra designada legalmente, y 
su sistema documental describe su estructura, organigrama y funciones, así como todos los 
ámbitos descritos por el Reglamento 2017/625 en su Capítulo II, Anexo II para la gestión y 
ejecución del Programa de Control Oficial, incluyendo instrucciones para la realización de los 
controles, así como actas de control específicas, aunque precisa ser actualizado al incluir 
referencias a normativa derogada y a otros Programas de Control Oficial.   
En cuanto a los Soportes para el Programa de Control Oficial, se evidencia durante la auditoría 
que se dispone de los recursos materiales necesarios, aunque las bases de datos no incluyen 
toda la información de los operadores y los Facultativos no accedían a la base de datos de 
Registros de Movimientos SANDACH. En cuanto a los Recursos humanos, la Autoridad 
Competente dispone del personal necesario para poder cumplir con eficacia todas las funciones 
encomendadas en el Programa de Control, con un número reducido de establecimientos de 
confinamiento, tanto en Servicios Centrales como periféricos, con la cualificación y capacidad 
jurídica necesaria para la ejecución de los controles a través de los Facultativos, aunque no 
disponen de un esquema de formación específico ni se garantiza por parte del Servicio de 
Oficinas Comarcales la asistencia a los cursos de formación interna impartidos por el Servicio 
competente. Los controles son ejecutados por los Facultativos siguiendo los procedimientos y 
utilizando para ello las actas específicas, se detectan incumplimientos y estos son notificados a 
los operadores mediante Requerimientos escritos desde el Servicio de Sanidad y Bienestar 
Animal. Así mismo, la Autoridad Competente tiene descrito un sistema para asegurar la calidad 
y la eficiencia de los controles oficiales gracias a los procedimientos de supervisión documentales 
e in situ de los controles llevados a cabo por la Sección de Epidemiovigilancia sobre los 
Facultativos que realizan el Control Oficial, considerándose esta revisión un punto fuerte del 
Sistema de Control.   
Cabe destacar que durante la auditoría no se detectaron No Conformidades que pudieran 
suponer un riesgo para la consecución de los objetivos del Programa de Control. Solamente se 
describen en el informe una serie de observaciones que son incidencias con menor importancia 
que las anteriores, identificadas como posibles oportunidades de mejora sobre determinados 
aspectos para aumentar la eficacia y/o eficiencia de los controles oficiales.  
 


 
d) Auditoría del Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a 


un origen geográfico antes de su comercialización de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 


La Oficina de Calidad Alimentaria de Cantabria (ODECA) está designada legalmente como la 
Autoridad Competente para el Programa de control oficial de BA en explotación y transporte. 
Durante el año 2023 se encuentra en un proceso de transición de personal, que se solventa a 
partir del último trimestre gracias a la estabilización del puesto de Inspector y la creación de un 
nuevo puesto de Técnico de Calidad  
Diferenciada. Asimismo, la ODECA, realiza un Encargo a TRAGSA, como medio propio de la 
Administración General del Estado, para realiza tareas técnicas de apoyo y colaboración en la 
realización de los controles sobre el terreno.  
El personal que ejecuta los controles disponen de la cualificación y capacidad jurídica necesaria, 
sin embargo, no se garantiza que reciban formación que contiene los ámbitos temáticos 
establecidos en el Anexo II del Capítulo I del Reglamento 625/2017. En cuanto a los Soportes 
para el Programa de Control Oficial, se evidencia que la AC posee instalaciones y recursos 
materiales adecuados para ejecutar los controles oficiales con eficacia.   
A pesar de no desarrollar un procedimiento autonómico general relativo al control oficial sobre la 
calidad diferenciada, la ODECA diseña anualmente los distintos planes de control para cada una 







Ve
rs


ió
n 


im
pr


im
ib


le
 d


el
 d


oc
um


en
to


. L
a 


in
te


gr
id


ad
 d


e 
es


te
 d


oc
um


en
to


 p
ue


de
 c


om
pr


ob
ar


se
 e


n 
la


 s
ed


e 
el


ec
tr


ón
ic


a 
de


l G
ob


ie
rn


o 
de


 C
an


ta
br


ia
, a


 t
ra


vé
s 


de
  h


tt
ps


://
ve


rif
ic


ac
sv


.c
an


ta
br


ia
.e


s/
ve


rif
ic


ac
sv


/?
co


di
go


Ve
rif


ic
ac


io
n=


A0
60


0A
w


G
U


Bl
3I


Pd
TW


XH
_Z


oY
Fj


Th
zJ


LY
dA


U
3n


8j


Firma 1: 30/05/2024 - Luis Miguel Blanco Sanchez
JEFE DE SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y CONTROL DE FONDOS COMUNI-S.G. DE DESARROLLO ...
CSV: A0600AwGUBl3IPdTWXH/ZoYFjThzJLYdAU3n8j


Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 5/7


 
 
 
 
 
 
de las figuras amparadas en el territorio de Cantabria. Dichos planes incluyen las pautas a llevar 
a cabo para una correcta ejecución de los controles, con indicaciones tanto para la ODECA como 
para el medio propio, además disponen de unos anexos donde adjuntan distintos documentos 
de trabajo como son las listas de comprobación y las actas de control. Sin embargo, se evidencia 
que dichos procedimientos deben de ser actualizados para garantizar verificar en los controles 
todos los requisitos descritos en los pliegos de condiciones de las distintas figuras de calidad.  
En cuanto a la ejecución del Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada 2023, la AC 
se encarga de seleccionar la muestra, y destaca que en el año 2023 se decidió aumentar el 
universo de la IGP Carne de Cantabria incluyendo operadores suministradores de materia prima, 
a pesar de que no se haya cumplido totalmente con la planificación diseñada para ese tipo de 
operadores.   
Los controles de campo son llevados a cabo el personal del medio propio atendiendo a la 
planificación y los procedimientos facilitados por la ODECA, no obstante, en la IGP Carne de 
Cantabria no siempre se garantiza que se inspeccionen los operadores en el momento en el que 
se trabaje con animales o producto amparado, tal y como establece el procedimiento autonómico. 
El inspector realiza la visita llevando a cabo las actuaciones descritas en los planes autonómicos 
de cada figura, realizando un control de trazabilidad, balance de masas, una prueba de origen y 
control de etiquetas en los operadores elaboradores. Además, completan la lista de 
comprobación y el acta de control donde se recogen los datos más reseñables. Posteriormente, 
el inspector de la ODECA de la Unidad de Apoyo Técnico valora toda la documentación generada 
en el control de campo y redacta un informe, evaluando los posibles incumplimientos detectados 
e informando al operador de las irregularidades detectadas. Sin embrago, se evidencian 
incidencias a la hora de gestionar incumplimientos en la IGP Carne de Cantabria, ya que 
quedaron operadores por realizar seguimientos y se comprobaron fallos en el funcionamiento de 
la aplicación ODECAWAR a la hora de aplicar medidas sobre operadores.  
La AC tiene descrito un sistema para la revisión del sistema que se basa en auditorías internas 
y el informe anual de resultados que se envía anualmente al MAPA, donde se incluye información 
del cumplimiento del programa, el grado de cumplimiento detectado en los operadores, las 
medidas adoptadas en caso de incumplimiento, la verificación de la eficacia de los controles y la 
valoración del programa de control.  
 


 
Se han evidenciado un total de 8 no conformidades, que han sido categorizadas como: 
 
Desviaciones mayores:  
 


 La AC no siempre garantiza el cumplimiento de todos los requisitos descritos en el pliego 
de condiciones por parte del operador. 


 La autoridad competente no garantiza que se tomen medidas para que el explotador 
ponga remedio a la situación. 


 
Desviaciones menores: 
 
La formación del personal no contiene todos ámbitos temáticos establecidos en el Anexo II del 
Capítulo I del Reglamento 625/2017. Los laboratorios que realizan el análisis de las muestras 
relacionadas con el Programa de Control Oficial en el año 2023 en Cantabria NO se encuentran 
designados por la Autoridad Competente.   
Los Procedimientos Documentados de la Autoridad Competente no contienen todos ámbitos 
temáticos establecidos en el Anexo II del Capítulo II del Reglamento 625/2017, no desarrolla 
aspectos específicos de los controles autonómicos y deben de actualizar ciertos aspectos de 
control. En el año 2023 la Autoridad Competente no efectúa todos los controles anuales 
establecidos en el Plan sobre los operadores suministradores planificados en la IGP Carne de 
Cantabria.  
El medio propio de la administración que ejecuta los controles in situ en la IGP Carne de 
Cantabria no siempre realiza las inspecciones en mataderos y salas de despiece en jornadas en 
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las que se vayan a sacrificar (matadero) o faenar (Sala de despiece) animales amparados por la 
IGP.  
 
 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 
a) Auditoría del Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal de la Comunidad 


Autónoma de Cantabria. 
 


La AC ha propuesto un plan de acción detallado y estructurado que da respuesta a la totalidad 
de las evidencias detectadas como no conformidades, que será objeto de seguimiento. 
 
b) Auditoría del Programa de Control Oficial de Identificación y Registro de bovinos, 


ovinos y caprinos. 
 
La AC ha propuesto un plan de acción detallado y estructurado que da respuesta a la totalidad 
de las evidencias detectadas como no conformidades, que será objeto de seguimiento. 
 
c) Auditoría del Programa de Control Oficial de Establecimientos de Confinamiento 


de Cantabria. 
 


No se ha considerado necesaria la elaboración de plan de acción. Se realizará seguimiento de 
la implantación de las recomendaciones realizadas. 
 
d) Auditoría del Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a 


un origen geográfico antes de su comercialización de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 


La AC está elaborando un plan de acción detallado y estructurado que habrá de dar respuesta a 
la totalidad de las evidencias detectadas como no conformidades, que será objeto de oportuno 
seguimiento. 
 


 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 
No se ha realizado, no estando prevista en este momento su realización. 


 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. 


 
a) Auditoría del Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal de la Comunidad 


Autónoma de Cantabria. 
 
La evaluación del resultado de la auditoría es positivo. Si bien se han detectado debilidades, el 
sistema de control cumple de manera general los requisitos de la legislación pertinente. La AC 
ha propuesto un plan de acción detallado y estructurado, cuyas acciones son factibles sin 
especial dificultad, siendo la más perentoria la deficiencia en personal. 
 
 
b) Auditoría del Programa de Control Oficial de Identificación y Registro de bovinos, 


ovinos y caprinos. 
 
La evaluación del resultado de la auditoría ha de calificarse de positivo. El sistema de control 
cumple de manera general los requisitos de la legislación pertinente. La AC ha propuesto un plan 
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de acción detallado y estructurado, cuyas acciones son factibles sin mayor dificultad, siendo la 
más perentoria la deficiencia en personal. 
 
c) Auditoría del Programa de Control Oficial de Establecimientos de Confinamiento 


de Cantabria. 
 


La evaluación del resultado de la auditoría ha de calificarse de muy positivo. No se han observado 
no conformidades. 
 
d) Auditoría del Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada vinculada a 


un origen geográfico antes de su comercialización de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 


La evaluación del resultado de la auditoría ha de calificarse de positivo. El sistema de control 
cumple de manera general los requisitos de la legislación pertinente. Las deficiencias detectadas 
son subsanables sin mayor dificultad. 
 
 
 








  


1 
 


  
INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 


OFICIAL DEL PNCOCA 2021/2025 
 
 


AÑO 2023 
 


 
Comunidad Autónoma de Castilla y León 


 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 
El Programa anual de auditorías aprobado por la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural para el año 2023 contemplaba la realización de auditorías internas a los 
programas de control oficial: 
 


- Programa de control oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el 
transporte de animales. Gestionado por la Dirección General de Producción Agrícola y 
Ganadera. 


 
- Programa de control oficial de los establecimientos autorizados de productos 


reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina. Gestionado por la 
Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera. 


 
- Programa de control oficial de los puestos de control del Reglamento delegado (UE) 


2019/2035. Gestionado por la Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera. 
 


- Programa de control oficial de la liberación voluntaria de organismos modificados 
genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos. Gestionado por la 
Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera. 
 


- Programa de control oficial de la distribución, prescripción y dispensación de los 
medicamentos veterinarios. Gestionado por la Dirección General de Producción Agrícola 
y Ganadera. 


 
El Servicio de Auditoría Interna llevó a cabo las auditorías previstas y además, tal y como 
estaba programado para todo el periodo 2021-2025, se realizó una auditoría horizontal de 
todo el Sistema de Controles Oficiales, que afectó a las otras dos unidades que llevan a cabo 
programas de control oficial en el ámbito del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria (PNCOCA) dentro de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural: 
Dirección General de la Industria y la Cadena Agroalimentarias y Dirección General del 
Instituto Tecnológico Agrario. 
 
Por lo tanto, se han alcanzado los objetivos programados y se ha cumplido el cronograma 
previsto. 
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2. Resultados de las auditorías realizadas en 2023.  


 
El Servicio de Auditoría Interna llevó a cabo las auditorías teniendo en cuenta los objetivos 
recogidos en el Procedimiento General PG06.R12 (“Auditorías Internas”) y derivados 
directamente de los requisitos establecidos por el Reglamento (UE) 2017/625. 
 
Los objetivos de la auditoría horizontal del Sistema de Controles Oficiales fueron los 
siguientes:  
 
1. Verificar que se han establecido procedimientos y/o disposiciones de examen de 


carácter horizontal del ámbito a auditar y se han establecido modelos de informes que 
permitan evaluar los resultados. 


 
2. Verificar que se ha establecido un sistema de información jerárquica adecuado para 


asegurar la transmisión efectiva de instrucciones y procedimientos para llevar a cabo 
los controles oficiales, así como los sistemas de coordinación y cooperación entre la 
Autoridad competente y los cuerpos de control con funciones delegadas. 


 
3. Verificar si la Autoridad competente puede garantizar que el personal encargado de los 


controles oficiales cumple los requisitos establecidos en la normativa. 
 
4. Verificar si al personal encargado de los controles oficiales se le facilita formación 


específica. 
 
5. Verificar que la Autoridad competente garantiza la confidencialidad y la protección de 


datos, y que ha establecido un adecuado sistema de transparencia del Sistema de 
Controles Oficiales. 


 
6. Evaluar si el personal de la Autoridad competente dispone de los materiales adecuados 


y tienen acceso a laboratorios de análisis. 
 
Las verificaciones llevadas a cabo permitieron comprobar que los requisitos se cumplieron 
en su mayor parte, destacando los siguientes aspectos: 
 
- La Autoridad competente ha establecido y mantiene actualizados procedimientos 


generales de examen de carácter horizontal para garantizar la imparcialidad, la calidad 
y la coherencia de los controles oficiales. Asimismo, ha elaborado el Programa anual de 
auditorías y ha adoptado las medidas correctivas para las deficiencias detectadas en las 
auditorías del año anterior. 


 
- Existe una aplicación informática que permite a todo el personal que interviene en los 


controles oficiales disponer de la documentación (procedimientos e instrucciones) en su 
último estado de revisión. No obstante:  


 Falta por incorporar alguna Instrucción técnica en dicha aplicación.  
 


- La Autoridad competente ha realizado reuniones de revisión del Sistema tanto a nivel 
de la Secretaría General como de las distintas Direcciones Generales competentes. 
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- Existen disposiciones para garantizar que el personal que realiza los controles oficiales 


no está sujeto a conflicto de intereses. 
 
- Los controles oficiales se han realizado por el personal de la Autoridad competente. 


Dicho personal tiene los poderes jurídicos necesarios para efectuarlos y para adoptar 
las medidas establecidas en el Reglamento (UE) 2017/625. No obstante: 


 No están nombrados por escrito todos los veterinarios oficiales e inspectores 
oficiales de sanidad vegetal que han realizado los controles oficiales. 


 
- La Autoridad competente ha organizado cursos de formación y el personal que realiza 


los controles oficiales ha recibido regularmente formación. 
 


- El personal que efectúa los controles oficiales está obligado a la confidencialidad y la 
Autoridad competente no ha revelado información amparada por el secreto profesional, 
ni ha publicado o puesto de otra forma a disposición del público información sobre el 
resultado de los controles oficiales relativos a operadores individuales. Así mismo, la 
Autoridad competente realiza los controles oficiales con un elevado nivel de 
transparencia. 


 
- Se dispone de equipos apropiados para la realización de los programas de control 


oficial,  tanto a nivel de Servicios Centrales como a nivel de Servicios Territoriales. Así 
mismo, se tiene acceso a laboratorios de análisis, ensayo y diagnóstico. 


 
En cuanto a los objetivos de la auditoría para los cinco programas de control oficial 
auditados, fueron los siguientes:  
 
1. Verificar que se han establecido procedimientos y/o disposiciones de examen del ámbito 


a auditar y se han establecido modelos de informes que permitan evaluar los resultados 
en el programa de control anual. 


 
2. Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para alcanzar los objetivos fijados 


en el R (UE) 2017/625, en particular el Plan nacional de control plurianual (PNCPA). 
 
3. Evaluar los métodos y técnicas aplicados para la realización de los controles oficiales 


en el programa de control anual. 
 
4. Verificar (si procede) la adecuación del sistema de delegación de funciones de la 


Autoridad competente en determinados órganos de control para el programa de control 
anual. 


 
Los resultados obtenidos permitieron comprobar el alto grado de cumplimiento de los cinco 
programas de control oficial, si bien, hay algunos aspectos que conviene señalar por su 
posibilidad de mejora: 
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 Programa de control oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y en el 


transporte de animales. 
 
- La Autoridad competente realiza los controles oficiales y se llevan a cabo de 


conformidad con el Procedimiento específico, sus anexos, Instrucciones técnicas y 
Documentación externa, que contienen las instrucciones para que el personal realice 
los controles oficiales. No obstante: 


 Existen deficiencias en el Procedimiento específico en cuanto a la descripción de 
las medidas a tomar ante los incumplimientos detectados (intervenciones 
cautelares, suspensiones de la actividad y cierres o inmovilizaciones).  


 
- La Autoridad competente realiza los controles oficiales de todos los operadores con 


regularidad, frecuencia apropiada y en función del riesgo, de acuerdo con lo establecido 
en el documento “Organización de los controles de bienestar animal”. No obstante: 


 En algunos casos no se están aplicando correctamente los criterios indicados en 
el documento “Organización de los controles de bienestar animal”. 


 
- Los métodos y técnicas para los controles oficiales comprenden lo establecido en el art. 


14 del Reglamento (UE) 2017/625 y la Autoridad competente elabora actas en función 
de la especie, instalación o transporte que se haya controlado, proporcionando a los 
operadores objeto de un control oficial una copia del “Acta de Inspección”. No obstante: 


 Para los controles de una misma especie o transporte se han utilizado, en el 
mismo año, modelos de actas de inspección con diferentes revisiones. 


 La aplicación informática “Actas de Bienestar Animal” de APLIWEB es susceptible 
de mejora, fundamentalmente en cuanto a dejar constancia de plazos de 
subsanación y actas complementarias.     


 
- Si las irregularidades detectadas han sido constitutivas de un procedimiento 


sancionador, la Autoridad competente ha dado traslado a la Unidad de Régimen Jurídico 
del Servicio Territorial a través de un informe para incoar el correspondiente 
procedimiento sancionador.  


 
- La Autoridad competente ha establecido en el Procedimiento específico la supervisión 


de los controles oficiales tanto documental como “in situ” para garantizar la 
imparcialidad, la calidad y la coherencia de los controles oficiales. No obstante: 


 Se ha realizado un 0,80% de supervisiones “in situ”, no alcanzándose el 1% 
establecido.  
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 Programa de control oficial de los establecimientos autorizados de productos 


reproductivos de las especies bovina, equina, ovina, caprina y porcina. 
 


- La Autoridad competente mantiene actualizado el Procedimiento específico e 
Instrucciones técnicas, y ha establecido la supervisión de los controles oficiales tanto 
documental como “in situ” para garantizar la imparcialidad, la calidad y la coherencia de 
los controles oficiales, así mismo ha establecido las medidas correctivas en todos los 
casos en que los procedimientos de examen de los controles oficiales detecten 
deficiencias. 


 
- La Autoridad competente realiza los controles oficiales de todos los operadores con 


regularidad y con la frecuencia apropiada, en función del riesgo de acuerdo con lo 
establecido en el Procedimiento específico. 


 
- Los centros sobre los que se realizan los controles anuales han sido autorizados y 


registrados por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
 
- Durante la realización del control oficial se elaboran actas escritas y se proporciona a 


los operadores que hayan sido objeto de un control oficial una copia de las mismas, con 
los controles oficiales llevados a cabo. 
 


- La Autoridad competente, en caso de que el incumplimiento haya quedado comprobado, 
adopta cuantas medidas adicionales sean necesarias para determinar el origen y 
alcance del incumplimiento y establece las responsabilidades del operador, así como 
las medidas adecuadas para garantizar que el operador de que se trate subsane el 
incumplimiento y evite que este se reproduzca, y en su caso, se le aplicarán medidas 
cautelares. 


 
- No se han reflejado incumplimientos en las inspecciones realizadas. 


 
 


 Programa de control oficial de los puestos de control del Reglamento delegado (UE) 
2019/2035. 


 
- La Autoridad competente mantiene actualizado el Procedimiento específico que 


describe el Programa de control oficial. Así mismo, ha establecido las medidas 
correctivas en todos los casos en que los procedimientos de examen de los controles 
oficiales detecten deficiencias. No obstante: 


 No se ha establecido, en el Procedimiento específico la supervisión documental e 
“in situ” específica para los controles de este Programa. 


 
- Se han realizado controles oficiales a todos los operadores con regularidad y frecuencia 


apropiadas, realizando al 100% de los puestos de control existentes dos inspecciones 
al año. 
 


- La Autoridad competente ha elaborado correctamente los registros escritos (actas) de 
los controles, entregando una copia a los operadores objeto de control.  
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- La Autoridad competente no ha tenido que adoptar medidas para garantizar el 


cumplimiento de las normas, al no haberse producido ningún incumplimiento. 
 
- Se revisan documentalmente todas las actas de control y actuaciones realizadas por los 


inspectores (revisiones documentales).  
 
 


 Programa de control oficial de la liberación voluntaria de organismos modificados 
genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos. 
 


- La Autoridad competente realiza los controles oficiales y se llevan a cabo de 
conformidad con el Procedimiento específico, sus anexos e Instrucciones técnicas, que 
contienen las instrucciones para que el personal realice los controles oficiales. Así 
mismo, ha establecido en el Procedimiento específico la supervisión de los controles 
oficiales tanto documental como “in situ”, para garantizar la imparcialidad, la calidad y la 
coherencia de los controles oficiales, y ha establecido las medidas correctivas en todos 
los casos en que los procedimientos de examen de los controles oficiales detecten 
deficiencias. 


 
- La Autoridad competente realiza los controles oficiales de todos los operadores con 


regularidad y con la frecuencia apropiada, en función del riesgo. 
 
- El número de controles de cultivo de OMG establecido por el Servicio de Sanidad y 


Certificación Vegetal coincide con el establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación.  


 
- Se ha realizado el control del 100 % de los lotes de semillas declarados a través del 


Anexo III del Reglamento General Técnico de control y certificación de semillas y plantas 
de vivero de variedades convencionales de semillas precintadas en España y 
procedentes de otro Estado Miembro de la UE con su correspondiente certificado de 
análisis de “No OGM” expedido por un laboratorio autorizado para la analítica de OMG,  
y en el 23,2 % de los lotes se ha realizado toma de muestras. 


 
- Durante la realización del control oficial se elaboran actas escritas y se proporciona a 


los operadores que hayan sido objeto de un control oficial una copia de las mismas. 
 
- En las actas de la muestra de auditoría con toma de muestra de cultivo de maíz 


convencional, el Inspector de campo ha cumplimentado los campos del acta con la 
información correspondiente al control realizado y ha identificado el número de precinto 
que usa para el cierre de las bolsas. 


 
- En los controles de cultivo de maíz convencional con toma de muestra, ésta se ha 


realizado en las parcelas en las que se había declarado el cultivo de maíz convencional.  
  
- La Autoridad competente, en caso de sospecha de incumplimiento, lleva a cabo una 


investigación con el fin de confirmar o descartar esa sospecha mediante la 
intensificación de los controles oficiales de los animales, mercancías y operadores 
durante un plazo adecuado y/o la inmovilización oficial de animales y mercancías y de 
toda sustancia o producto no autorizado. Y cuando el incumplimiento ha quedado 
comprobado, adopta cuantas medidas adicionales sean necesarias para determinar el  
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origen y alcance del incumplimiento y establecer las responsabilidades del operador, y 
las medidas adecuadas para garantizar que el operador de que se trate subsane el 
incumplimiento y evite que este se reproduzca. 


 
- Se ha supervisado a los inspectores del Programa oficial de forma continua a lo largo 


del año y se han supervisado documentalmente todas las solicitudes de Anexo III 
recibidas sobre el control de semillas. No obstante: 


 No se ha realizado ninguna supervisión “in situ” sobre el control de cultivos. 
 
 


 Programa de control oficial de la distribución, prescripción y dispensación de los 
medicamentos veterinarios. 


 
- La Autoridad competente realiza los controles oficiales y se llevan a cabo de 


conformidad con el Procedimiento específico, sus anexos e Instrucciones técnicas, que 
contienen las instrucciones para que el personal realice los controles oficiales.  


 
- La Autoridad competente realiza los controles oficiales de todos los establecimientos y 


operadores con la regularidad y la frecuencia apropiadas, en función del riesgo, a través 
del Plan de control anual y según las directrices del Programa Nacional del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


 
- Se realizan controles oficiales “No inicialmente programados” motivados por Alerta de 


medicamentos.  
 


- La Autoridad competente elabora un Plan de control anual, en el que se establen los 
controles programados a realizar para cada año. No obstante: 


 En el caso de los establecimientos dispensadores (comerciales detallistas y 
agrupaciones ganaderas),  no se ha llegado en la selección al 80% de los que no 
habían tenido control el año anterior. 


 
- Durante la realización del control oficial la Autoridad competente elabora actas escritas 


y proporciona a los operadores objeto de control una copia del “Acta de Inspección”. 
 
- La Autoridad competente, en caso de sospecha de incumplimiento, lleva a cabo una 


investigación con el fin de confirmar o descartar esa sospecha mediante la 
intensificación de los controles oficiales de las mercancías y operadores. 


 
- Cuando el incumplimiento queda comprobado, se adoptan cuantas medidas adicionales 


son necesarias para determinar el origen y alcance del incumplimiento y se establecen 
las responsabilidades del operador y las medidas adecuadas para garantizar que se 
subsane el incumplimiento y se evite que este se reproduzca. 


 
- Si las irregularidades son constitutivas de un procedimiento sancionador, la Autoridad 


competente da traslado a la Unidad de Régimen Jurídico de un informe para incoar el 
correspondiente procedimiento sancionador.  


 
- La Autoridad competente ha establecido en el Procedimiento específico la supervisión 


de los controles oficiales tanto documental como “in situ”, estableciendo las medidas  
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correctivas para los casos en que los procedimientos de examen de los controles 
oficiales detecten deficiencias. No obstante: 


 El Procedimiento específico contempla la posibilidad de realizar la supervisión “in 
situ” con posterioridad a la inspección, en contra de lo establecido por la “Guía 
para la verificación de la eficacia del sistema de control oficial”.  


 
 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
En lo referente a los planes de acciones correctivas, las unidades auditadas durante el año 
2023 se encuentran en periodo de elaboración de dichos planes para su posterior 
implantación. 
 
En cuanto al seguimiento de las acciones correctivas de las auditorías internas realizadas 
con anterioridad: 


 
 Auditorías realizadas en el año 2021 (Programa de control oficial de identificación y registro 


de bovinos, ovinos y caprinos, Programa de control oficial de la sanidad vegetal y Programa 
de control oficial de higiene de la producción primaria ganadera). 


 
Tras verificar los informes elaborados por los responsables de los distintos programas 
auditados, de comprobación de la aplicación y eficacia de las acciones correctivas 
establecidas, fueron emitidos, por parte del Servicio de Auditoría Interna, los informes de 
cierre de los planes de acción de las tres auditorías.  


 
 Auditorías realizadas en el año 2022 (Programa de control oficial de la higiene de la 


producción primaria agrícola y del uso de productos fitosanitarios, Programa de control oficial 
de la alimentación animal, Programa de control oficial de higiene de la producción primaria 
de la acuicultura y Programa de control oficial de investigación de residuos de medicamentos 
y otras sustancias (PNIR) en producción primaria). 


 
Los responsables de los distintos programas auditados presentaron al Servicio de Auditoría 
Interna los planes de acción correspondientes para su análisis. El Equipo de auditoría evaluó 
la adecuación de las acciones correctivas propuestas en los distintos planes de acción 
presentados, procediéndose actualmente a su implantación. 
 
 


4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
La realización del examen independiente para este periodo está prevista tras la finalización 
de la emisión de los informes de auditoría del actual Plan Nacional de Control Oficial de la 
Cadena Alimentaria 2021/2025, es decir, durante el primer semestre del año 2026. 
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5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. 
 
Se han realizado las cinco auditorías establecidas en el Programa anual de auditorías 2023, 
en las que se ha comprobado que el grado de eficacia de los controles oficiales es adecuado. 
 
Se ha comprobado que los programas disponen de procedimientos documentados de control 
eficientes y actualizados.  
 
Las tareas de control se realizan de forma correcta, debiéndose mejorar alguno de los 
modelos de registros escritos de los controles oficiales, que, si bien se adaptan a los 
requisitos de control de los programas auditados, su actualización debería revisarse.    
 
En el ámbito de la aplicación del sistema de supervisión, se debe incidir en la mejora de la 
supervisión “in situ” de los controles oficiales. 
 
 
 
 


El Secretario General 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2001/2025. 


 
AÑO 2023 


 
CASTILLA-LA MANCHA 


 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 
Conforme al Plan Anual 2023, se han realizado las siguientes auditorías de los 
siguientes programas de control oficial: 
 
• Auditoría específica del programa de control oficial de sanidad vegetal. 
 
• Auditoría específica del programa de control oficial para verificar el 
cumplimiento de la normativa en materia de sanidad de los animales y productos 
de la acuicultura. 
 
• Auditoría específica del programa de control oficial de los establecimientos de 
cuarentena para animales terrestres en cautividad distintos de los primates 
desde los que se trasladen los animales dentro de un Estado Miembro o a otro 
Estado Miembro. 
 
• Seguimiento de las recomendaciones establecidas en el informe de la auditoría 
específica 2022 del programa de control oficial de investigación de residuos de 
medicamentos veterinarios y otras sustancias (PNIR) en producción primaria. 
 
• Seguimiento de las recomendaciones establecidas en el informe de la auditoría 
específica 2022 del programa de control oficial de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 
antes de su comercialización. 
 
• Seguimiento de las recomendaciones establecidas en el informe de la auditoría 
específica 2022 del programa de control oficial de la liberación voluntaria de 
organismos modificados genéticamente (OMG) para la producción de alimentos 
y piensos.  
 
• Seguimiento de las recomendaciones establecidas en el informe de la auditoría 
específica 2021 del programa de control oficial de la comercialización de 
productos fitosanitarios. 
 


• Causas de su no consecución (en su caso).  
 


• Cumplimiento del cronograma para el año 2023 
 
El cronograma para el año 2023 se ha cumplido en su totalidad. 
 


 







2. Resultados de las auditorías realizadas en 2023 
 


• Auditoría específica del programa de control oficial de sanidad vegetal. 
 
El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Programa 
de Control Oficial de Sanidad Vegetal” realizado en Castilla-La Mancha 
en el año 2022, demuestra que están establecidos los controles que 
permiten verificar el cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los 
objetivos marcados en el Programa. Se han realizado 4 recomendaciones 
que serán objeto de seguimiento durante el año 2024. 
 


• Auditoría específica del programa de control oficial para verificar el 
cumplimiento de la normativa en materia de sanidad de los animales y 
productos de la acuicultura. 
 
El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Programa 
de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en materia 
de sanidad de los animales y productos de la acuicultura” en el año 2023, 
demuestra que están establecidos los controles que permiten verificar el 
cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados 
en el Programa. Se han realizado 3 recomendaciones que serán objeto 
de seguimiento durante el año 2024. 
 


• Auditoría específica del programa de control oficial de los 
establecimientos de cuarentena para animales terrestres en cautividad 
distintos de los primates desde los que se trasladen los animales dentro 
de un Estado Miembro o a otro Estado Miembro. 
 
El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Programa 
de control oficial de los establecimientos de cuarentena para animales 
terrestres en cautividad distintos de los primates desde los que se 
trasladen animales de un Estado miembro o a otro Estado miembro” en el 
año 2023, demuestra que están establecidos los controles que permiten 
verificar el cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos 
marcados en el Programa. Se han realizado 1 recomendación que será 
objeto de seguimiento durante el año 2024. 
 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


• Seguimiento de las recomendaciones establecidas en el informe de la 
auditoría específica 2022 del programa de control oficial de investigación 
de residuos de medicamentos veterinarios y otras sustancias (PNIR) en 
producción primaria. 
 
Se han implantado las dos recomendaciones recomendadas. 
 


• Seguimiento de las recomendaciones establecidas en el informe de la 
auditoría específica 2022 del programa de control oficial de la calidad 
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diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 
tradicionales garantizadas antes de su comercialización. 
 
Se ha implantado la única recomendación recomendada. 
 


• Seguimiento de las recomendaciones establecidas en el informe de la 
auditoría específica 2022 del programa de control oficial de la liberación 
voluntaria de organismos modificados genéticamente (OMG) para la 
producción de alimentos y piensos.  
 
De 4 recomendaciones realizadas se han implantado las 4. 
 


• Seguimiento de las recomendaciones establecidas en el informe de la 
auditoría específica 2021 del programa de control oficial de la 
comercialización de productos fitosanitarios. 


 
La auditoría de seguimiento de las recomendaciones establecidas en el 
informe de la auditoría específica 2022 del programa de control oficial de 
la comercialización de productos fitosanitarios incluida en el Plan Anual 
2022, ha sido realizada en 2023, una vez finalizado la totalidad de 
actuaciones previstas y poder evaluar de una forma objetiva el grado de 
implantación de las acciones propuestas en el correspondiente Plan de 
Acción. De 4 recomendaciones realizadas se han implantado las 4. 


 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado ningún examen independiente. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 
de auditorías. 


 
En base a los informes de auditorías específicas del Servicio de Auditoría Interna 
realizados durante 2023 así como en el seguimiento de las recomendaciones 
establecidas en los informes de años anteriores descritos en el presente 
documento puede concluirse la eficaz y eficiente realización de los distintos 
programas de control oficial de la cadena alimentaria en base al Reglamento 
(UE) 2017/625. 
 


La Directora General de El Director General de 
Producción agroalimentaria y Cooperativas Ordenación Agropecuaria 
 


 


 


Elena Escobar Sánchez Joaquín Cuadrado Ortiz 
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		TOLEDO





				2024-05-14T08:33:25+0000












Generalitat de Catalunya   
Departament d'Acció Climàtica, 
Alimentació i Agenda Rural 
Secretaria General 


Gran Via de les Corts Catalanes, 612-614 
08007 Barcelona 
Telèfon: 93 304 67 00 
Fax: 93 304 67 09 
http://agricultura.gencat.cat/   


 
AUDITORÍAS INTERNAS (art. 6 R(UE) 2017/625) 
CONTROLES OFICIALES (incluidos o no en PNCOCA 2021-2025) 
AÑO: 2023 
CCAA: CATALUÑA 
 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados, en cuanto a los controles oficiales:  
 
Cumplimiento del cronograma para el año 2023 y causas de su no consecución 
 
 


Proyectos de auditoría interna 


PREVISIÓN INICIAL 
PROGRAMA AUDITORIAS 2023  


A 15/11/2022 


ACTUALIZACIÓN PREVISIÓN 
PROGRAMA AUDITORIAS  2023 


A 20/07/2023 


ACTUALIZACIÓN PREVISIÓN 
PROGRAMA AUDITORIA 2023  


A 14/11/2023 
EJECUCIÓN 


Causas de la no ejecución 
Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2023 
Al inicio de 


2023 


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2023 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2023 
 


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2023 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2023 
 


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2023 


Auditorías 
realizadas a 
31/12/2023 


Auditorías en 
curso a 


31/12/2023 


PCO Alimentación animal X  X 
 


X 
 


X   


PCO de establecimientos 
autorizados de productos 
reproductivos de las especies 
bovina, equina, ovina, caprina y 
porcina 


X  X 


 


X 


 


X   


PCO de higiene y uso de 
fitosanitarios --- ----  X  X  X  


PCO de comercialización de 
fitosanitarios --- ----  X  X  X  


PCO de sanidad animal de los 
animales y productos de 
acuicultura 


 X  X 


 


---- ---- ---- 


Se ha constatado en 2 
informes de seguimiento 
(28/06/2023 y 23/10/2023) 
que continua siendo inviable la 
auditoría,  dado que aún no 
está diseñado ni 
implementado el programa de 
control 


PCO de SANDACH      X  X  


PCO de establecimientos de 
confinamiento  X  X 


 


---- --- --- 


Se ha constatado en 2 
informes de seguimiento 
(10/07/2023 y 27/10/2023) 
que continua siendo inviable la 
auditoría,  dado que aún no 
está diseñado ni 
implementado el programa de 
control 
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Proyectos de auditoría interna 


PREVISIÓN INICIAL 
PROGRAMA AUDITORIAS 2023  


A 15/11/2022 


ACTUALIZACIÓN PREVISIÓN 
PROGRAMA AUDITORIAS  2023 


A 20/07/2023 


ACTUALIZACIÓN PREVISIÓN 
PROGRAMA AUDITORIA 2023  


A 14/11/2023 
EJECUCIÓN 


Causas de la no ejecución 
Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2023 
Al inicio de 


2023 


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2023 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2023 
 


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2023 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2023 
 


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2023 


Auditorías 
realizadas a 
31/12/2023 


Auditorías en 
curso a 


31/12/2023 


PCO de residuos de 
medicamentos (PIR)      X  X  


PCO de las plantas de incubación 
y establecimientos de selección, 
multiplicación y recría de aves de 
corral, desde los que se realicen 
traslados de aves y huevos para 
incubar a otro EM 


 X X 


 


X 


 


X   


TOTAL Auditorías a finalizar a 
 31-12-2023 2 3 3 4 3 4 3  4  


1r seg PCO para verificar el 
cumplimiento de la normativa de 
sanidad animal de los animales y 
productos de acuicultura 


NO PREVISTO ---- 


    


X  PCO aún no implementado. 
NO AUDITABLE 


2º seg PCO para verificar el 
cumplimiento de la normativa de 
sanidad animal de los animales y 
productos de acuicultura 


NO PREVISTO ---- 


    


X  PCO aún no implementado. 
NO AUDITABLE 


1r seg. PCO establecimientos de 
confinamiento NO PREVISTO ----     X  PCO aún no implementado. 


NO AUDITABLE 
2º seg. PCO establecimientos de 
confinamiento NO PREVISTO ----     X  PCO aún no implementado. 


NO AUDITABLE 
1r seg. PCO de centros de 
cuarentena por animales 
terrestres en cautividad diferentes 
de los primates desde los que se 
trasladan animales dentro de un 
estado miembro a otro 


NO PREVISTO ---- 


    


X  PCO aún no implementado. 
NO AUDITABLE 


4º seg. Programa de control de la 
calidad diferenciada  X      X   


4º seg. Programa de control 
oficial de la higiene de la pesca 
extractiva 


X  
    


X   


4º seg. Programa de control 
oficial de la higiene en la 
acuicultura 


X  
    


X   


1r seg. Programa de control 
oficial de identificación y registro X      X   


2º seg. Programa de control 
oficial de identificación y registro NO PREVISTO      X   


2º seg. Sanidad vegetal 
(operadores) X      X   


1r seg. Programa de bienestar 
animal X      X   


1r seg. Programa control oficial 
de los centros de concentración  X      X   
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Proyectos de auditoría interna 


PREVISIÓN INICIAL 
PROGRAMA AUDITORIAS 2023  


A 15/11/2022 


ACTUALIZACIÓN PREVISIÓN 
PROGRAMA AUDITORIAS  2023 


A 20/07/2023 


ACTUALIZACIÓN PREVISIÓN 
PROGRAMA AUDITORIA 2023  


A 14/11/2023 
EJECUCIÓN 


Causas de la no ejecución 
Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2023 
Al inicio de 


2023 


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2023 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2023 
 


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2023 


Auditorías 
previstas 
finalicen a 


31/12/2023 
 


Auditorias 
previstas en 


curso a 
31/12/2023 


Auditorías 
realizadas a 
31/12/2023 


Auditorías en 
curso a 


31/12/2023 


1r seg. Programa control oficial 
de los puntos de control X      X   


1r seg. Sistema de control de las 
zonas de producción de moluscos 
bivalvos 


X 
     


X   


1r seg. Programa de control de la 
higiene de la leche cruda y de la 
trazabilidad 


NO PREVISTO  X   


TOTAL Informes de 
seguimiento de la 
implementación de 
medidas correctoras a 31-
12-2023 


9  16   


 
 
 
 
2. Resultados de las auditorías realizadas (auditorías artículo 6 R(UE) 2017/625) 
 
Esta información queda incorporada en la evaluación presentada en el punto 5. 
 


 
3. Planes de acción y medidas tomadas en la unidad auditada (auditorías artículo 6 R(UE) 2017/625) 
 
 
Derivados de toda auditoría, si procede, se definen planes de acción concretando medidas a implantar, los responsables y los 
plazos. De acuerdo con el Estatuto de auditoría aprobado por el Consejo de Dirección del Departamento de Acción Climática, 
Alimentación y Acción Rural corresponde al Secretario general aprobar estos Planes de acción y dar las instrucciones 
correspondientes a las unidades que deben implantar las medidas preventivas/correctoras pertinentes.  
 
La implantación de estos planes de acción es verificada por la auditoría interna, con el fin de asegurar el respeto del principio 
de objetividad e independencia. 
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En cuadro adjunto se detallan en verde las actuaciones llevadas a cabo en 2023 (auditorías, planes de acción y seguimientos). 
Así mismo se detallan aquellas medidas (principales1) cuya implementación ha constatado la auditoría interna en sus informes 
de seguimiento llevados a cabo en 2023 en relación a los CONTROLES OFICIALES. 
 
 


Programa de control 


Incluido en el 
objetivo 


estratégico 
del PNCOCA 
2021-2025 


Programa de 
auditorías Nº auditorías Fecha auditoría Fecha planes de 


acción Nº seg. Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES 
implementadas por las unidades 


auditadas, verificadas en auditorías 
internas de seguimiento de 2023:  


Programa de control de higiene en la 
producción primaria de la pesca extractiva 


1 PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoría 08/05/2017 08/05/2017 


 
1r seg. 
2º seg. 


 


10/07/2018 
17/06/2020  


1.1.3. PROGRAMA 
2021-2025    3º seg 


4º seg. 
09/11/2021 
14/04/2023  


Programa de control de higiene en la 
producción primaria de la acuicultura 


2 PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoría 08/05/2017 08/05/2017 


 
1r seg. 
2º seg 


 


10/07/2018 
17/06/2020  


1.1.4 PROGRAMA 
2021-2025    3r seg. 


4ª seg. 
09/11/2021 
14/04/2023  


Programa de control oficial de la higiene en 
las explotaciones ganaderas 1.1.2 PROGRAMA 


2021-2025 4ª auditoría 10/06/2022 --- --- ---  


Programa de control de las  
condiciones higiénico-sanitarias y 
trazabilidad de la leche cruda 


Programa 
control oficial 
no incluido en 


PNCOCA  
2021-2025 


PROGRAMA 
2021-2025 3ª auditoria 14/11/2022 15/11/2022 1r seg. 24/02/2023 


Se han actualizado procedimientos 
regularizando errores, actualizando 
instrucciones 


Programa de control oficial de la higiene de 
la producción agrícola y del uso de 
productos fitosanitarios 


1.1.1. PROGRAMA 
2021-2025 


3ª auditoria (uso), 
2ª auditoria 


(higiene) 


En curso a 
31/12/2023     


Programa de control oficial de la 
comercialización de fitosanitarios 1.8. PROGRAMA 


2021-2025 
3ª auditoria 


(comercialización)
En curso a 


31/12/2023     


Programa de control oficial de alimentación 
animal 1.3. PROGRAMA 


2021-2025 4ª auditoria 28/06/2023 05/07/2023    


Programa identificación y registro  1.4.2. PROGRAMA 
2021-2025 4ª auditoría 10/06/2022 16/06/2022 1r seg. 


2º seg. 
21/03/2023 
29/03/2023 


Se ha constatado que AJ de Barcelona 
aplica correctamente el sistema 
sancionador previsto en la normativa 


Programa de bienestar animal 1.6. / 2.3. PROGRAMA 
2021-2025 4ª auditoría 10/06/2022 16/06/2022 1º seg. 28/06/2023 


Se ha comprobado que se han dado 
instrucciones escritas sobre los controles a 
realizar por el órgano delegado. 


Programa producción agraria ecológica 3.1.2. 


PROGRAMA 
2016-2020 3ª auditoria 12/11/2019 12/11/2019 1r seg 20/04/2020  


PROGRAMA 
2021-2025    2º seg. 


3r seg. 
10/03/2021 
12/07/2021  


                                                 
1 Medidas principales, aquellas que cubren “no conformidades” con los criterios de auditoría evaluados. 
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Programa de control 


Incluido en el 
objetivo 


estratégico 
del PNCOCA 
2021-2025 


Programa de 
auditorías Nº auditorías Fecha auditoría Fecha planes de 


acción Nº seg. Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES 
implementadas por las unidades 


auditadas, verificadas en auditorías 
internas de seguimiento de 2023:  


4º seg. 31/05/2022 


Programa producción diferenciada 
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PROGAMA 
2016-2020 3ª auditoria 13/11/2018 


05/12/2018 
26/02/2019 
(rectificado 


12/03/2019) 


1r seg. 
2º seg. 


 


25/06/2019 
21/05/2020 


 
 


3.1.3. 
 


PROGRAMA 
2021-2025    


3r seg. 
4º seg. 


 


07/06/2021 
10/02/2023 


-Se han acreditado de acuerdo con la ISO 
17025 algunos de los laboratorios que 
hacen analíticas para diferentes distintivos 
-Se ha mejorado alguno de los 
procedimientos de control de alguna de las 
Entidades de Certificación de diferentes 
distintivos de calidad 


Programa producción diferenciada: sector 
del vino 


Programa 
control oficial 
no incluido en 


PNCOCA  
2021-2025 


PROGRAMA 
2021-2025 1ª auditoria 15/06/2021 16/06/2021 1r seg. 


2º seg. 
13/09/2021 
18/10/2022  


Programa de calidad agroalimentaria 
9 PROGRAMA 


2016-2020 3ª auditoria 18/11/2019 07/02/2020 1r seg. 01/07/2020  


3.1.1 PROGRAMA 
2021-2025    2º seg. 


3r seg. 
12/07/2021 
24/05/2022  


SANDACH en establecimientos y medios de 
transporte 
 


1.5. PROGRAMA 
2021-2025 4ª auditoria En curso a 


31/12/2023     


Sistema de control de las OMG 
 


Programa 
control oficial 
no incluido en 


PNCOCA  
2016-2020 


PROGRAMA 
2016-2020 1ª auditoría 18/12/2017 08/01/2018 


1r seg. 
2º seg. 
3º seg. 


14/12/2018 
26/06/2019 
14/04/2020 


 


1.2. PROGRAMA 
2021-2025    4º seg. 


5º seg. 
02/06/2021 
04/04/2022  


Plan de investigación de residuos  - PNIR -
producción primaria 


1.4.4. (v2 2022 
del PNCOCA 
2021-2025) 


PROGRAMA 
2021-2025 4ª auditoria En curso a 


31/12/2023     


Programa de Sanidad Vegetal (operadores 
profesionales) 1.7. PROGRAMA 


2021-2025 1ª auditoría 15/01/2021 22/01/2021 1r seg. 
2º seg.  


05/05/2022 
27/04/2023 


Se ha verificado que la unidad que en el 
momento de la auditoría no había 
realizado la supervisión que tenía 
asignadas, ya lo hace 


Programa de controles oficiales de los 
centros de concentración autorizados de 
bovinos/ovinos/caprinos/porcinos/équidos 
y tratantes autorizados 


1.4.4. (v1 
(2021) 
PCO 


desaparecido 
de la v2 (2022)


PROGRAMA 
2021-2025 1ª auditoría 18/11/2022 18/11/2022 1r seg.  20/10/2023 


-Se ha mejorado algunos de los 
procedimientos (de registro), protocolos 
de control. 
- Se ha habilitado a un veterinario en quien 
se habían delegados tareas de control, con 
el fin de otorgarle oficialmente la 
capacidad jurídica y documentar la 
delegación.  
 


Programa de control oficial de los puntos 
de control R(UE) 2019/2023 


1.4.5  
V2 (2022) 


PROGRAMA 
2021-2025 1ª auditoría 18/11/2022 18/11/2022 1r seg.  20/10/2023 


-Se  ha evidenciado la transmisión de 
resultados al MAPA para la confección del 
informe anual 
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Programa de control 


Incluido en el 
objetivo 


estratégico 
del PNCOCA 
2021-2025 


Programa de 
auditorías Nº auditorías Fecha auditoría Fecha planes de 


acción Nº seg. Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES 
implementadas por las unidades 


auditadas, verificadas en auditorías 
internas de seguimiento de 2023:  


PCO para verificar el cumplimiento de la 
normativa de sanidad animal de los 
animales y productos de acuicultura 


1.4.1 PROGRAMA 
2021-2025 


1ª auditoría 
(no viable) 11/11/2022 14/11/2022 1r seg. 


2º seg.  
29/06/2023 
23/10/2023  


PCO de las plantas de incubación y 
establecimientos de selección, 
multiplicación y recría de aves de corral, 
desde las que se realizan traslados de aves 
o huevos para incubar a otro estado 
miembro. 


1.4.6  
(v2 2022) 


PROGRAMA 
2021-2025 


1ª auditoría 
(no viable) 
2ª auditoria 


17/11/2022 
 


18/10/2023 


18/11/2022 
 


18/10/2023 
   


PCO establecimientos de confinamiento 1.4.3. PROGRAMA 
2021-2025 


1ª auditoría 
(no viable) 09/11/2022 14/11/2022 1r seg. 


2º seg. 
10/07/2023 
27/10/2023  


PCO de centros de cuarentena por animales 
terrestres en cautividad diferentes de los 
primates desde los que se trasladan 
animales dentro de un estado miembro a 
otro 


1.4.7  
(v2 2022) 


PROGRAMA 
2021-2025 


1ª auditoría 
(no viable) 21/11/2022 22/11/2022 1er seg. 11/07/2023 


-ha mejorado el plazo entre la toma de 
muestras para la determinación de 
contaminantes y el envío al laboratorio 
para su análisis. 
-se ha mejorado en cuando a supervisión.  


PCO de los establecimientos autorizados de 
productos reproductivos de las especies 
bovina, equina, ovina, caprina y porcina 


1.4.9. PROGRAMA 
2021-2025 1ª auditoria 02/11/2023 05/11/2023    


Sistema de control de los moluscos bivalvos 


Programa 
control oficial 
no incluido en 


PNCOCA  
2021-2025 


PROGRAMA 
2021-2025 4ª auditoria 26/04/2022 03/05/2022 1r seg. 12/07/2023  
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4. Realización del examen independiente y resultados del mismo (auditorías 
artículo 6 R(UE) 2017/625 (anterior art. 4.6 R(CE) 882/2004)) 
 


Fechas exámenes independientes Órgano de control Resultado 
26/05/2008 


Intervención General de la Generalitat 
de Catalunya (dependiente del 
Departamento de Economía y 
Hacienda) 


FAVORABLE 


30/04/2009 
30/09/2010 
29/04/2011 
01/12/2015 


31/07/2020 


ECOFANDOS, SL contractado por la 
SBDG de gestión Económica, 
Contratación de la Generalitat de 
Catalunya que recibió el encargo del 
Secretario General del Departamento 
de Acción climática, Alimentación y 
Agenda Rural 


 
 
 
La Intervención General de la Generalitat de Catalunya (dependiente del Departamento de 
Economía y Hacienda) es el órgano de control independiente que durante los períodos de 
programación 2007-2010 y 2011-2015 ha llevado a cabo los exámenes independientes de 
la función de auditoría interna. Los exámenes realizados has sido todos FAVORABLES. 
 
Del periodo 2015-2020 se ha llevado a cabo un último examen independiente de fecha 31 
de julio de 2020 que recoge las siguientes conclusiones2: 
 
“a partir del análisis de la evaluación de los resultados obtenidos a través del presente examen independiente de la función de 
auditoría interna para dar cumplimiento al artículo 6 del RUE 2017/625 podemos concluir que: 
 
 Se ha verificado que la autoridad competente tiene documentados todos los aspectos relevantes de las auditorías 


(responsabilidad, programación, alcance, selección del equipo auditor, cuestionarios de auditoría, elaboración de informes, 
difusión de informes, medidas correctoras y preventivas, etc,) 
La SBDGAII3  garantiza, mediante sus procedimientos, los principios orientadores necesarios para que el proceso de auditoría 
se realice en base a un verificación de las disposiciones previstas. 


 El equipo auditor es independiente de la actividad auditada y ha actuado de manera objetiva 
En este sentido, y según los principios de actuación y las normas establecidas relativas la personal encargado de realizar las 
auditorías, la SBDGAII ha contemplado y aplica una serie de medidas que garantizan la inde3pendencia en el proceso de 
auditoría. 


 El equipo auditor dispone de la calificación suficiente para la realización de auditorías. 
Concretamente, el personal de la SBDGAII dispone de los conocimientos necesarios y participa de un programa formativa y 
de reciclaje continuado, lo cual unido al desarrollo de los propios programas de auditoría en sus fases iniciales de estudio y 
análisis del entorno, contribuyen a los requisitos que se establecen para poder asegurar unas competencias necesarias para 
realizar el programa de auditoría. 


 La metodología utilizada es adecuada y se ha aplicado la normativa en vigor correspondiente. 
El proceso de auditoría y el plan de acción derivado permite a la SBDGAII evaluar si las acciones a implantar en las áreas 
auditadas son adecuadas, si bien es desde la Secretaria General del DACC desde donde se aprueban dichas propuestas. 
Al mismo tiempo y a partir del planteamiento expuesto en el programa quinquenal, la SBDGAII ha cubierto de manera 
adecuada los ámbitos establecidos en la normativa básica, especialmente: 


- RCE 882/2004 (a partir del 14/12/2029, RUE 2017/625) 


- Decisión de la Comisión de 29/09/20064  


- Guía sobre independencia y examen independiente del NATIONAL AUDIT NETWORK (febrero 2’014) 


                                                 
2 Traducida al castellano 
3 SBDGAII = SBDG auditoria i inspecció internes 
4 Decisión 2006/677/EC de 29 de septiembre de 2006 
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- Normas internacionales de auditoría interna 


- Norma UNE EN_ISO 190011:2018. “Directriz para la auditoría de los sistemas de gestión” 
 
 Las auditorías se realizan con objetividad, veracidad, independencia y transparencia. 
 El informe de auditoría se libra a la autoridad competente. 


 
Además, la SBDGAII ha participado y ha mostrado sus procedimientos, la dinámica de elaboración y la base de sus planteamientos 
y sistemáticas a otras autoridades interesadas de otras CCAA o de la propia Generalitat de Catalunya. 
 
La conclusión final es que no hay incumplimientos de los objetivos establecidos en el apartado 3 de este informe, la función de 
auditoría interna cumple con los mandatos establecidos en las directrices de la Comisión 2006/677/EC de 29/09/2006 y asegura 
la independencia del personal auditor (SBDGAII)“ 
 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas (auditorías artículo 6 R(UE) 


2017/625: (dado que el RUE 2017/625 prevé que se realicen auditorías internas tanto a nivel de controles 
oficiales como de las llamadas otras actividades oficiales, los indicadores generales de la eficacia del 
sistema de auditorías se han establecido con carácter global)  
 
La valoración del sistema de auditorías internas la llevamos a cabo mediante los 
siguientes indicadores: 
 


INDICADOR DE OBJETIVO 
RESULTADO 


2023 
 


EVOLUCIÓN A 
CORTO PLAZO 


(desde 2022) 


EVOLUCIÓN 
A MEDIO 
PLAZO 


(desde 2019) 


EVOLUCIÓN A 
LARGO 
PLAZO 
(desde  
2008) 


% aceptación de las 
recomendaciones 


formuladas 
Credibilidad 


Mantener un 
% alto (>95%), 


tendiendo al 
100% 


97,79% ▲0,13 ▲0,34 ▲7,79 


 


 
 
 
El grado de aceptación de las recomendaciones de auditoría es alto, 97,79% lo que 
implica un alto grado de credibilidad en lo que recomienda nuestra unidad de auditoría 
interna, siguiendo una tendencia creciente sostenida a lo largo de los últimos 15 años, 
con un incremento total de 7,79 puntos. 
 
 
 


Este indicador, junto el del % de implantación (al vencimiento) de las medidas derivadas 
de las auditorías (87,19%) constatan que el proceso de auditoría interna consolidado y 
está contribuyendo a la mejora de nuestros sistemas de control. También en este caso 
con una tendencia a largo y medio plazo creciente y sostenida. Se mantiene una 
tendencia incremental que acumula un aumento global de 15,60 puntos en los últimos 
15 años. 
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INDICADOR DE OBJETIVO RESULTADO 
2023 


EVOLUCIÓN A 
CORTO PLAZO 


(desde 2022) 


EVOLUCIÓ
N A MEDIO 


PLAZO 
(desde 
2019) 


EVOLUCIÓ
N A LARGO 


PLAZO 
(desde  
2008) 


% de implantación de 
las medidas correctoras 


a su vencimiento 


Esfuerzo de 
implantación 


▲  el %, 
tendiendo al 


100% 
87,19% ▲0,67 ▲4,38 ▲15,60 


 
 


 
 
 
 


 
Evaluación del grado de eficacia de los CONTROLES OFICIALES en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores 
(auditorías artículo 6 R (UE) 2017/625)  
 
A partir de los resultados de las auditorías internas y los informes de seguimientos 
realizados sobre los programas de control oficial (incluidos o no en el PNCOCA 2021-2025) 
hemos evaluado a 31-12-2023 el grado de eficacia general de los mismos. 
 
Entendemos que para que nuestros sistemas de control puedan ser eficaces es necesario 
que: 
- La organización - estructura de los mismos se adapte eficazmente a los requisitos 


generales previstos en normativa horizontal (R(CE) 178/2002 y R(UE) 2017/625). 
- Y que los controles diseñados e implantados cumplan con eficacia con los requisitos 


específicos establecidos en la normativa sectorial y en programas estatales de control5 
 
En general, la organización - estructura de los sistemas de control oficial se adaptan 
eficazmente a lo previsto en la normativa horizontal6 (R(CE) 178/2002 y R(UE) 2017/625), 
constatándose un alto nivel de conformidad a la norma, el cual va creciendo de manera 
sostenida a lo largo de los años, destacando en especial las mejoras experimentadas en 
relación a: 
 
- La supervisión de los órganos propios de control 


                                                 
5 Si bien la estrategia de control definida, en muchos casos a escala estatal, condiciona la eficacia global de los programas, queda fuera de nuestro 


alcance evaluarla dentro de nuestras auditorías. Así mismo, queda fuera de alcance evaluar los sistemas definidos para evaluar la eficacia global de 
los programas ya que se establecen a nivel estatal los objetivos y los sistemas de indicadores. 


6  Dado que en España existen unos programas de control específicos para dar cumplimiento a la normativa horizontal de higiene (R(CE) 852/2006), la 
evaluación del cumplimiento de esta norma, así como las normas derivadas más específicas, se incluye en la valoración de los aspectos verticales  
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- La selección de los controles a realizar de acuerdo a un análisis de riesgos documentados 
- Al nivel de acreditación ISO 17025 de los laboratorios participantes en los programas de 
control i su designación.  
 
Así mismo, se ha podido verificar, en general, que: 
- los controles son realizados por personal que cumple los requisitos normativos y a quien 
se le facilita la formación necesaria.  
- se han instrumentado procedimientos y modelos de informes para dejar claras las 
instrucciones y facilitar la evidenciación de los resultados obtenidos en los controles.  
- y existen adecuados y efectivos: 


- sistemas de información jerárquica y de comunicación de resultados,  
- así como adecuados y efectivos7 sistemas de coordinación-cooperación, tanto 


dentro, como entre autoridades competentes.  
 
Aunque han mejorado desde el inicio del período de programación (01/01/2021), existe sin 
embargo aún margen de mejora en relación a: 
  
- la supervisión efectiva, en especial en relación a los órganos de control delegados, 
- la aplicación eficaz de los sistemas sancionadores pertinentes,  
 
Se constatado que la evolución del nivel de adaptación y cumplimiento de los requisitos 
fijados en normativa horizontal a lo largo de los últimos años ha sido positiva: 
 


 
 


En lo que respecta a los controles específicos a implementar por los distintos 
programas de control, en general los sistemas de control son adecuados en cuanto a 
métodos y frecuencias a lo establecido en normativa específica y programas estatales de 
control 
 
En cualquier caso, el nivel de cumplimiento de los controles previstos, así como su 
eficacia (ligada a que se lleven a cabo con un nivel de calidad suficiente para conseguir el 
objetivo pretendido por el programa de control) son todavía mejorables, a lo que la 


                                                 
7 Queda fuera del alcance de nuestras auditorías la evaluación de la adecuación, cumplimiento y eficacia de los sistemas de información y coordinación 


promovidos por organizaciones ajenas al Departament d’Acció Climàtica, Alimentació i Agenda Rural (Administración general del estado y otras 
autoridades competentes). En estos casos, nuestra evaluación se ha limitado a identificar su existencia y la participación del DACC. 
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instrumentación de sistemas de supervisión más eficaces (en especial en relación a los 
órganos delegados) debería contribuir a mejorar los niveles alcanzados. 
 
 
En estos aspectos de carácter vertical (ligados a la normativa específica) también se 
constata una mejora sostenida a lo largo del tiempo 
 


 
 
 
 


Sr. Josep Vidal Fàbrega 


Secretario General 


 


Barcelona 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL 
PNCOCA 2021/2025. 


 
 


AÑO 2023  COMUNIDAD VALENCIANA 
 
 
• Estructura orgánica de la autoridad competente de la Comunidad Valenciana 
 
A consecuencia de los resultados de las elecciones celebradas en mayo del 2023 en la 
Comunidad Valenciana, se reestructuró la administración del Consell, produciéndose un 
cambio en la denominación de la Conselleria con competencias en agricultura, ganade-
ría, pesca y alimentación. La nueva Conselleria, denominada de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, creó la Dirección General de la Industria y Cadena Agroalimentaria que es la 
autoridad sobre la que recaen las competencias de control de la cadena alimentaria 
en la producción primaria. De otro lado se ha mantenido la Dirección General de Desa-
rrollo Rural, con competencia en producción ecológica (Decreto 146/2023, de 5 de sep-
tiembre, del Consell por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conse-
lleria de Agricultura, Ganadería y Pesca y Orden 3/2024, de 4 de marzo, de la Conselleria 
de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se desarrolla el Decreto 146/2023). 
 


• Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 
En el año 2023 se han llevado a cabo las auditorias programadas para dicha cam-
paña; estas se han realizado sobre los siguientes programas de control oficial: 
 
Entidades y programas sometidos a auditoria 
 


1. Subdirección General de Industria y Cadena Agroalimentaria 
Servicio de Seguridad y Control de la Producción Agraria 


 
- Programa de control oficial sobre la comercialización de productos fitosani-


tarios 
- Programa de control de higiene de la producción primaria de la acuicultura 
- Programa de control oficial sobre subproductos de origen animal no destina-


dos al consumo humano (SANDACH) 
 


Fecha: del 7/11/2023 al 15/12/2023 
Informe final: 15/12/2023 


      
2. Subdirección General del Medio Rural, Agricultura Ecológica y Calidad 


Servicio de Producción Ecológica e Innovación 
 


- Producción ecológica 
Fecha: 27/04/2023 
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• Resultados de las auditorías realizadas en 2023 
 
Los objetivos fijados en la planificación de las auditorías han sido cubiertos 
satisfactoriamente y sus resultados han sido favorables en términos generales, no 
obstante, se han reflejado las siguientes debilidades: 
 


- No siempre se alcanza el valor objetivo establecido para los controles de ca-
lidad que deben llevarse a cabo sobre el número de expedientes a supervisar. 
 


- Se detecta falta de personal inspector para abarcar los porcentajes previstos 
de inspección en los distintos programas, en especial en el programa SAN-
DACH. 


 
  


• Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Para la campaña 2024 y posteriores se ha incrementado la plantilla de inspectores 
que participan en los programas de control oficial para establecimientos SANDACH. 
 
 


• Valoración general de las auditorías realizadas. 
 
En respuesta al resultado de las auditorias, se han aplicado inmediatamente las me-
didas correctoras necesarias sobre las recomendaciones recibidas. 


 
 


En Valencia a fecha de la firma digital 
 
Directora General de la Industria y Cadena Agroalimentaria  
 
 
 
 
 


 
 


 


 


 


CSV:96MF1HQ7:YB4VDAH1:M9M1H667 URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=96MF1HQ7:YB4VDAH1:M9M1H667





				2024-06-03T10:51:11+0200

		CONCEPCION MARCO GINESTAR - DNI 19894812L





		










Consejería de  
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 


 
Secretaria General 


Servicio de Auditoría Interna 


 


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN 


EL ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL 


INCLUIDOS EN EL PLAN NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 


DE LA CADENA ALIMENTARIA (PNCOCA) 2021/2025. 


 


 


AÑO 2023   


 


Comunidad Autónoma: EXTREMADURA 


 


 


Las auditorías realizadas en el año 2023 las ha llevado a cabo el Servicio de Auditoría 


Interna (SAI) de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 


Extremadura. 


1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos 


programados. 


Dentro del PNCOCA 2021/2025, y en concreto para el año 2023, se programaron las 


siguientes auditorías: 


AUDITORÍAS INTEGRALES Y HORIZONTALES 


AÑO DENOMINACIÓN 


2023 


Programa de Control Oficial de subproductos de origen 


animal no destinados a consumo humano en establecimientos 


y transporte SANDACH 


Programa de Control Oficial de higiene de la producción 


primaria ganadera 


Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal 


 


JUNTA DE EXTREMADURA 


EXTREMADURA 
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AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


AÑO DENOMINACIÓN 


2023 


 


Programa de Control Oficial de alimentación animal 


Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada 


vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 


garantizadas antes de su comercialización 


Programa de Control Oficial de identificación y registro 


de bovinos, ovinos y caprinos 


Programa de la liberación voluntaria de organismos 


modificados genéticamente (OMG) para la producción de 


alimentos y piensos 


AUDITORÍAS INTEGRALES Y HORIZONTALES 


Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano en establecimientos y transporte SANDACH  


Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 


• Evaluar el cumplimiento del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 


y del Consejo del 15 de marzo de 2017 y del Programa de control oficial de 


subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en 


establecimientos y transporte SANDACH. 


• Control sobre el “Procedimiento” que sigue el Servicio de Calidad Agropecuaria 


y Alimentaria. 


• Comprobar que las inspecciones realizadas por los técnicos del Servicio Gestor 


se realizan de manera adecuada para cumplir los objetivos del programa. 


• Verificar el procedimiento para la toma de muestras, según lo especificado en la 


legislación vigente. 


• Actuaciones frente a los diferentes tipos de incumplimientos, establecidos en el 


punto 6.6 del PNCO. 


• Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los 


controles realizados como se establece en el Programa Nacional de Control 


Oficial y en el Manual de Procedimiento del Servicio Gestor. 


Estos objetivos se han conseguido en su totalidad y no ha habido problemas a reseñar que 


menoscabaran el trabajo del equipo auditor. 
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Programa de Control Oficial de higiene de la producción primaria 


ganadera  


Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 


• Evaluar el cumplimiento del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 


y del Consejo del 15 de marzo de 2017, y del Programa de control oficial de 


Higiene de la Producción Primaria Ganadera. 


• Control sobre el “Procedimiento” que sigue el Servicio de Sanidad Animal. 


Durante la toma de datos se realizarán las comprobaciones necesarias para el 


cumplimiento del programa. 


• Comprobar que las tomas de datos realizadas por los técnicos del Servicio 


Gestor se realizan de manera adecuada para cumplir los objetivos del Programa 


y siguiendo las instrucciones del Servicio Gestor. 


• Verificación de las aplicaciones informáticas utilizadas por el Servicio Gestor 


para la gestión del Programa (EINFOSAGEX). 


• Vigilancia y seguimiento posterior en el caso de incumplimientos, según el punto 


6.5 del PNCO y siguiendo las instrucciones del Servicio Gestor. 


• Supervisión del control oficial. 


Para la consecución de estos objetivos se han detectado ciertas limitaciones que 


interfirieron el trabajo del equipo auditor, relacionadas con el retraso en la respuesta a los 


requerimientos del Servicio de Auditoría Interna y la demora en el comienzo del Plan de 


Controles. Esto último condicionó el desarrollo completo del análisis de todos los objetivos de 


la auditoría. 


Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal  


Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 


• Evaluar el cumplimiento del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo 


y del Consejo del 15 de marzo de 2017 y del Programa nacional de control oficial 


de Sanidad Vegetal. 


• Control documental sobre el “Procedimiento” que sigue el Servicio de Sanidad 


Vegetal. 


• Comprobar que las inspecciones realizadas por los técnicos del Servicio Gestor 


se realizan de manera adecuada para cumplir los objetivos del Programa. 


• Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos. 


• Supervisión del control oficial. 


Se han encontrado ciertas limitaciones por parte del Servicio Gestor para la consecución 


de los objetivos del control, en forma de falta de colaboración a la hora de comunicar al Servicio 


de Auditoría Interna los controles a realizar in situ. Tal ausencia de colaboración ha supuesto 


que haya estado condicionada la selección de los controles para la auditoría, en tanto no han 
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podido seleccionarse aquellos controles que el Servicio Gestor ha realizado, pero no ha 


comunicado.  


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


Programa de Control Oficial de alimentación animal  


Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 


implantación de las recomendaciones efectuadas por este Servicio en el Informe de Seguimiento 


de la Auditoría al Programa de Control Oficial de alimentación animal año 2022. 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 


• Comprobaciones sobre la documentación aportada por el Servicio Gestor. 


Ha podido verificarse que dos nuevos Manuales de Procedimiento (Manual de 


procedimiento de controles en materia de Alimentación Animal 2023 y Manual de procedimiento de 


autorización y registro de empresas de piensos en la Comunidad autónoma de Extremadura 2023) 


recogen las recomendaciones que en relación con los mismos se señalaron en 2022. 


Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 


origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 


comercialización  


Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 


implantación de las recomendaciones efectuadas por este Servicio en el Informe de Seguimiento, 


de la Auditoría al Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen 


geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización, año 2022. 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 


• Comprobaciones sobre las alegaciones realizadas por el Servicio Gestor y 


documentación aportada. 


Ha podido verificarse que: 


- Se recogen las condiciones mínimas de higiene de los locales en actas y/o cuestionarios 


de control.  


- Se recoge la denominación del operador en las actas de inspección, en el apartado 


Identificación de explotación/establecimiento.  


- Se recogen datos y detalles pertinentes sobre los resultados de la inspección de los 


equipos en actas y/o cuestionarios de control.  


- Se evalúan procedimientos de buenas prácticas de fabricación.  


- Se cumplimentan todos los apartados de los cuestionarios, siendo legibles las 


anotaciones realizadas.  
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- Se sigue en general el procedimiento del nuevo Manual de Procedimiento en la 


identificación de la muestra.  


- Se señala en las actas de toma de muestras la casilla correspondiente a la entrega al 


compareciente o a la retirada por la inspección de los ejemplares de muestra.   


No ha podido verificarse aún: 


- Que el procedimiento establecido incluya mecanismos que garanticen una rotación o 


alternancia del personal del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria que realiza 


los controles oficiales. 


- Que se recojan los resultados de las características organolépticas de los productos, en 


función de las especificaciones de los Pliegos de Condiciones, en los cuestionarios 


utilizados en los controles efectuados directamente por la Dirección General.    


- Que en los estudios de trazabilidad exista una proporcionalidad entre la cantidad y el 


origen de la materia prima y el producto obtenido. 


Programa de Control Oficial de identificación y registro de bovinos, 


ovinos y caprinos  


Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 


implantación de las recomendaciones efectuadas por el Servicio de Auditoría Interna en el 


Informe Definitivo de la Auditoría al Programa de Control Oficial de identificación y registro de 


bovinos, ovinos y caprinos año 2022. 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 


• Comprobaciones sobre las alegaciones realizadas por el Servicio Gestor y 


documentación aportada. 


Han podido verificarse:  


- Con respecto a los Programas de Control, 


o El cambio en la denominación de los mismos, coincidiendo con el PNCO, así 


como la corrección en erratas, denominaciones incorrectas utilizadas y 


apartados repetidos. 


o La coincidencia de la selección de la muestra de los Programas de Controles 


con la del PNCO 2023, y la denominación correcta de la supervisión en el 


apartado “Verificación de la eficacia de los controles”. 


o La separación de los componentes administrativos y sobre el terreno de los 


controles, así como la asistencia mutua, en el caso de que los controles 


oficiales hagan necesaria la actuación en más de un Estado Miembro. 


o La composición del organigrama a nivel autonómico. 


o Las instrucciones para cumplimentar el apartado “Número de animales con 


movimiento restringido tras la inspección”. 


o Criterios, en ovino, para proceder a la inmovilización de animales individuales 


o de la explotación completa, así como la extracción del dato de 


ovinos/caprinos y bovinos presentes en la explotación. 
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- La idoneidad de las actas utilizadas.  


- La grabación de las medidas en la base de datos REGA. 


- El dimensionamiento del número de inspectores necesarios para realizar de manera 


eficiente los controles in situ, en función de la explotación. 


- El acompañamiento en al menos el 1 % de las visitas de inspección para comprobar la 


adecuación del control, en relación con la revisión de actas e informes de control. 


No ha podido verificarse aún:  


- La actualización de la legislación en el manual de procedimiento de controles, y la 


correspondencia en el personal mencionado en diferentes apartados del mismo 


(Recursos Humanos, y Tareas y Responsabilidades). 


- Cómo se diligencia el control realizado cuando el ganadero lleva el Libro de Registro en 


soporte informático. 


- La inclusión en los Programas de Controles de referencias a Monitorización y 


Monitorización Selectiva, y a otras actividades o información que puedan ser necesarias 


en los Programas de Controles. Tampoco la descripción de los controles de 


seguimiento. 


- La correspondencia, con respecto al Programa de Control Oficial, en los criterios para 


la selección de la muestra dirigida respecto al análisis de riesgo. 


- El conflicto de intereses actualizado de todo el personal que interviene en los controles 


oficiales, así como la formación del mismo. 


- La planificación completa de los controles a realizar. 


- La grabación del módulo de inspecciones conforme a los datos resultantes de los 


controles, y la cumplimentación del Anexo III de acuerdo a la información contenida en 


el acta. 


- La indicación de la persistencia de la restricción cuando proceda, en el apartado 


OBSERVACIONES de las actas de las inspecciones de explotaciones, así como la 


obligación de comunicar a la Autoridad Competente (AC) la subsanación de las 


deficiencias detectadas. 


- La existencia de informe complementario referido a la subsanación de las deficiencias 


detectadas y que dicho informe se haya remitido sin demoras innecesarias al Servicio de 


Sanidad Animal, sellado y firmado por el veterinario oficial, para proceder, en su caso, al 


levantamiento de la restricción impuesta. 


- Las reuniones mantenidas para el seguimiento del número de controles realizados y las 


infracciones grabadas que se mencionan en los Programas de Control. 


- El seguimiento de un criterio homogéneo para visar los modelos contenidos en el 


expediente en la supervisión. 


- Si se informa al titular de la explotación o representante del mismo de las consecuencias 


que puede tener dicho control en materia de condicionalidad antes de iniciar el control. 


- El ajuste a lo especificado por el Decreto 50/2021 al tomar la muestra. 


- La remisión de las actas de control, desde la OVZ a la Dirección de Programas de 


Identificación, Registro y Coordinación de OVZ, con la periodicidad indicada en los 


Programas de Controles. 


- En controles de Bovino:  
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o En todos los casos, respecto al acta de control propiamente dicha la 


cumplimentación de todos los apartados de “datos de la explotación”, y la 


anotación adecuada de los animales que han perdido uno y dos medios de 


identificación, el nº de bovinos con un solo tipo de infracción, con más de un 


tipo de infracción y número de bovinos con infracciones, y la restricción de 


movimientos de animales. 


o La recogida en la hoja de observaciones anexa al acta de las incidencias que 


no quedan suficientemente claras en el acta de inspección; en todos los 


expedientes aportados, la inclusión del “Listado de animales presentes en la 


explotación que acompaña al acta”, debidamente cumplimentado con la 


leyenda correspondiente; en todos los expedientes con incumplimientos, la 


constancia escrita de los mismos, de los plazos y medidas de subsanación. 


- En controles de ovino/caprino: 


o La información al ganadero o su representante, cuando proceda, de la 


colocación correcta de la marca auricular. 


o En todos los casos, respecto al acta de control propiamente dicha: 


▪ Si se señala adecuadamente la especie sobre la que se realiza el control 


en el encabezado de dicho acta. 


▪ La justificación del tamaño de la muestra final, cuando no se ajuste ni a 


lo especificado en el Decreto 50/2021, ni al Anexo I del Programa de 


Controles. 


▪ La anotación adecuada del nº de animales no identificados 


correctamente, el nº de animales que han perdido un medio de 


identificación, y el nº de los que han perdido los dos; el nº de 


ovinos/caprinos con un solo tipo de infracción; la restricción e 


inmovilización de animales, así como aclarar la causa de que no haya 


animales en determinadas explotaciones en el momento del control. 


Programa de la liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos  


Las comprobaciones han consistido en determinar el grado de cumplimiento e 


implantación de las recomendaciones efectuadas por el Servicio de Auditoría Interna, en el 


Informe Definitivo de la Auditoría al Programa de Control Oficial de la liberación voluntaria de 


organismos modificados genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos, año 


2022. 


Las verificaciones se han efectuado mediante: 


• Estudio del Manual de Procedimiento presentado por el Servicio Gestor el 10 


de febrero de 2023, una vez comunicado el inicio de la Auditoría de Seguimiento. 


• Acompañamiento a los técnicos del Servicio Gestor a un control de semillas. 


• Comprobaciones para determinar el grado de cumplimiento e implantación de 


las recomendaciones efectuadas por este Servicio en el Informe Definitivo de la 


Auditoría al Programa de Control Oficial de la Liberación Voluntaria de 
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Organismos modificados genéticamente (OGM) para la producción de alimentos 


y piensos. 


Ha podido verificarse:  


- La aportación de documentación requerida para la realización de la auditoría. 


- El plazo establecido para la presentación de la documentación. 


- La comunicación con suficiente antelación de un control de semillas a realizar. 


- La acreditación del inspector ante el inspeccionado. 


- La firma del acta por el compareciente. 


- El procedimiento seguido por el Servicio Gestor en los controles de semillas 


- El procedimiento seguido por el Servicio Gestor para la toma de muestras en los 


controles de semillas. 


- La inclusión de los incumplimientos del Programa en los Anexos al Manual de 


Procedimiento. 


No ha podido verificarse aún:  


- La corrección en el Manual de Procedimiento de los siguientes puntos: registro de 


modificaciones, versión del Manual, y mención a normativa derogada como aplicable. 


- La inclusión en el Manual de Procedimiento de la cooperación con otros servicios o 


departamentos que puedan tener responsabilidades en la materia con respecto a los 


ensayos.  


- Que se realice supervisión in situ sobre el terreno por un superior jerárquico del 


inspector, y que el sistema de supervisión de los controles realizados se ajuste a lo 


especificado en el PNCO respecto a la tipificación de las no conformidades identificadas, 


la tipificación de las acciones correctoras para corregir las no conformidades, y un 


análisis cualitativo de la supervisión. 
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Se especifica a continuación el cumplimiento del cronograma 2023 


 


CUMPLIMIENTO CRONOGRAMA AUDITORÍAS AÑO 2023 


Tipo de Auditoría Denominación Realizada 


Integral y Horizontal 


Programa de Control Oficial de 


Subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano en 


establecimientos y transporte SANDACH 


SÍ 


Integral y Horizontal 
Programa de Higiene de la 


producción primaria ganadera 
SÍ 


Integral y Horizontal 
Programa de Control Oficial de 


sanidad vegetal 
SÍ 


Auditoría de Seguimiento 
Auditoría del Programa de 


alimentación animal 
SÍ 


Auditoría de Seguimiento 


Auditoría del Programa de la calidad 


diferenciada vinculada a un origen 


geográfico y especialidades tradicionales 


garantizadas antes de su comercialización 


SÍ 


Auditoría de Seguimiento 


Auditoría del Programa de Control 


Oficial de identificación y registro de 


bovinos, ovinos y caprinos 


SÍ 


Auditoría de Seguimiento 


Auditoría del Programa de la 


liberación voluntaria de organismos 


modificados genéticamente (OMG) para 


la producción de alimentos y piensos 


SÍ 
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2.- Resultados de las auditorías realizadas en 2023. 


AUDITORÍAS INTEGRALES Y HORIZONTALES 


Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano en establecimientos y transporte SANDACH  


No existen recomendaciones para este Programa de Control Oficial. 


Programa de Control Oficial de higiene de la producción primaria 


ganadera  


  Se recomienda que: 


• No se condicione el desarrollo completo del análisis de todos los objetivos de 


la auditoría por una demora en el comienzo del Plan de controles. 


• Se responda en un plazo razonable a los requerimientos del Servicio de 


Auditoría Interna. 


• Se sigan las instrucciones y el Manual de Procedimiento en la cumplimentación 


de los protocolos de toma de datos cuando se utilice el formato impreso, de 


manera que: 


o Se cumplimenten totalmente el día de la toma de datos. 


o No se modifique el justificante de la toma de datos con posterioridad a la 


firma por el administrado. 


• Sean coincidentes los protocolos de la Toma de datos ovino/caprino, y bovino, 


de la encuesta cargada en el micro PC con respecto al formato impreso, en 


relación a la identificación de los animales. 


• Se envíe toda la documentación generada durante la supervisión in situ del 


control oficial que permita analizar dicha supervisión. 


• Respecto al Manual de Procedimiento: 


o Se especifiquen las medidas a tomar en el caso que se detecten deficiencias 


en el examen de los controles. 


o Se corrija la legislación derogada, las erratas y la referencia errónea. 


o Exista concordancia con el PNCO respecto a la correspondencia entre 


objetivos descritos en “Verificación de la eficacia del control” y que no se 


incluyan explotaciones no consideradas en aquel. 
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o Se aclaren las denominaciones respecto a inspección e inspectores, y que los 


modelos que se adjuntan al Manual sean los que se empleen en el 


procedimiento. 


• En el “Documento de toma de datos” que se entrega al ganadero las anotaciones 


se realicen en los apartados correspondientes. 


• Se realice convenientemente la supervisión documental, en cuanto a la 


representación del titular se refiere. 


Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal  


  Se recomienda que: 


• Se comuniquen al Servicio de Auditoría Interna todos los controles a realizar in 


situ. 


• Se cumpla con la frecuencia de la revisión a los operadores registrados. 


• Se revisen las condiciones necesarias que debe cumplir el operador para 


concederle la autorización. 


• Se verifiquen los aspectos a controlar mediante un modelo de Acta de control 


oficial que no permita respuestas diferentes a SÍ o NO. 


• Se recojan los hechos relevantes de la inspección en el acta de control oficial y 


medidas que se hubieran ordenado, como consecuencia de la ausencia de 


documentos relevantes, no identificación de persona responsable, no 


adecuación del modelo de pasaporte al Reglamento (UE) 2017/2313, etc, y que 


se desencadene a raíz de lo anterior la subsanación de los mismos. 


• Ante una solicitud de inscripción en el Registro de Operadores Profesionales de 


Vegetales (ROPVEG) se requiera la presentación de solicitud de autorización del 


Pasaporte Fitosanitario, y también cuando se presente alguna modificación. 


• Se acredite la realización de inspección previa en las solicitudes de inscripción, 


que la autorización se conceda si el resultado de la misma es favorable, y que si 


es desfavorable se tomen medidas para poner fin al incumplimiento y no se 


autorice la expedición del Pasaporte Fitosanitario. 


• En cuanto a la supervisión: 


o Se recoja en el acta de supervisión documental que no se han reflejado 


hechos relevantes de la inspección en el acta de control oficial, y que no se 


ha concedido subsanación a raíz de los mismos. 


o Se realice por el superior jerárquico, sin que pueda realizarla quien haya 


actuado en calidad de inspector. 


o La supervisión documental se realice sobre actas de inspección ya emitidas. 


• La información recogida en las tablas que el Servicio Gestor utiliza como 


ROPVEG sea toda la información especificada en el Reglamento (UE) 2016/2031 


del Parlamento Europeo y del Consejo. 


• Se conceda el plazo de subsanación conforme a la normativa reguladora. 
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• Respecto a las actas de control oficial: 


o Se cumplimenten correctamente el tipo de control y los datos del 


inspeccionado, y que estén bien referenciados. 


o Se cumplimenten todos los apartados del acta. 


o El modelo de acta que se utilice contenga apartado de alegaciones. 


• Se refleje en el acta de supervisión documental que la clasificación en el tipo de 


control del acta supervisada no es correcta cuando así suceda. 


• Se visen las actas supervisadas, tanto documentalmente como in situ. 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


Programa de Control Oficial de alimentación animal  


En líneas generales se cumple con la normativa reguladora. No obstante, se aconseja 


recoger expresamente la finalidad del control en materia específica de Alimentación Animal, e 


invalidar los puntos no procedentes de los protocolos empleados en los controles oficiales. 


Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 


origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 


comercialización  


En líneas generales se cumple con la normativa reguladora. No obstante, se advierte de la 


necesidad de que: 


• El procedimiento establecido incluya mecanismos que garanticen una rotación o 


alternancia del personal del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria que 


realiza los controles oficiales. 


• Se recojan los resultados de las características organolépticas de los productos 


en función de las especificaciones de los Pliegos de Condiciones en los 


cuestionarios utilizados en los controles efectuados directamente por la 


Dirección General.   


•  En los estudios de trazabilidad, exista una proporcionalidad entre la cantidad y 


el origen de la materia prima y el producto obtenido. 
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Programa de Control Oficial de identificación y registro de bovinos, 


ovinos y caprinos  


En líneas generales se cumple con la normativa reguladora. No obstante, se advierte de la 


necesidad de: 


• Con respecto a los Programas de Control de la Identificación y Registro de la 


especie bovina y de la especie ovina/caprina en la Comunidad Autónoma de 


Extremadura del Servicio Gestor: 


o Incluir:  


▪ En las Normas para cumplimentar el acta de control del sistema de 


identificación y registro de los dos Programas de controles, la actuación a 


la hora de diligenciar el control realizado cuando el ganadero lleva el 


Libro de Registro en soporte informático. 


▪ Un programa de monitorización y de monitorización selectiva en los 


programas de control. 


▪ Otras actividades o información que puedan ser necesarias para el 


funcionamiento de los controles oficiales. 


▪ La descripción de los controles de seguimiento en los Programas de 


Controles. 


o Corregir: 


▪ El personal mencionado en el apartado de Recursos Humanos de acuerdo 


a las tareas y responsabilidades descritas en el punto correspondiente a 


Tareas y responsabilidades del personal actuante. 


▪ Respecto al análisis de riesgo, los criterios para la selección de la 


muestra dirigida, que difieren con el Programa de Control Oficial de 


Identificación y registro de Bovinos, Ovinos y Caprinos. 


o Actualizar la legislación mencionada en el punto 3 de los Programas de 


Controles. 


• Aportar el documento de ausencia de conflicto de intereses, actualizado, de 


todo el personal que interviene en los controles oficiales, el cual debe ser 


coincidente con el Listado de personal de SSA aportado por dicho Servicio. 


• Aportar documentación que justifique, por un lado, que se haya realizado una 


Jornada de Formación sobre el Manual de Protocolo a los inspectores, y por otro lado, 


de que se hayan mantenido reuniones entre la Dirección de Programas y los 


Coordinadores de las OVZ a tales efectos, u otro tipo de reuniones donde se 


transmita la información de los coordinadores a los inspectores. Asimismo, 


documentación que pueda considerarse un Plan de formación a los inspectores. 


• Comunicar al Servicio de Auditoría Interna la planificación completa de los controles 


a realizar. 


• Informar al titular de la explotación o representante del mismo de las consecuencias 


que puede tener dicho control en materia de condicionalidad antes de iniciar el 


control. 


• En controles de Bovino: 
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o En todos los casos, respecto al acta de control propiamente dicha: 


▪ Cumplimentar todos los apartados de “datos de la explotación”. 


▪ Ajustarse a lo especificado por el Decreto 50/2021 al tomar la muestra. 


▪ Anotar adecuadamente los animales que han perdido uno y dos medios 


de identificación, el nº de bovinos con un solo tipo de infracción, con más 


de un tipo de infracción y número de bovinos con infracciones, así como la 


restricción de movimientos de animales. 


o Recoger en la hoja de observaciones anexa al acta, las incidencias que no 


quedan suficientemente claras en el acta de inspección. 


o En todos los expedientes aportados, incluir el “Listado de animales presentes 


en la explotación que acompaña al acta”, debidamente cumplimentado con la 


leyenda correspondiente. 


o En todos los expedientes con incumplimientos, quedar constancia escrita de 


los mismos, de los plazos y medidas de subsanación. 


o Remitir las actas de control, desde la OVZ a la Dirección de Programas de 


Identificación, R.C de OVZ, con la periodicidad indicada en los Programas de 


Controles. 


• En controles de ovino/caprino: 


o Informar, al ganadero o su representante, cuando proceda, de la colocación 


correcta de la marca auricular. 


o En todos los casos, respecto al acta de control propiamente dicha: 


▪ Señalar adecuadamente la especie sobre la que se realiza el control en 


el encabezado de dicho acta. 


▪ Ajustarse a lo especificado por el Decreto 50/2021 al tomar la muestra. 


▪ Justificar el tamaño de la muestra final, cuando no se ajuste ni a lo 


especificado en el Decreto 50/2021, ni al Anexo I del Programa de 


Controles. 


▪ Anotar adecuadamente: el nº de animales no identificados correctamente, 


el nº de animales que han perdido un medio de identificación, y el nº de los 


que han perdido los dos; el nº de ovinos/caprinos con un solo tipo de 


infracción; la restricción e inmovilización de animales, así como aclarar 


la causa de que no haya animales en determinadas explotaciones en el 


momento del control. 


▪ Remitir las actas de control, desde la OVZ a la Dirección de Programas 


de Identificación, R.C de OVZ, con la periodicidad indicada en los 


Programas de Controles. 


• Grabación del módulo de inspecciones conforme a los datos resultantes de los 


controles. 


• Indicar cuando proceda, en el apartado OBSERVACIONES de las actas de las 


inspecciones de explotaciones, la persistencia de la restricción, así como la 


obligación de comunicar a la AC la subsanación de las deficiencias detectadas. 


• Justificar, cuando proceda, la existencia de informe complementario referido a la 


subsanación de las deficiencias detectadas y de que dicho informe se haya 


remitido sin demoras innecesarias al Servicio de Sanidad Animal, sellado y 
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firmado por el veterinario oficial, para proceder, en su caso, al levantamiento de 


la restricción impuesta. 


• Justificar las reuniones mantenidas para el seguimiento del número de controles 


realizados y de las infracciones grabadas que se mencionan en los Programas de 


Control. 


• Seguir un criterio homogéneo para visar los modelos contenidos en el 


expediente en la supervisión. 


• Cumplimentar el Anexo III de acuerdo a la información contenida en el acta. 


Programa de la liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos  


En líneas generales se cumple con la normativa reguladora. No obstante, se advierte de la 


necesidad de: 


 


• La corrección en el Manual de Procedimiento de los siguientes puntos: registro 


de modificaciones, versión del Manual, y mención a normativa derogada como 


aplicable. 


• La inclusión en el Manual de Procedimiento de la cooperación con otros 


servicios o departamentos que puedan tener responsabilidades en la materia con 


respecto a los ensayos. 


• Que se realice supervisión in situ sobre el terreno por un superior jerárquico 


del inspector, y que el sistema de supervisión de los controles realizados se 


ajuste a lo especificado en el PNCO respecto a la tipificación de las no 


conformidades identificadas, la tipificación de las acciones correctoras para 


corregir las no conformidades, y un análisis cualitativo de la supervisión. 
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3.-Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


AUDITORÍAS INTEGRALES Y HORIZONTALES 


Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no 


destinados a consumo humano en establecimientos y transporte SANDACH  


Respecto a las recomendaciones efectuadas en relación con el Manual de Procedimiento, 


el Servicio Gestor ha elaborado, tras la emisión del Informe Provisional, un nuevo Manual en el 


que se realizan modificaciones que subsanan los defectos detectados en dicho Informe, que son: 


se describen las tareas que le corresponden al Director General de Agricultura y Ganadería, 


mencionadas en diferentes apartados del Manual; se adjuntan al Manual los Anexos I y II, de 


Protocolos de Inspección y de Declaraciones de Ausencia de Conflicto de intereses, mencionados en el 


índice del mismo; se corresponde el índice con la temática tratada en el apartado Verificación de 


la Eficacia de los Controles. 


Respecto a las recomendaciones relacionadas con las inspecciones realizadas por los 


técnicos del Servicio Gestor, ha podido comprobarse tras la emisión del Informe Provisional que 


se recoge en las actas de inspección el objeto específico en materia de SANDACH, que el 


personal que realiza los controles está incluido en el organigrama del Manual de Procedimiento de 


controles oficiales y registro de establecimientos, plantas y operadores SANDACH, y que posee 


formación y ausencia de conflicto de interés en esta materia. 


Programa de Control Oficial de higiene de la producción primaria 


ganadera  


El Servicio Gestor, en el período comprendido entre la emisión del Informe de Auditoría 


Provisional y el Informe de Auditoría Definitivo, siguiendo las recomendaciones contenidas en 


el primero, ha modificado el Manual de Procedimiento. De esta forma, en dicho Manual y en sus 


documentos adjuntos, se encuentran subsanadas varias recomendaciones: se encuentra firmado, 


se recoge la aprobación del Manual por parte de la Jefa de Servicio en el apartado de tareas y 


responsabilidades del mismo, y se describe la gestión de los subproductos derivados de la 


actividad ganadera en los criterios básicos de control. Además, se ha aportado la Encomienda 


de gestión del personal de TRAGSATEC. Se han aportado también todas las Instrucciones 


citadas como parte del Manual de Procedimiento (Anexos O y N). 


Han quedado justificados documentalmente, en el período mencionado anteriormente, la 


formación de todas las personas cuyo DACI se había aportado, y los poderes jurídicos de los 


empleados de TRAGSATEC.  


Por otra parte, el Servicio Gestor ha aclarado convenientemente las instrucciones 


impartidas a los técnicos en formación al respecto de la cumplimentación en los controles del 


uso racional de medicamentos en la toma de datos. 
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El Servicio Gestor ha reducido los tiempos de respuesta en los requerimientos que le 


realiza el Servicio de Auditoría Interna, y se propone implementar a nivel de Manual unas 


instrucciones para la cumplimentación de los protocolos de toma de datos (y del justificante de 


toma de datos) cuando se utilice el formato impreso. Ha aportado también parte de la 


documentación generada durante la supervisión in situ. Ambas actuaciones han ocasionado que 


se haya bajado el riesgo de estas recomendaciones. 


Además, el Servicio de Sanidad Animal ha realizado una serie de manifestaciones, relativas 


a actuaciones que tiene previsto acometer a corto plazo: 


• Intentar reducir el error al mínimo para conseguir la máxima coincidencia entre 


los protocolos de la Toma de datos de ovino/caprino y de la encuesta cargada 


en el micro PC con respecto al formato impreso para identificación de los 


animales. 


• En el nuevo Manual de Procedimiento que se elabore: 


o  Incluir las medidas a tomar en el caso que se detecten deficiencias en el 


examen de los controles y, en caso necesario, tomar las medidas que 


correspondan en función del incumplimiento o irregularidad detectada. 


o Actualizar la legislación mencionada y adoptar las medidas necesarias para 


corregir erratas y referencias erróneas. 


o Realizar las modificaciones oportunas para buscar la concordancia con el 


PNCO respecto a los objetivos descritos en “Verificación de la eficacia del 


control”, y no incluir explotaciones no consideradas en dicho PNCO. 


o Aclarar las denominaciones respecto a inspección e inspectores. 


• Los modelos que se adjunten al Manual serán los que se empleen en el 


procedimiento. 


• Las anotaciones en el “Documento de toma de datos” que se entrega al 


ganadero se realizarán en los apartados correspondientes. 


Programa de Control Oficial de Sanidad Vegetal  


El Servicio de Sanidad Vegetal, en el período comprendido entre la emisión del Informe 


de Auditoría Provisional y el Informe de Auditoría Definitivo, siguiendo las recomendaciones 


contenidas en el primero, ha modificado el Manual de Procedimiento, de manera que éste ya no 


aborda aspectos de otros programas de control oficial.  


Asimismo, ha modificado el modelo de Acta de control oficial que se adjunta al citado 


Manual, siguiendo las recomendaciones de este Servicio de Auditoría Interna, lo cual ha motivado 


que se baje el riesgo de la recomendación, en espera de comprobar la utilización de dicho 


modelo de acta en los nuevos controles que se realicen.  


Por otra parte, el Servicio Gestor ha manifestado que tendrá en cuenta las 


recomendaciones emitidas por el Servicio de Auditoría Interna, respecto a: 


• Revisar las condiciones necesarias que debe cumplir el operador para 


concederle la autorización. 
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• Recoger, en los próximos controles oficiales que se realicen, hechos relevantes 


de la inspección en el acta de control oficial y medidas que se hubieran ordenado, 


como consecuencia de la ausencia de documentos relevantes, no identificación 


de persona responsable, no adecuación del modelo de pasaporte al Reglamento 


(UE) 2017/2313, etc, y que se desencadene a raíz de lo anterior la subsanación 


de los mismos. 


• Requerir la presentación de solicitud de autorización del Pasaporte Fitosanitario 


ante una solicitud de inscripción en el ROPVEG y también cuando se presente 


alguna modificación. 


• Acreditar la realización de inspección previa en las solicitudes de inscripción, 


que la autorización se conceda si el resultado de la misma es favorable, y que si 


es desfavorable se tomen medidas para poner fin al incumplimiento y no se 


autorice la expedición del Pasaporte Fitosanitario. 


• Incluir el nombre de la persona responsable en las tablas que el Servicio Gestor 


utiliza como ROPVEG. 


• En los próximos controles, conceder el plazo de subsanación conforme a la 


normativa reguladora; cumplimentar correctamente el tipo de control y los 


datos del inspeccionado, y que estén bien referenciados, en las actas de control 


oficial; cumplimentar todos los apartados del acta y que el modelo de acta que 


se utilice contenga apartado de alegaciones. 


• Con respecto a la supervisión, reflejar en el acta de supervisión documental que 


la clasificación en el tipo de control del acta supervisada no es correcta cuando 


sea el caso, y visar las actas supervisadas, tanto documentalmente como in situ. 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


Programa de Control Oficial de alimentación animal  


En los nuevos Manual de procedimiento de controles en materia de Alimentación Animal 2023 


y Manual de procedimiento de autorización y registro de empresas de piensos en la Comunidad 


Autónoma de Extremadura 2023, se han realizado modificaciones para conseguir la subsanación 


de las recomendaciones relacionadas con los mismos:  constan la versión, firma y elaboración 


de cada manual; actualización del documento de ausencia de conflicto de intereses y de la 


denominación de la Consejería y Ministerio competentes; se adjunta modelo de ficha de 


inspección para reevaluación de fábrica de pienso medicamentoso; se abordan la notificación 


previa, la categorización del riesgo y la clasificación de incumplimientos; se recogen las tareas 


que corresponden al DGAyG y a la Jefa de Servicio; se ajustan las actividades que pueden realizar 


las empresas que desean obtener la autorización descritas en del Manual de Procedimiento de 


Autorización y Registro, con las estipuladas en el Reglamento (CE) nº183/2005; en el Manual de 


controles se especifica claramente la actuación a seguir con el protocolo de inspección; se aborda 


la supervisión del control en un apartado del Manual específico para ello, y se comprueba un 


documento de supervisión de un control (chek-list denominado Verificación de la eficacia). 
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Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 


origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 


comercialización  


• El Servicio Gestor, en las actas y/o los cuestionarios de control, recoge: 


o las condiciones de higiene de los locales según las distintas normativas legales 


vigentes en áreas de sanidad y las especificaciones de los pliegos de 


condiciones. 


o la denominación del operador, en el apartado Identificación de 


explotación/establecimiento. 


o datos y detalles pertinentes sobre los resultados de la inspección de los 


equipos. 


• Evalúa procedimientos de buenas prácticas de fabricación, en función de lo 


especificado en los Pliegos de Condiciones. 


• Cumplimenta la totalidad de los apartados de los cuestionarios, siendo las 


anotaciones legibles. 


• Sigue, en la identificación de la muestra, las especificaciones establecidas en el 


Manual de Procedimiento. 


• Señala en las actas de toma de muestras la casilla correspondiente a la entrega 


al compareciente o a la retirada por la inspección de los ejemplares de muestra. 


Programa de Control Oficial de identificación y registro de bovinos, 


ovinos y caprinos  


El Servicio Gestor ha realizado modificaciones en los Programas de Control para:  


• Añadir cómo extraer el dato de los ovinos/caprinos presentes en la explotación. 


También en Bovino. 


• Proceder a la inmovilización de animales individuales o de la explotación 


completa en ovino en base a unos criterios. 


• Que las instrucciones para cumplimentar el apartado Número de animales con 


movimiento restringido tras la inspección en bovino no resulten contradictorias. 


• La asistencia mutua, en el caso de que los controles oficiales hagan necesaria la 


actuación en más de un Estado Miembro. 


• Cambiar la denominación de los programas de control oficial, coincidiendo con 


el PNCO. 


• Corregir los apartados repetidos en ambos Programas de Controles, así como 


erratas en el Programa de Controles de ovino. 


• Corregir algunas denominaciones utilizadas, como MAPAMA, o denominaciones 


anteriores de la Consejería en los documentos anexos a dichos programas. 
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• Añadir los nombres en cada nivel del organigrama a nivel autonómico, 


incluyendo a los Titulados Superiores. 


• Detallar separadamente los componentes administrativos y sobre el terreno de 


los controles. 


• Hacer coincidente la selección de la muestra con la del PNCO 2023. 


• Denominar correctamente la supervisión en los Programas de Control, en el 


apartado “Verificación de la eficacia de los controles”. 


Además, el Servicio de Sanidad Animal: 


• Utiliza en 2023 las actas del MAPA del PNCO de 2023, y en dichas actas se 


controla el nº de bovinos con deficiencias en el documento de traslado durante 


la inspección. 


• Dimensiona el número de inspectores necesarios para realizar de manera 


eficiente los controles in situ, en función de la explotación. 


• Justifica la grabación de las medidas en la base de datos REGA. 


• Justifica, en relación con la revisión de actas e informes de control, que se ha 


acompañado al menos al 1 % de las visitas de inspección para comprobar la 


adecuación del control. 


Programa de la liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos  


El Servicio de Auditoría Interna ha podido valorar el procedimiento seguido por el Servicio 


de Sanidad Vegetal en los controles de semillas, incluyendo la toma de muestras de semillas, la 


acreditación del inspector ante el inspeccionado y la firma del acta por el compareciente al 


control, y determinar que se cumple en líneas generales con los preceptos del Programa de 


Control. 


Además, el Servicio de Sanidad Vegetal, recoge en anexo complementario al Anexo 17 del 


Manual de Procedimiento los incumplimientos del Programa, ha aportado la documentación 


requerida para la realización de la auditoría, ha respetado los plazos establecidos para la 


presentación de la documentación y ha comunicado con suficiente antelación un control de 


semillas a realizar.  
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4.-Realización del examen independiente y resultados del 


mismo. 


En el año 2023 no se ha realizado Examen Independiente por parte de la Intervención 


General de la Junta de Extremadura. 
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5.-Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación 


del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base 


a los resultados de auditorías. 


En 2023 se han realizado tres Auditorías Integrales y Horizontales, programadas en el Plan 


Plurianual 2021-2025 de los Controles Oficiales de la Cadena Alimentaria. Además, se han 


realizado cuatro Auditorías de Seguimiento, también contempladas en el cronograma de 2021-


2025. 


Las Auditorías Integrales y Horizontales han tenido un desarrollo relativamente normal, 


contándose en general con colaboración y disposición por parte de los Servicios Gestores para 


ello. Salvo cierta falta de colaboración a la hora de comunicar al Servicio de Auditoría Interna 


todos los controles a realizar, por parte de uno de los servicios gestores, (lo cual ha 


condicionado la selección de los controles para la auditoría)  y, en otro de los Servicios Gestores, 


una demora no justificada en la aportación de documentación solicitada por el SAI (unida a 


demora en el comienzo del Plan de Controles), no se han encontrado otros obstáculos 


reseñables para cumplir con lo establecido en el PNCOCA 2021-2025. La valoración de la 


eficacia y eficiencia del trabajo realizado ha sido, en general, satisfactoria. 


En cuanto a las Auditorías de Seguimiento, se han observado discretos avances en 


Identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos, en las que el número de recomendaciones de 


riesgo Alto-Medio-Bajo pasa de 1-12-5 a 1-10-2. Pequeños avances se observan también en 


Calidad Diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas antes 


de su comercialización, donde de 2 recomendaciones de riesgo medio se pasa a 1, y de 3 de riesgo 


bajo se pasa a 2. En liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente (OMG) para la 


producción de alimentos y piensos se mantienen las recomendaciones de riesgo medio y bajo (1 y 


2, respectivamente), suprimiéndose sin embargo las 3 recomendaciones de riesgo alto que había. 


Por último, en Alimentación Animal, todos los esfuerzos realizados por el Servicio Gestor han 


dado frutos, de manera que se ha conseguido implantar todas las recomendaciones del Servicio 


de Auditoría Interna.  


 


En Mérida, a fecha de firma electrónica 


 


La Secretaria General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 


Sostenible. 


Fdo.: Concepción Montero Gómez 





				2024-05-02T09:12:18+0200

		08109240S MARIA DE LA CONCEPCION MONTERO (R: S0611001I)

		Soy el autor de este documento 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2001/2025. 


 


 
AÑO 2023 


 
 


 
CCAA: COMUNIDAD DE MADRID, ÁREA DE GANADERÍA. SUBDIRECCIÓN 


GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA 
 


 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


 Causas de su no consecución (en su caso).  
No aplica 


 Cumplimiento del cronograma para el año 2023 
El cronograma de auditorías previsto por el Área de Ganadería de la Comunidad 
de Madrid contemplaba la realización de la auditoría interna de: 


o Higiene explotaciones ganaderas (programa Nacional de Control 
Oficial de Higiene de la Producción Primaria Ganadera), Fecha de 
realización:16 y 18 de mayo de 2023  


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2023 


No se han detectado hallazgos que puedan ser catalogadas como no 
conformidades por el equipo auditor. Las observaciones son situaciones o 
hechos, que debido a su carácter puntual o de menor importancia, el equipo 
auditor considera que no es necesario que la Comunidad de Madrid deba iniciar 
de inmediato, un proceso de análisis y tratamiento de la desviación con acciones 
correctivas; no obstante, se recomienda que sean analizadas y tratadas, sin 
excesiva demora ya que esas situaciones podrían evolucionar a No 
conformidades. 
1ª y única Observación: 
El inspector cumplimenta el protocolo respondiendo a las preguntas indicadas. 
En algunas de las preguntas no profundiza en las respuestas o en la información 
presentada por el inspeccionado. La recogida de evidencias es escasa. 
 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Observación nº 1 
 
ANÁLISIS DE RIESGOS POTENCIALES:  
 
No se ha detectado riesgo potencial. 
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1.-La instrucción técnica IT-HPP/01 ED 7 establece en el apartado 4. 
PROCEDIMIENTO OPERATIVO:  


 
1.  Inspección Visual General de la Explotación (No es objeto del alcance de la inspección)  
2.  Cumplimentación del Protocolo  
3. Inspección visual especifica según criterio del técnico, para fijar correctamente las 


irregularidades. 
 
Una vez completado el control (CHECK LIST) por el técnico, basándose en los 
hallazgos del control in situ y en toda la documentación adicional necesaria,  
existe un apartado de Observaciones, en el que el inspector puede realizar las 
aclaraciones y observaciones que procedan para cada Item que lo precise, o 
bien para anotar otros aspectos relevantes para la mejor comprensión del 
contenido del check List y de las respuestas a cada pregunta. 
 
ANÁLISIS DE LAS CAUSAS: 
 
No aplica. 
 
ANÁLISIS DE LA EXTENSIÓN (ELEMENTOS AFECTADOS): 
 
No aplica. 
 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 


 Evaluación del equipo auditor: CV, experiencia, independencia, 
confidencialidad 
 
Con carácter previo a la auditoría, se solicitó a la empresa ADECALIA el CV 
y un documento firmado con las declaraciones de independencia y 
confidencialidad del auditor. 
El CV del auditor acredita formación específica en la realización de auditorías, 
así como experiencia en su realización (más de 50 auditorías para ENAC, así 
como para otras empresas). 
 
La empresa adjudicataria del contrato menor para la realización de la 
auditoría no tiene ningún conflicto de intereses y es completamente 
independiente del Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid. 


 


 Evaluación de los criterios de auditoría  
 


Se utilizan los criterios de auditoría aplicables a una auditoría vertical de un 
programa específico, así como ciertos criterios comunes en auditorías 
horizontales (formación, requisitos de independencia, confidencialidad, 
coordinación de autoridades) en el marco de los PNCOCA. 
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Estos criterios se han obtenido de evaluar el cumplimiento de los requisitos 
aplicables del R (UE) 625 de 2017, así como la normativa de referencia para 
el programa específico: 


 


 Programa nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción 
Primaria Ganadera 


 Documentación de referencia recogida en los procedimientos objeto de 
este programa: procedimiento de aplicación en el control oficial de 
referencia PNT-HPP -01, 


 
Estos procedimientos, y su legislación de referencia y consulta fueron 
remitidos al auditor con carácter previo a la realización de la auditoría. 
 
En base a los criterios establecidos en esa documentación, se ha realizado 
la auditoría y, frente a ellos, no se han redactado las desviaciones, 
únicamente una observación ya comentada.  


 


 Evaluación de los objetivos de las auditorías 
 
Los objetivos aplicados son los establecidos por el R (UE) 625 de 2017 para 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicho Reglamento. 
Son los establecidos como estratégicos y operativos, en el Programa 
Nacional y en el plan de la Comunidad de Madrid.  
Estos objetivos son adecuados para comprobar que el programa de control 
auditado cumple con los requisitos establecidos en el R (UE) 625 de 2017 y 
en el programa marco nacional. 


 


 Evaluación de los informes de auditoría 
 
El informe de auditoría está estructurado de la siguiente forma:  
 
1. OBJETO Y ALCANCE 
2. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 
3. PRINCIPIOS DE AUDITORIA Y VALORACIÓN DE LOS HALLAZGOS 
4. ACTIVIDADES REALIZADAS 
5. VALORACIÓN GLOBAL. 
6. DESVIACIONES ENCONTRADAS. 
7. ASPECTOS POSITIVOS, COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES DE 
MEJORA 
8. CUADRO RESUMEN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA 
AUDITORÍA. 
 
Se recogen los principales elementos necesarios de un informe de auditoría 
que cumpla con los documentos de referencia en el ámbito de aplicación de 
las auditorías en el PNCOCA (ISO 19011). 
 
La auditoría ha cumplido con los requisitos de examen documentado, 
transparente, objetivo e independiente. 
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D.G Agricultura, Ganadería y Alimentación 


CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  


AGRICULTURA E INTERIOR 


 
 
 


Se han incluido los criterios frente a los que se realiza, los objetivos que se 
han de cumplir, el alcance de la auditoría. Se han descrito las actividades 
realizadas, así como una valoración global. Se incluyen las desviaciones 
detectadas en base a las evidencias halladas por el auditor (en este caso 
observación). 
 
Se describen también algunos aspectos positivos detectados por el auditor, 
así como una serie de comentarios y recomendaciones de mejora. 
 
 


 Evaluación de los informes de auditorías externas  
 
No se han realizado auditorías externas. 
 


5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 
de auditorías. 


 
La valoración general es satisfactoria ya que, si bien, se ha detectado una 
observacion, no se ha detectado ninguna desviación. Las observaciones no han 
afectado en absoluto al grado de eficacia y eficiencia del programa concreto de 
control oficial.  
 
Este aspecto quedó reflejado en el informe de auditoría donde se pone de 
manifiesto en su valoración global lo siguiente:  
“Con carácter general se ha podido constatar que el Área de Ganadería 
desarrolla acciones y actuaciones de control oficial con objeto de cumplir y 
alcanzar los objetivos del programa nacional. Las actividades desarrolladas para 
el control oficial se realizan de forma adecuada, realizando un control correcto y 
continuado sobre las explotaciones ganaderas incluidas en el universo de 
control. 
En la ejecución de los controles oficiales se han empleado protocolos de 
inspección desarrollados por el Área de Ganadería que permiten al inspector 
llevar a cabo las actividades de control oficial de forma sistemática y organizada. 
El Área de Ganadería dispone de una sistemática para planificar las 
inspecciones correctamente. Inspecciona, al menos el 1% del universo de 
control, de acuerdo con las directrices del programa nacional y del Plan 
establecido en el Área de Ganadería. Para poder seleccionar las explotaciones 
ganaderas a inspeccionar es necesario que se realice un análisis de riesgos. 
Dentro del Programa Nacional se ha determinado como se realizaría dicho 
análisis de riesgos. En el documento PNT-HPP-01 del Área de Ganadería se ha 
descrito la sistemática a seguir para la realización del análisis de riesgos. Se ha 
completado el sistema de elección establecido en el Programa Nacional con 
algún criterio adicional de evaluación por parte del Área de Ganadería.” 
 
“Sobre el personal se ha podido constatar que es competente y está 
suficientemente cualificado; tanto la responsable de la gestión del Programa, 
como los inspectores que desarrollan los trabajos de campo. 
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D.G Agricultura, Ganadería y Alimentación 


CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  


AGRICULTURA E INTERIOR 


 
 
 


El personal dispone de la cualificación necesaria para el desarrollo adecuado del 
Programa de Control. 
A nivel documental y administrativo la Comunidad de Madrid ha desarrollado 
documentos específicos para el desarrollo del Programa de Control. 
El Área de Ganadería ha definido un procedimiento de control oficial y una 
instrucción específica. Asimismo, ha desarrollado protocolos específicos para el 
registro de las actuaciones de control realizadas.” 
 
Como aspectos positivos pone de manifiesto: 
 


 El desarrollo documental realizado ya que se recogen todas las 
exigencias del programa Nacional. 


 El conocimiento demostrado por parte del responsable del programa 
sobre los objetivos del programa y, los aspectos de detalle a investigar en 
los controles oficiales. 


 La colaboración del personal del Área de Ganadería en el proceso de 
auditoría tanto en las auditorías en las oficinas como en las inspecciones 
en campo. 


 
 


 
 
 


En Madrid, a fecha de la firma 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN 


AGROALIMENTARIA 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL 


PNCOCA 2021/2025. 
 
 


AÑO 2023 
 


 


CCAA: REGION DE MURCIA 
 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


En el desarrollo de las auditorías de los Programas de Control del PNCOCA 2021/2025, 
correspondientes al año 2023 se realizaron por parte de la Unidad de Auditoría interna de la 
Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, las auditorías 
planificadas que se corresponden a los programas siguientes: 
 


A. Programa Nacional de Control Oficial del Bienestar Animal en las Explotaciones 
Ganaderas y Transporte de Animales. 


B. Programa Nacional de Control Oficial para verificar el Cumplimiento de la Normativa 
en materia de Sanidad de los Animales y Productos de la Acuicultura 


C. Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos 
Fitosanitarios. 


D. Control Oficial de la Calidad Diferenciada 
 
(A)  (B) y (C) Competencia de la Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera. 
(D) Competencia de la Secretaría General de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.  
 


 Causas de su no consecución (en su caso).  
 Se han realizado y concluido los cuatro programas previstos. 
 


 Cumplimiento del cronograma para el año 2023 
Se ha cumplido con el cronograma establecido para el ejercicio para todos los programas 
previstos 
 
Por ello, se procede a informar de los programas auditados, todos ellos finalizados, disponiendo 
de informes definitivos emitidos por la Unidad Auditora de esta Consejería. 
 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2023 
 


A. Programa Nacional de Control Oficial del Bienestar Animal en las Explotaciones Ganaderas 
y Transporte de Animales. 


 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 
 Durante el trabajo realizado, se han puesto de manifiesto propuestas de mejora e incidencias 
en la gestión. 
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OBSERVACIONES: 
 
OBSERVACIÓN 1: NO REALIZACIÓN DE TODAS LAS INSPECCIONES PROGRAMADAS EN EL 
PROGRAMA DE CONTROL  
Se han realizado el 36´4% de los controles programados, 8 de los 22 controles previstos, de 
Bienestar Animal en el transporte a la llegada de animales al matadero (documental, sobre el 
vehículo, los animales y las operaciones de descarga).  
 
Nivel de riesgo: Bajo.  
 
Recomendación: Planificar y realizar los controles de Bienestar Animal a la llegada de animales 
al matadero con inspectores de la Consejería de Agricultura o en coordinación con los 
inspectores de matadero de la Consejería de Sanidad para el cumplimiento de los controles 
programados anualmente.  
 
OBSERVACIÓN 2: NO CONFORMIDADES EN LAS INSPECCIONES REALIZADAS  
No hay constancia de que se haya comprobado la subsanación, o no subsanación, de los 
incumplimientos reflejados en las actas de inspección de las explotaciones ES300210140030, 
ES300210540250, ES300160340021.  
 
Nivel de riesgo: Bajo.  
 
Recomendación: Adoptar las medidas oportunas para que quede constancia documental de que 
se ha comprobado la subsanación o no de los incumplimientos.  
 
OBSERVACIÓN 3: SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES  
Se comprueba que en el “acta de control administrativo” que se cumplimenta para realizar la 
supervisión documental de los controles, que hay un error en la valoración del punto 18 (sobre 
si el inspector hace un seguimiento de los incumplimientos detectados para comprobar la 
subsanación de las deficiencias). Este punto se marca como NP en los casos en que se detectan 
incumplimientos, debiendo ser marcados como SI o como NO según se realice o no se realice el 
seguimiento de los incumplimientos.  
 
Nivel de riesgo: Bajo.  
 
Recomendación: Dar instrucciones precisas al personal que realiza las comprobaciones, para 
que se proceda a una correcta cumplimentación en la supervisión de los controles, de tal forma 
que si el incumplimiento no se ha subsanado se efectúe un adecuado seguimiento. Las 
Observaciones resultantes de estas actuaciones se comunican al servicio responsable para las 
aclaraciones oportunas. 


 
 


B. Programa Nacional de Control Oficial para verificar el Cumplimiento de la Normativa en 
materia de Sanidad de los Animales y Productos de la Acuicultura 


 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 
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 Durante el trabajo realizado, se han puesto de manifiesto propuestas de mejora e incidencias 
en la gestión: 
 
OBSERVACION 1: SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES  
No se ha realizado la supervisión de los controles que establece el Plan de Control Oficial para 
verificar el cumplimiento de la normativa en materia de Sanidad Animal de los animales y 
productos de la acuicultura de la Región de Murcia:  


 Supervisión documental de al menos 1 acta de los controles realizados cada trimestre.  


 Supervisión presencial, para cada inspector al menos una supervisión anual de la ejecución del 
control oficial mediante el acompañamiento por un técnico supervisor.  
 
Nivel de riesgo: Bajo.  
 
Recomendación: Programar y realizar la supervisión de los controles conforme al Plan de Control 
Oficial 


 
 


C.  Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos 
Fitosanitarios 
 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. Durante el trabajo realizado, se han puesto de 
manifiesto propuestas de mejora e incidencias en la gestión: 
 
OBSERVACION 1: CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE CONTROL  
No se cumplen los objetivos 1 y 2 del Programa de Control, de inspección del 20% de los 
establecimientos del sector de suministro de productos fitosanitarios con actividad distinta a la 
fabricación y del 35% de los establecimientos de fabricación inscritos en ROPO. Si se hace la 
selección de la muestra de control con el número correcto de establecimientos a inspeccionar, 
pero no se realizan todas las inspecciones programadas. 
 
Nivel de riesgo: Medio.  
 
Recomendación: Programar el número de controles a realizar anualmente, en lo que resta del 
Plan Quinquenal 2021-2025, aumentando el porcentaje de establecimientos a inspeccionar, a 
fin de intentar cumplir al máximo el objetivo estratégico general del Ministerio de Agricultura 
en el Programa Nacional de Control Oficial, esto es: 


 Que el 100% de los establecimientos suministradores de productos fitosanitarios hayan 
sido controlados en el periodo de 5 años de vigencia del Programa de Control. 


 Que los establecimientos con actividad de fabricación de productos fitosanitarios hayan 
sido controlados cada 3 años en el periodo de 5 años de vigencia del Programa de 
Control. 


 
OBSERVACION 2: PROCEDIMIENTO DE CONTROL 
No hay constancia documental de haber realizado el control conforme al procedimiento que 
establece el “Manual de Procedimiento para el Control Oficial de la Comercialización de 
Productos Fitosanitarios y Otros Medios de Defensa Fitosanitaria” de la Región de Murcia. 
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 No se realiza el Informe Resumen de la Inspección, de acuerdo con el modelo que 


establece el Manual de Procedimiento, con el resultado de la inspección, recogiendo los 
datos principales al objeto de registrar las inspecciones. 


 En caso de deficiencias en la inspección, no se realiza la Notificación del Resultado de la 
Inspección de acuerdo con el modelo que establece el Manual de Procedimiento el 
servicio de Sanidad Vegetal. 


 No hay constancia de que se haya realizado el seguimiento de los incumplimientos 
detectados para comprobar la subsanación los mismos, quedando constancia en 
documentos, acta de control u otras pruebas que justifiquen dicha subsanación. 
 


Nivel de riesgo: Medio.  
 
Recomendación: En las siguientes campañas realizar las inspecciones conforme al 
procedimiento de inspección que establece el “Manual de Procedimiento para el Control Oficial 
de la Comercialización de Productos Fitosanitarios y Otros Medios de Defensa Fitosanitaria” de 
la Región de Murcia. 
 
OBSERVACION 3: SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES 
No hay constancia documental de haber realizado la supervisión de los Controles Oficiales, tanto 
de las verificaciones documentales como verificaciones in situ. 
 
Nivel de riesgo: Medio.  
 
Recomendación: En las siguientes campañas realizar la supervisión de los controles 
cumplimentando las actas de supervisión que establece el 5_Anexo V ACTA DE SUPERVISIÓN del 
Manual de Procedimiento, y adoptando las medidas correctivas a aplicar ante las no 
conformidades, según su gravedad. 
 
OBSERVACION 4: TOMA DE MUESTRAS 
El Programa de Control determina que en la Región de Murcia han de realizarse un mínimo de 
5 toma de muestras de productos fitosanitarios. En uno de los expedientes seleccionados en la 
muestra de auditoría se realiza toma de muestras: en Agrosana Servicios Agrícolas, s.l. con CIF: 
B73507618 y se comprueba que: 


 No se utiliza el modelo de acta de toma de muestras que establece el Manual de 
Procedimiento. 


 No queda plenamente garantizado el poder realizar un segundo dictamen pericial 
(análisis contradictorio) al no haberse especificado en el acta de toma de muestras si la 
actuación es prospectiva (con 1 solo ejemplar) o reglamentaria (con 3 ejemplares) y al 
no haberse marcado el destino del ejemplar para el análisis contradictorio (si el 
inspector retira los tres ejemplares de muestra o deja uno de ellos en poder del 
establecimiento inspeccionado). 


 
Nivel de riesgo: Bajo.  
 
Recomendación: En las siguientes campañas: 


a) Utilizar el modelo de acta de toma de muestras que establece el Manual de 
Procedimiento. 
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b) Cumplimentar todos los apartados de las actas de toma de muestras. 
 
 


D. Control Oficial de la Calidad Diferenciada 
 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. Durante el trabajo realizado, se han puesto de 
manifiesto propuestas de mejora e incidencias en la gestión: 
 
OBSERVACION 1: MEJORA DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO  
El Manual de Procedimiento es la forma de describir, con detalle y por escrito, todos los procesos 
que se realiza o podrían realizarse, debiendo incluir todos y cada una de las actuaciones y por 
consiguiente, todos los documentos que pueden o podrían ser utilizados durante los 
procedimientos, para dar una visión global de dichos procedimientos y establecer actuaciones 
homogéneas para todo el personal que trabajan o podrían trabajar en el Servicio. Así mismo, en 
los manuales deben especificarse claramente las responsabilidades, delimitándose quién, qué, 
cómo y cuándo en las actuaciones realizadas para la consecuencia de las funciones definidas 
para el Servicio. Si durante el periodo de referencia que abarca el Manual de los diferentes 
procedimientos surge alguna modificación de lo indicado en el mismo, éste debe actualizarse. 
Se ha verificado que la Unidad de Supervisión de Proyectos tiene procedimientos escritos 
adecuados de gestión de los procesos y tareas necesarios para llevar a cabo sus 
responsabilidades. Si bien, se debe de tener en cuenta que, en el Manual de Procedimiento:  


 En el punto 12 “Personal y Responsabilidades”, no están definidas las responsabilidades 
de cada funcionario.  


 No se refleja una representación gráfica de la estructura jerárquica y organización del 
Servicio o Unidad.  


 No figura en el Manual de Procedimientos el método de comunicación de las 
denominaciones de origen protegidas, las indicaciones geográficas protegidas o las 
especialidades tradicionales garantizadas, a la Consejería de los controles realizados, así 
como la fecha de emisión, según Artículo 26 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo. de 15 de marzo de 2017. 


 No se ha reflejado en la normativa regional, los Decretos de Estructuras Decreto nº4 
/2024, de 18 de enero y Decreto n. º 432/2023, de 14 de diciembre, por el que se 
modifica el Decreto n. º 240/2023.  


 
Nivel de riesgo: Bajo  


 
Recomendación:  


 Debe especificarse las tareas, responsabilidades y funciones del personal.  


 Realización de un organigrama.  


 Incluir en el Manual de Procedimientos el método de comunicación de la DOP al órgano 
competente y el calendario previsto para la emisión del informe de resultado de los 
controles. 


 Actualizar la normativa. 
 
OBSERVACIONES 2: FORMACION DEL PERSONAL DE SUPERVISION.  
Verificar si el personal encargado de los controles ha recibido, previamente a realizarlos, la 
formación adecuada así como la formación posterior.  
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 No está argumentado el programa de formación, con indicación de temas, nº de horas, 


participantes, etc…  


 No está documentada la realización del programa de formación práctica.  
 


Nivel de riesgo: Bajo  
 
Recomendación:  


 Debe establecerse un programa de calidad de formación, con indicación de temario, 
horas, participante) 


 Establecer un programa de formación practica 
 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
  


A. Programa Nacional de Control Oficial del Bienestar Animal en las Explotaciones Ganaderas 
y Transporte de Animales. 


 
OBSERVACIÓN 1: NO REALIZACIÓN DE TODAS LAS INSPECCIONES PROGRAMADAS EN EL 
PROGRAMA DE CONTROL  
 
Alegaciones / actuaciones a realizar: Ha quedado pendiente una reunión entre los jefes de 
servicio de la Consejería de Salud y de la Consejería de Agricultura para valorar que este tipo de 
inspecciones en matadero las hicieran los veterinarios oficiales de los mismos. Finalmente esa 
reunión no se produjo, ocasionado confusión al respecto. 
 
Valoración: No aceptada. Es necesario planificar las actuaciones necesarias para que se realicen 
los controles de Bienestar Animal en el transporte en mataderos. Dicha planificación debe 
reflejarse en un plan de actuación 
 
OBSERVACIÓN 2: NO CONFORMIDADES EN LAS INSPECCIONES REALIZADAS  
 
Alegaciones / actuaciones a realizar: Desde el Servicio de Producción Animal, se solicita a los 
inspectores de OCA tanto las inspecciones que no se han llevado a cabo, como las subsanaciones 
que no se han realizado. Algunas veces no se han podido hacer por falta de personal o de tiempo 
y queda constancia al menos el correo que les mandamos con las inspecciones que nos faltan o 
que no han subsanado. 
 
Valoración: No aceptada. Es necesario planificar las actuaciones necesarias para que se realicen 
la comprobación de la subsanación de los incumplimientos. Dicha planificación debe reflejarse 
en un plan de actuación 
 
OBSERVACIÓN 3: SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES  
 
Alegaciones / actuaciones a realizar: El control administrativo se realiza sobre el acta de control 
inicial, no sobre el acta de subsanación. Por este motivo, aunque tenga deficiencias que debe de 
subsanar, se marca como NP porque en esa inspección no se está controlando la inspección que 
se hace de la subsanación. 
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Valoración: No aceptada. El acta de control para la verificación de la calidad de los controles, 
establece como aspecto a comprobar, en el punto 18, si el inspector hace un seguimiento de los 
incumplimientos reflejados en el acta inicial, siendo objeto de verificación a posteriori si han 
sido subsanados o no, quedando constancia de dicha actuación en un documento (acta, 
informe,..), por lo que no debe quedar sin comprobarse en el acta de supervisión si se ha 
realizado un seguimiento de la situación de los incumplimientos derivados del acta inicial. 
 
 
B. Programa Nacional de Control Oficial para verificar el Cumplimiento de la Normativa en 
materia de Sanidad de los Animales y Productos de la Acuicultura 


 
Alegaciones / actuaciones a realizar: El sistema de calidad del Servicio de Pesca y Acuicultura 
incluye un programa de supervisiones. Circunstancialmente el año 2023 no se han realizado por 
diversos problemas. Este año 2024 se van a realizar, de hecho ya se han realizado 2 supervisiones 
presenciales. 
 
Valoración: Seguimiento. 


 
 


C. Programa Nacional de Control Oficial de la Comercialización de Productos Fitosanitarios 
 


OBSERVACION 1: CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE CONTROL  
 
Alegaciones / actuaciones a realizar: Indicar que el año anterior, por causas circunstanciales, no 
llegamos a los objetivos establecidos por el Ministerio. 
En cuanto a este año confirmar que se realizaran el número de controles establecidos en el 
“PROCEDIMIENTO NORMALIZADO DE TRABAJO PARA EL CONTROL OFICIAL DE LA 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS Y OTROS MEDIOS DE DEFENSA 
FITOSANITARIA” enviado por el Ministerio. 
 
Valoración: Seguimiento. 
 
OBSERVACION 2: PROCEDIMIENTO DE CONTROL 
 
Alegaciones / actuaciones a realizar: Comunicar que ya se está rellenando y notificando el 
“Informe Resumen de la Inspección del Programa Oficial de Control Oficial de la 
Comercialización de Productos Fitosanitarios y otros medios de Defensa Fitosanitaria” en cada 
una de las inspecciones que se están realizando este año 2024. 
Que en cuanto a los inmovilizados si se visita la empresa cuando se los lleva un gestor de 
residuos, dejando constancia mediante fotografía y resguardo de los albaranes de entrega y 
recogida. 
 
Valoración: Seguimiento. 
 
 OBSERVACION 3: SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES 
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Alegaciones / actuaciones a realizar: Este año si se realizara el Acta de supervisión según se 
describe en el manual de procedimiento por parte de un superior. 
 
Valoración: Seguimiento. 
 
OBSERVACION 4: TOMA DE MUESTRAS 
 
Alegaciones / actuaciones a realizar: Ya se está utilizando el modelo de toma de muestras 
incluido en el Anexo del Manual de procedimiento y se están marcando todos los apartados que 
aparecen en el mismo. 
 
Valoración: Seguimiento. 


 
 


D. Control Oficial de la Calidad Diferenciada 
 
OBSERVACION 1: MEJORA DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTO  
 
Alegaciones / actuaciones a realizar:  


 (Debe especificarse las tareas, responsabilidades y funciones del personal)  Se va a 
proceder a incluir en el Manual de Procedimiento las acciones propuestas 


 (Realización de un organigrama) Se va a proceder a incluir en el Manual de 
Procedimiento las acciones propuestas 


 (Incluir en el Manual de Procedimientos el método de comunicación de la DOP al órgano 
competente y el calendario previsto para la emisión del informe de resultado de los 
controles) Aparece en el punto 7.3 página 15 del Manual. (DOC. 5) 


 (Actualizar la normativa) Se va a proceder a incluir en el Manual de Procedimiento las 
acciones propuestas 


 
Valoración: Seguimiento. 
 
OBSERVACIONES 2: FORMACION DEL PERSONAL DE SUPERVISION.  
 
Alegaciones / actuaciones a realizar:  


 (Debe establecerse un programa de calidad de formación, con indicación de temario, 
horas, participante) Se va a proceder a incluir en el Manual de Procedimiento las 
acciones propuestas. 


 (Establecer un programa de formación práctica) Se va a proceder a incluir en el Manual 
de Procedimiento las acciones propuestas. 


 
Valoración: Seguimiento. 


 


4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
 


5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
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El resultado de la auditoria ha sido satisfactorio en todos los programas. Las incidencias 
detectadas han sido en todo caso valoradas como de riesgo bajo. No obstante, de las incidencias 
que hayan sido significativas se efectuará el oportuno seguimiento durante el desarrollo del 
próximo Plan Anual 2024. 


 
 
 


 
               EL DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, GANADERA Y PESQUERA 


     
Juan Pedro Vera Martínez 


(Documento fechado y firmado electrónicamente) 
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INFORME DE AUDITORÍA 


 


 


 


 


Nombre de la auditoría: Auditoría del Programa de Control Oficial de higiene en la 


producción primaria ganadera 


Fecha: 27 y 28 de marzo de 2023 


Unidad/es auditada/s: Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias; Servicio de 


Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 


Responsables:   


Jesús María Razquin Goicoa (Jefe de Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias) 


C/ González Tablas Nº 9, 3ª Planta 


31005 PAMPLONA  


Teléfono: 848 42 48 14  


Email: jrazquig@navarra.es 
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INTRODUCCIÓN 
 


Objeto y alcance de la auditoría 


Esta auditoría se realiza en cumplimiento del plan de auditoría remitido el día 20/03/2023 y forma parte 


del programa de auditorías al Control Oficial de Gobierno de Navarra adjudicado al Centro Nacional de 


Tecnología y Seguridad Alimentaria (en adelante CNTA).  


La auditoría forma parte de un programa quinquenal que abarca el periodo de 2021 a 2025 en el que se 


audita el Control oficial a través de todas las fases de la cadena alimentaria. 


Este informe expone los resultados obtenidos de la evaluación del funcionamiento del Programa de 


Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria Ganadera (en adelante, HPPG). 


 


Características de la unidad auditada 


La unidad auditada forma parte de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias; Servicio de 


Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, que es la autoridad competente para la 


consecución de los objetivos ligados al programa de Control Oficial del PNCOCA 2021-25. 


 


Actualmente los recursos humanos dedicados al programa consisten en un Jefe de Sección, trece 


veterinarios funcionarios y un veterinario contratado (empresa pública). Además, cuenta con una persona 


con funciones administrativas. En total, son un total de 14 inspectores.  
 


 


A. ASPECTOS GENERALES  
 


A.1. EQUIPO AUDITOR E INTERLOCUTORES DE LA UNIDAD AUDITADA 


Equipo auditor 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 


Jorge Letosa Alcantarilla Auditor CNTA 


 


Interlocutores de la unidad auditada: 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 


Jesús María Razquin Goicoa 
Jefe de Sección de Seguridad 


Alimentaria y Oficinas Pecuarias Departamento de 


Desarrollo Rural y Medio 


Ambiente de Navarra 
Isaías Bautista Sanz Veterinario funcionario 


Adrián Martín Muvilla Veterinario funcionario 


 


 


A.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA: 
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• Dar cumplimiento al requisito legal establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, 


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017. 


• Verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del procedimiento 


sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


• Determinar si las actividades realizadas y los resultados obtenidos se corresponden con los 


planes previstos, si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. 


• Identificar oportunidades de mejora.  


 


A.3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 


Los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia para la ejecución de la auditoría han 


sido los siguientes: 


• Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, 


(CE) nº 396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 652/2014, 


(UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 


1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 


2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 


854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 


89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 


92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 


• Reglamento (CE) 178/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 28 de enero de 


2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 


alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 


relativos a la seguridad alimentaria. 


• Decisión 2006/677/CE de la comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las 


directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al reglamento 


anteriormente citado. 


• Otros requisitos legales reguladores comunitarios, nacionales y autonómicos. 


• Técnicas de auditoria de sistemas de gestión. UNE-EN ISO/IEC 17020, Gestión de la Calidad en 


Organismos de Inspección. 


• Procedimiento de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias “PT21SG001 


Auditorías internas de los programas de control de la cadena alimentaria”. 


• Sistema de Control Oficial de la Organización. 


• Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 
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• Documentación elaborada por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y 


suministrada para la realización de la auditoría, en diferentes estados de revisión y fechas, según 


el siguiente listado: 


o Procedimiento PT07100 Programa Higiene Producción Primaria Ganadera (Rev. 8, 


25/01/2023); 


o PT07101 Manual control Higiene Producción Primaria Ganadera (Rev. 6, 01/02/2023); 


o PT07403 Manual usuario Sig-inspecciones (Rev. 2, 18/01/2022); 


o Anexos; 


o Plantillas; 


• Otros protocolos, programas, planes, procedimientos e instrucciones, normas, encomiendas y 


especificaciones técnicas aplicables. 


 


A.4. ALCANCE 
 


La auditoría presentada en este informe cubre los siguientes aspectos: 


• Coordinación entre autoridades que intervienen en el programa y cooperación entre las 


diferentes partes interesadas. Requisitos y responsabilidades de estas partes interesadas. Medios 


de comunicación. 


• Planificación/Programación del programa. Verificación de la idoneidad del mismo y sistema de 


actuación ante incumplimiento de objetivos. 


• Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de resultados. 


• Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 


• Planes de emergencia y estado de los mismos. 


• Documentación relativa al control oficial. Informes. Bases de datos. 


• Delegación de tareas a Organismos de Control. 


• Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad jurídica. 


• Instalaciones y equipos utilizados para la recogida de muestras. 


 


 


A.5. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 


La auditoría se realizó mediante: 


• Revisión de la existencia y utilización de documentos para realizar las tareas, y del grado de 


cumplimiento de éstos con los criterios de auditoría. 
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• Búsqueda de evidencias para comprobar la sistemática del proceso mediante revisión de los 


registros generados de trabajos anteriores. 


• Entrevistas con los profesionales de la Unidad auditada. 


• Realización de una visita de acompañamiento a un punto de control (explotación ganadera) y 


comprobación de la sistemática del control oficial realizado en la misma. 


La auditoría se llevó a cabo en los días 27 y 28 de marzo de 2023, según la planificación descrita en el 


programa de auditoría, emitido y entregado a la unidad auditada el día 20 de marzo de 2023. 


 


B. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 
 


1. Estructura organizativa. Designación de autoridades competentes y criterios operativos, de 


cooperación y coordinación con las diferentes autoridades: 


 


- El procedimiento PT07100 Programa Higiene Producción Primaria Ganadera (Rev. 8, 25/01/2023) 


describe en “4.2. Autoridad competente de control en navarra”, que de acuerdo con el artículo 37 del 


Decreto Foral 258/2019, de 23 de octubre, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento 


de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, el Servicio de Ganadería y, en concreto, la Sección de Seguridad 


Alimentaria y Oficinas Pecuarias, es el organismo responsable del Programa de Higiene de Higiene y 


Sanidad en la Producción Primaria Ganadera. La Sección de Sanidad Animal es competente en lo 


relacionado con la sanidad animal en las explotaciones ganaderas, campañas de saneamiento oficiales, 


planes de control y erradicación de enfermedades de los animales de las explotaciones ganaderas, planes 


de contingencia, programas de bioseguridad, control sanitario del movimiento pecuario y subproductos 


animales no destinados al consumo humano. La Sección de Producción Animal es competente en la 


producción animal, registro de las explotaciones ganaderas, identificación animal y su control, Sistema 


Integral de Trazabilidad Animal Nacional (SITRAN), censos ganaderos, control de la calidad e higiene de la 


leche. La Sección de Bienestar Animal es competente en el bienestar y protección de los animales en las 


explotaciones ganaderas y en el transporte. No hay delegación de competencias. 


- El personal encargado de realizar “in situ” los controles en las explotaciones son los técnicos 


designados por la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias en el ámbito donde se localicen 


las explotaciones ganaderas. 


- A nivel nacional, la coordinación entre el MAPA y la Autoridad Competente de las CCAA se lleva a 


cabo a través del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria (RASVE). En la Comunidad Foral de 


Navarra, la Comisión para la Coordinación de la Seguridad y la Calidad Alimentaria coordina la actividad 


de los Departamentos del Gobierno de Navarra competentes en materia de seguridad alimentaria y 


calidad en la producción primaria, en la elaboración y comercialización de alimentos y en la protección 


del consumidor, así como a los Ayuntamientos con servicios propios para el control oficial de la seguridad 


alimentaria y la protección del consumidor. Se revisan evidencias de la reunión realizada el día 21 de 


marzo de 2023 entre la CCAA de Navarra y el MAPA, a través del RASVE, en relación con el programa de 
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HPPG. Entre los aspectos tratados, se valoró realizar un programa específico de control para las 


explotaciones lecheras. 


- Se observa coordinación y comunicación adecuadas entre el personal implicado en el programa 


de control, mediante el uso de correos electrónicos, reuniones, etc. Se revisa registro de reunión de 


formación y coordinación del 30/03/2022, entre el personal del programa de control, en el que se trataron 


temas referentes a nueva legislación sobre medicamentos, entre otros. Impartida por Raquel Munárriz, 


Jefa de Negociado de seguridad alimentaria. Vista presentación de contenidos de seguimiento de 


inspecciones, de junio de 2022. 


 


2. Procedimientos de control. Recursos (instalaciones y equipos, programas informáticos, 


personal): 


- Los objetivos descritos en el procedimiento PT07100 Programa Higiene Producción Primaria 


Ganadera (Rev. 8, 25/01/2023) están alineados con los del PNCO nacional. El alcance de los 


procedimientos está definido y es adecuado. 


- Los documentos relacionados con el programa de control (procedimientos, instrucciones de 


trabajo, formatos, etc.) se encuentran disponibles en el servidor informático al que tienen acceso los 


inspectores y el Jefe de Sección. Cuentan con procedimientos normalizados y sitios de trabajo con 


información compartida. Disponen de una carpeta de documentación obsoleta, con procedimientos con 


versiones anteriores a las actuales. 


- Las actas y registros solicitados durante la auditoría se encuentran disponibles para su consulta.  


- En los procedimientos PT07100 Programa Higiene Producción Primaria Ganadera (Rev. 8, 


25/01/2023) y PT07101 Manual de procedimiento de control de higiene en las explotaciones 


ganaderas (Rev. 6, 01/02/2023), se define la normativa relacionada con el programa de 


control, de ámbito comunitario, nacional y autonómico. Las referencias legales mencionadas 


en los procedimientos son adecuadas, en líneas generales, y el personal entrevistado durante 


la auditoría demostró conocer la normativa aplicable al programa de control. Reciben 


notificaciones regulares de actualización de legislación a través de un correo electrónico 


específico de la biblioteca de departamento. Se comprueban varias comunicaciones de este 


tipo relativas al presente año. 


- Los recursos materiales asignados al programa de Control son adecuados. Los inspectores 


trabajan con tabletas y listas de comprobación informatizadas. 


- Se comprueba el acceso a las siguientes bases de datos y aplicaciones informáticas asignadas al 


programa de control: 


o SITRAN: Aplicación nacional de SIMOGAN: se accede para consultar el registro de explotaciones 


ganaderas, el registro de movimientos de animales (REMO), la generación de guías, autorizaciones, etc. Se 


accede a una explotación en particular, con código S311360000104 pudiendo consultar sus características 


relativas a tamaño, localización, etc. 


o PRESVET, de vigilancia de prescripciones de antibióticos. Se accede a los datos de explotación nº 


S311360000104: aparecen datos de prescripciones en la explotación de fechas concretas, por nº de 


veterinario colegiado, tipo de antibiótico prescrito, formato. 
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o CIMAVET: base de datos pública para consulta de autorizaciones de medicamentos, fichas 


técnicas, etc. 


o RASVE: red de comunicación del Ministerio con la CCAA de Navarra, para aspectos relacionados 


con los informes anuales del programa de control, reuniones, foros, encuestas, etc. 


o SIMOGAN Inspecciones: en este módulo de la aplicación Simogan se realiza la selección de la 


muestra, siguiendo lo previsto en el PT07402 Procedimiento de selección de las muestras del Plan 


Coordinado de Controles y PT07403 Manual Usuario SIG-Inspecciones. 


o Aplicación Tablet Inspecciones: es la aplicación utilizada por los inspectores para realizar las 


inspecciones en campo. Permite descargar de Simogan una serie de campos precargados en las 


explotaciones que han sido seleccionadas y muestra el acta general y las distintas listas de comprobación 


que deben rellenarse en las visitas de control. Una vez que la inspección se ha realizado y se han 


rellenado las actas correspondientes, se vuelcan los datos a Simogan. Se comprueba durante la auditoría 


cómo se pueden volcar los datos de una inspección cualquiera a realizar. 


o Aplicación Inserga: mediante esta aplicación, los responsables de los diferentes programas de 


control supervisan y valoran todas las inspecciones realizadas dentro del Plan Coordinado de Controles, 


solicitando a los inspectores si es necesario aclaraciones sobre aspectos del control que no queden claros. 


También se utiliza para emitir los informes con el resultado del control que luego se enviarán a los 


titulares de las explotaciones inspeccionadas. 


o Aplicación Extr@: para tramitar las propuestas de expedientes sancionadores que pueden derivar 


de la valoración de las inspecciones. 


- El personal de control del programa está formado por un total de 14 inspectores veterinarios, un 


veterinario administrativo y el Jefe de Sección, dedicado a la gestión y supervisión del programa de 


control, entre otras funciones. 


- Respecto a la formación recibida, se comprueba registro de reunión de formación y coordinación 


del 30/03/2022, entre el personal del programa de control, en el que se trataron temas referentes a nueva 


legislación sobre medicamentos, entre otros. Impartida por Raquel Munárriz, Jefa de Negociado de 


seguridad alimentaria. Se muestra también relación de cursos realizados durante el año 2021, por el 


personal del Servicio de Ganadería: 


o Curso de Prescripción veterinaria, responsabilidades legales y Presvet (MAPA), con 21 asistentes y 


una duración de 5 horas. 


o Curso de TSE Animal by-Product, con 2 asistentes y una duración de 28 horas. 


o Curso de Alimentación Animal: Revisión normativa y herramientas de control (MAPA), 


responsabilidades legales y Presvet (MAPA), con 4 asistentes y una duración de 4 horas. 


o Curso de Material Genético (Servicio Ganadería), con 18 asistentes y una duración de 4 horas. 


o Curso de BTSF EU Feed Hygiene Rules and HACCP Auditing, con 1 asistente y una duración de 20 


horas. 


o Curso de Sanidad Animal (Servicio Ganadería), con 30 asistentes y una duración de 4 horas. 


o Curso de BTSF Contaminants Course, con 1 asistente y una duración de 20 horas. 
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o Curso del sector vacuno lechero español ante los retos actuales (MAPA), con 8 asistentes y una 


duración de 4 horas. 


o Curso de Higiene y Bioseguridad en las explotaciones ganaderas  (MAPA), con 10 asistentes y una 


duración de 4 horas. 


- Para el nuevo personal del Servicio, realizan plan de acogida con los siguientes contenidos: 


formación general, parte administrativa legal, PNCOCA, producción animal, sanidad animal, bienestar 


animal, actividades prácticas basados en 4 visitas de acompañamiento (inspección de plan coordinado de 


controles, muestra PNIR, muestra de Salmonella y TRACES), con responsables de formación designados y 


concretos. Se comprueba registro de personas formadas, con fechas, firmas de formadores y asistentes, 


relativo al año 2022. 


 


Oportunidad de mejora: Se recomienda actualizar la normativa nacional relativa a aguas de 


consumo, descrita en el procedimiento PT07101 Manual de procedimiento de control de higiene 


en las explotaciones ganaderas (Rev. 6, 01/02/2023), según las siguientes indicaciones: 


- Derogación del Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por Real Decreto 3/2023, de 10 de 


enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de 


consumo, su control y suministro. 


 


3. Programación/Organización y actividad de control. Medidas de ejecución y actuaciones en 


caso de incumplimientos: 


 


- Los criterios de selección de las explotaciones a inspeccionar anualmente quedan definidos en 


PT07403 Manual de usuario del módulo inspecciones “SIG” (Rev. 2, 18/01/2022) y PT07402 de selección 


de las muestras del plan general de inspecciones de las explotaciones ganaderas. Los criterios son los 


siguientes: condicionalidad, tamaño de la explotación, incidencias controles previos (incluye denuncias), 


cambios significativos años anteriores, comunicaciones a la autoridad competente, intensivo/extensivo, 


criterios sanitarios, seguimiento veterinario, explotaciones especiales. Las explotaciones que generan acta 


de subsanación se incluyen en el universo de inspección, así como las que no han sido inspeccionadas en 


varios años. Los criterios están alineados con los descritos en el Programa Nacional de Control Oficial.  


- En 2021 había un total de 3999 subexplotaciones incluidas en el universo de control, entre las 


8383 subexplotaciones registradas en la Comunidad Autónoma de Navarra. El faltante de 4384 


subexplotaciones estaban excluidas del control, por ser de autoconsumo o de pequeño tamaño (según 


los criterios del anexo I del procedimiento PT07100 Programa Higiene Producción Primaria Ganadera, Rev. 


8, 25/01/2023). 


- Se comprobó la realización de inspecciones a explotaciones ganaderas en 2021 y 2022. Durante el 


año 2021 se controlaron un total de 46 unidades, 12 de las cuales tuvieron incumplimientos (26%) y 


durante el año 2022 se controlaron un total de 123 explotaciones, 27 de las cuales registraron 


incumplimientos (22%). A nivel de sanciones administrativas, se registraron 2 en 2021 y 4 en 2022. 
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- De los 123 controles llevados a cabo en 2022, 30 fueron planificados aleatoriamente y 93 de 


forma dirigida (según análisis del riesgo). A nivel de incumplimientos, la mayor parte están relacionados 


con los registros obligatorios (26 de 41: tratamientos, alimentos, informes, análisis). El resto de los 


incumplimientos está relacionado con la gestión de cadáveres (5), control de nuevos animales (2), L+D y 


Control de Plagas (4) y trazabilidad.  


- En la selección del año 2023, salieron un total de 92 explotaciones a inspeccionar sobre el total de 


3522 inspeccionables en el programa de HPPG. Supone más del 1% de lo que marca el Ministerio y se 


tiene en cuenta la selección por condicionalidad y evaluación de riesgos, aleatoria y dirigida. Las 


inspecciones derivadas de actas de subsanación van aparte y sólo se inspeccionan los incumplimientos. Se 


revisa plantilla Excel, de selección de explotaciones del año 2023. Se comprueba que se tienen en cuenta 


los programas de identificación y bienestar de los animales y quedan reflejados criterios de tipo de 


producción, tipo de animales, condicionalidad, etc. En dicha plantilla queda reflejado si la selección viene 


determinada por muestra dirigida o aleatoria. 


- En 2023, se han realizado hasta la fecha 25 inspecciones del programa de HPPG, 7 de ellas faltan 


por verificar y valorar, pero disponen de 1 mes para emitir el informe al inspeccionado. 


- Se comprueban en la base de datos del programa Inserga las siguientes actas de control: 


o Acta 1150101-2023-01, relativa a inspección realizada el 08/03/2023 en explotación de vacuno de 


carne y ovino con código REGA ES311150000101, por inspector con código 29150636E. La inspección fue 


realizada sin previo aviso y se detectaron incumplimientos relacionados con deficiencias del registro de 


tratamientos veterinarios y limpieza de instalaciones, vehículos y equipos, valorados el 24/03/2023. Se 


propone expediente sancionador, en curso. Se revisa carta de comunicación al ganadero, con fecha 


24/03/2023, que incluye la descripción de los incumplimientos detectados unidos a la legislación de 


aplicación, así como el alcance y la gravedad de dichos incumplimientos. Está redactada pero pendiente 


de envío (en fecha). 


o Comprobado expediente sancionador con acta 2360217-2023-01, relativa a incumplimiento por 


no tener seguro de recogida de cadáveres, fecha de acta 01/02/2023. 


o Acta 1570102-2023-01, relativa a inspección realizada el 24/02/2023 en explotación de vacuno de 


leche con código REGA ES311570000102, por inspector con código E44646347T. La inspección fue 


realizada sin previo aviso y se detectaron incumplimientos relacionados con deficiencia de limpieza de 


instalaciones, vehículos y equipos, valorados el 03/03/2023. Se revisa carta de comunicación al ganadero, 


que incluye la descripción de los incumplimientos detectados unidos a la legislación de aplicación, así 


como el alcance y la gravedad de dichos incumplimientos, con fecha 08/03/2023. Se genera propuesta de 


expediente sancionador, con fecha 09/03/2023, en proceso por el departamento correspondiente. Se 


comprueba que se genera acta de subsanación, código 1570102202301S1 que se tendrá en cuenta en el 


universo de inspecciones del año 2024. 


o Acta 1360010-2022-01, relativa a inspección realizada el 31/01/2022 en explotación de ovino y 


caprino con código REGA ES311360000010, por inspector con código 72747540N. La inspección fue 


realizada sin previo aviso y se detectaron incumplimientos relacionados con registro de tratamientos y 


cadáveres, valorados el 09/02/2022. Se genera propuesta de expediente sancionador, con fecha 


04/03/2022, en proceso por el departamento correspondiente. A su vez generó acta de subsanación, que 


conlleva una inspección en el año 2023 que se realizó el 20/03/2023, nº de acta 136010202201S1. Sin 
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incumplimientos y se detalla por parte del inspector que los incumplimientos anteriores se han 


subsanado. 


o Acta 2400033-2022-01, relativa a inspección realizada el 25/01/2022 en explotación de gallinas de 


puesta con código REGA ES312400000033, por inspector con código 44640810H. La inspección fue 


realizada sin previo aviso y se detectó apercibimiento relacionados con falta de vallado perimetral, 


valorados el 11/02/2022. Se genera acta de subsanación para 2023, pendiente de realizar durante este 


año. 


o Vista Resolución del Director de Servicio de Ganadería 16053/2022, restricción de entrada de 


pollos a la explotación ES310880000103, por inspecciones de abril de 2022, agosto de 2022 y expediente 


sancionador 0002-SAAF-2022-000069, en las que se evidencian deficiencias de condiciones higiénicas 


contra el anexo I del RE 852/2004. Se resuelve ordenar la restricción de movimientos hasta que se hayan 


resuelto incumplimientos de condiciones higiénicas por acumulación de chatarra, limpieza de 


instalaciones y salida de perros de la explotación. Firmado el 26/10/2022 por Director de Servicio de 


Ganadería, con competencias delegadas del Director General. 


o Se comprueba realización de acta 1130101-2023-01 de cada uno de los ítems listados en el 


Manual, valorada el 16/02/2023. Incluye datos generales de explotación, del compareciente, inspector, 


tipos de inspección, observaciones, sin alegaciones, con preaviso de 48 horas. En la parte de HPPG se 


incluyen características de explotación (bovino extensivo), registros y trazabilidad, disposiciones generales 


de higiene, control del agua, personal, control de residuos, control de plagas, gestión de los 


medicamentos veterinarios, gestión de la alimentación, gestión de sanidad animal. Observaciones 


realizadas en varios ítems, por el inspector. 


o Se comprueba realización de acta 1420010-2023-01 de cada uno de los ítems listados en el 


Manual, realizada el 08/03/2023. Incluye datos generales de explotación, del compareciente, inspector, 


tipos de inspección, observaciones, sin alegaciones, con preaviso de 48 horas. En la HPPG se incluyen 


características de explotación (porcino intensivo), registros y trazabilidad, disposiciones generales de 


higiene, control del agua, personal, control de residuos, control de plagas, gestión de los medicamentos 


veterinarios, gestión de la alimentación, gestión de sanidad animal. Observaciones realizadas en varios 


ítems, por el inspector. Comentarios realizados en la valoración del acta relativos al control del agua, con 


fecha 17/03/2023. 


- Se comprueba plantilla con criterios para valoración de incumplimientos. Cada acta es verificada 


(comprobar que las preguntas están completas), y valorada (ver que los incumplimientos se han 


clasificado correctamente). 


- En algunos casos si se tiene constancia de que los apercibimientos se han corregido 


documentalmente se cierra sin necesidad de realizar nueva inspección. Visto el ejemplo del acta de 


16/01/2023 2600007202201S1. 


 


4. Planes de emergencia: 


- No procede en este programa. Descrito en el documento del MAPA “Programa nacional de 


control oficial de higiene en la producción primaria ganadera”, con fecha de aprobación 19/11/2020. 
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5. Técnicas de control. Procedimientos de inspección y muestreo: 


Se realizó una visita a una explotación ganadera el día 28/03/2023 (relativa al plan del 2023). 


Explotación cunícola con código REGA ES311360000104. Inspección dirigida con preaviso en la 


que se realizó el listado de comprobaciones del programa de control de HPPG, descritas en el 


modelo de acta de inspección establecido. Los resultados de la inspección quedaron reflejados en 


acta 1360104-2023-01. 


- El inspector veterinario Adrián Martín Muvilla se identificó ante el representante de la explotación. 


El inspeccionado estuvo presente en todo momento. 


- El inspector informó del motivo y alcance de la inspección al inspeccionado al inicio de la misma. 


Se mostró imparcial y libre de conflictos de intereses durante la inspección. Demostró conocer y aplicar la 


legislación de aplicación en el control oficial, así como los procedimientos, actas, y demás documentos 


relacionados. 


- El inspector dispuso de los recursos materiales necesarios para la realización de la inspección. 


- El inspector levantó acta, en la que constaron los datos del inspeccionado/punto de control y 


todos los hechos relevantes de la inspección. Se comprobaron y cumplimentaron todos los ítems del acta. 


Las comprobaciones de los aspectos del programa de control de HPPG se realizaron siguiendo los ítems 


del acta relativos a características de la explotación, registros y trazabilidad, disposiciones generales de 


higiene, control del agua, personal, control de residuos, control de plagas, aspectos específicos de 


explotaciones de conejos, gestión de los medicamentos veterinarios, gestión de la alimentación y gestión 


sanitaria general. El acta de inspección se formalizó por triplicado, quedando un ejemplar en poder del 


ganadero.  


- El inspector señaló en acta las siguientes deficiencias/incumplimientos: 


o Falta de constancia documental de tratamientos veterinarios. 


o Ausencia de albaranes de compra del semen suministrado a los animales. 


o Limpieza inadecuada del techo de las naves y falta de constancia por escrito de los protocolos de 


limpieza y desinfección efectuados. 


o No dispone de un plan sanitario que incluya las fechas de los tratamientos rutinarios. El inspector 


le solicita su entrega. 


o Ausencia del protocolo o plan de control de plagas y verificación de su eficacia. 


- Se instó al ganadero a mantener los registros completos y actualizados y a corregir las 


deficiencias/incumplimientos lo antes posible, pudiendo ser sancionado si son detectados en una próxima 


inspección. El ganadero no presentó alegaciones y así quedó reflejado en el acta. 


- El inspector demostró transparencia y confidencialidad en el ejercicio de sus actividades. 


 


- Oportunidad de mejora: En relación con el programa de control de plagas de las explotaciones 


intensivas, se recomienda solicitar la capacitación de los técnicos aplicadores de los productos biocidas, de 


acuerdo con lo descrito en el artículo 5 del Real Decreto 830/2010, de 25 de junio de 2010, por el que se 


establece la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con biocidas. 
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6. Delegación de tareas: 


- No hay delegación de tareas de control en Navarra. 


 


7. Revisión del programa de control: supervisión y verificación de la eficacia. Medidas 


correctoras. Informes: 


- Jesús Mari Razquin Goicoa realiza actualmente una supervisión documental del 100% de las actas 


emitidas por los inspectores veterinarios, en un plazo máximo de 30 días. Se comprueba el cumplimiento 


de este punto en las actas revisadas durante la auditoría. 


- Se verifica la realización de la supervisión in situ del 1% de las inspecciones en explotaciones 


ganaderas en 2022, por Isaías Bautista Sanz. Atendiendo al número de inspecciones realizadas, se 


realizaron 2 supervisiones in situ en el año 2022, reflejadas en actas de supervisión in situ con fechas de 


08/11/2022 y 21/11/2022, con códigos I2022889 y I20220956, en las que figuran los datos de los 


inspectores (Edurne y Javier), así como la lista de comprobación relativa a la supervisión del control oficial. 


En la primera supervisión se registró como incidencia que la inspectora no enseñó su acreditación de 


veterinaria oficial al inspeccionado, alegando que la inspectora trabaja en contacto con estrecho con el 


ganadero en cuestión. En la segunda supervisión no se registraron incidencias. La valoración de ambas 


inspecciones se calificó como satisfactoria, con firmas del inspector y del supervisor. 


- Se comprobó la realización de la verificación in situ del 1% de las inspecciones en explotaciones 


ganaderas en 2021, por Isaías Bautista Sanz. Atendiendo al número de inspecciones realizadas, se realizó 


una supervisión in situ en el año 2021, reflejada en acta de supervisión in situ con fecha de 11/06/2021 y 


código 0025488-C. Incluye lista de comprobación relativa a la supervisión del control oficial. Valoración 


satisfactoria, con firmas de la inspectora Marisa y del supervisor. 


- Los resultados anuales del programa de control oficial en Navarra son compartidos a través del 


programa RASVE. Se comprueba la disponibilidad de los mismos durante la auditoría, relativos al año 


2022: número de subexplotaciones dentro del universo del control, personal de control del programa, 


cursos de formación, resultados de supervisiones (documentales e in situ), controles (incluye información 


del periodo, identificación de control -número de acta-, tipo de control -incluye actas de subsanación-, 


fecha de control, tipo de ganado, resultado del control, medida aplicada, tipo de incumplimiento según 


códigos facilitados por el Ministerio, existencia de expediente sancionador. 


 


 


C. RESUMEN DE LA AUDITORÍA 


 


Nº ÁREA DESCRIPCION 


OPORTUNIDADES DE MEJORA 


1 Procedimientos de control Se recomienda actualizar la normativa nacional relativa a aguas de consumo, 


descrita en el procedimiento PT07101 Manual de procedimiento de control de 
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higiene en las explotaciones ganaderas (Rev. 6, 01/02/2023), según las 


siguientes indicaciones: 


- Derogación del Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por Real 


Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-


sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro. 


2 Técnicas de control. 


Procedimiento de 


inspección y muestreo 


En relación con el programa de control de plagas de las explotaciones 


intensivas, se recomienda solicitar la capacitación de los técnicos aplicadores 


de los productos biocidas, de acuerdo con lo descrito en el artículo 5 del Real 


Decreto 830/2010, de 25 de junio de 2010, por el que se establece la 


normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con 


biocidas. 


PUNTOS FUERTES 


1 
Revisión del programa de 


control: supervisión y 


verificación de la eficacia 


 


Si bien el MAPA establece que la supervisión documental debe realizarse en 


un mínimo del 10% de los controles, la Sección de Seguridad Alimentaria y 


Oficinas Pecuarias del Servicio de Ganadería del Gobierno de Navarra realiza 


la supervisión documental del 100% de los controles realizados del programa 


de control. 
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D. DISTRIBUCIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME 
 


El presente informe ha sido elaborado por el auditor y será remitido a Jesús María Razquin 


Goicoa, como miembro asociado al programa de control objeto de la presente auditoría, 


perteneciente a la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias, Servicio de Ganadería; 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de Navarra. 


 


Fecha: 11 de abril de 2023 


 


 


 


Fdo: Jorge Letosa 


(Auditor) 
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DISPOSICIONES FINALES 


 


1. Las No Conformidades han sido aclaradas y entendidas. En caso de desacuerdo con el 


Informe Final de Auditoría, la organización tiene derecho a presentar los recursos y 


alegaciones correspondientes a CNTA en el plazo de 15 días. Una vez estudiadas y 


valoradas, en el caso de incluir modificaciones, se procederá a emitir un nuevo Informe 


en Rev: 02. En caso de no considerar dichas alegaciones se mantendrá la Rev: 01 del 


mismo como Informe Final de Auditoría. 


2. Las No Conformidades detectadas se refieren a incumplimientos referidos a requisitos 


legislativos de referencia y/o a los propios requisitos internos de la organización.  


3. La unidad auditada elaborará un informe de acciones correctivas, denominado Plan de 


acción, a las No Conformidades, Oportunidades de Mejora, Recomendaciones u 


Observaciones propuestas en el informe final de auditoria por el equipo auditor. El 


auditado dispone de un plazo de 30 días naturales desde la recepción del informe de 


auditoría definitivo para proponer un plan de acción acorde con las no conformidades y 


oportunidades de mejora detectadas. Este plan de acción contendrá la información 


establecida en la NO-11 de ENAC (Vigente ahora Rev. 10, Abril de 2022, Serie 0). 


4. El seguimiento lo realizará el auditor con una visita entre los 6 y 12 meses tras la fecha 


del informe final para verificar que las acciones propuestas por la unidad auditada se han 


aplicado de forma efectiva y en el plazo previsto, procediendo al cierre de las no 


conformidades. 


5. El equipo auditor informa que esta auditoría se ha realizado a través de un muestreo, 


por lo que pueden existir otras No Conformidades del programa de control no 


identificadas en este informe. 


 








 


Servicio de Ganadería 
Sección de Seguridad Alimentaria y OP 
Negociado de Seguridad Alimentaria 
González Tablas, 9 
31005 PAMPLONA 
 848 424 692 -  848 423 932 
 
 


 
 


 
 
 


PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 
 
 


AUDITORÍA INTERNA: 
 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL HIGIENE 
DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA 


(HPPG) 
 
 


14/04/2023 
 
 







 


 
 


En respuesta a las oportunidades de mejora reflejadas en el informe final de auditoría llevada a 
cabo los días 27 y 28 de marzo se presenta este informe de acciones correctivas. 
 
OPORTUNIDADES DE MEJORA: 
 
OM01: Se recomienda actualizar la normativa nacional realtiva a aguas de consumo, descrita 
en el procedimietno PT07101 Manual de procedimiento de control de higiene en las 
explotaciones ganaderas (Rev. 6, 01/02/2023) según las siguientes indicaciones: Derogación 
del del Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por 
el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su 
control  
 . 
 


A. Estudio de las causas: 
 


Al redactar las modificaciones del procedimeinto PT07101 no se tuvo en cuenta esta 
modificación legal que se publicó en fechas cercanas. 
 
 


B. Acción correctiva propuesta:  
 
Modificar el procedimiento PT07101 Manual de procedimiento de control de higiene en las 
explotaciones ganaderas para actualizar esta normativa. 
 


C. Responsable de su implantación: 
 
El responsable de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 
 


D. Plazo para su implantación: 
 
Durante el mes de abril de 2023. 
 


E. Evidencias documentales: 
 
Procedimiento actualizado. 
 
 
OMC02: En relación con el programa de control de plagas de las explotaciones intensivas, se 
recomienda solicitar la capacitación de los técnicos aplicadores de los productos biocidas, de 
acuerdo con lo descrito en el artículo 5 del Real Decreto 830/2010, de 25 de junio de 2010, por 
el que se establece la normativa reguladora de la capacitación para realizar tratamientos con 
biocidas 
 
 


A. Estudio de las causas: 
 


Esta cuestión no se había tenido en cuenta a la hora de redactar el procedimiento. 
Potencialmente  puede ayudar a mejorar tanto la seguridad de los propios aplicadores como de 
los ganaderos, sus animales y sus producciones. 
 


B. Acciones correctivas propuestas:  
 
Modificar el procedimiento el procedimietno PT07101 Manual de procedimiento de control de 
higiene en las explotaciones ganaderas e incluir esta información. 
 


C. Responsable de su implantación: 
 
El responsable de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 
 







 


 
 


D. Plazo para su implantación: 
 
Durante el mes de abril de 2023. 
 


E. Evidencias documentales: 
 
Procedimiento actualizado. 
 
 
 
 
 


Pamplona, 14 de abril de 2023 
EL JEFE DE LA SECCIÓN DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y OFICINAS PECUARIAS 


 
 
 
 


Jesús Mari Razquin Goicoa 
 


 
 





				2023-04-14T14:07:38+0200

		RAZQUIN GOICOA JESUS MARIA - 29146109A
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INFORME DE AUDITORÍA 


 


 


 


 


Nombre de la auditoría: Auditoría del Programa Nacional de Control Oficial de la calidad 


diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas 


antes de su comercialización 


Fecha: 20 y 21 de junio de 2023 


Unidad/es auditada/s: Negociado de promoción de productos agroalimentarios de calidad; 


Sección de calidad y promoción agroalimentaria; Servicio de explotaciones agrarias y fomento 


agroalimentario; Departamento de desarrollo rural y medio ambiente. 


Responsables:  


Maite Larumbe Álvarez (Jefa de Sección y Coordinadora del programa) 


C/ González Tablas 9, 3º planta 


31005 PAMPLONA  


e-mail: maite.larumbe.alvarez@navarra.es 
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INTRODUCCIÓN 
 


Objeto y alcance de la auditoría 


Esta auditoría se realiza en cumplimiento del plan de auditoría de fecha 12 de junio de 2023 y forma parte 


del programa de auditorías al Control Oficial de Gobierno de Navarra adjudicado al Centro Nacional de 


Tecnología y Seguridad Alimentaria (en adelante CNTA).  


La auditoría forma parte de un programa quinquenal que abarca el periodo de 2021 a 2025 en el que se 


audita el Control oficial a través de todas las fases de la cadena alimentaria. 


Este informe expone los resultados obtenidos de la evaluación del funcionamiento del programa de 


Control Oficial de de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 


tradicionales garantizadas antes de su comercialización. 


 


 


Características de la unidad auditada 


La unidad auditada forma parte de la Sección de calidad y promoción agroalimentaria; Servicio de 


explotaciones agrarias y fomento agroalimentario; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, 


que es la autoridad competente para la consecución de los objetivos ligados al programa de Control 


Oficial del PNCOCA 2021-25. 


La competencia de la citada unidad se recoge en el PT16CD001, donde se describe la asignación de 


funciones realizada en Decreto Foral 258/2019. 


Actualmente los recursos humanos dedicados al programa consisten en una Jefa de Sección, una Jefa de 


Negociado y 3 técnicos. 


 


 


A. ASPECTOS GENERALES  
 


A.1. EQUIPO AUDITOR E INTERLOCUTORES DE LA UNIDAD AUDITADA 


Equipo auditor 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 


Marta Mina Zapata Auditora CNTA 


Interlocutores de la unidad auditada: 


Nombre Apellido Puesto Procedencia 


Maite Larumbe Jefa de Sección DGDR 


Ana Caballero Jefa de Negociado DGDR 


Itziar Herrera Técnico TRAGSATEC 
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Marta Agote Técnico TRACASA 


Jon Usetxi Técnico DGDR 


 


A.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA: 
 


• Dar cumplimiento al requisito legal establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, 


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017. 


• Verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del procedimiento 


sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


• Determinar si las actividades realizadas y los resultados obtenidos se corresponden con los 


planes previstos, si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. 


• Identificar oportunidades de mejora. 


 


A.3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 


Los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia para la ejecución de la auditoría han 


sido los siguientes: 


• Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, 


(CE) nº 396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 652/2014, 


(UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 


1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 


2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 


854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 


89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 


92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 


• Reglamento (CE) 178/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 28 de enero de 


2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 


alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 


relativos a la seguridad alimentaria. 


• Decisión 2006/677/CE de la comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las 


directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al reglamento 


anteriormente citado. 


• Técnicas de auditoria de sistemas de gestión. UNE-EN ISO/IEC 17020, Gestión de la Calidad en 


Organismos de Inspección. 


• Evaluación de la conformidad. Requisitos para organismos que certifican productos, procesos y 


servicios. (ISO/IEC 17065:2012). 
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• Reglamento (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la higiene de los 


productos alimenticios. 


• Reglamento (CE) nº 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 


normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal. 


• Requisitos legales reguladores comunitarios, nacionales y autonómicos propios del programa en 


cuestión: 


o Reglamento (UE) 1151/2012 del Parlamento europeo y del Consejo, de 21 de noviembre, 


sobre los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios. 


o Reglamento (UE) 2019/787 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019 


sobre la definición, designación, presentación y etiquetado de las bebidas espirituosas, la 


utilización de los nombres de las bebidas espirituosas en la presentación y etiquetado de 


otros productos alimenticios, la protección de las indicaciones geográficas de las bebidas 


espirituosas y la utilización de alcohol etílico y destilados de origen agrícola en las 


bebidas alcohólicas 


o Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas 


Protegidas de ámbito territorial supra-autonómico. 


o Real Decreto 1335/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la 


tramitación de las solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen protegidas 


y de las indicaciones geográficas protegidas en el registro comunitario y la oposición a 


ellas. 


o Real Decreto 149/2014, de 7 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1335/2011, 


de 3 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la tramitación de las 


solicitudes de inscripción de las denominaciones de origen protegidas y de las 


indicaciones geográficas protegidas en el registro comunitario y su oposición a ellas. 


• Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


• Sistema de Control Oficial de la Organización. 


• Procedimiento “PT21SG001 Auditorías internas de los programas de control de la cadena 


alimentaria”. 


• Procedimiento “PT14SG001 Verificación de los controles oficiales incluidos en el plan de control 


de la cadena alimentaria”. 


• Documentación elaborada por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y 


suministrada para la realización de la auditoría, en diferentes estados de revisión y fechas, según 


el siguiente listado: 


o IT20CD002 Instrucción para la graduación de sanciones, de acuerdo al régimen 


sancionador de la ley 6/2015, de denominaciones de origen e indicaciones geográficas 


protegidas de ámbito territorial supraautonómico (V0) Enero 2020 


o PT16CD001 Procedimiento para el control oficial y gestión de la calidad diferenciada 


antes de su comercialización (V3) Mayo 2021 
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o PT16CD003 Funciones y salvaguardias del personal implicado en la gestión y 


organización del control oficial de las figuras de calidad diferenciada, de los vinos 


varietales y otros productos vitivinícolas antes de su comercialización y de las 


declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola (infovi) en la comunidad foral de 


navarra (V3) Febrero 2021 


o PT16CD004 Procedimiento para la supervisión de los controles llevados a cabo por los 


organismos de control en la verificación del cumplimiento de los pliegos de condiciones 


y/o normativa (v3) mayo 2021 


• Otras plantillas, modelos, protocolos, programas, planes, procedimientos e instrucciones, normas, 


encomiendas y especificaciones técnicas aplicables. 


 


A.4. ALCANCE 
 


La auditoría presentada en este informe cubre los siguientes aspectos: 


• Autoridades competentes del programa 


- punto de contacto nacional de España para el programa de control 


- autoridades competentes nacionales y de comunidades autónomas 


- órganos de coordinación nacionales y autonómicos 


• Soportes para el programa de control 


- recursos materiales, humanos y económicos (incluyen laboratorios y bases de datos) 


- delegación de tareas de control 


- procedimientos normalizados establecidos documentalmente 


- planes de emergencia 


- formación del personal 


• Descripción del programa de control 


- planificación de los controles oficiales: priorización de los controles. categorización del 


riesgo 


- punto de control 


- nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


- naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el control oficial 


- incumplimientos del programa 


- medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 


• Revisión del programa de control 


- supervisión del control oficial 
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- verificación de la eficacia del control oficial 


- auditoría del programa de control oficial. 


 


A.5. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 


La auditoría se realizó mediante: 


• Revisión de la existencia y utilización de documentos para realizar las tareas, y del grado de 


cumplimiento de éstos con los criterios de auditoría. 


• Búsqueda de evidencias para comprobar la sistemática del proceso mediante revisión de los 


registros generados de trabajos anteriores. 


• Entrevistas con los profesionales de la Unidad auditada. 


• DURANTE ESTA AUDITORÍA NO SE HA REALIZADO VISITA DE ACOMPAÑAMIENTO para 


auditar la supervisión realizada a los organismos de control delegados, (comprobación de la 


sistemática del control oficial realizado in situ). 


 


La auditoría se llevó a cabo en los días 20 y 21 de junio de 2023, según la planificación descrita en el plan 


de auditoría. 
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B. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 


 


1. Autoridades competentes del programa 


1.1. Punto de contacto nacional de España para el programa de control 


1.2. Autoridades competentes nacionales y de comunidades autónomas 


1.3. Órganos de coordinación nacionales y autonómicos 


• La autoridad nacional competente coordinadora a nivel de la Administración General del 


Estado para el control de las figuras de calidad diferenciada antes de su comercialización, es 


el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), que ejerce estas funciones a través 


de la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y Laboratorios 


Agroalimentarios (SGCCALA) de la Dirección General de Industria Alimentaria (DGIA). 


• La autoridad competente coordinadora en controles en mercado a nivel de la Administración 


General del Estado es la Dirección General de Consumo del Ministerio de Consumo. Estos 


controles forman parte del programa de “Sistema de control de alimentos puestos a 


disposición del consumidor sin repercusiones en seguridad alimentaria”. 


• El Gobierno de Navarra realiza las labores de control en punto de venta a través del Servicio 


de Consumo y Arbitraje perteneciente a la Dirección General de Turismo, y Comercio y 


Consumo (Decreto Foral 265/2019, de 30 de octubre por el que se establece la estructura 


orgánica del Departamento de Desarrollo Económico y Empresarial). En concreto la Sección 


de Control de Mercado, Promoción y Defensa de la competencia, ejerce la vigilancia e 


inspección de mercado en materia de consumo, y el seguimiento y control del cumplimiento 


de las sanciones impuestas relativas a los expedientes sancionadores derivados de 


infracciones administrativas apreciadas en el ejercicio de la actividad inspectora. 


• En el procedimiento PT16CD001 Procedimiento para el control oficial de Calidad 


Diferenciada, se describe en el capítulo “2.5.1. Autoridades competentes nacionales y 


autonómicas”, que la Sección de Calidad y Promoción Agroalimentaria es la responsable de 


ejecución del Plan de Control de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 


especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización, en adelante CD, (de 


acuerdo con el Decreto Foral 258/2019, de 23 de octubre, por el que se establece la 


estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente,). 


• El equipo que participa de este programa se compone de personal Ingeniero Técnico 


Agrícola e Ingeniero Agrónomo de la Sección de Calidad y Promoción Agroalimentaria. 


 


 


 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Centro Nacional de Tecnología  


y Seguridad Alimentaria 


Carretera NA-134 km.53 


31570 San Adrián. Navarra 


T. +34 948 670 159 


www.cnta.es 


 
 


 
 


Informe de auditoría Calidad Diferenciada Año 2023   Rev.01    Página 9 de 21 


• La coordinación de los controles oficiales se realiza a cuatro niveles: 


o Conferencia sectorial 


o Órganos de coordinación del Plan nacional 


o Órganos de coordinación de cada programa nacional de control oficial 


o Órganos de coordinación de autoridades competentes de las Comunidades 


Autónomas 


• A nivel nacional comprobamos la asistencia de la Jefa de Sección a la reunión de la mesa de 


coordinación el 13 de diciembre de 2022. 


• En el caso del organismo de control INTIA S.A., la jefa de la Sección de Calidad y Promoción 
Agroalimentaria es convocada y asiste a las reuniones de su Comité Consultivo y tiene 
acceso mediante una clave personal, a los procedimientos de certificación generales y 


específicos actualizados, a las actas de las reuniones del Comité consultivo y a los Manuales 
de Calidad, ubicados en la página web de INTIA. 


• Comprobamos la asistencia por parte de la Jefa de Sección al Comité Consultivo del órgano 
de control INTIA S.A en su última reunión el 1 de junio de 2023. 


• Los inspectores del Negociado de Control de la Calidad de Productos Agroalimentarios, 


adscrito de la Sección de Calidad y Promoción Agroalimentaria, realizan el control de 


etiquetado en las instalaciones de las industrias agroalimentarias de la comunidad foral de 


Navarra. Cuando estas industrias elaboran productos acogidos a alguna DOP, IGP o ETG, se 


verifica que las etiquetas de los productos acogidos se diferencian de las etiquetas de los que 


no lo están. 


• La Sección de Calidad y Promoción Agroalimentaria, se relaciona con la Sección de Seguridad 


Alimentaria del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra para materias relacionadas 


con la seguridad de la salud de los ciudadanos; por otro lado, mantiene una relación fluida 


con la Sección de Control de Mercado, Promoción y Defensa de la competencia, para 


coordinación, consulta y apoyo en materia de control oficial de productos alimentarios en 


punto de venta. 


• Se llevan a cabo reuniones puntuales para temas concretos que se documentan en actas de 


reunión y comunicaciones a través de mails con otras unidades para aspectos concretos. 
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2. Soportes para el programa de control 


2.1. Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen laboratorios y bases de 


datos) 


2.2. Delegación de tareas de control 


2.3. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente 


2.4. Planes de emergencia 


2.5. Formación del personal 


• Los recursos materiales asignados al programa de Control son adecuados. 


• El acceso a las bases de datos y aplicaciones informáticas asignadas al procedimiento de 


control es adecuado. Entre otras existen: 


o AMBROSIA: ofrece información sobre todas las DOPs, IGPs y ETGs 


registradas/solicitadas dentro de la UE. Agrupa productos vínicos, alimentos, bebidas 


espirituosas y vinos aromatizados 


o REGA; registro de explotaciones agrarias 


o RGSEAA: registro único a escala nacional que constituye la base de datos de 


empresas alimentarias autorizadas para funcionar 


o APV: Aplicación para inspección autónoma para carnicerías de Ternera de Navarra 


 


• El Control Oficial está delegado a los siguientes Organismos de Control (OC): 


 


DOP/IGP/IG/ETG Organismo de Control 
Fecha 


delegación 
Acreditación ISO 17065 


DOP Pimiento del 


Piquillo de Lodosa 


Instituto Navarro de Tecnologías e 


Infraestructuras Agroalimentarias, 


S.A 


INTIA, S.A 


26/02/2013 


Acreditación nº 52/C-


PR120 


Rev. 20, fecha 20/01/2023 


DOP Queso del Roncal 04/04/2014 


DOP Aceite de 


Navarra 
08/04/2014 


IGP Alcachofa de 


Tudela 
26/02/2013 


IGP Cordero de 


Navarra 
26/02/2013 


IGP Ternera de Consejo Regulador de la IGP 30/04/2013 Acreditación nº: 37/C-
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Navarra Ternera de Navarra PR028 


Rev.8 fecha 02/06/2023 


IG Pacharán Navarro 


Instituto Navarro de Tecnologías e 


Infraestructuras Agroalimentarias, 


S.A 


INTIA, S.A 


26/03/2010 


Acreditación nº 52/C-


PR120 


Rev. 20, fecha 20/01/2023 


ETG Jamón Serrano 


Certificadores de Calidad, S.L 


CALICER 
03/05/2013 


Acreditación nº: 23/C-


PR016 


Rev. 49 fecha 09/2022 


Instituto Comunitario de 


Certificación, S.L 


ICC 


30/04/2013 


Acreditación nº: 08/C-


PR009 


Rev. 27 fecha 12/05/2023 


IGP Plátano de 


Canarias 
SYGMA CERTIFICACIÓN, S.L.  09/03/2021 


Acreditación nº: 47/C-


PR080 


Rev. 48 fecha 10/2022 


 


• Se solicita la delegación de tareas para INTIA para DOP “Aceite de Navarra”, presentándose 


Resolución 278/2014 de fecha 8 de abril de 2014. 


• Anualmente se solicita a los organismos de control información relativa a la actividad de 
control desarrollada para cada una de las figuras de calidad: el listado de operadores a 31 de 
diciembre del año anterior, la planificación anual de los controles y los resultados de los 
controles efectuados el año anterior. 


• En relación a los laboratorios designados, la Sección de Calidad y Promoción 
Agroalimentaria solicita anualmente a los organismos de control, que indiquen cuales son 
los laboratorios a los que van a enviar las muestras tomadas en las inspecciones a los 
operadores y se comprueba que estos laboratorios están acreditados en base a la Norma 
UNE-EN ISO/IEC 17.025 y designados para los análisis requeridos. 


• Se chequea la acreditación de alguno de ellos: 


 


DOP/IGP/IG/ETG Laboratorio Acreditación ISO 17025 


DOP Queso del Roncal 
Laboratorio de control de calidad de 


la Fundación C.R.D.O. Manchego 


Acreditación nº 996/LE1945 


Rev. 9 fecha 04/12/2020 


DOP Aceite de Navarra 
Laboratorio Regional del Gobierno 


de La Rioja 


Acreditación nº: 168/LE399 


Rev. 24 fecha 13//06/2023 


IGP Ternera de Navarra Navarra de Servicios y Tecnologías, Anexo Técnico 641/LE1769 
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S.A. (Nasertic) Rev.27, 2022 


Anexo Técnico 641/LE1375 


Rev.27, 2022 


IG Pacharán Navarro Laboratorio Enológico de Navarra 
Acreditación nº: 462/LE878 


Rev.17 fecha 07/2022 


 


• Los objetivos descritos en el procedimiento normalizado y documentado de control, 
PT16CD001 PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL OFICIAL Y GESTIÓN DE LA 
CALIDADDIFERENCIADA ANTES DE SU COMERCIALIZACIÓN (V.3, mayo 2021), están lineados 
con los del PNCO nacional. El alcance de los procedimientos está definido y es adecuado. 


• Se revisó la normativa relacionada de ámbito comunitario, nacional y autonómico, así como 


otros documentos de interés, definidos en los procedimientos y accesibles al personal dentro 


del área correspondiente de la sección. 


• La normativa y resto de documentos es completa y conforme, en líneas generales. El personal 


entrevistado durante la auditoría demostró conocimiento de la normativa aplicable al 


programa de control. 


• Se comprobó el acceso a los recursos documentales asignados a cada procedimiento de 


trabajo, siendo conforme. 


• No procede desarrollar un Plan de Emergencia exclusivo para este programa. 


• En relación al personal que realiza los controles oficiales y otras actividades oficiales dentro 


del programa; 


o en el Procedimiento PT16CD003, Funciones y Salvaguardias del personal implicado 


en la gestión y organización del control oficial de las figuras de calidad diferenciada, 


antes de la comercialización, se describen las funciones, responsabilidades e 


interrelaciones del personal de esta Dirección General en el desempeño de las 


actividades de organización y gestión del control oficial de la calidad diferenciada, 


así como las disposiciones tomadas para salvaguardar su integridad, 


confidencialidad y seguridad en el desempeño de las actividades que le son propias. 


o cómo formación de refresco para el personal existente se indica que de momento 


desde el MAPA no se han lanzado cursos relativos a “Certificación de producto y 


requisitos de la norma UNE-EN ISO/IEC 17065”. 


o el personal de la sección ha acudido a diferentes formaciones: 


▪ 2022; formación en Sistemas de Gestión de Calidad Alimentaria 


Certificables, (1 asistente, 50 horas). Formación en Auditorías internas, (4 


asistentes, 35 horas). 


▪ 2023; formación sobre auditorías internas, (en general sin tratarse bajo 


ninguna norma en concreto). La formación on line se ha desarrollado del 


3 al 27 de mayo de 2023. 
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o Anualmente se solicita a los organismos de control que operan en Navarra, la 


información sobre la formación impartida el año anterior al personal que trabaja en 


el control oficial de la calidad diferenciada y se supervisa esta información. 


 


OM01: La información aportada por la unidad auditada indica que el personal de la sección tiene la 


categoría de “Técnico” y efectivamente en el procedimiento interno PT16CD003, Funciones y 


Salvaguardias del personal implicado en la gestión y organización del control oficial de las figuras de 


calidad diferenciada, antes de la comercialización, se detallan las funciones del personal técnico entre las 


que se encuentra por ejemplo “Verificar el cumplimiento y la eficacia de los controles realizados por los 


organismos de control, mediante la realización de auditorías y supervisiones in situ, de acuerdo con los 


procedimientos establecidos”. 


A la vista de esto, se recomienda que en el organigrama colocado al final del documento 


PT16CD0036 se indiquen que el personal que cuelga del puesto Jefa de Negociado sea Personal 


Técnico y no Inspectores como se indica actualmente. 
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3. Descripción del programa de control 


3.1. Punto de control 


3.2. Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles. 


categorización del riesgo 


3.3. Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


3.4. Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el control oficial 


3.5. Incumplimientos del programa 


3.6. Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 


• Los puntos de control del Programa son: 


o Por parte del Organismo de Control delegado correspondiente, las instalaciones y 


explotaciones de los operadores de productos acogidos a las figuras de calidad. 


o Por parte de la Sección de Calidad y Promoción Agroalimentaria, los Organismos de 


Control delegados. 


• Los controles por parte de los OC consisten en la realización de auditorías, por ejemplo: 


o IGP Ternera de Navarra; Los controles programados en las explotaciones son visitas 


anuales en base al plan de control establecido para el año. Dicho plan consiste en: 


▪ Visitar las explotaciones que en el año anterior tuvieron no 


conformidades, graves o muy graves, los cebaderos y el resto de 


explotaciones hasta 200 de forma que cada tres años se visiten todas las 


explotaciones. 


▪ En mataderos y salas de despiece está establecido que los mataderos y 


salas de despiece se visiten una vez cada cuatro meses.  


▪ En los elaboradores-abastecedores los controles son anuales. 


o IGP Alcachofa de Tudela; Los controles anuales planificados a los operadores son 


sistemáticos conforme a los criterios indicados en los procedimientos de certificación 


y consisten en:  


▪ Registro de Plantaciones: Inscripción Anual e inspección ‘in situ’ del 100 % 


de las parcelas solicitadas.  


▪ Registros de Comercializadores en Fresco y de Industrias: Inspección 


mensual durante la campaña de comercialización/elaboración. Inspección 


anual de recuento de mercancía y contraetiquetas. 
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o IGP Plátano de Canarias. En Navarra sólo hay un madurador de plátano de Canarias 


al que se le ha realizado el control planificado. No se realiza análisis de riesgo para la 


planificación controles en la IGP Plátano, pues se controlan el 100 % de los 


operadores una vez al año. 


o ETG Jamón serrano. En la Comunidad Foral de Navarra hay 3 operadores de la ETG 


Jamón Serrano. Se controlan el 100 % de los operadores mínimo una vez al año. 


• La planificación de los controles realizados por la unidad auditada la establece la Sección de 


Calidad y Promoción Agroalimentaria en un plan quinquenal ajustado al PNCOCA en vigor 


que contempla la realización de al menos una auditoría a cada uno de los Organismos de 


Control del programa. 


• Las supervisiones realizadas por la unidad auditada cubren, de forma documental, al menos, 


la raíz cuadrada del universo de cada figura de calidad y una inspección in situ, al menos, por 


cada tipo de operador para el que se impongan requisitos en el pliego de condiciones.  


• Se revisa el plan 2021-2025 en el que se contemplan una auditoría inicial o de seguimiento 


(hasta conseguir el cierre de las incidencias detectadas en la auditoría inicial) a cada uno de 


los Organismos de Control, de forma que en el periodo 2021-2025 está previsto auditar al 


menos una vez todos los OC: 


 


DOP/IGP/IG/ETG AÑO SUPERVISIÓN 


DOP Pimiento del Piquillo 


de Lodosa 
2025 


DOP Queso del Roncal 2021 


DOP Aceite de Navarra 2023 


IGP Alcachofa de Tudela 2024 


IGP Cordero de Navarra 2024 


IGP Ternera de Navarra 2022 


IG Pacharán Navarro 2021 


ETG Jamón Serrano 


Según el acuerdo de 24 de marzo 


de 2022, relativo a los organismos 


de control de ETG. a supervisar por 


cada comunidad autónoma, en el 


año 2022 la Comunidad Foral de 


Navarra está exenta de supervisión 


dentro del Plan 2021-2025 


IGP Plátano de Canarias 2022 
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• La Dirección General de Desarrollo Rural, ha elaborado el PT16CD004, Procedimiento para la 


supervisión de los controles llevados a cabo por los organismos de control en la verificación 


del cumplimiento de los Pliegos de Condiciones y/o normativa” con las instrucciones 


necesarias para la realización de auditorías de comprobación de la eficacia de los controles 


llevados a cabo por los organismos de control. 


• Se revisan: 


o Auditoría inicial a INTIA, S.A, como OC de IG Pacharán de Navarra. Realizada en 


marzo de 2021 por Isabel e Itziar. Revisados procedimientos generales y registros 


derivados, manuales de calidad, acta de la reunión del comité consultivo del 


21/12/2020, informe ultima auditoría interna del 06/10/2020, informe auditoría ENAC 


del 06/12/2019, controles de laboratorio y su acreditación. 


▪ Plan de Auditoría del 03/03/2021 


▪ Revisión documental 22/03/2021; evaluación técnica de 2 expedientes de 


industrias elaboradoras. 


▪ Visita de acompañamiento 23/03/2021; Hijos de Pablo Esparza. 2 


inspecciones de producto final, con toma de muestras y análisis de las 


mismas. 


▪ Informe definitivo 07/04/2021 


▪ No procede PAC 


o Realizada 15 verificaciones documentales para IG pacharán de Navarra durante 2021 


o Auditoría inicial a INTIA, S.A, como OC de DOP Aceite de Navarra Realizada en 


febrero de 2023 por Ana y Marta. Revisados procedimientos generales y registros 


derivados, manuales de calidad, informe ultima auditoría interna, informe auditoría 


ENAC, controles de laboratorio y su acreditación. 


▪ Plan de Auditoría del 24/01/2023 


▪ Revisión documental 21/02/2023; evaluación técnica de 3 expedientes de 


elaboradores (almazaras) y 1 olivar (campo) 


▪ Visita de acompañamiento 10/02/2023; La Maja 


▪ Informe definitivo 14/03/2023 


▪ No procede PAC 


o Realizada 54 verificaciones documentales para DOP Aceite de Navarra durante 2023 


• De forma general, es el propio OC el que gestiona la Resolución de las incidencias detectadas 


en las visitas a los operadores. Sólo en casos puntuales hay toma de acciones / expedientes 


/sanciones por parte de la Dirección General. 


• De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de autorización del OC, en la que se establece 


(apartados 2º a 4º) la obligación de “comunicar los documentos de ejecución, la planificación 


y los resultados de los controles ejecutados, así como las incidencias detectadas en el plazo 
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más breve posible” (ej Resolución 136/13 de autorización de INTIA para operar en Navarra 


como OC de la IGP Alcachofa de Tudela), se comprueba que INTIA envía a la Sección: 


o Informes mensuales de los resultados de las inspecciones realizadas a lo largo del 


año en cada una de las figuras de calidad, 


o Informes trimestrales con los incumplimientos detectados 


o comunicación inmediata de las No Conformidades graves detectadas. 


• Hasta la fecha, en el periodo auditado, no ha sido necesaria la adopción de medidas por 


parte de la Dirección General de Desarrollo Rural, Agricultura y Ganadería al que dar las No 


Conformidades detectadas resueltas por los propios OC. 


 


OM02: Se recomienda aportar a los organismos de control las desviaciones mediante un sistema 


Excel que permita a estos indicar para cada desviación la corrección, causas de la desviación, 


acciones correctivas contra la causa, responsables, fechas de consecución y verificación de la acción 


correctiva. Esta Excel puede facilitar la manera en que el OC indica sus acciones derivadas incluso 


hipervincular documentos adjuntos. 


 


OM03: Se deberían establecer y comunicar a los OC, los plazos considerados como razonables para 


la evaluación y cierre de las observaciones detectadas en las auditorías realizadas desde la sección. 


 


PF01: Para cada periodo de vigencia del PNCOCA se refleja en una tabla Excel la programación de 


auditorías a realizar en dicho periodo y sus resultados. Fijar la planificación del año de forma 


realista y ajustada al tiempo disponible permite una mejor organización de la unidad auditada. 
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4. Revisión del programa de control 


4.1. Supervisión del control oficial 


4.2. Verificación de la eficacia del control oficial 


4.3. Auditoría del programa de control oficial. 


• La supervisión del programa mediante del control de los OC queda descrita en el apartado 3 


de este mismo informe. 


• Para evidenciar el cumplimiento de los objetivos operativos, los resultados y sus indicadores, 


se envía al MAPA 2 informes anuales, (Informe con los resultados del Subprograma A e 


Informe con los resultados del Subprograma B). Se revisan los enviados al Ministerio en mayo 


2021 y mayo 2022 estando conformes. 


• Las auditorías se realizan según lo indicado en el Procedimiento PT21SG001 Auditorías 


internas de los programas de control de la cadena alimentaria. Cada año, se envía al MAPA 


un informe de las auditorías realizadas a este programa de control. 
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C. RESUMEN DE LA AUDITORÍA 


 


Nº ÁREA DESCRIPCION 


NO CONFORMIDADES 


  
NO SE HAN DETERMINADO OBSERVACIONES 


OBSERVACIONES 


  
NO SE HAN DETERMINADO OBSERVACIONES  


OPORTUNIDADES DE MEJORA/RECOMENDACIONES 


OM01 Recursos 


La información aportada por la unidad auditada indica que el personal de la sección 


tiene la categoría de “Técnico” y efectivamente en el procedimiento interno PT16CD003, 


Funciones y Salvaguardias del personal implicado en la gestión y organización del 


control oficial de las figuras de calidad diferenciada, antes de la comercialización, se 


detallan las funciones del personal técnico entre las que se encuentra por ejemplo 


“Verificar el cumplimiento y la eficacia de los controles realizados por los organismos de 


control, mediante la realización de auditorías y supervisiones in situ, de acuerdo con los 


procedimientos establecidos”. 


A la vista de esto, se recomienda que en el organigrama colocado al final del 


documento PT16CD0036 se indiquen que el personal que cuelga del puesto Jefa de 


Negociado sea Personal Técnico y no Inspectores como se indica actualmente. 


OM02 Supervisión 


Se recomienda aportar a los organismos de control las desviaciones mediante un 


sistema Excel que permita a estos indicar para cada desviación la corrección, 


causas de la desviación, acciones correctivas contra la causa, responsables, fechas 


de consecución y verificación de la acción correctiva. Esta Excel puede facilitar la 


manera en que el OC indica sus acciones derivadas incluso hipervincular documentos 


adjuntos. 


OM03 Supervisión 
Se deberían establecer y comunicar a los OC, los plazos considerados como 


razonables para la evaluación y cierre de las observaciones detectadas en las 


auditorías realizadas desde la sección. 


PUNTOS FUERTES 


PF01 Supervisión 


Para cada periodo de vigencia del PNCOCA se refleja en una tabla Excel la 


programación de auditorías a realizar en dicho periodo y sus resultados. Fijar la 


planificación del año de forma realista y ajustada al tiempo disponible permite 


una mejor organización de la unidad auditada. 
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D. DISTRIBUCIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME 
 


El presente informe ha sido elaborado por el equipo auditor y revisado y aprobado por el 


auditor jefe, y será remitido a Maite Larumbe Alvarez, Jefa de la Sección de Calidad y 


Promoción Agroalimentaria del Servicio de Explotaciones Agrarias y Fomento Agroalimentario), 


y a Jesús Mari Razquin Goicoa, Jefe de Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias 


del Servicio de Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de Navarra. 


 


Fecha realización: 31/07/2023 


Fecha de revisión 18/10/2023 


 


  


 


Fdo: Marta Mina Zapata 


(Auditor) 
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DISPOSICIONES FINALES 


 


1. Las No Conformidades han sido aclaradas y entendidas. En caso de desacuerdo con el 


Informe Final de Auditoría, la organización tiene derecho a presentar los recursos y 


alegaciones correspondientes a CNTA en el plazo de 15 días. Una vez estudiadas y 


valoradas, en el caso de incluir modificaciones, se procederá a emitir un nuevo Informe 


en Rev: 02. En caso de no considerar dichas alegaciones se mantendrá la Rev: 01 del 


mismo como Informe Final de Auditoría. 


 


2. Las No Conformidades detectadas se refieren a incumplimientos referidos a requisitos 


legislativos de referencia y/o a los propios requisitos internos de la organización. 


 


3. La unidad auditada elaborará un informe de acciones correctivas, denominado Plan de 


acción, a las No Conformidades, Oportunidades de Mejora, Recomendaciones u 


Observaciones propuestas en el informe final de auditoria por el equipo auditor. El 


auditado dispone de un plazo de 30 días naturales desde la recepción del informe de 


auditoría definitivo para proponer un plan de acción acorde con las no conformidades y 


oportunidades de mejora detectadas. Este plan de acción contendrá la información 


establecida en la NO-11 de ENAC (Vigente ahora Rev. 9, Julio 2020, Serie 0). 


 


4. El seguimiento lo realizará el auditor con una visita entre los 6 y 12 meses tras la fecha 


del informe final para verificar que las acciones propuestas por la unidad auditada se han 


aplicado de forma efectiva y en el plazo previsto, procediendo al cierre de las no 


conformidades. 


 


5. El equipo auditor informa que esta auditoría se ha realizado a través de un muestreo, 


por lo que pueden existir otras No Conformidades del programa de control no 


identificadas en este informe. 


 








 


 
Servicio de Explotaciones Agrarias y  
Fomento Agroalimentario 
C/ González Tablas, 9 
31009 Pamplona 


 


 


 


 


ASUNTO: Informe de Auditoría del Programa de Control Oficial de la calidad 


diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 


garantizadas antes de su comercialización. 


Con relación al Informe de Auditoría llevada a cabo por el CNTA al Negociado de 


promoción de productos agroalimentarios de calidad; Sección de calidad y promoción 


agroalimentaria; Servicio de explotaciones agrarias y fomento agroalimentario; 


Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, los días 20 y 21 de junio de 2023, 


comunicar las siguientes alegaciones: 


 


Respecto a la Oportunidad de mejora/recomendación OM01: 


“La información aportada por la unidad auditada indica que el personal de la sección 


tiene la categoría de “Técnico” y efectivamente en el procedimiento interno PT16CD003, 


Funciones y Salvaguardias del personal implicado en la gestión y organización del 


control oficial de las figuras de calidad diferenciada, antes de la comercialización, se 


detallan las funciones del personal técnico entre las que se encuentra por ejemplo 


“Verificar el cumplimiento y la eficacia de los controles realizados por los organismos de 


control, mediante la realización de auditorías y supervisiones in situ, de acuerdo con los 


procedimientos establecidos”.  


- A la vista de esto, se recomienda que en el organigrama colocado al 


final del documento PT16CD0036 se indiquen que el personal que 


cuelga del puesto Jefa de Negociado sea Personal Técnico y no 


Inspectores como se indica actualmente. “ 


Respuesta: Se adjunta organigrama del documento PT16CD003 con los cambios 


propuestos a la espera de su aprobación. Durante el primer trimestre del 2024 se 


procederá a la revisión de los procedimientos y a su aprobación en su caso. 


Posteriormente se remitirá procedimiento aprobado. 







 


 
Servicio de Explotaciones Agrarias y  
Fomento Agroalimentario 
C/ González Tablas, 9 
31009 Pamplona 


 


 


 


 


Respecto a la oportunidad de mejora recomendación OM02:  


Se recomienda aportar a los organismos de control las desviaciones mediante un 


sistema Excel que permita a estos indicar para cada desviación la corrección, 


causas de la desviación, acciones correctivas contra la causa, responsables, 


fechas de consecución y verificación de la acción correctiva. Esta Excel puede 


facilitar la manera en que el OC indica sus acciones derivadas incluso hipervincular 


documentos adjuntos.  


 


Respuesta: Se incluirá, en el punto 9 del Informe de Auditoría “Resultado de la actividad 


de Control”, una tabla Excel que recoja todas las columnas con la información solicitada. 


Se adjunta formato Excel que se facilitará a cada organismo de control auditado.  


 


Excel control no 
conformidades.xlsx  


CONSEJERA DE 
DESARROLLO RURAL Y 


MEDIO AMBIENTE


DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL


DIRECTOR DEL SERVICIO DE 
EXPLOTACIONES AGRARIAS 


Y FOMENTO 
AGROALIMENTARIO


JEFA DE SECCIÓN DE 
CALIDAD Y PROMOCIÓN 


AGROALIMETARIA


JEFE DE NEGOCIADO DE 
CONTROL DE LA CALIDAD 


DE PRODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS


JEFA DE NEGOCIADO DE 
PROMOCIÓN DE 


PR0ODUCTOS 
AGROALIMENTARIOS DE 


CALIDAD


PERSONAL TÉCNICO


JEFA DE SECCIÓN DE 
VITICULTURA Y ENOLOGÍA


JEFE DE NEGOCIADO DE 
VITICULTURA


JEFE DE NEGOCIADO DE 
ENOLOGÍA


PERSONAL TÉCNICO


DIRECTOR GENERAL DE 
AGRICULTURA Y 


GANADERÍA


DIRECTOR DEL SERVICIO DE 
AGRICULTURA


JEFE DE SECCIÓN DE 
REGULACIÓN DE 


MERCADOS


DIRECTOR SERVICIO DE 
GANADERÍA


JEFA SECCIÓN DE 
LABORATORIO 


AGROALIMENTARIO


JEFA DE NEGOCIADO 
LABORATORIO ENOLÓGICO


PERSONAL 
ADMINISTRATIVO
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Respecto a la oportunidad de mejora recomendación OM03:  


Se deberían establecer y comunicar a los OC, los plazos considerados como 


razonables para la evaluación y cierre de las observaciones detectadas en las 


auditorías realizadas desde la sección.  


  


Respuesta: La AC indica cuales son las no conformidades detectadas, las 


observaciones y las recomendaciones, pero la solución y análisis de las mismas 


compete al organismo de control. En función de la solución que adopten, estiman un 


plazo dentro de su Plan de Acciones Correctivas, y ése es el momento en el que la AC 


valora, en conjunto todas ellas. En el caso de que el plazo establecido para llevarlas a 


cabo se considere excesivo, en la valoración del Plan de Acciones Correctivas se les 


indicará y se les exigirá uno nuevo más acorde a los objetivos perseguidos. Como 


consta en el punto 10 del PT16CD004 Procedimiento de Supervisión OC  


“..En caso de no presentar alegaciones, el informe pasará a ser definitivo y 


el Organismo de Control dispondrá de un mes para presentar al equipo auditor el 


Plan de Acciones Correctivas (PAC) elaborado para corregir las desviaciones 


reflejadas en el informe, con indicación del plazo de implantación de las mismas 


el cual deberá ser lo más ajustado posible y no deberá exceder de 12 meses.”  


Debido a la heterogeneidad entre las figuras de calidad diferenciada controladas y el 


gran número de controles que llevan a cabo, no se considera adecuado establecer un 


plazo a priori. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Fdo.- Maite Larumbe Alvarez - Jefa de la Sección de Calidad y Promoción 
Agroalimentaria 





				2023-12-13T14:38:15+0100

		LARUMBE ALVAREZ MARIA TERESA - 44624372W
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Informe de Auditoría del Programa de Control Oficial en 


Alimentación Animal en Navarra. PNCOCA 2021-2025 
 


 


 


 


Fecha: 18 y 19 de septiembre de 2023 


 


Unidad/es auditada/s: 


• Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 


o Servicio de Ganadería 


 Sección de Seguridad alimentaria y Oficinas Pecuaria 


 Negociado de Seguridad Alimentaria 


 


Responsables del programa: 


• Raquel Munárriz Ardaiz; Jefa de Negociado y Coordinadora del programa 


689 87 81 51//e-mail: rmunarra@cfnavarra.es 


• Jesus María Razquin Goicoa; Jefe de Sección 


650 75 15 78//e-mail: jrazquig@navarra.es 


 


 


C/ González Tablas Nº 9, 3ª Planta 


31005 PAMPLONA  



mailto:rmunarra@cfnavarra.es
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INTRODUCCIÓN 
 


Objeto y alcance de la auditoría 


Esta auditoría se realiza en cumplimiento del plan de auditoría de fecha 12/09/2023 y forma parte del 


programa de auditorías al Control Oficial de Gobierno de Navarra adjudicado al Centro Nacional de 


Tecnología y Seguridad Alimentaria (en adelante CNTA).  


La auditoría forma parte de un programa quinquenal que abarca el periodo de 2021 a 2025 en el que se 


audita el Control oficial a través de todas las fases de la cadena alimentaria. 


Este informe expone los resultados obtenidos de la evaluación del funcionamiento del Programa de 


Control Oficial en Alimentación Animal desarrollado por la Comunidad Foral de Navarra. 


 


Características de la unidad auditada 


A. ASPECTOS GENERALES  
 


A.1. EQUIPO AUDITOR E INTERLOCUTORES DE LA UNIDAD AUDITADA 


Equipo auditor 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 


Marta Mina Zapata Auditora CNTA 
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Interlocutores de la unidad auditada 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 


Jesús María Razquin Goicoa 
Jefe de Sección de Seguridad 


Alimentaria y Oficinas Pecuarias Servicio de Ganadería 


 


Departamento de 


Desarrollo Rural y Medio 


Ambiente de Navarra 


Raquel Munárriz Ardaiz Jefa de Negociado 


Javier Chávarri Ancín Inspector Veterinario 


Jerónimo Sánchez de Muniain Inspector Biólogo 


Marta Illundain Administrativa 


 


A.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 


• Dar cumplimiento al requisito legal establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, 


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017. 


• Verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del procedimiento 


sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


• Determinar si las actividades realizadas y los resultados obtenidos se corresponden con los 


planes previstos, si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. 


• Identificar oportunidades de mejora. 


 


A.3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 


Los procedimientos, requisitos o normas usados como referencia para la ejecución de la auditoría han 


sido los siguientes: 


• Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, 


(CE) nº 396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 652/2014, 


(UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 


1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 


2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 


854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 


89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 


92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 
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• Reglamento (CE) 178/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 28 de enero de 


2002 por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 


alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 


relativos a la seguridad alimentaria. 


• Decisión 2006/677/CE de la comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las 


directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al reglamento 


anteriormente citado. 


• Técnicas de auditoría de sistemas de gestión. UNE-EN ISO/IEC 17020, Gestión de la Calidad en 


Organismos de Inspección. 


• Reglamento (CE) nº183/005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero de 2005, 


por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los piensos. 


• Otros requisitos legales reguladores comunitarios, nacionales y autonómicos. 


• Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria PNCOCA 2021-2025 


• Sistema de Control Oficial de la Organización. 


• Procedimiento “PT21SG001 Auditorías internas de los programas de control de la cadena 


alimentaria”. 


• Procedimiento “PT14SG001 Verificación de los controles oficiales incluidos en el plan de control 


de la cadena alimentaria”. 


• Documentación elaborada por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y 


suministrada para la realización de la auditoría, en diferentes estados de revisión y fechas, 


según el siguiente listado: 


o “PT06600 Programa de Control Oficial en Alimentación Animal en Navarra 2021-2025 


Rev 5”, 07/08/2023, 


o “PT06601 Procedimiento realización controles Alimentación Animal Rev 5”, 07/08/2023, 


o “PT06602 Manual de Procedimiento de toma de muestras Alimentación Animal Rev 3”, 


29/08/2023, 


o “PT06603 Gestión del Registro de establecimientos en el sector de la alimentación 


animal Rev 2”, 13/07/2021, 


o Anexos, 


o Plantillas, 


• Otros protocolos, programas, planes, procedimientos e instrucciones, normas, encomiendas y 


especificaciones técnicas aplicables. 
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A.4. ALCANCE 


La auditoría presentada en este informe cubre los siguientes aspectos: 


• Autoridades competentes del programa 


- punto de contacto nacional de España para el programa de control 


- autoridades competentes nacionales y de comunidades autónomas 


- órganos de coordinación nacionales y autonómicos 


• Soportes para el programa de control 


- recursos materiales, humanos y económicos (incluyen laboratorios y bases de datos) 


- delegación de tareas de control 


- procedimientos normalizados establecidos documentalmente 


- planes de emergencia 


- formación del personal 


• Descripción del programa de control 


- planificación de los controles oficiales: priorización de los controles. categorización del 


riesgo 


- punto de control 


- nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


- naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el control oficial 


- incumplimientos del programa 


- medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 


• Revisión del programa de control 


- supervisión del control oficial 


- verificación de la eficacia del control oficial 


- auditoría del programa de control oficial. 
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A.5. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 


La auditoría se realizó mediante: 


• Revisión de la existencia y utilización de documentos para realizar las tareas, y del grado de 


cumplimiento de éstos con los criterios de auditoría, 


• Búsqueda de evidencias para comprobar la sistemática del proceso mediante revisión de los 


registros generados de trabajos anteriores, 


• Entrevistas con los profesionales de la Unidad auditada, 


• Realización de una visita de acompañamiento a un punto de control (establecimiento fabricante 


de piensos) y comprobación de la sistemática del control oficial realizado en la misma. 


La auditoría se llevó a cabo en los días 18 y 19 de septiembre 2023, según la planificación descrita en el 


programa de auditoría del 12 de septiembre de 2023. 


 


 


 


B. HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 


 


1. Autoridades competentes del programa 


1.1. Punto de contacto nacional de España para el programa de control 


1.2. Autoridades competentes nacionales y de comunidades autónomas 


1.3. Órganos de coordinación nacionales y autonómicos 


• La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios y, en particular, la 


Subdirección General de Medios de Producción Ganaderos (SGMPG) es la responsable de 


la coordinación del programa de control en alimentación animal, según el Real Decreto 


430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 


Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 


• La coordinación con las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas para 


este programa de control se realiza en el seno de la Comisión Nacional de Coordinación 


en Materia de Alimentación Animal, de aquí en adelante CNCAA. 


• En Navarra la autoridad competente (Servicio de Ganadería del Departamento de 


Desarrollo Rural y Medio Ambiente) es la responsable de la elaboración, aprobación, 


ejecución y desarrollo del programa de control, en base a los criterios básicos del 


programa nacional de controles, así como de la coordinación, seguimiento, verificación y 
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supervisión de la ejecución del programa autonómico correspondiente, y del desarrollo y 


ejecución de las medidas correctoras que consideren oportunas. 


• En el procedimiento PT106600 Programa de Control oficial en Alimentación Animal en 


Navarra, en el capítulo “4. Autoridades competentes”, y más concretamente en el Anexo 


II, se describe quien es la autoridad competente de Navarra representada en la CNCAA; 


Negociado de Seguridad Alimentaria, adscrito a la Sección de Seguridad Alimentaria y 


Oficinas Pecuarias. 


• El Negociado de Seguridad Alimentaria es responsable también, de regular por la correcta 


gestión y funcionamiento del Registro de Establecimientos relacionados con la 


alimentación animal de conformidad con la normativa comunitaria. Los establecimientos 


fabricantes, distribuidores y/o transportistas deben solicitar el registro y en él caso de 


establecimientos relacionados con piensos medicamentosos, deben solicitar una 


autorización. 


• Se revisa el registro de establecimientos relacionados con la alimentación animal en la CF 


de Navarra en el año 2022 ya que sobre esta información se ha realizado después, la 


selección de los establecimientos a inspeccionar durante 2023. 


o 182 fabricantes (53 A+B+C, 39 PM y 50 IA), 


o 156 comercializadores, y 


o 282 transportistas 


TOTAL: 620 establecimientos inscritos en registro 


• Se revisa algún ejemplo de inscripción en el registro de establecimientos durante 2022: 


o ESP31902638 Alimentos Medina. 


 Fabricante de MP origen animal. 


 Solicita REGISTRO. 


 Resolución favorable de su inscripción en el registro, RE 15567/2022 


 Fecha de alta 22/06/2022. 


 Código actividad S. 


o ESP31176556 Joe Miguel Sesma Coloma 


 Transportista de riesgo mayor (transporte a granel) 


 Solicita REGISTRO. 


 Resolución favorable de su inscripción en el registro, RE 14903/2022 







                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Centro Nacional de Tecnología  


y Seguridad Alimentaria 


Carretera NA-134 km.53 


31570 San Adrián. Navarra 


T. +34 948 670 159 


www.cnta.es 


 
 


 
 


Informe de Auditoría PCO ALIMENTACIÓN ANIMAL 2023  Rev.01    Página 9 de 23 


 Fecha de alta 01/03/2022. 


 Código actividad T + Código T2 


o ESP31086463 Insecma Microcooperativa 


 Fabricante de MP origen animal. 


 Requiere AUTORIZACIÓN 


 Visita autorización realizada día 28/04/2022 


 Resolución favorable de su inscripción en el registro, RE 15567/2022 


 Fecha de alta 22/06/2022. 


 Código actividad S. 


 


OB01: durante la visita realizada a Insecma Microcooperativa el día 28/04/2022, los inspectores revisan 


la infraestructura y equipamiento para comprobar si cumplen los requisitos establecidos por el 


Reglamento 183/2005, por el Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 


diciembre de 2018, relativo a la fabricación, la comercialización y el uso de piensos medicamentosos y 


por el Real Decreto 370/2021 de 25 de mayo, por el que se establecen disposiciones específicas para la 


aplicación en España del Reglamento (UE) 2019/4 y por cualquier otra normativa que resulte de 


aplicación en el momento de la solicitud. 


Tras la inspección, se elabora el informe con el resultado de la misma pero en dicho documento no 


acaba de quedar claro con las evidencias aportadas, la revisión de las instalaciones que se ha realizado. 


 


• El equipo que participa de este programa se compone de personal veterinario, biólogo y 


administrativo de la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas Pecuarias. 


• El negociado mantiene al menos 4 reuniones anuales internas. Estas reuniones no son 


específicas para el programa de control oficial en Alimentación Animal, sino que 


contemplan la totalidad del trabajo desarrollado por la unidad. Durante la auditoría se 


mostraron las siguientes actas: 


o Acta de fecha 30/08/23 con  el resumen de inspecciones realizadas (dirigidas y no 


programadas). 
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2. Soportes para el programa de control 


2.1. Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen laboratorios y bases de 


datos) 


2.2. Delegación de tareas de control 


2.3. Procedimientos normalizados establecidos documentalmente 


2.4. Planes de emergencia 


2.5. Formación del personal 


• Los recursos materiales asignados al programa de Control son adecuados. 


• Se comprobó que el acceso a las bases de datos y aplicaciones informáticas asignadas al 


procedimiento de control es adecuado: 


o Intranet; Programa de Control Oficial HPPA dentro del área de Seguridad 


Alimentaria. 


o Registro Oficial de Establecimientos de Alimentación Animal: gestionado con el 


programa SEGALINK. 


o SEGALINK; permite el registro y consulta de las inspecciones de control oficial a 


nivel autonómico en la Comunidad Foral de Navarra. 


o SILUM; registro de establecimientos relacionados con alimentación animal a nivel 


Nacional. Permite realizar búsquedas  de establecimientos del sector de la 


alimentación animal y búsquedas de empresas importadoras de piensos en base al 


REGLAMENTO (CE) Nº 183/2005 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 


12 de enero de 2005 por el que se fijan requisitos en materia de higiene de los 


piensos y el REAL DECRETO 629/2019, de 31 de octubre, por el que se regula el 


registro general de establecimientos en el sector de la alimentación animal, las 


condiciones de autorización o registro de dichos establecimientos y de los puntos 


de entrada nacionales, la actividad de los operadores de piensos, y la Comisión 


nacional de coordinación en materia de alimentación animal. 


o RGSEAA; Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, (base de 


datos de carácter informativo). 
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• Este programa conlleva la recogida de muestras analíticas y por tanto existen designados 


Laboratorios de Control Oficial. Se cuenta con la colaboración de laboratorios de otras 


CCAA y de MAPA y si es necesario, para realizar alguna analítica concreta, se podrá 


requerir la colaboración de laboratorios privados. El Servicio de Ganadería cuenta con 2 


laboratorios oficiales públicos: 


o Laboratorio Agroalimentario de Navarra 


o NASERTIC 


• No existen tareas de control delegadas a un organismo independiente de control. 


• Los objetivos descritos en el procedimiento normalizado y documentado de control, 


PT06600 Programa de Control Oficial en Alimentación Animal en Navarra 2021-2025, 


Rev.5, de fecha 07/08/2023, están alineados con los del PNCO nacional. El alcance de los 


procedimientos está definido y es adecuado. 


• La CNCAA, en cumplimiento de la letra f del apartado 3 del artículo 14 del Real Decreto 


629/2019 de 31 de octubre, podrá elaborar y aprobar procedimientos documentados 


para integrar en el programa de controles cuya revisión anual tendrá lugar durante el 


primer semestre del año. 


• Se revisó la normativa relacionada de ámbito comunitario, nacional y autonómico, así 


como otros documentos de interés, definidos en los procedimientos y manuales, y 


accesibles al personal dentro del área correspondiente de la Intranet, (visto Anexo I del 


procedimiento PT06600). 


• La normativa y resto de documentos es completa y conforme, en líneas generales. El 


personal entrevistado durante la auditoría demostró conocimiento de la normativa 


aplicable al programa de control. 


• Se comprobó el acceso a los recursos documentales asignados a cada procedimiento de 


trabajo, siendo conforme. 


• En el procedimiento PT06600, apartado 5.4. Planes de emergencia, se indican los los 


enlaces existentes en la Comunidad Foral de Navarra a los Planes Operativos de 


Emergencia establecidos en el Anexo IV del PNCOCA 2011-2015. Los Sistemas de 


Intercambio Rápido de Información/Redes de Alerta afectadas son: 


o SILUM; Alimentación Animal 


o RASVE; Sanidad Animal 


o SCIRI; Productos Alimenticios 
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• En relación al personal que realiza los controles oficiales y otras actividades oficiales 


dentro del programa; 


o para nuevas incorporaciones, se ha creado un documento como plan de acogida 


general en el que cada jefe de sección anota en el programa o temática concreta 


como conforme cuando la persona ha sido formada en dicha área. A fecha de 


auditoría no ha habido incorporaciones para las que se haya utilizado este método 


de acogida relativamente nuevo. 


o Los inspectores deberán estar cualificados mediante: 


 Licenciatura en Veterinaria o Biología, 


 estudio en la oficina de la documentación concerniente (legislación 


aplicable, procedimientos de actuación, revisión de actas levantadas, 


informes, memorias), y reuniones formativas, durante una semana. 


 acompañamiento a un inspector experimentado durante 8 inspecciones, 2 


de ellas con toma de muestras. 


o Anualmente se elabora un calendario con las formaciones internas que está 


previsto organizar a lo largo del año en colaboración con INAP. 
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3. Descripción del programa de control 


3.1. Punto de control 


3.2. Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles. 


categorización del riesgo 


3.3. Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales 


3.4. Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el control oficial 


3.5. Incumplimientos del programa 


3.6. Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 


• El programa de control en alimentación animal para el periodo 2021-2025 incluye el 


control oficial de: 


o los productos destinados a la alimentación de los animales: aditivos, premezclas, 


materias primas, piensos compuestos y piensos medicamentosos, 


o establecimientos y operadores implicados en la cadena de producción de piensos 


• Para la evaluación y análisis de riesgo de los establecimientos a controlar, se utilizan los 


criterios de riesgo armonizados por la CNCAA e incluidos en el Anexo V del 


procedimiento PT06600 Programa de Control Oficial en Alimentación Animal en Navarra 


2021-2025. El documento Excel de evaluación y análisis de riesgo de los establecimientos 


se denomina “INSPECCIONES AA + año en curso”. 


• Para facilitar la categorización del riesgo que presentan los distintos establecimientos que 


participan en la cadena de producción de productos destinados a la alimentación de los 


animales se tiene en cuenta: 


o actividad del establecimiento como por ejemplo establecimientos autorizados que 


fabrican productos destinados a la alimentación animal no autorizados en la Unión 


Europea y destinados a la exportación, establecimientos autorizados que fabriquen, 


almacenen, transporten o comercialicen piensos medicamentosos o productos 


intermedios, establecimientos fabricantes de aditivos, piensos compuestos o 


premezclas…etc, 


o características del establecimiento como por ejemplo fabricación, almacenamiento 


y comercialización, de piensos para diferentes especies en la misma instalación, 


fabricación, almacenamiento y comercialización, de piensos medicamentosos y no 


medicamentosos en la misma instalación, tamaño del establecimiento, antigüedad, 


infraestructura, nº líneas de producción…etc, 
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o productos fabricados, comercializados o utilizados por el establecimiento como por 


ejemplo tipo de materias primas utilizadas, productos importados, comercialización 


de productos a granel, contaminaciones cruzadas por productos no destinados a 


alimentación animal, uso de proteínas animales transformadas, uso de productos 


con riesgo de contener niveles elevados de ciertas sustancias indeseables, tipo de 


etiquetado realizado, calidad microbiológica de los productos…etc, 


o resultado de controles realizados anteriormente siendo prioritarios 


establecimientos con incumplimientos durante los 2 años anteriores y aquellos 


implicados en alguna notificación o comunicación de la RASFF el año anterior, 


• Con el fin de favorecer la rotación de los establecimientos extra a los establecimientos 


que no han sido inspeccionados en el periodo de tiempo que indique la autoridad de a 


controlar, se adjudica una puntuación control teniendo en cuenta su número total de 


establecimientos y su frecuencia de inspección. 


• Para evitar que cada año se controlen los mismos establecimientos (aquellos que 


presentan mayor riesgo en base al análisis del riesgo), dentro de las actividades 


programadas de control oficial, se reserva una parte de los recursos para la realización de 


controles en establecimientos seleccionados totalmente al azar, es decir, basado en un 


muestreo aleatorio simple. 


 


OB02: durante el transcurso de la auditoría se comprueba que en 2022 se propusieron 4 


procedimientos sancionadores `por resultado de analítica en muestras recogidas no conformes. Uno de 


estos expedientes al establecimiento Calvo; nº expediente en extra 002-01258-2022-000126 y nº 


expediente de servicios jurídicos 002-SAAG-2022-000108, no se ha tenido en cuenta correctamente en 


la valoración del riesgo del establecimiento para la selección de 2023. Se le ha dado un valor de “-2” en 


la columna de resultados de controles de años anteriores cuando dicho incumplimiento debería haber 


condicionado la valoración de dicho aspecto y haberle dado un valor de “+2”. 


 


• Al principio de cada año, se determina el número de inspecciones y el número de 


muestras a realizar, teniendo en cuenta los riesgos y las características específicas del 


sector en Navarra y los recursos disponibles. El número de inspecciones a realizar de cada 


tipo de establecimiento deberá ser acorde al mínimo establecido en el acuerdo de 


presión mínima inspectora de la CNCAA. 


• Para determinar el número de establecimientos a inspeccionar durante 2023, se tiene en 


cuenta: 


o Fabricantes; revisión del 20% mínimo del total (182). Mínimo 37, seleccionadas 46. 
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o Comercializadores, revisión del 5% mínimo del total (156). Mínimo 8, seleccionadas 


10. 


o Transportistas, revisión del 1,5% mínimo del total (282). Mínimo 5, seleccionadas10. 


El nº de establecimientos que van a ser inspeccionados durante 2023; 66.  


 


OM01: si bien las inspecciones se han realizado sin incidencias a lo largo del año, (vemos que en agosto 


ya se habían realizado 47 de las 66 totales), se insta a la unidad auditada a valorar internamente la 


posible distribución del total desde principios de año por inspector. Esto les permitiría programarse su 


trabajo y distribuir las inspecciones de manera uniforme a lo largo del año evitando así posibles 


sorpresas en la ejecución de lo planificado. 


 


 


PF01: El personal que a fecha de auditoría realiza las inspecciones derivadas de este programa y otros 


de los que también es responsable el Negociado de SA, mantiene un alto grado de compromiso y 


realiza sus tareas eficientemente ya que, no teniendo una planificación asignada e individual al inicio del 


año, la labor inspectora se realiza en fecha, (considerando el % de inspecciones realizadas sobre el total 


planificadas), y de forma equitativa entre los mismos. 


A fecha 30/08/2023 se presenta un resumen del estado de cumplimiento de la planificación inicial al 


equipo. En el 66% de año, hasta agosto 2023, se ha realizado un 71% de las inspecciones planificadas + 


4 no programadas. 


 


• La naturaleza del control incluye: 


o revisión documental de procedimientos y registros de los operadores; registro o 


autorización, documentos comerciales de entradas y salidas, etiquetado, plan de 


autocontrol (APPCC y PPR), procedimientos de retirada y gestión de las 


reclamaciones, autocontroles,  


o inspecciones sobre el terreno de los operadores 


o recogida de muestras para su control analítico 


• Según se realiza la inspección, el inspector va rellenando la Lista de Comprobación, 


PL0660018 ó PL0660019, y va informando de los requisitos inspeccionados. En dicho 


listado se deja indicado de manera resumida tanto las evidencias detectadas con 


resultado conforme como aquellas que suponen irregularidades y posteriormente se 


valorarán como posibles incumplimientos. 
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• Las muestras se recogen por triplicado a efectos de una posible confirmación (RD 


1945/1983), y siguiendo el Reglamento 152/2009 sobre métodos de muestreo y el 


procedimiento PT06602 Manual de Procedimiento para la toma de muestras y su gestión 


posterior. 


• Al finalizar el control a la explotación se levanta un Acta de Inspección. El acta de 


inspección se puede levantar de la manera tradicional en papel autocalcable o a través de 


la aplicación informática de gestión de inspecciones SEGALINK, (PL0660003 ó PL0660012). 


• El acta de inspección que se levanta junto al listado de comprobación es el documento 


oficial en donde se harán constar los incumplimientos relevantes encontrados, las 


medidas a adoptar para subsanarlos y los plazos para hacerlo, si se estima oportuno. 


• Durante la toma de muestras, se levanta acta correspondiente utilizando la aplicación 


informática SEGALINK. 


• Los incumplimientos del programa se clasifican en: 


o incumplimientos de normativa sin consecuencias sobre la seguridad de la 


cadena alimentaria 


o incumplimientos más graves que pueden ser objeto de requerimiento y sanción 


• En caso de detectarse incumplimientos, se siguen las pautas indicadas en el 


procedimiento PT06601 Procedimiento realización controles Alimentación Animal Rev 5. 


• Para los controles con incumplimientos que precisen seguimiento, se realiza una segunda 


inspección tras la finalización del plazo de subsanación que queda registrada 


documentalmente. 


• Después de cada inspección y junto con la cumplimentación del listado y acta, se realiza 


un informe de inspección en oficina donde se hace constar los incumplimientos 


detectados. Este informe se envía al responsable del programa, Jefa de Negociado, para 


su evaluación ya que se deben tomar medidas para garantizar que se ponga remedio a la 


situación. Se deciden las medidas a emprender, teniendo en cuenta la naturaleza del 


incumplimiento y el historial de incumplimientos de dicho establecimiento. 


• Seleccionamos 2 expedientes; 


o Propuesta de expediente sancionador nº 002-0158-2023-000094 con fecha 


18/07/2023. Se realiza, solicitud de expediente y este junto con el Informe 


complementario, se envía a Servicios Jurídicos. Servicios Jurídicos, establece en 


resolución expediente nº 002-SAAG-2023-000052 con propuesta de sanción en 


fecha 21/07/2023. 
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o Propuesta de expediente sancionador nº 002-0158-2022-000248. Se realiza, 


solicitud de expediente y este junto con el Informe complementario I2022940, 


se envía a Servicios Jurídicos. Servicios Jurídicos, establece en resolución 


expediente nº 002-SAAG-2022-000172 con propuesta de sanción. 


• Sobre la recogida de muestras, puesto que no hay un requerimiento Nacional, se hacen 


entre 100 y 120 muestras/año. Para 2023 se han planificado un total de 119 muestras 


teniendo en cuenta siempre y cómo criterio principal, los resultados No Conformes” de 


2022 y el analito determinado con resultado fuera de límites. 


o Vemos Acta de toma de muestras M20230034, completa y correcta con nº 


precinto 000903. Pendiente resultados. 


• Durante el año 2022 se ha propuesto el inicio de 4 procedimientos sancionadores en base 


a análisis NO CONFORMES, 3 en base a evidencias detectadas en las inspecciones y 1 


como consecuencia de una alerta. 


o Vemos Acta de toma de muestras M20220092 del 21 de abril de 2022. Se 


analizan inhibidores en pienso porcino concretamente en lotes 79301 y 79307. 


Informe de Nasertic nº 622/01880 se indica detección de Amoxicilina por 


encima de 10 ppm. 


o Propuesta de expediente sancionador con Infiorme complementario nº extra 


002-0158-2022-000126. Se envía a Servicios Jurídicos y estos establecen en 


resolución expediente nº 002-SAAG-2023-000108 con propuesta de sanción. 


• El día 18/09/2023, y como parte de la auditoría interna, se realiza una visita de 


acompañamiento durante la labor inspectora. El establecimiento a inspeccionar forma 


parte de la selección realizada a final de 2022 para el año 2023 dentro del plan de 


inspecciones diirigidas de 2023: 


 ESP31010013 


 Inspector JCA, N222590 


 Última inspección realizada a este establecimiento de fecha 20/01/2022 


 El inspector se identifica ante el representante de la explotación. El 


inspeccionado estuvo presente en todo momento. 
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 El inspector informó del motivo y alcance de la inspección al inspeccionado al 


inicio de la misma. Se mostró imparcial y libre de conflictos de intereses durante 


la inspección. Demostró conocer y aplicar la legislación de aplicación en el 


control oficial y disponía del procedimiento de trabajo actualizado, así como de 


la lista de comprobación utilizada en las inspecciones de Alimentacion Animal El 


inspector dispone de los recursos materiales necesarios para la realización de la 


inspección; buzo, calzas y móvil con App SEGALINK. 


 


 


4. Revisión del programa de control 


4.1. Supervisión del control oficial 


4.2. Verificación de la eficacia del control oficial 


4.3. Auditoría del programa de control oficial. 


 


La CNCAA realiza el seguimiento del Programa de controles mediante una revisión anual del mismo 


en el primer semestre del año. Esta revisión, supone la adaptación del programa ante posibles 


cambios legislativos y organizativos y tiene en cuenta el resultado del control oficial del año 


anterior, las conclusiones derivadas de auditorías internas o externas y de visitas de la OAV, las 


notificaciones de las RASFF y, cualquier otra modificación del PNCOCA que afecte a este programa. 


 


Se realiza un 1% mínimo de supervisiones de las actas y/o informes derivados de los controles del 


año en curso y un mínimo del 1% de supervisiones in situ de las inspecciones sobre el terreno, 


acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. 


• A partir de la información obtenida de la supervisión documental e in situ se elaborará un  


 


NC01: se evidencia que la Jefa de Negociado también realiza labores como inspectora pero los 


controles oficiales derivados de dicha labor, no han sido supervisados por su inmediato superior 


que ente caso sería el Jefe de Sección. 


 


• Para evidenciar el cumplimiento de los objetivos operativos y sus indicadores, el Servicio 


de Ganadería remite a la secretaría de la CNCAA anualmente, los datos de los resultados 


de los controles realizados con indicación de los principales incumplimientos detectados, 


las medidas adoptadas y las sanciones propuestas, junto con la información relativa a la 


supervisión del programa y las medidas llevadas a cabo por la autoridad competente para 


asegurar la eficacia de los controles realizados. 
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• La CNCAA con la información recibida de las CCAA elabora el informe anual y lo envía al 


dpto. coordinador del Plan de Control en el MAPA. 


• Las auditorías se realizan según lo indicado en el Procedimiento PT21SG001 Auditorías 


internas de los programas de control de la cadena alimentaria. Cada año, se envía al 


MAPA un informe de las auditorías realizadas a este programa de control. 
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C. RESUMEN DE LA AUDITORÍA 


 


Nº ÁREA DESCRIPCION 


NO CONFORMIDADES 


NC01 
Revisión del programa 


de control; Supervisión 


del Control Oficial 


Se evidencia que la Jefa de Negociado también realiza labores como 


inspectora pero los controles oficiales derivados de dicha labor, no han sido 


supervisados por su inmediato superior que ente caso sería el Jefe de Sección 


OBSERVACIONES 


OB01 
Autoridades 


competentes y 


responsabilidades 


Durante la visita realizada a Insecma Microcooperativa el día 28/04/2022, los 


inspectores revisan la infraestructura y equipamiento para comprobar si 


cumplen los requisitos establecidos por el Reglamento 183/2005, por el 


Reglamento (UE) 2019/4 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 


diciembre de 2018, relativo a la fabricación, la comercialización y el uso de 


piensos medicamentosos y por el Real Decreto 370/2021 de 25 de mayo, por 


el que se establecen disposiciones específicas para la aplicación en España del 


Reglamento (UE) 2019/4 y por cualquier otra normativa que resulte de 


aplicación en el momento de la solicitud. 


 


Tras la inspección, se elabora el informe con el resultado de la misma pero en 


dicho documento no acaba de quedar claro con las evidencias aportadas, la 


revisión de las instalaciones que se ha realizado. 


OB02 


Planificación de los 


controles oficiales: 


priorización de los 


controles. categorización 


del riesgo 


Durante el transcurso de la auditoría se comprueba que en 2022 se 


propusieron 4 procedimientos sancionadores `por resultado de analítica en 


muestras recogidas no conformes. Uno de estos expedientes al 


establecimiento Calvo; nº expediente en extra 002-01258-2022-000126 y nº 


expediente de servicios jurídicos 002-SAAG-2022-000108, no se ha tenido en 


cuenta correctamente en la valoración del riesgo del establecimiento para la 


selección de 2023. Se le ha dado un valor de “-2” en la columna de resultados 


de controles de años anteriores cuando dicho incumplimiento debería haber 


condicionado la valoración de dicho aspecto y haberle dado un valor de “+2”. 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA/RECOMENDACIONES 


OM01 Descripción del 


programa de control 


Si bien las inspecciones se han realizado sin incidencias a lo largo del año, 


(vemos que en agosto ya se habían realizado 47 de las 66 totales), se insta a la 


unidad auditada a valorar internamente la posible distribución del total desde 


principios de año por inspector. Esto les permitiría programarse su trabajo y 


distribuir las inspecciones de manera uniforme a lo largo del año evitando así 


posibles sorpresas en la ejecución de lo planificado 


PUNTOS FUERTES 


PF01 Descripción del 


programa de control 


El personal que a fecha de auditoría realiza las inspecciones derivadas de este 


programa y otros de los que también es responsable el Negociado de SA, 


mantiene un alto grado de compromiso y realiza sus tareas eficientemente ya 


que, no teniendo una planificación asignada e individual al inicio del año, la 


labor inspectora se realiza en fecha, (considerando el % de inspecciones 


realizadas sobre el total planificadas), y de forma equitativa entre los mismos. 


 


A fecha 30/08/2023 se presenta un resumen del estado de cumplimiento de la 


planificación inicial al equipo. En el 66% de año, hasta agosto 2023, se ha 


realizado un 71% de las inspecciones planificadas + 4 no programadas. 
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D. DISTRIBUCIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME 


 


El presente informe ha sido elaborado por el auditor y será remitido a Jesús Mari Razquin 


Goicoa y a Raquel Munárriz Ardaiz, como miembros asociados al programa de control objeto 


de la presente auditoría, pertenecientes a la Sección de Seguridad Alimentaria y Oficinas 


Pecuarias del Servicio de Ganadería; Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de 


Navarra. 


 


Fecha: 30 de octubre de 2023 


 


  


 


Fdo: Marta Mina Zapata 


(Auditor) 
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DISPOSICIONES FINALES 


 


1. Las No Conformidades han sido aclaradas y entendidas. En caso de desacuerdo con el 


Informe Final de Auditoría, la organización tiene derecho a presentar los recursos y 


alegaciones correspondientes a CNTA en el plazo de 15 días. Una vez estudiadas y 


valoradas, en el caso de incluir modificaciones, se procederá a emitir un nuevo Informe 


en Rev: 02. En caso de no considerar dichas alegaciones se mantendrá la Rev: 01 del 


mismo como Informe Final de Auditoría. 


2. Las No Conformidades detectadas se refieren a incumplimientos referidos a requisitos 


legislativos de referencia y/o a los propios requisitos internos de la organización.  


3. La unidad auditada elaborará un informe de acciones correctivas, denominado Plan de 


acción, a las No Conformidades, Oportunidades de Mejora, Recomendaciones u 


Observaciones propuestas en el informe final de auditoria por el equipo auditor. El 


auditado dispone de un plazo de 30 días naturales desde la recepción del informe de 


auditoría definitivo para proponer un plan de acción acorde con las no conformidades 


y oportunidades de mejora detectadas. Este plan de acción contendrá la información 


establecida en la NO-11 de ENAC. 


4. El seguimiento lo realizará el auditor con una visita entre los 6 y 12 meses tras la fecha 


del informe final para verificar que las acciones propuestas por la unidad auditada se 


han aplicado de forma efectiva y en el plazo previsto, procediendo al cierre de las no 


conformidades. 


5. El equipo auditor informa que esta auditoría se ha realizado a través de un muestreo, 


por lo que pueden existir otras No Conformidades del programa de control no 


identificadas en este informe. 


 








 


Servicio de Ganadería 
Sección de Seguridad Alimentaria y OP 
Negociado de Seguridad Alimentaria 
González Tablas, 9 
31005 PAMPLONA 
 848 424 692 -  848 423 932 
 
 


 
 


 
 
 


PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 
 
 


AUDITORÍA INTERNA: 
 


PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL EN 
ALIMENTACIÓN ANIMAL EN NAVARRA 


 
 


17/11/2023 
 
 







 


 
 


En respuesta a la no conformidad, observaciones y oportunidades de mejora reflejadas en el 
informe final de auditoría llevada a cabo los días 18 y 19 de septiembre se presenta este 
informe de acciones correctivas. 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
NC01: Revisión del programa de control. Supervisión del Control Oficial: Se evidencia 
que la Jefa de Negociado también realiza labores como inspectora pero los controles oficiales 
derivados de dicha labor, no han sido supervisados por su inmediato superior que ente caso 
sería el Jefe de Sección.  
. 
 


A. Estudio de las causas: 
 


El porcentaje de inspecciones realizadas por la Jefa de Negociado es menor. La Jefa de 
Negociado no se puede supervisar a sí misma y no se tuvo en cuenta que debían ser 
supervisadas por su superior inmediato. 
 


B. Acción correctiva propuesta:  
 
Se ha comunicado esta incidencia al Jefe de Sección. A partir de la fecha de auditoría el 
porcentaje que corresponda según el PNCOCA de las inspecciones realizadas por la Jefa de 
Negociado serán supervisadas por el Jefe de Sección. 
 


C. Responsable de su implantación: 
 
Jefa de Negociado de SA y Jefe de Sección de SA y OP. 
 


D. Plazo para su implantación: 
 
Desde la fecha de auditoría y de manera continua. 
 


E. Evidencias documentales: 
 
Actas de supervisión de los controles oficiales ( PL 14SG001 y PL 14SG002). 
 
 
OBSERVACIONES: 
 
 
OB01: Autoridades competentes y responsabilidades. Durante la visita realizada a Insecma 
Microcooperativa el día 28/04/2022, los inspectores revisan la infraestructura y equipamiento 
para comprobar si cumplen los requisitos establecidos por la normativa. Tras la inspección, se 
elabora el informe con el resultado de la misma pero en dicho documento no acaba de quedar 
claro con las evidencias aportadas, la revisión de las instalaciones que se ha realizado.  
 
  


A. Estudio de las causas: 
 


Se consideró que con toda la información previa a la visita (solicitud y documentación aportada) 
y las diversas consultas previas realizadas por la empresa, el objeto de la inspección quedaba 
claro. 
 


B. Acciones correctivas propuestas:  
 
Se ha comunicado esta incidencia a todo el personal inspector. A partir de la fecha de auditoría 
el objeto de las inspecciones y todas las incidencias relevantes encontradas se harán constar 
en el acta.  







 


 
 


 
 


C. Responsable de su implantación: 
 
Todo el personal inspector de la Unidad auditada, Negociado de Seguridad Alimentaria. 
 
 


D. Plazo para su implantación: 
 
Desde la fecha de auditoría y de manera continua. 
 


E. Evidencias documentales: 
 
Actas de inspección.  
 
 
 
OB02: Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles. 
categorización del riesgo. Durante el transcurso de la auditoría se comprueba que en 2022 
se propusieron 4 procedimientos sancionadores `por resultado de analítica en muestras 
recogidas no conformes. Uno de estos expedientes al establecimiento Calvo; nº expediente en 
extra 002-01258-2022-000126 y nº expediente de servicios jurídicos 002-SAAG-2022-000108, 
no se ha tenido en cuenta correctamente en la valoración del riesgo del establecimiento para la 
selección de 2023. Se le ha dado un valor de “-2” en la columna de resultados de controles de 
años anteriores cuando dicho incumplimiento debería haber condicionado la valoración de 
dicho aspecto y haberle dado un valor de “+2”.  
 


A. Estudio de las causas: 
 


Los resultados no conformes obtenidos como resultado de un análisis del plan programado de 
muestras sí se tienen en cuenta para la planificación de los controles oficiales del año 
siguiente. Las empresas con resultados no conformes se incluyen automáticamente en el plan 
de muestreo del año siguiente. Por ello, no se consideró necesario sumarle 2 puntos en la 
valoración del riesgo para la selección de inspecciones, porque ya se está teniendo en cuenta 
para el plan de muestreo. 
 


B. Acciones correctivas propuestas:  
 
A partir de la fecha de auditoría a las empresas con resultados no conformes en alguna 
muestra analizada se les sumarán 2 puntos en el criterio de riesgo “resultados de controles 
años anteriores” de la selección de inspecciones del año siguiente. Lo incorporaremos en el 
nuevo sistema para la selección de la muestra que actualmente se encuentra en desarrollo 
informático (petición SERTIC nº 26911). 


 
C. Responsable de su implantación: 


 
Jefa de  Negociado de Seguridad Alimentaria. 
 
 


D. Plazo para su implantación: 
 
Desde la fecha de auditoría y de manera continua. 
 


E. Evidencias documentales: 
 
Excel e informe anual de selección de inspecciones.  
 
 







 


 
 


 
OPORTUNIDADES DE MEJORA: 
 
OM 01: Descripción del programa de control: Si bien las inspecciones se han realizado sin 
incidencias a lo largo del año, (vemos que en agosto ya se habían realizado 47 de las 66 
totales), se insta a la unidad auditada a valorar internamente la posible distribución del total 
desde principios de año por inspector. Esto les permitiría programarse su trabajo y distribuir las 
inspecciones de manera uniforme a lo largo del año evitando así posibles sorpresas en la 
ejecución de lo planificado.  
 
 


A. Estudio de las causas: 
 


No repartir las inspecciones por inspector es decisión expresa del Jefe de Sección y Jefa 
Negociado. Los tipos de establecimientos son diferentes, el tiempo necesario para inspeccionar 
a cada uno de ellos también, las distancias a que se encuentran, etc. Consideramos que el 
reparto, con alta probabilidad, no sería justo. 
El equipo del Negociado de Seguridad Alimentaria ha cumplido los objetivos en, al menos, los 
10 últimos años.  
Por tanto se considera que esta forma de trabajar en equipo con colaboración flexible es una 
forma eficaz de realizar las tareas y eficiente en la utilización de recursos. 
 


B. Acciones correctivas propuestas:  
 
Ninguna 


 
C. Responsable de su implantación: 


 
No hay 
 


D. Plazo para su implantación: 
 
No hay 
 


E. Evidencias documentales:  
 


 
No hay 
 
 
 
 
 
 


Pamplona, 17 de noviembre de 2023 
LA JEFA DEL NEGOCIADO  


DE SEGURIDAD ALIMENTARIA 
 
 
 
 


Raquel Munárriz Ardaiz 
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INFORME DE AUDITORÍA 


 


 


 


 


Nombre de la auditoría: Auditoría interna del Programa de Control Oficial de Subproductos 


de Origen Animal No Destinados al Consumo Humano en establecimientos y transporte 


SANDACH 


Fecha: 20 y 21 de octubre de 2023 


Unidad/es auditada/s: Sección de Sanidad Animal (Servicio de Ganadería del Departamento 


de Desarrollo Rural y Medioambiente). 


Responsables:   


Jerónimo Sánchez de Muniain (Técnico) y César Fernández Salinas (Jefe de Sección) 


C/ González Tablas Nº 9 3ª Planta 


31005 PAMPLONA  


Teléfono: 848426210 


jsanchvi@navarra.es 


Cesar.fernandez.salinas@navarra.es 


 


 


 



mailto:jsanchvi@navarra.es

mailto:Cesar.fernandez.salinas@navarra.es
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INTRODUCCIÓN 


 


Motivos de realización de la auditoría 


Esta auditoría se realiza en cumplimiento del plan de auditoría de fecha 6 de septiembre de 2023 y forma 


parte del programa de auditorías al Control Oficial de Gobierno de Navarra adjudicado al Centro Nacional 


de Tecnología y Seguridad Alimentaria (en adelante CNTA).  


La auditoría forma parte de un programa quinquenal que abarca el periodo de 2021 a 2025 en el que se 


audita el Control oficial a través de todas las fases de la cadena alimentaria. 


Este informe expone los resultados obtenidos de la evaluación del funcionamiento del Programa de 


Control Oficial de SANDACH. 


 


Características de la unidad auditada 


La unidad auditada (Sección de Sanidad Animal) forma parte del Servicio de Ganadería del Departamento 


de Desarrollo Rural y Medioambiente, que es la autoridad competente para la consecución de los 


objetivos ligados al Programa de Control Oficial del PNCOCA 2021-25. 


La competencia de la citada unidad se recoge en el artículo 18. Del Decreto Foral 78/2016 “La Sección de 


Sanidad Animal ejercerá las atribuciones previstas en este decreto foral con relación a la sanidad animal, 


campañas de saneamiento oficiales, planes de control y erradicación de enfermedades de los animales, 


planes de contingencia, programas de bioseguridad, control sanitario del movimiento pecuario, control de 


los centros de desinfección de vehículos de transporte de ganado, protección sanitaria del ganado que 


aprovecha los pastos comunales, agentes que efectúen intercambios intracomunitarios de animales vivos y 


sus productos, agentes certificadores, agrupaciones de defensa sanitaria, subproductos animales no 


destinados al consumo humano, planes de emergencia y catástrofes, así como aquellas otras que le 


atribuyan las disposiciones vigentes o que le sean encomendadas dentro del ámbito de su actividad” 


Actualmente en la unidad trabajan 4 personas adscritas a este programa de control: el Director del 


Servicio, el Jefe de Sección, un Técnico y un Administrativo. 
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A. ASPECTOS GENERALES  


A.1. EQUIPO AUDITOR E INTERLOCUTORES DE LA UNIDAD AUDITADA 


Equipo auditor 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 


Jorge Letosa Alcantarilla Auditor CNTA 


 


Interlocutores de la unidad auditada: 


Nombre Apellidos Puesto Procedencia 


César Fernández Salinas Jefe de sección 


Sección de Sanidad Animal 


Jerónimo Sánchez de Muniain Técnico 


 


 


A.2. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA: 


• Dar cumplimiento al requisito legal establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625, 


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017. 


• Verificar la eficacia del control realizado por el servicio y la aplicación del procedimiento 


sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria. 


• Determinar si las actividades realizadas y los resultados obtenidos se corresponden con los 


planes previstos, si éstos se aplican eficazmente y son adecuados para alcanzar los objetivos. 


• Identificar oportunidades de mejora.  


 


A.3. CRITERIOS DE AUDITORÍA 


Los principales procedimientos, requisitos o normas usados como referencia para la ejecución de la 


auditoría han sido los siguientes: 


• Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 


relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la 


legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº 999/2001, 


(CE) nº 396/2005, (CE) nº 1069/2009, (CE) nº 1107/2009, (UE) nº 1151/2012, (UE) nº 652/2014, 
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(UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) nº 


1/2005 y (CE) nº 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 


2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) nº 


854/2004 y (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 


89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 


92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 


• Decisión 2006/677/CE de la comisión de 29 de septiembre de 2006, por la que se establecen las 


directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con arreglo al reglamento 


anteriormente citado. 


• Reglamento (CE) N o 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de enero de 2002 


por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 


crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 


seguridad alimentaria. 


• Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre por el que 


se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados a 


consumo humano, y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002. 


• Reglamento (UE) No142/2011 de la Comisión de 25 de febrero de 2011 por el que se establecen 


las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no1069/2009 del Parlamento Europeo y del 


Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 


los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo 


en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 


frontera en virtud de la misma. 


• Reglamento 999/2001 por el que se establecen las disposiciones para la prevención de EET 


(consolidado a enero de 2007. 


• Reglamento (UE) 691/2013, De la Comisión, de 19 de julio de 2013, que modifica el Reglamento 


(CE) nº 152/2009 en cuanto métodos de muestreo y análisis. 


• Reglamento (UE) 592/2014 de la Comisión, de 3 de junio, que modifica el Reglamento (UE) nº 


142/2011 en lo que se refiere al uso de subproductos animales y productos derivados como 


combustible en plantas de combustión.  


• Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen normas aplicables a los 


subproductos animales y productos derivados no destinados al consumo humano. 


• Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones 


sanitarias en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 


• Real Decreto 1911/2000, de 24 de noviembre, por el que se regula la destrucción de los 


materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes 


transmisibles.  


• Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula el Programa 


Integral coordinado de vigilancia y control de las encefalopatías espongiformes transmisibles de 


los animales.   
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• Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal. 


• Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal. 


•  Orden APA/1556/2002, de 21 de junio, por la que se deroga la orden APA/67/2002, de 18 de 


enero, y se establece un nuevo sistema de control del destino de los subproductos generados en 


la cadena alimentaria cárnica.  


• Real Decreto 1632/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la alimentación de 


determinadas especies de fauna silvestre con subproductos animales no destinados a consumo 


humano.   


• Real Decreto 198/2017, de 3 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 1728/2007, de 21 


de diciembre. 


• Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria (en adelante PNCOCA) 2021-25. 


• Documentación elaborada por la Sección de Sanidad Animal y suministrada para la realización de 


la auditoría, en diferentes estados de revisión y fechas según el siguiente listado: 


o PT15SG007 Manual de procedimiento para la realización de los controles oficiales en 


SANDACH. Edición 6, de agosto de 2023. 


o PT15SG009 Protocolo de toma de muestras coordinada de fertilizantes para análisis de 


microorganismos. Edición 2, de agosto de 2023. 


o PT15SG010 Manual de procedimiento para la toma de muestras SANDACH y su gestión 


posterior. Edición de agosto de 2023. 


o Manual de procedimiento para la gestión del registro de operadores SANDACH. Edición 


3, de agosto de 2023. 


o Programa de Control Oficial relativo a la hidrólisis con eliminación posterior en 


explotaciones porcinas. Aprobado en noviembre de 2022. 


o Programa de Control Oficial en establecimientos, plantas y operadores SANDACH en 


productos fertilizantes periodo 2022/25. Versión actualizada a 11/07/2022. 


o Programa Nacional de Control Oficial de Subproductos Animales No Destinados al 


Consumo Humano en instalaciones de digestión anaerobia, instalaciones de incineración 


y de coincineración, edición 2020. 


 


A.4. ALCANCE 


La auditoría presentada en este informe cubre los siguientes aspectos: 


• Coordinación entre autoridades que intervienen en el programa y cooperación entre las 


diferentes partes interesadas. Requisitos y responsabilidades de estas partes interesadas. Medios 


de comunicación. 


• Planificación, organización e implantación del Control Oficial. Verificación de la idoneidad del 


mismo y sistema de actuación ante incumplimiento de objetivos. Informes. 
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• Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de resultados. 


• Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 


• Documentación relativa al control oficial. Bases de datos. 


• Delegación de tareas a Organismos de Control 


• Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad jurídica. 


 


A.5. REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 


La auditoría se ha realizado mediante: 


• Revisión de la existencia y utilización de documentos para realizar las tareas, y del grado de 


cumplimiento de éstos con los criterios de auditoría. 


• Búsqueda de evidencias para comprobar la sistemática del proceso mediante revisión de los 


registros generados de trabajos anteriores. 


• Entrevistas con los profesionales de la Unidad auditada. 


• Realización de una visita de acompañamiento a la empresa HTN Biogás y comprobación de la 


sistemática del control oficial realizado en la misma. 
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HALLAZGOS Y CONCLUSIONES DE LA AUDITORÍA: 


La auditoría se realiza siguiendo la organización del PNCOCA. 


 


➢ Autoridades competentes y Coordinación. 


El procedimiento PT15SG007 Manual de Procedimiento para la realización de los controles 


oficiales SANDACH (Rev. 6, agosto de 2023) describe las competencias relacionadas con el 


programa en “4.2. Unidades implicadas en la gestión”. En particular, la Sección de Sanidad Animal 


del Servicio de Ganadería del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de la CCAA 


de Navarra es la responsable del cumplimiento del Plan nacional de control de SANDACH, 


mediante la gestión de registro y autorización de los operadores SANDACH, la realización de 


controles SANDACH y la toma de muestras. En el epígrafe “4.4. Organigrama de autoridad 


actuante SANDACH”, se muestra la jerarquía de la organización: Miguel Ángel Martínez es el 


Director del Servicio de Ganadería; César Fernández Salinas el jefe de la Sección de Sanidad 


Animal, de la que también forman parte Jerónimo Sánchez de Muniain (Técnico) y Gregori 


Aguinaga (Administrativo). En el epígrafe “5.2. Personal: competencia, responsabilidades, 


formación” se describen las tareas y responsabilidades del personal del departamento. Se 


incluyen aquí a los veterinarios de oficinas comarcales del Servicio de Ganadería, para el 


desempeño de labores de inspección en explotaciones ganaderas. 


No hay delegación de competencias. 


Coordinación con otros organismos a nivel nacional: 


La unidad asiste por videoconferencia a las reuniones de la Comisión Nacional de SANDACH 


convocadas por el Ministerio una vez al año. Se revisan las actas de reunión de 18/04/2023 y 


16/11/2021. La orden del día de la reunión de 2023 incluye presentación de resultados de los 


programas de control, informe de situación de registro de movimientos SANDACH, etc. 


El Ministerio correspondiente solicita el envío de los datos anuales por mail para su actualización 


en la plataforma / envío por correo electrónico. 


Coordinación interna: 


Periódicamente realizan reuniones de coordinación y puesta en común de la Sección de Sanidad 


Animal donde se valoran y exponen los problemas o incidencias encontrados en los diferentes 


planes de control dentro de la sección. La última se realizó el 15/09/2023.Con Agricultura se 


coordinan a principios de año para la toma de muestras en fertilizantes. 


Con Salud Pública existe comunicación para asuntos pertinentes. Se revisa correo electrónico 


entre ambos Servicios, relacionado con la gestión de las competencias del control de los 


SANDACH en mataderos e industrias cárnicas. 
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➢ Recursos materiales, humanos y económicos (incluyen laboratoriales y bases de datos) 


Actualmente en la unidad trabajan 4 personas adscritas a este programa de control: el Director 


del Servicio, el Jefe de Sección, un inspector y un administrativo.  


Respecto a recursos materiales e informáticos, durante la auditoría en oficina se comprueba el 


acceso a: 


- Registro de establecimientos SANDACH (RES), plantas y explotadores según lo establecido en 


el Real Decreto 1528/2012. Base de datos nacional de acceso Web dónde se registran todos 


los operadores SANDACH nacionales y se les asigna un código de identificación único 


nacional.  La base de datos se localiza en la web, teniendo una parte de consulta pública a la 


que puede acceder a la información cualquier ciudadano y una consulta y registro privada a 


la que sólo tienen acceso las personas que cada Comunidad Autónoma ha designado para 


ello. Se accede al establecimiento con número de autorización S310065001, planta de biogás 


con licencia para operar SANDACH categorías 2 y 3. 


- SEGALINK: aplicación web desplegada en la intranet del Gobierno de Navarra. A SEGALINK se 


accede con certificado digital, dándose de alta previamente. Consta de dos módulos:  


o Módulo de GESTIÓN: Donde se guarda toda la documentación de los 


establecimientos, las inspecciones y las tomas de muestras.  


o Módulo de INSPECCIÓN: Este módulo es el que se utiliza en los teléfonos móviles 


para realizar las inspecciones y toma de muestras. Este módulo se puede abrir tanto 


en el móvil como en el ordenador, para preparar las inspecciones y toma de 


muestras. 


- Registro de movimientos SANDACH (RMS, Web Nacional). Visto registro de movimientos 


SANDACH con destino explotación S310065001. Aparecen datos de las explotaciones de 


origen, empresa de transporte, fechas, números de documentos comerciales, estado de 


emisión/validación (puede haber discrepancias relacionadas con incidencias en cantidades 


recibidas o matrículas de los vehículos de transporte). 


- Registro de explotaciones ganaderas (REGA, Servicio de Ganadería). 


- Registro de establecimientos de alimentación animal (SILUM). 


- Web del Registro sanitario de actividades, industrias y establecimientos alimentarios. 


- Web del Registro de productos fertilizantes. 


- Web del Registro de gestores de residuos (pertenece al Servicio de Calidad Ambiental). 


Durante la visita de acompañamiento a la inspección en planta se comprueba la disponibilidad y 


uso de las actas de inspección, teléfono móvil con SEGALINK, cámara de fotos y material para la 


toma de muestras. 


En relación con los laboratorios asociados al programa de Control, se citan en el epígrafe “4.2. 


Unidades implicadas en la gestión” del procedimiento PT15SG007. Todos ellos son laboratorios 


oficiales/designados, acreditados para los exámenes oficiales. 
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➢ Delegación de tareas de control. 


Según se recoge en el PNCOCA no existen tareas delegadas. 


 


➢ Procedimientos normalizados establecidos documentalmente 


La unidad cuenta con diferentes procedimientos, según se ha recogido en el apartado “criterios 


de auditoría” y con las plantillas y formatos de registro asociados, en diferentes estados de 


revisión. 


Las actividades generales se describen en el “Manual de procedimiento para la realización de los 


Controles oficiales en SANDACH” (PT15SG007). La toma de muestras según PT15SG010 “Manual 


de procedimiento para la toma de muestras SANDACH y su gestión posterior” (edición de agosto 


de 2023). 


La gestión del registro de los operadores se describe en el PL0010001 Manual de procedimiento 


para la gestión del registro de operadores SANDACH (revisión 3, septiembre de 2023). En el 


procedimiento se describe que la solicitud de inscripción en el registro puede ser tramitada por 


internet, accediendo al buscador de trámites de la Sede Electrónica del Gobierno de Navarra o 


bien en las Oficinas que dispongan de Registro y ayuntamientos que hayan suscrito convenio con 


Gobierno de Navarra para enviar documentación por el registro. Si la solicitud de iniciación no 


reúne los requisitos necesarios o se necesita información adicional para su admisión a trámite, se 


requerirá al interesado para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 


indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. En el apartado 


“6.3.2.” del procedimiento se describen los pasos a seguir por las autoridades competentes para la 


autorización de los establecimientos y en “6.2.3”, la asignación del número nacional SANDACH. Se 


revisaron las siguientes altas en SEGALINK: 


- S31232130, como planta intermedia de categoría 3, resolución con fecha 24/11/2022. Se 


dispone de APPCC, plano de las instalaciones, memoria, solicitud, etc. 


- S31015012, como planta intermedia de categoría 3, resolución con fecha 03/10/2022. Se 


dispone de APPCC, plano de las instalaciones, memoria, solicitud, etc. 


- En caso de industrias alimentarias, la Consejería de Salud Pública lo gestiona a través del 


RGSEAA. Visto ejemplo de establecimiento 10.15178/NA.  


Tanto en la revisión documental como en la visita a la empresa se comprueba el uso de los 


documentos en sus versiones en vigor. Los documentos obsoletos se archivan en carpetas 


identificadas dentro del servidor del departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 


Oportunidad de mejora: Se debería actualizar la normativa europea descrita en el procedimiento 


PT15SG007 (Manual de Procedimiento para la realización de los controles oficiales SANDACH, Rev. 


6, agosto de 2023), según las siguientes indicaciones:  


- Derogación del Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 


abril de 2004. 
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- Oportunidad de mejora: Se debería corregir el texto referente al punto 5.4.1.2 del PT15SG010 


sobre la toma de muestras de carácter oficial, que indica que en residuos de fermentación y 


compost se determinarán enterobacteriáceas o E.coli, según cita la Sección 3 del Capítulo III del 


Anexo IV del Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011. Sin 


embargo, dicho epígrafe no recoge la determinación de enterobacteriáceas sino de 


Enterococcaceae (Nota: en las muestras oficiales revisadas durante la auditoría se comprueba 


que se escogió determinar E.coli y no enterobacteriáceas, por lo que no se incumple con el 


citado Reglamento). 


 


➢ Planes de emergencia. 


Se comprueba que en la actualidad el “plan de emergencias SANDACH” se recoge en el Anexo II 


del Manual de procedimiento para la realización de los controles oficiales SANDACH 


(PT15SG007). No han tenido ninguna emergencia. 


 


➢ Formación del personal. 


En la actualidad hay un inspector específico para SANDACH. Los controles en las explotaciones 


ganaderas los llevan a cabo veterinarios de las oficinas pecuarias. 


De acuerdo a lo descrito en el PT15SG007 la cualificación del personal se compone de una 


titulación técnica y el estudio de la documentación específica y reuniones formativas en los días 


previos a los controles. Las nuevas incorporaciones acompañan a un inspector experimentado 


durante 5 inspecciones, 2 de ellas con toma de muestras.  Periódicamente realizan reuniones de 


coordinación y puesta en común de la Sección de Sanidad Animal donde se valoran y exponen los 


problemas o incidencias encontrados en los diferentes planes de control dentro de la sección. La 


última se realizó el 15/09/2023. 


El próximo martes 26 de septiembre van a recibir una capacitación sobre el desarrollo del 


SEGALINK. 


No se dispone de compromisos de confidencialidad específicos (se cubre con el contrato / acta 


de funcionario) y, en el caso de personal contratado con las cláusulas específicas “4.1 Propiedad 


intelectual”, “4.2 Protección de datos” y “4.3 Confidencialidad” incluidas en el contrato. 


 


➢ Planificación de los controles oficiales: priorización de los controles. Categorización del 


riesgo. Punto de control. Nivel de inspección y frecuencia de los controles oficiales. 


La unidad dispone de la herramienta informática SEGALINK para planificar las inspecciones en la 


que se encuentra la información relativa al universo de operadores y las características de cada 


uno. Los criterios seguidos para la planificación se detallan en el PT15SG007 y están alineados con 


los del PNCOCA.  


Se revisa la planificación de 2023. A fecha de auditoría se revisa el siguiente universo: 5 plantas de 


compostaje y/o fertilizante (20% de inspección), 10 plantas intermedias (100% de inspección), 3 


almacenes (10% de inspección), 21 plantas incineradoras (20% de inspección), 9 plantas técnicas 
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(10 % de inspección), 1 planta de transformación (100% de inspección), 16 usuarios específicos 


como muladares, Universidad de Navarra, etc. (10% de inspección), 14 operadores de transportes 


CALL (15% de inspección), 59 operadores de transportes TRANS (15% de inspección), 5 


operadores de hidrólisis porcina (10% de inspección). Inspecciones programadas en función de la 


categorización del riesgo y otras dirigidas. Se solicita la inspección de: 


Para los controles realizados se utiliza el programa SEGALINK. Durante la auditoría se comprueba 


el acceso a esta aplicación en el teléfono móvil y en oficina se solicitan las evidencias de las 


inspecciones de: 


 


- Plantas intermedias 


o S31105001 


▪ Acta I20230553, de 08/06/2023, no se detectan no conformidades. 


▪ Incluye verificación in situ por parte del jefe de Sección César Fernández 


Salinas, con resultado satisfactorio. 


o S31193001 


▪ Acta I20220198, que incluye verificación de procesos, trazabilidad, etc. Se 


detectó incidencia por no disponer de protocolo de limpieza, aunque se 


indica que las instalaciones están muy limpias. 


▪ Informe complementario al acta. 


o S31193001 


▪ Acta I20220632, que incluye verificación de instalaciones, trazabilidad, 


procedimientos, etc. No se detectaron no conformidades. 


▪ Supervisión documental de jefe de Sección con acta I20220632, del 


14/09/2022. Resultado satisfactorio. 


 


- Plantas de transformación 


o S31015003 


▪ Acta I20220524, de 23/08/2022: se detectan no conformidades relacionadas 


con documentos comerciales faltantes. 


▪ Informe complementario al acta, de 13/09/2023 que incluye que no existen 


incumplimientos reseñables y no se emiten propuestas. 


▪ Lista de comprobación. 


▪ Acta de verificación. 


 


- Plantas de biogás 


o S310665001 
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▪ Acta I20220096, de 01/04/2022, no se detectan no conformidades. 


▪ Lista de comprobación, teniendo en cuenta el acta de la última inspección de 


2021. 


▪ Procedimiento de limpieza. 


▪ Acta de verificación, de 10/10/2022, realizada por el jefe de Sección. 


▪ Fotografías tomadas, incluyendo procesos, registros de limpieza, DDD, 


documentos comerciales y evidencias de las instalaciones. 


 


- Usuarios específicos 


o S31258002 (laboratorio) 


▪ Acta I20220876, de 08/11/2022, irregularidad por números de autorización 


desactualizados. Se comprueba subsanación mediante documento enviado el 


18/11/2022. 


▪ Incluye verificación in situ por parte del jefe de Sección César Fernández 


Salinas, con resultado satisfactorio. 


 


Se comprueba para 2022 el cumplimiento de la programación prevista: se han realizado un total 


de 44 controles, 42 de ellos planificados y 2 no planificados, lo que supone el cumplimiento del 


objetivo de controles oficiales a realizar según el PNCOCA. 


 


➢ Naturaleza del control. Métodos o técnicas usadas para el control oficial. Incumplimientos 


del programa. Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos. 


Las inspecciones se realizan según se describe en el PT15SG007. La toma de muestras según 


PT15SG010 “Manual de procedimiento para la toma de muestras SANDACH y su gestión 


posterior” (edición de agosto de 2023). 


A nivel de toma de muestras, se revisan las siguientes actas: 


- M20210082, de 18/11/2021, muestra programada en digestato de planta de biogás con 


número de precinto 0009494 para la determinación de Salmonella spp. y E.coli. Vistos los 


resultados de las 5 muestras tomadas, detectándose Salmonella spp. en 2 de 5 muestras, por 


Laboratorio agroalimentario de Villaba. A raíz de este positivo, se emite comunicación 


enviada por email al operador junto con los boletines, de 20 de noviembre de 2021. Se 


determina la inmovilización cautelar del digestato, permaneciendo así hasta reprocesar los 


residuos de fermentación y analizar nuevas muestras, que fueron tomadas el 17/12/2021, con 


acta M20210088 y número de precinto 0009488. Vistos los resultados emitidos por el 


laboratorio el 24/12/2021, detectándose Salmonella spp. nuevamente en todas las muestras. 


Se emite la carta con los resultados al operador, quien realiza las mejoras oportunas en 


proceso y se vuelve a analizar con fecha enero de 2022, con resultados adecuados. 
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- M20230141, de 09/06/2023, de planta de fertilización y compostaje, precinto número 


0009979, determinación de E.coli y Salmonella spp., no detectándose en ninguna de las 5 


muestras. 


- M20220206, de 30/09/2022, de planta de biogás, precinto número 0009027, determinación 


de Salmonella spp. y E.coli, no detectándose en ninguna de las 5 muestras. 


- M20230109, de 05/05/2023, de planta de transformación, precinto número 0009942 para 


harina de categoría 1 y 0009969 de grasa de categoría 1, para la determinación de marcador 


GTH. Resultados adecuados. 


Se realiza visita de acompañamiento el día 21 de octubre incluyendo toma de muestras; se 


detallan los resultados en el apartado correspondiente. 


Se revisa informe de incumplimientos del programa de control por CCAA, relativo al año 2022. En 


Navarra se registraron un total de 3 incumplimientos, que no derivaron a expediente sancionador. 


2 de ellas han sido procedentes de muladares, gestionados por la Dirección General de Medio 


Ambiente. Vistos los informes con la descripción de las irregularidades en los muladares y los 


correos electrónicos entre Medio Ambiente y Ganadería. 


Se revisa informe técnico al objeto de la denuncia de dos particulares y del Servicio de Ganadería 


(expediente número 002-0158-2023-000031) por no cumplir plazos de recogida de cadáveres por 


parte de Industrias Suescun. Se propone tramitar expediente como infracción leve el 21/06/2023. 


Jerónimo envía el informe a la administrativa para generar expediente sancionador con la 


aprobación de César, mediante la plataforma EXTRA. La valoración del importe de la sanción la 


realiza el departamento jurídico, quien realiza la comunicación al operador (en este caso lo hará 


con Industrias Suescun). 


Se revisa denuncia del Seprona (expediente número 002-0158-2022-000249), con fecha de alta 


19/12/2022, por depósito de cadáveres encontrado. No progresa la denuncia en expediente 


sancionador porque la situación del cadáver se podía acoger a lo descrito en la Orden Foral 


46/2014, de 25 de febrero. El caso queda archivado. 


 


➢ Revisión del programa de control: supervisión, verificación y auditoría 


1. Las tareas de supervisión se realizan de acuerdo al PT15SG007. Se realizan las siguientes 


actividades: 


o Supervisión documental del 10% de los controles en los que se han detectado no 


conformidades o incumplimientos.  


o Supervisión documental del 3% de los controles programados en los que no se han 


detectado no conformidades o incumplimientos.  


o Un mínimo de 1% de supervisiones “in situ”, en las que el responsable de la 


supervisión acompaña al inspector y supervisa su trabajo en todo el proceso, 


utilizando la plantilla PL14SG002 “Acta de verificación documental Controles 


Oficiales”. 
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En 2022 se realizaron 6 supervisiones documentales y una verificación in situ, sobre el total de 


44 controles realizados. Se revisan las siguientes: 


- Supervisión documental en acta 20220198, del 10/05/2022, de planta intermedia, técnica y 


transporte, con resultado satisfactorio. 


- Supervisión documental en acta I20220632, del 14/09/2022, de establecimiento S31193001, 


con resultado satisfactorio. 


 


- Verificación in situ, correspondiente al acta I20220876, de 08/11/2022, donde el técnico 


detectó una irregularidad por números de autorización desactualizados en el establecimiento. 


No se detectaron no conformidades por el Jefe de Sección, indicando que el resultado es 


satisfactorio. 


En 2023 se ha realizado una verificación in situ correspondiente al acta I20230553, de 


08/06/2023 y en el establecimiento S31105001; no se detectaron no conformidades por el 


Jefe de Sección, indicando que el resultado es satisfactorio. 


2. La verificación del control oficial se documenta mediante la hoja Excel de “informe de 


cumplimiento 2022; 1.2 ANEXO I: INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE 


CONTROLES OFICIALES” y la hoja Excel “PC SANDACH_SGR_TABLAS Notificación 


Resultados NAVARRA”, que se envía al Ministerio. Se revisa el de 2022, se comprueba el 


cumplimiento de los indicadores definidos. Se considera adecuado. 


3. La última auditoría de control oficial del programa SANDACH se realizó en 2019, por 


CNTA. Se revisa informe de auditoría y se comprueba que se aplicó un plan de acciones 


correctoras para la subsanación de las No Conformidades y observaciones detectadas. 


 


VISITA DE ACOMPAÑAMIENTO A PUNTO DE CONTROL (S310665001, HTN BIOGÁS, 


CAPARROSO) 


Con fecha 21/09/2023 de acuerdo al Plan de Auditoría se realiza visita de acompañamiento a la 


inspección a la planta HTN Biogás, en sus instalaciones de Caparroso, que cuenta con licencia 


para operar SANDACH categorías 2 y 3, bajo el número de registro S310665001. 


El inspector es Jerónimo Sánchez de Muniain. Durante la visita se emplea el checklist de 


inspección, que incluye la fecha de la última inspección (01/04/2022), en la que no se detectaron 


no conformidades. 


Durante la visita se ejecutan las siguientes actividades: 


• Presentación del personal inspector, que ya es conocido de la planta. 


• Inspección del registro de entradas y salidas en la planta (RMS y documentos 


comerciales). En documento comercial de empresa Kaiku, de 14/08/2023, no se indica la 


categoría del subproducto. El inspector señala esta evidencia en el acta. 


• Recorrido por las instalaciones desde la zona de recepción hasta el producto terminado, 


con recogida de evidencias por parte del inspector. 
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• Toma de muestras de material de categoría 2 procedente de digestato sólido 


(aproximadamente 5 kg divididos en 3 partes, con 5 botes para el análisis inicial, otros 5 


para el contradictorio y otros 5 para el dirimente), para la determinación de Salmonella 


spp. y E.coli. Las muestras son precintadas según el protocolo establecido. La toma de 


muestras se documenta en acta de recogida de muestras número M20230205.  


• Revisión del plan APPCC de la empresa. 


• Revisión del diagrama de proceso de la planta y de las gráficas de pasteurización de 


diversas semanas de los pasteurizadores P1, P2, P3, P5 y P7. 


• Revisión de las calibraciones de equipos de medida. Se solicita el control de las sondas de 


los pasteurizadores. Utilizan sondas temperatura tipo 4-20, que no se calibran. Se 


comprueba que todos los pasteurizadores cuentan con dos sondas y el funcionamiento 


normal de la planta se alteraría rápidamente en caso de fallo de temperatura, por lo que 


la empresa decide sustituir sondas cuando detectan que no leen bien. El inspector indica 


en acta que deberán guardar registro de cambios de sondas. 


• Revisión de análisis microbiológicos mensuales de muestras de digestato sólido y líquido. 


Se determinan Salmonella spp. y E.coli. Se solicitan los análisis relativos a los meses de 


mayo a agosto de 2023. 


• Revisión de certificados de destrucción de leche con inhibidores. Visto el relativo al 


27/01/2023. 


• Revisión de protocolos y registros de limpieza y desinfección, así como de la 


documentación asociada a los productos químicos empleados. 


• Revisión del plan DDD. Se solicitan y revisan los partes de inspección de la empresa 


contratada externa.  


• Revisión del plan de Mantenimiento de instalaciones y equipos. 


• Emisión, lectura y firma del acta de inspección número I20230940. No se emiten 


alegaciones y el acta es firmada por ambas partes. 


• Informe complementario al acta, con fecha 21/09/2023, que incluye que no existen 


incumplimientos reseñables, por los que se archiva el acta. 


• Acta de verificación documental del control oficial según formato PL14SG002, firmada por 


el Jefe de Sección César Fernández Salinas, con resultado satisfactorio. 
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D. RESUMEN DE LA AUDITORÍA 


 


Nº ÁREA DESCRIPCION 


NO CONFORMIDADES 


No se han detectado No Conformidades 


OBSERVACIONES 


1 


Procedimientos 


normalizados 


Se debería actualizar la normativa europea descrita en el procedimiento PT15SG007 


(Manual de Procedimiento para la realización de los controles oficiales SANDACH, 


Rev. 6, agosto de 2023), según las siguientes indicaciones:  


- Derogación del Reglamento (CE) nº 882/2004 del Parlamento Europeo y 


del Consejo, de 29 de abril de 2004.  


2 Se debería corregir el texto referente al punto 5.4.1.2 del PT15SG010 sobre la toma 


de muestras de carácter oficial, que indica que en residuos de fermentación y 


compost se determinarán enterobacteriáceas o E.coli, según cita la Sección 3 del 


Capítulo III del Anexo IV del Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión, de 


25 de febrero de 2011. Sin embargo, dicho epígrafe no recoge la determinación de 


enterobacteriáceas sino de Enterococcaceae (Nota: en las muestras oficiales 


revisadas durante la auditoría se comprueba que se escogió determinar E.coli y no 


enterobacteriáceas, por lo que no se incumple con el citado Reglamento). 
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E. DISTRIBUCIÓN Y EMISIÓN DEL INFORME  


El presente informe ha sido elaborado por el equipo auditor y revisado y aprobado por el 


auditor, y será remitido a Jerónimo Sánchez de Muniain y a César Fernández Salinas. 


 


Fecha: 02 de octubre de 2023 


 


 


 


Fdo: Jorge Letosa Alcantarilla 


(Auditor) 
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DISPOSICIONES FINALES 


 


 


1. Las No Conformidades han sido aclaradas y entendidas. En caso de desacuerdo con el 


Informe Final de Auditoría, la organización tiene derecho a presentar los recursos y 


alegaciones correspondientes a CNTA en el plazo de 15 días. Una vez estudiadas y 


valoradas, en el caso de incluir modificaciones, se procederá a emitir un nuevo Informe 


en Rev: 02. En caso de no considerar dichas alegaciones se mantendrá la Rev: 01 del 


mismo como Informe Final de Auditoría. 


2. Las No Conformidades detectadas se refieren a incumplimientos referidos a requisitos 


legislativos de referencia y/o a los propios requisitos internos de la organización.  


3. La unidad auditada elaborará un informe de acciones correctivas, denominado Plan de 


acción, a las No Conformidades, Oportunidades de Mejora, Recomendaciones u 


Observaciones propuestas en el informe final de auditoria por el equipo auditor. El 


auditado dispone de un plazo de 30 días naturales desde la recepción del informe de 


auditoría definitivo para proponer un plan de acción acorde con las no conformidades y 


oportunidades de mejora detectadas. Este plan de acción contendrá la información 


establecida en la NO-11 de ENAC (Vigente ahora Rev. 10, Abril de 2022, Serie 0). 


4. El seguimiento lo realizará el auditor con una visita entre los 6 y 12 meses tras la fecha 


del informe final para verificar que las acciones propuestas por la unidad auditada se han 


aplicado de forma efectiva y en el plazo previsto, procediendo al cierre de las no 


conformidades. 


5. El equipo auditor informa que esta auditoría se ha realizado a través de un muestreo, 


por lo que pueden existir otras No Conformidades del programa de control no 


identificadas en este informe. 
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De: SECCIÓN DE SANIDAD ANIMAL 


       


A: CNTA 


    JORGE LETOSA 


     


Objeto: Auditoría interna del Plan de Control Oficial de Subproductos Animales No Destinados 


Al Consumo Humano (SANDACH) en establecimientos y transporte. 


 


Durante los pasados 20 y 21 de septiembre de 2023 se llevó a cabo por personal del CNTA 


una auditoría interna del programa de Control Oficial en establecimientos SANDACH.  En el 


informe de auditoría presentado el 2 de octubre de 2023 se detallan dos observaciones. A 


continuación, se detallan cada una de ellas junto con un Plan de Acción de medidas 


correctoras. 


 


1. OBSERVACIÓN. 
ÁREA: Procedimientos normalizados. 
 
Descripción.  
 
Se debería actualizar la normativa europea descrita en el procedimiento PT15SG007(Manual 


de Procedimiento para la realización de los controles oficiales SANDACH, Rev 6, agosto 


2023), según las siguientes indicaciones: 


Derogación del Reglamento (CE) nº 882/2004 del parlamento Europeo y del Consejo, de 29 


de abril de 2004. 


 
ACCIÓN CORRECTORA. 
 
Modificación del procedimiento PT15SG007. Plazo de ejecución: antes del 15 diciembre 2023. 


 


 


2. OBSERVACIÓN. 
ÁREA: Procedimiento normalizado. 
 
Descripción. 
 
Se debería corregir el texto referente al punto 5.4.1.2 del PT15SG010 sobre la toma de 


muestras de carácter oficial, que indica en residuos de fermentación y compost se 


determinarán Enterobacterias o E.coli según se cita en la Sección 3 del Capítulo III del Anexo 


IV del reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011. Sin 


embargo, dicho epígrafe no recoge la determinación de enterobacteriaceas sino de  
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Enterococcacceae (Nota: en las muestras oficiales revisadas durante la auditoría se 


comprueba que se escogió determinar E.coli y no enterobacteriáceas, por lo que no se 


incumple con el citado Reglamento). 


 


 
ACCIÓN CORRECTORA. 
 
Modificación del procedimiento PT15SG010. Plazo de ejecución: antes del 15 diciembre 2023. 


 


 


Pamplona, 24 de noviembre de 2023 


 
EL JEFE DE LA SECCIÓN 


DE SANIDAD ANIMAL 
 


 


     


 


César Fernández Salinas 
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INFORME DE LAS AUDITORIAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 


OFICIAL DEL PNCOCA 2021/2025. 
 


AÑO 2023 
 


CCAA o Unidad del MAPA (programas de Calidad Diferenciada en las denominaciones 
supranacionales y programa de Importaciones)   
CF NAVARRA 
 
1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 


 Causas de su no consecución (en su caso).  
El programa se ha cumplido 


 Cumplimiento del cronograma para el año 2023 
 
PNCO de higiene en la producción primaria ganadera (27-28 marzo) 
 
PNCO de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 
y especialidades tradicionales garantizadas antes de su comercialización (20-21 de junio) 
 
PNCO en alimentación animal (18-19 septiembre). 
 
PNCO SANDACH (20-21 octubre) 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2023 
 
Se adjuntan informes de auditoría 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Se adjuntan planes de acción 
 
4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
Durante 2023 no estaba previsto realizar el examen independiente. 
 
5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de eficacia y 


eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
 
Las auditorías realizadas han detectado puntos a mejorar en la actividad del control oficial. 
Estas deficiencias no han sido graves y se han corregido con los planes de acción. 
 
Aparentemente los controles oficiales están siendo eficaces y eficientes. 


 
En Pamplona a 26 de marzo de 2024 


 
EL DIRECTOR DEL SERVICIO DE GANADERIA 


 
 
 
 


 
César Fernández Salinas 


P.A.RESOLUCIÓN 246E/2023, de 27 
de diciembre, del Director General 
de Agricultura y Ganadería  



https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/15/23

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/15/23

https://bon.navarra.es/es/anuncio/-/texto/2024/15/23
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EKONOMIAREN GARAPEN, 


JASANGARRITASUN ETA 


 INGURUMEN SAILA 


DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 


ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y 
MEDIO AMBIENTE 


 
 


INFORME DE LAS AUDITORÍAS DE CADA PROGRAMA DE CONTROL 
OFICIAL DEL PNCOCA 2021/2025. 


 


 
AÑO 2023 


 


 


CCAA PAÍS VASCO 


 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 
 
El objetivo del Programa de auditoría 2021-2025 CAPV para el ejercicio 2023 
era desarrollar las auditorías sobre los Programas de control oficial de 
Sanidad Vegetal, de Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y en 
transporte de animales, y el de SANDACH en establecimientos y transporte. 
 
Debido a cuestiones de índole operativa la ejecución del programa de 
auditoría ha sufrido distintos retrasos, por lo que los trabajos de auditoría 
sobre el primero de estos programas se iniciaron en octubre de 2023, estando 
prevista su conclusión en 2024. 
 
Respecto al segundo de los programas los trabajos de auditoría dieron 
comienzo en febrero de 2024 estando prevista su conclusión durante el 
segundo semestre del mismo año. 
 
Con relación al tercer programa la previsión es que la auditoría se inicie 
igualmente durante el segundo semestre de 2024. 
 
Durante el ejercicio 2023 se iniciaron los trabajos de auditoría del Programa 
de control oficial de calidad diferenciada en marzo de 2023, concluyendo en 
Septiembre del mismo año. 
 
Los trabajos de auditoría sobre el Programa de control oficial de 
comercialización de productos fitosanitarios concluyeron en febrero de 2024. 
 


 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2023  
 


Con carácter general las desviaciones detectadas en la auditoría sobre el 
Programa de control oficial de calidad diferenciada y el Programa de control 
oficial de comercialización de productos fitosanitarios corresponden a 
aspectos relativos a coordinación entre Autoridades Competentes, 
transparencia, aplicación de los programas de control, alcance de la 
supervisión y aplicación del régimen sancionador. 
 







 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 
Respecto al Programa de control oficial de calidad diferenciada se presentó el 
Plan de acción pertinente en noviembre de 2023, una vez analizado el informe 
de auditoría y sus conclusiones. 
 
Con relación al Programa de control oficial de comercialización de productos 
fitosanitarios queda pendiente de presentación el correspondiente Plan de 
acción. 
 


 


4. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
El examen independiente se desarrolló por AENOR en octubre de 2023, 
concluyendo con la entrega del informe correspondiente en el mes de 
noviembre. En síntesis, el examen independiente concluyó que: 
 


.- El sistema establecido para realizar las auditorías en el País Vasco es 
capaz de ser eficaz, de generar resultados objetivos y cumple con los 
objetivos del Reglamento (UE) 2017/625. 
 
.- Tanto el organismo auditor como el equipo auditor son independientes 
de las actividades de control oficial en el País Vasco y no tienen ningún 
conflicto de intereses. El equipo auditor tiene la formación, conocimientos 
y capacitación necesarios para realizar las auditorías internas de manera 
eficaz. 
 
.- Las auditorías siguen un cronograma previamente establecido, están 
rigurosamente documentadas y siguen un orden lógico y adecuado. 
 
.- Existe un Grupo Horizontal de Coordinación en el que están 
representadas las cuatro autoridades competentes en materia de 
seguridad alimentaria, con capacidad para tomar decisiones 
consensuadas, referentes a la organización del control oficial y que sirve 
de interlocutor entre las autoridades competentes y el organismo auditor. 
 
.- El sistema de auditorías podría gestionarse de manera más eficiente, 
realizando seguimiento de los planes de acción hasta su cierre y 
proponiendo acciones correctivas a partir del análisis de causas por parte 
de la entidad auditada. 


 
 


5. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados 
de auditorías. 
 


Como ya se ha expuesto, durante 2023 se ha llevado a cabo una auditoría, 
sobre el Programa de control oficial de calidad diferenciada y se ha dado inicio 
a otra, sobre el Programa de control oficial de sanidad vegetal, pendiente de  







 


 
conclusión. La auditoría sobre el Programa de control oficial de 
comercialización de productos fitosanitarios ha concluido en febrero de 2024. 
 
En el ámbito de coordinación se ha constatado la existencia de actividades de 
coordinación a distintos niveles que, en cualquier caso, pueden ser objeto de 
mejora en lo relativo a homogeneización de las tareas de control oficial y a la 
calidad de la información proporcionada. 
 
Con respecto a la evaluación del grado de eficacia de los controles oficiales 
se puede considerar que las tareas de control se llevan a cabo de una manera 
adecuada, existiendo elementos de mejora en la gestión que podrían ser 
optimizados para mejorar la eficacia del sistema de control oficial. 
 
Se dispone de procedimientos de control documentados que, en términos 
generales, responden a los requisitos de gestión de los programas auditados. 
No obstante, se podría revisar su sistemática de actualización, de manera que 
se disponga de elementos de gestión con un mayor grado de integración. 
 
En cuanto a la aplicación del sistema de supervisión, se ha constatado la 
existencia de una sistemática formal de supervisión orientada a garantizar la 
eficacia de las actividades desarrolladas. En cualquier caso, sería conveniente 
proceder a ciertos ajustes con relación a su alcance y aplicación. 
 
Respecto a la existencia de registros escritos de los controles oficiales se ha 
evidenciado que se dispone de los mismos y su adecuación, con carácter 
general, a lo requerido por la normativa de aplicación y el programa de control, 
aunque se han detectado ciertos desajustes en su contenido. 
 
Asimismo, se ha podido evidenciar la existencia de un régimen sancionador, 
aunque la gestión de las infracciones detectadas no conlleva la aplicación 
sistemática del mismo. 
 
 
 
 
 
 
 


JORGE GARBISU BUESA 


DIRECTOR DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
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 Avenida de la Paz, 8-10 
26071 Logroño (La Rioja) 
941 29 11 00 
 


Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 
 
Secretaría General Técnica 
Servicio de Auditoría Interna 
 


sgt.agri@larioja.org 
 
 


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN LA RIOJA 2023 


 


 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados 


 


El Servicio de Auditoría Interna (en adelante SAI) de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo 


Rural, y Medio Ambiente del Gobierno de La Rioja, es el responsable de la ejecución de las auditorías 


internas de los programas contenidos en el Reglamento (UE) 625/2017 del Parlamento Europeo y 


del Consejo, de 15 de marzo, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación 


del cumplimiento de la legislación en materia de alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, cuya competencia recae en esta 


Consejería. 


 


En 2023 se realizaron las siguientes auditorías: 


 Programa de control oficial de higiene de la producción primaria agrícola y del uso de 


productos fitosanitarios. 


 Programa de control oficial de investigación de residuos de medicamentos veterinarios y 


otras sustancias (PNIR) en producción primaria.  


 Programa de control oficial de identificación y registro de bovinos, ovinos y caprinos.  


 


 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2022 
 


Las recomendaciones de las auditorías realizadas se refieren a: 


 La realización de las supervisiones documentales e in situ por superior jerárquico.  


 La necesaria coordinación con la Consejería de Salud para casos de emergencia. 


 La determinación de las características del aviso previo de un control en caso necesario. 


 


 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 
 


El personal responsable de la gestión y ejecución de los programas de controles oficiales para la 


verificación de la legislación en materia de alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 


bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, adopta como plan de acción las 


recomendaciones de los informes de auditoría interna, para su implementación inmediata en su caso, 


o en la próxima campaña. 


Con el fin de comprobar el grado de implantación de las recomendaciones emitidas en su informe, el 


SAI realizará un seguimiento anual con evidencia del mismo mediante informe. 


1 2


00860-2024/060492 Informe Solicitudes y remisiones generales 2024/0444568


1 Consejera
2







 


 


 


4. Realización del examen independiente y resultados del mismo 
 


El examen independiente relativo al quinquenio anterior se realizará en el quinquenio actual. 


 


 


5. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de   
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de     
auditoría 


 


Las auditorías realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria por el 


Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio 


Ambiente, se han ejecutado conforme a la normativa comunitaria, nacional y autonómica aplicable, 


con total independencia de los servicios auditados y de acuerdo con las Normas de Auditoría 


Internacionalmente Aceptadas. 


 


En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para afirmar con una 


seguridad razonable que los controles oficiales de los programas de control que se llevan a cabo en 


la Comunidad Autónoma de La Rioja: 


 Se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado. 


 Su implantación es eficaz y adecuada para alcanzar los fines propuestos. 


 Cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en sus materias 


correspondientes.  
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Doc. Insertado 1: RRHH en las CCAA en el ámbito de la Salud Pública 2023 
 
 
ANDALUCIA                                                                                                                                               Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


0  0   0  0 0 0 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


93  662   0  4 88 847 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


6  28   1  2 8 45 


MATADEROS    160   0   160 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


5 20   15   16 7 63 


Total 
104 20 690 160 15 1 0 22 103 1115 


 
 


ARAGÓN                                                                                                                                                   Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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n
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


3  8      2 13 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


8  199      11 218 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


          


MATADEROS    75   32   107 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


1 5   6   11 1 24 


Total 
12 5 207 75 6  32 11 14 362 


 
 
ASTURIAS                                                                                                                                                    Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


9  0   0  0 5 14 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


8  47   0  0 10 65 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


  0   0  0 0 0 


MATADEROS    11   0   11 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


3 7   12    2 24 


Total 
20 7 47 11 12 0 0 0 17 114 
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CANARIAS                                                                                                                                                Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er
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n
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 d


e 
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n
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


15 
       


8 23 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


14 
 


89 
    


1 6 110 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
0 


MATADEROS 


   
13 


     
13 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


2 14 
  


9 
  


17 6 48 


Total 
31 14 89 13 9 0 0 18 20 194 


 
CANTABRIA                                                                                                                                             Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er
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n


al
 d


e 
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n
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d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


8 
       


5 13 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


3 
 


19 
      


22 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
 


MATADEROS 


   
6 


     
6 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


3 3 
  


2 
  


5 2 15 


Total 
14 3 19 6 2 


  
5 7 56 


 
 
CASTILLA Y LEÓN                                                                                                                                 Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
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n
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 d
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


9 
        


9 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


39 
 


444 
      


483 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
 


MATADEROS 


   
108 


     
108 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


3 34 
  


26 
  


15 8 86 


Total 
51 34 444 108 26 


  
15 8 686 
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CASTILLA – LA MANCHA                                                                                                               Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
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so
n
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 d
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


7 
 


2 
     


5 14 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


37 
 


302 
  


11 
 


3 45 398 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
 


MATADEROS 


   
77 


  
11 


  
88 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


3 27 
  


42 
   


9 81 


Total 
47 27 304 77 42 11 11 3 59 581 


 
 
CATALUÑA                                                                                                                                       Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
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n
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 d
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n
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


37 
 


0 
  


0 
 


1 16 54 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


126 
 


214 
  


0 
 


6 21 367 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


5 
 


34 
  


4 
 


0 6 49 


MATADEROS 


   
258 


  
190 


  
448 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


7 38 
  


53 
  


12 5 115 


Total 
175 38 248 258 53 4 190 19 48 1033 


 
 


CEUTA                                                                                                                        Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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n
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 d
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


0 
 


7 
  


0 
  


1 8 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


     
0 


   
0 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


     
0 


   
0 


MATADEROS 


   
1 


     
1 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


1 3 
  


3 
   


1 8 


Total 
1 3 7 1 3 0 


  
2 17 
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EXTREMADURA                                                                                                                           Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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n
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 d
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


7 
 


0 
  


0 
 


1 1 9 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


28 
 


273 
  


0 
  


16 317 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


0 
 


0 
  


0 
 


0 0 0 


MATADEROS 


   
51 


  
0 


  
51 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


0 8 
  


8 
  


13 4 33 


Total 
35 8 273 51 8 0 0 14 21 410 


 
 
GALICIA                                                                                                                                          Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
la


b
o


ra
to


ri
o


 


In
sp


ec
to


re
s 


V
et


er
in


ar
io


s 


o
fi


ci
al


es
 d


e 
m


at
ad


er
o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


17 
 


2 
  


0 
 


0 3 22 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


39 
 


142 
  


0 
 


0 29 210 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


0 
 


0 
  


0 
 


0 0 0 


MATADEROS 


   
97 


  
0 


  
97 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


4 16 
  


13 
  


15 3 51 


Total 
60 16 144 97 13 0 0 15 35 380 


 
 
ISLAS BALEARES                                                                                                                           Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


12 
 


0 
  


0 
  


4 16 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


5 
 


31 
  


1 
  


5 42 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
 


MATADEROS 


   
10 


     
10 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


2 5 
  


10 
   


3 20 


Total 
19 5 31 10 10 1 


  
12 88 
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LA RIOJA                                                                                                                                      Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


7 
 


27 
     


4 38 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


         
 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


         
 


MATADEROS 


   
6 


     
6 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


         
 


Total 
7 


 
27 6 


    
4 44 


 
 
MADRID                                                                                                                                         Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 
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 d
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Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


46 
 


87 
  


0 
 


0 16 149 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


0 
 


0 
  


0 
 


0 0 0 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


40 26 86 
 


21 0 
 


14 100 287 


MATADEROS 


   
38 


  
10 


  
48 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


7 24 
  


4 
  


1 4 40 


Total 
93 50 173 38 25 0 10 15 120 524 


 
 
MELILLA                                                                                                                                         Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er
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n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
la


b
o


ra
to
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o
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s 


V
et
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in
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io


s 


o
fi


ci
al


es
 d


e 
m


at
ad


er
o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


    2            1 3 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


                    


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


                  


MATADEROS 
                    


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA   


              


Total 
    2            1 3 
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MURCIA                                                                                                                                          Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
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b
o
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to
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to


re
s 


V
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s 


o
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ci
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 d


e 
m


at
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o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


13 
 


3 
    


2 6 24 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


6 
 


18 
     


5 29 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


  
1 


      
1 


MATADEROS 


   
47 


     
47 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


1 13 
  


15 
   


13 42 


Total 
20 13 22 47 15 


  
2 24 143 


 
 
NAVARRA                                                                                                                                       Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
la


b
o


ra
to
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o
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s 
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s 


o
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 d


e 
m


at
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o


s 


 
 
Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


6 
 


6 
    


1 7 20 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


  
31 


      
31 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


1 
 


9 
  


3 
  


2 15 


MATADEROS 


   
16 


     
16 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


10 21 
  


5 
   


2 38 


Total 
17 21 46 16 5 3 


 
1 11 120 


 
 
PAIS VASCO                                                                                                                                  Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


Auxiliares 
oficiales 


mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
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b
o
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to
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s 
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er
in
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s 


o
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 d


e 
m
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o


s 


 
 


Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


5 
 


0 
  


0 
  


1 6 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


18 
 


49 
  


17 
 


0 15 99 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


4   11 
 


  9 
 


0 4 28 


MATADEROS 


   
10 


  
0 


  
10 


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


1 4 
  


6 
   


2 13 


Total 
28 4 60 10 6 26 0 0 22 156 
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VALENCIA                                                                                                                                     Tabla 0.1. PARTE GENERAL: RECURSOS HUMANOS  


SERVICIOS/ PERSONAL 


TITULADOS SUPERIORES 


Auxiliares 
de 


laboratorio 


Ayudantes 
de 


inspección 


t 
mataderos 


Técnicos 
de grado 


medio 


Personal 
administrativo 


 


P
er


so
n


al
 d


e 
ge


st
ió


n
 


Té
cn


ic
o


s 
d


e 
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b
o
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to
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V
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s 


o
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 d


e 
m


at
ad
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o


s 


 
 


Total 


SERVICIOS CENTRALES 
CCAA 


35             1  9 45 


UNIDADES TERRITORIALES 
Y LOCALES CCAA 


51   245         30 40 449 


CIUDADES CON SERVICIOS 
MUNICIPALES DELEGADOS 


                


MATADEROS 
      83            


LABORATORIOS PÚBLICOS 
CCAA 


6 45    13     44 9 117 


Total 
92 45 245 83 13     75 58 611 


 


 








Doc. Insertado nº 1.2: PNTs de las CC.AA. SP. Cuestiones horizontales y generales 2023   Página 1 de 2 


Documento Insertado nº 1.2: Procedimientos de trabajo de las CC. AA. en el 
ámbito de la Salud Pública. Cuestiones horizontales y generales. 2023 
 
Procedimientos relativos a cuestiones horizontales y generales 
 


Comunidad 
Autónoma 


Año 
última 
versión 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 


Asturias 2023 PN-05 PROCEDIMIENTO PARA EL COMERCIO EXTERIOR DE ALIMENTOS 5.0 mar-09 


Castilla La 


Mancha 
2023 


AL_PTO/CO/INSP


/2ACTA INSP 


PROCEDIMIENTO DE LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE INSPECCIÓN. Y 


ACTA INSPECCION-PTO-LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE INSPECCIÓN 
Versión 5 jun-05 


Castilla La 


Mancha 
2023 AL_PRG/TM2023 


PROGRAMA DE TOMA DE MUESTRAS DE CONTROL OFICIAL DE 


PRODUCTOS ALIMENTARIOS. 2023. INDICACIONES INICIALES 


(ANEXOS Y HOJAS SEMESTRALES DE POSITIVOS. ACTA DE TOMA DE 


MUESTRA, HOJA DE ENVIOS DE MUESTRAS) 


Ed.2023 
may-07 


 


Castilla La 


Mancha 
2023 


AL_PTO/PNIR/2/


ANEXO-ACTA TM 


ANEXO - ACTA TOMA DE MUESTRAS DEL PNIR EN CASTILLA-LA 


MANCHA 
VERSIÓN 3 feb-19 


Castilla La 


Mancha 
2023 


AL_PTO/OPSON/


01 


PTO DE ACTUACIONES EN EL MARCO DE LA OPERACIÓN OPSON CON 


LA GUARDIA CIVIL 
Versión.3 ene-21 


Castilla La 


Mancha 
2023 


AL_PTO-CO-


INEA-PR 
PTO- USO DEL PROGRAMADOR DE INEA VERSION 4 feb-17 


Castilla La 


Mancha 
2023 


AL_OTR/RSEA-


CLM 


GUÍA DEL REGISTRO SANITARIO DE EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS 


ALIMENTARIOS DE CASTILLA-LA MANCHA Y ANEXOS ACTIVIDADES 
VERSION 5 sep-21 


Castilla La 


Mancha 
2023 


AL_OTR/FORMU


LARIO/FRUTA_LE


CHE_COLEGIO 


INFORME DE EVALUACION CONTROL OFICIAL DEL PLAN DE FRUTA Y 


LECHE EN COLEGIOS 
VERSIÓN 1 mar-23 


Castilla La 


Mancha 
2023 AL_PTO/RABIA PTO DE CONTROL DE LA RABIA EN ANIMALES TERRESTRES VERSIÓN 1 abr-23 


Castilla La 


Mancha 
2023 


AL_PTO/MAT.IP/


04 
PTO- CONTROL OFICIAL DE IDENTIFICACION DE PORCINO. ANEXOS. VERSIÓN 2  


C.Valenciana 
2023 P01-ASA Control de la documentación del sistema de calidad 2023 P01-ASA 


C.Valenciana 
2023 P28-ASA Control oficial del bienestar animal en mataderos 2023 P28-ASA 


C.Valenciana 
2023 P34-ASA Para el control de los dispositivos informáticos móviles y su dotación 


a los agentes de control oficial 


2023 P34-ASA 


Extremadura 2023 
Plan Coordinado 


Irradiados 
PLAN COORDINADO DE ALIMENTOS IRRADIADOS 2 abr-11 


Extremadura 2023 
VALORACIÓN 


RIESGO 


DOCUMENTO DE ORIENTACIÓN PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS 


ESTABLECIMIENTOS EN BASE AL RIESGO EN EL MARCO DEL PNCOCA 


2021-2025 


1 may-14 


Galicia 2023 PX-12-01 GESTIÓN DE EQUIPOS Y MATERIAL 3 jun-05 


Galicia 2023 PX-13-03 
PROCEDIMIENTO GENERAL DE ACTUACIÓN DO PERSOAL DE 


INSPECCIÓN 
5 oct-11 


Galicia 2023 PX-15-01 CONTROL Y MANTENIMIENTO DEL ARCHIVO 3 oct-13 


Galicia 2023 PX-13-04 PROCEDIMIENTO GENERAL DE SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 6 oct-11 


Galicia 2023 PX-14-01 GESTIÓN DE MUESTRAS 3 oct-13 


Galicia 2023 PX-15-02 GESTIÓN DE LOS CENSOS 4 may-15 


Galicia 2023 PX-13-05 
PROCEDIMIENTO GENERAL DE MEDIDAS ANTE LA DETECCION DE 


INCUMPLIMIENTOS 
4 may-16 


Galicia 2023 PX-11-02 PROCEDIMIENTO GENERAL DE INTERCAMBIO DE INSPECTORES 2 sep-18 
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Comunidad 
Autónoma 


Año 
última 
versión 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 


Galicia 2023 PX-07-01 
PROCEDIMIENTO GENERAL DE ELABORACIÓN Y CONTROL DE LA 


DOCUMENTACIÓN 
6 oct-05 


Islas Baleares 2023 IT-PG-12 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA REQUISITOS Y HERRAMIENTAS BÁSICAS 


PARA LA TOMA DE MUESTRAS 
2 may-16 


Islas Baleares 2023 PG-28 
NT COMPROBACIÓN MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN DE LOS 


EQUIPOS DE MEDIDAS 
0 oct-23 


La Rioja 2023 ITSAL 99-01 
ACTUACIÓN ANTE BROTES DE ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN 


ALIMENTARIA 
2 jul-08 


La Rioja 2023 ITG-99-02 VERIFICACIÓN DE EQUIPOS DE MEDIDA, INSPECCIÓN Y ENSAYO 0 jun-23 


Madrid 2023 Proced- Ayto-13 
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO GENERAL DE 


INSPECCIÓN EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA. 
Edición 03 jul-05 


Madrid 2023 Proced- Ayto-22 
AYUNTAMIENTO DE MADRID PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN 


BROTES DE ORIGEN ALIMENTARIO . 
Ed 04 jun-05 


Madrid 2023 IT-SGSASA-TG-01 
INSTRUCCIÓN PARA EL ALTA/MODIFICACIÓN DE CENSOS EN LA 


APLICACIÓN SEGA 
Ed. 00 feb-23 


Madrid 2023 IT-SGSASA-TG-02 


INSTRUCCIÓN SOBRE LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES Y EL USO 


DEL PORTAFIRMAS EN LOS TRÁMITES SEGA (RGSEAA, AECAME, 


ROESB Y OTROS) 


Ed. 00 feb-23 


Navarra 2023 PRO0282022 
CONTROL GENERAL DE MATADEROS DE AVES Y ACTIVIDADES 


ANEXAS 
V01 jun-22 


Navarra 2023 PRO0312022 CONTROL DIARIO DE MATADEROS DE AVES V01 sep-22 


Navarra 2023 PRO0292022 
CONTROL GENERAL DE MATADEROS DE CONEJOS Y ACTIVIDADES 


ANEXAS 
V01 jun-22 


Navarra 2023 PRO0322022 CONTROL DIARIO DE MATADEROS DE CONEJOS V01 oct-22 


Navarra 2023 PRO0252023 CONTROL EN SALAS DE TRATAMIENTO DE CAZA V01 sep-21 


País Vasco 2023 PO-10 
PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN SEGURIDAD ALIMENTARIA 


ANTE LA DECLARACIÓN DE FOCOS DE INFLUENZA AVIAR 
v1.3 2004 


País Vasco 2023 PO-11 
PROCEDIMIENTO DE RETIRADA DE HUEVOS PROCEDENTES DE 


MANADAS CON SALMONELOSIS 
v1.1 2004 


País Vasco 2023 PG 01 PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN v 02 2004 


 


Procedimientos relativos a la Revisión de los sistemas de control 


Comunidad 
Autónoma 


Año 
última 
versión 


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha (V0) 


Cataluña 2023 AUD INT PLAN PLURIANUAL DE TRABAJO DE LAS AUDITORÍAS INTERNAS  dic-13 


Cataluña 2023 SUPERVISIÓ PROGRAMA DE SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL  jul-14 


Galicia 2023 PX-09-02 PROCEDIMIENTO GENERAL DE AUDITORES INTERNOS 2 feb-17 


Galicia 2023 PX-09-01 PROCEDIMIENTO GENERAL DE AUDITORÍAS INTERNAS 5 oct-05 
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Cursos de formación de las CC. AA. en el ámbito de la Salud Pública. 2023 
 


CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL  


AFECTADOS 


ANDALUCÍA Abordaje práctico del control oficial en el sector de 
comidas preparadas  


6 3 1,2 


 Aceite en la industria alimentaria  4 15 1,2,11 


 Gestión de brotes de TIA  4 15 1,8 


 Calidad y certificación en la industria alimentaria 4 15 1,2 


 Actualización en Protección de la Salud: Novedades 
en legislación, Planes y Programas 


14 22 1,8,9 


 Reunión Técnica Programa de Complementos 
Alimenticios 


3 105 1,2,7 


 Aspectos Báscios de Sistemas de Información de 
protección de la salud y procesos 


6 18 1 


 Actualización en Salud Pública (Complementos 
alimenticios y estudios de brotes) 


10 24 1,2,7 


 Positivos tuberculosis actuaciones 1 23 3 


 Triquina mecanizacion gestri, dudas e incidencias 1 23 3 


 Procesos autorizacion e inspección 1 24 0 


 Aditivos 1 24 12 


 Positivos tuberculosis actuaciones 1 23 3 


 Triquina mecanizacion gestri, dudas e incidencias 1 23 3 


 Clasificación de riesgo en las industrias alimentarias 2 27 1 


 Remisión de muestras 2 28 3,8 


 Aplicación del nuevo R.D de minoristas, excepto 
restauración (R.D 1020/2022) 


2 28 1 


 Aplicación del nuevo R.D de minoristas en 
restauración (R.D 1020/2022) 


2 27 0 


 Plan de control de ach en establecimientos 
alimentarios/hortofrutícolas no conectados a red 
pública 


2 24 1 


 Casos prácticos reglamento 1333/2008 2 24 12 


 Etiquetado, fechas de consumo preferente y cambios 
en las mismas 


2 24 5 


 Actuaciones ante alerta por toxiinfección alimentaria 2 24 1 


 Planes y programas de muestreo en seguridad 
alimentaria 


100 55 5 


 Registro sanitario de establecimientos. garantía de 
seguridad alimentaria 


60 55 1 


 Etiquetado de alimentos. información segura al 
consumidor 


100 55 4 


 Real decreto 1021/2022 minoristas 2 35 1 


 Uso irregular aditivos en obradores carniceria 2 35 11 


 Actuaciones ante brotes o alertas tia 2 35 8 


 Mantenimiento comidas preparadas en minoristas 2 35 8 


 Plan de actuación urgente para la prevención de 
Listeria 


12 57 8 


 Plan de seguridad alimentaria en productos agrícolas 
frescos 


20 30 8 


 Plan de inspección basado en el riesgo de 
establecimientos e instalaciones de tatuaje, 
micropigmentación y piercing de Andalucía 


11 52 1,2 


 Control de etiquetado en productos alimenticios 7 23 5 


 Programa de control oficial de complementos 
alimenticios 2023 


2 8 7 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL  


AFECTADOS 


 Peligros Emergentes 20 45 0 


 Actualización Normativa 10 45 0 


 Procedimiento de autorizacion y registro de 
establecimientos alimentarios en la provincia de 
sevilla 


20 20 0 


 Control oficial de la informacion alimentaria al 
consumidor 


20 20 5 


 Curso documentacion para exportacion de productos 
alimenticios 


20 20 0 


 Procedimientos Documentados para el Control Oficial 
de Empresas  y Establecimientos Alimentarios 


20 20 0 


ASTURIAS Auditorías de sistemas de gestión 5 75 1,2 


 Criterios microbiológicos en alimentos (difusión curso 
BTSF) 


5 64  8 


 Investigación de triquinas en carnes frescas. digestión 
artificial de muestras colectivas.técnica analítica 


10 24 3,8 


 Reglamento (UE) 2017/625 (difusión curso BTSF) 5 44 1,2,3 


 ISO 16140-3 protocolo para la verificación de 
métodos de referencia y validación de métodos 
alternativos en microbiología 


10 20 8 


 Grupo trabajo laboratorio nacional de referencia 
metales pesados en alimentos y piensos 


6 6 11 


 Novedades en el plan nacional de investigación de 
residuos 


5 24 15 


 Jornadas de referencia centro nacional de 
alimentación 2023 


15 24 5,8,10,11,13,14,15 


 Secuenciación genómica y one health 7 2 8 


ARAGÓN Procedimientos generales en protección de la salud: 
¿cómo trabajamos? 


15 139 Todos 


 Sistemas Procedimentales en Protección de la Salud 
en Seguridad Alimentaria en Aragón (PACCAA) 


20 193 Todos 


 Comercio minorista y su control oficial 20 80 1 


 Curso de Inspección Ante Mortem en matadero de 
ungulados 


10 110 3 


 Curso de Inspección Post Mortem en mataderos de 
ungulados 


25 137 3 


 Aplicación de criterios de flexibilidad a la industria 
alimentaria 


20 70 1,2 


CANARIAS Leche y productos lácteos. Queserías artesanales 20 42  1,2 


 Contaminantes de alimentos. Gestión del Riesgo 13 57 11,14 


 Nutrición y alimentación. Evaluación del valor 
nutricional de alimentos y su combinación. Menús 
escolares. 


15 59 16 


CANTABRIA 2023-c-368-01 inspección técnico sanitaria en 
mataderos y salas de manipulación de caza 


15 
18 


3 


 Curso sobre la aplicación del reglamento 2022/1616. 
Plásticos reciclados 


 
1 


13 


 Herramienta recogida datos sustancias quimicas y 
transmisión a EFSA (on line) 


6 
4 


11,12,14 


 Cumplimetación de al herramienta de excel-tool para 
la recogida de datos de vigilancia de zoonosis 
alimentaria y su transmisión a la efsa (on line) 


6 
4 


8 


 Resentación RD 1021/2022 de higiene de 
establecimientos de comercio al por menor 


5 
15 


0 


 Jornadas sobre seguridad alimentaria municipal 14 1 0 


 TRÁMITE DE NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE i-RASFF 
(ON LINE) 


8 
5 


0 


 Formación sobre las novedades legislativas en 
materia de seguridad alimentaria y bienestar animal 
y sus medidas de aplicación en españa 


12 
8 


0 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL  


AFECTADOS 


 Control oficial de complementos alimenticios 
comercializados por internet 


12 
1 


1,7 


 TRÁMITE DE NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE i-RASFF 
(ON LINE) 


8 
4 


0 


 Secuenciación genómica y one health 12 1 8 


 Formación sobre las novedades legislativas en 
materia de seguridad alimentaria y bienestar y sus 
medidas de aplicación en españa (on line) 


11 
2 


0 


 Curso de la aplicación tulsa (on line) 6 5 0 


 Secuenciación genómica y one health (on line) 7 4 8 


 Control oficila de complementos alimenticios 
comercializados por internet (on line) 


7 
3 


1,7 


CASTILLA LA 
MANCHA 


Información y composición de diferentes categorías 
de alimentos y complementos 


20 


21 1,2,4,7 


 Establecimientos de comidas preparadas. Peligros 
específicos. 


15 
20 1,2,5,8,9,11 


 Control oficial de comercio minorista. Carne fresca y 
derivados 


16 
20 1,2,8,9,11 


 Inspección veterinaria en mataderos, salas de 
tratamiento de carne de caza y establecimientos que 
reciben reses lidiadas 


48 


20 1,3 


 Control oficial en la certificación de exportación de 
productos alimenticios a terceros países 


10 
20 


1,2 y revisión de los 
servicios de control 


 Acrilamida en la industria alimentaria 
10 


25 1,2,11 


 Evaluación oficial de planes de control de listeria 
20 


25 1,8 


 Control oficial del bienestar animal en mataderos de 
Castilla y La Mancha 


48 
26 1,3 


 Aditivos, aromas y enzimas en la industria alimentaria 
25 


20 1,12 


 Manejo y conservación de cepas microbianas. 
Preparación, estandarización y conservación de 
suspensiones bacterianas. 


20 


16 1,8 


 Seguridad alimentaria en la elaboración del vino: 
procesos tecnológicos y medidas de control 


20 
25 1,2,11,13,14 


 Seguridad alimentaria en queserías: aplicación y 
flexibilidad en la normativa comunitaria y su 
desarrollo 


20 


25 1,2,8,11,13 


 Programa de comedores escolares. Supervisión y 
evaluación de menús escolares 


40 
20 1,2,11,13,16 


 Verificación de estudios de vida útil en alimentos 
15 


15 1,2,8 


 Evaluación oficial de estudios de vida útil. 
Microbiología predictiva 


28 
25 1,2,8 


 Criterios, requisitos, obligaciones y condiciones de 
actuación en los controles oficiales de los veterinarios 
de mataderos  


16 


20 1,3 


 Aplicación del procedimiento de auditoría a 
operadores 


25 
25 2 


CASTILLA Y 
LEÓN 


Auditorias de los sistemas de gestión de la seguridad 
alimentaria y procedimientos normalizados de 
higiene 


15 50  2 


 Control oficial y actividades relacionadas con los 
ingredientes tecnológicos de los alimentos (aditivos, 
enzimas, aromas y coadyuvantes tecnológicos) 
Edición1 


12 30 1,2,12 


 Control oficial y actividades relacionadas con los 
ingredientes tecnológicos de los alimentos (aditivos, 
enzimas, aromas y coadyuvantes tecnológicos) 
Edición 2 


12 30 1,2,12 


 Control oficial de la información alimentaria facilitada 
al consumidor Edición 1 


12 30 1,2,4,7 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL  


AFECTADOS 


 Control oficial de la información alimentaria facilitada 
al consumidor Edición 2 


12 30 1,2,4,7 


 Supervisión y verificación de la eficacia del control 
oficial a través de las aplicaciones informáticas de 
seguridad alimentaria. 


12 28 supervisión 


CATALUÑA Sistema de vigilancia sanitaria de los alimentos en 
Cataluña. Programa 2023 y resultados 2021. 


1 206 5,6,8,9,10,11,12,13,14 


 Memoria Red de alertas alimentarias en Cataluña. 
Resultados 2021 


1 98 4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14 


 Plan de investigación de residuos en alimentos de 
origen animal. Programa 2023 y resultados 2021 


1 143 15 


 Plan de investigación de residuos en alimentos de 
origen animal: programa 2024 y resultados 2022 


1 63 15 


 Curso básico sobre materiales y objetos destinados a 
entrar en contacto con alimentos 


5,5 59 1,2,13 


 Curso de investigación de brotes de toxiinfección 
alimentaria 


4 207 8 


 Técnicas de auditoría y control de APPCC aplicables a 
carnes frescas (mataderos y salas de despiece) 


17 19 3 


 Procedimiento de inscripción en el Registro sanitario 
de industrias y productos alimenticios de Cataluña 
(RSIPAC) 


3,5 50 1 


 Formación sobre gestión del Registro de censos 
CEAPS 


3 53 1 


 Identificación y descripción de lesiones en vísceras de 
rumiantes y solípedos 


4 19 3 


 Identificación y descripción de lesiones en vísceras de 
porcino 


4 17 3 


 Identificación y descripción de lesiones en vísceras de 
aves de corral y conejos 


4 17 3 


 Procedimiento de inscripción en el Registro oficial de 
establecimientos y servicios plaguicidas (ROESP) 


2 85 1 


 Curso avanzado sobre materiales y objetos plásticos 
destinados a entrar en contacto con alimentos 


5 53 1,2,13 


 Prácticas sistemáticas para la inspección post mortem 
de las canales y vísceras de porcino 


5 102 3 


 
 


Tratamientos térmicos. Planteamiento, 
procedimiento e interpretación de resultados de 
estudios de validación. 


6 28 8 


 Tratamiento de datos en el entorno de los 
laboratorios de la Agencia de Salut Pública de 
Cataluña según norma UNE-EN ISO/IEC 17025 


6 29 
Revisión sistema de 
control 


 Interpretación y evaluación de los certificados de 
calibración en el Sistema de Calidad de los 
laboratorios 


4 27 
Revisión sistema de 
control 


 Sesión técnica relativa a la identificación y tipificación 
de microorganismos 


1,5 22 8 


 Diagnóstico y dictamen en controles oficiales ante y 
post mortem en mataderos de rumiantes y solípedos 


3 16 3 


 Diagnóstico y dictamen en controles oficiales ante y 
post mortem en mataderos de aves de corral y 
conejos 


3 16 3 


 Diagnóstico y dictamen en controles oficiales ante y 
post mortem en mataderos de porcino 


3 18 3 


 Notificación electrónica de actas de inspección y 
otros documentos desde el sistema de información 
de la Agencia de Salud Pública de Cataluña (SIAPS) 


1,5 409 0 


CEUTA No ha realizado formación    


EXTREMADURA TOMA DE MUESTRAS EN MATADEROS DE PORCINO 
EN EXTREMADURA 11 40 3,14,15 


 CONTROL OFICIAL DE MATERIALES EN CONTACTO 
CON LOS ALIMENTOS 10 29 4,13 


 ACTIVIDADES DEL CONTROL OFICIAL EN ALMAZARAS 
PRODUCTORAS DE ACEITE DE OLIVA 10 29 1,2,4 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL  


AFECTADOS 


 PRÁCTICO PARA LA ACREDITACIÓN DEL CONTROL 
OFICIAL EN EL DIAGNÓSTICO DE TRIQUINA 10 20 3,8 


 CONTROL OFICIAL DE EXPORTACIÓN DE ALIMENTOS 
DE ORIGEN ANIMAL. NIVEL BÁSICO 5 31 1,2,3 


 ASPECTOS JURÍDICOS DEL CONTROL ALIMENTARIO 15 30 1,2,3 


 CONTAMINANTES AMBIENTALES Y SUS 
IMPLICACIONES PARA LA SALUD. DISRUPTORES 
ENDOCRINOS 15 27 1,2,11 


 CLASIFICACIÓN Y ETIQUETADO DE SUSTANCIAS Y 
MEZCLAS QUÍMICAS 14 21 11,12,14 


 CONTROLES SANITARIOS EN ESTABLECIMIENTOS 
ELABORADORES DE VINO. INSPECCIÓN Y AUDITORÍA 10 26 1,2,4,12,14 


 ACTUALIZACIÓN EN EDUCACIÓN PARA LA SALUD 
PARA PROFESIONALES SANITARIOS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA. REFERENCIAS A SU BASE EN SALUD 
COMUNITARIA 22 22 0 


 TEÓRICO-PRÁCTICO PARA LA FORMACIÓN DE 
SUSTITUTOS VETERINARIOS EN CONTROLES 
OFICIALES DE MATADEROS 40 23 3,8,10,11,15 


GALICIA Iniciación inspección de SP 12 101 0 


 Aspectos jurídicos en la inspección 10 20 0 


 Norma ISO 17020 8 20 0 


 Programa Herme 5 34 0 


 Calidad en la inspección 4 31 0 


 Motivación laboral inspección 12 12 0 


 Gestión de proyectos 4 15 0 


 Comunicación persuasiva 4 28 0 


 Resolución de conflictos inspección 12 29 0 


 Negociación eficaz 4 19 0 


 Presentación alto impacto 4 37 0 


 Liderazgo 8 18 0 


 Formación veterinarios sustitutos de mataderos 8 21 3 


 Uso de aditivos 8 50 1 


 Sección VII R 853 8 25 1 


 Flexibilidad e higiene alimentaria 8 25 1 


 Lesiones AP en animales de abasto 13 25 3 


 Formación triquina 12 10 3 


 Minoristas 2 143 1 


 Comercio internacional de alimentos 8 22 1 


ISLAS BALEARES Real Decreto 1021/2022, de 13 de diciembre, por el 
que se regulan determinados requisitos en materia 
de higiene de la producción y comercialización de los 
productos alimenticios en establecimientos de 
comercio al por menor. 


5 43 1 


 CURSO DE FORMACIÓN EN CRITERIOS 
MICROBIOLÓGICOS 
PARA LISTERIA, ALIMENTOS RTE Y VIDA ÚTIL 


4 42 1,2.8 


 Control oficial mataderos inspecció ganglios linfàticos 5 20 3 


 Asistencia al congreso AECOC 7 2 - 


 Auditoria de los sistemas de gestión de la seguridad 
de los alimentos 


20 20 2 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
Nº DE 
HORAS 


Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL  


AFECTADOS 
 Transparencia. Requisitos y aplicación en Salud 


Pública 
5 2 - 


LA RIOJA Herramientas para garantizar la calidad y seguridad 
alimentaria: enfoque práctico 


15 20 1,2 


 Taller de alimentos envasados herméticamente y 
tratados por el calor 


5 27 1,2 


 Jornada seguridad alimentaria 4 1 1,2 


 Jornadas de formación sobre las novedades 
legislativas en materia de seguridad alimentaria y 
bienestar animal 


12 15 1,2,3 


 Control de riesgos en el sector lácteo 10 15 1,2 


 Normativa Tif y control oficial en establecimientos 
autorizados para México 


7 6 1,2 


 Inspección postmortem de la carne en mataderos de 
rumientes 


20 1 3 


 Jornadas de referencia CNA 10 1 8,11,12,14 


 Cumplimentación de herramientas para la recogida y 
trnasmisión de sustancias químicas 


6 1 11,12,14 


 Trámite de notificaciones a través de i-rasff 8 2 1 


 Control oficial de productos comercialziados por 
internet 


7 2 1,2,4 


 Novedades legislativas etiquetado de vino 2 1 4 


 Ley de protección de los derechos y bienestar animal 1 2 3 


 Inspección postmortemen matedero de porcino 10 1 3 


 Requisitos binestar animal durante el transporte 2 1 3 


 Secuenciación genómica y onehealth 7 1 8 


 Aplicación TULSA 6 1 Todos los programas 


 Cumplimentación de la herramienta excel-tool para la 
recogida de datos de vigilancia d zoonosis 


6 1 8 


     


     


MADRID AYUNTAMIENTO DE MADRID: Procedimiento de 
inspección de establecimientos alimentarios de la 
ciudad de Madrid basado en el riesgo 


5 33 1 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Actualización del 
procedimiento y la instrucción de Auditorías de los 
Sistemas de Gestión de Seguridad Alimentaria 


5 22 2 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Actualización de 
gestión de Emergencias Alimentarias 


5 17 1,4,9,11,12 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Control Oficial de la 
carne fresca y los derivados cárnicos 


25 13 1,2,4,8,12 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Criterios de higiene y 
condiciones de comercialización de productos de la 
pesca 


25 16 1,4,8,9,12 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Identificación de las 
principales especies de productos de la pesca 
comercializados en Madrid 


20 20 1 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Explotación estadística 
de los expedientes de inspección de Salud Pública: 
evaluación de los programas de inspección 


10 19 1 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Herramientas de apoyo 
para la planificación y evaluación de las actuaciones 
inspectoras en Salud Pública 


21 13 1 


 Plagas y vectores urbanos. Identificación: 
introducción a la entomología urbana 


21 5 1,2,8 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Actualización en 
Procedimientos de Prevención y Control de 
Plagas/Vectores 


21 3 1,2,8 
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Nº DE 
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PROGRAMAS DE 
CONTROL  


AFECTADOS 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Competencias, 
funciones y coordinación de los Servicios de Salud 
Pública del Ayuntamiento de Madrid 


21 4 1 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Disruptores 
endocrinos: mecanismos de acción y 
estrategias para disminuir su exposición 


10 2 11,13 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Los expedientes 
sancionadores en la administración local y su 
problemática 


18 1 1 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Posibles estrategias de 
cribado para la detección de OGMs autorizados en la 
Unión Europea 


4 1 6 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Fundamentos y 
Aplicaciones del Análisis Directo de Mercurio 


4 1 11 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Calibración y 
verificación de equipos 


15 18 4,5,6,7,8,9,11,12,13,14,15 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Validación de ensayos 
y estimación de incertidumbres. Aseguramiento de 
calidad 


15 20 4,5,6,7,8,9,11,12,13,14,15 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Curso on-line básico de 
cromatografía líquida acoplada a espectrometría de 
masas (LC/MS) 


12 1 11 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Seminario Novedades 
analíticas para el sector alimentario 


5 1 11 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Novedades legislativas 
en materia de seguridad alimentaria y bienestar 
animal y sus medidas de aplicación en España 


11 1 1 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: El Procedimiento 
administrativo y el régimen jurídico de las 
administraciones públicas. Leyes 39 y 40/2015 


25 2 1 


 AYUNTAMIENTO DE MADRID: Actualización de la 
normativa de aguas de consumo 
 


5 29 1 


 CONSEJERÍA DE SANIDAD: Taller teórico-práctico 
Materiales en contacto con alimentos: Guías de 
inspección y de evaluación de declaraciones de 
conformidad. 


12 20 1,2,4,13 


 CONSEJERÍA DE SANIDAD: Control sanitario de la 
exportación 


11 30 1 


 CONSEJERÍA DE SANIDAD: Auditoría oficial de 
sistemas de seguridad alimentaria en 
establecimientos alimentarios 


18 30 2 


MELILLA Aplicación TULSA 6 1 Todos los programas 


 Secuenciación genómica 12 1 8 


MURCIA Nuevo programa de Gestión SISAZ 2023 22 32 1 


 Control Oficial de productos alimenticios 
comercializados por Internet 


7 12 1 


 Curso de trámite de notificaciones a través de 
iRASFF 


8 3 1 


 Novedades Legislativas en materia de Seguridad 
Alimentaria y Bienestar Animal 


12 5 1,3 


 Herramientas para recogida y transmisión de datos 
de sustancias químicas 


6 3 11 


 Uso de herramientas para la digitalización en la 
inspección 


4 2 1 


 Curso de Secuenciación Genómica y One Health 7 9 1 


 Curso Aplicación TULSA (Ed 2) 7 1 1,11,14,15 


 Jornadas de Referencia CNA 2023 12 3 1,8,11,12,13,14,15 


 Animal Welfare at slaughter (Basic Level) 15 2 3 


NAVARRA Inspección y auditoría en elaboradores de alimentos 
RTE 


6 33 1,2 
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CCAA NOMBRE DEL CURSO 
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Nº DE 
ASISTENTES 


PROGRAMAS DE 
CONTROL  


AFECTADOS 


PAÍS VASCO Jornada de Seguridad Alimentaria. Aportaciones 
municipales 


10 21 1 


 Secuencia genómica y one health 6,75 2 8 


 Control de productos alimentarios comercializados 
por internet 


7 12 1 


 Auditorias APPCC Avanzado 25 35 2 


 Auditorias APPCC 25 1 2 


 Novedades legislativas en materia seguridad 
alimentaria AESAN 


7 10 1,2,3 


 Novedades legislativas en materia seguridad 
alimentaria AESAN 


12 10 1,2,3 


 Novedades analíticas para el sector alimentario 5 2 8,11,12,14,15 


 Auditorías internas según norma ISO/IEC 17025:2017 7 1 8,11,12,14,15 


 Jornadas de referencia CNA 2023 13 3 8,11,12,14,15 


 Análisis mediante ICP-MS: 7 2 8,11,12,14,15 


 Control de matadero: inspección post-morten en 
diferentes especies 


5 28 3 


 Jornadas sobre “salud, medio ambiente y cambio 
climático 


1,5 2 8,11,14,15 


 
Jornada Transferencia de Innovación Alimentaria en 
Euskadi 


3,5 5 


Conocimiento transversal 
sobre innovación en 


tecnología alimentaria, 
nuevos alimentos y 


alimentación sostenible 


 Webinar de la EFSA sobre el Modelo primo  1,5 3 11,14 


 Curso online de inspección antemortem en 
rumiantes: sistemática de inspección y control, signos 
clínicos y anomalías morfológicas detectables más 
relevantes  


10 5 3 


 Inspección post-mortem en mataderos de rumiantes 20 5 3 


 X jornada de transferencia de resultados de 
investigación en seguridad alimentaria 


3 6 8,11,12,14,15 


 Jornada sobre comercio minorista 5 4 1 


 MÁSTER SP 2023- Epidemiologia y demografía 28 2 Conocimiento transversal 


 Control de subproductos de origen animal no 
destinados al consumo humano (sandach) en 
mataderos 


12 6 3 


VALENCIA 


Evaluación de la conformidad en la implantación de 
sistemas de autocontrol basados en el análisis de 
peligros y puntos de control crítico en la industria 
alimentaria 


50 50 2 


 Estrategias de control de microorganismos de riesgo 5 112 8 


 
Diseño y Estructura de establecimientos menores de 
Alimentación: sector Restauración y hornos, 
panaderías y reposteria 


360 420 1 


 Trazabilidad 360 508 1 


 Información Alimentaria a la persona consumidora 360 523 4 


 Jornada de Plasticos reciclados 5 48 13 


 Jornada Seguridad Quimica y Biocidas 2 Más de 100 14 


 
Jornada Diagnostico anatomopatologico en 
mataderos 


6 64 3 


 
Jornada evaluación de oferta alimentaria en centros 
residenciales para personas mayores 


2 50  


 
Jornada Programa de Evaluación y fomento de la 
calidad nutricional de la oferta alimentaria en centros 
escolares (2022-2023) 


4 50 16 
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 Jornada de tratamientos termicos 7 100 1 


 
Herramientas para establecer la vida útil de los 
alimentos 


20 24 8 


 
Herramientas sociales para el control oficial. 
Normativa legal 


20 18 1 


 
Jornada formativa sobre Better Training for Safer 
Food 


5 
Toda la 
organización 


1 


 
Taller de vigilancia y control de listeria 
monocytogenes en Alimentos listos para el consumo 


10 
Toda la 
organización 


8 


TOTAL 250 cursos 3816,25 h 8548 alumnos  
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INFORME 2023 DEL PROGRAMA 4.3.1 DE CONTROL OFICIAL DEL CUMPLIMIENTO DE 


LAS NORMAS DE COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS OBJETO 


DE COMERCIO EXTERIOR CON TERCEROS PAÍSES 
 


Este informe tiene por objeto plasmar los resultados de los controles realizados por el Servicio 


de Inspección SOIVRE enmarcados en el Programa de control oficial del cumplimiento de las 


normas de comercialización aplicables a los productos alimentarios objeto de comercio 


exterior con terceros países, programa que a su vez se enmarca en el Objetivo estratégico 4.3 


del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2021-2025. 


 


El Programa de control oficial del cumplimiento de las normas de comercialización aplicables 


a los productos alimentarios objeto de comercio exterior (importación y exportación) con 


terceros países se ha desarrollado para dar cumplimiento a este objetivo estratégico e incluye 


los controles en frontera para la identificación de posibles prácticas fraudulentas o engañosas 


en relación con las normas de comercialización aplicables en determinados productos 


agroalimentarios objeto de comercio exterior con terceros países. 


 


1. Programación del control oficial y controles realizados 


 


El control realizado en el marco de este programa se basa en la revisión del cumplimiento de 


los requisitos establecidos en las reglamentaciones y normas técnicas de calidad y de 


comercialización que afecte a las mercancías incluidas en el programa de control oficial, que 


son de obligado cumplimiento. Así como las que establezcan condiciones para el etiquetado, 


envasado, almacenamiento, acondicionamiento, transporte y descarga, estiba o desestiba. 


 


Los productos objeto de control para revisión del cumplimiento de las normas de 


comercialización son los definidos en el anexo de la orden PRE/3026/2003: 


o Carne de ave (del capítulo 0207 Códigos de Nomenclatura Combinada –CNC-) (Flujo 


importación –I-) 


o Pescados crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos (Capitulo 03 CNC) 


(Flujo I) 


o Huevos cáscara frescos (Del capítulo 040721 CNC) (Flujo I y Exportación –E-) 


o Legumbres y hortalizas frescas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios (Del capítulo 


07 CNC) (Flujo I y E). 


o Frutas y frutos comestibles (Del capítulo 08 CNC) (Flujo I y E). 


o Hierbas aromáticas ((Del capítulo 9 y 12 CNC) (Flujo I y E). 


1 Introducción 
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o Aceites de oliva (Del capítulo 15 CNC) (Flujo I y E). 


o Conservas de sardinas, atún y bonito (Del capítulo 16 CNC) (Flujo I) 


 


En el caso de las frutas y hortalizas frescas se controla, además, la importación de productos 


destinados al uso industrial, para evitar posibles desvíos al mercado en fresco de mercancía no 


normalizada.  


 


La planificación de los controles oficiales se hace para todo un año y viene condicionada por 


los tráficos comerciales que se presentan en cada momento, y por las campañas comerciales 


de los diferentes productos. Para la planificación de los controles oficiales del Programa se 


tiene en cuenta el objetivo establecido de identificar y perseguir el fraude alimentario y las 


prácticas engañosas.  


 


La mercancía presentada a control puede ser sometida en la frontera a una de las siguientes 


operaciones: 


 Revisión del material escrito y documental. En el control documental se estudia la 


solicitud de control, documentos comerciales, de transporte o de control, fichas o 


boletines de análisis que sean aportados por el operador, o que le sean solicitados, 


en adecuación a los fines perseguidos, a efectos de comprobar su correcta 


cumplimentación, su validez, y trazabilidad del producto. 


 


 Reconocimiento físico de las mercancías objeto de comercio exterior. Este control 


implica el control de identidad y el control de conformidad con la norma de calidad 


comercial que aplica al lote muestreado, incluidos tanto los parámetros de 


cumplimiento de los requisitos indicados en la norma que inciden en la calidad 


comercial, como las disposiciones relativas a la presentación y al marcado o 


etiquetado de los bultos y envases.  


 


 Toma de muestras y análisis de las mismas. Se realiza la toma de muestras de las 


mercancías objeto de control en aplicación de la legislación de la Unión o nacional 


en vigor, o de la normativa de referencia, en el caso en que no se recoja en la 


legislación marco, según indican las instrucciones generales o específicas dictadas. 


 


 Control de “segundo grado”. Verificación de la eficacia de las medidas de selección 


y autocontrol de calidad utilizada por el propio operador económico en visitas a sus 


propias instalaciones. Las visitas a los almacenes se enmarcan en el denominado 


control de segundo grado, que proporciona un conocimiento de los operadores 


económicos, de su sistema de autocontrol, del tipo de mercancía que comercializa, 


de la existencia de registros. Durante el mismo, se toman muestras para ensayo y 


se controla in situ la mercancía que se encuentra en la instalación. En el caso en que 
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los controles se realicen en las instalaciones de los operadores comerciales, si las 


visitas no obedecen a una solicitud de control concreta, no son anunciadas, y la 


frecuencia de las mismas queda determinada en base a un análisis de riesgo basado 


en el conocimiento del operador, de sus instalaciones, y en los resultados de visitas 


anteriores, entre otros parámetros. En el caso en que se presenten a control en 


frontera en un punto de inspección mercancías que han sido controladas 


previamente en el almacén por el Servicio, o mercancías similares a éstas, en el 


momento de la cumplimentación del certificado de conformidad se considera el tipo 


de control “de segundo grado”. 


 


 


 


 


En el año 2023 se presentaron a control 992.749 partidas de mercancías objeto de este control, 


de las cuales se controlaron de forma física, documental o de segundo grado un total de          


631.473 partidas, siendo el resto derivadas a circuito verde en el análisis de riesgo automático 


que se incluye en la herramienta informática de gestión, ESTACICE. En este periodo se realizaron 


2.271 visitas de control a las instalaciones de los operadores, para verificar el cumplimiento de 


los requisitos establecidos en materia de calidad comercial en las normas de comercialización, 


así como los de etiquetado, establecidos en los distintos reglamentos de la Unión. Estas visitas 


se realizan en el marco del control de segundo grado, expuesto en el apartado 2.1 del presente 


informe, sobre operadores autorizados por la AEAT (previo informe favorable SOIVRE) para la 


inclusión de depósito aduanero de mercancías.  


2 Objetivo general del programa 


Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en materia de calidad comercial en 


las normas de comercialización, así como los de etiquetado, establecidos en los distintos 


Reglamentos de la Unión, en los productos agrícolas objeto de comercio exterior. 
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Para la consecución de este objetivo general del programa se derivan los siguientes objetivos 


operativos. A continuación, se muestran los resultados de control de acuerdo a los objetivos 


operativos establecidos. 


 


 


 


 


En 2023 se han abierto 735 expedientes con algún tipo de incumplimiento, el 0.6 % del total 


de los controles totales realizados (físicos y de segundo grado). Un 70% del total de expedientes 


con incumplimiento se pusieron en conformidad a través de la selección de los productos (con 


eliminación de los destríos), reclasificación de la categoría de la calidad, cambio de destino del 


producto (de consumo en fresco a procesado industrial o alimentación animal), corrección en 


los etiquetados etc.  


 


 


3.1 Objetivo operativo 1 


Detección de aquellas prácticas fraudulentas o engañosas que se produzcan en las 


transacciones de estos productos en el marco del comercio exterior: Asegurando la lealtad 


en las operaciones comerciales en este ámbito y la transparencia del mercado, mediante 


la realización de los controles oficiales descritos en el programa. 


 


3 Objetivos operativos 
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Grupo de productos Nº de expedientes con incumplimiento 


Frutas y hortalizas 609 


Aceite de oliva 75 


Carne de aves y huevos 1 


Productos de la pesca 50 


TOTAL 735 


 


Considerando que todos los incumplimientos son violaciones de la normativa de la Unión 


Europea y causan un perjuicio al consumidor que se ve decepcionado o perjudicado, y, sin 


poder valorar la intencionalidad del operador de realizar un fraude, podemos considerar el 


total de los 699 incumplimientos como prácticas fraudulentas y engañosas. 


 


Los incumplimientos más destacables en 2023 han sido: la falsa indicación del origen de la 


mercancía o la no indicación del origen, incumplimientos de los requisitos de calidad con la 


indicación de una categoría superior a la que realmente pertenece el producto por sus 


características, la indicación de un peso superior al real, la utilización de expresiones en el 


etiquetado que inducen a error sobre la verdadera naturaleza y calidad del producto. 


 


 


 


 


En el año 2023, en el ámbito del comercio exterior, se presentaron 777.661 partidas para el 


control del cumplimiento de las normas de comercialización aplicables al sector de frutas y 


hortalizas frescas, de las cuales se controlaron de forma física, documental o de segundo grado 


un total de 443.764 partidas. Además, se han realizado 1.996 visitas de control a los almacenes 


de los operadores, de las cuales 643 visitas se refieren a los almacenes de empaquetado y 


normalización para el control de expediciones a la UE1,2. 


                                                           
1 El control de Calidad Comercial de Frutas y Hortalizas frescas en el ámbito de las expediciones a la UE se realiza en 
colaboración con las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas. 
2 La DGPOLCOM es la autoridad de coordinación en lo relativo a los contactos del Reglamento de Ejecución (UE) 
543/2011 de la Comisión, de 7 de junio de 2011, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) no 1234/2007 del Consejo en los sectores de las frutas y hortalizas y de las frutas y hortalizas transformadas (Real 
Decreto 998/2018) y se encarga de coordinar los contactos con la Comisión Europea. 


3.2 Objetivo operativo 2 


Comprobar el cumplimiento de las normas de comercialización aplicables en el sector de 


frutas y hortalizas frescas en el ámbito del comercio exterior para la detección de prácticas 


fraudulentas.  
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Un total de 592 expedientes de frutas y hortalizas frescas han tenido algún tipo de 


incumplimiento, esto es el 0.7 % del total de los controles.  


 


Es necesario destacar que, como Autoridad de Coordinación a los efectos del Reglamento (UE) 


543/2011, la DGPOLCOM canaliza las comunicaciones de actas de no-conformidad levantadas 


en los EE.MM. de la UE sobre mercancía de frutas y hortalizas frescas de origen español. Estas 


no-conformidades se contabilizan a efectos de análisis de riesgo del operador implicado, 


además se investigan las causas de esta no conformidad y se aconsejan medidas preventivas al 


operador para evitar su repetición. En 2023 se ha contabilizado un total de 214 no-


conformidades recibidas de otros EE.MM. de la UE. 


 


En los controles efectuados en 2023 se han detectado un total de 422 incumplimientos en el 


etiquetado de frutas y hortalizas frescas que pueden ser considerados prácticas fraudulentas 


o engañosas. Otros de los incumplimientos detectados en relación con la calidad comercial de 


frutas y hortalizas frescas son: 
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Un 68% del total de expedientes con incumplimiento se pusieron en conformidad mediante 


reclasificación en una categoría inferior, nuevo envasado y/o nuevo etiquetado.  El resto de las 


mercancías fueron rehusadas definitivamente para la importación. 
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En el año 2023, en el ámbito del comercio exterior, se presentaron 52.089 partidas para el 


control del cumplimiento de las normas de comercialización aplicables al sector del aceite de 


oliva, de las cuales se controlaron de forma física, documental o de segundo grado un total de 


46.384 partidas.  


 
Un total de 72 expedientes de aceite de oliva han tenido algún tipo de incumplimiento, esto 


es un 0,2% del total de los controles realizados. Un 0,2% de los expedientes con incumplimiento 


se pusieron en conformidad. 


 


Incumplimientos en 


aceite de oliva 


Etiquetado 


Otros 


Análisis físico-químico Análisis organoléptico 


Nº de 
partidas 


Peso neto 
(Kg) 


Nº de 
partidas 


Peso neto 
(Kg) 


Nº de 
partidas 


Peso neto 
(Kg) 


Aceite de oliva virgen extra 6 32.332 37 1.849.144 27 722.202 


Aceite de oliva virgen 0 - 2 211.430 0 - 


Aceite de oliva 0 - 1 64.065 0 - 


Aceite de orujo de oliva 3 23.427 1 119.620 0 - 


Total 


                         
9  


              
55.759  


                   
41  


         
2.244.259  


                          
27  


                
722.202  


3.3 Objetivo operativo 3 


Comprobar el cumplimiento de las normas de comercialización aplicables en el sector del 


aceite de oliva, en el ámbito del comercio exterior, para la detección de prácticas 


fraudulentas. Tal y como establecen el Rgto (CEE) 2568/91, se realizará al menos 1 control 


completo (con ensayos físico-químicos de laboratorio y cata, en su caso) por cada mil TM 


presentadas control. 


 







 


Pº. DE LA CASTELLANA, 162 
28046  MADRID 


TEL.: 91 3493754 
FAX:  91 3493771 


sgsoivre.sscc@economia.gob.es 


MINISTERIO DE 


INDUSTRIA, COMERCIO 


Y TURISMO 


 SECRETARÍA DE ESTADO DE COMERCIO  


 


DIRECCION GENERAL DE POLÍTICA COMERCIAL  


 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN, 


CERTIFICACIÓN 


Y ASISTENCIA TÉCNICA DEL COMERCIO 


EXTERIOR 


 


Considerando que todos los incumplimientos son violaciones de la normativa de la Unión 


Europea y causan un perjuicio al consumidor que se ve perjudicado y decepcionado en sus 


expectativas, y sin tener en cuenta la intencionalidad del operador de realizar un fraude, 


podemos considerar el total de los 72 incumplimientos como prácticas fraudulentas y 


engañosas, destacando las que se refieren a una clasificación en una categoría superior a la 


real y el marcado del origen. 


 


Ante estos incumplimientos las medidas tomadas han sido la prohibición de la importación, o 


la puesta en conformidad con la reclasificación del producto en una categoría inferior, cuando 


esto era posible. 


 


 


 


En el año 2023, en el ámbito del comercio exterior, se presentaron 8.428 partidas para el control 


del cumplimiento de las normas de comercialización aplicables al sector de carne de aves y 


huevos, de las cuales se controlaron de forma física, documental o de segundo grado un total 


de 5.592 partidas.  


 
 


En 2023 se abrió un expediente de carne de ave con incumplimiento por peso neto incorrecto. 


 


3.4 Objetivo operativo 4 


Comprobar el cumplimiento de las normas de comercialización aplicables en el sector de 


las canales de ave y los huevos, en el ámbito del comercio exterior, para la detección de 


prácticas fraudulentas. 
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En el año de 2023 se han detectado un total de 735 expedientes con algún tipo de 


incumplimiento, de los cuales el 70% se pusieron en conformidad. 


 


Para verificar la puesta en conformidad de los expedientes se han realizado 492 segundas 


inspecciones, donde se ha comprobado el re-etiquetado de los productos, su re-envasado o su 


reclasificación en otra categoría. No se realiza una segunda inspección cuando se destruye la 


mercancía, se desvía a la industria o es devuelta al remitente. 


 


El análisis de qué tipos de productos incumplen con la normativa y cuál es el tipo de 


incumplimiento, son tenidos en cuenta en los análisis de riesgos y reconducen la presión 


inspectora en base a la nueva información.  


 


 


 
 


 


3.5 Objetivo operativo 5 


Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los incumplimientos 


detectados en los controles realizados en base al programa. 
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En el año 2023, en el ámbito del comercio exterior, se presentaron 120.572 partidas para el 


control del cumplimiento de las normas de comercialización aplicables a los productos de la 


pesca, de las cuales se controlaron de forma física, documental o de segundo grado un total de 


117.859 partidas.  


 
 


Un total de 49 expedientes de productos de la pesca han tenido algún tipo de incumplimiento, 


de los cuales el 61% se pusieron en conformidad. 


 


En los controles efectuados en 2023 se han detectado en productos de la pesca un total de 21 


incumplimientos por incluir en el etiquetado una falsa denominación del producto y 8 


incumplimientos por incluir menciones que inducen a error al consumidor, lo que se puede 


considerar prácticas fraudulentas o engañosas. Otros de los incumplimientos detectados en los 


controles de calidad comercial de productos de la pesca han sido peso neto incorrecto y 


características organolépticas defectuosas en pescados refrigerados y congelados, así como 


cierre no hermético en conservas de pescado. 


3.6 Objetivo operativo 6 


Comprobar la correcta declaración de las especies de los productos de la pesca congelados. 


Se realizarán ensayos de laboratorio para la comprobación de la correcta declaración de la 


especie, en el ámbito del comercio exterior, para la detección de prácticas fraudulentas. 
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Durante 2023 se sigue trabajando en adaptar las aplicaciones informáticas que sirven de 


herramientas de gestión de los controles al objetivo operativo 7. De este modo: 


 


 Se ha avanzado en la instalación de un módulo de análisis de riesgo automático en la 


aplicación ESTACICE.  


 Está operativa la opción de enviar solicitudes de control con datos provisionales que se 


consolidan en momentos posteriores del expediente. 


 Está plenamente operativa la opción de la presolicitud SOIVRE que permite la 


cumplimentación automática de la solicitud SOIVRE a partir de documentos aduaneros 


el interesado. Tanto en exportación, reexportación como importación. 


 


El análisis de riesgo automático permite discernir, a la llegada de las solicitudes de control, qué 


partidas van a ser controladas y el tipo de control a realizar, resolviendo con el desvío a un filtro 


verde con emisión automática e inmediata de certificado, aquellas partidas de menor riesgo de 


incumplimiento. Esta medida influye en la rápida expedición de certificados si no hay control 


físico, documental o de segundo grado. En el año 2023 el 36% de los expedientes recibidos han 


salido del análisis de riesgo en filtro diferente del verde.  


 


Por otro lado, un alto porcentaje de las solicitudes de control a la exportación de frutas y 


hortalizas frescas se han beneficiado de la posibilidad de la cumplimentación provisional de 


algunos datos de la expedición. Esto ha facilitado una agilización de los tiempos de gestión al 


3.7 Objetivo operativo 7 


El Rgto (UE) 2017/625 en su artículo 9.5 establece que los controles oficiales se efectuarán, 


en la medida de lo posible, de tal manera que se reduzcan al mínimo las cargas 


administrativas y las perturbaciones operativas para los operadores, pero sin mermar la 


eficacia de dichos controles. En este sentido y para facilitar la interacción de los operadores 


con la plataforma ESTACICE (herramienta de gestión del control) y para la agilización de los 


controles, se implementarán a partir de 2021 mejoras encaminadas a agilizar y mejorar la 


interacción de los usuarios con la aplicación, mediante: 


o El establecimiento de un análisis de riesgo automático. 


o La aceptación de la introducción de datos estimados en cuanto a peso, volumen, 


y unidades (para la realización del análisis de riesgo) que han de ser consolidados 


con posterioridad y siempre antes de que el inspector introduzca el resultado del 


control.  


o La implementación de una nueva pre-solicitud SOIVRE con la estructura 


compatible con el DUA de Exportación, para facilitar la introducción de datos de 


la solicitud SOIVRE. 
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permitir adelantar la gestión del control, a pesar de no disponer de la información definitiva de 


la mercancía que se iba a exportar finalmente. En el momento del control real, los operadores 


han podido consolidar los datos de la cantidad total de mercancía sometida a control. 


 


Además, el Servicio Web SOIVRE/Operador de ESTACICE que se engloba dentro del Sistema 


Integrado de Inspección ESTACICE, permite a los operadores (agentes de aduanas y agentes 


económicos) presentar un bloque de solicitudes de forma automática, desde sus propias 


aplicaciones (sin tener que entrar en el formulario web),   y recibir la correspondiente resolución 


como respuesta con el resultado del control del Servicio de Inspección SOIVRE de aceptación o 


rechazo de las mercancías (Certificaciones o Notificaciones de No conformidad) , reduciendo las 


cargas administrativas y las perturbaciones operativas para los operadores.  


 


Para avanzar en la automatización de los sistemas, se está trabajando en la implementación del 


Sistema PUE- CALCOM. Se trata de una verdadera ventanilla única aduanera. La herramienta de 


gestión del control SOIVRE ESTACICE, se verá integrada en la plataforma del Punto Único de 


Entrada (PUE-CALCOM).  


 


Las solicitudes para el control SOIVRE se obtendrán de los documentos aduaneros presentados 


a las Aduanas por los interesados y sólo se han de introducir algunas informaciones adicionales 


para la gestión de forma específica para el S.I. SOIVRE. El resultado del control se obtendrá a 


través del PUE y los despachos aduaneros de generarán de forma automática tan pronto como 


son emitidos los certificados preceptivos por el S.I. SOIVRE.  


 


Esta nueva herramienta supondrá una importante mejora por la economía en los trabajos de 


gestión y en los tiempos de despacho. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2023 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA Y DEL USO DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SG DE SANIDAD E HIGIENE VEGETAL Y 
FORESTAL. 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


En el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) 2016-2020 se incluyó 
por primera vez el Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria 
Agrícola y del Uso de Productos Fitosanitarios (en adelante, el Programa), considerándose por 
tanto este intervalo temporal un periodo de adaptación tanto del sector como del personal 
competente para el control oficial.  Por este motivo, el objetivo prioritario durante este periodo 
ha sido el conocimiento de los peligros existentes y su control en los distintos ámbitos 
contemplados en la producción primaria agrícola, así como la correcta categorización de los 
distintos puntos de control en base al riesgo potencial que suponen para la seguridad alimentaria 
las actividades en ellos desarrolladas. 
 
A lo largo de 2023 se han modificado distintos aspectos relacionados con el control oficial con 
respecto a la situación inicial. La información autonómica actualizada puede consultarse en la 
última versión del PNCOCA, publicada en la web del MAPA.  
 
Además, a nivel nacional se han actualizado, en colaboración con las CCAA, todos los 
Procedimientos Normalizados de Trabajo para el control oficial de los distintos puntos de control 
que componen este Programa.  


 
En relación con la organización de los controles, para comprender más claramente este informe 
de resultados, y tal y como se describe en el Programa, conviene resaltar que se distinguen 3 
puntos de control y, en consecuencia, 3 universos de partida distintos en función de los aspectos 
a controlar: 
 


a) Las explotaciones que realicen su actividad en el ámbito de la producción primaria 
agrícola, en las que se controla la higiene y el uso de productos fitosanitarios. 
 


b) Los establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios, en los que se controlan 
aspectos relativos al uso de productos fitosanitarios. 
 


c) Los establecimientos en los que se produzcan brotes vegetales, en los que se inspecciona la 
higiene y la legislación sectorial en vigor. 
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2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION 
DE LOS CONTROLES 


2.1 GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACION DEL CONTROL 
 
En este Programa de Control, para 2023 se establecen distintos niveles de inspección para cada 
uno de los puntos de control anteriormente descritos: 
 


a) Explotaciones agrícolas: el número total de controles a realizar debía ser superior a 
4000, distribuidos entre Comunidades Autónomas según criterios consensuados y 
programados por las autoridades competentes según sus propias casuísticas. 
Como puede observarse en la tabla 1, la programación inicial ascendía a 4.025 controles, 
lo que supone un 100,6% del mínimo fijado. Sin embargo, los controles efectivamente 
ejecutados dentro de esa programación suman 3.445, es decir, un 85,59% de los 
programados. Además, se realizaron 226 controles no programados, lo que hace que el 
total de controles realizados ascienda a 3.671. 
El grado de cumplimiento es heterogéneo entre las distintas autonomías, si bien en la 
mayoría se ha superado el 90%, quedándose 4 por debajo de este valor pero con 
porcentajes entre 80% y 60%. 
 


b) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios: el Programa marcaba un 
mínimo de 500 controles, distribuidos entre Comunidades Autónomas según criterios 
consensuados y programados por las autoridades competentes.  
En este caso, la programación inicial ascendía a 567 controles, lo que supone un 113,40% 
del mínimo fijado. Los controles efectivamente ejecutados dentro de esta programación 
ascienden a 490, es decir, un 98% de los programados. Además, se realizaron 35 
controles no programados, lo que hace que el total de controles realizados ascienda a 
525. 
También en este apartado el grado de cumplimiento es heterogéneo entre las distintas 
autonomías, habiendo superado todas ellas el 50% y cubierto el 100% la mayoría. 
 


c) Establecimientos productores de brotes: para este punto de control, las exigencias de 
inspección en el Programa eran de un 100% de los establecimientos autorizados en cada 
Comunidad Autónoma. En el momento de la programación para 2023 había 14 
establecimientos autorizados en todo el territorio nacional y, como puede observarse 
en la tabla 1, se programaron 17 inspecciones de las cuales se ejecutaron 14. Dos 
establecimientos estaban sin actividad, se incluyeron en la programación autonómica 
pero no se realizó su control. Por lo tanto, el cumplimiento de la programación inicial 
asciende al 82,35% de los programados. Además, se realizó 1 control no programado, lo 
que hace un total de 15 controles realizados.  
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TABLA 1. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


PUNTO DE CONTROL 


Nº DE CONTROLES 


PROGRAMADOS 
(A)  


Nº DE 
CONTROLES 


PROGRAMADOS 


EJECUTADOS (B) 


% 
CUMPLIMIENTO 


DE LA 


PROGRAMACIÓN 


(B/A*100) 


 


Nº DE CONTROLES 


NO 
PROGRAMADOS 
(C) 


Nº TOTAL DE 


CONTROLES 


REALIZADOS 


(D=B+C)  


Explotaciones agrícolas 4025 3445 85,59% 226 3671 


Establecimientos de tratamiento 
567  490  86,42%  35  525  


de productos fitosanitarios 


Establecimientos 
17  14  82,35%  1  15  


productores de brotes 


TOTAL PROGRAMA  4609 3949 85,68% 262 4211 


 


 
 


2.2 MUESTRAS 
 
Además de lo establecido en relación con el número y tipo de controles a realizar, en el Programa 
también se fija un mínimo de 750 muestras de material vegetal a tomar en explotaciones 
agrícolas para análisis del uso de productos fitosanitarios, distribuidas de manera consensuada 
entre las distintas Comunidades Autónomas. 
 
A lo largo de 2023 se han tomado en este ámbito 963 muestras, lo que supone un 128,4% del 
objetivo fijado. De ellas, 793 corresponden a explotaciones en las que no se realiza venta directa 
y 170 a productos vegetales destinados a venta directa al consumidor en la propia explotación. 
En las tablas 2 y 3 se muestran los resultados de las muestras desglosados por productos para 
ambos casos. Como puede observarse, se contabilizan las muestras con residuos de sustancias 
no autorizadas para el cultivo en cuestión o sustancias prohibidas y en el caso de venta directa, 
además, las muestras con residuos de sustancias permitidas pero que superen los Límites 
Máximos de Residuos, siendo el porcentaje de muestras con presencia insatisfactoria en alguno 
de los residuos analizados del 10,5% con respecto al total de muestras tomadas. 
 
 


TABLA 2. MUESTRAS MATERIAL VEGETAL USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS NO VENTA 
DIRECTA 


PRODUCTO VEGETAL Nº DE MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


ACELGA 13 4 0 
ACHICORIA  1 0 0 
AGUACATE 13 1 0 
AJO 22 1 0 
ALBAHACA 1 0 0 
ALBARICOQUEROS 4 1 0 
ALCACHOFA  5 0 0 
ALFALFA  3 0 0 
ALGARROBO 1 0 0 
ALGODÓN 18 0 0 
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PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


ALMENDROS 7 0 1 
APIO  2 0 0 
ARÁNDANO 9 1 0 
ARROZ 4 0 0 
AVENA 1 0 0 
BATATAS  1 0 0 
BERENJENA  3 0 0 
BRÓCOLI  12 0 0 
CALABACÍN  11 0 0 
CALABAZA  4 0 0 
CAQUI o PALOSANTO 5 0 0 
CARDO  13 0 0 
CEBADA 16 0 0 
CEBOLLA  37 0 0 
CEREZOS 37 0 0 
CHIRIMOYO  1 0 0 
CILANTRO 1 0 0 
CIRUELOS 5 1 0 
CLEMENTINAS 2 0 0 
COL  6 0 0 
COLIFLOR  8 0 0 
COLZA  2 0 0 
ESCAROLA  5 0 0 
ESPÁRRAGOS 19 0 0 
ESPINACA  5 1 0 
FRAMBUESAS  4 0 0 
FRESAS  19 0 0 
GARBANZOS 2 1 0 
GIRASOL  1 0 0 
GRANADO 1 0 0 
GUISANTES 8 0 0 
HABAS  4 0 0 
JUDÍA 5 0 0 
LECHUGA 20 0 0 
LIMONERO 12 0 0 
MAÍZ  16 0 0 
MANDARINO 6 0 0 
MANGO 1 0 0 
MANZANOS 10 0 1 
MELOCOTONEROS 10 0 0 
MELÓN  26 0 0 
MEMBRILLO 1 0 0 
NARANJO 30 0 0 
NECTARINOS 5 0 0 
OLIVAR 29 0 0 
OLIVAR-FRUTAL 1 0 0 
PAPA SEGUNDO PERIODO  3 0 0 
PAPAYAS  1 0 0 
PARAGUAYO 2 0 0 
PATATA 27 0 0 
PEPINO  10 1 1 
PERALES 9 0 0 
PEREJIL 3 1 0 
PIMIENTO  11 0 0 
PISTACHO 1 0 0 
PLATANOS FRESCOS  1 0 0 
POMELO 2 0 0 
PUERROS  4 0 0 
RÁBANO  2 0 1 
REMOLACHA  7 0 0 
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PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE MUESTRAS 


ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO 


AUTORIZADAS PARA EL CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE  SUSTANCIAS PROHIBIDAS 


REPOLLO  1 0 0 
SANDÍA  25 0 0 
SATSUMAS 1 0 0 
TOMATE 107 0 4 
TRIGO BLANDO 15 0 0 
UVA DE MESA 10 0 0 
VEZA 1 0 0 
VIÑEDO VINIFICACION 34 1 2 
ZANAHORIA  8 1 0 
TOTAL 793 15 10 


 
 
 
 


 
TABLA 3. MUESTRAS MATERIAL VEGETAL USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS VENTA 


DIRECTA 


PRODUCTO VEGETAL 
Nº DE 


MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº  DE 
MUESTRAS CON 
RESIDUOS >LMR 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE SUSTANCIAS 
NO AUTORIZADAS PARA EL 


CULTIVO 


Nº DE MUESTRAS CON 
RESIDUOS DE  SUSTANCIAS 


PROHIBIDAS 


ACELGA 5 0 0 0 
AGUACATE 3 0 0 0 
AJO 2 0 0 0 
ALCACHOFA  1 0 0 0 
ALMENDROS 2 1 0 0 
APIO  1 0 0 0 
ARÁNDANO 1 0 0 0 
ARROZ 8 8 4 0 
AVELLANO 1 0 0 0 
BERENJENA  4 0 0 0 
BRÓCOLI  1 0 0 0 
CALABACÍN  1 0 0 0 
CALABAZA  5 0 0 0 
CAQUI o PALOSANTO 1 0 0 0 
CEBOLLA  5 0 0 0 
CEREZOS 9 4 1 1 
CHIRIMOYO  1 0 0 0 
CILANTRO 1 1 1 0 
CLEMENTINAS 1 0 0 0 
COL  2 1 0 0 
COLIFLOR  1 0 0 0 
ESCAROLA  2 0 0 0 
ESPINACA  1 0 0 0 
FRESAS  2 2 2 2 
GARBANZOS 2 0 0 0 
GUISANTES 4 3 3 1 
HABAS  4 0 0 0 
LECHUGA 9 1 0 0 
LIMONERO 2 0 0 0 
MAÍZ  1 0 0 0 
MANDARINO 3 3 3 0 
MANZANOS 12 7 1 0 
MELOCOTONEROS 3 1 0 0 
NARANJO 5 2 2 0 
NOGALES 2 0 0 0 
OLIVAR 9 3 2 1 
PATATA 6 1 1 0 
PEPINO  1 0 0 0 







 
 


 
 
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                                Página 6 
Informe anual 2023. Programas de Control Oficial del MAPA 


PERALES 6 2 0 0 
PEREJIL 2 1 1 0 
PIMIENTO  8 0 0 0 
PUERROS  1 0 0 0 
RÁBANO  1 0 0 0 
REPOLLO  2 0 0 0 
SANDÍA  1 0 0 0 
SETAS 1 0 0 0 
TOMATE 18 4 0 2 
TRIGO BLANDO 1 1 0 0 
UVA DE MESA 2 1 0 0 
VIÑA-FRUTAL 3 1 0 0 
ACELGA 170 48 21 7 


 
 
Además, también se han tomado otras muestras de interés en relación al uso de productos 
fitosanitarios, y con objeto de detectar sustancias prohibidas o no autorizadas cuyos resultados, 
se muestran en la tabla 4. 
 


 
 


TABLA 4. MUESTRAS SUELO Y AGUA PARA USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS  


MATRIZ 


Nº DE 
MUESTRAS 


Nº DE MUESTRAS CON RESIDUOS 
DE SUSTANCIAS NO AUTORIZADAS 
PARA EL CULTIVO O PROHIBIDAS  ANALIZADAS 


SUELO 18 18 


AGUA 6 0 


 
 
Por último, en el ámbito de la higiene, se han tomado 192 muestras para análisis microbiológico, 
cuyos resultados pueden consultarse en la tabla 5. En 6 de ellas se ha detectado presencia 
insatisfactoria de alguno de los microorganismos patógenos analizados (E. coli patogénico, 
Salmonella spp y Listeria monocytogenes), lo que supone el 3,12% de las muestras tomadas.  
  
 


TABLA 5. MUESTRAS MICROBIOLOGÍA 


MATRIZ 
Nº DE 


MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA 


INSATISFACTORIA DE 
E.COLI GENÉRICA  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA 


INSATISFACTORIA DE 
MICROORGANISMOS 


PATÓGENOS* 
AGUA 44 8 2 
SUELO 2 0 0 


GERMINADOS (BROTES) 12 - 0 


OTRAS MATRICES 
VEGETALES  


ACELGA 1 0 0 
AJO 2 0 0 
ALBAHACA 1 0 0 
ALCACHOFA  2 0 0 
ARÁNDANO 1 0 0 
BERENJENA  2 0 0 
BRÓCOLI  1 0 0 
CALABACÍN  2 0 0 
CALABACINES (cultivo Canarias) 1 0 0 
CALABAZA  3 0 0 
CEBOLLA  2 1 0 
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MATRIZ 
Nº DE 


MUESTRAS 
ANALIZADAS  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA 


INSATISFACTORIA DE 
E.COLI GENÉRICA  


Nº DE MUESTRAS 
CON PRESENCIA 


INSATISFACTORIA DE 
MICROORGANISMOS 


PATÓGENOS* 
CEREZOS 5 0 0 
CHIRIMOYO  1 0 0 
CILANTRO 1 0 0 
COL  1 0 0 
COLIFLOR  1 0 0 
ESPÁRRAGOS 1 0 0 
ESPINACA  2 0 0 
FRESAS  4 0 0 
GUISANTES 1 0 0 
JUDÍA 1 0 0 
LECHUGA 27 4 4 
LECHUGAS (cultivo Canarias) 3 0 0 
MELOCOTONEROS 1 0 0 
MELÓN  10 0 0 
MOSTAZA 1 0 0 
PAPAYAS (cultivo Canarias) 1 0 0 
PARAGUAYO 1 0 0 
PATATA 1 0 0 
PEPINO  6 0 0 
PIMIENTO  3 0 0 
RÚCULA (cultivo sin código PAC) 1 0 0 
SANDÍA  9 0 0 
SETAS 1 0 0 
TOMATE 40 0 0 
TOMATES (cultivo Canarias) 3 0 0 
UVA DE MESA 1 0 0 
ZANAHORIA  1 0 0 


TOTAL  192 13 6 


*(E. coli patogénico, Salmonella spp o Listeria monocytogenes) 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


El número de controles realizados en los distintos puntos de control que han dado lugar a la 
apertura de expedientes sancionadores puede consultarse en la tabla 6. 
 
 


TABLA 6. APERTURA DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INCUMPLIMIENTOS 
DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES REALIZADOS 


PUNTO DE CONTROL 
Nº TOTAL DE 
CONTROLES 
REALIZADOS 


Nº DE CONTROLES 
CON APERTURA DE 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


% CONTROLES 
CON 


APERTURA DE 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


Explotaciones agrícolas 3671 436 11,88% 


Establecimientos de tratamiento 
de productos fitosanitarios 525 69 13,14% 


Establecimientos  
productores de brotes 15 0 0% 


TOTAL PROGRAMA  4162 518 11,99% 
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a) Explotaciones agrícolas 
 
Las no conformidades más comunes detectadas en explotaciones agrícolas están relacionadas 
con la cumplimentación inadecuada del cuaderno de explotación, seguidas Existencia de 
documentación de asesoramiento, y del almacenamiento incorrecto de los productos 
fitosanitarios.   
 
Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante las no conformidades 
detectadas en explotaciones agrícolas, además de las aperturas de expedientes sancionadores, 
en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta documentación) 
- Requerimiento y seguimiento de distintas acciones por parte del titular 


(cumplimentación adecuada de registros, conservación de documentos, exposición 
visible de información, adecuación de instalaciones, elaboración de planes de limpieza 
y desinfección, etc.) 


- Medidas informativas  
- Adopción de medidas cautelares e inmovilización de mercancías 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos detectados a 


través de un gestor autorizado de residuos 
- Programación de controles dirigidos en este mismo año o en años sucesivos 
- Comunicación de las no conformidades detectadas a otras unidades administrativas que 


pudieran verse afectadas 
 


TABLA 7. TIPOS DE NO CONFORMIDADES DETECTADAS EN LOS CONTROLES OFICIALES 
REALIZADOS A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


Ítem controlado 
Nº no conformidades  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


CUESTIONES GENERALES 
Aportación de documentación para la realización del control 
documental. 


71 25 


Inscripción en REGEPA 
10 4 


Existencia de cuaderno de explotación 
210 127 


Cumplimentación adecuada del cuaderno de explotación 
341 73 


Conservación de los registros al menos 3 años 
119 8 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 


194 50 


Registros de comercialización de productos vegetales (si procede) 
157 28 


Registros de trazabilidad de semillas destinadas a la producción de 
brotes (si procede) 


0 0 


Identificación de fuentes de contaminación de la ubicación de la 
explotación y adopción de medidas 


38 5 


AGUA 


Identificación del origen de agua para riego 
5 0 


Identificación sistemas distribución y almacenamiento del agua de 
riego 


3 0 
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Ítem controlado 
Nº no conformidades  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Adecuado mantenimiento y limpieza de sistemas de riego, distribución 
y almacenamiento 


10 0 


Disponible un plan de control de la calidad del agua, si el análisis de 
riesgo lo determina 


58 0 


Boletines de análisis, al menos de E. coli, en su caso 
56 0 


Aplicación de medidas correctivas, en su caso 
7 0 


Cumplimiento de los requisitos del RD 1620/2007 en caso de uso de 
aguas residuales depuradas 


1 0 


Adecuado mantenimiento de pozos (cerrados,…) 
13 1 


USO PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS 


Cumplimiento Gestión integrada de plagas (explotaciones exentas de 
asesoramiento) 209 53 
Existencia de documentación de asesoramiento (explotaciones no 
exentas de asesoramiento) 266 36 


 PRODUCTO 
Producto no autorizado para el cultivo tratado (en registro) 113 50 
Producto no autorizado para el cultivo tratado (en análisis) 12 8 
Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado o 
sobrepasado el periodo de gracia tras su revocación (en registro) 


43 5 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado o 
sobrepasado el periodo de gracia tras su revocación (en análisis) 


18 17 


APLICACIÓN 
Posesión del carnet en vigor de las personas que intervienen en la 
aplicación 


54 9 


Inscripción en ROPO de las personas que realizan la aplicación 50 14 
Nivel de cualificación adecuado para las tareas desempeñadas 45 15 
Inspección física del cumplimiento de las instrucciones de etiquetado, 
recomendaciones del fabricante y cualquier otra medida de mitigación 
del riesgo relacionado con el uso sostenible de PFS 


6 2 


Gestión adecuada de los caldos sobrantes de aplicación 7 0 
Se dispone de los Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados 
para los productos fitosanitarios utilizados 


2 1 


EQUIPO 
Inscripción en ROMA 56 8 
Documentación en regla en cuanto a inspecciones 137 51 
Maquinaria presente en la explotación coincide con la registrada en el 
cuaderno 


22 0 


ANÁLISIS DE LMR 
Cumplimiento de los LMR en caso de venta directa 1 1 


ANÁLISIS DE CALDOS DE APLICACIÓN 
Producto no autorizado para el cultivo tratado 0 0 
Producto prohibido 0 0 


REGISTRO APLICACIONES 
Información y actualización adecuadas 161 39 
Cumplimiento de las instrucciones de etiquetado, recomendaciones 
del fabricante y cualquier otra medida de mitigación del riesgo 
relacionado con el uso sostenible de PFS 185 89 


ALMACENAMIENTO 
Solo se almacenan productos autorizados 45 8 
Se mantienen correctamente almacenados 223 11 


GESTIÓN DE ENVASES 
Gestión adecuada a través de gestor autorizado 98 8 


PRESENCIA DE OTROS CONTAMINANTES 
Cumplimiento de los límites de otros contaminantes en caso de venta 
directa 0 0 


USO FERTILIZANTES Y ENMIENDAS ORGÁNICAS 
 PRODUCTO 


Producto inscrito en el Registro de Fertilizantes 15 0 
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Ítem controlado 
Nº no conformidades  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


APLICACIÓN 
Cumplimiento de las instrucciones del etiquetado 9 0 
Aplicación de estiércoles y abonos parcialmente tratados con 
antelación suficiente antes de la cosecha 1 0 
Cumplimiento requisitos normativos en el uso de lodos de depuración 0 0 


ALMACENAMIENTO 
Adecuado almacenamiento de estiércol y lugar de compostaje 2 0 


USO DE FERTILIZANTES INORGÁNICOS 
Cultivo en zona vulnerable a nitratos: existencia de plan de fertilización 
acorde a legislación 43 4 
CRITERIOS MICROBIOLÓGICOS (únicamente en “shoot” y “cress” listos para el consumo (semillas germinadas excepto brotes)) 
Realización de análisis microbiológicos para comprobar cumplimiento 
de lo establecido en el R2073/2005 sobre Listeria monocytogenes 0 0 
Realización de análisis microbiológicos para comprobar cumplimiento 
de lo establecido en el R2073/2005 sobre Salmonella spp 0 0 
Métodos de análisis empleados son conformes a lo establecido en el 
R2073/2005 0 0 
Cumplimiento los criterios microbiológicos establecidos en el 
R2073/2005 según la documentación aportada por el inspeccionado 0 0 
Aplicación de medidas correctoras en caso de resultados 
desfavorables en los análisis 0 0 


CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 
HIGIENE DE LOS TRABAJADORES 


Existencia de normas de higiene y buenas prácticas para el personal 
adecuadas 98 10 
Formación de los trabajadores en materia de higiene 73 12 
No manipulación de productos  por personal con enfermedad 
infectocontagiosa 2 0 
Personal se limpia las manos antes de comenzar a trabajar o tras una 
pausa 9 0 


CONDICIONES SANITARIAS EN EXPLOTACIONES 
Infraestructuras y medios adecuados y accesibles a los trabajadores 
para el cumplimiento de las prácticas de higiene básicas 29 0 


RECOLECCIÓN, CARGA, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS COSECHADOS 
EQUIPOS, INSTALACIONES Y VEHÍCULOS 


Adecuado estado de limpieza y conservación 4 0 
RECOLECCIÓN  


Protección de los productos cosechados 2 0 
RECOLECCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS 


Retirada de frutas y hortalizas deterioradas 1 0 
Limpieza y desinfección de herramientas al finalizar jornada 1 0 
Envases adecuados para uso alimentario 1 0 
Traslado cuanto antes al lugar de manipulado y envasado 1 0 


CARGA Y TRANSPORTE 
No se transportan los productos cosechados junto con otros productos 
que puedan ser contaminantes 0 0 
Limpieza de vehículos antes de transportar productos vegetales si se 
usan para otros transportes 0 0 


ALMACENAMIENTO 
Zonas de almacenamiento limpias 2 0 
Almacenamiento de los productos agrícolas aislados de otros 
productos contaminantes 2 1 


ENVASADO EN LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA 
EQUIPO E INSTALACIONES FIJAS 


Adecuado mantenimiento de limpieza de instalaciones fijas y equipo 
de envasado 0 0 


EN EL CAMPO 
Protección de los productos envasados 1 0 
Retirada de los productos  envasados al final de la jornada de trabajo 0 0 
Retirada de los desechos de material de envasado y otros residuos, al 
final de la jornada de trabajo 1 0 


ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS ENVASADOS 
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Ítem controlado 
Nº no conformidades  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Correctamente etiquetados y almacenados si destinados a consumo 
directo 1 0 
Control de temperatura y humedad si es necesario 1 0 


 


b) Establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 
 


En el caso de los controles realizados a establecimientos de tratamiento de productos 
fitosanitarios, los incumplimientos más comunes detectados están relacionados con la 
cumplimentación inadecuada del registro de operaciones realizadas, seguidos del 
almacenamiento incorrecto de los productos fitosanitarios y de la no posesión del carnet en 
vigor de las personas que intervienen en la aplicación. La no inscripción en el ROPO del 
establecimiento que era uno de los incumplimientos habituales en este ámbito de control ha 
tenido una tendencia a la baja en los años siguientes al 2019, situándose en la actualidad en un 
38% con respecto a los incumplimientos en ese mismo ítem para ese año de control. Esta bajada, 
responde a dos causas, a la efectividad de los controles realizados y a la creación e implantación 
del Registro Electrónico de Transacciones y Operaciones (RETO) que obliga a la inscripción de 
todas las transacciones realizadas de productos fitosanitarios a nivel nacional. 
 
Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados en establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios, además de las 
aperturas de expedientes sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta documentación) 
- Requerimiento de distintas acciones por parte del titular (cumplimentación adecuada 


de registros, conservación de documentos, etc.) 
- Medidas informativas  
- Programación de controles dirigidos en este mismo año o en años sucesivos 
- Adopción de medidas cautelares (suspensión de aplicaciones, inmovilización de 


productos no autorizados, etc.) 
- Destrucción de los productos fitosanitarios no autorizados o prohibidos detectados a 


través de un gestor autorizado de residuos 
 


 
TABLA 8. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES 


REALIZADOS A EMPRESAS DE TRATAMIENTO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 


Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


INSCRIPCIÓN EN ROPO 


Inscripción en ROPO del establecimiento 12 8 
Inscripción en ROPO de las personas que 
intervienen en la aplicación 


9 0 


REGISTRO DE OPERACIONES REALIZADAS 


Existencia de registro de operaciones realizadas 61 37 


Cumplimentación adecuada del registro de operaciones realizadas 103 37 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Conservación de los registros al menos 5 años 6 1 
Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 


24 3 


Cumplimiento de las instrucciones de etiquetado, recomendaciones 
del fabricante y cualquier otra medida de mitigación del riesgo 
relacionado con el uso sostenible de PFS 


23 8 


 PRODUCTO 


Producto no autorizado para el cultivo tratado (en registro) 13 3 
Producto no autorizado para el cultivo tratado (en análisis) 0 0 
Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado 
o sobrepasado el periodo de gracia tras la revocación (en registro) 


9 3 


Producto prohibido, sin permiso de importación paralela, caducado 
o sobrepasado el periodo de gracia tras la revocación (en análisis) 


0 0 


APLICACIÓN 


Posesión del carnet en vigor de las personas que intervienen en la 
aplicación 


7 3 


Cumplimentación adecuada del registro de aplicaciones de productos 
fitosanitarios 


7 2 


Nivel de cualificación adecuado para las tareas desempeñadas 7 1 
Inspección física del cumplimiento de las instrucciones de 
etiquetado, recomendaciones del fabricante y cualquier otra medida 
de mitigación del riesgo relacionado con el uso sostenible de PFS 


3 2 


Adopción de medidas necesarias para evitar el acceso a terceros en 
caso de ámbitos no agrarios 


1 1 


Gestión adecuada de los caldos sobrantes de aplicación 3 0 


Se dispone de los Equipos de Protección Individual (EPI) adecuados 
para los productos fitosanitarios utilizados 


2 1 


Solicitud previa a la Autoridad Local competente y resolución 
estimatoria en ámbitos no agrarios 


7 3 


Se dispone de documentación de asesoramiento en ámbitos no 
agrarios 


8 3 


Autorización del órgano competente en caso de aplicaciones aéreas 1 0 


EQUIPO 


Inscripción en ROMA 11 1 


Documentación en regla en cuanto a inspecciones 30 6 


Maquinaria presente coincide con la registrada 2 1 


ANÁLISIS DE CALDOS DE APLICACIÓN 


Producto no autorizado para el cultivo tratado 2 0 
Producto prohibido 0 0 


ALMACENAMIENTO 


Solo se almacenan productos autorizados 15 6 
Se mantienen correctamente almacenados 33 6 


 


Gestión adecuada a través de gestor autorizado 11 3 


c) Establecimientos productores de brotes 


En cuanto a los controles realizados a establecimientos productores de brotes, los 
incumplimientos más comunes detectados están relacionados con la cumplimentación y 
actualización de los registros de trazabilidad e importación y la existencia de procedimientos 
adecuaos de limpieza y desinfección, , así como de la formación en higiene de los trabajadores 
y el etiquetado. En definitiva, se observa una mejora en la cumplimentación del conjunto de 
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medidas higiénicas y del  cumplimiento de los análisis microbiológicos para la comprobación del 
cumplimiento en relación a E. coli STEC y Salmonella en germinación, . 


Entre las medidas adoptadas por las Autoridades Competentes ante los incumplimientos 
detectados en establecimientos productores de brotes, además de las aperturas de expedientes 
sancionadores, en su caso, se encuentran las siguientes:  
 


- Requerimiento de subsanación documental (presentación de distinta documentación, 
aportación de los análisis documentales, etc.) 


- Requerimiento de distintas acciones por parte del titular (cumplimentación adecuada 
de registros, conservación de documentos, exposición visible de información, 
adecuación de instalaciones, corrección del etiquetado de los envases, etc.) 


- Medidas informativas  
- Inmovilización y destrucción de semillas y brotes  
- Suspensión de la actividad del establecimiento hasta la corrección de las deficiencias, 


en caso de riesgo 
 
 
 
 


TABLA 9. TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS EN LOS CONTROLES OFICIALES 
REALIZADOS A ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES  


Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


CUESTIONES GENERALES 
Inscripción en el registro de operadores productores de brotes 1 0 
Existencia de registro de trazabilidad 1 0 
Cumplimentación y actualización adecuadas del registro de 
trazabilidad 


2 0 


Conservación del certificado de importación 0 0 
Transmisión adecuada de la información sobre trazabilidad y sobre 
importación 


2 0 


Conservación de los registros al menos 4 años para semillas y 6 meses 
para brotes 


0 0 


Conservación de facturas y demás documentos justificativos de todos 
los registros realizados 


1 0 


CONDICIONES DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
CONDICIONES GENERALES DE LAS INSTALACIONES 


Diseño y disposición de los establecimientos permiten unas prácticas 
correctas de higiene 


0 0 


Existencia de instalaciones adecuadas para la limpieza, desinfección y 
almacenamiento del equipo y utensilios de trabajo 


0 0 


Existencia en dichas instalaciones de suministro de agua fría y caliente 0 0 
Existencia en los fregaderos o instalaciones destinadas al lavado de 
productos alimenticios de agua potable 


2 0 


Existencia de procedimientos adecuados para la limpieza y 
desinfección de establecimientos, instalaciones y superficies generales 


0 0 


Limpieza y desinfección de los establecimientos, instalaciones y 
superficies generales con una frecuencia adecuada 


0 0 


Utilización de biocidas autorizados 0 0 
CONDICIONES DE LOS EQUIPOS EN CONTACTO CON SEMILLAS Y/O BROTES 


Construcción, composición y mantenimiento de los mismos reducen al 
mínimo el riesgo de contaminación 0 0 
Limpieza y desinfección de los equipos con una frecuencia adecuada 0 0 


CALIDAD DEL AGUA 
Identificación adecuada de las fuentes de agua empleadas 0 0 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


Identificación adecuada de los sistemas de distribución y 
almacenamiento existentes 


0 
0 


Existencia de un plan de control de la calidad del agua, si el análisis de 
riesgo lo determina 


0 
0 


Conservación de los boletines de análisis de agua, en su caso 0 0 
Aplicación de medidas correctivas, si procede 0 0 
Si se utiliza agua potable en el establecimiento, conservación de la 
documentación establecida en el RD 140/2003 según la fuente de 
abastecimiento y distribución 


0 


0 
Uso de agua potable, en su caso, conforme a los requisitos de 
mantenimiento, parámetros y controles necesarios establecidos en el 
RD 140/2003 


0 


0 
CONDICIONES HIGIÉNICO SANITARIAS DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS ESTABLECIMIENTOS 


HIGIENE DE LOS TRABAJADORES 
Existencia de normas adecuadas de higiene y buenas prácticas para el 
personal  0 0 
Formación de los trabajadores en materia de higiene 1 0 
Personal se limpia las manos antes de comenzar a trabajar o tras una 
pausa 0 0 
No manipulación de productos por personal con enfermedad 
infectocontagiosa 0 0 


CONDICIONES SANITARIAS EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
Existencia de infraestructuras y medios adecuados y accesibles a los 
trabajadores para el cumplimiento de las prácticas de higiene básicas 0 0 


SEMILLAS DESTINADAS A LA GERMINACIÓN 
ANÁLISIS PRELIMINARES DE LOS LOTES DE SEMILLAS REALIZADOS POR EL OPERADOR 


Conservación de la autorización por parte de la Autoridad Competente 
para la no realización de análisis preliminares, en su caso 


0 0 


Mantenimiento de las condiciones que dieron lugar a la autorización 
anterior, en su caso 


0 0 


Realización de análisis preliminares de los lotes de semillas  0 0 
Toma de muestras y análisis conforme a lo establecido en el 
R2073/2005 


0 0 


Conservación de boletines de análisis de las semillas durante al menos 
4 años 


0 0 


Cumplimiento de los criterios establecidos en el R2073/2005 0 0 
Aplicación de medidas correctoras en caso de resultado desfavorable 
de los análisis (retirada de la producción en fresco o descontaminación 
de las semillas) 


0 0 


Repetición de los análisis tras la descontaminación de las semillas, en 
su caso 


0 0 


ALMACENAMIENTO DE LAS SEMILLAS 
Manipulación y almacenamiento adecuados de las semillas para evitar 
su deterioro y contaminación 0 0 


PROCESO DE  GERMINACIÓN 
CONTROL DEL PROCESO DE GERMINACIÓN  


Realización de análisis microbiológicos de brotes listos para el 
consumo para comprobar cumplimiento relativo a Listeria 
monocygotenes 


0 0 


Realización de análisis microbiológicos de semillas en 
germinación/agua para determinación de E.coli productora de toxinas 
shiga y Salmonella spp. al menos mensualmente 


0 0 


Toma de muestras y análisis conforme a lo establecido en el 
R2073/2005 


0 0 


Conservación de boletines de análisis durante al menos 6 meses 0 0 
Cumplimiento de los criterios establecidos en el R2073/2005 0 0 
Aplicación de medidas correctoras en caso de resultado desfavorable 
de los análisis (retirada de la producción en fresco, etc.) 


0 0 


RECOLECCIÓN DE BROTES Y OPERACIONES POSTERIORES 
EQUIPOS, ENVASES, INSTALACIONES Y VEHÍCULOS 


Adecuado estado de limpieza y conservación 0 0 
Existencia de plan de limpieza y desinfección 1 0 
Utilización de envases adecuados para uso alimentario 0 0 
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Ítem controlado 
Nº incumplimientos  


en ese ítem 


Nº aperturas directas 
 de expediente 
 sancionador 


 por incumplimiento 
 en ese ítem 


RECOLECCIÓN  
Protección de los brotes recolectados 0 0 
Retirada de brotes deteriorados y suciedad 0 0 
Limpieza y desinfección de utensilios antes de cada nuevo uso y al 
finalizar la jornada 0 0 
Traslado cuanto antes de los brotes recolectados al lugar de 
manipulado y envasado 0 0 


REFRIGERACIÓN 
Enjuague previo a refrigeración o lavado de brotes destinados a 
consumo humano directo con agua potable 0 0 


TRANSPORTE 
No se transportan los brotes recolectados junto con otros productos 
que puedan ser contaminantes 0 0 
Limpieza de vehículos antes de transportar brotes si se usan para otros 
transportes 0 0 


ALMACENAMIENTO 
Zonas de almacenamiento acondicionadas (temperatura, humedad…) 0 0 
Almacenamiento de los brotes recolectados aislados de otros 
productos contaminantes 0 0 
Mantenimiento en refrigeración de los brotes desde el final de su 
producción hasta su puesta en el mercado 0 0 


ENVASADO 
Etiquetado de los brotes recolectados destinados a consumo directo 
conforme al RD1334/1999 1 


 
0 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES  


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


En el Programa se establecen los siguientes objetivos mínimos en cuanto a la supervisión de 
controles oficiales, a realizar por las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas: 


- Supervisiones documentales: 4% del total de los controles oficiales  
- Supervisiones in situ: 1% de los controles oficiales  


 
Como puede observarse en la tabla 10, estos objetivos se alcanzan en todos los puntos de 
control del Programa. 


Del total de supervisiones realizadas, se han detectado no conformidades tipificadas como 
menores o leves en un 27,46% de ellas y no se ha detectado ninguna no conformidad tipificada 
como grave. Lo que supone un incremento de las no conformidades detectadas con relación a 
los dos años anteriores, pero sin llegar al 33% del 2020. 


Algunas de las acciones llevadas a cabo por las autoridades competentes ante las no 
conformidades detectadas en las supervisiones han sido: 


- Requerimientos al equipo inspector de aclaraciones a las actas y/o a los informes 
complementarios  


- Modificación de procedimientos 
- Inclusión de los aspectos detectados en las sesiones de formación autonómicas dirigidas 


al personal inspector  
- Elaboración de guías específicas para determinados aspectos de los controles 
- Programación de controles de seguimiento específicos 
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TABLA 10. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTROL OFICIAL 


PUNTO DE CONTROL 
Nº CONTROLES 


TOTALES 
 REALIZADOS 


Nº SUPERVISIONES 
REALIZADAS 


%CONTROLES 
SUPERVISADOS 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


Explotaciones agrícolas 3554 138 42 3,88% 1,18% 


Establecimientos de tratamiento de 
productos fitosanitarios 


512 28 26 5,47% 5,08% 


Establecimientos productores de brotes 15 3 7 20% 46,67% 


TOTAL PROGRAMA 4081 169 75 4,14% 1,84% 


 
4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


El objetivo estratégico de este Programa en estos primeros años de funcionamiento es conocer 
lo más ampliamente posible el estado de la situación, en cuanto al cumplimiento de la legislación 
pertinente en los distintos puntos de control del mismo (explotaciones agrícolas, empresas de 
tratamiento de productos fitosanitarios y establecimientos productores de brotes), y dar a 
conocer los aspectos necesarios a los implicados en el control, tanto inspectores como 
inspeccionados.  


Dada la heterogeneidad de los citados puntos de control, en cuanto a cantidad y características, 
este objetivo estratégico se desglosa y detalla en los siguientes objetivos operacionales: 


OBJETIVO 1: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de las 
explotaciones agrícolas en cuanto a la normativa contemplada en el Programa, especialmente 
en aquellas de mayor riesgo. 


OBJETIVO: realización del 80% del total de las inspecciones anuales totales a explotaciones 
agrícolas en explotaciones con niveles de riesgo MUY ALTO y ALTO. 


INDICADOR: % de inspecciones a explotaciones agrícolas realizadas a explotaciones con nivel de 
riesgo MUY ALTO o ALTO durante el año. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: la distribución de los controles entre los distintos niveles de 
riesgo de las explotaciones no ha cubierto en su totalidad el objetivo fijado, suponiendo los 
controles a explotaciones con riesgo MUY ALTO y ALTO un 76,76% del total de controles 
realizados a explotaciones agrícolas, según puede observarse en la tabla 11. 


TABLA 11. OBJETIVO 1. CONTROLES A EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS 


NIVEL DE RIESGO DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA Nº CONTROLES  % CONTROLES POR NIVEL DE RIESGO 


Muy alto 1537 41,82% 
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Alto 1284 34,94% 


Medio 626 17,03% 


Bajo 228 6,20% 


TOTAL 3675 100,00% 


 


 


OBJETIVO 1 
OBJETIVO INDICADOR 


CONTROLES TOTALES A EXPLOTACIONES REALIZADOS EN EXPLOTACIONES 
DE RIESGO MUY ALTO Y ALTO 


80% 76,76% 


OBJETIVO 2: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todas 
las empresas de tratamiento de productos fitosanitarios en cuanto a la normativa contemplada 
en el Programa. 


OBJETIVO: inspección anual de 500 establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios 
(con exclusión en la selección de la muestra de los inspeccionados en los 4 años previos excepto 
aquellas con riesgo ALTO). 


INDICADOR: establecimientos de tratamiento de productos fitosanitarios inspeccionados 
anualmente. 


CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: se ha alcanzado el 105% del objetivo fijado, como puede 
observarse en la tabla 12. 


TABLA 12. OBJETIVO 2. CONTROLES A EMPRESAS DE TRATAMIENTO DE PFS 
 


Nº CONTROLES TOTALES REALIZADOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE TRATAMIENTO DE PFS 525 


 


OBJETIVO 2 
OBJETIVO INDICADOR 


ESTABLECIMIENTOS DE TRATAMIENTO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
CONTROLADOS 


500 525 


OBJETIVO 3:  


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: obtener la máxima información posible acerca del estado de todos 
los establecimientos productores de brotes en cuanto a la normativa contemplada en el 
Programa. 


OBJETIVO: inspección del 100% de los establecimientos productores de brotes autorizados 
anualmente. 


INDICADOR: % de establecimientos productores de brotes autorizados inspeccionados durante 
el año. 
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CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: en este caso, como puede observarse en la tabla 13, 
únicamente se ha alcanzado el 92,31% del objetivo marcado, debido a que dos de los 
establecimientos estaban sin actividad. 


TABLA 13. OBJETIVO 3. CONTROLES A ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 
 


Nº ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 
INSPECCIONADOS 12 
Nº CONTROLES TOTALES REALIZADOS EN 
ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 15 
Nº ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES 
AUTORIZADOS REGISTRADOS EN EL MOMENTO DE LA 
PLANIFICACIÓN 13 


 


 


OBJETIVO 3 
OBJETIVO INDICADOR 


ESTABLECIMIENTOS PRODUCTORES DE BROTES CONTROLADOS 100% 92,31% 


 


OBJETIVO 4: 


MOTIVACIÓN DEL OBJETIVO: conseguir el máximo conocimiento posible de la situación de los 
diferentes puntos de control, en cuanto al estado de cumplimiento de la normativa pertinente, 
para poder llegar a un diseño de objetivos más preciso en años posteriores de funcionamiento 
de este Programa. 


OBJETIVO: información precisa por parte de las autoridades competentes de las CCAA acerca 
del 100% de los incumplimientos o disconformidades encontradas anualmente durante la 
realización de los controles oficiales. 
 
INDICADOR: % de controles oficiales con incumplimientos o disconformidades realizados 
durante el año en los que se recibe información detallada de los mismos a nivel nacional. 
 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO: el cumplimiento de este objetivo ha alcanzado casi el 100% y la 
información correspondiente al mismo puede consultarse en el punto 3. 
 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2023 


La principal debilidad del Programa es el enorme número de unidades a controlar y de puntos a 
controlar, además de las distintas casuísticas que se encuentran durante el control, lo cual hace 
complicada la gestión de estos. Se observan ciertas diferencias con respecto a otros años en 
cuanto al grado de cumplimiento de la planificación en algunos de los puntos de control de 
Programa y en cuanto a los incumplimientos detectados en determinados ámbitos de este. En 
algunos casos, se observa una ligera disminución de los controles en Explotaciones agrícolas y 
en Establecimientos de tratamiento debido a cambios organizativos internos en algunas 
autonomías. Si bien, no obstante, se ha observado una disminución de las verificaciones de los 
controles documentales, se han incrementado las verificaciones in situ pero se ha observado un 
incremento del  número de incumplimientos en las verificaciones de los controles realizados, 
aunque sin llegar a los porcentajes de hace tres años por lo que parece ser que es debido a la 
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entrada de nuevo personal inspector puesto que las comunidades autónomas indicaron que van 
a modificar los procedimientos de inspección y guías para los mismos. También se ha observado 
una disminución muy significativa de los incumplimientos en los establecimientos de brotes, lo 
cual indica que los controles anuales de los mismos están contribuyendo a concienciar y formar 
a los operadores de estos establecimientos. 


La fortaleza más importante del Programa reside en la fluidez de la comunicación y la 
colaboración entre las distintas autoridades implicadas en su gestión, lo que hace posible una 
actualización constante y una mejora continua en todos los aspectos que se deben consensuar. 
Además, favorece la detección de diferencias, resolución de dudas y homogeneización entre 
CCAA en cuanto a la interpretación de múltiples aspectos del Programa. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 
 


Desde la SGSHVF, como unidad coordinadora de este Programa, se llevan a cabo de manera 
continua tanto modificaciones y actualizaciones de todos los documentos relacionados con el 
control (Programa, Protocolos Normalizados de Trabajo, modelos de actas, etc.) como mejoras 
en las distintas aplicaciones informáticas dependientes de la unidad necesarias para la selección 
de las muestras (Registro de Explotaciones Agrícolas, ROPO, registro de operadores productores 
de brotes, etc.) y para la categorización de las distintas unidades de control. Estas mismas 
acciones son también realizadas de modo continuo por las CCAA en sus respectivos ámbitos de 
actuación. 
Durante el 2024, se ha puesto en marcha el Sistema de Información de Explotaciones Agrarias 
(SIEX) que persigue la interoperabilidad entre las distintas fuentes de información disponibles 
de los sectores agrícola, ganadero y forestal, esto es, entre otros  con los Registros de 
Explotaciones Agrícolas de las Comunidades Autónomas, los Cuadernos Digitales de Explotación 
Agrícola y demás registros. También se ha estado trabajando en el Cuaderno Digital de 
Explotación Agrícola que se espera sea funcional a finales del 2024 o principios del 2025 


 
Por otro lado, tanto a nivel nacional como autonómico, de manera habitual se imparte por parte 
de las distintas autoridades competentes formación relacionada con el Programa destinada a 
los inspectores y otros agentes implicados en el control oficial, incidiéndose de manera 
prioritaria en los aspectos más novedosos de la legislación.  


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO  


Además de la publicación en distintas webs oficiales, tanto nacionales como autonómicas, la 
difusión de documentación, carteles, trípticos, etc., así como las jornadas y jornadas sobre el 
RETO y el futuro Cuaderno de Campo Electrónico a los operadores implicados, los inspectores 
que realizan los controles oficiales dedican una parte importante de la visita de inspección a 
informar a los operadores de los aspectos a cumplir relacionados con el Programa. 


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LAS CCAA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


La principal debilidad de este Programa es el gran número de ítems a controlar y en ocasiones 
la interpretación de su cumplimiento debido a la gran variabilidad de situaciones a las que los 
inspectores se enfrentan durante el control, lo cual hace complicada la gestión de los controles. 
En el año de control que ocupa este informe, se observa una ligera reducción del número de 
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controles realizados en los ámbitos de explotaciones agrícolas y empresas de tratamiento y un 
mantenimiento en los establecimientos productores de brotes, acompañado en los tres ámbitos 
de una disminución en el porcentaje de incumplimiento de los controles. Puede observarse un 
cambio en el abordaje de las supervisiones autonómicas, incrementándose el número de 
verificaciones de los controles in situ con respecto al número de supervisiones documentales 
pero se ha incrementado el número de incumplimientos de los controles realizados. 


En el lado opuesto, una fortaleza importante del Programa reside en la fluidez en la 
comunicación y la colaboración entre las distintas autoridades implicadas en su gestión, lo que 
hace posible una actualización constante y una mejora continua en todos los aspectos que se 
deben consensuar. Además, favorece la detección de diferencias, resolución de dudas y 
homogeneización entre CCAA en cuanto a la interpretación de múltiples aspectos del Programa. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS 


De cara a próximos ejercicios, desde la SGSHVF se pretenden abordar las siguientes cuestiones 
con relación al Programa y a la calidad de los controles oficiales: 


- El uso de las nuevas herramientas informáticas, cuaderno de campo electrónico, que se 
espera, entrará en funcionamiento a finales del 2024 y la integración del Registro 
Electrónico de Transacciones y Operaciones con productos fitosanitarios (RETO)con el 
Registro de Operadores y Productores de medios de defensa fitosanitaria (ROPO), para 
el apoyo en el control documental de las explotaciones agrarias y empresas de 
tratamiento de productos fitosanitarios. 
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 INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE HIGIENE EN LAS 


EXPLOTACIONES GANADERAS 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


• ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional 


de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria Ganadera; concretamente, la 


Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 


(SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel 


nacional, de la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes 


(AACC) de las Comunidades Autónomas (CCAA) en la producción primaria.  


 


Además, debe realizar la evaluación del Programa Nacional en función de los resultados 


anuales, de las verificaciones realizadas por las autoridades competentes y de las auditorías 


realizadas por los organismos auditores internos o externos. 


 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y 


desarrollo; la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así 


como la aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las 


directrices establecidas en el programa nacional. 


 


La coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA finalmente, se llevará a cabo a través 


del Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


• UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se consideran susceptibles de control oficial dentro de este programa cualquier 


subexplotación entendida como tal, aquella que mantiene y cría animales, con objeto de 


obtener un fin lucrativo de sus producciones, perteneciente a una explotación ganadera de 


producción y reproducción de cualquier especie con las siguientes excepciones:  


- Explotaciones de autoconsumo: por destinar su producción al consumo familiar sin 
que en ningún caso se comercialice parte alguna de la misma. 
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- Las explotaciones de pequeño tamaño detalladas en el anexo I, puesto que no se 
consideran un riesgo a tener en cuenta en este programa de control. En todo caso, la 
autoridad competente podrá considerar en cualquier momento su control, por la 
obtención de alguna información de otro programa de control que le haga suponer 
que pueda existir riesgo para la salud pública. Así mismo, en el caso de que se 
desarrolle alguna norma nacional para este tipo de explotaciones de pequeño tamaño, 
podrán ser sometidas a control. 


- Las explotaciones de acuicultura, para las cuales se recogen requisitos específicos en el 
Reglamento Delegado (UE) 2020/691 de la Comisión, los cuales deberán ser 
controlados por la autoridad competente para garantizar que los animales continúan 
manteniéndose y produciéndose bajo las condiciones uniformes de aprobación para 
los establecimientos, que tienen como objetivo mitigar los riesgos y peligros asociados 
con las enfermedades enumeradas en el Reglamento (UE) 2016/429 y con las 
enfermedades emergentes. 


También están incluidas,  


• las ganaderías extensivas con las mismas exclusiones en cuanto al autoconsumo y al 
tamaño reducido con sus particularidades propias. 


• las siguientes explotaciones ganaderas especiales (según su definición para REGA): 
➢ Tratantes u operadores comerciales (excluidos los de pequeño tamaño según lo 


establecido en el Programa). 
➢ Mercados periódicos: Santiago, Pola de Siero, Torrelavega, Salamanca y León. 
➢ Plazas de toros permanentes (se excluyen las que tengan menos de 10 festejos 


anuales). 
➢ Pastos permanentes que albergan animales de explotación sin base territorial. 


 


• PERSONAL DE CONTROL DEL PROGRAMA POR SERVICIO  


Tabla 1 


Servicio 
Personal 


de 
gestión 


Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


Número 
de 


personas 
total 


Central 30 202 89 13 2 336 


Provincial 45 178 6 24 0 253 


Municipal 0 670 58 206 0 929 


 


 


 


 


 


 







  
CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA)                               Página 3 
PNCOCA 2021-2025. Informe anual 2023. Programas de Control Oficial del MAPA 


   


• FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL DE CONTROL (POR CCAA) 


Tabla 2  


CCAA Curso 
Número de 


asistentes 


CCAA Curso 
Número de 


asistentes 


ANDALUCÍA 
Controles sobre la Higiene de la Producción 


Primaria en Explotaciones Ganaderas 
24 


BALEARES 
REUNION PREVIA A LOS PLANES DE 


CONTROL ABRIL 23 
5 


CATALUÑA  


Programas de control oficial en las 


explotaciones ganaderas: higiene, 
medicamentos veterinarios 


42 


Casos prácticos en inspecciones de 


alimentación animal y SANDACH 
25 


Casos prácticos del registro de alimentación 


animal y SANDACH 
25 


Funciones del veterinario de explotación: 
Real Decreto 364/2023 


5 


Nueva normativa en medicamentos 
veterinarios 


81 


Elementos clave para la reducción del uso 


de medicamentos en ganadería 
1 


Jornadas sobre prescripción veterinaria, 


responsabilidades legales y PRESVET 
4 


BTSF Food Hygiene at Primary Production 1 


EXTREMADURA 


JORNADA DE FORMACION DE 
INSPECTORES 


21 


JORNADA DE FORMACION DE 
INSPECTORES 


7 


GALICIA 


Controles oficiales en los programas de 


seguridad alimentaria de los productos de 
origen animal (septiembre-octubre) – 


PRESENCIAL 


30 


LA RIOJA  
Nuevos requisitos en las explotaciones 


ganaderas  
20 


NAVARRA  


Actualización veterinaria 2023: Residuos, 


Identificación y Condicionalidad 
27 


Antibióticos: Problemática de su uso en 
humana 


28 


Actualización veterinaria 2023: 


Identificación, Bovino, TB, ADS 
25 
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Simulación de gestión y comunicación de 


un brote de IA 
29 


PCC 1: HPPG, Leche y MV 27 


PCC 2: Condicionalidad y Bienestar Animal 28 


Actualización veterinaria 2023: Residuos, 


Identificación y Condicionalidad 
27 


PAÍS VASCO  


Alimentación del ganado ovino y su 


relación con la eficiencia, la productividad y 


la sostenibilidad 


1 


Jornada sobre prescripciones veterinarias, 


responsabilidades legales y PRESVET 
1 


Figura del veterinario de explotación. 


Obligaciones de vigilancia del titular de la 


explotación 


1 


Organización del programa de inspección en 
materia de higiene producción y bienestar 


animal 2023 


9 


 
Medicamentos veterinarios, organizado por 


COLVET 1 
1 


VALENCIA  


 Formación controles en materia de higiene 


de la producción primaria en explotaciones 
ganaderas y alimentación animal 


30 


Actualización del programa de higiene: 


aspectos de mejora alicante 
15 


Actualización del programa de higiene: 


aspectos de mejora castellon 
20 


Σ  560 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DE LOS CONTROLES 


El objetivo de este programa de control es el de inspeccionar al menos un 1% del total de 
explotaciones que forman el universo de control en cada CCAA. Este porcentaje se distribuye 
por especies en función de la capacidad productiva de cada sector dentro de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. 


Tabla 3  


ESPECIE 
Nº 


EXPLOTACIONES 
TOTALES 


Nº 
EXPLOTACIONES 


DENTRO DEL 
UNIVERSO DE 


CONTROL 


1% 
 DEL 


UNIVERSO 
DE 


CONTROL 


Nº 
EXPLOTACIONES 
PROGRAMADAS 


DIFERENCIA 
ENTRE EL 1% Y 


LAS 
PROGRAMADAS 


CONTROLADAS 


PORCENTAJE DE 
CONTROLADAS 
RESPECTO DE 


LAS 
PROGRAMADAS                             


PORCENTAJE 
DE 


CONTROLADAS 
RESPECTO AL 


1% DEL 
UNIVERSO DE 


CONTROL                   


Abejas 30.595 17.288 172,8 172 -1% 146 84,88% 84,45% 


Aves 35.228 14.730 147,3 275 87% 261 94,91% 177,19% 


Bovino 
carne 


82.684 63.307 633,1 826 30% 825 99,88% 130,32% 


Bovino 
leche 


13.072 10.541 105,4 286 171% 340 118,88% 322,55% 


Caprino 
carne 


22.901 4.788 47,9 96 101% 82 85,42% 171,26% 


Caprino 
leche 


13.602 5.216 52,1 102 96% 127 124,51% 243,48% 
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Caracoles 490 253 2,5 9 256% 7 77,78% 276,68% 


Caza de 
cría 


1.256 205 2,1 7 241% 4 57,14% 195,12% 


Conejos 3.612 828 8,3 26 214% 24 92,31% 289,86% 


Equino 44.272 5.440 54,4 141 159% 136 96,45% 250,00% 


Ovino 
carne 


63.969 32.146 321,46 364 13% 334 91,76% 103,90% 


Ovino 
leche 


9.507 5.233 52,33 115 120% 135 117,39% 257,98% 


Porcino 44.428 25.336 253,36 463 83% 425 91,79% 167,75% 


TOTAL 365.616 185.311 1.853 2.882 56% 2.846 98,75% 153,58% 


 


Durante el 2023 se ha observado una diferencia respecto a años anteriores, se ha programado 
un 1,56% de explotaciones en vez de un 1% de explotaciones respecto al universo de control.  


Por lo tanto, se pueden obtener dos conclusiones:  


- Se han controlado 2846 explotaciones ganaderas de las especies indicadas, lo que 
supone un 1,54% del total del universo objeto de control, superándose la frecuencia 
del 1% mínima establecida en el programa. 


- Se han controlado 2846 respecto a las 2882 programadas lo que supone un 
cumplimiento del 98,75% de la programación  


Si hacemos un análisis por CCAA (tabla 4), destacar que 5 CCAA superaron ampliamente, 
incluso en más del 100%, la programación de explotaciones que debería de corresponder con 
el  1% de explotaciones respecto al universo de control. Únicamente 2 CCAA programaron 
menos del 1% respecto al 1% del universo de control.  


Igualmente, se pueden obtener dos conclusiones:  


- Se han controlado 2846 explotaciones ganaderas, lo que supone un 1,54% del total del 
universo objeto de control, superándose la frecuencia del 1% mínima establecida en 
el programa, y 14 CCAA se mantuvieron por encima de ese 1%.  


- Se han controlado 2846 respecto a las 2882 programadas lo que supone un 
cumplimiento del 98,75% de la programación y solo 6 CCAA se mantuvieron por 
encima de su programación inicial.  
 


Tabla 4 


CCAA 
Nº 


EXPLOTACIONE
S TOTALES 


Nº 
EXPLOTACIONE
S DENTRO DEL 
UNIVERSO DE 


CONTROL 


1% DEL 
UNIVERSO 


DE CONTROL 


Nº 
EXPLOTACIONE


S 
PROGRAMADAS 


DIFERENCIA 
ENTRE EL 1% Y 


LAS 
PROGRAMADA


S 


CONTROLADA
S 


PORCENTAJE 
DE 


CONTROLADAS 
RESPECTO DE 


LAS 
PROGRAMADA


S                             


PORCENTAJE DE 
CONTROLADAS 


RESPECTO AL 1% 
DEL UNIVERSO 
DE CONTROL                   


Andalucía  50.841 24.577 245,77 222 -10% 161 72,52% 65,51% 


Aragón 13.991 10.837 108,37 142 31% 128 90,14% 118,11% 


Asturias  37.352 11.696 116,96 129 10% 125 96,90% 106,87% 


Baleares      0 32   7 21,88%   


Canarias  10.576 2.096 20,96 20 -5% 20 100,00% 95,42% 


Cantabria  14.367 6.721 67,21 162 141% 150 92,59% 223,18% 
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CLM 14.469 9.527 95,27 153 61% 139 90,85% 145,90% 


CYL  65.158 37.969 379,69 779 105% 870 111,68% 229,13% 


Cataluña  48.347 16.064 160,64 298 86% 282 94,63% 175,55% 


Extremadur
a 32.730 23.061 230,61 230 0% 247 107,39% 107,11% 


Galicia  23.393 21.189 211,89 230 9% 258 112,17% 121,76% 


La rioja 1.627 795 7,95 34 328% 32 94,12% 402,52% 


Madrid  2.885 1.327 13,27 23 73% 24 104,35% 180,86% 


Murcia  8.054 3.467 34,67 37 7% 46 124,32% 132,68% 


Navarra 7.306 3.907 39,07 143 266% 143 100,00% 366,01% 


Pais Vasco  25.238 6.022 60,22 83 38% 92 110,84% 152,77% 


Valencia  9.282 6.056 60,56 165 172% 122 73,94% 201,45% 


TOTAL 365.616 185.311 1.853,1 2.882 56% 2.846 98,75% 153,58% 


         


 


En el siguiente gráfico se recoge la distribución del número de controles programados y 
efectuados por especie y por CCAA.  


- Por especie:  


 


-  Por CCAA 
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Tabla de controles con incumplimientos por especie  


Tabla 5  


ESPECIE 


Nº DE 
EXPLOTACIONES 
CON CONTROLES 


CON 
INCUMPLIMIENTO 


% EXPLOTACIONES CON 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTO/Nº 
TOTAL EXPLOTACIONES 


CONTROLADAS 


Nº DE 
EXPLOTACIONES 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS 
QUE GENERAN 


EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 


% EXPLOTACIONES 
CON CONTROLES con 


expediente 
sancionador /Nº 


EXPLOTACIONES CON 
CONTROLES CON 


INCUMPLIMIENTOS 


Abejas 39 26,71% 9 23,08% 


Aves 45 17,24% 5 11,11% 


Bovino carne 184 22,30% 39 21,20% 


Bovino leche 122 35,88% 12 9,84% 


Caprino carne 38 46,34% 10 26,32% 


Caprino leche 57 44,88% 14 24,56% 


Caracoles 0 0,00% 0 0,00% 


Caza de cría 0 0,00% 0 0,00% 


Conejos 7 29,17% 0 4,76% 


Equino 20 14,71% 7 35,00% 


Ovino carne 86 25,75% 16 18,60% 


Ovino leche 33 24,44% 9 27,27% 


Porcino 138 32,47% 22 15,94% 


TOTAL 763 26,81% 143 18,79% 


 


Según el programa de control los tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la 
actividad inspectora o de control: 


1. IRREGULARIDADES: deficiencias detectadas en la actividad de control, que no den 
lugar a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 
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2. INFRACCIONES: deficiencias detectadas en una actividad de control que dan lugar a un 
procedimiento sancionador tipificado bien porque la actividad supone un 
incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable o por no haber solucionado 
un incumplimiento en el plazo establecido. 


En la tabla 5 se enumeran los controles con incumplimientos y el porcentaje que suponen en 
relación al total de controles realizados, así como los controles con incumplimientos que 
generan expediente sancionador.  


En 2023 hubo un total de 763 controles con incumplimientos, lo que supone un 26,81% en 
relación a los controles. El porcentaje de incumplimientos por especie muestra grandes 
diferencias variando del 15% en equino o el 18 % en aves a en torno al 50% en caprino de 
carne y leche. También destaca el número de incumplimientos que generan expediente 
sancionador en conejos especialmente.  


El porcentaje en explotaciones con incumplimientos con relación al número de explotaciones 
controladas fue del 26,81%. El porcentaje de expedientes sancionadores iniciados con relación 
al número de explotaciones con incumplimientos fue del 18,79 % en el año 2023. En el 
siguiente gráfico se recoge las diferencias por especie en los porcentajes de explotaciones con 
expedientes sancionadores iniciados respecto al número de explotaciones con controles con 
incumplimientos. 


 
 


 


En la siguiente tabla (Tabla 6) se recogen los resultados de estos dos parámetros por CCAA:  


Tabla 6 
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Comunidad Autónoma 
Incumplimiento con 


expediente 
sancionador 


Incumplimiento 
sin expediente 


sancionador 
Satisfactorio 


ANDALUCÍA 2% 34% 64% 


ARAGÓN 0% 19% 81% 


ASTURIAS 0% 16% 84% 


BALEARES 0% 41% 59% 


CANARIAS 0% 91% 9% 


CANTABRIA 1% 46% 53% 


CASTILLA LA MANCHA 5% 30% 65% 


CASTILLA Y LEÓN 4% 1% 94% 


CATALUÑA 13% 39% 48% 


EXTREMADURA 0% 34% 66% 


GALICIA 0% 3% 97% 


LA RIOJA 4% 57% 39% 


MADRID 5% 18% 77% 


MURCIA 0% 57% 44% 


NAVARRA 4% 24% 72% 


PAÍS VASCO 9% 21% 70% 


VALENCIA 36% 27% 37% 


Total general 5% 22% 73% 


  


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación adoptadas 


La siguiente tabla tiene como objetivo detallar los incumplimientos que se han detectado en 
cada uno de los requisitos que establece el programa para cada ámbito de control, así como el 
número de los incumplimientos que han generado inicio de expediente sancionador. 


TABLA DE NÚMERO Y TIPO DE INCUMPLIMIENTOS. EXPEDIENTES SANCIONADORES. 


Tabla 7 
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REQUISITOS DEL PROGRAMA 
Nº DE 


INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


Nº 
INCUMPLIMIENTOS  


QUE GENERAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


H
IG


IE
N


E 
G


EN
ER


A
L 


1)  Mantendrán limpias todas las instalaciones de producción 
primaria y operaciones conexas, incluidas las usadas para 


manipular y almacenar alimentos para animales y en su caso se 
desinfectarán adecuadamente. 


202 41 


2)  Mantendrán limpios y  en su caso, se desinfectaran los 
equipos, contenedores, cajas y vehículos (tanto a  la entrada  


como a la salida de la explotación) 
78 8 


3)  Garantizaran en la medida de lo posible la limpieza de 
animales para su sacrificio y en su caso de los animales de 


producción. 
26 6 


4)  Utilizaran agua potable o agua limpia  cuando sea 
necesario. 97 15 


5)  Evitaran en la medida de los posible que los animales y 
plagas  puedan producir contaminación 169 23 


6)  Almacenaran y manipularan los residuos y sustancias 
peligrosas para evitar la contaminación. 168 21 


7)  Garantizaran que el personal que manipula productos 
alimenticios se encuentra en buen estado de salud y recibe 


formación sobre los riesgos sanitarios 
88 5 


H
IG


IE
N


E 
 E


X
P


LO
TA


C
IO


N
ES


 L
EC


H
E


 


1)    Los equipos de ordeño y los locales donde se almacene, 
manipule o enfríe la leche, deben estar construidos para evitar 


la contaminación de la leche 
42 4 


2)    Los locales de almacenamiento de leche deben estar 
protegidos contra alimañas y separados de locales con 


animales y si es necesario con refrigeración 
46 10 


3)    Las superficies que entren en contacto con la leche deben 
ser fáciles de limpiar y desinfectar, en su caso. Serán 


mantenidas en buen estado y se limpiarán y en su caso se 
desinfectarán después de cada uso. 


39 13 


4)    Los recipientes y las cisternas que se hayan utilizado para 
el transporte de leche cruda deberán limpiarse al menos una 


vez al día para poder volverlos a utilizar . 
16 1 


5)    El ordeño se realizara de forma higiénica garantizando la 
limpieza  previa de los pezones (con productos autorizados), 


ubre y partes contiguas. 
8 0 


6)    La leche con anomalías  organolépticas o fisicoquímicas, no 
se destinara a consumo humano. Tampoco las de animales 


enfermos  o de animales sometidos a tratamiento y sin 
finalizar el tiempo de espera. 


6 0 


7)    Tras el ordeño, la leche se conservara en un lugar limpio 
que evite la contaminación, a temperatura máxima de 8 o 6ºC 


dependiendo de la frecuencia de recogida. 
7 0 


8)    Durante el transporte dentro de la misma explotación la 
temperatura de la leche no superará los 10ºC. 0 0 


9)    El personal encargado del ordeño y manipulación de la 
leche llevara ropa limpia apropiada. 5 2 


10)    Las personas encargadas del ordeño deben tener un 
grado de limpieza elevado. Cerca del lugar del ordeño debe 


haber instalaciones para poder lavarse las manos y los brazos. 
4 1 


G
ES


TI
Ó N
 


SA
N


IT
A


R


IA
 


1)    Control de la notificación obligatoria de la sospecha de 15 0 
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enfermedades animales 


2)   Adopción de medidas preventivas al introducir nuevos 
animales 19 5 


3) Tendrán en cuenta los resultados de los análisis pertinentes 
efectuados en muestras tomadas en animales u otro tipo de 


muestras que puedan tener importancia para la salud humana. 
22 1 


4) Dispone de procedimientos de utilización de equipos. 86 9 


5) Dispone de medidas de protección física, que podrán incluir 
la construcción de vallas,cercas, techos o redes, según proceda 75 8 


6) Garantiza la limpieza, desinfección y control de insectos y 
roedores. 130 11 


7) Dispone de un sistema de eliminación segura de animales 
muertos y otros y otros 


subproductos animales no destinados al 
consumo humano (SANDACH) 


139 26 


8) Realiza cuarentena, aislamiento o separación de animales 
recién incorporados o enfermos. 17 4 


H
IG
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N
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A
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A
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1)    Uso del pienso en las condiciones y para la especie 
adecuadas. 18 2 


2)  Almacenamiento de las materias primas y piensos 30 5 


3) Equipos de suministro 22 5 


4) Registro 81 12 


5) Administración de piensos medicamentosos 2 1 


6) Almacenamiento de piensos medicamentosos 3 0 


U
SO


 R
A


C
IO


N
A


L 
M


ED
IC


A
M


EN
TO


 


1) Registro de tratamientos (Reglamento (UE)2019/6) 151 37 


2) Control de recetas de los tratamientos administrados 113 22 


3) Control de registro de recetas seleccionadas para su 
trazabilidad en el Programa de control oficial de distribución, 
dispensación y prescripción de medicamentos veterinarios (*) 


48 2 


4) Control tiempos de espera 56 8 


5) Control de la presencia y almacenamiento de medicamentos 
veterinarios(Incluidos piensos medicamentosos o reactivos dev 


diagnóstico, vacunas..) en la explotación 
21 6 


6) Control de las recetas que amparen la presencia de los 
medicamentos detectados en la explotación, (incluidos los 


piensos medicamentosos) y la correspondiente anotación en el 
libro de registro de tratamientos. 


48 12 


7) Control de la eliminación o destrucción de 
medicamentos 108 15 


R
EG


IS
TR


O
S 


O
B


LI
G


A
T


O
R


IO
S 1) La naturaleza y origen de alimentos para animales. 61 7 


2) El detalle de medicamentos veterinarios u otros 
tratamientos administrados a los animales, con fechas de 


administración y tiempos de espera. 
172 22 


3) Aparición de enfermedades que puedan afectar a la 
seguridad de los productos de origen animal. 53 6 


4) Los resultados de todos los análisis efectuados en muestras 
de animales y otras muestras tomadas con fines diagnósticos y 


que tengan importancia para la salud humana. 
49 6 


5) Los resultados de todos los informes pertinentes sobre los 25 1 
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controles efectuados a animales o productos de origen animal, 
incluido los informes por problemas en la ICA. 


6) Libro de registro de explotación y documentación del 
movimiento de animales. 98 29 


 TOTALES 2663 412 


 


En la tabla 8 se detalla, por grupos de requisitos, el número de incumplimientos y de ellos, los 
que son objeto de sanción, además del porcentaje de incumplimientos que generan 
expediente sancionador.  
 
Tabla 8  
 


REQUISITOS DEL 
PROGRAMA 


Nº DE 
INCUMPLIMENTOS 
POR REQUISITOS 


 Nº 
INCUMPLIMIENTOS  


QUE GENERAN 
EXPEDIENTE 


SANCIONADOR 


% de 
incumplimientos 


que generan 
expediente 
sancionador 


HIGIENE  
EXPLOTACIONES 


LECHE 
420 79 18,81% 


REGISTROS 
OBLIGATORIOS 


170 29 17,06% 


HIGIENE 
ALIMENTOS 


PARA 
ANIMALES 


3060 476 15,56% 


HIGIENE 
GENERAL 


568 77 13,56% 


GESTIÓN 
SANITARIA 


517 70 13,54% 


USO RACIONAL 
MEDICAMENTO 


363 37 10,19% 


TOTAL 5098 768 15,06% 


 
 
Se observa como el mayor número de incumplimientos se encuentra en los requisitos de 
higiene general, siendo los siguientes aspectos los que tienen un mayor número de 
incumplimientos, en orden decreciente:  
 


1) Mantendrán limpias todas las instalaciones de producción primaria y operaciones 
conexas, incluidas las usadas para manipular y almacenar alimentos para animales y en 
su caso se desinfectarán adecuadamente. 


2)  Evitaran en la medida de los posible que los animales y plagas puedan producir 
contaminación 


3) Almacenaran y manipularan los residuos y sustancias peligrosas para evitar la 
contaminación. 
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A ello le siguen los incumplimientos en los requisitos de uso racional del medicamento 
veterinario siendo los siguientes aspectos los que tienen un mayor número de 
incumplimientos, en orden decreciente 
 


1) Registro de tratamientos (Reglamento (UE)2019/6) 
2) Control de recetas de los tratamientos administrados 
3) Control de la eliminación o destrucción de medicamentos 


 
A continuación, los requisitos de gestión sanitaria, siendo los siguientes aspectos los que 
tienen un mayor número de incumplimientos, en orden decreciente 
 


1)  Dispone de un sistema de eliminación segura de animales muertos y otros y otros 
subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH) 


2) Garantiza la limpieza, desinfección y control de insectos y roedores 
3) Dispone de procedimientos de utilización de equipos. 


 


Si tenemos en cuenta qué tipo de incumplimiento genera, proporcionalmente, mayor número 
de expedientes sancionadores, en ese caso, se encuentran datos muy parecidos estando en 
primer lugar los requisitos incluidos dentro del uso racional del medicamento veterinario.  


 


MEDIDAS ADOPTADAS  


 


A continuación, se recogen las principales medidas adoptadas ante la detección de controles 
con incumplimientos. 


1. Plazo y Segunda Inspección: 


o Es una medida común en todas las CCAA para verificar la corrección de irregularidades. 


o Generalmente incluye la programación de una segunda inspección para asegurar que 
se han realizado las correcciones necesarias. 


 


2. Advertencia Previa: 


 


o Se utiliza principalmente para irregularidades leves o menores 


Normalmente se le dan recomendaciones al titular para que subsane deficiencias observadas y 
evitar incumplimientos futuros 


o No requiere una segunda inspección; la verificación puede hacerse mediante otros 
medios (como revisión de la documentación). 


 


3. Suspensión de actividad:  


La Ley 8/2003 de Sanidad Animal, en su artículo 94, describe entre otras, que se puede 
suspender temporal o permanentemente la actividad de una explotación ganadera ante 
incumplimientos graves.  
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4. Medidas informativas 


Ante la observación de un incumplimiento se asesora y aconseja al ganadero como solventarlo 
en el momento de la inspección.  


Tabla 9  


TIPOS DE MEDIDAS   


Tipo de medida 
Número de controles con 


Incumplimiento que aplican 
esta medida 


% respecto del total 
de controles con 
incumplimientos 


Plazo y segunda inspección 587 22% 


Advertencia previa 168 6% 


Suspensión de actividad  3 0% 


Otras medidas 80 3% 


Medidas informativas 1825 69% 


Total  2663 100% 


 
 


• Las principales medidas adoptadas tras la detección de un incumplimiento son las 
medidas informativas al titular de la explotación para corregir el problema con un 
69%. 


• En segundo lugar, la medida adoptada es el establecimiento de un plazo de 
subsanación y la realización de una segunda inspección para verificar la corrección 
de la irregularidad con un 22%. 


• En tercer lugar, pero a gran distancia, le sigue la advertencia previa, que equivale a 
comunicar a los operadores, en los que concurran incumplimientos, la advertencia 
previa para la corrección de los mismos, teniendo como consecuencia la iniciación 
de un procedimiento sancionador en caso de no subsanar las irregularidades. 


• Por último, le sigue el establecimiento de “otras medidas”, entre las que se 
encuentran: la inmovilización de los animales/productos, el establecimiento de un 
plazo para alegaciones, o para la entrega de documentación, recomendaciones, 
entre otros. 


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


La supervisión es una herramienta para evaluar la calidad de los controles valorando su 
adecuación al programa nacional y autonómico y a los procedimientos normas establecidos 
para el personal de control. 


La tabla 10 detalla las supervisiones realizadas, destacando que se ha efectuado la supervisión 
documental de 824 controles, un 28,95% de las explotaciones controladas, muy superior al 
mínimo del 10% marcado por el programa, ya que algunas CCAA han realizado un porcentaje 
muy superior de supervisiones al mínimo obligatorio. También se ha realizado un mayor 
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porcentaje de las de supervisiones de los controles in situ, superando ese 1% que establecía el 
programa, sino que se ha realizado sólo el 2,88%. 


Tabla 10  


CCAA 


EXPLOTACIONES O 
(SI PROCEDE) 


SUBEXPLOTACIONES 
CONTROLADAS 


Nº DE SUPERVISIONES DOCUMENTALES  Nº DE SUPERVISIONES IN SITU 


 MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS (10%)  


REALIZADAS           
 MÍNIMAS 
OBLIGATORIAS (1%) 


REALIZADAS           


Andalucia  161 16 13 2 1 


Aragón 128 13 28 1 2 


Asturias  125 13 14 1 0 


Baleares  7 1 4 0 1 


Canarias  20 2 100 0 20 


Cantabria  150 15 108 2 2 


CLM 139 14 28 1 7 


CYL  870 87 71 9 20 


Cataluña  282 28 72 3 14 


Extremadura 247 25 83 2 2 


Galicia  258 26 30 3 6 


La rioja 32 3 16 0 0 


Madrid  24 2 24 0 1 


Murcia  46 5 25 0 0 


Navarra 143 14 143 1 2 


Pais Vasco  92 9 18 1 3 


Valencia  122 12 47 1 4 


TOTAL 2846 285 824 28 84 


 


4.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


Desde el año 2016, se establecen uno o varios objetivos para evaluar el funcionamiento y la 
eficacia del programa. El programa de higiene de las explotaciones ganaderas 2023 establece 
tres objetivos operativos nacionales que se detallan a continuación junto con los indicadores 
para su medición. 
 


OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADORES 


OBJETIVO NACIONAL 1: Conocer el grado de 
implantación de las normas básicas de higiene 
en los establecimientos controlados. 


Indicador 1: Grado de cumplimiento del 
programa 


Indicador 2: Índice de establecimientos 
que presentan incumplimientos 
relacionados con las condiciones de 
higiene general.  


OBJETIVO NACIONAL 2: Conocer el grado de 
Indicador 3: Índice de establecimientos 
que presentan incumplimientos 
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cumplimiento de los requisitos obligatorios en 
relación al uso racional del medicamento 
veterinario en explotación ganadera. 


 


relacionados con el uso de medicamentos 
en las explotaciones ganaderas. 


OBJETIVO NACIONAL 3: Subsunción de los 
incumplimientos detectados por el programa 
de control. 


 


Indicador 4: Porcentaje de inspecciones de 
seguimiento con incumplimientos. 


Indicador 5: Porcentaje de expedientes 
sancionadores sobre el total de controles 
con incumplimientos.  


 
INDICADORES: 


• Indicador 1: En relación al primer indicador, y como se puede ver en la tabla 4, se han 
controlado 2846 explotaciones ganaderas de las especies indicadas, lo que supone un 
1,53% del total del universo objeto de control, superándose la frecuencia del 1% 
mínima establecida en el programa. Sin embargo, se ha realizado un 0,98% respecto 
a las explotaciones programadas por las CCAA.   


• Indicador 2: Como se puede observar en la tabla 8, los incumplimientos relacionados 
con las condiciones de higiene general son un 828 del total de 2663 incumplimientos 
detectados, lo que supone un 32,16% del total, situándose en primera posición en 
cuanto a tipo de incumplimientos existentes en las explotaciones ganaderas. 


• Indicador 3: En este caso, en la tabla 8 se recoge que los incumplimientos relacionados 
con el uso de medicamentos veterinarios se sitúan en segunda posición en cuanto al 
total de incumplimientos, con 545, lo que supone aproximadamente el 20,46% del 
total.  


• Indicador 4: Se han realizado 1127 controles de seguimiento, en los cuales, en 121 
explotaciones se persistieron los incumplimientos, lo cual supone que en un 10,74% 
del total de explotaciones en las que se ha realizado un control de seguimiento. 
Dentro de estas, en el 34,71% de los casos se inició un procedimiento sancionador. 
 


• Indicador 5: Como se recoge en la tabla 8, este indicador se sitúa en un 15,47% de 
expedientes sancionadores generados sobre el total de incumplimientos. 


 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2016-2022: 


• TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS  


En la siguiente tabla y gráfico se recogen los datos de la tendencia del cumplimiento de la 
frecuencia de control programada  


INDICADORES 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 


Explotaciones 
programadas 
(1% del 
universo de 


2.945 2.401 3.316 2635 1.935 1.721 1.805 1.853 
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control) 


Explotaciones 
controladas 


3.262 3.018 3.969 2840 2.431 2.881 2.960 2.846 


%Explotaciones 
controladas de 
las 
programadas 


110% 126% 120% 108% 126% 167% 161% 153% 


 


A nivel nacional se ha alcanzado un 1,53% de frecuencia de control, destacando que 14 CCAA 
se mantuvieron por encima de ese 1%.  


La tendencia sobre el número de incumplimientos y expedientes sancionadores figuran en la 
siguiente tabla y gráfico.  


INDICADORES 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 


Número de 


explotaciones con 


incumplimientos 


797 811 904 981 876 866 819 763 


Número de 


controles que 


inician expediente 


sancionador 


84 117 135 207 133 166 163 139 


%Incumplimientos 


de los controles 


totales 


24,43% 26,87% 26,62% 34.54% 36,03% 30,06% 28,00% 26,81% 


%Controles que 


inician expediente 


sancionador 


respecto de los 


incumplimientos 


10,50% 14,43% 14,93% 21.1% 15,18% 19,17% 19,90% 18,79% 


 


Del análisis de estos gráficos, se observa que desde el 2016 se ha mantenido una tendencia 
estable y ligeramente a la baja, en relación al número de explotaciones con incumplimiento y 
en relación al número de explotaciones que inician un expediente sancionador  
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6. CONCLUSIONES 
 


- Durante el 2023 se ha observado una diferencia respecto a años anteriores, se ha 
programado un 1,56% de explotaciones en vez de un 1% de explotaciones respecto al 
universo de control.  
 


- Respecto a la actuación de las CCAA, hay que destacar que 5 CCAA superaron 
ampliamente, incluso en más del 100%, la programación de explotaciones. 
Únicamente 2 CCAA programaron menos del 1% respecto al 1% del universo de 
control.  
 


- Durante 2023 se han controlado 2846 explotaciones ganaderas, lo que supone un 
1,54% del total del universo objeto de control, superándose la frecuencia del 1% 
mínima establecida en el programa, y 14 CCAA se mantuvieron por encima de ese 
1%.  
- La tendencia de los datos se mantiene estable desde hace varios años sin 


observarse, mejorías ni deterioro en los incumplimientos ni en los expedientes 
sancionadores.  


- -El porcentaje de número de controles con incumplimientos con relación al número 
de explotaciones controladas fue del 26,81%. El porcentaje de expedientes 
sancionadores iniciados con relación al número de controles con incumplimientos 
fue del 18,22 %. 


- El porcentaje de incumplimientos de determinados requisitos, como uso de 
medicamentos y de higiene general, sigue siendo muy elevado, no observándose 
mejoría respecto a años pasados. 
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INFORME DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE 
CONTROL OFICIAL DEL MAPA. AÑO 2023. 


1) PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA EN PESCA EXTRACTIVA 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Acuicultura, 
Comercialización Pesquera Y Acciones Estructurales, (Dirección General de Ordenación 
Pesquera Y Acuicultura).  


 


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS  


El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva, se articula en torno a la consecución de dos objetivos estratégicos. 


El primero de ellos es controlar que los operadores de empresas alimentarias cumplan las 
disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas vigentes, referidas al 
control de los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la producción primaria y las 
operaciones conexas. 


Lo que conlleva: 


- Controlar que el operador responsable de la producción primaria y de las 
operaciones conexas es capaz de reducir la introducción de peligros biológicos, 
físicos o químicos que puedan afectar a la seguridad alimentaria de sus 
producciones, mediante la aplicación de prácticas correctas de higiene. 


- Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante 
la adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


- Comprobar las condiciones de higiene en los buques pesqueros y sus 
embarcaciones auxiliares; así como en los medios de transporte hasta la primera 
venta. 


- Comprobar que las actividades que se realizan en las zonas de marisqueo cumplan 
la normativa de higiene. 


- Controlar que los buques pesqueros y sus embarcaciones auxiliares cumplan los 
requisitos estructurales y de equipamiento establecidos en la normativa. 


- Controlar que las operaciones realizadas a bordo de los buques pesqueros y las 
embarcaciones auxiliares se efectúan de conformidad con la normativa establecida. 


- Controlar que los operadores de producción primaria llevan y conservan en su caso, 
los registros sobre medidas aplicadas para controlar los peligros. 
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El segundo objetivo estratégico es mejorar la eficiencia y la calidad de los controles 
realizados por la autoridad competente de ejecución del programa de control. 


Con el fin de verificar el cumplimiento de los objetivos básicos del Programa, se elabora 
este Informe, el cual es un compendio de los resultados de los controles oficiales 
realizados en las diez comunidades autónomas con litoral que hay en España. 


La capacidad para la realización del control de las autoridades competentes varía 
ampliamente entre las distintas comunidades autónomas, debido a los diferentes recursos 
que cada una puede destinar a este fin. 


Por otra parte, hay que destacar que la formación es un pilar fundamental en el programa. 
De este modo, las autoridades competentes han realizado nuevamente un esfuerzo extra 
celebrando jornadas formativas sobre el PNCOCA 2021-2025; además de participar en 
otros cursos relacionados con el control, como por ejemplo el BTSF-“Food Hygiene at 
Primary Production-Aquatic Animals. Fish and Fish Aquaculture". 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DEL CONTROL 


Los controles oficiales se han realizado en: 


− Buques pesqueros y embarcaciones auxiliares de pesca operativos según el Censo 
de la Flota Pesquera Operativa con puerto base en cada comunidad autónoma. 


− Zonas de marisqueo autorizadas en cada comunidad autónoma. 


Tal como se ha consensuado en el programa, el universo objetivo a inspeccionar 
comprende al menos el 5 % de los buques pesqueros que se encuentren en el Censo de 
Flota Pesquera Operativa para cada comunidad autónoma, y el 5 % de la actividad de 
marisqueo en las zonas autorizadas de cada comunidad autónoma. Este 5 % exigido no se 
aplica a las embarcaciones auxiliares, que serán revisadas junto con el buque pesquero o 
zona de marisqueo. Los resultados de este informe reflejan los controles oficiales que se 
han llevado a cabo en las 10 comunidades autónomas con litoral que hay en nuestro país. 


• Controles realizados en buques pesqueros y embarcaciones auxiliares. 


En el año 2023, el universo de buques operativos censados en las comunidades autónomas 
ha sido de 7.952 unidades, siendo el universo objetivo de 466 unidades y el universo 
controlado de 409, teniendo en cuenta que 19 han sido controles oficiales no programados. 
La mayoría de las comunidades autónomas planifican sus universos objetivo con un 
porcentaje igual o superior al mínimo indicado en el propio programa (5%). También es 
necesario destacar que, especialmente en pesca, se ha realizado un mayor número de 
controles oficiales con respecto al ejercicio anterior. 


 A pesar de ello, finalmente, 3 comunidades autónomas, de forma individual, no han 
cumplido con el nivel de inspección mínimo de los controles oficiales marcado por el 
programa. 
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Sin embargo, hay que destacar que el porcentaje de control en relación con el universo total 
ha sido del 5,14%; en línea con el objetivo mínimo de control del 5 % que se refleja en el 
programa. 


 


• Controles realizados en zonas de marisqueo. 


Los controles incluidos en este apartado y referidos al control de la higiene de las zonas o 
actividades en la extracción de moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos vivos, se ha 
materializado en un universo del control de zonas recogidas en la Orden APA/798/2022, de 5 
de agosto, por la que se publican las nuevas relaciones de zonas de producción de moluscos 
y otros invertebrados marinos en el litoral español, por la que se publican las nuevas 
relaciones de zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral 
español. 


Las 6 comunidades autónomas que tienen zonas de marisqueo han realizado controles 
oficiales en el año 2023 sobre un total de 199 zonas de marisqueo y 3.992 mariscadores con 
licencia. 


El universo objetivo ha sido de 15 zonas de marisqueo y el universo controlado ha sido de 14 
zonas. La mayoría de las comunidades autónomas planifican sus universos objetivo con un 
porcentaje igual o superior al mínimo indicado en el propio programa (5%). Incluso, algunas 
comunidades autónomas realizan un mayor número de controles oficiales que los que 
planifican como universo objetivo. Sin embargo, durante el ejercicio 2023, 1 comunidad 
autónoma, no ha realizado ningún control oficial en el marco del programa de marisqueo. 


Con respecto a estos datos, hay que destacar que el porcentaje de control en relación con 
el universo total ha sido del 7,04%; cumpliéndose con el objetivo mínimo de control del 5% 
que se refleja en el programa, y, habiéndose incrementado ligeramente, en términos 
generales, el número de controles oficiales realizados, con respecto a la anualidad anterior. 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 
adoptadas. 


Los posibles tipos de incumplimientos se han divido en grupos con objeto de precisar la 
casuística de estos, solicitando a las autoridades de control un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. El resultado se indica tanto en número como en el porcentaje 
que suponen con respecto a la totalidad de los incumplimientos. 


• Incumplimientos en buques pesqueros y embarcaciones auxiliares 


Resultado de los 409 controles ejecutados (19 de ellos no programados) en buques 
pesqueros, se han detectado un total de 388 incumplimientos, que se corresponden con 
180 unidades de control. Estos datos, con carácter general, indican una ligera disminución 
en el número de incumplimientos en comparación con la anualidad anterior. Todas las 
acciones/ medidas adoptadas para la subsanación de los incumplimientos fueron de 
carácter administrativo, concretamente, se tomaron 50 acciones/ medidas 
administrativas. 







Informe anual 2023. PNCOCA 2021-2025.                                                   Página 4 de 8 
Control oficial en el ámbito de la producción primaria y calidad alimentaria. 
Programas nacionales de control oficial del MAPA 
 


 


 


La clasificación de los incumplimientos es la siguiente: 


A. Instalaciones, equipamiento y utensilios: 54 incumplimientos (13,92 %). 


B. Limpieza de instalaciones, equipamiento y utensilios:  13 incumplimientos (3,35%). 


Estos incumplimientos hacen referencia a cubiertas despintadas, material oxidado 
y material en malas condiciones. 


C. Envases: 13 incumplimientos (3,35 %). 


Estos incumplimientos hacen referencia a envases con riesgo de contaminación y 
no resistentes al agua que no se mantienen en condiciones óptimas. 


D. Empleo de agua/hielo: 17 incumplimientos (4,38%). 


E. Producto y manipulación: 12 incumplimientos (3,09%). 


F. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 66 incumplimientos (17%). 


Estos incumplimientos hacen referencia a que los operadores no disponen de 
medidas de control de la contaminación y que los residuos y sustancias no se 
almacenan de forma adecuada. 


G. Transporte: 11 incumplimientos (2,84%). 


H. Personal: 72 incumplimientos (18,56%). 


I. Registros: 130 incumplimientos (33,51%). 


Estos incumplimientos hacen referencia a la ausencia de registros de limpieza, 
plagas y formación. 


• Incumplimientos en zonas de marisqueo 


En las 14 zonas en las que se ejecutaron controles, en la extracción de moluscos bivalvos 
y otros invertebrados marinos vivos, se detectaron un total de 12 incumplimientos. El 
número de zonas con incumplimientos fue de 10. 


La clasificación del resto de incumplimientos es la siguiente: 


A. Limpieza en operaciones conexas, equipos, contenedores y cajas: 3 
incumplimiento (25%). 


B. Manipulación: 1 incumplimiento (8,33%). 
C. Empleo de agua: 0 incumplimientos. 
D. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 0 incumplimientos. 
E. Transporte: 1 incumplimiento (8,33%). 
F. Personal: 2 incumplimientos (16,67%). 
G. Registros: 5 incumplimientos (41,67%). 


Ante estos incumplimientos, las autoridades competentes del control informan de forma 
reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el 
Programa Nacional de Control Oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 
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• Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante los 
operadores económicos. 


Estas medidas pueden traducirse en la aplicación de sanciones que pueden ser de carácter 
administrativo, económico o penal. 


Si la comunidad autónoma no tiene legislación propia de carácter sancionador, puede 
aplicar la legislación nacional al respecto, que afectaría a los operadores en caso de 
incumplimientos reiterativos de las medidas de higiene. 


Tal como se ha consensuado en los contenidos del programa, los incumplimientos 
se someterán al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas 
normas de aplicación como son la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
la Ley 8/2003 de Sanidad Animal, el Real Decreto 1945/1983, por el que se regulan 
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la 
producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria 
y nutrición y el Reglamento (UE) nº 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 15 de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales 
realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, 
y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y 
productos fitosanitarios. 


En el año 2023 no se ha abierto ningún expediente de carácter sancionador. 


La principal medida por parte las autoridades competentes frente a los incumplimientos 
ha sido el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y de 
los riesgos asociados a su incumplimiento. En ambos casos, estos apercibimientos han ido 
asociados al consiguiente compromiso por parte del operador de paliar la irregularidad o 
incumplimiento, otorgándoseles un plazo para subsanarla y comprobando su 
cumplimiento en una inspección posterior. 


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES OFICIALES 


4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Para el año 2023 los objetivos de la supervisión de la eficacia del control que se acordaron 
realizar son un 10 % mínimo de supervisiones de las actas derivadas de los controles del 
año en curso y un mínimo del 5 % de supervisiones in situ de las inspecciones a realizar en 
ese mismo año. 


En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria 
en Pesca Extractiva y Marisqueo se han realizado supervisiones documentales en las todas 
comunidades autónomas que han realizado controles oficiales en buques pesqueros y 
marisqueo, a excepción de una comunidad autónoma, que no ha realizado ningún control 
para el programa de marisqueo, y, otra comunidad autónoma que no ha realizado ninguna 
supervisión documental y tampoco in situ. Con respecto a la supervisión in situ, se aprecia 
el esfuerzo por parte de algunas comunidades autónomas en la consecución del 
porcentaje mínimo objetivo marcado por el programa, que queda reflejado en el 
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incremento de la realización de este tipo de supervisiones. En el caso de algunas 
comunidades autónomas esto ha permitido alcanzar el porcentaje mínimo de supervisión 
in situ, en contraposición a la anualidad anterior. 


Sin embargo, también se observa la recurrencia de algunas comunidades autónomas en la 
no consecución de los objetivos de la supervisión in situ, especialmente en el caso del 
programa de marisqueo. 


Según los datos obtenidos de supervisión en buques pesqueros y marisqueo, se han 
realizado el 21,28% de supervisiones documentales y el 6,62% de supervisiones “in situ”.  


Puede observarse en la tabla que no ha habido no conformidades totales detectadas en el 
proceso de supervisión que invaliden el control. Por lo tanto, de forma global, se han 
alcanzado los porcentajes mínimos de supervisión documental 


 


PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº 
CONTROLES 


Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 
SUPERVISIONES 
IN SITU 


Nº de No 
Conformidades 
en las 
supervisiones que 
invalidan el 
control 


TOTAL, 
NACIONAL 423 90 28 0 


 


 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e indicadores. 


En el marco del Programa Nacional de Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria 
de la Pesca Extractiva, se han incluido unos objetivos verificables con sus indicadores 
correspondientes, los cuales han sido consensuados y están sujetos a su revisión continua 
pudiendo variar a lo largo del tiempo. Cabe resaltar que los objetivos operativos son 
consecuencia del análisis y la detección de áreas de mejora en el control. 


Los objetivos se dividen en objetivos nacionales y autonómicos. Los objetivos nacionales 
están enfocados en ir disminuyendo los incumplimientos que se han detectado de manera 
recurrente en los operadores. A nivel autonómico se han centrado en alcanzar los 
porcentajes de supervisiones, en hacer el análisis en función de los criterios de riesgo y en 
alcanzar los porcentajes establecidos de control para cada universo. 
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PESCA Y MARISQUEO EXTRACTIVO  


                              NACIONAL % 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipamiento 
y utensilios pesqueros y sus embarcaciones 


Nº de incumplimientos en 
equipamiento y utensilios / 
Incumplimientos 


             


14,25% 


Mejora de la higiene de las actividades relacionadas 
con el embarque, izado en los buques pesqueros y sus 
embarcaciones 


Nº de incumplimientos en el embarque 
e izado / Nº de incumplimientos 


 


2,75% 


Mejora de la higiene de los productos y su manipulación 
en los buques pesqueros y sus embarcaciones 


Nº de incumplimientos en 
manipulación / Nº de Incumplimientos 


 
3,25% 


                               CC.AA. % 


Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto 
documental como in situ 


Porcentaje de supervisión realizado = 
porcentaje establecido  


 
66,67% 


Realizar una correcta priorización del universo en 
función de los criterios de riesgo 


Nº controles realizados en función de 
los criterios de riesgo / Nº total de 
controles 


 


95,50% 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de 
control, los cuales se fijan en función del universo con 
el que se cuenta para cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado = Porcentaje 
establecido para cada universo 


 


103,68% 


 


Respecto a los objetivos autonómicos, hay mencionar que el 60 % de las comunidades 
autónomas alcanza los porcentajes de supervisión documental e in situ. 


En el ejercicio 2023 se observa una tendencia favorable en el plano de la supervisión, tanto 
documental, como in situ. Sin embargo, algunas de las CCAA reflejan la falta de recursos, 
especialmente con relación a las supervisiones “in situ”. 


El 95 % de los controles realizados se han hecho realizando una correcta priorización del 
riesgo. Es importante señalar el esfuerzo que han realizado de las comunidades 
autónomas para alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de control en el caso de 
los buques pesqueros y en especial en el caso del marisqueo. Teniendo en cuenta que en 
algunos casos el universo objetivo es mayor del 5 % establecido en el programa, el 
resultado arroja un porcentaje de cumplimento del programa por encima del 100%. 
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5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2023: 


• TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ÚLTIMOS AÑOS  


 


En la tabla puede observarse que el número de controles ejecutados en el año 2023 ha 
vuelto a ser superior al mínimo establecido en el programa, como venía siendo lo habitual 
en los últimos años. Pero es necesario destacar que, en este ejercicio, no todas las 
comunidades autónomas han podido cumplir con el nivel de inspección de los controles 
oficiales y los porcentajes mínimos de supervisión marcados por el Programa Nacional de 
Control Oficial de Higiene de la Producción Primaria de la Pesca extractiva. 


Todas las CCAA han mandado informe anual del programa. 


Por otro lado, en relación con los incumplimientos, este año destaca el incremento en el 
número de ellos, al igual que, a su vez, ocurría en el ejercicio anterior. Además, hay que 
tener en cuenta que en esta anualidad se han realizado menos controles oficiales con 
respecto al año 2022. No obstante, en todos los casos los incumplimientos fueron leves y 
la mayoría solucionados en vistas posteriores. 


Las principales causas de los incumplimientos son de naturalezas en relación con los 
“registros”, seguido de “personal”, “animales plagas y sustancias peligrosas e 
“instalaciones, equipamiento y utensilios”.  


La mejor priorización en los controles basada en el análisis de riesgos ha permitido que 
aumente la calidad de estos.   


Por último, hay que destacar otros aspectos importantes como son la celebración de 
reuniones de coordinación del grupo de trabajo, constituido por la Administración Central 
y por las comunidades autónomas; además Las CCAA han realizado cursos de formación 
para el personal que realiza los controles ya que es esencial para una mejor calidad del 
control. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2023 


2) PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL 
DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA EN 
ACUICULTURA.  
Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General De Acuicultura, 
Comercialización Pesquera Y Acciones Estructurales, (Dirección General De 
Ordenación Pesquera Y Acuicultura).  


1. INTRODUCCIÓN AL INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA 


El Programa Nacional de Control Oficial de la Higiene de la Producción Primaria en 
Acuicultura se articula básicamente en un objetivo general, desglosado en objetivos 
específicos. 


El objetivo general del presente Programa es controlar que los operadores de empresas 
alimentarias cumplan las disposiciones legales comunitarias, nacionales y autonómicas 
vigentes referidas al control de los peligros y a las prácticas correctas de higiene en la 
producción primaria y operaciones conexas. 


Los objetivos específicos son los siguientes: 


− Controlar que el operador responsable de las actividades de producción primaria y 
de las operaciones conexas en acuicultura es capaz de reducir la introducción de 
peligros (biológicos, físicos o químicos) que puedan afectar a la seguridad 
alimentaria de sus producciones. 


− Controlar cualquier foco de contaminación que pueda suponer un riesgo, mediante 
la adopción de medidas y prácticas correctas de higiene. 


− Comprobar las condiciones de higiene de las instalaciones, elementos y 
equipamientos que intervienen directamente en los procesos de producción y que 
continúan hasta el sacrificio, incluyendo el transporte de los animales vivos hasta 
el establecimiento de destino y el transporte entre explotaciones piscícolas. 


− Comprobar las condiciones de higiene en las embarcaciones auxiliares de 
acuicultura. 


− Controlar las operaciones de trabajo para asegurar la higiene de los productos. 
− Controlar que los operadores de empresas alimentarias lleven y conserven los 


registros sobre medidas aplicadas para controlar los peligros. 


Y como objetivos verificables dentro del Programa los siguientes: 


− Mejorar la eficiencia de los controles oficiales llevados a cabo por las autoridades 
competentes. 


− Conseguir que todas las autoridades competentes de las Comunidades 
Autónomas lleguen a los porcentajes mínimos establecidos de control, los cuales 
se fijan en función del universo con el que cuenten para cada tipo de control. 
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− Mejorar la calidad del control oficial llevado a cabo por parte de la autoridad 
competente. 


− Correcta priorización del universo a controlar por parte de las autoridades 
competentes de las Comunidades Autónomas. 


2. CONTROLES REALIZADOS Y GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACION DE LOS CONTROLES 


Los controles oficiales se realizaron en: 


− Explotaciones de acuicultura continental. 
− Explotaciones de acuicultura marina (marítima, marítima-terrestre, terrestre). 
− Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 


gasterópodos marinos vivos (parques de cultivo, zonas de marisqueo controlado, 
bateas, etc.). 


El tamaño de la muestra a inspeccionar comprende al menos el 5 % de las explotaciones 
registradas, este porcentaje es el mínimo consensuado por las CC.AA. y en todo momento 
cada Comunidad Autónoma puede decidir aumentarlo. Para cumplir con el objetivo 
marcado del 5 % debe aplicarse el mismo a cada tipo de explotación. 


Hay 15 Comunidades Autónomas con producción acuícola, de las cuales 14 nos han 
remitido Informe de Higiene de la Producción Primaria de la Acuicultura. Hay que señalar 
que, para el ejercicio 2023, algunas comunidades autónomas han comunicado la falta de 
actividad de algunas instalaciones acuícolas, según que subprogramas (continental, 
marina, moluscos bivalvos vivos…), lo cual ha resultado, en muchos casos, en la 
consideración de cero unidades para dichos universos totales. 


• Controles realizados en explotaciones de acuicultura continental. 


En el año 2023 el universo total de explotaciones de acuicultura continental de las 
Comunidades Autónomas que han aplicado el Programa de Control Oficial fue de 96, 
siendo el universo objetivo de 74 unidades, a los que hay que añadir 19 controles no 
planificados, lo que hace un total de 60 controles ejecutados. 


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total fue 
del 63,15%, lo que supone que se ha superado el cumplimiento del objetivo mínimo de 
control del 5% tal como se refleja en el Programa. Por otro lado, una única comunidad 
autónoma, no ha realizado ningún control. 


• Controles realizados en explotaciones de acuicultura marina. 


En el año 2023 el universo total de explotaciones de acuicultura marina de las 
Comunidades Autónomas que han aplicado el Programa de Control Oficial fue de 94, 
siendo el universo objetivo de 40 unidades. Se realizaron, igualmente, 19 controles no 
planificados. Finalmente, se ejecutaron 49 controles. El porcentaje de control, en 
relación con el universo total, ha sido del 52,13%, superándose el cumplimiento del 
objetivo mínimo de control. Sin embargo, una comunidad autónoma no ha realizado ningún 
control en este programa. 
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• Controles realizados en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos (bateas, parques de 
cultivo y zonas de marisqueo controlado). 


En el año 2023 el universo total constituido por bateas, parques de cultivo y zonas de 
marisqueo controlado fue de 4.939 unidades, con un universo objetivo de 262 unidades, 
habiéndose realizado 46 controles no planificados. Se realizaron controles oficiales en 
297 unidades. 


En relación con estos datos, el porcentaje de control en relación con el universo total fue 
del 6,01%, por lo que se ha alcanzado el objetivo mínimo de control del 5 %, tal como se 
refleja en el Programa. Por otro lado, una única comunidad autónoma, no ha realizado 
ningún control. 


Hay que destacar que en una CCAA se localizan el 94,38 % de las explotaciones, y, las 
dificultades que lleva consigo la realización de los controles, al tener que depender de los 
medios de otras unidades para el desplazamiento a las instalaciones, las cuales se 
encuentran en la zona marítimo-terrestre. 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 
adoptadas 


• Acuicultura continental. 


Resultado de los 60 controles ejecutados, se han detectado un total de 34 
incumplimientos por parte de los operadores económicos, en los que no se ha 
contabilizado ninguna irregularidad con apertura de expediente sancionador. 


El número de operadores donde se ha detectado incumplimiento es de 6. 


Al objeto de precisar la casuística de estos, se ha solicitado un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes condiciones de higiene no 
adecuadas en los apartados que se citan, junto con él % que suponen respecto a la 
totalidad de incumplimientos. 


A. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y 
cajas. 3 incumplimientos equivalente a 5,88% 


B. Empleo de agua/hielo no se han detectado incumplimientos. 
C. Alimentación animal y medicamentos veterinarios. 3 incumplimientos 


equivalente al 8,82% 
D.  Animales, plagas y sustancias peligrosas. 6 incumplimientos equivalente al 


17,65%. 
E. Transporte: ningún incumplimiento. 
F. Personal. 2 incumplimientos equivalente al 5,88%. 
G. Registros: 20 incumplimientos 61,79%. 


• Acuicultura marina 


Resultado de los 49 controles ejecutados, se han detectado un total de 21 
incumplimientos. 


El número de operadores donde se han detectado incumplimientos es de 12. 
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Al objeto de precisar la casuística de estos, se ha solicitado un análisis detallado de los 
motivos que los originaron. Se han cuantificado las siguientes condiciones de higiene no 
adecuadas en los apartados que se citan, junto con él % que suponen respecto a la 
totalidad de incumplimientos. 


H. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y 
cajas: 3 incumplimientos equivalente al 14,28%. 


I. Empleo de agua/hielo: 1 incumplimiento equivalente a un 4,76%. 
J. Alimentación animal y medicamentos veterinarios: 6 incumplimientos 


equivalente a un 28,58% 
K. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 1 incumplimiento, equivalente al 


4,76%. 
L. Transporte: ningún incumplimiento. 
M. Personal: ningún incumplimiento. 
N. Registros: 10 incumplimientos, equivalente al 47,62%. 


• Explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y 
gasterópodos marinos vivos. 


En los 297 controles ejecutados se han detectado un total de 29 incumplimientos, lo cual 
representa una disminución muy considerable con respecto a los años anteriores. 


El número de operadores donde se ha detectado incumplimiento son 9. 


Los incumplimientos han sido debidos a las irregularidades que se citan a continuación 
junto con el porcentaje que suponen respecto al total de incumplimientos detectados. 


 


O. Manipulación:  ningún incumplimiento. 
P. Reinstalación: ningún incumplimiento. 
Q. Limpieza en operaciones conexas, instalaciones, equipos, contenedores y 


cajas: 5 incumplimientos, equivalente al 17,24%. 
R. Empleo de agua: ningún incumplimiento. 
S. Animales, plagas y sustancias peligrosas: 2 incumplimientos, equivalente al 


6,90%. 
T. Transporte: 1 incumplimiento, equivalentes al 3,45% 
U. Personal: 4 incumplimientos, equivalente al 13,79%. 
V. Registros: 17 incumplimientos, equivalente al 58,62%. 


Los incumplimientos o irregularidades detectadas han requerido la adopción de acciones 
administrativas no llegando en ningún caso a la vía judicial. 


Ante estos incumplimientos, las Autoridades Competentes les informan de forma 
reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el 
Programa de control oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. 


• Medidas adoptadas por las autoridades competentes de control ante los 
operadores económicos. 


Tal como se ha consensuado en los contenidos del Programa, los incumplimientos se 
someterán al régimen de infracciones y sanciones establecidos en las distintas normas de 
aplicación como Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 8/2003 de Sanidad 
Animal, el Real Decreto 1945/1983, por el que se regulan las infracciones y sanciones en 
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, la Ley 17/2011, de 
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5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición y Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles oficiales. 


La principal medida por parte las Autoridades Competentes frente a los incumplimientos 
ha sido el apercibimiento oral “in situ” o por escrito de las irregularidades detectadas y de 
los riesgos asociados a su incumplimiento. En ambos casos estos apercibimientos han ido 
asociados al compromiso por parte del operador de paliar la irregularidad o 
incumplimiento, otorgándoseles un plazo para subsanarla y comprobando su 
cumplimiento en una inspección posterior. 


W. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


23.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


Este año de las CCAA que nos han remitido informe, 1 CCAA no ha realizado supervisión 
documental, 4 no lo han hecho in situ, y, 2 no han realizado ningún tipo de supervisión. 
Además, ha habido 2 CCAA que no han realizado supervisión, al no haber realizado 
controles oficiales en las instalaciones acuícolas. El principal problema es la falta de 
personal cualificado. 


En general, en las CCAA que han alcanzado los porcentajes mínimos de supervisión, 
incluso, se ha elevado el número de supervisiones documentales e in situ llevadas a cabo 
en esta anualidad, con respecto al ejercicio anterior, y por tanto, afectaría de forma 
significativa al cálculo de porcentajes con respecto al número de controles oficiales 
realizados. Por lo que no se tendrán en cuenta los controles oficiales realizados por dicha 
CCAA para el cálculo de los porcentajes de supervisión documental e in situ. 


 


Según los datos obtenidos de las supervisiones totales realizadas tanto en acuicultura 
marina y continental como en explotaciones de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, 
tunicados y gasterópodos marinos vivos, el cumplimiento de la programación de las 
supervisiones documentales e in situ es el siguiente: 


 


SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


 PROGRAMA DE 
CONTROL 


Nº 
CONTROLES 


Nº 
SUPERVISIONES 
DOCUMENTALES 


Nº 
SUPERVISION


ES IN SITU 


Nº No Conformidades las 
supervisiones que invalidan 


el control 


TOTAL, 
NACIONAL 


ACUICULTURA 406 18 9 0 


 


No han existido No Conformidades Detectadas en el proceso de supervisión que invalide 
el control. 


 


 


 


23.2 VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e 
indicadores. 
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Los objetivos se dividen en objetivos nacionales y autonómicos. Los objetivos nacionales 
están enfocados a ir disminuyendo los incumplimientos que se han detectado más 
recurrentes por los operadores. A nivel autonómico se han centrado en alcanzar los 
porcentajes de supervisiones, en hacer el análisis en función de los criterios de riesgo y en 
alcanzar los porcentajes establecidos de control para cada universo. 


Se observa que, en el ítem autonómico relacionado con el cumplimiento de los porcentajes 
de supervisión, tanto in situ como documental, que este año no se han alcanzado los 
porcentajes mínimos en varias CCAA. 


En los ítems nacionales el porcentaje ha mejorado considerablemente con respecto a los 
años anteriores. 


 


ACUICULTURA 


                              NACIONAL % 


Mejora de las condiciones de higiene de la recolección 
y manipulación en la acuicultura de moluscos bivalvos 
vivos, equinodermos tunicados y gasterópodos 
marinos vivos 


Nº de incumplimientos en recolección y 
manipulación / Nº total de 
incumplimientos 


             


0% 


Mejora de la higiene de las instalaciones, 
equipamientos y utensilios de las embarcaciones 
auxiliares 


Nº de incumplimientos en 
instalaciones, equipamientos y 
utensilios / Nº total de incumplimientos 


            


5,95% 


Mejora de la higiene de las instalaciones, equipos, 
contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones en la 
acuicultura continental y marina 


Nº de incumplimientos en 
instalaciones, equipos, contenedores, 
cajas, vehículos y embarcaciones / Nº 
total de incumplimientos 


            


5,95% 


Mejora de las condiciones de higiene de la alimentación 
animal y medicamentos veterinarios en la acuicultura 
continental y marina 


Nº de incumplimientos en alimentación 
animal y medicamentos veterinarios / 
Nº total de incumplimientos 


 


 10,71% 


Mejora de la higiene en el transporte hasta el 
establecimiento de destino, incluyendo el transporte 
entre explotaciones piscícolas en acuicultura 
continental y marina 


Nº de incumplimientos en transporte / 
Nº total de incumplimientos 


 


1,19% 


                               CC.AA. % 


Alcanzar los porcentajes mínimos de Supervisión tanto 
documental como in situ 


Porcentaje de supervisión realizado, 
documental e in situ = Porcentaje 
establecido para cada universo, 
documental e in situ 


 


54,54% 


Realizar una correcta priorización del universo en 
función de los criterios de riesgo 


Nº controles realizados en función de 
los criterios de riesgo / Nº total de 
controles 


 


90 % 


Alcanzar los porcentajes mínimos establecidos de 
control, los cuales se fijan en función del universo con 
el que se cuenta para cada tipo de control 


Porcentaje ejecutado = Porcentaje 
establecido para cada universo 


 


86% 
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X. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2023: 


En la tabla puede observarse que el número de controles ejecutados en el año 2023 ha 
vuelto a ser superior al mínimo establecido en el programa, como venía siendo lo habitual 
en los últimos años. 


Este año una CCAA no ha remitido informe. 


Partiendo del hecho de que en el ejercicio 2023 han participado menos CCAA que en el 
anterior, y, por tanto, tomando como punto de partida un universo total inferior al del año 
2022, para el conjunto de programas que engloba el Programa Nacional de Control Oficial 
de Higiene de la Producción Primaria de la Acuicultura, el nivel de inspección de los 
controles oficiales ha experimentado un notable incremento del 8,56%. 


En particular, en el caso de la acuicultura continental, el nivel de inspección ha aumentado 
en un 27,66%; en acuicultura marina el nivel de inspección se ha duplicado y en moluscos 
bivalvos vivos, equinodermos, tunicados y gasterópodos marinos vivos ha aumentado 
ligeramente. 


Como consecuencia de ello, el número de incumplimientos en los controles se han 
duplicado en el programa de acuicultura continental, han incrementado en el programa de 
acuicultura marina y se han mantenido en el programa de moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados y gasterópodos marinas vivos. 


El mayor porcentaje de incumplimientos en los tres programas continúa concentrándose 
en la naturaleza relativa a los “registros”. 


Ante estos incumplimientos, las Autoridades Competentes les informan de forma 
reiterada a los operadores económicos de las obligaciones legales que, plasmadas en el 
Programa de control oficial, tienen que llevar a cabo en materia de higiene. Los 
incumplimientos detectados fueron subsanados, habiéndose realizado una segunda 
inspección cuando ha sido necesario, y no han dado lugar a expedientes sancionadores. 


Con respecto a la supervisión, es necesario hacer hincapié en la realización de 
supervisiones in situ, ya que, casi el 50% de las CCAA no han realizado, al menos, 
supervisiones in situ para uno de sus programas. 
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CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA Y CALIDAD ALIMENTARIA (MAPA).                                Página 8 
Informe anual 2023. Programas de Control Oficial del MAPA 


 


Por último, hay que destacar otros aspectos importantes como son la celebración de 
reuniones de coordinación del grupo de trabajo, constituido por la Administración Central 
y por las comunidades autónomas; además Las CCAA han realizado cursos de formación 
para el personal que realiza los controles ya que es esencial para una mejor calidad del 
control. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS. AÑO 2023 
 


6. PROGRAMA DE CONTROL DE LA LIBERACIÓN VOLUNTARIA DE 


ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE (OMG) PARA LA 


PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS. 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 


MEDIOS DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLAS Y OEVV (SGMPAyOEVV). 


 
1. INTRODUCCIÓN  


 
• INTRODUCCIÓN GENERAL SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA:  ESTRUCTURA DE LA 


GESTIÓN DEL CONTROL. 
 


OBJETIVO DEL PROGRAMA 
 


El Reglamento (UE) 625/2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales, realizados 


para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre 


la salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, establece en 


su ámbito de aplicación el control de la liberación intencionada en el medio ambiente de      


OMG con la finalidad de producir alimentos y piensos. 


 


El mencionado Reglamento entró en vigor el pasado 14 de diciembre de 2019. En base a lo 


anterior, en el año 2020 fue el primer año de aplicación del Programa de Control de la 


Liberación Voluntaria de OMG para la alimentación y los piensos (en adelante PNCO),  en el 


marco del PNCOCA 2016-2020. En la actualidad, este PNCO continúa aplicándose como parte 


del PNCOCA 2021-2025. 


 


El objetivo estratégico de este programa de control es garantizar que la liberación voluntaria 


de OMG para producir alimentos y piensos se ajusta a los requisitos establecidos en la 


normativa vigente. 
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DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 


 
La distribución de competencias en materia de vigilancia y control de las actividades con OMG 


es la establecida en los artículos 3 y 4 de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece 


el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y comercialización de 


organismos modificados genéticamente. 


 


De acuerdo con la Ley, la Administración General del Estado es la responsable de la vigilancia 


y control en los siguientes casos: 


 


1. La importación y exportación de organismos modificados genéticamente y de los 


productos que los contengan. 


 


2. Las actividades de utilización confinada y liberación voluntaria de OMG   con fines distintos 


a su comercialización: 


 


o En los supuestos que deriven de la Ley de Ciencia, cuando los programas de 


investigación sean ejecutados por órganos u organismos dependientes de la 


Administración General del Estado. 


 


o En los supuestos relacionados con el examen técnico para la inscripción de 


variedades vegetales, que se deriven de la Ley 3/2000, de 7 de enero, de régimen 


jurídico de la protección de obtenciones vegetales, y de la Ley 30/2006, de 26 de 


julio, de semillas y plantas de vivero y de recursos fitogenéticos. 


 


Las Autoridades Competentes (AC) de las Comunidades Autónomas (CCAA) son las 


responsables de la vigilancia, el control y la imposición de las sanciones por las infracciones 


cometidas en la realización del resto de las actividades      a las que se refiere la Ley, salvo en los 


casos anteriores. 


Considerando la distribución de competencias prevista por la Ley, las Unidades involucradas 


en la ejecución de las diferentes actividades que integran el Programa de Control son: 


 


• La Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de 


Variedades Vegetales (SGMPAyOEVV), que ejerce las competencias que 


corresponden a la AGE en materia de control oficial de la presencia de OMG en la 
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importación de semillas. Es igualmente competente en el control de actividades de 


liberación voluntaria, con fines distintos a su comercialización, para la producción de 


alimentos y piensos MG (parte B de la Directiva 2001/18/CE), en los supuestos 


relacionados con el examen técnico para la inscripción de variedades vegetales. 


 


• El departamento de la AGE encargado de la ejecución de la política del Gobierno en 


materia de ciencia, universidades, desarrollo tecnológico e innovación, que es el 


encargado de la vigilancia y control de las actividades de liberación voluntaria para la 


producción de alimentos y piensos MG con fines distintos a su comercialización, en 


los supuestos que deriven de la Ley 14/2011, de 1 de junio de la Ciencia, la Tecnología 


y la Innovación, cuando las actividades son ejecutadas por órganos u organismos 


dependientes de la Administración General del Estado. 


 


• Las CCAA, que son las responsables de la vigilancia y control en el resto de  actividades 


incluidas en los ámbitos de actuación del programa de control  oficial como, por 


ejemplo, el control de cultivo o la certificación de lotes de semillas en el ámbito 


nacional. 


 


COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 


 
La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, a través de la SGMPAyOEVV, es 


la Unidad responsable de desarrollar las competencias del Departamento en materia de 


organismos modificados genéticamente y  la biotecnología, de acuerdo con el artículo 3 del 


Real Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 


del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Entre sus competencias, se incluye la 


de coordinación del Programa Nacional de control de la liberación voluntaria de organismos 


modificados genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos. 


 


En este sentido, la SGMPAyOEVV, como punto de contacto nacional del Programa, coordina 


la implementación del Programa, centraliza la recogida      de información sobre los resultados de 


los controles oficiales y se encarga de elaborar el informe anual de resultados. Igualmente, 


coordina el Grupo de Trabajo del Programa de Control, creado ad hoc con el objetivo de 


realizar un seguimiento continuado de la adecuada implementación del Programa por  parte 


de las distintas AC implicadas. Este grupo está compuesto por representantes de las distintas 
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AC de las Comunidades Autónomas. Entre las funciones que se desarrollan en este grupo de 


trabajo se encuentran: 


 


• Aprobación de la planificación anual de los controles oficiales de cultivo. 


 
• Elaboración y aprobación de documentos de directrices de uso interno    para las AC 


acerca de los procedimientos de evaluación de riesgo, procedimientos de inspección, 


toma de muestras y otros que puedan ser necesarios. 


 


• Elaboración y aprobación de Notas informativas destinadas a los operadores que 


favorezcan el cumplimiento de la legislación de aplicación a los OMG destinados a la 


alimentación y los piensos. 


 
• Intercambio de información entre las distintas AC sobre episodios de 


incumplimientos así como resolución de dudas y consultas que pudieran surgir 


durante la ejecución de los controles.  


 
• UNIVERSO POTENCIAL AL  QUE  SE  DIRIGE  EL  CONTROL.   CAPACIDAD DE CONTROL. 


 


Considerando el objetivo estratégico del Programa expuesto anteriormente, los controles 


oficiales se desarrollan en 3 áreas distintas: 


 


1. Cultivo de OMG para la producción de alimentos y piensos, autorizado con arreglo a la 


normativa comunitaria (parte C  Directiva 2001/18/CE y/o Reglamento 1829/2003). 


 


El número mínimo de controles oficiales de cultivo de maíz establecido en    el Programa 


de Control 2023 es de 300 controles al año en el territorio español incluyendo maíz MG y 


maíz convencional. Esta cifra podrá revisarse en función de los resultados obtenidos  y en 


función de la evolución de los datos anuales sobre el cultivo de OMG en España. La 


distribución de controles se realiza de acuerdo con un procedimiento documentado 


aprobado por el grupo de trabajo de forma anual. El procedimiento de control oficial de 


cultivo está   definido en el Anexo II del programa de control oficial.  
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2. Ensayos de campo de OMG para la producción de alimentos y piensos MG autorizados 


con arreglo a la normativa comunitaria y/o nacional (parte B de la Directiva 


2001/18/CE). 


 


Se realizarán controles en todos los ensayos. El procedimiento de control oficial está 


definido en el Anexo III del Programa de Control. 


 


3. Semillas para la producción de alimentos y piensos MG 
 


El procedimiento de control oficial está definido en el Anexo IV del Programa de Control 


y en la “Resolución de 17 de diciembre de 2020 de la Dirección General de Producciones 


y Mercados Agrarios por la que se regula el protocolo del Plan de control y muestreo y 


análisis de lotes de semillas para la detección de la presencia de organismos modificados 


genéticamente”. Este documento fue modificado posteriormente mediante Resolución 


de 8 de abril de 2022.  


 


• FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL INSPECTOR. 
 


El personal a cargo de los controles oficiales está formado por funcionarios de carrera u otro 


personal autorizado al servicio de la administración que dispone de la formación necesaria y 


específica en la materia. Se trata en su mayoría de personal con una formación base en 


ingeniería agronómica o similar.   


 


En la formación del personal que realiza actividades de control oficial, intervienen tanto las 


CCAA como la Administración General del Estado (AGE). 


 


CCAA 


• ARAGÓN 


En abril de 2023 en Aragón se realizó una jornada de formación con todos los técnicos de los 


Servicios Provinciales y de las Oficinas Comarcales Agrarias y Alimentarias (OCAS) que se 


encargan de las inspecciones de control documental de cultivo. Esta formación se lleva a 


cabo anualmente desde que se inició el Programa de Control de OMG. 


 


• CATALUÑA 


En Cataluña se realizaron dos cursos de formación específicos, que se celebran con 
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periodicidad anual, ambos dirigidos a los técnicos de las oficinas comarcales y servicios 


territoriales que ejecutan los controles documentales y físicos del Plan vigilancia y control 


del cultivo comercial en Cataluña. 


o Curso 30146/2023: Condicionalidad rea Agrícola: novedades 2023. Jornada 


online 22/06/23. 


o Curso 30106/2023: Plan de Vigilancia y Control del Cultivo de Organismos 


Modificados Genéticamente (OMG). Campaña 2023. Jornada online 


19/06/23. 


 


AGE (SGMPAyOEVV) 


Como complemento de las actividades anteriores,  la AC de la AGE organiza jornadas de 


formación específicas periódicas. El objetivo es mejorar la implementación del Programa de 


control en base a las necesidades de formación identificadas.  


El pasado octubre de 2023, la SGMPAyOEVV celebró el curso en materia de certificación de 


semillas para empleados públicos, destinado a AC de las CCAA, que introdujo por primera 


vez contenidos específicos en el marco de este Programa de Control. Está previsto que esta 


actividad de formación se repita en futuras ediciones.  


Está previsto que a lo largo de 2024 se desarrolle una Jornada enfocada en la gestión de 


incumplimientos identificados por las AC en el marco de las actividades de control oficial 


por parte de las AC de las CCAA.  


Adicionalmente, desde la SGMPAyOEVV se informa regularmente de los cursos programados 


por la Comisión Europea, dirigidos a la AC, a través de la iniciativa comunitaria “Better 


Training for Safer Food” (BTSF). En el año 2023, se han convocado  cursos BTSF en materia de 


análisis del riesgo en el ámbito de la biotecnología y sistemas de auditoría en el marco del 


Reglamento 2017/625 a los que asistieron algunos representantes de las CCAA. 


 
2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 


PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


 
Se considera que el grado de cumplimiento del programa en 2023 ha sido  adecuado en las 3 áreas 


de las que se compone. 


 
2.1 Grado de cumplimiento de los controles oficiales de cultivo de maíz para 
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la producción de alimentos y piensos. 


Se ha cumplido con el número mínimo de controles oficiales programados para el año 2023. 


El número inicial de controles asignados era de 310 y finalmente, las AC de las CCAA han 


realizado 321 controles oficiales de cultivo de maíz. En la tabla 1 se indica la distribución de 


controles totales oficiales entre maíz de variedades convencionales y maíz con el evento 


MON 810. En azul se puede ver la distribución de la toma oficial de muestras. 


Además, uno de los controles de cultivo se realizó en la frontera entre Cataluña y Francia 


para comprobar el cumplimiento de las medidas para evitar la contaminación transfronteriza 


derivada del cultivo de maíz modificado genéticamente. Estas medidas están contempladas 


en la Orden APA 1083/2018 de 8 de octubre. 


 


 
Nº CONTROLES 


PROGRAMADOS 


Nº 


CONTROLES 


TOTALES 


REALIZADOS 


 
CULTIVO 


CONVENCIONAL 


 
CULTIVO 


OMG 


Nº TOTAL 


DE 


MUESTRAS 


TOMADAS 


MUESTRAS 


CULTIVO 


CONVENCIONAL 


MUESTRAS 


CULTIVO 


OMG 


310 321 145 176 60 35 25 
                       Tabla 1 
 


En la tabla 1 no están incluidos los datos de dos CCAA (Asturias y Canarias) al no haber aportado 


información sobre los controles realizados a la SGMPAyOEVV como Unidad coordinadora del 


Programa durante 2023. A continuación, se detallan los indicadores en relación al 


cumplimiento de la programación de los controles oficiales por parte de la AC, referidos al 


periodo 2023 en todo el territorio nacional. 


 


 
Nº controles oficiales programados 310 


Nº controles totales realizados 321 


% cumplimiento Nº controles oficiales 103,55% 


Nº mínimo de muestras de cultivo programadas 31 


Nº muestras de cultivo tomadas 60 


% cumplimiento Nº muestras de cultivo tomadas 193,55% 


 


           Tabla 2 
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2.2 Cumplimiento de los controles oficiales de ensayos de campo de OMG.  


 
En el año 2023, se llevó a cabo una actividad de liberación voluntaria de plantas superiores 


modificadas genéticamente. El título del ensayo de campo es “liberación de organismos 


modificados genéticamente de plantas de Tabaco de dos líneas transgénicas de tabaco cv 


Burley B5 (línea NtB100 y línea NtB10), con expresión de la proteína edulcorante taumatina-


2 en semilla en relación con su tasa de crecimiento, producción de semillas y rendimiento de 


proteína recombinante en semillas” 


La Resolución de autorización de este ensayo fue emitida por la AC de la Junta de 


Extremadura y se pueden consultar en el siguiente enlace como parte del Registro Público de 


organismos modificados genéticamente (B/ES/22/28). 


https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/registro-publico-


omg/LV_Extremadura.aspx 


 


Este ensayo fue objeto de control oficial por parte del personal de la Junta de Extremadura. 


Se realizaron las comprobaciones pertinentes para garantizar el cumplimiento de las 


condiciones para realizar el ensayo acordadas por la Comisión Nacional de Bioseguridad en 


el informe de evaluación de riesgo (ERMA). Se realizaron varias visitas de control desde abril 


de 2023 hasta diciembre de 2023 para comprobar:   


 


- Cumplimiento de las condiciones de la actividad A/ES/23/21 de utilización confinada 


de forma previa a la implantación del ensayo en el campo. Igualmente, se revisó que 


la parcela a sembrar cumple con las condiciones establecidas en la Resolución.  


- Cumplimiento de las medidas durante la fase de cultivo. Se hizo un seguimiento del 


transporte de las bandejas con los plantones desde el invernadero a la parcela así 


como un seguimiento de la fase de siembra.  


- Cumplimiento de las medidas de seguimiento durante el crecimiento de las plantas.  


- Cumplimiento de las medidas de finalización del ensayo, relativas al corte y 


transporte de las inflorescencias así como el arado y limpieza de la parcela y 


destrucción del material restante de acuerdo con las condiciones establecidas en la 


Resolución y en el ERMA.  


 



https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/registro-publico-omg/LV_Extremadura.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/biotecnologia/omg/registro-publico-omg/LV_Extremadura.aspx
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2.3 Cumplimiento de los controles oficiales de semillas   para la producción 


de alimentos y piensos MG. 


 
A continuación, se recogen los resultados de los controles oficiales realizados por las AC de 


las CCAA y por la AGE a través de la Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y 


Oficina Española de Variedades   Vegetales (SGMPAyOEVV) en el año 2023. 


 
Controles oficiales realizados por las AC de las CCAA: se desglosan a continuación los 


resultados de los controles oficiales realizados en lotes de semillas que han sido objeto de 


certificación en el ámbito nacional, lotes de semillas procedentes de intercambios con países 


pertenecientes a la UE y de los lotes de semillas procedentes de terceros países (solo 


controles físicos). 


 


 


CONTROL 


OFICIAL DE 


SEMILLAS 


2023- CCAA 


CONTROLES DOCUMENTALES (D) CONTROLES FÍSICOS (F) 
 


 
Nº TOTAL 


CONTROLES 


(F+D) 


 


Nº TOTAL 


CONTROLES 


 
Nº CONTROLES 


LOTES 


NACIONALES 


 
Nº 


CONTROLES 


LOTES UE 


 


Nº TOTAL 


CONTROLES 


Nº 


CONTROLES 


LOTES 


NACIONALES 


 
Nº 


CONTROLES 


LOTES UE 


Nº 


CONTROL ES 


LOTES 3º 


PAIS 


TOTAL 2121 1019 1102 476           275 172 29 2597 


        Tabla 3 
 


Controles oficiales realizados por la SGMPAyOEVV: se desglosan a continuación los 


resultados de los controles oficiales realizados en lotes de semillas procedentes de 


intercambios con terceros países (solo controles documentales) y lotes de semillas 


procedentes de intercambios con países la UE en el caso de empresas acogidas a un plan de 


control en origen (documentales y físicos). 


 


CONTROL 
OFICIAL 


SGMPAyOEVV 
2023 


CONTROLES DOCUMENTALES CONTROLES FÍSICOS  
Nº TOTAL 


CONTROLES 
(F+D) 


Nº TOTAL 
CONTROLES 


DOCUMENTALES 


 


LOTES 3º PAÍS 


 
LOTES UE - PLANES DE 
CONTROL EN ORIGEN 


Nº TOTAL CONTROLES 
FÍSICOS- UE PLANES 


DE CONTROL EN 
ORIGEN 


 


TOTAL 
 


1902 
 


57 
 


1845 
 


123 
 


2025 


Tabla 4 
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A continuación, se recoge en la tabla 5 la suma de todos los controles oficiales, tanto 


documentales como físicos realizados en los lotes de semillas durante 2023, 


independientemente del origen y de la AC que ostenta la competencia. 


 


 
Nº DE CONTROLES (D+F) 


Lotes de semillas 


nacionales 


 


1294 


Lotes de semillas 


procedentes de la UE 


 


1274 


Lotes de semillas 


procedentes de la UE - 


Planes de Origen 


 


1968 


Lotes de semillas 


procedentes de 3º país. 


 


86 


TOTAL 4622 


Tabla 5 


 
 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos.      Medidas de actuación 


adoptadas 


 
Se desglosan a continuación de forma global los incumplimientos para las 3 áreas de las que se 


compone el PNCO. 


 


 


 


2023 
Control de 


cultivo total 
Control de 


cultivo OMG 
Control de cultivo 


convencional 
Control de 


ensayos 
Control de 


semillas 
Nº controles oficiales 


totales 
321 176 145 1 4622 


Nº total de controles 
con incumplimientos 


79 67 12 0 5 


% controles con 
incumplimientos 


25 % 39% 8% 0% 0.11% 


Tabla 6 


 


 







CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, CALIDAD ALIMENTARIA Y CONTROL EN FRONTERA 


PNCOCA 2021-2025. Informe anual 2023. Programas de Control Oficial del MAPA 


11  


 


3.1 Incumplimientos de los controles oficiales de cultivo comercial de maíz para 


la producción de alimentos y piensos.  


 
 


 


 


 


 


 


 


Tabla 7 
 


Se han identificado 79 incumplimientos de un total de 321 controles, que han sido notificados 


por un total de 9 CCAA. La mayoría de los incumplimientos son de carácter documental. 


 
3.1.1 INCUMPLIMIENTOS IDENTIFICADOS EN LOS CONTROLES DOCUMENTALES 


 
Los incumplimientos documentales identificados son de distinta naturaleza. De forma 


general, se pueden establecer una serie de casuísticas comunes de incumplimientos que se 


repiten. Además, es necesario tener en cuenta que en un mismo control oficial puede 


identificarse más de 1 incumplimiento de los descritos a continuación:  


 
1. Declaraciones incorrectas en la solicitud única de la PAC sobre el tipo o la 


superficie de maíz cultivado en la parcela objeto de control por parte del agricultor. 


Este incumplimiento se puede desglosar a su vez en 3 variantes:  


 
1.1 Parcelas declaradas en la solicitud única de la PAC como       maíz MG con el 


evento MON 810 donde tras llevar a cabo controles documentales se 


verifica que se trata de maíz convencional. Se han producido 14 


incumplimientos de este tipo que pueden afectar a la declaración de la 


campaña de maíz 2023 o bien a alguna de las campañas anteriores.  


 


1.2 Parcelas declaradas en la solicitud única de la PAC como maíz 


convencional donde tras llevar a cabo controles documentales se verifica 


que se trata de maíz MON 810. Se han producido 6 incumplimientos de 


 INCUMPLIMINETOS 
DOCUMENTALES  


INCUMPLIMIENTOS 
FÍSICOS 


INCUMPLIMIENTOS 
TOTALES  


  CULTIVO DE MAIZ MG 67 0 67 


  CULTIVO DE MAIZ      
CONVENCIONAL 


10 2 12 


  CONTROLES NO                               
PROGRAMADOS 


0 0 0 


TOTAL 77 2 79 
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este tipo. 


 
1.3 Parcelas en las que se ha declarado tanto maíz convencional como maíz 


MG con el evento MON 810 donde tras llevar a cabo controles 


documentales se verifica que se trata exclusivamente de maíz 


convencional. Se han producido 2 incumplimientos de este tipo. 


 


Las casuísticas descritas en los apartados 1.1, 1.2 y 1.3 suman 21 incumplimientos 


durante el año 2023.  


 


2.  No concordancia entre la información declarada en la solicitud única de la PAC y la 


información obrante en el cuaderno de campo para la campaña de 2023 o bien, no 


disposición del cuaderno de campo obligatorio. Se han identificado 4 


incumplimientos de este tipo. 


 


 


3. Incumplimientos por parte de los operadores de los requisitos establecidos en el 


Reglamento (CE) 1830/2003, relativo a la trazabilidad y al etiquetado de los 


organismos modificados genéticamente y a la trazabilidad de los alimentos y 


piensos producidos a partir de éstos. Las casuísticas más comunes son:  


 


3.1 La no disposición de la documentación justificativa de la compra de semillas 


o de venta de material vegetal (facturas, albaranes y nota de entrega), lo 


que imposibilita la ejecución de los controles y la comprobación del 


cumplimiento de las disposiciones aplicables. Durante el año 2023 se han 


identificado 8 incumplimientos de este tipo.  


 


3.2 Falta de la información obligatoria en la documentación justificativa de la 


compra de la semilla o de la venta de material vegetal resultante. Aquí se 


incluyen los incumplimientos identificados tanto en la campaña 2023 como 


en campañas anteriores (últimos 5 años). A título de ejemplo:  


• Falta de la mención de que el producto contiene o está 


compuesto por OMG en los términos de los art. 4.A.1.a) y 
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art.4.B.6.a) del Reglamento (CE) 1830/2003. 


• Falta del identificador único en los documentos de trazabilidad 


según el art. 4.A.1.b) del Reglamento (CE) 1830/2003. 


 


Durante 2023, se han identificado 45 incumplimientos de este tipo.  


Las casuísticas descritas en el apartado 3.2 suponen más del 60% de todos 


los incumplimientos identificados durante los controles realizados. 


 
En ocasiones, en algunos de los incumplimientos descritos en el apartado 3.2, no es 


posible responsabilizar de forma directa al agricultor responsable del cultivo 


comercial de maíz que ha sido sometido al control. Esto es especialmente 


importante en el caso de la información obligatoria en la documentación 


justificativa de la compra de las semillas, en la pueden participar distintos 


operadores en el ámbito de la comercialización de semillas. Por ello, la subsanación 


de estos incumplimientos no siempre está en mano del agricultor y puede ser 


necesario realizar actuaciones adicionales de control por parte de las Autoridades 


Competentes a distintos niveles en los establecimientos que participan en la cadena 


de comercialización de semillas.  


 
3.1.2 INCUMPLIMIENTOS IDENTIFICADOS EN LOS CONTROLES FÍSICOS 


 
De los 60 controles realizados, se han identificado 2 incumplimientos de los controles físicos 


vinculados a 2 tomas de muestras que se llevaron a cabo en parcelas declaradas como maíz 


convencional. Los resultados indicaron que se trataba de maíz modificado genéticamente. 


Tras analizar las causas, se estimó que se trataba de una declaración incorrecta del cultivo en 


la PAC.  


Además, uno de los controles físicos programados no se pudo llevar a cabo en una parcela 


de maíz declarada como MG debido a que se segó en verde para forraje de forma previa a la 


llegada de los inspectores.  


 


En todos los casos se informó al agricultor acerca de los resultados y en los 2 casos de 


declaraciones incorrectas, también se les recordó la obligación de declarar correctamente el 


cultivo de maíz MON 810 en la PAC. En paralelo, la AC informó a los agricultores sobre las 
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obligaciones en materia de trazabilidad y etiquetado para el material vegetal de forma 


posterior a su cosecha para garantizar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 


Reglamento (CE) 1830/2003. 


 
MEDIDAS DE ACTUACIÓN ADOPTADAS 


De forma general, todos los incumplimientos han sido objeto de notificación oficial o 


apercibimiento al interesado, al objeto de que subsanaran los incumplimientos detectados 


cuando la situación así lo permite, por ejemplo, mediante la petición de documentación 


adicional o bien modificaciones en la declaración de la PAC entre otras.  


Respecto al ejercicio de la potestad sancionadora, consecutivo a los incumplimientos 


indicados, la AC de las CCAA han iniciado 17 expedientes sancionadores con arreglo a la Ley 


9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, 


liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente. 


Por último, es importante resaltar que desde que se puso en marcha el Programa de Control 


en 2020, no se ha identificado en los controles de cultivo (ya sean de carácter documental o 


físico) ningún incumplimiento por presencia de eventos de maíz MG no autorizados para 


cultivo en la UE. 


 
3.2 Incumplimientos en los controles de ensayos de campo            MG para alimentos y 


piensos. 


No se han notificado incumplimientos durante la realización de los controles oficiales. 


alimentos y piensos.  


 


 
3.3 Incumplimientos en los controles de semillas para         


alimentos y piensos.  


 


Se han notificado cinco incumplimientos durante la aplicación de PNCOCA por parte de las AC de 


las Comunidades Autónomas en el año 2023. Cuatro corresponden a la presencia de eventos no 


autorizados en lotes de semillas de cultivo convencional; dos en maíz, uno en algodón y uno en 


soja.  
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• Dos de los incumplimientos fueron detectados en controles documentales, 


detectándose la presencia de eventos no autorizados en maíz y algodón. El algodón era 


de origen nacional mientras que el maíz fue introducido desde Francia.  Ambos lotes 


fueron finalmente destruidos. 


• Los otros dos incumplimientos fueron detectados en los controles físicos tras la toma de 


muestras. 


 


o El primero de ellos en un lote de soja, en el que se identificó la presencia de 


eventos no autorizados en un lote de origen francés. Tras revisar la trazabilidad 


del lote, se comprueba que parte del lote había sido devuelto a Francia por 


baja germinación. Otra parte había sido utilizada para realizar ensayos con un 


propósito no comercial. También se localizaron 4 sacos que habían sido 


suministrados a dos cooperativas situadas en otra comunidad autónoma para 


la realización de ensayos. Entre las medidas adoptadas, se procedió a la 


inmovilización y destrucción de la parte del lote aun presente en las 


instalaciones del operador y en las cooperativas afectadas con la supervisión 


de la AC de ambas Comunidades Autónomas. En paralelo, se llevó a cabo el 


arranque y destrucción de las parcelas con cultivo de soja para ensayos. 


 


o El segundo caso se dio en maíz, con presencia de un evento no autorizado en 


un lote que también procedía de Francia. El lote fue inmediatamente 


inmovilizado en las instalaciones del operador y posteriormente destruido. 


 


 


El quinto incumplimiento se detectó durante los controles documentales. El motivo es que se 


supera el tamaño máximo en peso de los lotes derivados de una partida inicial. Por lo tanto, los 


boletines analíticos de autocontrol de OMG presentados por el operador no son válidos. La 


empresa presento análisis de la partida inicial de la que después obtuvo 4 lotes que superaban los 


40.000 Kg, peso máximo permitido según el Reglamento técnico de control y certificación de 


semillas.  
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4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 
 


4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 
 


Las actividades de supervisión de control oficial se llevan a cabo por el superior jerárquico 


de cada Unidad responsable del control oficial sobre el personal inspector. Consistirá en la 


supervisión documental de las actas de inspección y la supervisión in situ sobre el terreno 


de al menos el 1% de cada una de las dos actividades. A continuación, se muestran los 


resultados   de la supervisión para el año 2023. 


 


 


PROGRAMA 
DE 


CONTROL 


 
N.º TOTAL 


CONTROLES 
OFICIALES DEL 
PROGRAMA 


N.º SUPERVISIONES DOCUMENTALES N.º SUPERVISIONES IN SITU 


 
TOTAL 


REALIZADOS 


 
CON 


INCUMPLIMIENTOS 


CON 
INCUMPLIMIENTOS 


QUE ANULAN EL 
CONTROL 


 
TOTAL 


REALIZADOS 


 
CON 


INCUMPLIMIENTOS 


CON 
INCUMPLIMIENTOS 


QUE ANULAN EL 
CONTROL 


 


Cultivo 
comercial 
de OMG 


 


321 


 


76 


 


2 


 


0 


 


13 


 


1 


 


0 


Semillas 4622 260 1 0 6 0 0 


TOTAL 4943 336 3 0 19 1 0 


  Tabla 9 


 


Respecto al grado de cumplimiento de las actividades de supervisión del 2023, se ha superado 


ampliamente el 1% obligatorio. La mayoría de las autoridades competentes (tanto las CCAA 


como la SGMPAyOEVV) han cumplido con sus objetivos de supervisión individuales. No 


obstante, no se ha cumplido con los objetivos de supervisión en el caso de 5 CCAA, en la que 


no se llevó a cabo durante 2023 ninguna supervisión, ni de cultivo ni de semillas. 


 


   


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: objetivos e  indicadores 
 


A continuación, se muestran los resultados de los indicadores medibles asociados a cada 


objetivo operativo aprobado en el Programa de Control en el año 2023 de forma que puedan 


compararse interanualmente en los sucesivos años de aplicación del plan. 


1. Garantizar el incumplimiento de todos los requisitos o condiciones legales para realizar 


el cultivo de OMG. Indicadores: 
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a. % incumplimientos detectados en los requisitos o condiciones legales 
para realizar el cultivo comercial de OMG autorizados. 


  25% 


b. % subsanación de los incumplimientos. 40 % 


 


En muchos controles oficiales de cultivo, tras la detección de incumplimientos en 


campañas previas a la del presente año (últimos 5 años) en materia de trazabilidad y 


etiquetado de OMG durante los controles documentales, no siempre es posible llevar a 


cabo la subsanación de los mismos 


 


2.  Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en las     autorizaciones de 


ensayos con OMG. Indicadores: 


 
 


a. % incumplimientos detectados en las condiciones o requisitos 
previstos en la legislación europea o de ámbito nacional y autonómico 
para la realización de ensayos con OMG. 


0% 


b. % subsanación de los incumplimientos. N/A 


 
 


3. Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la normativa sobre 


semillas modificadas genéticamente destinadas a la producción de alimentos y piensos MG. 


Indicadores: 


 


a. % incumplimientos detectados en las condiciones o requisitos 


previstos en la legislación europea o de ámbito nacional y 


autonómico sobre semillas modificadas genéticamente autorizadas 


para cultivo con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE, con 


especial referencia a las normas de etiquetado y trazabilidad. 


 
 


0,11% 


b. % subsanación de los incumplimientos. 80% 


 


4. Garantizar que no se producen liberaciones intencionadas al medio ambiente de OMG 


que no cuentan con la correspondiente autorización comunitaria o nacional. Indicadores: 


 
 


a. % de incumplimientos detectados en relación al cultivo comercial de 


OMG no autorizados con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE 


y/o el Reglamento (CE) 1829/2003. 


 
0% 
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b. % incumplimientos detectados en relación a la presencia de OMG no 
autorizados en lotes de semillas de producción nacional o procedente 
de otros Estados Miembros y Terceros Países. 


 
- 


 
 
 


5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2023 
 


5.1 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS 
 


▪ Evolución del nº de controles oficiales de cultivo 2020-2023 
 


 
 


Gráfica 1 
 


 


▪ Evolución del nº de controles oficiales de ensayos de campo 2020-2023* 


 
                                                        *El nº de controles depende del número del número de ensayos solicitados y autorizados cada año. 


Gráfica 2 
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▪ Evolución del nº de controles oficiales de semillas 2020-     2023 


 


 
 


Gráfica 3 
 


 


▪ Evolución del nº de incumplimientos de los controles  oficiales de cultivo 


2020-2023 
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    Gráfica 4 
 


 


▪ Evolución del nº de incumplimientos de los controles  oficiales de semillas 


2020-2023 


 


 
 Gráfica 5 


 


 


5.2 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN Y  CUMPLIMIENTO DEL 


PROGRAMA 2023 
 


En el año 2023, se ha mantenido una reunión ordinaria virtual del grupo de trabajo del 


Programa de Control celebrada el pasado 19 de enero de 2023. En paralelo, el grupo de 


trabajo de este programa se ha mantenido activo de forma continuada durante todo el año.  


 
Entre las actividades realizadas por las AC del programa para mejorar la aplicación y 


cumplimiento del Programa se encuentran:  


 


• Aprobación del Procedimiento para el establecimiento del nivel de inspección y 


frecuencia de controles de cultivo comercial de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos. Año 2023. 
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• Elaboración de una nota informativa destinada a las AC sobre incumplimientos, 


infracciones y sanciones en el marco de la Ley 9/2003 destinada a las AC de las CCAA. 


 
• Revisión y actualización correspondiente al año 2023 del PNCO.  


 


En paralelo a las actividades del Grupo de trabajo, es accesible tanto para los operadores 


como las autoridades competentes a través de la página web del MAPA toda la información 


de relevancia para la aplicación de este PNCO.  


https://www.mapa.gob.es/en/agricultura/temas/biotecnologia/omg/PNCOCA%202021-


2025.aspx 


 


En relación a las actividades promovidas por las AC de las CCAA: 


• ARAGÓN: en 2023 se celebró una jornada informativa sobre las obligaciones en el 


cultivo de maíz transgénico para los operadores del sector interesados. En dicha 


jornada se contó también con la colaboración de la Asociación Nacional de 


Obtentores Vegetales.  


• CATALUÑA: en 2023 se celebró la jornada específica de formación anual para las 


entidades colaboradoras que presentan las declaraciones únicas de los agricultores 


en la que se incluyó una breve formación sobre la obligación de declarar el cultivo de 


OMG en la PAC y cómo ejecutar dicha declaración correctamente. 


 


• VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 
 


FORTALEZAS 


 
- Distribución de los controles de cultivo entre las distintas AC de control en base a 


un procedimiento documentado de análisis de riesgo con indicadores claros y 


concretos. 


- Cumplimiento del número mínimo de controles asignados en materia de cultivo. 


- Existencia de un grupo de trabajo ad hoc para la ejecución y seguimiento del PNCO. 


Esto permite la comunicación ágil entre las distintas AC implicadas así como la 


resolución eficaz de problemas. 


- Revisión anual del Programa y de los procedimientos elaborados ad hoc.  



https://www.mapa.gob.es/en/agricultura/temas/biotecnologia/omg/PNCOCA%202021-2025.aspx

https://www.mapa.gob.es/en/agricultura/temas/biotecnologia/omg/PNCOCA%202021-2025.aspx
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- Amplia experiencia de coordinación y colaboración con entidades representativas 


del sector para trasladar información a los operadores sobre requisitos legales y 


buenas prácticas, especialmente en materia de cultivo de OMG. 


- Armonización de criterios acerca del formato e información de los boletines 


emitidos por el Laboratorio de Algete y por el Laboratorio Arbitral Agroalimentario 


en su condición de Laboratorios Nacionales de Referencia para semillas y cultivo 


respectivamente.  


- Avance en los trabajos realizados por parte del grupo de trabajo en materia de 


armonización de sanciones e infracciones para los incumplimientos detectados en 


este Programa.  


 
DEBILIDADES 


 
- Programa de Control de reciente implantación: formación gradual del personal 


inspector que debe llevar a cabo los controles oficiales. También se ha 


comprobado la falta de conocimiento por parte de los operadores sobre algunas 


de las obligaciones en el marco de este Programa, como por ejemplo, las relativas 


a la declaración del cultivo en la solicitud única de la PAC cuando se trata de maíz 


MG.   


- El % de subsanaciones en el caso de incumplimiento es un aspecto que puede ser 


mejorable como parte de las tareas que llevan a cabo los servicios oficiales de las 


AC que ejecutan los controles. 


- Ausencia a nivel europeo y nacional de un sistema de alerta para las notificaciones 


relacionadas con la detección de OMG no autorizado en semillas. 


- Falta de armonización entre CCAA en relación a la aplicación de la potestad 


sancionadora por parte de los servicios jurídicos.  


- Diferente grado de aplicación de las obligaciones en materia de supervisión de los 


controles oficiales por parte de las AC comprobándose que algunas AC no llevan a 


cabo las actividades de supervisión obligatorias.  


 
 
 
 







CONTROL OFICIAL EN EL ÁMBITO DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, CALIDAD ALIMENTARIA Y CONTROL EN FRONTERA 


PNCOCA 2021-2025. Informe anual 2023. Programas de Control Oficial del MAPA 


23  


 


• PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS   AÑOS.  


 
Durante el 2024, está previsto continuar con los trabajos relativos a la armonización de 


incumplimientos, infracciones y sanciones en el marco de la Ley 9/2003 para contribuir a la 


armonización de la potestad sancionadora en el seno del grupo de trabajo.  


Se mantendrá la comunicación del grupo de trabajo, que seguirá activo para la gestión de 


alertas, incidencias, dudas y consultas por parte de las AC encargadas de ejecutar los 


controles oficiales. Se impulsará por parte de la Unidad Coordinadora la revisión y en su 


caso aprobación de nuevos procedimientos de trabajo. 
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  INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2023 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE ALIMENTACIÓN 
ANIMAL 1 


Unidad del MAPA coordinadora del programa: S.G. DE MEDIOS DE PRODUCCIÓN 
GANADERA. 


 


*Este informe muestra los resultados del control oficial de alimentación animal de 2023 sin 
incluir los datos de la Región de Murcia por no estar disponibles en la fecha de la realización 
del informe. 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DEL CONTROL 


En el marco del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena alimentaria 2021-2025, el objetivo 
del programa de control oficial de alimentación animal, aprobado en el marco de la Comisión 
Nacional de Coordinación en materia de Alimentación Animal (en adelante, CNCAA) es asegurar 
que los piensos, como primer eslabón de la producción de alimentos de origen animal, cumplan 
con los requisitos generales de inocuidad y seguridad establecidos en el artículo 15 del 
Reglamento (CE) 178/2002. Este objetivo incluye la comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones relativas a la comercialización y uso de los piensos, incluyendo el control del 
etiquetado y del resto de información al consumidor final, de modo que la seguridad de los 
piensos quede garantizada y, con ello, la protección de la salud pública, desde la parte que le 
compete, así como la información al consumidor. 


El artículo 148 de la Constitución Española establece que las Comunidades Autónomas (en 
adelante, CCAA) son las autoridades competentes para la realización de los controles oficiales 
en su ámbito territorial. La autoridad de control (en adelante, AC) de estos establecimientos y 
de los productos para la alimentación animal en territorio nacional es competencia, por tanto, 
de los órganos designados para ello en las CCAA.  


La Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, en concreto, la Subdirección General 
de Medios de Producción Ganadera (en adelante, SGMPG), de acuerdo con el artículo 3 del Real 
Decreto 430/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y por el que se modifica el Real Decreto 
139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 
departamentos ministeriales, es la responsable de desarrollar las competencias del 
departamento en materia de piensos, materias primas y otros productos que intervienen en la 
alimentación animal, incluyéndose entre ellas la de coordinación del programa de control de 
alimentación animal.  


 
1 Los documentos insertados en este informe como hipervínculos se encuentran extraídos en el anexo I en 
formato pdf. 
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Es esta unidad, como miembro de la CNCAA, quien coordina la implementación del Programa 
de control aprobado, así como la recogida de información de los resultados obtenidos y la 
emisión y transmisión de informes al respecto, así como posibles modificaciones o refuerzo de 
controles que se consideren de especial atención. Existen procedimientos aprobados en el seno 
de la CNCAA, que pueden servir de guía a la AC para el desarrollo de sus procedimientos y su 
evaluación de riesgo, de modo que le permita planificar anualmente los controles oficiales a 
realizar sobre los establecimientos que operan en su territorio, así como modificar la frecuencia 
de control de estos en función de los resultados obtenidos en la evaluación de riesgo. 


De este modo, durante el primer trimestre de cada año, se someten a aprobación en el seno de 
la CNCAA las previsiones de establecimientos a controlar y el número de muestras a analizar, así 
como algunas de las determinaciones analíticas a realizar sobre estas muestras, en base a su 
análisis de riesgo. 


 UNIVERSO POTENCIAL AL QUE SE DIRIGE EL CONTROL. CAPACIDAD DE CONTROL 


El número total de establecimientos registrados incluidos en el programa de control oficial de 
alimentación animal, en 2023, consta de 21264.  


 Tabla 1.- Distribución de establecimientos en función de su actividad  


Tipo de establecimiento  
Número de 


establecimientos 
registrados 


Fabricantes de aditivos (Código A) 81 


Fabricantes de premezclas (Código B) 133 


Fabricantes de piensos compuestos (Código C) 1008 


Fabricantes de piensos medicamentosos (Código PM) 386 


Fabricantes de piensos compuestos sin aditivos o premezclas (Código H) 146 


Explotaciones ganaderas que fabriquen pienso para autoconsumo (Anexo 
II del Reglamento (CE) 183/2005) (Código E) 642 


Explotaciones ganaderas que fabriquen PM para autoconsumo (Anexo II 
del Reglamento (CE) 183/2005) 73 


Intermediarios (Código I)  7604 


Transportistas de productos destinados a alimentación animal (Código T) 9042 


Industrias agroalimentarias que destinan productos a alimentación animal 1388 


Plantas de transformación de subproductos categoría 3 (Código S) 91 


Instalaciones de secado (Código G) 141 
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Productores de materias primas destinadas a alimentación animal excepto 
las incluidas en los apartados 8, 9 y 10 del anexo del Reglamento 68/2013 
(Código F) 431 


TOTAL 21264 
 


Hay establecimientos que tienen registrada más de una actividad, por lo que se ha llegado al 
acuerdo de, en estos casos, enumerar sólo lo relacionado con la actividad de mayor riesgo. 
Ejemplo: en el caso de un fabricante de piensos que también fabrica piensos medicamentosos 
(PM), se incluyen sus datos en el epígrafe de PM. 


El objetivo relativo al número de controles por establecimiento a lo largo del periodo quinquenal 
es variable en función de la evaluación del riesgo realizada por la autoridad competente. El 
número de establecimientos controlados en 2023 corresponde a 2256, el 10,6% del total de los 
establecimientos registrados. El número total de controles realizados sobre estos 
establecimientos ha sido 2974, lo que supone un valor medio de 1,3 controles por 
establecimiento controlado. 


 FORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PERSONAL PARA ESTE CONTROL OFICIAL 


El personal que realiza el control oficial es mayoritariamente licenciado/graduado en veterinaria 
y, en menor medida, ingeniero agrónomo. En la formación del personal, intervienen tanto las 
CCAA como la Administración General del Estado. 


CCAA: Tienen un programa de formación establecido por la AC correspondiente, en el que se 
detalla el modo de proceder en el proceso de control, siendo complementado con periodos de 
práctica en el seguimiento real de controles de campo.  


SGMPG: Como complemento del programa de formación de la AC y a través de la CNCAA, se 
organizan periódicamente jornadas formativas para la AC en función de sus necesidades o 
derivadas de la publicación de normativa comunitaria. 


Unión Europea: La CNCAA informa de los cursos programados por la Comisión Europea, dirigidos 
a la AC, a través de la Iniciativa comunitaria Better Training for Safer Food (BTSF). 


 


2. CONTROLES OFICIALES REALIZADOS. GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA 
PROGRAMACIÓN DEL CONTROL 


Durante el primer trimestre del año, la AC hace una previsión del número de controles que 
pretende realizar y del número de muestras que prevé recoger para control analítico. Las 
previsiones permiten planificar el trabajo, aunque en ocasiones, algunas acciones no pueden ser 
planificadas. Es el caso, por ejemplo, de las actividades de control relativas al seguimiento de 
notificaciones de la red de alerta en piensos (RASFF), al proceso de autorización de nuevos 
establecimientos, las que proceden de denuncias o las derivadas de la necesidad de efectuar 
segundos controles sobre establecimientos para verificar las medidas de subsanación tomadas 
frente a incumplimientos detectados en el mismo periodo.  


Tabla 2.- Datos relativos a controles y muestras programadas y realizadas 
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Concepto Cantidad 


Controles programados 2023 2177 


Controles programados realizados 2104 


Controles no programados realizados 870 


Controles totales realizados 2974 


Muestras recogidas 3120 


 


Por tanto, aunque no ha sido posible el control de todos los establecimientos inicialmente 
planificados, el resultado global es que se han realizado 797 controles más de los programados, 
un 136,6 % más sobre el número planificado inicialmente. El grado de consecución de lo 
programado, es del 96,6%. Sobre el total de controles realizados, los programados han sido el 
70,75% y el 29,25% han sido controles no programados.  


Se han recogido un total de 3120 muestras de las 3195 inicialmente previstas.  


Tabla 3.- Distribución de muestras por tipo de producto 


Tipo de producto Muestras 
tomadas 


% DE MUESTRAS POR TIPO DE 
PRODUCTO 


Materias primas 
985 30,82 


Aditivos 35 1,09 


Premezclas de aditivos 76 2,37 


Piensos compuestos para 
animales de abasto 


1874 58,65 


Piensos compuestos para 
animales de compañía 


102 3,19 


Piensos medicamentosos 41 1,28 


Otros (ambientales, envases, 
agua, etc..) 


7 0,21 


TOTAL  
3120 


 
 


El grado de cumplimiento de la previsión de muestras ha sido del  97,65%. 


 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Número y tipos. Medidas de actuación 
adoptadas 
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Establecimientos: Sobre los 2256 establecimientos controlados, se han detectado 
incumplimientos en 1023, el 45,3% del total. El número total de establecimientos controlados 
en los que no se han detectado incumplimientos es 1233, que constituye el 54,6% del total 
controlado. Los expedientes sancionadores iniciados, han sido 136. No todos los expedientes 
iniciados se corresponden con infracciones detectadas en los establecimientos en el año en 
curso. La propuesta de apertura de expediente sancionador que realiza la AC puede 
corresponder al periodo anterior y ser aceptada y seguir su curso en el año siguiente.  


No existe un criterio general aprobado por la CNCAA en el que se establezcan las condiciones 
que deben presentarse para que la AC proponga la apertura de un expediente sancionador. Cada 
CCAA cuenta con criterios propios. Generalmente se inician expedientes sancionadores en el 
caso de incumplimientos muy graves o bien ante la suma de varios incumplimientos graves, en 
tanto que en el caso de los incumplimientos leves se suelen hacer requerimientos que pueden 
ser verificados documentalmente o a través de un segundo control in situ.  


Muestras: Se han detectado incumplimientos en 107 de las 3120 muestras recogidas para 
análisis, lo que supone un total de 3,4% de muestras con incumplimientos analíticos 
(infracciones).  


Control documental. En los 2974 controles realizados sobre los 2256 establecimientos 
controlados, se han detectado 2629 incumplimientos documentales que han sido objeto de 
requerimiento de subsanación, y 173 infracciones en control documental que han dado lugar a 
la propuesta de apertura de expediente sancionador por parte de la AC (5,1% de la suma de 
incumplimientos e infracciones). Por tanto, la cantidad global de incumplimientos más 
infracciones en control documental, asciende a 2821. Sobre los segundos controles realizados, 
se ha verificado que 1476 incumplimientos y/o infracciones han sido resueltos por los 
operadores satisfactoriamente, lo que supone el 52,3% del total de 
incumplimientos/infracciones inicialmente encontradas. Hay que tener en cuenta que, en 
algunos casos, los segundos controles se corresponden con el seguimiento de incumplimientos 
o infracciones procedentes de controles del año anterior. Todas las subsanaciones realizadas 
sobre los requerimientos solicitados por la AC deben quedar reflejadas documentalmente en los 
servicios centrales de las CCAA en relación con el acta en la que se reflejó el incumplimiento 
inicialmente. Este es un punto para mejorar por parte de la AC provincial y autonómica. 


Control analítico. Sobre las 3120 muestras recogidas para análisis, se han hecho 19040 
determinaciones analíticas en las que se han detectado 155 infracciones.  


Tabla 4.- Datos de incumplimientos e infracciones 


Establecimientos controlados 2256 


Establecimientos SIN incumplimientos 1233 


Establecimientos con incumplimientos 1023 


Control documental 


Controles realizados 2974 
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Incumplimientos en control documental 2629 


Infracciones en control documental 173 


Incumplimientos y/o infracciones subsanadas en segundo control documental  
1726 


Control analítico 


Muestras recogidas para análisis oficial 3.120 


Muestras SIN infracción  3.013 


Muestras con infracción  107 


Determinaciones analíticas realizadas  19040 


Infracciones en determinaciones analíticas 155 


Medidas ante infracciones 


Expedientes sancionadores iniciados 136 


Medidas ante incumplimientos 


Requerimientos que constan en acta 


Tabla 5.- Principales incumplimientos e infracciones (control documental) 


INCUMPLIMIENTOS MÁS FRECUENTES Incumplimientos Infracciones 


Falta de registro / autorización de establecimientos 69 11 


Normas de higiene de los anexos del Reglamento 183/2005. 
Entre ellos los más frecuentes son:  


1757 93 


 Falta de registros documentales o informáticos  175 10 


 Estado de instalaciones y equipos (limpieza, 
conservación) 


190 19 


 Control de calidad (autocontroles) 82 1 


 Prerrequisitos (programas de limpieza, desinfección, 
desratización…) 


288 14 


Requisitos del Reglamento 225/2012 (autocontroles 
DIOXINAS) 


18 6 


Normas SANDACH: recogida, transporte, trazabilidad, 
documentos comerciales y certificados sanitarios 


86 15 


Normativa de piensos medicamentosos, principalmente 96 4 


 Prescripción veterinaria 9 2 


 Etiquetado PM 15 1 


Etiquetado y otros documentos comerciales 528 30 
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Tabla 6.- Determinaciones analíticas e infracciones 


Grupo de determinaciones analíticas Nº determinaciones 
analíticas 


Nº infracciones 
detectadas 


Sustancias indeseables 13354 17 


Calidad microbiológica 906 46 


Sustancias no autorizadas o para uso no permitido 1220 1 


OMG 330 4 


Piensos medicamentosos 195 1 


Composición nutricional 1652 36 


Contenido en aditivos 595 33 


Presencia de PAT 603 9 


Ninguno de los incumplimientos/infracciones detectadas, han tenido repercusión sobre la salud 
pública.  


 


4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1. SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES 


Dentro del programa de control oficial para alimentación animal, se aprobó una verificación 
mínima de los controles realizados por la AC, tanto físicos como documentales, del 1%. No 
obstante, al inicio del año, la CNCAA aprueba la previsión de las CCAA sobre los controles de 
supervisión que realizarán.  


En la siguiente tabla, se comparan los datos de previsión de supervisión con datos reales de 
supervisión, teniendo en cuenta los controles totales realizados. El porcentaje mínimo de 
supervisión aprobado en el programa de controles, tanto documental, como in situ, se cumple.  


Tabla 7.- Controles de supervisión previstos y realizados. 
 


Controles programados: 2177 Controles realizados: 2974 
Controles Supervisión programados Controles supervisión realizados 
Documentales In situ Documentales In situ 
824 (37,85%) 47 (2,15%) 995 (33,26%) 45(1,5%) 


Incumplimientos que invalidan el control 1 
 


El resto de los incumplimientos encontrados en los controles de supervisión, distintos de 
aquellos que hayan invalidado el control, han sido reflejados en los informes de controles como 
defectos menores como pueden ser error de grabación en base de datos, falta de alguna fecha, 
erratas de numeración... 


 


4.2. VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS CONTROLES: Objetivos e indicadores 
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A continuación, se presenta un estudio de los indicadores establecidos para la evaluación de los 
objetivos operativos aprobados en el programa de controles de alimentación animal 2021-2025 
y su comparación con los datos de controles obtenidos en los tres años anteriores.  


 


Objetivo 1.- Cumplimiento del Reglamento (CE) 767/2009 y del Reglamento (CE) 1831/2003, en 
relación con el etiquetado de piensos, materias primas y aditivos. Se presenta la tabla 8 en la 
que figuran los valores de los indicadores (ID) que posteriormente se representan gráficamente. 
El porcentaje se calcula sobre el total de muestras controladas, ya que sobre todas las muestras 
controladas se ha hecho un control de etiquetado.  


Tabla 8.- 


ID= Número adjudicado en el 
gráfico al indicador de la fila 
correspondiente 


ID 2023 % 2022 % 2021 % 2020 % 


Controles documentales de 
etiquetado Reglamentos (CE) 
767/2009 y 1831/2003 


1 1660 
 


1925 
 


3008 
 


2737  


Incumplimientos en control 
documental 2 510 30,72 676 35,1 2892 96,1 2100 76,7 


Incumplimientos subsanados en 
2º control 


3 225 44,11 217 32,1 1346 46,5 1005 47,8 


Determinaciones analíticas 4 19040  23251  25489  15421  


Incumplimientos en 
determinaciones analíticas 5 155 0,8 144 0,6 230 0,9 87 0,6 


 


Gráfico 1.-  
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Objetivo 2.- Limitar la presencia de sustancias indeseables reflejadas en la Directiva 2002/32/CE 
a través de la mejora de los autocontroles realizados por los operadores:  


Comprobar que los operadores realizan autocontroles sobre sustancias indeseables en materias 
primas y piensos, de acuerdo con la evaluación de riesgo de la actividad desempeñada. La 
CNCAA hizo público el documento “DOC CNCAA 1/2015” en el que se informa de los principales 
peligros a controlar en materias primas. Los operadores podrán tener en cuenta este documento 
u otro similar para establecer su programa de control interno. 


En cada uno de los controles realizados se verifican los datos de autocontroles del operador 
relacionados con: sustancias indeseables, contaminación cruzada y homogeneidad de la mezcla. 
Se pueden producir, por tanto, hasta 3 incumplimientos por cada control realizado. Se compara 
con el número total de establecimientos controlados, independientemente de su actividad y de 
si el control es inicial por registro o es consecutivo en seguimiento del programa de control. 


Tabla 9.- 


ID= Nº adjudicado en el gráfico al 
indicador de la fila 
correspondiente 


ID 2023 % 2022 % 2021 % 2020 % 


Establecimientos controlados 7 2256 2388 2310 2158 


Incumplimientos/infracciones en 
autocontroles de sustancias 
indeseables y/o sustancias 
prohibidas 


8 93 3,2 72 3 91 3,9 72 3,3 


Incumplimientos/infracciones de 
8, subsanados en 2º control 


9 59 63,4 42 58,3 41 45 32 44,4 


Incumplimientos/infracciones en 
autocontroles de homogeneidad 
(el operador no realiza estos 
autocontroles o el procedimiento 
de autocontrol no es válido) 


10 167 5,9 112 4,7 110 4,7 85 3,9 


Incumplimientos/infracciones de 
10, subsanados en 2º control 


11 56 33,5 77 68,7 59 53,6 58 68,2 


Incumplimientos/infracciones en 
autocontroles de contaminación 


12 157 5,5 107 4,5 72 3,1 52 2,4 
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cruzada (el operador no realiza 
estos autocontroles o el 
procedimiento de autocontrol no 
es válido) 


Incumplimientos/infracciones de 
12, subsanados en 2º control 


13 33 21 62 57,9 30 41,6 32 61,5 


Gráfico 2.-  


 


 


Objetivo 3.- Garantizar la aplicación correcta del Reglamento (CE) 183/2005 sobre higiene de 
piensos: APPCC, buenas prácticas de higiene. 


En la siguiente tabla se presentan los datos para el estudio de los indicadores de este objetivo. 


Tabla 10.- 


ID= Nº adjudicado en el gráfico 
al indicador en la fila 
correspondiente 


ID 2023 % 2022 % 2021 % 2020 % 


Controles realizados 14 2974 3176 3008 2737 


Incumplimientos/infracciones 
en registro de establecimientos 


15 80 2,8 65 2 32 1 37 1,3 


Incumplimientos/infracciones 
de 15, subsanados en 2º control 


16 61 76,2 55 84,6 23 71,8 23 62,1 
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Incumplimientos/infracciones 
en registros documentales de 
actividades realizadas por los 
establecimientos 


17 185 6,5 179 5,6 300 10 152 5,5 


Incumplimientos/infracciones 
de 17, subsanados en 2º control 


18 102 55,1 109 60,8 127 42,3 77 50,6 


Controles en establecimientos 
(C+E) PM 


 449 550 452 430 


Controles oficiales de 
contaminación cruzada  


19 83 18,4 109 19,3 71 15,9 75 17,4 


Incumplimientos en 19 20 73 87,9 107 99 70 98,5 46 61,3 


Incumplimientos de 20, 
subsanados en 2º control 


21 33 45,2 62 57,9 30 42,8 32 69,6 


Incumplimientos en higiene de 
maquinaria e instalaciones 


22 209 7,4 225 7 237 7,8 211 7,7 


Incumplimientos de 22, 
subsanados en 2º control 


23 113 54 135 60 120 50,6 120 56,9 


 


 


 


 


 


 


Gráfico 3.- 
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5. VALORACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL 2023  


 TENDENCIA DEL PROGRAMA EN LOS ULTIMOS 4 AÑOS (GRAFICA O TABLA) 


 


Tabla 11.- 


ID= Nº adjudicado en el 
gráfico al indicador en la fila 
correspondiente 


ID 2023 % 2022 % 2021 % 2020 % 


Establecimientos 
registrados 


24 21264 - 21302 - 
 


19477 


 


- 
19185 - 


Controles programados 25 2177 10,2 2340 11 
 


2441 


 


12,5 
2348 12,2 


Controles realizados. % 
realizado sobre programado 


26 2974 136,6 3176 135,7 
 


3008 


 


123,2 2042 87 


Establecimientos 
controlados. % controlado 
sobre registrado 


 


27 


2256 10,6 2388 11,2 
 


2310 


 


11,8 2.158 11,2 
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Establecimientos con 
incumplimientos, % sobre 
controlado 


 


28 


1023 45,3 897 37,5 717 
 


31 952 44,1 


Muestras analizadas 29 3120 - 3795 - 
 


3484 


 


- 
3160 - 


Muestras con 
incumplimientos. % sobre 
muestras analizadas 


 


30 


107 3,4  


134 


 


3,5 


 
 


153 


 
 


4,4 
120 3,8 


Determinaciones analíticas 
(incluidas PATs) 


 


- 


19643 -  


23251 


 


- 


 


25489 


 
 


- 
16059 - 


Incumplimientos en 
determinaciones analíticas 


31 164 0,8 144 0,6 
 


153 


 


0,6 
87 0,5 


 


GRAFICO 4 
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A lo largo de los 4 últimos años se ha incrementado el número de establecimientos a controlar 
sin que se haya producido incremento en el número de establecimientos controlados. En los 
informes autonómicos, se indica, en numerosas ocasiones y de forma reiterada, que una de las 
causas por las que no se cumplen las previsiones de controles es la falta de personal. Los 
inspectores, a su vez, como consecuencia de su mayor experiencia y mejora de formación, 
ejercen más presión en los controles realizados sobre los operadores, o bien realizan controles 
dirigidos con fines formativos e informativos, coordinados desde la CNCAA. Hay que tener en 
cuenta también que el hecho de que haya más establecimientos y los mismos medios da lugar a 
un descenso de la presión inspectora, directamente proporcional al nivel de riesgo de los 
establecimientos, de modo que, a lo largo del periodo quinquenal, el número de veces que los 
establecimientos han sido controlados varía en función de la comunidad autónoma de la que se 
trate, de la estructura de control, del personal designado, del tipo y número de 
establecimientos… por lo que el efecto de la labor inspectora debe ser estudiado a más largo 
plazo. 


 ACTUACIONES REALIZADAS PARA MEJORAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA  


Jornadas formativas para AC a cargo de las CCAA.  


Jornadas de información al sector y a las AC a cargo de la SGMPG.  


Reuniones de la CNCAA. 


 ACTUACIONES REALIZADAS SOBRE EL SECTOR PARA MEJORAR EL CUMPLIMENTO  


En general, la AC no organiza jornadas formativas para los operadores del sector, aunque, en 
ocasiones, participa en jornadas organizadas por los representantes del sector, o convoca 
reuniones con estos representantes para la transmisión de información y divulgación de 
documentos. No obstante, hay que señalar que cada uno de los controles constituye por sí 
mismo una labor formativa hacia los operadores por parte de los inspectores oficiales. Además, 
en la CNCAA se acordó dar acceso público a documentos internos aprobados, útiles tanto para 
los representantes del sector como para los operadores. Estos documentos están disponibles en 
la página web “Alimentación animal–SILUM”, a la que se tiene acceso a través del portal del 
MAPA, en la sección de ganadería. En las reuniones con los representantes del sector, se insiste 
en la recomendación del uso de esta información, indicando el modo de acceso desde la web 
del Ministerio. En algunos casos, se ha acordado en la CNCAA la transmisión de esta información 
a los operadores, con el fin de verificar posteriormente su uso. Tanto la AC como el Área de 
alimentación animal, contestan a las consultas recibidas de representantes del sector y de 
operadores. 


Los requerimientos que constan en acta y la apertura de expedientes sancionadores, son 
medidas tomadas para disminuir los incumplimientos o infracciones de la normativa específica 
en los operadores del sector.   


 VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 


Fortalezas:  
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- Control de los establecimientos de forma proporcional al resultado de la evaluación del 
riesgo, al objeto de verificar el cumplimiento de la normativa y, con ello, la seguridad de los 
piensos, como eslabón importante de la cadena alimentaria y punto clave en la sanidad 
animal y en el medio ambiente.  


- El hecho de establecer objetivos aprobados por la AC permite enfocar los controles de modo 
que se tienda a su consecución. Esto permite cierta homogeneidad en los controles, sin dejar 
de lado los objetivos que cada CCAA pueda establecer en función del historial de 
cumplimiento de sus establecimientos.  


Los objetivos planteados pueden ser modificados a medida que se vayan alcanzando. 


 


Debilidades:  


- El número de establecimientos, actividades, tamaño y distribución en las CCAA tiende al 
alza, especialmente si tenemos en cuenta los operadores de industrias agroalimentarias que 
destinan subproductos a la alimentación animal, actividades directamente ligadas al 
desarrollo de la economía circular. Hay desigualdad en la distribución de los medios 
materiales y humanos de las AC dedicados al control. Esto hace que haya mucha variabilidad 
en la presión inspectora y gran variabilidad en la frecuencia de control, lo que lleva a 
aumentar el periodo de tiempo para conseguir los objetivos marcados. El resultado es por 
tanto muy variable para los mismos conceptos, en función de la CCAA de la que se trate, del 
tipo de establecimientos que tenga y sus características, así como del personal del que 
disponga para la realización de los controles oficiales (cantidad de personas, formación, 
organización…). 


- La normativa establecida es muy extensa y en ocasiones poco clara, dando pie a la 
interpretación tanto del operador como de la AC. 


 PROPUESTA DE CAMBIOS Y NUEVOS OBJETIVOS PRÓXIMOS AÑOS. 


Desde el año 2016 la coordinación de los controles de los establecimientos que gestionan 
SANDACH de categoría 3 y que no destinan sus productos a la alimentación animal, está a cargo 
de la SGMPG. Se ha acordado la creación de un grupo de trabajo para la coordinación del control 
de estos establecimientos, asociado a la CNCAA, de acuerdo con el artículo 14 del RD 629/2019 
por el que se regula el registro general de establecimientos en el sector de la alimentación 
animal. 


El principal objetivo de control de estos establecimientos, además del cumplimiento de la 
normativa SANDACH que les aplica, es que los productos obtenidos no sean destinados a la 
alimentación animal. 


En el documento inserto a continuación, se refleja el resultado de los controles realizados en 
2023 por las CCAA. 


Resultados control 
SANDACH C3 no AA.pdf 


De 50 establecimientos activos, se han controlado un total de 27, habiéndose detectado 
incumplimientos en 2 de ellos. Se han hecho constar requerimientos en acta, debido a 
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deficiencias detectadas en relación con la identificación de los productos y deficiencias en los 
documentos comerciales, fundamentalmente. 
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL 


CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE SANIDAD ANIMAL 


DE LOS ANIMALES Y PRODUCTOS DE LA ACUICULTURA 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal (DGSPAyBA) ostenta las competencias 


incluidas en el Programa nacional de control oficial para verificar el cumplimiento de la 


normativa en materia de sanidad animal de los animales y productos de la acuicultura; 


concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y 


Trazabilidad (SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a 


nivel nacional, de la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes 


(AACC) de las Comunidades Autónomas (CCAA) en la producción primaria.  


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo;  


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 


establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 


Comunidades Autónomas a través del cuestionario elaborado por la Subdirección General de 


sanidad, higiene animal y trazabilidad, disponible en RASVE. 


De las 17 CCAA consultadas, se han enviado los resultados de 8 CCAA, ya que Aragón, Canarias, 


Cantabria, Castilla – la Mancha, Castilla y León, Extremadura, Madrid, Navarra y País Vasco no 


han proporcionado información al respecto.  


 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se considera susceptible de control oficial: Las explotaciones acuícolas, incluidos los centros de 
depuración y de importación; los establecimientos de trasformación autorizados; las zonas de 
cría de moluscos, que incluyen las zonas de producción y las de reinstalación; los medios de 
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transporte de los animales de la acuicultura, así como las instalaciones autorizadas para el 
intercambio de aguas durante el transporte. 


2. CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es velar por la sanidad de los animales de la acuicultura y 
evitar la difusión de las enfermedades que le afectan, proteger el normal funcionamiento de los 
mercados y evitar que las enfermedades de los animales de la acuicultura puedan suponer un 
riego para la sanidad de las poblaciones silvestres y viceversa.  


No existe un porcentaje mínimo de cumplimiento del programa, sino que la frecuencia de los 
controles se realizará en base a una evaluación del riesgo de que se produzcan irregularidades 
e infracciones por lo que respecta al cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
vigente en materia de sanidad de los animales de la acuicultura. Por tanto, a priori, todos los 
establecimientos registrados formarían parte del universo de control. 


El universo de control total en relación a las 8 CCAA que han realizado el programa se compone 
de 5.360 explotaciones o establecimientos, de los cuales se han controlado 1.177 explotaciones 
o establecimientos, lo que supone un 21,96% del total del universo objeto de control (total de 
establecimientos registrados).  


A continuación, en la siguiente tabla, se observa el porcentaje de inspección con respecto al 
universo de control por cada Comunidad Autónoma: 


 


TABLA 1.  Número de controles por CCAA 


CCAA 
Controles 


efectuados (%) 
CCAA 


Controles 
efectuados (%) 


Andalucía 33,87% Extremadura - 


Aragón - Galicia 22,01% 


Asturias 55,17% La Rioja 100% 


Baleares 50% Madrid - 


Canarias - Murcia 33,33% 


Cantabria - Navarra - 


Castilla La Mancha - País Vasco - 


Castilla y León - Valencia 30,38% 


Cataluña 2,61% Media 40,92% 


(*) Las casillas en las que se indica (-) son CCAA que no han enviado resultados 


3. INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA: Medidas de actuación adoptadas 


Según el programa de control los tipos de incumplimientos detectados en el desarrollo de la 
actividad inspectora o de control pueden ser: 


1. IRREGULARIDADES: deficiencias detectadas en la actividad de control, que no den lugar 
a una propuesta de inicio de expediente sancionador. 


2. INFRACCIONES: deficiencias detectadas en una actividad de control que dan lugar a un 
procedimiento sancionador tipificado bien porque la actividad supone un 
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incumplimiento manifiesto de la normativa no solucionable o por no haber solucionado 
un incumplimiento en el plazo establecido. 


En la tabla 2 se enumeran los controles con incumplimientos y el porcentaje que suponen en 
relación al total de controles realizados, así como los controles con incumplimientos que 
generan expediente sancionador.  


En 2023 hubo un total de 45 controles con incumplimientos, lo que supone un 3,82% en relación 
a los controles. Cabe destacar que no se inició ningún expediente sancionador derivado de los 
incumplimientos detectados durante el año 2023. 


En el siguiente gráfico se recogen los resultados del porcentaje de controles con 
incumplimientos con respecto al total de controles y el porcentaje de controles de seguimiento 
realizados por Comunidad Autónoma: 


 


Del análisis de este gráfico se puede concluir que de las 8 CCAA que han enviado los resultados 
del programa de control, se han detectado incumplimientos en Andalucía, Asturias, Galicia, La 
Rioja y Murcia. Por otro lado, en cuanto a los controles de seguimiento realizados, sólo Asturias 
y la Rioja han realizado controles de seguimiento en el 100% de los controles en los que 
detectaron incumplimientos; en otros casos, como Andalucía o Murcia, no se han realizado 
controles de seguimiento en ningún caso de incumplimientos detectados.  
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Gráfico 1: porcentaje de controles con 
incumplimientos y porcentaje de controles de 


seguimiento en las CCAA


% CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS % CONTROLES DE SEGUIMIENTO


 TABLA 2. CONTROLES CON INCUMPLIMIENTO 


COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


Nº DE 
EXPLOTACIONES 
CONTROLADAS 


Nº DE 
EXPLOTACIONES 
CON CONTROLES 


CON 
INCUMPLIMIENTO 


Nº CONTROLES 
DE SEGUIMIENTO 


CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTO/ 


Nº TOTAL 
CONTROLES (%) 


Nº DE EXPLOTACIONES CONTROLES CON 
INCUMPLIMIENTOS QUE GENERAN 


EXPEDIENTE SANCIONADOR 


Andalucía 21 5 0 23,81 0 


Asturias 16 2 2 12,5 0 


Baleares 1 0 0 0 0 


Cataluña 5 0 0 0 0 


Galicia 1.098 35 9 3,19 0 


La Rioja 3 1 1 33,33 0 


Murcia 4 2 0 50 0 


Valencia 24 0 0 0 0 
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4. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


4.1 SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES. 


La supervisión es una herramienta para evaluar la calidad de los controles valorando su 
adecuación al programa nacional y autonómico y a los procedimientos normas establecidos para 
el personal de control.  


La supervisión del cumplimiento de los controles oficiales se realizará según el procedimiento 
general establecido en el documento PNCOCA 2021-2025. En relación a los porcentajes de cada 
tipo de supervisión, y para este programa de control, se realizarán las siguientes supervisiones, 
entendiendo siempre que se hará una selección de las inspecciones realizadas, esto es, sobre el 
porcentaje de muestreo establecido en cada caso. 


 Supervisión documental del 10% de los controles. Esta es una verificación, no del 
expediente sancionador en sí mismo, sino del control oficial realizado, procedimientos, 
trabajo del inspector, elaboración formal del acta… 


 Un mínimo del 1% de supervisiones in situ, en los que un superior al inspector que debe 
realizar la inspección, le acompañará y supervisará su trabajo en todo el proceso. 
Debería hacer esta supervisión con un protocolo o acta de supervisión. 


La tabla 3 detalla las supervisiones realizadas, destacando que se ha efectuado la supervisión 
documental de 46 controles, un 3,91% de las explotaciones controladas, inferior al mínimo del 
10% marcado por el programa. También se ha realizado un mayor porcentaje de las de 
supervisiones de los controles in situ, un 4,07%, superando el 1% que establecía el programa. 


5. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


- Existe muy bajo grado de realización de este programa de control por parte de las 
CCAA, ya que un número importante de CCAA que no han enviado los datos. 


- Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas 
CCAA, en cuanto al porcentaje de controles con incumplimientos y al porcentaje de 
controles de seguimiento realizados. También es llamativo que ningún control ha 
dado como resultado el inicio de un expediente sancionador.  


- Sería necesario unificar los criterios de actuación en la verificación de los requisitos 
y ante la detección de incumplimientos.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS.  AÑO 2023 


9. PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DE 


BOVINO, OVINO Y CAPRINOS  


Unidad del MAPA coordinadora del programa: Subdirección General de Sanidad e Higiene 
Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal (DGSPABA) ostenta las competencias 


incluidas en el Programa nacional de control oficial para verificar el cumplimiento de la 


normativa en materia de identificación y registro de las especies bovina, ovina y caprina; 


concretamente, la Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y 


Trazabilidad (SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a 


nivel nacional, de la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes 


(AACC) de las Comunidades Autónomas (CCAA) relativo a la identificación de las especies bovina, 


ovina y caprina.  


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 


establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 METODOLOGÍA 


 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 
Comunidades Autónomas a través de la grabación del resultado de los controles en la base de 
datos REGA, por la Subdirección General de sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad.  


Se han obtenido resultados de todas las CCAA a excepción de una.  


 


 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


 


Se considera susceptible de control oficial: Universo de explotaciones dadas de alta en España 
que se ajusten a la definición de explotación que establece la Ley 8/2003, de 24 de abril, de 
sanidad animal. Se deberán seleccionar explotaciones ganaderas de producción y reproducción 
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y explotaciones ganaderas especiales según los criterios del Registro General de Explotaciones 
Ganaderas (REGA), excluyendo las explotaciones con censo cero y los mataderos. El dato 
definitivo, tras la actualización oportuna de comienzos de año, constituirá el universo muestral, 
y será el que surja de la extracción de los datos de REGA en enero de 2023. 


2. CONTROLES REALIZADOS E INCUMPLIMIENTOS DEL PROGRAMA 


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento de los requisitos de 


identificación y registro de los animales de las especies bovina, ovina y caprina; con el fin 


garantizar la trazabilidad de los animales y con ellos reducir los riesgos que puedan afectar a la 


sanidad animal y a la salud pública.  


Este programa, está a su vez divido en dos subprogramas. 


 


Subprograma de control de identificación y registro de ovino y caprino: 


La muestra estará compuesta, como mínimo, por el 3% de las explotaciones de ovino y caprino 


de cada Comunidad Autónoma al comienzo del periodo.  


 


Subprograma de control de identificación y registro de bovino: 


La muestra estará compuesta, por el 3% de las explotaciones de vacuno de cada Comunidad 


Autónoma al comienzo del periodo. 


 


La elección de las explotaciones objeto de control, se realiza en base a una evaluación del riesgo 


basada en una serie criterios, establecidos normativamente, y completados en función de las 


características de cada CCAA. 


El universo de control en cada uno de los subprogramas es el siguiente: 


 


2.2. Subprograma de control de identificación y registro de ovino y caprino: 


El total con relación a las 17 CCAA que han realizado el programa se compone de 97.693 


explotaciones, de las cuales se han controlado 3.507 explotaciones, lo que supone un 3.6 % del 


total del universo objeto de control. 


A continuación, en la siguiente tabla, se observa el porcentaje de inspección con respecto al 


universo de control por cada Comunidad Autónoma: 


 


TABLA 1.  Número de controles por CCAA 


CCAA 
Controles 


efectuados (%) 
CCAA 


Controles 
efectuados (%) 


Andalucía 
6.41% 


Extremadura 
 2.37% 


Aragón 
 3.42% 


Galicia 
 3.12% 
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TABLA 1.  Número de controles por CCAA 


CCAA 
Controles 


efectuados (%) 
CCAA 


Controles 
efectuados (%) 


Asturias 
 3.45% 


La Rioja 
 2.96% 


Baleares 
 0% 


Madrid 
 3.35% 


Canarias 
 1.35% 


Murcia 
 8.52% 


Cantabria 
 3.67% 


Navarra 
3.18% 


Castilla La Mancha 
 2.97% 


País Vasco 
2.79% 


Castilla y León 
 3.35% 


Valencia 
4.69 % 


Cataluña 
 2.99% 


Media 
3.59% 


 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 


la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 del Reglamento (UE) 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 


del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 


infracciones leves, graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


TABLA DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS Y MEDIDAS APLICADAS: 


TABLA 2. INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES 


 


CCAA 
Nº animales con 


infracción 
Nº explotaciones 


afectadas 
Nº animales con 


sanción 
Nº explotaciones 


afectadas 
Andalucía 6.622 137 0 0 
Aragón 1.123 14 1.070 10 
Asturias 1.996 120 0 0 
Baleares 0 0 0 0 
Canarias 0 0 0 0 
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Cantabria 670 34 0 0 
Castilla La 


Mancha 
3.675 42 0 0 


Castilla y 
León 


5.166 67 5.166 67 


Cataluña 1.976 27 0 0 
Extremadura 2.432 24 0 0 
Galicia 1.482 249 0 0 
Madrid 2 1 0 0 
Murcia 170 11 0 0 
Navarra 213 37 0 0 
País Vasco 487 37 0 0 
La Rioja 44 2 43 1 
Valencia 556 29 73 3 
TOTAL 26.614 831 6.352 81 


 


En 2023 hubo un total de 831 explotaciones que tuvieron controles con incumplimientos, lo que 


supone un 23,70 % en relación a los controles.  


El porcentaje de medidas tomadas, en relación con los incumplimientos detectados fue de 


12,27% de las explotaciones en el año 2023.  


2.2. Subprograma de control de identificación y registro de bovino: 


El total en relación a las 17 CCAA que han realizado el programa se compone de 104.892 


explotaciones, de las cuales se han controlado 3.700 explotaciones, lo que supone un 3,53% del 


total del universo objeto de control. Sobrepasando el objetivo reglamentario de control que es 


de un 3%. 


A continuación, en la siguiente tabla, se observa el porcentaje de inspección con respecto al 


universo de control por cada Comunidad Autónoma: 


 


TABLA 1.  Número de controles por CCAA 


CCAA 
Controles 


efectuados (%) 
CCAA 


Controles 
efectuados (%) 


Andalucía 
 8.34% 


Extremadura 
2.26 % 


Aragón 
 3.21% 


Galicia 
 3.05% 


Asturias 
 3,83% 


La Rioja 
 3.03% 


Baleares 
 0% 


Madrid 
 3.86% 


Canarias 
 1,53% 


Murcia 
 10% 


Cantabria 
3.92% 


Navarra 
3.38% 
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TABLA 1.  Número de controles por CCAA 


CCAA 
Controles 


efectuados (%) 
CCAA 


Controles 
efectuados (%) 


Castilla La Mancha 
3.20% 


País Vasco 
2.74% 


Castilla y León 
4.43% 


Valencia 
4.61% 


Cataluña 
2.95% 


Media 
3.53% 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 


la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 del Reglamento (UE) 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 


del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del centro de concentración o tratante. 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 


infracciones leves, graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


TABLA DE CONTROLES CON INCUMPLIMIENTOS Y MEDIDAS APLICADAS 


TABLA 2. INCUMPLIMIENTOS Y SANCIONES 


 


 


En 2023 hubo un total de 715 controles con incumplimientos, lo que supone un 19,32% en 


relación a los controles.  


CCAA Nº explotaciones con infracción Nº animales restricción movimiento individual Nº explotaciones afectadas Nº animales restricción de movimiento en explotación Nº explotaciones afectadas


Andalucía 10 0 0 0 0


Aragón 18 2 1 0 0


Asturias 156 277 78 202 6


Baleares 0 0 0 0 0


Canarias 1 0 0 0 0


Cantabria 25 0 0 0 0


Castilla La Mancha 39 27 5 1.738 9


Castilla y León 125 1.474 121 154 3


Cataluña 44 124 24 603 6


Extremadura 24 0 0 0 0


Galicia 184 594 149 646 16


Madrid 3 0 0 0 0


Murcia 7 0 0 0 0


Navarra 25 0 0 0 0


País Vasco 41 3 1 0 0


La Rioja 2 0 0 0 0


Valencia 11 0 0 0 0


TOTAL 715 2.501 379 3.343 40
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El porcentaje de medidas tomadas, en relación con los incumplimientos detectados fue de un 


20,84% en el año 2023.  


3. CALIDAD DE LOS CONTROLES 


SUPERVISIÓN DE LOS CONTROLES OFICIALES: 


Ovino y caprino 


Sobre un total de 3.507 controles efectuados, se han llevado a cabo un total de 388 


supervisiones, 340 de las cuales han sido documentales y 48 in situ. Esto supone un 


porcentaje sobre el total de controles del 9.7% y del 1,37%, respectivamente.  


Del total de supervisiones documentales, un 11,91% se han realizado a controles con 


incumplimientos.  


El número de supervisiones con alguna no conformidad ha sido de 84, de las cuales 9 han 


invalidado el correspondiente control oficial. 


Bovino 


Sobre un total de 3.700 controles efectuados, se han llevado a cabo un total de 235 


supervisiones, 199 de las cuales han sido documentales y 36 in situ. Esto supone un 


porcentaje sobre el total de controles del 5,38% y del 0,97%, respectivamente.  


Del total de supervisiones documentales, cerca de un 20,98% se han realizado a controles 


con incumplimientos.  


El número de supervisiones con alguna no conformidad ha sido de 50, aunque tan solo se 


han dado 6 no conformidades que han invalidado el correspondiente control oficial. 


4. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


- Es un programa que tiene muchos años de implantación por lo que no se detectan 


divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas CCAA, en 


cuanto al porcentaje de incumplimientos y al porcentaje de controles con 


incumplimientos que son objeto de expedientes sancionadores. 


- Se ha sobrepasado el porcentaje de controles exigidos por la normativa comunitaria, 


si bien existen diferencias en cuanto al porcentaje entre las distintas CCAA, en el 


conjunto nacional, se cumple con el objetivo establecido.  
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL 


CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA RELATIVA ESTABLECIMIENTOS DE 


CONFINAMIENTO 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA), ostenta las competencias incluidas en el Programa Nacional 


de Control Oficial (PNCO) para verificar el cumplimiento de la normativa en lo relativo a la 


autorización y control de los de los establecimientos de confinamiento, siendo la unidad 


designada la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad (SGSHAT). Entre 


sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, de la ejecución 


del PNCO por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades Autónomas 


(CCAA).  


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas, en línea con las directrices 


establecidas en el PNCO. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 


Comunidades Autónomas, a través de la grabación del resultado de los controles en un archivo 


Excel remitido por la SGSHAT.  


 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se considera susceptible de control oficial: el 100% de los Parques Zoológicos y Aquarium 
incluidos como establecimientos de confinamiento en el sistema TRACES-NT de la Comisión 
Europea.  
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CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es conocer el grado de cumplimiento de los requisitos en 
relación con la autorización de los Parques Zoológicos y Aquarium como centros de 
confinamiento, de acuerdo con el Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 de la Comisión, de 28 
de junio de 2019, por el que se completa el Reglamento (UE) 2016/429 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, en lo referente a las normas sobre los establecimientos que tengan animales 
terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad de determinados animales terrestres 
en cautividad y de los huevos para incubar; así como asegurar la subsanación de los 
incumplimientos detectados en los establecimientos, en su caso. 


La muestra está compuesta por del 100% de los Parques Zoológicos y Aquarium (N=44) que 
están incluidos en TRACES en 2023: 


 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos, según los artículos 138 a 140 el Reglamento (UE) 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del centro de confinamiento; 


 suspensión de la actividad y cierre; 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


Número de autorización Name City Region


ES040130001008 PARQUE RESCATE FAUNA SAHARIANA. Estación Experimental de Zonas Áridas, Finca Experimental La Hoya. 04002 Almeria Andalucia, Almería


ES230280001000 Centro de Cría Guadalentín 23470 Cazorla Andalucía, Jaén


ES040880001045 RESERVA ZOOLOGICA DEL PARQUE DE TABERNAS 04200 Tabernas Andalucia, Almería


ES110230002007 MEDIANILLA S.L. 11150 Vejer de la Frontera Andalucia, Cadiz


ES110130000312 ZOO DE CASTELLAR S.L. 11350 Castellar de la Frontera Andalucia, Cadiz


ES110200001944 ZOOBOTANICO JEREZ, EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA 11408 Jerez Andalucia, Cadiz


ES110320000243 CENTRO DE CRIA DE AVES ESTEPARIAS 11540 Sanlúcar de Barrameda Andalucia, Cadiz


ES180170000110 PARQUE ORNITOLOGICO LORO SEXI 18680 Almuñécar Andalucia, Granada


ES180870000160 CONSORCIO PARQUE DE LAS CIENCIAS 18006 Granada Andalucia, Granada


ES290250000098 Selwo Marina (Leisure Parks S.A) 29630 Benalmádena Andalucia, Málaga


ES290510000457 SELWO AVENTURA, S.L. 29680 Estepona Andalucia, Málaga


ES290540000009 BIOPARC FUENGIROLA. RAINFOREST S.L. 29640 Fuengirola Andalucia, Málaga


ES410310000581 RESERVA NATURAL EL CASTILLO DE LAS GUARDAS, S.L. 41890 El Castillo de las Guardas Andalucia, Sevilla


ES410490000141 ZOOLOGICO DE SEVILLA 41210 Guillena Andalucia, Sevilla


ES220592200001 PARQUE FAUNISTICO DE LOS PIRINEOS,SA. 22630 Biescas Aragón, Huesca 


ES350160026400 POEMA DEL MAR 35008 Las Palmas de Gran Canaria Canarias, Provincia de Las Palmas


ES380280022713 LORO PARQUE S.A 38400 Puerto de la Cruz Canarias, Santa Cruz De Tenerife


ES390990000563 PARQUE DE LA NATURALEZA DE CABARCENO 39690 Obregón de Villaescusa Cantabria


ES390760000603 ZOO SANTILLANA DEL MAR-JOSE-IGNACIO PARDO-DE-SANTAYANA 39330 Santillana del Mar Cantabria


ES020050000029 Daniel Rodenas López (Bioparque "La Rocha") 02215 Alborea Castilla-La Mancha, Albacete


ES459010000031 ANGEL HERNANDEZ VELAD (ZOO KOKI) 45526 Santo Domingo-Caudilla Castilla-La Mancha, Toledo


B2300083 CENTRE DE FAUNA DE TORREFERRUSSA 08130 Santa Perpètua de Mogoda Cataluña, Barcelona


ES080190000956 PARC ZOOLÒGIC DE BARCELONA 08001 Barcelona Cataluña, Barcelona


G25/00103 Centre de Recuperació de Primats 17457 Riudellots de la Selva Cataluña, Gerona


ES251200037656 CENTRE DE FAUNA DE VALLCALENT 25199 Lleida Cataluña, Lérida


ES280790000029 ZOO AQUARIUM DE MADRID 28011 Madrid Comunidad de Madrid


ES280790000037 FAUNIA 28032 Madrid Comunidad de Madrid


ES281161000001 DEIROLEUCUS ZOOF MEDIOAMBIENTAL ,S.L. 28813 Pozuelo del Rey Comunidad de Madrid


ES030319000018 TERRA NATURA 03502 Benidorm Comunidad Valenciana, Alicante


ES030319000111 AQUALANDIA ESPAÑA, S.A. 03503 Benidorm Comunidad Valenciana, Alicante


ES030659002129 RIO SAFARI ELCHE 03139 Elche Comunidad Valenciana, Alicante


ES031409000131 FUNDACION AAP PRIMADOMUS 03400 Villena Comunidad Valenciana, Alicante


ES462500000294 BIOPARC VALENCIA 46015 Valencia Comunidad Valenciana, Valencia


ES462500000300 L'OCEANOGRAFIC 46005 Valencia Comunidad Valenciana, Valencia


ES061490000456 AMUS CENTRO RECUPERACIÓN BUITRES NEGRO Y LEONADO 06220 Villlafranca de los Barros Extremadura, Badajoz


ES102160000208 CENTRO DE CRIA EN CAUTIVIDAD LINCE IBERICO  Zarza de Granadilla Extremadura, Cáceres


ES270390115201 MARCELLE NATUREZA, S.L 27154 Guillar Galicia, Lugo


ES070530000011 NATURA PARC STA EUGENIA SL 07016 Santa Eugènia Baleares


ES070510000045 PARQUE SAFARI 07530 Sant Llorenç des Cardassa Baleares


ES070020000751 LLOC DE MENORCA 07730 Alaior Baleares


ES260360000072 STURNUS CONTROL S.L. 26500 Calahorra La Rioja


ES310320000700 PARQUE DE LA NATURALEZA DE NAVARRA SOCIEDAD ANONIM 31513 Arguedas Navarra


ES311540000046 SAN MARTIN NUÑEZ ANGEL Y MIKEL 31177 Lezaun Navarra


ES312330000101 GRANJA CUNÍCOLA SAN BERNARDO 31522 Tulebras Navarra
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 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


En 2023 hubo un total de 44 establecimientos registrados en TRACES como centros de 
confinamiento, de los cuales se recibió respuesta de realización de los controles oficiales de 
todos de ellos, con un porcentaje de control (indicador 1) del 61,36 % del total (27/44). De estos 
controles en sólo 5 establecimientos se detectaron incumplimientos, lo que supone un 18,51 % 
(indicador 2) en relación con los controles, de los cuales sólo en 1 de ellos (20%, indicador 4) se 
realizó el control de seguimiento, ya que los otros 4 tuvieron incumplimientos menores que no 
generaron acciones administrativas. En el otro sí se iniciaron acciones administrativas, pero no 
judiciales. 


Respecto al indicador 3, índice de establecimientos que presentan incumplimientos 
relacionados con los intercambios intracomunitarios, se produjeron controles en destino de los 
movimientos de 7 centros con origen en España, detectándose incumplimientos documentales 
en uno de ellos. 


El porcentaje de medidas tomadas, en relación con los incumplimientos detectados fue de 100% 
(indicador 5). 


2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas CCAA, tanto 
en cuanto al porcentaje de controles realizados respecto al total, como de incumplimientos, si 
bien ninguno de ellos ha generado expediente sancionador.  En cualquier caso, se ha recordado 
a las autoridades competentes de las CCAA que, para poder mantener la autorización como 
centros de confinamiento, estos establecimientos han de ser sometidos a un control oficial anual 


Al haberse modificado la normativa comunitaria en lo relativo a la sanidad animal, este 
programa se pasó a denominar programa de control de establecimientos de confinamiento. Por 
ello se incluirán en el universo de control en el futuro a los laboratorios (animalarios) que figuran 
en TRACES-NT como centros de confinamiento. 





		INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023

		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA RELATIVA ESTABLECIMIENTOS DE CONFINAMIENTO
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS PUESTOS DE 


CONTROL DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal (DGSPABA) ostenta las competencias 


incluidas en el Programa nacional de control oficial para verificar el cumplimiento de la 


normativa en lo relativo a la autorización y control de los puestos de control del Reglamento 


Delegado (UE) 2019/2035. 


La Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 


(SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, 


de la ejecución, por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA), de los controles a los puestos de control del Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035. 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 


establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 


Comunidades Autónomas a la Subdirección General de Sanidad e Higiene animal y Trazabilidad.  


De las 4 CCAA que tienen este tipo de establecimientos, han realizado controles todas ellas.  


 


UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se tomarán como universo de control los puestos de control autorizados en España que figuran 


en la siguiente lista pública de la Comisión Europea:  
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Listas de establecimientos - TRACES NT (europa.eu) 


https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/listing/establishment/publication/index#!/se


arch?classificationSectionChapter=veterinary&countryCode=ES 


 


CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento del Reglamento (UE) 


2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 en particular los requisitos de autorización de 


los puestos de control, con el fin de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y 


al comercio intracomunitario. 


La muestra estará compuesta por los “puestos de control” definidos en el artículo 2.9) del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 y autorizados en función del artículo 12 de dicho 
Reglamento. 


No obstante lo anterior, los Estados miembros podrán autorizar, asimismo, como puestos de 


control, la totalidad de los establecimientos destinados a operaciones de agrupamiento según 


se definen en el Reglamento (UE) 2016/429 y de acuerdo a los requisitos establecidos por el 


Reglamento (UE) 2019/2035. 


El porcentaje de control establecido es del 100% de los puestos de control, puesto que estos 
establecimientos deberán ser objeto de inspecciones periódicas, al menos una vez al año, en 
base al Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión, de 4 de febrero de 2022 , por el 
que se establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados controles oficiales para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos 
(CE) n.o 1082/2003 y (CE) n.o 1505/2006. 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 del Reglamento (UE) 2017/625. 


Independientemente de ello, se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del puesto de control 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 



https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/listing/establishment/publication/index#!/search?classificationSectionChapter=veterinary&countryCode=ES

https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/listing/establishment/publication/index#!/search?classificationSectionChapter=veterinary&countryCode=ES

https://webgate.ec.europa.eu/tracesnt/directory/listing/establishment/publication/index#!/search?classificationSectionChapter=veterinary&countryCode=ES
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En 2023, los resultados de los controles oficiales de los puestos de control del Reglamento (UE) 
2019/2035, en base a lo establecido en el Reglamento (UE) 2019/723, que establece el modelo 
de formulario que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar anualmente a la 
Comisión de los resultados de los controles oficiales, han sido los siguientes: 


 


Información sobre controles: 


 


 Nº explotaciones/ 


establecimientos 


Nº controles oficiales 


realizados 


Nº controles de seguimiento 


realizados 


Puestos de 


control 


[Reglamento (UE) 


2019/2035] 


 6 9 0 


 


Información sobre incumplimientos: 


 


 Nº explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Nº acciones/ 


medidas 


administrativas 


Nº acciones/ 


medidas judiciales 


% medidas tomadas 


en relación con los 


incumplimientos 


detectados 


 


Puestos de 


control 


[Reglamento 


(UE) 2019/2035] 


0 0 0 0 


 


Información sobre supervisiones: 


 


 Número de supervisiones Nº supervisiones 


documentales a controles 


con incumplimientos 


Nº supervisiones documentales a 


controles sin incumplimientos 


Puestos de 


control 


[Reglamento 


(UE) 


2019/2035] 


Documentales In situ  


 


0 


 


 


3 
 


7 


 


1 


 


Así, en 2023 hubo un total de 6 establecimientos controlados. Las CCAA que han mandado los 
datos realizaron el 150% del objetivo de control. De estos controles, hubo 0 establecimientos 
con incumplimientos, lo que supone un 0% en relación a los controles realizados. 
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2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


No se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas CCAA, en 
cuanto a la realización del número de controles establecidos para los puestos de control del 
Reglamento Delegado (UE) 2019/2035 


En este sentido, han realizado controles en 2023, las 4 CCAA. que cuentan con este tipo de 
establecimientos, habiendo cumplido con el objetivo de controles establecidos en un 150%. 
Además, no se han detectado incumplimientos en ninguno de los controles realizados. 


Por otra parte, sólo 1 de las 4 CCAA no ha realizado supervisiones a los controles oficiales, si bien 
solo una de las supervisiones realizadas fue in situ. 


 


 


 





		INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023

		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS PUESTOS DE CONTROL DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL 


CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA  RELATIVA A LAS PLANTAS DE 


INCUBACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DE SELECCIÓN,  MULTIPLICACIÓN Y 


RECRÍA DE AVES DE CORRAL, DESDE LOS QUE SE REALIZAN TRASLADOS DE 


AVES O HUEVOS PARA INCUBAR A OTRO ESTADO MIEMBRO.  


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agraria (DGSPA) ostenta las competencias incluidas en el Programa nacional 


de control oficial para verificar el cumplimiento de la normativa en lo relativo a la autorización 


de los establecimientos de selección, multiplicación y recría de aves de corral desde los que se 


trasladen a otro Estado Miembro aves o huevos para incubar, de acuerdo al artículo 97, 


apartado 1 del Reglamento (UE) 2016/429 y a los requisitos mínimos  establecidos en el 


Reglamento Delegado 2019/2035 de la Comisión por el que se completa el Reglamento 


2016/429 del Parlamento Europeo y el Consejo en lo referente a las normas sobre los 


establecimientos que tengan animales terrestres y las plantas de incubación, y a la trazabilidad 


de determinados animales terrestres en cautividad y de los huevos para incubar. 


La Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 


(SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, 


de la ejecución del Programa Nacional por parte de las autoridades competentes (AACC) de las 


Comunidades Autónomas (CCAA).  


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 


establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 


Comunidades Autónomas a la Subdirección General de sanidad, higiene animal y trazabilidad.  
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De las 8 CCAA que comunican que tienen este tipo de centros en 2023, han realizado controles 


7 CCAA.  


 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


El universo de control serán las plantas de incubación y determinados establecimientos que 
tengan aves de corral: granjas de selección o de “abuelos/as” (para carne o huevos), granjas de 
multiplicación o de “reproductores padres/madres” (para carne o huevos) y granjas de recría 
para carne o huevos (tanto de aves de cría como de aves de producción), que realizan traslados 
de estas aves o huevos para incubar a otro Estado Miembro. 


CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento de los requisitos de 
autorización de las plantas de incubación y los establecimientos de selección, multiplicación o 
recría de aves de corral desde los que se realizan traslados de estas aves o huevos para incubar 
a otro Estado Miembro; y de los requisitos de trazabilidad de los huevos para incubar, con el fin 
de reducir los riesgos que puedan afectar a la sanidad animal y al comercio intracomunitario. 


La muestra estará compuesta, teniendo en cuenta para ello las siguientes definiciones:  


- Aves de corral, tal y como se establece en el artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429: 


“las aves criadas o mantenidas en cautividad para la producción de carne, huevos para 


el consumo u otros productos, para la repoblación de aves de caza o para la 


reproducción de aves destinadas a los tipos de producción mencionados 


anteriormente”. 


- Aves en cautividad, de acuerdo al artículo 4 del Reglamento (UE) 2016/429: “toda ave 


distinta de las de corral, mantenida en cautividad por razones distintas de las 


enumeradas en las aves de corral, incluidas las destinadas a muestras, carreras, 


exhibiciones, concursos, reproducción o venta”. De acuerdo al artículo 4, capítulo 2, 


título II del Reglamento (UE) 2019/2035, las plantas de incubación de aves en cautividad 


quedan exceptuadas del requisito de solicitar autorización a la autoridad competente y 


por tanto quedan fuera del ámbito de aplicación del presente programa de control 


oficial. 


- Se tendrán en cuenta además las definiciones del artículo 2 y la clasificación de las 


explotaciones avícolas del artículo 3 del Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el 


que se establecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas. 


Siendo el porcentaje establecido de control de un 100 % de los establecimientos autorizados. 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 el reglamento (ce) nº 2017/625. 


Independientemente de ello se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar de la planta de incubación o establecimiento que 
contenga determinadas aves 


 suspensión de la actividad y cierre 
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 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


 


En 2023 hubo un total de 141 establecimientos controlados. Las CCAA que han comunicado los 
datos realizaron el 73,68% del objetivo de control en plantas de incubación, el 80,95% en 
establecimientos de selección, el 65,71% en establecimientos de multiplicación y el 43,44% en 
establecimientos de recría. En los controles se detectaron 41 establecimientos con 
incumplimientos, lo que supone un 23,30 % en relación al total de los controles realizados, 
estando en su mayoría relacionados con los requisitos de autorización de los 
establecimientos/explotaciones. 


En relación con los incumplimientos detectados, ninguno generó expedientes sancionadores, 
sin embargo, sí se aplicaron medidas ante incumplimientos tales como avisos y requerimientos 
para subsanar las irregularidades o la suspensión de la autorización para realizar movimientos 
intracomunitarios. 


Respecto a las supervisiones de los Controles Oficiales se realizaron 59 supervisiones 
documentales y 53 supervisiones in situ, realizándose las supervisiones documentales en el 
84,83% de los controles con incumplimientos. En las supervisiones no se han detectado no 
conformidades que invaliden el control. 


 


2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


- Se detectan divergencias significativas en los resultados obtenidos en las distintas 
CCAA, en cuanto al porcentaje de cumplimiento del programa, porcentaje de 
incumplimientos y al porcentaje de controles de seguimiento y de supervisiones 
documentales e in situ, sin que ninguno de los incumplimientos detectados haya 
sido objeto de expedientes sancionadores. Para subsanar esta situación sería 
necesario incorporar el programa de control de forma global y unificar los criterios 
de actuación en la verificación de los requisitos y ante la detección de 
incumplimientos.  


- Ha habido un aumento del porcentaje de cumplimiento del programa en todos los 
tipos de establecimientos, pero aún difiere del 100 % exigido por el programa, 
especialmente en establecimientos de recría. Todavía hay alguna Comunidad 
Autónoma que no ha realizado controles oficiales en los establecimientos 
englobados por el programa, y alguna otra que no ha aportado información sobre 
la aplicación del mismo. 


- Se valora positivamente la mayor participación y el mayor cumplimiento del 
programa respecto al año anterior y se espera que siga aumentando para el año 
2024. Para ello se recordará a las CCAA la importancia que tiene cumplir con la 
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normativa en la que está basado el programa, estableciéndose medidas en el caso 
de que se reitere el incumplimiento del mismo. 


- Se ha realizado la comprobación de los establecimientos que realizaron 
exportaciones en el año anterior y se va a realizar un seguimiento con las CCAA para 
garantizar el control de todos los establecimientos identificados englobados en este 
programa. 





		INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023

		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA  RELATIVA A LAS PLANTAS DE INCUBACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DE SELECCIÓN,  MULTIPLICACIÓN Y RECRÍA DE AVES DE CORRAL, DESDE LOS QUE SE REALIZAN TRASLADOS DE AVES O HUEVOS...
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INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023 


PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS 


DE CUARENTENA DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035 


Unidad del MAPA coordinadora del programa:  


Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad. 


1. INTRODUCCIÓN  


 ESTRUCTURA DE LA GESTIÓN DE ESTE PROGRAMA  


El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a través de la Dirección General de Sanidad 


de la Producción Agroalimentaria y Bienestar Animal (DGSPABA) ostenta las competencias 


incluidas en el Programa nacional de control oficial para verificar el cumplimiento de la 


normativa en lo relativo a la autorización y control de los establecimientos de cuarentena 


autorizados de acuerdo al Reglamento Delegado (UE) 2019/2035. 


La Unidad designada es la Subdirección General de Sanidad e Higiene Animal y Trazabilidad 


(SGSHAT). Entre sus funciones están la coordinación, seguimiento y supervisión, a nivel nacional, 


de la ejecución, por parte de las autoridades competentes (AACC) de las Comunidades 


Autónomas (CCAA), de los establecimientos de cuarentena del Reglamento Delegado (UE) 


2019/2035. 


La Comunidad Autónoma (CA) es la autoridad competente (AC) en su ámbito territorial, en lo 


que se refiere a la elaboración y aprobación del programa autonómico, su ejecución y desarrollo; 


la comunicación de los informes anuales de resultados relativos a su programa; así como la 


aprobación y ejecución de las medidas correctoras establecidas en línea con las directrices 


establecidas en el programa nacional. 


Finalmente, la coordinación entre el MAPA y las AACC de las CCAA se lleva a cabo a través del 


Comité de Red de Alerta Sanitaria Veterinaria. 


 METODOLOGÍA 


El presente informe se desarrolla sobre la base de las respuestas proporcionadas por las 


Comunidades Autónomas a la Subdirección General de sanidad, higiene animal y trazabilidad.  


Únicamente 1 Comunidad Autónoma ha comunicado que tiene 2 establecimientos autorizados, 


a los que no se han realizado controles en 2023.   


 UNIVERSO POTENCIAL. CAPACIDAD DE CONTROL  


Se tomarán como universo de control establecimientos de cuarentena autorizados en España. 
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CONTROLES REALIZADOS  


El objetivo general de este programa es verificar el cumplimiento del Reglamento (UE) 


2019/2035 de la Comisión de 28 de junio de 2019 en particular los requisitos de autorización de 


los establecimientos de cuarentena. 


 


El porcentaje de control establecido es del 100% de los establecimientos de cuarentena 
autorizados, puesto que estos establecimientos deberán ser objeto de inspecciones periódicas, 
al menos una vez al año, en base al Reglamento de Ejecución (UE) 2022/160 de la Comisión, de 
4 de febrero de 2022 , por el que se establecen frecuencias mínimas uniformes de determinados 
controles oficiales para comprobar el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios de la Unión 
de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan los Reglamentos (CE) n.o 1082/2003 y (CE) n.o 1505/2006. 


En los controles oficiales de este programa de control, se aplicarán las medidas oportunas ante 
la detección de incumplimientos según los artículos 138 a 140 del Reglamento (CE) nº 2017/625. 


Independientemente de ello, se podrán tomar medidas de forma inmediata según la gravedad 
del incumplimiento, como: 


 intervención cautelar del establecimiento de cuarentena 


 suspensión de la actividad y cierre 


 inmovilización de los animales… 


Los incumplimientos se dividirán en: 


 incumplimientos que generan propuesta de expediente sancionador: 
infracciones leves, graves o muy graves.  


 incumplimientos que no generan inicio de expediente sancionador. 


En 2023, los resultados de los controles oficiales de los establecimientos de cuarentena del 
Reglamento (UE) 2019/2035, en base a lo establecido en el Reglamento (UE) 2019/723, que 
establece el modelo de formulario que deberá cumplimentarse por los EEMM para informar 
anualmente a la Comisión de los resultados de los controles oficiales, han sido los siguientes: 


 


Información sobre controles: 


 Número de explotaciones/ 


establecimientos 


Número de controles 


oficiales realizados 


Establecimientos de 


cuarentena [Reglamento (UE) 


2019/2035] 


2 0 
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Información sobre incumplimientos: 


 Número de explotaciones/ 


establecimientos con 


incumplimientos 


Acciones/medidas 


administrativas 


Acciones/medidas 


judiciales 


Establecimientos 


de cuarentena 


[Reglamento (UE) 


2019/2035] 


   


 


2. VALORACIÓN FINAL DEL PROGRAMA POR LA UNIDAD COORDINADORA DEL MAPA  


No aplica 





		INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2023

		PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL OFICIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE CUARENTENA DEL REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2019/2035
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PROGRAMA 16. MENÚS ESCOLARES, MÁQUINAS EXPENDEDORAS Y CAFETERÍAS DE LOS 
CENTROS ESCOLARES 


 


El bienestar nutricional de los niños y niñas en las escuelas tiene una importancia capital y el comedor 


escolar es un servicio complementario presente en más de la mitad de los centros escolares, por ello, la 


evaluación de la calidad nutricional en dichos centros, ha mostrado mejoras en la aplicación de las 


recomendaciones de la Estrategia NAOS y dada su relevancia, este programa se ha incluido  como 


estrategia nacional dentro del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA 2021-


2025). 


El Programa 16, aprobado por la Comisión Institucional (CI) de la AESAN en diciembre de 2020, tiene como 


objetivo general contribuir a que los centros escolares sean entornos favorables que promuevan una 


alimentación saludable y sostenible, mediante el impulso de la calidad nutricional y el control de la misma, 


tanto en los menús, como en los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías. 


Para ello, los inspectores realizan controles documentales y visitas in situ para evaluar el cumplimiento de 


la normativa y recomendaciones en relación con la programación de menús en los centros escolares, la 


calidad nutricional de los ingredientes empleados en los menús, y las frecuencias recomendadas de los 


diferentes grupos de alimentos; asimismo, tiene como objetivo revisar la oferta de alimentos y bebidas de 


máquinas expendedoras y cafeterías.  


Con el fin de armonizar la implementación del programa, se recomienda utilizar como guía en el marco de 
este programa el Protocolo de criterios mínimos para la evaluación de la oferta alimentaria en centros 
escolares: comedores escolares, máquinas expendedoras de alimentos y bebidas y cafeterías, de acuerdo al 
programa 16 del PNCOCA 2021-2025, que fue aprobado posteriormente por la CI, en marzo del 2022, por 
supuesto, sin menoscabo de que se puedan aplicar otros criterios más exigentes de acuerdo a 
procedimientos de cada CC. AA.  


Con objeto de realizar la evaluación que, con carácter anual, se realiza del PNCOCA y concretamente para 
evaluar la implantación de los criterios establecidos en este programa a nivel nacional, se ha recabado 
información correspondiente al período escolar (septiembre de 2022 y junio de 2023) por parte de las 
autoridades correspondientes de las comunidades autónomas.  


En relación con ese periodo, 14 CC. AA. han informado de la realización de controles y sus resultados en el 
marco de este programa. 


 


CONTROLES REALIZADOS 


 
El control se ha realizado en los siguientes centros: 


 Centros con comedor escolar, con el fin de evaluar la calidad nutricional y la frecuencia 


recomendada de los alimentos en las programaciones de los menús escolares 


 Centros con máquinas expendedoras de alimentos y bebidas (MEABs), con el fin de verificar su 
ubicación y presencia de publicidad, así como la calidad nutricional de los alimentos y bebidas 
puestos a la venta 


 Centros con cafeterías, para verificar la calidad nutricional de los alimentos y bebidas puestos a la 
venta 


 Cocinas centrales y/o servicios de catering que dan servicio a los comedores escolares, con el fin 
de verificar la calidad nutricional de los menús 
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Entre los datos solicitados a las CC. AA. se encuentra el censo de los centros con comedor escolar, MEABs, 
cafeterías y cocinas centrales. Los datos del censo facilitados este año por las 14 CC. AA., se distribuyen de 
la siguiente manera: 


 13 369 centros con comedor escolar 


 290 centros con máquinas expendedoras (información aportada por 10 CC. AA.) 


 1296 centros con cafeterías ((información aportada por 9 CC. AA.) 


 744 cocinas centrales (información aportada por 10 CC. AA.) 


 


Los controles realizados en los centros escolares consisten en una revisión documental de las 
programaciones de los menús y una evaluación presencial mediante visita al centro. En aquellos centros 
que dispongan de máquinas expendedoras y cafeterías, se puede realizar control de la composición 
nutricional de los alimentos y bebidas ofertados en las mismas, así como la ubicación y la publicidad de las 
máquinas expendedoras. 


En relación con los datos del censo presentados, el número de centros evaluados se distribuye de la 
siguiente manera: 


 5095 centros con comedor escolar (39,84 %) 


 138 centros con máquinas expendedoras (47,59 %) 


 351 centros con cafeterías (27,08 %) 


 153 cocinas centrales (20,56 %) 


En el gráfico 16.1 se muestra el porcentaje de centros con comedores escolares, máquinas expendedoras, 
cafeterías y cocinas centrales, que han sido evaluados respecto de los datos de censo disponibles para cada 
uno de ellos.  


 


 


Gráfico 16.1 Porcentaje de centros evaluados respecto de los datos de censo disponibles.  


 


El gráfico 16.2 muestra el porcentaje de alumnos y alumnas que hacen uso del comedor escolar, que 
corresponde con el 30,60 % del alumnado, en término medio, según información aportada por 12 CC. AA. 
(el rango de unas CC. AA. a otras varía de un 11 a un 64 %). 
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Gráfico 16.2 Porcentaje de escolares que hacen uso del comedor escolar.  


 


RESULTADOS DEL CONTROL 


 
Este programa tiene como objetivo realizar controles para evaluar la calidad nutricional y la frecuencia 
recomendada de los alimentos en las programaciones de los menús escolares; también evalúa la calidad 
nutricional de los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y cafeterías de centros educativos, 
ubicación y publicidad en MEABs, entre otros, de acuerdo con una programación en base al riesgo. 


Para evaluar el grado de cumplimiento o conformidad se toma como referencia la normativa nacional y 
autonómica existente, y los criterios mínimos consensuados con las CC. AA. con carácter obligatorio y que 
se recogen en el protocolo del programa. Los resultados del control se reflejan de la siguiente forma:  


 Informe favorable, cuando no se detectan no conformidades ni incumplimientos. 


 Informe desfavorable, cuando se detectan no conformidades o incumplimientos. 


o No conformidad, cuando los criterios consensuados y recogidos en el protocolo no se 
cumplen, o cuando no exista concordancia entre la evaluación documental y la 
evaluación presencial. 


o Incumplimiento, cuando los requisitos evaluados no cumplen con la normativa nacional 
o autonómica en materia de nutrición y seguridad alimentaria, o bien, cuando las no 
conformidades detectadas previamente en un control no han sido subsanadas.  


 Recomendaciones de mejora, que se realizan si se considera necesario dar indicaciones tanto 
informativas como obligatorias a cumplir, con objeto de mejorar la calidad nutricional de los 
menús escolares y la oferta de MEABs y cafeterías, cuando la autoridad competente emite informe 
favorable o no favorable. Dichas recomendaciones de mejora pueden por tanto realizarse siendo 
el informe elaborado con resultado favorable, y en el entendimiento de que siempre se remiten 
recomendaciones de mejora cuando el informe sea desfavorable.  


 


A continuación, se muestran los resultados recogidos en el marco de este programa en relación con el 
cumplimiento de las frecuencias y de criterios mínimos, distribuidos entre centros con comedores 
escolares, MEABs, cafeterías y cocinas centrales.  
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 Evaluación de la programación de menús en comedores escolares y cocinas centrales 


Entre los objetivos de este programa se encuentra comprobar, con respecto a los menús escolares, el 
cumplimiento de la normativa de aplicación y de los requisitos establecidos en los pliegos de prescripciones 
técnicas, así como los establecidos en el Protocolo de criterios mínimos. 


A continuación, se muestran las frecuencias mínimas recomendadas de los principales grupos de alimentos 
que han sido objeto de evaluación en este programa:  


 Cumplimiento de los criterios consensuados en el 75 % de las frecuencias mínimas recomendadas 
de alimentos.    


 Consumo superior o igual a:  


o 4 piezas de fruta semanal;  
o 1 ración de hortalizas como primer plato semanal;  
o 3 raciones de verdura fresca cruda como guarnición semanal;  
o 1 ración de legumbre como primer plato semanal;  
o 1 ración de pescado semanal;  
o 1 ración de carne blanca semanal. 


 Consumo inferior o igual a:  


o 4 raciones de carne roja mensual;  
o 2 raciones de carne procesada mensual;  
o 3 platos precocinados mensuales;  
o 2 raciones semanales de frituras. 


El gráfico 16.3 muestra el porcentaje de conformidad de cada uno de los criterios anteriores, siendo el 
mayor porcentaje de conformidad el consumo semanal de pescado superior o igual a una ración (92,77 %), 
seguido del consumo semanal de hortalizas como primer plato superior o igual a uno (87,89 %); por el 
contrario, solo el 38,89 % de los centros evaluados han cumplido con la frecuencia de consumo mensual 
de carne roja igual o inferior a cuatro. Globalmente, el 78,47 % de los comedores escolares evaluados 
cumplen con el 75 % de los criterios consensuados en las frecuencias mínimas recomendadas de alimentos.  
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Gráfico 16.3. Porcentaje de cumplimiento en comedores escolares en relación con las frecuencias mínimas recomendadas de los 


principales grupos de alimentos.  


  


Por otro lado, en los centros escolares con comedor escolar se verifica además la conformidad del centro 
escolar en relación con los criterios establecidos en el Protocolo de Criterios Mínimos: 


 proporciona la información correcta sobre programaciones mensuales;   


 proporciona orientaciones sobre cenas complementarias a todos los menús del mediodía;  


 suministran menú especial por motivos religiosos/éticos;   


 suministran menús especiales por motivos de salud;   


 proporcionan medios de refrigeración y calentamiento para menús especiales;    


 sirven agua como única bebida;   


 utilizan sólo aceite de oliva virgen para aliñar;   


 utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para cocinar;   


 utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para freír; 


 utilizan sal yodada;    


 ofertan variedad integral de cereales al menos 2 veces por semana, siendo uno de ellos pan 
integral;     


 supervisan el menú por profesionales con formación acreditada en nutrición humana y dietética;  


 cumplen criterios de 45% de frutas y hortalizas suministradas son de temporada y proximidad;  


 cumplen con los criterios de 5% de producción ecológica. 


Se observa que el 92,28 % de los centros evaluados ha cumplido con el criterio de información 


proporcionada de las programaciones mensuales, seguido de un 88,81 % de centros que suministran 


menús especiales por motivos de salud. En el gráfico 16.4 se muestra el porcentaje de conformidad de cada 


uno de los criterios anteriormente indicados.  
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Gráfico 16.4. Porcentaje de cumplimiento en los centros con comedor escolar.  


 


Las autoridades competentes también han llevado a cabo evaluaciones en 153 cocinas centrales o servicios 
de catering que sirven comidas a los 2316 centros escolares.  


 


 Evaluación de la oferta alimentaria y criterios nutricionales de máquinas expendedoras y cafeterías. 


En la evaluación realizada en máquinas expendedoras y cafeterías de los centros escolares se verifica la 


ubicación, publicidad, composición nutricional y contenido calórico de alimentos ofertados en los centros 


con máquinas expendedoras de alimentos y bebidas, así como los criterios nutricionales y contenido 


calórico de los alimentos ofertados en las cafeterías de los centros escolares. 


El número de centros escolares con MEABs evaluados ha sido de 138 centros de un total de 290 censados. 


(47,59 %), mientras que en el caso de los centros con cafeterías han sido 351 evaluados de los 1296 centros 


con cafeterías censados (27,08 %). 


El criterio con mayor porcentaje de conformidad ha sido el de ausencia de publicidad en las MEABs 


ubicadas en los centros escolares (88,41 %), seguido de la correcta ubicación (81,16 %), como se puede 


observar en el gráfico 16.5. Por otra parte, los centros que han cumplido con los criterios nutricionales 


tanto en MEABs como en cafeterías han sido de 31,88 % y 25,64 %, respectivamente. 
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Gráfico 16.5 Porcentaje de conformidad en centros escolares con MEABs y cafeterías.  


 


MEDIDAS ADOPTADAS FRENTE A LOS INCUMPLIMIENTOS  


 
Con el fin de asegurar la eficacia del programa de control, las AA.CC. en sus controles emiten un informe 


favorable, con o sin recomendaciones de mejora, o bien, un informe desfavorable, en caso de detectar no 


conformidades o incumplimientos.  


Del total de informes emitidos, el 62,80 % han sido con resultado favorable, mientras que 37,20 % han sido 
informes desfavorables, como se representa a continuación en el gráfico 16.6. 


 


 


Gráfico 16.6 Porcentaje de informes según la conformidad. 


 


Se observa que en centros escolares con comedor escolar se ha emitido un 66,05 % de informes favorables 
tras la evaluación, a continuación, la verificación de los centros con MEABs ha generado un 65,22 % de 
informes favorables como resultados del control. En relación con las cocinas centrales, el porcentaje de 
cocinas evaluadas con informe favorable es de un 19,85 %. En el gráfico 16.7 se representa el porcentaje 
de informes favorables para cada uno de los centros evaluados. 
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Gráfico 16.7 Porcentaje de informes favorables para cada uno de los centros evaluados. 


 


Por otro lado, la emisión de un informe favorable puede incluir o no recomendaciones. El 66,46 % de los 


informes favorables de los centros con comedor escolar incluye recomendaciones de mejora, así como el 


52,22 % de los informes favorables de centros con MEABs. 


 


ANÁLISIS DE TENDENCIAS 2021-2023  


 


El objetivo general del Programa 16 de Menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los centros 


escolares del PNCOCA 2021-2025 es contribuir a que los centros escolares sean entornos favorables que 


promuevan una alimentación saludable y sostenible, mediante el impulso de la calidad nutricional y el 


control de esta, tanto en los menús, como en los alimentos y bebidas de máquinas expendedoras y 


cafeterías.  


En el año 2023 han aportado datos 14 Comunidades Autónomas, en comparación con las 12 Comunidades 
que enviaron datos en el año 2022 en el marco de este programa y las 7 CC. AA. en 2021.  


Debemos señalar que el presente análisis de tendencias, principalmente se centra en los datos de los 
informes 2022 y 2023. Su comparativa con los datos del informe 2021 debe interpretarse con mucha 
cautela dada su complejidad, debido a que con posterioridad a la recogida de información del ejercicio 
2021, se identificó la necesidad de revisar y simplificar las tablas de recogida de datos, cuya última versión 
fue consensuada en la Comisión Permanente de Nutrición (CPN) en reunión mantenida en abril de 2023, 
para la transmisión de los resultados del año 2022 y siguientes.  


El presente análisis de la tendencia de cumplimiento del Programa 16 se efectúa, por tanto, de acuerdo 
con las tablas de recogida de información mencionadas y los objetivos operativos descritos en el Protocolo 
de Criterios Mínimos del Programa 16. 


Tal y como se indica en el Protocolo de Criterios Mínimos, la evaluación en el año 2023 ha cumplido con el 
objetivo del control y seguimiento de al menos 25-30 % de los centros educativos, siendo de un 38,84 %. 


A continuación, se muestra el evolutivo de las CC. AA. que han aportado datos para los años 2021, 2022, 
2023, incrementándose de 7 a 14 CC. AA. para el año 2023.  
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Gráfico 16.8 Tendencia sobre CC. AA. que han aportado datos al Programa 16. 


En cuando al número de escolares que hacen uso del comedor escolar, destacamos que no se disponen 
datos para el año 2021, ya que fue un criterio adicional incluido en el seno de la Comisión Permanente de 
Nutrición en el año 2023. Es importante mencionar que estos datos fueron aportados para 2022 y 2023 
por 10 y 12 CC. AA. respectivamente, siendo en ambos casos alrededor del 30 % los alumnos y alumnas 
que hacen uso del comedor escolar.  


 


Gráfico 16.9 Evolutivo sobre escolares que hacen uso del comedor escolar 


 


Respecto al censo y evaluación de comedores escolares, MEABs, cafeterías y cocinas centrales evaluadas, a 
continuación, se exponen las gráficas con la evolución desde 2021, aumentando en todos los casos, el censo 
y el número de evaluaciones realizadas.   


 


Gráfico 16.10 Evolutivo sobre comedores escolares censados y evaluados.  
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Gráfico 16.11 Evolutivo sobre cafeterías censadas y evaluadas.  


 


Gráfico 16.12 Evolutivo sobre MEABs censadas y evaluadas. 


 


Gráfico 16.13 Evolutivo sobre cocinas centrales censadas y evaluadas.  


 


 


 Tendencia en la evaluación de la programación de menús en comedores escolares  
 
En relación con las frecuencias mínimas recomendadas de los principales grupos de alimentos que han 
sido objeto de la evaluación de este programa, y con los criterios establecidos en el protocolo de 
criterios mínimos, se observa un aumento en el cumplimiento, tanto de frecuencias como de criterios 
en el año 2023 respecto al 2022.  
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Gráfico 16.14 Evolutivo sobre el cumplimiento de frecuencias mínimas recomendadas en los principales grupos de alimentos en 
comedores escolares 


 


Gráfico 16.15 Evolutivo sobre comedores escolares que cumplen con los criterios recogidos en el Protocolo de Criterios mínimos. 
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Nº Comedores escolare que cumplen con criterios consensuados en el 75% de
las frecuencias mínimas


Nº comedores escolares con ≥ 4 piezas de fruta semanal


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de hortalizas como primer plato semanal


Nº comedores escolares  con ≥ 3 raciones de verdura fresca cruda como 
guarnición semanal


Nº  comedores escolares con ≥ 1 ración de legumbre como primer plato semanal


Nº comedores escolares  con ≥ 1 ración de pescado semanal


Nº comedores escolares  con ≥ 1 ración de carne blanca semanal


Nº  comedores escolares  con ≤ 4 raciones de carne roja mensual


Nº  comedores escolares  con ≤ 2 raciones de carne procesada mensual


Nº  comedores escolares  con ≤ 3 platos precocinados mensual


Nº  comedores escolares  con  ≤  2  raciones semanales de frituras


Evolutivo de conformidad en centros escolares con comedor escolar (frecuencias 
mínimas)


2023 2022


93,42%


69,48%
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76,17%
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83,58%


58,72%


60,23%
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24,51%


66,50%


60,54%


55,71%


Nº comedores escolares con comedor escolar que dan la información correcta
sobre programaciones mensuales


Nº comedores escolares que dan orientaciones sobre cenas complementarias a
todos los menús del mediodía


Nº   comedor escolar que suministran menú especial por motivos religiosos /
culturales


Nº  comedores escolares que suministran menús especiales por motivos de salud


Nº comedores escolares con medios de refrigeración y calentamiento para
menús especiales


Nº comedores escolares  que sirvan agua como única bebida


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva virgen para aliñar


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto
oleico para cocinar


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto
oleico para freír


Nº comedores escolares que utilizan sal yodada


Nº comedores escolares con variedad integral de cereales > = 2 veces a la
semana , siendo uno de ellos pan integral


Nº  comedores escolares en los cuales se supervisa el menú por profesionales
con formación acreditada en nutrición humana y dietética


Nº comedores escolares que cumplen criterios de 45% de frutas y hortalizas
suministradas son de temporada y proximidad


Nº  comedores escolares que cumplen con el criterios de 5%  de producción
ecológica


Evolutivo sobre la conformidad en centros escolares con comedor escolar (criterios 
mínimos)


2023 2022
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 Tendencia en la evaluación de la oferta alimentaria y criterios nutricionales de máquinas expendedoras 
y cafeterías. 


 


En cuanto al cumplimiento en MEABs en ubicación, sin publicidad y con criterios nutricionales, destacamos 


que hay una evolución favorable tanto en el número de MEABs evaluadas, como en las MEABs que cumplen 


dichos criterios.


Gráfico 16.16 Evolutivo sobre el cumplimiento de MEABs sin 


publicidad. 


Gráfico 16.17 Evolutivo sobre el cumplimiento de 


MEABS son correcta ubicación. 


 


 


Gráfico 16.18 Evolutivo sobre el cumplimiento de criterios nutricionales en MEABs.  


Respecto a los criterios nutricionales en cafeterías, el porcentaje de cumplimiento del 2023 alcanza más 


del 25 %, 7 puntos superior al año 2022.  
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Gráfico 16.19 Evolutivo sobre el cumplimiento de criterios nutricionales en cafeterías.  
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EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE CONTROL  


 


OBJETIVO GENERAL INDICADOR 2023 


1. Realizar controles para evaluar la calidad 
nutricional y la frecuencia recomendada de 
los alimentos en las programaciones de los 
menús escolares, así como la calidad 
nutricional de los alimentos y bebidas de 
máquinas expendedoras y cafeterías de 
centros educativos, de acuerdo a una 
programación en base al riesgo 
 


Nº centros con comedor escolar evaluados  5095 


Nº centros con MEABs evaluados 138 


Nº centros con cafeterías evaluados 351 


Nº cocinas centrales evaluadas 153 


2. Comprobar el cumplimiento de la 
normativa de aplicación y de los requisitos 
fijados en los pliegos de prescripciones 
técnicas y guías con respecto a los menús 
escolares, y el seguimiento de la 
implementación de las medidas de mejora 
propuestas por la autoridad competente. 
 


Porcentaje de conformidad en relación con las 
frecuencias mínimas recomendadas  


71,26 % 


Porcentaje de conformidad en relación con los criterios 
establecidos en el Protocolo de Criterios Mínimos 


58,80 % 


3. Comprobar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la normativa de 
aplicación, en los pliegos de prescripciones 
técnicas y guías, sobre máquinas 
expendedoras y cafeterías de los centros 
escolares en relación con la oferta, la 
ubicación y la ausencia de publicidad de los 
alimentos y bebidas ofrecidos y el 
seguimiento de la implementación de las 
medidas de mejora propuestas por la 
autoridad competente. 


Número de centros con MEABs con correcta ubicación 112 


Número de centros con MEABs sin publicidad 122 


Número de centros con MEABs que cumplen criterios 
nutricionales 


44 


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs 
respecto a la ubicación 


81,16 % 


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs 
respecto a la publicidad 


88,41 % 


Porcentaje de conformidad en centros con MEABs 
respecto a criterios nutricionales 


31,88% 


Número de centros con cafeterías que cumplen criterios 
nutricionales 


90 


Porcentaje de conformidad en centros con cafeterías 
respecto a criterios nutricionales 


25,64 % 


4. Adoptar medidas por parte de la 
autoridad competente ante los 
incumplimientos detectados. 


Número de informes emitidos  4855 


Número de informes favorables 3049 


Número de informes desfavorables 1806 


Porcentaje de informes favorables 62,80 % 


Porcentaje de informes desfavorables 37,20% 


Porcentaje de informes favorables con 
recomendaciones 


 66,15% 


Porcentaje de informes favorables sin recomendaciones  31,68 % 
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CONCLUSIONES DEL PROGRAMA  


 


En 2023 en el marco del programa 16 de menús escolares, máquinas expendedoras y cafeterías de los 
centros escolares, los controles en los centros escolares, según información aportada por 14 CC. AA., se 
han distribuido de la siguiente manera: 


 5095 centros con comedor escolar 


 138 máquinas expendedoras (información aportada por 10 CC. AA.) 


 351 cafeterías y 


 153 cocinas centrales (información aportada por 10 CC. AA.) 


El porcentaje de conformidad en comedores ha sido de: 


 78,47 % de los comedores escolares evaluados cumplen con el 75% de los criterios 
consensuados en las frecuencias mínimas recomendadas de alimentos.  


En centros con MEABs:  


 81,16 % en relación con la ubicación 


 88,41 % en relación con la publicidad 


 31,88 % en relación con los criterios nutricionales 


En cafeterías: 


 25,64 % en relación con los criterios nutricionales 


Se han emitido un total de 4855 informes, de los que 3049 han sido favorables (62,80 %) y 1806 han 
sido desfavorables (37,20 %). 


 


 


La información detallada de los controles y los resultados de este programa de control se muestra a 
continuación en el anexo. 
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Anexo 


Tabla 16.1. Datos de censo disponibles y número de centros y cocinas que han sido objeto de evaluación 
en 2023. 


 


 Resultados Indicador 


 
Datos de censo 


disponible 
Nº centros y cocinas 
centrales evaluados 


Porcentaje de centros 
evaluados respecto al censo  


Centros con comedor escolar 13369 5095 39,84 % 


Cocinas centrales 744 153 20,56 % 


Centros con MEABs 290 138 47,59 % 


Centros con cafeterías 1296 351 27,08 % 


 
 


Tabla 16.2. Porcentaje de conformidad en centros con comedor escolar en relación con las frecuencias 
mínimas recomendadas de los principales grupos de alimentos    


 Resultados Indicador 


 
Nº centros 
evaluados 


Nº centros que 
cumplen 


Porcentaje de 
conformidad 


Nº comedores escolares que cumplen con criterios 
consensuados en el 75% de las frecuencias mínimas 
recomendadas de alimentos.  


5104 4005 78,47 % 


Nº comedores escolares con ≥ 4 piezas de fruta semanal 5104 4273 83,72 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de hortalizas como 
primer plato semanal 


5104 4486 87,89 % 


Nº comedores escolares  con ≥ 3 raciones de verdura fresca 
cruda como guarnición semanal 


5104 3199 62,68 % 


Nº  comedores escolares con ≥ 1 ración de legumbre como 
primer plato semanal 


5104 4384 85,89 % 


Nº comedores escolares  con ≥ 1 ración de pescado semanal 5104 4735 92,77 % 


Nº comedores escolares  con ≥ 1 ración de carne blanca semanal 5104 2898 56,78 % 


Nº  comedores escolares  con ≤ 4 raciones de carne roja mensual 5104 1985 38,89 % 


Nº comedores escolares  con ≤ 2 raciones de carne procesada 
mensual 


5104 3000 58,78 % 


Nº comedores escolares  con ≤ 3 platos precocinados mensuales 5104 3426 67,12 % 


Nº comedores escolares con  ≤  2  raciones semanales de frituras 5104 3616 70,85 % 
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Tabla 16.3. Porcentaje de conformidad en centros con comedor escolar en relación con los criterios 
establecidos en el protocolo de criterios mínimo 


 Resultados Indicador 


 
Nº centros 
evaluados 


Nº centros que 
cumplen 


Porcentaje de 
conformidad 


Nº comedores escolares con comedor escolar que dan la 
información correcta sobre programaciones mensuales 


5104 4710 92,28 % 


Nº comedores escolares que dan orientaciones sobre cenas 
complementarias a todos los menús del mediodía 


5104 3572 69,98 % 


Nº   comedor escolar que suministran menú especial por motivos 
religiosos / culturales  


5104 2625 51,96 % 


Nº comedores escolares que suministran menús especiales por 
motivos de salud 


5104 4533 88,81 % 


Nº comedores escolares con medios de refrigeración y 
calentamiento para menús especiales * 


5104 1819 35,64 % 


Nº comedores escolares que sirvan agua como única bebida 5104 4266 83,58 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva virgen 
para aliñar 


5104 2997 58,72 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o 
aceite de girasol alto oleico para cocinar 


5104 3074 60,23 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o 
aceite de girasol alto oleico para freír 


5104 1476 28,92 % 


Nº comedores escolares que utilizan sal yodada  5104 2272 44,51 % 


Nº comedores escolares con variedad integral de cereales > = 2 
veces a la semana, siendo uno de ellos pan integral   


5104 1251 24,51 % 


Nº comedores escolares en los cuales se supervisa el menú por 
profesionales con formación acreditada en nutrición humana y 
dietética  


5104 3394 66,50 % 


Criterios de sostenibilidad* 


Nº comedores escolares que cumplen criterios de 45% de frutas 
y hortalizas suministradas son de temporada y proximidad* 


2154 1304 60,54 % 


Nº comedores escolares que cumplen con el criterio de 5% de 
producción ecológica* 


2154 1200 55,71 % 


*Datos aportados por 7 CC. AA. 
 
 


Tabla 16.4. Porcentaje de conformidad en centros escolares con MEABs y cafeterías  


 Resultado Indicador 


 Nº centros evaluados 
Nº centros que 


cumplen 
Porcentaje de 
conformidad 


Centros con MEABs que cumplen ubicación* 138 112 81,16  % 


Centros con MEABs que cumplen publicidad* 138 122 88,41  % 


Centros con MEABs que cumplen criterios 
nutricionales** 


138 44 31,88  % 


Centros con cafeterías que cumplen criterios 
nutricionales*** 


351 90 25,64  % 


*Datos aportados por 7 CC. AA. ** Datos aportados por 6 CC. AA ***Datos aportados por 6 CC. AA. 
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Tabla 16.5. Resultados de la evaluación. Número de informes favorables y desfavorables  
 


 Resultados Indicadores 


 
Informes 
totales 


Informes 
favorables 


Informes 
desfavorables 


Porcentaje de 
informes 


favorables 


Porcentaje de 
informes 


desfavorables 


Porcentaje 
de informes 
emitidos por 


centro 
(TOTAL) 


Centros con comedor 
escolar* 


3977 2627 1350 66,05 % 33,95 % 81,91 % 


Centros con máquinas 
expendedoras** 


138 90 48 65,21 % 34,78 % 2,84 % 


Centros con cafeterías** 351 252 99 71,79 % 28,21 % 7,22 % 


Cocinas centrales*** 389 80 309 20,56 % 79,49 % 8,01 % 


TOTAL 4855 3049 1806 62,80 % 37,205 % 100,00 % 


*Datos aportados por 13 CC. AA. **Datos aportados por 7 CC. AA.*** Datos aportados por 9 CC. AA. 
 


Tabla 16.6 Número de informes favorables con recomendaciones.  


 


 


Resultados Indicadores 


Nº informes 
favorables con 


recomendaciones 


Nº informes 
favorables sin 


recomendaciones 


Porcentaje informes 
favorables con 


recomendaciones 


Porcentaje 
informes 


favorables sin 
recomendaciones 


Centros con comedor escolar* 1702 859 66,45 % 33,55 % 


Centros con máquinas 
expendedoras** 


47 43 52,22 % 47,78 % 


Centros con cafeterías** 195 57 77,38 % 22,62 % 


Cocinas centrales*** 73 7 91,25 % 8,75 % 


TOTAL 2017 966 67,62 % 32,38 % 


*Datos son aportados por 10 CC. AA. ** Datos aportados por 7 CC. AA. *** Datos aportados por 9 CC. AA 
 


Tabla 16.7 Evolución sobre el número de CC. AA que han aportado datos. 
 


CC. AA. que han remitido datos al 
Programa 16 


2021 2022 2023 


7 12 14 


 
 
Tabla 16.8 Evolución sobre el número de alumnos y alumnas que hacen uso del comedor escolar. 
 


 2022* 2023** 


Total de escolares matriculados 2 315 548 2 719 287 


Escolares en comedor escolar 
683 618 832 072 


29,52 % 30,60 % 
*Datos son aportados por 10 CC. AA. ** Datos aportados por 12 CC. AA. 
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Tabla 16.9 Evolución sobre el número de comedores escolares censados y evaluados. 
 


 2021 2022* 2023** 


Censados 5400 9743 13369 


Evaluados 
1864 3496 5095 


34,52 % 35,88 % 40 % 


*Datos aportados por 12 CC. AA. ** Datos aportados por 14 CC. AA. 
. 
 
Tabla 16.10 Evolución sobre el número de MEABs en comedores escolares censadas y evaluadas. 
 


 2021 2022* 2023** 


Censadas 109 147 290 


Evaluadas 


35 80 138 


32,11 % 54,42 % 47,59 % 


* Datos aportados por 8 CC. AA. ** Datos aportados por 10 CC. AA. 
 
 
Tabla 16.11 Evolución sobre el número de cafeterías en comedores escolares censadas y evaluadas. 
 


 2021 2022* 2023** 


Censadas 279 968 1296 


Evaluadas 


28 292 351 


10,04 % 30,17 % 27,08 % 


* Datos aportados por 6 CC. AA. ** Datos aportados por 10 CC. AA. 
 
Tabla 16.12 Evolución sobre el número de cocinas centrales censadas y evaluadas. 
 


 2021 2022* 2023** 


Censadas 335 185 744 


Evaluadas 


131 88 153 


39,10 % 47,57 % 20,56 % 


* Datos aportados por 8 CC. AA. ** Datos aportados por 13 CC. AA. 
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Tabla 16.13 Evolución sobre los comedores escolares que cumplen frecuencias mínimas recomendadas 
de los principales grupos de alimentos. 
 2022 2023 


Nº Comedores escolares que cumplen con criterios consensuados en el 75 % de las frecuencias 
mínimas 


2191 4005 


62,67 % 78,47 % 


Nº comedores escolares con ≥ 4 piezas de fruta semanal 


2995 4273 


85,67 % 83,72 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de hortalizas como primer plato semanal 


3096 4486 


88,56 % 87,89 % 


Nº comedores escolares con ≥ 3 raciones de verdura fresca cruda como guarnición semanal 


2090 3199 


59,78 % 62,68 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de legumbre como primer plato semanal 


3339 4384 


95,51 % 85,89 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de pescado semanal 


3308 4735 


94,62 % 92,77 % 


Nº comedores escolares con ≥ 1 ración de carne blanca semanal 


2273 2898 


65,02 % 56,78 % 


Nº comedores escolares con ≤ 4 raciones de carne roja mensual 


2228 1985 


63,73 % 38,89 % 


Nº comedores escolares con ≤ 2 raciones de carne procesada mensual 


1963 3000 


56,15 % 58,78 % 


Nº comedores escolares con ≤ 3 platos precocinados mensual 


2703 3426 


77,32 % 67,12 % 


Nº comedores escolares  con  ≤  2  raciones semanales de frituras 


3098 3616 


88,62 % 70,85 % 


*Datos para el año 2021 no disponible. 
Tabla 16.14 Evolución sobre el número de comedores escolares que cumplen con los criterios 
establecidos en el protocolo de criterios mínimos. 
 2022 2023 


Nº comedores escolares con comedor escolar que dan la información correcta sobre 
programaciones mensuales 


3266 4710 


93,42 % 92,28 % 


Nº comedores escolares que dan orientaciones sobre cenas complementarias a todos los menús del 
mediodía 


2429 3572 
69,48 % 69,98 % 


Nº   comedor escolar que suministran menú especial por motivos religiosos / culturales  


1788 2652 


51,14 % 51,96 % 


Nº comedores escolares que suministran menús especiales por motivos de salud 


2663 4533 


76,17 % 88,81 % 


Nº comedores escolares con medios de refrigeración y calentamiento para menús especiales  
150 1819 


4,29 % 35,64 % 


Nº comedores escolares que sirvan agua como única bebida 


3221 4266 


92,13 % 83,58 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva virgen para aliñar 
1875 2997 


53,63 % 58,72 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para 
cocinar 


2132 3074 


60,98 % 60,23 % 


Nº comedores escolares que utilizan sólo aceite de oliva y/o aceite de girasol alto oleico para freír 
1032 1476 


29,52 % 28,92 % 


Nº comedores escolares que utilizan sal yodada  


1060 2272 


30,32 % 44,51 % 


Nº comedores escolares con variedad integral de cereales > = 2 veces a la semana, siendo uno de 
ellos pan integral   


1119 1251 
32,01 % 24,51 % 


Nº comedores escolares en los cuales se supervisa el menú por profesionales con formación 
acreditada en nutrición humana y dietética  


2161 3394 


61,81 % 66,50 % 


Nº comedores escolares que cumplen criterios de 45 % de frutas y hortalizas suministradas son de 
temporada y proximidad 


574 1304 
66,28 % 60,54 % 


Nº  comedores escolares que cumplen con el criterios de 5 %  de producción ecológica 
491 1200 


56,70 % 55,71 % 


*Datos para el año 2021 no disponible. 
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Tabla 16.14 Evolución sobre el número de MEABS que cumplen con una correcta ubicación.  
 


 2021 2022* 2023** 


Evaluadas 35 80 138 


Correcta ubicación 
11 55 112 


68,57 % 68,75 % 81,16 % 


*Datos aportados por 5 CC. AA. **Datos aportados por 7 CC. AA. 
 
Tabla 16.15 Evolución sobre el número de MEABS sin publicidad.  
 


 2021 2022* 2023** 


Evaluadas 35 80 138 


Sin publicidad 
33 69 122 


94,29 % 86,25 % 88,41 % 


*Datos aportados por 5 CC. AA. **Datos aportados por 7 CC. AA. 
 
Tabla 16.16 Evolución sobre el número de MEABS que cumplen con criterios nutricionales. 
 


 2021 2022* 2023** 


Evaluadas 35 80 138 


Cumple criterios nutricionales 
15 30 44 


57,14 % 37,50 % 31,88 % 
. *Datos aportados por 5 CC. AA. *Datos aportados por 7 CC. AA. 


 
 
Tabla 16.17 Evolución sobre el número de cafeterías que cumplen con criterios nutricionales.  
  


 2021 2022* 2023** 


Evaluadas 28 292 351 


Cumple criterios nutricionales 
ND 51 90 


  17,47 % 25,64 % 
*Datos aportados por 4 CC. AA. **Datos aportados por 6 CC. AA. 


 








C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-d


20
f-


c9
c3


-8
53


d-
ad


de
-2


94
7-


81
7d


-e
9b


9-
f9


83
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lt.
..


CSV : GEN-d20f-c9c3-853d-adde-2947-817d-e9b9-f983


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : MARIA BELEN MARTIN BLASCO | FECHA : 12/04/2023 14:39 | Sin acción específica


FIRMANTE(2) : MARIA SOCORRO CALLEJA REQUENA | FECHA : 12/04/2023 14:42 | Sin acción específica


 


 


www.mapa.es 


sinspecc@mapa.es 


C/Alfonso XII,56  


28071 MADRID 


TEL: 913475289 


FAX: 913475631 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


INFORME PROVISIONAL DE LA AUDITORIA DEL PROGRAMA NACIONAL DE 


CONTROL OFICIAL DE LA LIBERACIÓN VOLUNTARIA DE OMG PARA LA 


PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS Y PIENSOS 


 


(FEBRERO DE 2023) 


 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La información contenida en este informe es confidencial, se dirige exclusivamente a su destinatario y 


no debe ser compartida con ninguna otra persona o entidad sin autorización previa. 


 


 


MINISTERIO  


DE AGRICULTURA, PESCA, 


Y ALIMENTACIÓN  
 
 


  DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS  
E INSPECCIÓN 


     
INSPECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
 



http://www.mapa.es/





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-d


20
f-


c9
c3


-8
53


d-
ad


de
-2


94
7-


81
7d


-e
9b


9-
f9


83
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lt.
..


CSV : GEN-d20f-c9c3-853d-adde-2947-817d-e9b9-f983


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : MARIA BELEN MARTIN BLASCO | FECHA : 12/04/2023 14:39 | Sin acción específica


FIRMANTE(2) : MARIA SOCORRO CALLEJA REQUENA | FECHA : 12/04/2023 14:42 | Sin acción específica


 
 


 


 


1 
 


 


INDICE 
 
 
 
 


1. RESUMEN AUDITORIA .................................................................................................................... 2 


2. CONSIDERACIONES PREVIAS ..................................................................................................... 2 


3. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA .......................................................................... 4 


4. DESARROLLO DE LA AUDITORÍA .............................................................................................. 4 


5. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA ................................................................................................. 5 


5.1 ESTRUCTURA DEL SISTEMA......................................................................................... 5 
5.1.1 Funciones y Responsabilidades ......................................................................... 5 


5.1.2 Formación y competencia del personal .............................................................. 6 


5.1.3 Comunicación y cooperación entre autoridades competentes ............................ 7 


5.1.4 Herramientas informáticas: ................................................................................ 7 


5.1.5 Medidas de ejecución ........................................................................................ 9 


5.1.6 Documentación y Registro ................................................................................. 9 


5.1.7 Procedimiento de examen de los controles (supervisiones de los controles 


oficiales) ......................................................................................................................... 9 


5.2 CONTROLES OFICIALES ..............................................................................................10 
5.2.1 Los controles oficiales se clasifican en tres tipos:..............................................10 


5.2.2 Procedimientos documentados .........................................................................11 
5.2.3 Laboratorios acreditados y designados para el control oficial ............................13 


5.3 EVALUACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL ....................................................................13 
5.3.1 Evaluación del cumplimiento de objetivos del Programa Nacional ....................13 
5.3.2 Contenido del Programa Nacional .....................................................................14 


6. CONCLUSIONES ............................................................................................................................. 14 


7. RESULTADOS Y RECOMENDACIONES .................................................................................. 15 


8. PLAN DE ACCIÓN ........................................................................................................................... 17 


 







C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-d


20
f-


c9
c3


-8
53


d-
ad


de
-2


94
7-


81
7d


-e
9b


9-
f9


83
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lt.
..


CSV : GEN-d20f-c9c3-853d-adde-2947-817d-e9b9-f983


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : MARIA BELEN MARTIN BLASCO | FECHA : 12/04/2023 14:39 | Sin acción específica


FIRMANTE(2) : MARIA SOCORRO CALLEJA REQUENA | FECHA : 12/04/2023 14:42 | Sin acción específica


 
 


 


 


2 
 


1. RESUMEN AUDITORIA  


 


Este informe describe la auditoría realizada por personal de la Inspección General de 


Servicios (IGS) a la Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina 


Española de Variedades Vegetales (en adelante SGMPAYOEVV), en el ámbito del Programa 


nacional de control oficial de la liberación voluntaria de OMG para la producción de alimentos 


y piensos, recogido en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 


(PNCOCA), dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) 


625/2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar 


de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


 


La auditoría se ha llevado a cabo presencialmente en la sede de la Subdirección General los 


días 27 de enero y 20 de febrero de 2023, como parte del Plan Anual de la IGS para 2023 y 


dentro del “Marco general de actuación entre la SGMPAYOEVV y la IGS del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación, para la realización de las auditorías establecidas en el 


citado Reglamento (UE) nº 625/2017”. 


 


El objetivo de la auditoría ha sido verificar el correcto cumplimiento de los controles oficiales 


realizados por la SGMPAYOEVV en el marco del “Programa nacional de control oficial de la 


liberación voluntaria de OMG para la producción de alimentos y piensos”. 


 


El alcance de esta auditoría se ha circunscrito a las actividades de control llevadas a cabo por 


la unidad auditada en el marco del programa anteriormente referido que empezó a aplicarse 


en 2020. 


 


Durante la auditoría se ha podido comprobar que se dispone de una estructura bien definida 


y están claras las competencias de sus componentes.  


 


Respecto a la eficacia y grado de implantación del sistema de control, se considera, con 


carácter general, que el Programa se encuentra suficientemente implantado, aunque existen 


algunas desviaciones que es necesario subsanar. Para cada una de ellas se debe investigar 


la causa que la ha generado y proponer acciones correctivas tanto para subsanar la 


desviación como para evitar que se pueda reproducir en el futuro. 


 


El informe provisional de esta auditoría fue remitido a la unidad auditada el 3 de marzo de 


2023. Habiéndose recibido alegaciones con fecha 3 de abril, se han tenido en cuenta las 


mismas en la redacción de este informe definitivo.  


 


 


2. CONSIDERACIONES PREVIAS  


 


La IGS fue designada, en el marco del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 


(PNCOCA), para auditar las actividades de control oficial llevadas a cabo por la 


SGMPAYOEVV y previstas en el “Programa de control de la liberación voluntaria de 


organismos modificados genéticamente para la producción de alimentos y piensos” (en 


adelante Programa Nacional). 
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En este programa participan las distintas autoridades competentes en la materia, de acuerdo 


con la distribución de competencias resultante de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se 


establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 


comercialización de organismos modificados genéticamente. 


 


Según se describe en el Programa Nacional del PNCOCA, la Dirección General de 


Producciones y Mercados Agrarios (DGPMA), a través de la Subdirección General de Medios 


de Producción Agrícola y Oficina Española de Variedades Vegetales es la Unidad responsable 


de desarrollar las competencias del Departamento en materia de organismos modificados 


genéticamente y la biotecnología. Entre sus competencias, se incluye la de coordinación del 


Programa Nacional de control de la liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos 


 


Con esta auditoría se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento (CE) 


625/2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 


aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar 


de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios y a la Comunicación de la Comisión 


relativa a un documento de orientación sobre la aplicación de las disposiciones para la 


realización de auditorías en virtud del artículo 6 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 


Europeo y del Consejo (2021/C66/02). 


 


La auditoría se encuadra en el “Marco general de actuación entre la Subdirección General de 


Medios de Producción Agrícola y Oficina Española de Variedades Vegetales y la Inspección 


General de Servicios del MAPA, para la realización de las auditorías establecidas en el 


Reglamento (UE) 2017/625. 


 


Hay que considerar que la auditoría es una investigación de carácter puntual y el método de 


comprobación utilizado ha sido la técnica de muestreo, por lo tanto, además de los hallazgos 


detectados pueden existir otras no conformidades no identificadas en este informe y que 


podrían aparecer en posteriores auditorías de seguimiento. Por ello, esta auditoría no exime 


a la organización de realizar actividades de supervisión interna con el fin de verificar la eficacia 


de su sistema de gestión. 


 


Los hallazgos detectados se van a catalogar como: 


 


▪ no conformidades que se refieren a incumplimientos de la normativa de referencia 


▪ observaciones con acción correctiva que corresponden a evidencias encontradas 


que pueden generar en un futuro una no conformidad. 


▪ observaciones sin acción correctiva corresponden a evidencias encontradas de 


menos relevancia que las observaciones con acción correctiva, con un riesgo menor 


de generar una no conformidad en el futuro, pero que es necesario analizar. 


 


También se incluyen en el informe acciones de mejora, entendiendo por tales, las propuestas 


de modificaciones al Sistema de Gestión para mejorar su eficacia. 


 


 







C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-d


20
f-


c9
c3


-8
53


d-
ad


de
-2


94
7-


81
7d


-e
9b


9-
f9


83
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lt.
..


CSV : GEN-d20f-c9c3-853d-adde-2947-817d-e9b9-f983


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : MARIA BELEN MARTIN BLASCO | FECHA : 12/04/2023 14:39 | Sin acción específica


FIRMANTE(2) : MARIA SOCORRO CALLEJA REQUENA | FECHA : 12/04/2023 14:42 | Sin acción específica


 
 


 


 


4 
 


 


3. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA 


 


El objetivo de la auditoría ha sido verificar el correcto cumplimiento de los controles oficiales 


realizados por la SGMPAYOEVV en el marco del “Programa nacional de control oficial de la 


liberación voluntaria de OMG para la producción de alimentos y piensos”. 


 


El alcance de esta auditoría se ha circunscrito a las actividades de control llevadas a cabo por 


la unidad auditada en el marco del programa anteriormente referido, que comenzó a aplicarse 


en 2020. 


 


Quedan fuera del alcance de esta auditoría todas aquellas actuaciones competencia de la 


SGMPAYOEVV que no se recogen en el Programa Nacional. 


 


 


4. DESARROLLO DE LA AUDITORÍA 


 


Esta auditoría ha sido desarrollada por Da. Mª Socorro Calleja Requena y Dª Belén Martin 


Blasco inspectoras de servicios del MAPA. 


 


Con carácter previo a la auditoria se solicitó a la SGMPAYOEVV la siguiente documentación: 


 


- Organigrama de la Subdirección. 


- Personal involucrado en el programa y sus responsabilidades. 


- Cursos de formación del personal involucrado en este programa en los dos últimos 


años, únicamente los relacionados con el programa. 


- Actas de las Reuniones del Área 2021 y 2022. 


- Informe 2021 del Programa.  


- Procedimientos documentados, específicamente en lo que se refiera al programa 


competencia de la Subdirección. 


- Procedimiento de examen de los controles. Examen de los controles en 2021 y 2022 


(supervisiones). 


- Acta de la última reunión anual que contemple las revisiones y actualizaciones del 


sistema y de la documentación que sea necesario emprender. 


- Informe final de la última auditoría realizada por la Unidad de Análisis y Auditorías de 


Salud y Alimentos (HFAA), y el respectivo plan de acción de la SG 


- Herramientas informáticas utilizadas en el ámbito de la SG: Importación, tasas, etc. 


- Actas de las reuniones de coordinación y cooperación con otras autoridades 


competentes en 2021 y 2022. 


- Acta de las reuniones del grupo técnico del seguimiento de actividades del plan en 


2021 y 2022. (Pg. 5 programa). 


- Registro de laboratorios designados. 


- Planes de control en el país de origen aprobados por la SGMPA y OEVV y los criterios 


para su aprobación. 


- N.º de incumplimientos en 2021 y 2022 (registro en su caso). 


- Relación de expedientes sancionadores. 
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- Procedimiento sancionador. 


- Registro de las autorizaciones importación 2021-2022. 


- Manual o procedimiento de gestión de tasas. 


- Quejas y sugerencias recibidas en el ámbito del programa. 


- Cualquier otra información que se considere relevante a efectos de esta auditoría. 


 


Durante el desarrollo de la auditoría se ha cumplido lo establecido en el Plan de auditoría. 


 


Se mantuvo una reunión inicial con representantes de la SGMPAYOEVV (Anexo I), donde se 


puso de manifiesto el objetivo y el alcance de la auditoría, el programa a desarrollar en la 


misma, así como la sistemática de trabajo a seguir. 


 


En la reunión final con los representantes del SGMPAYOEVV anteriormente citados, el equipo 


auditor presentó las principales constataciones y las conclusiones preliminares de la auditoría, 


a las cuales los representantes de la unidad no realizaron ninguna observación. También se 


informó acerca de los informes provisional y definitivo y sus plazos, así como de la necesidad, 


en su caso, de elaborar un Plan de Acción. 


 


El anexo III recoge los documentos de referencia con respecto a los cuales se verificó la 


conformidad con las disposiciones previstas y la efectividad de los controles para alcanzar los 


objetivos fijados por el Reglamento (UE) 2017/625. 


 


 


5. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA 


 


5.1 Estructura del Sistema 


 


5.1.1 Funciones y Responsabilidades 


 


La SGMPAYOEVV es la unidad responsable de la organización, gestión y coordinación de los 


controles de la liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente para la 


producción de alimentos y piensos. 


 


Existe un organigrama de la Subdirección General, en concreto las tareas relacionadas con 


la liberación voluntaria de OMG para la producción de alimentos y piensos están repartidas 


en las áreas de semillas y biotecnología. 


 


Las funciones y responsabilidades de cada miembro de la unidad están definidas. El área de 


semillas cuenta con un jefe de área y con una jefa de negociado de semillas y se dispone de 


apoyo externo1. El área de biotecnología cuenta con una jefa de área y una jefa de servicio. 


 


Se realizan reuniones internas de coordinación, aunque no se deja evidencia escrita de las 


mismas. 


 


 
1 Encargo a Tragsatec 
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Según se recoge en el Programa Nacional, la SGMPAYOEVV ejerce las competencias de la 


AGE en materia de control oficial de: 


 


- La presencia de OMG en la importación de semillas, 


- Las liberaciones voluntarias con fines distintos a su comercialización para la 


producción de alimentos y piensos modificados genéticamente (parte B de la Directiva 


2001/18/CE), en los supuestos relacionados con el examen técnico para la inscripción 


de variedades vegetales. 


 


También coordina a las Comunidades Autónomas en el ámbito del Programa nacional en 


actividades como el control de cultivo o la certificación de lotes de semillas en el ámbito 


nacional. También como punto de contacto nacional del Programa centraliza la recogida de 


información sobre los resultados de los controles oficiales y se encarga de elaborar el informe 


anual de resultados. 


 


Se ha podido verificar que las funciones y responsabilidades de las Áreas implicadas en el 


Programa nacional están bien definidas y documentadas y son conocidas por el personal. Del 


mismo modo se ha constatado que existe una adecuada coordinación entre los miembros de 


la unidad, aunque no se deja constancia escrita de la misma. 


 


5.1.2 Formación y competencia del personal 


 


Según lo recogido en el Art. 5 del Reglamento (UE) 2017/625 es necesario garantizar que 


todo el personal encargado de realizar controles disponga de formación adecuada a su ámbito 


de actuación, que le capacite para cumplir las funciones asignadas. En este ámbito de 


actuación es necesario realizar formación periódica para mantener la actualización de los 


conocimientos en la materia. 


 


Cada año se organiza un curso para el personal de las Comunidades Autónomas. En el año 


2021 se organizó una jornada online sobre el control de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos, a la que asistieron 


asociaciones profesionales de empresas/operadores, empresas productoras o 


comercializadoras de semillas, autoridades competentes a nivel autonómico, provincial o local 


y agricultores particulares con interés en la materia. En el año 2022 se organizó una jornada 


de formación para autoridades competentes sobre “Control de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos”. 


 


Con el fin de programar el contenido de las jornadas e incidir en los temas en los que se 


detecta alguna necesidad específica se tienen en cuenta, entre otras fuentes, las novedades 


legislativas o las consultas recibidas. 


 


El personal de la SG tiene acceso a la formación organizada por la Comisión Europea (Better 


Training for Safer Food), aunque les resulta complicado acceder a formación sobre OMG a 


nivel nacional dada la especificidad de este tema y la poca oferta de cursos.  
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El personal de la SG participa como ponente en diversos cursos, aunque sería conveniente 


que también participasen como alumnos para mantener actualizada su formación en la 


materia.  


 


Durante la auditoría se ha podido comprobar que no se dispone de un registro de formación 


recibida por el personal de la SG ni de una sistemática documentada para garantizar que todo 


el personal mantiene actualizada la formación. Esto es contrario a lo establecido en el Art. 5.4 


del citado Reglamento. 


 


Los Inspectores de Sanidad Vegetal en frontera realizan parte de los controles a la importación 


de las semillas OMG, el área de semillas participa en el curso o cursos de formación que 


organiza la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, sin embargo, 


no se supervisa que esta formación haya sido eficaz o que todo el personal cuente con 


formación actualizada.  


 


Durante la auditoría se ha podido verificar que el personal dispone de formación actualizada, 


aunque no se cuenta con un registro de esta, y no existe una sistemática documentada que 


garantice que todo el personal, incluyendo los Inspectores de Sanidad Vegetal, mantiene 


actualizada la formación. 


 


5.1.3 Comunicación y cooperación entre autoridades competentes 


 


Se encuentran identificadas las autoridades competentes, así como otros interlocutores 


necesarios. Existe una buena cooperación y coordinación a nivel central con la Subdirección 


de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera y la Subdirección General de Medios de 


Producción agrícola, aunque no existe constancia escrita de ello. 


 


En cuanto al sistema de comunicaciones con otros Estados Miembros o con las Comunidades 


Autónomas, no existe un sistema informatizado, como por ejemplo para transmitir las alertas. 


Todas las comunicaciones se realizan por correo electrónico. 


 


Las comunicaciones a los Inspectores de Sanidad Vegetal se realizan a través de la SG de 


Acuerdos Sanitarios y control en Frontera. 


 


En general, se ha podido comprobar que se ha identificado a las autoridades competentes en 


la materia, así como al resto de los interlocutores pertinentes y que la comunicación y la 


coordinación con dichos interlocutores resultan adecuadas. 


 


5.1.4 Herramientas informáticas: 


 


Se utilizan dos herramientas en el ámbito del Programa, IMPORSEMPLAN que utiliza la 


SGPAYOEVV para tramitar las autorizaciones y CEXVEG que utilizan los Inspectores de 


Sanidad Vegetal en frontera. Estos últimos deben confirmar determinada información como el 


peso real de las partidas también en la aplicación IMPORSEMPLAN. 


 


 


▪ IMPORSEMPLAN 
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Las solicitudes de autorización de importación de semillas se inician en la sede electrónica 


del departamento y las resoluciones de estas también se notifican a través de dicha sede, 


estando la sede conectada con la aplicación IMPORSEMPLAN, que se utiliza como sistema 


de trazabilidad de las importaciones de semillas y plantas de vivero procedentes de terceros 


países. 


 


Esta aplicación registra las autorizaciones previas preceptivas que se deben emitir antes de 


producirse la importación de estas semillas. Las autorizaciones se vinculan a una cantidad 


concreta de semillas y plantas. 


 


Las autorizaciones de importación de la SGPAYOEVV son para una cantidad concreta de 


mercancía, los inspectores de sanidad vegetal en frontera deben comprobar que la partida a 


importar no supera dicha cantidad. Una vez realizados los controles en frontera de estas 


partidas (que se tramitan en CEXVEG), los inspectores de sanidad vegetal tienen que acceder 


a la aplicación IMPORSEMPLAN para registrar la fecha y la cantidad real importada. 


 


Las citadas autorizaciones tienen una caducidad de tres meses y sólo pueden utilizarse una 


vez, aunque se importe menor cantidad de la autorizada. Para evitar que se utilicen para más 


de una partida es preceptivo que los inspectores de sanidad vegetal registren, como se ha 


indicado en el párrafo anterior, la fecha y la cantidad importada de manera que esa 


autorización queda bloqueada. Sin embargo, los inspectores no siempre llevan a cabo este 


cometido, por lo que no se garantiza que no se utilicen las autorizaciones más de una vez ni 


que desde la SGPAYOEVV tengan constancia de la fecha o la cantidad real importada. 


 


Por otro lado, IMPORSEMPLAN no permite obtener información sobre los controles realizados 


en frontera, no está establecida ninguna sistemática ni se han emitido instrucciones para que 


los Inspectores de Sanidad Vegetal comuniquen incidencias o rechazos de partidas para las 


que la SGPAYOEVV haya emitido autorizaciones. 


 


No existe un procedimiento documentado para el uso de esta aplicación. 


 


Además, se ha podido constatar que a veces se realiza un uso inadecuado de la aplicación 


por los operadores económicos, que no cumplimentan adecuadamente los campos de la 


solicitud, y la SG no siempre exige que se realice su rectificación. 


 


▪ CEXVEG 


 


Los inspectores de sanidad vegetal utilizan la aplicación CEXVEG (Comercio Exterior Vegetal) 


que recoge los controles realizados en las importaciones y exportaciones de vegetales, 


productos vegetales y otros objetos. Sin embargo, IMPORSEMPLAN y esta aplicación 


CEXVEG no se encuentran conectadas. 


 


Se ha comprobado que se utiliza IMPORSEMPLAN para el registro de las autorizaciones de 


importación de semillas y plantas de vivero procedentes de terceros países y que se utiliza 


CEXVEG para realizar los controles en frontera. Ambas aplicaciones no se encuentran 


conectadas por lo que los inspectores de sanidad vegetal han de acceder a las dos 
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aplicaciones para la realización un control sobre las semillas. Además, si los inspectores no 


introducen la fecha y la cantidad real de mercancía que se importa en IMPORSEMPLAN, no 


se puede garantizar que no se utilicen las autorizaciones de la SG más de una vez. 


IMPORSEMPLAN no tiene previsto ningún campo para registrar información sobre los 


resultados de los controles y la SGPMAYOEVV no recibe información de incidencias o 


rechazos de partidas dado que no se ha establecido ninguna sistemática ni se han emitido 


instrucciones al respecto. No existe un procedimiento documentado para el uso de esta 


aplicación en este sentido. 


 


5.1.5 Medidas de ejecución 


 


La SGPAYOEVV no dispone actualmente procedimiento documentado para aplicación del 


régimen sancionador en este ámbito. Por lo que, que no se cumple lo establecido en el Art. 


139 del Reglamento (UE) 2017/625. 


 


Se ha comprobado que no existe un procedimiento sancionador. Tampoco se han identificado 


las causas que darían origen a un expediente sancionador. 


 


5.1.6 Documentación y Registro 


 


Se dispone de una sistemática para el registro y archivo de la documentación. Dicha 


documentación se almacena en carpetas electrónicas en red, a las que tiene acceso todo el 


personal del área. 


 


Toda la documentación relativa a las importaciones de semillas y plantas de vivero se 


almacena en la aplicación IMPORSEMPLAN que está conectada con la sede electrónica.  


 


Se ha comprobado que existe trazabilidad de la documentación. 


 


5.1.7 Procedimiento de examen de los controles (supervisiones de los controles oficiales) 


 


Dentro del programa nacional se establece que la supervisión del control oficial la realizará la 


propia unidad responsable de la ejecución del control oficial sobre sus inspectores. Se 


realizará a lo largo del año e implicará al menos las siguientes actividades: supervisión 


documental del 1% de las inspecciones y supervisión in situ, supervisión realizada sobre el 


terreno, del 1% de las inspecciones, acompañando al inspector y siguiendo el mismo proceso 


de inspección que él realice. Se realizará de forma aleatoria por un superior jerárquico del 


inspector. 


 


En este sentido se ha detectado que el área de semillas no supervisa la actuación de los 


Inspectores de Sanidad Vegetal que realizan los controles oficiales a las semillas procedentes 


de terceros países en el PCF y tampoco supervisa la aplicación del procedimiento para el plan 


de control en origen de OMG en semillas. Esto es contrario a lo establecido en el Art. 12.2 del 


Reglamento (UE) 2017/625. 


 


Por otro lado, existe constancia escrita de que se ha emitido un informe de resultados de las 


actividades de supervisión de los controles documentales realizados para autorizar la 
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importación de semillas y plantas de vivero de terceros países y de los controles en origen. 


Sin embargo, no se dispone de un procedimiento documentado para la realización de estas 


supervisiones que describa entre otros aspectos el uso de los resultados obtenidos para la 


definición de las próximas supervisiones o la aplicación de medidas correctoras, en su caso. 


 


La SG no dispone de un procedimiento documentado que incluya las supervisiones de todos 


los controles oficiales que se encuentran en el ámbito de su competencia. 


 


5.2 Controles oficiales 


 


5.2.1 Los controles oficiales se clasifican en tres tipos: 


 


A. Control de cultivo de OMG: 


 


Este control es competencia de las autoridades competentes de las Comunidades 


Autónomas. Para el año 2022 se ha establecido un mínimo de 300 controles al año y se 


realizan controles documentales y/o presenciales que pueden incluir análisis de laboratorio. 


 


Según el informe de resultados del programa nacional del año 2021, se cumplieron el número 


de controles oficiales programados en el cultivo de maíz para la producción de alimentos y 


piensos.  


 


B. Control ensayos con OMG: 


 


Se realizan controles en todos los ensayos, que consisten en dos inspecciones, una en la 


siembra y otra cuando finaliza el ensayo. Estos controles son realizados por las autoridades 


competentes de las Comunidades Autónomas, aunque los ensayos han de ser previamente 


autorizados por la SGMPAYOEVV. 


 


Según el informe de resultados mencionado en el punto anterior, en 2021 se realizaron 


controles oficiales en 3 ensayos de campo de OMG para la producción de alimentos y piensos. 


 


C. Control de semillas: 


 


Se realizan controles documentales y/o presenciales en lotes de semillas que contengan OMG 


producidos en España o procedentes de otros Estados Miembros y terceros países, para 


verificar que se cumplen las normas en especial lo referente al etiquetado y la trazabilidad. 


También se realizan controles documentales y/o físicos para detectar la presencia de OMG 


en lotes de semillas que contengan variedades convencionales no modificadas genéticamente 


producidos en España o procedentes de otros Estados Miembros y terceros países.  


 


Según el informe de resultados mencionado anteriormente en 2021 tanto las autoridades 


competentes como la SGMPAYOEVV realizaron controles oficiales. En el primer caso se 


realizaron controles documentales a lotes nacionales y lotes UE y controles físicos a lotes 


nacionales, lotes UE y lotes de terceros países. En el segundo caso la SGMPAYOEVV realizó 


controles documentales a lotes de terceros países y lotes UE con plan de control en origen y 


controles físicos a los lotes UE con plan en origen. 
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En ya citado PCF a las semillas OMG importadas de terceros países se les realiza un control 


documental, un control de identidad y un control físico sin toma de muestras. La toma de 


muestras para el control de OMG lo realiza el personal de las Comunidades Autónomas, una 


vez que en frontera se ha procedido a su liberación a libre práctica. La selección de los lotes 


que se van a muestrear la realiza la autoridad competente de cada Comunidad Autónoma. La 


SGMPAYOEVV no recibe información sobre el resultado de estos controles a no ser que se 


haya producido un incumplimiento cuyo dato formará parte del informe anual. Esto es contrario 


a lo establecido en el Art. 49 del Reglamento (UE) 2017/625, teniendo en cuenta que en el 


Art. 3 de este Reglamento se define como control físico: “el control de los animales o las 


mercancías y, en su caso, el control del envase, los medios de transporte, el etiquetado y la 


temperatura, el muestreo para los análisis, ensayos o diagnósticos, así como cualquier otro 


control necesario para comprobar el cumplimiento de las normas contempladas en el Artículo 


1, apartado 2”. 


 


Por otro lado, en el anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) N.º 2019/2130 de la Comisión 


de 25 de noviembre de 2019, se establecen las normas detalladas sobre las operaciones que 


deben realizarse durante los controles físicos de vegetales, productos vegetales y otros 


objetos. En ese sentido no existe constancia de que se aplique dicho anexo en la toma de 


muestras para control de OMG en el PCF. 


 


Se ha constatado que se realiza un control oficial de la liberación voluntaria de OMG para la 


producción de alimentos y piensos. Sin embargo, tras la entrada en vigor del Reglamento (UE) 


2017/625, deben revisarse los controles que se realizan en el PCF. 


 


 


5.2.2 Procedimientos documentados 


 


En cumplimiento del Art. 12 del Reglamento (UE) 2017/625, existen procedimientos 


documentados con directrices para la aplicación del programa nacional. No obstante, excepto 


la Resolución de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios por la que se 


regula el Protocolo del Plan de Control, Muestreo y Análisis de semillas para la detección de 


la presencia de organismos modificados genéticamente (OMG) y se deja sin efectos la 


Resolución de 12 de diciembre de 2016, se han detectado algunas deficiencias que conviene 


subsanar, como: 


 


- No se indica a quien va destinado 


- No consta que se haya aprobado 


- No consta fecha de aprobación ni el número de revisión 


- No consta cómo se deben realizar las comunicaciones 


 


En relación con la instrucción de toma de muestras, no se indica que el número de precinto 


debe figurar en la etiqueta ni se incluye un modelo de acta. 
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Se ha constatado que existe un procedimiento interno del área de semillas para realizar la 


autorización de la importación de semillas y plantas de vivero. Sin embargo, este 


procedimiento no se encuentra actualizado. 


 


También se ha podido constatar que cuando se realiza el control documental en la 


SGMPAYOEVV para autorizar estas importaciones, no se comprueba que los almacenes de 


destino estén registrados o inscritos en ROPVEG (Registro de Operadores de Vegetales) tal 


y como indica el Real Decreto 1054/2021. 


 


La SGMPAYOEVV no dispone de un procedimiento de examen de los controles para llevar a 


cabo lo establecido en el Art. 12 del Reglamento (UE) 2017/625 en el periodo de aplicación 


del PNCOCA. 


 


Se ha aportado al equipo auditor una circular nº 06/11 de instrucciones de la Oficina Española 


de Variedades Vegetales (OEVV) relativas a las importaciones de semillas y plantas de vivero, 


aprobada el 16 de marzo de 2011. Estas son las instrucciones con las que cuentan los 


Inspectores de Sanidad Vegetal para los controles en frontera. Dicha circular se encuentra 


totalmente desactualizada ya que el Reglamento (UE) 2017/625 es de aplicación desde el 14 


de diciembre de 2019 y, por tanto, no cumple con lo establecido en el Art. 12.3b) del citado 


Reglamento. 


 


Existe un manual de procedimiento para el plan de control en origen de OMG en semillas al 


que los operadores pueden acogerse si cumplen una serie de requisitos. En este plan, la 


SGMPAYOEVV realiza el control documental al 100% de los lotes y de ellos, al menos un 5% 


es sometido a control físico con toma de muestras. Los lotes seleccionados para ser 


muestreados le son comunicados al operador y son muestreados por un técnico acreditado 


por ISTA perteneciente al organismo oficial de control de la certificación de semillas del país 


de origen, de tal forma, que es el servicio oficial de control del país de origen quien designa al 


tomador de la muestra según la zona. Los costes del muestreo los asume el operador. Las 


muestras se envían a la SGMPAYOEVV para su análisis en uno de los laboratorios de 


referencia nacionales. 


 


Durante la auditoría se ha constatado la existencia de errores en el Registro que mantiene la 


unidad. También se ha detectado un expediente sin el preceptivo análisis de OMG. 


 


Por otro lado, las autorizaciones, que se remiten por medios electrónicos, no se firman 


digitalmente, tal y como establece el Art. 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 


 


Algunos procedimientos no son completos ya que no incluyen toda la información necesaria, 


como por ejemplo qué hacer si se trata de parentales, o qué se debe tener en cuenta en los 


casos de las reexportaciones. 


 


Se ha constatado que existen procedimientos documentados e instrucciones tal como indica 


el Art. 12 del Reglamento (UE) 2017/625. Sin embargo, existen una serie de deficiencias que  


es necesario subsanar. Asimismo, no todas las tareas del personal de la unidad están 


amparadas por un procedimiento documentado. 
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5.2.3 Laboratorios acreditados y designados para el control oficial 


 


La SGMPAYOEVV dispone de laboratorios nacionales de referencia (Laboratorio Arbitral 


Agroalimentario y Centro Nacional de Alimentación) y también cuenta con el Laboratorio 


Central de Sanidad Animal en Algete responsable de los controles de OMG en semillas. Estos 


laboratorios están acreditados, pero no han sido designados para realizar el control oficial de 


acuerdo con el Art. 37.3 del Reglamento (UE) 2017/625. 


 


Se ha constatado que se dispone de laboratorios nacionales de referencia debidamente 


acreditados, sin embargo, estos no han sido designados por la autoridad competente para el 


control oficial. En las alegaciones presentadas con fecha 3 de abril se han proporcionado 


evidencias de la designación por la Autoridad Competente del Laboratorio Central de 


Veterinaria y del Laboratorio Arbritral Agroalimentario, por lo que se considera resuelta esta 


desviación. 


 


 


5.3 Evaluación del Programa Nacional 


5.3.1 Evaluación del cumplimiento de objetivos del Programa Nacional 


 


Cada año se elabora un informe con los resultados obtenidos de la aplicación del Programa 


Nacional. Esta evaluación se realiza en base a los objetivos e indicadores establecidos en el 


propio Programa.  


 


Se establece como objetivo estratégico garantizar que la liberación intencionada de OMG para 


producir alimentos y piensos se ajusta a los requisitos establecidos en la normativa vigente. 


A tal efecto, se han establecido cuatro objetivos operativos con sus correspondientes 


indicadores cuantificables de manera que pueda compararse su evolución interanual: 


 


Objetivo 1: Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos o condiciones legales para 


realizar el cultivo de OMG. Indicadores: 


 


% incumplimientos detectados en los requisitos o condiciones legales para realizar el 


cultivo comercial de OMG autorizados y subsanación de incumplimientos. 


 


Objetivo 2: Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en las autorizaciones 


de ensayos con OMG. Indicadores: 


 


% incumplimientos detectados en las condiciones o requisitos previstos en la legislación 


europea o de ámbito nacional y autonómico y subsanación de incumplimientos. 


 


Objetivo 3: Garantizar el cumplimiento de todos los requisitos previstos en la normativa sobre 


semillas modificadas genéticamente destinadas a la producción de alimentos y piensos MG. 


Indicadores: 


 


% incumplimientos detectados en las condiciones o requisitos previstos en la legislación 


europea o de ámbito nacional y autonómico sobre semillas modificadas genéticamente 
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autorizadas para cultivo con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE, con especial 


referencia a las normas de etiquetado y trazabilidad y subsanación de los incumplimientos. 


 


Objetivo 4: Garantizar que no se producen liberaciones intencionadas al medioambiente de 


OMG que no cuentan con la correspondiente autorización comunitaria o nacional. Indicadores: 


% incumplimientos detectados en relación con cultivo comercial de OMG no autorizados 


con arreglo a la parte C de la Directiva 2001/18/CE y/o el Reglamento (CE) 1829/2003 y 


% incumplimientos detectados en relación con la presencia de OMG no autorizados en 


lotes de semillas de producción nacional o procedente de otros Estados Miembros y 


terceros países. 


 


La unidad indica que, para valorar el significado de estos indicadores y la necesidad de su 


modificación, en su caso, se requiere de un período más largo de aplicación del programa 


pero que está previsto analizar la tendencia de estos en los próximos informes anuales. 


 


La SGMPAYOEVV en su labor de coordinación del plan de control ha elaborado el informe 


anual correspondiente al año 2021. En este informe se establecen los porcentajes de 


incumplimientos y subsanaciones para cada uno de los objetivos. Sin embargo, no se ha 


realizado un análisis de los resultados obtenidos en función del valor y evolución de los 


indicadores.  


 


5.3.2 Contenido del Programa Nacional 


 


El artículo 109 del Reglamento (UE) 2017/625, establece que los Estados miembros deben 


velar por que los controles oficiales regulados por el presente Reglamento sean efectuados 


por las autoridades competentes sobre la base de un Plan Nacional de Control Plurianual 


 


En este sentido se ha elaborado el Programa nacional de control oficial de la liberación 


voluntaria de OMG para la producción de alimentos y piensos, que forma parte del PNCOCA. 


 


No obstante, se ha detectado que el ámbito de aplicación del citado l Programa no es completo 


ya que no incluye todos los controles oficiales incluidos en los artículos 1 y 2 del Reglamento 


(UE) 2017/625, como por ejemplo las plantas de vivero o las exportaciones. 


 


 


6. CONCLUSIONES 


 


En el presente informe se expone el resultado de la auditoría interna llevada a cabo por el 


personal de la IGS sobre el Programa de control de la liberación voluntaria de organismos 


modificados genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos. Este programa 


se encuentra integrado en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. 


 


El objetivo de la auditoría ha sido verificar el correcto cumplimiento de los controles oficiales 


realizados por la Subdirección General de Medios de Producción Agrícola y Oficina Española 


de Variedades Vegetales en el marco del Programa citado en el párrafo anterior.  
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El citado programa es de reciente aplicación, concretamente desde el año 2020, y aunque se 


dispone de un sistema de control eficaz de la liberación voluntaria de organismos modificados 


genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos, existen una serie de 


deficiencias que deben subsanarse. 


 


El personal de la SGMPAYOEVV que participa en este Programa conoce la materia y 


mantiene la calidad del Sistema de Controles Oficiales. No obstante, se debe tener en cuenta 


que elaborar, actualizar, profundizar y supervisar este sistema, requiere de una adecuada 


dotación de personal para abarcar todos los aspectos contemplados en dicho Programa.  


 


Por otro lado, en el año 2018 la SGMPAYOEVV fue sometida a una auditoría de la Comisión 


Europea. Se ha podido constatar que todas las medidas correctoras han sido aplicadas para 


subsanar las recomendaciones derivadas de la misma. Hasta el momento, no se han recibido 


autorías externas o internas sobre la aplicación del Programa Nacional. 


 


El Programa Nacional no recoge todas las actuaciones competencia de la SG que sí están 


incluidas en el Reglamento 625/2017, entre ellas la importación y exportación de plantas de 


vivero y exportación de semillas. 


 


Por tanto, se considera que, con carácter general, el Programa se encuentra suficientemente 


implantado, aunque existen determinadas desviaciones que se deben subsanar. 


 


 


7. RESULTADOS Y RECOMENDACIONES 


 


Los hallazgos de esta auditoría se han catalogado según los criterios definidos en el apartado 


3 de este informe. Se han detectado 5 no conformidades, 3 observaciones con acciones 


correctoras, y 3 acciones de mejora. 


 


En las siguientes tablas se recogen los diferentes hallazgos en función de su categorización 


junto con las recomendaciones del equipo auditor: 


 


No conformidades 


 


Nº 
Resultado de la 


Auditoría 
Hallazgos Recomendaciones 


NC 1 
Formación y 
competencia del 
personal 
 
(Apartado 5.1.2) 


No se dispone de una sistemática 
que garantice que todo el personal 
que realiza los controles del 
Programa dispone de formación 
actualizada. 


Cumplir lo establecido en el Art. 
5.4 del Reglamento (UE) 
2017/625 
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Nº 
Resultado de la 


Auditoría 
Hallazgos Recomendaciones 


NC 2 


Medidas de 
ejecución 
 
(Apartado 5.1.5) 


No se dispone de procedimiento 
documentado para la aplicación 
del régimen sancionador en la 
materia. 


Cumplir lo establecido en el Art. 
139 del Reglamento (UE) 
2017/625 


NC 3 Examen de los 
controles 
(supervisiones de 
los controles 
oficiales) 
 
(Apartado 5.1.7) 


No se supervisan todas las 
actividades de control oficial 
incluidas en el ámbito del 
Programa Nacional 


Cumplir lo establecido en el Art. 
12 del Reglamento (UE) 
2017/625 


NC4 


Controles semillas 


 


 


(Apartado 5.2.1) 


 


Las partidas de semillas se 


despachan a libre práctica en el 


PCF sin haber realizado la toma de 


muestras en los casos que esto 


corresponda. 


 


Cumplir lo establecido en el Art. 


49 del Reglamento (UE) 


2017/625 


NC5 


Procedimientos 


documentados 


 


 


(Apartado 5.2.2) 


No se firman electrónicamente las 


autorizaciones que se remiten por 


medios electrónicos 


Cumplir lo establecido en el Art. 


26 de la Ley 39/2015 


 


 


Observaciones con acciones correctoras: 


 


Nº 
Resultado de la 


Auditoría 
Hallazgos Recomendaciones 


OAC 1 


 


Procedimientos 


documentados 


 


 


(Apartado 5.2.2) 


Ausencia de procedimientos 
documentados (como supervi-
sión, sancionador o reexpor-
tación) y procedimientos sin 
actualizar (como el Manual de 
importaciones de semillas o la 
circular nº 6/2011) 


Cumplir lo establecido en el 


Art. 12 del Reglamento (UE) 


2017/625 


OAC 2 


Procedimientos 


documentados 


 


 


(Apartado 5.2.2) 


Defectos en el control 
documental (no se comprueba 
que los almacenes de destino se 
encuentran registrados en 
ROPVEG y no siempre se solicita 
el preceptivo análisis OMG antes 
de autorizar la importación. Tam-
bién se han detectado errores en 
la cumplimentación de las 
solicitudes de los operadores sin 
que se haya requerido su 


Cumplir lo establecido en el 


RD 1054/2021, así como lo 


establecido en el 


procedimiento de importación 


de semillas OMG. 
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Nº 
Resultado de la 


Auditoría 
Hallazgos Recomendaciones 


subsanación, no en todos los 
casos los Inspectores de Sanidad 
Vegetal registran en 
IMPORSEMPLAN la fecha y 
cantidad real de las partidas 
importadas). 
 


OAC 3 


Contenido del 


Programa Nacional 


 


 


(Apartado 5.3.2) 


El Programa nacional no incluye 


las plantas de vivero y las 


exportaciones 


 


Cumplir con lo establecido en 


el Art 1 y 2 del Reglamento 


(UE) 2017/625, y revisar el 


Programa Nacional de 


acuerdo con lo indicado en el 


Art. 111 del citado 


Reglamento 


 


 


Todos los hallazgos han sido expuestos en la reunión final de la auditoría sin observaciones 


por parte de la organización. 


 


Acciones de mejora: 


 


Se proponen las siguientes acciones de mejora: 


 


▪ Dejar constancia escrita de las reuniones que se mantienen tanto a nivel interno 


como con otras unidades del Departamento. 


▪ Mejorar la interacción entre las aplicaciones CEXVEG e IMPORSEMPLAN. 


▪ Revisar los objetivos establecidos de manera que su valor cuantitativo permita 


evaluar el funcionamiento del Programa Nacional. 


 


 


8. PLAN DE ACCIÓN 


 


Tanto para las no conformidades como para las observaciones con acciones correctoras, la 


unidad auditada tiene que dar respuesta proponiendo un plan de acción que incluya medidas 


correctoras. 


 


Para la elaboración del plan de acción es necesario investigar la causa que ha originado cada 


desviación y proponer acciones para subsanar tanto la desviación como la causa, para evitar 


su repetición en el futuro. 


 


 


LAS INSPECTORAS DE SERVICIOS, 


 


 


(Firma electrónica y fecha al margen) 







C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-d


20
f-


c9
c3


-8
53


d-
ad


de
-2


94
7-


81
7d


-e
9b


9-
f9


83
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lt.
..


CSV : GEN-d20f-c9c3-853d-adde-2947-817d-e9b9-f983


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : MARIA BELEN MARTIN BLASCO | FECHA : 12/04/2023 14:39 | Sin acción específica


FIRMANTE(2) : MARIA SOCORRO CALLEJA REQUENA | FECHA : 12/04/2023 14:42 | Sin acción específica


 
 


 


 


18 
 


Anexo I. Listado de personal: 


 


Nombre Cargo 


Jose Antonio Sobrino Mate Subdirector General 


Bibiana M.ª Rodriguez Sendon Subdirectora Adjunta 


Ana Judith Martin de la Fuente Jefe de Área 


Victor de Felipe Aguilera Jefe de Área de semillas 


Angela Martínez Dorado Jefe de Servicio área Biotecnología 


Carlos Sanz Zudaire Consejero Técnico 


María Socorro Calleja Requena Inspectora de Servicios 


María Belén Martin Blasco Inspectora de Servicios  
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Anexo II. Abreviaturas 
 


Abreviatura Significado 


DGPMA 
Dirección General de Producciones y Mercados 
Agrarios 


IGS Inspección General de Servicios 


OMG Organismos Modificados Genéticamente 


PCF Puesto de control Fronterizo 


PNCOCA 
Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena 
Alimentaria 


ROPVEG Registro de Operadores de Vegetales 


SGMPAYOEVV 
Subdirección General de Medios de Producción Agrícola 
y Oficina Española de Variedades Vegetales 
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Anexo III. Documentos de referencia 
 
 


▪ Marco General de actuación entre la Subdirección General de Medios de Producción 


Agrícola y Oficina Española de Variedades Vegetales del MAPA para la realización de 


las auditorías establecidas en el Reglamento (UE) 2017/625, relativo a los controles y 


otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de la legislación 


sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 


sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 


 


▪ REGLAMENTO (UE) 2017/625 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 


15 de marzo de 2017 relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados 


para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las 


normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 


fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) nº999/2001, (CE) 


nº396/2005, (CE) nº1069/2009, (CE) nº1107/2009, (UE) nº1151/2012, (UE) 


nº652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, 


los Reglamentos (CE) nº1/2005 y (CE) nº1099/2009 del Consejo, y las Directivas 


98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por 


el que se derogan los Reglamentos (CE) nº854/2004 y (CE) nº882/2004 del 


Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 


90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 


92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales). 


 


▪ Comunicación de la Comisión relativa a un documento de orientación sobre la 


aplicación de las disposiciones para la realización de auditorías en virtud del artículo 6 


del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo (2021/C66/02). 


 


▪ Programa Nacional de control oficial de la liberación voluntaria de organismos 


modificados genéticamente (OMG) para la producción de alimentos y piensos del 


PNCOCA 2021-2025. 


 


▪ Procedimientos documentados de la SGMPAYOEVV 


 


▪ Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la utilización 


confinada, la liberación voluntaria y la comercialización de organismos modificados 


genéticamente. 


 


▪ Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general 


para el desarrollo y ejecución de la ley 9/2003. 


 


▪ Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de marzo de 2001 


sobre la liberación intencional en el medio ambiente de organismos modificados 


genéticamente y por la que se deroga la Directiva 90/220/CEE del Consejo. 


 


▪ Resolución de la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios por la que 


se regula el Protocolo del Plan de Control, muestreo y análisis de semillas para la 
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detección de la presencia de organismos modificados genéticamente (OMG) y se deja 


sin efectos la resolución de 12 de diciembre de 2016. 


 


▪ Resolución de 8 de abril de 2022 de la Dirección General de Producciones y Mercados 


Agrarios por la que se modifica la resolución de 17 de diciembre de 2020 por la que se 


regula el protocolo del plan de control, muestreo y análisis de semillas para la 


detección de la presencia de organismos modificados genéticamente (OMG) y se deja 


sin efectos la resolución de 12 de diciembre de 2016. 
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